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La historia es por excelencia una combinación de ayer y hoy, con predominio 
del ayer. Uno cuenta lo que ocurrió, pero no lo que desea que hubiese ocurrido.

Luis Alberto Sánchez
(Revista «Equis X» – Lima
13 de abril de 1977 «Historia e Historias») 
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PRESENTACIÓN

Moquegua es una ciudad que tiene una larga y rica historia, pero apenas 
tiene dos libros que nos dan testimonio de ella. El primero data del siglo 
XIX, la Noticia, el surtido ensayo que nos entregó Montenegro y Ubaldi en 
1840 y que fue difundido masivamente en 1992 gracias a Gustavo Valcár-
cel Salas. En el siglo XX fue Luis Kuon Cabello quien en 1981 nos entregó 
el compendio más ambicioso, sus Retazos de la historia de Moquegua, al 
que dedicó su esfuerzo y sacrificio mitigado por el gran cariño que siempre 
tuvo por su tierra y sus paisanos, sin buscar recompensa alguna.

El libro pronto se convirtió en la historia oficial de la región. El poblador 
por primera vez tenía en sus manos un relato que le contara su historia y 
pusiera al tanto de los más diversos aspectos de nuestra cultura. Fue un 
libro divulgador que se convirtió en infaltable material de trabajo para pro-
fesores y alumnos. El reconocimiento que le brindaba el lector anónimo en 
la calle, era su mayor recompensa. Durante décadas su presencia fue con-
siderada imprescindible en las principales efemérides cívicas, sus artículos 
fueron requeridos por los principales periódicos de la región.

Los Retazos, como modestamente llamó a su formidable historia, apareció 
en 1981, hace 38 años. Hoy es una rareza bibliográfica, que tenazmente si-
gue siendo reclamada. Conscientes del silencioso reclamo de la población, 
particularmente de la estudiantil, que ya no lo encuentra en las bibliotecas 
de sus escuelas, la Universidad Nacional de Moquegua ha decidido repro-
ducirlo masivamente con la gentil autorización de la familia, para obse-
quiarle a Moquegua la historia de su pueblo escrita por uno de sus hijos 
más esclarecidos. Nuestro compromiso es hacerlo llegar a las principales 
bibliotecas escolares de todo el ámbito departamental, y con ello fomentar 
el conocimiento de nuestro pasado.
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PREFACIO 2017

El libro RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA es el resultado de un 
paciente y amoroso trabajo que nuestro querido padre Luis Kuon Cabello 
desarrolló a lo largo de cuatro décadas. Sus primeras crónicas las empezó a 
publicar en 1931, a los diecisiete años, en el quincenario «Juventud», en el 
que, con mayor frecuencia, también colaboraban sus hermanos mayores: 
Domingo Guillermo, Juan Francisco y Carlos Alberto. Continuó con su 
inquietud periodística en «La Voz de Moquegua» (1933), en los periódicos 
locales «Orientación», «La Reforma», «El Heraldo». Artículos que gene-
ralmente publicaba bajo el mismo título que años después le pondría a su 
libro: «Retazos de la historia de Moquegua». Pronto sus artículos históricos 
fueron reclamados por la prensa local y regional. Así fueron apareciendo en 
«Vanguardia» —que años después cambiaría de nombre por el de «Chen-
chén»—; igualmente, en «Reflejos», «Proceso», «El Mensajero», etc., así 
como en el diario «Correo» de la ciudad de Tacna.

La acogida que la población le dispensó a sus crónicas, llevó a que lo in-
vitaran a dar charlas que con motivo de las principales efemérides cívicas 
organizaban las instituciones locales más importantes, como la «Sociedad 
de Artesanos», «La Sociedad Filarmónica», exposiciones que se trasmitían 
por la única emisora local.

La información la buscaba en las bibliotecas del Colegio de «La Libertad» 
y la «Sociedad de Artesanos», que completaba en sus anuales viajes a Lima 
cuando, con incansable entusiasmo estudiantil, visitaba la Biblioteca Na-
cional tres veces a la semana, donde permanecía toda la mañana consultan-
do libros y tomando apuntes.

Con el tiempo, fue acumulando artículos que compilaba y personalmente 
mecanografiaba para obsequiarlos a sus amigos. Así fueron apareciendo los 
Retazos sobre diversos aspectos de la historia regional, llegando a editar la 
historia de Santa Fortunata y de la Villa San Agustín de Torata, sin otro 
afán que el de difundir la historia local entre sus paisanos, con el mismo 
espíritu didáctico que lo animaba cuando fue profesor de aula. En 1979 
publicó una separata sobre la historia de la participación de Moquegua en 
la guerra con Chile, al conmemorarse ese año el centenario de la contienda.

ADENDA 2019
Esta tercera edición del libro, apenas año y medio después de que salió 
la segunda, merece un esclarecimiento. El 2017 publicamos inicialmente 
cien números de un tiraje que estimábamos sería de dos mil. Mientras 
resolvíamos imprevistos administrativos que nos permitieran concluir, los 
familiares nos comunicaron que habían encontrado los originales de la 
segunda edición que el autor don Luis Kuon había dejado lista, corregida 
y actualizada hasta el año 2000. Ante una obra más completa y ambiciosa, 
optamos por dar terminada la anterior, no obstante la reducida emisión 
y resolvimos asumir esta nueva, más amplia y puesta al día. A pedido de 
los hijos del autor, encomendamos al conocido investigador de la historia 
moqueguana Gustavo Valcárcel Salas para que asumiera la ardua tarea de 
revisarla.

Reafirmamos nuestro compromiso de hacer llegar tan importante obra a 
los colegios de todo el ámbito departamental, que fue también uno de los 
deseos de los hijos, que recogían el sentir de su padre, con el fin de que los 
jóvenes conozcan la historia regional escrita por uno de nuestros más escla-
recidos historiadores, en una época tan oportuna como la presente, cuando 
nos preparamos para conmemorar el Bicentenario de la Independencia Na-
cional, efeméride ante la cual la Universidad Nacional de Moquegua, con 
la difusión de obras como la presente, no permanece ajena.

Washington Zeballos Gámez

Presidente de la Universidad Nacional de Moquegua
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PREFACIO A LA TERCERA EDICIÓN

La primera edición de RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA que 
se publicó en 1981 fue el resultado de un paciente y amoroso trabajo que 
nuestro querido padre Luis Kuon Cabello desarrolló a lo largo de cuatro 
décadas. Este libro fue escrito íntegramente en nuestra ciudad, como él 
mismo lo precisa, y en las ocasiones que sus vacaciones le permitían visitar 
la Biblioteca Nacional en la capital, donde podía acceder a bibliografía que 
el limitado medio local no le ofrecía. Por ser la primera obra de la historia 
de Moquegua que abarcaba cada una de las etapas históricas, hasta el pre-
sente, se convirtió en una obra indispensable e insustituible en las biblio-
tecas de los colegios

Siendo imposible encontrar hoy un ejemplar de su imprescindible historia, 
la Universidad Nacional de Moquegua decidió reimprimirla el 2017. Luego 
de un corto tiraje fue suspendida cuando encontramos el manuscrito de la 
segunda edición, corregida, aumentada y actualizada hasta el año 2000. 
Esta nueva edición fue escrita por nuestro querido padre a finales de los 80 
y durante la década de los 90, y lo hizo durante su retiro exclusivamente 
en Lima, con limitados viajes a Moquegua a recolectar información, sin 
la ayuda del internet. Sabiendo que en los últimos 30 años ha habido un 
crecimiento enorme en todas las áreas de investigación, incluyendo en la 
historia de Moquegua, y un gran progreso global en la digitación de docu-
mentos históricos, tuvimos un gran debate entre nosotros sus hijos si esta 
edición debiera ver la luz del día y sobre todo publicarse o no, ya que nos 
imaginamos que podría necesitar algunas revisiones, incorporando inves-
tigaciones más recientes si queríamos mantener el objetivo de que conti-
nuara siendo una fuente de información indispensable en las bibliotecas de 
los colegios.

Estando bastante alejados de la realidad moqueguana y con el asesora-
miento de nuestro primo Juan Carlos Kuon Pérez, decidimos solicitar la 
ayuda del historiador Gustavo Valcárcel Salas para que revisara y sugiriera 
cambios y adiciones a la segunda edición. Esta ayuda fue muy generosa-
mente proporcionada por Gustavo, convirtiéndose finalmente en el editor 
del contenido de este libro. Gracias a él se ha incluido en esta edición las 
contemporáneas investigaciones auspiciadas por el Programa Contisuyo, 

En 1981 publica su libro RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA, que 
tuvo una favorable e inmediata acogida. Era la primera historia general que 
aparecía en nuestra ciudad. Su libro pronto se convirtió en la historia ofi-
ciosa de Moquegua; a él siempre se recurría, especialmente los estudiantes 
cuando buscaban algún dato para sus tareas escolares. Agotado el libro, 
fueron numerosas las promesas recibidas para reeditarlo, sin que ninguna 
se pusiera en práctica. Los hijos optamos por difundirlo en internet, donde 
se le puede consultar libremente. Hoy, gracias a la Universidad Nacional 
de Moquegua, se hace realidad este deseo de ver nuevamente circular esta 
obra, que con tanto empeño como amor trabajó nuestro padre, siendo el 
compromiso que una parte se distribuya de manera gratuita en los colegios 
del departamento de Moquegua. Expresamos nuestro agradecimiento al 
Dr. Washington Zeballos Gámez, presidente de la Comisión Organiza-
dora de la UNAM, al Dr. Guillermo Kuong Cornejo, al historiador mo-
queguano Ing° Gustavo Valcárcel Salas quien, con mucha diligencia ha 
revisado y corregido este libro, así como a todas las demás personas que 
han tomado parte para hacer que esta nueva edición se haga realidad.

Lima, octubre de 2017

Juan Francisco y Cristina Kuon Montalvo



24 25

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

INTRODUCCIÓN

Las palabras preliminares con que se inicia esta obrita —así en diminutivo 
por la contracción y cariño a mi tierra al servicio de su producción— cons-
tituyen un homenaje a la múltiple labor científica, docente, histórica, so-
cio-económica, sanitaria y literaria de mi hermano Domingo Guillermo 
Kuon Cabello, nacido en Moquegua el 8 de agosto de 1909 y fallecido 
en el Centro Médico Naval del Callao el 16 de junio de 1974. Bachiller en 
Ciencias Naturales en la Universidad San Agustín de Arequipa; médico 
becado en todos sus años de estudios, tanto en Arequipa como en la Facul-
tad de Medicina de San Marcos; director del Instituto Tacneño del Niño 
en la década del cuarenta y del Dispensario Infantil «Méjico» del Callao, 
fusionado con el Centro Materno Infantil «Ayacucho» de Lima de 1956 a 
1961; catedrático de las Facultades Médicas de San Fernando primero y, 
seguidamente, de Cayetano Heredia; facultativo de los hospitales Arzobis-
po Loayza y San Bartolomé de Lima; primer presidente de la Asociación de 
Médicos del Callao en 1965 y con igual cargo directivo reelecto en la Aso-
ciación Materno-Infantil de la capital. Representó al Perú en el Congreso 
Médico Internacional de Antofagasta, Chile en 1944. Ha participado per-
sonalmente como relator y ponente en 16 Jornadas y Congresos Médicos 
Nacionales, aparte de diferentes conferencias sustentadas en Tacna, Callao 
y Lima. Es autor de más de 80 trabajos publicados en revistas médicas 
y de múltiples artículos científicos y de otra índole en diferentes diarios 
peruanos, incluyendo los periódicos de su tierra. Son trabajos suyos, en-
tre otros: La biotipología humana según la Escuela Italiana y Biotipología 
del asmático, como tesis de grado; Geografía médica del departamento de 
Tacna, Tifus exantemático de Tarata, El mal de Pinto o ccara en el valle 
de Sama, El mal de Chagas en los departamentos del sur, Factores sociales 
de morbimortalidad del lactante tacneño, Investigaciones sobre alimentación 
del escolar tacneño, Tuberculosis en el departamento de Tacna y otras. Y so-
bre Moquegua: Apuntes sobre biogeografía de Moquegua como tesis para el 
bachillerato de Ciencias Naturales en Arequipa (1929); La interpretación 
de Moquegua (1958), Visión sanitaria de Moquegua, realidad, problema y 
solución (1960); Monografía del departamento de Moquegua (1961, inédita), 
La tierra y el hombre (1962), Perspectiva de Moquegua (1965). Fue expositor 
en el Consejo Departamental de Moquegua ante el presidente Fernando 

así como también un nuevo y más amplio panorama de nuestra histo-
ria antigua que ha sido el resultado de las excavaciones arqueológicas que 
intensamente se desarrollaron en la región, auspiciadas por la Asociación 
Contisuyo a partir de la década de 1980. Igualmente, se ha incluido infor-
mación de fuentes del Archivo local que anteriormente no estaba cataloga-
da y datos estadísticos de los últimos censos.

Hoy, gracias a la Universidad Nacional de Moquegua, se hace realidad 
este deseo de ver nuevamente circular esta nueva edición, que con tanto 
empeño como amor trabajó nuestro padre, siendo el compromiso que una 
parte se distribuya de manera gratuita en los colegios del departamento de 
Moquegua. Expresamos nuevamente nuestro agradecimiento al Dr. Was-
hington Zeballos Gámez, presidente de la Comisión Organizadora de la 
UNAM, al historiador moqueguano Ing° Gustavo Valcárcel Salas quien 
con mucha diligencia, arduo trabajo y desinterés ha revisado y corregido 
este libro y por sus contribuciones como historiador a esta tercera edición, 
a nuestro primo Juan Carlos Kuon Pérez por su dedicación en ver este libro 
publicado, a la Srta. Yameli Maquera Ticona que diligentemente colaboró 
en la digitación, al Prof. Víctor Arpasi Flores que apoyó en la corrección del 
texto, al Sr. Garith Klauer García quien ha diseñado y diagramado el libro, 
así como a todas las demás personas que han tomado parte para hacer que 
esta nueva edición se haga realidad.

Lima, junio de 2019

Juan Francisco y Cristina Kuon Montalvo
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y Atacama, se encuentra otra emparentada con el Tiahuanaco a la que 
designa Julio C Tello, con el nombre de cultura puquina-atacama. Son 
los mismos uro-puquinas que buscaron refugio en el soleado y fértil valle 
de Moquegua, extendiéndose a Ilo y el norte de Chile, huyendo de los 
sanguinarios aimaras que destruyeron el floreciente Imperio Puquina.

En otra etapa, la emigración aimara del Collao a estas tierras, corres-
pondería hipotéticamente, al período decadente del Tiahuanaco. Dicha 
emigración continuó en el tiempo, dejando como testimonios las topo-
nimias en todo el sur peruano, y la lengua aimara persistente en nuestra 
serranía. Posteriormente a los aimaras vinieron los incas o quechuas, con 
la conquista de Maita Cápac que vencieron a los cochunas, último re-
ducto aimara.

De una u otra manera, el hombre primitivo buscó la vecindad del río, el 
ojo de agua o el mar, donde establecerse para satisfacer sus necesidades 
primarias y dominaron el mar, el valle y la quebrada fértil.

Los españoles sometieron a los indígenas. Repartieron la tierra entre los 
primeros capitanes formando las Encomiendas, de que también hay noti-
cia cierta en Garcilaso de la Vega, en Juan Antonio Montenegro y Ubaldi 
y casi todos los historiadores. A Ilo llegaron filibusteros y aventureros 
cuando ya existían algunos pobladores españoles y otros dedicados a la 
pesca y que Raimondi refiere, usaban unas balsas con flotadores de ve-
jigas u odres, como las tribus primitivas de los changos de Chile y que 
no eran sino descendientes de los uro-puquinas. Así surgió la mixtión 
racial, que dio lugar al mestizo, al cholo regional, conservando núcleos 
de indígenas puros y de españoles que no se mezclaban con el pueblo al 
que llegaron. Así fue el origen de nuestra étnica.

El maridaje entre el hombre y la tierra lo enraizó y se convirtió en la razón 
de ser de su vida. Los rasgos sustanciales de la sociología de Moquegua, 
se explican en función del hábitat geográfico y de las metas que persiguió 
el hombre. Este se estableció en un pequeño territorio sin barreras insal-
vables de costa a sierra, llegando hasta los 4,000 metros. Parceló la tierra 
y formó la comunidad en la sierra, para fortificar la heredad común y 
repartir el agua escasa. No hay historias de conflictos de importancia en 
la región, por la disputa de la tierra. La época del Coloniaje, significaría 
cuanto más, reparto de tierras y colonos que no persistirían en la escla-
vitud como en otros latifundios porque era grande la tierra y pocos los 
que la usufructuaban. No se relata en la historia moqueguana la trágica 

Belaúnde Terry en su primer gobierno, en noviembre de 1963, «Sobre las 
necesidades del departamento». Asimismo, ha publicado diversos artículos 
históricos y socio-económicos sobre su tierra, pese a haber vivido la mayor 
parte de su vida fuera de ella, sin dejar de interesarse y estar al corriente de 
su problemática por las estadísticas y publicaciones en diarios y revistas.

«La tierra y el hombre» charla sustentada en el Club Departamental Mo-
quegua de la capital en noviembre de 1962, a más de constituir un verda-
dero estudio sociológico de los pobladores de Moquegua con las discrimi-
naciones de clases establecidas desde los inicios de la Colonia, compendia 
además el contenido de un trabajo que sale a publicidad cerca de dos dé-
cadas después de realizada dicha charla, por lo que las palabras de D. Gui-
llermo Kuon Cabello tienen oportuna aplicación, al considerárselas, en 
su homenaje, como explicativa introducción de Retazos de la historia 
de Moquegua.

En aquel año D. Guillermo Kuon Cabello decía:[1]

¿De dónde procede el hombre primitivo de Moquegua? Hacia el occi-
dente del Altiplano, entre el valle de Majes por el norte y Antofagasta 
por el sur, donde existieron las antiguas naciones de Changos, Pukina 

[1] NOTA 2018 Gustavo Valcárcel Salas (GVS). En la charla que dio Guillermo 
Kuon C. en el Club Departamental Moquegua en la ciudad de Lima en 1962, al 
referirse a la historia de Moquegua, amplía el bosquejo histórico que hizo en su 
Monografía del departamento de Moquegua, escrito en 1961 y hasta la fecha inédito. 
Como lo indica, sigue el derrotero que dio Julio C. Tello (1880-1947) para explicar 
nuestra prehistoria, y a Garcilaso cuando trata del pasado incaico, cuyas versiones 
eran las más conocidas y difundidas en esos años. Desde entonces la arqueología y 
la historia, con nuevos métodos y tecnología, han investigado con mayor precisión 
nuestros orígenes, que difieren de lo sostenido anteriormente, haciendo un replan-
teamiento más consistente de nuestro pasado. En nuestro medio, son de especial 
interés las múltiples e intensivas excavaciones arqueológicas realizadas en los últi-
mos cuarenta años en la región por profesionales nacionales y extranjeros, auspicia-
das por la Asociación Contisuyo, estudios que ponen al día el conocimiento sobre 
la historia regional que hoy se han difundido especialmente en Trabajos arqueoló-
gicos en Moquegua, Perú, publicado en 1990; Contisuyo. Memoria de las Culturas 
del Sur, en 1997; Moquegua. Los primeros doce mil años, en 1998; entre otra gran 
diversidad de artículos sobre el tema aparecidos en libros y revistas especializadas, 
así como algunos libros específicos sustentados en los trabajos de arqueología que 
se han realizado en la región. A ello se suma la excelente información disponible 
en el Museo Constisuyo, donde se ofrece un didáctico panorama siempre puesto al 
día, sobre doce mil años del pasado moqueguano. Véase más adelante la nota 3 en 
el capítulo II, p.40, que incluye el autor sobre este tema.
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las Ciencias. A ellos se deben los monumentos religiosos, como los claus-
tros y el convento de los jesuitas, después de los franciscanos y en época 
republicana el Colegio Nacional «La Libertad», la iglesia Matriz, el con-
vento Hospital Betlemítico que llamaríase después «San Juan de Dios» 
y el templo Santo Domingo. A la orden de San Francisco, corresponde 
haber trasladado a Moquegua, los restos de la doncella Virgen y Már-
tir, Santa Fortunata. A la religión corresponde igualmente la tradición 
católica heredada por Moquegua, y a su alcurnia espiritual debemos el 
establecimiento de los primeros colegios que alfabetizaron y difundieron 
la cultura, como lo testimonian todos los antecedentes históricos y las 
bibliotecas de los conventos en donde una copiosa literatura existe, hon-
rando por los siglos nuestro ancestro cultural. Y fue justamente el Cole-
gio de Propaganda Fide de los franciscanos suprimido por Simón Bolívar 
por Decreto de 14 de noviembre de 1824, el que fuera reemplazado por 
el Colegio de Ciencias y Artes o Colegio «San Simón», posteriormente 
Colegio Nacional «La Libertad» por Ley de 6 de junio de 1828 en el 
gobierno del general José de La Mar y en el presente siglo Gran Unidad 
Escolar «Simón Bolívar» por Resolución Suprema de 19 de abril de 1961, 
etapas todas ellas que se han constituido en el Alma Mater de la intelec-
tualidad moqueguana. 

Junto con su cultura, el español trajo la vid, las semillas de otros frutos 
y plantas de Castilla y de otras tierras que germinaron en el cálido suelo, 
para que fuera “de todo abastecido y parece un paraíso” como dijera 
Antonio Vásquez de Espinosa.

En la Colonia la reacción contra el español, fue en Moquegua repercu-
sión del grito libertario de América que le dio héroes y revolucionarios. 
Juan Vélez de Córdova y Manuel Ubalde, en los movimientos precurso-
res, y Domingo Nieto, en la gesta emancipadora, son tres ejemplares de 
este movimiento.

En otros niveles de inquietud, en la República, en el campo intelectual 
surge la novela con Mercedes Cabello de Carbonera y en el terreno po-
lítico, se convierte en arenga y defensa vibrante y valiente con Mariano 
Lino Urquieta y prédica socialista de avanzada con José Carlos Mariáte-
gui. Y también en la vida republicana, en suelo moqueguano, tuvieron 
lugar sucesos determinantes para los destinos del país, como las batallas 
de Torata y Moquegua; las correrías revolucionarias anarquizantes de 
1842; los movimientos insurreccionales de Piérola en sus aspiraciones 
democráticas, y años antes, el cruento, doloroso y palpitante drama de la 

lucha de clases por el dominio de la tierra, ni la Encomienda suscitó la 
rebeldía de los pobladores.

Pero la conquista española, significó en cambio el establecimiento de 
castas y discriminaciones raciales. Antonio Pereyra y Ruiz, notario del 
Santo Oficio dice, refiriéndose a Moquegua: «Es una de las poblaciones 
de este obispado (el de Arequipa al que pertenecía Moquegua) que encie-
rra más nobleza y dónde más se cuida el enlace en las familias. El Ayun-
tamiento, es compuesto por las mejores y más pudientes casas y guarda 
en todo la mayor circunspección».

El español prefirió el cálido y verde valle de Santa Catalina, para esta-
blecerse en la Colonia y allí levantó las mejores viviendas de la época, los 
más hermosos templos, estableció conventos, fundó el convento Hospital 
de los Betlemitas, y el regalado paraíso se convirtió en el centro de la 
pomposa vida virreinal, sucursal de las Audiencias de Lima y de Charcas, 
poderoso foco de irradiación cultural que convirtió infieles de la zona 
allende las fronteras de Bolivia y Chile.

Así, desde el punto de vista social, hubo una clase alta o aristocrática que 
formó árboles genealógicos, y el pueblo propiamente dicho. Noble fue 
el encomendero que poseía tierra y hombres, que cultivó las Ciencias, 
las Letras y las Artes, y oficiaba de capitán en las conquistas. Plebeyo 
fue el colono que cultivaba la Madre Tierra, arrancando el sustento de 
la parcela labrantía. Esta existencia de castas generó el rasgo físico, la 
idiosincrasia, la cultura, el idioma, la matriz sociológica de nuestro pue-
blo. Moquegua, tuvo así el español de cepa, como en la lejana España; 
el aimara que persistió y persiste como núcleo confinado en el Ande; el 
mestizo resultante del enredo de genes; el cholo. La barrera geográfica del 
Ande, y la fácil y muelle vida cortesana, limitó las andanzas del español, 
y así, ambiente cósmico y hombre decidieron, que la tierra baja cercana 
a la costa fuera española o casi española, y la serranía fuera aimara o casi 
aimara. Pueblo habría de parecer también el español y el pescador de la 
caleta de Ilo que recibieron, ocasionalmente, genes de franceses e ingleses 
cuando el filibusterismo asoló la costa peruana.

En el substratum sociológico de Moquegua, no puede dejar de mencio-
narse la poderosa influencia de la religión, a través de sus conventos de 
dominicos, jesuitas, betlemitas y franciscanos. En realidad, la verdadera 
matriz cultural de Moquegua fue la acción de los religiosos, que a la 
par que convertían infieles de Moquegua, Tacna, del norte de Chile, 
Madre de Dios y del Beni en Bolivia, difundían las Letras, las Artes y 
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guerra con Chile que trajo para Moquegua, un prolongado periodo de 
postración por el aniquilamiento de sus viñedos por la plaga de la filoxe-
ra, por la baja alarmante de la producción de vinos y aguardientes, por 
la pérdida de los mercados tradicionales de consumo de sus licores y por 
la destrucción de su ferrocarril por los chilenos antes de cumplirse ocho 
años de estar en funcionamiento. Y ese panorama de pauperismo que 
motivara la emigración de muchas gentes de su suelo, fue rompiéndose 
alentadoramente con Toquepala, llegando a avizorarse en el horizonte la 
promisoria esperanza que Cuajone y Quellaveco representaban y el im-
portante rol que a estos asientos mineros correspondería en el futuro del 
país y de Moquegua en particular.
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CAPÍTULO I

ETIMOLOGÍA DE MOQUEGUA

Cuando por el año 1120 llegaron los capitanes de Maita Cápac a la región 
ocupada por los moquichuas y pidieron gente porque les parecía que la 
tierra que habían conquistado era fértil y capaz de albergar una población 
mayor que la que tenía, ocuparon dos pueblos: «uno al pie de la sierra 
donde los naturales habían hecho el fuerte, llamáronle “Cuchuna” que era 
nombre de la misma sierra, al otro llamaron “Moquehua”. Dista uno del 
otro cinco leguas y hoy se llaman aquellas provincias de los nombres de es-
tos pueblos y son de la jurisdicción de Collasuyo» (Garcilaso de la Vega).[2]

Con ayuda del Vocabulario de la Lengua General de todo el Perú, llamado 
Qquichua o del Inca de Diego Gonzáles Holguín, en el siglo pasado Ma-
riano Felipe Paz Soldán dio significado al nombre dado por los quechuas a 
«Moquehua», derivándolo de «muki» con traducción de «húmedo o mo-
jado» y «hua» (con «a» simple) «tener conmiseración o lástima”. Según ello 
«Moquehua» sería una tierra húmeda que por ello arrancaría la exclama-
ción de lástima de los conquistadores quechuas, al darle ese nombre, ocu-
rriendo todo lo contrario, ya que los mismos conquistadores encontrando 
«una tierra fértil y capaz de mucha más gente que la que tenía» pidieron 
gente a Maita Cápac para poblarla.

En el Vocabulario de la Lengua Aimara que el jesuita Ludovico Bertonio 
publicara en 1612 en Juli, se encuentran los vocablos «muki» que significa 
al igual que en quechua «húmedo o mojado» y «huaa» (con doble «a») «en 
buena hora» o «hua» (con «a» simple) que para Bertonio es solo una partí-
cula de ornato, o sea, que para este lingüista «Moquehua» significaría «en 

[2] Nota 2018 GVS. Los trabajos arqueológicos realizados en los últimos años en la 
región, precisan que los incas llegaron a Moquegua a fines del gobierno de Pa-
chacútec o inicios del de Túpac Yupanqui, en la segunda mitad del s. XV. Es 
Echeverría y Morales quien siguiendo a Garcilaso ensaya el año 1120 como el de la 
supuesta conquista de Moquegua por Maita Cápac. («Memoria de la santa iglesia 
de Arequipa», en Barriga Memorias para la historia de Arequipa, t. IV 1952 p. 126). 
Esta fecha la reproduce L. Kuon más adelante, pp. 49, 187 y 634. Véase ampliación 
del tema en «Actualización», p. 52.
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esta búsqueda de maíz en Moquegua se hacía por los años indicados, no 
sería factible que se hubiese hecho este rescate desde los siglos anteriores, 
cuando expertos agricultores como eran los aimaras dominaban la región, 
antes que llegaran los quechuas?

Por lo anotado, no sería pues inaceptable desechar la acepción del vocablo 
«Moquegua» con significado de «sitio húmedo o mojado» dada por Paz 
Soldán y otros, y repetida en la actualidad, significación contraria a la reali-
dad, porque si bien es cierto que con el transcurso del tiempo pueden haber 
variado las condiciones telúricas y climáticas del lugar, esta variación no lo 
sería al extremo de convertir un sitio húmedo, en otro caracterizado por su 
sequedad, clima templado y escaso de aguas, características que desde los 
primeros tiempos de vida española en Moquegua, y que en la actualidad 
siguen manteniéndose, han sido señaladas por los diferentes viajeros que en 
distintas épocas recorrieron el territorio sureño del país.

INTERPRETACIONES MÁS RECIENTES
 Por Gustavo Valcárcel Salas

La persistente curiosidad de don Luis Kuon C. por investigar, junto a su 
indesmayable afán por dar a conocer a sus paisanos el resultado de sus 
estudios, lo llevó a seguir atentamente las huellas de los divulgadores de la 
época y ensayar sus propias explicaciones. El desarrollo de la lingüística en 
los últimos años, hoy nos aclaran con criterio científico la evolución de los 
topónimos. El destacado lingüista doctor Rodolfo Cerrón-Palomino, con 
reconocidos trabajos de investigación sobre el quechua, aimara, puquina, 
publicados tanto en el Perú como en el extranjero, nos ha hecho llegar la 
siguiente explicación sobre la evolución del topónimo Moquegua:

No tengo la menor duda que estamos ante un topónimo auténticamente 
puquina, como Araguaya. Y el elemento compartido es nada menos que 
el elemento diagnóstico puquina que por mucho tiempo hemos estado 
empleando los lingüistas, sin saber siquiera su significado. Me refiero al 
elemento <guaya>, que alterna con <huaya>, <baya>, e incluso <paya>, tal 
como se puede ver en un alto porcentaje de topónimos de Tacna, Moque-
gua y Arequipa, pero también del noroeste del lago Titicaca, es decir del 
antiguo territorio cubierto por el puquina. Hoy sabemos ya el significado 
de <guaya> y variantes, que traduzco como ‘pendiente’, ‘cuesta’, y que se 

buena hora de tener una tierra húmeda», en el caso de «huaa» con doble 
«a», o simplemente «tierra húmeda», empleando en «hua» «a» simple.

Para Rómulo Cúneo Vidal Moquegua derivaría de «Mauquegua», cuyo 
antepasado «Mauca», fundador de estirpes, era conservado como momia 
que era honrada con sacrificios por los ccuchus, entre los cuales se halla-
ban los ccuchunas, vocablo que derivaría de la voz quechua «ccuchu» que 
significaba cortar o degollar, cuando cortaban o degollaban los cuyes o 
llamas que sacrificaban en honor de sus antepasados, para luego ensartar 
en varillas su carne y su grasa que al asarse, el humo graso que desprendían 
llegase como holocausto póstumo a sus antepasados.

En sus primeros tiempos, antes que llegaran los quichuas, Moquegua estu-
vo poblada por los uros o pukinas y también por los ubinas, que huyendo 
como los primeros de la implacable persecución aimara, encontraron refu-
gio en las templadas tierras de Moquegua, ocupadas también con posterio-
ridad por los aimaras. Los capitanes de Maita Cápac encontraron la región 
habitada por tribus pacíficas, entre ellas los ubinas y los moquichuas o 
moquechuas, estratos raciales provenientes tal vez de la natural conjunción 
de los diferentes elementos étnicos que convivían en un mismo territorio. 
Y fundada «Moquehua» por los capitanes de Maita Cápac, si bien se ha 
mantenido hasta la fecha el primitivo nombre quechua con que los con-
quistadores la nominaron, no considero improbable que el significado de 
Moquegua se halle vinculado más bien al de «Moquichua, singular del 
nombre de las tribus que vivían en las condiciones telúricas del medio ocu-
pado por los «moquichuas o moquechuas».

El nombre «Moquichua» deriva de las voces quechuas: «muhu o moho», 
que significa «grano de semilla» y «quichua o quechua» «la tierra templada 
o de temple caliente»; o sea que, «Moquichua o Moquechua» significaría 
la tierra templada productora de los granos de semillas, que serían el maíz 
u otras semillas. Y ello lo confirmaría, aunque más de cuatro siglos más 
tarde, la investigación de Valdemar Espinoza Soriano sobre el documento 
del Archivo General de Indias Visita de la Provincia de Chucuito realizada 
en 1567-1568 por Garci Diez de San Miguel, al decir: «Los indios aimaras 
es la mejor gente. Tienen llamas, papas, chuño, quinua, cañigua. Además 
chacras de maíz en Moquegua, Sama, Capinota y Larecaja. Salen a rescatar 
aquel cereal a Arequipa, Moquegua y la costa». Y cabría preguntarse, ¿si 
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encuentra en el vocabulario de Bertonio, registrado como <Huaahuaa>, 
es decir, <huayahuaya>, con el significado de ‘serie de pendientes’. (Y ojo: 
Bertonio recoge, en su vocabulario, muchos nombres de origen puqui-
na). Sabemos ahora, sin temor a yerro, que la forma <huaa> no es sino 
variante fónica contraída de <huaya>, con caída de la <y> y fusión de las 
vocales encontradas en una sola de cantidad más larga. Este cambio afec-
ta a toda secuencia <aya>, que deviene en <aa>, y se trata de un fenómeno 
aimara muy antiguo (de allí que en esta lengua una forma como <paya> 
‘dos’ alterne con <paa>). Pues bien, no hay duda entonces de que el to-
pónimo <Moquiguaya> fue evolucionando en <Moquiguaa>, con vocal 
larga, que al ser registrado en castellano (que no admite vocal larga) pasa 
a ser simplemente <Moquigua> o <Moquehua> (la escritura con <g> es 
más antigua que la que echa mano de <h>; cf. <Guancayo>, <Guánuco>, 
etc.). No sería extraño que <Araguaya> pasara también a <Aragua>. Pero 
el cambio no ha sido total, ya que quedan nombres como <Polobaya>, 
<Mollebaya>, <Tarabaya>, etc. Explicado así el elemento <guaya>, queda 
aún como un enigma el remanente <muqui> o <moqui>, que me resisto 
a interpretar como voz quechua con el significado de ‘húmedo’, como 
lo hice en mi libro Voces de Ande (p. 198, nota 4), proporcionando una 
etimología <Muki-wa>, de la cual ahora me rectifico. Creo que en este 
caso debemos seguir indagando por el significado de dicho parcial, que 
bien podría ser también puquina.

Respecto a <Moquechua>, continúa el doctor Cerrón-Palomino, nos dice 
que los libros que lo aluden «se trata de una documentación tardía y du-
dosa, más bien producto de un descalabro ortográfico antes que de un 
registro ingenuo. ¿Cómo entonces explicar la aberrancia de <Moquechua>? 
Solo interpretándola como Moquec-hua, es decir intentando reproducir la 
pronunciación de la G en forma oclusiva. Porque, de otro lado, definitiva-
mente no podríamos estar ante Moque-chua (con ch), pues el remanente 
chua no es ni raíz ni sufijo quechumara ni menos puquina» (hasta aquí la 
comunicación que el doctor Cerrón-Palomino nos remitió en setiembre 
de 2014). Para una ampliación de la evolución de las lenguas aborígenes 
en épocas precolombinas, consúltese de R. Cerrón-Palomino «Contactos 
y desplazamientos lingüísticos en los Andes centro-sureños: el puquina, 
el aimara y el quechua», en Boletín de Arqueología PUCP, N° 14, 2010, 
p. 255—282.
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Max Uhle, que es considerado como el padre de la arqueología nacional, 
basado en restos arqueológicos y en la toponimia de muchos lugares, seña-
laba extendido el imperio de los uros por el norte hasta la ribera septentrio-
nal del lago Titicaca y el valle de Arequipa; por el sur, la parte superior del 
río Loa; por el este, el río Cotagaita en Bolivia y por el oeste, el océano Pa-
cífico. Y según Pedro E. Villar Córdova, sacerdote y arqueólogo nacional, 
«los uros o puquinas, se extendieron desde el lago Titicaca, en cuyas islas 
y a orillas del río Desaguadero, tenían sus moradas desde las épocas más 
remotas, hasta la cordillera volcánica de Tacna, Moquegua y Arequipa, en 
cuyas vertientes se establecieron hasta el litoral marítimo».

Los uros, a los que los españoles se referían despectivamente a causa de 
su fealdad (uro también es un bisonte de Europa casi extinguido que vive 
en los bosques del Cáucaso), eran los mismos puquinas que hablaban esta 
lengua, junto al aimara y el quichua eran las tres lenguas más importantes 
en el imperio incaico cuando llegaron los españoles. Desde épocas muy 
remotas vivieron en la región de Umasuyo, que era la región acuática del 
lago Titicaca, dedicados a la pesca y a la caza de aves acuáticas, siendo ex-
pertos y hábiles navegantes en las balsas rudimentarias, que ellos mismos 
construían con el junco o totora abundante a orillas del Titicaca y del lago 
Aullagas. En la actualidad mantienen los uros con su lengua sus mismas 
costumbres y tradiciones milenarias, como en los tiempos en que los espa-
ñoles los descubrieron sin llegar a conquistarlos.

Para el padre agustino Antonio de la Calancha, que llamó también a los 
uros ochozumas, y para el padre Alonso de Ramos que estudió su vida y 
costumbres y escribió la historia de Copacabana, los uros poco se diferen-
ciaban de las bestias, viviendo en miserables cabañas erigidas en los islotes 
escondidos entre los juncos, entre los cuales hacían canales secretos, reco-
nociéndoseles más bien gran habilidad como navegantes.

Por los años 350 a 400 de la era cristiana, terribles fenómenos atmosféri-
cos como alarmantes sequías, calores intensos, heladas inusitadas y conti-
nuas ausencias de lluvias, sumándose a ello las sangrientas persecuciones 
de que eran víctimas por parte de los feroces y aguerridos aimaras, que se 
apoderaron de las escasas tierras que consiguieron cultivar con las aguas 
que podían obtener del Titicaca o de los escasos ríos que bajaban de la 
cordillera, determinaron el éxodo de los uros hacia la costa. Franqueando 
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1. LOS UROS O PUQUINAS

Al referirse a las razas autóctonas del continente americano, un americanis-
ta se formulaba las siguientes interrogantes: «¿Cuánto han vivido?... ¿Qué 
han hecho en la tierra?» Y se respondía: «Se ignora… La noche ha cubierto 
ese pasado…».

La historia tiene ante sí un abismo y tiene que enmudecer ante toda una 
época borrada de su libro.

Muchos investigadores, entre ellos sir Clement Roberts Markham, con-
cuerdan que hubo una sola raza matriz o primitiva dispersa en la antigüe-
dad por todo el Nuevo Continente y de la cual descienden, aunque con 
mezcla de razas posteriormente invasoras, los indios todos del septentrión 
y del mediodía. Una rama de esa raza era la de los arahuac o arahuacos 
del Brasil, que se extendieron desde las Guayanas y Las Antillas hasta la 
Florida. Dirigiéndose hacia el sur, avanzaron por la depresión de la cor-
dillera en la cuenca del Marañón, pasando de ahí a orillas del Pacífico y 
con el nombre de changos ocuparon las costas de Tarapacá y el norte de 
Chile. Descendientes de los mismos arahuacos son los uros o puquinas, 
los que según el filólogo francés Paul Rivet, no son sino una fracción del 
gran pueblo arahuac que en épocas remotas invadió la altiplanicie andina 
y franqueó con el tiempo la doble cordillera de los Andes para llegar a las 
riberas del Pacífico.
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mente en Moquegua, a la espalda del cerro Chenchén, en el cerro Echeni-
que, en Tombolombo, Estuquiña y en Samegua en 1977, cuando se hacían 
excavaciones para el tendido de la tubería para el agua y desagüe, se han 
encontrado cráneos de forma oblonga, y en diferentes lugares momias en 
cuclillas y ceramios de estilo tiahuanaquense. Los restos hallados explica-
rían la presencia de los uro-puquinas en las zonas de Moquegua e Ilo, no 
quedando, aparte de Ilo, otras manifestaciones importantes de esa cultura. 
Ellos deben ser los autores de los petroglifos que se han encontrado en la 
zona volcánica de la Rinconada de Uzuña y en el Alto de la Calera al norte 
de Arequipa, según Bernedo Málaga. La cueva de Toquepala, de unos seis 
metros de profundidad, distante algo más de 50 kilómetros de Moquegua 
y a escasos metros de la línea del ferrocarril que une Toquepala con Ilo, 
fue descubierta en forma casual en 1963 por Emilio González, empleado 
de Southern Peru Copper Corporation, cuando se efectuaban trabajos de 
reparación en los durmientes de la línea. Los grabados rupestres existentes 
en ella de color ocre y amarillo opaco, algo deteriorados, representan esce-
nas guerreras y según el Laboratorio de Geocronología de la Universidad 
de Yale, dichos grabados datarían de diez mil años atrás, lo que presupone 
la existencia en esa época de algunos pobladores anteriores a los uros.

La extinción del estado Puquina aconteció por los años 750 a 800 de Jesu-
cristo, cuando gobernaba Sacrum que fue el último sinchi puquina, venci-
do en la guerra bárbara y salvaje que contra ellos emprendieron los collas 
aimaras venidos de la región del lago Titicaca. Capitaneados por Makuri, 
numerosos ejércitos de soldados bien aguerridos se presentaron en las fron-
teras del señorío puquina, que se extendía desde las estribaciones orientales 
del Pichu-Pichu hasta los desfiladeros de Ichuña y Ubinas. En la pampa de 
Nawan o Uzuña Sacrum, que había recibido refuerzos de Puquina y Oma-
te, cayó mortalmente herido por una flecha perdida, originando su muerte 
un completo desconcierto en sus huestes, cuyos soldados se desbandaron 
hacia los cerros, huyendo de la ferocidad de los aimaras que se ensañaron 
con los vencidos incluyendo a las mujeres y a los niños. Entregados los 
aimaras al saqueo de Churajón, capital del estado Puquina, quedó conver-
tida durante algunos días en una inmensa hoguera. Las ciudades puquinas 
con sus canales de irrigación, en cuya construcción sobresalieron, y las 
prósperas andenerías fueron destruidas, los bosques talados y los pocos 
sobrevivientes de tan cruento episodio huyeron despavoridos a los valles 

la Cordillera Occidental fundaron como primeras poblaciones Ichuña y 
Puquina, aplicando a esta última el nombre de su lengua. De los uros, al 
parecer fueron pocos los que se dirigieron a Moquegua y los más invadie-
ron las tierras arequipeñas, formando numerosas agrupaciones en los ac-
tuales pueblos de Chiguata, Characato, Paucarpata, Sabandía, Yarabamba, 
Socabaya y otros, y avanzando por el curso del Tambo, llegarían a la costa 
y de ahí a Ilo, cuya bahía permitiría dar satisfacción a sus ancestrales cos-
tumbres acuáticas, reemplazando con ingenio los juncos por los cueros de 
lobo inflado en la construcción de sus embarcaciones.

El arqueólogo Julio C. Tello sostiene:
Hasta el occidente del Altiplano, entre el valle de Majes por el Norte y 
Antofagasta por el Sur, o sea, en el territorio de las antiguas naciones 
Puquina, Changos y Atacama, se encuentra otra (nación) emparentada 
con el Tiahuanaco: la Puquina-Atacama. En todas las cuencas de Vítor, 
Siguas, Tambo, Moquegua, Sama, Lluta, Loa, y sobre todo en los alre-
dedores de Arequipa, se encuentran cajas funerarias cubiertas con lajas, 
conteniendo alfarería Puquina-Atacama. Por la forma técnica y orna-
mentación de las vasijas, tan semejantes y en ciertos casos tan idénticas 
a las del Tiahuanaco, se coloca esta cultura dentro del dominio de esta 
civilización.

Humberto Ghersi Barrera, arqueólogo ileño, encontró necrópolis en la 
zona norte, en el sur, en el valle de Ilo y en la zona costera, sobre todo 
en la Boca del Río. En la cabecera de la hacienda Chiribaya excavó siete 
tumbas, encontrando ceramios de color ocre rojizo con trazos negros y 
algunos cremas, instrumentos labrados en piedra, madera, hueso, flautas 
pentátonas, restos de conchas de moluscos, cadáveres disecados de sapos y 
cuyes, momias en cuclillas, algunas con deformaciones fronto-occipitales, 
vestidos con cushmas, algunos restos burdos de tejidos, todo lo cual, se-
gún dicho arqueólogo, corresponde a la cultura Puquina-Tiahuanaco. En 
1959 Luis Hermoza, Inspector de Monumentos Arqueológicos de Puno, 
Moquegua y Tacna, dirigiendo los trabajos de excavación para instalar una 
planta de refinamiento de aceite de olivo, encontró en la Boca del Río, 
en tumbas cubiertas con lajas de piedra, restos incompletos de cadáveres, 
como tibias, cráneos y otros huesos; ceramios, como chombas, queros de 
arcillas y pucus o platos, estos últimos con dibujos en colores. Asimismo, 
se encontraron restos de tejidos, maíz, huesos de pacaes y lúcumas. Igual-
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Uhle la destrucción de los edificios y estilos del Tiahuanaco, fue originada 
por una gran invasión que viniendo del sur, llegó con los atacameños hasta 
el norte de Cobija y de allí al Collao, destruyendo el Imperio del Tiahua-
naco. Según Riva Agüero:

Cuando la sagrada ciudad del Collao [Tiahuanaco] estaba abandona-
da, cuando su estilo retrocedía y se apagaba, hasta casi desaparecer o 
poco menos en alfarería y tejidos, los aimaras se dilataban por varios 
siglos, en esta especie de barbarie medioeval, desde Atacama y Arequipa, 
hasta la cuenca del Beni, desde Chuquisaca hasta veinte leguas al sur 
del Cusco, conforme textualmente lo consignan los relatos de Sarmiento 
de Gamboa.

Pedro Cieza de León que fue el primero que describió las ruinas del Tiahua-
naco, en base de las informaciones de los aborígenes, sostenía que dicho 
imperio fue antes de los incas y Polo de Ondegardo, que siguió a Cieza en 
sus investigaciones, señalaba también que las ruinas del Tiahuanaco al sur 
y oriente del lago Titicaca, en lo que fue el país de los pacasas, eran obras 
inconclusas hechas por los primeros incas, cuya civilización antes del sur-
gimiento del Imperio Incaico con Manco Cápac, quedó eclipsada por la 
destructora invasión de los aimaras, pastores belicosos y arrojados que han 
dejado como únicos restos de su primitiva civilización, sus fortalezas cons-
tituidas por paredes rústicas de piedra y sus chulpas o tumbas de forma 
cilíndrica, en las que los difuntos eran colocados en cuclillas.

Cuando los adversos factores meteorológicos, como las sequías y las hela-
das, determinaron la emigración de los uros hacia zonas de vida más pro-
picias como lo eran los valles de la costa, la estancia en ellos determinó un 
cambio sustancial en sus costumbres, pues de pescadores y cazadores que 
fueron sus ocupaciones primeras, tuvieron que dedicarse al cultivo de la 
tierra y al pastoreo, labores que, en sus comienzos, constituirían una tarea 
de aprendizaje no muy grata. Y los mismos factores adversos impulsaron 
también a los aimaras a seguir las huellas de aquellos; bárbaros y belicosos 
como eran, se apoderaron de las regiones que en su éxodo ocuparon los 
uros, luego de sangrientos encuentros que terminaron por los años 750 
a 800 de nuestra era, con la muerte de Sacrum último jefe puquina, la 
extinción de su estado, en el que sobresalieron las obras de irrigación de 
Arequipa «cuyos campos verdes sembrados, gloria y orgullo de una raza 
laboriosa, quedaron convertidos en campos de soledad y mustio collado».

de Moquegua, Locumba y Tacna para librarse de la crueldad y exterminio 
de sus vencedores que en forma implacable dieron fin al floreciente esta-
do puquina.[3]

2. LOS AIMARAS

Los historiadores están de acuerdo, en su mayoría, que la destrucción del 
Imperio del Tiahuanaco, cuya existencia no fue muy anterior al comienzo 
de la era cristiana, se debió a los aimaras. En las «Relaciones Geográficas» 
que el rey Felipe II mandó hacer, los aimaras confesaron a los quipucama-
yos, que no eran originarios del Titijaja (Titicaca) sino que provenían de 
Caranga, al sur del Lago, zona aimara desde tiempos muy remotos y en 
la que estaría Candarave, Carumas, Omate y el valle de Tambo, regiones 
esencialmente aimaras y que para Riva Agüero comprendería desde Caran-
gas, Oruro y Tarapacá hasta Copiapó y el valle central de Chile. Para Max 

[3] En Trabajos arqueológicos en Moquegua, Perú, publicación en tres volúmenes auspi-
ciada por Southern Peru Copper Corporation en 1990, el Programa Contisuyo del 
Museo de Ciencias de la Salud, con sus compiladores Luis K. Watanabe, Michael 
E. Moseley y el doctor Fernando Cabieses Molina, presidente de dicho Programa, 
se reúnen las investigaciones arqueológicas efectuadas en Moquegua por dicha 
institución, a partir de 1983.

 Con un infatigable y laborioso trabajo que viene culminando en importantes des-
cubrimientos, efectuadas por al arqueólogo peruano Luis K. Watanabe y por el 
codirector del Programa Robert Feldman, a más de la también activa participación 
de otros arqueólogos nacionales y norteamericanos y del Museum Field of History 
de Estados Unidos, se ha llegado a descubrir y estudiar alrededor de quinientos 
yacimientos arqueológicos. Chiribaya, Algarrobal, Loreto Viejo, Carrizal, Algo-
donal, Boca del Río, San Jerónimo y Gentilar en Ilo. Omo, el Trapiche, Yaral, 
Cupina, Cerro Echenique, Huaracane, Yaguay, Estuqiña, Chenchén, Los Cerri-
llos y Samegua, entre los principales de Moquegua. Y Tumilaca, Cerro Baúl, San 
Antonio, Torata Alta con cerca de siete hectáreas, en gran parte con andenerías de 
cultivo, Porobaya en Otora, Sajena y Coscore en Torata, aparte de los yacimientos 
no mencionados, constituye un significativo potencial para quienes se interesen en 
descubrir y desentrañar aspectos varios de la vida cotidiana de los antiguos pobla-
dores de Moquegua.

 A fines de 1981 los arqueólogos del Programa Constisuyo en la cumbre del Cerro 
Baúl, de 400 a 500 metros de altura, con extensión de 40 hectáreas (1,200 m x 
400 m) y de ellas aproximadamente 10 ha con ruinas de plazas ceremoniales, 
fortificaciones naturales y de mampostería, centros de almacenamiento, cisternas 
e infinidad de restos, atribuyeron el contenido arqueológico de Cerro Baúl a la 
cultura Wari.
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En cuanto a Ilo, después del establecimiento de los uros o puquinas, que 
no formarían una colonia muy numerosa, es probable que el dominio ai-
mara no hubiese llegado a las playas.

En la costa, según Clements Markham, se encontraba una raza de gente 
muy distinta a la que habitaba los Andes, una raza diminuta que no exce-
día de los cinco pies de estatura, dedicada a la pesca y expulsada por otros 
más civilizados, a los que los españoles llamaron «yungas» (valle cálido) 
cuya principal tribu fue la Chimú que ocupaba la actual ciudad de Trujillo, 
y cuyo idioma era muy diferente al que hablaban las tribus de los Andes, 
tanto en su vocabulario como en su construcción. Al sur de Nasca la costa 
peruana parece que estuvo habitada por unas cuantas familias de changos 
pescadores que, al igual que los uros, tenían el común origen de los Ara-
huacos que ocuparon el norte de Tarapacá y probablemente también Ilo y 
el norte de Chile. El padre José Acosta decía que los indios de Ica y Arica 
narraban que en épocas anteriores solían hacer viajes a unas islas muy al 
oeste, en embarcaciones hechas con pieles infladas de lobos marinos, y 
aunque supone que esos viajes se hacían a las islas de Chincha en busca del 
guano para la agricultura, Paul Rivet sostiene que esas islas podrían ser las 
de la Polinesia «de donde en la época precolombina en grandes piraguas 
venían unos extranjeros para traficar con los indios de la costa del Perú y 
a donde, según ciertos testimonios, los indios partiendo de los puertos de 
Arica y de Ilo abordaban después de una navegación de dos meses y me-
dio aproximadamente». Estas relaciones entre la América, principalmente 
el Perú y las islas de la Polinesia, tendrían confirmación en las muchas 
plantas que han podido pasar de un continente a otro a través del Pacífico, 
así como algunas palabras comunes a ambos continentes, citándose como 
ejemplos: camote y hacha. Y ello explicaría, asimismo, la presencia del co-
cotero en América y de la calabaza, que desde las antiguas civilizaciones 
se cultivaba en la costa peruana, existía también en las islas polinésicas al 
igual que algunas otras plantas y árboles.

3. LOS QQUICHUAS

Cuando se produjo la conquista española, basándose en la lengua como la 
guía más fidedigna, ya que las diferencias físicas en muchos casos son origi-
nadas por factores climatológicos, las costumbres y el modo de vivir en cada 

No ha dejado huellas de mayor importancia la dominación de los aimaras, 
que duraría desde la destrucción del Tiahuanaco hasta por el año 1021 de 
Jesucristo, en que aparecen Manco Cápac y Mama Ocllo como fundadores 
del Imperio Incaico.

Por los diferentes cronistas como Pedro Cieza de León, el licenciado Juan 
Polo de Ondegardo, Francisco de Jerez, Fernández el Palentino, Garcilaso 
de la Vega, el jesuita José Acosta, el padre Alfonso de Ramos, el agustino 
Antonio de Calancha y otros, se ha podido establecer que erróneamente se 
aplicó el nombre de aimara al pueblo que moraba en la hoya del Titicaca, o 
sea, la región del Collao, antes del Imperio de los Incas. En realidad, según 
Markham y otros, los verdaderos aimaras fueron una tribu quechua no muy 
numerosa que hablaba este idioma y habitaba una parte remota del valle 
de Abancay, muy distante del Collao y que nada tenía que ver con la mal 
nominada «nación aimara» denominación errónea, aplicada por primera 
vez por los jesuitas al conjunto de tribus que hablaban el idioma aimara.

Ludovico Bertonio, jesuita italiano que vino al Perú en 1593 e ingresó al 
Colegio de los jesuitas en Juli, estudió durante 20 años la lengua que se 
hablaba en el país de los lupacas, que abarcaba la orilla oeste del lago Titi-
caca hasta el Desaguadero, en la actual provincia de Chucuito. Bertonio en 
base a sus conocimientos de la lengua que en forma defectuosa se hablaba 
en Juli, publicó en Roma en 1603 su Arte breve de la lengua aimara y en 
1612 en Juli, imprimió Vocabulario aimara, mejor edición que la anterior.

La estancia de los aimaras en Moquegua puede colegirse por las diferentes 
palabras que en este sitio han quedado hasta la fecha. Prescindiendo de Mo-
quegua, a la que atribuimos significación quechua, podrían citarse: Same-
gua, Charsagua, Yaragua, Escapagua, al parecer de procedencia aimara, que 
corresponden a nombres de tierras, en las que se dedicarían a su principal 
quehacer, el cultivo de ellas. Asimismo en Carumas, entre otros nombres de 
tierras, podrían citarse: Kollagua, Pariccagua, Tucsagua, Marcagua.

En la segunda parte de su Vocabulario de la lengua aimara, Bertonio al 
hablar de la partícula PI dice de ella que, lo mismo que hua o gua, es una 
partícula de ornato. Sería pues diferente a la palabra huaa o guaa (con 
doble a) que significa «en buena hora», cuando se pide consejo a otra per-
sona, y diferente también a la palabra quechua hua o gua (con una a) cuyo 
significado es «tener conmiseración o lástima».
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 — Los rucanas, vivían en la región montañosa entre la Cordillera Occi-
dental y la vertiente de la costa.

Estas tribus constituían la raza quichua y tenían sus jefes llamados incas, y 
solo en un periodo posterior tal denominación pasó a ser un título especial 
de la familia real, cuya residencia original era la región comprendida entre 
el Apurímac y Paucartampu con el hermoso valle de Pilcamayu.

Cuando el Imperio de los Incas alcanzó su máxima expansión territorial, 
llegaba por el norte hasta las cabeceras del río Ancasmayo luego de las con-
quistas de Huayna Cápac que sometió a los pastos, según Cieza de León; 
por el sur, según el mismo Cieza, Sarmiento de Gamboa y Garcilaso de la 
Vega, llegaba al río Maule y según Bernabé Cobo hasta el Bío-Bío. Sobre 
el límite este, no se precisan datos hasta dónde llegaba el Imperio, y por el 
oeste, se extendía hasta el Pacífico y las islas próximas a la costa, por las re-
ferencias históricas sobre la extracción del guano y el comercio de conchas 
marinas. El territorio Incaico se extendería pues entre los grados 2° 5’ de 
latitud norte y los 37° a 38° de latitud sur.

Territorialmente el Imperio quichua o de los incas, que tomó también el 
nombre de Tahuantinsuyo, comprendía cuatro grandes provincias o suyos:

 — Chinchaysuyo al norte, era la provincia más importante del Impe-
rio. En base al primitivo reino de los chinchas, estaba al norte de 
la ciudad del Cusco y comprendía a los chimús de los llanos y los 
indios de la sierra desde Huamanga hasta Pasto.

 — Collasuyo al sur, era la provincia más larga y ancha y al mismo 
tiempo la menos poblada. Comenzaba en Urcos al sur del Cusco y 
en el Collao al sur de Ayaviri hasta Charcas. Más al sur, compren-
día por la costa a los changos de Tarapacá y Atacama y el país de 
Araucaria hasta Copiapó, así como el noroeste argentino con los 
diaguitas.

 — Contisuyo, al oeste, tomó su nombre de una pequeña provincia 
vecina del Cusco. Los incas con sus conquistas la agrandaron ven-
ciendo a los chancas de Andahuaylas, a los aimaraes, quichuas, 
chumbivilcas y avanzando hacia la costa, incorporaron a los saras, 
lucanas, nascas, parinacochas, yanahuaras y ubinas. (Moquegua 
fue llamada por los conquistadores españoles «provincia de los ubi-
nas», tal vez, por los aborígenes que encontraron, y ese nombre al 

zona, encontraron los hispanos dos agrupaciones humanas distintas entre 
sí por el idioma que cada cual hablaba, muy diferente uno del otro, tanto 
en el vocabulario como en la construcción gramatical. Esas agrupaciones 
eran los yungas en la costa y los qquichuas en los Andes. El idioma yunga 
—del que era un dialecto el mochica usado al sur del reino Chimú—, lo 
hablaban los indios de los llanos, como designaban los españoles la costa, 
y revelaba no solo la ninguna conexión entre ellos y los montañeses, cuyo 
idioma era el qquichua, sino que descartaba también la posibilidad de que 
los habitantes de la sierra hubiesen descendido de los Andes a la costa, en 
la que sus habitantes acusaban notorias diferencias físicas.

Los quichuas constituían una pequeña tribu del Contisuyo, que desde 
tiempos remotos vivían en los valles de Abancay y Andahuaylas y en la re-
gión comprendida entre el Apurímac y las pampas de Ayacucho, de donde 
fueron expulsados por sus enemigos los chancas. Su idioma era el quichua 
que también lo hablaban los naturales del Cusco, que la tenían como len-
gua materna, los incas la impusieron a sus vasallos y en los pueblos que 
conquistaban, sin prohibirles a los vencidos el uso de su propia lengua. D’ 
Orbigny dice del quechua que era de una pequeña tribu y que por primera 
vez fue aplicada a la lengua general. Los españoles la llamaron lengua ge-
neral del Perú, lengua de la corte o de los incas.

Al contrario de los aimaras que negaban su procedencia del Titijaja (Titi-
caca) los quichuas, o tribu de los incas como se les conociera, sostuvieron 
siempre su origen titicaquense y consideraban como extranjeros a los co-
llas, cuyo nombre en quichua quiere decir «no maduros, bárbaros, inex-
pertos», y cuya lengua es considerada como un mero dialecto de la lengua 
quichua o de los incas. 

La población quichua la constituían las siguientes tribus:

 — Los canas, habitantes de la parte superior del valle de Pilcamayu hasta 
el paso del Vilcanota y ambos lados de la montaña.

 — Los quichuas, ocupaban los valles que circundan las fuentes del Apu-
rímac y del Abancay.

 — Los chancas, tribu en su mayor parte pastores, habitaban las punas y 
páramos occidentales de Ayacucho y Huancavelica.

 — Los huancas, ocupaban el valle de Jauja y las orillas del lago Pampu 
hasta las cumbres de Cerro de Pasco.
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de Navamuel. Las creencias del pasado y otros datos de la vida del imperio, 
se conocieron igualmente interrogando a otros cien indios, aparte de los 
que anteriormente lo fueron. En la verificación de la historia índica que 
mandó hacer el virrey Toledo, llevada a cabo en el Cusco a fines de febre-
ro de 1572, intervinieron 42 indios, 36 de los cuales eran descendientes 
de los ayllus reales, los que declararon que la historia concordaba con la 
tradición «diciéndola de lengua en lengua, de edad en edad y de unos a 
otros… porque ellos no tenían escritura como los españoles… y solamente 
enmendaron algunos nombres de personas y lugares y otras cosas livianas».

Así pudo conocerse las fábulas de los indios anteriores a los incas, los pri-
meros pobladores del valle del Cusco, el desalojo de ellos por los incas y 
las hazañas de la conquista de los doce incas de la dinastía incaica, desde 
Manco Cápac hasta Huáscar.

Durante el gobierno del mismo virrey Toledo, en despacho fechado en 
Arequipa el 10 de setiembre de 1575, nombró intérprete general a Diego 
Gonzáles Holguín (o Gonzalo como aparece en algunos escritos), uno de 
los primeros jesuitas establecidos en Juli y conocedor de los tres principales 
idiomas del Imperio: el pukina, el aimara y el qquichua. Gonzales Holguín 
publicó en 1608 Vocabulario de la Lengua General de todo el Perú, llamada 
Lengua Qquichua o del Inca.

Toledo hizo añadir a la historia obtenida, un relato de la conquista españo-
la y de la guerra entre éstos, y el 1° de marzo de 1572, con una dedicatoria 
al rey, desde el Cusco envió los protocolos de las declaraciones obtenidas al 
Real Consejo de Indias, para que éste a su vez los presentase al rey Felipe II. 
La obra escrita por el cosmógrafo Pedro Sarmiento de Gamboa fue a dar 
en 1785 a la Real Biblioteca de Gottinga, permaneciendo ignorada entre 
los demás manuscritos hasta el año 1893 en que descubierto por Wilhelm 
Mayer, hizo conocer al mundo científico su existencia y en 1906 recién fue 
divulgado por el doctor Richard Pietschmann.

Los diferentes cronistas de la historia índica, no están de acuerdo en el 
tiempo de duración del Imperio Incaico. Para Sarmiento de Gamboa el in-
canato comienza el año 565 después de Cristo y termina el año 1528 con la 
muerte de Huáscar, abarcando un periodo de 963 años. Miguel Cabello de 
Balboa fija la iniciación del Imperio en el año 949 con una duración de 584 
años. Garcilaso de la Vega la comienza con Manco Cápac en 1021 con una 

parecer se mantuvo hasta después de la erección del obispado de 
Arequipa).

 — Antisuyo, al este, comenzaba a poca distancia del norte y oriente 
del Cusco, comprendía Vilcabamba, Machu-Picchu, Apolobamba, 
todo el oriente desde la altura de Cochabamba y la región de las 
florestas que se extendía al este de la cadena oriental. Los incas 
llamaban a los antisuyos, los antis o yungas. Para el padre Bernabé 
Cobo «la fragosidad y aspereza, más que la multitud y esfuerzo de 
sus moradores, habían refrenado la ambición y codicia de los incas 
para que no dilatasen su reino por aquella parte como deseaban y 
varias veces lo intentaron».

Sometido a su completo dominio —el poderoso imperio del Tahuantinsu-
yo— con la muerte de Atahualpa en 1533, diez años más tarde, en 1543, 
el gobernador licenciado Cristóbal Vaca de Castro dispuso que se recogie-
ran «informaciones» sobre el pasado del Imperio que habían conquistado. 
Hizo reunir a los pocos quipucamayos que después de la muerte del Inca, 
vagaban ocultos por los cerros, los que de acuerdo a la costumbre incaica, 
era obligación de cada soberano tenerlos no solo en su corte, sino también 
en las provincias más importantes, para conservar y trasmitir después de 
su muerte los hechos más importantes acaecidos en su gobierno, contan-
do con el auxilio de los quipus en los que apuntaban fechas, estadísticas 
y relatos muy someros. La labor de los quipucamayos se complementaba 
con la de los poetas o haravicus, quienes en verso cantaban al pueblo en 
las grandes festividades los hechos de sus soberanos, para que a su vez los 
padres enseñaran a los hijos y éstos a los suyos. Españoles conocedores de 
las lenguas aborígenes, mediaban de intérpretes en los relatos a los quipu-
camayos, relatos que en muchos casos, involuntariamente, se atribuían a 
unos soberanos los sucesos ocurridos en otro gobierno. Después de las «In-
formaciones» de Vaca de Castro, siete años después, Pedro Cieza de León 
terminaba su Crónica relativa a la conquista, la que solo se publicó en 1880. 
Desde 1570 el virrey Francisco Toledo reunió nuevas y más completas «in-
formaciones» que las escribió el capitán cosmógrafo Pedro Sarmiento de 
Gamboa. Haciendo interrogar a cien indios ancianos ilustrados, muchos 
de ellos curacas, nobles y familiares de los incas, y con intervención de 
intérpretes, bajo juramento, reunió informes sobre el origen del poder, go-
bierno de los incas y curacas, datos que eran registrados por Álvaro Ruiz 
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concuerdan los cronistas indios Juan Santa Cruz de Pachacuti y Felipe 
Huamán Poma de Ayala.

Según Garcilaso, Maita Cápac pasando el Desaguadero, no sin antes encon-
trar seria resistencia, redujo la provincia de Hatun Pacassa y luego Caquia-
vire. Difundida entre los pueblos comarcanos la noticia de lo clemente que 
era el Inca con los vencidos, se le sometieron tres grandes provincias, ricas en 
ganado y defendidas por soldados belicosos: Cauquicura, Mallama y Huari-
na, en donde años más tarde libraran batalla las tropas de Diego Centeno y 
Gonzalo Pizarro. Pasando nuevamente el Desaguadero, llegó Maita Cápac 
al Cusco y desde Hatun Colla envió a cuatro de sus capitanes para que atra-
vesando la Cordillera Nevada se dirigieran hacia el poniente y luego de un 
recorrido de treinta leguas por tierras despobladas llegaron a la provincia lla-
mada Cochuna, habitada por bastante gente pero dispersa. A la aproxima-
ción de las huestes de «El Inca Melancólico» los naturales hicieron un fuerte 
donde se metieron con sus mujeres e hijos. Los conquistadores, obedeciendo 
instrucciones de su soberano, no quisieron combatir el fuerte «que era harto 
flaco», ofreciéndoles más bien paz y amistad que no aceptaron los naturales, 
manteniéndose así por más de 50 días, soportando con ánimo el hambre los 
hombres y las mujeres. Pero los niños y muchachos, que no podían sufrirlo, 
se iban al campo en busca de yerbas y muchos se acercaron al enemigo, con-
sintiendo sus padres en ello, para no verlos morir de hambre. Los sitiadores 
acogiéndoles con afabilidad les daban de comer y algo para que llevasen a sus 
padres, manifestándoles que el Inca no conquistaba tierras para tiranizarlas, 
sino para hacer el bien a sus moradores como se lo mandaba su padre el Sol. 
También dieron vestidos y otras dádivas a los principales, todo lo cual indujo 
a los sitiadores a rendirse.

Dando aviso al Inca de lo sucedido, los capitanes le pidieron gente para 
poblar dos pueblos de aquella provincia, cuyas tierras eran fértiles y capaces 
de tener más población que la que albergaban, lo que creían era conve-
niente para asegurar lo ganado. El Inca les mandó mitimaes de Chucuito, 
Ácora e Ilave, o sea grupos de familias con sus mujeres e hijos que debían 
mantener la sujeción de los pueblos conquistados, sirviendo muchas veces 
como una verdadera guarnición militar.

En la conquista de Moquegua, acaecida por el año 1120, los capitanes de 
Maita Cápac fundaron dos pueblos: el de «Cochuna» que después fue 

duración de 512 años, hasta el año 1533 con la muerte de Atahualpa. Estas 
diferencias en este y otros aspectos de la existencia imperial, encontrarían 
justificación en lo que decía Richard Pietschmann: «La tradición oral es 
suficiente en el mejor caso para la trasmisión de creaciones poéticas y de 
textos rituales, pero no da ningún resultado cuando debe servir a los fines 
de la investigación histórica… Oficialmente no había más informaciones 
relativas a los gobernantes que el número de ayllus».

Sir Clements Robert Markham, americanista de vasta erudición sobre la 
historia y geografía americana, que por 1871 fuera secretario y posterior-
mente presidente de la Real Sociedad Geográfica de Londres, decía: 

El Inca Garcilaso de la Vega aunque vivió durante la generación que 
siguió a la conquista, lo coloco en la primera categoría, debido a que su 
origen indiano y correcto conocimiento del idioma le daban ventajas y 
oportunidades que ningún otro autor poseyó. Él es el único entre los 
primeros historiadores que cita a cada autor y que compara con cuidado 
sus aserciones. En cuanto a la suma e interés de los detalles recogidos por 
él, vale mucho más el Inca que todas las demás autoridades en conjunto.

Mientras que para Sarmiento de Gamboa, son doce ayllos con doce incas 
los que gobiernan el imperio incaico, para Garcilaso de la Vega son catorce, 
iniciándose el imperio el año 1021 con Manco Cápac, 2° Sinchi Roca, 3° 
Lloque Yupanqui, 4° Maita Cápac, 5° Cápac Yupanqui, 6° Inca Roca, 7° 
Yáhuar Huácac, 8º Viracocha, 9º Pachacutec, 10° Yupanqui, 11° Túpac 
Yupanqui, 12° Huayna Cápac, 13° Huáscar y 14° Atahualpa.

4. LA CONQUISTA INCA DE MOQUEGUA

Maita Cápac IV Inca fue soberano del Imperio Incaico durante 38 años, 
de 1114 después de Cristo al año 1152. En las «informaciones» de Vaca de 
Castro, se dice que Maita Cápac «no aumentó cosa alguna porque siempre 
tuvo guerra con los suyos que cada día se le alzaban». En las Informaciones 
de Francisco Toledo, Sarmiento de Gamboa decía de él: «Fue valiente y 
empezó a valer por las armas», y el padre jesuita Bernabé Cobo: «Mozo 
travieso y atrevido, valiente y animoso», él mismo habla del dominio que 
ejerció sobre los alcayvicsas hijos de un linaje principal del Cusco que mos-
traban reñir con él, sin que el sacerdote llegara a hacer relato alguno de 
las hazañas y conquistas que detalla Garcilaso de la Vega y con las que 
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Tal vez la enorme distancia que mediaba entre el territorio recién con-
quistado y la capital imperial, movieron a Maita Cápac a enviar mitimaes 
aimaras de Chucuito, Ácora e Ilave para resguardar lo ganado y porque las 
tierras fértiles encontradas, según informes de sus capitanes, podían alber-
gar más gente de la que en ellas habitaban. Con el tiempo, las bondades 
de la tierra atraerían a otros habitantes aimaras del gran cacicazgo de Chu-
cuito, que llegó a contar con siete cacicazgos menores: Ácora, Ilave, Juli, 
Pomata, Zepita, Yunguyo y Tiquina. Sus indios rebasaron, como lo habían 
hecho los uro-puquinas, los límites comarcanos para expandirse unos por 
los valles de Arequipa, Vítor, Tumempala o Tambo, Moquehua, Habaya 
o Ilabaya, Sama, Tácana, Tarata, mientras que otros llegaron a las zonas 
ocupadas por los ccaras o carangas (de la voz quechua ccaras que significa: 
desnudo o pelado) que eran los descendientes uros, que no soportando las 
presiones sucesivas de los aimaras y los quichuas, fueron desplazándose a 
las zonas peladas o desnudas de la faja costeña, desde Quilca, siguiendo 
con Ilo, Morro de Sama, Arica, Iquique, Cobija, hasta el río Loa, esperan-
zados de que las razas dominadoras no llegaran a las zonas desérticas que 
buscaron como refugio y en las que modificando sus medios habituales de 
vida, se dedicaron a la pesca como primordial y vital ocupación.

Con la conquista de Moquegua, los capitanes de Maita Cápac no llegaron 
por el poniente hasta el mar, el que solo alcanzaron años más tarde con 
Apu Maita, hermano del 7° Inca Yáhuar Huacca que conquistó la costa 
desde Quilca hasta Tarapacá, incluyendo por tanto a Ilo. Asimismo, los 
aimaras en su guerra de exterminio contra los Uro-Puquinas, al parecer 
tampoco incursionaron sobre Ilo, caleta a la que solo llegaron al igual que 
a otros puertos marinos en épocas posteriores no determinadas, con dife-
rentes agrupaciones aimaras que en forma pacífica se trasladaron hacia la 
faja costera sureña, sin que los animara el espíritu bélico y el aliento con-
quistador de sus antepasados.

Cieza de León en su Crónica escrita por 1550, pero publicada solo en 1880, 
decía: «Chucuito, que es la más principal y entera población que hay en 
la mayor parte de este gran reino, el cual ha sido y es cabeza de los indios 
que su majestad tiene en esta comarca… Cariapassa (contracción de Ca-
tari y Apassa) fue señor de este pueblo, y para ser indio fue hombre bien 
entendido».

asiento de lo que hoy es la Villa San Agustín de Torata, aunque algunos 
creen que la fundación tuvo lugar en lo que actualmente es San Mateo de 
Tumilaca debido a su proximidad al «Cerro Baúl», fortaleza de la que aún 
quedan algunos vestigios, en donde los cochunas resistieron la invasión 
incaica. El otro pueblo que fundaron, distante cinco leguas del anterior, lo 
llamaron «Moquehua» a orillas del río Moquingoa.[4]

Fundados los dos pueblos, los capitanes conquistadores se enteraron que 
en el lugar existían algunos naturales que, valiéndose de venenos contra 
sus enemigos, les ocasionaban la muerte a los de débil constitución y a los 
más resistentes, que no morían, los dejaban resentidos en sus sentidos y en 
sus miembros y afeados en su cuerpo y rostro con manchas de «prieto y 
blanco». Conocedor el Inca de esto, dispuso que se quemasen vivos a todos 
los envenenadores, lo que fue hecho con gran satisfacción por los mismos 
naturales, quemando también sus ganados y sus casas que fueron derriba-
das y rociadas de piedra y cascajo. Asimismo, destruyeron sus propiedades, 
arrancando también los árboles que en ellos existían. Se ordenó igualmente 
que esas tierras no las dieran a nadie para que no heredasen la maldad de 
sus dueños. El temor que tales medidas produjo en los habitantes dio fin a 
los envenenadores en el incanato. Dejando establecidos en sus nuevas tie-
rras a los mitimaes, los capitanes de Maita Cápac retornaron al Cusco sin 
llegar al mar y rendida cuenta de sus acciones, después de haber sido bien 
recibidos, fueron gratificados por su rey.

Cuando los quichuas, partiendo del Cusco, avanzaron hacia el poniente 
sometiendo a su dominio nuevos territorios, antes de encontrar la resisten-
cia de los bravos cochunas, es probable que hallaran en su recorrido, sin 
salirles al encuentro o con débil resistencia, nuevas tribus como los ubinas, 
los puquinas, los omates, los quinistacas, los carumas y los yacangos o ca-
pangos y en el valle donde fundaron «Moquehua», la gran descendencia 
de los ubinas y a los Moquichuas, tribus todas ellas que tenían un origen 
étnico común: el uro-puquina al que se amalgamara la raza aimara una vez 
conquistada la región.

[4] NOTA 2018 GVS: Sobre la conquista incaica de Moquegua y la supuesta presen-
cia de las huestes de Maita Cápac en la región véanse la nota 2 p. 31 y el punto 5 
«Actualización» p. 56.
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humanos consumieron. Después de varios cientos de años Tacahuay fue 
alcanzado por una inundación ocasionada por el antiguo fenómeno de «El 
Niño». Posteriormente esta área fue ocupada nuevamente pero en forma 
breve, esta vez la gente basó su dieta en más pescados y moluscos.

En la sierra alta de Moquegua fue Asana el lugar donde se han encontrado 
vestigios de haber sido ocupado hace 10 mil años; al comienzo, como cam-
pamento por grupos de cazadores-recolectores; y después de varios miles de 
años se construyó una estructura ceremonial, tal vez como un reflejo de las 
primeras prácticas religiosas. Este lugar con el correr del tiempo cerca del 
año 2000 a.C. fue abandonado.

2. PERÍODO DEL FORMATIVO
Alrededor del año 1800 a.C., en el valle costero de Ilo, los poblado-
res comenzaron a vivir en aldeas dedicándose a la agricultura en forma 
permanente.

En las tierras del valle de Moquegua, alrededor del año 400 a.C., empeza-
ron a asentarse grupos humanos denominados huaracane, quienes empe-
zaron a usar objetos de cerámica, posiblemente, para cocinar sus productos 
y obtener mayores beneficios nutritivos. Se considera que en un principio 
su organización social fue simple, para luego ir volviéndose más compleja, 
incluso con la aparición de clases privilegiadas; las que, tal vez, hayan te-
nido contacto con sociedades de la zona norte del Altiplano y de la región 
de Nasca, de las cuales adquirieron cerámica y textiles más impresionantes 
que los elaborados en este valle.

Alrededor del año 550 d.C., los huaracane advirtieron con aprensión la 
llegada de colonos tiahuanaco del Altiplano y colonos de tradición wari 
en la zona del valle superior; aunque, los huaracane mantuvieron su propia 
identidad, quizá tuvieron más relaciones con los wari, hasta el año 800 
d.C. Aún no es muy claro el proceso cultural de los huaracane. 

3. PERÍODO DEL HORIZONTE MEDIO
Este período empieza en el año 600 d.C. con la llegada de los colonos 
tiahuanaco y Wari al valle de Moquegua.

La influencia de los catari o cariapasas en el ámbito territorial de Moquegua, 
como prolongación racial, territorial y agrícola del gran cacicazgo de Chu-
cuito, se dejó sentir sobre todo en Carumas, que era conocida también como 
«valle de los Catari», cuando Hernán Bueno la recibió como encomienda del 
conquistador Francisco Pizarro el 22 de enero de 1540. Y esa influencia de 
Chucuito en la vida de Moquegua, iniciada en la época incaica con los miti-
maes, se prolongó con los españoles hasta que fundada la Villa San Francisco 
de Esquilache el 27 de marzo de 1618, por el virrey Francisco Borja Aragón, 
príncipe de Esquilache, se dispuso que a la Villa recién fundada se agregasen 
los habitantes del valle de Moquegua, así españoles como indios que depen-
dían hasta entonces de Chucuito, disponiéndose, entre otras providencias, 
que el gobernador de Chucuito «no se entrometiera en la legua de jurisdic-
ción de la Villa so pena de mil pesos oro para la Cámara de Su Majestad», 
con lo que la influencia de Chucuito terminó en lo político, sin que ello 
significara la extinción de la corriente migratoria de los indios del que fuera 
gran cacicazgo de los cataris hacia los valles sureños.

5. ACTUALIZACIÓN DE LA HISTORIA REGIONAL 
 Por Gustavo Valcárcel Salas

La siguiente actualización de la historia pre colombina de la región Mo-
quegua, que abarca doce mil años de historia regional, ha sido elaborada y 
difundida gratuitamente por el Museo Contisuyo sobre la base de los con-
tinuos trabajos de investigación realizados en los últimos treinta años por 
arqueólogos nacionales y extranjeros, que han convertido al departamento 
de Moquegua en uno de los mejor estudiados del país.

1. PERÍODO DEL ARCAICO O PRE CERÁMICO
Se denomina Arcaico a la época en que los habitantes de esta región eran 
cazadores, recolectores y pescadores. Éstos se establecieron tanto en la cos-
ta como en la sierra. En la costa lo hicieron en los lugares denominados 
Kilómetro 4, Sitio Anillo y Quebrada Tacahuay, entre otros. La Quebrada 
Tacahuay fue ocupada hace 12 mil años por gente que fue atraída por las 
condiciones costeras y por las filtraciones de agua dulce. Eran áreas adecua-
das donde había colonias de pájaros y mamíferos marinos que estos grupos 
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Los tumilaca, con el transcurso del tiempo, fueron disminuyendo en su 
población; posiblemente fueron absorbidos por los chiribaya.

b) Presencia de los chiribaya
Aún sigue en investigación la procedencia de la cultura Chiribaya. Quizá 
fue gente que siempre vivió en la costa y tuvo la influencia de los tiahuana-
co o fue un grupo descendiente de los colonos de este grupo cultural; pero, 
cualquiera que sea su origen, los chiribaya empezaron a surgir por los 900 
años d.C., es decir, a finales del Horizonte Medio.

Los chiribaya acrecentaron su población y ésta se volvió más estratificada. 
Alrededor del año 1100 d.C. llegó a ocupar gran parte del valle de Moque-
gua e incluso establecieron colonias en el valle superior de Osmore. No se 
sabe a ciencia cierta si esta cultura fue solo un señorío, aunque es probable 
que hubiera varias unidades políticas con jefes diferentes.

Las poblaciones chiribaya, tanto en la costa como posiblemente en la sie-
rra, disminuyeron drásticamente debido a inundaciones y huaycos catas-
tróficos causados por lluvias del evento llamado «Miraflores», un fenómeno 
del «Mega Niño» alrededor del año 1350 d.C. La terrible pérdida de vidas, 
destrucción de la infraestructura agrícola y doméstica, el hambre y las en-
fermedades fueron consecuencias que siguieron azotando a los chiribaya por 
varios años más, sin que pudieran recuperar su numerosa población, dejando 
espacio para que nuevas inmigraciones poblaran los valles moqueguanos.

c) Presencia de los estuquiña
La cultura Estuquiña empieza a desarrollarse en Moquegua aproximada-
mente en el año 1200 d.C. Es muy probable que estos pobladores hayan 
migrado de la sierra alta. Los estuquiña construyeron un complejo sistema 
de andenería e irrigación con largos canales primarios, numerosos estan-
ques y una red de canales secundarios. Este complejo sistema tenía como 
objetivo sostener a una enorme población.

Los estuquiña vivían en pequeños asentamientos aglutinados y emplazados 
sobre la cima de cerros, que contaban además con murallas defensivas. 
Esto nos indica que sus poblaciones temían ser atacadas. Algunas poblacio-
nes menores de los estuquiña se trasladaron hacia la costa del valle de Ilo.

A pesar de las impresionantes obras de ingeniería, los estuquiña tuvieron 
una manufactura artesanal sencilla en cuanto a su cerámica; y sus tejidos 

a) La presencia de los tiahuanaco
Casi al mismo tiempo en que llegan los wari a Moquegua, los tiahuanaco 
colonizaron mayormente el valle medio. Llegaron, aproximadamente, el 
año 600 d.C. Aquí aprovecharon los diferentes climas de la región para 
lograr nuevos cultivos, y convirtieron a Moquegua en una de las provincias 
más importantes del estado Tiahuanaco. No hay indicios de que los grupos 
asentados en el valle fueran dependientes del poder central; pero no por 
eso dejaron de elevar parte de sus recursos para sustentar los estilos de vida 
de las élites centrales que se hallaban en la cuenca del lago Titicaca, cuya 
soberanía se ejerció por medio de un protectorado espiritual más que una 
política de coacción.

b) La presencia de los wari
Los wari colonizaron mayormente el valle medio superior de Moquegua 
durante cuatro siglos. Siendo lo más significativo su presencia en la cumbre 
del Cerro Baúl y colinas adyacentes. En este Cerro se encuentran vestigios 
de lo que fue una ciudadela impresionante, con grandes edificios, palacios, 
construcciones para almacenamiento, templos, incluso una zona para la 
elaboración de chicha. Además, los wari construyeron un elaborado siste-
ma de riego para llevar agua a las laderas del Cerro Baúl y los cerros adya-
centes a fin de cultivarlos.

También hubo otros asentamientos a los lados del Cerro Baúl y en las 
colinas adyacentes, como el cerro Mejía y el cerro Petroglifo; éstos asen-
tamientos fueron wari y hubieron otros tiahuanaco como Cancha de Ya-
cango y La Cantera. Debido a la importancia de Cerro Baúl, en las zonas 
circundantes vivieron miles de personas, convirtiéndola en una ciudadela 
próspera y en un gran centro religioso.

4. PERÍODO DEL INTERMEDIO TARDÍO
a) Presencia de los tumilaca
A comienzos de este período, alrededor de los años 1000 a 1100 d.C., tras 
el colapso de Tiahuanaco, empezó una nueva fase con los descendientes de 
los colonos tiahuanaco, que se le denominó Tumilaca. Éstos se distribuye-
ron en los valles de Tumilaca y Torata Alta. Otros colonos se fueron hacia 
la costa compartiendo el valle con nuevos grupos culturales que estaban 
surgiendo como los chiribaya.
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no fueron teñidos. Sin embargo, tuvieron líderes que organizaron muy 
bien las obras agrícolas y defensivas.

Algunos sitios estuquiña se encuentran ubicados en cerros como: Capanto, 
San Antonio, Cerro El Arco, Cerro Huayco, Camata, entre otros.

5. PERÍODO HORIZONTE TARDÍO
Este período abarca los años 1450–1434 d.C.; aproximadamente 100 años 
antes de la conquista española, se inicia la expansión territorial incaica; 
desde el Cusco hasta el norte del actual Ecuador y por el sur hasta la parte 
central de Chile.

Presencia inca en Moquegua
A Moquegua el ejército Inca llegó hacia el año 1475 d.C.; y, según algunos 
datos históricos, parte de la gente local (los estuquiña) se retiraron a una 
cima fortificada (posiblemente al Cerro Baúl), donde fueron sitiados hasta 
que el hambre y la sed los obligó a rendirse.

Posteriormente, los incas establecieron un centro regional importante en 
Sabaya (Torata), y aprovecharon el gran sistema de andenería construido 
por los estuquiña que explotaron de forma admirable. Asimismo, los Incas, 
estratégicamente, como lo hacían en otros sitios, nombraron a líderes loca-
les como funcionarios del Tawantinsuyo, a quienes dieron algunas ventajas 
a cambio de su cooperación en la recaudación de impuestos.

Fuente: Museo Contisuyo.
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CAPÍTULO III

LA COLONIA

1. LA FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE MOQUEGUA

2. MOQUEGUA COMO ENCOMIENDA

3. MOQUEGUA COMO CORREGIMIENTO
 — San Francisco de Esquilache
 — Santa Catalina de Guadalcázar 

4. MOQUEGUA COMO PARTIDO

1. LA FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE MOQUEGUA

Si bien existen datos más o menos concretos sobre la fundación incaica de 
Moquegua, que tuvo como cacique en los últimos años del Incanato a Titu 
Atahuiche, fundación inca que antecedió en muchos años a la de Areque-
pay, llevada a cabo por el mismo Maita Cápac en las postrimerías de su 
gobierno, no ocurre lo mismo en lo que respecta al año en que Moquegua 
fuera incorporada a la vida española.[5]

Dedicado por la Iglesia el 25 de noviembre a Santa Catalina de Alejandría, 
patrona de Moquegua, se supone con bastante fundamento que en ese día 
se fundó Moquegua, por la costumbre que tenían los españoles de nominar 
no solo a las personas por el día en que nacían, sino también a las ciudades 
que fundaban con el nombre del santo que figuraba en el calendario el día 
respectivo, añadiéndose a ello el cumplimiento de los dispositivos virreina-
les que a partir de 1573 con el virrey Toledo, comenzaron a observarse en 
Lima y otras ciudades y probablemente también en Moquegua, de solem-
nizar la fiesta de cada año con el paseo del estandarte del Cabildo, paseo 
que solo podía llevarse a cabo una vez al año.

Los festejos del IV Centenario de la Fundación Española de Arequipa, el 
15 de agosto de 1940, que permitieron la ejecución de un amplio progra-
ma de obras públicas en la ciudad mistiana, y ante la extrema pobreza en 

[5]  NOTA 2018 GVS. Véase la nota 2 p. 31
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Poco oportuno debió ser 1541 para que en ese año se fundara Moquegua, 
pues, no habían transcurrido sino pocos meses del asesinato de Francisco 
Pizarro en Lima, el 26 de junio de 1541, estando por tanto vivo y latente 
el odio y la enemistad entre pizarristas y almagristas. Además, en el mismo 
mes y año en que se da a Moquegua por fundada, el licenciado Cristóbal 
Vaca de Castro, que venía al Perú enviado por el rey como Juez Moderador 
para intervenir entre los partidarios de uno y otro bando, hizo un llama-
miento a los leales a Su Majestad para que se agruparan en su entorno, al 
saber la muerte de Pizarro, según da cuenta en extensa carta dirigida al rey 
y fechada en Quito el 15 de noviembre de 1541, llamamiento al que acu-
dieron de todas partes «toda la gente de Arequipa y los charcas que quedó 
despoblada». Si como es de presumir, la dificultad en las comunicaciones 
retardó la noticia del llamamiento hecho por Vaca de Castro a los leales, 
debió prevalecer, sin embargo, el estado de hostilidad entre los amigos de 
Pizarro y los compañeros de Almagro «el Mozo», quienes abrían campaña 
contra los pizarristas refugiados en el Cusco, precisamente cuando el en-
viado del Rey llegaba al Perú. Es de anotarse además que en 1541, a excep-
ción de Santiago de Chile, no hubo fundaciones de ciudades, mientras que 
en 1539 nacieron a la vida española las ciudades de La Plata y Huamanga, 
y en 1540 Arequipa.

Estando Pizarro en el Cusco, mediante diferentes provisiones fechadas el 
22 de enero de 1540, repartía encomiendas en la región de Moquegua, ya 
conocida por los españoles.

Dos días antes, el 20 de enero de 1540, Pedro Valdivia salía del Cusco y el 
12 de agosto del mismo año se encontraba en Atacama, pasando por Chu-
cuito, Arequipa y bajando a la costa cruzó los valles de Moquegua, Locum-
ba, Sama y Tacna para tomar en Arica un gran descanso. Acompañaban 
a Valdivia, según unos, 7 mil soldados castellanos y mil indios auxiliares, 
y según otros 160 hombres de caballería y artillería y regular número de 
indios. Iba también con Valdivia doña Inés de Suárez, que fue la primera 
dama castellana que recorrió estas tierras.

Debe descartarse la posibilidad de que fuera Valdivia y sus huestes los fun-
dadores de Moquegua en 1540, ya que solo de paso estuvieron por es-
tas tierras, e igualmente debe desecharse la conjetura de Augusto Castillo 
Muro Sime de que la fundación tuviera lugar entre 1545 y 1546.

que se debatía Moquegua, para librarla de ella, personajes representativos 
de Moquegua en colaboración con los residentes en Lima, coordinando 
acciones, consideraron conveniente hacer gestiones ante las esferas guber-
nativas a fin de festejar el IV Centenario de la Fundación Española de 
Moquegua el 25 de noviembre de 1941. 

Gestores y promotores de este propósito en beneficio de Moquegua, entre 
otros, fueron en Lima: Attilio R. Minuto de la Flor, bachiller e historia-
dor que desempeñaba durante doce años de 1925 a 1937 la Dirección del 
Colegio Nacional «La Libertad» de Moquegua y, llegando a la capital, la 
Secretaría de la Junta Nacional de Pro-desocupados; el abogado y Cate-
drático Emérito de la Universidad Nacional de San Marcos Manuel G. 
Abastos; el escritor y periodista Froilán Miranda Nieto, emparentado con 
familias moqueguanas y que cursara sus últimos años de secundaria en el 
Colegio Nacional «La Libertad» de Moquegua; los médicos Daniel y Jorge 
Becerra de la Flor, hijos del doctor Daniel Becerra Ocampo; Fernando 
Elías Chipoco. En Moquegua: el doctor Daniel Becerra Ocampo, Médico 
Sanitario Departamental y profesor del Colegio Nacional «La Libertad»; 
los farmacéuticos Jesús H. Cosío Becerra y Miguel Sánchez Moreno; el 
odontólogo Alberto Torres Fernández Maldonado, director del semana-
rio «La Reforma»; el Ing. Agr. Carlos Enrique Barrios, jefe de la Estación 
Agrícola de Moquegua; los hermanos Luis E. Pinto Sotomayor Inspector 
de Educación, Augusto H. Pinto Secretario Municipal y Rogelio Pinto 
Sotomayor director del semanario «El Heraldo», a más de otros. Con las 
gestiones realizadas se consiguió la promulgación de algunos dispositivos 
por el gobierno de Manuel Prado, y aunque la mayoría de ellos quedó solo 
con una buena intención gubernativa, se oficializó en cambio el IV Cen-
tenario de la Fundación Española de Moquegua el 25 de noviembre 
de 1941, como si hubiera nacido Moquegua a la vida española en igual 
fecha de 1541.

Primó en sus dirigentes el propósito de superar para su tierra la situación 
de pauperismo, postración y desaliento que la aquejaba en esa época, y 
para ello, celebrado el IV Centenario de la Fundación de Arequipa el año 
anterior, tuvieron la oportunidad de establecer para Moquegua su incor-
poración a la vida hispana el 25 de noviembre de 1541, cuando el probable 
año del afincamiento de los primeros españoles en suelo moqueguano fue 
1538 y con menos posibilidad 1539.
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con Pizarro «La Capitulación de Toledo», el 26 de junio de 1529. Por ella 
se autorizaba a Francisco Pizarro la conquista del Perú, nombre con el que 
se designaba la extensión de 200 leguas, a partir del pueblo de Zemiquella, 
llamado Santiago por los españoles (en el litoral ecuatoriano), hasta el pue-
blo de Chincha en Ica.

Junto con otras mercedes, se le dio a Pizarro los títulos de gobernador, ca-
pitán general y adelantado del Perú, con dependencia directa del monarca 
y sin sujeción alguna a Panamá u otra colonia española. A Hernando de 
Luque se le prometió un obispado que se levantaría en Tumbes y el hon-
roso cargo de Protector General de los indios peruanos. A Almagro se le 
hizo hidalgo y se le señaló un crecido salario. Bartolomé Ruiz, piloto en 
las expediciones, recibió el título de Piloto Mayor de la Mar del Sur. A los 
«Trece del Gallo», se les dio el título de hijosdalgo, y si ya lo fueren el de 
«Caballeros de la Espuela Dorada».

Es así como Francisco Pizarro, premunido de tan amplias facultades, em-
prendió la conquista del gran imperio a que se referían los indios. Con 
débil resistencia de los naturales en el camino recorrido, llegó a Cajamarca 
el 15 de noviembre de 1533, en donde pese a las demostraciones de paz de 
los nativos, los españoles estaban decididos a emplear la fuerza. Mandado 
ejecutar el inca Huáscar por su hermano Atahualpa, Pizarro tuvo la opor-
tunidad de atacar cuando el religioso dominico Juan Vicente Valverde, por 
medio de un intérprete, le habló al Inca de paz y de la doctrina cristiana 
que contenía el libro que le entregaba, el cual, no conociendo Atahualpa su 
significado, lo arrojó al suelo. Pizarro y sus huestes de 170 hombres con 60 
caballos, algunos mosquetes y picas, comenzarían la carnicería entre los 12 
mil indios de Atahualpa que atemorizados ante el ruido de las trompetas y 
los disparos de los mosquetes, huyendo y perseguidos dejaron más de dos 
mil muertos de la matanza. Esto ocurría el 16 de noviembre de 1533, día 
siguiente a la ocupación de Cajamarca.

Prisionero Atahualpa y después de haber reunido y entregado por su liber-
tad un cuantioso rescate en oro, plata, estatuas y alhajas, reunidos de dife-
rentes puntos del imperio, juzgado injustamente con acusaciones absurdas 
y malignas, después de haberse convertido al cristianismo, fue ejecutado el 
29 de agosto de 1533 con la pena del garrote (estrangulamiento del reo con 
un arco de hierro, sujeto a un poste fijo) cuando tenía 30 años.

Un paréntesis en el relato y un retroceso en el tiempo, llevará muy somera-
mente a los orígenes del descubrimiento y conquista del Perú, y años más 
tarde la vinculación de los conquistadores con la tierra moqueguana.

Francisco Pizarro, natural de la provincia de Extremadura de España, 
analfabeto, fue uno de los acompañantes de Vasco Núñez de Balboa, (na-
tural de Vasco) que descubrió en 1513, la inmensidad marina a la que 
llamó Mar del Sur, más tarde océano Pacífico. Diego de Almagro, igual-
mente analfabeto, nacido en la Villa Almagro, Castilla La Nueva, vino de 
España en 1514 con Pedro Arias Dávila y militó a sus órdenes en Costa 
Firme y Darién.

Como otros españoles, Pizarro y Almagro, separadamente, tuvieron no-
ticias de que hacia el sur existía un imperio bastante poblado y muy rico 
en oro. En contacto uno y otro, concibieron el audaz y riesgoso proyecto 
de descubrir y conquistar ese imperio del que tanto hablaban los indios, 
interesando a este fin al clérigo Hernando de Luque que era comisionado 
del alcalde mayor y teniente gobernador, Gaspar de Espinosa, en Darién.

Firmada la escritura pública de asociación por los tres, Francisco Pizarro 
sería el director y ejecutor de la empresa; Diego de Almagro el acopiador 
de pertrechos y provisiones; y, Hernando de Luque aportaría 20 mil pesos 
para los gatos requeridos. Las ganancias se distribuirían por igual entre los 
tres socios, siendo condición del gobernador de Panamá, Arias Dávila, se le 
diera una parte de lo obtenido por su intervención en el contrato.

Pizarro salió de Panamá el 2 de noviembre de 1524 en una nave con 4 caba-
llos y 80 hombres, reclutados entre los vagos del puerto, quedándose Alma-
gro en Panamá. Tras penosas expediciones, pasaron por la isla del Gallo (en 
Colombia) con los «Trece de la Fama», descubrieron Tumbes, estuvieron en 
Paita y otros pueblos, y por la costa, recorrieron Chimú, llegando a Santa.

En su recorrido por la costa, encontraron un cacique llamado Virú, del 
que, al parecer, los españoles derivarían el nombre de Pirú y luego Perú, 
nombre con el que designarían al territorio tan mentado por los indios.

De regreso a Panamá, comprendiendo Pizarro que allí no conseguiría los 
hombres y recursos para su empresa, se dirigió a España. En Toledo, Carlos 
V, emperador de Alemania y heredero de la Corona Española, en donde 
también gobernaba en nombre de su madre doña Juana «La Loca», firmó 



64 65

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

después del fatigoso recorrido por la desértica zona del norte chileno, pero 
tal vez se resistieron a esa intención por ese sentimiento de solidaridad y 
compañerismo que se estrecha y profundiza en los momentos de infor-
tunio, ya que desafortunadas eran las circunstancias que atravesaban los 
hispanos en su fracasado retorno de una conquista inalcanzada.

Llegado Almagro al Cusco por marzo de 1537 y convencido de pertenecer-
le la ciudad imperial, que halló en posesión de los hermanos de Hernando 
y Gonzalo Pizarro, los apresó. Amigos de ambos bandos intervinieron para 
llevarlos a una conciliación, mientras un árbitro fallase a cuál de los dos 
correspondía el Cusco. Árbitro fue el sacerdote mercedario Francisco de 
Bobadilla, falló remitiendo el asunto al rey de España y disponiendo que 
Almagro diese libertad a los Pizarro y se les entregase la ciudad, lo que se 
negó a cumplir, aunque libertó a los Pizarro.

Francisco Pizarro que se encontraba en Lima, y no se avenía a perder la 
rica ciudad imperial, organizó un pequeño ejército, y en el Cusco con este 
refuerzo los Pizarro con 800 hombres marcharon sobre Almagro que dis-
ponía de 500 infantes, más la mitad de caballería y seis piezas de artillería. 
El encuentro tuvo lugar en Salinas, en Cachipampa, a una legua del Cus-
co, el 6 de abril de 1538. Vencidos y ultimados los almagristas en el campo 
de batalla y preso Diego de Almagro, tras un juicio arbitrario, Hernando 
Pizarro lo hizo condenar a muerte, aplicándole en la prisión la pena del 
garrote, el 8 de julio de 1538.

Con la muerte de Almagro, sus partidarios temerosos de las represalias de 
los pizarristas, buscarían refugio a partir de esa fecha (8 de julio de 1538), 
en los distintos valles de Moquegua: Omate, Puquina, Quinistacas, Caru-
mas, Torata, Moquegua y también al sur, valles ya conocidos por ellos en 
su viaje de ida y regreso, de su fracasada aventura contra los araucanos en 
su propósito de conquistar Chile.

Prueba inobjetable del afincamiento de españoles en Moquegua por 1538 
es el tinajón que por 1975 colocara en el patio interior de la Municipalidad 
de Moquegua, el entonces inspector de Obras Públicas profesor Herbert de 
la Flor Angulo. Aunque retirado como donación de un inmueble urbano 
que fuera propiedad de la familia Jiménez Gómez, propiedad sucesiva en 
el presente siglo de Elisa Angulo de Peñaloza, Juan Francisco Zapata Mal-
donado, Pascual Zeballos y en la actualidad de sus herederos, colindante 

Antes de nueve años de haber salido de Panamá, en noviembre de 1524, 
había terminado Pizarro con el poderoso Imperio de los Incas, pero en 
engañosa simulación y hacer creer que aun subsistía el Imperio, coronaron 
con la mascaipacha imperial a Toparpa, hermano menor de padre y madre 
de Atahualpa. En su marcha al Cusco, en Jauja, con débil resistencia de 
los numerosos nativos, murió súbitamente Toparpa, al parecer envenenado 
por la ambición de uno de sus generales. Grandes masas de indios fueron 
fácilmente vencidas por los españoles antes de llegar al Cusco, ciudad que 
ocuparon el 15 de noviembre de 1534, justamente un año después de la 
ocupación de Cajamarca.

En el Cusco coronaron como nuevo Inca a Manco Inca, hijo de Huáscar, 
el que reconociéndose vasallo del rey de España, comenzó a entregar a los 
conquistadores otras cantidades de oro y plata.

Pizarro en su marcha de conquista, antes de llegar al Cusco, su hermano 
Hernando le comunicó que en mayo de 1534, el mismo Carlos V había 
aumentado la extensión de su gobernación llamada «Nueva Castilla», en 
setenta leguas «por largo de la costa por la cuenta del meridiano». Por el 
mismo dispositivo se creaba para Diego de Almagro la gobernación de 
«Nueva Toledo», con facultades para conquistar, pacificar y poblar otras 
doscientas leguas a contar desde donde acababan los límites de la anterior 
gobernación (la de Pizarro), hacia el estrecho de Magallanes. También se le 
dio a Almagro el título de Adelantado y se le prometió hacerlo Gobernador 
y Capitán General de las doscientas leguas.

Con la autorización concedida y aunque en pizarristas y almagristas existía 
la duda a qué gobernación correspondía el Cusco, meses después de la ocu-
pación de la ciudad imperial, a principios de 1535, partió Almagro hacia 
la conquista de Chile, con 600 españoles y un ejército de algunos miles 
de indios, entre ellos dos hijos de Huaina Cápac: Paullu Inca y el villac 
umu o sumo sacerdote que servirían de guías y mediadores para ganarles 
la voluntad de los indios en su recorrido. Pasando por tierras moquegua-
nas, desalentados, cansados y hambrientos en un penoso viaje de regreso 
en marzo de 1537, después del hostil recibimiento que tuvieron en tierras 
chilenas y de las continuas luchas por cerca de dos años con los indomables 
araucanos, no dejaría de infiltrarse en el ánimo de los desfallecidos compa-
ñeros de Almagro la tentación de rezagarse en alguno de los valles sureños, 
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Cancino que vino de los reinos de España…». El mismo autor consigna: 
«En el instrumento de abril 3 de 1713 que obra en el libro primero de actas 
capitales, consta que el Maestre de Campo, general Juan de la Torre, es uno 
de los trece de la Gorgona a quienes se debe la conquista de este reino…».

La cita anterior ha dado pábulo para que se considere a Juan de la Torre 
como uno de los bravos castellanos que fundaron Moquegua. José Anto-
nio Lavalle al bosquejar la larga y agitada existencia de dicho hidalgo en 
Estudios Históricos, no menciona ninguna vinculación de Juan de la Torre 
con la fundación de Moquegua. Cuando surgieron las diferencias entre 
Pizarro y Almagro, al regreso de Chile en los primeros meses de 1537, por 
la posesión del Cusco y rotas las hostilidades luego de una breve tregua, al 
combatir pizarristas y almagristas en la batalla de Salinas, Almagro cayó 
prisionero siendo ejecutado en su prisión en el Cusco el 8 de julio de 1538, 
en esas circunstancias Juan de la Torre se hallaba en Lima. Y después de la 
muerte de Almagro y sin que el maestre de campo hubiese tomado partido 
por ninguno de los dos bandos, Francisco Pizarro, por provisión fechada 
en el Cusco el 22 de enero de 1540, le concedió una encomienda en la 
provincia de Condesuyos con 800 indios que vivían en trece pueblos, ade-
más todas las estancias con sus ovejas y ovejeros que pertenecían al cacique 
principal llamado Yaramullo y también dos pueblos con cultivos de coca. 
Posesión de esta encomienda se la dio a de la Torre, en la villa de Camaná 
el 18 de junio de 1540, Garci Manuel Carvajal. Al mes siguiente, el 15 de 
agosto, de la Torre era uno de los 30 fundadores de «Villa de la Asunción 
de Nuestra Señora del Valle Hermoso», como se designó a la actual ciudad 
de Arequipa, y de la cual fue su primer alcalde. Y allí se hallaba «teniendo 
e administrando la josticia della Torre como alcalde ordinario», según reza 
en la provisión de 10 de agosto de 1565 de Lope García de Castro. Cuando 
llegó a de la Torre la noticia del asesinato de Francisco Pizarro, acaecido en 
la Ciudad de los Reyes el 26 de junio de 1541, salió de esa ciudad a princi-
pios del año siguiente, para unirse a las tropas de Cristóbal Vaca de Castro 
ante el llamado que hizo a los leales a fin de restablecer la autoridad real.

Al señalar el historiador moqueguano que Juan de la Torre fue uno de los 
trece fundadores de su ciudad, tal vez no quiso referirse precisamente a 
Moquegua, sino al Perú. Esto lo reconoce Pizarro en la provisión otorgán-
dole la encomienda, al decir: «auiendo rrespecto que voz Juan de la Torre, 
soys de los menores descobridores que conmigo descobrieron esta tierra y 

con otra parcela del mismo nombre, de Benigno Morón Vizcarra, parcela 
que en época anterior formaría con la otra una sola unidad agrícola. El 
tinajón a que se hace referencia, en partes cuarteado, lleva cerca de su cue-
llo la inscripción «San Antonio año de 1540», que por primera vez fuera 
dada a conocer por el autor de estas líneas, indica su procedencia del fundo 
«San Antonio» del valle de Moquegua. Por el volumen, peso y estructura 
quebradiza de que está hecho el tinajón, no es posible que haya sido tras-
ladado a Moquegua desde alguna distancia de consideración, en aquellos 
tiempos en que las acémilas constituían el único medio de transporte y por 
caminos de herradura no muy conocidos por los españoles. El año inser-
to de «1540» hace presumir que, probablemente, desde años antes vivían 
españoles en Moquegua, pues la búsqueda del material para la fabricación 
de las vasijas, la construcción de hornos apropiados para la cocción de los 
enormes artefactos, y las pruebas consiguientes para obtener un producto 
de calidad, menesteres en los que indudablemente aprovecharían también 
la experiencia alfarera de siglos del elemento indígena, y por otro lado, el 
hecho mismo de existir parcelas de tierra cultivable con nombres propios, 
como el caso de «San Antonio», requerían de alguna permanencia que po-
dría haber sido entre 1538 o 1539, con menos posibilidad.

Si los vinos en Moquegua comenzaron a producirse hacia el año 1587, to-
dos los tinajones hechos en años anteriores servirían principalmente para el 
almacenamiento de agua para el consumo humano, inveterada costumbre 
que hasta la fecha se conserva en muchos fundos del valle y se observó 
también en la población misma hasta la instalación del servicio de agua 
potable por 1933.

En el incanato la fundación incaica de Moquegua por Maita Cápac fue 
anterior a la de Arequipa por el mismo Inca, y durante la conquista «el 
tinajón 1540» vendría a dar la razón a Montenegro y Ubaldi que en 1840 
decía: «los moqueguanos son más antiguos en la vida civil que los arequi-
peños» puesto que la Ciudad Blanca se fundó el 15 de agosto de 1540.

Sobre los fundadores de Moquegua, Juan Antonio Montenegro y Ubal-
di en su obra Noticia de la Ciudad de Santa Catalina de Guadalcázar de 
Moquegua Cabeza de la Provincia de Colesuyos dice: «De la fundación de 
Moquegua, no se tiene la menor noticia, solo se sabe fueron trece sus fun-
dadores, descubridores o conquistadores. El uno de ellos fue don Pedro 
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ACTUALIZACIÓN DE LA FUNDACIÓN 
ESPAÑOLA DE MOQUEGUA
 por Gustavo Valcárcel Salas

La presencia más temprana de los españoles en Moquegua está vinculada 
a la encomienda de los indios carumas, otorgada por Francisco Pizarro 
el 4 de agosto de 1535 a favor de Lucas Martínez Vegazo, de la que éste 
toma posesión el 27 de agosto del mismo año ante el alcalde del Cusco 
(Lucas Martínez Vegazo: funcionamiento de una encomienda peruana inicial 
de Efraín Trelles, 1991, p. 145 y ss.). La cercanía del pueblo de Carumas 
nos induce a pensar que toda la región fue explorada alrededor de dicho 
año y luego paulatinamente poblada. Testimonio físico de esta ocupación 
es la tinaja encontrada en el valle fechada en 1540, cuya existencia fuera 
difundida por D. Luis Kuon en la primera edición de Retazos.

En nuestro valle los españoles formaron dos pueblos principales: el de Es-
capagua, al que pusieron bajo la advocación de San Sebastián; y Moque-
gua, bajo la de Santa Catalina de Alejandría, separados por el río que era 
el límite entre las audiencias de Lima y Charcas, de modo que los de Es-
capagua dependían de la audiencia de Lima y los de Moquegua, de la de 
Charcas. Durante el siglo XVI el desarrollo de la población española en 
ambos parajes fue muy lento. El exitoso cultivo de la vid y posterior comer-
cialización del vino, llevó a «los vecinos y heredados y habitantes en este 
valle de Moquegua y Cochuna» a una relativa prosperidad, que los indujo 
en 1611 a solicitar al virrey «en nuestro nombre y de todos los demás ausen-
tes […] nos mande poblar y haga las mercedes que se suelen conceder a los 
nuevos pobladores…» (Archivo Regional de Moquegua, escribano Diego 
Dávila 1611, folio 239). Se pedía que la fundación de la villa de españoles 
debía hacerse en Santa Catalina de Moquegua, donde se unirían bajo la 
jurisdicción de la Audiencia de Lima, tal como lo estuvieron durante una 
década, a partir de 1588. Poco después surgieron discrepancias entre sus 
pobladores, que se fueron haciendo cada vez más enconadas, al punto de 
que cada pueblo elevaba sus respectivos memoriales al virrey solicitando ser 
la sede de la villa que debía fundarse.

Inicialmente, el virrey Francisco de Borja y Aragón, príncipe de Esqui-
lache, opta por el pueblo de Escapagua y autoriza que sea elevado a la 
categoría de villa con el nombre de Villa de San Francisco de Esquilache. 

en ellas seruisteis a Su Majestad con asaz trabajos e necesidades, que a mí 
me consta por vista de ojos». Y el licenciado Lope García de Castro en cé-
dula fechada en la ciudad de los Reyes (Lima) el 17 de agosto de 1565, dice: 
«Por quanto Joan de la Torre vecino de la ciudad de Arequipa que pasaron 
a estos reinos con el marqués Gobernador don Francisco Pizarro e fue uno 
de los treze que quedaron en la ysla de la Gorgona para venir a descobrir 
estos dichos reynos e donde allí vino con título de veedor de la armada y 
en el dicho descobrimiento e conquista seruió con cargo de maestre de 
campo». No puede ser más semejante la cita de Montenegro y Ubaldi con 
la anterior provisión insertada por Lavalle. Más bien debe anotarse que en 
1649 fue corregidor de Moquegua don Juan de la Torre y Cárdenas, biz-
nieto de Juan de la Torre uno de los trece de la isla del Gallo.

Respecto a Pedro Cancino, considerado por Mendiburu y Montenegro 
como uno de los trece fundadores de Moquegua, Augusto Castillo Muro 
Sime por el testamento otorgado por Cancino entre 1595 y 1600, aclara 
que Cancino no vino de España como lo asevera Montenegro, sino que 
fue natural de la ciudad de León de Nicaragua, fundada en 1525 y luego 
trasladada en 1532 al sitio que ocupa en la actualidad. Castillo Muro Sime 
al considerar a Cancino nacido el mismo año de la fundación de su ciudad 
natal en 1525 y habiendo estado en Arequipa en 1540, tendría entonces 15 
años y como permaneció en Arequipa 5 años tendría 20 años al pasar a 
Moquegua por 1545 o 1546, años uno u otro que Castillo Muro Sime con-
sidera como de la fundación de Moquegua, conjeturas ambas, al parecer, 
muy alejadas de lo acontecido. Lo que sí es evidente, es que Cancino fue 
avecindado en los primeros tiempos, dejando descendencia que mantuvo 
su apellido, aunque en pocos, hasta no hace muchos años en Moquegua, 
región a la que los españoles al conocerla llamaron «provincia de los ubi-
nas», tomando el nombre de la tribu más numerosa que encontraron en 
ella y que la habitaban desde la época en que los aimaras en su guerra de 
extermino contra los pukinas, entre los años 750 a 800 después de Cristo, 
destruyeron su imperio obligando a sus vencidos pobladores, entre ellos los 
ubinas, a desplazarse buscando refugio y tranquilidad en los acogedores 
valles de Moquegua, Locumba y Tacna.
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Una vez fundada la villa los moqueguanos se dirigen al rey para que confir-
me esta fundación autorizada por el virrey. La confirmación real se despa-
cha desde España en 1629, al llegar a la ciudad de Lima es retenida por los 
oficiales reales mientras el Cabildo moqueguano no cancele los derechos 
solicitados. Resuelto el impase la confirmación de la fundación debió ser 
enviada a Moquegua.

Con la fundación de la villa se crea el Cabildo, se le otorga una jurisdicción 
de cinco leguas, le conceden treinta fanegadas de tierra para propios, se 
designan autoridades facultadas para dar las normas que regirán la vida del 
ayuntamiento, todo lo cual la hacía acreedora, además de la autonomía, a 
ciertos provechos, mercedes, exenciones y privilegios que sólo gozaban los 
pueblos fundados.

Estos documentos: el acta de fundación de la villa de San Francisco de 
Esquilache, el de la villa de Santa Catalina de Guadalcázar de Moque-
gua, la confirmación real de la fundación de la villa de Santa Catalina de 
Guadalcázar, entre otras escrituras, debieron quemarse en el incendio que 
padeció el Cabildo la noche del 10 de junio de 1728, víspera de la fiesta de 
San Bernabé, uno de los patrones de Moquegua.

Sin embargo, es de esperar que una copia de los mismos documentos se 
encuentre en Lima o en España, a donde se despacharon como parte de 
este largo proceso.

2. MOQUEGUA COMO ENCOMIENDA

Con la conquista española tuvo inicio el régimen de las encomiendas, que 
duraría hasta por 1550, cuando el pacificador don Pedro de la Gasca creó 
como en España, los corregidores para el gobierno civil de las ciudades. 
Como un premio por los servicios prestados a Su Majestad o por la parti-
cipación en las luchas con los naturales por la conquista del Perú; aunque 
a veces no faltaron como beneficiados algunos favoritos, una vez fundada 
o establecida una ciudad, los españoles recibían con el nombre de «repar-
timientos» enormes extensiones de tierra que comprendían caseríos, estan-
cias y chácaras, acompañados de una «encomienda» o sea grupos más o 
menos numerosos de indios para que a cargo de instruirlos y ampararlos, 
recibiesen de ellos ciertos tributos en dinero y especies, salvo la parte desti-

Fundación que se realiza el 6 de junio de 1618 y ordena que el pueblo de 
Moquegua se traslade y una a ella. Los moqueguanos no solo se negaron 
a obedecer, sino que siguieron pleiteando para que se deje sin efecto dicha 
fundación y se respete el acuerdo de 1611.

Finalmente en 1624 se logra la «amistad, paz, unión y concordia» entre 
los vecinos de la villa de San Francisco de Esquilache y los del pueblo y 
valle de Moquegua. Superan el «pleito, discordia, odios y enemistades» 
y se disponen a «unir y confederar en paz y amistad […] y ambas partes 
se hablaron y abrazaron amigablemente […]» y acordaron aceptar lo que 
decidiese el virrey.

El nuevo virrey, Diego Fernández de Córdova, marqués de Guadalcázar, 
en la segunda mitad de 1624 dispone la fundación de la villa de Santa Ca-
talina de Guadalcázar de Moquegua, dejando sin efecto la de San Francis-
co de Esquilache. En mérito a esta autorización virreinal, se saca a remate 
los oficios de cabildo difundiendo reiteradamente un documento en el que 
se comunica:

Don Diego Fernández de Córdova marqués de Guadalcázar […] por 
cuanto haber convenido al servicio de S.M., habiendo procedido las di-
ligencias acostumbradas, mandé que en el asiento de Santa Catalina de 
Moquegua se hiciese una población de españoles, que estaban divididos 
y separados en diferentes valles de aquel distrito, y le hice merced de dalle 
título de villa con el nombre y apellido de Santa Catalina de Guadalcázar 
y con jurisdicción civil y criminal, mero mixto imperio, orca y cuchillo 
y cinco leguas de circuito, según que más en particular se contiene en 
los autos que cerca de ello se han hecho […]. (Confirmación de oficio 
de Diego Fernández de Ávila y Pedro Martínez de Cuéllar, Archivo de 
Indias, audiencia de Lima 184, N° 17).

Acatando la autorización del virrey el corregidor procede a la fundación 
de la Villa de Santa Catalina de Guadalcázar de Moquegua. La fundación 
se lleva a cabo entre el 27 de abril de 1625 —última escritura en la que se 
llama pueblo a Moquegua— y el 5 de mayo del mismo año, fecha en la 
que se confirma el oficio de regidor a Diego Fernández de Ávila, —hijo del 
escribano Diego Dávila— donde ya se le llama Villa de Santa Catalina. En 
el archivo moqueguano la primera escritura en la que empieza a llamarse 
villa a Moquegua data del 9 de mayo, en todas las escrituras siguientes ya 
se le dice «villa de Santa Catalina de Guadalcázar de Moquegua».
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mandaba e mando que no sea perturbado por persona alguna». Más tarde 
Gaspar López, hijo del encomendero, fue favorecido por el virrey Francisco 
Toledo por cédula fechada en Quilca el 12 de noviembre de 1578 con las 
tierras que en Omate habían estado reservadas al Inca y al Sol.

Puquina fue asignada a Diego Hernández Mendoza el 22 de enero de 1540, 
con el cacique Caya y 449 indios distribuidos en nueve pueblos y el cacique 
Ate con 293 indios en 14 pueblos. En Camaná el 8 de febrero del mismo 
año, el alcalde mayor Alonso de Cabrera, en presencia de Alonso de Luque, 
escribano de S. M. y de los testigos Diego de Arvieto, Martín López y Juan 
de Santiago, les dio posesión de la encomienda a los caciques principales 
Ysicaya, Coa hijo del cacique principal, Anca–Urco y Antichaque.

La extensa encomienda que comprendía desde Ilo hasta Tarapacá, se dio a 
Lucas Martínez Begazo, también el 22 de enero de 1540, con 1,637 indios 
repartidos en estancias y pueblos, entre los cuales se encontraba el de Ilo 
en la boca del río Moquingoa, con el cacique pescador Pocca y 20 indios y 
una estancia con seis indios pescadores llamada Chiri. El 17 de febrero del 
mismo año con la provisión de Pizarro y para pedir posesión de su repar-
timiento, se presentó Lucas Martínez Begazo ante Garci Manuel Carvajal, 
alcalde ordinario de Villa Hermosa de Camaná, en presencia de Alonso de 
Luque, escribano de Su Majestad y de los testigos Luis de León, Rodrigo 
Simón y Juan Romo. Acompañado Martínez de los caciques principales 
Pauca del pueblo Collapura; Matax del pueblo Hichulla Yumina, Cayta 
del pueblo Uchulla Yumina y el principal Cullimaqui, el alcalde haciendo 
que Martínez tomara de la mano a dichos caciques, les dio posesión en 
ellos de todos los demás caciques e indios con sus estancias, caseríos y 
tierras contenidos en la cédula. Además Martínez Begazo tenía también 
cédula de posesión sobre la Cochuna (Torata), que a su vez era reclama-
da como suya por Hernando de Silva que tenía cédula de Cristóbal Vaca 
de Castro de 24 de noviembre de 1542 y «por bien de paz e concordia» 
a fin de poner término al pleito que ambos sostenían ante la justicia de 
Arequipa, convinieron mediante escritura de 12 de febrero de 1544, pasar 
Hernando de Silva la posesión de los 125 indios que tenía en la Cochuna a 
Lucas Martínez Begazo, y éste, representado por Juan Vélez, cedía a aquél 
la posesión de los indios e indias que tenía en los pueblos de Uchulla y 
Yumina en Arequipa, cuyos principales en esa época se llamaban Cancha 
Páucar y Cana Condorpata. Seis años más tarde en 1550, Martínez Begazo 

nada al rey. El adoctrinamiento en la religión cristiana corría a cargo de las 
parroquias, a cuyo sostenimiento contribuían los encomenderos. A más de 
los tributos y del servicio personal que prestaban los indios a quienes se les 
consideraba como esclavos, y aunque los encomenderos estaban impedidos 
de ocuparlos en trabajos contra su voluntad, so pretexto de liberarlos de los 
vicios que tenían, los obligaban a acudir a otras poblaciones para alquilar 
sus servicios a quienes tenían necesidad de ellos. Las encomiendas, que 
modificaron las creencias religiosas y el modo de vivir de los naturales, 
pueden considerarse como un esbozo de demarcación política, en la que 
los encomenderos que eran los que recibían el beneficio, constituían la 
autoridad. Y esta práctica seguida en todas las ciudades, que a nombre del 
Rey iban sumándose a los dominios de España, siguióse también con Mo-
quegua, sirviendo la mayor parte de las encomiendas establecidas entonces, 
de base a la demarcación distrital del actual departamento de Moquegua. 
La repartición de las diferentes encomiendas que Francisco Pizarro hiciera 
de la región de Moquegua, mediante diferentes provisiones firmadas en el 
Cusco, la mayor parte el 22 de enero de 1540, presuponían que Moquegua 
hubiese sido fundada en época anterior, probablemente en 1538, o tal vez 
antes, ya que en conocimiento de los territorios a repartir se hizo la distri-
bución y no sobre la base hipotética de una extensión territorial ignorada.

Porque «sois de los primeros conquistadores y pobladores que conmigo pa-
saron de España a la conquista y pacificación de estos reynos, desde donde 
acá habéis servido a Su Majestad a vuestra costa con muchos trabajos hasta 
que toda la tierra se puso en la obediencia de Su Majestad y después en esta 
rebelión de los naturales y levantamiento de ellos habéis servido a Su Ma-
jestad…» creó así Francisco Pizarro las encomiendas de Omate, Puquina, 
Carumas, Torata, la de Ilo hasta Tarapacá y la de Ubinas.

La encomienda de Omate, proveída el 22 de enero de 1540, fue otorgada 
a Martín López vecino de la Villa de Camaná, quien la recibió con 287 
indios distribuidos en ocho pueblos. El 9 de febrero del mismo año ante el 
alcalde ordinario de Camaná don Garci Manuel de Carvajal y escribano de 
su majestad Alonso de Luque y los testigos Gonzalo Hernández, Pedro Be-
nites y Antón Rodríguez, se hizo presente Martín López con su provisión 
a pedir posesión de todos los indios, caciques principales y pueblos que se 
le otorgaban. El alcalde, haciendo que Martín López tomara la mano del 
cacique principal Yla que se hallaba presente, le concedió «dicha posesión e 
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Martínez Begazo a órdenes del rebelde Gonzalo Pizarro contra las fuerzas 
de La Gasca, estuvo a punto de perder no solo su encomienda sino también 
su vida, de no haber mediado, al igual que para muchos pizarristas, la in-
tervención de Ribera el Viejo que debido a su prestigio e influencia con La 
Gasca, consiguió una reconciliación de Martínez Begazo con aquél.

La encomienda del valle Catari o Carumas, como se conoce actualmente, 
fue dada a Hernán Bueno igualmente el 22 de enero de 1540, y por cédula 
de 24 de noviembre de 1542 Cristóbal Vaca de Castro concedió a Hernan-
do de Silva el repartimiento de Catari con 249 indios, así como también al 
cacique principal Alique con 125 indios en la Cochuna, en total 374 indios 
y «además dos pueblos que están entre los de arriba de Catari que están 
despoblados que se dicen ocho y caruma con los indios que en ellos estu-
vieran recogidos». El repartimiento del valle de Catari pasó nuevamente a 
la familia Bueno, esta vez a Hernán Bueno «el Mozo», por cédula firmada 
por Pedro de la Gasca en los Reyes el 20 de noviembre de 1549 

con los principales e indios e mitimaes e pueblos e chácaras e estancias 
a ellos sujetos… según o de la manera que el dicho padre los tuvo… e 
por la presente encargo e mando a la Justicia Mayor Ordinaria de la 
ciudad de Arequipa, que luego por parte de vos Hernán Bueno fuere 
pedida posesión de la dicha encomienda os la den, en la qual os amparen 
e defiendan, e no consientan que seáis despojado, sin ser primero oído e 
vencido por fuero o derecho lo qual ansí hagan y cumplan so pena de mil 
pesos oro para la Cámara de Su Majestad.— Fecho en los Reyes a veinte 
de Noviembre de 1549.— El Licenciado Gasca.— Pasó ante mí Juan de 
Aulestia, Escribano de S.M.

La encomienda de Ubinas por provisión de Francisco Pizarro también de 
22 de enero de 1540, fue otorgada a Francisco Noguerol de Ulloa en la 
provincia de Ovinas con su cacique principal Sisquicha y 1,047 indios dis-
tribuidos en varios pueblos, entre ellos Matalaque, Tassa Ovino, Yunga, 
Tarala. Después los indios de esta encomienda fueron dados por La Gas-
ca a Garci Manuel de Carvajal, al parecer por la prolongada ausencia de 
Noguerol en España, en donde se hallaba en juicio con la que decía era su 
mujer y desde donde pidió prórroga de permanencia ante el requerimiento 
que se le hizo para que volviese al Perú a hacerse cargo de su repartimiento.

Los naturales de la encomienda de Ubinas declarados vacantes fueron re-
servados a la Corona Real, y es posible que ellos se refirieran a «la provincia 

se desprendió voluntariamente de los indios de Cochuna y los devolvió a 
la Corona, para que ésta los encomendase a la princesa cuzqueña Isabel 
Palla que se casó después con el español Martín Pérez de Villabona. Según 
Montenegro y Ubaldi dicha princesa fue hija de Martínez Begazo en una 
de las princesas incas al adueñarse los españoles del Cusco en 1534. Es muy 
probable que la encomienda de Cochuna de Isabel Palla revirtiera a Lucas 
Martínez Begazo, a deducir por el contrato que con Juan de Castro cele-
brara el encomendero del sur. Juan de Castro encomendero de Socabaya y 
vecino de Arequipa lo era también del repartimiento de Pica, cuyos indios 
le pagaban tributos y a fin de que Lucas Martínez pudiera adoctrinarlos 
conjuntamente con los de su encomienda de Tarapacá, lo que no podía 
atender Juan de Castro cuyo repartimiento de Socabaya se encontraba a 
cien leguas de su posesión de Tarapacá, convinieron ambos encomenderos 
pedir al virrey Andrés Hurtado de Mendoza, tercer marqués de Cañete, 
ratificar y aprobar el contrato celebrado el 14 de febrero de 1559, por el 
cual Juan de Castro cedía a Martínez Begazo su repartimiento de Pica y 
éste se desprendía «de los pueblos de indios que se llaman Cochuna que 
fueron de doña Isabel Palla de que son principales e caciques don Diego e 
don Hernando con los indios a ellos anexos e pertenecientes, pueblos, chá-
caras, heredades». El 14 de abril del mismo año 1559, ante Manuel Alonso 
Anaya, corregidor y justicia mayor de Arequipa, en presencia de Gaspar 
Hernández, escribano de Su Majestad y de los testigos Antonio de Llanos, 
el licenciado Gómez Hernández y Antonio Venero alguacil mayor, se pre-
sentó Juan de Castro, vecino de Arequipa, con la escritura de encomienda 
pidiendo posesión de la Cochuna que antes era de Lucas Martínez Bega-
zo, el que estando presente tomó de las manos a Hernando Cara, cacique 
principal de Cochuna y lo entregó a Juan de Castro, diciéndole que le daba 
posesión de los indios y repartimiento de la Cochuna por sí y en nombre 
de los demás caciques e indios de dicho repartimiento, así como las tierras, 
estancias, ovejeros y todo lo que a ellos pertenece. A fines de abril de 1567 
la dilatada encomienda de Ilo a Tarapacá pasaba a poder de María Dáva-
los de Ribera, cuarta hija legítima de Nicolás de Ribera el Viejo, primer 
alcalde de Lima, con quien Martínez Begazo, encontrándose en trance de 
muerte, hizo el 20 de abril del año citado un matrimonio de fórmula a fin 
de dejar su encomienda a la familia Ribera que tanto había contribuido 
a devolvérsela, pues, a raíz del desastre de Jaquijahuana, en donde sirvió 
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signadas por Augusto Castillo Muro Sime. Don Diego Alonso de Vargas 
Carvajal Contreras y Carrillo de Mendoza del hábito de Alcántara a quien 
el virrey don García Hurtado de Mendoza favoreció el 26 de enero de 1596 
con todas las tierras de los pagos de Cupina y Omo y quien, según Riva 
Agüero, se casó el 26 de mayo de 1575 con doña María Dávalos de Ribera 
viuda de Lucas Martínez Begazo el encomendero de Ilo (el deán Valdivia 
y Mendiburu para quienes es Diego Domingo Vargas y Carvajal, lo hacen 
casado con doña Usenda Loayza y Bazán) y cuyo primer hijo don Diego 
Carvajal y Ribera que fuera corregidor en Moquegua en 1613, contrajo 
matrimonio en el Cusco con doña Usenda Loayza y Bazán, quien al testar 
el 25 de junio de 1646, entre otras disposiciones, dejaba sus valiosas pro-
piedades de Cupina al Convento de la Merced del Cusco, que percibió por 
censos y rentas gruesas sumas hasta 1825, las mismas que fueron adjudi-
cadas al Colegio Nacional «La Libertad» de Moquegua cuya ciudad —al 
decir de Mendiburu— no había merecido un recuerdo de la citada doña 
Usenda, quien pudo favorecerla en diversos respectos. Otro vecino notable 
de Moquegua fue don Hernando de la Torre y Casillas, hijo de don Juan 
de la Torre, uno de los trece de la Isla del Gallo.

3. MOQUEGUA COMO CORREGIMIENTO

Al parecer, Moquegua formó parte de la provincia de Arica durante los 
primeros años de su advenimiento a la vida española, pero esta vincula-
ción no duraría muchos años, por cuanto los territorios de esta provincia 
que obedecieron en un principio a sus respectivos encomenderos, dejaron 
de estarlo para quedar sometidos a la autoridad del corregidor desde el 
17 de julio de 1565 con el nombramiento que el licenciado Lope García 
de Castro, gobernador del Perú de 1564 a 1569, hizo recaer en la persona 
del portugués don Francisco Rodríguez Almeida, quedando así creado el 
corregimiento de Arica, hasta que por real cédula de Felipe II, fechada 
en Tordesillas el 22 de julio de 1592, dispuso que el corregidor de Arica 
obedeciese las órdenes de la Audiencia de Charcas o Chuquisaca, aunque 
ese puerto y sus pueblos perteneciesen a la Audiencia de Lima, de la que 
dependía toda la costa, desde Paita hasta el norte de Chile y por el interior 
Piura, Cajamarca, Chachapoyas, Moyobamba y los Motilones, el Collao 
hasta los límites de la Audiencia de Charcas y el Cusco.

de los ubinas». Aunque con frecuencia se favorecía a los encomenderos con 
repartimientos discontinuos, una ojeada al mapa llevaría al convencimien-
to la poca posibilidad de que la región de Moquegua y el territorio actual 
de Ubinas constituyeran una sola encomienda. Enclavada Ubinas en plena 
serranía y con un territorio pobre, como continúa siéndolo en la actuali-
dad, sus posibilidades de despertar alguna codicia en los conquistadores 
son algo remotas. ¿Podría por otro lado haber permanecido Moquegua 
ignorada y desconocida como un oasis sin conquistar o fundar, sin que 
hubiese sido adjudicada a ningún encomendero, en medio de una región 
en donde se establecían por el marqués Pizarro, además de Ubinas, las 
encomiendas de Ilo a Tarapacá, Omate, Puquina, Carumas y Torata? Más 
factible es que los naturales vacantes de la encomienda de Ubinas, destina-
das al rey, se refirieran a los de la región ubérrima de Moquegua que Maita 
Cápac llamara Moquechua y los conquistadores castellanos «provincia 
de los ubinas», nombre que parece haber prevalecido hasta algunos años 
después de la erección del obispado de Arequipa, efectuado el 8 de marzo 
de 1614, puesto que uno de los siete corregimientos incluidos en dicho 
obispado era el de «los Ubinas y valle de Moquegua».

Establecidas las encomiendas, los encomenderos con sus allegados y ami-
gos irían a disfrutar de los beneficios de sus repartimientos, otros se esta-
blecerían en los lugares de su preferencia y los que pasaron por Moquegua 
y también algunos que tuvieron referencias de esta tierra, vendrían a afin-
carse en ella para aprovechar de las delicias de su suelo y de su clima. El 
deán Valdivia menciona que habitaron Moquegua en sus primeros tiempos 
de vida española Hernán Rodríguez de San Juan y Huelba, que vino ca-
sado con doña Catalina de Castro y Mazuelos, acompañados por su hijo 
don Gonzalo Rodríguez Castro, cónyuge de doña Inés de Villamisar, que 
fueron los que sucedieron a su padre en el repartimiento de Ilabaya que 
conjuntamente con uno de Arequipa le concediera La Gasca a don Hernán 
Rodríguez el 28 de agosto de 1548. Luego vino Hernán Bueno «el Mozo», 
vecino de Arequipa y encomendero de Carumas. Don Pedro Ladrón de 
Guevara y Sisa, que fuera vecino y hacendado en el valle de Cochuna, hijo 
del capitán conquistador don Pedro Ladrón de Guevara y de Catalina Sil-
va, que tuvieron entre otros hijos a doña María Ladrón de Guevara y Silva, 
que se casó con don Diego Bernabé Córdova y de cuyos descendientes 
salieron muchas familias de rango en la vida colonial de Moquegua, con-
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miento con el nombramiento de su primer corregidor, que según Monte-
negro y Ubaldi y Mendiburu, es don Diego de Vizcarra, casado con doña 
Beatriz Bueno de Arana.

El licenciado Cristóbal Vaca de Castro que gobernó de 1541 a 1544, fue el 
primero que hizo la división eclesiástica del Perú, dividiendo el obispado 
del Cusco, que era el único que existió durante algo más de cuatro años, 
desde el 5 de setiembre de 1538 por fray Vicente Valverde «obispo del 
Cusco de todo el Perú» en tres obispados: Cusco, Lima y Quito. Y el 11 de 
febrero de 1553, por Cédula firmada por Carlos V, señalaba los límites del 
obispado de Cusco y del obispado de La Plata o Chuquisaca que también 
había sido creada.

En el obispado del Cusco, que comprendía diferentes comarcas descubier-
tas y pobladas por los mismos españoles hacia el sur, incluyendo «Villa 
Hermosa de la Asunción de Nuestra Señora del Valle Hermoso», más tarde 
Arequipa «con todos sus términos y jurisdicciones costa arriba hasta el 
cacique de Atacama» formando parte de dicho obispado, se menciona, tal 
vez por primera vez en el habla hispana, a Samegua y Torata.

-Curato de Moquegua, Samegua, y Torata, con clérigo con 600 pesos de 
salario al año.

-Curato de Tacna y la Quiaca, con un clérigo y 500 pesos de salario al año, 
debiendo atender también a los españoles de los valles de Azapa y Sama.

-Curato de Arica, con un clérigo, 500 pesos de salario y 400 pesos 
de provecho.

-Curato de Tarapacá y otros cuatro pueblos, con un clérigo, 700 pesos de 
salario y 300 de provecho.

En el obispado de la Plata de Chuquisaca, figuraban Tarata y Putina, con 
un clérigo y 600 pesos de salario. 

Y el 8 de marzo de 1614 se llevó a cabo la división de la extensa diócesis del 
Cusco en tres obispados: Cusco, Huamanga y Arequipa. Y fue el 11° virrey, 
don Juan Mendoza y Luna, marqués de Montesclaros, el comisionado por 
el rey de España Felipe III, para hacer el deslinde correspondiente, hacien-
do efectivas las bulas que con fechas 20 de julio de 1609 y 16 de enero de 
1612 había expedido su santidad Paulo V, accediendo al pedido que en tal 

Cuatro años antes de aquel nombramiento en 1561, «la provincia de los 
ubinas» o sea Moquegua, se había agregado al corregimiento de Chucuito, 
en las postrimerías del gobierno de don Andrés Hurtado de Mendoza, 
primer marqués de Cañete y tercer virrey del Perú, corregimiento que por 
aquella época dependía de la Audiencia de Charcas, sujetándose también 
en lo religioso a las disposiciones del obispado del mismo lugar. Esta adi-
ción de territorio que experimentara el corregimiento de Chucuito con «la 
provincia de los ubinas» y con Sama, e Ilabaya de la provincia de Arica, 
pareció obedecer al informe que diera al virrey Fr. Domingo Tomás de 
Navarrete, obispo Provincial de Chuquisaca, después de la visita que entre 
otras doctrinas hiciera a Moquegua, Sama y Tarata, dando cuenta de la 
existencia de indios mitimaes de Chucuito en estas regiones y del adoctri-
namiento que de ellas hacían tres sacerdotes dominicos. Como corrobora-
ción de la referida anexión, se halla en 28 de febrero de 1568 el nombra-
miento de don Diego Galdo como corregidor de la provincia de Chucuito, 
Moquegua y Sama. Sin embargo, como la nueva delimitación que a favor 
de Chucuito hiciere el marqués de Cañete, iba en perjuicio del ayunta-
miento de Arequipa por los tributos que dejaba de percibir de los territorios 
desmembrados, el Cabildo arequipeño elevando queja al Rey, dio lugar a 
la Cédula de 19 de setiembre de 1568, por la que se pedía informe sobre el 
particular al gobierno de Lima y la Audiencia de Charcas que tenía bajo su 
dependencia cuatro provincias: Potosí, La Plata o Chuquisaca, La Paz y las 
provincias de Lampa, Carabaya y Azángaro, provincias estas últimas que 
por gestiones del virrey del Perú don Ambrosio O’Higgins, volvieron del 
virreinato de Buenos Aires al del Perú, para formar la intendencia de Puno 
por Real Cédula de 1° de febrero de 1796. La Audiencia de Charcas, que 
fue creada el 4 de setiembre de 1559, dependió del virrey del Perú, hasta 
que se creó el virreinato de Buenos Aires por Real Cédula de 29 de marzo 
de 1778, pasando a su jurisdicción.

En 1575 el virrey Toledo en Arequipa nombró a Francisco Márquez co-
rregidor de Ubinas, haciéndose por el favorecido el depósito de la fianza 
respectiva en el ayuntamiento de Arequipa, sin que en el referido nombra-
miento sujeto a la ratificación real, hubiese pretendido Toledo introducir 
modificación alguna de la adición territorial que de Moquegua a favor del 
corregimiento de Chucuito hiciera el ya nombrado marqués de Cañete. 
Ocho años más tarde, en 1583, Moquegua figura como cabeza de corregi-
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una sola doctrina, fue subdividida en dos por el obispo de Arequipa don 
Pedro Perea y Grimaldo, siendo cura de Moquegua, el licenciado Diego 
Ortiz de Gatica. Una doctrina la constituiría el valle de Moquegua, y la 
otra, Torata, Tumilaca y Yacango, con los indios capangos, yacangos o 
yacangueños. Puquina, aunque no figura en el corregimiento de los Ubi-
nas, dependía también del obispado de Arequipa, por cuanto el prelado de 
dicha diócesis don Pedro Villa Gómez lo hizo curato en 1635. Y más de 
siglo y medio después, cuando Moquegua era partido de la Intendencia de 
Arequipa, Ubinas fue desmembrada en 1793 para formarse el curato de 
Ichuña por el obispo de Arequipa don Pedro Chávez de la Rosa.

Los curatos o doctrinas a poco de proclamarse la independencia del Perú, 
se convirtieron en la generalidad de casos, en distritos de sus respectivas 
circunscripciones territoriales.

La denominación que se dio al corregimiento de Ubinas, que parece se 
mantuvo solo unos años después de haberse creado el obispado de Arequi-
pa, obedeció seguramente, a la misma causa que llevó a los conquistadores 
españoles a denominarla desde un comienzo «provincia de los Ubinas», 
en razón de ser los ubinas los aborígenes más numerosos que la poblaban, 
como puede deducirse también por la siguiente trascripción:

Al capitán don Francisco de Salazar, corregidor de Moquegua. — El 
padre Fr. Matías Carvajal nos entregó 600 pesos de ocho reales que con 
él nos envía vuestra merced por cuenta de los tributos de los ubinas com-
prendidos en esa jurisdicción los cuales remitiremos en esta armada a la 
Caja Real de la ciudad de Los Reyes conforme aviso que vuestra merced 
nos da por su carta del 5 de marzo de este año, y en razón de ello escri-
bimos a S.E. como V.M. manda. Y si otra cosa se ofreciere del servicio 
de S.M. acudiremos de muy buena voluntad a ello, advirtiendo que yo 
el contador he dado certificación de esta entrega al dicho padre, que este 
aviso y ella son una misma cosa. Guarde Nuestro Señor…Arica, abril de 
1615. Agustín de Torres. Cristóbal de Reinoso.

Si con la creación de la diócesis de Arequipa, el valle de Moquegua y San 
Sebastián de Escapagua, convertida en Villa de San Francisco de Esquila-
che en 1618, siguieron dependiendo del obispado de Arequipa, desde este 
año, en lo político uno y otro, dejaron de quedar subordinados a Chucuito. 
Y cuando en 1625 el valle de Moquegua fue elevado a Villa con el nombre 
de Santa Catalina de Guadalcázar por el 13° virrey del Perú don Diego 

sentido le hiciera Su Majestad española. Así quedó constituido el obispado 
de Arequipa con los siete corregimientos siguientes:

1. Corregimiento de Arequipa.

2. Corregimiento de los Collaguas (Cailloma) que comprendía entre otros 
pueblos: Yura, Cailloma, Siguas, Chivay, Collagua, Santa Cruz de Tuti, 
San Juan de Sibayo, San Antonio de Callali, San Pedro de Tisco. Contaría 
con 16 curatos a cargo de igual número de religiosos.

3. Corregimiento de Condesuyos de Arequipa, los siguientes pueblos, entre 
otros: Pampacolca, Chuquibamba, Viraco, Machaguay, Chachas y Ayo. 
Nueve curatos.

4. Corregimiento de Villa de Camaná con los pueblos de Arequipa, Cha-
la, Mollehuanca, Majes, Quilca, Caravelí, Lomas, Atico, Ocoña, Acarí y 
Cabiñas. Seis curatos.

5. Corregimiento de Vítor, incluía el valle de Vítor, Chule (antes puerto de 
Mollendo), Tambo, el valle de Ilo, Paucarpata, Chiguata, Tiabaya, Chara-
cato, Pocci y Mollebaya. Once curatos.

6. Corregimiento de los Ubinas y valle de Moquegua, con Torata, Cha-
llahuay, Carumas, San Cristóbal, Ubinas y Omate. Cuatro curatos. Este 
corregimiento, distribuido entre los pueblos señalados, tenía diez repar-
timientos: Torata, Cochuna, separada del primero, Carumas de Hernán 
Bueno, otros Carumas incluyendo San Cristóbal, Pocosi (Pocci) Ubinas, 
Omate, Quinistacas, Puquina y Cheque Mitimas. En total, los reparti-
mientos contaban con 1,470 que tributaban impuesto, 513 viejos, 1,957 
muchachos y 3,425 mujeres, o sea 7,365 personas cuando Vásquez de Espi-
noza recorrió el Perú en 1618.

7. Corregimiento de Arica, con Tarapacá, Pica, Huamiña, Camiña, Sibaya, 
Lluta, Tacna, Tarata, y Putina, Sama, Ilabaya y Locumba. Ocho curatos. 
El decreto de división y demarcación del obispado de Arequipa lo firmaron 
el virrey marqués de Montesclaros y los escribanos de Su Majestad, Gaspar 
Solís y Gaspar Rodríguez.

De los pueblos del corregimiento de los Ubinas, San Lino de Omate ya era 
curato desde el 14 de abril de 1586, cuando Arequipa formaba parte de la 
diócesis del Cusco. En 1619 el valle de Moquegua y Torata que constituían 
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tante la cortísima distancia que mediaba entre los asientos de unos y otros 
pobladores, los primeros dependían de la Audiencia de Los Reyes o Lima, 
mientras los segundos tenían dependencia de la Audiencia de Charcas, La 
Plata o Chuquisaca, y unos y otros se hallaban bajo la jurisdicción política 
de Chucuito. Los inconvenientes y molestias que ocasionaba la existencia 
de dos jurisdicciones judiciales, aparte del largo y riesgoso recorrido que te-
nían que hacer las causas en apelación a la Audiencia de Charcas principal-
mente, llevaron a los vecinos de Escapagua a dirigirse al virrey Francisco 
de Borja y Aragón, príncipe de Esquilache, conde de Majala, gentilhombre 
de la Cámara del Rey, gobernador y capitán general de estos reinos, entre 
otros títulos, en petición para que se fundase en el asiento de Escapagua de 
la provincia de Colesuyos, un pueblo de españoles al que se agregasen los 
vecinos del valle de Moquegua, que se oponían a esta «reducción». Ante la 
discrepancia surgida entre los pobladores de uno y otro asiento el virrey, 
por provisión de 10 de junio de 1616, comisionó al almirante Juan de Olea, 
señor de los pueblos de Ante, Dehesa y Río de los Conejos en el reino de 
España, y a la sazón teniente de corregidor de Escapagua, para que hechas 
las indagaciones del caso diera su parecer. Olea hizo constar

que los españoles que existen en el valle de Moquegua, así de la otra parte 
del río, como de ésta otra, están derramados y separados unos de otros 
y no en congregación para ser mantenidos en paz y justicia, y las cuatro 
partes de la gente de las familias se quedan sin oír misa los domingos ni 
acuden a la doctrina y se han muerto muchos sin confesión en tiempo de 
las avenidas del río y resaltan otras ofensas en el servicio de Dios Nuestro 
Señor, y por la mucha gente que hay en ambas jurisdicciones con estan-
cias donde se crían ganados y hay tierras muy fértiles y abundantes en 
que siembran semillas y comidas y tiene heredades de viñas de donde se 
sacan 24 mil arrobas de vino para el puerto de Arica y el Callao y otras 
partes de la sierra, logran la comodidad que tienen para sus contratacio-
nes y mucho apio, leña y buenos pastos y el sitio donde se pueda fundar 
el pueblo de buen temperamento saludable es una loma mediana descu-
bierta a los vientos.

En consideración a todo ello, el virrey por provisión de 27 de marzo de 
1618, ante el escribano Jusepe Cáceres de Ulloa dispuso que el corregidor 
de la provincia de Colesuyos Francisco de Salazar, que gozaba de la con-
fianza del virrey, se constituyera y fundara en el sitio de Escapagua (hoy 
«Alto de la Villa») el pueblo de españoles que se nominaría «Villa San Fran-

Fernández de Córdova, marqués de Guadalcázar, se echaron los cimien-
tos del actual departamento, uniendo en la provincia de Colesuyos ambas 
villas y colocando a Santa Catalina como cabeza de dicha provincia. (Co-
llasuyo o Colesuyo era también nombre de Moquegua desde la gentilidad).

Desde 1561, en que el valle de Moquegua fuera agregado al corregimiento 
de Chucuito, había en dicho valle un teniente gobernador que dependía 
del gobernador de aquel corregimiento y ante el cual prestaba juramento 
y fianza, mientras que en lo judicial sus causas tenían que ir en apelación 
a la Audiencia de Charcas o Chuquisaca. Esto vino ocurriendo hasta el 
año 1618, en que el valle de Moquegua dejó su dependencia de Chucuito 
y de Charcas, para hacerlo en lo sucesivo en lo judicial únicamente de la 
Audiencia de Lima, como había venido sucediendo con la antigua San 
Sebastián de Escapagua. Sin embargo, desde 1583, con el nombramiento 
de Diego de Vizcarra como primer corregidor, figura Moquegua como co-
rregimiento, hasta el año 1784 en que se suprimieron los 77 corregimientos 
existentes en el Virreinato del Perú, para dar paso a las siete intendencias 
de provincia. Moquegua tuvo 65 corregidores, siendo el último don Juan 
José de Santa Cruz.

Hasta 1625 en la Villa San Francisco de Esquilache hubo 16 tenientes de 
corregidor, siendo el primero don Pedro Ladrón de Guevara y Sisa, hijo 
del conquistador español del mismo nombre y casado con doña Catalina 
Sisa. Y en el valle de Moquegua, durante su dependencia de Chucuito, ejer-
cieron su autoridad 15 tenientes de gobernador; Pedro Xaraba el primero 
de ellos y Pedro Rodríguez Carbonera el último. Siendo ya capital Santa 
Catalina de Guadalcázar, los tenientes de gobernador serían reemplazados 
por tenientes de corregidor que al mismo tiempo tenían funciones judicia-
les como justicia mayor. De 1625 a 1749, año en que parece se suprimió el 
cargo, contó Moquegua con 18 tenientes de corregidor, figurando como el 
primero el capitán don José Fernández de Córdova y el último Francisco 
Nieto de Peñaloza.

 — San Francisco de Esquilache
Establecidos los españoles en la región, unos ocuparon la margen derecha 
del río, llamando a este asiento San Sebastián de Escapagua, y otros la 
margen izquierda que era propiamente el «valle de Moquegua». No obs-
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ACTA CUMPLIENDO LA PROVISIÓN DEL VIRREY 
DE MARZO DE 1618 SOBRE LA FUNDACIÓN DE LA VILLA 

«SAN FRANCISCO DE ESQUILACHE»

Yo Pedro Ibáñez, escribano de esta población de la Villa de San Francis-
co de Esquilache en el valle de Moquegua, certifico y doy fe en cuanto 
a lugar de derecho que en el asiento que está señalado para ella, hoy 
miércoles, antes de medio día, a seis de junio de mil seiscientos y diez 
y ocho años, el Capitán don Francisco de Salazar, corregidor y Justi-
cia Mayor de esta provincia de Colesuyo y fundador de la dicha Villa, 
salió de las dichas casas de su morada con mucho acompañamiento y 
autoridad, adornada su persona con sedas y joyas y montado en un ca-
ballo obscuro a la brida, con el Estandarte Real de esta Villa a la mano 
derecha, con música de flautas, bagones y tambor. Paseólo por la plaza, 
entró en la iglesia de esta Villa y lo puso en el altar mayor della, debajo 
del ara donde se celebra el culto divino y estuvo todo el tiempo que el 
padre Lucas López de Gordejuela, cura de Carumas y Visitador de este 
valle de Moquegua se ocupó de celebrar la misa, a la cual asistió dicho 
corregidor desde su asiento de silla y alfombra al lado del Evangelio y en 
acabándola el dicho Visitador revestido de sacerdote dio la bendición de 
Dios al dicho Estandarte Real en el dicho altar y de su mano se lo dio al 
dicho corregidor a la suya abrazándole y diciéndole “Pax Tibi” y el dicho 
corregidor y poblador lo recibió y llevó en ella desde la dicha iglesia a la 
plaza donde estaba un tablado adornado con alfombras y junto a él una 
horca de tres palos. Ascendió y se sentó en una silla y puso el Estandarte 
Real sobre un bufete y luego se levantó y descubriendo su cabeza mandó 
a los presentes descubriesen las suyas y levantó en la mano derecha el 
dicho Estandarte Real y le campeó diciendo: “Viva el Rey don Felipe III 
Nuestro Rey y Señor natural”, y correspondiendo el auditorio “¡Viva! “, le 
dejó caer en el bufete y haciendo pausa se levantó segunda vez y campeó 
diciendo: “¡Viva el Rey don Felipe III Nuestro Señor!” y luego dejó caer el 
Estandarte Real y poco después le volvió a levantar diciendo por tercera 
vez: “¡Viva el Rey don Felipe III Nuestro Señor y Rey natural! en cuyo 
nombre y para su Real Corona tomo, aprendo [aprehendo: corrección del 
autor] y adquiero posesión real y verdadera de esta Villa de San Francisco 
de Esquilache”, y habiendo hecho y dicho lo referido pasó el Estandarte 
Real a la mano izquierda y asió con la derecha un cuchillo de fierro de 
tres dedos ancho y dos tercias de largo que tenía pendiente de la pretina 
y dio con él tres cuchilladas en el palo suspenso de la horca y habiendo 
con cada una de ellas hecho señal en él, dijo en altas voces: “Escribano 

cisco de Esquilache» en donde se recogerían todos los españoles de una y 
otra parte del río

y habiendo trazado el dicho pueblo con buen orden de calles, dejando 
plaza suficiente, pondrían en ella picota y tomaréis posesión en nom-
bre de Su Majestad de la dicha Villa con la solemnidad acostumbrada, 
señalando solares y sitios para iglesias, casa de cabildo, cárcel, hospital 
y tambo y a cada heredado y vecino y demás españoles y personas que 
agregáredes a ellas, les daréis y nombraréis para este presente año dos 
regidores y un procurador de la dicha Villa y cumplido el año harán su 
elección en el mismo número sin acrecentar más regidores ni otros oficia-
les ni ministros sin licencia y orden del Gobierno.

Se le señaló a la Villa una legua de jurisdicción en contorno, que estaría 
sujeta a la jurisdicción de la Real Audiencia de los Reyes, a donde irían 
en apelación las sentencias y causas civiles y criminales, al igual que las 
que antes iban a la Audiencia de La Plata. Se encargaba al gobernador de 
Arequipa para que provea de cura a la Villa que «dé pasto espiritual a los 
vecinos y moradores de ella y sus feligreses». Se ordenaba al gobernador de 
la provincia de Chucuito no se entrometiera en la legua de jurisdicción de 
la Villa so pena de mil pesos oro para la Cámara de Su Majestad.

El procurador en quien recayó el nombramiento fue don Juanes de Zaco-
neta y los dos regidores: Jusepe de Córdova, hijo de Diego Fernández de 
Córdova, marqués de Guadalcázar que fuera el siguiente virrey del Perú; el 
otro regidor fue don Cristóbal Cornejo y como teniente gobernador de la 
Villa don Juan Chacón.

Al fundarse la Villa, existían en el asiento nueve casas en buen estado y 
doce casi destruidas o inhabitadas, cuyos ocupantes y fundadores con sus 
familias fueron: El almirante Juan de Olea, don Domingo Hurtado de 
Mendoza, Luis de Alcázar, Rodrigo de Sevadilla, Fernando de Tovar, Pe-
dro Ruiz, Clara de Córdova, Mariana de Saavedra, su hijo Hernán Bueno 
de Arana y su yerno Pedro de Montalvo, Juan de Pomareda, la viuda Ana 
Vásquez, Martín de Córdova, Isabel de Vizcarra, Lorenzo Vizcarra, Pedro 
Arbisú, Rodrigo Núñez Vélez, Toribio de Castañón, María del Río Vda. de 
Cristóbal Pérez y el vicario Jerónimo Catano de Aragón.
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cura y vicario del valle de Moquegua, que a pedido del corregidor don 
Francisco de Salazar y considerando justa su petición, ya que la iglesia 
de la villa fundada estaba decente para celebrar misa en ella, disponía se 
trasladasen todos los bienes de la antigua iglesia (la de Santa Catalina) 
a la de Escapagua y nombraba como visitador de las dos iglesias a don 
Lucas López de Gordejuela, quien luego de su visita a las dos iglesias, de-
bía trasladar al Santísimo Sacramento con la mayor pompa, veneración y 
acompañamiento que sea posible, así como los santos óleos y crisma, pila 
del santo bautismo y campanas, plata, libros y demás ornamentos de la 
iglesia antigua, que quedaría cerrada «so pena de excomunión mayor, con 
el recato posible por haber sido el templo de Dios».

N. del A.— Otros datos en:

Cap. V.- La República

6. La Villa San Francisco de Esquilache.

Cap. VI.- Vida religiosa de Moquegua.

1. La iglesia San Sebastián.

 — Santa Catalina de Guadalcázar
Como ya lo han conjeturado quienes en afán de estudio se han esforzado por 
hacer brillar un haz de luz, en medio de la profunda obscuridad en que se 
hallan sumidos muchísimos aspectos del pasado de Moquegua, cierto nexo 
debe existir entre el día que la Iglesia festeja a la Santa Patrona de la ciudad 
y la fecha en que ésta sumárase al número de pueblos en los que los bravos 
castellanos plantaron victoriosos el pendón de los monarcas españoles. La 
probabilidad de que Moquegua fuera fundada un 25 de noviembre vuélvese 
incierta, en tratándose del año, pues si éste se ha fijado en 1541, ha sido úni-
camente en base de deducciones, que pueden tener mucho de lógica, pero 
que de ninguna manera debieran considerarse como la última palabra en un 
asunto de tan trascendental importancia histórica para Moquegua.

Juan Antonio Montenegro y Ubaldi, que fue cura de Moquegua de 1826 a 
1854 y autor de la obra Noticia de la ciudad Santa Catalina de Guadalcázar 
de Moquegua, cabeza de la Provincia de Colesuyos suponía que, mediando 

que estáis presente dadme por fe y verdadero testimonio los actos de 
posesión que aquí he hecho y de cómo en nombre del Rey Don Felipe 
III que Dios guarde muchos años, tomo y aprendo [aprehendo] para su 
Real Corona posesión real y verdadera de esta Villa de San Francisco de 
Esquilache y requiero a todos los presentes me sean testigos y que si hay 
alguna persona que lo quiera contradecir lo diga luego y no la habiendo 
se vea como aprendo [aprehendo] esta posesión libremente sin contradic-
ción”,  y entonces de los presentes se oyeron voces que decían: “¡Viva el 
Rey y Señor de esta Villa cuya posesión está justificadamente aprendida” 
[aprehendida], y ni se oyó voz ni vio causa que la contradijese, lo cual re-
ferido el dicho corregidor y fundador dijo que en nombre de Su Majestad 
y en virtud de la comisión que tiene del Excmo. señor don Francisco de 
Borja, Príncipe de Esquilache, virrey deste reino, señalaba y señaló una 
legua de jurisdicción a esta Villa el valle abajo hacia el medio día, el valle 
arriba hacia el Septentrión, hacia el poniente hacia los cerros de Ocolla 
y por el oriente a los cerros y cordillera que corre desde Tumilaca a Mo-
quegua y de la parte que de esta legua de jurisdicción entra por la otra del 
río en la de la Real Audiencia de los Charcas y Provincias de Chucuito 
desde luego tomaba posesión y agregaba esta distancia por jurisdicción 
a la Real Audiencia de los Reyes, a donde de aquí adelante han de ir los 
pleitos en grado de apelación como lo manda el dicho señor virrey, y en 
señal de esta posesión inclinó el Estandarte Real así a las cuatro partes 
dichas e hizo otros actos de ella y entrando la mano en una fuente de 
plata que estaba en el bufete con reales de a dos tostones y pesos los echó 
todos del tablado abajo, esparciéndolos por la circunferencia con mues-
tras de mucha alegría y dejando en la horca el dicho cuchillo pendiente 
descendió del tablado a la plaza y en ella dijo tres veces que de nuevo 
tomaba y aprendía [aprehendía] posesión real y verdadera de dicha Villa 
y asió la tierra con la mano y la hirió con el pie en nombre de su Rey y 
Señor y mandó a mí el dicho escribano que de todo lo referido le dé fe y 
testimonio y luego se volvió a su casa donde puso el Estandarte Real en 
una ventana alta con decencia y autoridad y lo firmó don Francisco de 
Salazar. Yo el dicho Pedro Ibáñez, escribano de esta población ante quien 
pasó según y como está dicho y lo firmé en testimonio de verdad. Pedro 
Ibáñez, escribano de esta población.

Tomada la posesión de la Villa para la Real Corona y a fin de cumplir en 
el aspecto religioso lo establecido en el proveído virreinal, el gobernador 
eclesiástico Pedro Alonso, chantre de la iglesia Catedral de Arequipa, con 
fecha 19 de mayo de 1619 comunicó a don Jerónimo Catano de Aragón, 
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ocasiones extraordinarias el estandarte, que era especial para cada ciudad, 
muchas veces sin armas.

Fundada la Villa Santa Catalina, por orden superior se mandó sacar a pre-
gón las varas de alférez real, alguacil mayor y otras de regidores para es-
tablecer el Cabildo. Al obtener la vara de alférez don Francisco Galdámez 
Garay, un grupo de vecinos se dirigió al virrey exponiendo que siendo Gal-
dámez un hombre tosco, rudo y sin representación que cause respeto, por 
no saber leer ni escribir, solicitaban otra vara para don Agustín Fernández 
Maldonado y Raya.

La solemnidad de las ceremonias y el boato y pompa de las aristocráticas 
familias moqueguanas, estuvieron a punto de perder el brillo que las ca-
racterizaba por la preponderancia que había adquirido el pueblo de San Se-
bastián de Escapagua, que gozaba de la munificencia de don Francisco de 
Borja y Aragón, príncipe de Esquilache y XII virrey del Perú, quien la elevó 
a la categoría de Villa con el nombre de «Villa de San Francisco de Esqui-
lache», el 27 de marzo de 1618. Allí los españoles habían erigido el primer 
templo que fue la iglesia de San Sebastián, la que destruida en época pos-
terior por los terremotos, no ha dejado vestigios y ni siquiera indicios del 
sitio en que se la edificara, en lo que hoy es el «Alto de la Villa» o «Villa 
Vieja» como entonces también se llamara, ya que no ha sido posible ubicar 
«la hacienda del Carmen» que pertenecía a la familia Fernández Cornejo, 
en donde parece haber sido el sitio en donde estuviera construida la iglesia.

No quedaron conformes los del pueblo y valle de Moquegua con tan nada 
lisonjera medida que venía a posponerlos en categoría pues, hasta entonces, 
Moquegua figuraba como cabeza de la provincia de Colesuyos, dependien-
te del Corregimiento de Chucuito, que no constituía un fundo de los con-
des de la Gomera de España, como se creía.

Rivalidades y enconos de uno y otro de los bandos en disputa, suscitaron 
un pleito que duró más de siete años, alegándose durante él por los quere-
llantes, razones algunas de ellas demasiado pueriles.

Los del valle de Moquegua aducían que la parte de la Cochuna donde 
se hallaba el asiento de Escapagua, estaba constituida por sepulturas de 
indios y por arenales pedregosos que consumirían todas las aguas del río, 
ocasionando con ello la pérdida de las haciendas existentes en esta parte; 

cincuenta leguas entre Arequipa y Moquegua, la conquista, descubrimien-
to o fundación de Moquegua debió llevarse a cabo por 1539 o 1540 y 
quizá antes que Arequipa, ya que en el último año se realizó la fundación 
de Arequipa con el nombre de «Villa de la Asunción de Nuestra Señora del 
Valle Hermoso».

El historiador Manuel Vegas Castillo asignaba cierta simultaneidad a la 
fundación española de los dos principales asientos con que contaba Mo-
quegua: el de San Sebastián de Escapagua, en el sitio llamado hoy «Alto 
de la Villa», el 20 de enero de 1541, y el pueblo y valle de Moquegua, en 
lo que a la fecha ocupa la actual ciudad, el 30 de abril del mismo año, 
aduciendo en favor de tales denominaciones, la costumbre observada por 
los conquistadores españoles de nominar a los pueblos que fundaban con 
el nombre del santo que correspondía en el calendario al día de la funda-
ción, ya que en las fechas anotadas la Iglesia conmemoraba a San Sebas-
tián, mártir de Narbona, y a Santa Catalina de Siena, respectivamente. 
Sin embargo, la fecha 30 de abril de 1541 asignada por Vegas Castillo a la 
fundación española de Moquegua, ha sido desechada y sustituida por la 
de 25 de noviembre pues, para Mendiburu, Santa Catalina de Alejandría 
era Patrona de Moquegua mucho antes que fuera elevada a Villa, y en ese 
día se solemnizaba su fiesta paseando el estandarte del Cabildo, costumbre 
que se inició en Lima a raíz del decreto que el virrey Francisco Toledo dio 
en Chuquisaca el 28 de setiembre de 1573, señalando las ceremonias a 
realizarse en las ciudades al sacarse el estandarte para la fiesta o paseo de 
cada año, el que era llevado por el alférez real, cargo que en 1592 el virrey 
García Hurtado de Mendoza, cuarto marqués de Cañete, dispuso se ven-
diese en todas las ciudades, debiendo percibir el alférez real doble sueldo al 
de los regidores a quienes presidiría. En Lima, durante el gobierno de Juan 
de Mendoza y Luna, marqués de Montesclaros, XI virrey del Perú, dispuso 
que el paseo del estandarte se llevara a cabo la víspera de la Epifanía, o sea 
el 5 de enero por la tarde, por muchas calles de la ciudad, con la concurren-
cia del virrey a caballo y todas las corporaciones y funcionarios rodeados 
de pajes. Y aunque Lima fue fundada el 18 de enero, por titularse Lima 
«Ciudad de los Reyes», por tal circunstancia la única vez que se sacaba el 
estandarte era el 5 de enero. Palma en sus sabrosas Tradiciones, ilustra sobre 
las funciones que competían al alférez real, que eran desempeñadas por un 
alto personaje a quien correspondía llevar en una acción guerrera o lucir en 
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de corregidor capitán Francisco de Paz Orihuela, ambos bandos se habla-
ron y abrazaron unos y otros, dejando constancia de ello el escribano de Su 
Majestad Pedro Peñaloza. Con ello disipáronse no solo las desavenencias y 
rencillas, que turbaron durante algunos años el sosiego de los dos pueblos, 
sino que se preparó al mismo tiempo un clima propicio para la aceptación 
por ambas partes de un árbitro, que debía fallar a cuál asiento correspon-
día el mérito de ser la capital. Recaído el nombramiento en la persona del 
virrey, firmóse luego en instrumento público una transacción con fecha 25 
de mayo de 1624, en la que los vecinos de uno y otro bando, se comprome-
tían a respetar la sentencia del virrey y «que en el caso de resolverse que la 
Villa subsistiese en el Alto, no serían los del otro partido precisados a vivir 
allí en contra de su voluntad, ni a destruir sus fábricas. Y que si la decisión 
era en sentido contrario, tendrían igual derecho y libertad, los del bando 
de arriba. Los indios de repartimientos serían comunes y aplicables a unos 
y otros propietarios».

Don Diego Fernández de Córdova, marqués de Guadalcázar, que a la sa-
zón era XIII virrey del Perú, a nombre de Felipe IV, rey de España, falló 
el 1° de mayo de 1625 a favor de Moquegua, disponiendo «que en la parte 
baja se fundara la Capital, con el título de Villa de Santa Catalina de Gua-
dalcázar, valle de Moquegua, provincia de Colesuyos. La población que allí 
había se llamaba pueblo de Moquegua del Patrimonio Real del Perú». Por 
dicho fallo continuaba Moquegua siendo cabeza de la provincia. Se confir-
maba lo proveído por el príncipe de Esquilache cuando el 27 de marzo de 
1618, al fundar la Villa San Francisco de Esquilache, separaba al valle de 
Moquegua de la jurisdicción de Chucuito y de la Audiencia de Charcas, a 
la que iban sus causas en apelación, para depender desde aquella fecha de 
la Audiencia de los Reyes y no desde el 1° de mayo de 1625 con la funda-
ción de Santa Catalina de Guadalcázar, como lo anotaba Montenegro y 
Ubaldi. Se le concedieron treinta fanegadas de sembradura y cinco leguas 
de jurisdicción. Se creó el Cabildo con alcalde ordinario, alguacil mayor, 
un alcalde provincial, un fiel ejecutor, un depositario general, veinticuatro 
regidores perpetuos y un síndico procurador, costando cada una de esas 
varas, tres mil, cinco mil y hasta siete mil pesos. Ya desde años antes, al 
parecer, existía el Cabildo, pues, el 5 de setiembre de 1616, se presentaba en 
el corregimiento de Arica don Pedro Muñoz de Herrera, con una petición 
en que dice: «conviene criar el oficio público de Cabildo, minas y registros 

que en tiempo de las avenidas del río, las mujeres encinta no podrían pasar 
a oír misa en la iglesia de San Sebastián, y que en cambio, los edificios 
construidos en el valle de Moquegua eran de gran valor, hallándose al 
mismo tiempo protegidos por el cerro Chenchén. Que Moquegua era sitio 
propicio para las tercianas, y en general malsano, eran las razones principa-
les opuestas por el bando contrario.

Creada la Villa San Francisco de Esquilache, a nombre de los pobladores 
del valle de Moquegua (margen izquierda del río), 27 vecinos dieron poder 
a Juan de la Raya y Cámara y a Juan de Arriola y Peñarrieta, residentes en 
Lima, para que suplicaran al virrey Francisco Borja y Aragón, la concesión 
de algunas mercedes y autorización para seguir poblando el valle, en opo-
sición a los que eran partidarios del pueblo de San Sebastián de Escapagua, 
edificada en la margen derecha del río Moquegua.

Por otro lado, Juan Rodríguez de Ves encabezando también a los del valle 
de Moquegua trataron de conseguir la revocación de la sentencia del prín-
cipe de Esquilache, ofrecieron con tal fin mil pesos al visitador de tierras 
Juan Hidalgo, y poco después con la misma finalidad se hacía un ofreci-
miento de dos mil pesos al capitán Francisco Arteaga y Sotomayor.

Con buen sentido y el deseo de llegar a una armoniosa transacción, des-
pués de tantos años de pleito, los litigantes que en 1620 no hicieron ningún 
caso del espíritu conciliador del obispo de la diócesis de Arequipa fray 
Pedro Perea de Grimaldo, que en ese año estuviera de visita pastoral en 
la Villa, cuatro años más tarde, escuchando los prudentes consejos de los 
jesuitas Diego Baranda y Juan Bautista Chacón, enviados por el mismo 
obispo para llevar la tranquilidad a las dos agrupaciones, se reunieron en 
la iglesia Matriz, por esa época llamada Santa Catalina, los principales de 
cada bando. Representaban a San Francisco de Esquilache los regidores: 
almirante Juan de Olea, señor de los pueblos de Ante, Dehesa y Río de los 
Conejos en el reino de España, José Fernández de Córdova y Arana, Cris-
tóbal Fernández Cornejo, el procurador Fernando Tovar y los vecinos Juan 
de Zaconeta, Ramón Hurtado de Mendoza, Diego Fernández de Córdova, 
Andrés de Espinoza y Juan Martínez de Urdanivia. Por el valle de Mo-
quegua estaban: Juan Rodríguez de Ves, Diego de Ávila, Gerónimo de 
Mazuelos, capitán Luis del Alcázar y Padilla, Pedro de Montalvo, Pedro de 
Arbisu, Francisco de Galdámez y Luis Vélez de Córdova. Ante el teniente 
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de Vargas Carvajal, Andrés de Espinoza Velásquez, Diego de Ochoa, Juan 
de Dios Escobar, Cristóbal Pérez Cugate, Diego Fernández Talavera, Juan 
Cancino y Bilbao, y en Santa Catalina Diego y Bernabé Vélez de Córdova, 
Diego Fernández Godínez Maldonado, Alonso Fernández Andrade, Pedro 
Ladrón de Guevara «el Mozo», Juan de Dios Ochoa, Diego Fernández de 
Ávila y otros, todos los cuales fueron los primeros viñateros de Moquegua, 
o descendientes algunos de ellos.

Aunque para la celebración de la fiesta de Santa Catalina habíase esta-
blecido antes de 1791, por don Eugenio de Cepeda, un rédito anual de 
120 pesos en su hacienda de viña, no ha sido sin embargo Santa Catalina 
objeto de la veneración del pueblo en todos los tiempos de la vida virrei-
naticia y republicana. En 1696, por juramento del Cabildo y de todo el 
pueblo, fue reemplazada por Nuestra Señora de la Candelaria a causa de 
los continuos temblores, sequedades y pestes. Más tarde en 1731, tam-
bién con intervención del Cabildo y pueblo, se juró devoción a Nuestra 
Señora de Loreto y, posteriormente, se generalizó la creencia de ser Santa 
Fortunata la Patrona de Moquegua, en razón de venerarse en la iglesia 
parroquial sus auténticos y sagrados restos, traídos por fray Tadeo Ocam-
po desde Roma en 1798. Ocupando en la actualidad una hornacina en el 
altar mayor de Santo Domingo, después de muchísimos años de olvido 
en que se tuvo a la auténtica Patrona de Moquegua, a partir de 1941 con 
los padres Emiliano Álvarez y Anselmo Chávez Mercado, se ha tratado 
con éxito bastante disminuido de festejar a Santa Catalina, con alguna 
resonancia de la que alcanzó en los tiempos virreinales. Adquirida la ima-
gen por gestiones del párroco Víctor F. Díaz y la señora Esther Torres de 
Fernández Dávila, se la bendijo el 16 de abril de 1944 con padrinazgo del 
presidente de la República, Manuel Prado Ugarteche y esposa, Enriqueta 
Garland de Prado, representados por el prefecto del departamento, Ge-
rardo Méjer y Esther Torres de Fernández Dávila, respectivamente. Años 
más tarde, con motivo del aniversario de Moquegua, el 25 de noviembre 
de 1952, se bendijo también en Santo Domingo, un vitroux de Santa 
Catalina de Alejandría, en la fachada que tenía anteriormente la iglesia, 
obsequio de Humberto Ghersi Mosquera y su esposa, Celinda Watts de 
Ghersi, apadrinando la ceremonia en representación de los donantes Al-
fonso Gambetta y las hermanas Ángela y Ada Ghersi, siendo párroco el 
Pbro. Efraín Romaña.

del corregimiento de Moquegua, por no haberle en él; y que sacándose a la 
almoneda, hay personas que harán posturas a él».

El 3 de diciembre de 1616 la venta del oficio de escribano de Moquegua 
se pregonaba en Arica por orden del virrey. Habiéndose hecho nueve pre-
gones, el escribano de la Real Hacienda declaró que le habían robado la 
provisión del virrey, en la que ordenaba la venta del cargo, por lo que con 
fecha 1° de enero de 1617 solicitaba el despacho de un duplicado de la mis-
ma. (Vicente Dagnino El Corregimiento de Arica).

El primer instrumento público, que era una carta de dote y que se extendió 
—con la nueva denominación de Santa Catalina de Moquegua— según 
Mendiburu, fue el 10 de mayo de 1625.

El título de Villa de Santa Catalina de Guadalcázar, se quedó en rehenes 
en Lima, en poder de Pedro Jaraba y Bartolomé Astete de Ulloa, jueces 
y oficiales reales, quienes en comunicación de 4 de noviembre de 1631 
al Cabildo de Moquegua, le decían «Queda en nuestro poder el título de 
Su Majestad en que hace merced del título de Villa a Santa Catalina de 
Guadalcázar del valle de Moquegua habiendo recibido en comunicación 
de Madrid de fecha 19 de Julio de 1629, mandato para que se cobren de 
dicha Villa un mil pesos de ocho reales y que habiéndolo hecho se le entre-
gue dicho título». Montenegro y Ubaldi supone que dicho título se habría 
quemado en un incendio que sufrieron las oficinas de la Real Aduana de 
Lima, o tal vez, se iría entre otros papeles a Chucuito.

El patronazgo existente decidió seguramente al virrey marqués de Guadal-
cázar a vincular su título al nombre de la Virgen y Mártir de Alejandría, 
bajo cuya advocación se hallaba Moquegua, al parecer desde el año 1601 o 
tal vez antes, pues, en una escritura de ese año, en la venta de una huerta y 
unas casas que hace el licenciado Pedro Sánchez Paniagua a Hernán Bueno 
de Arana, se menciona a Santa Catalina como Patrona tutelar de Moquegua.

Se echaron así los cimientos de la provincia actual, uniendo la de Colesu-
yos y la parte que dependía de Chucuito, al mismo tiempo que se erigía a 
Santa Catalina de Guadalcázar como Capital.

Eran vecinos de la Villa San Francisco de Esquilache, aparte de los que 
intervinieron en la transacción de paz y amistad, entre otros, Nicolás Her-
nández, Hernán Paria, Diego Velásquez, Bernabé Rivera Villalta, Alonso 
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gándose a ello los diezmos, los trabajos y las exacciones de dinero, que a 
nombre del culto se les hacía. Y todo sumado, trabajo duro, impuestos, 
injusticias y abusos sin correctivos, hicieron germinar en los aborígenes el 
descontento con manifestaciones de violencia que en distintos lugares de la 
Colonia se dejaron sentir.

Apenas se hizo cargo del Virreinato a fines de 1776 el 32° virrey don Ma-
nuel Guirior, en el pueblo de Velille fue asesinado tumultuosamente el 
corregidor de Chumbivilcas don Gerónimo Sagasti, a causa de las extra-
limitaciones en que incurrió en el aprovechamiento de su repartimiento. 
Igualmente, en el pueblo de Llata en 1777, fue muerto el capitán José de 
la Cagiga, cuñado del corregidor. Mendiburu da cuenta que en Arequipa 
el corregidor Baltasar Senmanat, dio a conocer al virrey la circulación de 
anónimos muy ofensivos a la autoridad real, y que se cometían excesos y 
desacatos por crecido número de personas, a las sombras de la noche y 
disfrazados para disimular su atrevimiento. También circularon pasquines 
bastante incendiarios y se llevaron a cabo otras manifestaciones de hostili-
dad en Huaraz, Lambayeque, Cailloma, Huancavelica, Huamanga, Pasco, 
Conchucos, Jauja, Cusco y en Moquegua, en donde el corregidor don Ma-
riano Oribe con medidas de prudencia llegó a calmar a los exaltados, no 
ocurriendo lo mismo en otros sitios, en donde el pueblo ajustició a algunos 
encargados de la recaudación de los impuestos.

Tal estado de ánimo e inquietud se agudizó con la llegada al Perú en 1777 
del Consejero de Indias, don José Antonio Areche que el rey de España lo 
enviaba con el título de superintendente y visitador general de la Real Ha-
cienda. Areche aumentó los impuestos, estableció los estancos, persiguió el 
contrabando, elevó la contribución de los indígenas y abrumó también de 
impuestos a los comerciantes y mineros. Y aunque Guirior trató de aliviar 
las cargas que pesaban sobre los contribuyentes, su autoridad y su poder 
quedaban disminuidos, ante los que tenía el visitador Areche que no aten-
día observaciones en el cumplimiento de lo que él disponía en beneficio de 
la Corona. En tal estado de desesperación y descontento, se produjo el 4 
de noviembre de 1780 la rebelión de José Gabriel Condorcanqui o Tupac 
Amaru, cacique de Tungasuca, quien en sus discursos proclamaba la su-
presión de las mitas y de los repartimientos, y el exterminio de los malos 
corregidores, uno de los cuales Antonio Arriaga, el día de la insurrección 
fue apresado y ejecutado en el cadalso por el jefe rebelde. Sofocada la re-

4. MOQUEGUA COMO PARTIDO

Si los abusos de los encomenderos llevaron a la Corona a reorganizar la 
administración civil de los territorios conquistados, estableciéndose a se-
mejanza de las ciudades españolas los corregidores civiles, durante el go-
bierno de la Gasca desde el año 1550, no menos dura fue la condición del 
infeliz indio bajo la férula de los corregidores. Se dieron por la Corona leyes 
benévolas y humanas que trataron de ampararlos, pero los encargados de 
cumplirlas las aplicaban a su capricho y beneficio, y los mismos virreyes 
y aun la Corte misma, en muchos casos se desatendían de las injusticias 
cometidas en su aplicación.

Los corregidores eran los únicos que podían tratar con los indios de su 
jurisdicción, y corriendo a su cargo el cobro de los tributos que a la Corona 
correspondían, tuvieron en sus manos autoridad suficiente para hacerlo 
en la mayoría de casos en beneficio propio, no solo con los indios de 18 
a 50 años, que eran los obligados a pagarlos, sino también con los que 
estaban exceptuados. Por otro lado, el sistema de los «repartimientos» dio 
al corregidor carta abierta para obligar a los indígenas de su jurisdicción, 
a adquirir a precios exorbitantes objetos que ninguna utilidad tenían para 
ellos, por lo que no era raro que los hijos heredasen de sus padres crecidas 
deudas que tenían que satisfacer con su trabajo personal. De ahí que unos 
pocos años al frente de cualquier corregimiento, permitían a los españoles 
que lo usufructuaron regresar a la Península con gruesas sumas de dinero, 
que fluctuaban entre sesenta mil y doscientos mil pesos líquidos, después 
de abonar cuantiosas deudas que habían dejado al salir de España y de 
haber disfrutado de una vida regalada y de fausto en la Colonia, a expensas 
de «las bestias de carga» a las que esquilmaban sin ninguna consideración. 
Asimismo, la forma inhumana como los corregidores hacían cumplir las 
mitas, o sea el trabajo rotativo de determinado número de indios en las 
minas, en las que con cualquier pretexto los retenían una vez cumplido su 
período de trabajo, perdiendo en ellos muchas veces la vida, llevaba con 
frecuencia a los naturales cuando les tocaba ese servicio y podían eludirlo, a 
huir hacia la cordillera, dejando abandonados a sus mujeres e hijos. Y tam-
bién los obrajes, en donde por un mísero jornal trabajaban en las fábricas 
de tocuyos y de lanas, amarrados a un torno para poner en movimiento 
las máquinas, quedando exhaustos al término de una tarea abrumadora, 
constituían otra de las cargas que sufridamente tenían que soportar, agre-
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yos (9 doctrinas); Camaná (7 doctrinas), Moquegua (6 doctrinas), Arica (7 
doctrinas), Tarapacá (4 doctrinas) e Iquique-Pisagua (4 doctrinas). En total 
64 doctrinas o parroquias que dependían del obispado de Arequipa. Las 
seis doctrinas o parroquias de Moquegua eran: Santa Catalina o Moque-
gua, Ilo, Torata, Carumas, Omate y Puquina.

En lo político, la Villa Santa Catalina de Guadalcázar continuaba siendo la 
capital del Partido de Moquegua. Otra Villa era San Francisco de Esquila-
che (Alto de La Villa o Villa Vieja) y además integraban el Partido seis pue-
blos anexos, que constituían el asiento de las doctrinas del mismo nombre.

Al igual que los demás partidos del Virreinato, Moquegua que se hallaba 
a cargo de un subdelegado, contó con trece de estas autoridades, siendo el 
primero en 1795, don Manuel Modesto Artieda, natural de Lima, casado 
con doña Nicolasa Cabello y León. Al proclamarse la independencia del 
Perú en 1821, ejercía la subdelegación el Tte. Crnl. de Ejército don Ansel-
mo Gago y el último en 1822, don Julián Lacarta, desempeñaba interina-
mente dicho cargo.

volución y sentenciado a muerte Tupac Amaru, no fue estéril su sacrificio 
ni la sangre derramada por miles de indios en la causa tupacamarista. El 
virrey Agustín de Jáuregui que había sucedido a Guirior, de acuerdo con el 
visitador Areche, suprimió los repartimientos y la mita fue modificada en 
gran parte. El mismo Areche prometió el perdón general a los indios si se 
sometían y prestaban juramento de abandonar la lucha.

Las revueltas indígenas, eclosión del malestar en que vivían, movieron 
también a la Corona a introducir otras reformas en la organización ad-
ministrativa en vigencia hasta entonces en la Colonia, y dándose cumpli-
miento a las ordenanzas reales de 28 de enero de 1782 y de 5 de agosto 
de 1783, un año más tarde el 7 de julio de 1784 don Teodoro Croix, 34° 
virrey, ponía el cúmplase a la creación de las intendencias de provincia que 
había propuesto el visitador general Jorge Escobedo y Alarcón, que sucedió 
a José Antonio Areche, intendencias que ya estaban en vigencia en el Río 
de la Plata. Siete fueron las intendencias creadas: Lima, Trujillo, Arequipa, 
Tarma, Huancavelica, Huamanga y Cusco, y doce años más tarde por 
real orden de 1° de febrero de 1796, durante la administración del virrey 
Ambrosio O’Higgins, fue segregada del Virreinato de Buenos Aires, la pro-
vincia de Puno con Lampa, Carabaya y Azángaro e integrada al Virreinato 
del Perú con cinco Partidos, incluyendo a Huancané y a Chucuito del 
obispado de La Paz y los tres primeros del obispado del Cusco.

Al llevarse a cabo la anterior modificación en la administración colonial, 
ella serviría de base para la primera demarcación política departamental al 
inicio de la República. En cuanto a lo eclesiástico, el Virreinato contaba 
con el arzobispado de Lima, y los obispados de Trujillo, Huamanga, Cusco 
y Arequipa.

Las siete Intendencias se dividieron en 55 partidos que a su vez compren-
dían 483 doctrinas o parroquias y 977 anexos. Correspondían a Lima 9 
partidos, a Trujillo 7, a Arequipa 8, a Tarma 9, a Huancavelica 4, a Hua-
manga 7 y a Cusco 11. Los gobernadores intendentes serían la autoridad 
de las Intendencias reemplazando a los corregidores, y los subdelegados 
ejercerían su autoridad en los Partidos, en lugar de los gobernadores de los 
pueblos de la anterior política virreinal.

La Intendencia de Arequipa comprendía los ocho partidos siguientes: Are-
quipa (con 11 doctrinas); Cailloma o Collaguas (16 doctrinas); Condesu-
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Francisco de Carbajal), Luis, y Bernabé Vélez de Córdova y Guevara, que 
sería comisario de la Santa Cruzada.

Luis Vélez de Córdova, «el Mozo», bautizado el 20 de setiembre de 1649, 
contrajo matrimonio con Inés Salgado y Araujo el 13 de mayo de 1671. 
Tuvo un importante desempeño social; por los años 1695 hasta 1700 fue 
procurador general, justicia mayor y gobernador de la villa de Moquegua. 
Otorgó su testamento el 23 de mayo de 1719 ante el escribano Juan de 
Valcárcel. Fue casado con la ileña Inés Salgado y Araujo el 13 de mayo 
de 1671, con quien tuvo como hijos a Agustina Rosa (casada con Pedro 
Hurtado Zapata), Ángela (contrajo matrimonio con Juan de Collado y 
Bracamonte), Juana (mujer de Domingo Pérez de Tudela), Jordana (fue 
su marido Ignacio de Quezada), Leonor (monja en La Paz), Juan y Josefa.

Todo indica que este Juan Vélez de Córdova Salgado y Araujo es el líder 
de la conjura de Oruro y autor del Memorial de agravios. Fue casado con 
María Romero y una vez viudo con Juana Yáñez de Zeballos.

Ocupó importantes cargos en el cabildo de Moquegua. En 1724 el licencia-
do don Francisco Javier de Salazar y Castejón, del consejo de su majestad, 
alcalde del crimen más antiguo de la real Audiencia de lima, informa que 
«tiene procesado a don Juan Vélez de Córdova, alcalde ordinario de esta 
villa, sobre los desórdenes que cometió en los extravíos que efectuó de ropa 
de ilícito comercio», por lo que fue destituido y sus bienes decomisados.

Juan Vélez de Córdova en su primer matrimonio con María Romero tuvo 
como hijos a Bernardo bautizado en 1706, Francisco en 1711, Antonio 
Martín en 1722 y Juan Ángelo en 1725.

Importante información nos ofrece el reconocido historiador Luis Cavag-
naro Orellana en su libro Materiales para la historia de Tacna t IV (2005), 
escrupulosamente anotado. Dice que Luis Vélez de Córdova y Morán (en 
vez de «Morán» debió decir «Guevara») fue casado con Inés Salgado y 
Araujo; fueron padres, entre otros, de Juan Vélez de Córdova, que fue ca-
sado de primer matrimonio con María Romero (n. de Moquegua) el 7 de 
nov. de 1705, hija legítima del capitán Francisco Romero y de Juana de Pe-
ñaloza, (fuente: Archivo parroquial de Moquegua). De segundas nupcias, 
siendo mayor de edad, con Juana Josefa Yáñez de Montenegro, vecina de 
Sama. El 5 de octubre de 1736 en Sama los padres de Juana Josefa (García 
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1. LA CONJURA DE VÉLEZ DE CÓRDOVA[6]

A la luz de nuevos trabajos que se han publicado en los últimos años sobre 
la conjura del moqueguano Juan Vélez de Córdova en Oruro, hacemos 
algunos alcances que nos permiten precisar su biografía.

En el Archivo de Moquegua se encuentra el testamento que Luis Vélez de 
Córdova hizo el 28 de enero de 1651 ante el escribano Jerónimo de Villa-
lobos, donde declara que sus padres fueron Bernabé de Córdova y María 
de Guevara. Ella era hija del teniente de corregidor Pedro de Ladrón de 
Guevara, «el Mozo», y de Luisa de Silva, importante palla del Cusco, como 
lo recuerda nuestro primer historiador Montenegro y Ubaldi. Fue casa-
do de primer matrimonio durante dieciocho años con Teresa Morán, con 
quien tuvo como hijos a Juana (casada con don Bernardo de la Reynaga 
y Salazar), Pedro, Francisco, Luis (estos tres últimos fallecieron sin dejar 
descendencia), Clara (casada con el alguacil mayor Manuel Pérez del Cua-
dro), María (contrajo matrimonio con don Fernando de Valdivia) e Isabel 
(casaría con Juan Hurtado de Mendoza). Al enviudar contrae segundas 
nupcias en 1640 con Leonor Vélez de Guevara, que a su vez era viuda de 
Alonso Gutiérrez de Mesa. En este segundo matrimonio tuvo como hijos 
a Juana (fue casada con Diego Bernardo de Quiroz), Josefa (se casó con 

[6] NOTA 2019. Actualizado por GVS.
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la cabeza del movimiento, siendo ocasión propicia para llevarlo a cabo por 
la lucha en que estaba empeñada España contra Portugal e Inglaterra. Se 
prometía repartir entre ellos los empleos y cargos del Estado, sin tener in-
tención de apartarse de la religión cristiana.

Los conspiradores que se reunían en casa de Miguel de Castro, denuncia-
dos por uno de los concurrentes, Bernardino Ojeda, al corregidor de la 
Villa de Oruro Martín de Espeleta y Villanueva, fueron apresados uno tras 
otro. Juan Vélez de Córdova fue ajusticiado en 1739 por el delito de lesa 
majestad, así como Ramón de Castro uno de los que repartieron el Mani-
fiesto. También fueron ejecutados Nicolás de Encinas, Carlos Pérez y otros.

El juicio y la sentencia pronunciados contra los conspiradores dividió a la 
población de Oruro en dos bandos, los que estaban de parte de los conju-
rados y los que daban la razón al corregidor Espeleta y Villanueva, y esta 
disensión se manifestó igualmente en la Audiencia de Chuquisaca, algunos 
de cuyos oidores censuraban y otros daban la razón al oidor Manuel Isidro 
de Mirones, que nombrado por el virrey marqués de Villagarcía para que 
interviniera en el caso, hizo ejecutar a Ramón de Castro dando libertad a 
otros. El virrey noticiado de esta disconformidad, dispuso le remitieran el 
proceso para tener un completo conocimiento de la causa.

Como dice Vargas Ugarte: «todas estas ideas eran en cierto modo prema-
turas para la época y permiten considerar a Vélez de Córdova como un 
precursor del Cacique de Tinta».[7]

2. LA CONSPIRACIÓN DE AGUILAR Y UBALDE

Ubalde nació en la ciudad de Arequipa. La partida de bautizo fue ubicada 
en la parroquia del Sagrario en el libro Nº 30, a la vuelta del folio 168, que 
cordialmente fuera entregada a Gustavo Valcárcel por don Juan Flor Juárez, 
entusiasta investigador de la historia local, donde consta que el 28 de marzo 
de 1766 se bautizó Joseph Manuel de un día de nacido, hijo legítimo de don 
Simón Ubalde y de doña Rosa Zeballos. En los extensos interrogatorios a los 
que fue sometido durante el proceso que se le siguió, declaró haber nacido en 

[7] La Biblioteca Nacional recientemente ha publicado Los nuevos rostros del Perú en 
el siglo XVIII y el «Memorial de agravios» del moqueguano Juan Vélez de Córdova 
(1739), por Luis Miguel Glave, Lima, 2018.

Yáñez de Montenegro y Zevallos y su esposa Petronila Yáñez de Monte-
negro) le otorgan carta de dote para casarla con el maestre de campo Juan 
Vélez de Córdova residente en el valle de Sama (fuente: Arch. Nac. Chile). 
Cavagnaro también ubica la partida del segundo matrimonio de Juana 
con Nicolás de Luque, donde aparece como «viuda de Juan Vélez de Cór-
dova»; así mismo cita un documento en el que consta que «García Yáñez y 
Zevallos en la cláusula de su testamento declaró que a su hija Juana Yáñez 
y Zevallos, cuando la casó de primer matrimonio con don Juan Vélez de 
Córdova, le dio en dote 11,000 pesos» (fuente: Arch. Nac. Chile).

El distinguido historiador Luis Miguel Glave ha publicado el 2018 Los 
nuevos rostros del Perú en el siglo XVIII, acompañado del Memorial de agra-
vios del moqueguano Juan Vélez de Córdova (1739), valioso expediente que 
ubicó en el Archivo de Indias. Aquí, junto a los alcances del movimiento, 
se reproduce la declaración de Juan Vélez de Córdova, donde expresa tener 
49 años, es decir, habría nacido hacia 1690 en la villa de Moquegua; fue 
casado con Juana Yáñez de Zevallos.

Por las relaciones comerciales de vinos y aguardientes que Moquegua tenía 
con algunos pueblos de Bolivia, se hallaría el moqueguano Juan Vélez de 
Córdova en Oruro, en donde se relacionaba con algunas personas de influen-
cia necesarias en sus planes conspirativos, entre ellos Eugenio Pachaccnina, 
gobernador de los naturales de Oruro, Juan de Bustamante que gozaba de 
ascendiente entre los indios, Carlos Inga, Carlos Pérez, Nicolás de Encinas, 
Miguel de Castro, Ramón de Castro y otros que trataban de alcanzar rami-
ficaciones de sus propósitos en otros sitios, principalmente en el Cusco.

En el «manifiesto» que difundió Juan Vélez de Córdova, se aducían entre 
otras razones para levantarse: Que los españoles, por una bula del papa 
Alejandro VI, habían recibido las Indias para convertirlas a la fe de Cristo, 
pero los conquistadores en su codicia no habían hecho más que dar muerte 
a los indios para usurpar sus bienes. Que las cargas pesadas que significa-
ban los tributos y las mitas, les hacían intolerable la vida a los naturales, sin 
que sus reclamos fueran atendidos, no contando con ninguna protección. 
Y que se pretendía empadronar a los criollos y mestizos, como se había 
hecho en Cochabamba para extorsionarlos y exigirles dinero.

En su incitación a los indios y criollos, los conspiradores tenían como mira 
restaurar el Imperio de los incas, uno de cuyos vástagos estaría pronto a 
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la villa de Moquegua. Acatando su propia confesión así lo hemos considerado 
siempre. Perteneció a familias de viejo arraigo moqueguano; fue primo her-
mano de Juan Antonio Montenegro y Ubaldi, nuestro primer historiador.[8]

El abogado José Manuel Ubalde con el mineralogista José Gabriel Aguilar, 
Marcos Dongo, el franciscano Diego Barranco, el presbítero José Bernardi-
no Gutiérrez y otros, entraron en conciliábulos con miras al establecimiento 
de un estado independiente de la Corona. La idea nació en Aguilar que 
habiendo conocido a Ubalde en Lima, volvieron a encontrarse en el Cusco, 
en donde el primero le manifestó a Ubalde que había tenido un sueño en el 
que a ambos les tocaba desempeñar el principal papel en el levantamiento de 
la población del Cusco, idea que encontró eco en el abogado, asesor interi-
no de la Audiencia, presidida por el conde Ruiz de Castilla. A fin de ganar 
partidarios trataron de convencer a que se les uniera, sin conseguirlo, al re-
gidor Manuel Valverde y Ampuero que descendiendo por línea materna de 
los incas, podría influir en el ánimo de la numerosa población aborigen del 
Cusco. En un viaje que tuvo que hacer Aguilar a La Paz, se atrajo a Mariano 
Lechuga, que luego sería el delator del plan insurreccional. Y desde el mismo 
lugar, el abogado Juan Crisóstomo Esquivel escribía a su colega de Lima Pe-
dro Paniagua para que tomara parte en la conjura y lograra nuevos afiliados, 
pero interceptada la comunicación, Paniagua fue apresado.

El 25 de mayo de 1805 Mariano Lechuga, fingiendo hipócritamente ser 
adicto al movimiento, denunció la conjura que encabezaban Aguilar y 
Ubalde al oidor Manuel Plácido Berriozábal, quien la dio a conocer al 
presidente de la Audiencia conde Ruiz de Castilla, que a su vez la puso en 
conocimiento del virrey Gabriel de Avilés. Como Berriozábal y el conde 
Ruiz de Castilla no dieran mayor importancia a la denuncia, Lechuga a fin 
de convencerlos y luego de ocultar al oidor Berriozábal y al secretario de la 
presidencia, fingiéndose enfermo hizo llamar a Ubalde, quien consideran-
do a Lechuga fiel al movimiento, se franqueó con él sobre los planes que 
tenían, confesión que iba siendo anotada desde su escondrijo por el secreta-
rio. Comprobada la participación de Aguilar y Ubalde, no permitiéndose a 
este último que se defendiera por sí mismo, ya que los abogados defensores 
de los reos, nombrados por el mismo juez, atemorizados no se presentaron 
el día que se vio la causa, fueron sentenciados a la horca el 3 de diciembre y 

[8] NOTA 2019. Párrafo actualizado por GVS.

ejecutados dos días después en la plaza del Cusco a las nueve de la mañana 
del día 5 de diciembre de 1805.

Meses después, en mayo de 1806, llegaban a Lima, de donde fueron envia-
dos a Cádiz bajo registro, Marcos Dongo, Manuel Valverde y Ampuero, 
Fr. Diego Barranco y el presbítero José Bernardino Gutiérrez, considerados 
con los ejecutados como los principales cabecillas del fracasado intento. A 
Marcos Dongo se le encerró en prisión y a los tres restantes se les dejó libres 
en la ciudad y cuando se dio un indulto con motivo de la instalación de 
las Cortes, Dongo recuperó su libertad, pero a ninguno de los cuatro se les 
permitió regresar a América, como lo habían solicitado.

Así terminó esta intentona separatista que sin tener ningún brote de vio-
lencia ni acciones de fuerza, es considerada, sin embargo, como uno de los 
primeros brotes de la insurrección americana y como algunos dicen, puede 
tipificarse esta conspiración «como la de la imaginación y la utopía».

El 6 de junio de 1823 el Congreso Constituyente del Perú dio la ley que 
promulgó el presidente José de la Riva Agüero: «Deseando perpetuar la 
memoria de los peruanos que víctimas del despotismo español fueron los 
primeros que con el precioso sacrificio de sus vidas procuraron la libertad 
e independencia del Perú declararon “BENEMÉRITOS A LA PATRIA” 
a don José Manuel Ubalde, don José Gabriel Aguilar, don Mateo Puma-
cahua y don Vicente Angulo, borrándose de cualquier parte del territorio 
del Estado todo padrón que infame su memoria y que sus nombres se colo-
quen a la par de los más celosos defensores de la independencia».

3. MOQUEGUA Y LA REVOLUCIÓN DE PUMACAHUA

El 20 de junio de 1811, se dio en Tacna el Primer Grito de Independencia 
por Francisco de Zela y Arizaga, secundado por buen número de patriotas 
tacneños. Moqueguanos como José Gabino y Pedro Alejandrino Barrios, 
Juan Rospigliosi, Vargas, Gil y otros, intervinieron en este intento de cua-
tro días por alcanzar una patria libre y soberana y dos años más tarde 
cuando el 3 de octubre de 1813, un segundo Grito lanzado en la misma 
ciudad por los hermanos Antonio, Juan Francisco y Enrique Paillardelli y 
Sagardia, franceses de nacimiento y naturalizados peruanos, el subdelega-
do Antonio Rivero y Araníbar, decía: 
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que la villa estaba inundada de papeles subversivos y que era tan grande 
el número de comprometidos que para corregir medianamente el mal, 
sería preciso meter en la cárcel a medio Tacna.— De Arequipa y Moque-
gua, podría decirse otro tanto… algunos de los patriotas y especialmente 
don Manuel Rivero hermano del subdelegado de Tacna, no perdían el 
tiempo, así como en Moquegua lo hacía don José Egidio Barrios, aunque 
con más reserva.

Al año siguiente, el 3 de agosto de 1814, estalló un nuevo movimiento se-
paratista en el Cusco encabezado por los hermanos José Vicente y Mariano 
Angulo, secundados por el brigadier Mateo García Pumacahua, cacique 
de Chincheros, el cura salteño Ildefonso Muñecas, José Gabriel Béjar, José 
Manuel Pinelo, Mariano Melgar y otros. La revolución se extendió rápi-
damente a Huamanga, Puno, La Paz, Arequipa y Moquegua. Para Vargas 
Ugarte la insurrección cuzqueña «no halló eco en la comarca de Tacna ni 
en la de Moquegua». Acertada es la información del historiador en cuanto 
a Tacna, a la que el cura Ildefonso Muñecas dirigió la siguiente proclama:

Hermanos del Partido de Tacna:
No escuchéis a vuestros tiranos, ni tampoco a los desnaturalizados, 
acostumbrados a tascar el freno de la esclavitud, quienes os quieren 
persuadir de que sigáis su triste ejemplo.
Echaos sobre ellos. 
Despedazadlos.
Haced que no quede memoria de tales monstruos.

Y por su parte Juan Manuel Pinelo y Torres desde su cuartel general como 
jefe de la vanguardia de las tropas patriotas, se dirigió al Ayuntamiento 
tacneño en comunicación que por intermedio del arriero Bernardo Ticona, 
llegó a José Manuel Antezana, comandante militar de la plaza. En reunión 
de 28 de octubre de 1814 con el Ayuntamiento, al que Antezana hizo co-
nocer el contenido de la comunicación, dijeron los señores concejales 

que su adhesión a la causa justa que se defiende, para el mejor servicio 
del Rey y de la nación, no les permitiría en momento alguno cometer un 
atentado semejante, que directamente se encamina contra una de la auto-
ridades legítimas… se acordó se le dé al conductor una copia de esta acta, 
acordando de igual manera que de ella y aquel manifiesto se dirijan copias 
al señor Gobernador Intendente y Comandante General de la provincia, y 
se vigile como se ha estado haciendo toda seducción a particulares.

Firman el acta diez concejales, no haciéndolo tres por inasistencia.

El 24 de noviembre, Antezana recibió de Pumacahua la siguiente co-
municación:

Ha estrañado muchísimo a esta Comandancia que al paso que todas 
las provincias de la comprensión de esta Capital han manifestado uná-
nimemente su adhesión y conformidad a nuestro sistema político con 
el entusiasmo que inspira la gratitud y el justo reconocimiento del im-
ponderable bien que nuestras victoriosas armas los proporcionan, sola-
mente la del cargo de usted ha ostentado hasta aquí tal indiferencia que 
más parece letargo producido por la cruel servidumbre que padece; cuya 
conducta criminal la hace acreedora a riguroso castigo.— Para evitarlo, 
prevenimos a Ud. que, al recibir la presente, remita sin ridículas estra-
tagemas, las actas de la reunión de esa provincia a las ideas y a la causa 
de la Patria, sin dar lugar a que nuestro justo enojo rompa los diques de 
nuestra benevolencia, y convierta en lagos de sangre un suelo de desna-
turalizados que, si en tiempos menos oportunos que el presente, supo 
sacudir intrépido el fuerte yugo de sus opresores, aparenta mantenerse 
hoy en culpable inacción, esperando nada de los acontecimientos, con lo 
cual ha sido el escándalo de las restantes provincias. Nuestro rigor caerá 
sobre los rebeldes y ello será a medida de la lenidad que observamos para 
con los leales.— La inercia con que Ud. procede parte, sin duda, de la 
pusilanimidad o de las contemporizaciones de los que la alucinan.— La 
contestación de Ud. decidirá de su buena o mala suerte, pues la espe-
ramos para resolver la marcha inmediata de nuestras tropas, las cuales 
sabrán poner freno a su insolencia y escarmentar a nuestros insensatos 
enemigos, constructores de la indiana libertad y patronos implacables 
del tirano despotismo.— Dios guarde a Vuestra Merced muchos años. 
Cuartel General de Arequipa 24 de Noviembre de 1814, año primero de 
la libertad peruana.— Mateo García Pumacahua. — Vicente Angulo.

Tacna escarmentada por el fracaso de dos movimientos insurreccionales 
incubados en su suelo, no quiso intervenir en la revolución de Pumacahua. 
El comandante militar Antezana, después de una nueva reunión con el 
Ayuntamiento, con su gente y armas se dirigió a Arica, dejando en la Villa 
un retén de 12 hombres al mando del oficial Juan de Bustíos.

En cuanto a Moquegua, sí intervino y el mismo Pumacahua lo reconoce, 
cuando en la comunicación trascrita decía: «que todas las provincias de 
esta capital (una de las cuales era Moquegua) han manifestado unánime-
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mente su adhesión y conformidad». Y efectivamente, con la derrota del 
intendente Moscoso y de los brigadieres Picoaga, Tristán y otros jefes en la 
Apacheta el 9 de noviembre de 1814, en donde cayeron prisioneros los dos 
primeros, librándose Tristán, se produjo el pronunciamiento de Moquegua 
y Chuquibamba, extendiéndose también la agitación a Jauja, Ica y Lima 
sin mayores consecuencias. Es probable que a raíz de la derrota realista, 
Moquegua proclamara espontáneamente su independencia como lo reco-
noce el Congreso Constituyente del Perú, presidido por Hipólito Unanue, 
al otorgarle el título de «Ciudad», menos de nueve años más tarde, el 18 
de enero de 1823, cuando aún se hallaban frescos los sucesos de 1814, «en 
consideración que la Villa de Moquegua, proclamó espontáneamente su 
independencia, luego que en el año 1814, se presentó la oportunidad. Y que 
muchos de sus nobles hijos, han dado apreciables testimonios de su valor y 
constancia en defensa de las libertades del Perú».

Mientras el virrey Pezuela despachaba al general Juan Ramírez contra 
Pumacahua, que abandonó Arequipa el 30 de noviembre para dirigirse a 
Puno, en Moquegua Bernardo Landa y Vizcarra, moqueguano acérrimo 
partidario del rey que en esta oportunidad no estaba con los patriotas, 
hizo una contrarrevolución al ser convencido por el obispo de Arequipa 
La Encina que se hallaba en Moquegua. Landa apresó al teniente coronel 
Cherveches, que comandaba las tropas patriotas en la Villa, a N. Astete y 
otros oficiales; el cura Muñecas que se hallaba refugiado en este lugar logró 
huir mientras la contrarrevolución se producía. Landa en la convicción de 
servir bien a la causa realista, aunque sintió los impulsos de liberación del 
tutelaje español, ahogó el velado grito de su conciencia y los anhelos liber-
tarios de sus compañeros, entregándolos al general Ramírez quien los hizo 
fusilar después en Arequipa. Enfrentados patriotas y realistas en la batalla 
de Umachiri el 11 de febrero de 1815, después de cuatro horas de porfiada 
resistencia y vencido Pumacahua, tuvo que retirarse apresuradamente al 
Cusco, pero en Maranganí indios contrarios a su causa lo apresaron y en-
tregaron a Ramírez. Con la declaración del jefe insurrecto por todo juicio, 
el jefe realista mandó ahorcar a Pumacahua en Sicuani el 17 de marzo de 
1815, disponiendo que la cabeza y uno de los brazos del patriota rebelde se 
fijaran en un lugar público del Cusco. En cuanto a Landa y Vizcarra, su 
censurable proceder le valió como premio la subdelegación de Moquegua, 
que la desempeñó desde fines de 1814 hasta los primeros días de mayo de 

1821, poco antes de ofrecer sus servicios a Miller en su campaña que por la 
causa de la libertad realizaba por el sur del Perú.

4. MOQUEGUA Y MILLER

Las ideas de «Libertad, Igualdad y Fraternidad» que impuso la triunfante 
Revolución Francesa en 1789, rompió en Europa el muro hasta entonces 
insalvable de los distingos sociales que separaban al aristócrata de la plebe. 
Y fueron esas ideas las que hicieron llevar al pueblo francés a la guillotina 
algunas testas coronadas, y arrojar a la hoguera los blasones, los títulos 
nobiliarios y los pergaminos, distintivos de rango nobiliario que, hasta no 
hace mucho, en retardatario conservadorismo, insuflaba de orgullo y ha-
lagaba la vanidad de quienes se sentían personajes de campanillas y de 
sangre azul. Y fueron también esas ideas las que, sumándose a la explota-
ción inhumana de la masa indígena principalmente, las que prendieron la 
chispa de la conspiración en diferentes lugares del Virreinato, preparando 
así los surcos fecundos, en donde germinarían, crecerían y fructificarían las 
simientes de la libertad. Y cuando el vasallaje y la humillación, impuestos 
por cerca de tres siglos de esclavitud, iban debatiéndose en los estertores de 
la agonía, San Martín que había sellado la independencia de Chile en las 
batallas de Chacabuco y Maipú, se impuso también la generosa tarea de 
hacerlo igualmente con el Perú. Con el apoyo de O’Higgins organizó una 
escuadrilla al mando del marino inglés Lord Cochrane, con la que salió 
de Chile en 1820, pero antes de partir, como medida previa para ganarse 
adeptos a la obra que tenía en mente, San Martín despachó de Valparaíso 
con rumbo al Perú en junio de 1820 en la goleta «Terrible» como emisarios 
secretos, a Francisco Vidal que más tarde sería presidente del Perú, a don 
José Antonio Barrenechea, a don N. González que con el tiempo llegaría a 
general, al tacneño Lorenzo Valderrama, primo del conspirador José Gó-
mez y al moqueguano N. Landa y Vizcarra,[9] hermano de Bernardo de los 
mismos apellidos. Desembarcados en Huarmey, Vidal, Barrenechea, Paga-
dor y un Zorrilla que murió ahogado por haberse ido a pique la lancha en 
que viajaban por la braveza del mar, fueron apresados por los españoles los 
tres primeros, pero antes tuvieron la previsión de enterrar la corresponden-

[9] NOTA 2018 GVS: El nombre es Tomás Landa, de quien el autor se ocupa con 
mayor amplitud en la p. 115.
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cia de que eran portadores para el general Domingo Orué, rico propietario 
en el valle de Pativilca, quien enterado de lo que aconteció envió a una per-
sona en busca de dicha comunicación. En cuanto a González, Valderrama 
y N. Landa y Vizcarra, desembarcando en la caleta de Camarones, pene-
traron en Tarapacá, Tacna y Moquegua disfrazados de arrieros. Al moque-
guano Landa le tocó desempeñar un papel importantísimo en la misión 
que le encomendara el prócer argentino, como se deduce del informe que 
enviara a San Marín, dándole a conocer las personas, su estado civil, su 
condición económica y el grado de patriotismo y simpatía que abrigaban 
por la causa de la Patria los enumerados en su informe. Así pudo enterarse 
San Martín de la simpatía o animosidad por la causa patriota de 27 per-
sonas, incluyendo tres religiosos de Tacna, en donde podrían conseguirse 
100 caballos y más de 500 mulas; se informaba también de 16 personas 
de los valles de Sama, Sitana y Locumba; de 30 personas de Moquegua, 
en donde además investigó a nueve religiosos, todos patriotas del convento 
de Santo Domingo; a cinco frailes patriotas y uno realista en el Hospital 
de Belén; a tres frailes catalanes y tres patriotas del Colegio Franciscano 
de Propaganda Fide. De su hermano Bernardo Landa y Vizcarra, le infor-
maba a San Martín: «subdelegado y comandante de milicias. Casado. Con 
familia, escaso de fortuna. De buena disposición y de espíritu atrevido para 
cualquiera empresa. Muy jinete. Es mi hermano y no puedo hablar más 
de él, dejando que la experiencia denote sus cualidades». Sobre Arequipa, 
N. Landa dio razón de siete personas, de las monjas del convento de Santa 
Catalina y de los religiosos mercedarios, franciscanos y dominicos.

Llegado por fin el ansiado momento en que San Martín desembarca en el 
Perú, se enardece el corazón y la voluntad de los peruanos, sumándose a la 
gesta libertadora. El general inglés Guillermo Miller fue el encargado de 
hacer correrías por el sur del Perú, para encontrar simpatizantes y militan-
tes para la causa de la independencia. El 6 de mayo de 1820, se encontraba 
Miller frente a las costas de Arica y desembarcando a la altura de Sama, en 
donde se hicieron de algunos caballos, avanzaron a Tacna cuya población 
los recibió con verdadero entusiasmo. Allí le ofreció a Miller sus servicios 
Bernardo Landa y Vizcarra, coronel graduado, subdelegado del Partido de 
Moquegua desde fines de 1814 hasta poco antes de unirse a los patriotas, des-
pertando suspicacias su adhesión por el fervor con que había militado antes 
en el bando realista, recelos que Landa disiparía con su comportamiento, al 

mostrarse «tan buen cristiano como buen moro lo fuera antes». Al aceptar 
Miller los servicios que Landa le ofrecía, éste le dijo: «que esperaba que le ha-
blasen contra él muchos, pintándolo como un perseguidor realista, pero que 
él empeñaba su palabra de que llenaría cumplidamente cuantas confianzas 
se le hiciesen». Y la aceptación de Landa y Vizcarra fue de gran utilidad a la 
misión de Miller, no solo por su valor puesto a prueba en diferentes oportu-
nidades, sino también por sus numerosas relaciones y el conocimiento de los 
lugares y caminos de la región en la que sirvió de guía a los patriotas.

Desembarcando Miller en Arica, al saber por el subdelegado Portocarrero 
que también había sido ganado a la causa, que el general español Juan Ra-
mírez había despachado desde Arequipa al coronel La Hera con dos com-
pañías y un escuadrón de caballería, Miller con Landa y Vizcarra y con 310 
infantes, 70 caballos y unos 60 voluntarios, le salieron al encuentro del jefe 
realista derrotándolo en Mirave el 22 de mayo de 1821, ocasionando a los 
españoles 90 muertos, 157 prisioneros, la mayor parte heridos y la captura 
de 400 mulas. Después de una marcha de 36 leguas, Landa y Vizcarra que 
venía siguiendo a los vencidos, sorprendió en Moquegua el 24 de mayo a la 
caballería realista que La Hera había dejado para proteger su retirada a Puno, 
resultando de tal encuentro un oficial y trece soldados muertos, tomando 
prisioneros al resto de los españoles. Ante la aproximación a Torata del realis-
ta comandante Felipe Rivero, el moqueguano con un destacamento de 100 
soldados y unos 20 paisanos montados le salió al encuentro, derrotándolo 
en La Calera en Torata Alta el 28 de mayo de 1821, haciendo prisioneros a 
la mayor parte, salvo unos 20 que se salvaron dirigiéndose a Arequipa. El 
encuentro de La Calera, fue el último de la expedición en el sur.

Durante la permanencia de Miller por más de 15 días en Moquegua, fue-
ron algunos jóvenes, entre ellos Domingo Nieto que frisaba en los 18 años, 
los que abandonando las comodidades de sus hogares se enrolaron bajo las 
banderas de la libertad. Miller que recibió toda clase de ayuda del vecin-
dario, proveyéndolo de recursos, víveres y 200 mulas, dejó en Moquegua 
un oficial y algunos soldados con el encargo de organizar una guerrilla y se 
dirigió a Ilo ante la aproximación de La Hera. En el puerto, a donde llegó el 
10 de junio, embarcó a los heridos que traía y a los enfermos que allí se ha-
llaban hospitalizados, y luego enrumbó hacia Arica, en donde se embarcó 
el 22 de julio hacia el norte, habiéndolo hecho antes Cochrane el 2 de julio.
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A La Hera, que ocupó Moquegua al retirarse Miller, se le hostilizó con-
tinuamente y aparte de otras manifestaciones de hostigamiento, soldado 
realista a caballo que se le desviaba, no volvía a verlo. Exasperado el jefe 
español por esta actitud, amenazó con escarmentar a los moqueguanos. 
Algunos religiosos españoles del Colegio de Propaganda, suplicaron al jefe 
realista no tomara medidas represivas rigurosas contra la población sin 
conseguirlo, pues, el 10 de julio de 1821 firmaba una orden de degüello y 
de saqueo contra Moquegua. Se dice que acababa de poner su firma a tan 
despiadada disposición, cuando a las doce de la noche un violentísimo tem-
blor cambió su arbitrario parecer por una ocupación pacífica de la Villa.

Gustavo Valcárcel Salas, que ha realizado una amplia investigación sobre 
los hermanos Landa, indica:

Nueva documentación que hemos ubicado, nos permite aseverar que Ber-
nardo Landa Vizcarra fue fusilado el 20 de julio de 1822, no participó en 
las batallas de Torata y Moquegua libradas en la campaña a Puertos Inter-
medios. La noticia detallada de su fusilamiento la da el periódico realista 
«Gaceta del Gobierno legítimo del Perú», publicado en Cusco, 1º de agosto 
de 1822. En el Archivo Regional de Moquegua ubicamos el documento que 
da cuenta del proceso que se sigue a quienes ocultaron a Landa mientras 
estuvo en la Villa (notario Apolinar Zegarra, 1822, f. 117). Este hecho se 
confirma con la carta que su hermano Tomás, que formaba parte del ejército 
al mando de Rudecindo Alvarado, le escribe a San Martín desde Arica el 30 
de diciembre de 1822 informándole que apresaron a «un oficial, el mismo 
que desnudó a mi hermano cuando tuvo la infelicidad de caer en sus manos». 
(Comisión Nacional del Centenario, Bs. As. 1910, t. VIII, p. 136). Montene-
gro y Ubaldi, contemporáneo de estos acontecimientos, en sus manuscritos 
dice que Landa «fue aprendido en 1821 o 1822 en casa ajena y fue fusilado 
en la pampichuela del Huayco». Publicamos un amplio artículo sobre los 
hermanos Landa en la Revista Historia, Nº 1, 2015, Arequipa, pp. 87-117, 
donde bosquejamos su biografía y detallamos su fusilamiento. [10]

5. LA JURA DE LA INDEPENDENCIA

Había llegado la hora en que San Martín tocaría la campana de la libertad 
y cuyo tañido se escucharía en su eco, hasta en los más apartados confines 

[10] ACTUALIZACIÓN 2018 POR GVS.

de un territorio ansioso de liberarse después de tres siglos de opresión. Y el 
28 de julio de 1821 nacía a la vida independiente una nueva nación e izaba 
en sus mástiles el grana y blanco de la nueva enseña patria, arriando el rojo 
y oro del emblema español. El poderío peninsular se repliega en el sur, en su 
intento de mantener su hegemonía en la más rica de las colonias de América, 
la Junta militar presidida por el general La Mar, que se había hecho cargo del 
gobierno por renuncia de San Martín, trata de completar la obra del Protec-
tor, organizando la Segunda Expedición a Intermedios al mando del general 
argentino Rudecindo Alvarado para combatir a los españoles. Desafortuna-
damente, Alvarado sufre las derrotas de Torata y Moquegua el 19 y el 21 de 
enero de 1823 y libre Moquegua de la presencia de las tropas realistas que se 
habían dirigido al Centro después de sus triunfos, se lleva a cabo en su suelo 
la Jura de la Independencia, el día 6 de julio de 1823.

El día de la ceremonia las autoridades y corporaciones reunidas a las 9.30 
a.m. en el domicilio de Federico de Brandsen y en un desfile encabezado 
por la nueva bandera de la Patria, se dirigieron a la plaza de Armas de Mo-
quegua, en la que según el coronel Manuel C. Bonilla, se realizó la Jura de 
la Independencia ante el tabladillo levantado delante de la iglesia Matriz, 
con la bandera ideada por San Martín y teniendo a uno y otro lado a un 
escuadrón de los Húsares de la Legión Peruana y al frente el Batallón N° 2 
del Perú, al que Santa Cruz con justicia llamara «Vencedor de Pichincha», 
tropas a cuyo cargo corrieron los honores militares del acto.

Por enfermedad del general Agustín Gamarra, que debía presidir la ce-
remonia, lo hizo en su representación el coronel francés Federico de 
Brandsen, quien ante los evangelios tomó el juramento a las autoridades, 
militares, clero y pueblo, pronunciando luego las siguientes palabras que 
consigna Bonilla:

Pueblo de Moquegua:

El Ser Todopoderoso ha recibido vuestros sacramentos. Preparaos a soste-
nerlos al precio de vuestra sangre. Acordaos de que el bien no se adquiere 
sino al precio del mal, y la paz con la guerra. Cuando hayamos vencido 
con la ayuda del Dios de los Ejércitos, descansaremos a la sombra del Dios 
de la paz.

¡VIVA EL PERÚ!
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A continuación una misa con tedeum en la iglesia Matriz, en acción de 
gracias; por la tarde, un banquete a las autoridades civiles y eclesiásticas 
ofrecido por los militares, seguido de un suntuoso baile, fueron la culmi-
nación del día de la jura de la independencia en Moquegua.

Con la batalla de Junín el 6 de junio y la de Ayacucho el 9 de diciembre de 
1824, quedó consolidada la independencia del Perú y de la América y una 
patria completamente libre y soberana del tutelaje de la Península surgió 
con la capitulación de España en Ayacucho. Entre los vencedores de dichas 
acciones de armas se hallaba el moqueguano Domingo Nieto y Márquez, 
capitán en el Regimiento «Húsares de Junín» en la batalla del mismo nom-
bre, y en Ayacucho con el mismo grado militar, como edecán del general 
La Mar, general en jefe de la plana mayor del Ejército patriota.

Jurada la independencia del Perú en Moquegua por las autoridades y el 
pueblo asistente a la plaza de Armas el 6 de julio de 1823, a los tres meses 
de liquidado el poder español en la batalla de Ayacucho, otra juramenta-
ción se realizó en Moquegua el 13 de marzo de 1825, en acta manuscrita 
que existía en el Concejo Provincial, de la que tomé el tenor siguiente:

FORMA DEL JURAMENTO
(Texto literal del acta, con sus errores ortográficos)

Yo N. Juro a Dios, que reconozco la Independencia de la República del 
Perú, en que es comprendido el Departamento de Areq., que la defenderé 
constantemente del Govierno Español, y de toda dominación Estran-
gera, hasiendo para ello, uzo de los bienes de naturaleza y fortuna que 
Dios me ha dado, y cumpliendo exactamente en mi Estado con las Leyes 
sancionadas, y mandadas publicar por el poder Soberano. Si asi lo hiciere 
Dios me ayude, y si no me lo demande, y mi nombre sea borrado de la 
lista cívica del Perú, e infamado para siempre, y para su constansia lo 
firmo.— Moqa, 13 de Marzo de 1825.

Entre las firmas legibles figuran: Francisco Cayetano, José Clemente Ar-
guedas, Julián Hurtado, Juan Marcos de Angulo, Francisco Solano de 
Mendoza, Pedro Matías Gastó, José Egidio de Barrios, Apolinar Zegarra, 
Manuel Hurtado Zapata, fray Buenaventura Polar.— Presidente.

Siguen las firmas haciendo un total de 430 personas las que suscribieron 
la referida acta.— (José Leandro Trillo, Antonio Velarde, Fermín Dávila, 
José Santos Delgado y Casimiro Fernández, son los cinco últimos).

6. OTRO MOQUEGUANO PRECURSOR 
DE LA INDEPENDENCIA

JUAN TOMÁS LANDA VISCARRA

En 1737 mediante su «manifiesto» lanzado en Oruro, el moqueguano Juan 
Vélez de Córdova y Romero se constituyó si no en el primero, en uno de 
los primeros precursores de la independencia del Perú. Y en 1805 otro mo-
queguano José Manuel Ubalde, junto con el huanuqueño Gabriel Aguilar, 
conspiraron en el Cusco contra el dominio español. Los tres, así como 
otros muchos patriotas, pagaron con sus vidas el precio de la libertad que 
aspiraban para el Perú. Y tres lustros más tarde, desde 1818, otro moque-
guano, Juan Tomás Landa Viscarra, fue uno de los precursores de nues-
tra independencia.

Del matrimonio de don Vicente Landa y de doña Josefa Viscarra Hurtado 
de Mendoza nacieron seis hijos: Juan Tomás, nacido el 5 de febrero de 
1770 y bautizado tres meses después el 5 de mayo; Martín Ventura, bau-
tizado a los tres meses de nacido el 11 de octubre de 1771; María Andrea, 
bautizada a los dos meses de nacida, el 10 de abril 1773; Manuel, bauti-
zado el 25 de junio de 1775; Manuela Petrona, bautizada al mes y diez 
días, el 10 de julio de 1780 y el sexto hijo Bernardo Landa Viscarra, que 
bautizado a los 8 meses de edad el 18 de abril de 1782, habría nacido por 
el 18 de agosto de 1781.

De los Landa Viscarra destacaron el primero, Juan Tomás, y el último, 
Bernardo, cuya actuación figura en esta obra, Cap. IV: La Emancipación: 
Moquegua y Miller. Furibundo realista que le ganó la malquerencia de 
sus paisanos moqueguanos cuando militaba como coronel graduado en 
el bando español y subdelegado del partido de Moquegua, desde fines 
de 1814 hasta los primeros días de mayo de 1821, se unió a los patriotas 
ofreciendo sus servicios a Miller a quien le dijo «que esperaba le hablaran 
muchos contra él, pintándolo como un perseguidor realista, pero que él 
empeñaba su palabra de que llenaría cumplidamente cuantas confianzas se 
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le hiciesen». Y así Bernardo Landa Viscarra llegó a ser tan buen cristiano, 
como buen moro lo fuera antes. Su militancia en las filas patriotas tuvo 
destacada actuación. En esta ciudad, el capitán Anselmo Gago, que había 
sido subdelegado del Partido de Moquegua, a raíz del retiro de Bernar-
do Landa y siendo comandante militar de la plaza en la ocupación, hizo 
apresar a Bernardo Landa, en casa de don Felipe Vélez, a las 7 de la noche 
del 19 de julio de 1822, fusilándolo a las 9 de la mañana del día siguiente, 
por la espalda como traidor a la causa realista, en «el Huaico» a la salida 
de Moquegua, sitio en que fuera sepultado cuando contaba con 42 años 
de edad, este hecho de imprudente severidad, ha sido marginado por los 
historiadores españoles.[11]

Entre los emisarios que San Martín enviara de Chile, uno de los que debía 
recabar información de Tacna, Moquegua y Arequipa, frisaba en los 50 
años de edad. Para Rómulo Cúneo Vidal y otros historiadores por desco-
nocer su nombre, designaban a dicho emisario como N. Landa Viscarra 
y en el Diccionario Histórico Geográfico de Tacna (p. 80) se indica que este 
señor vino a la región de Tacna y Moquegua y que «preparó un informe 
extenso sobre el estado emancipador que vivían estas dos ciudades. Era 
moqueguano. No se sabe su nombre».

En noviembre de 1988 el hermano Roberto Wood S. M., que no conocía 
al autor de esta obra, gentilmente, por intermedio del padre Bartolomé de 
la parroquia de Moquegua, puso en sus manos los apuntes de su investiga-
ción sobre el aludido Landa Viscarra. Refiriéndose a una carta de 3 de di-
ciembre de 1820, dirigida por San Martín, desde Supe, a don José Ignacio 
Zenteno, ministro de Guerra de Chile, le daba a conocer el proceso alcan-
zado por la causa de la independencia e informábale que había dispuesto 
salieran para Valparaíso don Tomás Landa Viscarra y don Lorenzo Val-
derrama, encargados de instruirle sobre el estado favorable en que dejaron 
recientemente a los antiguos compatriotas de Arequipa (en esa época, Are-
quipa comprendía además a Moquegua, Tacna, Arica y Tarapacá). Por lo 
manifestado se deduce que dicha carta fue escrita por San Martín luego de 
conocer los informes obtenidos por sus «emisarios secretos» Tomás Landa 
Viscarra y Lorenzo Valderrama, sobre Moquegua, Tacna y Arequipa.

[11] Actualizado por Gustavo Valcárcel Salas. 

Tomás Landa Viscarra llegó al rango de sargento mayor de caballería. El 
16 de diciembre de 1821 fue condecorado con la recién creada «Orden del 
Sol». En enero de 1822 figuraba en la lista de «Pensionados Asociados» 
por algunas cantidades de pesos que en diferentes oportunidades había 
recibido para sus misiones. Y nuevamente, en 1825 fue condecorado con 
«Medalla de Plata» (presidía entonces la Junta de Gobierno, don Hipóli-
to Unanue).

Para el padre Roberto Wood S. M. –a quien corresponden los últimos 
datos- y tal vez para otros historiadores y para el autor de esta obra, el 
moqueguano Juan Tomas Landa Viscarra, es «un precursor de la inde-
pendencia del Perú».
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CAPÍTULO V

LA REPÚBLICA

1. MOQUEGUA TRES VECES BENEMÉRITA

2. MOQUEGUA Y LA CONFEDERACIÓN PERUANO-BOLIVIANA

3. EL GRAN MARISCAL DOMINGO NIETO

4. LA ANARQUÍA DE 1842 Y LA BATALLA DE SAN ANTONIO

5. EL TERREMOTO DEL 13 DE AGOSTO DE 1868

6. LA VILLA SAN FRANCISCO DE ESQUILACHE

7. EL FERROCARRIL DE ILO A MOQUEGUA

8. LA GUERRA CON CHILE

1. MOQUEGUA TRES VECES BENEMÉRITA

En 1942 Adrián Centti, primer director de la banda de músicos del Ba-
tallón de Infantería «San Pablo» N° 41 acantonado en Moquegua, com-
puso la música del inspirado «Vals Moquegua», en cuya letra bastante 
significativa del artista moqueguano Miguel Ángel Fernández Dávila, 
Moquegua en las diferentes actuaciones que organiza, canta, tal vez in-
advertidamente con su primer verso «Tres veces benemérita y muy noble 
ciudad», su anhelo libertario en la época virreinal, sus luchas por la con-
solidación de la República, cuando se proclamara la independencia del 
Perú, y más tarde, sus heroicos enfrentamientos a las tropas extranjeras 
invasoras de su suelo.

MOQUEGUA: «CIUDAD»
Al ponerse el 19 de enero de 1823 el cúmplase por José de La Mar, pre-
sidente de la Junta Gubernativa, a la ley que el Congreso presidido por 
Hipólito Unanue aprobara el día antes, 18 de enero, quedó Moquegua 
elevada a la categoría de «ciudad», «en consideración que la Villa de Mo-
quegua, proclamó espontáneamente su independencia, luego que en el año 
1814, se presentó la oportunidad. Y que muchos de sus nobles hijos, han 

dado apreciables testimonios de su valor y constancia en defensa de las 
libertades del Perú».

Antes de que estallara el movimiento de Túpac Amaru, gobernando el 
virrey Manuel Guirior, en muchos lugares del Perú, entre ellos Moquegua, 
dejose sentir el descontento ante los abusos que cometían los corregidores 
en el cobro de los impuestos y gabelas que oprimían al pueblo. Este descon-
tento se manifestó principalmente, según Mendiburu, en serios desórdenes 
a las sombras de la noche y en la propagación de pasquines y anónimos 
de grosero estilo contra las autoridades españolas, que en algunos lugares 
pagaron con sus vidas los excesos cometidos por sus personas. Cerca de 
cuatro décadas más tarde, aunque para Vargas Ugarte el movimiento in-
surreccional de Pumacahua de 1814, no encontró eco en las comarcas de 
Moquegua y Tacna, el Congreso del Perú, transcurridos apenas nueve años 
de aquella rebelión, elevó a Moquegua en 1823 a «ciudad», considerando 
principalmente esa su espontánea proclamación de la independencia en 
1814, en conexión con la cual tuviera Moquegua un saldo trágico con el 
fusilamiento de los patriotas Astete y Cherveches, que complicados con la 
revolución y encontrados en Moquegua, fueron ejecutados por los españo-
les en Arequipa.

Entre los nobles hijos que testimoniaran su valor y constancia en defensa 
de las libertades del Perú, se encuentran los moqueguanos Juan Vélez de 
Córdova «precursor del Cacique de Tinta» como lo llamara el citado his-
toriador, por haber conspirado en Oruro en 1737, siendo ajusticiado en 
1739, junto con los demás complotados por delito de lesa majestad; Ma-
nuel Ubalde que con el huanuqueño Gabriel Aguilar conspiró en el Cusco, 
siendo ahorcados el 5 de diciembre de 1805. Son también moqueguanos, 
José Gabino y Pedro Alejandrino Barrios, los Alayza, Nieto, Vértiz, Juan 
Rospigliosi, Vargas, Felipe Gil y otros que acompañaron a Zela en su Pri-
mer Grito de Independencia dado en Tacna en 1811. Y conexo a las ideas 
libertarias, aunque con móviles diferentes, anota Mendiburu, que ejercien-
do entre 1801 y 1808 la subdelegación de Moquegua don Francisco de los 
Ríos Salazar y Tamayo, marqués de Villahermosa de San José y conde de 
San Donás, se sublevaron los negros esclavos de las haciendas del valle con 
miras a dar muerte a los blancos y coronar a uno de su raza. San Donás 
impuso el orden con prudentes y acertadas medidas, pero el fermento de 
la libertad iría acrecentándose hasta rebasar en forma incontenible el cauce 
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que la opresión, los tributos, la injusticia y el mal trato habíanse impuesto 
durante tres siglos con el despotismo español.

MOQUEGUA: «BENEMÉRITA A LA PATRIA»
Proclamada la independencia del Perú, con el fin de mantener el dominio 
del rico y poderoso Virreinato del Perú, aún quedaron españoles con fuer-
zas suficientes para dominar la costa sur y la sierra central y meridional, 
desde donde amenazaban las posiciones ganadas por los patriotas en la 
nueva República. Acabar con las fuerzas realistas, era pues, una medida de 
prudencia que se imponía para seguridad del territorio independizado. Y 
con tal fin se despacharon las llamadas expediciones a puertos intermedios, 
de las cuales la primera destacada por San Martín fracasó en Ica ante la 
arremetida de Canterac, y la segunda, enviada por la Junta de Gobierno 
presidida por el general La Mar, terminó igualmente en el fracaso con las 
derrotas sufridas en territorio de Moquegua, por las tropas mandadas por 
el general argentino Rudecindo Alvarado «el general de los tristes destinos» 
por lo aciago de sus campañas, como lo llama Luis Alayza y Paz Soldán.

La Segunda Expedición a Intermedios, compuesta de peruanos, argentinos 
y chilenos, en número de 3,380 hombres, desembarcó en Arica y después 
de 53 días de espera a un batallón y caballos de Chile, inició su campaña, 
llevando su artillería en mulas y asnos que proporcionó el vecindario de 
Tacna. Después de evitar a Valdés que había bajado de Arequipa para sor-
prenderlo en Tacna, se dirigió Alvarado tras aquél hacia Torata, y aunque 
Valdés se hallaba en inferioridad numérica por los 2,200 hombres y varias 
piezas de artillería con que contaba, se situó estratégicamente en las alturas 
de Ilubaya y Valdivia, de donde Alvarado, tácticamente errado, pretendió 
desalojarlo. Desde algo entrada la mañana, hasta la caída de la tarde, des-
pués de nueve horas de porfiada lucha, en la que los patriotas llevando la 
peor parte, perdieron 24 oficiales y 300 soldados según Mendiburu, y más 
de 600 para Vargas Ugarte, se retiró Alvarado a Moquegua.

Después de la batalla de Torata, que tuvo lugar el 19 de enero de 1823, 
las bajas sufridas y la falta de municiones determinaron que una Junta de 
Guerra decidiera el retiro de los patriotas a Ilo, pero encontrándose Alva-
rado en Moquegua el 21 de enero, no tuvo más remedio que hacer frente a 
los realistas que habían venido en su seguimiento y que en Torata habían 

recibido el apreciable refuerzo de Canterac con 1,200 hombres y 450 de 
caballería. Los patriotas que estaban acampados en Samegua, con sus lí-
neas extendidas hasta el cementerio, haciendo frente a los realistas que se 
presentaron en Tombolombo, sufrieron una nueva derrota en la batalla de 
Moquegua, librada el 21 de enero. Con 600 bajas y la pérdida de la artille-
ría, debieron retirarse los restos del ejército patriota al puerto.

Las tropas de Canterac entraron a la ciudad que fue saqueada y entregada 
al pillaje, cometiéndose además otras tropelías que los historiadores espa-
ñoles han tratado de negar.

En la esquina de la plaza de Armas, que en la actualidad ocupa la oficina 
de telecomunicaciones, un corneta español tocaba a degüello por orden de 
Valdés, mientras la soldadesca rompiendo puertas, ventanas, ocasionando 
algunos incendios y apoderándose de joyas, vestidos y cuanto de valor en-
contraban en las casas y disparando cuando les venía en gana, trataron de 
castigar con este ruin comportamiento a la hidalga e indefensa ciudad, por la 
valiosa ayuda que sus habitantes prestaron al ejército de los independientes. 
Canterac en su afán de contener tales extravíos, llegando por la hoy calle 
Tacna ordenó al corneta el cese del toque, y como no fuera obedecido le 
descerrajó un tiro, con lo que los soldados reconociendo al general, pusieron 
término a sus desmanes. Sin embargo, por un acuerdo entre Canterac y Val-
dés, la orden de degüello fue sustituida por la de saqueo general. En 15 días 
de desenfreno y muerte, grupos de soldados utilizaban a cuantos podían para 
abrir zanjas y enterrar a los muertos que infestaban la atmósfera. Las señoras 
con sus criados, en los hospitales donde yacían los patriotas heridos, con hi-
los y vendas que hacían de sus propias enaguas, trataban de aliviarlos de sus 
heridas; en las haciendas los labradores abandonando sus labores ayudaban 
a los vencidos que se dirigían al puerto, proporcionándoles víveres y dinero. 
Los españoles con el pretexto de perseguir a los derrotados, invadieron las 
haciendas y luego de perseguir a los labradores y a los esclavos, soltaban los 
caballos en las viñas complaciéndose en destrozar las vasijas cuyos vinos y 
aguardientes anegaban las bodegas. Como complemento de tan vandálica 
devastación, los vencedores reunieron al Ayuntamiento y exigieron a los veci-
nos pudientes cincuenta mil pesos para ayuda de las necesidades del ejército, 
y a falta de dinero se apoderaron de los aguardientes que llevados a las plazas 
de consumo, los convertían en dinero.
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Con jactancia desmedida, el jefe realista en el parte que elevara al virrey 
La Serna, le comunicaba haber reducido a la nada el nombrado Ejército 
Libertador.

Intervinieron en las batallas de Torata y Moquegua, al igual que en Junín 
y Ayacucho, la flor y nata del alto mando realista, Jerónimo Valdés (y en 
Moquegua Canterac), Monet y el historiador español Andrés García Cam-
ba. Y por el lado patriota Domingo Nieto a los 18 años como teniente de 
caballería. Otros jóvenes oficiales que alcanzaron galones y notoriedad en 
la agitada vida de la República, como Felipe Santiago Salaverry, Manuel de 
Mendiburu, José Bernardo Alcedo. También el general Enrique Martínez, 
los coroneles Eugenio Necochea, Cirilo Correa, Francisco Antonio Pinto, 
entre otros.

Una versión española en Documentación Oficial Española, tomo XIII, Vo-
lumen 3, sostiene que a las siete de la noche del día 19 de julio de 1822 (an-
tes de las batallas de Torata y Moquegua) Bernardo Landa y Vizcarra, fue 
apresado por el comandante militar de Moquegua Anselmo Gago, siendo 
fusilado al día siguiente 20 de julio, por la espalda por traidor, a las nueve 
de la mañana.

Tan importantes fueron para los españoles las batallas de Torata y Mo-
quegua que el virrey ascendió a Canterac a teniente general y al brigadier 
Valdés a mariscal de campo, ascenso este último que causó mucho des-
contento y despertó los celos de la alta oficialidad española. El elemento 
realista bastante numeroso en Arequipa, obsequió a Valdés un sable de oro 
con la inscripción: «Los amantes del verdadero mérito al héroe de Torata» 
y más tarde, cuando a raíz de la capitulación de Ayacucho volviera Valdés a 
la Península, el rey de España, entre otras distinciones, le confirió el título 
de vizconde de Torata.

Los dos reveses sufridos por los patriotas, la falta de pago de varios meses 
de sueldo al ejército y el descontento que existía en la Capital, determina-
ron la caída de la Junta Gubernativa presidida por La Mar, primer gobier-
no propio que tuvo el país. En cuanto a Moquegua y Torata, cinco años 
después de las batallas libradas en su suelo, el mismo general José de La 
Mar, esta vez como presidente del Perú, promulgó el 6 de junio de 1828, la 
ley con que el Congreso honrara a esos dos pueblos, aprobándola el 3 del 
mismo mes, dando a la ciudad de Moquegua el título de «Benemérita a 

la Patria» y elevando al pueblo de Torata a la categoría de «Villa», porque 
la «provincia de Moquegua, especialmente su capital, ha prestado servicios 
muy distinguidos a la causa de la independencia» y porque «por ellos ha 
sufrido las mayores hostilidades y perjuicios de los enemigos que saquearon 
la misma capital, reduciéndola a un estado deplorable, que la han hecho 
digna de la consideración de los representantes de la Nación».

MOQUEGUA: «VALIENTE, ESFORZADO 
Y LEAL DEPARTAMENTO»
Tres años después de constituida la República de Bolivia y gobernada ésta por 
Sucre, el general Agustín Gamarra invadió en 1828 el territorio boliviano, mo-
vido por el anticolombianismo de los peruanos que recelaban de las fuerzas co-
lombianas que seguían en Bolivia, y que podrían desde ese país abrir un nuevo 
frente en el sur, ante la guerra inminente que con Colombia, por el norte, tenía 
el Perú. No ajena a esta invasión era también la enemistad personal que con 
Sucre tenía el general peruano, cuyo inmejorable ascendiente en la joven Re-
pública, tuvo su mejor expresión en el apoyo que contó la invasión en el mejor 
cuerpo del ejército boliviano con su general Pedro Blanco.

Años más tarde, disuelta la Confederación Peruano-Boliviana, nuevamen-
te Gamarra que por segunda vez ocupaba la presidencia, alentó el propó-
sito de deshacer a Bolivia o incorporar el departamento de La Paz al Perú, 
tratando de evitar también con ello el restablecimiento de la Confedera-
ción, por la que insistía Santa Cruz, primero desde su destierro en Ecuador 
y luego desde su exilio en Chile.

José Ballivián, que fue un entusiasta partidario de la invasión peruana, 
cambió de parecer cuando el presidente boliviano José Miguel de Velasco 
le entregó la autoridad suprema, y haciéndose cargo del Ejército que aquél 
había reunido, salió al encuentro de Gamarra en Ingavi el 18 de noviembre 
de 1841, en donde las rencillas de los generales peruanos, después de más 
de dos horas de combate, ofrecieron una fácil victoria a Bolivia. Según José 
de la Riva Agüero: «la reserva peruana no se movilizó, la artillería se inuti-
lizó, la caballería se dispersó pronto y la infantería se desalentó con la pre-
matura retirada de San Román». Herido Gamarra en el hombro derecho, 
un segundo balazo en el mismo lado en el cuello por el general Ballivián a 
quien Gamarra favoreciera cuando aquél estaba proscrito en el Perú, puso 
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fin a la vida del general peruano. Aunque se resienta al sentimiento por los 
informes de tan lamentable revés, el ejército peruano perdió cuatro bande-
ras, un equipo de campaña, 24 jefes, unos 150 oficiales y poco más de tres 
mil soldados de tropa y alrededor de 500 muertos, y otros tantos heridos, 
teniendo los contrarios casi igual número de bajas. Días después de Ingavi, 
con lo que habían asegurado la independencia de su país, —oyendo a Riva 
Agüero— los bolivianos se enseñorearon de dos vastos departamentos —
Puno y Moquegua— y si no hubiera sido por las guerrillas de Mendiburu 
en Moquegua y de algunos paisanos en Puno, no habrían encontrado la 
más leve resistencia. Efectivamente, Mendiburu que también estuvo en In-
gavi, al llegar a Moquegua con las guerrillas que organizó y con un cuerpo 
de mil hombres que formó con ayuda de Nieto, recuperó el valle de Sama 
que había caído en poder de los bolivianos, hostilizó continuamente al in-
vasor, conteniendo a sus avanzadas, atacando sus convoyes y fomentando 
la deserción de los propios bolivianos y principalmente de los prisioneros 
peruanos que después de Ingavi fueron obligados a enrolarse en las filas del 
vencedor. La ocupación se extendió hasta Tacna y Arica, que cayeron en 
poder de Mogariños, que contaba con mil hombres. En Tarapacá, relata 
Basadre, que para combatir al invasor, el vecindario fundió la imagen ve-
nerada en el templo, disparando las balas llamadas «del niño Dios».

El general Nieto, comandante general de Arequipa y Moquegua, que en-
tonces comprendía además Tacna, Arica y Tarapacá, en su proclama fecha-
da en Arequipa el 22 de febrero de 1842, dirigida a los dos departamentos, 
les decía: «Habéis paralizado la marcha del ejército boliviano sobre vues-
tros hermanos del Cusco, los habéis obligado a marchar hasta Torata y 
Moquegua y a ser abatidos por las fiebres y por una deserción espantosa y 
los habéis visto retroceder casi en estado de fuga, tiroteándose entre ellos».

En una de las escaramuzas, las guerrillas moqueguanas tomaron prisione-
ro al capitán boliviano Eugenio Lescano. Nieto, que había establecido su 
Comandancia General en Torata, por la ocupación de Moquegua, desde 
aquel lugar por comunicación de 28 de febrero de 1842, propuso al general 
Ballivián, presidente de Bolivia, el canje de dicho prisionero con el teniente 
peruano Mariano Tafur, prisionero en Ingavi, propuesta que fue aceptada 
por Ballivián en comunicación de 8 de marzo de 1842, dirigida desde 
Puno, en donde el invasor había establecido su cuartel general.

Por mediación de Chile se llegó a firmar la paz con Bolivia en Puno el 7 
de junio de 1842. Por dicho tratado ambos beligerantes convinieron en 
olvidar para siempre los motivos de la guerra; Bolivia se obligaba a evacuar 
en un plazo de ocho días el territorio ocupado, haciéndolo mucho después; 
se cedían recíprocamente los derechos e indemnizaciones de guerra, no 
aceptándose el cobro que hacía el Perú, por los gastos hechos en Bolivia du-
rante la ocupación de 1828; no fue aceptada la demolición de la columna 
conmemorativa levantada en Ingavi con inscripciones jactanciosas y ofen-
sivas al Perú y aunque con el tiempo se borraron las últimas, se mantuvo 
la columna. Como recuerda Basadre: «Algunos historiadores bolivianos 
califican el tratado de Puno como victoria diplomática peruana. Ballivián 
ganó la guerra, pero le escamotearon la paz».

Cerca de cuatro años después del desastre de Ingavi, siendo presidente de la 
República el general Ramón Castilla, el Congreso del Perú aprobó la Ley 
promulgada el 25 de octubre de 1845. Por ella, 

en consideración a que el departamento de Puno por su inmediación 
a Bolivia, recibió el primer golpe de la saña boliviana y por la tenaz re-
sistencia con que empezó las hostilidades contra el ejército invasor ha 
sufrido exacciones de todo género desde el 22 de Noviembre de 1841 
en que aquí pasó al Desaguadero hasta fines de junio de 1842, en cuyo 
tiempo hizo toda clase de extorsiones y consumió en su mantenimiento 
ganado y demás víveres y forrajes y destruyó casas y recogió bagajes de 
toda especie… Que es justo indemnizar a un pueblo que ha sufrido por 
las invasiones extranjeras y premiar en alguna forma su heroísmo

la Representación Nacional por las consideraciones anotadas y otras, con-
firió al departamento de Puno, a más de los títulos de «Benemérito y He-
roico» el de «Valiente, Esforzado y Leal Departamento».

Por la misma ley se hicieron extensivos sus efectos al departamento de 
Moquegua, en los títulos honrosos «Valiente, Esforzado y Leal Depar-
tamento», ostentando ya Moquegua el de «Benemérita a la Patria». Ade-
más las compensaciones acordadas al vecino departamento serían también 
aplicables a Moquegua, autorizándose al Ejecutivo para el establecimiento 
de Juntas en cada departamento, las que evaluarían los reclamos por los 
perjuicios sufridos, dándose preferencia a los que hubiesen perdido todas 
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sus tierras. Esta medida se hizo extensiva, asimismo, a los puntos del Cusco 
ocupados por las fuerzas bolivianas.

Moquegua, dolorosamente abatida por terremotos y sequías; víctima de las 
depredaciones de los españoles a raíz de las batallas de Torata y Moquegua; 
invadida por los bolivianos después de Ingavi; escenario de algunos de los 
principales acontecimientos del Perú anarquizante del 42; hollada, lacera-
da, herida y sangrante durante la contienda con Chile, empero, vive aún, 
con la vigencia de los versos del «Vals Moquegua», en los que Miguel Án-
gel Fernández Dávila expresa también su amargura, ante lo injusto de su 
olvido: Tres veces benemérita y muy noble ciudad, / tu vida es un ejemplo 
de sinceridad, /vives entristecida en la orfandad, /con que la Patria premia 
heroísmo y lealtad.

2. MOQUEGUA Y LA CONFEDERACIÓN 
PERUANO BOLIVIANA

Corría el año 1836. Razones geográficas, étnicas, comerciales y algunas 
otras pesaban en muchos peruanos para reconsiderar una vuelta a la uni-
dad política que en el Virreinato existía entre el Bajo y el Alto Perú, con-
vertido este último desde 1825 en la República de Bolivia, ya que desde el 
año 1834 existía tal proyecto de confederación, proponiéndole Gamarra a 
Nieto la presidencia del Estado Sur Peruano que se formara, oferta que el 
moqueguano desestimó, exigiendo más bien éste a Gamarra la rendición 
de sus fuerzas a Orbegoso que ejercía la presidencia. Ante el ofrecimiento 
zalamero de Gamarra, Nieto le responde que la invitación que le hace es 
infame, que cubrirá de luto a la patria y de execración a sus autores y que la 
propuesta es un insulto a su demostrada honradez, concluye respondiendo 
«yo moriré al lado de mis heroicos paisanos defendiendo la ley y a sus ma-
gistrados legítimos». Por otro lado, la mejor organización y supremacía que 
pretendían los estados vecinos en Sudamérica, llevaron a Santa Cruz, a la 
sazón presidente de Bolivia, y a muchos hombres prominentes del Perú, a 
considerar muy en serio la conveniencia de formar una confederación entre 
el Perú y Bolivia. Principal opositor a tales propósitos, tanto por su nacio-
nalismo como por su desdén a los bolivianos, era Felipe Santiago Salaverry 
que ascendido por Orbegoso a coronel y luego de general, como inspector 
general de las milicias, aprovechando la ausencia de Orbegoso al sur, se 

proclamó Jefe Supremo de la República. Aliado Santa Cruz con Orbegoso, 
luego de algunas acciones contra Salaverry en la batalla de Socabaya el 7 
de febrero de 1836, después de dos horas de sangriento combate, en el que 
cada ejército perdió el treinta y cinco por ciento de sus efectivos, derrota-
do, prisionero y sometido a Consejo de Guerra, Salaverry fue condenado 
a muerte y fusilado en la plaza de Armas de Arequipa con ocho de sus 
oficiales, siendo otros veinte deportados.

Libre de Salaverry pudo Santa Cruz llevar a cabo sus planes confederati-
vos. Los departamentos del Sur: Ayacucho, Cusco, Puno y Arequipa que 
comprendía Moquegua, Tacna, Arica y Tarapacá, formaron el 17 de marzo 
de 1836, el Estado Sur Peruano. Los departamentos del norte: Amazo-
nas, Huaylas, Junín, La Libertad y Lima, constituyeron el 6 de agosto del 
mismo año el Estado Nor Peruano, confederándose ambos Estados con 
Bolivia, bajo la autoridad omnímoda de Santa Cruz. Convocado en octu-
bre un Congreso a reunirse en Tacna, constituido por tres miembros por 
Estado, un militar, un abogado y un sacerdote, se establecieron las bases 
de la Confederación, en la que el gobierno general sería Andrés Santa Cruz 
con el título de Protector, elegido por diez años con poderes dictatoriales.

Despertados los recelos de Argentina y principalmente de Chile por el es-
tablecimiento de la Confederación, el Congreso chileno aprobó el 6 de 
diciembre de 1836 la declaración de guerra a la Confederación, alegándose 
que Santa Cruz, presidente de Bolivia, detentador injusto de la sobera-
nía del Perú, amenazaba la independencia de las repúblicas americanas y 
que buques del Perú habían invadido territorio chileno para fomentar la 
guerra civil. Chile con la colaboración de los peruanos proscritos, entre 
ellos Gamarra, La Fuente y Manuel Ignacio Vivanco, organizó la primera 
«Expedición Restauradora» con 3,200 hombres al mando del almirante 
Manuel Blanco Encalada. El ejército restaurador desembarca en Islay y 
posteriormente ocupa la ciudad de Arequipa. Santa Cruz logra cercarlos y 
generosamente les concede una honrosa capitulación. Esta expedición ter-
minó con el tratado de Paucarpata, entre Santa Cruz y el jefe chileno. Ante 
el fracaso de ella, cuyo retorno fue objeto de manifestaciones hostiles en 
Chile, que llevó al gobierno chileno a desconocer el tratado y preparar una 
nueva intervención impulsado por peruanos residentes en el vecino país, 
esta vez al mando del general Manuel Bulnes en la Segunda Expedición 
Restauradora, zarparon de Chile el 10 de junio de 1838. Domingo Nie-
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to, que se encontraba comandando la división del norte, fue el principal 
instigador de la inquietud separatista que fue propagándose en esa zona, 
pero Orbegoso, presidente del Estado Nor Peruano, que había tratado de 
negociar con los chilenos sin resultado, ante ello, se decidió a combatirlos. 
Vencidos los confederados en el combate de Guía el 21 de agosto, los chile-
nos ocuparon la Capital. Gamarra, aliado de los chilenos, en una reunión 
de vecinos con apoyo de los restauradores, fue elegido el 24 de agosto de 
1838 presidente provisorio del Perú, desconociéndose con ello la autoridad 
de los jefes confederados. Santa Cruz en defensa de la Confederación salió 
tras Gamarra y los restauradores, trabándose el combate en el puente Buin 
sobre el río Santa el 6 de enero de 1839 y 14 días después, el 20 del mismo 
mes, en Yungay las tropas de Bulnes, con Castilla al frente de la caballería, 
derrotaron a Santa Cruz cuyos batallones bolivianos se negaron a luchar. 
Dichas batallas determinaron el fin de la Confederación después de cerca 
de tres años de vigencia. Con la derrota de Santa Cruz el Perú y Bolivia 
volvieron a ser los Estados que existían antes de 1836 y el presidente provi-
sorio Gamarra fue confirmado como tal por el Congreso de Huancayo de 
1839, siendo objeto al mismo tiempo de honores y distinciones, recibiendo 
asimismo recompensas en dinero y algunas mercedes los chilenos.

Mientras en el norte del país se libraban las batallas decisivas entre las 
tropas confederadas y los restauradores, en Moquegua, según da cuenta 
el N° 6 de «El Republicano» de Arequipa, se firmaba un acta en la que los 
habitantes de Moquegua con intrepidez se separaban de la Confederación, 
siendo su voluntad se restableciese la integridad de la República. Con mo-
tivo de esta acción, las señoras y el pueblo salieron a las calles, vivando la 
Libertad, la Patria y al veterano que la ha salvado, refiriéndose, seguramen-
te, a Gamarra.

En dicho número 6 de «El Republicano» de Arequipa, se decía:
La ciudad de Moquegua puede gloriarse de haber sido uno de los pri-
meros pueblos de la República que amó la libertad y la independencia. 
Los españoles destruyeron aquella población, entregándola al furor y al 
saqueo de la soldadesca desenfrenada, en los momentos que un triunfo 
sobre nuestras armas habría henchido su orgullo y su deseo de venganza. 
Un castigo tan bárbaro, ejecutado para ser más cruel y horroroso, cuando 
la sangre peruana humeaba todavía en sus calles y casas, no pudo conte-
ner su patriotismo, ni moderar su odio justo e implacable a los enemigos 

de la libertad… Al lanzarse este pueblo en su pronunciamiento contra 
la Confederación y al proclamar su libertad, han sido extraordinarios su 
entusiasmo y decisión, tocando hasta el delirio. El pueblo y las señoras 
han paseado por las calles vivando la Libertad, la Patria y al veterano que 
la ha salvado. Músicas y regocijos no han cesado un momento, y en Mo-
quegua se han renovado en esta ocasión los solemnes juegos de la Grecia 
consagrados a la libertad. Hijos ilustres de Moquegua: Sois dignos de 
ella. Vuestros hermanos de Arequipa os felicitan por vuestras virtudes 
cívicas; cada día sois más queridos a nuestro corazón porque en los días 
de esclavitud y de dolor, no quisisteis separaros de nosotros, no siendo 
bastante para arrancaros de nuestros brazos la espada del conquistador.

3. EL GRAN MARISCAL DOMINGO NIETO

 — La muerte de Nieto
 — Los restos de Nieto.- Prócer de la Independencia

Domingo Nieto fue hijo de don Francisco Nieto y de doña María del Car-
men Márquez.

Si bien es bautizado el 15 de agosto, lo probable es que haya nacido el día 
4 dedicado por la Iglesia a Santo Domingo. Como era antigua costumbre, 
a los niños les ponían el nombre que rezaba en el santoral el día de su naci-
miento. Propuesta que ha sido aceptada por los familiares y por el Centro 
de Estudios Históricos Militares. Todos los años, en esta fecha, se le rinde 
homenaje cívico-militar al Mariscal Nieto en el Panteón de los Próceres en 
la ciudad de Lima. Igualmente, ha reconocido esta fecha la Municipali-
dad Provincial Mariscal Nieto, que por Acuerdo de Concejo N° 019-2013-
MPMN del 2 de agosto de 2013, dispuso «Institucionalizar el 4 de agosto 
de cada año como fecha de conmemoración del nacimiento del Mariscal 
Domingo Nieto, perennizándose esta fecha mediante realización de acti-
vidades, acciones Cívicas, Culturales Educativas en la Provincia Mariscal 
Nieto alusivas a este suceso», entre otros acuerdos vinculados al homenaje. 
Sobre su lugar de nacimiento, en el semanario «Ilo», que circulaba en el 
Puerto en los años treinta del siglo XX, se informaba que era tradición 
que Nieto había nacido en la hacienda de Loreto, que conducía su padre a 
principios del siglo XIX. Sobre la hacienda Chiribaya, donde se especulaba 
que Nieto había nacido, en el siglo XVIII fue de la familia del Piélago que 
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en 1796 la alquila a Pablo Valcárcel, que la conduce hasta principios del 
siglo XIX. En 1831 su propietario Manuel Antonio del Piélago la vende en 
15,250 pesos a Bartolomé Nieto, que debería amortizar a plazos. Bartolo-
mé la compra con el producto de la herencia paterna a su nombre y al de su 
hermano Domingo. Veinte años después, por no poder cancelar el resto, se 
vio obligado a devolverla. Entonces fue adquirida por Luciano Almenara.

Por la línea paterna se hallaba vinculado a don Ignacio Nieto y Roa, vecino 
de Moquegua, que fuera alcalde y regidor por 1760, a quien el rey de España 
Carlos III, el 10 de octubre de 1709 le confirió el título de conde de Alastaya, 
y que por no tener hijos recibió en sucesión por Cédula de 2 de setiembre 
de 1776 su hermano Antonio Nieto, moqueguano, teniente coronel de Ejér-
cito y caballero de la Orden de Santiago. Con la muerte de Antonio Nieto, 
acaecida el mismo año del nacimiento de Domingo —1803—, desapareció 
la posesión de dicho título el que, sin embargo, se mantiene en el «olivar 
Alastaya» de Ilo, probablemente, posesión del conde en esa época.

En la partida de bautismo se lee que
el 15 de agosto de 1803, yo el R.P. Pedro Cabello, cura encargado de esta 
doctrina de San Gerónimo de Ilo, bauticé solemnemente, puse óleo y 
crisma a Domingo español, hijo legítimo de D. Francisco Nieto y de Da. 
María del Carmen Márquez; fueron sus padrinos D. Pedro Mugartey y 
Da. Isabel Márquez, a quienes advertí el parentesco y obligación y para 
que conste lo firmo.— Fr. Pedro Cabello.

El bautismo debió llevarse a cabo en la iglesia que existía en la banda iz-
quierda del río, la que desapareció lo mismo que el pueblo de Ilo, con el 
terremoto del 13 de agosto de 1868.[12]

Su padre Francisco Nieto era recaudador de los diezmos de la iglesia. Fue 
conductor de la hacienda de Chiviquina, luego de Loreto, con tan bue-
na fortuna que la terminó comprando. También conducía otros pequeños 
fundos dedicados al cultivo de olivos. 

La familia alternaba su estadía entre el valle y el puerto, donde tenían una 
pequeña casa y la villa de Moquegua, aquí su casa quedaba en el barrio 

[12] Esta partida se hallaba inscrita en el folio 119 del libro de bautismos de la parro-
quia San Jerónimo de Ilo, cuyo archivo fue mandado formar en 1769, por el doctor 
Diego Salguero de Cabrera, obispo de Arequipa. Desapareció el citado archivo en 
el terremoto de agosto de 1868.

de la Alameda. Los hijos mayores, Tomás y Bartolomé, viajaron a seguir 
restudios al seminario de Arequipa. Ambos fueron ganados por las ideas 
de libertad que condujeron a la revolución de Pumacahua y la consiguiente 
proclamación de la independencia de Moquegua, lo que motivó que el 
obispo de la Encina llamará la atención a la madre de los jóvenes, María 
del Carmen Márquez. Por su parte, Domingo, ya radicaba en la villa de 
Moquegua donde estudió las primeras letras en la escuela que tenía el pro-
fesor Pedro Guevara.

En febrero de 1820 fallece su madre en Moquegua donde pide se sepulta-
da, denotando su arraigo en el lugar. Nieto vive acompañado de su herma-
no Bartolomé y el menor, que era insano. El ejemplo de los hermanos, la 
convulsión revolucionaria que se vivía por doquier, fueron el mejor ejemplo 
para él que a los 18 años saturado de un concepto elevado que en su ho-
gar y él mismo se había formado sobre una patria libre y que, desde hacía 
buen tiempo, constituía también una porfiada aspiración de los criollos y 
mestizos del Perú.

Fue por ello que cuando con la expedición de Lord Cochrane en abril 
de 1821 desembarcara Miller en Arica y se presentara en Moquegua, en 
donde al apoyo de las autoridades se sumó el del vecindario, fueron mu-
chos los jóvenes, entre ellos Domingo Nieto, los que se enrolaron en sus 
filas para luchar por la independencia del Perú. Con el grado de teniente 
de caballería desempeñó diferentes comisiones, estuvo presente junto con 
otros jóvenes oficiales, que más tarde tuvieran prominente figuración, en 
las tropas del general argentino Rudecindo Alvarado en las batallas de To-
rata y Moquegua (19 y 21 de enero de 1823), cuyos desastrosos resultados 
determinaron la caída de la Junta Gubernativa que presidía La Mar. Inter-
vino Nieto en la batalla de Junín, el 6 de agosto de 1824, como capitán del 
regimiento «Húsares de Junín», y en Ayacucho, el 9 de diciembre, con el 
mismo grado actuó como edecán del general La Mar, general en jefe de la 
Plana Mayor del ejército patriota, mereciendo su actuación los elogios de su 
jefe en el parte que La Mar elevara a Sucre después de la batalla. Con Sucre 
participó en las campañas del Alto Perú y a raíz del segundo sitio del Ca-
llao fue promovido en 1826 como comandante del «Húsares de Junín»[13].

[13] NOTA 2018. Actualizado por Gustavo Valcárcel Salas.
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DOMINGO NIETO MÁRQUEZ

Gran Mariscal de los Ejércitos del Perú cuyo idealista e indeclinable comportamiento 
por la constitucionalidad, le valió de los bolivianos el honroso apelativo de «El Quijote 
de la Ley».

Dibujo de Alberto Torres Fernández Maldonado

Bastante conocido es aquel suceso del que el principal protagonista fue 
Nieto, ocurrido en la batalla del Portete de Tarqui durante la guerra con 
Colombia el 27 de febrero de 1829 y que Juan Gualberto Valdivia, amigo 
y admirador de Nieto, describe en sus Memorias sobre las Revoluciones de 
Arequipa desde 1834 hasta 1866.

Montado en su célebre caballo negro en que el general peleó con Camacaro 
en el Portete de Tarqui, con motivo de que este jefe mandó decir a Nieto 
que ahorrasen la sangre de sus regimientos y saliese a pelear con él en me-
dio de ambas fuerzas, y que quedase la victoria para el que venciera. Nieto 
mató a Camacaro, peleando a lanza en el desafío y cuando Camacaro cayó 
muerto en tierra, irritada su tropa cargó sobre Húsares bruscamente, en 
cuyo choque Húsares acuchilló y puso en fuga a la caballería de Camacaro. 
Pero al retirarse se encontró en el camino único que tenía que pasar, que el 
ejército vencedor de Sucre ocupaba la ladera. Sucre que acababa de vencer 
en el Portete y perseguía al ejército peruano, como verdadero valiente y 
caballero había dado orden de que no se disparara sobre Húsares. Nieto 
que observó tan realzada conducta y que marchaba a la cabeza de Húsares 
se quitó el sombrero, saludando al vencedor de Pichincha y Ayacucho. Solo 
los héroes dan en tales casos tan alta muestra de las almas que las animan.

Se sostiene que la moharra del asta del pabellón de la Sociedad de Artesa-
nos «Luz y Progreso» de Moquegua es la punta de la lanza con que Nieto 
atravesó al comandante colombiano José María Camacaro.

Depuesto el mariscal La Mar por el pronunciamiento que en junio de 
1829 dirigió Gamarra en Piura, Nieto que no estuvo de acuerdo se retiró 
del servicio, volviendo a él cuando juzgó que su colaboración era necesaria. 
Ascendió a coronel a fines de 1829 y en 1833 a general de brigada. Como 
general de división después se hizo cargo de la Comandancia General del 
Ejército, en cuyo cargo debeló en 1835 el levantamiento que encabezó el 
sargento Becerra en favor del general Antonio Gutiérrez de la Fuente en 
la fortaleza del Callao. Al mes siguiente, en febrero, el general Felipe San-
tiago Salaverry que se había proclamado jefe supremo, apresó a Nieto para 
deportarlo a Centroamérica, sin conseguirlo, pues Nieto obligó a la tripu-
lación a desembarcado en Huanchaco, retirándose a Chile, antes de servir 
a un Gobierno constituido por la fuerza.

En la época anarquizante del 42, en la que las asonadas militares fueron 
desarticulando las fuerzas vitales de la Nación, defendiendo Nieto las fuer-
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zas del general Vidal, fue ascendido a Mariscal de los Ejércitos del Perú a 
los 39 años de edad, después de batir a las fuerzas de Torrico en la batalla 
de Agua Santa en Ica, el 17 de octubre de 1842, resultando herido en una 
mano. Derrocado Vidal por la revolución que en enero de 1843 estallara en 
Arequipa, Vivanco que se había proclamado Director Supremo, comenzó a 
desterrar a cuanto militar consideraba contrario a su régimen.

El mariscal Nieto, el coronel Manuel de Mendiburu —futuro autor del Dic-
cionario Biográfico Histórico del Perú— y los coroneles Joaquín Torrico y 
Pedro Cisneros, lejos de seguir su destierro a Chile, desembarcaron en Arica 
en mayo de ese año y pasando a Tacna levantaron bandera en defensa de la 
Constitución contra el Gobierno de Vivanco. La popularidad de que gozaba 
Mendiburu en Tacna, en donde años más tarde sería prefecto, el prestigio 
y admiración que tenían y sentían los moqueguanos por su paisano Nieto, 
pese a ser vivanquistas, favorecieron la causa de la rebelión en estas dos ciu-
dades, extendiéndose luego el movimiento hasta Tarapacá, donde también se 
sublevó Castilla, al mismo tiempo que el movimiento presentaba otro frente 
con San Román y Torrico que luego capitularon en la frontera con Bolivia.

Consecuencia de esta reacción constitucional fue la formación en Tacna, el 
17 de mayo de 1843, de una «Suprema Junta de Gobierno Provisorio de los 
Departamentos Libres», cuya presidencia ejerció Nieto hasta su muerte, en-
cargándose de hecho del gobierno de los departamentos del Cusco, Puno, 
Arequipa y Moquegua. Constituían además dicha Junta, Ramón Castilla, 
el secretario general José Chipoco Rivero, el moqueguano Nicolás Jacinto 
Chocano y el general José Félix Iguaín, al que la Junta hizo prefecto del 
departamento de Moquegua que lo era desde el 25 de abril de 1837 con 
Santa Cruz, comprendiendo además Tacna, Arica y Tarapacá.

La Junta cuyos componentes habían sido enemigos de la Confederación 
Peruano-Boliviana, cuyo gestor Santa Cruz desde el Ecuador había hecho, 
infructuosamente, varias tentativas para revivir la Confederación e inva-
dir el Perú y Bolivia, en un nuevo intento desembarcó cerca de la caleta 
de Camarones el 13 de octubre de 1843 con el propósito de dirigirse a 
Bolivia. De acuerdo a Basadre, descubierto y apresado en la noche del 2 
de noviembre, fue llevado y encarcelado en Moquegua, llevándosele tres 
meses después a Tacna, en donde el prefecto Iguaín, en cumplimiento del 
pacto firmado por los representantes de Chile, país que se oponía a toda 

intervención de Santa Cruz en los asuntos del Perú y Bolivia, lo entregó en 
Sama el 1° de febrero de 1844 al comandante de la fragata «Chile». Condu-
cido al país del sur, fue confinado Santa Cruz en Chillán por disposición 
del presidente chileno Bulnes.

Mientras Mendiburu, como agente de la Junta, gestionaba en vano auxi-
lios primero en Bolivia y luego en Chile, Nieto y Castilla marcharon sobre 
Tacna, en donde libraron la batalla de Pachía el 29 de agosto de 1843 
contra las tropas vivanquistas del coronel Juan Francisco Balta. Después 
de esta derrota en su afán de dominar el movimiento del Sur, Vivanco des-
pachó una división al mando de su ministro de Guerra, general Manuel 
de la Guarda, con precisas instrucciones de aplicar la pena de muerte a los 
revolucionarios. Otra división era mandada por el coronel Ugarteche.

Nieto que ya se encontraba en Moquegua, al saber que los generales Guar-
da y Fermín del Castillo avanzaban de Puno con rumbo a Moquegua, reu-
nió con ayuda de Castilla 300 soldados y 1,100 milicianos, contribuyendo 
los vecinos de la ciudad al racionamiento diario de la tropa. Voluntarios 
distinguidos se presentaron a las filas del mariscal moqueguano, entre ellos 
muchos alumnos del Colegio Nacional «La Libertad», como Domingo Ba-
rrios, José Ríos, José Zeballos, entre otros, formando una guardia de honor 
de Nieto con el nombre de «Columna de Sagrados». Nieto con dos com-
pañías y una mitad de caballería se situó en el punto de Sancara, llamado 
Alto de Yunguyo, a legua y media al noreste de Moquegua, mientras que 
Castilla con el resto de las fuerzas ocupaba las alturas de Samegua, hasta 
Tumilaca, listo para moverse al primer aviso de aquél. Durante 28 días 
resistieron Nieto y Castilla el asedio de 2,800 hombres de las divisiones de 
Guarda y Ugarteche, que se situaron al otro lado de Tumilaca. Sin miras 
a capitular y únicamente en su afán de evitar derramamiento de sangre 
hermana, Nieto envió a Guarda un parlamentario solicitándole una en-
trevista, la que se efectuó sin ningún resultado. Era la madrugada del 28 
de octubre de 1843, cuando Guarda comenzó a moverse por las canteras y 
siguiendo por Cerro Blanco, para continuar por detrás de los cerros Chen-
chén y El Calvario, con el propósito de llegar a la quebrada de Montalvo 
para saciar la sed de la tropa y de la caballada, rendidas de fatiga por 48 ho-
ras de marchas penosas por el caldeado terreno recorrido, Nieto previendo 
este movimiento convenció a Castilla, que custodiaba El Portillo tratando 
de evitar la toma de la población, para que marchara a Montalvo para opo-
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nerse al propósito de Guarda de llegar al río. El deán Valdivia que vivió por 
aquellos tiempos, relata en sus Memorias, una genialidad de aquéllas en 
que tan pródiga fue la fecunda agudeza de Castilla y con la que sorprendió 
en esta ocasión a la infantería de Guarda que estaba lista para entrar en 
combate. Viendo Castilla a la distancia al batallón «Lanao» de Guarda con 
las armas en descanso, corrió rápidamente en su caballo hacia ellos y con 
estentórea voz ordenó: ¡Batallón!... ¡Armar pabellones… y al agua! Ante 
orden tan tonante y sin parar mientes en el jefe contrario que la impartía, el 
batallón armó pabellones y se fue en carrera al río, hecho lo cual «Castilla 
se apoderó de los fusiles, dejó allí parte de la fuerza, y con el resto marchó 
hacia donde Guarda y lo encontró con Nieto que trataba de acordar una 
capitulación. Castilla dijo ¡Qué capitulación! Ud. es mi prisionero. Tomó 
a Guarda del brazo y lo entregó a buena custodia».

En relación con esta anécdota que tuvo origen al término de la batalla de la 
Pampa de San Antonio, el jefe vivanquista Manuel Lanao que comandaba 
el batallón «Ayacucho», tratando de rectificar las críticas consideradas por 
él calumniosas, que se hicieron a la actuación de su batallón, en comunica-
ción dirigida a los editores del periódico «Fénix» de Tacna, dice:

No obstante de que poco antes se oyó resonar el corneta de órdenes de 
nuestro general en jefe significando la suspensión del fuego, inmediata-
mente se nos presentó el general Castillo, intimándome la misma orden 
y a mi batallón (Ayacucho) disponiendo además que el capitán Belaúnde 
marchase como parlamentario a la fuerza contraria que no suspendió el 
fuego, para que lo suspendieran, supuesto que se había iniciado parla-
mento. Mas no por eso dejó «Ayacucho» de sostenerlo con decisión, hasta 
que por segunda vez mandó al capitán Mascaro con bandera al propio 
fin. Durante esta breve suspensión se aproximó el general en jefe Ramón 
Castilla con el objeto de evacuar la entrevista a que fue invitado por uno 
de los ayudantes del general en jefe don Manuel de la Guarda, y aunque 
por el resultado de ésta se me ordenó mandase formar pabellones, yo 
rehusé obedecer. [Armar pabellones: grupo de fusiles enlazados por las 
bayonetas y descansando en el suelo las culatas]. Mientras que por su 
propia voz me lo ordenó nuestro general en jefe. En este estado el general 
Castilla con la mayor entereza ordenó que marchase el batallón a refres-
carse a lo que repuse lo haría con sus armas y sus respectivos jefes. Mas 
al hablarles dicho general con el lenguaje poderoso de sus necesidades 
que por cuarentaiocho horas de un sol abrazador nos tenía abrumados, 

nuestros soldados desoyendo nuestra voz, siguieron las mismas huellas 
que marcaron los primeros. Igual fin tuvo a pocos instantes el batallón 
«Marina» mandado por el general en jefe nuestro, a viva voz, y de este 
modo terminó nuestro accionar en el campo de San Antonio.

Como resultado de la batalla que duró cuatro horas, quedó en poder de las 
tropas constitucionales todo el tren de guerra, cayeron prisioneros los ge-
nerales Manuel de la Guarda, Fermín Castillo, toda la oficialidad y 2,000 
soldados. Solo consiguió salvarse la caballería que estaba casi intacta y que 
al mando de su comandante Fernando Alvizuri se apoderó de la caja mili-
tar y se dirigió a Arequipa por Omate.

Nieto entró victorioso a Moquegua en medio de las aclamaciones del ve-
cindario, al que una cuasi devoción lo ligaba a su paisano. El moqueguano 
se esmeró en prodigar atenciones a los heridos de ambas partes, tratando 
con extrema solicitud a los jefes y oficiales vencidos. Attilio Minuto, en 
una anécdota que de aquellos acontecimientos recogió, relata que al día 
siguiente de la batalla de San Antonio, en la misa solemne que en su honor 
se oficiaba en la iglesia Matriz, el hidalgo moqueguano cedió su asiento a 
un pobre anciano apellidado Guevara al reconocerlo, recordando que éste 
había sido su maestro de primeras letras.

Poco después de la batalla de San Antonio, Castilla se dirigió a Arequipa, 
donde tropas y pueblo apoyaban al Dictador, de significativa relevancia 
castrense, ameritada por la gran simpatía y admiración que por él sentían 
en los círculos sociales y femeninos de la ciudad mistiana. Con la batalla 
de Carmen Alto, en julio de 1844, Castilla triunfante, puso fin al régimen 
dictatorial iniciado el 7 de abril de 1843, y Vivanco derrotado se dirigió 
a Islay para embarcarse al Callao, en donde el 27 de julio fue apresado y 
luego deportado.

Nacido en Lima el 15 de julio de 1806, después de Carmen Alto, tras 29 
años de ostracismo en la vida política militar del Perú, falleció Vivanco en 
1873 a los 67 años de edad.

A raíz de la batalla de San Antonio grande fue el desconcierto en la capital, 
ya que se consideraba descontado el triunfo de las tropas vivanquistas, por la 
mejor organización, disciplina y número sobre las constitucionales de Nieto 
y Castilla, en apreciación de los gobiernistas. En cambio, para los vencedores, 
con el resonante triunfo alcanzado, la autoridad de la denominada «Junta 



140 141

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

Suprema de Gobierno Provisorio de los Departamentos Libres», surgida el 
17 de mayo de 1843, se extendió al Cusco que fue ocupado por los constitu-
cionales el 6 de diciembre del mismo año. Dos meses y días después, deten-
tando la presidencia de dicha Junta, fallecía Nieto en la Ciudad Imperial el 
17 de febrero de 1844, antes de llegar a los 41 años de edad.

Así y solo con la muerte dejó de desfilar por el escenario político militar del 
Perú el peruano idealista, que para Basadre «sentía una crédula reverencia 
ante las grandes palabras con mayúscula: Libertad, Independencia, Consti-
tución, Congreso». El terco defensor de la Constitución y leyes de la Repúbli-
ca, a quien los bolivianos lo bautizaran con el honroso título de «El Quijote 
de la Ley» y los peruanos con el no menos significativo apelativo de «El 
Segundo Tomo del General La Mar». El luchador infatigable e incorruptible 
que recordando a los defensores de la Grecia y Roma antiguas mereciera que 
se le llamara «El Mariscal Greco-Romano». El ardoroso patriota que en una 
entrevista con Santa Cruz, le dijera a éste que «idolatraba a la Patria más que 
un joven loco a su querida». Y así, el militar pundonoroso y valiente, el Gran 
Mariscal de los Ejércitos del Perú, que con su muerte dejara atrás sus hazañas 
y correrías en el territorio de un Perú convulso, turbulento, revolucionario y 
anarquista, continuará cabalgando por siempre, con aureolas de gloria, en las 
páginas de nuestra historia, «en su caballo negro levantando montoneras en 
los corazones buenos» al decir de Basadre.

LA MUERTE DEL MARISCAL NIETO
De la Casa de Gobierno de Lima, ocupando la presidencia el general Fran-
cisco Vidal, se le comunicó al mariscal Domingo Nieto por Juan Crisós-
tomo de Mendiburu, con fecha 22 de febrero de 1843, que el Ejecutivo 
lo había nombrado general en jefe del Ejército, cargo que en inmediata 
respuesta dos días después no fue aceptada por Nieto, diciendo: 

Mis frecuentes achaques no permiten atender con el esmero debido al 
cúmulo de exigencias que trae consigo una campaña en el Perú y que 
no bastan a satisfacer los conocimientos, la honradez y valor personales, 
siendo además necesarios para desempeñar el mando en jefe una activi-
dad que no puede poner en ejercicio el que como yo tiene su cuerpo y su 
espíritu enfermos, aunque por otra parte sean grandes sus demás cuali-
dades militares y políticas. 

Empero, su salud quebrantada no le impidió a Nieto salir en defensa de 
Vidal, cuando en Arequipa Vivanco se proclamó Director Supremo, ni 
tampoco fue óbice para derrotar, unido a Castilla, a las tropas vivanquistas 
en la batalla de San Antonio, en Moquegua, el 28 de octubre de 1843.

Trasladado al Cusco, a las siete de la noche del 17 de febrero de 1844, Do-
mingo Nieto, Gran Mariscal de los Ejércitos del Perú, exhalaba el último 
suspiro en la antigua capital incaica, cuando no había llegado aún a los 41 
años de edad. Parece no tener asidero el rumor que entonces se difundió 
de que Nieto había muerto envenenado, ya que enfermo como estaba —se 
afirma del hígado—, el mal estado de su salud lo había venido sufriendo 
hacía más de un año, desde comienzos de 1843.

Si Nieto no fue reconfortado con los cristianos auxilios de la extremaunción, 
en el introito al meditado testamento que firmara el mismo día, resalta el 
arraigo de su profundo catolicismo y su firme creencia en el «alto misterio de 
la Santísima Trinidad», «en todo aquello que cree y confiesa nuestra Santa 
Madre Iglesia Católica, Apostólica y Romana y en todos los misterios de 
nuestra santa fe». El mismo día de su muerte, tal vez con el presentimiento 
de su cercano fin, hizo Nieto su testamento en el Cusco, ante el escribano 
mayor de Gobierno don Pedro del Mar y Tapia, sirviendo de testigos el cura 
de la Matriz, de Moquegua, presumiblemente, don Pedro José Martínez, el 
general Francisco Vidal, prefecto y comandante general del Cusco, nombra-
do para tales cargos por la Junta, el secretario general de la Suprema Jun-
ta de Gobierno, don José Chipoco y Rivero y los coroneles José González 
Mugaburu y Francisco Forselledo. Albacea testamentario fue nombrado el 
coronel Manuel de Mendiburu, ausente en el acto, y como apoderado a su 
fallecimiento fue designado el sargento Mayor Javier Meza.

Como católico, Nieto en su testamento encomienda su alma a Dios, reco-
mienda que su cuerpo sea amortajado con el hábito del Corazón de Jesús y 
que sus exequias se realicen en el templo que fuere del agrado de su albacea. 
Dispone que su cuerpo embalsamado sea conducido a Moquegua y sepul-
tado en un sepulcro de cal y piedra que se levantaría

en el punto de Sancara llamado Alto de Yunguyo, dando frente hacia los 
puntos que tanto acechó Guarda por espacio de 28 días con su ejército 
para humillar a Moquegua, y que se le disputó y sostuvo hasta impedir 
de todo punto la entrada del enemigo a la ciudad, con lo que se evitó su 
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ruina y se consiguió la posesión de su libertad y la de la República, defen-
diendo la Constitución y el imperio de la ley.

Haciendo honor a la amistad, dispone que escoja dos de sus caballos, que 
deben ser el overo y el zaino, su amigo el general Ramón Castilla en ra-
zón de haber estado ambos en Pachía y San Antonio. Con la honradez 
que le caracterizó, hace mención de las cantidades y personas a quienes 
debe, ascendiendo sus deudas a más de diez mil pesos y cuarenta onzas. 
Son pocos en cambio los adeudos a su favor, entre ellos, 1,200 pesos que 
le debe Antonio Lefalde y doce onzas de oro que tiene el teniente coronel 
don Juan Francisco Mur. Aclara que habiendo servido la mayor parte de su 
vida a la Nación, ésta le debe muchos sueldos, los que constituyen bienes 
que deja, así como parte de la hacienda Chiribaya, en poder de su hermano 
Bartolomé Nieto y una espada, obsequio de la ciudad de Moquegua, que 
será entregada al primer Congreso para que determine dónde debe deposi-
tarse. Recomienda que su apoderado el sargento mayor Javier Meza, haga 
entrega de sus bienes a su esposa a quien designa como tenedora de los 
mismos. Sin hacer mención de haber nacido en Ilo, tal vez, por la ninguna 
importancia que entonces tenía el puerto, Nieto añade a su testamento un 
codicilo que lleva la misma fecha —17 de febrero de 1844— y que no fue 
firmado por lo trémulo de su mano, disponiendo «que es su voluntad que 
a Nuestra Señora del Rosario del puerto de Ilo, se le mande hacer y se le 
dé un manto y escapulario o un terno completo lo más decente que sea 
posible, que lo estrenará el primero de octubre —1844— con una función 
solemne en la iglesia, que costeará su hermano Bartolomé Nieto».

Para este testamento y su codicilo, Meza, presentó con fecha 1° de junio de 
1844 un recurso al juez de Primera Instancia de Moquegua, pidiendo la 
protocolización y archivamiento del testimonio del testamento del Maris-
cal Nieto, lo que se hizo en la notaría pública de don Juan Fermín Angulo, 
hoy formando parte del Archivo Regional de Moquegua.

Importante como era la personalidad de Nieto, ya que al ocurrir su falle-
cimiento desempeñaba la presidencia de la «Suprema Junta de Gobierno 
Provisorio de los Departamentos Libres», con autoridad sobre todo el sur 
del Perú, el general Francisco Vidal quiso dejar constancia pública de 
dicha muerte ante los escribanos públicos, Pablo del Mar y Tapia, Julián 
Rodríguez, Julián Tupayachi y Julián Tituatauchi. Constituidas las per-

sonas aludidas, a las ocho de la noche de la fecha citada «en la habitación 
que en vida moraba el excelentísimo señor don Domingo Nieto, Gran 
Mariscal de los Ejércitos del Perú y presidente de la Suprema Junta de 
Gobierno Provisorio de la República… se le encontró rendido delante del 
catre de cama en que enfermó, con la cara descubierta y el cuerpo tapado 
con una sábana y un Santo Cristo en los pechos…». Presentes los mismos 
que certificaron con su firma el testamento de Nieto, así como muchas 
otras personas, el prefecto Vidal ordenó se le llamara por su nombre y 
apellido, lo que hizo el escribano mayor de Gobierno, don Pedro del Mar 
y Tapia, por tres veces y en la siguiente forma: «Excelentísimo señor don 
Domingo Nieto», y no habiendo contestado, constataron haber pasado 
de esta vida a la eterna.

Nieto, casado con doña María Asunción Solís, tuvo varios hijos, uno de 
ellos bautizado en Moquegua en 1830, cuando era teniente. Algunos fa-
llecieron siendo menores, sobreviviendo tres: Beatriz del Carmen, Bárbaro 
Leónidas y Domingo, habiendo quedado en cinta su esposa al morir Nieto, 
siendo la hija que no conoció a su padre, Fortunata Nieto, más tarde esposa 
del III marqués de Casa Dávila José María Sancho-Dávila y Mendoza, con 
quien no tuvo descendencia.

La falta de medios de comunicación retardó el conocimiento inmediato de 
la muerte de Nieto, pues, en Moquegua solo llegó a conocerse el 7 de mar-
zo, 18 días después de ocurrida. Ante tan infausta nueva, un sentimiento 
de verdadera congoja acompañó durante algunos días las actividades de 
la silente ciudad. Los graves clamores de las campanas durante 48 horas 
se elevaron al cielo como plegaria infinita, en el doloroso recogimiento de 
todo un pueblo, ante la desaparición de uno de sus hijos más ilustres: Do-
mingo Nieto, el Gran Mariscal de los Ejércitos del Perú.

A poco de formarse la Junta de Gobierno Provisorio de los Departamen-
tos Libres, por decreto expedido en Tacna el 3 de setiembre de 1843, se 
dispuso «que ella solo debía subsistir mientras se libertase la Capital de la 
República [del Dictador Vivanco] y se pusiese en aptitud de desempeñar 
el Supremo Poder Ejecutivo Nacional el llamado por la ley a su ejercicio». 
Con el fallecimiento de Nieto no quedó en acefalía dicha Junta, pues fue 
asumida la presidencia por el general Ramón Castilla, quien por Decreto 
expedido en Ayacucho el 21 de febrero de 1844 disponía 



144 145

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

que estando en el período en que toca ejercer la Presidencia del Gobierno 
Provisorio la asumo por haber fallecido el ilustre Mariscal Domingo Nie-
to en la noche del 17 de febrero. El señor Vocal de la Junta, coronel Ni-
colás Jacinto Chocano [moqueguano] y el Oficial Mayor que despacha la 
Secretaría General, don José Chipoco Rivero, se pondrá en marcha con 
dirección a esta ciudad [Ayacucho]. Durará el ejercicio de la Presidencia 
solo hasta que los cinco departamentos: Moquegua, Puno, Ayacucho, 
Huancavelica y Junín que se han sustraído a la dominación del usurpa-
dor nombren los diputados que han de ser vocales de la Junta. 

Por decreto de 10 de diciembre de 1844, expedido por el mismo Castilla, 
dado en San Borja disuelve la Suprema Junta de Gobierno Provisorio «y 
resigna sin limitación alguna todo el poder y autoridad que ejercía, en la 
persona de S.E. el Presidente del Consejo de Estado Encargado del Poder 
Ejecutivo», que lo ejercía don Manuel Menéndez.

LOS RESTOS DEL MARISCAL NIETO 
PRÓCER DE LA INDEPENDENCIA
Cumpliendo una de las disposiciones testamentarias de Nieto, sus restos 
fueron conducidos a Moquegua por su apoderado sargento mayor Javier 
Meza. Una copla de aquella época trasmitida a través de los años y recor-
dada por mi venerada madre, decía:

El 17 de febrero
víspera de Carnaval
en la ciudad del Cusco
murió nuestro Mariscal.

A Meza dejó encargado
como sargento mayor
que conduzca su cadáver
a Moquegua con honor.

Los restos de Nieto llegaron a Torata el 31 marzo y se trasladaron a Mo-
quegua el 11 de abril de 1844, como lo da a conocer el subprefecto José 
Barrios al prefecto de Moquegua José Félix Iguaín, en carta de 2 de abril 
de ese año, en la que dice:

Hoy según los avisos que he tenido, debe llegar a Torata el cadáver de 
Su Excelencia. Mañana subo a aquella Villa para que se tributen allí los 
honores y exequias que le corresponden… Tenía concluida ésta cuando 
se me han presentado los individuos a quienes he encargado la fábrica 

del túmulo suntuoso que debe hacerse en la iglesia Matriz de esta ciudad 
para colocar en él el cadáver de S.E. mientras se le hacen las exequias y 
ceremonias de su entierro, según la explicación que hacen, demanda di-
cha fábrica gastos de consideración para todos los útiles que se necesitan; 
éstos deben hacerse de cuenta del Estado, pues la fábrica de dicha iglesia 
es tan miserable que no puede gastar diez pesos. Facúlteme usted para 
dichos gastos, que aunque estamos en la encuerera [sin fondos] empeñaré 
la venera [refiriéndose a alguna insignia del Mariscal] para que se haga 
todo con solemnidad. Antes de ayer [sería el 31 de marzo] en la tarde 
llegó a Torata el cadáver de S.E. Ayer estuve en aquella Villa y presencié 
las exequias que se le hicieron. Permaneceré en esa Villa hasta el jueves 11 
que bajará, ínter se van haciendo los preparativos necesarios.

La admiración y cordial afecto que supo despertar en sus paisanos el ven-
cedor de San Antonio, tuvo manifiesta expresión de doloroso recogimiento 
cuando se recibieron los restos de Nieto el 11 de abril en «el Huaico». 
Según anotaciones de Minuto, trasmitidas de aquella oportunidad, «Mo-
quegua estaba completamente enlutada. De puertas, balcones y ventanas, 
pendían ricos adornos negros. Todas las gentes vistieron sus trajes de duelo. 
La bandera nacional estaba a media asta. La ciudad imponía un aspecto 
religioso».

El pueblo en masa acompañó procesionalmente el cadáver del distinguido 
militar hasta la iglesia Matriz, en donde recibieron los responsos de ritual y 
el sentido panegírico de su amigo párroco y primer historiador moquegua-
no Juan Antonio Montenegro y Ubaldi.[14] Parece que de la Matriz el ataúd 
fue trasladado por el Dr. Cayetano Fernández Maldonado, cuando ejercía 
el rectorado del Colegio Nacional «La Libertad», a la capilla del convento 
de San Francisco, hoy terreno libre de escombros de la Gran Unidad Es-
colar de Mujeres «Santa Fortunata», manteniéndose durante muchos años 
la creencia de que ese era el sitio en donde reposaban los despojos mortales 
del mariscal.

Es muy probable que la lectura de una de las obras del prelado mollendino, 
el deán Juan Gualberto Valdivia, que en vida fue panegirista y gran ami-
go del militar moqueguano, llevaran al vicario de Moquegua Alejandro 
Manrique a deducir en 1924 que los restos de Nieto se encontraban en uno 

[14]  Montenegro y Ubaldi (n. 1782) era 21 años, mayor que Nieto (n. 1803).
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de los cementerios de Moquegua, por la siguiente carta del coronel Mendi-
buru, inserta en Fragmentos para la Historia de Arequipa. 

Tacna, junio 15 de 1846. Dr. Sr. Coronel Prefecto del Departamento. 
S.P.— Deseando el Gobierno que las cenizas del finado Gran Mariscal 
don Domingo Nieto, que desde el Cusco fueron traslados a su país natal, 
se depositen y reposen de una manera digna de su respetable memoria, 
dispuso se comprase y trajese de Valparaíso un sepulcro de mármol cuyo 
diseño acompaño a US. Luego que llegue al puerto de Arica, quiere S.E. 
se traslade a Moquegua y que US. se sirva disponer se coloquen en él, los 
restos del finado General, en el mismo paraje y cumpliendo las prevencio-
nes que dejó hechas en su testamento, cuya cláusula remitiré a US. desde 
Lima. Esta es mi opinión como albacea del finado Gran Mariscal; mas 
si sus compatriotas prefiriesen situar la urna en el panteón de la ciudad 
de Moquegua, por lo sagrado de ese lugar, y a fin de conservar a aquella 
debidamente, lo que no será fácil en el campo abierto y solitario, de que 
se encarga el testamento, puede US. convenir con tales deseos, que desde 
luego serían razonables. Dios guarde a Ud.— Manuel de Mendiburu.

No estaba desacertado el vicario Manrique en sus presunciones, pues, en 
comunicación de 31 de julio de 1846 del prefecto de Moquegua, con sede 
en Tacna, dirigida al ministro de Estado en el Despacho de Hacienda, le 
hace saber que en el bergantín nacional «Joven Severina» habían llegado a 
Arica «siete cajones que contenían el mausoleo de mármol para depositar 
los restos del finado señor mariscal D. Domingo Nieto, mandado com-
prar por el Supremo Gobierno». Se añade que no pudiendo verificarse el 
traslado de dicho mausoleo por tierra, en razón del peso y volumen de los 
cajones, se dispuso que la goleta de guerra «Libertad» que había regresado 
de su comisión al Loa, los condujera al puerto de Ilo, para que de allí el 
subprefecto de la provincia los hiciera conducir en carros a su destino. 
Igualmente se comunica que:

con referencia al lugar en donde debe colocarse el mausoleo, según la 
cláusula testamentaria del señor General Nieto, procedí con motivo de 
hallarme en Moquegua, a donde me dirigí el 13 del corriente [mes de 
julio] a tratar sobre el particular en una junta de personas notables y 
leída la de US. [el ministro] después de discutido el asunto, la mayoría 
quiso y se resolvió que la tumba del Gran Mariscal Nieto sea la primera 
que se coloque en el nuevo Panteón que se va a construir, cuyo plano y 
presupuesto se está formando.

No fue pues el punto de Sancara llamado «Alto de Yunguyo», en donde 
previa licencia del prelado eclesiástico y bendición del lugar se levantaría 
un sepulcro de cal y piedra, como lo dispuso Nieto en su testamento, sino 
en el cementerio nuevo, en donde la Beneficencia de Moquegua proyectaba 
construir una nueva necrópolis y para cuyo propósito el Congreso Nacio-
nal había votado la suma de 9,688.00 pesos.

Por la comunicación anteriormente citada, la tumba del mariscal Nieto 
fue pues, la primera en el Panteón Nuevo, que no tiene hasta la fecha la 
construcción que se había proyectado el siglo pasado.

En la tarde del 19 de noviembre de 1924, constituidos en el Panteón Nue-
vo, el cura párroco Dr. Alejandro Manrique, el prefecto, el subprefecto, 
el juez de primera instancia, el agente fiscal y otras personas, se procedió 
a la exhumación, sentándose el acta respectiva. Descubierta la tumba, se 
encontró dentro de un mausoleo de mármol negro, una urna de madera 
gruesa forrada interiormente de latón, la parte superior que era de vidrio, 
en fragmentos; en el interior, parte del cuerpo sin los miembros inferiores, 
que se encontraron deshechos, apreciándose perfectamente el busto con 
un largo corte, la cabeza con cabello descansaba sobre un almohadón de 
terciopelo y seda y el cráneo aserrado para el embalsamamiento. Ninguna 
insignia militar. Sin encontrarse inscripción alguna que certificara la au-
tenticidad de los restos, se les identificó que correspondían a los del maris-
cal por el mausoleo de mármol, por la consistencia de la caja hecha para un 
largo viaje a lomo de bestia, por los restos de género blanco y rojo encon-
trados que corresponderían al hábito del Corazón de Jesús con que quiso 
Nieto se le amortajara. Además en la sesión de la Beneficencia Pública de 
Moquegua de 9 de diciembre de 1849, se decía: «Que ya el cementerio está 
al servicio pues guarda los huesos del Gran Mariscal Nieto».

Por la llegada del mausoleo en «La Joven Severina» la traslación de los res-
tos de Nieto de la capilla del convento de San Francisco al Panteón Nuevo, 
debió efectuarse en los últimos meses de 1846 o en los primeros de 1847.

Con motivo de cumplirse el primer centenario de la batalla de Ayacucho, 
en la que Nieto tomara parte como edecán del general José de La Mar, Mo-
quegua quiso honrar los restos exhumados de Nieto al efectuar su traslado 
del local de la Beneficencia, en donde provisionalmente se habían deposi-
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tado, a la iglesia Santo Domingo, despidiéndolo con una sentida alocución 
el director de esa institución Attilio R. Minuto.

En la mañana del 8 de diciembre de 1824, en un ataúd obsequio de la 
Sociedad de Artesanos «Luz y Progreso» y envuelto en la bandera na-
cional, confeccionada por damas moqueguanas, marchó el cortejo en-
cabezado por los escolares y seguido por las autoridades, Sociedades de 
Artesanos y Obreros con pabellón, por numeroso acompañamiento y por 
una compañía de infantería N° 5. En Santo Domingo permanecieron 
los despojos mortales alrededor de dos lustros, trasladándoles, luego, al 
mausoleo de la familia Góngora del cementerio general Águeda Vizcarra 
Vda. de Angulo.

Al cumplirse el centenario de la muerte de Nieto, por Decreto Supremo 
de 15 de febrero de 1944, se dispuso la erección por el Gobierno de un 
mausoleo en el punto de Sancara llamado «Alto de Yunguyo», cumplién-
dose la disposición testamentaria del caudillo moqueguano, y además, 
la colocación de una placa metálica en el Panteón de los Próceres. In-
cumplidos los propósitos gubernativos enunciados, el 24 de diciembre de 
1954 se expidió la Resolución Legislativa N° 12177, declarando «Prócer 
de la Independencia Nacional al Mariscal Domingo Nieto y Márquez, 
vencedor de las batallas de Junín y Ayacucho» y autorizando al Poder 
Ejecutivo a la traslación de los restos mortales correspondientes. Cabe 
anotarse que el quincenario «Juventud» que se editaba en Moquegua, 
desde su primer número del 12 de octubre de 1930 hasta el último de 3 
de abril de 1932, insertó en sus páginas con carácter de «permanente», 
el reclamo de ese órgano periodístico, para la traslación de los restos de 
Nieto al Panteón de los Próceres.

En marzo de 1963 el jefe del B. I. «San Pablo» N° 41 Tte. Crnl. Justo 
Arias Aragüez, en representación del ministro de Guerra, solicitó a César 
B. Chocano, presidente de la Beneficencia Pública de Moquegua, la en-
trega de los restos de Nieto, la que se realizó en ceremonia especial el 31 
de marzo de 1963 en la misma necrópolis, con sendos discursos de ambas 
autoridades y mediante auto de fe del notario público Dr. Vidal Barrera 
Salas. Con acompañamiento de la oficialidad y tropa, conducidos en una 
cureña de cañón, los restos de Nieto fueron objeto de un emotivo acto reli-
gioso en la iglesia de Belén, desde donde llevados en hombros de elementos 

visibles de la localidad hasta el aeropuerto y con honores militares fueron 
despedidos por el alcalde Julio Risco López.

En el aeropuerto de la Corpac en Lima, a las once de la mañana del 1° de 
abril, fueron recibidos dichos restos por jefes y oficiales del Ejército, rin-
diéndoles honores un destacamento del Regimiento Húsares de Junín y la 
banda del Centro de Instrucción Militar del Perú. Conducido el ataúd del 
prócer, cubierto con la bandera nacional, en una cureña de cañón tirada 
por cuatro caballos y seguidos del Regimiento Escolta «Mariscal Nieto» al 
Panteón de los Próceres, se ofició en este lugar una misa de cuerpo presente 
por monseñor Felipe Santiago Hermoza, vicario general castrense.

Hizo entrega de los restos a nombre del pueblo moqueguano el Dr. Manuel 
G. Abastos, recibiéndolos a nombre del Ejército el comandante general 
Rodolfo Belaúnde. También hicieron uso de la palabra varios oradores. 
Concurrieron al acto los copresidentes de la Junta Militar de Gobierno 
generales Isaac Lindley y Pedro Vargas Prada y vicepresidente Francisco 
Torres Mattos, jefes y oficiales del Ejército y parientes del prócer. Unidades 
de las Fuerzas Armadas presentaron armas cuando el ataúd era llevado en 
hombros de seis oficiales del Regimiento Húsares de Junín al nicho que se 
le había destinado en el Panteón de los Próceres, en donde pernoctó una 
guardia de honor de cuatro oficiales del mismo cuerpo durante el día. Con 
el toque de silencio por un corneta, que llevó a un recogimiento patriótico 
de los presentes, dejó cumplida el Perú una deuda que durante 119 años 
tenía contraída con el Mariscal de Agua Santa, cuya vida puede exhibirse 
ante las generaciones como una enseñanza y un ejemplo: enseñanza de 
valor, abnegación y arrogancia, y ejemplo de entereza, desinterés y mora-
lidad, virtudes que pueden constituir una trayectoria de emulación para 
todo peruano, en cuyo pecho siempre debe latir palpitante y encendido el 
amor a la Patria.
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SE DECLARA PRÓCER DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL  
AL MARISCAL DOMINGO NIETO

Resolución Legislativa Nº 12177

Lima, 29 de Noviembre de 1954

Señor:

El Congreso ha resuelto declarar Prócer de la Independencia Nacional, al 
Mariscal Don Domingo Nieto Márquez, vencedor de las batallas de Junín 
y Ayacucho; y autoriza al Poder Ejecutivo para que disponga la traslación 
de sus restos mortales, de la iglesia de Santo Domingo de Moquegua, al 
Panteón de los Próceres de esta Capital, rindiéndosele los honores corres-
pondientes.

Lo comunicamos a usted, para su conocimiento y demás fines.

Dios guarde a Ud.

Héctor Boza, Presidente del Senado.
Eduardo Miranda Souza, Presidente de la Cámara de Diputados.
Eduardo Fontcuberta, Senador Secretario.
Fermín Carrión Matos, Diputado Secretario. 

Al señor Presidente Constitucional de la Republica.
Lima, veinticuatro de Diciembre de mil novecientos cincuenticuatro.
Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

MANUEL A. ODRÍA 

Carlos A. Miranda

4. LA ANARQUÍA DE 1842

El Congreso de Huancayo, que había dado en forma provisoria la presiden-
cia del Perú al general Agustín Gamarra, dispuso la elección del presidente 
de la República por los Colegios Electorales, los que en julio de 1839 lo 
ratificaron como mandatario del país.

Gamarra desde su triunfo sobre Santa Cruz, victoria que determinó la 
disolución de la Confederación Peruano-Boliviana, abrigaba propósitos 

expansivos hacia el norte, y principalmente por el sur sobre Bolivia, terri-
torio que invadió y terminó en el desastre y su muerte en Ingavi el 18 de 
noviembre de 1841, impulsando esta derrota peruana a los bolivianos a 
invadir a su vez el sur del Perú: Puno, Moquegua, Tacna, Arica y Tarapacá 
y parte del Cusco.

Al ausentarse Gamarra, por su campaña a Bolivia, dejó la presidencia a 
Manuel Menéndez, a quien correspondía ocuparla como presidente del 
Consejo de Estado. Y muerto Gamarra, Menéndez tuvo ante sí la invasión 
boliviana del sur, los planes de los proscritos peruanos en el Ecuador y las 
ambiciones expansionistas de ese país abrigadas por su presidente el general 
Juan José Flores que había hecho ya ese intento, fracasando con Colombia 
y que ahora las pretendía sobre el Perú, reclamando las provincias peruanas 
de Jaén y Mainas, pretensiones a las que no eran ajenas las intrigas de Santa 
Cruz, expatriado en ese país.

Para conjurar el peligro boliviano, se había formado «el ejército del Sur» al 
mando del general Antonio Gutiérrez de la Fuente, que no llegó a combatir 
con los bolivianos, y ante la amenaza ecuatoriana se consideró necesaria 
la formación de «el ejército del Norte» a cargo del general Juan Crisósto-
mo Torrico.

Firmada la paz con Bolivia el 7 de junio de 1842, la anarquía, alimentada 
por los pronunciamientos militares y la guerra civil en este año, pusieron 
en serio peligro la estabilidad de la República por la ambición por el poder 
que inquietaba a algunos generales peruanos. Surgieron rivalidades entre 
los jefes de los dos ejércitos, del sur y del norte, entre la Fuente y Torrico, 
pues éste estando en Lima dificultaba el aprovisionamiento y manutención 
del ejército sureño, en donde, por otro lado, no todos los jefes de las guarni-
ciones, se mostraban muy adictos a La Fuente. El general Manuel Ignacio 
Vivanco, que había regresado de Bolivia, se adueñó de Arequipa, descono-
ciendo tanto la autoridad de la Fuente como del Gobierno de Lima, y en 
Tacna, el prefecto coronel Manuel de Mendiburu se atenía a cumplir solo 
lo dispuesto por el Gobierno de Menéndez.

Despreocupándose de Bolivia, a raíz del tratado de paz firmado en Puno, 
el ministro de Guerra de Menéndez, Raygada, dispuso que los generales 
Gutiérrez de la Fuente y San Román, marcharan sobre Arequipa a someter 
a Vivanco, disposición que el primero de los generales no acató, mientras 
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San Román defeccionando del ejército del sur y eliminando a los oficiales 
partidarios de La Fuente, se dirigió de Lampa a Lima para unirse a Torrico. 
Gutiérrez de la Fuente, viendo disminuida su autoridad sobre un ejército 
que se desmembraba, dimitió el mando del Ejército del sur ante una Junta 
de jefes, dimisión que no fue aceptada y un mes después, el 28 de julio 
de 1842, se firmaba en el Cusco una acta desconociendo la autoridad de 
Menéndez, aduciéndose que el presidente estaba sometido a la autoridad de 
Torrico. Y pocos días después hacía lo propio Torrico afirmando lo contra-
rio, esto es, que Menéndez favorecía con su apoyo a La Fuente.

Para atraerse a Vivanco en Arequipa, Gutiérrez de la Fuente le dio la pre-
fectura de ese departamento y el grado de general, mientras que Men-
diburu fiel a la autoridad constitucional, se dirigía de Tacna a Lima. El 
general Gutiérrez de la Fuente marchó sobre Tacna a donde había llegado 
el general Ramón Castilla que en Santa Cruz, en Bolivia, había sufrido un 
largo cautiverio después del desastre de Ingavi. Para resistir a La Fuente, los 
hacendados y principales de Tacna rogaron a Castilla se hiciera cargo de la 
defensa de la ciudad, petición que denegada en un principio, fue aceptada 
finalmente por el soldado tarapaqueño con el compromiso de organizar-
se y defender a Menéndez y con ello al orden constitucional. Las fuerzas 
tacneñas, constituidas por una buena compañía de cazadores a órdenes 
del coronel Salaverry y además con una compañía de granaderos y otra de 
caballería, ambas formadas por civiles y campesinos, a los que se sumaron 
algunos españoles residentes en Tacna, derrotaron a las fuerzas de La Fuen-
te el 22 de setiembre de 1842.

Con la euforia del triunfo, Castilla con sus fuerzas se apoderó sin resisten-
cia de Moquegua, que siendo vivanquista estaba por tanto del lado de La 
Fuente. Para Luis Alayza y Paz Soldán:

Los moqueguanos que siempre abrigaron emulaciones de campanarios 
con los tacneños, apercibiéronse para expulsar a sus tropas como si se 
tratara de enemigos mortales; pero tenían razón. ¿Cómo iba a tolerar 
Moquegua que Tacna hollase su suelo y menos viniendo con los humos 
de su victoria sobre La Fuente, y además, a exigir al pueblo doce mil pe-
sos para sostener sus tropas?

Castilla una vez en la ciudad, instaló a la compañía de cazadores en la 
cárcel y a los granaderos a un costado de la plaza, posiblemente en la casa 

contigua a la cárcel, mientras la caballería se estacionaba en la Alameda 
(plaza de los Héroes). Ante los movimientos de Castilla, un joven arriero, 
José Beltrán, reunió a 29 paisanos que desde Samegua marcharon sobre 
Moquegua, armados de carabinas, fusiles, municiones y también dinero, 
todo lo que fue proporcionado por un grupo de notables de la ciudad: Ber-
nardo Ríos, Tadeo Ordóñez, Mariano Flores, Lorenzo de la Flor, Antonio 
Tapia, Cayetano Durand, Pedro Flores, Antonio Yáñez, Pedro Portocarre-
ro, Felipe Mazuelos, Pedro Góngora, entre otros.

Con la estrategia que el sentido común impuso, los moqueguanos trataron 
y consiguieron sitiar a los tacneños, impidiendo su salida de los cuarteles, 
pues, en una escaramuza callejera, encontrándose los moqueguanos en in-
ferioridad numérica notable, deficientemente armados y muchos de ellos 
con desconocimiento del arma que portaban, hubieran tenido una derrota 
aplastante. Y a la finalidad propuesta, siete moqueguanos por la esquina 
de la Matriz, en la calle Ancash; once en la otra esquina en Tacna, y nue-
ve en la esquina de Santo Domingo, iniciaron el ataque a los cuarteles, 
sumándose a los atacantes otros 33 civiles, mientras que once, entre ellos 
comisionados de Samegua, Estuquiña, Yaguay y Charsagua, hostilizaban 
a la caballería en la Alameda, impidiendo que acudiera en auxilio de los 
sitiados. Un total de 73 moqueguanos, de los que cuatro fueron muertos y 
tres heridos batieron a las fuerzas de Castilla, que invitado a almorzar en 
casa del cura Valdez, algo alejada de la plaza, al iniciarse la lucha tomando 
su espada, se dirigió al lugar del combate acompañado de cuatro de sus 
asistentes, dos de los cuales fueron muertos en el trayecto. Según el deán 
Valdivia «Un balazo le llevó un bocado de la espada; otro le quitó la cha-
rretera izquierda; otro le horadó la charretera derecha y le hirió el hombro». 
De la cárcel un oficial retiró una parte de los cazadores que al salir tuvieron 
que batirse con los combatientes posesionados de la esquina de la iglesia de 
Santo Domingo. Castilla en medio del tiroteo trataba de sacar de la cárcel 
al resto de cazadores, no pudiendo hacerlo sino con unos cuantos soldados.

En el otro cuartel los granaderos no pudieron abrirle la puerta a Castilla, 
pues se les había trancado, por lo que el general esquivando las balas de 
los moqueguanos tuvo que retirarse a pie hasta la Alameda, en donde lo 
esperaba la caballería con su comandante Castañón. En su retirada hacia 
«El Portillo» encontró a su enemigo Nicolás Jacinto Chocano, quien en 
un gesto de caballerosidad quiso prestar ayuda al vencido y cediéndole su 
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cabalgadura, le dijo: «En la alforja hay fiambre, vino y cien pesos fuertes 
que pueden serle de utilidad en el camino».

A raíz de esta acción librada el 29 de setiembre de 1842, los moqueguanos 
tomaron prisioneros a la compañía íntegra de granaderos, a la de cazadores, 
bastante disminuida por los muertos que tuvieron, y a los tacneños que 
vinieron con Castilla. Todos los prisioneros fueron tratados con suma ama-
bilidad por sus captores. «Desde entonces —como dice el deán Valdivia— 
Castilla y los moqueguanos, sin odiarse, se respetaron recíprocamente en 
alto grado».

A poco de lo acontecido en Moquegua, Puno y Cusco se pronunciaron por 
Torrico, defeccionando del ejército de La Fuente, quien se dirigió al norte 
para unirse al general José Francisco Vidal que en Lima estaba a cargo del 
ejército. Por su parte, Torrico marchaba de Lima a Jauja para unirse a San 
Román. De Ayacucho, Torrico sin aceptar la propuesta que por comuni-
cación le hacía Vidal para suspender las hostilidades, regresó a Lima, ante 
el temor de que los contrarios se apoderaran de la Capital, pues, Vidal que 
se encontraba en Ica recibió el refuerzo del general La Fuente, que había 
vuelto de Tacna después de su derrota por Castilla. Antes del encuentro 
de las fuerzas rivales Vidal-Torrico, éste envió a aquél emisarios con pro-
posiciones ventajosas, lo mismo que a Nieto que comandaba las fuerzas 
de Vidal, sin que uno ni otro las aceptaran. El choque tuvo lugar en Agua 
Santa, cerca de Ica, el 17 de octubre de 1842, resultando Nieto herido en 
una mano. De esta batalla, relata Basadre, que iniciada la refriega, Nieto 
mandó al ataque al comandante Fermín Castillo, respondiendo éste que 
«se le mandaba avanzar contra una división», ya que las fuerzas de Torrico 
eran muy superiores en número y armamento. «Llamaré a un sargento» 
fue la respuesta de Nieto, la misma que aguijoneando el amor propio del 
comandante Castillo, lo llevó al ataque que contribuyó en forma decisiva 
a la victoria.

Con el triunfo de Agua Santa, Nieto fue ascendido a mariscal de los Ejér-
citos del Perú y Vidal entró triunfante con sus tropas a Lima. Por oficio 
se dirigió a Justo Figuerola, primer vicepresidente del Consejo de Estado, 
para entregarle la presidencia, ofrecimiento que por su salud no aceptó Fi-
guerola, quedándose Vidal como mandatario, cargo que le correspondía en 
su condición de segundo vicepresidente del Consejo de Estado.

Corría el mes de enero de 1843. Vidal receloso de Vivanco que dominaba 
el sur, lo hizo ministro de Guerra y Marina, a Nieto prefecto del departa-
mento de Moquegua con facultades extraordinarias en todo el sur y al ge-
neral Alejandro Deustua prefecto de Arequipa. Conspirando los amigos de 
Vivanco que se hallaba en el Cusco, consiguieron el pronunciamiento de 
la guarnición de Arequipa, en donde Vivanco gozaba de gran popularidad. 
Nieto que se hallaba en esa ciudad fue apresado el 28 de enero de 1843, por 
lo que se encontró resistencias en Moquegua para plegarse al movimiento 
que se extendía por el sur. En Lima Vidal dejó el mando a Justo Figuerola, 
que esta vez sí lo recibió organizando un gabinete del que formaban parte 
como amantes del ordenamiento legal y de la Constitución Ramón Cas-
tilla y Manuel de Mendiburu. El 14 de febrero Vivanco se proclamó Di-
rector Supremo de la República y como la corriente revolucionaria llegara 
también a la Capital, se derribó el gobierno de Figuerola, ocupando Lima 
el 27 de marzo el general Juan Antonio Pezet, que regresando de Jauja a 
donde había sido enviado para combatir la revolución se sumó también a 
ella, reconociendo a Vivanco como Director. Días después el 7 de abril, 
ingresó Vivanco triunfante a la Capital.

Nieto, Castilla, Mendiburu, La Fuente y otros militares que no comulga-
ban con las asonadas, ni mucho menos se prestarían a dar cumplimiento al 
Decreto expedido por Vivanco, exigiendo a todas las autoridades, emplea-
dos y dependientes del gobierno a jurar por Dios y por la Patria, obediencia 
al Supremo Director, se dirigieron al sur para fomentar una nueva revo-
lución, levantando banderas por la Constitución. Basadre hace conocer 
los afanes de conjura de las esposas de los generales enemigos de Vivanco. 
Descubiertas, María Asunción Solís, dama chiclayana, esposa de Nieto 
que estaba en cinta, fue condenada a abandonar el país, inmediatamente 
después del parto. La señora Francisca Diez Canseco, esposa de Castilla, 
fraguó «la conspiración de las sortijas negras», porque los complotados de-
bían reconocerse usando un anillo con una piedra de ese color. Compro-
metidos dos oficiales de la guardia presidencial, el teniente coronel Lastres 
y el capitán Verástegui, y descubierta la conspiración, por delación, los dos 
oficiales, pese a todas las súplicas que en su favor se hicieron, fueron eje-
cutados en la plaza de Armas de Lima y la señora de Castilla condenada a 
ocho años de destierro, recluyéndola mientras tanto en su propio domicilio 
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bajo vigilancia que Francisca se ingenió de burlar disfrazándose, huyendo 
luego para reunirse a su esposo.

Los generales rebeldes desembarcaron en Arica y avanzando sobre Tacna, 
en donde Mendiburu tenía bien ganado prestigio, Nieto y Castilla el 29 de 
agosto de 1843, libran combate en Pachía contra 500 hombres del ejército 
de Vivanco, comandados por el coronel Juan Francisco Balta, derrotándolos. 
Avanzan luego sobre Moquegua y agrupando a 300 soldados y 1,100 milicia-
nos, a los que se suman varios jóvenes moqueguanos, y recibiendo continua 
ayuda de la ciudad que contribuye al racionamiento diario de la tropa, se 
aprestan a resistir el ataque del general Manuel de la Guarda, ministro de 
Guerra que Vivanco había despachado con 2,800 hombres para derrotar 
a los insurgentes. Después de un asedio de 28 días por los gobiernistas, se 
libra la batalla de San Antonio en Moquegua el 28 de octubre de 1843, con 
la aplastante derrota de los vivanquistas, que por su superioridad tenían des-
contada su victoria en todos los círculos allegados al Director. Triunfante «La 
Suprema Junta de Gobierno Provisorio  de los Departamentos Libres», que 
en Tacna el 17 de mayo de 1843 habían proclamado el mariscal Domingo 
Nieto, con el general Ramón Castilla y otros altos jefes militares opuestos al 
dictador Manuel Ignacio Vivanco, y que se iniciara con Moquegua, Tacna, 
Arica y Tarapacá, se extendió al Cusco, en donde Nieto falleciera como pre-
sidente de ella el 17 de febrero de 1844, extendiéndose luego a Ayacucho y 
Junín, con Castilla, ya como presidente de la Junta.

LOS BELERMOS Y LOS PAMPEÑOS
La campaña que en Moquegua llevaron juntos Nieto y Castilla, borraron 
en los moqueguanos las quisquillosidades y resentimientos que sentían ha-
cia el general tarapaqueño, a causa de su actitud cuando al frente de fuerzas 
organizadas y constituidas por tacneños, ocuparon Moquegua después del 
triunfo que obtuviera en Tacna sobre las tropas de la Fuente, ocupación en 
la que los civiles moqueguanos, defendiendo su suelo «zurraron la badana, 
al atacante y a sus veteranos», paliza que no dejó muy bien parado el pres-
tigio y amor propio del ingenioso y bizarro general.

Y fueron también las operaciones originadas por la insurgencia del sur 
contra Vivanco, que determinaron la derrota de las tropas vivanquistas por 
Nieto y Castilla en la batalla de San Antonio en Moquegua y cuya con-

secuencia inmediata fue la formación de la «Suprema Junta de Gobierno 
de los Departamentos Libres», las que desvincularon a los moqueguanos 
en su partidarismo por Vivanco, ya que era profundo el respeto y admira-
ción que sentían por el Mariscal de Agua Santa. Aquella prelación de «el 
pariente y el paisano antes que cualquier otro» que muchas veces no tiene 
vigencia ni aplicación, esta vez sí la tuvo con Nieto, en cuanto al paisanaje, 
por cuanto sus codepartamentanos se entregaron a la causa en que Nieto 
y Castilla se había empeñado, dejando de lado a Vivanco, caudillo cuya 
fama de atractivo, valiente, de finas maneras y expresiones cultas, con «la 
cabeza y el corazón de un héroe», conquistó el fervor de los arequipeños, de 
su sociedad y de sus mujeres, llegando su simpatía también a Moquegua. 
Y muerto Nieto que había unido a los moqueguanos en torno a su persona 
ameritada por sus campañas, revivió en muchos ese fervor que antes sen-
tían hacia Vivanco, como lo revela la siguiente carta dirigida a un amigo 
de Iquique por el vivanquista Joaquín Guerra, comandante de la goleta 
«Alerta», que con otros buques bloqueaban los puertos de Iquique y Arica, 
en el propósito gobiernista de impedir la ayuda de todo refuerzo y auxilio 
a la Junta de Gobierno Provisorio.

Desde esa época, o tal vez antes, datan las expresiones de «Belermos» como 
se dio en llamar a los que vivían de la plaza hacia Belén, y los «Pampe-
ños» a los que moraban de la plaza hacia «El Portillo», antes del cual es 
probable no hubieran muchas viviendas y sí un descampado o pampa, en 
esos tiempos.

Dicha comunicación, en parte dice: 
Abordo de la “Alerta” 11 de mayo de 1844… El 28 del pasado [abril] 
a pesar de los muchos repiques y funciones de toda clase que tuvieron 
lugar en Moquegua a consecuencia del triunfo del general Castilla sobre 
el ejército del Director [Vivanco], según las comunicaciones remitidas 
de Puno por Cisneros, casi tiene lugar en dicha ciudad una revolución 
o más bien diré una batalla entre los belermitas y los de la pampa. Los 
segundos se hallaban en preparativos para pronunciarse por el general 
Vivanco, pero Juan de la Sorra denunció a los demás comprendidos y 
todo se desconcertó. El tal Juan de la Sorra, un cholo de los cabecillas 
que dirigen la multitud debía ponerse a la cabeza de la plebe, pero se ha 
quedado siempre dividido el pueblo. Los belermitas están por La Fuen-
te, Castilla y Compañía y los pampeños por el Director [Vivanco], de 
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modo que si éste consigue alguna ventaja sobre Castilla, aunque no sea 
un triunfo decisivo, se pronuncia Moquegua a su favor. A consecuencia 
del pronunciamiento que se premeditaba ha sido preso el coronel Balta 
[Juan Francisco] y de los vecinos más visibles, dos de los Cabello, uno o 
dos de los Alayza y otros más cuyos nombres ignoramos. El Subprefecto 
Barrios Valois ha estado temblando; inmediatamente mandó un propio a 
Iguaín [Prefecto] a Tacna llamándolo, pero éste le contestó que sus ocu-
paciones no le permitían moverse, que le mandase todos los presos con su 
barra de grillos, lo que no dudo que habrá cumplido al pie de la letra, así 
como ha expulsado a todos los arequipeños que residían allí.

Después de la tremenda catástrofe del terremoto del 13 de agosto de 1868, 
que significó pérdidas de vidas, propiedades, bienes y la ruina total de 
Moquegua, devino la tranquilidad, característica envidiable de la siempre 
soleada tierra moqueguana, hasta que ella fue turbada nuevamente cuando 
el 1° de noviembre de 1874, Nicolás de Piérola en un débil barquichuelo 
«El Talismán», conseguido en Chile con armas y gente, comenzó a desem-
barcar en Pacocha en la noche de ese día y apresurando sus operaciones, 
al avistar al día siguiente al Huáscar que el gobierno había enviado en su 
busca, emprendieron viaje por tren a Moquegua quedando el puerto de 
Ilo en poder de Grau, después de su breve ocupación por los rebeldes. En 
Moquegua Piérola, con la colaboración del vecindario que desde entonces 
le fue adicto y como hombre que sabe montar a caballo, organizó monto-
neras que sumadas a sus propias fuerzas, tenía como propósito derrocar al 
presidente Manuel Pardo. En el «Alto de la Villa» se proclamó Piérola jefe 
de la República y nombró prefecto de Moquegua a Julio César Chocano. 
Pardo que había conseguido la aprobación de cinco millones de soles por 
el Congreso para combatir la revolución, se embarcó en el Callao con al-
gunos batallones y cuatro piezas de artillería, y llegando por Mollendo a 
Arequipa firmó, en este lugar, el Decreto encargando la presidencia de la 
República durante su ausencia a Manuel Costas. Piérola y sus leales, ante 
la aproximación de los gobiernistas, ocuparon «Los Ángeles»; mientras Par-
do, que había llegado a Moquegua, desde Charsagua dispuso se sitiara a 
los insurgentes. En el combate librado el 7 de diciembre los gobiernistas 
perdieron 10 hombres y tuvieron 25 o 30 heridos, pero el jefe leal, contral-
mirante Lizardo Montero, logró quebrar la resistencia de los rebeldes que 
rindiéndose perdieron armas y pertrechos. Piérola, su comandante Andrés 
Segura y otros, lograron huir hacia Torata y de allí a Puquina, para diri-

girse luego a Arequipa, en donde librado el combate de Paucarpata, Pié-
rola y sus adictos sufrieron una nueva derrota con gran desaliento de sus 
parciales, asilándose el jefe rebelde y algunos de sus partidarios en Bolivia. 
En Tarapacá Gregorio Albarracín, que había organizado una montonera, 
fue derrotado igualmente por el prefecto de esa localidad. Jactancioso el 
presidente Pardo, en una proclama dirigida al ejército y a la marina, se 
vanagloriaba de haber puesto fin a la revolución en 37 días.

Cinco años de paz para Moquegua

Año luctuoso que siempre recordará el Perú: 1879. La guerra con Chile y 
cuatro ocupaciones del suelo moqueguano que le dejaron: «sangre, dolor, y 
lágrimas», saqueos, pillaje, incendios en el valle, haciendas y bodegas des-
truidas, cupo, desmanes de la soldadesca invasora y también la exaltación 
del temple de sus hombres y mujeres, valientes, altivos y dignos ante la 
adversidad, y luego, finalizada la contienda, la desconcertante pobreza que 
se enseñoreó de esta tierra por muchos e interminables años.

Una nueva intervención de las guerrillas moqueguanas que por segunda 
vez formó Piérola, esta vez con la colaboración del comandante Eduardo 
Yessup, tuvo el propósito de secundar la revolución encabezada en el sur 
por «El Califa», con el propósito de derrocar al general Andrés Avelino Cá-
ceres, en su segundo período gubernativo. En el combate librado el 27 de 
enero de 1895 en Torata, entre pierolistas y caceristas, encontró la muerte 
el guerrillero pierolista Juan Luis Pacheco de Céspedes, «El Cubano». Mo-
quegua, Torata y Tacna, recordarán siempre al personaje cubano que en 
su idealismo por las causas que abrazó, tejió una leyenda de audacia y va-
lentía al frente de sus guerrillas, por su bizarro accionar de hostigamiento 
a las huestes invasoras durante la guerra con Chile. Sus restos reposan en 
el cementerio general Águeda Vizcarra Vda. de Angulo de Moquegua, en 
tumba que en homenaje de admiración le dedicó el Regimiento de Caba-
llería «Húsares de Junín».

Y desde aquellos días, intrascendente ha sido la participación política de 
Moquegua en el acontecer nacional. Empero, no ha habido muro de con-
tención a sus arrestos impetuosos, cuando en ocasiones ha pospuesto sus 
diferencias, para hacer frente a algún enemigo, amenaza o peligro. Así 
ocurrió, cuando un paro general, paralizó las actividades de la tranquila 
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ciudad durante varios días, a fines de abril y en los primeros días de mayo 
de 1973, ante el anuncio del cierre de su Escuela Normal y el reclamo insa-
tisfecho de algunas de sus apremiantes necesidades. En esa circunstancia, 
ni las bombas lacrimógenas, ni el temor a la descarga irreflexiva de las 
metralletas de la guardia de asalto, pudieron contrarrestar las viriles y agre-
sivas jugarretas de la juventud moqueguana, que revivieron los ímpetus 
combativos de sus antepasados. Y muchos años antes, en las últimas déca-
das del siglo pasado y primeros lustros del siglo actual, hicieron nuevamen-
te noticia los enfrentamientos de «Los Pampeños» y «Los Belermos», con 
hondas como arma y piedras como munición, teniendo como escenario de 
sus contiendas las faldas de los cerros «Quarí», «Chenchén», «El Portillo» y 
«El Calvario». En cierta ocasión la fuerza pública quiso impedir el combate 
tradicional que en sábados, domingos o días festivos, realizaban los dos 
bandos contrincantes, pero ante la intervención de los gendarmes las dos 
facciones en lucha, olvidando su rivalidad, se unieron para rechazarlos con 
sus primitivas armas, dejando a más de un custodio del orden sangrando 
por sus heridas. El prefecto de Moquegua, Justo Pastor Dávila durante 
diez años, desde el 20 de agosto de 1888 hasta 1898, que con arrojo y 
valentía interviniera en las batallas de San Francisco, Tarapacá, Alto de la 
Alianza, San Juan y Miraflores, presenciando en una oportunidad uno de 
esos enfrentamientos, olvidando el desacato a su autoridad y recordando 
que él también había nacido y luchado en Moquegua, al ver la arremetida 
de los representantes de la ley y el contundente rechazo que sufrieron por 
las huestes juveniles, se sintió impulsado a exclamar, ante la sorpresa de 
quienes lo rodeaban.

¡Esos… esos… son los moqueguanos!

Exclamación que sintetiza el valor de quienes en cuanta ocasión se ha pre-
sentado, han dado gloria al Perú y colmado de orgullo las páginas, muchas 
de ellas olvidadas o desconocidas de la historia moqueguana.

5. EL TERREMOTO DEL 13 DE AGOSTO DE 1868

Las siguientes comunicaciones evidencian en toda su do-
lorosa magnitud, la terrible tragedia que Moquegua y los 
diferentes pueblos del sur del Perú, vivieron en la lamen-
table hecatombe del 13 de agosto de 1868.

Extractos de los telegramas cursados por las autoridades del 
sur, al Supremo Gobierno al día siguiente de la tragedia.

De Arequipa se sabe que todas las casas se han caído. Cuando principió el 
movimiento se obscureció la atmósfera, se secaron las aguas y principiaron 
a derrumbarse las bóvedas de los edificios. Los cauces de agua se secaron. 
La gente huyó a los campos vecinos pereciendo muchos en el tránsito. La 
destrucción fue total, solo quedaron de pie algunas casas de madera fuera 
de la población. Esto en cuanto a Arequipa.

En Moquegua principió el terremoto a las 4:45 p.m., derrumbando la ma-
yor parte de los edificios y enterrando en sus escombros a muchos de sus 
habitantes. Los pobladores se retiraron a las faldas del cerro de Chenchén, 
donde han formado una población provisional. En Ilo se ha salido el mar 
hasta el panteón viejo en la primera inundación; y en la segunda, una milla 
más adelante, pereciendo en el puerto la familia de un señor Gambetta que 
estaba a bordo de la goleta «Josefina».

En Arica el terremoto fue a la misma hora y redujo a escombros la mitad 
por la inundación y la otra mitad por el terremoto. La Aduana fue el últi-
mo edificio que cayó. El «Wateree» barco de guerra de los Estados Unidos 
quedaba encallado a una milla de la playa. La «América» está en La Chim-
ba. La isla de Alacrán fue cubierta tres veces por el mar. En Pisagua tres 
buques fueron perdidos, todas las casas del muelle de la población fueron 
destruidas. De Iquique se dice que la destrucción y la pérdida de vidas ha 
sido inmensa. En general en toda la costa se ha notado que el agua del mar 
era cenicienta.

En Islay subió el mar cuarenta pies yendo al garete todos los buques que 
allí se encontraban, incluso uno que estaba atracado al muelle. No hubo 
pérdida de ninguno de ellos ni tampoco desgracias de vidas. Después del 
temporal volvieron a sus fondeaderos.

En Mejillones la inundación se llevó todos los rieles y durmientes que había 
para el ferrocarril.

En Tacna se han caído sesenta casas.

En todas las poblaciones se carecía completamente de víveres y agua y 
había falta de ropa.
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Chala completamente destruido.

El vapor «Perú» ha traído muchos de los heridos de la corbeta «América». 
Los pasajeros son numerosos y ha traído gratuitamente a muchos. Es indu-
dable que el temblor ha sido ocasionado en el interior, sin embargo muchos 
creen que ha sido consecuencia de erupciones subterráneas del Misti, pues 
en Cobija el movimiento no ha sido notable. Se dice de Arequipa que la 
mortandad no ha sido mucha. La fuerza de línea se ocupaba en desenterrar 
y enterrar muertos.

La corbeta peruana «América», el barco de guerra americano, «Wateree», 
los buques «Chañarcillo» inglés, y americanos «Rosa Rivera» y «Regalón» 
se perdieron completamente. De la «América» fallecieron su comandante, 
capitán de Corbeta Mariano A. Reyes, los alféreces de Fragata, Carlos He-
rrera y Demetrio Ferreyros y el cirujano Manuel Román y 30 individuos 
de la marinería. Muchos resultaron heridos.

TEXTO DE UNA CARTA

Moquegua, 15 de Agosto de 1868

Mi querido amigo:

El día 13 a las cinco y cuarto de la tarde principió un terremoto espantoso 
que duró cinco o seis minutos [una comunicación de Tacna dice que duró 
7 y 1/2 minutos]. Solo la misericordia de Dios pudo habernos salvado en 
el patio exterior de la casa, y viendo caer las paredes por todas partes, toda 
la población ha quedado en escombros; las cuatro iglesias han caído y pre-
senta toda esta ciudad el aspecto de desolación más espantoso; ha habido 
muchos muertos, particularmente niños que a esa hora salían de la escuela.

Todos nosotros estamos en las faldas del Chenchén; las demás familias están 
por aquí y en los alfalfares; estamos llenos de cuidado por ti, pues tememos 
que hasta Lima haya ocasionado también algunas desgracias el temblor.

En La Rinconada no hay una sola casa ni bodega en pie; en casa solo dos 
tinajas han quedado con aguardiente y la casa también se ha venido al sue-
lo. Dios nos mire con misericordia; no tengas cuidado por nosotros, toda 
nuestra familia ha escapado y tenemos buena salud.

Mucho ruego a Dios que no hayan sufrido nada y que recibas en buena 
salud, esta carta y un abrazo.

Tu amigo M. Z. de R.

COMUNICACIÓN DE TORATA

Comandancia General de la Primera División.

Torata, 15 de Agosto de 1868

Sr. General Jefe de E.M.G. del Ejército Sr. G.

A las cinco de la tarde del día 13 del pte. hubo un fuerte terremoto que 
duró más de doce minutos y destruyó el templo y la mayor parte de las 
habitaciones de esta población y las que quedan en pie amenazan ruina. 
Los temblores no han cesado pues se habrán repetido más de seiscientos.

La fuerza se ha salvado completamente y existe acantonada en la plaza, 
porque se destruyeron los cuarteles que ocupó. La mayor parte de los rifles 
que no pudieron salvarse en el momento del conflicto, se han hecho peda-
zos porque cayeron encima las paredes.

Lo admirable o notable, es que a pesar de esta horrible catástrofe no ha ha-
bido una sola pérdida de vida ni en el pueblo ni en la fuerza. Sin embargo, 
se contrista el más fuerte al ver el cuadro lastimero que ofrece esta pobla-
ción pues la mayor parte de sus habitantes no tienen más casa que la plaza.

En Moquegua, ha sido mayor lo sufrido porque han perecido muchas per-
sonas bajo las ruinas que causó el terremoto. Con un jefe he remitido cua-
renta y cuatro hombres para que ayuden al subprefecto a desenterrar los 
cadáveres.

A pesar de que temo que por la vía del puerto de Ilo no pueda llegar esta 
comunicación, me aventuro a dirigirla para que US. y el Supremo Gobier-
no tengan conocimiento de tan triste como desgraciado acontecimiento.

Dios guarde a UD. 

Tomás Layseca.



164 165

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

INFORME DEL SUBPREFECTO DE MOQUEGUA

Moquegua, Agosto 14 de 1868

Al señor General Prefecto de este Departamento.

Con bastante sentimiento comunico a US. que a las cinco de la tarde del 
día de ayer, se sintió un fuerte terremoto que ha destruido la mayor parte 
de la población; los movimientos de la tierra fueron tan recios y repetidos 
que no ha habido casa que haya podido resistir sin ser gravemente averiada, 
esto es, la que no ha sido derribada desde sus cimientos.

Lamentable en extremo es señor prefecto el cuadro que presenta esta ciu-
dad; los templos, hospital y colegio todo queda derribado, incluso el reloj 
público. Las bodegas de las haciendas han tenido igual suerte y los licores 
que contenían han corrido por el campo. Las pérdidas que nos ha oca-
sionado la catástrofe de que doy parte a US. son de pronto incalculables, 
y muchos años pasarán sin poder recuperarse; nótanse igualmente en el 
comercio perjuicios de gran consideración, pues casi todas las tiendas en su 
desplome han cubierto y destrozado los artículos que contenían.

Respecto a las víctimas que se lamenta, no es posible por ahora fijar el nú-
mero de las que habrían perecido en las casas derribadas, pues no existiendo 
en la policía una fuerza competente, no se ha podido levantar los escombros, 
además de que los movimientos de tierra hasta ahora mismo se repiten ame-
nazándonos mayor ruina, y en lo poco que se han levantado los escombros se 
han encontrado cuarenta y tantos cadáveres entre hombres, mujeres y niños, 
y de temor se halla toda la gente del campo. Con el fin de desenterrar los 
muertos, levantar los escombros y demoler los edificios que ofrecen peligro 
he oficiado al comandante general coronel Leyseca, para que me remita de 
Torata parte del batallón, y por el oficio que de dicho coronel adjunto a US., 
se impondrá de que en aquel pueblo ha ocurrido iguales desgracias. Dígnese 
pues US. si lo juzga conveniente poner esta comunicación en conocimiento 
del Supremo Gobierno para que se sirva exonerar a esta provincia del pago 
de la contribución predial del semestre de San Juan que lo juzgo imposible de 
realizar, pues hasta la fecha no se ha conseguido su realización.

Dios guarde a US.
P. O. Cores

ENVÍO DE COMISIÓN CON PROVISIONES Y 
DINERO PARA LOS DAMNIFICADOS DEL SUR

Lima, Agosto 21 de 1868

Al Sargento Mayor don Francisco Noriega:

S.E. el Presidente se ha servido nombrar a US. Jefe de la Comisión con-
ductora de las provisiones que remite el Gobierno, para aliviar las necesi-
dades de nuestros desgraciados compatriotas del Sur. Va con US. el señor 
D. Pedro Carrión en clase de Comisario, llevando la suma de Cuarenta 
Mil Pesos (40,000.00), treinta mil por cuenta del Estado y Diez mil, parte 
de los Cuarenta Mil que ha erogado espontáneamente y animado de los 
más plausibles sentimientos de filantropía el empresario del Ferrocarril de 
Arequipa Mr. Meiggs. Va igualmente con US. la Comisión de Cirujanos, 
que forman la sección destinada para recorrer los puertos pertenecientes 
al Departamento de Moquegua; y en cuanto a todos los demás objetos y 
provisiones de comestibles que deben distribuirse en aquellos lugares, se 
remiten por la «Unión».

La marcha de US. y de todos los demás individuos que componen la Co-
misión que preside, se verificarán en el buque norteamericano que el señor 
Ministro de esa Nación Mr. Howey, ha franqueado al Gobierno con este 
objeto y cuya salida debe tener lugar el día de hoy.

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Beneficencia, es el jefe 
general, que autorizado suficientemente dictará todas las providencias y 
medidas que demanden las circunstancias, y por consiguiente UD. estará 
sujeto a sus órdenes para cumplirlas y llenar de un modo satisfactorio el 
desempeño de la importante comisión que le ha confiado el Gobierno.

Dios guarde a Ud. 

Pedro Gálvez
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LEY DE SOCORRO PARA LAS POBLACIONES  
VÍCTIMAS DEL TERREMOTO

El 22 de agosto de 1868, o sea el mismo día de su dación por el Congreso, 
el Presidente Constitucional de la República, ciudadano José Balta, pro-
mulgó la siguiente ley:

Considerando: Que la situación aflictiva a que han quedado reducidos mu-
chos pueblos de la República a consecuencia del terremoto, incendios e 
inundaciones del 13 del corriente mes, demanda un auxilio pronto y eficaz,

Ha dado la ley siguiente:

Se autoriza ampliamente al Poder Ejecutivo para emplear todos los medios 
conducentes al socorro de las poblaciones que han sido víctimas de los 
terremotos, incendios e inundaciones ocurridos, desde el 13 del presente 
mes, debiendo dar cuenta oportunamente al Congreso de las providencias 
que dictare.

INFORME DEL SUBPREFECTO DE MOQUEGUA

Subprefectura de Moquegua

Setiembre 4 de 1868

Al señor Ministro de Estado en el 

Despacho de Gobierno, Policía y Obras Públicas.

Por oficio de 26 del mes próximo pasado que acabo de recibir, quedo en-
terado de que durante las actuales circunstancias y hasta segunda orden, 
se halla autorizada esta Subprefectura para comunicarse directamente con 
ese Ministerio.

Los auxilios destinados a este lugar y de que US. me habla en su citado 
oficio, se hallan en esta, cuyo reparto se trata de hacer de la manera más 
conveniente, con sujeción a las instrucciones que tiene el comisionado ge-
neral Ríos, y del resultado daré cuenta a US. en primera oportunidad.

Cumpliendo con la indicación que me hace US. de que remita al Gobier-
no una razón exacta del estado de los pueblos y de los remedios que a mi 

juicio sean conducentes, expongo: que se hallan en completa ruina todos 
los pueblos de la provincia. Principiando por esta población, diré a US. 
que la mayor parte se halla reducida a escombros; los pocos edificios que 
existen están tan averiados que son de todo punto inhabitables, y requieren 
necesariamente demolerse; los cuatro templos se hallan derribados, como 
también los hospitales y el Colegio de «La Libertad»; la torre donde se halla 
el reloj público colocado ha sido también derribada, pero su maquinaria no 
ha sufrido mayores daños.

Los habitantes se hallan diseminados por los alrededores despoblados, co-
bijados bajo de tristes toldos, donde sufren los rigores del tiempo con ex-
posición de la salud.

Las bodegas de las haciendas derribadas sobre la vasija, han destrozado 
ésta, ocasionando gran pérdida de los licores que contenían; las acequias 
de regadío, completamente obstruidas, unas por los derrumbes de los ce-
rros y otras derribadas sus calzadas privando de este modo del riego a sus 
respectivos fundos.

El comercio se halla paralizado y se nota carestía de víveres.

El puerto de Ilo ha desaparecido por completo con los olivares de su inme-
diación. Los pueblos de Torata, Carumas, Omate, Puquina y Winas [Ubi-
nas] han sufrido también en sus habitaciones; pocas son las que han caído, 
pero todas averiadas y requieren las que han caído una formal reparación; 
sus templos también derribados y los caminos completamente obstruidos 
por los derrumbes de los cerros, de manera que la comunicación es difícil 
actualmente.

Las necesidades más apremiantes de esta población son: de materiales para 
carpas, puesto que no hay habitaciones útiles, y es difícil y casi imposible 
para la mayor parte de los vecinos reedificar las destruidas; auxilio de víve-
res para evitar el alza de los precios en el comercio de esta plaza.

Otra necesidad urgente sobre todas, es un banco en esta ciudad, de donde 
los propietarios, podrían proporcionarse capitales con un módico interés y 
con los que atenderían al reparo de sus fundos y reedificación de sus casas. 
Esta necesidad es tan imperiosa, que si no se satisface, se verán en breve 
muchas familias reducidas a la miseria por la desaparición de sus fundos.
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De igual modo, es sumamente necesario que el Supremo Gobierno sumi-
nistre a los hacendados un medio fácil de proporcionarse vasija de madera, 
como son toneles y cubas para depositar la próxima cosecha, como tam-
bién alambiques o falcas para la destilación de los vinos, de lo que actual-
mente todos carecen.

Para la reedificación de esta población es menester que el Gobierno remita 
madera al menor precio posible.

Oportunamente comunicaré a US. las necesidades que se vayan notando y 
los medios de satisfacerlas.

Dios guarde a US. 

Pedro Flores.

DISTRIBUCIÓN DE LONA Y MADERA  
A LOS PUEBLOS AFECTADOS POR EL TERREMOTO

(Fragmento)

Lima, 21 de Setiembre de 1868

Sr. Coronel

Dn. Toribio Llosa

Jefe de la Comisión al Sur.

De la lona y madera que lleva US., deberá hacer la distribución en el orden 
siguiente:

Para el Departamento de Moquegua, 18 mil yardas; y a las provincias de 
Camaná, Lucanas, Parinacochas, Andahuaylas y la Unión se dedicarán las 
7 mil restantes.

De la madera, dividiéndola en 100 partes, aplicará US. a Arequipa 40 
partes, a Moquegua 20 partes, a Arica 10 partes y 20 partes a las demás 
provincias. Las 10 partes restantes de las 100 en que se ha dividido toda la 
madera, las aplicará US. si fuera necesario a las provincias de Condesuyos 
y de Castilla, cuidando siempre de hacer la distribución del modo más 
conveniente y en concepto a las exigencias de cada pueblo.

El Gobierno espera de la prudencia y celo de US. que desempeñará satis-
factoriamente este cargo.

Dios guarde a US.

P. Gálvez
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INFORME DEL MINISTRO DE BENEFICENCIA  
EN COMISIÓN

(Fragmentos)

Ministro de Beneficencia 
en Comisión

Moquegua, Setiembre 30 de 1868 

Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Gobierno:

Procurando conocer como lo he hecho en todas partes, el estado actual 
de la población, especialmente sus establecimientos públicos, he visitado 
desde luego el hospital y colegio de esta ciudad, reducidos casi a escombros, 
no permitiendo el actual estado de estos lugares continuar funcionando sin 
peligro, por los temblores que se repiten con demasiada frecuencia.

En cuanto al Colegio, su estado es tal, que es de absoluta necesidad pensar 
en la construcción de otro nuevo, sin perjuicio de hacer por ahora refaccio-
nes provisionales que permitan la continuación de las clases, sin las que la 
juventud perdería el año escolar, y un tiempo en todo caso precioso. Pueblos 
tan adelantados como éstos, en que la Providencia ha querido derramar los 
dones de la inteligencia, no pueden paralizar su movimiento científico, sin 
que contraigan una seria responsabilidad los encargados de su dirección.

Por la nota que me ha pasado el señor coronel D. José G. de los Ríos, 
Comisionado del Gobierno y Presidente de la Junta de Auxilios de esta 
ciudad, me he informado de haberse concluido ya la distribución de los 
víveres que vinieron a su cargo con este destino, de un modo bastante 
satisfactorio, por cuyo motivo dicho jefe regresa a la Capital, a órdenes del 
Supremo Gobierno.

La aspiración más vehemente que por ahora manifiesta este vecindario, es 
la traslación de la ciudad al sitio denominado «Alto de la Villa», cuyo tem-
peramento, nivelación y demás ventajosas condiciones hacen, a su juicio, 
más halagüeño el porvenir de esta ciudad.

…he tenido el sentimiento de saber que las pérdidas originadas por la ca-
tástrofe, tanto en propiedades rústicas como urbanas pueden estimarse, 
aproximadamente, en seis millones de pesos. Este cálculo señor Ministro, 
no parecerá exagerado, desde que se tenga presente que todas las haciendas 

del valle han perdido sus cercos, sus oficinas, una gran parte de la vasijería 
y sus caldos envasijados, y que de todos los edificios así públicos como par-
ticulares apenas quedan en pie seis de ellos. En efecto aunque desde lo alto 
de «El Portillo», Moquegua presenta su hermoso y antiguo aspecto de ciu-
dad, descendiendo a sus calles y penetrando al interior de las habitaciones, 
no se ve sino ruinas y escombros, siendo la situación de esta bella ciudad 
tan lastimosa como la de Arequipa.

Tal circunstancia y la repetición de los temblores, ha obligado a la mayor 
parte de los habitantes a establecer sus moradas en las huertas, alamedas 
y plazas y otros lugares descubiertos, bajo de toldos formados del mismo 
modo que en Arequipa. Esto hace muy precioso a sus ojos el auxilio de la 
madera y de la lona que deben recibir del Supremo Gobierno.

A pesar de todo, la remoción de los escombros de las calles está bastante 
avanzada, lo que se debe especialmente a la eficaz cooperación del batallón 
Legión Peruana N° 1, a cuyo jefe, oficialidad y tropa está profundamente 
agradecido el vecindario de Moquegua, pues este cuerpo no solo se ha 
ocupado de ese trabajo material, sino que patrullando por las noches por 
la población, ha conservado inalterable el orden y protegido la vida y pro-
piedad de los ciudadanos.

La Comisión que me anunció US, haber venido en el vapor «Mayro» con 
nuevos auxilios destinados a estos departamentos, no tengo noticia haya 
tocado aún a los puertos de Arica e Ilo, no habiendo podido por consi-
guiente, ponerme hasta hoy en relación con ella.

Debiendo sin embargo marchar dentro de tres días, a dicho puerto de Ilo, 
para dirigirme al de Iquique, una vez llenado en esta ciudad los fines de mi 
comisión, impartiré de dichos lugares las órdenes convenientes al jefe de la 
referida Comisión, a fin de que las Instrucciones del Supremo Gobierno a 
este respecto, tengan su más exacto cumplimiento.

Dios guarde a US.

Luciano Benjamín Cisneros.
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OTRO INFORME DEL MINISTRO DE BENEFICENCIA
EN COMISIÓN

(Fragmentos)

Lima, 12 de Octubre de 1868

Al señor Ministro de Estado en el Despacho 
de Gobierno, Policía y Obras Públicas.

Hasta el 3 de los corrientes he permanecido en la ciudad de Moquegua, 
dictando todas las medidas que he creído convenientes para aliviar sus más 
premiosas necesidades.

Con tal propósito, he logrado que la Junta Central de Auxilios, destine a 
esos fines los fondos remitidos por el Supremo Gobierno en auxilio de Mo-
quegua, de manera que muy pronto el Colegio y el Hospital de esa ciudad, 
refaccionados aunque provisionalmente, estarán expeditos para continuar 
sus importantes funciones.

Siendo Moquegua un pueblo esencialmente productor, una de sus primeras 
necesidades es la fácil salida de sus productos por su puerto más inmediato, 
Ilo. Careciendo este puerto de muelle he creído que el mayor bien que po-
día hacerse a Moquegua es la construcción de dicho muelle. Al efecto, he 
dejado en poder de una Comisión compuesta de tres vecinos respetables, 
a saber: D. José Santos Chocano, D. Pacífico Barrios y D. Mateo Alayza, 
ocho mil pesos destinados a esta obra que deberá hacerse en la forma que 
el Supremo Gobierno tenga por conveniente.

Con igual solicitud he atendido también a las necesidades del culto des-
tinando pequeñas sumas para la reedificación de las capillas de todos los 
pueblos de las inmediaciones, dando con el mismo objeto algunas piezas 
de lona a cada una de ellas. Deseando remediar en lo posible algunas nece-
sidades individuales, he repartido también algunas limosnas.

Salí de Moquegua el 3 para embarcarme en el puerto de Ilo, a bordo del 
«Tumbes» como lo verifiqué al día siguiente. Triste es el espectáculo que 
ofrece este puerto donde el terremoto y la inundación han hecho desapa-
recer todos los edificios sin dejar de ellos vestigio alguno, haciendo emi-
grar a la población que hoy está reducida a los empleados públicos y un 
comerciante.

La construcción del muelle cambiará indudablemente la faz de este puerto, 
pero siendo mientras tanto necesario aliviar algunas necesidades, durante 
mi corta permanencia allí, he decretado un ligero auxilio para la reedifi-
cación de la capilla y repartición de limosnas, haciendo distribuir también 
varias piezas de ropa entre los indigentes.

Continúa el informe con las medidas tomadas en Arica, Pisagua, Iquique, 
Tarapacá e Islay.

Luciano Benjamín Cisneros.

 — OTROS MOVIMIENTOS SÍSMICOS EN MOQUEGUA
Con las desastrosas consecuencias que siempre traen consigo, se han pre-
sentado en distintas épocas movimientos sísmicos en el sur del Perú, cu-
yos departamentos se encuentran en una zona volcánica que partiendo del 
departamento de Tacna, presenta el Tutupaca o Candarave, el Tacora y el 
Estique; luego, en Moquegua, el Tixani en Carumas que aunque no luce 
la forma de volcán y parece extinguido, tiene sin embargo, emanaciones 
sulfurosas y algunas fuentes de aguas termales. Siguiendo la cadena, se pre-
senta el Omate, Huaynaputina o Ouinistaquillas y el Ubinas, cuya perma-
nente columna de humo reveladora de su actividad, puede apreciarse desde 
algunos puntos y en el recorrido del ferrocarril de Juliaca a Puno. Cerran-
do el cerco volcánico, en Arequipa el Misti, el Chachani y el Pichu-Pichu, 
considerados estos dos últimos también como volcanes; y por último, hacia 
el mar, frente a la costa de Arica, la fosa que se extiende desde este puerto a 
Mollendo con una profundidad de más de seis mil metros, y con una falla 
geológica en el mar de Arica según se asevera.

Esta situación del territorio de los tres departamentos sureños, vendría a 
constituir la explicación de los terremotos que en ellos han venido presen-
tándose, y que sin lugar a dudas han ocurrido también desde los tiempos 
más remotos. Empero, antes de los españoles, las consecuencias y daños 
ocasionados por los terremotos, no serían tan funestos dada la naturaleza 
de las construcciones a base de caña, adobe, piedras yuxtapuestas o cueros 
de animales, sostenidos por palos.
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Pocas noticias se tienen de los sismos ocurridos en la época incaica. El 
cronista y religioso mercedario, Martín de Murúa, citado por Luis E. Val-
cárcel en su Historia del Perú Antiguo, relata que 

en tiempo del Inca Yupanqui, padre de Túpac Inca, hubo un grandísimo 
terremoto causado por la erupción del volcán Misti, movimiento terrá-
queo que se extendió por una gran área que alcanzaba a casi todo el rei-
no. Transcurrieron cinco días entre el fuego y los temblores, cubriéndose 
el cielo de densas nubes de cenizas y la tierra de gran cantidad de ésta 
y de piedra. Los truenos se escucharon hasta en Chile y la ceniza llegó 
hasta 150 leguas. La ciudad de Arequipa se destruyó íntegramente, pere-
ciendo sus habitantes, excepto los de la que después fue Parroquia de San 
Lázaro, por haber salido antes al Cusco, a cumplir con una mita… Para 
calmar la ira del volcán, el Inca le dedicó muchos sacrificios de llamas 
que en gran número hizo llevar del Collao. Agrégase, el Inca Yupanqui 
arrojaba desde sus andas con una honda unas pelotillas de barro llenas 
de sangre del sacrificio en dirección al volcán para que allí reventaran y 
se derramase su contenido. Esto hacía en compañía de muchos [magos] 
y se cuenta que viéndose ir a uno de ellos el Inca se lo impidió, y cuando 
aquél le preguntara: “—Señor, ¿quedaré aquí?, el monarca le respondió 
“Ari, quipay” que quiere decir: “Sí, quédate”. Tal es el origen del nombre 
de Arequipa.

Sin poder precisarse el año, esto debió ocurrir entre los años 1439 y 1475, 
que fue el período de Gobierno de Yupanqui, décimo Inca. Por el relato 
anterior, los efectos de este sismo llegarían también a Moquegua, distante 
50 leguas de Arequipa.

19 DE FEBRERO DE 1600
Erupcionó el volcán Omate, Quinistaquillas o Huaynaputina, que deri-
va de las voces Huayna: mozo o nuevo y Putina: causar tristeza. En esos 
tiempos lo llamaban también Chiqui Putina o volcán de mal agüero y 
también Morro Putina. Mariano Felipe Paz Soldán, describe así el devas-
tador suceso:

Principió su erupción el 15 de febrero de 1600; los movimientos de tierra, 
las detonaciones, la lluvia de una arena blanca muy fina y de ceniza, se 
sintieron a más de 40 leguas a la redonda. El 19 del mismo mes debió 
haber reventado por completo porque las detonaciones fueron espantosas 

y la lluvia de cenizas tal que en la ciudad de Arequipa no pudo verse 
los objetos ni con luz artificial al mediodía. El día 24 aumentaron los 
estruendos y cenizas y el 28 terminó con más fuertes movimientos de 
tierra. El volcán quedó destrozado desde sus bases y los pueblos vecinos 
de Quinistacas, Chiqueomate, Lloque, Llacsata, Colano y Checa queda-
ron sepultados entre las cenizas con sus habitantes. Otros pueblos más 
lejanos fueron destruidos y perecieron muchos de sus habitantes, algunas 
quebradas profundas se terraplenaron con las cenizas y éstas se sintieron 
por el lado que soplaba el viento hasta 200 leguas.

El deán Valdivia dice que en 24 horas se contaron hasta 200 temblores y 
éstos se sintieron hasta el 28 de febrero y que las cenizas se extendieron 
hasta 200 leguas. El río Tambo fue represado con los escombros y lavas 
durante 28 horas y que al romperse el dique arrasó el valle de Tambo, sal-
vándose los pobladores en los cerros próximos.

En Moquegua, situada a 248 kilómetros (50 leguas aprox.) de Omate, las 
cenizas perdieron muchas fincas y quedaron estériles otras por muchos 
años, lo mismo que en Torata. A raíz de la erupción mucho de los indios 
que sobrevivieron vinieron de Omate y Ouinistaquillas a Moquegua.

A la fecha, el que fuera volcán Omate, tiene la simple apariencia de un 
cerro sin cráter y sin señales.

25 DE NOVIEMBRE DE 1604
El terremoto de este año arruinó la iglesia de San Sebastián, que reedificó 
el regidor de San Sebastián de Escapagua don Juan de Olea y Medina, en 
lo que en la actualidad es «Alto de la Villa». En el valle de Moquegua la 
capilla de San Pedro, levantada de adobe en 1595, también se destruyó con 
el sismo y a raíz de ello, el capitán Alonso de Estrada que Miguel de Cer-
vantes Saavedra cita en el «Canto de Calíope», levantó la iglesia de Santa 
Catalina, llamada después «la Matriz».

21 DE OCTUBRE DE 1687
Mendiburu menciona este terremoto acaecido en Arequipa y Moquegua.
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22 DE AGOSTO DE 1715
A causa de los daños sufridos en Moquegua por este movimiento telúrico, 
el Cabildo de Moquegua juró en forma solemne hacer cada año el 15 de 
agosto, una fiesta a Nuestra Señora de Loreto, tomándola como Patrona 
contra los temblores, sin que llegara a cumplirse la promesa hecha.

13 DE MAYO DE 1784
El día jueves a las 7.30 de la mañana, precedido de dos temblores, se produ-
jo el gran terremoto, cuya duración fue de cuatro y medio a cinco minutos. 
Por carta que escribió días después, el 29 de mayo, fray Miguel Pamplona 
que se hallaba en la Villa de Moquegua, comunicaba, según referencia del 
cura Zamácola y Jáuregui, la total ruina de la iglesia Matriz y demás igle-
sias así como de los edificios, casas y bodegas, siendo preciso sacar al Señor 
Sacramentado a la plaza para celebrar los oficios divinos. La gente moraba 
en calles y plazas. Solo la iglesia de los expatriados jesuitas quedó sin detri-
mento, disponiéndose sirviese de viceparroquia y que allí se colocasen las 
reliquias e imágenes de las iglesias. En Ilo, —manifestaba el prelado— se 
retiró el mar más de 12 horas y no salió de sus límites. Juan Domingo Za-
mácola y Jáuregui detalla los temblores que se sintieron en Arequipa desde 
el 13 de mayo hasta el 2 de diciembre de 1784, aunque disminuyendo en 
intensidad.

A consecuencia de este sismo que por cuarta vez trajo por tierra la iglesia 
Matriz, el vicario moqueguano Lorenzo Vizcarra Hurtado de Mendoza, 
emprendió en 1792 con su aporte de 29 mil pesos y otras contribuciones la 
construcción de la nueva iglesia Matriz, esta vez de piedra y cal.

10 DE JULIO DE 1821
A las 13:00. Epicentro en Arequipa. La magnitud se ha estimado en 7,9.

8 DE OCTUBRE DE 1831
A las 21:15. Temblor muy fuerte en Tacna, Arica, Moquegua y en el in-
terior del departamento de Arequipa. Sentido en Sucre, Oruro y en otros 
lugares de Bolivia.

13 DE SETIEMBRE DE 1833
En una de las columnas del corredor del antiguo Colegio de los jesuitas, 
dando frente al zaguán de entrada, existe la siguiente inscripción: «gran 
terremoto del 13 de Setiembre de 1833 derribó gran parte de este Colegio» 
(En esa época el inmueble era ocupado por el Colegio «La Libertad», en 
la actualidad por la Gran Unidad Escolar de Mujeres «Santa Fortunata»).

13 DE AGOSTO DE 1868
Detallado más atrás.

11 DE MAYO DE 1948
A las 3,57 de la madrugada se produjo un violento terremoto de grado 7 
de la escala de Mercalli, y de aproximación de 50 a 60 segundos. Al primer 
remezón siguieron dos más, acompañados de ruidos interiores que produ-
jeron justificada alarma en la población, pues a raíz del sismo y ante los 
continuos temblores que se producían, la gente buscó los espacios abiertos 
para pasar las noches siguientes, unos a la intemperie y otros bajo carpas o 
armazones de madera y caña cubiertas que se levantaron principalmente en 
la avenida de la Estación, en la actualidad avenida Balta, en «El Picadero» 
(ocupado por la construcción escolar de la esquina de Junín y Piura, frente 
a la plaza de los Héroes) y también en el parque Bolívar y en las faldas de 
los cerros. A consecuencia del sismo, cayeron por tierra las coronaciones 
de las dos torres de Santo Domingo, que se hicieron en las obras de refac-
ción de dicho templo, celebradas el 13 de diciembre de 1947. También se 
produjeron cuarteaduras de consideración en la mayor parte de viviendas, 
algunas de las cuales sufrieron el derrumbe de techos y paredes. El Colegio 
Nacional «La Libertad» y el local de la escuela de la esquina Lima-Ancash, 
fueron las construcciones escolares más afectadas, suspendiéndose las labo-
res escolares durante 20 días. En el Hospital «San Juan de Dios» se abrieron 
enormes boquetes en las bóvedas de sus salas y grietas de consideración que 
las dejaron inhabitables, por lo que pasaron los enfermos a ocupar primero 
el Asilo de la Infancia y luego la huerta del hospital, en donde se improvi-
saron burdas barracas. A raíz de este sismo fue demolido el hospital para 
reconstruirse con material noble y hasta en tres etapas el local, convertido 
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en un establecimiento escolar y en departamentos de alquiler, al ponerse en 
funcionamiento el Hospital General de Moquegua en 1967.

Moquegua y Arequipa fueron las localidades en donde el movimiento telú-
rico se sintió con mayor intensidad, considerándose el epicentro del mismo 
a algunos kilómetros de Moquegua.

EL SISMO DEL 23 DE JUNIO DEL 2001
En el primer año del tercer milenio o siglo XXI, el 23 de junio del 2001 a 
las 3,33 de la tarde, día sábado, un terrible movimiento sísmico sacudió los 
departamentos de Arequipa, Moquegua, Tacna, dos provincias de Ayacu-
cho y el norte de Chile con Arica e Iquique.

El epicentro se registró a 38 km de profundidad en el mar de Ocoña y a 
82 km al noroeste de Arequipa. Un servicio sismológico de Estados Uni-
dos registró una magnitud de 7,9 en la escala de Richter y en el Centro de 
Peruano de Investigación Sísmica de Lima y el Instituto Geofísico de Are-
quipa, señalaban una magnitud de 6,9 de la misma escala, para Arequipa 
y Moquegua, 5 para Tacna y en el norte de Chile entre 4 y 5. Con una 
duración de 90 segundos Arequipa, con Camaná y Atico, y Moquegua, 
fueron los pueblos más afectados.

Al día siguiente del terremoto el presidente Valentín Paniagua Corazao, y 
aparte el presidente electo en las elecciones del mes anterior, doctor Ale-
jandro Toledo Manrique, en el recorrido que hicieron pudieron constatar 
los cuantiosos daños sufridos por los pobladores, con miles de viviendas 
convertidas en escombros, sobre todo en San Francisco, asentamiento a la 
entrada de la población. Los jirones Lima, Moquegua, Ayacucho, Junín, 
Cusco, algunas transversales y el Siglo presentaban un aspecto tan terroso 
y desolador, que parecía que la ciudad hubiera soportado un demoledor 
bombardeo aéreo al decir de un periodista.

En la zona monumental la co-catedral Santo Domingo, remozada y erigida 
como tal por el obispo de la diócesis, Mons. Hugo Garaycoa Hawkins al 
cumplirse 200 años de la llegada de Santa Fortunata a Moquegua, el 8 de 
octubre de 1998, presentaba algunos boquetes en la bóveda, alarmantes 
grietas en los muros, averías en los retablos de cedro cochabambino y los 
vitrales y efigies de los santos destruidos al caer al pavimento y los ambien-

tes de mojinete de la sede parroquial mostraban una insinuante medida 
de reconstrucción o demolición en parte. Asimismo, fisuras varias en su 
fachada y en su interior, afectaba a la iglesia de Belén, quedando resentidos 
los dos templos otrora reparados, de los cuatro con que contaba la ciudad 
al ocurrir el terremoto del 13 de agosto de 1868.

En la plaza, hubo desprendimientos en la fachada del Club Moquegua, 
con sus amplios y vítreos ventanales hechos añicos; el Instituto Nacional de 
Cultura con rajaduras en algunos ambientes, en la casa de la familia De la 
Flor se cayó el balcón, algunas piezas derruidas, inmueble considerado por 
el Municipio como un museo que luciera su estructura, ornamentación, 
muebles y artefactos, muchos de ellos del tiempo de la Colonia. En el jirón 
Lima, con escombros y vidrios rotos la atractiva Quinta de los Limoneros; 
la casa de las Alayza; la Escuela Ángela Barrios de Espinoza que fuera cons-
truida en el área del antiguo Centro Escolar de Varones Nº 971 entonces la 
más prestigiosa escuela primaria del departamento y completamente ave-
riada para ser reemplazada por la nueva de la esquina Lima-Ancash, la que 
a su vez tendrá que ser demolida por las grandes averías en su estructura. 
Han sido afectados igualmente, el Colegio de mujeres Santa Fortunata, 
que fuera el antiguo convento de los jesuitas, los colegios Rafael Díaz, Luis 
E, Pinto Sotomayor, las escuelas Adelaida Mendoza de Barrios del jirón 
Tacna, Mariano Lino Urquieta en San Francisco, el Colegio Simón Bolívar 
de la Av. 25 de Noviembre, con 9 aulas destruidas y desprendido el techo 
de su auditorio. En total 27 locales educativos del cercado colapsados por 
fallas en los muros, hundimiento de pisos, rotura de vidrios y desplome de 
techos, obligaron al ministro de Educación, doctor Marcial Rubio Correa, 
visualizando los daños, a suspender temporalmente las clases, mientras se 
estabilizara la situación a tiempo también de construir algunas aulas pro-
visionales para los planteles más deteriorados.

Por ocurrir el sismo en día sábado, que no hay clases, no se tuvo que lamen-
tar mayor número de muertos.

No quedaron al margen del desastre parte del estadio 25 de Noviembre, 
ni el cementerio Águeda Vizcarra de Angulo, en donde algunos cuarteles, 
sobre todo los antiguos, principalmente los de uno y otro lado de la entrada 
al campo santo, por desprendimiento de las pétreas bocas de los nichos, y 
sus lápidas en pedazos al caer al suelo, dejaron al descubierto los ataúdes, 
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muchos de ellos destrozados, luciendo los cadáveres con sus osamentas cu-
biertas por el vestido con que fueran sepultados.

El 24, día siguiente del sismo, a las tres de la tarde, un avión Hércules de 
la Fuerza Aérea desembarcó en el aeropuerto de «La Villa» 12 médicos y 4 
enfermeras de la Sanidad de Policía y cien efectivos de la Dirección Nacio-
nal de Operaciones Especiales de la Capital. Asimismo, llegaron como pri-
meros auxilios 240 carpas, 1,100 frazadas, colchones, medicinas, vacunas, 
proteína, agua en bidones y bolsas con diversos alimentos. También fueron 
remitidos 3 cargadores frontales.

En la época inicial de «La Era de la Globalización», ella tuvo como trágica 
expresión la hecatombe del sur peruano. Entonces una cadena de solida-
ridad de miríadas de km, eslabonaron al Perú con los países hermanos 
del hemisferio, con la Comunidad Europea, con el Cercano Oriente con 
Israel y en Asia con Corea, China y el Japón. Y al pesar anímico de todos, 
se sumó su aporte material con millones de dólares, miles de toneladas en 
carpas, rollos de plástico para sustituirlas, cochones, frazadas, medicinas 
diversas, ropa, bidones y víveres, algunos de ellos en conserva.

Instituciones nacionales como Promoción de la Mujer y Desarrollo Hu-
mano (Promudeh), el Programa Nacional de Alimentación Agraria (PRO-
NAA), Cáritas, Defensa Civil, Cruz Roja, la Iglesia, el Club Departamen-
tal Moquegua de la ciudad de Lima con otros similares, Municipios de 
Lima y muchos departamentos, entidades bancarias, universidades, em-
presas particulares como Aseguradora de Fondo de Pensiones (AFP) «Ho-
rizonte» y otras, IBM, Alicorp, Telefónica, centros comerciales, entre ellos 
Productos Paraíso, Metro, Santa Isabel, Saga-Falabella, Ripley, Backus, 
Airlines y muchas más, sumaron su ayuda en favor de los damnificados del 
sur, mientras que distintos comités vecinales organizaron kermeses, polla-
das, rifas, bailes y otras actividades reuniendo fondos para el mismo fin. 
Y centenares de personas, señoras, señoritas, religiosas y varones, tuvieron 
la agotadora tarea de clasificar, agrupar, empaquetar, embalar y embolsar 
los miles de toneladas de lo reunido y llevarlos a los transportes aéreos, 
marítimos y terrestres para su conducción a los lugares siniestrados para su 
reparto a los damnificados.

Quedaría en el recuerdo la eficaz, oportuna y coherente participación del 
titular de cada Ministerio en los múltiples problemas que dejara el catas-

trófico sismo del 23 de junio del 2001 y cuya solución competía a sus res-
pectivos portafolios y también al Instituto Nacional de Cultura.

Ministerio de la Presidencia, doctor Emilio Navarro Castañeda.
De Educación, doctor Marcial Rubio Correa.
De Transportes, Vivienda y Construcción, Ing. Luis Ortega Navarrete.
De Promoción de la Mujer y Desarrollo Humano, Susana Villarán de 
la Puente.
De Agricultura, Ing. Carlos Amat y León.
De Energía y Minas, Ing. Carlos Herrera Descalzi.
De Defensa, general E.P. (r) Walter Ledesma Rebatta.
De Interior, general PNP (r) Antonio Ketín Vidal Herrera.
De Salud, doctor Eduardo Pretell Zárate.
De Economía, doctor Javier Silva Ruete, y 
Instituto Nacional de Cultura, con el doctor Enrique González Carré, 
quien previa evaluación de los daños por sus directivos de provincias, pro-
cederían al reforzamiento, reparación o reconstrucción de las estructuras 
de los monumentos históricos con los fondos que se les asigna para tal fin.

Y entre las varias decenas de instituciones, tuvieron prioridad en la recep-
ción, remesa y distribución de los miles de toneladas de donaciones, el Ins-
tituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) a cargo del contralmirante (r) 
Juan Luis Podestá Llosa, Cáritas con su directora Carmela Fiori González 
y la Cruz Roja Peruana con su presidente Edgardo Carbajal Paredes y su 
vicepresidente Augusto del Solar Gamarra.

En Moquegua, en los apremiantes y trágicos momentos vividos por la po-
blación, fue destacable la labor de evaluación y coordinación del alcalde 
provincial doctor Luis Dante Zubia Cortez, médico veterinario natural 
de Juliaca, provincia de Puno, secundado por el prefecto, Prof. Pedro Ca-
tacora Coaguila y del director del Consejo Transitorio de Administración 
Regional (CTAR) Ing. Mario Vizcarra Cornejo, ambos moqueguanos.

Días después del sismo, el presidente del Gobierno Transitorio doctor Va-
lentín Paniagua Corazao, con acuerdo de su Gabinete, dispuso que los 
damnificados tuvieran de auxilio para la reconstrucción de sus viviendas, 
préstamos del Banco de Materiales seis mil nuevos soles a 20 años, con dos 
años de gracia y 35 soles por intereses cada mes, o también diez mil nuevos 
soles por el mismo tiempo, con dos años de gracia y el pago mensual de 
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58 soles por intereses. Anunció también que entre donaciones y créditos se 
había reunido 215 millones de dólares.

Y la Universidad Nacional Mayor de San Marcos con su departamento 
técnico que colaboraría en la reconstrucción de las viviendas, despachó 12 
camiones con profesores, alumnos y los cientos de toneladas de auxilio que 
había reunido exclusivamente para los damnificados de Moquegua.

El 14 de julio el doctor Paniagua que con tanto acierto y beneplácito de la 
inmensa mayoría de los peruanos, venía desempeñando el gobierno transi-
torio a expirar el 28 de julio, creó la Comisión Nacional de Rehabilitación, 
para un trabajo coordinado en la atención de los 222,423 damnificados de 
cuatro departamentos y la colaboración de Defensa Civil.

Faltando un mes y días para ocupar el sillón de Pizarro, el presidente electo 
luego de visitar Arequipa, Moquegua y Tacna al día siguiente del sismo, 
el 25 de junio partió en viaje al extranjero. En su gira de 12 días por Esta-
dos Unidos, España, Francia y Alemania, a su regreso anunció que había 
obtenido de Estados Unidos y de la Comunidad Europea, el ofrecimiento 
de 1,714 millones de dólares, de ellos 52 millones para los damnificados 
del sur y 500 millones para invertirlos en programas de emergencia social 
productiva, siendo 300 millones no reembolsables.

Y ya como presidente, Alejandro Toledo con varios de sus ministros, tras la 
visita a Arequipa, Moquegua y Tacna el 5 de agosto, con acuerdo de su ga-
binete, se creó el Organismo de Reconstrucción y Desarrollo del Sur (OR-
DESUR), que estaría a cargo del Ing. Luis Torres Villar con autonomía 
y con un Comité Consultivo presidido por el ministro de la Presidencia 
Carlos Bruce Montes de Oca e integrado por los ministros de Transporte, 
Vivienda y Construcción Ing. Raúl Diez Canseco, de Educación Nicolás 
Linch Gamero, de Salud doctor Luis Solari de la Fuente, de Economía 
Pedro Pablo Kuczynski y de Trabajo Fernando Villarán de la Fuente. Su 
Directorio estaría constituido por los alcaldes de Arequipa Juan Manuel 
Guillén, de Tacna Luis Torres Robledo, de Moquegua, Luis Dante Zubia 
Cortés y de Ilo Darío Cárdenas Núñez. ORDESUR que dispondría ini-
cialmente de 13 millones de soles, trabajaría también con los presidentes de 
los Consejos Transitorios de Administración Regional (CTAR), así como 
la Iglesia y las Fuerzas Armadas.

También sufrieron las secuelas del sismo: Ilo, con un muerto y, aunque su 
suelo es rocoso, en muchas construcciones hubo sin embargo más de tres 
millares de viviendas afectadas y una cantidad similar de construcciones 
destruidas, y en previsión de algún maremoto buen número de familias se 
trasladó a la Pampa Inalámbrica.

En Tacna, el casco urbano no tuvo consecuencias que lamentar, lo que 
no ocurrió en el cono norte, en Ciudad Nueva, en donde gran número de 
casas se desplomaron.

En Arequipa, la caída de una de las torres abrió un boquete en la bóveda 
de la Catedral y el desprendimiento de la otra torre correría igual suerte, si 
antes no era demolida. Muchas de las casonas con sus balcones coloniales 
y su estructura de sillar con serias averías; el convento de Santa Catalina, el 
mercado de San Camilo, el Asilo Lira y algunos barrios del cercado, entre 
ellos Puente Bolognesi, Lambramani, Sucre, Beaterio, entre otros, fueron 
de los más afectados.

En Camaná, el balneario La Punta y los del mismo litoral, con hermosas 
residencias construidas diez años atrás, con clubes, discotecas, salones de 
baile y restaurantes, a los que acudían millares de visitantes para refrescarse 
en sus aguas en la época estival, casi en su totalidad quedaron en escom-
bros ante la violenta arremetida del tsunami o maremoto del 23 de junio, 
luego de haberse retirado el mar como unos cien metros y con dos mareta-
zos de unos 6 metros de altura. Con el maremoto desaparecieron como dos 
mil hectáreas con sus cultivos de zapallos, frejoles y cebollas. Igualmente, 
en Atico, el maremoto invadió e inundó centenares de viviendas con los 
destrozos consiguientes. 

En Ayacucho sufrieron daños de consideración por el sismo las provincias 
de Parinacochas y Paucar.

En la Panamericana sur y la binacional Ilo–Moquegua–Desaguadero–La 
Paz, el tráfico quedó interrumpido por algunos días, por desniveles, de-
rrumbes y resquebrajaduras de consideración en varios tramos, dejando in-
movilizados los vehículos en hileras de centenares de metros en los carriles 
de la ida y vuelta.

La cordillera sur andina, con un cinturón de fuego constituido por los 
volcanes Tutupaca o Candarave, el Tacora, el Estique en Tacna; el Ticsane 
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(Carumas), el Omate o Quinistaquillas u Huaynaputina que erupcionó en 
1,600 y el Ubinas (Omate), los tres en Moquegua; el Misti, el Chachani y 
el Pichu-Pichu, considerados los dos últimos también como volcanes, en 
Arequipa y el  Sara-Sara en Ayacucho, y al margen de ello, la existencia de 
una gran fosa de más de seis mil metros de profundidad en el mar, frente 
a Arica, en donde hay una gran falla geológica, la misma que con el cor-
dón volcánico se erigen en peligro latente en los poblados de estas zonas, 
explican la aparición de sismos que con mayor o menor intensidad, han 
venido azotando de tiempo en tiempo a los departamentos de Arequipa, 
Moquegua, Tacna, Ayacucho y territorios contiguos y también el norte de 
Chile, como lo ocurrido en el catastrófico movimiento telúrico del 23 de 
junio, movimiento que en los siguientes cinco días tuvo más de 5 grados de 
magnitud en la escala de Richter, alarmas que obligaron a buen  número 
de compungidos y medrosos pobladores a acampar en espacios abiertos que 
no ofrecieran ningún riesgo a su integridad física.

El 5 de junio a las 8,58 de la mañana se registró un nuevo sismo de 6º en 
las provincias arequipeñas de Cotahuasi y Caravelí; el 6 de julio a las 4,38 
de la mañana, otro terremoto de 5,5 inquietó nuevamente a Arequipa y 
Moquegua y el 9 y 10 de agosto hasta tres sismos con algunos muertos 
inquietaron a algunas provincias de Apurimac.

Para algunos sismólogos el sismo del 23 fue consecuencia de la colisión de 
la placa tectónica de Nasca y la placa Sudamericana. Las secuelas de este 
movimiento terráqueo se reflejan en las cifras de la Municipalidad Provin-
cial de Mariscal Nieto, anotadas por su alcalde Luis Dante Zubia Cortez.

Provincia Muertos Heridos
Viviendas

Afectadas Destruidas

Mariscal Nieto 22 159 5,647 3,388

Ilo 1 1 3,146 3,088

Sánchez Cerro 1 89 2,003 1,222

Total 24 249 10,796 6,698

En Tacna, las cifras corresponden al Ministerio de la Presidencia.

Provincia Afectados Damnificados Viviendas  
Destruidas

Tacna 41,860 15,090 1,435
Jorge Basadre 3,200 6,424 900
Tarata 1,400 990 340
Candarave 990 6,055 1,000

Total 46,450 28,559 3,675

Lo narrado líneas arriba, con el soporte de notas periodísticas e imágenes 
televisivas proyectadas en contadas ocasiones, sobre todo por Panameri-
cana Televisión (Canal 5) y por Televisión Nacional (Canal 7), es a todas 
luces un pálido e imperfecto reflejo de lo que en realidad aconteció. Las 
omisiones e inexactitudes, en las que con mucha probabilidad se ha incu-
rrido, merecen una generosa disculpa de quienes sufrieron los dolorosos 
momentos vividos en tan trágica como lamentable hecatombe.

Y como epílogo de lo anotado, cabría una somera referencia del viaje al 
«Valle de los Volcanes» en territorio arequipeño, por un grupo de perio-
distas de televisión, el que fuera sorprendido en su gira por el catastrófico 
sismo del 23 de junio, obligándolos a modificar su gira con su rápido re-
greso al sur y tras una fugaz visión de los destrozos en la capital mistiana, 
llegaron a Moquegua el domingo 24.

Uno del grupo, Rafo León, con las añoranzas de anteriores visitas, publicó 
la penosa impresión sufrida en su crónica de «Domingo», suplemento del 
diario capitalino «La República» del primero de julio.

Las tomas que más me impactaron –escribe León- son las de la des-
trucción de Moquegua. Amé a esta ciudad desde la primera vez que la 
conocí. Me permitió entender que el atraso no necesariamente es miseria 
ni marginalidad. Su estatura cálida, su atmósfera serena, su impecable 
estado de conservación, me sirvieron de mucho la primera vez y todas las 
otras veces que a ella volví. Cuando trepé el Cerro Baúl, hasta hice una 
ofrenda a los apus. Cuando comí sus deliciosos dulces en una banca de 
la plaza sombreada por ficus antañones. Cuando vi el cadáver incorrupto 
de Santa Fortunata en el altar de la Catedral. Cuando entré a su excelente 
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museo dedicado a la cultura Chiribaya. Y ahora, está hundida, desapare-
cida; su gente viviendo en las calles.

Y dos meses después de la tragedia, una pariente, Piedad Rivera de Badoi-
no, con un arraigado moqueguanismo en rauda circulación por todas sus 
venas, le escribía al autor: 

No tienes idea cómo ha quedado Moquegua, con calles empolvadas, es-
combros por doquier y una que otra casa mal parada, sumado a la des-
esperante situación de quienes perdieron todo y por último, demolición 
de viviendas enteras con la esperanza que tendrán alguna ayuda y ésta no 
se avizora por ningún lado, sobre todo el cercado o centro de la ciudad, 
que creo se merece mayor atención. Tú como historiador habrás medi-
tado mucho sobre lo que se está viviendo aquí en nuestra tierra: muchos 
ofrecimientos, visitantes de otros países, planes de reconstrucción, espe-
ranzas, ofertas, pero a la fecha nada… de nada. Será que el devastador 
terremoto también ha destruido nuestra fe y nuestra esperanza, y nece-
sitamos inyectarnos una buena dosis de paciencia para saber esperar que 
soplen buenos vientos, y el sol que siempre nos acompaña brille, y con su 
luz nos haga fuertes y serenos, soñando que vendrán mejores días.

Y al parecer vendrán mejores días con la diáfana claridad de una luz de 
esperanza, ante el dolido y desesperante clamor de todo Moquegua, y ello 
mediante el convenio que en agosto firmarán en Lima la Universidad Na-
cional Mayor de San Marcos y el embajador de Francia, Jean Paul An-
gelier, por cuyo país se construirán gratuitamente más de cien viviendas 
para los damnificados del asentamiento humano «San Francisco», y cuya 
ubicación sería Chenchén.

Por el convenio entre la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y la 
Embajada de Francia en Lima en julio del 2002, Patrick Flot, funciona-
rio de la embajada francesa, comunicaba a César Vizcarra Ingenieros que 
ganando la licitación convocada, tendría a su cargo en «Villa Francia», la 
construcción de 124 módulos básicos de vivienda, de 48 m2 cada uno, a 
un costo de 899,785.47 dólares aportados por el gobierno francés, en una 
extensión de cinco hectáreas, en las que la Municipalidad de Moquegua 
garantizaba la construcción de una vía de acceso a la pampa de Chenchén 
y la dotación de servicios de agua y desagüe con el aporte de 700,000 soles 
donado por Southern Peru Limited. Los 124 módulos diseñados por los 
técnicos de la Universidad de San Marcos que supervigilarían también 

la construcción, serían entregados al término de cuatro meses a las 124 
familias que fueron sorteadas entre las más afectadas del populoso barrio 
de San Francisco, destruido por el sismo del 23 de junio del 2001. («El 
Comercio», Lima, 17 de julio del 2002).

Hace años, en un semanario de Moquegua, el autor de esta obra sugería la 
apertura de un abra que comunicara el casco urbano de la ciudad con la 
explanada detrás de Chenchén, en cuya extensa pampa habitaran antaño 
tribus pre incásicas, corroborando su existencia la extracción de diferentes 
restos arqueológicos allí encontrados.

Y a raíz del sismo del 23 de junio, el alcalde Dante Zubia Cortez en el 
2002, último año de su mandato, con miras a expandir el ámbito pobla-
cional de la ciudad y dar cabida a cientos de pobladores sin vivienda, con 
la colaboración mecanizada de Southern Peru cortaba el cerro Chenchén, 
uniendo sus promontorios con un puente colgante, para circular debajo de 
él por una amplia y asfaltada pista hacia la explanada de Chenchén que se 
extendía hacia San Antonio. Y también en el cerro «El Calvario», en donde 
por 1700 se implantaran tres cruces de fierro, quedando a través del tiempo 
solo «La Cruz del Siglo», el mismo alcalde también con la empresa minera, 
en el recorte y aplanamiento efectuados, construían «el Mirador Turístico» 
con jardines y bancas para descanso de los visitantes. Y un blanco Cristo, 
de grandes proporciones, iluminado en ocasiones, dirige su mirada hacia 
el verde alegre de la campiña, y más cerca, con sus brazos abiertos, sim-
bólicamente los extiende en bienhechora actitud de protección hacia los 
habitantes de la otrora floreciente y próspera Villa de Santa Catalina de 
Guadalcázar elevada a la categoría de «Ciudad» Santa Catalina de Guadal-
cázar, el 18 de enero de 1823.

6. LA VILLA SAN FRANCISCO DE ESQUILACHE 
O «ALTO DE LA VILLA»

Cuando las tropas incaicas comandadas por los capitanes de Maita Cápac, 
IV Inca, conquistaron la región de Moquechua por el año 1120,[15] mu-
chísimo antes que fundaran Arequipay, a fin de mantenerse en la región, 
—según Garcilaso— se vieron obligados a pedirle al Inca colonos para 

[15]  Ver nota 2 p. 31.
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resguardar lo ganado y cultivar la tierra que era muy fértil y estaba poco 
habitada. Con tal fin se trajeron los mitimaes del Collao, estableciéndose 
unos hacia el lado izquierdo del río Moquingoa, para formar el asiento de 
Moquechua, mientras que otros en la banda derecha del río constituían el 
pueblo de Escapagua. Más de cuatro siglos de ocupación pacífica por los 
aimaras del Collao, fueron interrumpidos cuando en 1541, o tal vez antes, 
los españoles comenzaron a establecerse en el territorio de los sojuzgados 
indios, tanto en Escapagua como en el valle de Moquechua.

Habiéndose edificado en Escapagua la primera iglesia con material de ado-
be a los pocos años de establecidos los españoles en el asiento, —posible-
mente el 20 de enero de 1540 antes de la probable fundación española de 
Moquegua, 25 de noviembre—, el nombre de San Sebastián patrono ele-
gido para la iglesia construida, se antepuso al nombre indígena del pueblo 
que llamaríase desde entonces «San Sebastián de Escapagua», el que con 
el valle de Moquegua formaban la provincia de Colesuyos que dependía 
del gobernador de Chucuito y mientras que en lo judicial San Sebastián 
de Escapagua obedecía a la Audiencia de Lima; los del valle de Moquegua 
estaban sujetos a la jurisdicción de la Audiencia de Charcas.

El almirante Juan de Olea y Medina, autoridad de la provincia de Cole-
suyos y vecino de Escapagua, el 16 de junio de 1616 hacía ver a Francisco 
de Borja y Aragón, príncipe de Esquilache y XII virrey del Perú, la in-
conveniencia de las dos jurisdicciones y el que los vecinos de uno y otro 
asiento vivían distantes y dispersos, sin poderlos mantener en paz y sin que 
muchos pudieran acudir a oír misa a la iglesia San Sebastián los domingos 
y días de fiesta, especialmente en época de lluvias, consideraciones que pe-
saron en el ánimo del virrey para fundar en el asiento de Escapagua que se 
hallaba en una llanura, en alto, con buen temperamento, buena agua, sin 
sabandijas y con vista agradable, sana y deliciosa, la «Villa San Francisco 
de Esquilache», el 27 de marzo de 1618, fecha en que se extendía la orden 
para la fundación y «donde se han de recoger todos los españoles que vi-
ven en el valle de Moquegua, así de una parte como de la otra del río”. Se 
dispuso el trazado del pueblo y señaladas sus calles se pondría en ellas la 
picota, tomándose posesión en nombre de Su Majestad, con la solemnidad 
acostumbrada, destinándose luego, solares para la iglesia, cabildo, cárcel, 
hospital y tambo. Contaría con dos regidores y un procurador y la jurisdic-
ción de la Villa sería de una legua en torno presumiblemente de la iglesia.

Las disensiones que desde años antes existían entre los avecindados de uno 
y otro lado del río, se acrecentaron con la fundación de la Villa San Fran-
cisco de Esquilache. Ante la disposición virreinal de que todos los espa-
ñoles del valle de Moquegua tenían que trasladarse a la flamante Villa, 
27 vecinos del valle dieron poder a Juan de la Raya y Cámara y a Juan de 
Arriola y Peñarrieta, residentes en Lima, para que suplicaran al virrey la 
concesión de algunas mercedes y autorización para seguir viviendo en el 
valle. El 22 de octubre de 1618 el virrey, persuadido de la imposibilidad de 
reunir a los pobladores de los dos asientos, ordenó al Cabildo de San Fran-
cisco de Esquilache que dichas poblaciones se mantuvieran donde estaban 
en setiembre de dicho año.

Después de un pleito de siete años y ateniéndose a una transacción, que en 
instrumento público del 25 de mayo de 1624 se celebró entre los poblado-
res de uno y otro bando, que aducían razones varias para que su respectivo 
asiento fuera la capital, el virrey don Diego Fernández de Córdova a nom-
bre de Felipe IV, rey de España, falló en abril de 1625 a favor del valle de 
Moquegua, disponiendo que en la parte baja se fundara la capital con el 
título de «Villa de Santa Catalina de Guadalcázar, Valle de Moquegua, 
Provincia de Colesuyos». 

Con la erección de la nueva Villa, San Francisco de Esquilache fue per-
diendo la poca importancia que aún con su elevación de categoría tenía 
respecto al valle de Moquegua. En su iglesia dejaron de administrarse 
los sacramentos, pues la parroquia de Santa Catalina, llamada después 
iglesia Matriz, atrajo a los feligreses para que formaran parte de su pa-
rroquia, y el cura Luis Fernández Barchilón, desde años antes, venía ges-
tionando para que pasaran a Santa Catalina los bienes de la iglesia de 
San Sebastián, que destruida posiblemente por los terremotos de 1630 y 
1655 no ha dejado vestigios, y mientras la Villa San Francisco de Esqui-
lache desde 1625 fue despoblándose, quedando con el nombre de «Villa 
Vieja» y más tarde con el de «Alto de la Villa», iba llegando en tanto el 
auge para la Villa Santa Catalina de Guadalcázar a partir del medio siglo 
de ese año, y principalmente en el siglo XVIII con la construcción de 
las casonas solariegas y de los templos «la Matriz», «Santo Domingo», 
«el convento de los Jesuitas» y más tarde en el siglo XIX el «Hospital 
betlemítico», después llamado «San Juan de Dios», y la «iglesia Belén» 
como exponentes del florecimiento del valle por el cultivo de la vid y la 
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elaboración de aguardientes, florecimiento que llevó a los moqueguanos 
con terquedad religiosa e interesado afán de afincamiento en el lugar, a 
reconstruir y reparar en repetidas ocasiones los destrozos ocasionados 
por los sismos de 25 de noviembre de 1604, 21 de octubre de 1687, 22 de 
agosto de 1715, 13 de mayo de 1784, 10 de julio de 1821, 8 de octubre de 
1831 y 13 de setiembre de 1833. Y fue el terremoto del 13 de agosto de 
1868 el que ocasionando cuantiosos daños en todo el sur del país, llegó 
también a Moquegua y sus distritos, principalmente Ilo, con sus secuelas 
de ruina, infortunio e inquietud. Por información del prefecto Nicolás 
Freire, con sede en Tacna, al ministro de Gobierno, hubo en Moquegua 
como cuarenta muertos, sin conocerse el número de sepultados por los 
escombros, la ciudad quedó destruida en más de la mitad de sus edifi-
cios con todas sus iglesias que cayeron a tierra, los establecimientos de 
destilación de licores completamente perdidos y la población viviendo 
a la intemperie. Y por segunda vez la Villa San Francisco de Esquila-
che volvió a ser tenida en cuenta pues, con la trágica experiencia sufrida 
y el conocimiento de los movimientos telúricos anteriores, atemorizada 
la población pidió por intermedio de su diputado José Miguel Vélez el 
traslado de la población al «Alto de la Villa», petición que fue aprobada 
por el Congreso el 19 de enero de 1870, días después que el presidente 
José Balta, con la autorización legislativa que se le había conferido y con 
el propósito de aliviar la situación del sur, por Decreto de 8 de enero del 
mismo año, sacaba a licitación la construcción del ferrocarril de Ilo a 
Moquegua, con estación terminal en el «Alto de la Villa», y también el 
de Tacna con la frontera de Bolivia. El 29 de febrero de 1870 se colocó la 
primera piedra para la nueva capital de la provincia en «Alto de la Villa», 
a 1,407 metros de altura sobre el nivel del mar. El Gobierno expropió 
603,725 m2 de terreno por 96,802 soles y levantado el plano respectivo 
por los ingenieros Tomás Lansig y Felipe Cucalón, por Resolución de 9 
de mayo de 1871, se dispuso la adjudicación de lotes a cincuenta, treinta 
y quince centavos el metro cuadrado, debiendo correr los gastos de de-
molición de cercos, nivelación y extracción de árboles por cuenta de los 
compradores y la nivelación y delineamiento de las calles con parte del 
producto de la venta de terrenos. El 28 de mayo de 1872 se nombraba al 
ingeniero Ramón Estruch para que constituido en el lugar levantara el 
plano e hiciera el presupuesto del nuevo templo a edificarse.

Iniciada la construcción del F.C. de Ilo a Moquegua el 14 de febrero de 
1871, concluido 22 meses después en diciembre de 1872 por Enrique Mei-
ggs con su estación terminal en el «Alto de la Villa», el subprefecto de 
Moquegua José Luis Torres informaba al director de Estadística el 26 de 
febrero de 1874, que «mientras no se coloque un puente sobre el río y no 
se erijan los edificios públicos, los propietarios de Moquegua no se mueven 
ni toman interés por establecerse en la Villa». Ya el Gobierno de Balta por 
Resolución de 10 de julio de 1871, ante la conveniencia de la construcción 
«de un puente que ponga en comunicación la arruinada población de Mo-
quegua con la nueva mandada construir en el “Alto de la Villa”, a fin de 
facilitar el tránsito y conducción de los materiales que deban necesitarse 
para la nueva población», había dispuesto que el prefecto procediera a la 
construcción de dicho puente, previa aprobación del plano y presupuesto, 
el que se financiaría con dinero proveniente de la venta de terrenos. Por 
Resolución de 26 de febrero de 1873, se aprobó el presupuesto del Ing. José 
Hindle para la construcción del puente en 27 mil soles. En licitación la 
obra fue adjudicada el 4 de marzo de 1874 a Eduardo Henry, representante 
de la Casa Gustavo Eiffel y Cía. de Francia, por 26,970 soles, pero fueron 
Petot y Cía., sucesores de aquella Casa, los que hicieron el puente en el 
punto denominado «el Rosal». Ante el pedido de los vecinos de Moquegua 
que realizaron un mitin y por la menor distancia entre Moquegua y la 
Villa, aparte de otras ventajas señaladas en el informe del Ing. Francisco 
Wakulsky, por Resolución de 23 de febrero de 1877, se dispuso el tendido 
del puente en «el Majuelo» —donde está situado actualmente—, en lugar 
de «el Rosal», y como en este sitio ya estaban construidos los machones, 
que podrían aprovecharse para otro puente de madera, cuyo importe era de 
3,500 soles, se aprobó esta construcción «para que transiten por él las ca-
rretas de carga, permitiendo también el tráfico de la población de Samegua 
y del Alto de la Villa al Panteón». Por los trabajos efectuados en «el Rosal», 
con el tablero de madera, se cancelaron en 1877 a Petot y Cía, 13,535 
soles, más 4,325 soles por indemnizaciones por haberse interrumpido la 
obra. En total 17,860 soles en aquella época importó el puente «el Rosal» 
que, encontrándose en buenas condiciones excepto unos cuantos tablones 
deteriorados, fue desmontado en los primeros años de la década de 1940 
por el Ing. Departamental de Caminos, tal vez con fines lucrativos en el 
aprovechamiento de los tablones de buena madera y de la viguería cons-
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tituida por gruesos y largos troncos. El puente de fierro, conocido como 
«puente Balta», construido también en 1877 por Petot y Cía. por la suma 
de la licitación, fue reemplazado en 1968 por otro de doble anchura y de 
características similares al anterior.

Con un viejo molino y un sugestivo mirador con escalera de caracol que 
restaurados podrían tener algún atractivo; con un aeropuerto inaugura-
do el 23 de octubre de 1934 y que desde 1967 lleva el nombre del mo-
queguano capitán de aviación Hernán Turcke Podestá, con ampliaciones 
en la pista realizadas en dos o tres ocasiones y en la actualidad y sin 
prestar servicios desde la extinción del Servicio Aéreo de Transportes Co-
merciales (SATCO) pese al buen movimiento de pasajeros que tendría; 
con un moderno Hotel de Turistas de bellas líneas iniciado en 1964 e 
inaugurado en la fecha aniversario de Moquegua en 1973, a un costo que 
supera los ocho millones de soles y con capacidad para 56 camas; con tres 
centros educativos y una población que puede estimarse en unos 1,500 
habitantes, incluyendo a Estuquiña y Los Ángeles, el Alto de la Villa 
constituye en la época actual, y también lo ha sido en otros tiempos, un 
concurrido centro recreacional por sus perfumados huertos de frutales; 
por sus restaurantes campestres con las apetecibles viandas de la culina-
ria moqueguana y por su eglógico panorama que siempre extasía el espí-
ritu, invitándolo al descanso y a la meditación. Y si su sino como asiento 
poblacional de importancia quedó frustrado en dos oportunidades, en 
la Colonia y en el tiempo corrido de la República, ya que en esta época 
los trámites burocráticos que demoraron nueve años para el tendido de 
un puente, dieron tiempo más que suficiente para que los pobladores 
de Moquegua, reconstruyeran dos de sus cuatro templos y repararan en 
sus principales edificios y propiedades, los daños que les ocasionara el 
sismo de 1868, a la «Villa Vieja» o «Alto de la Villa» con título de «Villa 
San Francisco de Esquilache» desde 1618, nominación colonial en desuso 
pero no perdida, le queda, empero, subsistente el derecho y la esperanza 
de que el nombramiento de las autoridades que corresponden a su cate-
goría, impulsen su desarrollo y promuevan la expansión urbana en este 
pintoresco y acogedor retazo de la campiña moqueguana.

7. EL FERROCARRIL DE ILO A MOQUEGUA

Con la autorización que le confiriera el Congreso, el Gobierno del coronel 
Balta inició la construcción de la mayor parte de los ferrocarriles del país, 
entre ellos el de Ilo a Moquegua cuya licitación se hizo por Decreto de 8 de 
enero de 1870, una vez aprobados los planos confeccionados por Enrique 
Meiggs, al mismo tiempo que se licitaba también el de Tacna a la frontera 
con Bolivia.

De acuerdo a las bases se construirían: La vía, talleres, tanques para agua, 
maestranza en Ilo, una estación en «El Conde» y otra terminal en Mo-
quegua, que fue suprimida al acordarse la extensión de la vía al «Alto de 
la Villa», en atención al pedido que hiciera Moquegua para trasladar la 
población a dicho lugar, a raíz de la ruina sufrida con el terremoto del 13 
de agosto de 1868. El equipo rodante se compondría de ocho locomotoras 
de treinta toneladas, seis vagones para primera clase, diez vagones para 
segunda, veinte carros de carga, veinte de plataforma, cuatro cerrados para 
equipaje, cuatro carros de mano, seis para ganado y dos carros a vapor. En 
el puerto de Pacocha el muelle existente se prolongaría treinta metros den-
tro del mar, dándole la forma de martillo en su extremidad y una anchura 
de diez metros. Una línea telegráfica de 95 kilómetros acompañaría a la vía 
en su extensión.

En segunda licitación la obra por Decreto Supremo de 8 de junio de 1870, 
se presentaron las firmas Deves Freres, Dockendorff y Cía., Enrique Wi-
man, Fernando Mugues y Montero Hermanos, aceptándose mediante De-
creto Supremo de 10 de diciembre de 1870 la propuesta de Deves Freres 
por 6’700,000 soles para la construcción del F.C. de Ilo a Moquegua, bajo 
la vigilancia de los ingenieros nombrados por el Gobierno. En 12 de enero 
de 1871 se aceptó la transferencia que para la ejecución de la obra hizo 
Deves Freres a Enrique Meiggs por los 6’700,000.00 en bonos emitidos 
en el Perú, Londres, Frankfurt, París y Nueva York, cantidad que se re-
dujo a 5’025,000.00 en efectivo, mediante arreglo de 30 de diciembre del 
mismo año.

Hasta el «Alto de la Villa» la extensión de la vía sería de 101 km y contaría 
con cinco estaciones, debiendo terminarse la obra en un plazo de treinta 
meses a partir de los treinta días de firmada la escritura y sujetándose a los 
planos y perfiles confeccionados por el Ing. Alejandro M. Guido Vignau.
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Colocada «la piedra fundamental» del F.C. por Juan Francisco Balta, her-
mano del presidente José Balta, en el puerto de Pacocha, distrito de Ilo, el 
14 de febrero de 1871, con asistencia de las autoridades, de la Municipali-
dad de Moquegua y vecinos notables, la construcción de la vía quedó ter-
minada 22 meses después pues, el 10 de diciembre de 1872, el empresario 
Enrique Meiggs solicitaba al Gobierno la recepción de la obra, nombrándo-
se para ello una comisión compuesta por el Ing. Eduardo Habich, Narciso 
Alayza y Fabricio Cáceres quienes con el expediente y planos respectivos, 
informaron que «basta compararlo con los mejores ferrocarriles del Perú 
para ver que no cede en nada» y que «la empresa ha cumplido satisfacto-
riamente con todas las obligaciones en la construcción». Para dicha obra 
el Gobierno expropió en las haciendas del valle por cuenta del contratista 
329,623 metros de largo, la mayor parte cultivados con cepas que cortadas 
importaron 113,376 soles, los que agregados al valor del terreno y otros ár-
boles sumaron 347,648 soles; para el paso de la línea por el río Moquegua 
se construyó un puente cerca del fundo «Acacollo» y del sitio llamado «el 
Rayo» por donde seguía la vía, a 2 km de la estación terminal de «la Villa».

Recibido el F.C. el 11 de diciembre de 1872 fue nombrado como admi-
nistrador el Ing. José Hindle, y por Resolución de 28 de marzo de 1873 
se dispuso abrirlo al servicio público. Quedó incumplido el contrato en la 
instalación de la línea telegráfica que hasta 1874 no existía, a tenor de lo 
informado por el subprefecto de Moquegua Emilio de la Flor al ministro 
de Gobierno en junio de 1874. Dicha línea solo se instalaría uno o dos años 
más tarde.

No tocó a Balta ver el término de la construcción del F.C. que durante su 
gobierno había sido iniciada, pues fue depuesto el 22 de julio de 1872 por 
su ministro de Guerra, el coronel Tomás Gutiérrez con sus tres hermanos 
también coroneles: Marcelino, Silvestre y Marceliano, que siendo custodio 
del presidente Balta lo mandó matar en el cuartel de San Francisco. 

Manuel Pardo, elegido presidente al 2 de agosto de 1872, fue el que recep-
cionó de Enrique Meiggs el F.C. de Ilo a Moquegua, así como también el 
de Arequipa a Puno, de Pacasmayo a Chilete y continuar con la construc-
ción del ferrocarril Central a La Oroya por el mismo Meiggs.

Por Resolución de 14 de febrero de 1876 se dio en remate el arrendamiento 
del F.C., incluyendo el muelle de Ilo, a Juan Cauví por diez años y por 

28 mil soles pagaderos por trimestres adelantados, rescindiéndose dicho 
contrato en noviembre con pérdida para el contratista de los cincuenta mil 
soles depositados como garantía. Se encargó la administración al Ing. D. 
A. Elmore. Dos años después, desde el 1° de octubre hasta la ocupación 
de Moquegua por los chilenos en marzo de 1880, la explotación de la vía 
corrió a cargo de la Compañía del F.C. de Ilo a Moquegua.

Sirvió el F.C. al invasor chileno en la incursión exploratoria a Moquegua el 
31 de diciembre de 1879 y luego para transportar de Ilo al Alto de la Villa 
a 5,000 chilenos que después de dos horas de tenaz y porfiada resistencia 
de 1,300 peruanos, muchos de ellos moqueguanos, el 22 de marzo de 1880 
en la batalla de «Los Ángeles», tuvieron con su triunfo a Moquegua a su 
merced. Entregada la ciudad al saqueo y al pillaje de la soldadesca chilena, 
sus depredaciones se extendieron a las haciendas del valle con destrozo de 
buen número de bodegas, luego de hartarse del transparente y del rojo licor 
y apoderándose de gran parte del material rodante y fijo lo embarcaron 
hacia Ilo, para conducirlo de allí a Pisagua y servirse de él en el F.C. de 
Pozo Almonte y Peña Grande, en Iquique. Y cuando no tuvieron necesidad 
de la vía férrea inutilizaron buena parte de ella y su puente, quedando a 
la fecha los restos de uno de los estribos, mientras que el otro concluyó su 
destrucción con el embate torrentoso de las aguas en las avenidas de 1900.

RECONSTRUCCIÓN Y FIN DEL FERROCARRIL
Para la restauración y progreso de la agricultura en la Provincia Litoral de 
Moquegua, Andrés Avelino Cáceres promulgó la Ley de 28 de octubre de 
1886, disponiendo la reconstrucción del F.C. de Ilo a Moquegua, disposi-
ción que fue confirmada durante el mandato del coronel Remigio Morales 
Bermúdez por Ley de 21 de setiembre de 1893, entregándose la concesión 
de la construcción a don Víctor Vallebona a la que se puso término a pedido 
del mismo Vallebona tres años después por Resolución de 28 de noviembre 
de 1896, exonerándolo del pago de la multa impuesta por incumplimiento. 
No fue atendida la petición que en 1894 hiciera dicho concesionario, para 
la entrega de los materiales de la estación de La Villa, por cuanto ésta había 
sido reconstruida por el Regimiento «Húsares de Junín» al que, lo mismo 
que a otros cuerpos del ejército, sirvió de cuartel dicha estación. 
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El 4 de febrero de 1897 el gobierno de Nicolás de Piérola celebró contrato 
con Thomas D. Weir, para la reconstrucción en la que se incluía una nueva 
estación próxima a Moquegua, abandonándose la parte de la antigua línea 
al Alto de La Villa; pero 21 meses después, no obstante las dos prórrogas 
concedidas, por Resolución de 16 de noviembre de 1898 se rescindió el con-
trato, igualmente, por incumplimiento. Autorizado el presidente Eduardo 
López de Romaña para celebrar un nuevo contrato para la reconstrucción 
del F.C., esta vez y por Resolución de 19 de setiembre de 1902, se hizo con 
Domingo Almenara y Federico Elguera, comprometiéndose los contratis-
tas a la reconstrucción en 18 meses del tramo Ilo-Hospicio, y en 12 meses 
más de este lugar a Moquegua. Una nueva rescisión y ante las infructuosas 
tentativas de cuatro gobiernos de llevar a feliz término la obra por contrato, 
fue el Gobierno de José Pardo el que dio impulso efectivo a dichos trabajos 
por parte del mismo Estado con los fondos consignados de acuerdo a la ley 
de 30 de marzo de 1904.

Emprendidas las obras de reconstrucción, en diferentes oportunidades dis-
puso el Gobierno que la autoridad política de Moquegua recuperara los 
rieles, durmientes y otros materiales de que se apropiaron los particulares 
al paralizarse la circulación de los trenes, destruidas las instalaciones ferro-
viarias por los chilenos en la contienda con el vecino país del sur. Para eje-
cutarse los trabajos se importaron 90 mil durmientes de pino colorado de 
California a 56 peniques cada uno, y 10 mil durmientes de roble colorado 
de Chile a 49 peniques cada uno, puestos a bordo en Ilo con un total de 
23,042 libras esterlinas, que el cuerpo de ingenieros civiles, supervisor de 
las obras, contrató con W. R. Grace y Cía. La Casa Graham Rowe y Cía., 
representantes de Arthur Koopel de Alemania, proporcionó 1,500 tonela-
das de rieles y accesorios a 8.70 libras peruanas por tonelada, 7 mil platinas 
para los rieles antiguos a 17.80 Lp. ton., 30 mil pernos para las mismas a 
18.50 Lp. ton., 86,365 kilos de clavos para el enrielado por 788.80 Lp. 
Se contrató con la Casa Shofield y Cía. la construcción de tres tanques 
con sus castillos de acero por 540 Lp. para el aprovisionamiento de agua 
para las locomotoras. Por intermedio del cónsul del Perú en Nueva York 
se adquirieron por 738 libras peruanas dos carros tanques para los trabajos 
que se efectuaban. En abril de 1908 se adquirieron de Estados Unidos por 
45,607 pesos oro americano, un vagón de pasajeros de primera clase y 
otros de segunda, seis carros de plataforma, cuatro bodegas de jaula, dos 

carros tanques, dos locomotoras puestas a bordo en Ilo y una locomotora 
chica con flete por separado. El plazo fijado para la entrega de las obras de 
reconstrucción del F.C. fue señalado para el mes de setiembre de 1908, mes 
en que terminaba el mandato de José Pardo, a quien le tocó entregar las 
obras terminadas con la nueva estación terminal, en lo que hoy es avenida 
Balta (talleres de Sinamos), en los días postreros de su gobierno.[16]

Entregado al tráfico el F.C. y explotado por el Estado algo más de dos 
años, ante el déficit anual que pasaba de 1,200 libras peruanas, con fecha 
22 de mayo de 1911, el Ministerio de Fomento celebró con Peruvian Cor-
poration un convenio para la explotación del F.C. y del muelle de Ilo por 
treinta años (20 forzosos y 10 voluntarios), comprometiéndose Peruvian 
al mantenimiento y conservación de las explotaciones por el tiempo del 
contrato y la dotación de agua al muelle y pueblo de Ilo hasta por una po-
blación de diez mil habitantes, cobrándose a los vecinos el suministro del 
agua de acuerdo a las tarifas aprobadas por el Gobierno, el que pagaría el 6 
% de interés sobre el capital invertido en la dotación de agua hasta diez mil 
libras esterlinas, reembolsándose el capital al término del contrato. De ha-
ber entrado en vigencia este contrato, sería por muy poco tiempo pues, en 
el semanario de Moquegua, «La Reacción» de 24 de enero de 1913, figura 
explotándolo una «Sociedad Administradora del Ferrocarril».

En junio de 1924 se adquirió de Norberto Ellinger por 6,835 libras ester-
linas a bordo en Ilo, un automotor cerrado de combustión interna para 
cargar 10 mil kilos, un coche de pasajeros para 1ra. y 2da. clase con com-
partimiento para equipaje, un carro remolque para cinco toneladas y una 
planta eléctrica para cargar los acumuladores. En noviembre de 1925 se 
contrató con The Baldwin Locomotiv Work por 2,020 pesos oro ameri-
cano, un tanque de cuatro metros de altura y capacidad de cien toneladas 
de petróleo, y con la misma firma por 2,180 pesos oro americano una 
locomotora «Mikado».

Las últimas locomotoras prestaron servicios hasta mediados de 1934, alter-
nándose en los últimos años con los autovagones adquiridos. A mediados de 
1937 se había comprado también a The Baldwin Locomotiv un camión con 
motor «Kalamazoo» de 45 caballos por 3,530 pesos oro americano. Supri-
mida la circulación de locomotoras, y al quedar como el principal vehículo 

[16]  NOTA 2018 GVS: Hoy allí funcionan oficinas del Gobierno Regional.
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rodante el camión adquirido, el público comenzó a llamar al servicio «El 
Kalamazo» por la marca del mismo. Desde el 16 de marzo de 1933 y por 
diez años, lo que quedaba del F.C. fue entregado en administración al Ing. 
Enrique Mendoza, terminada la cual y continuada por el Estado, el servicio 
de autocarriles se mantuvo hasta 1963 en que se dispuso su paralización 
por los continuos déficits que al Estado venía ocasionando. Por Ley 15628 
expedida durante el Gobierno de Fernando Belaúnde Terry, se adjudicó a 
la Corporación de Moquegua los bienes del F.C. Ilo-Moquegua para que 
procediera a venderlos en pública subasta, obteniéndose del remate de rieles 
y durmientes, in situ, aproximadamente un millón novecientos mil soles, 
siendo favorecido con la subasta Remigio Fernández Blanco, ciudadano es-
pañol con sede en Arequipa. Con anterioridad el material rodante fue trans-
ferido a diferentes ferrocarriles del Estado. De acuerdo a Ley, de la subasta, 
el setenta por ciento por partes iguales debía emplearse en la construcción de 
casas para empleados y obreros en Moquegua e Ilo; quince por ciento para la 
ampliación de los servicios del alumbrado eléctrico; quince por ciento para la 
ampliación de los servicios de agua y desagüe también en el puerto.

Único medio de comunicación durante varias décadas entre Ilo y Mo-
quegua, el ferrocarril ha formado parte de la vida misma de dichas pobla-
ciones y también de Tacna. En los años de su existencia ha dejado gratas 
vivencias, y por ello, en quienes utilizamos este desaparecido medio de 
comunicación, florecerá siempre hacia él, con añoranza, algún recuerdo 
placentero, como una inmarchitable siempre viva del pensamiento.

8. LA GUERRA CON CHILE

 — Cita de Basadre
 — Meditaciones
 — Antecedentes del conflicto
 — Moquegua en la contienda
 — Segunda ocupación de Moquegua y la batalla de «Los Ángeles»
 — Acciones de Tacna y Arica
 — Tercera ocupación de Moquegua y el cupo de guerra
 — Las campañas de Lima y de la sierra
 — La cuarta y última ocupación de Moquegua
 — La creación del departamento de Moquegua
 — El Plebiscito
 — Consecuencias de la ocupación y el cupo de la paz
 — Lo dulce, después de la tragedia
 — El alfajor de penco

Si en el período del 40 al 42 el Perú aparece luchando, 
desangrándose, bajando y subiendo en un proceso de 
definición nacional, el período de 1842 a 1866, más o 
menos, y aun en años siguientes, se presenta caracteriza-
do por el apogeo y, en medio del apogeo, por la prodi-
galidad. Con la fácil riqueza del guano y del salitre tuvo 
entonces el Perú todo lo que suele darse en los aristó-
cratas acaudalados: cordialidad en el trato, generosidad 
en el gasto, abundancia en la dádiva, falta de cordura 
para ordenar los propios asuntos, despreocupación por 
el mañana. ¿Fue ello inevitable? Y aun si lo fue ¿pode-
mos imaginar una trayectoria distinta?

Jorge Basadre — Historia de la República
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MEDITACIONES
Ha sido partícipe Moquegua en toda causa justa en las distintas épocas de 
la República. Ha defendido el bicolor nacional con heroísmo espartano en 
la cruenta guerra del 79. Ha participado con alborozo de los tiempos gratos 
y de la bonanza que ha vivido la Patria, y ha hecho suyos, también, el dolor 
y la amargura con que la tragedia empañara sus horas de tranquilidad. Ha 
gozado de la molicie y riqueza de la Colonia, y también, la desconcertante 
pobreza que siguiera a la contienda con nuestro vecino del sur. Ha espera-
do y desesperado. Ha clamado y luchado por resurgir, y ha vivido también 
la amargura de la injusta y obstinada postergación.

Sus glorias pertenecen al ayer, sus inquietudes al presente y sus esperanzas, 
que nunca mueren, se hallan mirando siempre al mañana, del que nunca 
desaparecerán los atisbos de una promisoria grandeza.

En ocasiones diversas, unos y otros, hemos cantado sus glorias, hemos re-
lievado las hazañas de sus héroes, hemos ensalzado la valía de sus ante-
pasados, hemos rendido culto a sus muertos, hemos añorado la pretérita 
grandeza de mejores tiempos, aún no repetidos, y hemos dirigido también 
la vista a la altura, en un afán de llegar a ella, disimulando nuestra humana 
pequeñez. Y hemos hecho también un recuento de lo grato y favorable, 
mirando a Moquegua a través del prisma del bello color. Y ahora, en visión 
retrospectiva, con la serenidad de la paz que aquieta las pasiones y salva el 
escollo de los odios y rencores, llegaremos también a los cruentos y doloro-
sos acontecimientos que a Moquegua le trajeron la guerra con Chile.

ANTECEDENTES DEL CONFLICTO
Constituida la República de Bolivia el 6 de agosto de 1825, en el territorio 
de la Audiencia de Charcas, pertenecía al nuevo Estado la provincia de 
Atacama, en cuyo litoral se hallaba Cobija que por decisión de Sucre fue 
designado puerto principal de Bolivia.

El descubrimiento de grandes depósitos de guano en el territorio ataca-
meño en 1839, despertó la codicia de los chilenos que se dedicaron a ex-
traerlo burlando la vigilancia de las autoridades bolivianas, hecho que en 
algunas oportunidades, determinó el apresamiento por parte de Bolivia 
de los barcos contrabandistas chilenos, que fueron no solo liberados por la 
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fragata «Chile», sino que sus tripulantes levantaron en Mejillones un fortín 
e izaron la bandera de su país, y aunque el fortín fue demolido y bajada la 
bandera por los bolivianos, esta circunstancia le valió a Chile para alegar 
«que había ejercido autoridad en dicho territorio y que su bandera había 
flameado en ese litoral». Fue así como Chile cuyo límite norte llegaba al 
paralelo 25°, con la ocupación de Mejillones extendió, indebidamente, su 
dominio al paralelo 23° que fue fijado como límite norte, creándose la 
provincia de Atacama en 1843, en donde también comenzaba a extraerse 
el salitre, cuya explotación se efectuaba ya en Tarapacá, territorio en cuyas 
riquezas había puesto igualmente sus miras expansivas Chile. Sin aceptar 
el arbitraje propuesto por Bolivia que reclamaba como territorio suyo hasta 
el paralelo 25°, pues Chile lo reclamaba hasta el paralelo 23°, estando el 
general Mariano Melgarejo al frente del gobierno de Bolivia, se firmó entre 
este gobernante y el de Chile el tratado del 10 de agosto de 1866, por el que 
se señalaba como límite entre los dos países el paralelo 24°, estableciéndose 
el común usufructo de los depósitos de guano y de otros minerales existen-
tes en la zona comprendida entre los paralelos 23° y 25°, y por el tratado de 
1874, los capitalistas e industriales chilenos quedaban eximidos de pagar 
en Atacama las contribuciones e impuestos que estableciera Bolivia, y por 
el tratado adicional de 1875, ambas partes contratantes someterían al ar-
bitraje cualquier diferencia que se suscitara en la aplicación del tratado del 
año anterior. Sobre el salitre, otra de las riquezas del desierto de Atacama, la 
«Compañía Anónima del Salitre y Ferrocarril de Antofagasta», constituida 
por capitales británicos y chilenos, vinculados estos últimos a personajes de 
la política de Santiago, había obtenido de Melgarejo, presidente de Bolivia, 
una concesión por 15 años para explotar y exportar el salitre de Atacama. 
Caído Melgarejo, el Congreso boliviano en 1871 señaló el plazo de un 
año para que las concesiones extranjeras tramitaran la revalidación de sus 
derechos, cosa que no hizo la Compañía Salitrera, por lo que el Gobierno 
boliviano declaró caduca la concesión, pero en convenio transaccional para 
que la Compañía continuara la explotación, debía abonar al Estado el diez 
por ciento de las utilidades, disposición que modificó el Congreso por el 
pago de diez centavos por cada quintal de salitre que se exportara.

Ante la protesta de Chile por el cobro de diez centavos, considerando esa 
medida como violatoria del tratado de 1874, Bolivia respondió que siendo 
la Compañía Salitrera una sociedad anónima, podía entablar sus reclama-

ciones ante los tribunales bolivianos sin tener que recurrir a la vía diplo-
mática, por lo que Chile obligó a la Compañía a solicitar la rescisión del 
contrato y la anulación de la concesión, cosas que fueron aceptadas por el 
Gobierno boliviano. A raíz de ello, sorpresivamente, Chile dio a Bolivia un 
ultimátum que vencía el 12 de febrero (1879) para que respondiera si acep-
taba o no el arbitraje que proponía para resolver sobre la rescisión. Ante la 
falta de respuesta inmediata de Bolivia, Chile declaró rotos los tratados de 
1874 y 1875 y dispuso que su escuadra zarpara del puerto de Caldera al 
boliviano de Antofagasta, que fue ocupado el 14 de febrero por dos com-
pañías de desembarco de 500 hombres al mando del coronel Emilio Soto-
mayor. Al día siguiente, los blindados «Blanco Encalada», «Cochrane» y la 
corbeta O’Higgins, se hacían presentes en los puertos bolivianos de Toco-
pilla, Cobija y Mejillones. Bastó que el gobierno boliviano, por esta actitud 
de fuerza de Chile, cortara el 1° de marzo sus relaciones con este país, para 
que la escuadra chilena ocupara militarmente la provincia de Atacama.

Años antes, en 1873, el gobierno de La Paz, separado de su litoral por la 
cordillera de los Andes y más de cien leguas de desierto, venía soportando las 
frecuentes invasiones chilenas de su indefenso y lejano litoral, con la ilegal 
explotación del guano, salitre y otros minerales existentes en él y es por ello 
que, como medida previsora para mantener la integridad y la soberanía de 
su territorio amenazado, buscó la alianza de países vecinos, como Argentina 
que se negó a ella y el Perú que la aceptó y firmó un tratado secreto de alian-
za defensiva —que no llegó a ser secreto—, el 6 de febrero de 1873, tratado 
que para el Perú, significaba también el evitamiento de una posible alianza 
chileno boliviana que traería consigo el desmembramiento del departamento 
de Moquegua, con Tacna, Arica y Tarapacá, para cuya consecución Chile en 
más de una oportunidad había ofrecido a Bolivia su apoyo, a cambio de la 
cesión de una parte del litoral boliviano hasta Mejillones.

En posesión Chile del territorio de Atacama, el Perú ofreció su mediación 
enviando a aquel país en misión especial a José Antonio de Lavalle. La 
prensa y el pueblo de Chile, que animosamente venían siendo preparados 
contra el Perú, recibió en forma hostil a Lavalle que llegó a Valparaíso el 
4 de marzo, y cuando el emisario peruano partió a Santiago en la noche 
del mismo día, la muchedumbre asaltó el Consulado peruano y quemó su 
escudo. Convencido el gobierno chileno de que Lavalle trataba de ganar 
tiempo mientras el Perú se armaba, recibió empero con cortesía al perua-



204 205

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

no, quien propuso al presidente chileno Aníbal Pinto la desocupación del 
territorio invadido, volviendo las cosas al punto en que se hallaban antes 
de la ocupación del territorio boliviano. Para Chile no era ya motivo de 
discusión el impuesto de diez centavos, sino la reivindicación del territorio 
de Atacama Sur, que consideraba como suyo en mérito de los tratados 
celebrados con Bolivia. Por otro lado, Chile que conocía el tratado secreto 
peruano–boliviano pidió explicaciones a Lavalle sobre lo que consideraba 
deslealtad peruana, considerando la medida de precaución tomada por el 
Perú, como una amenaza de agresión oculta a su país. El presidente Pinto 
para llegar a un arreglo proponía la continuidad de la ocupación del terri-
torio boliviano; el retorno de la cuestión chileno-boliviana al estado en que 
se encontraba en 1866; el sometimiento a un arbitraje sobre el dominio del 
territorio ocupado y la neutralidad del Perú; comprometiéndose Pinto a no 
fortificar Mejillones y Antofagasta si continuaba en su posesión y a man-
tener el comercio del salitre sin entrar en competencia con el Perú. Trató 
también Pinto de la posibilidad de una alianza peruano–chilena si Bolivia 
atacaba al Perú, mientras veladamente amenazaba con aliarse con Bolivia 
si el Perú mantenía su actitud.

Cuando Lavalle, con autorización de su Cancillería, dio a conocer el trata-
do secreto con Bolivia, Pinto exigió la neutralidad del Perú, cuya discusión 
no fue aceptada por el peruano, movido por el compromiso contraído con 
Bolivia. Terminó Lavalle su misión, después de haber hecho todo lo posible 
para evitar la guerra. Mientras el gobierno del Perú respondía a Chile que 
la petición de neutralidad la resolvería el Congreso que había sido convoca-
do para el 24 de abril, Chile que había venido preparándose para la guerra 
desde años antes, sin esperar la respuesta del Perú, le declaró la guerra, lo 
mismo que a Bolivia, el 5 de abril de 1879. Así el Perú se vio envuelto en 
un conflicto para el que, imprevisoramente, no se hallaba en condiciones 
de afrontarlo, pese a que el país sureño había adquirido dos blindados «El 
Cochrane» y «El Blanco Encalada», y venía armándose en medio de la 
honda crisis que sus arcas fiscales confrontaban.

MOQUEGUA EN LA CONTIENDA
Con un poderío naval muy superior, Chile sin hallar la forma de destruir 
a la débil armada peruana, cuyo continuo trajinar por el Pacífico iba retra-

sando sus planes de conquista, pudo por fin dar término a más de seis me-
ses de correrías del monitor «Huáscar», cuyo jefe el contralmirante Miguel 
Grau encontró en Angamos, ante la admiración del mundo, una tumba 
excelsa por la sublimidad de su audacia y de su heroísmo. Y libre Chile 
de la pesadilla que le había significado «El Huáscar», inició su campaña 
terrestre en la que el patriotismo de los peruanos suplió las numerosas y 
serias deficiencias de su improvisado ejército, y si en la contienda cupo a 
los peruanos el triste papel de vencidos, la infortunada humillación sufrida 
tiene su atenuante en las deplorables condiciones en las que el país se vio 
arrastrado a una contienda que no buscó y en la que hombres de la talla 
de Grau, Bolognesi, Ugarte, Inclán, Arias y Aragüez, Sáenz Peña, Cáceres, 
Espinar, Zubiaga, el moqueguano Justo Pastor Dávila y muchísimos otros 
se han ganado con su heroísmo un sitio en la historia y la gratitud perenne 
de la Patria. Se perdió San Francisco cuando la batalla parecía ganada, 
por el desbande incontrolable de los bolivianos. Y se ganó en Tarapacá, 
pero se perdió este rico departamento que quedó en poder de Chile, ante 
la imposibilidad del ejército peruano de mantenerse en la región, con la 
ninguna probabilidad de recibir refuerzos. Cien leguas de recorrido bajo el 
implacable sol del desierto en el día y el frío penetrante de veinte noches, 
escasos de alimentos, pobres en armamento y municiones, casi descalzos 
y rotosos sus uniformes, llegaron a Arica 3,416 hombres y 634 dispersos 
habiendo perecido en el recorrido 72 soldados.

Tratando de evitar una reacción de los aliados, que tenían casi todo su 
ejército en Tacna y Arica, después de la pérdida de Tarapacá, Chile con-
cibió el plan de establecerse en Ilo y fortificarse allí, no sin antes haber 
planeado apoderarse de Tacna y Arica y ofrecer esas provincias a Bolivia 
para su alejamiento de la guerra, propósito que Hilarión Daza, presidente 
de Bolivia hizo conocer al del Perú general Mariano Ignacio Prado. Con el 
fin de impedir que por la costa de Moquegua llegaran refuerzos de Tacna y 
Arica, Chile movilizó sus fuerzas de Pisagua y el 8 de diciembre de 1879 la 
corbeta O’Higgins y la cañonera Magallanes bloquearon el puerto de Pa-
cocha y dieciocho días después la Chacabuco, que había reemplazado a la 
Magallanes, fue enviada a Pisagua para comunicar al general en jefe Eras-
mo Escala, que el puerto estaba indefenso lo que favorecería un desembar-
co, por lo que el ministro de Guerra chileno Rafael Sotomayor dispuso la 
salida de Pisagua del transporte Copiapó escoltado por la Chacabuco, con 
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el regimiento Lautaro de 550 hombres al mando del teniente coronel Arís-
tides Martínez. Llegados los dos barcos a Ilo el 30 de diciembre, efectuaron 
el desembarco en la madrugada del 31 por las caletas del norte y del sur, 
sin ningún tropiezo. Cortada la línea telegráfica y tomado el ferrocarril 
emprendieron viaje hacia Moquegua, cortando también a su paso la comu-
nicación telegráfica de Hospicio a Tacna. Llegados a la estación del Alto 
de la Villa a las siete de la noche del mismo 31, intimaron al prefecto Julio 
César Chocano, que contaba con 450 hombres, la rendición de la plaza. 
Chocano se retiró a Los Ángeles, mientras el comandante Martínez el 1° 
de enero de 1880, después de amedrentar a la población con algunos dispa-
ros de cañón, ocupó la ciudad, cometiéndose algunos excesos por la tropa 
y obligando a la población a la preparación de rancho para los invasores. 
Horas después se retiraron los chilenos al puerto, en donde hicieron fusilar 
a algunos ileños que vivían en las inmediaciones del sitio en que se había 
levantado el enrielado de la línea férrea, mientras inutilizaron las locomo-
toras de que se sirvieron, reembarcándose luego para Pisagua.

Siempre con el propósito de anular al ejército aliado de Tacna y Arica, el 24 
de febrero de 1880, zarparon de Pisagua 19 transportes y algunas lanchas 
torpederas[17] y el 25 de febrero se presentaron en Pacocha, comenzando 
ese día y hasta el 29 el desembarco de cerca de 15 mil hombres por Puerto 
Inglés, al mando del jefe de Estado Mayor coronel Pedro Lagos, el que 
con varios oficiales se constituyó en el muelle, para colocar la bandera chi-
lena como signo inequívoco de ocupación militar, sin encontrar ninguna 
resistencia en los indefensos pobladores del puerto, que incluía a algunos 
italianos. El jefe chileno instaló luego su jefatura en la casa de corredores 
y columnas de madera, en la esquina que hoy forman los jirones Dos de 
Mayo y Junín, que fuera propiedad de Manuel Tadeo Barrios, Eudocia 
Barrios de Zapata y otros allegados moqueguanos.

Días después, el 8 de marzo, el general Escala con autorización del mi-
nistro de Guerra Sotomayor, despachó en cuatro naves a la Cuarta Divi-
sión del general Orozimbo Barboza con 2,300 hombres hacia el puerto de 
Mollendo en donde se efectuó el desembarco. La reducida guarnición del 

[17] “Blanco Encalada”, “Toro” con lanchas torpederas, “Itata”, “Copiapó”, “Loa”, 
“Amazonas”, “Magallanes”, “La Mar”, “Limarí”, “Matías”, “Santa Lucía”, “Hum-
berto”, “Elvira”, “Muzzi”, “Lancha”, “Angamos”, “Tolten”, “Abtao” y “Balsa”.

puerto, ante la enorme superioridad del enemigo, se retiró a Mejía y Ense-
nada llevando consigo las locomotoras. Las fuerzas chilenas que tenían ins-
trucciones de destruir cuanto pudieran, se dedicaron del 9 al 11 de marzo 
a incendiar las instalaciones fiscales: telégrafo, estación, muelle, aduana y 
propiedades particulares que fueron saqueadas por soldados ebrios. Con-
sumada la ruina en que dejaron a Mollendo, se reembarcaron los chilenos 
llegando a Ilo el 13 de marzo.

Alberto Portugal Vélez, gerente propietario de «Radio Altamar» de Ilo, en 
apuntes tomados del profesor chileno Jorge Hinostroza, edición 1977 de 
Santiago de Chile, anota que cuando los invasores ocuparon Pacocha, las 
locomotoras del ferrocarril eran cuatro: «Huaracane», «Alerta», «Moque-
gua» y «Pacocha» y 30 vagones. Inutilizadas las máquinas por los ileños 
mediante la sustracción de piezas vitales para su funcionamiento, fueron 
rehabilitadas por el esclarecimiento que hizo un portugués encargado de 
bombear el agua para el puerto, cuyo servicio suspendió, pero apresado y 
amenazado, continuó con el suministro de agua, dando a conocer, además, 
el sitio donde podrían encontrar las piezas sustraídas de las locomotoras.

El telegrafista en mensaje al prefecto de Moquegua le decía: «La escuadra 
chilena desembarcó en ésta. Todo el ejército enemigo en Pacocha e Ilo. 
El pueblo lo abandona». La prefectura, en telegrama a Ilo, pide la con-
firmación de la noticia, sin tener contestación, pues el telegrafista había 
cortado los cables ante la aproximación de los chilenos, quienes ocuparon 
la estación, restableciendo la comunicación encontrando el borrador del 
telegrama cursado a la Prefectura.

También la invasores apresaron al italiano Giuseppe Peroti, quien ante las 
amenazas de muerte para que diera a conocer el número de hombres arma-
dos que existían en Ilo, les hizo saber que el prefecto de Moquegua Julio 
César Chocano había estado en el puerto con 60 hombres, habiéndose 
retirado a Moquegua, de donde la espía chilena Leonora la Torre, que al-
ternaba con la oficialidad peruana, hizo saber al ejército invasor que Mo-
quegua contaba con un ejército de 2,000 hombres, exagerando el número, 
pues solo existían en la plaza 1,300 soldados, que fueron los que pelearon 
en «Los Ángeles» el 22 de marzo de 1880 contra cinco mil chilenos de las  
tres armas, en la segunda invasión del suelo moqueguano.
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SEGUNDA OCUPACIÓN DE MOQUEGUA 
LA BATALLA DE LOS ÁNGELES
El comando chileno de Pacocha, considerando conveniente destruir a la 
pequeña división peruana que se hallaba en Moquegua, antes que reci-
biera refuerzos de Arequipa, lo que obstaculizaría su proyectada marcha 
a Tacna, dispuso la salida de Ilo del general Manuel Baquedano al frente 
de la caballería y de la infantería ligera, lo que se hizo por ferrocarril en la 
madrugada del día 12 de marzo rumbo a Hospicio; mientras un segun-
do agrupamiento, constituido por la infantería de línea y la artillería, al 
mando del coronel Muñoz, lo hacía a las cinco de la tarde del mismo día. 
Baquedano y su gente se instalaron en «El Conde» el 13 de marzo, después 
de desalojar a la columna «Gendarmes Montados» que debían informar a 
Gamarra sobre el avance del enemigo. Con mayores dificultades tropezó el 
agrupamiento de Muñoz, pues carentes de agua que la habían consumido 
los soldados de Baquedano al llegar a Hospicio, procediendo en forma in-
disciplinada trataron de encontrar el río sin obedecer a sus jefes, por lo que 
la artillería tuvo que abrir fuego sobre los soldados dispersos en procura del 
orden, que se restableció con la llegada de 200 hombres con agua y vino 
que había enviado Baquedano y con una locomotora con un tanque con 
agua, la que se descarriló antes de llegar a su destino en la bajada de «El 
Pacae», por el levantamiento de los rieles que habían hecho los pobladores 
de «El Conde». Establecido Baquedano en el Alto de la Villa desde el 20 de 
marzo, con 18 piezas de artillería y cinco mil hombres de las tres armas, de 
los cuales 800 eran de caballería, se preparó a vencer la resistencia que po-
dría ofrecer el Segundo Ejército del Sur, comandado por el coronel Andrés 
Gamarra que frisaba en los setenta años, de los que los 20 últimos años es-
taba retirado del ejército. Siendo adicto a Piérola, que se había proclamado 
Jefe Supremo de la República el 23 de diciembre de 1879, recibió el mando 
de dicho ejército con 1,300 hombres, teniendo como jefe de Estado Mayor 
al coronel Simón Barrionuevo. Misión de este pequeño ejército era servir 
de enlace entre el Primer Ejército establecido en Tacna y el que se formaría 
en Arequipa, resguardar los ferrocarriles de Ilo a Moquegua y de Mollen-
do a Arequipa, y evitar desembarcos del enemigo y su avance al interior. 
Desconocido el mando que Piérola le había dado a Andrés Gamarra, por 
el jefe militar de la región coronel Velarde, mientras se hacían las consultas 
a Lima y Tacna, los chilenos en el ínterin desembarcaban en Ilo, llegando 

Gamarra a asumir el cargo solo el 27 de febrero, pasando entonces el coro-
nel Velarde como jefe de Estado Mayor en Tacna.

Como medida previa a su plan de ataque, Baquedano en la madrugada del 
21 de marzo, sabedor que la posición ocupada por los peruanos en el cerro 
«Los Ángeles» desde el día 20, era inaccesible, hizo efectuar un reconoci-
miento de la quebrada de Quilinquilin por dos soldados que habían sido 
mineros, los que informaron al jefe chileno que con alguna dificultad se 
podía alcanzar un punto por el que se podría aparecer por detrás y por la 
derecha de los defensores de la cuesta.

Las fuerzas de Andrés Gamarra constituidas por 1,300 hombres, la mayor 
parte de origen cuzqueño, a los que se unieron «Los Gendarmes de Mo-
quegua», con 50 moqueguanos, sin armamento, a órdenes del teniente co-
ronel José Manuel Jiménez apodado «Huacullani», ocuparon las siguientes 
posiciones: el batallón Canchis de 300 hombres con el coronel Velasco y 
el Canas de 350 hombres con el coronel Álvarez ocupaban la Pampa del 
Arrastrado, Los Granaderos del Cusco de 300 hombres, con el coronel 
M. Gamarra y la columna Gendarmes de Moquegua, de 50 hombres, con 
el teniente coronel José Manuel Jiménez, se situaron en la altura de Qui-
linquilin y el batallón Grau, que antes era el Huáscar, de 300 hombres, 
al mando del moqueguano coronel Julio César Chocano, conocedor del 
terreno, defendía la cima de «Los Ángeles» dando frente a la pampa de 
Tombolombo. 

Antes de iniciarse la batalla, en la madrugada del día 22, Chocano despa-
chó en reconocimiento a un grupo de veinte soldados moqueguanos, los 
que sorprendieron a unos soldados chilenos que hacían pastar sus caballos, 
en un potrero cercano a Tombolombo, les dieron muerte a cinco y toma-
ron prisioneros a cuatro chilenos con sus carabinas, apoderándose también 
de algunos caballos.

Por el amor a la Patria y a la tierra, un grupo de jóvenes distinguidos de 
Moquegua, formaron la columna «Huáscar» a la que las damas moque-
guanas obsequiaron un estandarte hecho y bordado por ellas, en cuya cara 
principal relievaba el escudo y el nombre de la columna «Huáscar» y el 
año 1879, y en la otra cara como símbolo de la Patria, una mujer sentada. 
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Es probable que esta columna se uniera al batallón Grau, antes Huáscar, 
constituido por 300 hombres, muchos de ellos, moqueguanos.[18]

Baquedano inició sus operaciones en la madrugada del 21 de marzo, dispo-
niendo que el coronel Muñoz con su división constituida por el regimiento 
2° de línea, una parte del regimiento Santiago, 300 jinetes del Granaderos y 
del Cazadores, con una batería de montaña, marchara por Samegua y Tumi-
laca hasta la quebrada de Quilinquilin, a fin de llegar a Mollisaja e impedir 
la retirada de Torata de los defensores de «Los Ángeles», pero extraviado 
Muñoz en su recorrido, el maestro de Samegua y un lugareño en sus caballos 
a las tres de la mañana, marcharon a alertar a Gamarra sobre el avance ene-
migo, por lo que prevenido, recibió a Muñoz con una descarga de fusilería 
deteniéndolo cuando llegaba a Quilinquilin, sin embargo el chileno logró 
emplazar después en la margen izquierda del río Tumilaca, un cañón llevado 
a brazo, con el que abrió fuego sobre los peruanos. El día 22 Baquedano con 
su artillería, desde el Alto de la Villa, atacó al «Grau» de Chocano y mante-
niendo en reserva sus tres compañías del regimiento de caballería «Santiago», 
hizo avanzar el batallón Bulnes por Tombolombo, siendo contenido por los 
disparos del Grau que defendían la cima de Los Ángeles. En tanto, el coro-
nel Arístides Martínez con el batallón Atacama, trataba de ganar la altura 

[18] Terminado el conflicto el Estandarte fue guardado como reliquia, lucida solo en 
ocasiones excepcionales, por la señora Isabel Barrios Vda. de Angulo, quien al 
ausentarse a Lima, lo dejó en poder de la señora Ángela Barrios Vda. de Espinoza, 
pasando luego a su hermana Guillermina Barrios, la que lo entregó al B. I. «San 
Pablo» Nº 41 cuando lo jefaturaba el Tte. Crnl. Hernán Yervis. Durante varios 
años desde 1954, hasta su entrega al ejército, el Estandarte era portado por damas 
moqueguanas en el aniversario de la ciudad (25 de noviembre) en su recorrido de 
la plaza de Armas al Municipio, con acompañamiento de las autoridades, escolares 
y público.

 El 22 de marzo de 1980, conmemorando el 1er. Centenario de la batalla de Los 
Ángeles, librada en el cerro del mismo nombre, durante la guerra con Chile, la Ter-
cera División Blindada a cargo del general de Brigada EP. Hernán Díaz Wendorff, 
organizó un desfile cívico que partiendo del Municipio, recorrió el jirón Moque-
gua hasta la plaza de los Héroes, portando escolares el Estandarte que obsequiaran 
las damas moqueguanas a la Columna Huáscar, formada por hijos del lugar que 
pelearon heroicamente con la división del coronel Andrés Gamarra contra el ejér-
cito invasor. Seguía el bicolor nacional llevado por algunas damas, el general Díaz 
Wendorffy autoridades de la localidad. En la plaza de los Héroes se ofició una misa 
de campaña, seguida de la rememoración de aquel acontecimiento de armas por 
el profesor Walter Vera Antillaqui, después de lo cual ante crecida concurrencia se 
efectuó un desfile militar.

trepando por las escarpadas faldas que Chocano descuidó hacerlas vigilar 
creyéndolas inaccesibles. Sorprendidos por los 600 hombres de Martínez que 
se lanzaron al ataque con bayoneta calada, los 300 hombres del Grau se enta-
blaron en dura y desigual contienda, pero ante la superioridad numérica y lo 
sorpresivo del ataque, Chocano y sus hombres no tuvieron otro camino que 
replegarse. Ocupada la cima de Los Ángeles a la que también llegó Muñoz 
por la retaguardia, cuando el fuego hubo amainado, Gamarra antes de ser 
copado por completo por el enemigo, emprendió la retirada hacia Yacango a 
donde Baquedano llegó también el 23 sin librar ningún combate, retirándo-
se luego a su cuartel del Alto de la Villa.

Al parecer no fue el coronel Julio César Chocano, como lo consigna Var-
gas Ugarte, el que estuvo en la batalla de «Los Ángeles», sino el coronel 
Francisco Chocano, según versión de Hernán Chocano, pariente de ambos 
militares, residente en Ilo.[19] Y también, por referencias de moqueguanos 
de edad, que alguna vez lo oyeron de sus mayores, existe en el lugar la 
versión de que la derrota de los peruanos en Los Ángeles, más que a la 
superioridad numérica y mejor dotación de armamentos del enemigo, se 
debió al descuido y confianza que tenían los jefes peruanos en su posición 
defensiva, considerándola infranqueable, por lo que divirtiéndose y bailan-
do en Torata en la víspera de la batalla, se descuidaron del enemigo que ya 
estaba emplazado en el Alto de la Villa.

Iniciada la batalla de «Los Ángeles» el 22 de marzo de 1880, desde las 
cinco a las diez y media de la mañana, los peruanos tuvieron 30 muertos 
y unos 70 heridos. Para los chilenos, las bajas fueron unos 100 muertos y 
mayor número de heridos.

Con los humos del triunfo entraron los chilenos a Moquegua, dedicándose 
al saqueo y al pillaje. La mayor parte de las haciendas del valle fueron ob-
jeto de los desmanes de la soldadesca, que luego de embriagarse rompieron 
los toneles, vaciando sin provecho su contenido; parte de la línea férrea fue 
destruida e inutilizadas sus locomotoras, para impedir molestias al ejército 
establecido en Ilo. Permanecieron los chilenos en Moquegua hasta el 27 de 

[19] Quien combatió en la batalla de Los Ángeles fue el coronel Julio César Chocano y 
no el coronel, después general, Francisco Chocano quien falleció ocho años antes 
de dicha batalla, el 29 de mayo de 1872, siendo prefecto de Arequipa, cargo que 
desempeñaba por tercera vez. (Santiago Martínez Cornejo, Gobernadores de Are-
quipa 1539 – 1825 . Tip. Cornejo, Arequipa, 1930).
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abril de 1880, siendo la división del coronel Muñoz la última en abando-
narla. Fue dejado un pequeño destacamento de 50 soldados de caballería 
al mando del alférez Letelier quien debía requisar ganado para manteni-
miento del ejército invasor. Letelier reunió en el interior unas 300 reses y 
otros productos con los que llegó a Moquegua el 2 de mayo, pero un grupo 
de moqueguanos encabezados por Pedro Flores, atacó e hizo prisionero a 
Letelier quitándole el ganado y los productos requisados.

Días antes de este suceso, el 1° de abril, un destacamento chileno de ca-
ballería que había partido de Ilo hacia Locumba al mando del Tte. Crnl. 
Diego Dublé Almeida, fue emboscado por el guerrillero tacneño Gregorio 
Albarracín, pero una columna al mando del coronel José Francisco Verga-
ra, obligó a Albarracín a retirarse a Tacna, seis días después.

ACCIONES DE TACNA Y ARICA
Con la derrota de la división peruana de Andrés Gamarra en Moquegua, 
el comando chileno se impuso como operativo siguiente la toma de Tacna. 
La batalla del Alto de la Alianza el 26 de mayo de 1880, señaló una vic-
toria más del ejército chileno constituido por cerca de 14 mil hombres y 
41 piezas de artillería contra 31 piezas y 8,930 soldados aliados (4,705 pe-
ruanos y 4,225 bolivianos). Los aliados perdieron entre muertos, heridos y 
prisioneros alrededor de 210 oficiales y 2,500 soldados, para los chilenos las 
pérdidas fueron de 23 oficiales, 470 soldados y 1,700 heridos. El mismo día 
de la batalla se separó el resto de las fuerzas aliadas, siguiendo los peruanos 
por Moquegua y Torata hacia Arequipa a donde llegaron a comienzos de 
junio con cuatro piezas de artillería, mientras el general Narciso Campero, 
a quien correspondió la jefatura de los aliados como presidente de Bolivia, 
se retiró con los bolivianos que quedaban por el camino de Palca hacia La 
Paz, a donde llegaron el 10 de junio con solo dos de sus seis cañones Krupp.

Y mientras se disolvía el ejército aliado, como dice Basadre: La artillería 
chilena hizo fuego sobre la población de Tacna con puntería elevada para 
no dañarla; solo una docena de disparos tiraron hacia la estación del ferro-
carril. Los vencedores entablaron pláticas de arreglo con algunos cónsules 
extranjeros, responsabilizando del orden interno al alcalde de la ciudad 
Guillermo Mac Lean y entraron a ella al atardecer.

Solo quedaba Arica como punto aislado y solitario de la resistencia del 
Sur. Y días más tarde el 7 de junio de 1880, un puñado de 1,651 peruanos 
comandados por Francisco Bolognesi cumplirían con el reto que se habían 
impuesto de «quemar hasta el último cartucho» ante el asalto de cerca de 
ocho mil chilenos apoyados por su escuadra, que convertirían el granítico 
Morro de Arica, en una tumba excelsa de gloria y de inmortalidad perua-
nas para la posteridad.

Acompañaron al coronel Francisco Bolognesi en su histórica respuesta, por 
unanimidad de votos, dada al parlamentario chileno Sgto. Mayor Juan de 
la Cruz Salvo, el 28 de mayo de 1880, a las 8 de la noche, los doce jefes 
que se mencionan:

 — Jefe de detall y de las baterías de Arica, el teniente coronel Manuel Ca-
milo de la Torre, prisionero después del combate del 7 de junio.

 — Comandante general de la 7ª división, coronel José Joaquín In-
clán, muerto.

 — Comandante general de la 8ª. división, coronel Alfonso Ugarte, muerto.
 — Jefe de detall de la 7ª. división, teniente coronel Ricardo O ‘Dóno-
van, muerto.

 — Jefe de detall de la 8ª. división coronel Mariano E. Bastamente, muerto.
 — Primer jefe del batallón «Artesanos de Tacna», coronel Marcelino Va-
rela, herido y prisionero.

 — Primer jefe del batallón «Granaderos de Tacna» coronel Justo Arias 
Aragüez, muerto.

 — Primer jefe del batallón «Iquique», teniente coronel Roque Sáenz Peña, 
herido y prisionero.

 — Primer jefe del batallón Tarapacá, teniente coronel Ramón Zavala 
Suárez, muerto.

 — Comandante de la batería del «Morro», capitán de navío Juan G. Moo-
re, muerto.

 — Comandante de la batería del «Norte», teniente coronel Juan Pablo 
Ayllón, prisionero.

 — Comandante del monitor «Manco Cápac», capitán de fragata José Sán-
chez Lagomarsino, prisionero.

Y para Moquegua, no debe quedar en el olvido entre las decenas de hijos 
anónimos que ofrendaron sus vidas, los nombres de quienes por su patria 
y por su tierra, se inmolaron en la contienda.
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 — El coronel Justo Pastor Dávila, prefecto de Iquique al estallar el con-
flicto con Chile. (Su semblanza, al terminar este capítulo de «La Gue-
rra con Chile»).

 — El teniente coronel Manuel Camilo de La Torre, jefe de detall y miem-
bro de la junta de guerra que con Bolognesi como jefe de la Plaza 
y otros jefes, trece en total, dieron la histórica respuesta «Pelearemos 
hasta quemar el último cartucho», al parlamentario chileno Juan de 
la Cruz Salvo, al intimar la rendición de la plaza.  Manuel Camilo de 
la Torre fue hecho prisionero en esta plaza, lo mismo que el sargento 
mayor Miguel Barrios.

 — Fue muerto en el Morro el teniente coronel Manuel Francisco Choca-
no, 2º jefe de Marcelino Varela que comandaba el batallón «Artesanos 
de Tacna» de la 7ª división.

 — El sargento mayor Manuel M. Zeballos, 4° jefe del batallón Iquique 
N° 33. Hecho prisionero en el Morro (Arica). Combatiente en Pisagua, 
Tarapacá y Arica (como dice en la lápida de su nicho), terminada la 
guerra y recuperada su libertad, vivió con su familia en la casa de su 
propiedad jirón Callao Nº 350 (en la actualidad 350 – 360) de Moque-
gua, con portada de piedra, luciendo grabados en alto relieve. El mayor 
Zeballos murió en la epidemia de gripe, el 25 de julio de 1919.

 — Dicho inmueble, siendo propietarios Antonio Hurtado y esposa Celina 
Valdivia, fue cedido a sus dos hijos: Edgar y Francisco Guido. Al de-
molerse para dar lugar a dos modernas construcciones de dos plantas, 
la portada de piedra al desatarse fue donada por Edgar y su esposa 
Rosa Rubato al Instituto Nacional de Cultura, que la luce en uno de 
los ambientes de su museo (ex cárcel), habiendo corrido los gastos de 
restauración e instalación por cuenta de los donantes.

 — Benigno Vargas y José Chocano, capitanes del batallón Tarapacá Nº 
23. Prisioneros en el combate de Arica.

 — El teniente primero de artillería de marina Daniel Nieto y el subtenien-
te Manuel A. Portocarrero, ambos muertos en las baterías del Morro.

 — El teniente segundo Manuel Fernández Dávila, comandante de la lan-
cha torpedo «Alianza» y el alférez de fragata Manuel David Flores de la 
misma dotación, hechos prisioneros en la Pampa de Salinas, en tránsito 
a Moquegua, el 8 de junio de 1880.

 — Tomás Chocano tercer jefe sargento mayor graduado y Vitaliano Be-
cerra teniente, ambos del «Granaderos de Tacna» Nº 31, muertos en el 
combate de Arica el 7 de junio de 1880.

 — El coronel Julio César Chocano, defensor de «Los Ángeles» al frente 
del batallón «Grau” de 300 hombres, antes «Huáscar».

 — El teniente coronel José Manuel Jiménez (Huacullani) organizador de 
la columna «Gendarmes de Moquegua», con 50 moqueguanos que 
pelearon en «Los Ángeles».

 — En la campaña de la sierra central, combatiendo al lado de Cáceres, el 
coronel moqueguano Juan Rodó Valderrama, comandaba la división 
formada por los batallones Concepción y Marcavalle. Fue muerto en la 
batalla de Huamachuco el 10 de julio de 1883 a los 59 años de edad.

 — Juan Luis Pacheco de Céspedes «el Cubano», familiarizado por sus ha-
zañas montoneras con los vecindarios de Moquegua, Torata y Tacna, 
hostilizó en forma incansable con sus guerrillas a los chilenos durante 
la ocupación de dichas ciudades. Murió en el combate de Torata el 27 
de enero de 1895, al mando de sus guerrillas como pierolista, en la 
guerra civil contra las tropas gobiernistas de Andrés Avelino Cáceres.

TERCERA OCUPACIÓN DE MOQUEGUA 
EL CUPO DE GUERRA
Dueños los chilenos del sur, para combatir a los dispersos de Tarata que 
comandaba el coronel Prado, sobrino del expresidente Mariano Ignacio 
Prado, los chilenos destacaron la división del coronel Orozimbo Barboza, 
el saqueador de Mollendo, para combatirlo, derrotándolo el 21 de julio con 
lo que ocupó el chileno Tarata y Ticaco.

Núcleos de resistencia quedaban sin embargo hostilizando continuamente 
al enemigo, mientras el tacneño Gregorio Albarracín con sus guerrillas, lo 
hacía en la región de Tacna y Mirave, «el Cubano» Juan Luis Pacheco de 
Céspedes transitaba con los mismos propósitos entre Tacna y Moquegua. 
Por otro lado, soldados chilenos de la guarnición de Calama en la frontera 
con Bolivia, insurreccionados en la noche del 21 de agosto de 1880, des-
pués de dar muerte a algunos oficiales, fueron dominados, dándose luego 
muerte al cabecilla. En Tacna se dispuso la disolución de los Zapadores 
del Desierto, cuyas intenciones era seguir el ejemplo de los de Calama, 
pero unos 300 hombres de ese cuerpo que se encontraban en Pachía se 
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sublevaron y desertaron, dirigiéndose unos a Bolivia y otros a Moquegua, 
recibieron a tiros al piquete de caballería destacado en su persecución, que 
tuvo que regresar sin haber conseguido su objetivo.

Por su parte, el prefecto de Moquegua despachó al coronel José Manuel 
Jiménez con su columna «Gendarmes de Moquegua» al valle de Sama, 
no solo con miras de hostilizar a los chilenos, sino también para fomentar 
la deserción de los descontentos, lo que consiguió Jiménez, trayendo 18 o 
más individuos de tropa, como lo manifestara después Salvo cuando ocu-
pó Moquegua.

Baquedano al tener conocimiento de que en Moquegua había numerosa 
tropa peruana y gran parte de los desertores chilenos se habían refugiado 
en el valle de esa ciudad, despachó al comandante Juan de la Cruz Salvo, 
con una división de las tres armas hacia Moquegua, en donde recibió los 
refuerzos que pidió el coronel Pedro Lagos.

Lejos de estar Moquegua guarnecida, pues su gente había partido a Are-
quipa para integrarse al Segundo Ejército del Sur, la división chilena de 
Salvo el día 6 de octubre de 1880, a las doce del día, llegó sin contratiempo 
por ferrocarril a la estación del Alto de la Villa, en donde el jefe chileno 
estableció su cuartel general.

La colonia italiana algo numerosa en Moquegua, nombró una comisión 
encabezada por Felipe Lavarello (no por Augusto Minutto, como decía su 
hijo Attilio) que se presentó ante el jefe chileno para conocer los fines de 
la expedición. Salvo les aseguró que la presencia de su división no debía 
constituir ningún motivo de alarma, que solo venía en busca de dos in-
dividuos de tropa que extraviados en el camino, habían sido apresados el 
día anterior, y que también venía a reclamar la entrega de los 18 desertores 
chilenos que el comandante Jiménez había traído de Sama cuando cumplía 
una misión de la prefectura.

El día 7 de octubre a las once de la mañana, el italiano Lavarello en reite-
radas invitaciones convocó a los vecinos del lugar, concurriendo entre ellos 
el escribano Dr. Juan David Navarrete,[20] Manuel Rodríguez y Fernando 

[20] Juan David Navarrete falleció en Moquegua el 16 de junio de 1883. Sus restos, 
con lápida colocada por un amigo, reposan en el cementerio «Águeda Vizcarra de 
Angulo», entrando a mano derecha, tercera fila, octavo nicho.

Góngora. Preguntados por Salvo si entre los presentes había alguna autori-
dad con quien entenderse, respondiéronle que todos se habían ausentado y 
que entre los asistentes los más caracterizados eran los tres miembros del Mu-
nicipio mencionados, conviniendo que Juan David Navarrete como primer 
síndico fuera el intermediario entre el jefe chileno y el pueblo de Moquegua. 
Aceptada la proposición por Salvo, se procedió a asentar un acta que el mis-
mo Salvo dictaba y en la cual se hacía constar que a nombre del gobierno 
chileno imponía a Moquegua la contribución de cien mil pesos (100,000) 
en moneda de buena ley, pagaderos en monedas de plata sellada y labrada, 
alhajas y pastas metálicas y además debían reunir 50 reses, 20 quintales de 
arroz, 30 de harina, 10 de azúcar y 5 de café o su valor en dinero a precio 
de plaza. Señalaba un plazo de 24 horas para la entrega del dinero y de 48 
horas para las reses y los víveres. Sostenía Salvo que a pesar de la benignidad 
con que los chilenos habían tratado a la población, ella se había mostrado 
muy hostil, recordando que en mayo último (después de la batalla de los 
Ángeles) inmediatamente que desocuparon la ciudad, les quitaron el ganado 
que hicieron traer de las alturas de la provincia, atacando a la fuerza al que 
lo conducía; que el jefe Jiménez había ido a Sama mandado por la autoridad 
política para inducir con halagos a la deserción de sus soldados, como lo 
comprobaba el hecho de haberse traído a 18 o más individuos de tropa, y que 
al ocupar la ciudad, se habían encontrado impresos esparcidos, ofreciendo 
una gratificación de diez soles por cada desertor desarmado y veinte soles si se 
presentaba con su arma. Algunos de los presentes al manifestarle a Salvo que 
la población no pudo impedir la ocupación por encontrarse completamente 
desarmada y que la deplorable situación económica en que se hallaban por la 
guerra, les impedía satisfacer un tributo tan exorbitante en plazo tan corto; 
aunque de mala gana, Salvo redujo el cupo a sesenta mil pesos, incluyendo 
metálico y plata labrada, sin querer alterar la cantidad de víveres a proporcio-
nar, ni modificar tampoco los plazos señalados. Al ofrecérsele pagar parte del 
cupo en vinos y aguardientes, sin ningún empacho, les manifestó, los tenía 
a su entera disposición cuando los quisiera. Concluyó amenazando al pueblo 
con el uso de la fuerza sin responder por las consecuencias, si no se cumplía 
con el pago de la contribución. Terminó Salvo obligando a los miembros del 
Municipio a firmar el acta como constancia de la obligación impuesta y su 
intimación al pueblo.



218 219

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

Por todas las calles de la ciudad se movilizaron los grupos de hombres y 
mujeres encargados de la colecta que se organizó, desprendiéndose el ve-
cindario del dinero disponible y de sus alhajas, todo lo cual se iba deposi-
tando en las mesas colocadas en la plaza. Cumplidas las 24 horas del plazo 
fijado, a las tres de la tarde del día 8 de octubre, Salvo y las fuerzas chilenas 
ocuparon la ciudad, mientras el pueblo atemorizado buscaba refugio en el 
templo. Según Vicuña Mackenna: «Formó el comandante Salvo su divi-
sión en cuadro como para una ejecución en la plaza del pueblo, y tomando 
su puesto en la cabecera de una mesa provista de balanzas, iba a comenzar 
la operación de rescate, cuando como en Roma, sintióse la voz sentimental 
de un grupo de damas que venían a solicitar clemencia».

Efectivamente, matronas moqueguanas no olvidando que por sus venas 
corre sangre de próceres y valientes, encabezadas por Dominga de la Llosa 
de Durand, María Noel de Tizón, Manuela Sorzano de Barrios, Águeda 
Vizcarra de Angulo, Jesús Fajardo de Zapata y Clara Fajardo, entre otras, 
vestidas de riguroso luto, después de postrarse ante Santa Fortunata, con 
altivez se dirigen en cortejo ante Salvo, para pedirle prórroga del plazo por 
no haber podido reunir, pese a sus esfuerzos, el monto de la cantidad im-
puesta al mismo tiempo que exigen garantía para las mujeres y protección 
para los ancianos y niños.

Y dejamos al historiador chileno Vicuña Mackenna, el relato de esta 
entrevista:

Recibiólas el comandante Salvo con su cortesía característica y entonces 
con eco acentuado pero suplicante habló en los términos siguientes la 
señora Dominga Llosa de Durand: Señor; nuestros acongojados sem-
blantes más bien que nuestras palabras demostrarán a usted la tristísima 
situación en que nos encontramos. Tiene usted la fuerza y con ella la 
suerte de este pueblo, su fortuna y su vida; pero esperamos de su cora-
zón magnánimo y generoso que, inspirándose en nobles sentimientos, 
en el recuerdo de su esposa e hijo, conceda un lugar de refugio para la 
vida de nuestros hijos, para la honra de nuestras hijas. Hemos dado todo 
cuanto tenemos, el dinero destinado a nuestro alimento, las alhajas que 
conservábamos con cariño. Estamos dispuestas a dar más, todo lo que 
tengamos, nuestras propiedades y nuestros muebles. Pero el honor y la 
vida de los inocentes y débiles quede a salvaguarda de los desórdenes de 
la tropa. Pedimos un lugar de asilo para nuestros hijos. Pedimos mayor 

plazo para cumplir la obligación impuesta al pueblo, y todo esto pedimos 
por lo más santo y sagrado que hay en el corazón.

El comandante Salvo puesto de pie, contestó inmediatamente y confor-
me a su diario de campaña, de la manera siguiente: —Señora, he escu-
chado con profundo respeto y emoción las palabras que usted, a nombre 
de las distinguidas señoras de esta ciudad, me acaba de dirigir. Repre-
sentante no de voluntad superior, yo no soy aquí sino el mero ejecutante 
de las disposiciones del gobierno de Chile. Tengo el honroso mandato 
del gobierno de mi patria, y dejando a un lado los impulsos personales 
que pudieran moverme a alterar mi línea de conducta, me es doloroso, 
no poder acceder a todo lo que ustedes, señoras, me piden. Las hostili-
dades del ejército de Chile se dirigen contra los que hacen hostilidades 
en daño de Chile, no contra las mujeres, niños y hombres indefensos; 
las contribuciones de guerra pesan sobre todos los habitantes de los pue-
blos. Al hacerlas efectivas, las propiedades y las cosas deben servir para 
satisfacerlas, no las personas. Puedo asegurar a ustedes señoras, que ni 
un cabello de persona alguna de este pueblo será tocado por nuestros 
soldados. Ustedes pueden reposar tranquilas. No necesitan lugar de asilo. 
En cuanto a prorrogar el término para el pago de la contribución, me es 
absolutamente imposible hacerlo. He fijado un término fatal: no está en 
mi ánimo alterarlo. Lo siento, pero no puedo hacer más.

María Noel de Tizón[21] con un acento de desesperación que hizo asomar 
las lágrimas y el sonrojo en todos los circunstantes, exclamó: «Es justo, 
es necesario señor, que ya que usted significa que se harán hostilidades a 
la población, si no se alcanza a cumplir el impuesto, es indispensable que 
indique qué hará. Tenemos el derecho a saberlo, porque como madres, 
tenemos la obligación de cuidar de nuestros hijos; trataremos de poner-
los a salvo. Espero se sirva usted contestarme: ¿Qué hará usted?» —El 
comandante Salvo respondió: —«Repito, señora, no tienen ustedes que 
preocuparse de la seguridad de sus personas… su vida y su honor están 
seguros bajo las armas de Chile».

Sigue un silencio embarazoso y luego María Noel de Tizón, le dice al Jefe 
chileno: «Las moqueguanas sabremos defender la santidad de nuestros hoga-
res y el honor de nuestras hijas», lo que Salvo no consigna en su diario. Y por 
versiones trasmitidas de padres a hijos, la misma señora, ante la insensibili-

[21] María Noel de Tizón, hija del marino capitán Noel, fue casada con el capitán de 
navío graduado Rómulo G. Tizón, vencedor del 2 de mayo de 1866 en el vapor de 
guerra Colón, en la guerra contra la escuadra española.
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dad del chileno por prorrogar el plazo para completar el pago del cupo, les 
dice a sus desoladas compañeras: «Vamos, señoras, parece que a este hombre 
no lo hubiera parido una mujer». Alguna fibra del sentimiento humano, al 
parecer vibra en el alma del chileno, pues alarga el plazo en 24 horas, dispo-
niendo luego la entrega de lo que se había recaudado. Ese día 8 de octubre, se 
llevaron los chilenos 27,420.50 pesos, en plata sellada, labrada y alhajas cuya 
valorización la hicieron oficiales chilenos, no permitiéndose la intervención 
de ningún joyero de la localidad, aunque las noticias trasmitidas desde esa 
época, asignan también la intervención del joyero José Dávila y la certifica-
ción del acto por el escribano Dr. Juan David Navarrete.

El día 10 de octubre a las once de la mañana, los chilenos se emplazaron 
nuevamente en la ciudad, y se dispuso el registro minucioso de las casas, 
incluyendo la de los extranjeros, haciéndose abrir hasta los baúles. Se ex-
trajeron los revólveres y escopetas que encontraron, y de los corrales se 
adueñaron de reses, carneros, buen número de caballos, mulas y borricos 
y aves que hallaron. Se reunió algún dinero y ante el apremio de cubrir 
el monto del cupo los curas de Santo Domingo, Vicente Salt y Francisco 
Javier Zúñiga, se vieron obligados a entregar la valiosísima custodia con 
piedras preciosas, que antes lo fuera de la Matriz, obsequiada por Manuel 
Moscoso y Peralta cuando fuera sacerdote de Moquegua por 1756, siendo 
después obispo auxiliar de Arequipa, su tierra, y más tarde de Córdova, 
Tucumán, Cusco, llegando al arzobispado de Granada. Tan artística joya 
religiosa, se sostiene que no fue tasada como tal, sino reducida y valorada 
como chafalonía. En este segundo día de colecta, incluyendo la custodia 
y cuatro mil pesos aportados por las colonias italianas y china, se reunió 
35,367.50 que con lo entregado el día 8, hicieron un total de 62,788 pesos.

En un informe de Juan David Navarrete al prefecto de Arequipa, aparece 
que después de la entrega de las dos colectas efectuadas, el comandante en 
jefe, J. C. Salvo, desde el Alto de la Villa y con fecha 12 de octubre, hacía 
el siguiente cargo:

Déficit de la contribución. (Pesos) ..............   16,108.67

Adeudado por víveres .................................     4,049.00

Total    20,157.67

Dejaba constancia que debían entregarse 3,050 libras de café que se anotan 
como percibidos.

De la cantidad anterior, el 13 de octubre,
mediante recibo firmado por José Alberto
Bravo, ayudante de Salvo, se entrega a
cuenta de la contribución de guerra ................................  13,900.00 pesos

y el 14, también con recibo firmado por
el mismo ayudante, se entregan por el
mismo concepto. .............................................................   2,687.60

Entregado  16,587.60

quedando por entregar un saldo de .................................    3,570.00

Total    20,157.60

El ejército invasor recibió pues, de Moquegua como
contribución de guerra, en dos colectas  62,788.00 pesos

Más: Las entregas de los días 13 y 14
de octubre .....................................................................   16,587.60 

Total de la contribución de guerra ................................    79,375.60

vvvvv

Sobre el adeudo de 3,570 pesos, Navarrete recibió la siguiente comunicación:
«Moquegua, 15 de octubre de 1880.— Sr. Dr. Navarrete:
Muy señor mío: — A nombre del ejército chileno hago donación de la 
suma de 3,570 pesos que por el impuesto de guerra nos adeuda aún el 
pueblo de Moquegua, en beneficio del Hospital de Caridad, y también 
dono los dos caballos que andan en comisión en Torata, al mismo esta-
blecimiento. Con este motivo tengo el honor de suscribirme de Ud. su 
atto. y s.s. J. C. Salvo».

La donación de 3,570 pesos hechos por Salvo al Hospital «San Juan de 
Dios» consistía en vales, vino y aguardiente que fueron entregados a don 
Ángel Ghersi en pago de 3,600 soles que éste prestó a la Beneficencia Pú-
blica que presidía Rafael Alayza, con garantía de los señores José P. Barrios, 
José Ríos, José Manuel Peñaloza y Domingo Barrios.
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En sesión de 6 de diciembre de 1880, don Santiago Torres, miembro de 
la Beneficencia, propuso que no se aceptase la donación que se hacía en 
favor del nosocomio que corría a cargo de la institución, porque sería una 
deshonra para ella por provenir del enemigo, agregando Domingo Barrios 
que esa cantidad sacada con lágrimas y por medio de la fuerza no podía 
estimarse como donación y que la Beneficencia no tenía facultades ni sería 
decoroso para ella hacer efectivo ese resto de contribución de guerra.

La promesa que en varias oportunidades había hecho Salvo de que satis-
fecha por Moquegua la contribución de guerra, garantizaba que las fuer-
zas de su mando se retirarían en orden, sin causar daño a las personas y 
propiedades, recibió, una vez más, la más rotunda negación con el vanda-
lismo de los chilenos. Al evacuar Moquegua los días 15 y 16 de octubre, 
incendiaron en el valle la habitación de un pobre arrendatario de apellido 
Robles; la bodega de la hacienda que conducía Oswaldo Zúñiga; la casa y 
oficina de la hacienda de Pedro Flores en Charsagua, en represalia por su 
continuo hostigamiento con otros moqueguanos a las huestes invasoras; 
la de Petronila Vargas de Zavalaga; las casas y oficinas de Domingo Ba-
rrios en «El Pacae», las de Gaspar Zapata en «La Rinconada» y la estación 
de «El Conde». Y aunque se salvaron de las llamas las haciendas de José 
Laureano Artieda y de Lorenzo de la Flor por súplicas y halagos de los 
administradores de ellas, quedaron empero, en once días de ocupación a 
lo largo del valle, las huellas siniestras de la estancia del enemigo: puertas 
destruidas, toneles y vasijas rotas, licores sustraídos, complementado esto 
con el malvado derramamiento del resto del contenido en la mayor parte 
de las bodegas y muchas sementeras perdidas o consumidas. También se 
despacharon por Ilo hacia Pisagua las locomotoras y el material rodante 
disponible, para ser utilizados en el ferrocarril de Iquique entre La Noria, 
Pozo Almonte y Peña Grande, después de haber destruido la estación del 
Alto de La Villa y las instalaciones ferroviarias, levantándose asimismo 
un tramo considerable de la línea férrea que inutilizaron el servicio del 
ferrocarril a Ilo, desde 1880 a 1908, en que fue reconstruido durante el 
gobierno de José Pardo.

Así terminó la expedición de merodeo a Moquegua que realizó el ejército 
chileno, la cual no fue otra cosa que un acto de piratería y latrocinio, como 
dice Vargas Ugarte. Y Tomás Caivano, italiano avecindado en el Perú, 

aunque con alguna distorsión de la verdad al referirse a la contribución 
impuesta a Moquegua, decía:

Si se considera que estos tributos fueron en su mayor parte recogidos 
en géneros, azúcar, tabaco, algodón y miserables alhajas de uso que el 
terror arrancara de los dedos y orejas de las mujeres, y que sin beneficio 
para nadie se destruyeran, como ni siquiera los Hunos hubieran hecho 
en grandiosos y colosales laboratorios industriales, no se puede menos 
de reconocer que el recuerdo de estos hechos quedarán siempre en la 
conciencia de los pueblos civilizados e indeleble deshonra y vergüenza de 
quien fue su autor.

LAS CAMPAÑAS DE LIMA Y DE LA SIERRA
Vencida la resistencia peruana del sur, con el propósito de obligar al Perú 
a solicitar la paz y envanecidos con sus triunfos, el comando chileno de-
cidió, mientras organizaba su plan de campaña para atacar a Lima, des-
pachar al capitán de Navío Lynch con algunos batallones en dos trans-
portes escoltados por la Chacabuco, para que recorriera la costa peruana 
entre Quilca y Paita, imponiendo contribuciones en dinero o en especies, 
con amenaza de la destrucción de sus propiedades a los omisos o en caso 
de resistencia, cometido que se cumplió con las consiguientes extorsio-
nes entre el 4 de setiembre y el 10 de noviembre de 1880. Destinados 
30 mil chilenos apoyados por la escuadra para la campaña de Lima y 
quebrantada la heroica resistencia peruana ofrecida por 13,000 reclutas 
mal armados, con escaso o ningún entrenamiento militar contra 21,000 
chilenos, en las batallas de San Juan y Miraflores (13 y 15 de enero de 
1881), los chilenos ocuparon el día 18 la capital mientras Lynch lo hacía 
con el Callao el mismo día.

Y la campaña de la sierra, con el objetivo chileno de impedir la reorganiza-
ción y la resistencia de los peruanos, comportó para el invasor operaciones 
desacostumbradas en los accidentados riscos cordilleranos, en los que el 
desplazarse continuo de los peruanos los llevaba a un agotador y continuo 
desgaste que, empero, superaban con su superioridad, su mejor armamen-
to, la frecuente requisa de ganado y víveres y su ya acostumbrada táctica de 
amedrentamiento que imponían a los indefensos pueblos serranos, en los 
que se presentaban como perseguidores o perseguidos.
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En el curso de la guerra con Chile, surgieron y se consagraron héroes, 
y si en cada soldado peruano sobre su deficiente preparación militar, se 
sobrepuso el incentivo anímico de defender a su Patria hollada, a su sue-
lo, a su hogar y a su familia amenazados, haciendo de cada defensor un 
luchador valiente, esforzado y sacrificado y restando los triunfos obtenidos 
en Tarapacá, en el sur; en Sangrar, Pucará, Marcavalle, Concepción, en 
el centro y San Pablo en Cajamarca, triunfos en los que, más que a la 
estrategia, tal vez se debieron a la valerosa inspiración de sus forjadores, 
desafortunadamente, la campaña peruana durante la contienda con Chile, 
fue un verdadero desastre, como dolorosa y lamentable contingencia de la 
imprevisión, de los continuos desaciertos, de los conductores de la política 
y de las luchas intestinas de la preguerra. Sin embargo, sin marginar a los 
muchos peruanos que alcanzaron por sus acciones la inmortalidad, con 
el ayacuchano Andrés Avelino Cáceres, «El Brujo de los Andes», como lo 
llamaran los chilenos y más tarde los nacionales «El Héroe de la Breña», 
como dice Basadre:

El honor del país y del ejército quedó salvado aunque no pudiera hacer 
más por la falta de apoyo y la desunión de los peruanos y la desorganiza-
ción del país, hipnotizado primero por la falacia del apoyo norteamerica-
no y escindido después cuando surgieron en el norte los partidarios de la 
paz a todo trance, cuando el ejército de Arequipa con 4,000 hombres se 
quedó sin prestar servicio alguno, como dice Cáceres en sus Memorias, 
no querían la resistencia armada para salvar sus personas y sus bienes.

LA CUARTA Y ÚLTIMA OCUPACIÓN DE MOQUEGUA
Después del revés de Huamachuco el 10 de julio de 1883, en donde los 
heridos fueron ultimados, y en donde, además de los innumerables héroes 
anónimos, resaltó el heroísmo del coronel Leoncio Prado que entonces des-
empeñaba la jefatura del Estado Mayor de la Primera División, resultarían 
estériles los propósitos de Cáceres de proseguir la lucha, aunque contaba 
con el Ejército del Sur que había organizado en Arequipa el contralmirante 
Lizardo Montero, vicepresidente del Gobierno de Francisco García Calde-
rón a quien el invasor había desterrado prisionero a Chile.

En el norte, el general Miguel Iglesias, un año antes, el 31 de agosto de 
1882, en una proclama que se conoce como «El Grito de Montán» por 

el nombre de la hacienda en donde la lanzó, decía que debía terminarse 
con el perjuicio y humillación de la ocupación enemiga, ya que el Perú se 
hallaba en el dilema de un imposible moral que era la paz y un imposible 
real que era la guerra, por lo que conocidas sus intenciones de paz mereció 
el apoyo del enemigo que trató de encontrar en él al caudillo con quien 
concertar la paz, aunque dicho manifiesto encontró unánime rechazo en 
la opinión nacional.

Para el presidente de Chile Domingo Santa María, y para la mayoría de los 
dirigentes chilenos, sería imposible llegar a la paz, que ellos ansiosos trata-
ban de alcanzarla, mientras existiera el gobierno de Montero en Arequipa, 
a cuyas órdenes Cáceres combatía en el centro y el general César Canevaro 
comandaba las fuerzas de línea del Segundo Ejército del Sur, constituido 
por 3,000 hombres, distribuidos en ocho batallones de infantería, cinco 
escuadrones de caballería: Húsares de Junín, Escolta de Su Excelencia, In-
mortales de Salaverry, Paucarpata y Socabaya. Completaban la dotación 
peruana siete batallones de la Guardia Nacional con 2,500 efectivos, 6 
cañones Krupp, 12 piezas de artillería y buena dotación de municiones que 
habían llegado por la vía de Bolivia.

Con miras a combatir a este ejército se dispuso que el coronel José Velás-
quez, comandante de las fuerzas de ocupación de Tacna, marchara por 
tierra hacia Moquegua con 3,200 hombres de las tres armas, ordenán-
dose además que desde el Callao Lynch despachara a Ilo 3,000 hombres 
con el coronel Canto, para que se unieran a Velásquez en Moquegua, 
lo que ocurrió en la primera semana de octubre de 1883. Ambos je-
fes fueron reforzados con 1,200 hombres de los batallones Aconcagua y 
Coquimbo, mientras por otro lado, llegaba de Valparaíso a Mollendo el 
coronel Gorostiaga con 700 hombres. Contando además, con 11 cañones 
Krupp, bagaje, parque y ambulancias, las tropas chilenas al ocupar por 
cuarta vez Moquegua, se organizaron en dos divisiones y la caballería. 
Una división al mando del coronel Ruiz tenía a los batallones Santiago, 
Carampangue, Rengo, Los Ángeles, 4° de línea con cinco cañones. La 
segunda división comandada por el coronel Canto, la constituían los 
batallones: 2° de Línea, Lautaro, Curicó con seis cañones y la caballe-
ría con el comandante Vargas, estaba formada por dos escuadrones de 
«Los Cazadores a Caballo», 2 de «Los Carabineros de Yungay», el «Santa 
Cruz» y «Las Heras». Velásquez estableció su cuartel general en el Alto 
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de la Villa, tomando también Torata y Otora. Las tropas peruanas de 
Somocurcio y Llosa que estaban en Moquegua se retiraron a Arequipa 
ante la aproximación de los chilenos, y como dice una correspondencia 
de Iquique al Diario Oficial chileno de Lima del 2 de octubre de 1883, 
Juan Luis Pacheco de Céspedes no creyendo prudente estar cerca de los 
chilenos, se retiró también a Arequipa.

Montero sin intentar detener al enemigo en Moquegua, previendo su avan-
ce a Arequipa, ubicó a los batallones peruanos del coronel José Godínez, 
en las alturas de Huasacachi y Amata, en Omate, dominando el camino 
por donde debía pasar el enemigo, pero los chilenos previo reconocimiento 
del terreno, escalaron por la noche las alturas de Huasacachi rodeando a 
los peruanos, que ante este peligro se vieron obligados a abandonarlas en la 
madrugada del 23 de octubre, dirigiéndose al paso de Chacahuayo, cerca 
de Puquina y del camino hacia Arequipa, en donde trataron de instalarse 
para resistir bajo el comando de los coroneles Germán y Francisco Llosa, 
pero temerosos de ser copados continuaron su marcha de retroceso hacia 
Arequipa.[22]

Amenazada Arequipa por la ocupación chilena, el alcalde de la ciudad Ar-
mando de la Fuente, con apoyo del cuerpo consular, cuyo decano era Enri-
que Gibson, solicitaron a Montero se evitara un combate en las calles de la 
ciudad, contradiciendo con ello el propósito que animara a muchos, ya que 
en un volante que había circulado días antes se decía que «Arequipa era la 
llamada a redimir al Perú y a Bolivia». De los siete batallones de la Guar-
dia Nacional unos se dispersaron y los componentes de otros, arequipeños 
con sus hogares en Arequipa, se retiraron a ellos, desoyendo el llamado de 
Montero y Canevaro que los instaban a resistir al enemigo y cuando Mon-
tero se retiraba de un cuartel para dirigirse a otro, recibió una descarga por 
la espalda, cayendo víctimas algunos de sus acompañantes. Contagiados 
por esta indisciplina, las tropas de línea que retrocedían de Puquina, aban-
donaron también sus unidades, aumentando con su actitud la confusión 

[22] Por la ayuda que prestaron en esta ocasión y durante la guerra los habitantes de 
Omate y Puquina a las tropas peruanas, el Congreso del Perú dio la Ley de 30 de 
noviembre de 1916, promulgada el 4 de diciembre de 1916 por José Pardo, por la 
que: «Elévase a la categoría de Villa los pueblos de Omate y Puquina de la Provin-
cia Litoral de Moquegua, como recompensa a los servicios prestados a la Patria en 
los años 1879 a 1883 y como estímulo a los sentimientos cívicos de sus moradores».

reinante. Impotente para restablecer el orden, el contralmirante Montero, 
con peligro de su vida, por calles alejadas se dirigió a caballo a Chiguata en 
la noche del 26 de octubre, dirigiéndose de allí a Santa Lucía, donde abor-
dó el tren a Puno. Embarcado en el vapor «Yaraví» para dirigirse a La Paz, 
comunicó a Cáceres que le dejaba el poder como segundo vicepresidente 
del Gobierno de García Calderón.

El 27 de octubre la Municipalidad de Arequipa entró en arreglos con el jefe 
chileno coronel José Velásquez para hacerle entrega de la ciudad. Velásquez 
citó a una comisión de notables de Arequipa en el pueblo de Paucarpata 
para llegar a un acuerdo sobre la entrega de la ciudad y el mismo día 29 de 
octubre, suscribiéndose el acta correspondiente, entraban victoriosos y sin 
contratiempos 8,000 soldados chilenos a la ciudad del Misti y después de 
permanecer en ella 54 días se retiraron el 21 de diciembre de 1883.

Días antes de los acontecimientos de Arequipa Iglesias culminó sus arre-
glos de paz con Chile, suscribiendo el Tratado de Ancón el 20 de octubre 
de 1883, el que fue aprobado por la Asamblea Constituyente convocada 
por él, en marzo de 1884.

En cuanto a Bolivia, días después, en el mes de abril, el gobierno de Narci-
so Campero, firmó un Pacto de Tregua con Chile.

Firmado el Tratado de Ancón, los chilenos dejaron el Palacio de Gobierno 
y los cuarteles el 23 de octubre, haciéndose cargo del Gobierno el general 
Miguel Iglesias ese día. Las tropas chilenas fueron movilizándose a su país, 
terminada la evacuación del territorio peruano en agosto de 1884.

Desde la declaratoria de guerra al Perú, el 5 abril de 1879, hasta la des-
ocupación del país, habían transcurrido cinco años y cuatro meses con 
algunos días, quedando un Perú mutilado, herido, ensangrentado, convul-
sionado el sentimiento patriótico y con el amargor de la derrota llegando a 
lo más profundo del alma de todos los peruanos.

CREACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA
El general Miguel Iglesias que había sido designado presidente de la Repú-
blica por la Asamblea Constituyente el 1° de marzo de 1884 y cuyo gobier-
no duró hasta el 2 de diciembre del mismo año, promulgó la siguiente ley, 
creando el departamento de Moquegua:
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MIGUEL IGLESIAS

Presidente Provisorio de la República Por Cuanto:
La Asamblea Constituyente ha dado la ley siguiente: 
La Asamblea Constituyente

CONSIDERANDO:

Que aprobado el Tratado de Paz con Chile, es urgente determinar la con-
dición política en que deben quedar los territorios desmembrados del De-
partamento de Tacna que se hallan al norte del río Sama.

Que la Provincia Litoral de Moquegua por su situación geográfica y otras 
circunstancias que la favorecen, está llamada a servir de centro de agrupa-
ción de dichos territorios, elevándola a la correspondiente categoría.

Ha dado la ley siguiente:

Art. 1°. Eríjase en Departamento la Provincia Litoral de Moquegua, ane-
xándole los territorios desmembrados del departamento de Tacna que se 
hallan al norte del río Sama.

Art. 2°. La Capital de este nuevo departamento será la ciudad de Moquegua.

Art. 3°. El referido departamento se compondrá de tres provincias: la pri-
mera denominada Moquegua, cuya capital será la ciudad del mismo nom-
bre; la segunda Puquina, cuya capital será el pueblo de Omate; y la tercera 
Tarata, cuya capital será el pueblo del mismo nombre.

Art. 4°. La provincia de Moquegua comprende los distritos de Moquegua, 
Ilo, Torata, Carumas, Locumba e Ilabaya, cuyas capitales serán los pueblos 
de los mismos nombres.

La provincia de Puquina, comprenderá los distritos de Puquina, Omate, 
Ubinas e Ichuña, cuyas capitales serán los pueblos de los mismos nombres.

La provincia de Tarata, comprenderá los distritos que actualmente tiene 
con sus mismas capitales.

Art. 5°. Si por resultado del plebiscito que ha de fijar definitivamente la 
suerte de las provincias de Tacna y Arica, volvieran éstas a formar parte del 
Perú, la Representación Nacional recompondrá el antiguo departamento 

de Tacna o dictará la Resolución que según las circunstancias estime más 
convenientes.

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para que disponga lo necesario a su 
cumplimiento.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Constituyente a los treinta y un 
días del mes de Marzo de mil ochocientos ochentaicuatro.

Antonio Arenas.— Presidente de la Asamblea. 
Maximiliano Frías, Diputado Secretario.
Juan P. Lafrana, Diputado Secretario.
Al Excmo. Señor Presidente Provisorio de la República. 

POR TANTO:

Mando se imprima, publique y circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a primero de Abril de mil ocho-
cientos ochentaicuatro.

MIGUEL IGLESIAS

Mario Castro Zaldívar

Derrocado Iglesias por Cáceres el 3 de diciembre de 1885 y elegido éste 
presidente en los comicios populares del 3 de junio de 1886, algo más de 
cuatro meses después, el 26 de octubre, promulgó Cáceres la Ley por la que 
declaró nulos todos los actos gubernativos internos practicados por don 
Nicolás de Piérola y don Miguel Iglesias «que asaltaron el Poder Supremo 
sirviéndose de las armas que se les había confiado para la defensa de la Re-
pública contra el enemigo extranjero».

A los 14 meses de promulgada, quedó así anulada la Ley que creó el depar-
tamento de Moquegua y que al parecer no tuvo efectividad desde su inicio.

EL PLEBISCITO
Transcurridos diez años del Tratado de Ancón, en 1893 debía realizarse el 
plebiscito en él establecido, para decidir la nacionalidad de Tacna y Arica. 
Dos años antes, el Perú inició gestiones infructuosas ante Chile para reali-
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zarlo. Y temeroso Chile de perder esas provincias en cuya posesión estaba, 
comenzó una campaña de amedrentamiento, hostilidad y ultrajes a los 
peruanos residentes en ellas con el propósito de obligarlos a abandonarlas 
sin conseguirlo, por lo que, para chilenizar esos territorios, procedió Chile 
a expulsar en forma masiva a los peruanos, haciendo ocupar por sus na-
cionales las propiedades de aquéllos, originando las continuas protestas del 
Perú por los atropellos cometidos que tacneños y ariqueños soportaron con 
estoicismo y con el corazón y el pensamiento puestos en la patria amada.

Interviniendo Estados Unidos con aceptación del Perú y Chile, se firmó 
en Washington el 20 de julio de 1922, con delegados de los dos países en 
disputa, el Protocolo y una carta complementaria, por los que sometían al 
arbitraje de Estados Unidos la procedencia o no del plebiscito reclamado 
por el Perú, y en caso positivo, el árbitro que también debía resolver las 
reclamaciones del Perú sobre Tarata y Chilcaya, determinaría asimismo, 
las condiciones en las que el plebiscito se realizaría.

Habiéndose estipulado en el Tratado de Ancón que a los diez años se lle-
varía a cabo el plebiscito y no indicándose en el mismo, la caducidad de las 
obligaciones contraídas después de los diez años en que debía celebrarse, el 
presidente de los Estados Unidos Mr. Calvin Coolidge, con fecha 4 de mar-
zo de 1925, falló por la realización del plebiscito, determinando qué personas 
tenían derecho al voto plebiscitario y disponiendo la restitución de Tarata y 
Chilcaya al Perú. Para el cumplimiento de dicho acto, el Gobierno Nortea-
mericano nombró como presidente del Tribunal al general Pershing, reem-
plazado después por el almirante William Lassiter. No obstante las adversas 
condiciones en que se hallaba el Perú, por la permanente tarea de chileni-
zación de las provincias cautivas, en que se hallaba empeñado Chile, aceptó 
el Perú ir al plebiscito, nombrando como delegado a don Manuel Ferreyros, 
mientras Chile lo hacía en la persona de don Agustín Edwards. Desconfian-
do Chile de un resultado favorable y siempre con el temor de perder las dos 
provincias que ocupaba, en presencia de la Comisión Plebiscitaria y de la que 
formaban parte notables internacionalistas y magistrados peruanos, reinició 
sus actos de violencia y los mismos miembros fueron vejados y agredidos, por 
turbas que sin duda alguna habían sido preparadas para tal comportamiento 
de hostilidad. En estas circunstancias desfavorables, se consideró irrealizable 
el plebiscito, que era lo que Chile pretendía, quedando por tanto sin solución 

las reclamaciones peruanas sobre el cumplimiento de uno de los puntos esti-
pulados en el Tratado de octubre de 1883.

CONSECUENCIAS DE LA OCUPACIÓN Y EL CUPO DE LA PAZ
Cien años han transcurrido desde la declaratoria de guerra al Perú, el 5 de 
abril de 1879 y a fines de diciembre una centuria de la primera ocupación 
de Moquegua por dos días, por el ejército chileno. Para las generaciones 
presentes que no han tenido participación alguna en la contienda, ni como 
protagonistas ni como espectadores, no conocedores en muchos casos de 
los diferentes acontecimientos que ensangrentaron el suelo de la Patria y 
el de Moquegua en particular, la visión de la guerra con Chile trasmitida 
por la historia y algunos hechos por la tradición, si bien dejan en cada uno 
el resquemor del patriotismo herido, han dejado también atrás, por otro 
lado, el odio que tales sucesos pudieran inspirarnos, por la crueldad que 
cada contienda conlleva, y que en el caso del Perú, se puso de manifiesto 
en el bando contrario por el ensañamiento destructivo y sin piedad de los 
chilenos, en su afán de causar al enemigo el mayor daño posible.

Y tras los interminables días de incertidumbre y zozobra y de la larga y vio-
lenta tempestad, brilló el arco iris con luminosidades de paz en sus colores, 
abarcando los cielos ya serenos de Lima y Santiago. Y el 3 de junio de 1929 
se firmó el Tratado con Chile, poniendo fin a la controversia que desde 
su firma originara el Tratado de Ancón de 1883. Volvieron a reintegrarse 
Tacna y Tarata al seno de la Patria, luego de 50 años de cautiverio, pero a 
la pérdida del rico departamento de Tarapacá desde los inicios de la gue-
rra, se sumó esta vez, la del hermoso puerto de Arica, desde cuya rada, su 
granítico Morro, llevará esculpida por siempre ante la posteridad, la gesta 
heroica de un reducido y escogido grupo de valientes. Y desde entonces, 
los dos países se han esforzado en borrar con los años el cruento recuerdo 
de los infaustos acontecimientos del pasado, en los que la peor parte le tocó 
vivir y sufrir al Perú.

Particularmente Moquegua, abrigando los mismos sentimientos de amis-
tosa hermandad hacia los vecinos del sur, no puede menos que hacer un 
balance de lo que para su suelo y economía significaron algo más de cien 
días que sumaron las cuatro ocupaciones de su tierra por el ejército invasor. 
Y ellas vinieron cuando convalecía Moquegua de la tremenda tragedia que 
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en el sur del país originara el terremoto del 13 de agosto de 1868, consti-
tuyendo factor importantísimo de su rehabilitación y del florecimiento de 
su comercio, la construcción del ferrocarril de Ilo a Moquegua, durante el 
gobierno de José Balta, vía que dio a Moquegua y sus pueblos una salida 
al mar. Terminada de construirse en diciembre de 1872, llevaba solo ocho 
años de funcionamiento, cuando fue inutilizada por el enemigo, priván-
dose a Moquegua de este indispensable medio de transporte durante 28 
años, ya que su reconstrucción solo pudo llevarse a feliz término en 1908, 
durante el gobierno de José Pardo. Asimismo, el floreciente comercio de 
licores que Moquegua había mantenido hasta entonces con los pueblos del 
Altiplano, La Paz, Potosí y otros sitios de Bolivia, se resintió en extremo 
no solo durante la guerra, sino también a consecuencia de ella, al privarse 
a Moquegua de otro de sus más usuales medios de transporte, como eran 
las recuas de acémilas, principalmente mulas traídas de Argentina y que en 
su mayoría fueron requisadas para su servicio por los chilenos. La destruc-
ción por el enemigo de gran parte de la vasija de roble de las bodegas del 
valle que el gobierno había adquirido en Nueva York para reemplazar a las 
tinajas de arcilla cocida, inutilizadas por el terremoto de 1868 y de las que 
correspondieron a Moquegua alrededor de 330 cubas de fermentación de 
1,500 galones y como 5,500 pipas de noventa y quince galones, fue otro 
de los males que para Moquegua, significó la presencia del enemigo en su 
suelo. Y aparte de los incendios y depredaciones en dinero, víveres, ganado 
y otros animales, las plantaciones de vid del valle, sufrieron desde entonces 
la plaga de la filoxera, minúsculo insecto transportado, tal vez, en los cas-
cos de los caballos del ejército chileno.[23]

Las ocupaciones chilenas, fueron pues, para Moquegua, como lo fueron 
para todo el país, terribles sangrías que languidecieron su organismo colec-

[23] NOTA 2018 GVS. En 1912 el Gobierno envía a Moquegua al experto L. J. Rico-
me, jefe del Servicio Vitícola y Enológico de Lima, para hacer un estudio del valle 
que hacía tres lustros estaba seriamente afectado por la plaga de la filoxera. En su 
informe «Estado actual del viñedo de Moquegua», publicado en la revista Anales 
de la Dirección de Fomento, Nº 7, de 1912, decía que la plaga existía por lo menos 
desde 1888 y que fue introducida por los pies de parra francesa que don Samuel 
Barrios llevó a su hacienda de Sorzano, ubicada en las inmediaciones de Montalvo. 
Por su parte, el quincenario «La Reforma» del 22 de enero de 1944 reproducía 
un artículo de «El Comercio» de Lima sobre la reconstitución de los viñedos de 
Moquegua; decía sobre la filoxera «que fue introducida en algunos patrones de vid, 
procedentes del extranjero, que se llevaron a Moquegua».

tivo, sumándose a este desastre, la pérdida del mercado boliviano para el 
negocio de sus licores y las torrenciales «avenidas» de 1900 que sembrando 
destrucción, dejó convertidas en limo sus riberas. La sustitución de los 
viñedos por el sembrío del algodón, trajeron una pasajera recuperación por 
el mercado europeo que encontró la fibra blanca, dando término a ella la 
depresión universal que siguió a la primera guerra mundial. Ni la elevación 
de la Provincia Litoral a Departamento por Ley de 3 de abril de 1936 
amenguó la angustia económica y la extrema pobreza que se enseñoreó 
de esta tierra, ni fue aliciente suficiente para detener el continuo éxodo 
de familias moqueguanas a la Capital en busca de mejores perspectivas, 
situación que abarcó un lapso de varios lustros hasta el año 1955 en que 
se iniciaron los trabajos preliminares de Toquepala. 234 millones de dóla-
res invertidos hasta 1960 por Southern Peru Copper Corporation fueron 
un inyectable económico vitalizante para la quebrantada economía de la 
región. Mejoró el presupuesto de muchos hogares y alentó un mayor mo-
vimiento comercial y agrícola que disminuyó en los años siguientes, por 
haberse convertido a Tacna y Arequipa en mercados de compra, en sitios 
de afincamiento y en ocasionales lugares de esparcimiento, al igual que 
Arica, para la mayor parte de los pobladores de Toquepala. Con el estable-
cimiento en Moquegua de algunas unidades militares desde 1973 y una 
inversión superior a los 750 millones de dólares de 1970 a 1976 también 
por Southern Peru Copper Corporation que puso en marcha la explotación 
del complejo minero de Cuajone, el 25 de noviembre de 1976, por medio 
del presidente del Gobierno Revolucionario, general de división Francisco 
Morales Bermúdez, se presintió para Moquegua una promisoria recupe-
ración que incidiría en su progreso y desarrollo. Pero, lamentablemente, 
hasta la fecha, no ha ocurrido así desde la puesta en marcha de tan impor-
tante centro minero, ni tampoco en el tiempo corrido del presente siglo, en 
cuyos últimos cincuenta años, moqueguanos de notoria influencia en las 
altas esferas gubernativas, no pudieron o no quisieron encontrar soluciones 
definitivas a problemas fundamentales para el desarrollo de su tierra, pese 
a que esta circunscripción, de los tres departamentos sureños, ha sido, tal 
vez, el más castigado en su territorio y economía, principalmente durante 
la guerra con Chile. Y por el contrario, desde hace algunos años por im-
posición del Estado, viene pagando Moquegua como una contribución de 
la paz, con la extracción de la riqueza ictiológica de su puerto Ilo y con 
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la producción cuprífera de Cuajone. Superando ésta en 70 mil toneladas 
a la producción de Toquepala y con una anualidad de cerca de 180 mil 
toneladas, con las que casi viene a doblarse el beneficio cuprífero del país 
alcanzado antes de Cuajone, el cobre y la pesca del departamento de Mo-
quegua, vienen a apuntalar en forma vigorosa, por las divisas que generan 
estas riquezas, a la tambaleante economía del país, constituyendo pues, la 
extracción de estos recursos un verdadero cupo para Moquegua, ya que de 
ellas no se alcanza una parte de lo que se precisa para un despegue alenta-
dor, el que, por otro lado, por primar intereses zonales, ha venido siendo 
entorpecido con la dependencia que se le ha impuesto al departamento de 
Moquegua, contrariando su propia conveniencia, a los de Arequipa y Tac-
na, no obstante sus mayores aportes a la economía nacional. Parafraseando 
lo que Raimondi dijera del Perú, podría decirse de Moquegua que siempre 
ha sido «un mendigo sentado sobre un banco de oro».

LO DULCE, DESPUÉS DE LA TRAGEDIA
Si para todos los peruanos el sostenimiento de la guerra durante más de 
cinco años, comportó sufrimientos y grandes sacrificios, para los pueblos 
que tuvieron en su suelo al invasor, entre ellos Moquegua, no solo durante 
la ocupación sino después de ella, la contienda con Chile constituyó una 
verdadera tragedia por los cuantiosos daños en bienes, propiedades y per-
sonas que dejó tras de sí.

Procedentes de un país de buenos vinos, en Moquegua los chilenos no 
solo hartaron su paladar hasta la embriaguez con la toma sin medida de 
los buenos piscos y tintos, sino que, además, complaciéronse sádicamente 
en destruir las vasijas, derramando sin provecho lo que fuera muy valioso 
contenido para sus dueños. Y en sus incursiones por la campiña, los más 
sobrios encontraron también regalo a su paladar con «las cañas de chupar», 
llevándolos a exclamar: «¡Bendita tierra ésta en donde hasta los palitos son 
dulces!» Y es que en Moquegua desde los tiempos de la Colonia, traída 
precisamente por los españoles, la caña dulce o caña de azúcar hasta por la 
década del 50 concitó alguna dedicación del agro moqueguano.

«El Trapiche» lugar del valle en donde confluyen los ríos Tumilaca, Torata 
y Otora, para formar el Tambapalla o río Moquegua, debe su nombre pro-
bablemente a la existencia de algún trapiche o molino de fierro, que al igual 

que en otros sitios de la campiña existían para la molienda de la caña dulce, 
accionados por un caballo con sus aperos que daba vueltas alrededor de la 
máquina, triturando la caña para extraer su jugo, que fermentado constituye 
el guarapo usado como bebida alcohólica, y sometido el zumo a la cocción 
en grandes peroles de cobre, proporcionaba la miel de caña que, aparte de 
su comercialización y empleo en diferentes dulces, permitía la elaboración 
casera de «las roscas», que ya han desaparecido del quehacer moqueguano.

Fueron también los cañaverales de las parcelas cercanas al puente, los de 
«El Pisanay», «El Puquio», del «Puente del Rosal», y de los distintos lugares 
de la campiña, lugares escogidos para el paseo anual de los escolares, o 
para las caminatas sabatinas o dominicales de las familias, en los tiempos 
en que siendo contadas las distracciones e inexistente o escasa la movilidad 
vehicular, se imponía con ello un restrictivo alejamiento del radio urbano 
de la apacible ciudad. Y las cañas que terciadas se llevaban en acémilas a 
Carumas y otros sitios, se lucían también en las puertas de las fruterías, 
en invitación a adquirirlas a dos por medio o en atados de cuatro o cinco 
trozos de medio metro, para saborearlas en las noches sin ruido, en la tran-
quilidad de los hogares.

Desde hace unas tres décadas cultivos de más rendimiento han dejado los 
cañaverales solo un dulce recuerdo en los que a ellos acudieron.

EL ALFAJOR DE PENCO
Por la década del 50 Humberto Maldonado Llosa, locumbeño que por esa 
época residía en Moquegua y colaboraba con sus artículos en el semanario 
«La Reforma», relataba por versiones recogidas en el lugar, que seis días 
después de la batalla de «Los Ángeles», librada el 22 de marzo de 1880, don 
Luis Tamayo, agricultor moqueguano, en visita a una chacra cercana al ce-
rro de los sucesos, había encontrado a un soldado chileno que herido había 
desertado después de la lucha. El chileno cuyo nombre no mencionaba, 
era natural de San Antonio, pueblo de Chile y casado con seis hijos había 
sido reclutado para incorporarlo al ejército de su país cuando se encontraba 
podando una viña.

Recogido el soldado por don Luis a quien había implorado perdón, el mo-
queguano lo llevó a su casa curándolo de sus heridas, allí el chileno en 
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agradecimiento se hizo conocer como un experto cocinero. Añade Maldo-
nado Llosa: «Este hombre hizo el primer alfajor de penco de Moquegua, 
cuyo nombre deriva del de un puerto chileno donde se originó la golosina 
que tanto conocemos hasta ahora».

Completando a Maldonado Llosa diremos que, si el penco tiene su origen 
en el puerto de este nombre de la provincia de Concepción, en Chile el 
dulce de este país, por no existir en él la miel de caña de azúcar, conten-
dría como relleno alguna mermelada de frutas, con sus aditivos de coco y 
nuez que sí son productos chilenos. El relleno con miel aromatizada con 
cáscara de naranja, sería pues una modificación originada por la repostería 
moqueguana, por la miel que se elaboraba en el lugar y por la naranja que 
también se produce en Moquegua.

Desde la guerra con Chile se añadió así un dulce más a los variados y ape-
tecidos manjares de Moquegua, con fama alcanzada que nadie ha puesto 
en tela de juicio, y de los que el secreto de algunos de ellos viene quedando 
como patrimonio de contadas familias del lugar y de algunas que residen 
en Lima, como ocurre con la hojaldrilla, las hojuelas u hojarascas, los tu-
rrones, las cocadas, los niditos, las andaditas de granillo, las galletas de 
miel y de coco, los chancayes, los bolovanes, los pasteles de mantequilla, 
las allucllas y algunos otros que se elaboran en muy contadas ocasiones por 
quienes saben de ellos. Continúan en cambio produciéndose, para regalo 
del paladar de propios y extraños, aparte de los dulces de membrillo, du-
razno o cuaresmillo y manjarblanco, guargüeros, tortitas de maíz, alfajores 
de manteca, alfajores fritos o yanquis (como los llamaban algunos por su 
buen tamaño), alfajoriIlos, besitos, repollitos, suspiros, condesas, rosque-
titos de magüey, empanadas de dulce, recado o queso, voladores, algunos 
otros, omitidos tal vez, y los famosos pencos que se consumen más fuera de 
Moquegua que en el sitio de producción, por haber llegado a elevadísimos 
precios que los hacen inalcanzables para su consumo, considerándolos más 
bien como un preciado presente para los que radican más allá de la hospi-
talaria Moquegua.

vvvvv

Siendo Penco un puerto de la provincia de Concepción en Chile, el autor 
de esta obra, en su propósito de conocer las diferencias existentes entre el 

penco chileno y el penco moqueguano, diferencias que anticipada y acer-
tadamente se anotan líneas arriba, se dirigió al alcalde de penco en Chile.

El burgomaestre de penco Rodrigo Menéndez Duque, en su respuesta de 
9 de febrero de 1983, decía: «… en atención a lo solicitado tengo mucho 
agrado en adjuntarle la receta de tan agradable y tradicional alfajor cos-
tumbrista de nuestra idiosincrasia chilena… aprovechando la oportuni-
dad de felicitarlo y atender a su quehacer investigador de raíces ancestrales 
orientadas a unir lazos de amistad entre Chile y Perú, y en esta caso espe-
cial, entre mi comuna de Penco y su tierra de Moquegua, de esa nación 
hermana americana».

RECETA DEL PENCO CHILENO (Textual)

Ingredientes

Harina, huevos, canela, clavos de olor, un poco de man-
teca, polvos imperial de hornear, cáscaras de naranjas.

PREPARACIÓN DE LA HOJARASCA
Se moja la harina con agua y un poco de leche habiendo agregado el pol-
vo de hornear, se añaden las yemas (dos) más la manteca; se amasa hasta 
lograr una masa suave y consistente, luego se uslerea (uslero, rodillo de 
amasar, teniendo cuidado que no quede la hojarasca muy delgada ni muy 
gruesa). Enseguida se cortan rodelas de la medida de la boca de una taza 
de café, luego se llevan a horno regular teniendo especial cuidado no se 
quemen sino que tienen quedar semi doradas.

PREPARACIÓN DEL RELLENO
Se vuelve a mojar harina con agua tibia (sin ningún ingrediente), con esta 
masa se preparan hojarascas delgadas, en trozos se llevan al horno cuidan-
do no se quemen, una vez doradas se retiran y se dejan enfriar, se muelen 
en molinillo (los antiguos de Penco las molían en piedra), con anticipación 
se prepara un jarabe muy suave con palitos de canela, clavo de olor y tro-
citos de cáscaras de naranja finos, esto se lleva a fuego lento agregándole 
la hojarasca molida formando así una pasta, revolviendo constantemente 
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(3 a 5 minutos), luego se retira dejándose enfriar. Hay que cuidar que la 
pasta no quede dura ni muy blanda. Estando ya fría, se pone una porción 
sobre la hojarasca redonda y se cubre con otra hojarasca, y para que queden 
mejor presentados se pasan los bordes por hojarasca molida (se reserva un 
poco de este molido para este fin) y quedan exquisitos preparados de un 
día para el otro.

Las gentes de los campos de Penco acostumbran hacer el relleno con harina 
tostada gruesa agregándole siempre todos los ingredientes.

Antiguamente en Penco se fabricaban y se vendían en la Comuna estos 
ricos dulces chilenos.

vvvvv

EL PENCO MOQUEGUANO

Pequeñas diferencias en los ingredientes distinguen a 
unas dulceras de otras.

Ingredientes:
Se baten las 18 yemas (antes a mano, el batido duraba hora y media o dos 
horas. Con la batidora eléctrica, el batido dura unos minutos). Al batido se 
le va echando poco a poco el anisado o aguardiente; concluido el batido, se 
agrega la manteca derretida, el polvo de hornear o bicarbonato, en el table-
ro se amasa, agregándole un poco de harina hasta formar una pasta suave 
que se soba bastante y luego se divide en tres porciones. Cada porción en el 
tablero se palotea, dándole una forma circular. Se colocan las tres rodajas 
en latas enmantecadas y se lleva al horno. Allí las rodajas tienden a abar-
quillarse y con la pala de hornear se aplanan suavemente.

La miel.- Se hace hervir las tres libras de miel, con unas rajitas de canela 
y un poco de anís cernido. Se mueve continuamente la miel con el pan 
remojado, hasta verse el fondo del recipiente, lo que indica que la miel 
está a punto.

Luego en una rodaja se echa la miel, las pecanas o nueces, el coco rallado 
y el maní tostado y amartajado. Se coloca encima la segunda rodela y se 
hace lo mismo con la miel e ingredientes. Encima se cubre con la tercera 
rodela, obteniéndose el penco con tres capas. Algunos prefieren el relleno 
de manjar blanco en reemplazo de la miel.

vvvvv

De la comparación con el penco chileno, el dulce moqueguano tiene más 
ingredientes que le dan características muy superiores, y muy probable un 
sabor más agradable al paladar que el dulce chileno.

JUSTO PASTOR 
DÁVILA HERRERA
Como decía el historiador inglés Sir Clements R. Markham, Justo Pas-
tor Dávila fue «oriundo de Moquegua, fermentando en sus venas sangre 
mixta de inca e hispano, impetuoso y valiente en campaña, emprendedor 
y activo».

Justo Pastor Dávila Herrera nació en Moquegua el 7 de agosto de 1829, 
siendo bautizado al día siguiente. Hijo del matrimonio de Vicente Dávila 
y Pomareda y de doña Teresa Herrera y Matamoros. Fue el hijo mayor 
contando otros tres hermanos: Manuela, Ruperta y Benjamín. Cursó su 
primaria, posiblemente en la escuela particular de don Manuel Sotomayor 
y la secundaria en el Colegio Nacional «La Libertad».

A los 14 años se incorporó como cadete en las fuerzas que en Moquegua 
reunieran el ya mariscal moqueguano Domingo Nieto y el general tara-
paqueño Ramón Castilla. Participó en la batalla de San Antonio y al día 
siguiente de la batalla lucía Justo Pastor el grado de subteniente, con el que 
al año siguiente, en julio de 1844, antes de cumplir los 15 años, participó 
con Castilla en la batalla de Carmen Alto en Arequipa, encuentro con el 
que Castilla puso fin al gobierno dictatorial de Vivanco.

A los 44 años, el 26 de diciembre de 1873, contrajo matrimonio en Lima 
con Petronila Varela Matamoros, con la que tuvo como primogénita una 
niña. En diciembre de 1877, ya coronel, estaba de prefecto en Tarapa-
cá, nombrado por el presidente general Mariano Ignacio Prado, cuando 
estalló la guerra declarada por Chile al Perú y Bolivia el 5 de abril de 
1879. Justo Pastor, al frente de la división «Vanguardia», intervino en la 
batalla de Tarapacá y del Alto de la Alianza y más tarde en las batallas 
de San Juan y Miraflores, comandando el tercer cuerpo de Ejército con 
4,300 hombres y acompañó a Andrés Avelino Cáceres en la campaña 
de la Breña.
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Justo Pastor Dávila Herrera

Firmado el Tratado de Ancón el 20 de octubre de 1883, y restañando el 
país las profundas heridas que recibiera en tan desigual contienda, Justo 
Pastor en mérito a su destacada participación en el conflicto, formó parte 
de la Junta Calificadora de los Servicios Militares de 1879 a 1885. Reco-
mendado por Cáceres para su ascenso a general, como dice el historiador 
Alberto Tauro del Pino, no se sabe «qué extraños cubileteos obstruyeron 
tal acto de justicia».

Sin olvidar Cáceres la amistad que lo unía al coronel moqueguano, lo 
nombró prefecto de la provincia Litoral de Moquegua el 20 de agosto de 
1888, recibiendo en su tierra, por tal nombramiento, la bienvenida del 
subprefecto de la provincia coronel Domingo Barboza. 

Ejerció la prefectura durante diez años hasta 1898, durante los gobiernos 
del coronel Remigio Morales Bermúdez, segundo período de Cáceres 

y de Nicolás de Piérola, en cuyo gobierno según Memoria del Colegio 
Nacional «La Libertad», publicada en diciembre de 1897, el coronel pre-
fecto, clausuró el año escolar. Y en su gestión le tocó a Justo Pastor ser 
testigo ocular, en más de una ocasión, de los juveniles y combativos en-
frentamientos de los dos bandos rivales de Moquegua: «Los Pampeños» 
y «Los Belermos».

El coronel Justo Pastor Dávila Herrera falleció en Lima, el 11 de enero de 
1901, con algo más de 71 años de edad, y el Perú tardaría 88 años después 
de fallecido para reconocer su destacada participación como combatiente 
en la guerra del Pacífico, al trasladar sus restos a la «Cripta de los Héroes». 
Fue durante el gobierno de Alan García Pérez que se expidió la Resolu-
ción Suprema Nº 36-88/DE/SG el 14 de julio de 1988, siendo presidente 
del Centro de Estudios Históricos Militares, el general de división Jorge 
Carlín Arce, quien propuso tan acertada como justiciera disposición que 
permitió la exhumación y traslado de los restos del valiente moqueguano 
del cementerio Presbítero Maestro a la «Cripta de los Héroes», el 7 de fe-
brero de 1989.[24]

[24] Algunos investigadores consideran a Justo Pastor Dávila nacido en Samegua. El 
texto de su partida de bautismo, acredita su identidad de moqueguano.

PARTIDA DE    JUSTO PASTOR
BAUTISMO  de  DÁVILA HERRERA

 «Año del Señor de mil ochocientos veintinueve. En ocho de agosto, yo don José 
Bernardino de Pérez, cura encargado de esta ciudad de Moquegua, bauticé y puse 
el santo óleo y crisma a una criatura de un día el nombre de JUSTO PASTOR, hijo 
legítimo de don Vicente Dávila y de doña Teresa Herrera; fueron sus padrinos Fe-
liciano León y Gavina Eyzaguirre, a quienes advertí de su obligación y parentesco 
espiritual, y para que conste lo firmé.- José Bernardino de Pérez».
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CAPÍTULO VI

VIDA RELIGIOSA DE MOQUEGUA

1. La iglesia San Sebastián

2. La iglesia Matriz

3. La ermita San Bernabé

4. La iglesia Santo Domingo

5. El convento de la Compañía de Jesús

 La iglesia San Francisco

6. La iglesia Belén

7. El hospital «San Juan de Dios»

8. La capilla de Samegua

9. Santa Fortunata

10. Las congregaciones religiosas

11. Apuntes biográficos de Juan Antonio Montenegro y Ubaldi

12. Los religiosos canadienses en Moquegua

VIDA RELIGIOSA DE MOQUEGUA

La erección de los templos en Moquegua en los siglos XVI y XVII, du-
rante el Virreinato, y las diferentes reconstrucciones que motivaron los 
movimientos sísmicos, exteriorizaron la espiritualidad y arraigo religioso 
de aquella época, en la que, particularmente, algunos hacendados erigie-
ron también pequeñas capillas u oratorios en sus propiedades, llegando 
a sumarse en las haciendas del valle hasta Samegua 36 de estas capillas 
para los oficios religiosos y el santo sacrificio de la misa, según razón de 
Antonio Pereyra y Ruiz en su paso por Moquegua, en los primeros años 
del siglo pasado.

La profunda religiosidad de los moqueguanos se manifestó en forma tangi-
ble en la construcción de las iglesias San Sebastián, Santa Catalina, llamada 
después la Matriz, Santo Domingo, San Francisco, el Hospital Betlemítico 
de «San Juan de Dios» y su iglesia Belén, y la ermita San Bernabé. A ello 
contribuyó también la bonanza económica que se alcanzó debido primor-
dialmente al activo comercio de vinos y aguardientes con algunos pueblos 
del Altiplano y Bolivia, permitiéndose además, la prodigalidad de los pu-
dientes y también del pueblo para costear desembolsos de consideración, 
legar capellanías y censos que permitieran más de una obra de caridad y el 
sostenimiento de los religiosos y del culto. Es innegable la benéfica influen-
cia que ha tenido la Iglesia en el fomento de la cultura de los pueblos, y en 
tratándose de Moquegua, fueron primero los dominicos desde 1652 y más 
tarde los jesuitas en 1711, los que instituyeron las primeras escuelas desde 
las que, con la religión de Cristo, promovieron el desarrollo de la cultura, 
incipiente en sus comienzos, encendiendo con ello una antorcha de fe, luz 
y esperanza en los pobladores.

1.- LA IGLESIA SAN SEBASTIÁN

Establecidos los españoles en Moquegua, al igual que en todos los lugares 
en donde se afincaban, una vez elegidos o distribuidos los lotes para sus 
viviendas, hacían las reservaciones de terrenos en donde debían erigirse 
la iglesia, el cabildo, mercado, hospital, y en algunos casos, la plaza. En el 
asiento de Escapagua, que quedaba en la banda derecha del río Moquegua, 
levantaron los hispanos la primera iglesia que hubo en Moquegua, colo-
cándola bajo la advocación de San Sebastián, probablemente por haberse 
inaugurado un 20 de enero o un 4 de julio, fechas instituidas por la Iglesia 
para la evocación de los santos de dicho nombre.

Como la primera capilla que se edificó en la banda opuesta del río, en el 
sitio que llegó a ser la iglesia parroquial de Santa Catalina, llamada más 
tarde iglesia Matriz, fuera la capilla San Pedro en 1595, por don Pedro 
Guevara y Sisa con tres mil pesos, es deducible que San Sebastián fuera 
edificada en época anterior al año citado, quizá a los pocos años de la 
fundación española de Moquegua, empleándose como material el adobe, 
como lo fuera también en todos los templos y primeras construcciones de 
Moquegua pues, solo con un mejor conocimiento del territorio habitado, 
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el descubrimiento de las canteras y el gratuito empleo de indios y esclavos 
para la erección de los mismos, permitió a los españoles levantar las sólidas 
edificaciones de piedra y cal, aprovechándose de las demoliciones que los 
terremotos ocasionaran en las primeras construcciones de adobe.

Elevado el asiento de Escapagua a la categoría de Villa el 27 de marzo de 
1618 con el nombre de Villa de San Francisco de Esquilache (llamada tam-
bién San Sebastián de Escapagua, o Villa Vieja y hoy «Alto de la Villa»), 
por don Francisco de Borja y Aragón, príncipe de Esquilache, el corregidor 
de Moquegua don Francisco de Salazar mandó cerrar la iglesia de Santa 
Catalina, despojándola de sus ornamentos y enseres, pretendiendo con ello 
que los del valle de Moquegua acudieran a oír misa a la iglesia San Sebas-
tián los domingos y feriados, cosa que no podía llevarse a cabo en la época 
de lluvias por las aguas del río. Con fecha 19 de julio de 1618 el mayordo-
mo de la iglesia Santa Catalina, don Alonso de Vizcarra, presentó un escri-
to al cura del valle don Jerónimo Catano de Aragón, haciéndole ver que la 
iglesia Santa Catalina había sido edificada hacía más de 45 años y que tenía 
baptisterio, coro, torres y campanas, mientras que en Escapagua «solo hay 
una capilla» en parte yerma y despoblada, con solo cuatro o cinco casas y 
que la más cercana a ella, que es la de Juan de Olea, dista cuatro cuadras. 
Añade Alonso de Vizcarra que existiendo en Moquegua más de 34 casas, 
no es justo se le despoje de su derecho y pide se haga una información al 
respecto, con varios testigos, uno de los cuales fue el padre Pedro Becerra. 
Por otra parte, el 12 de octubre de 1618, don Francisco Corzo en repre-
sentación de los residentes del valle se presentó —como lo consigna Vargas 
Ugarte— ante el deán y Cabildo de Arequipa, pidiendo la apertura de la 
iglesia Santa Catalina y la devolución de los ornamentos y enseres de que 
la despojara el corregidor Francisco de Salazar. El 22 de octubre del mismo 
año, el virrey ordenó al Cabildo de la Villa San Francisco de Esquilache, 
que las poblaciones de uno y otro asiento se mantuviesen donde estaban 
hasta setiembre de 1618, persuadido que no sería cosa fácil hacer una sola 
población de las dos, desistiéndose así de un primer propósito de hacer 
de Escapagua el asiento «donde se han de recoger todos los españoles que 
viven en el valle de Moquegua, así de una parte como de la otra del río».

Estando poco poblada Escapagua, aún en su categoría de Villa, el cura del 
valle de Moquegua Luis Fernández Barchilón, adoctrinó a los feligreses 
para que formaran parte de su parroquia Santa Catalina, interesándose, 

además, para que los bienes de la iglesia de San Sebastián pasaran a ella. 
Corroboración de esto es la revocación de la escritura de venta de varias 
tierras, desde Ocolla hasta Estuquiña y de Cerro Alto hasta Aguas Muer-
tas, que le hizo el almirante Juan de Olea, vecino y regidor de la Villa de 
Esquilache a don Fernando de Tobar, en mil pesos, con el gravamen de un 
censo anual que el comprador reconocía a favor de la iglesia San Sebastián. 
Dicha revocación que consta en escritura de 1624, fue motivada por la cir-
cunstancia «de haberse acabado ya aquel pueblo y trasladándose la iglesia 
a esta parte no se administran sacramentos». Lo ocurrido un año antes de 
que Moquegua fuera elevada a Villa de Santa Catalina de Guadalcázar, 
en 1625,[25] acrecentó la importancia de la nueva Villa, atrayendo también 
por la bondad de su clima a otros españoles que acudieron a avecindarse 
en ella, y algunos de cuyos apellidos se han mantenido hace algunos años.

La iglesia San Sebastián sin uso ni mantenimiento desde 1624, no duraría 
mucho tiempo. De este templo, que ya existía en 1564 como consta en el 
instrumento público de 16 de julio de 1604 —como lo anota Montenegro 
y Ubaldi—, a la fecha no existe ningún resto de ella, ni indicio alguno del 
sitio en que se edificara, pues, no ha sido posible ubicar la «hacienda del 
Carmen» que pertenecía a la familia Fernández Cornejo en cuyo terreno, 
colindante con otro que era propiedad del capitán maestre de campo don 
José Montenegro y su esposa doña Constanza de Peñaloza, parece haber 
sido el sitio donde estuviera construida dicha iglesia, según datos consig-
nados por el citado Montenegro y Ubaldi en su obra Noticia de la ciudad 
Santa Catalina de Moquegua.

2. LA IGLESIA MATRIZ

Don Pedro León de Guevara y Sisa hijo del conquistador del mismo nom-
bre y de doña Catalina Sisa, vecinos del Cusco, fue el primer teniente de 
corregidor que tuvo Moquegua, quien con tres mil pesos erigió en 1595 la 
capilla San Pedro. Arruinada la construcción por el terremoto de 1604, el 
capitán Alonso de Estrada, citado por Miguel de Cervantes Saavedra como 
poeta, en el «Canto de Calíope», vendió a Juan Porcel Altamirano el sitio 
que ocupaba «la iglesia vieja» y compró para construirla nueva el terreno 

[25] NOTA 2018 GVS. Véase actualización de la fundación española de Moquegua, p. 69.
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que ocupan las ruinas de la iglesia Matriz, al norte de la plaza de Armas. 
Estrada, primer mayordomo y ecónomo de la iglesia, levantó a partir de 
1604 las capillas San Juan y San Antonio de Padua. La nueva construc-
ción fue colocada bajo la advocación de Santa Catalina, que también era 
Patrona tutelar de Moquegua desde 1601 o antes, como lo anotara en otra 
oportunidad. El nombre de Santa Catalina lo tomó también la iglesia y 
figura con él en la época en que Moquegua pleiteaba con San Sebastián de 
Escapagua la categoría de Villa. No sería descartable la posibilidad de que 
elevada Moquegua a Villa, con el nombre de Santa Catalina de Guadal-
cázar y siendo la Santa del mismo nombre Patrona de Moquegua, para no 
incurrir en una triple repetición que se prestaría a confusiones, poco a poco 
iría dejándose la antigua denominación, para ir familiarizándose con el de 
«la Matriz», o en razón también, presumible igualmente, de las capillas que 
dentro del templo se iban construyendo.

Alonso de Estrada, que había perdido a su esposa Jerónima Miranda, se 
ordenó de subdiácono y al morir el 11 de mayo de 1610, dejando a la iglesia 
una capellanía de diez mil pesos, fue sepultado siguiendo su voluntad en 
la capilla San Antonio de Padua, cosa que no pudo hacerse con su esposa 
Jerónima que tuvo el mismo deseo, pues cuando murió en 1606, dicha 
capilla aún no había sido concluida.

Unos años más tarde don Cristóbal Pérez Cugate, natural de Valencia, 
levantó la capilla de Nuestra Señora del Rosario, mandando en su testa-
mento se le oficie todos los años una misa cantada en dicha capilla.

Arruinada la iglesia cuando ya ostentaba Moquegua el título de Villa, se 
reconstruyó con el aporte principal de doña Mencía (o Merencia) de Cas-
tro que gastó 35 mil pesos. Contribuyó también en dos oportunidades a 
la reedificación de este templo, don Ambrosio Javier Rodríguez de Corte 
Real, quien fuera cura de Moquegua durante 33 años cuya sobrina doña 
Helena Rodríguez de Corte Real donó más de 130 mil pesos para el esta-
blecimiento del monasterio de Santa Rosa de Lima, en cuya gestión tuvo 
muy activa participación. En su testamento doña Helena, recordando que 
en la Matriz había sido bautizada, le dejó cuatro mil pesos.

Por 1636 doña Lorenza Fernández de la Cuadra aparece comprando en 
2,500 pesos asiento y sepultura en la capilla de la Purísima Concepción, y 
lo mismo hace por mil pesos el presbítero don Baltazar del Alcázar y Padi-

lla, en todo lo que el arco toral (cada uno de los cuatro arcos de la media 
naranja de un edificio) desde abajo el púlpito. Interviene como vendedor 
don Pedro del Alcázar y Padilla como mayordomo de la iglesia Matriz. Po-
siblemente un nuevo terremoto, del 13 de noviembre de 1655, destruye por 
tercera vez la iglesia, corriendo la tercera reedificación a cargo del mismo 
mayordomo Pedro del Alcázar quien compró de doña María Montenegro 
y Contreras un solar, con el objeto de hacer en él 30 o 40 mil adobes, 
cuando la reconstrucción ya estaba en marcha. También compró maderas, 
tablones y otras especies por tres mil pesos. La fábrica de la iglesia en esta 
oportunidad corrió a cargo de Antonio de Izaguirre. Los gastos ascenden-
tes a 97,505 pesos y dos reales «que condonó e hizo gracia a la dicha iglesia» 
merecieron el auto aprobatorio de 10 de setiembre de 1680, del obispo don 
Antonio León y Becerro.

No dejaría de causar estragos en la Matriz y en los otros templos el terre-
moto del 22 de agosto de 1715, pues a raíz de éste, el Cabildo de Moquegua 
juró en forma solemne hacer cada año el 15 de agosto una fiesta a Nuestra 
Señora de Loreto, tomándola como Patrona, promesa que no llegó a cum-
plirse, según Montenegro y Ubaldi.

De adobe y carrizo la Matriz, que servía de iglesia parroquial y también 
de última morada para algunos benefactores y pudientes que compraban 
sitio en ella, contaba con cinco capillas: San Pedro, San Juan, San Antonio 
de Padua, Nuestra Señora del Rosario y la Purísima Concepción. Aun-
que Antonio Álvarez y Jiménez, gobernador intendente de Arequipa, en su 
visita oficial que hizo a Moquegua en 1791, habla solo de cinco capillas, 
parece que hubo también una sexta: la de Santa Rosa, pues en 1660 don 
Agustín Fernández Maldonado y Raya, por escritura se obligaba a darle 
al mayordomo de la iglesia don Pedro del Alcázar, tres mil pesos para que 
le haga una bóveda de piedra y ladrillo para su sepulcro, el de sus hijos y 
sucesores, con la tapa de una piedra en la que ha de grabarse sus armas en 
la capilla Santa Rosa. Montenegro y Ubaldi da fe que se hizo la bóveda y 
conoció la tapa de madera, y que la familia Fernández Maldonado estuvo 
en su posesión hasta el año 1814, en que se hizo el cementerio general, «la 
bóveda se llenó de tierra sólidamente».

Otro violento sismo, el 13 de mayo de 1784, a las 7.30 de la mañana, 
motivó una cuarta reconstrucción. Por el empeño de Lorenzo Vizcarra 
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Hurtado de Mendoza, moqueguano y cura vicario desde 1792, donante de 
29 mil pesos, Juan Cabello Hurtado 3 mil pesos y la decidida colaboración 
del vecindario con limosnas y erogaciones piadosas, se construyó la nueva 
iglesia Matriz, esta vez de piedra y cal, con tres naves abovedadas y con ex-
tensión de 67 y media varas de largo (56.43 metros) y 30 y media varas de 
ancho (25.50 metros). Los gastos que ascendieron a 75,784 pesos y 5 reales 
fueron aprobados con fecha 27 de abril de 1798 por el obispo Pedro José 
Chávez de La Rosa. El estreno de la iglesia que lucía plata labrada, altares 
estucados y el presbiterio con colgaduras de damasco de seda, se realizó en 
setiembre de 1792, año que figura en la torre que da a la calle Ancash. La 
bóveda de la antesacristía que faltaba, se trabajó después.

La torre que daba a la calle Ancash sirvió de campanario y la que daba a la 
calle Tacna llevaba el primer reloj público de Moquegua y que, por encon-
trarse con desperfectos, propició erogaciones para adquirir uno nuevo en 
Londres que en la actualidad ocupa una de las torres de Santo Domingo.

En esta iglesia, los restos de Santa Fortunata traídos de Roma, luego de una 
apoteósica y fervorosa entrada a Moquegua, fueron recibidos el 8 de octubre 
de 1798 por el párroco Lorenzo Vizcarra, permaneciendo expuestos durante 
24 horas a la pública veneración, antes de ser trasladados a San Francisco.

Aunque los efectos del sismo del 13 de agosto de 1868 fueron terribles, la 
iglesia Matriz, que pudo reconstruirse, quedó definitivamente abandona-
da. El empeño de los moqueguanos y la filantropía de los pudientes, que 
en ocasiones se mostró generosa, se retrajo esta vez ante la magnitud de 
la catástrofe que comprometía la reparación de cuatro templos y el resar-
cimiento de los daños en la propiedad privada. Libre de escombros desde 
1968, por gestiones del alcalde César Vizcarra ante Southern Peru Copper 
Corporation, con sus pétreos muros y dos portones, uno en el frente prin-
cipal y otro en la calle Tacna, con medias naranjas de bronce claveteadas 
y una artística portada de piedra labrada que al igual que los arcos fuera 
construida por el arquitecto Miguel Jerónimo, las ruinas de la iglesia Ma-
triz, conjuntamente con otros inmuebles, han sido declarados Monumen-
tos Históricos por Resolución Suprema N° 2900-72 ED de 28 de diciem-
bre de 1972, sirven en la actualidad de renta municipal, como garaje.[26]

[26] NOTA 2018 GVS. Hoy en este terreno se ha construido el Museo Contisuyo y el 
Palacio Municipal.

3. LA ERMITA SAN BERNABÉ

Gaspar Fernández de Lugo Cabeza de Vaca, que dejó para los padres re-
coletos su casa, huerta y el sitio donde funciona la Gran Unidad Escolar 
de Mujeres «Santa Fortunata», mandó construir en 1596 una ermita en el 
cerro «San Bernabé», nombre que conserva en la actualidad el promontorio 
en cuyo costado este comienza la avenida 25 de Noviembre. Declarado 
«San Bernabé» patrón del valle de Moquegua, años después se le festejaba 
solemnemente en la iglesia Matriz, probablemente el 11 de junio, y por la 
tarde procesionalmente se llevaba su imagen a la ermita, en donde se levan-
taba un altar, retornando luego la imagen al templo parroquial.

Muchísimos años debió realizarse la festividad solemne del Patrono de los 
agricultores, ya que «esta Villa y su valle se hallaba de tiempo inmemorial 
en la posesión y loable costumbre por solemne jurado pacto de contribuir 
anualmente con un cuartillo por cada botija de vino que se coseche para 
costear la fiesta del glorioso “San Bernabé” patrono de dicho valle», al-
ternándose la contribución de las haciendas que unas en pos de otras se 
turnarían hasta completar la cuota que correspondería a la fiesta.

En la Relación legalizada de la visita que hizo a la Villa de Santa Catalina 
de Moquegua, el 22 de setiembre de 1791, el gobernador intendente y vice 
patrón real, teniente coronel de los Ejércitos Reales don Antonio Álvarez y 
Jiménez, de que da cuenta el padre Víctor Barriga, «hizo conocer el que sin 
embargo de la considerable rebaja experimentada por las cosechas de este 
año, llegaban las referidas botijas (de vino) a 249,724 (14’234,268 litros)». Y 
traída la cuenta del medio real por cada botija (como contribución) resultó 
componerse la cantidad real de 15,607 pesos y 6 reales (a 8 reales el peso).

Sin poderse precisar la fecha de la desaparición de la ermita y del culto a 
San Bernabé, que probablemente abarca muchas decenas de años, conser-
vando su nombre dicho promontorio, el 9 de diciembre de 1969 a iniciativa 
del jefe del B. I. San Pablo N° 41, Tte. Crnl. Jefferson Sánchez, se inauguró 
en la cumbre de «San Bernabé», en una explanada acondicionada, el bus-
to del moqueguano Domingo Nieto, Gran Mariscal de los Ejércitos del 
Perú, con motivo de celebrarse en dicha fecha el día del Ejército Peruano. 
En dicha explanada se colocaron una asta para el bicolor nacional y como 
ornato dos tinajones de los existentes en las haciendas del valle y algunas 
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plantas, para cuyo mantenimiento se instaló con posterioridad una tubería 
conductora de agua por Southern Peru Copper Corporation.

4. LA IGLESIA SANTO DOMINGO

No bastando al catolicismo de la flamante Villa Santa Catalina de Guadal-
cázar la existencia de Santa Catalina, único templo existente, y encendido 
el fervor religioso de los pobladores con las prédicas que en las ferias de los 
miércoles y viernes de cuaresma de marzo de 1652, hicieron dos religiosos 
de la Sagrada Orden de los Predicadores de Arequipa, que llegaron a peti-
ción del vicario de la Villa don Melchor Fernández de la Cuadra Laso de la 
Vega, se reunió un cabildo abierto, acordándose la conveniencia de fundar 
un convento.

Poco se tardó en tomarse las providencias que condujeran a la realización 
de este católico propósito. El Cabildo cedió un sitio; don Fernando Calde-
rón, alférez real del Cabildo de Moquegua, compró en 1652 a Luis Antonio 
Peñaloza una finca que donó a los dominicos, obsequiándoles al mismo 
tiempo 1,400 pesos y dos esclavos.

Establecida por los dominicos la Hospedería de la Orden de los Predica-
dores de caña y barro, con el título de Nuestra Señora del Rosario el 6 de 
diciembre de 1652, fue primer capellán don Diego Fernández de Santiago, 
quien debía decir 50 misas cada año por las almas de don Rodrigo Vás-
quez Chinarro y don Bartolomé Martínez que dejaron a favor del convento 
un censo de 2,600 pesos sobre Escapalaque y Charsagua. En 1653 don 
Juan Francisco Yañez de Montenegro en venta de su propiedad estableció 
también un censo de mil pesos que fue oblado por don Santiago Zapata. 
Añadióse más tarde en 1655 como fondo principal para la manutención de 
los religiosos, la hacienda «Yaguay» y unos solares en esta Villa, donados 
por don Alonso del Río y su mujer doña María Barrios.

El rey Felipe IV, por Real Cédula de 18 de diciembre de 1653, prohibió 
la creación de conventos y hospederías sin su licencia, disponiendo se su-
primieran y demolieran las que sin el requisito señalado se hubieran esta-
blecido, por lo que en dicho año el corregidor de la Villa Santa Catalina 
de Guadalcázar, don Rodrigo de Paz y Orihuela, pretendió demoler la 
Hospedería de Santo Domingo por no disponer de la respectiva licencia 

SANTO DOMINGO
Joya arquitectónica colonial, remozada por la Corporación de 1961 a 1966. Levantada de 
caña y barro desde diciembre de 1652, su construcción de piedra y cal solo se hizo desde 
1796, terminándose 28 años después.
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real. Don Francisco Gutiérrez Daza y don Agustín Fernández Maldonado, 
regidores del Cabildo de la Villa, presentaron ante el citado corregidor 
fianza de todos sus bienes y sus mismas personas para que siguiera funcio-
nando la Hospedería, mientras ocurrían ante Su Majestad en demanda de 
la licencia requerida. A gestiones del síndico procurador general de la Villa, 
el 26 de febrero de 1663, concedió el permiso para el funcionamiento del 
Convento Hospedería el virrey García Sarmiento de Sotomayor Henríquez 
conde de Salvatierra y XVI virrey del Perú. Primer prior del convento fue 
Antonio Morales, natural de Lima y connotado predicador que ejerció su 
cargo durante algunos años, agregando a su sagrado ministerio el no me-
nos abnegado de preceptor, pues, estableció en el convento a su cargo una 
escuela de primeras letras, cuya enseñanza comprendía lectura, escritura y 
latín. Tan edificante menester en pro de la niñez de la Villa, establecióse, 
ulteriormente, como una obligación para los padres priores del convento, 
quienes debían mantener una escuela de primeras letras y un aula de gra-
mática. Sin embargo, tal beneficio se mantuvo solo hasta antes de 1684, 
pues, en dicho año el corregidor don José de Roa, además de certificar que 
la iglesia de adobe y caña estaba inconclusa, lo hizo también manifestando 
que se había suspendido sin causa la obligación que tenían los dominicos 
de enseñar a leer, escribir y mantener abierta el aula de gramática. Restable-
ceríase después este beneficio hasta los primeros años de 1800, pues, de ello 
da fe don Juan Antonio Montenegro y Ubaldi, en su manuscrito Margesí 
de Oficio Público y de Cabildo, al decir:

Siendo niño vi escuela de primeras letras en este convento de Santo Do-
mingo, hoy ni una ni otra enseñanza hay muchos años ha, pues la escuela 
que hoy hay es separada, dotada recientemente en 1839 por la finada 
señora María Martina Cornejo, y así los frailes faltan a su antigua obli-
gación posteriormente escriturada. Y los Síndicos Procuradores de esta 
ciudad nada han hecho ni hacen en exigir este cumplimiento; yo he dado 
algunos pasos en esta materia.

Confirmada la Hospedería de Nuestra Señora del Rosario en convento y 
monasterio de Santo Domingo el 10 de marzo de 1717, derrumbóse por el 
terremoto del 13 de mayo de 1784, aprovechándose de esta calamidad para 
hacerla nueva de piedra y cal, como existe en la actualidad, pero más larga 
y ancha que la anterior y con una nave con crucero. Después de 28 años 
de reconstrucción, con trabajos iniciados solo en 1796, se estrenó con gran 

pompa en 1824, habiendo permanecido más o menos hasta por ese año los 
dominicos en Moquegua.

Destruida la Matriz por el terremoto del 13 de agosto de 1868, que arruinó 
al mismo tiempo a Moquegua, Santo Domingo —que igualmente sufrie-
ra las consecuencias de este terrible sismo —pasó a ser iglesia parroquial, 
procediéndose a su refacción. Posteriormente, en 1878 se levantó una de 
las torres «a esfuerzos del pueblo, siendo prefecto Abel Méndez», según 
reza la leyenda que ostentaba. La otra torre —con la leyenda «A gloria de 
Dios y bien del Pueblo»— así como la hermosa cúpula que sustituyera a 
la antiestética destruida, fueron construidas en 1904 por la Junta Recons-
tructora, siendo cura párroco Gregorio Martínez. Aportaron para esta obra 
cuantiosos donativos Domingo Barrios y la filantrópica matrona Águeda 
Vizcarra Vda. de Angulo, cuya munificencia puede compararse a la de 
doña Martina Fernández Cornejo y Fernández de Córdova, acaudalada 
dama locumbeña avecindada en esta ciudad y casada con el capitán José 
Carlos de Mendoza y Arguedas de respetable tronco moqueguano, ha-
biendo contribuido aquella entre otras obras pías, con 14 mil pesos para la 
refacción de Santo Domingo.

Aparte de algunas mejoras parciales efectuadas en la década del treinta por 
el párroco Alejandro Manrique, asesorado por la Acción Católica de Seño-
ras, continuando amenazados los cimientos del templo por las continuas 
filtraciones provenientes del regadío de las huertas de la parte alta, fueron 
varias y vanas las tentativas que se hicieron para asegurar la estabilidad del 
más notable monumento arquitectónico que quedara en Moquegua. Sin 
embargo, entre las obras públicas señaladas por Ley 9376 de 19 de setiem-
bre de 1941, por el IV Centenario de la Fundación Española de Moquegua 
se incluyó el presupuesto para la refacción de Santo Domingo. Iniciadas las 
obras en octubre de 1946 por el Ing. Enrique Vivero de Tremouville con 
un presupuesto de S/. 50,235.45 por cuenta de la Junta Pro Desocupados, 
se obtuvo una ampliación a 83 mil soles. Las mejoras emprendidas com-
prendieron: la construcción de un nuevo dren en reemplazo del existente 
desde algunos años atrás; arreglo del altar mayor, pintura interior del tem-
plo, ejecución de algunas otras obras accesorias y dos medias naranjas de 
ladrillo rematando las dos torres en reemplazo de las de caña y barro que 
existían; revestimiento con cemento de la superficie externa de la bóveda 
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y de la fachada del templo, mejora esta última que, lamentablemente, disi-
muló la arquitectura colonial y su estructura de piedra y cal.

La entrega de Santo Domingo refaccionado a la Junta Pro desocupados de 
Moquegua, presidida por el prefecto del departamento Ing. Félix Faura, se 
programó para el 13 de diciembre de 1947 como uno de los números con-
memorativos de las Bodas de Oro de la fundación de la Venerable Tercera 
Orden Mercedaria de Moquegua, contando con la asistencia del obispo 
de la diócesis de Tacna y Moquegua y dignatarios de la curia de Arequi-
pa y Tacna.

A raíz del terremoto del 11 de mayo de 1948 sufrió Santo Domingo serias 
resquebrajaduras en su estructura y en su fachada, y se vinieron a tierra 
las antiestéticas y achatadas coronaciones de las dos torres, en lugar de las 
cuales la Junta Pro desocupados hizo construir por el Ing. de Vivero nuevas 
torres, más altas que las destruidas.

Ante la amenaza que entrañaban los daños del templo, la Corporación de 
Rehabilitación y Desarrollo Económico de Moquegua comenzó la demo-
lición de la fachada en enero de 1961, procediendo luego a los trabajos de 
reconstrucción que duraron hasta diciembre de 1966, bajo la dirección téc-
nica del Ing. Roberto Calderón Goycochea. Hábiles alarifes arequipeños 
para el labrado de la piedra, de las canteras de Moquegua, han permitido 
una exacta reproducción de la fachada anterior, a excepción de la corona-
ción de las dos torres que lucían antes de la refacción de 1946, las que por 
tener estructura de madera, caña y barro, permitieron mayor esbeltez con 
sus cruces que las de ladrillo de la actualidad.

Con una inversión de seis millones quinientos mil soles la Corporación 
de Moquegua efectuó la refacción total de Santo Domingo. Se construyó 
una nueva fachada con estructura de cemento armado y enchape de piedra 
de calicanto, refacción de la nave y crucero, reforzamiento de la cúpula, 
nuevos altares laterales luciendo las hornacinas la piedra labrada expuesta 
sin estuque de yeso al igual que la sacristía y el bautisterio, habilitado este 
último como capilla, piso de los mismos, nuevo coro con escaleras de acce-
so a él y a las torres y pintura interior del templo. El atrio y la plazuela de 
la iglesia con baldosas y gradería de piedra granítica; balaustrada de piedra 
de calicanto que delimita las casitas anexas al templo, y la tala de cinco 
ficus centenarios permiten un mejor lucimiento de la belleza del conjunto 

arquitectónico de Santo Domingo, con las cuatro casitas con sus portadas 
de piedra y techos de mojinete, complementándose esta añeja estructura 
con una plazuela con jardines, cuatro postes con sus farolas ornamentales 
y en su centro una artística pileta trasladada por 1909 de la Alameda (hoy 
parque de los Héroes)[27] luciendo tres sirenas arrodilladas, de sus manos 
y colas enlazadas, y unas cuantas conchas de moluscos diseminadas para 
recordar el origen mitológico marino de aquéllas, y sobre un disco en un 
montículo de piedra, posados un ganso con su cuello tenso hacia arriba, 
sujeto por un gracioso niño. En este ambiente, el visitante ocasional con 
ojos de turista, se sitúa centro de los linderos de un típico y acogedor rin-
cón colonial. 

Con serias averías en su estructura a raíz del sismo del 23 de junio del 
2001, después de tres años de paciente espera, se inició la reconstrucción de 
la co catedral Santo Domingo, el más importante monumento histórico de 
Moquegua, gracias a la perseverancia del pueblo y al apoyo del alcalde de 
la ciudad Ing. Antonio Zeballos Salinas, al Ing. H. Leonel Pinto residente 
de la obra, Ing. Federico Páucar del Instituto Nacional de Cultura y a la 
indesmayable acción del presidente del Comité, párroco colombiano de la 
co catedral Pbro. Carlos Ignacio Zapata, secundado por el sacerdote de la 
misma nacionalidad Pablo Melo Salas.

Después de un año de intensivos trabajos con un promedio de 65 obreros, 
de marzo del 2004 a marzo del 2005, se reabrieron las puertas de la co ca-
tedral al inmenso gentío que repletó la nave, pudo solazarse con la belleza 
de la reconstrucción incluyendo la nueva cúpula, totalmente construida 
y el estreno simultáneo de 10 bancas obsequio del Dr. Alejandro Toledo 
Manrique presidente de la Republica, 10 bancas de la Región que preside 
la señora Cristala Constantinides Rosado, 10 bancas de la Municipalidad 
con su alcalde Ing. Antonio Zeballos Salinas y otras construidas con 1,500 
nuevos soles aportados por los feligreses.

[27] NOTA 2018 GVS. Hoy Alameda Andrés Avelino Cáceres.
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Corrían los primeros años del novecientos. Casi en el centro de la entonces 
Alameda, «plaza de los Héroes» un tiempo, y tal vez con otro nombre en 
la actualidad, lucía siempre lozana la vilca, en cuya cima un tupido folla-
je formaba una extensa sombrilla. En su base un grueso y añoso tronco 
circundado por unas bancas en hexágono, servían de solaz refugio a sus 
ocasionales ocupantes en los calurosos y largos días del verano. No lejos, y 
en la misma Alameda, quizás por iniciativa municipal y obsequio de algún 
pudiente vecino, se instaló «la Pileta del Ganso», de la que pronto se hizo 
popular en el vecindario la copla de autor anónimo:

De la Alameda vengo
de ver al ganso
no te traigo las plumas
porque no alcanzo

Y transcurrieron muchos años. Al costado de Santo Domingo, con frente 
al conjunto parroquial de techos de mojinete y para regocijo de los feli-
greses que al templo acuden, halló su segunda ubicación con autorización 
municipal, «la Pileta del Ganso».

Cuando por 1945, siendo presidente de la Corte Superior de Justicia de 
Tacna y Moquegua Enrique López Albújar, «el patriarca de las letras pe-
ruanas», visitara Moquegua y luego publicara en ameno, realista y en parte 
cáustico relato sus impresiones sobre la entonces pequeña y apacible ciu-
dad, y conocedor de la letrilla tan repetida años atrás sobre «la Pileta del 
Ganso», al encontrarla en otra ubicación, anotaba: «Hoy, como la copla ha 
perdido ya su esencia, bien podría cantársela esta otras, en cambio, por ser 
más apropiadas a su nueva situación»:

En la Alameda estuve
por ver al ganso,
y alguien me dijo triste:
¡se lo han llevado!

Se lo han llevado
para que ya no siga
viendo tantas maniobras
bajo la vilca.

La Pileta del G
anso en la plazuela de Santo D

om
ingo, frente a la Parroquia de Santa C

atalina, C
onjunto 

típico colonial con sus techos de m
ojinete, antigua característica urbana de M

oquegua.



262 263

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

Como Santo Domingo
quiere a Moquegua
trató de que su ganso
no se perdiera.

«Pueden perderse todos
los moqueguanos
y hasta su Pila, dijo.
pero no el ganso».

Y se lo trajo entonces
al lado suyo,
creyendo haber cortado
de un tajo el nudo.

Pero el santo ignoraba,
como buen santo,
que no solo en los parques
retoza el diablo.

También hacer le gusta
-y en son de reto-
cosas edificantes
junto a los templos

Por eso el ganso ríe,
burlón, del cambio.
Con vilca o sin vilca
el ve siempre algo.

Y desde entonces dicen
los moqueguanos:
«Para ver ciertas cosas
no hay como el ganso».

vvvvv

Durante los seis años que duró la reconstrucción de Santo Domingo, el 
Reloj Público funcionó en una caseta que la Corporación hizo levantar 

provisionalmente en «la Matriz» en el costado de la calle Tacna, y las misas 
dominicales y de los días festivos se celebraban al aire libre en la plaza de 
Armas ante el altar portátil que se instalaba en el atrio de las ruinas de lo 
que fuera iglesia Matriz.

Con los padres de la Orden Franciscana Misionera del Canadá, que por 
contrato con la diócesis se habían instalado en Moquegua desde el 1° de 
julio de 1962, se amplió el ámbito territorial de Santo Domingo con las 
expropiaciones efectuadas a Luis Delgado Maldonado y a la Beneficen-
cia Pública, en la casa de Marta Chambilla, occisa sin herederos, lo que 
permitió la habilitación de oficinas para la parroquia y de viviendas para 
los religiosos, restableciéndose también para Santo Domingo aquel papel 
que le cupo cumplir desde su inicio como hospedería: enseñar. La Escuela 
Particular Juan XXIII, fundada en 1966 por Fr. Rainier Chabot, fuera 
del recinto del templo, con dos profesoras sostenidas por el Estado y ocho 
solventadas con las pensiones de enseñanza que percibe el plantel, satisfa-
ce para la colectividad el rol educativo que se ha impuesto en educación 
inicial y básica, siendo su actual propulsor Fr. Francisco Falhman, con la 
colaboración de las Madres de Nuestra Señora de las Misiones del Canadá.

Santo Domingo tiene: dos hermosos retablos de cedro labrado y los restos 
auténticos de Santa Fortunata —que cuenta con la predilección del fervor 
religioso del pueblo moqueguano—, que fueron patrimonio del templo 
San Francisco hasta su destrucción por el sismo de 1868. Fue declara-
do Monumento Histórico tanto en 1944 como por Resolución Suprema 
N° 2900-72 de 28 de diciembre de 1972. Actualmente integra la parro-
quia de Santa Catalina de Moquegua con la iglesia de Belén y la capilla 
de Samegua.

vvvvv

El 8 de octubre de 1998 se cumplieron 200 años de la llegada de los sa-
grados restos de Santa Fortunata. Anticipándose a los homenajes por los 
dos siglos de permanencia en la ciudad, el párroco colombiano Amado 
de Jesús Pérez Zapata, con su auxiliar de la misma nacionalidad Ramón 
Arturo Zapata González, movieron a las instituciones religiosas y feligre-
sía en general a preparar la celebración de tan importante acontecimiento 
religioso.
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Con la colaboración del Municipio con su alcaldesa Cristala Constanti-
nides, uno que otro aporte y el apoyo en servicios de un comité femenino 
y otro masculino, el padre Amado de Jesús dedicó algunos meses a llevar 
a cabo una obra que concluida resaltó la belleza de Santo Domingo como 
preciada joya de la arquitectura colonial, con la pintura total de su inte-
rior, con su cúpula y barandal circular a excepción de las hornacinas de la 
nave central, y la sacristía que continuaron exhibiendo la piedra calicanto 
de su construcción. Agradable impresión por los colores empleados: ocre 
rojo en los zócalos y parte de las cornisas, crema en los muros, dorado 
en los adornos y esmaltado transparente en el púlpito, y los dos enormes 
retablos de cedro de arte barroco del crucero del templo, en los que una 
disimulada instalación eléctrica al igual que en el altar mayor, permite 
iluminar por las noches la faz de los santos en sus hornacinas. Y como 
nuevas construcciones en el templo: el altar para Santa Fortunata ante 
el altar mayor; el sillón de mármol crema para el obispo; el ambón o 
pequeño púlpito para el rezo del evangelio y la epístola, con mármol que 
luce esculpidas en relieve las imágenes de Cristo y la Virgen y la nueva 
pila bautismal, ya que como ocurrió en el conflicto del Pacífico, en el que 
el invasor chileno en actitud reprochable e irrespetuosa se apropió de los 
bienes materiales de la Catedral de Tacna, algo similar ocurrió en Mo-
quegua, en los últimos años de la década del cuarenta, cuando el primer 
obispo de la diócesis Carlos Alberto Arce Masías, privó a Santo Domin-
go de su pila bautismal, arañas de luces, ornamentos, una alfombra roja 
que iba del altar mayor a la entrada del templo, y otras pertenencias; y 
más tarde, su sucesor el obispo ileño Alfonso Zaplana Belliza, en nada 
católica actitud, en abuso de autoridad, entre gallos y medianoche, las 
campanas de bronce de distintas dimensiones se las hizo llevar a la ciu-
dad del Caplina.

(En el Cap. Páginas del Álbum Familiar, léase «Las Campanas de 
mi Tierra»)

Y el 14 de octubre de 1998, en la misa de 6,00 p.m. por la festividad de 
Santa Fortunata, en homenaje a los 200 años de su permanencia en Mo-
quegua, el obispo de la diócesis Mons. Hugo Garaycoa Hawkins, consagró 
el templo, nominándolo co Catedral Moquegua.

5. EL CONVENTO DE LA COMPAÑÍA DE 
JESÚS LA IGLESIA SAN FRANCISCO

Pocos detalles se conocen de la iglesia conocida con el nombre de San 
Francisco, en la que relievaron, desde su inicio, más las actividades docen-
tes y misioneras que las destinadas al culto. 

El deseo de contar con una casa de religiosos en Moquegua, lo manifestó 
Gaspar Fernández de Lugo Cabeza de Vaca, ermitaño sin voto que por 
testamento de 13 de octubre de 1604 dejó una casa, huerta y sitio de su 
propiedad a la cofradía del Santísimo Sacramento, para ser entregados a los 
padres Recoletos de San Francisco, si en el término de dos años fundaban 
casa en esta Villa. Más de un siglo después don José Hurtado Zapata y 
Echagoyen,[28] moqueguano, por testamento de 1° de setiembre de 1708 
dejó su hacienda de viña de Yaravico y su casa, que representaban un caudal 
de 117 mil pesos con 6 reales, para que la Compañía de Jesús estableciera 
en Moquegua un colegio para la enseñanza de la juventud, disponiendo al 
mismo tiempo que, si en el término de ocho años no se fundaba el colegio, 
se hiciese una casa para los Recoletos Franciscanos.

Como lo recuerda Hugo Díaz Vargas en El profesor bolivariano y su discí-
pulo, el cuantioso legado de Hurtado y Echagoyen fue entregado en julio 
de 1709 por sus albaceas Dr. José Fernández Maldonado y Padilla, presbí-
tero abogado de la Real Audiencia de Lima y don Pedro Hurtado Zapata, 
hermano este último del mandante, al representante de los jesuitas padre 
José Flores. Meses antes, la Compañía de Jesús desde Lima, por interme-
dio de su padre provincial Luis de Andrade, se interesó con el Cabildo de 
Moquegua para que hiciera gestiones que llevaran a la consecución de la 
disposición del testador. El Cabildo con fecha 17 de enero de 1709 solicitó 
del rey de España la fundación del Colegio San José, a cargo de la citada 
orden religiosa, autorización que llegó por Cédula Real firmada en Corella 
el 5 de octubre de 1711, imponiéndose en ella la condición de que las dos 

[28] NOTA 2018 GVS. En su testamento (1 de setiembre de 1708) firma como Joseph 
Hurtado de Ichagoyen (José antiguamente se escribía como Joseph; en algunos do-
cumentos se le llama Hurtado de Chagoyan, Echagoyen y otras variantes). Fue hijo 
del matrimonio de Pedro Hurtado de Mendoza y de Ana Chagoyan y Saavedra. 
Su padre, al enviudar, contrae segundas nupcias con Antonia Gómez Zapata Vda. 
de Diego Fernández de Santiago, serían padres de Pedro Hurtado Zapata, futuro 
albacea de su medio hermano José Hurtado de Ichagoyen.
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terceras partes de religiosos que habiten el Colegio serían misioneros. Antes 
de recibirse dicha autorización, desde agosto del mismo año, ya se encon-
traba en funcionamiento «el Colegio, Residencia, Hospicio o Misión de los 
padres jesuitas», en el sitio que según Montenegro y Ubaldi dejara en 1604 
Gaspar Fernández de Lugo Cabeza de Vaca.

Los jesuitas tuvieron el Colegio San José durante 56 años y al ocurrir su ex-
pulsión del país, cumpliéndose la disposición del rey de España Carlos III, 
salieron de Moquegua el 15 de setiembre de 1767 nueve padres que dejaron 
con el Colegio una iglesia, cuya erección se hizo en el tiempo que perma-
necieron en Moquegua, contando con la colaboración de algunos benefac-
tores, entre ellos el presbítero moqueguano don Pedro Peñaloza que le dejó 
la hacienda Santo Domingo en el pago de Cupina. Con otras donaciones 
los jesuitas tenían un principal de 59,154 pesos que les producían 1,123 
pesos de intereses. Expulsados los jesuitas, se vendió de sus propiedades en 
subasta pública la hacienda de caña Loreto en Ilo y un solar en Moquegua.

Por gestiones del Cabildo ante el virrey don Manuel Amat y Juniet, el 
Colegio pasó a ser ocupado en 1771 por los padres de la «Observancia de 
San Francisco», que dependían del Colegio de la Provincia de San Anto-
nio de Charcas, cuyo establecimiento en Moquegua databa desde el año 
1746, contando con un pequeño hospicio y oratorio que funcionaba en 
una casa particular. Estos religiosos permanecieron ocupándolo hasta el 
23 de marzo de 1776, fecha en que cumpliéndose el auto de 22 de junio 
de 1775 expedido por el virrey Amat, por gestiones del obispo de Arequipa 
don Manuel Abad Illana, los Observantes entregaron junto con el Colegio, 
la iglesia, los vasos sagrados, alhajas, ornamentos y demás pertenencias a 
los Franciscanos Misioneros de Propaganda Fide, procedentes de Tarija, 
Bolivia, los que ya eran conocidos en Moquegua por las veces que habían 
venido en misión apostólica desde el año 1750, antes que comenzaran a 
hacer misiones en Arequipa.

El establecimiento de estos religiosos en el Colegio, dio lugar a una seria y 
peligrosa tirantez entre éstos y los franciscanos de la Observancia, formán-
dose también en Moquegua dos partidos: uno en favor de los misioneros, 
que ya gozaban de bastante estimación, y otro apoyando a los Observantes, 
para que fueran éstos y no los de Tarija, los que debían permanecer en 
Moquegua. Con inclinación a los Observantes intervino la Audiencia de 

la Plata ante el virrey don Manuel Guirior, quien por auto del 15 de no-
viembre de 1777, dispuso que lo actuado en este asunto se remitiera para 
su fallo al rey de España. La Real Cédula expedida el 15 de julio de 1778 
restableció una vez más a los Observantes en posesión del Colegio, no sin 
cierta resistencia de los Misioneros de Propaganda Fide de abandonar el 
local. Pero nuevos informes, unos en pro y otros en contra, determinaron 
la Real Cédula de 8 de diciembre de 1783 que revocaba la anterior, auto-
rizando la ocupación del Colegio por los de Tarija, disposición que fue 
confirmada por la Cédula de 16 de noviembre de 1785. Cumpliendo esta 
real disposición, el 19 de setiembre de 1787 una comisión compuesta de 14 
religiosos: 6 frailes, 4 legos y 4 hermanos y como Superior el padre Tomás 
Nicolau, representado por el padre Mateo Camplá, por encontrarse aquél 
en las misiones de los Chiriguanos en Bolivia, tomó posesión del Colegio, 
haciendo entrega de él a nombre de la Junta Superior de Aplicaciones don 
Antonio Nieto y Roa. De este Colegio de Propaganda Fide partieron mi-
siones a evangelizar a los infieles de Torata, Ilo, Tacna, Arica, Tarapacá, 
Puno, Cusco, Madre de Dios, la región del Beni en Bolivia, y según algu-
nos, llegaron hasta las lejanas islas de los Mares del Sur.

El Colegio de Propaganda Fide estrenó el 3 de enero de 1795 su templo de 
64.92 metros de largo por 10.32 de ancho, según medición efectuada en 
las ruinas del templo antes de 1948 por el padre franciscano Fernando Do-
mínguez. Dicho templo construido en el plano de la calle Lima, totalmen-
te demolido en la actualidad, se halla contiguo al local que fuera ocupado 
por el Colegio de Propaganda Fide, cuyo primer piso conocido como «los 
subterráneos del Colegio», a nivel de la avenida Balta, de sólida estructu-
ra abovedada, se halla habilitado en parte, mientras buena extensión del 
mismo está clausurada, que de ser remozada constituiría un exponente 
de sólida y bien distribuida arquitectura para los visitantes. La iglesia San 
Francisco fue reedificada a raíz del terremoto del 13 de mayo de 1784 por 
el Primer Guardián del convento Fr. Tomás Nicolau, interviniendo como 
técnico el arquitecto catalán Coulí, el lego José Conde y otros. Dicho tem-
plo colocado bajo la advocación de María Santísima de los Dolores, cobijó 
los restos de Santa Fortunata desde el 9 de octubre de 1978, después de ha-
ber permanecido 24 horas en la Matriz. Con el terremoto del 13 de agosto 
de 1868 que destruyó San Francisco y las otras tres iglesias de la ciudad, 
estuvo Santa Fortunata en una capilla provisional que se improvisó en la 



268 269

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

plaza de Armas, mientras se refaccionaba el templo de Santo Domingo, al 
que pasaron a venerarse desde entonces.

Como resto del sismo de 1868 quedaron en San Francisco, sin mayores 
averías, como 30 metros de la nave principal con frente a lo que hoy es el 
parque Bolívar, la misma que sirvió durante muchos años, en las décadas 
del veinte y del treinta del presente siglo, como sala de proyección de un 
cine mudo, y a raíz del terremoto del 11 de mayo de 1948, sin haber sufrido 
deterioros y so pretexto de prevenir posibles accidentes, por gestiones del 
alcalde de esa época, se demolió la nave así como el sólido y grueso muro 
que colindaba con el jirón Lima, para hacerse un negociado de los miles de 
piedras de calicanto extraídas.

Por Resolución Suprema 2900-72 ED de 28 de diciembre de 1972, fueron 
declarados Monumentos Nacionales entre otros edificios, las ruinas de la 
iglesia Matriz, del convento de los Jesuitas y la iglesia Santo Domingo, y 
aunque no se menciona la iglesia Belén, ella se halla también incluida por 
encontrarse dentro de los linderos de Zona Monumental a que alude el 
dispositivo mencionado.

Suprimido el Colegio de Propaganda por Decreto de Simón Bolívar con 
fecha 14 de noviembre de 1824, los misioneros franciscanos, con excepción 
de unos cuantos, se retiraron voluntariamente a España el 25 de enero 
de 1825. Creado el Colegio de Ciencias y Artes, con el nombre de «San 
Simón» por Decreto expedido por Simón Bolívar en La Paz el 8 de setiem-
bre de 1825, tomó posesión del local el rector de San Simón don Baltazar 
Zevallos, quien lo haría con carácter de interino seguramente, pues, al 
hacerse la entrega formal del Colegio por los miembros de la Municipali-
dad, presididos por su alcalde don Clemente Arguedas, con asistencia del 
gobernador intendente coronel del Ejército don Manuel Muñoz y los jue-
ces de Derecho don José Egidio Barrios y don Mariano Vizcarra, figuraba 
como rector elegido el cura vicario don Manuel Hurtado Zapata, que se 
encontraba ausente de Moquegua por representar a la provincia en el Con-
greso. El Colegio «San Simón» se instaló definitivamente el 13 de abril de 
1826. La importancia de este Colegio fue tal que en 1830 se dictaban en él 
las llamadas cátedras de Matemáticas, Filosofía, Latinidad y Religión; en 
1847 se añadieron las de Gramática, Metodología y Derecho. El Colegio 
«San Simón» tomó el nombre de «La Libertad» a raíz de la Ley de 6 de 

junio de 1828, expedida por el presidente José de La Mar, la misma que 
daba también a Moquegua el título de «Benemérita a la Patria» y elevaba al 
pueblo de Torata a la categoría de Villa.

Al crearse el Colegio Nacional de Mujeres «Santa Fortunata», inició sus 
labores el 3 de abril de 1956 ocupando parte del local del antiguo convento 
de San Francisco, conjuntamente con el Colegio Nacional «La Libertad» 
que por dicha disposición perdió su alumnado femenino. El 21 de junio 
de 1958 el Colegio La Libertad, convertido en Gran Unidad Escolar de 
Varones «Simón Bolívar» desde 1961 —por gestiones del diputado José 
A. Caro Cosío—, pasó a ocupar su nuevo local en la avenida 25 de No-
viembre, construido por el entonces ministro de Educación general Carlos 
Gonzales Iglesias, natural de Moquegua, dejando el centenario local a la 
juventud femenina que desde el 7 de diciembre de 1963 tuvo la satisfacción 
de ver elevada la categoría de su plantel a Gran Unidad Escolar «Santa 
Fortunata», gracias a la intervención del diputado por Moquegua Enrique 
Rivero Vélez.

En el sitio en donde hasta agosto de 1868 se perfilaran con nitidez los 
contornos de la iglesia San Francisco, como uno de los exponentes de la fe 
católica del pueblo moqueguano, cuyo convento fue crisol de la cultura de 
este pueblo desde el siglo XVIII, con los jesuitas primero y luego con los 
franciscanos, esta vez servirá para la edificación de la Casa de la Cultura, 
que normará y encausará las diferentes actividades del quehacer cultural de 
la ciudad, gracias al ofrecimiento de cinco millones de soles generosamente 
prometido por el conocido contratista iqueño Antonio Biondi Bernales, 
identificado con las inquietudes de los moqueguanos por su trabajo, por 
su entroncamiento por el vínculo matrimonial y por su larga residencia de 
más de cuarenta años en el lugar. La primera piedra del edificio a construir-
se con planos confeccionados por el arquitecto Alejandro Alva Manfredi, 
se colocó el 23 de octubre de 1978 en actuación pública. La bendición 
corrió a cargo del padre Francisco Falhman. Hicieron uso de la palabra el 
representante del Instituto Nacional de Cultura en Moquegua Hugo Díaz 
Vargas y el donante Antonio Biondi Bernales.



270 271

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

6. LA IGLESIA BELÉN

Por 1652, en la calle del Medio, como se conocía en esa época a la actual 
calle Moquegua, había una hermosa capilla llamada San Juan, la que el 
11 de abril de 1656, por mandato del juez eclesiástico y por causas que se 
desconocen, se mandó demoler.

Montenegro y Ubaldi en su Margesí de Oficio Público y de Cabildo de Santa 
Catalina de Guadalcázar de Moquegua, consigna en el año citado, la nota 
de venta de un solar que el bachiller José de Arana hace a Alonso del Río 
y su mujer, añadiendo «y las tierras que por esta escritura se venden por 
“El Huaico” en donde fue la primera capilla que hubo en esta banda con 
el nombre de “San Juan”».

Conocido con el nombre de «El Huaico» el terminal del jirón Moquegua, 
en donde se halla la iglesia Belén, es probable que el sitio ocupado por la 
antigua capilla San Juan sirviera para edificar la iglesia llamada de Belén, 
porque fue construida por la Orden Hospitalaria Betlemítica que tenía a su 
cargo el Convento Hospital Betlemítico de San Antonio de Padua.

Seriamente afectada la iglesia de adobe del Convento Hospital de Belén 
por el sismo del 13 de mayo de 1794, la reedificó también de adobe el 
prefecto de la Orden fray Juan Santa Teresa, mientras que en el Convento 
Hospital la reconstrucción se hacía con piedra y cal.

Arruinada con el tiempo, doña María Martina Fernández Cornejo y Fer-
nández de Córdova, dama locumbeña avecindaba en Moquegua, quiso 
reedificarla de piedra y cal a sus expensas. La primera piedra fue colocada 
el 29 de setiembre de 1828 por el vicario y cura primero Juan Antonio 
Montenegro y Ubaldi, lo que dio lugar a sonados actos religiosos, pues de 
la Matriz con cruz alta y ciriales, se trajo en procesión a la Patrona Princi-
pal de Moquegua, Santa Catalina Virgen y Mártir (San Bernabé era el se-
gundo patrón), acompañada del clero con sobrepelliz y numerosos devotos. 
Para recibir el cortejo procesional fue sacada del Convento Hospital Nues-
tra Señora de Belén hasta la primera cuadra del convento, con el prefecto 
del mismo Fr. José de Santa Gertrudis y Cabello, comunidad y vecindario. 
Ambas procesiones se reunieron en el sitio donde se colocó «la piedra fun-
damental» con el ritual religioso de estilo, después de lo cual cada Santa 
regresó a su iglesia en medio de repiques de campanas. En 18 meses se 
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dio término a la nueva iglesia, pues el 29 de marzo de 1830 se bendecía el 
templo por el mismo vicario Montenegro y Ubaldi, siguiendo tres días de 
misas solemnes con prédicas religiosas, corriendo la primera a cargo de Fr. 
José Cayetano Fernández Maldonado del Colegio de Propaganda Fide de 
Moquegua, después rector del Colegio «La Libertad» de Moquegua.

Al parecer, desde esa época lleva el nombre de iglesia de Belén, pues la or-
den betlemítica rendía especial veneración a Nuestra Señora de Belén, cuya 
imagen que durante muchos años se hallaba en el templo, hasta el cierre del 
Hospital San Juan de Dios, se encontraba en uno de sus pasillos.

En la nueva iglesia invirtió doña Martina 30 mil pesos, dejando también 
concluida la sala del hospital para mujeres con 7 mil pesos y la portería, la 
sacristía y una botica con algo más de trece mil pesos, o sea una inversión 
total de más de cincuenta mil pesos. Antes que doña Martina, su esposo 
el capitán don José Carlos Mendoza y Arguedas había edificado el crucero 
del hospital betlemítico.

Doña María Martina, que falleciera el 13 de octubre de 1839, dispuso en 
su testamento que su cadáver vistiera el hábito de la orden betlemítica y se 
sepultara en el lugar que ella había convenido en la iglesia que reedificó, 
contando para ello con la licencia y permiso del obispo de la diócesis.

En esta iglesia deben reposar, igualmente, los restos de fray Antonio Isidro 
del Espíritu Santo, que fueron trasladados del presbiterio de la iglesia Ma-
triz al convento hospital cuando se terminó, por haber sido su fundador.

En 1846, por el mal estado en que se encontraba la media naranja de la 
iglesia, la Sociedad de Beneficencia acordó su refacción, señalándose como 
fondos 2,840 pesos y el valor de unos diamantes que pertenecían a la Vir-
gen de la iglesia (probablemente la Virgen de Nuestra Señora de Belén), 
pidiendo el consentimiento del obispo de la diócesis para la enajenación 
de esas piedras. Destruida por el terremoto del 13 de agosto de 1868 a la 
bóveda de la iglesia a partir de esa fecha se le hizo una nueva techumbre, 
con madera machihembrada que es la que se conserva en la actualidad. 
También en 1894 se hacen pequeñas reparaciones en las paredes con el 
producto de la rifa de unas alhajas que alcanzó la suma de doscientos soles 
aproximadamente. En 1945 debido a la labor desplegada por la madre Ma-
ría Salceda, superiora de la congregación de las Franciscanas Misioneras de 

María, se llevó a cabo por el constructor Reynaldo Peralta la refacción total 
de la iglesia o capilla —como también se le llama— que comprendía: el al-
tar mayor, el ostensorio donde se expone el Santísimo, el púlpito, las repisas 
de los santos y la traslación de la escalera del coro hacia la parte exterior en 
el patio del Hospital, invirtiéndose la suma de 17,634 soles, de los cuales el 
acaudalado agricultor Tomás Rondón —como un milagro que movió su 
conocida cicatería y mezquindad— donó siete mil soles; el Estado aportó 
3,750 soles, la Beneficencia Pública 1,077 y el saldo de 5,810 soles se reunió 
con veladas, tómbolas, rifas y verbenas promovidas por las religiosas. El 6 
de enero de 1946 en presencia de las autoridades y de numerosa feligresía, 
se efectuó la bendición de las obras efectuadas, que incluían piso de losetas, 
por monseñor Carlos Alberto Arce Masías primer obispo de la diócesis de 
Tacna y Moquegua. Don Tomás Rondón y su esposa Narcisa Acevedo de 
Rondón apadrinaron la bendición del altar mayor, contando igualmente 
las demás obras construidas con el padrinazgo de personas notables y da-
mas distinguidas de la localidad.

Los pequeños desperfectos ocasionados en el templo por el sismo del 11 de 
mayo de 1948, fueron reparados con el producto de limosnas y rifas orga-
nizadas por las madres Franciscanas Misioneras de María.

En el pequeño atrio de la iglesia el busto de Victoria Rabut, sor Cecilia, 
donado por la familia Reverditto el 28 de julio de 1961, traduce el sentir 
moqueguano que aquella familia hizo esculpir en el bronce, como recono-
cimiento a la francesa que sembró con amor en los surcos del espíritu de la 
niñez de los años 1900 a 1922, las semillas de sus invalorables enseñanzas, 
que germinaron y florecieron en el reconocimiento de sus educandos y de 
la colectividad moqueguana.

El cuidado de la iglesia de Belén, al igual que el del Hospital, corrió pri-
mero a cargo de la Orden Betlemítica hasta 1840, año del probable retiro 
de estos religiosos que regentaban el Convento Hospital. A partir de esa 
fecha y hasta el 1° de diciembre de 1893 la Beneficencia y el capellán del 
Hospital fueron los custodios del templo. De 1823 a 1924 las Hijas de San 
Vicente Paúl se esmeraron en el mejor cuidado y presentación del templo, 
que nuevamente pasó a la dependencia del capellán del nosocomio, hasta 
el 1° de diciembre de 1941, fecha desde la cual y hasta agosto de 1967 la 
congregación de las Franciscanas Misioneras de María tomaron a su cargo 
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nosocomio e iglesia, llevando a esta última a un remozamiento de buen 
gusto. Hasta la última fecha, una religiosa al cuidado diario del templo y 
el capellán a cargo de los oficios religiosos, prestaban al mismo tiempo los 
auxilios espirituales que necesitaban los que al hospital acudían en deman-
da de remedio o alivio a sus dolencias físicas. La fiesta de San Juan de Dios, 
Patrón del Hospital y de la iglesia, que cada año se celebraba el domingo 
siguiente a su fecha, 8 de marzo, y que en décadas pasadas sirviera para que 
las damas piadosas de Moquegua trataran de reunir fondos para mejoras 
en esos establecimientos, va pasando al olvido con sus mesitas de sorpresas 
limosneras, como han quedado también en el recuerdo, tantas otras buenas 
costumbres que decían del espíritu cristiano, con sus dotes de filantropía y 
amor al prójimo que otrora enaltecieran de fama a la mujer moqueguana. 
Desde los últimos años de la década del 20 hasta gran parte de los años 
40, un grupo de jóvenes, secundando a Miguel Ángel Fernández Dávila, 
festejaron en forma solemne el último domingo de agosto a Santa Teresa de 
Jesús, con una concurrida misa cantada por los mismos jóvenes con acom-
pañamiento de instrumentos musicales y con procesión de la Santa. En los 
últimos años ha venido festejándose el 3 de noviembre al santo peruano 
San Martín de Porres, que cuenta con una congregación para su culto.

Desde el retiro de las Madres Misioneras de María, hasta diciembre de 
1975, la iglesia de Belén fue administrada por el padre Anselmo Chávez 
Mercado, capellán durante muchos años de dicho templo. Con su ausencia 
de Moquegua los oficios religiosos quedaron reducidos a una misa mati-
nal los domingos por un sacerdote de la parroquia, interrumpiéndose esta 
costumbre desde los últimos meses de 1976. La iglesia de Belén ha sido 
considerada Monumento Histórico por Resolución Suprema N°. 2900-72-
ED del 28 de diciembre de 1972, por hallarse dentro de la Zona Urbana 
Monumental así declarada.

7. EL HOSPITAL «SAN JUAN DE DIOS»

Por el año 1655 don Diego Fernández de Santiago dejó por heredera a su 
esposa doña Antonia Zapata y después de sus días a la congregación de 
San Juan de Dios de esta provincia, siempre que en esta Villa fundaran un 
hospital para curar a los pobres enfermos, disponiendo que de no aceptar la 
herencia los religiosos de aquella Orden, la dejaba en beneficio del conven-

to de Santo Domingo, cuyos religiosos se habían establecido en Moquegua 
desde el año 1652.

Algo más de medio siglo más tarde, Antonio Isidro Fernández Maldonado 
y Raya, hijo de don Agustín Fernández Maldonado y de doña Juana de la 
Raya, desde antes de tomar el hábito religioso en 1731, había formado un 
hospital en su propia casa de su hacienda Locumbilla, alojando enfermos, 
principalmente indios que venían al valle al trabajo de las viñas, propor-
cionándoles «médico, medicinas y cuidantes, siendo él, el primero en la 
asistencia, si morían los hacía enterrar en la parroquia, costeándoles su 
sepelio». Su devoción a la Orden Hospitalaria Betlemítica, lo llevó a insti-
tuir por sus herederos universales a los padres de esa Orden Hospitalaria 
de Lima, mediante testamento en vida de 4 de diciembre de 1726, ante 
don Francisco de Bustíos escribano interino del Cabildo de Moquegua, 
con la condición de que fundasen en esta Villa una hospitalidad, la misma 
que Antonio Isidro ya había llegado a cimentar en Moquegua el 2 de ene-
ro de 1725.

Antonio Isidro Fernández Maldonado, cumpliendo lo que por testamento 
había dispuesto, hace entrega de todos sus bienes a fray José de la Cruz, 
prefecto de los religiosos betlemitas, por escritura suscrita el 19 de diciem-
bre de 1731 ante el alcalde ordinario Juan Jiménez y Ortega. Dona la ha-
cienda de Locumbilla, entre otras tierras con sus aperos, preseas, un lig-
num crucis, todo por valor de más de cien mil pesos, con la condición de 
que lo mantengan mientras viva, cuya existencia la presentía corta. Hacía 
dos años que los betlemitas se encontraban en Moquegua con fray José de 
la Cruz, que inició la edificación del Hospital con las limosnas que el Ca-
bildo y el vecindario habían reunido con tal fin desde 1729.

Antonio Isidro, que había tomado el hábito de religioso betlemita en 1731, 
año de su donativo, profesó canónicamente tomando el nombre de fray 
Antonio Isidro del Espíritu Santo en 1732, murió el mismo año. Sus restos, 
sepultados en el presbiterio de la iglesia Matriz, se trasladaron más tarde al 
Convento Hospital Betlemítico cuando se terminó.

Con la herencia de fray Antonio Isidro y con las haciendas de viña que por 
testamento dejó el alférez Francisco Bueno de Zaconeta, por más de se-
senta mil pesos, el hospital que fuera establecido por los betlemitas el 1 de 
diciembre de 1731 con permiso del virrey de Castellfuerte, obtuvo licencia 
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para que funcionara como Convento Hospital en la Villa de Moquegua, 
mediante Real Cédula dada en el Buen Retiro el 7 de diciembre de 1743 
por el rey Felipe V, en atención a que los religiosos que la solicitaron, desde 
que tuvieron hospicio en la Villa, asistieron a los enfermos a más de enseñar 
a leer, escribir y contar. El Convento Hospital fundado fue colocado bajo 
la advocación de San Antonio de Padua, por haber dispuesto el donante 
llevara su nombre la fundación. La Real Cédula de 1743 fue confirmada 
con alguna modificación por el monarca español el 11 de noviembre de 
1745, dando a la fundación carácter de hospitalidad, pues «en lugar de 
convento, sea Casa de Hospitalidad que ha de estar al cargo y cuidado de 
los padres betlemitas bajo las reglas y conforme se halla establecido para la 
administración de los hospitales que se han puesto al cargo y cuidado de 
esta religión».

En 1759 doña Paula Fernández Maldonado estableció renta para cooperar 
a la alimentación de los enfermos del hospital y de los presos de la cárcel, y 
don Miguel Nieto y Bustíos en 1798 impuso en su hacienda Cupina de este 
valle, un principal censístico de 4,800 pesos, para que al cinco por ciento 
sirviera este rédito para cinco camas en el Hospital de Mujeres.

En el «Plan demostrativo que hace el Convento Hospital Betlemítico de 
San Antonio de Padua de la Villa de Moquegua y su prelado fray Melchor 
de Encarnación a la Intendencia de Arequipa», con fecha 14 de setiembre 
de 1794, da cuenta que en dicho Convento-Hospital existían ocho religio-
sos, 34 camas fijas, se habían atendido 1,239 enfermos de 1785 a 1789, pro-
porcionándoles a los mismos 16,555 dietas. En el mismo tiempo murieron 
225 personas. El convento tenía dos haciendas de viñas, que debieron ser 
«Locumbilla» y la de Samegua donada hacia el año 1749 por doña Dioni-
sia, doña Melchora y doña Isabel Bueno y a las que los padres betlemíticos 
las bautizaron, probablemente, como «Belén de Locumbilla» y «Belén de 
Samegua», haciendo más tarde lo propio con la finca de Tumilaca, a la que 
denominaron «Belén de Tumilaca». Las dos primeras haciendas les produ-
cían réditos de 4,000 pesos, de los cuales se pagaban 777 pesos en pensio-
nes de tres censos que pesaban sobre ellas. Por concepto de seis capellanías 
instituidas sobre algunas haciendas, que no llevaban nombre propio sino el 
del pago donde se hallaban situadas, recibían 35,907 pesos anuales que no 
estaban destinados ni para los enfermos, ni para la comunidad, sino para 
sufragar 455 misas cantadas y rezadas. Contaba también el convento con 

tres tiendas por construirse y una casita pequeña que podían producir unos 
180 pesos. No contaba el convento con ninguna otra renta real.

Con averías de consideración, tanto el Convento Hospital como la iglesia 
Belén, el prefecto de la Orden fray Juan Santa Teresa, procedió a la recons-
trucción de la iglesia de adobe nuevamente con este material, mientras que 
en la reconstrucción del Convento Hospital se empleaba la piedra y la cal.

El 19 de marzo de 1819 se inauguró solemnemente el Convento Hospital 
Betlemítico, tipo crucero y covachas en los muros de piedra y cal, en donde 
se colocaban las camas de los enfermos. Hizo la construcción a sus expen-
sas el capitán don José Carlos Mendoza y Arguedas, esposo de doña María 
Martina Fernández Cornejo y Fernández de Córdova. El prefecto de la 
Orden Betlemítica de Moquegua fray José de Santa Gertrudis y Cabello, 
natural del lugar, firmó el 28 de enero de 1833 la última venta enfitéutica 
por 150 años de la estancia Monori a favor de Joaquín Recavarren. Dicho 
religioso dirigió el Hospital Betlemítico por más de 25 años, desde mayo 
de 1809 hasta junio de 1834 año en que murió, siendo presumible que en-
tre esa fecha y 1840 haya ocurrido el retiro de los religiosos betlemitas del 
Convento Hospital de San Antonio de Padua, siendo más probable que tal 
hecho se produjera en el último año citado, ya que la Sociedad de Benefi-
cencia Pública de Moquegua se instaló el 22 de octubre de 1840.

A la muerte de doña Martina Fernández Cornejo y Fernández de Córdova, 
acaecida el 13 de octubre de 1839, dejó establecida rentas y censos en sus 
bienes para construir el Hospital de Mujeres que se abrió el 17 de abril 
de 1843, aunque una sala del hospital funcionaba desde el año 1819. La 
misma doña Martina, natural de Locumba y entroncada con algunas de 
las principales familias de Moquegua, contribuyó en vida con 50 mil pesos 
en la fábrica de la iglesia del hospital, en edificar la portería, la sacristía, el 
campanario y una botica.

En 1922, 1944 y 1946 la Beneficencia Pública adquirió antes que venciera 
el plazo enfitéutico, los bienes urbanos de las calles Moquegua y Caja-
marca que la Comunidad Betlemítica vendiera en el siglo pasado, a fin de 
ampliar la extensión del hospital.

Bajo la dependencia de la Beneficencia Pública el hospital de hombres en 
los primeros tiempos corrió a cargo de un administrador, de un contralor 
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y de un ecónomo; y el de mujeres, a cargo de una administradora y de una 
dama, a quien daban el título de abadesa. Solo en 1852 el director de la 
Beneficencia Dr. Gregorio Cabello propuso que hubiera solo un hospital 
con dos salas, una para hombres y otra para mujeres, y que los gastos se 
hicieran en común. Aunque el mismo año se hace referencia a la fiesta de 
San Juan de Dios, no se conoce la fecha desde la que el hospital tomó el 
nombre de la «Orden de la Caridad», cuyos miembros establecidos en el 
Perú a fines del siglo XVI no llegaron a regentar en ningún momento el 
hospital de Moquegua. Probablemente el nombre de «San Juan de Dios» 
data con posterioridad a la instalación de la Beneficencia Pública de Mo-
quegua ocurrida en 1840, pues en la cláusula primera del testamento de 
doña María Martina Fernández Cornejo otorgado el 28 de agosto de 1839, 
se habla del Convento Hospital Betlemítico de esta ciudad.

Pasada la media centuria del siglo anterior, con el fin de atender mejor a 
las necesidades del hospital, distinguidas damas de Moquegua formaron 
la Sociedad de Señoras de la Caridad, cuyos miembros se dedicaron en sus 
horas libres al trato y cuidado de los enfermos.

La marcha del hospital San Juan de Dios a cargo de los administradores 
laicos, cesó con la llegada de las Hermanas de Caridad de París, el 1° de 
diciembre de 1893, mediante tratos que hizo la Beneficencia de Moquegua 
con el Rvdo. padre C. Mivielle, jefe de los Lazaristas de Lima, previa reme-
sa de diez mil francos, equivalentes en esa época a 3,400 soles que fueron 
erogados entre las instituciones y el pueblo de Moquegua, para cubrir los 
gastos de movilidad de las cinco hijas de San Vicente Paúl, incluyendo a sor 
Vicente como superiora, que llegaron acompañadas por sor Luisa, madre 
asistenta, para su instalación.

La construcción de la vivienda para la comunidad, dentro del área del Hos-
pital, se inició con el producto de una rifa de las alhajas que obsequió con 
tal fin la señora Águeda Vizcarra de Angulo, la misma que hizo venir a Ilo 
una balandra con madera para proseguir los trabajos.

Las Hermanas de Caridad que, a más del Hospital «San Juan de Dios», 
tenían a su cargo el Asilo de la Infancia y la Escuela de la Purísima para 
señoritas, se retiraron del Hospital el 7 de enero de 1924. Su última supe-
riora, Victoria Rabut (sor Cecilia) fallecida el 28 de octubre de 1922, ha 

dejado huellas de imperecedera gratitud en las muchas promociones de 
alumnos que con tanto corazón educó.

A raíz del retiro de las Hermanas de la Caridad corrió la marcha del no-
socomio, nuevamente, a cargo de un administrador, que en ocasiones fue 
mujer, hasta que los continuos pedidos que hacía la población llevó a la 
Beneficencia Pública a celebrar contrato con las Madres Franciscanas Mi-
sioneras de María. En viaje de inspección la madre Provincial del Perú, 
María José María acompañada de su secretaria madre María Adelaida de 
San José, llegaron a Moquegua el 20 de noviembre de 1940. Ultimados los 
detalles del contrato entre la Beneficencia y la Congregación Religiosa, la 
instalación de las madres Franciscanas Misioneras de María en el Hospital 
«San  Juan de Dios», tuvo lugar el 17 de octubre de 1941, con dos religio-
sas, sumándose poco después cuatro más, haciendo un total de seis religio-
sas que se hicieron cargo de la administración con la madre María Salcedo 
primero, y unos años más tarde la madre María Adelaida de San José; la 
farmacia, laboratorio, hospital, la mayor parte del tiempo estuvo a cargo de 
la madre Reina; la alimentación a cargo de madre Bertilia; la costura, con 
sor Martina; el Jardín de la Infancia, la madre Pino y la Escuela Taller para 
señoritas la madre Anthelma. En este plantel educativo, en un período de 
tres años, se enseñaba Corte y Confección, Bordados y Tejidos. Habiéndo-
se formado en sus aulas muchísimas señoritas que disponiendo de un título 
encontraron la mayoría de ellas una práctica y rentable ocupación.

Demolido el hospital «San Juan de Dios» a raíz del terremoto del 11 de 
mayo de 1948, y mientras se construía el llamado «Hospital de Emergen-
cia», a las religiosas les tocó cumplir una ardua labor en la atención de los 
enfermos a su cuidado, en el campamento provisional que dentro del área 
del mismo hospital se había levantado, con calaminas, esteras, maderas, 
cañas y otros materiales livianos.

A raíz del sismo el antiguo hospital dio paso a una moderna construcción. 
El general Zenón Noriega Agüero, presidente del Consejo de Ministros y 
ministro de Guerra de la Junta Militar que presidía Manuel A. Odría, con 
motivo de su visita a esta ciudad, dispuso la remisión de cien mil soles y el 
envío de una Compañía de Zapadores para los trabajos de demolición del 
crucero del hospital, teniendo que improvisarse barracas para el alojamien-
to de los enfermos durante los tres años que duró la primera etapa de cons-
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trucción, hasta el 16 de noviembre de 1951, fecha en la que el ingeniero 
constructor Enrique de Vivero hizo entrega de lo construido en el llamado 
«Hospital de Emergencia», a la Beneficencia Pública de Moquegua, re-
presentada por su presidente el párroco don Efraín Romaña Osnayo y del 
inspector de obras del Ministerio de Salud Pública Ing. Paúl Dubreuil. 
Dos años después, el 9 de diciembre de 1953, se suscribía el acta de entrega 
de la segunda etapa, construida por el mismo ingeniero de Vivero, a la Be-
neficencia que presidía don Luis E. Pinto Sotomayor, con intervención del 
representante del Ministerio de Salud Arq. Jorge de los Ríos. Las dos etapas 
construidas importaron S/. 465,763.75. Y durante el segundo gobierno de 
Manuel Prado con un millón de soles se terminaron de construir los 1,833 
m2 que quedaron del antiguo edificio.

Al ponerse en marcha el 25 de noviembre de 1966 el Hospital General de 
Moquegua, construido por el Estado, aquí se transfirió el personal profe-
sional, enfermeros y de servicio al cerrar sus puertas el centenario hospital 
«San Juan de Dios». Las Madres Franciscanas Misioneras de María al no 
aceptar el traslado que también se les propuso, dieron por rescindido su 
contrato con la Beneficencia Pública de Moquegua, retirándose a su cen-
tral de Lima en setiembre de 1967 después de 26 años de muy encomiables 
y reconocidos servicios al pueblo de Moquegua, que lamentó profunda-
mente el definitivo alejamiento de las Madres que, por su bienhechora y 
sacrificada labor, se adentraron muy hondamente en el corazón de la colec-
tividad moqueguana.

Igualmente al operar el Hospital General de Moquegua, a fin de evitar la 
interferencia que para el funcionamiento de este nosocomio significaba 
el Hospital San Juan de Dios, cortado el subsidio que del Estado recibía 
la Beneficencia Pública, siendo ministro de Salud Daniel Becerra de la 
Flor, se constituyeron en Moquegua dos funcionarios del Ministerio del 
Ramo, que en sesión permanente con los miembros de la Beneficencia 
durante unos días, a imposición de los primeros, se avino al cierre del 
antiguo hospital en agosto de 1967, a fin de que fueran transferidos al 
nuevo nosocomio el médico que dirigía el antiguo, diez auxiliares de 
enfermería, de ellos dos hombres, dieciséis servidores subalternos y un sa-
cerdote. A la fecha del cierre, el antiguo hospital disponía de cien camas y 
servicios de rayos X, laboratorio y consultorio dental. Las ocho religiosas 
que no aceptaron la transferencia, dieron por rescindido su contrato con 

la Beneficencia, retirándose a su central de Lima. Desde aquella épo-
ca, sin rentas la Beneficencia para el sostenimiento de un programa, de 
acuerdo a sus fines, tuvo que convertir por fuerza el local cerrado, en 
departamento de renta para atender al cumplimiento de sus obligaciones 
como institución. Desde el 1° de julio de 1977, con presupuesto aprobado 
por el Ministerio de Salud, la Beneficencia ha establecido «El Hogar del 
Niño», también una Academia de Corte y Confección y Repostería para 
las amas de casa.

Reemplazada la piedra y la cal por el fierro, el cemento y el ladrillo, y la 
lóbrega edificación por piezas ventiladas y rientes, mirando en un tiempo 
el verde florido de sus jardines, aparte de la iglesia de Belén poco es lo que 
queda de lo que fuera más que centenaria construcción. Arrumado entre 
los trebejos inservibles del ex-hospital tal vez se conserve el mármol que a 
la entrada del pabellón de hombres del antiguo nosocomio, llevaba escul-
pidos aquellos versos de autor anónimo:

Mortal que pisas la mansión luctuosa, 
donde yacen dolientes tus iguales, 
no con vista distraída y vagorosa, 
contemples estos célebres umbrales.
Oye la voz patética e imperiosa, 
que a respetar te enseñan ajenos males, 
la humanidad se ofende y justamente,
del que aquí enternecido no se siente.

8. LA CAPILLA DE SAMEGUA

Como antecedente de su origen, el gobierno interino del general Pedro 
Diez Canseco fue autorizado por Ley del 28 de enero de 1868 para con-
cluir la capilla de Samegua, disposición que fue confirmada estando el 
coronel José Balta en el poder, mediante Ley de 31 de octubre del mismo 
año, destinando para dicho fin la suma de dos mil soles.

La capilla de Samegua probablemente dio inicio a su construcción con 
paredes de adobe cercanas al metro de grosor por 1866 o 1867. Inconclusa 
como estaba cuando se produjo el sismo del 13 de agosto de 1868, si sufrió 
averías ellas no la afectarían mayormente, ya que, es probable, que su techo 
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de madera con caña y barro y el altar mayor de piedra, fueron construccio-
nes posteriores al terremoto.

Cuando Antonio Pereyra y Ruiz, que entre otros cargos tenía el de Visitador 
General de Oratorios y notario del Santo Oficio, visitó Moquegua por 1814, 
encontró a lo largo de la Villa «36 adoratorios ricamente adornados y habili-
tados para celebrarse en ellos el Santo Sacrificio». Uno de esos adoratorios o 
pequeñas capillas era la de Sancara que, al igual que las otras, fueron cons-
truidas por los hacendados en sus propiedades del valle en el siglo XVIII. La 
capilla de Sancara no fue reparada luego que el terremoto de 1868 la destru-
yera. Servía para que los hacendados y labriegos de Samegua se reunieran en 
las ocasiones de celebrarse los oficios religiosos, antes de contar el pueblo con 
su propio templo desde 1870, pues ya en ese año, con fecha 8 de setiembre, 
el prefecto del departamento desde Tacna, en comunicación cursada al mi-
nistro de Gobierno y Policía, sobre las obras públicas de su departamento, le 
manifestaba que la capilla de Samegua estaba concluida.

Con el cristiano propósito de levantar una nueva capilla, después de de-
moler la existente en 1965, conservando únicamente el altar mayor, sin 
lucimiento de ningún valor artístico, y contando con cuarenta mil soles, 
reunidos con limosnas y erogaciones, bailes, kermeses y otras actividades, 
la Comisión Pro Templo de Samegua, por intermedio del vicario de Mo-
quegua padre Fortunato Medina, puso dicha suma en enero de 1967 a dis-
posición de la Corporación de Rehabilitación y Desarrollo de Moquegua, 
presidida por el Ing. moqueguano Germán Becerra de la Flor, para que di-
cho organismo construyera dicha capilla, el que «dentro de sus posibilida-
des» levantó el actual edificio de ladrillo, con columnas de concreto y fie-
rro, ventanales y tijerales del techo del mismo metal cubiertos con planchas 
de eternit, y colocación de piso de cemento, terminándose la construcción 
en 1968. En el nuevo campanario se instalaron las mismas campanas de 
bronce que tenía el templo demolido. En 1977 la Comisión que vela por el 
progreso de Samegua, construyó anexa al templo, una sacristía de material 
noble y techo de eternit, enluciéndose también la fachada para la celebra-
ción del 8 de diciembre, con una inversión en dichas obras de más de cien 
mil soles, mientras el Concejo Distrital llevaba a cabo la remodelación de 
la placita que antecede al templo.

Preocupación principal de los sameguanos ha sido en todo tiempo la cele-
bración de sus fiestas tradicionales, a las que desde hace unos años, se ha 
sumado la del aniversario de su elevación a distrito por Ley de 8 de no-
viembre de 1894, promulgada por Andrés Avelino Cáceres, permaneciendo 
ignorada su condición de tal, posiblemente en todos los años corridos del 
presente siglo hasta 1975, al parecer por descuido en el nombramiento de 
las autoridades que al distrito le correspondían, sin reclamo de los interesa-
dos. Y solo a partir de 1975, por empeño de los propios sameguanos, con la 
colaboración del prefecto del departamento, Dr. Eduardo Gómez Becerra, 
moqueguano, volvió a cobrar validez la categoría política de Samegua, que 
tuvo como primer alcalde, en el año citado, al joven sameguano Pastor 
Javier Rojas Benavides.

Son protectores espirituales de los sameguanos San Isidro Labrador, cuya 
pequeña imagen con su yunta es celebrado el 15 de mayo; y, principal-
mente, La Inmaculada, que cada 8 de diciembre congrega a comparsas de 
«morenos» con sus llamativos atuendos y su monótona música peculiar, 
que podría concitar algún interés en los estudiosos de las manifestaciones 
folklóricas de los pueblos. En su fiesta la Virgen luce sus reliquias de oro y 
la corona del mismo metal, ornada de pedrería fina, que fuera adquirida 
en Lima por la suma de veinte mil soles en la década del 40 por la señora 
Luzmila Averanga viuda de Cano, encargada por la Comisión que presidía. 
Pasados los festejos corona y reliquias son guardadas, hasta la fiesta del 
próximo año, por la persona designada por la Comisión.

Las vísperas con quema de fuegos artificiales, y la procesión con San Isi-
dro y la Virgen, que se repite al día siguiente por la terrosa calle principal 
del antiguo poblado, humedecida para esta ocasión, y en los últimos años 
recorriendo también la carretera en la parte de Samegua, reúnen a los lu-
gareños, a muchísimos devotos y también a curiosos que los festejos atraen 
de Moquegua y que, desde la víspera, motivan el desacostumbrado movi-
miento que se repite todos los años, con la venta consiguiente de comidas 
y bebidas, en los restaurantes y cantinas, la mayor parte de ellos instalados 
en la vía pública. Y desde que Toquepala y Cuajone, se han convertido en 
centros de trabajo, los sameguanos que han encontrado su medio de vida 
en esos asientos mineros, celebran también a su Virgen en el primer do-
mingo que sigue a la fecha de su festividad.
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9. SANTA FORTUNATA

Cada día vive más arraigada en la conciencia católica de Moquegua la fe en 
esta Santa, que hace muchísimas centurias sufriera el martirologio en tie-
rras de Judea en donde, al igual que en Roma, se reunían un gran número 
de fieles, no solo para alabar a Dios, sino también para rendir culto debido 
a sus muertos. La práctica pagana de rendir pleitesía divina a los empera-
dores fue quebrantada por los catecúmenos, cuyas prédicas y ceremonias 
sagradas, que efectuaban en las catacumbas o galerías subterráneas como 
profesión de su fe cristiana, los llevó a sufrir horribles torturas y suplicios 
durante las diez persecuciones que se llevaron a cabo en el vasto Imperio 
Romano. Y como a muchísimos, a Fortunata, cuyo nombre se halla ins-
crito en el «Martirologio Cristiano», cúpole también caer como mártir por 
hacer pública ostentación del cristianismo.

No se conocen muchos pormenores de la vida de Santa Fortunata. Parece 
que nació en Cesarea, Palestina, en la penúltima década del siglo III del 
cristianismo (entre los años 281 y 287). Sucumbió degollada, probable-
mente un 14 de octubre a los 17 años de edad, después de crueles suplicios, 
cuando el emperador Diocleciano, en una de las últimas persecuciones 
religiosas, que ha sido llamada «La Era de los Mártires», se ensañó con 
crueldad contra los cristianos para obligarlos a abjurar de su fe. Antes que 
Fortunata sus tres hermanos: Carponio, Evaristo y Prisciano fueron igual-
mente víctimas de la obsesión persecutoria del tirano emperador.

Recogido el cadáver de Fortunata por los cristianos, fue enviado a Nápoles 
y luego trasladado a Roma, sepultándolo en las Catacumbas en el cemen-
terio de Calepodio, de donde quince siglos más tarde se exhumaron sus 
restos, junto con un vaso de cristal que contenía la sangre de la mártir. 
El cuerpo cubierto con vestiduras, adornado con oro y piedras preciosas, 
conjuntamente con el vaso sanguíneo, fueron colocados en una urna con 
ribetes dorados, atándola con un cordel de seda colorada que fue sellado.

Don Jaime Severine, canónigo de la iglesia de San Marcos de Roma y cus-
todio del depósito de las sagradas reliquias, donó el cuerpo de Santa Fortu-
nata al Rvdo. padre fray Tadeo Ocampo, Prefecto y Comisario de Misio-
nes del Apostólico Colegio de Menores Franciscanos de Propaganda Fide 
de la Villa de Moquegua, que se encontraba de visita en Roma, a principios 
de 1796, probablemente por gestiones de su ministerio ante la Santa Sede.

Según las Letras Testimoniales expedidas en Roma el 5 de enero de 1793 
por Marcos Antonio, vicario general de su santidad el Papa y por Santiago 
Cardenal, secretario custodio, se autorizaba retener, donar o enviar fuera 
de la ciudad el sagrado cuerpo que ellos habían extraído del cementerio de 
Calepodio por orden del papa Pío VI, facultándose, además, exponerlo a 
la veneración de los fieles en cualquier iglesia, oratorio o capilla, sin ofi-
cio ni misa.

Sobre fray Ocampo existe la duda si nació en Tacna, en donde Fr. Fernan-
do Domínguez no encontró la partida de nacimiento hurgando el archivo 
parroquial de aquella ciudad, o si fue natural de Tucumán, Argentina, por 
referencias —dice Domínguez— que en alguna parte leyó. Ocampo fue 
enviado de Moquegua a España a principios de 1792 para conseguir ante la 
corte de ese país la elevación del Hospicio, que tenían los Misioneros Fran-
ciscanos en Moquegua, a la categoría de Colegio de Propaganda, alcan-
zando después de muchas gestiones la expedición de la Cédula Real de 20 
de enero de 1795 por Carlos IV. Conseguido esto, es probable que viajara 
a Roma a principios de 1796, y es cuando recibió en obsequio las reliquias 
de Santa Fortunata, cuyos restos habían sido exhumados en enero de 1793.

Fray Elías del Carmen Passarell, miembro de la Orden Franciscana, se 
refiere a una estampa impresa en honor de la mártir palestina fechada en 
Roma el 26 de enero de 1796 y dedicada por Fr. Tadeo Ocampo «al dig-
nísimo señor obispo, al Ilustrísimo Cabildo de la ciudad de Arequipa, al 
devoto ciervo, comunidades religiosas y al Ayuntamiento y nobleza de Mo-
quegua como a todos los demás vecinos bienhechores del Colegio y devotos 
de dicha Santa. Roma, 26 de enero de 1796». Y según el mismo Passarell 
«Esta inscripción se halla al pie de la estampa de Santa Fortunata, grabada 
en Roma». 

Ya con los restos de Santa Fortunata regresaría Ocampo a España, en don-
de por Real Orden de 30 de mayo de 1796, consiguió autorización para 
reunir a 23 misioneros para su Colegio, que al igual que todos los Cole-
gios de Propaganda debía contar con 33 religiosos, de ellos 29 sacerdotes 
y 4 legos.

Por la fecha de la estampa es improbable que los restos de Santa Fortunata 
se movilizaran de Roma en 1793, año de su exhumación y que estuvieran 
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dos años en el convento de Santa María en Valencia, ya que el viaje hasta 
Moquegua duró ese tiempo.

Si estuvo en Valencia fue por poco tiempo, ya que Ocampo y sus 23 acom-
pañantes partieron de Cádiz el 18 de octubre de 1796 en la fragata mercan-
te «Nuestra Señora de la Soledad», en convoy con otras cuatro naves de las 
que quedó rezagada al segundo día. Después de 21 días de navegación, el 8 
de noviembre, frente a las costas de África, fueron apresados por un corsa-
rio inglés y luego de ser traslados a la nave captora, el pasaje fue despojado 
de cuanto llevaba y Ocampo de lo que había adquirido para su Colegio de 
Propaganda Fide de Moquegua. Como una gracia y a ruego de los pasaje-
ros, los corsarios les permitieron desembarcar en San Pablo de Loanda, en 
la colonia portuguesa de Angola, el 10 de enero de 1797, según cuenta el 
padre Ocampo en carta dirigida al rey contándole sus penurias y a la que 
hace referencia Fr. Domínguez. Cuando los viajeros asomaban a la playa, 
creyéndoles enemigos fueron recibidos a tiros; pero luego, reconociendo 
que no lo eran, los acogieron con demostraciones de respeto, acrecentado 
al saber que traían los restos de una Santa. Por intercesión de Manuel 
Almeida, gobernador del lugar, ante el capitán de la nave corsaria, recu-
peraron los religiosos sus útiles personales y los restos de la Santa, en cuyo 
honor se realizaron muchas fiestas, recibiendo en todo tiempo múltiples 
manifestaciones de veneración. Después de algunos meses de permanencia 
en Angola, conducidos gratuitamente por un barco portugués, Ocampo 
y sus compañeros de ruta llegaron a Río de Janeiro en los primeros meses 
de 1798, muriendo allí el religioso Miguel Roura. De ahí pasaron a Sao 
Paulo el 29 de marzo, luego a Montevideo en donde se unieron otros tres 
religiosos, para recalar a continuación en Río de la Plata y enseguida en 
Buenos Aires el 9 de abril. Por tierra siguieron pasando por Córdova el 24 
de mayo, San Miguel de Tucumán y Salta, aquí realizaron solemnes fiestas 
con asistencia de las autoridades. Parece que de allí siguieron a Potosí, La 
Paz y Arequipa a donde llegaron el 28 de setiembre. Para algunos de Salta 
llegarían a Arica y luego a Ilo, para seguir a Moquegua. 

A los dos años de su partida de Cádiz, Fr. Ocampo con los 25 religiosos 
que lo acompañaron hicieron su entrada a Moquegua el 8 de octubre de 
1798 por «El Portillo», allí se levantó un arco de flores, además se alfombró 
la calle principal para el paso de la Santa que, conducida en hombros por 
las matronas de Moquegua, fue seguida en medio de una lluvia de flores 

y de místico recogimiento por el clero, congregaciones religiosas y toda la 
feligresía que se congregó a la entrada de la población. Los restos fueron re-
cibidos por Lorenzo Vizcarra, moqueguano, que lo hizo como párroco de 
la ciudad y también a nombre del obispo de la diócesis de Arequipa Mons. 
Chávez de la Rosa. Expuesta la Santa a la pública veneración durante 24 
horas en la iglesia Matriz, se trasladó luego a San Francisco, aquí ocho días 
fue objeto de cultos especiales por parte del pueblo.

El 12 del mismo mes y año el cura vicario de Moquegua Dr. Lorenzo 
Vizcarra, cumpliendo lo ordenado por el obispo de Arequipa Chávez de 
la Rosa, verificó la autenticidad de los restos de la Santa en presencia del 
alcalde don Agustín Mendoza, de Dámaso del Alcázar, de Mariano No-
riega y de los eclesiásticos Juan de Dios Zevallos, Pedro del Cuadro y Juan 
Antonio Quintanilla ante el notario público don Pedro Nolasco Nieto.

A raíz del terremoto del 13 de agosto de 1868, que destruyó la iglesia de 
San Francisco, estuvo Santa Fortunata en una capilla provisional que se 
hizo en la plaza de Armas, mientras se refaccionaba la iglesia de Santo Do-
mingo, que a raíz del mismo movimiento sísmico había perdido la media 
naranja y la coronación de las torres.

Una mística leyenda que la tradición trasmite, hace conocer la manifiesta 
predilección que la Santa tuvo por Moquegua. Refiérese que cuando Fr. 
Tadeo Ocampo en su viaje de retorno al Colegio de Propaganda Fide de 
Moquegua, trayendo el cuerpo de Santa Fortunata, recibía amables y pia-
dosas solicitaciones para dejarlo en los diferentes pueblos que recorrió, el 
cuerpo de la Santa poníase tan pesado que era imposible que fuerza alguna 
lo movilizara para desembarcarlo, no ocurriendo lo mismo cuando su des-
tino fue Moquegua, pues, la pesada carga trocóse de manera sobrenatural 
en un sarcófago tan liviano como una pluma. Igual resistencia opuso la 
Santa a la tentativa de Fr. Ocampo o de los padres franciscanos de moverla 
de Moquegua, con el católico designio de alentar y secundar la labor que 
de propagandistas de la fe de Cristo realizaban los franciscanos recoletos 
de la ciudad, para enviarla a Cochabamba, Potosí o a alguna de las islas de 
los Mares del Sur.

En una urna con pintura de un pan de oro estrenada en 1957, se encuentra 
el sagrado cuerpo, artísticamente retocado con una capa de yeso, el vaso 
sanguinem y las Letras Originales que acreditan la autenticidad de la San-
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ta. Las manos protegidas por guantes de malla metálica dejan traslucir los 
tarsos cuyas falanges permanecen unidas pese a los siglos transcurridos. A 
raíz de la destrucción de San Francisco por el terremoto del 13 de agosto de 
1868, se venera a Santa Fortunata en la iglesia parroquial de Santo Domin-
go, desde donde vela por este pueblo, anunciando, al decir de sus devotos, los 
acontecimientos trascendentales para la vida de Moquegua, por la milagrosa 
licuación de su sangre reseca por el tiempo, o por signos ostensibles de vida 
que, manifiéstanse en el crecimiento de sus arqueadas pestañas o de sus son-
rosadas uñas. Por eso, cada 14 de octubre, día en que la Iglesia la festeja, los 
sagrados restos de la Santa que por designio providencial vinieron a Moque-
gua, recorren procesionalmente las calles céntricas de la ciudad, son seguidos 
por la Sociedad de Artesanos «Luz y Progreso», que la proclamó su Patrona, 
por la congregación religiosa de su nombre y por una crecida concurrencia 
que mira a ella, más que a Santa Catalina de Alejandría, como su Patrona. Y 
cada 14 de octubre es la fe de un pueblo la que se levanta y exterioriza, para 
elevarle junto con sus preces, sus congojas y esperanzas, sus ilusiones y pesa-
res, y tal vez, también, las cuitas confidenciales que en medio de plegarias le 
hace alguna alma torturada por el fuego del amor.

Los 200 años de la llegada de 
SANTA FORTUNATA A MOQUEGUA
El 8 de octubre de 1998 se cumplieron 200 años de la llegada de la Santa 
Palestina a Moquegua. Para rememorar tan grato acontecimiento se tras-
ladó su urna con sus restos el 7 de octubre a «El Portillo», bajo el cobijo de 
una gran carpa, adornado el altar profusamente con flores, guirnaldas y 
cadenetas, cirios y buena iluminación artificial, una guardia de honor por 
turnos, acordada entre las instituciones religiosas, civiles y militares, custo-
diaban los sagrados restos. Al alba, a las seis de la mañana, una salva de 21 
cañonazos que repercutió en los aires de la silente ciudad, fue el homenaje 
de la Tercera División Blindada acantonada en Moquegua, y luego de la 
misa se dio inicio a la procesión, recordando lo acontecido 200 años antes, 
el 8 de octubre de 1798.

Bajando de «El Portillo», siguiendo algunas calles hasta la Piura para entrar 
al jirón Moquegua, el pavimento lucía una alfombra casi continua de pétalos 
multicolores de miles de flores deshojadas y aserrín coloreado. Contribuye-

ron en su confección profesores y alumnos del Colegio Nacional «Rafael 
Díaz», las señoras de oficiales y activos del Ejército, Registros Públicos, el 
Ministerio de Salud, la Dirección Regional de Educación, la congregación 
Santa Fortunata, la hermandad «Fraternidad» del mercado y vecinos de las 
calles del recorrido, que las adornaron con altares, guirnaldas y cadenetas. 
El cortejo procesional, presidido y escoltado por las alumnas del Colegio 
fortunatino, era seguido por el obispo de la diócesis Mons. Hugo Garaycoa 
Hawkins, sacerdotes de Tacna, Moquegua, Ilo, Samegua, Torata, Cuajone, 
congregaciones religiosas, instituciones civiles y militares y compacta feligre-
sía que con sus cánticos acompañaban a la Santa, que el 14 de octubre de 
1990 fuera declarada «Patrona Espiritual de Moquegua» por el Concejo 
presidido por el Ing. Antonio Cabello Oviedo como alcalde. Al llegar el 
cortejo a la plaza, la entonces alcaldesa Asist. Soc. Cristala Constantinides 
de Rodríguez, en nombre de la institución, otorgó a la Santa la « Llave de 
la Benemérita Ciudad de Moquegua», habiéndose instituido por la misma 
institución desde junio de 1998 en la jurisdicción de la Prov. Mariscal Nieto, 
la denominación de «Año Municipal del Bicentenario de la llegada de 
Santa Fortunata a Moquegua». Y también, conjuntos de danzas de Tacna 
y Locumba, rindieron su tributo congratulatorio a la Santa Palestina, hacién-
dolo desde 1982 la Sociedad de Canto y Baile Santa Fortunata de Moquegua 
que, con su caporal Aldo Adasme Infantas, sus danzarines hombres y muje-
res, al son de sus matracas, atraían la atención de la concurrencia.

Al llegar la urna a Santo Domingo, el templo lucía remozado interiormente 
por el párroco colombiano Amado de Jesús Pérez Zapata, quien con su 
auxiliar, padre de la misma nacionalidad Ramón Arturo Zapata González, 
el aporte económico del Municipio y otras instituciones y colaboración en 
servicios de muchos, llevaron a cabo la pintura total del recinto y el bar-
nizado del púlpito, de los dos retablos, el alumbrado de los santos en sus 
hornacinas y algunas construcciones.

Días después, el 14 de octubre de 1998, en la misa de seis de la tarde, la 
diócesis de Tacna y Moquegua con su obispo Mons. Hugo Garaycoa Haw-
kins, consagró el templo Santo Domingo como co–Catedral de Moque-
gua, y la procesión de ese día fue la última, en la que los sagrados restos 
recorrían las calles de la ciudad, para descansar en forma definitiva en su 
nuevo altar construido ante el altar mayor en la co-catedral, evitándose así 
el deterioro y desintegración de su osamenta, que desde que nació entre los 
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años 281 a 287 de nuestra era, tendría la Santa hasta 1998 más de 1,700 
años de edad. Y sacrificada Fortunata entre los años 298 al 302 de nuestra 
era, a los 17 años, transcurriría hasta 1998 entre 1,700 a 1,696 años res-
pectivame, cuando el emperador Diocleciano la hizo degollar. Diocleciano 
cuyo nombre era Cayo Valerio Jovio, gobernó 21 año del 284 al 305 de la 
era cristiana.

En aquellos primeros tiempos del cristianismo los papas, sin proceso de 
canonización que se siguió muchos años después, consideraron santos o 
santas a los mártires, entre los que se hallaba Fortunata.

vvvvv

Sobre Diocleciano: Enciclopedia Universal Sope-
na. Tomo III. Pág. 2,826. Barcelona. España.

LETRAS ORIGINALES O AUTÉNTICA  
DE SANTA FORTUNATA

Traducción del latín por el Sr. cura Gregorio 
Martínez, y proporcionada cortésmente por el 
que fue vicario foráneo de Moquegua, Dr. Víctor 
F. Díaz. (1945).

Marcos Antonio por la misericordia divina, obispo Prenestino, Cardenal 
Columna de la Santa Iglesia Romana, Vicario General de su Santidad el 
Papa y Juez Estricto y Ordinario de la Curia Romana, Y. V.— Nos ha-
cemos saber y certificamos a todos y cada uno de los que vieren nuestras 
presentes Letras, que para la mayor gloria de Dios Omnipotente y vene-
ración de sus santos, hemos dado el cuerpo de Santa Fortunata, Mártir 
de Cristo y un vaso de vidrio con su sangre, cubierto de vestiduras de-
centes confeccionadas con oro y piedras preciosas; extraído por Nos y de 
orden de Su Santidad el Papa del Cementerio de Calepodio, el que se ha 
colocado en una caja o sea una urna de madera pintada de color pórfido 
y ribetes dorados, bien cerrada y atada con un cordel de seda colorada y 
sellada con nuestro sello.
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Hemos concedido que el predicho cuerpo pueda retenerse en poder de sí, 
donarlo a otros o enviarlo fuera de la ciudad. Y asimismo, concedemos fa-
cultad en el Señor, para que se le pueda exponer y colocar a la pública vene-
ración de los fieles, en cualquiera Iglesia, Oratorio o Capilla, pero sin oficio 
y misa, según el decreto de la Sagrada Congregación de Ritos, dado el 11 
de agosto de 1691. En fe de lo cual mandamos expedir estas nuestras Letras 
Testimoniales, firmadas de nuestra mano y signadas con nuestro sello por 
el infrascrito Secretario de las Sagradas Reliquias, en Roma a 5 de Enero de 
1793.— Marcos Antonio, Vicario General.— Santiago Cardenal, Secre-
tario Custodio.— Un sello.— Registrador.— Letra O.— I gratia ubique.

LA URNA DE SANTA FORTUNATA

En 1796, don Jaime Severine, custodio de las Santas Reliquias y canónigo 
de la iglesia de San Marcos en Roma, donó a Fr. Tadeo Ocampo un sólido 
sarcófago «de color pórfido y ribetes dorados, bien cerrada y atada con un 
cordel de seda colorada y sellada con nuestro sello» con los restos de Santa 
Fortunata, exhumados de las catacumbas de Roma, en el cementerio de 
Calepodio en 1793.

Después de un viaje que duró dos años, llegados los restos a Moquegua y 
transcurrido algún tiempo, fueron trasladados a una sencilla urna de nin-
gún valor artístico, constituida por una armazón de madera y vidrios sim-
ples, en donde los restos han permanecido, al parecer, cerca de dos siglos.

Fue en 1954 cuando la Sociedad de Artesanos y Auxilios Mutuos «Luz y 
Progreso», que fundada el 1° de abril de 1877, la había reconocido como su 
Patrona, el presidente de dicha institución Gaspar Zapata Vélez, auspició 
la formación de un comité masculino de veinte personas, la mayoría pro-
fesores de primaria, para recaudar los fondos necesarios que permitieran la 
adquisición de una nueva urna, más decorosa, que respondiera a la venera-
ción que el pueblo todo de Moquegua, rendía a la Santa palestina.

Dicho Comité con Gaspar Zapata Vélez como presidente, César Vallejos 
Antillaqui en la secretaría, el autor de estas líneas como tesorero y los 17 
miembros restantes con la colaboración del pueblo, mediante erogaciones 
en Moquegua y de los devotos de Toquepala, realización de bailes, quinas, 
colocación de escarapelas, limosnas en los templos y pequeños aportes de 

los escolares, reunieron en tres años (1954-1957) la suma de 29,090 soles, 
incluyéndose en ellos 7,200 soles, producto de dos rifas de una radio «Men-
de» que había importado 1,710 soles. Como si fuera un designio milagroso 
de Santa Fortunata, las dos veces que en la plaza de Armas y con inter-
vención de un notario, se llevó a cabo la rifa de la radio, aunque se dio un 
plazo de algunos meses para retirar el premio, en ninguna oportunidad se 
presentó a reclamarlo el poseedor del número ganador, por lo que cumpli-
do el cometido del Comité, dicho artefacto y 1,219.20 soles que quedaron 
como saldo, una vez adquirida la urna, pasaron con fecha 30 de setiembre 
de 1958 a un Comité Femenino Pro Construcción Altar de Santa Fortu-
nata, que con el aludido fin se había constituido.

La firma Ciurlizza Maurer de Lima fue la encargada de construir una urna 
de 1.80 x 0.65 x 0.80 metros, con madera de cedro de Iquitos, tallada a 
mano, dorada con pan de oro de 24 quilates, vidrios dobles biselados y 
como artístico aditamento cuatro cabezas de angelitos en los ángulos supe-
riores. Su costo incluyendo gastos de instalación importó 34,914.90 soles, 
de los cuales el comité masculino aportó la mitad (S/. 17,457.45), contri-
buyendo con igual suma el comité femenino, presidido por Rosa Luna de 
Villegas y la Congregación de Santa Fortunata -dirigida por la profesora 
Ángela Barrios de Espinoza-, que fuera fundada el 16 de octubre de 1915 
por el párroco Celestino Prado.

Como acto preliminar de la bendición de la urna, a las seis de la tarde del 
12 de octubre de 1957 en el templo Santo Domingo, de acuerdo a las leyes 
canónicas, se realizó por el Dr. Carlos Llerena Fernández, médico jefe de 
la Unidad Sanitaria Departamental de Moquegua y por el Dr. Germán 
Jiménez Gómez, director y cirujano del Hospital «San Juan de Dios», el 
reconocimiento somático de los restos de Santa Fortunata, suscribiéndose 
a continuación por dichos facultativos el acta respectiva, así como tam-
bién por el obispo de la diócesis de Tacna y Moquegua monseñor Alfonso 
Zaplana Belliza, por las autoridades y asistentes al acto, dando fe de ello 
en instrumento público el notario público Ricardo Vargas Maldonado. A 
continuación de dicho acto que llenó totalmente el templo, se efectuó el 
traslado de los restos de la Santa a la nueva urna, la misma que fue bende-
cida el 13 de octubre a las diez de la mañana, siendo apadrinada la cere-
monia por el presidente de la República Manuel Prado, representado por 
el prefecto Armando Torres Fernández Maldonado, y por su señora Emilia 
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de la Flor de Torres. Efectuada la entrega de la urna a nombre del Comi-
té por su presidente Gaspar Zapata Vélez, una solemne misa pontifical a 
cargo de Mons. Alfonso Zaplana Belliza, culminó esta religiosa ceremonia 
que contó con el místico fervor del pueblo moqueguano.

Desde la llegada de los restos de Santa Fortunata a Moquegua pasó des-
apercibida y como una simple pintura, durante varias decenas de años, el 
cuadro de la Santa en una de las salas del Hospital San Juan de Dios, de 
donde fuera trasladada a la Escuela Taller, dependiente de la Beneficencia 
Pública, a cargo de las Madres Franciscanas Misioneras de María de 1944 
a 1967. La generalidad de las gentes ignoraba que dicho cuadro había sido 
la tapa del sarcófago que desde Roma condujo el cuerpo de la Santa. La 
directora de la Gran Unidad Escolar de mujeres «Santa Fortunata», sor 
María Luisa de Jesús de la Orden Franciscana de la Inmaculada, conoce-
dora del origen y valor de dicho cuadro, gestionó su posesión y consiguió 
su restauración por mediación del moqueguano Arturo Gómez Morón, 
profesor de la Escuela de Bellas Artes de Lima. La maestría del pincel res-
taurador relieva, aun para los profanos en el arte pictórico, la importancia 
de la obra restaurada, cuyo origen se remonta al siglo XVIII, correspon-
diendo a la escuela romana de Andrés Appiani. Bendecida la pintura en 
una ceremonia llevada a cabo el 20 de octubre de 1972, en el local de la 
Unidad de mujeres, en la actualidad luce su belleza en la capilla del mismo 
plantel de secundaria que lleva el nombre de «Santa Fortunata».

El 14 de octubre de 1999 el párroco colombiano Amado de Jesús Pérez Za-
pata, en la misa de fiesta de las diez de la mañana, bendecía la «réplica» de 
la Santa, confeccionada con fibra de vidrio y acrílico en Lima. Conducida 
a Moquegua por el pintor Augusto Muro Castañeda, que años atrás dejara 
como expresión de su arte los murales del Colegio fortunatino y óleos va-
rios en posesión de algunos residentes de la localidad.

Fueron padrinos de la «réplica» Eloy Gómez Quispe, presidente entonces 
de la Hermandad de Santa Fortunata «La Fraternidad» del mercado, César 
Hurtado Eyzaguirre, presidente de la Sociedad de Artesanos «Luz y Pro-
greso», que por partes iguales aportaron los tres mil nuevos soles impor-
te de la réplica. Coparticiparon en el padrinazgo la Sra. Gloria Benel de 
Mercado, presidenta de la congregación de la Santa; la Sra. Dora Ugarelly 

de Mory y su hijo Óscar, el Prof. Herbert de la Flor Angulo y Luis Kuon 
Cabello y su esposa Emilia Montalvo de Kuon.

Un comité conformado por la Prof. Esther Pinto de Morón como presi-
denta; Gloria Benel de Mercado, vicepresidenta; Prof. Nilda Cuéllar C. 
secretaria; Alba Calderón de Ego Aguirre, tesorera; Florencia Chocano 
Chambilla, coordinadora; y el párroco colombiano Mario de Jesús Vahos 
Mesa como asesor, se han impuesto el católico propósito de reunir diez mil 
dólares americanos, presupuesto aproximado, para adquirir una urna para 
la réplica de la Patrona espiritual de Moquegua.

SE OTORGA A SANTA FORTUNATA EL TÍTULO DE 
«PATRONA ESPIRITUAL DE MOQUEGUA» Y SE LE 
IMPONE «LA MEDALLA CÍVICA DE LA CIUDAD»

RESOLUCIÓN MUNICIPAL

Moquegua, 14 de Octubre de 1990

CONSIDERANDO:

Que, las Letras Testimoniales que se encuentran en al interior de la Urna 
de Santa Fortunata que fueron expedidas en Roma el 5 de enero de 1793 
por el cardenal Marco Antonio, Vicario General de Su Santidad el Papa y 
por el Cardenal Santiago, Secretario Custodio de la Curia Romana, indi-
can que se extrajo del Cementerio del Calepodio el cuerpo de Santa For-
tunata, Mártir de Cristo, y un vaso de vidrio con su sangre, autorizándose 
su donación y exhibición pública de los fieles para mayor gloria de Dios 
Omnipotente y veneración de sus Santos, lo que demuestra la autenticidad 
del cuerpo de Santa Fortunata;

Que, esta reliquia fue donada al Padre Fray Tadeo Ocampo, Prefecto y Co-
misario de Misiones del Colegio de Propaganda Fide de la entonces Villa 
de Moquegua, en 1796, por el Canónigo Dn. Jaime Severine, Custodio del 
Depósito de las sagradas reliquias en Roma, siendo traída para su venera-
ción pública de esta ciudad, de la cual pasó a ser su patrimonio al retirarse 
los Padres Franciscanos de dicho Colegio, en 1826;
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Que, la tradición oral moqueguana trasmite la predilección que la Santa 
tiene por Moquegua, oponiendo resistencia a las tentativas de llevar las 
reliquias fuera de la Ciudad, dando señales de aviso cuando una desgracia 
amenaza a nuestro pueblo, lo que exalta su fe y confianza en la segura in-
tercesión de la Santa, en las horas difíciles;

Que, cada 14 de octubre, desde su llegada el 8 de octubre de 1798 hasta la 
actualidad, el pueblo de Moquegua tiene especial veneración a Santa For-
tunata, reconociéndose públicamente que fue designio divino que llegó a 
Moquegua para interceder por la ciudad que guarda sus reliquias. La fe del 
pueblo eleva junto con sus preces, sus congojas, sus esperanzas, ilusiones 
y pesares, reconociéndola de hecho como Patrona de la Ciudad, al sentirla 
como su Abogada ante el Señor;

Que, la festividad de Santa Fortunata tiene categoría de interés nacional, 
habiéndola incorporado al Calendario Cívico Turístico Nacional desde 
1986, por Resolución del MICTI;

Que, luego de 192 años de permanencia de sus reliquias en la Ciudad de 
Moquegua, Santa Fortunata se ha convertido en parte inherente e irrenun-
ciable del alma colectiva moqueguana, siendo muchas las instituciones que 
la han tomado como Patrona;

Que, en anteriores oportunidades, el Cabildo de Moquegua acatando la 
voluntad del vecindario, reconoció a Santa Catalina de Alejandría en 1541; 
en 1696, juró a «Nuestra Señora de Loreto», derecho que corresponde ejer-
cer al Concejo Provincial de Mariscal Nieto como Gobierno Local, y por 
mandato popular;

En uso de las facultades concedidas por el Art. 252º de la Constitución 
Política del Estado (1979), al amparo de la Ley 23853 del 8-6-84, Resolu-
ción 004-90-P/JNE de fecha 05-01-90 y estando con la opinión favorable 
de distinguidos investigadores históricos;

SE RESUELVE:

1º.- Reconocer, jurar y proclamar a Santa Fortunata como «PATRONA 
ESPIRITUAL DE LA CIUDAD DE MOQUEGUA» sin desconocer las 
advocaciones anteriormente tomadas, porque en el incontable número de 
Santos y Mártires del Santoral Romano, figura sola una, Mártir, cuya fe-

cha 14 de octubre, es el día de su martirio y muerte por su profesión de fe 
en Cristo.

2º.- Condecórese a «Santa Fortunata» con la «Medalla Cívica» de la Muy 
Noble y Leal Ciudad «Tres Veces Benemérita a la Patria», por la profunda 
devoción demostrada por el pueblo de Moquegua, desde su llegada a esta 
Ciudad el 8 de Octubre de 1798 y cuyos auténticos restos se cobijan en la 
Iglesia de Santo Domingo, atrayendo también en su día, el fervoroso pere-
grinaje de devotos del país y del extranjero.

3º.- Inscríbase en registro de Honor del Concejo Provincial de «Mariscal 
Nieto», la presente distinción.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

TEODOSIO GÓMEZ CHARCA       Ing. ANTONIO CABELLO OVIEDO
               Secretario            Alcalde
  Municipalidad de Moquegua                Municipalidad de Moquegua

10. LAS CONGREGACIONES RELIGIOSAS

Población de marcada raigambre católica ha sido Moquegua, pues, desde 
los primeros tiempos de la Colonia, ha hecho ostentación de su profunda 
fe, de esa fe que mueve montañas y que llevó a los moqueguanos a colocar 
primero adobe sobre adobe y después cimentar en piedra sobre piedra, como 
exteriorización material de su inquietud religiosa, sus templos que si algunos 
cayeron por tierra, y en terco esfuerzo de desafío a las fuerzas telúricas volvie-
ron a levantarse, para quedar la mayoría en ruinas después de tantos sismos, 
quedan empero dos, que el espíritu católico de sus pobladores mantienen en 
pie. San Sebastián, Santa Catalina que después tomara el nombre de iglesia 
Matriz, tal vez por las seis capillas que bajo sus bóvedas se construyeron, la 
ermita de San Bernabé, el convento de los Jesuitas que pasó a ser luego de 
los franciscanos con su iglesia, Santo Domingo, Belén y su Hospital llamado 
después «San Juan de Dios» y las 36 pequeñas capillas que los pudientes 
hacendados edificaron en sus propiedades a lo largo del valle, son los monu-
mentos religiosos que alentaron al mismo tiempo la fe católica del pueblo de 
Moquegua. Aún quedan Santo Domingo y Belén como refugios de paz y de 
oración, de confidencias y de consolación, porque el espíritu se reconforta en 
comunión consigo mismo y en íntima comunicación con Dios.
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Y para servir a las necesidades de la Iglesia y rendir culto debido al santo 
de su devoción, el espíritu cristiano de las mujeres, principalmente, las ha 
llevado a agruparse en congregaciones, cofradías o hermandades que, en 
algunos casos, hicieron llegar su ayuda al prójimo doliente, al necesitado, 
y en ocasiones también a la consecución de alguna obra benéfica o de fi-
nalidad social. Van quedando sin embargo en el recuerdo los nombres de 
la Congregación del Sagrado Corazón de Jesús, del Santísimo Sacramento, 
de la Guardia de Honor, de las Hijas de María, del Rosario, de las Ánimas 
y de la Acción Católica de Señoras y de cualquiera otra omitida. Y también, 
queda como una borrosa y piadosa reminiscencia, el eco del pausado tin-
tineo de la campanilla del monaguillo y el quedo musitar de la oración del 
grupo de piadosas que con la vacilante luz de los faroles de vidrios rojos y 
verdes, cuando al caer de la tarde, acompañaban al sacerdote, para asistir a 
quien se despedía del mundo con el sacramento de la extremaunción.

Tal vez la situación de angustia económica en que cada cual vive, haya res-
tringido las limosnas y erogaciones en favor de las instituciones piadosas, 
de las que con bastantes limitaciones en sus fines, queda la Obra Pía de San 
Antonio, que cada 13 de junio, lleva algún consuelo a los desheredados, 
al repartirles víveres y algunas prendas de vestir a determinado número de 
pobres y a los reclusos, y en los últimos años, la Hermandad de San Martín 
de Porres que trata de alcanzar la misma laudable finalidad.

Las Congregaciones Religiosas existentes se dedican a cumplir, más que 
todo, una labor de mantenimiento de la devoción en sus congregados ha-
cia el santo de su patrocinio y en la celebración de su fecha en el santoral 
de la Iglesia, en la que las directivas se afanan, no sin cierta vanidad, por 
llevarlas a cabo con el mayor realce posible, punzándolas a algunas las ri-
validades sin motivo, que han venido heredándose con el tiempo, desnatu-
ralizándose así los postulados cristianos que, por sobre todo, deben primar 
en toda celebración religiosa.

Venerable Tercera Orden Franciscana
Encontrándose en misiones apostólicas en el sur del Perú, los franciscanos 
Fr. Elías del Carmen Passarell, Fr. Francisco María León y otros del con-
vento de la Recoleta, correspondió al segundo de los nombrados fundar 
en Moquegua, bajo la égida de San Francisco de Asís, la Venerable Tercera 

Orden Franciscana el 18 de noviembre de 1896. Siendo numerosas las per-
sonas de ambos sexos que se afiliaron a la Orden, se eligió una directiva 
para los hombres presidida por don Enrique Durand de la Llosa y otra de 
mujeres a cargo de doña Águeda Vizcarra de Angulo. Fue director espiri-
tual en 1898 monseñor Santiago Martínez.

La Venerable Tercera Orden Mercedaria
Fue fundada el 17 de abril de 1897 bajo el patrocinio de la Virgen de las 
Mercedes, Patrona de las Armas del Perú.

La entrega de las obras de refacción de la iglesia Santo Domingo, llevadas a 
cabo por la Junta Pro desocupados, fue programada para el 13 de diciem-
bre de 1947, como uno de los números celebratorios, con algunos meses de 
atraso, de las Bodas de Oro de la fundación de la V. T. O. Mercedaria de 
Moquegua. Dichas celebraciones contaron con la presencia del obispo de la 
diócesis de Tacna y Moquegua, monseñor Carlos Alberto Arce Masías; del 
primer arcediano de la Catedral de Arequipa, monseñor Gregorio Martínez 
que fuera algunos años párroco de Moquegua; del religioso mercedario Fr. 
Víctor M. Barriga, acucioso historiador, autor de varias obras de valor his-
tórico y director en ese tiempo del diario «El Deber» de Arequipa; Víctor 
F. Díaz canónigo del obispado de Tacna; del párroco de Moquegua Pbro. 
Efraín Romaña, otros religiosos y autoridades políticas, civiles, militares e 
instituciones religiosas de Moquegua. Con motivo de tal acontecimiento que 
tuvo como gestora a la profesora señora Ángela Barrios Vda. de Espinoza, se 
impusieron a la Virgen de las Mercedes: la banda y el bastón de Mariscala de 
los Ejércitos del Perú por el Batallón de Infantería San Pablo N° 41 acanto-
nado en Moquegua; el ancla de la Marina, obsequio de los marinos moque-
guanos contralmirante Víctor Barrios, director de la Escuela Naval del Perú 
y del capitán de navío, Enrique Maura, jefe del Arsenal Naval, y las alas de la 
Aviación, donadas por los moqueguanos Guillermo Flores Córdova y esposa 
Melchora Cornejo de Flores, antigua socia de la institución mercedaria.

Congregación de Santa Fortunata
Aunque desde la llegada a Moquegua de los restos de Santa Fortunata, el 
8 de octubre de 1798, contó con la devoción del pueblo moqueguano, al 
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parecer la organización de la Congregación, solo data del 16 de octubre de 
1915, por el párroco de la ciudad Celestino Prado.

Esta Congregación entre 1954 y 1957, presidida entonces por la profesora 
señora Ángela Barrios Vda. de Espinoza y el Comité Femenino Pro-Urna 
con la directiva de Rosa Luna de Villegas, aportaron la cantidad de S/. 
17,457.45 para la adquisición de la urna que en la actualidad guarda los 
restos de Santa Fortunata. Gestor de esa iniciativa fue don Gaspar Zapata 
Vélez, presidente de la Sociedad de Artesanos «Luz y Progreso», institu-
ción que tiene como Patrona a la Santa palestina, y para alcanzar tal fin, 
organizó los comités masculino y femenino que se agenciarían los fondos 
necesarios para ello. El Comité Masculino, que presidía Vélez Zapata, se-
cundado por un grupo de señores, en su mayoría profesores de primaria, 
aportó, asimismo, una suma igual a la de la agrupación femenina, totali-
zando el importe de la urna, con gastos de instalación la cantidad de S/. 
34,914.90. Motivo de un acto solemne con un lleno total de la iglesia Santo 
Domingo, fue la traslación de los restos de Santa Fortunata de la urna en 
que se encontraban al nuevo mueble, el 13 de octubre de 1957, en presen-
cia del obispo de Tacna y Moquegua, Alfonso Zaplana Belliza, religioso 
moqueguano.

La Hermandad del Señor de los Milagros
Aunque su Estandarte, recuerdo de Víctor Montalvo y familia, lleva la 
fecha de 28 de octubre de 1978, esta hermandad y la devoción al Cristo de 
Pachacamilla, que viene extendiéndose por todo el país, fue instituida en 
Moquegua por iniciativa del Jefe del B. I. San Pablo N° 41, comandante 
Carlos Rivero de la Guarda y su esposa Rosa Gordillo de Rivero de la 
Guarda quienes organizaron los primeros festejos y la primera procesión el 
último domingo de octubre de 1944, con un pequeño cuadro de su pro-
piedad. Al año siguiente, los mismos esposos obsequiaron una estampa del 
Señor de los Milagros con su marco de plata para el altar, que a nombre de 
los donantes se erigiría en la iglesia Belén, que se encontraba en refacción, 
sirviendo dicho cuadro para las celebraciones siguientes organizadas en 
Santo Domingo, hasta que unos años después la dama moqueguana Vic-
toria Vélez Fernández Dávila, en su deseo de dotar a la iglesia parroquial 
de la imagen del  Señor de los Milagros, comisionó a su pariente Carlos 

Vélez Zapata, residente en Lima, para que trajera a Moquegua un pintor 
que cumpliera con este propósito. Carlos Vásquez Bravo fue el artista que 
reprodujo la imagen, pintando en el reverso del cuadro a la Virgen. La ben-
dición y celebración de dichas pinturas tuvieron lugar en forma solemne 
en los últimos días de octubre de 1952 y al igual que todos los años, desde 
1945, los festejos se realizan con una novena, que antecede a la procesión el 
último domingo de octubre, haciendo el mayor recorrido por las calles de 
la ciudad, siendo crecido el número de hermanos de ambos sexos y devotos 
que acompañan a la sagrada imagen.

Hermandad de San Martín de Porres
Fundada el 4 de noviembre de 1973, cada año va en aumento el número 
de devotos que congrega. Sus festejos se realizan en la iglesia de Belén y su 
procesión, al igual que todas las que se realizan en la ciudad, cuenta con la 
recogida devoción de los fieles.

Del tiempo de la Colonia, Montenegro y Ubaldi apunta que desde la ma-
yor antigüedad, existían en Moquegua tres cofradías en la iglesia Santa 
Catalina: la del «Santísimo Sacramento», la de «La Limpia Concepción de 
Nuestra Señora» y la de «Las Benditas Ánimas».

11. JUAN ANTONIO MONTENEGRO Y UBALDI

La valiosa información de Juan Antonio Montenegro y Ubaldi, contenida 
en sus manuscritos y en su obra, de la que no puede prescindirse en ningu-
na tentativa histórica sobre Moquegua hasta el año 1840, llevan a incluir 
en este capítulo de Retazos de la historia de Moquegua, algunos apuntes 
biográficos del que sin duda es el primer historiador de Moquegua.

JUAN ANTONIO:
MELLIZO

Texto del Libro VI.— Bautizos de 
españoles: —Años 1775 a 1793, foja 
50.— Parroquia de Moquegua.

Año del señor de mil setecientos ochenta y dos, en 24 de junio, yo el 
Teniente de Cura don Amadeo Bargas [no con V] puse óleo y chris-
ma a Juan Antonio nacido de tres días le bapticé el Pre-Frai Julián 



302 303

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

Obaldi extra fontem, hijo legítimo del Cap. Dn. Manuel Montene-
gro y doña Catalina Obaldi, fueron sus madrinas doña Juana Rosa 
Maldonado y doña Martina Maldonado a quienes advertí de su 
obligación y parentesco y la firmo para que conste. Amadeo Bargas 
y Hurtado.

NOTA MARGINAL MANUSCRITA POR MONTENEGRO
«Me recibí de Cura 1° y Vicario Foráneo en propiedad de esta Santa iglesia 
Matriz, en la que me bauticé según parece de la partida de adentro, el día 
11 de noviembre de 1826. Doctor Juan Antonio Montenegro Examinador 
Sinodal de Arequipa».

ANOTACIONES DE MONTENEGRO EN EL «CATÁLOGO DE 
CURAS Y VICARIOS» EN SU OBRA: NOTICIA DE LA CIUDAD 
SANTA CATALINA DE GUADALCÁZAR DE MOQUEGUA
«Dr. Juan Montenegro Ubaldi, natural de Moquegua, abogado de las Re-
públicas de Bolivia y el Perú, examinador sinodal del obispado de Arequi-
pa, cura primero y vicario foráneo de la ciudad de Moquegua en noviembre 
11 de 1826. Fue cura ínter de la Santísima Trinidad de Conayca, obispado 
de Guamanga en 1818, siéndolo en propiedad hasta 1821; después cura 
ínter de San Pedro de Ilabaya en 1825, siéndolo en propiedad en junio de 
1826, lo renunció, de donde en el mismo año fue promovido a la iglesia 
Matriz de Moquegua que hoy obtiene».

FERNANDO DOMÍNGUEZ O.F.M. EN COLEGIO 
DE PROPAGANDA FIDE DE MOQUEGUA
«Nació en Moquegua 1782-1854. Sus padres fueron el teniente coronel D. 
Manuel Montenegro y doña Tadea Catalina Ubalde y Zeballos, siendo el 
menor de 14 hermanos. El mayor, José Manuel llegó a ser brigadier de los 
Ejércitos de su Majestad. Cursó los primeros estudios en su ciudad natal, 
bajo la dirección del Pbro. José Enríquez-Dávila, graduándose de doctor en 
la ciudad de La Plata. Escribió mucho de la historia de Moquegua siendo 
en esto la primera autoridad. Los valiosos manuscritos, inéditos, forman 

gruesos volúmenes, doce o más, adquiridos casi todos por el obispo de 
Tacna [y Moquegua] Exmo. Mons. Carlos Alberto Arce Masías».

ISMAEL PINTO VARGAS EN PEQUEÑA 
ANTOLOGÍA DE MOQUEGUA
Podemos considerar al padre Montenegro y Ubalde el primer historiador 
de la ciudad de Moquegua. Nacido en ella abrazó la carrera religiosa […] 
Hombre instruido e inclinado a las letras y al estudio, fue abogado de 
las Repúblicas de Perú y Bolivia y examinador sinodal del obispado de 
Arequipa. Se dedicó al estudio de la historia y la genealogía, para lo cual 
contó con valiosos documentos […] Él mismo fue testigo de muchos acon-
tecimientos o desempeñó algún papel en ellos. En el año 1840 termina su 
primer cuadernillo: Noticia: De la creación y conquista del valle de Mo-
quegua por Maita Cápac IV Emperador del Perú. Su conquista por los es-
pañoles en 1540 años. Creación del pueblo de San Sebastián de Escapagua 
en Villa de San Francisco de Esquilache… y otras y variadas e interesantes 
anotaciones que hacen que el padre Montenegro sea la primera autoridad 
en la historia de Moquegua […]».

LUIS E. KUON CABELLO  
NOTAS ADICIONALES
Fue mellizo según anotación marginal en su partida de bautismo. El 29 
de setiembre de 1828 colocó «la piedra fundamental» de la construcción 
de piedra y cal de la nueva iglesia Belén, y el 29 de marzo de 1830 bendijo 
la misma obra, concluida en esa fecha. El 11 de abril de 1844 recibió los 
restos de su amigo el Mariscal Domingo Nieto traídos desde el Cusco, 
corriendo a su cargo los responsos de ritual y el sentido panegírico en ho-
menaje a su amigo de quien fue gran admirador. Montenegro murió el 11 
de mayo de 1854.

Sus tomos manuscritos —de los que leí tres— contienen reflexiones, cró-
nicas y críticas a personajes del pasado y de su tiempo, así como curiosas 
amenidades de la vida cotidiana de Moquegua. Uno de los tomos que 
estuvo a mi alcance Margesí del Oficio Público y de Cabildo de la ciudad de 
Santa Catalina de Guadalcázar de Moquegua, benemérita a la Patria, copia-
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do por el doctor Juan Antonio Montenegro y Quesada, Ubaldi y Zeba-
llos, cura primero y vicario de la ciudad de Moquegua es un sumario de las 
escrituras registradas en dichos oficios, siendo Moquegua Villa y abarca un 
período de 184 años desde 1587 a 1771. Probablemente, este Margesí fue 
escrito a partir de 1828, ya que por ley de 6 de junio, se le dio a Moquegua 
el título de «Benemérita a la Patria», título a que se hace referencia en él.

El apellido del sacerdote historiador no es Obaldi como figura en su parti-
da de bautismo, ni Ubalde como muchos lo consideran, sino Ubaldi, que 
es como él lo escribe en sus manuscritos. Su obra: Noticia de la Ciudad 
de Santa Catalina de Guadalcázar de Moquegua que compendia, pre-
sumiblemente, los aspectos históricos más importantes de Moquegua, con-
tenidos en sus manuscritos, fue publicada en la Revista N° 1 del Instituto 
Histórico del Perú, tomo I, marzo 1906 de Lima.

El Testamento de Montenegro y Ubaldi

Juan Antonio, hijo del Tte. coronel Manuel Montenegro y Quesada y de 
Tadea Catalina Ubaldi y Zeballos, ponía en muchos de sus escritos los dos 
apellidos de su madre, Ubaldi y Zeballos.

A los 71 años y 6 meses, el 28 de diciembre de 1853, después de muchos 
días de escribir de su puño y letra, terminó su extenso testamento de 30 
fojas, en ambas caras, en papel tamaño oficio y con 84 cláusulas.

Recomienda que al morir se le vistiera con la mortaja que tenía preparada 
hacía 20 años (1833); indicaba el ceremonial religioso para sus exequias 
y que se le sepultara en el lugar destinado a los sacerdotes en el panteón 
general, muy probablemente el cementerio Nuevo, en donde se colocaran 
también, ocho antes, los restos de su amigo Mariscal Domingo Nieto.

El testamento es una verdadera autobiografía, desde sus años de seminaris-
ta en el Real Convictorio de San Juan Bautista de Chuquisaca o La Plata, 
en donde estuvo nueve años; su ordenación en Lima, los sitios en donde 
ejerció su ministerio y los cargos que tuvo, siendo nombrado el 11 de no-
viembre de 1826 cura primero y vicario de Moquegua, en donde cumpliría 
28 años de ejercicio, hasta su muerte, acaecida el 11 de mayo de 1854.

Hace un inventario completo de los 1,321 libros de su biblioteca, de los 
enseres, muebles, artefactos, adornos de valor, piezas importantes de la co-
cina y algunas herramientas agrícolas, indicando las personas favorecidas 
con las cosas a repartir, encomendando el cumplimiento de su voluntad a 
su albacea, sobrino suyo, el presbítero Julián Montenegro y Pando, a quien 
también confía la distribución de su casa, en la calle real, frente al hospi-
tal, hoy calle Cajamarca, inmueble Nº 274, de la familia Calderón. A su 
albacea lo instituye heredero del remanente de todos sus bienes, derechos, 
acciones y futuras sucesiones y cobro de capellanías instituidas a su favor.

En la cláusula Nº 43, la más extensa, declara que encontrándose de visita 
en Moquegua, a los 14 años recibió de Chuquisaca una carta de 9 de mayo 
de 1821 de Manuela Uriarte, a quien visitaba el último año de sus estudios 
de Teología, Derecho Canónico y Filosofía; en dicha misiva se le hacía 
saber que tenía una hija para él llamada María Francisca Uriarte, y que 
cuatro años y medio después recibió otra carta, recordándole lo mismo. 
Poniendo en duda la veracidad de ello, y tras una serie de reflexiones para 
tranquilidad de su conciencia, le deja un legado de doscientos pesos, en-
cargándole a su albacea que si transcurrido diez años no era reclamado el 
legado, se repartiera el mismo en tres partes: una para misas en sufragio de 
su alma, otra para la fábrica de la iglesia Matriz y la otra parte para limosna 
a los pobres, de preferencia a sus parientes pobres que son muchos.

En conocimiento de lo escrito por Montenegro, al autor del presente libro 
le llamó a sorpresa que en ninguna de las 84 cláusulas se hiciera mención 
alguna de lo que considera lo más importante de la vida del sacerdote his-
toriador: los doce tomos manuscritos tamaño oficio y empastados que dejó. 
Es muy probable que, por algún documento privado los legara al padre 
del doctor Augusto Maura, según comentarios pueblerinos de la época del 
sacerdote y que llegaran a los tiempos actuales, fuera hijo de Montene-
gro. Podría ser confirmación de ello la confidencia que al autor le hiciera 
su amigo Alberto Vargas Chipoco, jubilado de correos, ya fallecido, que 
cuando tomó en alquiler de la señora Emma Jiménez la pieza con   balcón 
a la calle, hoy Cajamarca Nº 274, que fuera dormitorio del historiador, 
encontró en esa pieza gran número de libros, legajos y manuscritos que 
llevaban el nombre de Montenegro, documentos todos que retiró el doctor 
Augusto Maura, entonces juez de primera instancia de Moquegua, casado 
con la señora Zoila Espinoza de Maura, y entre los cuales se encontrarían 
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los 12 tomos manuscritos, de los que quedaron nueve en poder de la señora 
Ángela Barrios Vda. de Espinoza, al fallecimiento de su padre político el 
doctor Augusto Maura, y los otros tres tomos, en poder de la señora Zel-
mira de Morón, entregando ambas dicha documentación al primer obispo 
de la diócesis de Tacna y Moquegua monseñor Carlos Alberto Arce Ma-
sías, ante la promesa, que nunca se cumpliría, de entregar a cada una de 
ellas un ejemplar de la obra, una vez publicada. Arce Masías ejerció como 
obispo de la diócesis desde el 15 de julio de 1945 hasta los primeros días 
de marzo de 1957.

Nota: Otros datos de Montenegro y Ubaldi en el 
Cap. VII. Vida Cultural de Moquegua. 5, Historia-
dores de Moquegua.

12. LOS RELIGIOSOS CANADIENSES EN MOQUEGUA

 12.1. El Padre Francisco Fahlman Selinger
 12.2. La Madre Loretta Bonokosky

12.1. El Padre Francisco Fahlman Selinger
En 1962 cuando la ciudad contaba con 10,300 habitantes, en convenio 
celebrado con la diócesis de Tacna, la Orden Franciscana de Cristo Rey 
del Canadá, envió a Moquegua a los sacerdotes Reynier Chabot, a Francis-
co Fahlman Sellinger y al lego hermano Rodolfo Frebroqsky, carpintero, 
quien ya de edad avanzada, continúa teniendo la parroquia como su hogar.

En 1966, familiarizado ya con el medio, el padre Chabot, secundado por un 
pequeño grupo de profesionales y devotos del lugar, fundó la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito «Santa Catalina», institución que en 1966 y con céntrico 
local propio, una antigua casona colonial, cumplió 30 años de servicios a la 
comunidad moqueguana, recibiendo ahorros y prestando dinero a los aso-
ciados que lo soliciten. En la época actual, gracias a su dinamismo y buena 
dirección, es una de las pocas cooperativas que se mantiene en vigencia, ya 
que desde 1991 comenzó a colapsar el sistema cooperativo en el Perú.

En 1966 también el mismo padre Chabot, contando con el padre Francis-
co Fahlman como promotor, y previas gestiones en el Ministerio de Edu-
cación, aperturó en marzo de ese año la Escuela Parroquial Juan XXIII, 
para la enseñanza de la educación primaria a niños de ambos sexos, nivel 
educativo que se hizo extensivo a la educación secundaria al convertirse el 

plantel en Colegio Parroquial del mismo 
nombre en 1985.

A sus afanes por la educación el padre 
Fahlman sumó su acción asistencial pre-
sidiendo «Cáritas», institución benéfica 
internacional, encargada de distribuir 
las cuotas de víveres que se le asignan, 
entre las gentes necesitadas de Moque-
gua. Asimismo, en visita que hiciera a 
Moquegua en 1989, el director de Ha-
bitat for Humanity of Peru Ing. Zenón 
Colque Rojas, el padre Fahlman intere-
sado en el Programa, presidió un comité 
con algunos entusiastas lugareños para 
la construcción de 200 viviendas popu-
lares en un terreno de cien mil m2 que, 
por su gestión, le fueron cedidas por la 
Municipalidad para tal fin en las faldas 
del histórico cerro Los Ángeles. Cons-
truidas 183 viviendas, por las mismas 

familias favorecidas, con asesoramiento técnico y mediante una módica 
cuota mensual pagadera hasta en 20 años, familias pobres con una casa ya 
propia, vienen disfrutando de un benéfico desahogo para sus paupérrimas 
economías.

Interesado en el pasado de Moquegua y convertido en huaquero ocasional, 
en excursiones exploratorias a las tumbas de gentiles que le dieran a cono-
cer y adquiriente también con su peculio de ceramios que le ofrecían, llegó 
a poseer un apreciable número de piezas arqueológicas de las culturas pre 
incas de Moquegua, las que desinteresadamente donara al Museo Conti-
suyo, cuando esta institución abriera sus puertas para exhibir ante propios 
y extraños, la gran riqueza arqueológica de Moquegua.

Como sacerdote y vicario de Moquegua y como docente de los principales 
centros educativos de la ciudad, el «padre Pancho», como cariñosamente 
todos le conocían, llegó a identificarse plenamente con el pueblo moque-
guano, al que sirvió durante 34 años con verdadera vocación de servicio 

El padre Pancho, cuya multiforme 
actividad se mantiene en el recuerdo 
de su feligresía y de las numerosas 
familias favorecidas con la ayuda de 
alguno de los programas que dirigió.
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y sacrificio. Por ello, cuando un día frío de invierno, el 22 de agosto de 
1996, llegó a la ciudad la noticia de su muerte, acaecida ese mismo día en 
San Francisco, Estados Unidos, a donde había viajado del Canadá para 
una operación del corazón, un verdadero sentimiento de congoja, apretujó 
muy hondo en forma colectiva la sensibilidad del pueblo, en sus diferentes 
estamentos, ya que el padre Pancho era considerado como uno de sus hijos 
predilectos.

La Municipalidad en su local y en la plaza de Armas la alcaldesa Cristala 
Constantinides de Rodríguez izó la bandera de Moquegua a media asta, 
como sentida manifestación de duelo del pueblo que no llegó a satisfacer su 
propósito de traer sus restos al lugar que el padre Pancho consideraba como 
su segunda tierra, después de Kronau, Saskatchewan, Canadá, reposando 
la paz eterna en Calgary, Canadá, en donde vive (o vivía) su hermana 
Catherine.

La iglesia Santo Domingo, eje de las actividades del sacerdote desapareci-
do, repletó sus naves durante muchos días en los sucesivos oficios religiosos 
celebrados en su homenaje y por su gloria en el más allá, mereciendo men-
ción aparte la misa de los ocho días, celebrada por el mismo obispo de la 
diócesis Hugo Garaycoa Hawkins y la asistencia celebratoria de sacerdotes 
de Tacna, Moquegua e Ilo y uno de Lima, en representación de la Orden 
Franciscana a la que pertenecía el padre Pancho.

Ausente el autor y con ocasionales visitas a la tierra desde 1980, por ello 
ignora si hubo oportunidad en la que las autoridades homenajearan o fuera 
motivo de alguna distinción quien siendo oriundo de un país lejano vivió 
34 años en Moquegua, sirviendo no solo a su feligresía, sino también al 
pueblo en general y especialmente a la clase desvalida.

Nacido el 23 de enero de 1926 en Kronau, Saskatchewan, Canadá, Fran-
cisco Fahlman Selinger, fue hijo del matrimonio de Andrés Fahlman con 
Rosalía Selinger. Tuvo cinco hermanos: Agnes, Alois, Rochus y Catheri-
ne. Con estudios primarios en Kathrin School de Kronau y secundarios 
en el Colegio San Antonio de Edmonton, los sacerdotales los cursó en el 
Seminario Franciscano de Montreal y en la Universidad de la provincia 
de Alberta, ordenándose de sacerdote el 7 de junio de 1952 a los 26 años 
de edad. Después de ocho años de docencia de 1953 a 1961, viajó al Perú, 
llegando a Moquegua en marzo de 1962, a los 36 años de edad, a raíz del 

convenio celebrado por la Orden Franciscana de Cristo Rey del Canadá 
con la diócesis de Tacna y Moquegua con su obispo, natural de Ilo, mon-
señor Alfonso Zaplana Belliza. El padre Pancho falleció el 22 de agosto de 
1996, a los 70 años de edad. Moquegua tenía entonces 35 mil habitantes.

A dos años de su muerte, el Municipio de Moquegua, con su alcalde-
sa Cristala Constantinides de Rodríguez, el 4 de setiembre de 1998, con 
la cooperación de Southern Peru Limited, en presencia del cardenal de 
Boston, visitante de la ciudad desde días antes y con la asistencia de al-
gunas autoridades, inauguró un mini complejo deportivo con el nombre 
de «Francisco Fahlman» para la numerosa colonia infantil y juvenil del 
Hogar Belén, en cuya existencia y desarrollo tanta vinculación tuviera el 
desaparecido sacerdote.

Y cinco días después, en la fecha celebratoria del cuarto aniversario del 
Museo Contisuyo, inaugurado el 9 de setiembre de 1994, su director, li-
cenciado arqueólogo Antonio Oquiche Hernani, recibía los numerosos 
invitados en el salón auditorio al que pusiera el nombre de «Francisco 
Fahlman» en homenaje a quien obsequiara en vida su valiosa colección 
de piezas arqueológicas a dicha institución, expositora de las milenarias 
culturas pre incas de Moquegua.

Con la muerte del padre Pancho, la iglesia Santo Domingo quedó a cargo 
de su compañero de muchos años, el franciscano Bartolomé Charboneu 
hasta que en marzo de 1997, en convenio con la diócesis de Tacna y Mo-
quegua con su obispo Hugo Garaycoa Hawkins, llegaron los sacerdotes 
colombianos Amado de Jesús Pérez Zapata y Ramón Arturo Zapata Gon-
zález, religiosos que al igual que su agrupación no pertenecen a ninguna 
orden religiosa, siendo solo una comunidad diocesana. Desde su instala-
ción en Moquegua los sacerdotes colombianos han dado múltiples pruebas 
de su dinamismo creativo en Santo Domingo y una encomiable acción 
social en beneficio de la colectividad. A ellos les tocó celebrar con lucimien-
to el 14 de octubre de 1998, con las instituciones religiosas y pueblo en 
general, los doscientos años de la llegada a la ciudad de los restos sagrados 
de Santa Fortunata.
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12.2 La Madre Loretta Bonokosky
Inmigrantes alemanes, el matrimonio 
formado por Anton Bonokosky y Zita 
de Bonokosky, tuvieron 15 hijos que por 
orden de nacimiento son: 1- Theresa (fa-
llecida), 2- Anton (viviente), 3- Isidoro 
(f.), 4- Dorothea (v.), 5-, Anastasia (v.), 6- 
Martha (v.), 7- Daniel (f.), 8- Martín (v.), 
9- Connie (f.), 10- Frances (v.), 11- Nor-
bert (v.), 12- Loretta (V.), 13- Reggina(v.), 
14- Gordon (v.), 15- Mary Louise. De 
ellos, son cinco los fallecidos y diez los que 
viven, entre los cuales, se encuentra Lore-
tta, la número 12 de la numerosa prole.

Loretta, nacida el 15 de junio de 1931, en 
una granja de Torquay, Saskatcheguan 
jovencita a los 17 años en 1948 se hizo 
religiosa de la congregación de Nuestra 
Señora de las Misiones del Canadá, lle-

gando a Moquegua cuando contaba 37 años, en 1968. Con otras dos reli-
giosas de la misma congregación, tenían como residencia en Moquegua, la 
que fuera construida en 1906 para las «Hijas de San Vicente de Paul» que 
correrían a cargo del que fuera hospital «San Juan de Dios».

A los tres años de radicada en Moquegua, una noche de 1971 el padre ca-
nadiense Francisco Fahlman, párroco de Moquegua, tocó las puertas de la 
religiosa rogando a madre Loretta diera albergue a una niña de nueve años, 
que había encontrado dormida en una equina de la plaza, en total abando-
no. Esa niña de nombre Rosa, fue la primera pupila de madre Loretta, la 
misma que desde hace años es enfermera, educada y sostenida por la reli-
giosa. A Rosa siguieron otros niños y niñas acogidas en el «Hogar Belén», 
llamado así por estar casi contiguo a la iglesia del mismo nombre. Estrecho 
el inmueble como albergue de la población infantil desvalida que aumen-
taba de continuo, y a la que con ayuda de los mayorcitos cuidaba Loretta, 
con el cariño y abnegación de una verdadera «Madre», conocedoras de 
su labor bienhechora diversas instituciones y particulares contribuían con 
víveres, donaciones y algún dinero para el sostenimiento de esta colonia de 

desvalidos, la misma religiosa se interesó para la construcción de un local 
más amplio para sus fines altruistas.

En un promontorio de más de mil m2, cedidos por la Municipalidad, a tres 
kilómetros de la ciudad, con vista a la campiña, y contando con el decidido 
apoyo de la empresa minera Southern Peru Corporation, por mediación de 
la señora María Antonieta de Preble, esposa del presidente de dicha empre-
sa Ing. Charles Preble, consiguió que la misma llevara a cabo la construc-
ción de cemento y ladrillo, con cimientos para soportar un segundo piso. 
Cuenta el edificio con cinco amplios dormitorios con camas camarotes, 
dos cunas, dormitorio para la directora y otro para voluntarias, oficina, co-
medor, despensa, cocina, repostería, lavandería, todos con servicios higié-
nicos y dos amplios patios para recreación y deportes. Cada dependencia 
dispone del mobiliario, enseres y artefactos necesarios.

Con cerca de 200 niños y jóvenes de ambos sexos que alberga el nuevo 
«Hogar Belén», todos vienen educándose en los niveles inicial, primaria 
y secundaria, y son también varios los jóvenes y señoritas que siguen o 
han terminado estudios superiores, costeados por «Hogar Belén» que en 
todo momento ha contado con donativos y la colaboración de distintas 
instituciones y particulares que también han hecho suyos la bienhechora, 
desinteresada y sacrificada labor de Madre Loretta.

Hasta la llegada de los padres colombianos, todos los días, a la misa de las 
seis de la tarde y también los domingos y feriados, a las nueve de la mañana 
en un pequeño bus, una veintena o más de niños y jóvenes de ambos sexos 
del hogar Belén, amenizaban con sus cantos y algunos instrumentos musi-
cales el oficio divino, celebrado en la iglesia Santo Domingo.

En 1992 en reconocimiento a la labor de Madre Loretta, por el aniversario de 
la ciudad el 25 de noviembre, en audiencia pública, la Municipalidad con su 
alcalde Ing. Antonio Cabello Oviedo premió a Madre Loretta con Diploma al 
Mérito y la «Medalla de Oro de la Ciudad de Moquegua», acontecimiento que 
contó con la complacencia no solo de los presentes, sino de la ciudad entera.

El 4 de setiembre de 1998 su Hogar Belén contaba con la inauguración de 
un mini complejo deportivo al que se le pusiera el nombre del desaparecido 
sacerdote «Francisco Fahlman» en reconocimiento a su destacada labor en 
beneficio del Hogar Belén.

La madre Loretta en su Hogar 
Belén, el centenar o más niños que 
cobija, han encontrado allí el calor 
de un verdadero Hogar y en madre 
Loretta el cariño y cuidados de una 
Madre de verdad.
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CAPÍTULO VII

VIDA CULTURAL DE MOQUEGUA

1. El Colegio «San José 

2. La Gran Unidad Escolar o Colegio Nacional «Santa Fortunata»

3. Otros colegios nacionales y particulares 

4. La Educación Superior

5. Las Escuelas de Moquegua

6. La población escolar y docente

7. La Historia de Moquegua

8. Las Letras y las Artes

9. Instituciones Culturales

10. La información escrita y hablada

11. Mariano Lino Urquieta 

12. José Carlos Mariátegui

El Hogar y la Escuela, la Iglesia y el Colegio son partes de nuestra vida. 

En ellos aprendimos las lecciones de nuestros mayores y se fortaleció nuestro 
espíritu con la savia nutricia del saber y con el alimento consolador de la 
oración. En ellos supimos del cariño de nuestros padres y hermanos y de la 
fe puesta en Dios, como grato refugio de paz y esperanza, de consuelo y de 
meditación. Aprendimos a amar a Dios, a nuestros padres y hermanos, y a 
respetar al prójimo y a nosotros mismos. Pasarán los años como cuentas del 
rosario de la eternidad, pero cada vez que nos sentemos a la vera del camino 
en visión retrospectiva de nuestro pasado, sentiremos muy dentro de noso-
tros, la casa paterna con el entrañable cariño familiar; la escuela y el colegio 
con la señera figura del maestro austero y digno y el templo que cobijó nues-
tros impulsos religiosos en el candor de los primeros años, en la efervescente 
inquietud de la mocedad y la reflexiva invocación divina en la serenidad de la 

madurez y de la ancianidad. Por eso, en el simbólico altar que cada cual tiene 
levantado dentro de sí mismo, arderá en muchos, cual llama inextinguible, 
la lámpara votiva del sentimiento hacia la casa hogareña, hacia la escuela y 
el colegio y hacia la iglesia, pilares fundamentales sobre los que se sustenta la 
formación moral y cultural de los hombres y de los pueblos.

1. EL COLEGIO “SAN JOSÉ”, 
“COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DEL MAYOR DOLOR”,  
“SAN SIMÓN” O “LA LIBERTAD”

— El Colegio «San José» de los jesuitas
Por testamento del 13 de octubre de 1604, Gaspar Fernández de Lugo Ca-
beza de Vaca, español radicado en Moquegua, ermitaño sin voto, hijo de 
Florián Benavides Cabeza de Vaca y de doña Ángela Fernández de Lugo, 
españoles, en una de las cláusulas disponía:

mando que la casa en que vivo con su huerta y sitio de ella se dé en pro-
piedad a la Cofradía del Santísimo Sacramento de este valle para que 
los mayordomos y cofrades de ella hagan lo que determinaren la mayor 
parte de los dichos y si dentro de dos años fundaren casa en este valle los 
Padres Recoletos de San Francisco es mi voluntad que se les dé dicha casa 
y huerta y en tal caso se den veinte pesos a la dicha cofradía y en el ínterin 
goce de ello la dicha cofradía.

No se cumplió la voluntad del testador, aunque medio siglo más tarde, en 
1658, el rector jubilado de la Provincia de los Doce Apóstoles, fray Gonza-
lo Tenorio se hallaba en Moquegua —como dice el padre Domínguez— 
estudiando títulos de las haciendas del valle y midiendo tierras, tal vez con 
el propósito, sin realizar, de establecer una casa de religiosos franciscanos 
en el lugar. Para Montenegro y Ubaldi la casa y huerto dejada por Gaspar 
Fernández de Lugo Cabeza de Vaca, es la que ocuparon los padres jesuitas 
al abrir el Colegio, gracias a los cuantiosos bienes que a favor de dicha Or-
den religiosa dejara el capitán José Hurtado y Echagoyen. En el testamento 
otorgado por Hurtado y Echagoyen el 1° de setiembre de 1708, ante el 
doctor Luis Felipe Bustíos, caballero de la Orden de Santiago, a falta de es-
cribano público, dejaba «su hacienda Yaravico sita en el valle de Moquegua 
a la Compañía de Jesús a fin de que ésta fundase un Colegio de jesuitas en 
la Villa de Moquegua», al que se llamaría «San José» para la enseñanza de 
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la juventud. Además de la viña dejaba también su casa, avaluadas ambas en 
117 mil pesos y 6 reales, aparte de otros legados a favor del culto. Disponía 
también que, si en el término de ocho años no se fundaba el colegio para 
los jesuitas, se hiciese una casa para los Recoletos Franciscanos.

Interesado el Cabildo de Moquegua en que se llevara a feliz término la vo-
luntad del testador, en enero de 1709 se dirigió al virrey y al rey de España 
solicitando la creación del Colegio, por recomendación del padre Provin-
cial Luis de Andrade, superior del Colegio de San Pablo de los jesuitas 
(hoy San Pedro), al enterarse del legado con que habían sido favorecidos. 
Y mientras la gestión se hallaba en marcha, en julio de 1709, los albaceas, 
doctor Fernández Maldonado y Padilla y Pedro Hurtado Zapata, hermano 
del testador José, hicieron entrega del importante legado al representante 
de los jesuitas, el padre procurador José Flores, quien al encontrarse en la 
hacienda Yaravico «en señal de posesión paseó por las dichas tierras, viñas, 
casas, bodegas de vasijas, arrancó yerbas y tiró piedras e hizo otros actos en 
señal de posesión».

Dos años después el rey de España Felipe V, firmaba en Corella el 5 de 
octubre de 1711 la cédula autorizando a la Compañía de Jesús para la 
fundación de un Colegio en la Villa de Moquegua, dependiente del obis-
pado de Arequipa, con las haciendas que con este fin dejara José Hurtado 
y Echagoyen, imponiendo la condición de que las dos terceras partes de 
religiosos que habitaran el Colegio fuesen misioneros. Antes de recibirse 
la autorización real, ya se encontraba en funcionamiento «el Colegio, Resi-
dencia, Hospicio o Misión de los padres jesuitas».

El Colegio de los jesuitas llamado «San José» por disposición de su falle-
cido benefactor, tal vez por su nombre de pila o por devoción a este santo, 
funcionó 56 años, de 1711 al 15 de setiembre de 1767.

El poderío alcanzado en el mundo católico por la Compañía fundada por 
Ignacio de Loyola en 1540, despertó suspicacias, recelos y temores en las 
diferentes monarquías europeas en donde tenían arraigo. Al cabo de 233 
años de su primera existencia (la segunda se inició en 1814 hasta los tiem-
pos actuales), su influencia alcanzó a las altas esferas del poder y de la 
riqueza. Imponían obispos y dignidades eclesiásticas, audiencias y auto-
ridades, dejando de lado o pasando por alto derechos y merecimientos, 
actitudes que contrariando la mística humilde y moral aleccionadora del 

buen proceder inspirados en la doctrina de Cristo, fueron aquilatándose en 
el mundo creyente y en los altos niveles gubernativos a los que llegaron con 
insistencia, acusaciones de usura contra la Compañía, y en muchos lugares 
donde existían colegios y procuradurías, amargas quejas de los comercian-
tes por la competencia que les hacían los religiosos en la venta de artículos 
coloniales y en los productos que cosechaban y cosas que producían en las 
numerosas haciendas que tenían en diferentes lugares del Virreinato.

Antes que el papa Clemente XIV dispusiera en 1773 la completa disolución 
de la Compañía de Jesús, ya Portugal en 1759 y Francia en 1768, determi-
naron su cancelación en sus estados y el rey Carlos III de España lo hizo 
en 1767, siendo don Manuel Amat y Junyent, 32° virrey del Perú, el encar-
gado de dar cumplimiento a la disposición real en su territorio, enviando 
desde el 8 de setiembre emisarios extraordinarios a los diferentes lugares 
donde tenían residencia los jesuitas para arrestarlos. En el Perú la expul-
sión comprendió a Lima con 238 religiosos; Trujillo 13, Ica 21, Pisco 11, 
Huancavelica 9, Huamanga 15, Cusco 70, las misiones de Juli 7, Arequipa 
22, y Moquegua 9, siendo llevados a Lima y de allí embarcados hacia los 
Estados del Papa. Del Perú salieron 92 peruanos y 323 españoles, en total 
415, de ellos 224 sacerdotes, 74 hermanos coadjutores, 39 donados o legos 
y 78 estudiantes. En el Alto Perú (hoy Bolivia) fueron separados de La 
Paz, Oruro, Cochabamba, Chuquisaca, Potosí, Santa Cruz de Chiquitos 
y Mojos en Santa Cruz de la Sierra con un total de 124 religiosos, de ellos 
108 sacerdotes, 13 hermanos coadjutores y 3 legos. De Chile y Chiloé se 
expulsaron a 260 religiosos: 160 sacerdotes, 63 hermanos coadjutores y 37 
estudiantes. En total 799 religiosos de los tres territorios.

Ismael Pinto Vargas cita a tres religiosos moqueguanos exalumnos del 
Colegio a quienes alcanzó la expulsión, los padres Francisco Vargas, Luis 
Vizcarra y Antonio Sestier que al ser extrañados del Virreinato fueron a 
Roma, Ferrara y Génova en donde murieron, y menciona asimismo que 
al historiar la vida y obra de Antonio Sestier en Vicennalla Sacra Pe-
ruaviana, publicada en latín en Ferrara en 1788, su hermano de Orden 
el padre Prat hace mención del Colegio, de Moquegua y de los ilustres 
jesuitas desterrados.

De Moquegua, ante el pesar de la clase acomodada que al igual que en 
otros lugares fue la que más beneficios recibió en lo espiritual y cultural, 
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fueron expulsados el rector del Colegio José Domingo Meave y el vice-
rrector Juan José Vicuña, natural de Lima, además de tres padres, dos 
coadjutores, un hermano lego y el administrador, en total 9. Los entierros y 
tesoros escondidos de que siempre se ha hablado, si los hubo en Moquegua, 
nadie los ha encontrado, y al salir del lugar dejaron la iglesia y el Colegio 
que levantaron durante su permanencia en Moquegua, contando con la 
colaboración de algunos benefactores, entre ellos el presbítero moquegua-
no don Pedro Peñaloza que les dejó su hacienda Santo Domingo en el pago 
de Cupina, luego de un litigio que le siguieron sus parientes. Como consig-
nara en otro capítulo, los jesuitas tenían un principal de 59,154 pesos que 
les producían 1,123 de intereses, y al ser expulsados se vendió, de sus pro-
piedades en pública subasta, la hacienda de caña de Loreto en Ilo y un solar 
en Moquegua. Lo mismo ocurrió en los diferentes lugares de residencia de 
los jesuitas, confiscándose la moneda sellada; la plata y el oro labrados, los 
bienes rústicos y urbanos de los que unos se vendieron directamente y otros 
en subasta pública, y como resultado de estas medidas confiscatorias el rey 
de España recibió por intermedio del virrey Amat, más de 760 mil pesos.

Si los jesuitas entre otras obras, establecieron las primeras «reducciones o 
misiones» en Paraguay en 1610, en el Perú realizaron trabajos misiona-
les por las riberas del Amazonas y, entrando por el Marañón en 1637 es-
tablecieron en los años siguientes la importantísima misión de Mainas. 
Respecto al Colegio de Moquegua, no hay referencias de su labor en este 
sentido, contenidas tal vez en comunicaciones a los superiores de la Orden 
o en algunos de los volúmenes manuscritos en latín, con forro de cuero sin 
curtir que el director Manuel Cerna Dextre por el año 1948 remitiera a la 
Biblioteca Nacional de Lima, recibiendo con alguna posterioridad algunos 
cajones de libros para el Colegio «La Libertad», en canje.

Es presumible que muchos de los libros remitidos correspondieran a los je-
suitas, como también que pertenecieran a la biblioteca de dichos religiosos 
el gran número de libros que se encontraron en junio de 1964, con algu-
nos manuscritos en latín igualmente forrados en cuero, a cinco metros de 
profundidad, bajo una bóveda descubierta cuando se hacían retiros de des-
monte en el local de la Gran Unidad Escolar de Mujeres Santa Fortunata, 
colindante con el jirón Lima, siendo directora del plantel la madre María 
Luisa de Jesús de la Inmaculada Concepción. Entre las obras impresas en-
contradas figuran: Institutum Societates Jesús; Paulo III dando instrucciones 

a las reglas de los padres jesuitas, Año 1540; El Despertador Cristiano y Estu-
dio sobre los sacramentos entre otras.

De acuerdo a la Cédula Real de creación del Colegio, que condicionaba su 
existencia a contar con las dos terceras partes de religiosos para el ejercicio 
de las misiones, en cumplimiento de ese mandato, es probable que en el 
año de la expulsión, seis religiosos estuvieren dedicados a las misiones, 
abarcando su zona de trabajo Moquegua y sus pueblos, y hacia el sur Tac-
na, Arica y Tarapacá, ya que por el norte Arequipa, Puno y los pueblos 
principales del Alto Perú (hoy Bolivia) contaban con sus propios colegios. 
Los tres religiosos restantes, tal vez el rector o el vicerrector, el lego y el ad-
ministrador, con residencia permanente en el Colegio por sus funciones, se 
dedicarían a la enseñanza de la lectura, escritura, catecismo y quizá el latín, 
aplicando en sus grados inferiores el «Ratio Studiorum» sistema pedagó-
gico que la Compañía llevó a la práctica en todos sus colegios desde 1599. 
Su enseñanza, con los privilegios raciales predominantes que normaban la 
vida colonial, estaría circunscrita a los niños y jóvenes españoles y criollos, 
y en algunos casos a los mestizos con total marginación de los indios, 
mulatos y esclavos, y esta discriminación racial, al menos en Moquegua, 
también la aplicaba la Iglesia al tener libros separados de bautismo y de-
funciones para «españoles», y otros para «indios, negros, zambos, cholos», 
y es así como en Moquegua, la primera partida de bautismo inscrita en 
el «Libro de españoles», se hizo el 13 de enero de 1689, correspondiente a 
«Francisco» hijo legítimo de Francisco Ordóñez, siendo cura don Antonio 
Coronel y Cáseres (con s).

— El Colegio de Nuestra Señora del Mayor Dolor 
o Colegio de Propaganda Fide de Moquegua

De la obra El Colegio de Propaganda Fide de Moquegua que reúne la acu-
ciosa y autorizada investigación del padre franciscano Fernando Domín-
guez, corresponde la mayor parte de datos que informan sobre esta etapa 
del Colegio hasta 1825, año de la extinción de dicho centro de expansión 
evangélica cristiana.

vvvvv



320 321

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

Antes de la expulsión de los jesuitas llevada a cabo en Moquegua el 15 de 
setiembre de 1767, los padres Observantes de San Francisco del Colegio de 
la Provincia de San Antonio de Charcas, tenían en una casa particular un 
pequeño oratorio u hospicio, y al quedar libre el local de los jesuitas, el Ca-
bildo de Moquegua interesándose ante el virrey Amat y Juniet, consiguió 
que dicho local fuera ocupado por los Observantes en 1771, permanecien-
do en él hasta el 23 de marzo de 1776, fecha en que cumpliéndose el auto 
de 22 de junio de 1775, expedido por el mismo virrey Amat por gestiones 
del obispo de Arequipa don Manuel Abad Illana, los Observantes tuvieron 
que entregar junto con el Colegio y la iglesia los vasos sagrados, ornamen-
tos y demás pertenencias a los Franciscanos Misioneros de Propaganda 
Fide, procedentes del Colegio de Tarija, en el Alto Perú, los que ya eran 
conocidos en Moquegua desde 1750, antes que Arequipa, por las veces que 
habían venido en misión apostólica, habiendo permanecido en ese año 
29 días realizando misiones, labor que les ganó no solo las simpatías de la 
feligresía, sino también donaciones en dinero y en bienes inmuebles que 
permitirían sus subsistencia cuando fundasen casa en Moquegua

Una seria y discutida tirantez nada edificante entre los Observantes y los de 
Tarija se originó sobre la ocupación del Colegio por los últimos, formándo-
se asimismo en Moquegua dos bandos, a favor de unos y otros religiosos. 
Con inclinación a los Observantes intervino la Audiencia de La Plata ante 
el virrey Manuel Guirior quien, por auto de 15 de noviembre de 1777, 
dispuso que lo actuado en este asunto se remitiera para su fallo al rey de 
España. Por Real Cédula de 15 de julio de 1778, volvieron los Observantes 
por segunda vez al Colegio, no sin cierta resistencia de los Misioneros de 
Tarija para abandonar el local. Pero nuevos informes, unos a favor y otros 
en contra, determinaron la Real Cédula del 8 de diciembre de 1783 que 
revocaba la anterior, autorizando la ocupación del Colegio, también por 
segunda vez a los de Tarija, disposición, que fue confirmada por Cédula 
de 16 de noviembre de 1785. Y en cumplimiento de esta real disposición, 
dos años después el 19 de setiembre de 1787, una comisión compuesta de 
14 religiosos: seis frailes, cuatro legos y cuatro hermanos, y como Superior 
el padre Tomás Nicolau, representado por el padre Mateo Camplá, por 
encontrarse aquél en las misiones de los chiriguanos, tomó posesión del 
Colegio, haciendo entrega de él a nombre de la Junta Superior de Aplica-
ciones don Antonio Nieto y Roa, conde de Alastaya.

La controversia con los Observantes no fue obstáculo a los de Tarija para 
realizar misiones en marzo y abril de 1773 en Camaná, Ocoña, Atico por 
los PP. Diego Torrico y Juan González Moreno, fundadores del Colegio de 
Moquegua, y en el mismo año se hicieron presentes otras misiones a Ubi-
nas y Puquina, y desde Moquegua a Tarapacá, recorridos que repitieron 
también en otras oportunidades

Llevaba más de diez años de funcionamiento el Hospicio, cuando la Co-
munidad Franciscana de Moquegua con su Superior Tomás Nicolau, se 
empeñó en alcanzar la categoría de Colegio de Propaganda Fide, con inde-
pendencia del de Tarija y con las prerrogativas que tal categoría traería con-
sigo, fundamentando su pretensión en la necesidad de cimentar y propagar 
la fe de Cristo en la feligresía de Arequipa y Cusco, y alcanzar también 
la conversión de los infieles en las zonas montañosas del Cusco, Madre 
de Dios, la región del Beni y La Paz y si la Corona lo creyera conveniente 
llegar en su misión evangelizadora a las lejanas islas de las Carolinas y Ta-
hití en los mares del Sur, lo que ocurrió con la última isla en 1772 con dos 
franciscanos de Moquegua que permanecieron en ella desde entonces por 
algunos años. El padre Tadeo Ocampo en el cargo de procurador y con-
tando con el apoyo y recomendaciones del obispo y Cabildo Eclesiástico de 
Arequipa y del Ayuntamiento y párroco de Moquegua, marchó a España 
a principios de 1792, a plantear las aspiraciones de la Comunidad ante el 
rey de España. Los informes favorables que recibió el Supremo Consejo de 
Su Majestad, tanto del virrey como del obispo de Arequipa, del Colegio de 
Tarija, autoridades de Moquegua y el apoyo de personajes influyentes en 
la Corte, movidos por Ocampo ante el Rey, el Supremo Consejo de Indias 
y el Comisario General, culminaron con la expedición de la Real Cédula 
de 20 de enero de 1795, otorgada por Carlos IV, por la que se elevaba el 
Hospicio a Colegio de Propaganda Fide de Moquegua, el que en su libro 
de Actas figura con el nombre de «Colegio de Nuestra Señora del Ma-
yor Dolor de Misioneros Apostólicos de la Orden de San Francisco 
de la Villa de Moquegua, Obispado de Arequipa y Provincia de los 
Charcas», llevándose a cabo su instalación con la solemnidad que el acto 
revestía el 24 de diciembre de 1795. Como en esta elevación el Colegio al 
igual que todos los Colegios de Propaganda Fide, requería de 29 religiosos 
y 4 legos, el padre Ocampo por disposición real del 30 de mayo de 1796, 
quedó autorizado para reunir misiones para el nuevo Colegio, haciéndolo 
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en número de 23 con los que salió de Cádiz el 18 de octubre de 1796 rum-
bo a Moquegua, trayendo también consigo las sacras reliquias de Santa 
Fortunata, Virgen y Mártir. En Montevideo se le unieron tres sacerdotes, 
pero antes había fallecido uno en Río de Janeiro. Después de un viaje de 
dos años matizado por algunas riesgosas peripecias y por múltiples demos-
traciones de fervor hacia Santa Fortunata, en la estada en los diferentes 
pueblos del recorrido, llegaron a Moquegua el 8 de octubre de 1798, moti-
vando una enfervorizada concentración de fe del pueblo moqueguano para 
recibir los sagrados restos de la Santa Palestina.

A los pocos meses de instalado el Colegio, por Real Cédula de 15 de abril 
de 1796, se dispuso que la Provincia de Charcas que tenía once misiones 
en Apolobamba, entregara tres al padre Ocampo con sus templos, habita-
ciones, vasos sagrados y demás útiles de cada misión, siendo el intendente 
de La Paz el encargado de hacer cumplir el dispositivo real. El P. Ocampo 
eligió las misiones de Cavinas, Pacahuaras y Mosotenes por ser las más 
cercanas a zonas habitadas por infieles y en cada una de ellas colocó dos 
misioneros. La oposición del obispo de La Paz Remigio La Santa, en otor-
gar facultades para que los misioneros cumplieran con su ministerio, adu-
ciendo su dependencia a la Audiencia de La Plata, llevó el asunto ante el 
virrey de Buenos Aires, quien dispuso que el intendente de La Paz hiciera 
cumplir la Real Cédula de 15 de abril de 1796, haciendo entregar las tres 
«Reducciones», que escogió Ocampo. Los misioneros de Moquegua reci-
bieron solo la de Cavinas y Pacahuaras, no así la misión de Mosotenes, ya 
que el obispo de La Paz, sin esperar el fallo de Buenos Aires, había envia-
do dos religiosos de la Provincia de Charcas a la reducción de Bopis que 
pertenecía a dicha misión. Ocho años después por Real Cédula de 30 de 
setiembre de 1804 volvían los pueblos de Cavinas y Pacahuaras a la Pro-
vincia de Charcas.

En 1799 Fr. Tomás Nicolau y el padre Tomás Anaya fueron los primeros 
en penetrar en la región de los infieles del Cusco, apoyados por el conde 
Ruíz de Castilla, presidente de la Audiencia de ese lugar, llegando a fundar 
cinco reducciones, de las cuales la más importante fue Cocabambilla, que 
se constituyó en el centro misional de donde partieron posteriores expe-
diciones a Sandia y Carabaya que no alcanzaron éxito, y posteriormente 
siendo comisario prefecto de misiones el padre Antonio Avellá, el 2 de 
agosto de 1805, salió de Cocabambilla el padre Cristóbal Rocamora con 

Gregorio Zúñiga, soldado de esa misión, un joven intérprete y un grupo de 
indios, y después de un accidentado viaje que duró un año, fue el primero 
en descubrir, al recorrerlo, que el río Urubamba era afluente del Ucayali. 
En este viaje Rocamora fundó las misiones de Ciapa y Sepahua y por sus 
informes, el padre Ramón Busquets, también del Colegio de Moquegua, 
en otras expediciones siguiendo el curso del Ucayali llegó a las misiones de 
Ocopa, fundó en 1806 la misión de Masintoni con capilla, casa misional 
y vivienda para los indios, y en otra oportunidad, siguiendo igualmente el 
curso del Ucayali, pudo llegar a Tarapoto, Chachapoyas y de allí a Trujillo 
para terminar en Lima.

El empeño del padre Avellá, comisario prefecto de las misiones, de alcan-
zar aprobación de gastos por la Caja Real de Puno a fin de evangelizar a 
los infieles Toromonas, Matchius y otras tribus salvajes que existían por las 
regiones de Sandia y Carabaya y no por La Paz, permitieron al Perú alegar 
la legítima posesión de esos territorios y su dependencia del Virreinato del 
Perú y no de Buenos Aires, así como también las misiones situadas entre el 
lago Titicaca y las márgenes de los ríos Beni y Maididi. Y desde Puno, con 
fecha 3 de abril de 1808, el padre Avellá le manifestaba al virrey Abascal, 
la conveniencia de dejar a un lado las exigencias del gobierno de La Paz en 
pugna con los intereses del Virreinato del Perú.

Nombrado el padre Santiago Masip, guardián del convento el 22 de octu-
bre de 1808, una de sus disposiciones fue el relevo del padre Tadeo Ocam-
po, que se hallaba en España a raíz del juicio que tuviera con el obispo 
de La Paz en la reclamación que hiciera sobre las misiones de Cavinas, 
Pacahuaras y Mosotenes. El padre Ocampo se ocupaba en la Península 
en buscar y enviar al Colegio de Moquegua religiosos que reemplazaran 
a los que se desintegraban, habiendo conseguido por sus gestiones ante el 
rey en 1803, que se aumentara el número de religiosos a 40, pero la difícil 
situación económica por la que atravesaba este centro, y por otro lado la 
dificultad cada vez mayor de conseguir sacerdotes para las misiones, cuyos 
gastos de traslado resultaban elevados, llevaron a la Comunidad a esta-
blecer un centro de estudios de acuerdo a las disposiciones del comisario 
general de Indias, para los que tuvieron vocación para abrazar la carrera 
religiosa y misionera. Y la misma angustia económica determinó al padre 
Antonio Avellá, que había sido promovido a visitador de misiones, con 
acuerdo de los discretos del Colegio, para que desde el 22 de setiembre de 
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1811, los misioneros se abstuvieran «absolutamente de nuevas conquistas o 
nuevas reducciones contentándose con conservar las obtenidas hasta aquí 
del mejor modo que puedan».

En 1815 el padre Andrés Herrero que desde dos años antes había estado 
realizando misiones entre los infieles de la jurisdicción de La Paz, fundó 
la misión de Santa Ana del Beni. Y dos años después, durante la segunda 
guardianía del padre Masip, el Colegio de Propaganda Fide contaba con 
32 religiosos y algunos legos, y por esa época tenían bajo su dependencia 
diez puestos misionales, cada uno con dos religiosos. De esas misiones seis 
eran de la región del Cusco: Cocabambilla, Chapo, San Donato y entre 
los chotanquiros, Masintoni, Ciapa y Sepahua. Las otras cuatro misiones 
se hallaban en la región del Alto Perú: Guanay, San Miguel de Tiñendo, 
Santa Ana del Beni y Nuestra Señora de los Dolores.

La campaña de la gesta libertadora que agitaba la conciencia de los patrio-
tas, criollos y mestizos del Virreinato, si bien no terminó con la vida del 
Colegio Franciscano, lo colocaba en una difícil situación por la nacionali-
dad de la mayoría de sus componentes, a los que no obstante las muestras 
de aprecio que siempre recibieron de la feligresía, no dejaba de inspirarles 
recelos el comportamiento de elementos exaltados que nunca falta en toda 
agrupación humana. Y a este estado de ánimo, se sumó un golpe más con 
el bando público que pregonaba el decreto del 20 de octubre de 1820, por 
el que se disponía la secularización (que no viven en clausura) de las órde-
nes religiosas regulares (que viven sometidos a una regla) de hombres y mu-
jeres que quedaban sujetos a la autoridad de los obispos y no directamente 
de los Superiores de la Orden respectiva. Y un año después llegó el decreto 
del Libertador Simón Bolívar de 14 de noviembre de 1824, suprimiendo el 
Colegio de Propaganda Fide de Moquegua y el de Ocopa.

El 24 de enero de 1825 puede considerarse como el último día del Cole-
gio de Propaganda, pues por acuerdo de la Comunidad quedó disgregado; 
separándose su último Guardián Mateo Camplá y casi la totalidad de re-
ligiosos, la mayoría de los cuales regresó a España; algunos se dispersaron 
también al poco tiempo, sin saberse el destino por ellos seguido. El padre 
Buenaventura Polar, natural del valle de Tambo, que fuera profeso en el 
mismo Colegio, al fundarse el Colegio de «San Simón» por Bolívar, formó 
parte de la directiva del nuevo plantel como vicerrector y profesor de latini-

dad y haciéndose religioso secular, pasó a Ilo en donde murió aún joven por 
1828. Otro religioso el padre Buenaventura Chávez, llegó a ser en el nuevo 
Colegio, profesor de Religión, catedrático de Latinidad y capellán hasta su 
muerte, acaecida el 17 de diciembre de 1849, cuando tenía 72 años.

La iglesia del Colegio quedó limitada a los servicios religiosos del mismo y 
cuando Juan Antonio Montenegro y Ubaldi asumió la vicaría de Moque-
gua, consiguió que el obispo Goyeneche por decreto de 26 de noviembre 
de 1827 autorizara el uso de la iglesia San Francisco para el precepto do-
minical, quedando excluida de la administración de los sacramentos y de 
toda otra función parroquial.

En el Libro de Actas del Colegio «San Simón» en 1826 consta que de 
«la custodia grande dispuso la I. [Ilustre] Municipalidad en virtud de un 
decreto del Supremo Gobierno y que en la biblioteca del Colegio de Misio-
neros habían dos mil trescientos noventaiún volúmenes (2,391)», tal vez un 
buen número de ellos del ex-Colegio de los jesuitas.

En 1827 la parroquia de Moquegua solicitaba a la prefectura, de los dos 
órganos que tenía la iglesia San Francisco, el órgano grande, y cuando el 
gobierno dispuso un censo sobre el oro y la plata de las iglesias para aten-
der al erario nacional, es probable que de esta medida no quedara excluido 
el ex-Colegio franciscano. El 14 de agosto de 1830, el P. Buenaventura 
Chávez entregaba al vicario Montenegro y Ubaldi varios objetos del culto, 
entre ellos el valioso lignum crucis con su relicario de plata y los confe-
sionarios. También se beneficiaron con diferentes objetos las iglesias de 
Samegua, Ilo, Torata, Carumas y Omate y para la Catedral de Arequipa 
se reservaron los libros litúrgicos y nueve cuadernos de música. La valiosa 
custodia engarzada con piedras preciosas a la que llamaban «La Preciosa», 
que el P. Domínguez atribuye a propiedad de los jesuitas, sería la que por 
decreto del Gobierno fuera entregada a la Municipalidad, distinta a la ri-
quísima custodia que por 1756, antes de la expulsión de aquellos religiosos, 
obsequiara a la Matriz Manuel Moscoso y Peralta cuando fuera sacerdote 
de Moquegua, joya que convertida en chafalonía contribuyó a satisfacer el 
cupo impuesto a la ciudad de Moquegua por el ejército chileno.

Destaca en la labor del Colegio de Propaganda Fide de Moquegua o «Co-
legio de Nuestra Señora del Mayor Dolor», su obra misional que llevó el 
evangelio a regiones hasta entonces desconocidas en las montañas del Cus-
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co, Madre de Dios y en la frontera con el Alto Perú, al mismo tiempo 
que afianzaba los derechos del Perú en lugares en donde los franciscanos 
de Moquegua, habían establecido misiones o realizado expediciones, in-
corporándolas así al territorio del Virreinato. Por otro lado, las misiones 
realizadas con frecuencia a la feligresía de Moquegua y pueblos cercanos, 
avivó y profundizó el sentimiento religioso a tal punto que 75 jóvenes, 
entre ellos algunos adolescentes, de Moquegua fueron 68, de Torata 3, de 
Ilo 2, de Puquina 1 y de Ubinas 1, entre 1788 y 1816 a seguir estudios en 
el Seminario Santo Toribio de Arequipa, alcanzando muchos de ellos la 
Orden sacerdotal. De familias distinguidas acudieron al seminario varios 
hermanos, acogiéndose a una vocación orientada cuando no impuesta, por 
la a veces inflexible autoridad paterna. Así llegaron a ese centro de for-
mación religiosa, entre otros, José Domingo y Francisco Javier de la Flor 
Hurtado (1794 y 1796); José Egidio, José Mariano y Lorenzo de Barrios 
Nieto (1795); Juan José y Miguel Diez Canseco Nieto (1798); Francisco, 
José Cayetano y José Fernández Maldonado (1800 y 1810); Juan Bautista y 
Miguel Arguedas Vizcarra (1800 y 1814); Isidoro, José Joaquín y Luis Ze-
vallos Cossío (1811). Y primero fueron profesos del Colegio de Propagan-
da, para ser luego seminaristas, José Fernández Maldonado, Manuel Hur-
tado, Buenaventura Polar y Miguel de San Buenaventura en 1810, Baltasar 
Zapata (1814), Fray José de Zavalaga, moqueguano, profesor del Colegio 
franciscano y sacerdote de Santo Toribio, trabajó en las iglesias de Tingo 
Grande y Alata y contribuyó a hacer conocer las propiedades medicinales 
de las aguas de Jesús a 9 km de Arequipa.

Si en el campo religioso sobresalió en forma extraordinaria la labor misio-
nal de los Franciscanos de Propaganda Fide, no puede decirse lo mismo 
de la labor educativa por ellos cumplida, pues cuando Antonio Álvarez y 
Jiménez, gobernador intendente de Arequipa, visitó el partido de Moque-
gua en setiembre y octubre de 1791, a pocos años de establecido el Colegio 
de Propaganda, se le informó que había dotaciones de antiguos vecinos de 
la Villa para sostener escuelas de primeras letras en los conventos de Santo 
Domingo, San Francisco y Betlemitas, en los que «se había acostumbrado 
a tener dichas escuelas». Inquiriendo sobre ellas, el procurador síndico ge-
neral de la Villa expuso:

que a pesar del prolijo cuidado con que se habían solicitado los documen-
tos comprobantes de las fundaciones de las escuelas en dichos conventos, 

o por el desorden de los oficios de escribanos o por haberse incendiado 
el único que el año pasado (1790) los custodiaba, no había sido posible 
encontrarlos.— Se le informó también que en la hacienda de doña Juana 
Velásquez estaban fincados quinientos pesos, cuyos réditos permitirían 
costear papel, cartillas y el catecismo del jesuita Jerónimo Ripalda en la 
escuela pública que estaba a cargo de los ex-jesuitas y en cuyo lugar se 
han subrogado los misioneros de Propaganda Fide situados en esta Villa 
con Real permiso.

Por su parte, el superior del Colegio fray Tomás Nicolau comunicaba en 
oficio de 26 de setiembre de 1791 que, en los dos primeros años de la 
posesión de su Colegio, había obtenido 25 pesos de réditos anuales y que 
esperaba que por los dos años siguientes se le pagaran dichos réditos, no 
habiéndose utilizado los obtenidos por la escasez de religiosos y que no solo 
estaba próximo a formalizar la escuela, sino también un estudio de latini-
dad, edificando las piezas para ello, si se le adjudicaba un sitio contiguo al 
Colegio, que hacía tiempo lo había pedido a la Junta Superior de Tempo-
ralidades, y si los vecinos contribuían a dicha fábrica, pues no bastaban los 
cien pesos recaudados.

Según mandato de la cédula de creación del Colegio —como lo anota el 
padre Domínguez— por 1814 tenía el Colegio de Propaganda a su cargo 
la enseñanza de niños, y en ese año el Cabildo y personas notables de 
Moquegua, por convenir al progreso de la juventud moqueguana, solici-
taron al padre guardián Antonio Masip que la escuela de primeras letras 
se ampliara y se convirtiera en enseñanza de Gramática, como se llamaba 
entonces a la instrucción media. En la respuesta al Cabildo, tanto el padre 
Masip, como el comisario de Indias y el Supremo Consejo, manifestaron 
que ello se oponía a los fines del Colegio de Propaganda y contravenía «el 
objeto principal del Instituto». De manera pues que el beneficio educati-
vo en favor de la niñez y juventud de Moquegua, proporcionado por el 
Colegio de Propaganda Fide, fue solo la enseñanza de las primeras letras, 
pero ello no impidió que dicho Colegio al igual que otras misiones en el 
territorio del Virreinato, cumplieran con los propósitos de la monarquía 
de llevar la vida civilizada a regiones salvajes, ampliando sus dominios sin 
recurrir a la fuerza de las armas y más bien por la labor evangelizadora de 
las misiones que paulatinamente fueron reemplazando a aquéllas. Y como 
dice el P. Domínguez, el Colegio de Propaganda Fide de Moquegua fue el 
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puente salvador entre la obra evangelizadora de España y su continuación 
después de la independencia.

— El Colegio «San Simón»
Ante el pedido de una Comisión del Congreso del Perú, constituida por 
José Faustino Sánchez Carrión y el poeta José María Olmedo, que había 
viajado a Colombia para solicitar a Simón Bolívar que consolidara la in-
dependencia del Perú amenazada aún por los ejércitos realistas, Bolívar 
atendiendo tal petición, llegó al Perú el 1° de setiembre de 1823, y el 10 del 
mismo mes el Congreso le confirió la máxima autoridad política y militar 
con amplitud de poderes, dándole el título de Libertador. Desalojadas las 
fuerzas españolas de Lima, Bolívar instauró en el Perú el Régimen Boliva-
riano el 17 de febrero de 1824, el mismo que duraría dos años, once meses 
y nueve días, hasta el 26 de enero de 1827.

Al consolidarse la independencia del Perú y de la América con las batallas 
de Junín (6 de junio) y Ayacucho (9 de diciembre), había llegado a su cul-
minación el cumplimiento del juramento, cuando Simón Bolívar, joven 
de 22 años en una de las siete colinas en el Monte Sacro de Roma, ante su 
maestro Simón Rodríguez, que «a capricho de su fantasía» también usara 
los nombres de Simón Carreño o Samuel Robinson, como lo recuerda el 
historiador Thomas Rourke, dijera en 1805 —húmedos los ojos, palpitante 
el pecho, enrojecido el rostro, con una animación febril—: «Juro delante 
de usted, juro por el Dios de mis padres, juro por ellos, juro por mi honor, 
juro por la Patria que no daré descanso a mi brazo, ni reposo a mi alma 
hasta que se hayan roto las cadenas que nos oprimen por voluntad del po-
der español». Y cumplido esto, Bolívar que se había erigido en 1825 «en el 
hombre más poderoso de la América del Sur y en verdadero árbitro de sus 
destinos» como dice Bartolomé Mitre, al dirigirse a La Paz, encontrándose 
en el Cusco en donde mil señoras le obsequiaron una corona de oro con 
perlas y brillantes, creó allí el 8 de julio el Colegio Nacional de Ciencias 
y Educandas, y en ese lugar también recibió la noticia de que la Asamblea 
del Alto Perú, reunida en Chuquisaca bajo la autoridad de Sucre, en una 
actitud separatista del Estado Peruano, se había proclamado una nueva 
República a la que se nominó «Bolivia» en honor de Bolívar, dándole a 
él el título de «Padre de la Patria» y haciéndolo Jefe Supremo del Estado, 

declinando este último cargo en favor de Sucre. Recibido en La Paz con 
gran fastuosidad y significativos homenajes, desde la ciudad paceña con las 
facultades que tenía como jefe del Estado Peruano y como Libertador de 
él, creó asimismo, el 7 de agosto de 1825, el Colegio de Ciencias y Artes 
de Puno, y aunque no estuvo en Moquegua, pero sí en Arequipa antes de 
llegar al Cusco, en la ciudad mistiana Antonio Gutiérrez de la Fuente, 
como prefecto de ese departamento, por su mismo cargo tuvo que estar en 
contacto con el jefe del Estado, y es muy probable que en esa oportunidad 
se interesara ante Bolívar por la educación de Moquegua, provincia enton-
ces del departamento de Arequipa, influyendo ello en la determinación 
del Libertador para que con fecha 8 de setiembre también de 1825 creara 
el Colegio «San Simón» de Moquegua, vinculando así su nombre a una 
nueva etapa de la vida cultural de este pueblo.

El dispositivo de creación del Colegio «San Simón» lo dio a conocer el 
secretario del Libertador don Benigno Estenos al prefecto de Arequipa ge-
neral Antonio Gutiérrez de la Fuente, el que a su vez con fecha 21 de se-
tiembre lo hizo llegar al intendente de Moquegua, coronel Manuel Muñoz 
y éste a la Ilustre Municipalidad el 24 del mismo mes.

De acuerdo a lo estatuido, el Colegio «San Simón» funcionaría en el local 
de los padres misioneros del ex Colegio de Propaganda Fide, se dedicaría a 
la enseñanza de Latinidad, Retórica, Economía Política y Derecho Natural 
y de Gentes y su sostenimiento se haría con las rentas que tenía el Conven-
to de la Merced del Cusco en Moquegua. Se nombraría el rector, profesores 
y personal subalterno, recibiéndose colegiales a quienes se señalaría el vesti-
do a llevar, y se distribuirían becas gratuitas, tanto para la provincia como 
para Tarapacá y Arica, en la que se hallaba incluida Tacna.

A fin de concretar la creación del Colegio, una comisión compuesta por 
el alcalde don Clemente Arguedas, el síndico don Julián Baraybar, el Dr. 
Narciso Velásquez y don Santiago Zapata, reunidos el 5 de diciembre con 
el juez de Derecho Dr. Egidio Barrios y doctor Mariano Vizcarra, eligie-
ron como primer rector al Dr. cura vicario Manuel Hurtado Zapata. Se 
nombró también como profesor de Latinidad al religioso del ex-Colegio de 
Propaganda, Fr. Buenaventura Polar.

Reunidos el 3 de abril de 1826, en la iglesia San Francisco, los miembros de 
la Comuna presididos por el intendente coronel Manuel Muñoz, tomaron 
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juramento como rector interino al Dr. Baltazar Zeballos, en reemplazo del 
titular Dr. Manuel Hurtado Zapata que se encontraba en Lima represen-
tando a la provincia en el Congreso. Según el acta respectiva, la ceremonia 
de instalación del Colegio «San Simón» se llevó a cabo el 13 de abril de 
1826, día en que el intendente Coronel Muñoz, encabezando la comitiva 
de los miembros de la Municipalidad y de las diferentes corporaciones, se 
constituyeron en el local del Colegio. Después del discurso del intendente, 
éste pasó a recibir las credenciales de los alumnos que por votación de la 
Comuna fueron agraciados con becas, a los que como insignia se les colocó 
un escudo de plata con las armas de la República. Luego de los discursos 
del síndico procurador Dr. Manuel Vizcarra, del rector interino Dr. Balta-
zar Zeballos y de la elocuente pieza oratoria del profesor de Latinidad Fr. 
Buenaventura Polar, se ofició una misa, concluida la cual los alumnos del 
«San Simón» con sus padrinos prestaron juramento «guardando el estilo 
de otros colegios» que serían fieles a la República y a las legítimas autori-
dades que a nombre de ella gobernaban, que defenderían el misterio de la 
Inmaculada Concepción, que reconocerían por Patrones del Colegio 
al Apóstol San Simón y a María Santísima bajo la advocación de los 
Dolores, de los que serían devotos hasta el último día de su vida. Entonado 
el tedeum, el estandarte y el retrato del Libertador se colocaron en los án-
gulos del salón. El júbilo que despertó este acontecimiento en la población 
se tradujo en la gran concurrencia que asistió a la ceremonia y el repique de 
campanas que había dispuesto la autoridad.

En el nuevo Colegio se adoptó el plan de estudios elaborado por el Dr. 
Francisco Javier de Luna Pizarro, sacerdote de la catedral, formado en el 
seminario Santo Toribio de Arequipa. Como sistema educativo se empleó 
el lancasteriano, dispuesto por Bolívar mediante decreto de 31 de enero 
de 1825, recomendado también por San Martín —como lo anota Juan 
Scarsi Valdivia— sistema en el cual el maestro seleccionaba entre los más 
capaces a sus colaboradores o «monitores» a quienes enseñaba directamente 
la materia o materias a tratar para que éstos a su vez las transmitieran a los 
demás alumnos. Los monitores o «pasantes» vigilaban también los estudios 
y controlaban la asistencia y disciplina de los estudiantes.

Si alguna relación guarda el nombre de pila del Libertador con la nomina-
ción que se diera al Colegio que fundara en Moquegua, sería quizá el deseo 
de sus colaboradores de perpetuar su nombre, el mismo que no corres-

pondía al de ninguno de los santos del calendario, que según costumbre, 
conservada en muchos casos hasta la fecha, se daba al pequeño vástago al 
bautizarlo. Nacido Bolívar en Caracas el 24 de julio de 1783, hijo de Juan 
Vicente de Bolívar y Ponte, contador de la Real Hacienda, coronel de Mi-
licias y procurador de Caracas y de doña María de la Concepción Palacios 
y Blanco (Palacios y Sojo para Rourke), ambos de la nobleza venezolana, 
no pusieron a su cuarto hijo ninguno de los nombres que rezaba en el 
calendario (Francisco, Aniceto, Aquilino) sino el de Simón José Antonio 
de la Santísima Trinidad de Bolívar y Palacios en recuerdo de «Simón 
Bolívar» primer antepasado suyo, natural de Vizcaya que llegó a Caracas 
en 1589 que fuera procurador general de la Corte y nombrado por el rey 
de España regidor perpetuo de Caracas y Oficial Real de la provincia. No 
arrastró ni llegó a usar Bolívar su largo nombre sino simplemente el de 
Simón, nombre tradicional en la familia, como decía su padre Juan Vicen-
te, según lo anota el historiador venezolano Rufino Blanco y Fombona, 
emparentado éste con la madre del Libertador, quien llegara a suprimir 
también la partícula «de» que precedía a su apellido paterno que, como el 
de su madre, gozaban de bastante figuración en la aristocracia caraqueña, 
tanto por su ascendencia como por la fortuna de ambos. Los otros tres 
hijos: María Antonia (por Antonio), Juana María y Juan Vicente, en orden 
de nacimiento, repetían asimismo los nombres de otros recordados ascen-
dientes familiares.

Colocado el Colegio, tal vez por el nombre que recibiera bajo la advocación 
del Apóstol «San Simón», cuya fecha festeja la Iglesia el 28 de octubre, 
debió ser ese día de solemnidades festivas durante los tres años que fun-
cionara como Colegio «San Simón» hasta el 6 de junio de 1828, a raíz de 
la ley promulgada en esa fecha, cambiándole el nombre por el de Colegio 
Nacional «La Libertad».

Al cumplirse el centenario de la instalación del Colegio «San Simón» el 13 
de abril de 1936, en recuerdo y homenaje de gratitud a quien siendo pre-
fecto de Arequipa general Antonio Gutiérrez de la Fuente y que años más 
tarde tuviera activa participación con Nieto en los años tumultuosos de la 
anarquía de 1842, una copia fotográfica suya ampliada, expuesta en uno 
de los salones del antiguo Colegio, decía:

«Señor General Antonio Gutiérrez de la Fuente.
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Muy notable y digno Jefe de nuestro Ejército, iniciador de la idea de la fun-
dación de este Colegio. “Homenaje de recuerdo y gratitud que le tributan 
los moqueguanos y alumnos del Colegio, al celebrar el centenario de la 
plantificación del plantel. — Moquegua, abril de 1936»

COMUNICACIÓN DEL INTENDENTE DE MOQUE-
GUA CORONEL MANUEL MUÑOZ A LA ILUSTRE MU-
NICIPALIDAD TRANSCRIBIÉNDOLE EL OFICIO DEL 
PREFECTO DE AREQUIPA, GENERAL ANTONIO GU-
TIÉRREZ DE LA FUENTE, SOBRE LA CREACIÓN DEL 

COLEGIO «SAN SIMÓN» POR SIMÓN BOLÍVAR

Moquegua, Setiembre 24 de 1825.

A los Señores de la M.Y. Municipalidad de esta ciudad. El Señor Gene-
ral Prefecto del Departamento me dirigió Oficio, con fecha 21 del que 
finaliza con inclusión de la nota que recibió del Señor Secretario General 
de S.E. el Libertador, el que transcribo a U.S.M.Y. para su inteligencia: 
Prefectura del Departamento.- Mo quegua, Setiembre 21 de 1825.— Al 
Señor Intendente de esta ciudad.— Habiendo consultado con S.E. el 
Libertador, sobre que el Colegio que fue en esta ciudad de los Misioneros 
de Propaganda Fide el que se dedicase a un Colegio Nacional bajo el tí-
tulo de “San Simón”, con un señalamiento de rentas capaces de subvenir 
a sus necesidades, y que éstas se saquen de las que goza en este valle el 
Convento de La Merced del Cusco, he tenido la satisfacción de recibir la 
nota del Señor Secretario General de S.E. el Libertador con fecha 8 del 
corriente en La Paz en que me dice lo siguiente: República Peruana.— 
Secretario General.— Cuartel General de La Paz a 8 de Setiembre de 
1825.— Al Señor General Prefecto del Departamento de Arequipa.— 
Señor General.— He manifestado a S.E. el Libertador la nota de U.S. 
para que el Colegio de Moquegua que fue de los padres misioneros, se 
dedique bajo el título de Colegio de “San Simón” a la enseñanza de lati-
nidad, retórica, política, derecho natural y de Gentes, proponiendo U.S. 
al mismo tiempo, que las rentas para dicho Colegio, puedan sacarse de 
las que goza el Convento de La Merced del Cusco por las fincas que 
posee en Moquegua. S.E., dispone que U.S.— S.P. Benigno Estenós. Lo 
transcribo a U.S. para su inteligencia y cumplimiento, transcribiéndolo 
a la muy Ilustrísima Municipalidad para su ejecución y que sin perder 
momentos proceda a la instalación de dicho Colegio de San Simón ad-

judicándole las rentas precisas de las que han gozado los padres de La 
Merced del Cusco, nombramiento de Rector, subalternos, recepción de 
colegiales, designando el traje que han de usar y el número de becas 
gratuitas que han de haber en dicho Colegio con respecto a las de esta 
provincia y a las de Tarapacá, Arica y todo lo demás conducente al mejor 
establecimiento de esta educación y enseñanza pública, dándome razón 
de lo obrado a la mayor brevedad, para ponerlo en conocimiento de S.E. 
el Consejo de Gobierno.— Dios guarde a Ud.— Antonio Gutiérrez de la 
Fuente.— En cuya virtud, y a fin de que la ejecución a la instalación del 
Colegio de San Simón, cuyo título se le ha de dar al de esta ciudad, que 
fue de los Padres Misioneros, para la enseñanza de latinidad, retórica, 
política, derecho natural y de gentes, se puntualice sin perder momentos, 
deberá U.S. reunirse con las personas de aceptación pública que yo nom-
braré para la adjudicación de las rentas precisas que han de sacarse de las 
que goza el convento de La Merced del Cusco con el nombramiento del 
Rector, subalternos, recepción de colegiales; traje que han de usar, nú-
mero de becas gratuitas que ha de haber en dicho Colegio, con respecto 
a los de esta provincia y a las de Tarapacá y Arica y todo lo conducente 
al establecimiento de esta casa de educación y enseñanza pública, según 
sus ordenanzas; de todo lo que se ha de dar razón a la mayor brevedad 
para ponerla en conocimiento de S.E. el Consejo de Gobierno, como se 
ordena.— Dios guarde a U.S.M.Y.— 

MANUEL MUÑOZ.

— El Colegio «La Libertad»
El Régimen Vitalicio que Bolívar implantara en el Perú desde el 17 de 
febrero de 1824, fue perdiendo consistencia, sobre todo en 1826, ante la 
oposición que encontrara en un apreciable sector de los peruanos, la pre-
tensión de establecer la presidencia vitalicia, que anulaba en muchos de 
ellos sus aspiraciones al mando y, desde el punto de vista democrático, se 
consideraba que tal medida entrañaba un remedo de monarquía, que no 
estaban dispuestos a consentir. De otro lado, las suspicacias y recelos que 
despertó en Argentina, Chile y Brasil el propósito de Bolívar, de constituir 
la Federación de los Andes con Perú, Bolivia y Colombia (que entonces 
comprendía Ecuador, Venezuela y la actual Colombia), movió a aquellos 
países a emprender una campaña de franca hostilidad, ante el temor de una 
América unida y fuerte y ante el mismo nacionalismo peruano, que veía 
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en esa organización el continuismo de la hegemonía colombiana, puesta 
de manifiesto en el régimen vitalicio, que en algunos aspectos abochor-
naba a los peruanos. El mal estado de la hacienda pública, que aparte del 
pago atrasado de los sueldos, los reducía a los dos tercios en los militares y 
a medio sueldo a los empleados civiles, fue otra causal de debilitamiento 
del régimen bolivariano, llegando a su culminación con el motín del 26 
de enero de 1827 por la tercera división del ejército colombiano, de guar-
nición en Lima. Con ello, desde ese día, Bolívar dejó de gobernar el Perú, 
después de dos años, once meses y nueve días de dictadura. Lara y otros 
jefes colombianos fueron embarcados cuatro días después a Colombia, y 
la misma división insurrecta fue despachada el 8 de marzo con sus sueldos 
pagados y con parte de la gratificación que se había acordado a los vence-
dores de Ayacucho.

Santa Cruz, como presidente del Consejo de Estado, se hizo cargo del 
Gobierno, convocando a un Congreso extraordinario constituyente, que 
redactaría la Constitución de 1828, y que presidido por el sacerdote Fran-
cisco Javier de Luna Pizarro eligió primero el 9 de junio de 1827 como 
presidente del Perú, defraudando las expectativas de Santa Cruz, al general 
José de la Mar que anteriormente había sido presidente de la Junta Guber-
nativa de 1823.

Unos años después, el 3 de junio de 1828, el mismo Congreso dio la ley 
que el ciudadano José de la Mar promulgó el 6 de junio, dándole a Moque-
gua el título de «Benemérita a la Patria», elevando a Torata a la categoría 
de Villa, señalando que durante diez años a partir de 1830, se tomen de 
lo que produce la provincia diez mil pesos anuales para dotar de agua a 
la «Quebrada de Guaneros» y aumentar el caudal del río Moquegua, e 
indicándose en el Art. 3° de la misma ley: «los terrenos que se cultiven con 
estas aguas se venderán o arrendarán a beneficio de su Colegio de Ciencias 
y Artes, que se denominará La Libertad» y con el sobrante se fundará el de 
Niñas Educandas «en la casa principiada en aquella ciudad, con las demás 
rentas que tiene asignadas».

No sería improbable que en muchos congresistas, en el cambio de nombre 
del Colegio «San Simón» creado por Bolívar, pesara el antibolivarismo que 
despertara el Libertador en muchas de sus disposiciones, principalmente 
por su consentimiento y apoyo a Sucre en el movimiento separatista de 

las Provincias del Alto Perú, para formar la nueva República de Bolivia. 
Y al ponerle al Colegio el nombre de «La Libertad», no se referirían a la 
independencia que había alcanzado el Perú siete años antes en 1821 y con-
solidada en las postrimerías de 1824, sino a la reciente libertad lograda por 
el país, al liberarse del predominio colombiano y de su máximo jefe, el 
general caraqueño Simón Bolívar.

El 29 de setiembre de 1847 Ramón Castilla promulgó una ley, disponien-
do que las rentas y deudas del Colegio «La Libertad», se recaudarían por 
cuenta del Estado, con cargo de reintegro o hipoteca sobre los productos 
de la aduana de Arica, considerándose «Que la Nación está obligada a pro-
teger la ilustración de la provincia de Moquegua que hizo sacrificios por 
la libertad y las instituciones patrias… y contrajo el mérito recomendable 
de haber contribuido a la restauración del orden constitucional». Hasta 
ese año los jóvenes de Tacna, Arica y Tarapacá concurrían a cursar su ins-
trucción media en el Colegio «La Libertad», no haciéndolo desde el año 
siguiente al crearse el Instituto Literario de Tacna, pues así «los jóvenes 
de ésta y de Tarapacá tienen más facilidad para educarse en ese instituto 
excusando la necesidad de ocurrir a Moquegua».

El Reglamento de Instrucción Pública de 7 de abril de 1855 consideraba 
tres grados: instrucción popular, instrucción media y la instrucción espe-
cial. La enseñanza en los colegios comprendía siete clases, de las cuales 
la primera perfeccionaba la instrucción popular y en las seis siguientes se 
daba la instrucción media.

En el segundo gobierno de Castilla, el 4 de enero de 1860 se expidió el 
«Reglamento Orgánico para el Colegio Nacional La Libertad de Moque-
gua», compuesto de ocho secciones y 149 artículos. El Plan que compren-
día 12 años de estudios, abarcaba la educación especial o superior. En el 
1er. año se perfeccionaba la instrucción popular, que enseñaba materias 
apropiadas a la capacidad de niños de 10 años. En el 2°, 3° y 4° años se 
enseñaba Gramática castellana y latina, Mitología y Matemáticas Puras 
como aritmética, álgebra, geometría, trigonometría y teneduría de libros. 
En el 5°, 6° y 7° años las Matemáticas Mixtas: mecánica, física, Elemen-
tos de arquitectura, Astronomía, Geografía, Sicología, Gramática literaria 
española y francés. En el 8° y 9° años: Química orgánica e inorgánica, 
Historia natural e Inglés. En el 10° 11° y 12° años, Jurisprudencia que 
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comprendía: Derecho natural, internacional, público, constitucional, civil, 
penal, canónico, Economía política y Estadística y al término de este últi-
mo ciclo de estudios facultativos, los interesados debían incorporarse a la 
Universidad más inmediata para optar los grados de bachiller licenciado 
y doctor que los otorgaría el rector de la Universidad, previa revisión del 
expediente por la Dirección de Estudios y examinados los candidatos por 
una comisión de profesores, de la respectiva facultad.

El Colegio La Libertad tendría un rector, un vicerrector, cinco catedráti-
cos para Derecho, Filosofía, Química, Matemáticas puras y matemáticas 
mixtas y dos profesores titulares, uno para idiomas y otro para Gramática, 
debiendo hacer el nombramiento el Gobierno a propuesta del rector, si no 
hubiere concurso. También tendría el plantel otros tantos catedráticos y 
profesores adjuntos nombrados por la Comisión Departamental para re-
emplazar a los titulares en caso de impedimento. En cuanto a los alumnos, 
serían externos e internos; y de estos últimos, unos serían pensionistas me-
diante el pago de 130 pesos semestrales y 18 becarios: 8 de Moquegua, 3 
de Torata, 2 de Omate, 1 de Ilo, 1 de Carumas, 1 de Puquina, 1 de Ubinas 
y 1 de Ichuña.

Con el anterior Reglamento a partir de 1860, los que salvaron el 9° año 
y concursaron el 10°, 11 ° y 12° años, siguiendo los cursos de Derecho, 
podrían obtener los grados de bachiller, licenciado y doctor, organizando 
sus expedientes y rindiendo un examen ante una comisión de profesores de 
la Facultad de Derecho de la Universidad San Agustín de Arequipa. Y fue 
así como en Moquegua se formaron un buen número de abogados en las 
últimas décadas del siglo pasado.

Desde su inicio como Colegio «San Simón» en 1825, con el sacerdote mo-
queguano Manuel Hurtado Zapata, hasta 1961 en que se convirtiera en 
Gran Unidad Escolar Simón Bolívar, con el Dr. José María Zuzunaga Viz-
carra, desfilaron por la dirección del plantel 46 directores en 136 años de 
existencia, y aparte del doctor Francisco Caracciolo Vizcarra, que ocupara 
el rectorado durante 27 años en el siglo pasado, en el presente han deja-
do alguna huella notable de su actuación, el doctor Francisco Sivirichi, 
el doctor Ricardo Alayza, el Ing. David Díaz, el doctor Daniel Becerra 
Ocampo y el doctor Humberto Oliveros Márquez que en tres años que 
ocupó la dirección (1951-1954) movilizó al estudiantado, padres de familia 

y a la población de Moquegua, en procura de fondos para la construcción 
de una piscina y habilitación de algunas piezas para aulas en los llamados 
subterráneos del Colegio.

Pese a haber transcurrido varias décadas desde que el bachiller Attilio R. 
Minuto dejara la dirección del plantel el 15 de marzo de 1937, en los once 
años que dirigió el Colegio «La Libertad» desde el 13 de noviembre de 
1925, inspiró su gestión en Dios, la Patria y su propia institución. En ese 
lapso, diariamente, antes del inicio de clases como lo anotara Jorge Kuon 
Cabello en «Recuerdos de mi Colegio» (1955) 

«A lo largo de la pared de uno de los corredores, bajo el número de 
matrícula respectivo, y atenta la mirada vigilante del director, nos ali-
neábamos rápidamente los 70 o 75 muchachos del Colegio, codo a codo, 
grandes y chicos. Por turno semanal, un alumno del 5° año hacía de 
bedel y llevaba la voz en el diario ritual de la lista: ¡Buenos días! a coro 
respondíamos: ¡Buenos días!… ¡Atención a la lista!… se respondía ¡Viva 
el Perú!… ¡Dios!… ¡Dios!… ¡Patria!… ¡Patria!… ¡Libertad!… ¡Liber-
tad! A continuación recitábamos a pleno pulmón la hermosa oración de 
nuestro director: “¡Señor! porque sois Dios, porque sois Omnipotente, 
derramad sobre este Colegio fundado por el Gran Simón Bolívar, todas 
vuestras divinas gracias, ayudándonos en nuestras tareas escolares, a fin 
de corresponder a los sacrificios de nuestros padres y maestros y haced de 
nosotros una generación que por su trabajo, su disciplina y su saber, logre 
la felicidad de la Patria”.

A Minuto se debe también el Estandarte que se luce en una hornacina 
abierta en el corredor principal del ex-Convento de los Jesuitas, y en cuya 
inauguración realizada el 19 de octubre de 1927, ante autoridades e invita-
dos, personal docente y alumnado en pleno, decía:

Quise hasta conseguirlo, que los jóvenes y niños confiados a mi vigilan-
cia y mi cariño, que los jóvenes y los niños a quienes tanto amo y tan 
arraigadamente tengo en mi corazón, que los jóvenes y niños que diaria-
mente deben saludar a la Bandera antes de comenzar su tarea, tuvieran 
una tan bella y tan propia que guiando siempre sus nobles aspiraciones, 
los habrá de conducir por el camino del honor, del deber y de la victoria. 
Es ella, sin embargo, la misma que imaginara Manuel Ubalde en sus 
años de visionario y precursor; la misma que enarbolara Domingo Nieto 
en la gesta emancipadora y en defensa de la constitucionalidad del país; 
la misma que inmortalizara en Arica a Vitaliano Becerra y a Manuel C. 
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de la Torre; la misma que Juan Gastó tremolara heroico en San Juan, 
Miraflores, Concepción y Huamachuco; la misma que en Huaitará y en 
Pisco, sirviera de sudario a César Cosío y Juan Podestá; la misma que 
en la Escuela de San Fernando, hiciera de Armando Vélez, Manuel Ca-
milo Barrios, Mariano Hurtado Zapata y Francisco Almenara médicos 
eminentes; la misma que en Mariano Lino Urquieta, fue apostolado y 
tribuna, ciencia y acción, eternidad y luz; la misma que formó maestros 
de la Jurisprudencia y el Derecho a Francisco de Paula Becerra, Domingo 
Almenara y José Miguel Vélez, la misma en fin, que viene dando a nues-
tra tierra y a la Patria, generaciones de hombres representativos y valiosos, 
que dejan en la historia y la vida, recuerdo imborrable de la honrosa tra-
dición, el valor y la alta cultura de Moquegua.

Si la oración a Dios y el saludo a la Bandera han dejado de ser hace muchí-
simos años una preocupación diaria en el alumnado del que fuera Colegio 
libertano, aún se conservan los dos cuadros con la nómina de los directores 
del plantel, con indicación del tiempo servido por cada uno de ellos, de los 
que Minuto es autor, y principalmente tiene vigencia el Himno que hiciera 
componer para su Colegio en 1927, por el profesor de música Amaro Alay-
za Tapia y el profesor de caligrafía y poeta David Cornelio Sánchez.

CORO

¡Libertad! es el nombre bendito
del plantel que nos da la instrucción,
Loor eterno al glorioso Bolívar
que a Moquegua tal bien le otorgó!

ESTROFAS

Compañeros dejemos los libros
un momento y hagamos honor
a ese genio invencible en la guerra
que también una Patria nos dio.

El fusil y la espada empuñemos
y aprendamos también con amor
su manejo que es arte divino
y un baluarte contra la opresión.

Verdadero cariño al trabajo
profesemos amigos desde hoy
y que siempre, por siempre en nosotros
reine paz, armonía y unión.

Respetemos a nuestros maestros
y apreciemos el pan que nos dan
y que viva por siempre y perdure
el Colegio de La Libertad”.

El sábado 28 de junio de 1958, se rompió la monotonía de la ciudad con 
un programa de festejos que entrañaba una despedida. El alumnado del 
Colegio La Libertad que dirigía el doctor José María Zuzunaga Vizcarra, 
dejaba su viejo local para trasladarse al amplio edificio de la avenida «25 
de noviembre» construido siguiendo los lineamientos de la moderna pe-
dagogía, por el General Carlos González Iglesias, nacido en Moquegua 
y en esa época ministro de Educación del gobierno de Manuel A. Odría. 
Hicieron la despedida del vetusto plantel Manuel Cerpa Cerpa, alumno 
del 5° año, el Dr. Américo Vera Antillaqui presidente de la Asociación 
de Padres de Familia y el profesor Guillermo Luque Vega a nombre del 
cuerpo docente. Hubo también poesías y canciones y una significativa 
alegoría en la que agraciadas alumnas, representando la Ciencia, el Arte, 
la Fe y la Justicia, entregaban el símbolo que cada cual representaba a la 
señorita «Moquegua», la que a su vez los ofrendaba a la «Patria». Con la 
banda del B. I. San Pablo N° 41 al frente y con el carro de las alegorías 
mencionadas, se inició el desfile con la tristeza por dejar un local de tanta 
tradición, compartida al mismo tiempo con el alegre incentivo de ir a 
ocupar un edificio con mayores comodidades y mejores servicios para un 
desarrollo intelectual y corporal más integral de los educandos. El perso-
nal docente, administrativo, disciplinario, los 257 alumnos del Colegio, 
el alumnado del Nacional de Mujeres, escuelas primarias y numerosos 
ex-alumnos se sumaron a esta caravana de emotivas expresiones para los 
que a su paso la presenciaron.
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— La Gran Unidad Escolar «Simón Bolívar» 
o Colegio Nacional

El loable empeño de un ex alumno del Colegio «La Libertad», José Anto-
nio Caro Cosío, diputado por Moquegua en el segundo gobierno de Ma-
nuel Prado, y la tesonera pertinacia del director del plantel Dr. José María 
Zuzunaga Vizcarra, apoyado por su cuerpo de profesores, alcanzaron la 
feliz culminación de un propósito anhelado desde algunos años antes por 
la colectividad moqueguana: la elevación de su primer centro de estudios 
a la categoría de Gran Unidad Escolar «Simón Bolívar» mediante Resolu-
ción Suprema de 19 de abril de 1961. Siendo actividad característica de la 
zona la agropecuaria, dicha Unidad quedó integrada por los tres niveles 
educativos requeridos, primaria, secundaria y técnica agropecuaria y tres 
planteles: la Escuela Primaria N° 981, que había sido creada el 18 de mayo 
de 1957, dirigida por el profesor Hugo Díaz Vargas; el Colegio Nacional 
«La Libertad», con su director Dr. José María Zuzunaga Vizcarra, que 
asumió la dirección de la Gran Unidad; y, el Instituto Agropecuario N° 
42, creado el día antes de la conversión, por Resolución Suprema de 18 de 
abril de 1961 con su director Ing. Agr. Víctor Pérez Núñez, abarcando los 
tres estamentos educativos un total de 480 alumnos: 69 de primaria, 370 
de secundaria y 42 de agropecuaria. En 1963 una sección de secundaria 
vespertina para alumnos de 15 o más años, dirigida por el profesor Julio 
Díaz Vargas, se integró a la Gran Unidad.

En esta etapa, el centenario centro de cultura de Moquegua, perdió su 
categoría de primer plantel educativo del departamento, con la creación 
de la Escuela Normal en 1965, y al promulgarse la nueva Ley General de 
Educación el 21 de marzo de 1972 pasó la Unidad, así como el conjunto 
educativo departamental, de la dependencia de la IV Región de Educación 
de Arequipa a la de la Zona de Educación N° 42 de Tacna, y desde enero 
de 1978 a la Zona de Educación N° 43 creada para Moquegua.

Por los logros evaluados en el alumnado, por los mismos maestros, por los 
padres de familia y por quienes asistían como espectadores imparciales a este 
ensayo implantado por la Reforma Educativa del gobierno de facto del general 
Juan Velasco Alvarado, hay desconcierto por los resultados obtenidos, en la 
mayoría de maestros, padres y alumnos. Y es que las pretensiones de formar 
una nueva sociedad de participación plena, más justa y solidaria, se sustentaba 
sobre la base deleznable de contar con un magisterio al que se podía “concien-

tizar” en cursillos y seminarios, que más que de técnicas educativas, hablaban 
de reformas sociales ajenas al problema, olvidando primordialmente, que los 
maestros asistentes a ellos, tenían un cauce educativo de otros moldes y siste-
mas, y cada cual con una personalidad ya formada, salvo excepciones, circuns-
tancias que conllevarían desde su inicio el fracaso de la llamada Reforma en la 
mayoría de sus objetivos. Y ello ha ocurrido en todo el país.

En esta etapa, la Gran Unidad Escolar «Simón Bolívar», por el crecimiento 
de la población, alcanza también su mayor alumnado como plantel, coedu-
cándose en 1980 en primaria 414 alumnos, en secundaria diurna 964, en 
secundaria vespertina 441, con un total de 1,819 educandos, de ellos 1,426 
varones (78%) y 393 mujeres (22%) y una plana de 66 profesores. Al director 
del plantel desde mayo de 1975 profesor Enrique Koc Chavera, hijo de Mo-
quegua, le tocó organizar con la Asociación de exalumnos el programa con-
memorativo de los festejos del Sesquicentenario de la fundación republicana 
del que fuera Colegio «San Simón», luego «La Libertad» y por último G.U.E. 
«Simón Bolívar», el 8 de setiembre de 1975. Ofrendas florales al busto del 
Libertador, romería al camposanto, elección de Señorita Bolivariana, compe-
tencias deportivas, demostraciones gimnásticas, exposiciones pictóricas y de 
trabajos de formación laboral, presentaciones del Coro Polifónico y del Ballet 
Folklórico con que la Universidad San Agustín de Arequipa se sumaba a la 
programación festiva, fueron atracciones de diez días que exteriorizando el 
júbilo general de la ciudad, relevaron al mismo tiempo la vinculación de ese 
plantel a la cultura del pueblo moqueguano en sus 150 años de vida.

En Lima el Club Departamental de Moquegua organizó asimismo un pro-
grama de significativos contornos culturales por el brillo histórico y evoca-
tivo que le dieron sus participantes: Dr. Manuel Cerpa Cerpa (ex-alumno), 
Juan B. Scarsi Valdivia (ex profesor), el padre jesuita Armando Nieto Vélez, 
«moqueguano por los lazos de la sangre y el afecto» y el Dr. Ismael Pinto 
Vargas (exalumno), intervenciones publicadas en el libro Colegio San Si-
món, Moquegua por el Club Departamental de Lima.

Fecha de regocijo —como dijera Juan B. Scarsi— porque ella nos recuer-
da el sesquicentenario de nuestro Plantel Educativo, que se ha convertido 
en el Alma Mater de la cultura moqueguana, fecha en que los padres, los 
hijos y la colectividad toda, debieran de vibrar de entusiasmo, porque la 
Gran Unidad Escolar “Simón Bolívar” ha sido y será el faro que ilumina 
el sendero a recorrer por la juventud de nuestra querida tierra. Fecha de 
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gratitud, hacia aquellos sembradores que en el diario batallar, con abne-
gación y sacrificio ejemplares, sordos ante las voces destempladas de la 
incomprensión y heridos, muchas veces, por el fustigazo de la ingratitud, 
están fundiendo y amalgamando en el crisol de la cultura los diferentes 
elementos con los que han de formar verdaderas personalidades. No po-
demos olvidar, pues, a aquellos sembradores que, desde cualquier ángulo 
de su actividad, nos dejaron frutos sabrosos o soñaron con la flor que 
alegraría la vida de nuestra Patria Chica, con su color, sus matices o su 
perfume. Ellos, en el tiempo, nos enseñan sus obras, nos señalan sus hue-
llas y nos muestran sus heridas. Junto a ellos, en el día de hoy, hacemos 
nuestra comunión de fe para tomar nuevo impulso con el fin de elevar 
nuestro vuelo hacia horizontes más amplios, cargados de esperanzas y de 
sueños de Eternidad.

Y con Ismael Pinto Vargas:
Si yo traigo la voz de los ex-alumnos residentes en Lima, ella no es nada 
más que la representación misma de la tradición y la memoria. Y también 
del deber de todos nosotros, deber decretado por el tiempo y el afecto, 
de evocar y revivir con sentido gratulatorio el recuerdo filial de todos 
aquéllos que estudiaron y trabajaron en sus viejos y austeros claustros 
[…] mi aparición en esta tribuna obedece a una insobornable devoción 
a nuestro pasado y presente moqueguano. Y sobre todo a la ternura que 
aún perdura en mi memoria hacia mi primera y natural Alma Mater: el 
Colegio Nacional La Libertad, bajo cuyo nombre tutelar y cobijada entre 
sus piedras carcomidas por el tiempo y los terremotos, mi generación 
avizoró nuevos y más promisores horizontes. 

La Gran Unidad Escolar Simón Bolívar de hoy, no es más, pues, que el 
Colegio Nacional La Libertad de ayer; y, también, el Colegio Francisca-
no de Propaganda Fide. Y aún antes, el Hospicio y Colegio de los Padres 
Observantes de San Francisco de Charcas, hasta llegar a su génesis pri-
mera: El Colegio de San José de la Compañía de Jesús […].

Y, si, como lo dijera acertadamente Raúl Porras, la historia puede ser con-
servadora o retardataria, ella es siempre un índice de civilización. Y lo que 
carece de historia es la barbarie, y la cultura no es, al fin y al cabo, sino 
la memoria de las generaciones pasadas, más humana y más noble cuanto 
más vieja. Y ambas, historia y cultura han sido y son patrimonio de Mo-
quegua y de su Primer Centro de Estudios: el Colegio San Simón de ayer, 
la Gran Unidad Escolar Simón Bolívar de hoy.

Y como un físico cordón humano, uniendo en el tiempo y en el espacio a 
los exalumnos libertanos residentes en los distintos puntos del territorio y 
fuera de él, alumnos de diferentes promociones de Lima, Arequipa, Tacna, 
Toquepala, Ilo, Torata y Carumas se dieron cita en Moquegua para el «Día 
del Reencuentro» el 8 de setiembre de 1975, en el antiguo local del Co-
legio en la Plazuela Bolívar. Escalones por promociones, las más antiguas 
encabezadas por el Prof. Luis E. Vargas Vargas y Arturo Espejo, confun-
dían a profesionales médicos, abogados, ingenieros, contadores, profesores, 
comerciantes, industriales, agricultores, empleados, choferes y desde 1940 
promociones mixtas de hombres y mujeres, constituyeron y pusieron en su 
desfile la nota emotiva con matices de tristeza y alegría, en el vecindario 
alineado a lo largo de las calles del recorrido, batiendo palmas al impulso 
de un indefinible sentimiento brotado de lo más hondo del corazón, y en 
muchos rostros lágrimas surcando sus mejillas al presenciar el desfile de 
tres generaciones: padres, hijos y en algunos casos nietos, y también espo-
sos o esposas, hermanos y parientes. Y en cada libertano, al revivir en su 
memoria los años idos de su vida de colegial, tal vez acudirían a su recuerdo 
los amplios corredores con sus pétreos y viejos muros, en los que imagina-
ría ver alinearse una larga procesión de ánimas y seres vivientes, portadores 
de la antorcha del saber y de la fe, de la inquietud y de la acción, una pro-
cesión en la que aquéllos que fueron ya no son y también de aquéllos que 
ausentes o presentes parecería verlos agrupados igualmente, al conjuro de 
sus nombres, arrancados de los muros, de las bóvedas o de los techos que 
en chapucero remiendo, los terremotos obligaron a colocar y en los que la 
travesura juvenil, en arriesgada y peligrosa ruma de sillas y carpetas, llevara 
a estampar una firma o un nombre en sitio difícil de borrar. Y el espíritu 
llevado por la fecha, a los recuerdos gratos, se inclinaría asimismo, a sentir 
flotando en el aire, el eco de voces sabias de maestros dictando reflexivas 
clases de superación y las amigables tertulias de compañeros, lejanos por la 
distancia, pero unidos siempre por los lazos fraternales e indestructibles de 
la amistad sincera, muchos de los cuales habrían de prestigiar a Moquegua 
en la milicia, en la medicina y en el foro; en la cátedra y en el púlpito; en 
el parlamento y en la prensa; en las diversas ramas de la ingeniería y en la 
docencia; en el comercio, la agricultura o la industria; en la vida hogareña 
y en la diaria actividad, actuación tantas veces superada fuera del terruño, 
en donde el moqueguano con mayores alicientes y más amplios horizontes, 
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rompe el molde que a veces los constriñe y los empequeñece en el lar na-
tivo, en donde tal vez alguna subalterna mezquindad, lleva con frecuencia 
a ignorar sus propios valores, y a negarles muchas veces aunque fuere en 
forma póstuma, el homenaje de gratitud, a quienes moqueguanos de ver-
dad por su actuación, supieron de los halagos del triunfo y dieron brillo a 
la fama alcanzada.

En 1980, con la dirección del Prof. Enrique Koc Chavera, el Colegio Na-
cional Simón Bolívar tenía el siguiente alumnado:

Año 1980 Alumnado Total

Primaria 414
Secundaria 964
Adultos 441

414 964 441 1,819

Director prof. José Mendoza Cerpa

Año 1993
docentes Aux. Adm. Serv. Alumnado Total

1     Direct.
1     Sub - Dir
21   Prof. Pr. 544
55   Prof. Sec. 6 6 5 1,235
14   Prof. Adul. 1 1 580
92   Prof. 6 7 6 544 1,235 580 2,359

2. LA GRAN UNIDAD ESCOLAR «SANTA FORTUNATA» 
O COLEGIO NACIONAL

La aspiración de la mujer moqueguana por seguir la instrucción secunda-
ria, solo tiene inicio con el comienzo del siglo al matricularse en 1901, en 
el Colegio «La Libertad» dos alumnas y cuatro en 1902: Mencía Barrios 
Espinoza, las hermanas Alida y Carmen Collado Chávez y Fidelina Colla-

do. En 1926 terminaba su instrucción media la Srta. Sara Vargas Prieto, 
que más tarde fuera por muchos años profesora del Colegio Nacional de 
Mujeres «Francisco Antonio de Zela» en Tacna. En el mismo año 1926 
cursaba el 4° año Marina Castro; el 3°, Carlota de la Flor; el 2°, Carmen 
Portocarrero y el 1°, Irma de la Flor Angulo, Rosa Diez Canseco y Gui-
llermina Rivera Dávila. Solo a partir de 1938 se reinicia en forma regular 
y sucesiva el ciclo secundario por parte de las mujeres con cuatro alumnas: 
Adela Barrera Cuéllar, Rosa Bernedo Arrieta, Zunilda Chipoco Paz y Ma-
ría Rosa Kuon Cabello.

Por gestiones del Ing. Eduardo Fontcuberta Mendizábal, senador por Mo-
quegua en el gobierno de Manuel A. Odría, a pedido insistente de la co-
lectividad, se crea el Colegio Nacional de Mujeres «Santa Fortunata» el 
12 de enero de 1956. Al inicio de las clases el 3 de abril, con inauguración 
oficial del nuevo Colegio el 20 de mayo del mismo año, pasaron a él, de 
«La Libertad» que hasta entonces tuvo carácter mixto, 138 señoritas, 23 de 
ellas del 5° año. El local del Nacional «La Libertad» lo compartieron desde 
entonces ambos colegios hasta el 28 de junio de 1958, fecha que quedó 
ocupado definitivamente por «Santa Fortunata» al trasladarse los varones 
a su nuevo edificio de la avenida 25 de Noviembre. Primera directora del 
plantel y durante tres años fue la Sra. Gladys Fuster de Pazos hasta abril 
de 1959. Desde este mes hasta julio de 1960 ocuparon sucesivamente la 
dirección las Srtas. Rosa Gutiérrez Chávez, Inés Manrique F. y Rebeca 
Fernández Baca de Merell, siendo repuesta la segunda de las nombradas de 
setiembre a diciembre de 1960.

Por Resolución Suprema de 27 de marzo de 1961 el ministro de Educa-
ción Dr. Alfredo Parra Carreño, del gobierno de Manuel Prado, encomen-
dó mediante contrato a la Congregación de Terciarias Franciscanas de la 
Inmaculada Concepción la dirección y administración del Colegio Santa 
Fortunata, nombrándose como directora a la Rvda. madre María Luisa 
de Jesús, cuya gestión durante 12 años, de marzo de 1961 a diciembre de 
1972, aparte de organización dejó diferentes beneficios de orden pedagógi-
co, moral y material para el plantel.

El interés del diputado por Moquegua Enrique Rivero Vélez, durante el 
primer gobierno de Fernando Belaúnde Terry, culminó con la dación de 
la ley 14740 de 5 de diciembre de 1963, por la que se elevó el Colegio a la 
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categoría de Gran Unidad Escolar «Santa Fortunata» con los tres niveles 
educativos de toda Unidad: primaria, secundaria y técnica, incorporándo-
se por este último nivel el Instituto Industrial cuya creación databa de la 
Resolución Ministerial de 12 de diciembre de 1962.

En los años de creado el Colegio de Mujeres, la Gran Unidad Santa For-
tunata tiene muchísimas profesionales quienes emulándose en la brillante 
tradición de los mismos vetustos claustros ocupados por su Colegio, vienen 
haciendo honor a las diversas profesiones y ocupaciones alcanzadas.

En 1980, con su directora Hna. María Cristina Ávila Serpa, cuenta el 
plantel con 1,295 alumnos: 350 de primaria y 9 profesores, 945 de secun-
daria y 41 docentes, tiene además el Centro Nacional de Capacitación 
Profesional Extraordinaria (CENECAPE) «Santa Fortunata» con 8 do-
centes y 477 alumnos distribuidos en las áreas de confecciones, tejidos, 
contabilidad, secretariados, cocina y repostería, cosmetología, artesanía y 
también cursillos sobre juguetería y formación de mozos para restauran-
tes. Del total de 1,772 alumnos en los tres niveles: 298 son varones (17%) 
y 1,474 mujeres (83%).

Docentes
En 1980, siendo directora del Colegio Nacional «Santa Fortunata», la ma-
dre Cristina Ávila Cerpa de la Congregación de las Madres Franciscanas 
de la Inmaculada Concepción, el número de docentes y alumnado era el 
siguiente:

Año 1980 Docentes Alumnado Total 
  1 Directora
     Subdirectora
09 Prof. Prim. 350
41 Prof. Sec. 945
  8 Prof. Adultos (Cenecape) 477

59 Prof. 350 945 477 1,772

Año 1993 Docentes Aux. Adm. Serv. Alumnado Total
  1 Director
  1 Subdirector
14 Prof. Prim. 418
39 Prof. Sec. 5 4 6 773
  5 Prof. Ocupacional 6 - - 378
60 Prof. 11 4 6 418 773 378 1,569

En Santa Fortunata, centro educativo solo para mujeres, en 1993 siendo 
directora la madre Avelinda de Jesús Vargas Ruiz, en su sección vespertina 
para adultas, las jóvenes, solteras, casadas y amas de casa, encuentran en las 
enseñanzas que reciben una útil formación que, con aprendizaje de corte 
y confección, confección de prendas de vestir para toda edad y sexo, des-
de bebés; tejidos bordados; peluquería, peinados y cosmetología; cocina, 
repostería, incluyendo preparación de vistosas y provocativas tortas, y en 
fin, una variada y atractiva gama de manualidades de materiales diversos, 
permitirán, tal vez, a quienes dedicaron tiempo a sus prácticas, acceder a 
algún empleo o establecer en su hogar una que otra modesta, pero produc-
tiva actividad.

En forma particular y en local aparte funcionó hasta por 1990 el Centro 
No Estatal de Calificación Profesional Extraordinaria (CENECAPE) «José 
Manuel Ubalde», fundado en agosto de 1978 por el contador público Au-
relio Bueno Soto. En 1980 impartía enseñanza a 142 alumnos: 75 hombres 
y 67 mujeres en las especialidades de Contabilidad, Salud y Mecánica con 
manejo de automotores. En 1993, y desde años antes, ya no funcionaba 
este plantel.

3. OTROS COLEGIOS NACIONALES Y PARTICULARES

 3.1 COLEGIO NACIONAL MANUEL CAMILO DE LA TORRE 
 (PERÚ BIRF)
El que fuera durante muchos años director de la Gran Unidad Escolar 
Coronel Francisco Bolognesi de Tacna, con el beneplácito general de su 
población, profesor moqueguano Antonio Manzur Barrios, trasladado a 
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Lima y ya como funcionario del Ministerio de Educación, jefe del De-
partamento que administrara los fondos que, mediante convenio asignaba 
para construcciones escolares en el Perú, el Banco Interamericano de Re-
construcción y Fomento (BIRF), y teniendo como subjefe al educador cuz-
queño Américo Olivares Esquivel, dichos funcionarios favorecieron con 
sendas construcciones escolares a Tacna, Ilo (Instituto, hoy Colegio Nacio-
nal Carlos A. Velásquez) y a Moquegua, a condición de que el Municipio 
local o la comunidad, proporcionara el terreno para la edificación.

En Moquegua, amigos personales del Prof. Antonio Manzur Barios, eligie-
ron y consiguieron que el Municipio donara aproximadamente 10 mil m2 

para la construcción de un centro educativo en el pueblo joven San Francisco.

Levantado el edificio a un costo de 64,500 soles oro, un cerco de malla 
de grueso alambre, sobre cimientos de concreto, delimitaba el perímetro 
del centro educativo que se creara el 1° de agosto de 1978 y que, desde el 
12 de agosto de 1980, a poco de iniciarse el segundo período gubernativo 
del Arq. Fernando Belaúnde Terry, mediante resolución de la Dirección 
Departamental de Educación de Moquegua N° 0465 de 12/08/80, tomaba 
el nombre de «Manuel Camilo de la Torre», natural de Torata, que fuera 
jefe de detall y de las baterías del Morro y uno de los doce valientes que 
acompañaron al bizarro coronel Francisco Bolognesi, cuando diera su his-
tórica respuesta al parlamentario Juan de la  Cruz Salvo, que intimaba la 
rendición de la plaza de Arica: «Tengo deberes sagrados que cumplir y los 
cumpliré hasta quemar el último cartucho», lo que se cumplió en el com-
bate de Arica el 7 de junio de 1980.

Ubicado el plantel frente a la sede de la Tercera División Blindada, plaza 
del héroe de Arica por medio, el Colegio Nacional Perú BIRF fue inaugu-
rado el 25 de noviembre de 1978. Se inició con equipamiento de algunas 
máquinas, que han aumentado con los años, para el aprendizaje de algunas 
actividades de formación laboral.

Por agosto y setiembre de 1978, tuvo la encargatura de la dirección el Prof. 
Óscar Cam Hurtado. En concurso la plaza la obtuvo el Prof. Carlos Mario 
Zegarra Zegarra, quien dirigió el plantel durante nueve años, de octubre 
de 1978 a 1987. Le sucedió el Prof. Manuel Zenón Vera Antillaqui por tres 
años, de noviembre 1987 a 1990 y luego, como encargados: en 1991 Mi-
guel Filomeno Coayla Saira, Julio Hernán Rodríguez Vera en 1992, Efraín 

Zeballos Quevedo en 1993, y Jesús Luis Campos Muñoz en 1994, que en 
concurso alcanzó el titularato en 1995.

En 1980 el Colegio tenía 763 como alumnado global de primaria y secun-
daria con 35 docentes. En 1993 su estructura educativa era la siguiente:

Secundaria diurna  939 alumnos   Profesores
Adultos (Vespertina)  119   1 Director
       1 sub-Director
                47 Profesores

                49 docentes

                10 aux. Educ.
                  7 Adminst.
                  6 de servicio

    1,058 alumnos           72 Personas

En secundaria de los 939 alumnos (1993) 454 seguían secundaria común 
y 485 del 3° al 5° año tomaron cursos de comercial, industrial, artesanado 
o agropecuaria.

En secundaria vespertina de adultos, seguían asimismo, ciencias, comercial 
o industrial.

Desde antes de 1993 el local presentaba en diferentes aulas serios agrie-
tamientos, debido a la deficiente cimentación en zanjas sin la adecuada 
profundidad, y tal vez también a la pobreza de la mezcla empleada. En 
15 aulas ocupadas en 1993 se disponía de 30 pizarras, 120 carpetas perso-
nales, 270 bipersonales, 54 mesas, 725 sillas y una biblioteca en la que el 
alumnado dispone de buen número de obras de consulta.

En 1994 el Instituto Nacional de Infraestructura Educativa (INFES) del 
Ministerio de la Presidencia, había construido colindante con la pista a 
Moquegua once aulas, servicios higiénicos, incluyendo en alto un reser-
vorio de 6 m3 de capacidad, y reemplazado casi todo el cerco de malla de 
grueso alambre por un muro de ladrillo cara vista, como lucen también las 
aulas terminadas en junio de 1994.
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Desde su creación el Colegio Perú Birf ha puesto dedicación especial, bajo 
la dirección de un técnico musical, a su banda de músicos, en la que los 
alumnos que egresan o cambian de plantel son sustituidos por otros alum-
nos del mismo colegio. En celebraciones de otros centros educativos, a 
los que concurren como invitados y también a localidades vecinas, en los 
desfiles y principalmente, en el aniversario de la ciudad, la banda «Manuel 
Camilo de la Torre» destaca por su marcialidad y variado repertorio de 
escogidas marchas militares, una de ellas el «Vals Moquegua» en ritmo 
de marcha. La banda de Perú Birf, ha ocupado el primer puesto en años 
diferentes, privilegio del que también ha disfrutado en otros calendarios, la 
banda de músicos del centenario Colegio Nacional «Simón Bolívar».

BIOGRAFÍA DE MANUEL CAMILO DE LA TORRE
Ver: Cap. XV.- El territorio de Moquegua: III.- La Villa San Agustín 
de Torata.

Comunicación personal de:
 — Jesús Campos Muñoz
 — Miguel Filomeno Coayla Saira
 — Flor de María Coayla Zambrano
 — Corina Vargas Palacios

3.2 LA ESCUELA «RAFAEL DÍAZ» HOY COLEGIO NACIONAL
En un interesante y meritorio trabajo de acuciosa investigación, el historia-
dor y profesor moqueguano Julián Amézquita Figueroa, publicó la historia 
de la Escuela Rafael Díaz en el N° 7 de la revista «Nuestra Tierra», dirigida 
por el Prof. Víctor Arpasi Flores, en noviembre de 1987, con motivo del 
aniversario de la ciudad de Moquegua.

En dicho trabajo se anota que el inspector de Instrucción don Francisco 
Enrique Angulo, entregó al preceptor don Gabino Vizcarra un Libro de 
Matrícula de 80 folios útiles el 15 de diciembre de 1887 y que la primera 
inscripción se realizó el 30 de diciembre del mismo año para el primer 
alumno Manuel Catacora de 13 años, haciéndose otra inscripción el 11 de 
abril de 1888, con el N° 36 para el alumno Carlos Cristóbal Zavala y con 
posterioridad dos más.

Se consideraba el año 1888 como el año de fundación de la primera Escue-
la Municipal de Moquegua, con la dirección del preceptor Gabino Vizca-
rra. Después de 19 años de funcionamiento y posiblemente en el mismo 
local de la calle Lima N° 65 (numeración antigua), formando esquina con 
el jirón Áncash, la Escuela Municipal se convirtió en 1908 en el Centro 
Escolar de Varones N° 971, dependiente del Estado. Cuatro décadas más 
tarde, conservando para todos el mismo número 971 (y no C. E. 43023), 
se le agregaría la nominación «Rafael Díaz» en mérito de la Resolución 
Suprema N° 2711 de 21 de octubre de 1943, expedida a pedido del senador 
por Moquegua Raúl Pinto Manchego, como justiciero homenaje del pue-
blo de Moquegua, en donde Rafael Díaz Tejada consagrara su vida en la 
educación de la niñez y de la juventud, en la escuela particular que abriera 
y funcionara durante 18 años, desde 1902 hasta 1919, pues falleció el 10 
de abril de 1920.

En 1970, dependiendo el sector educación de Moquegua de la Dirección 
Departamental N° 42 de Tacna, la Escuela 971 se constituyó en la Escuela 
Primaria integrada N° 42011, y al crearse la Dirección Departamental N° 
43 de Moquegua, en enero de 1978 todos los centros educativos del depar-
tamento cambiaron de nominación, correspondiendo a la 971 el N° 43023 
«Rafael Díaz».

En 1888, el 1° de marzo, la Escuela Municipal comenzó a funcionar con 
35 alumnos, a los que se agregarían dos más, haciendo un total de 37 
alumnos para el primer grado y 5 para el segundo. A más de esta escuela 
municipal, existían las escuelas particulares del profesor Rafael Díaz desde 
1902, y mucho antes la del doctor José Manuel Rodríguez; y por la década 
del 40 del ochocientos, funcionaban como escuelas públicas la del conven-
to de San Francisco, de Santo Domingo y la de Educandas; y dos escuelas 
particulares, la de don Manuel Sotomayor para jóvenes y para niñas la que 
dirigía su madre doña Isidora Sotomayor.

En las escuelas de don José Manuel Rodríguez y en la de don Darío Ríos, 
que al aparecer el semanario «La Reforma» el 1° de enero de 1886, anun-
ciaba la enseñanza de teneduría de libros, inglés, francés, alemán y también 
religión, caligrafía y dibujo, hizo sus estudios primarios el doctor Daniel 
Becerra Ocampo, de destacada actuación pública en Moquegua durante 
las tres primeras décadas del presente siglo.
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Desde la creación de la escuela Municipal han pasado por la dirección del 
plantel los preceptores: Gabino Vizcarra y Armando Alcázar, y los norma-
listas Raúl A. Pinto Manchego, abogado que después llegara a la presiden-
cia de la Corte Suprema de Justicia, designado a dedo por el Gobierno de 
Manuel A. Odría; Luis E. Pinto Sotomayor, Luis E. Vargas, Hugo Díaz 
Vargas, Ernesto Bahamonde Flores, Carlos Kuon Cabello de 1952 a 1959, 
en cuya gestión la 971 fue la primera en todo el departamento en contar 
con una banda de guerra. Dicho docente ejerciendo la dirección fue nom-
brado inspector de Educación del departamento de Moquegua, pasando 
después a ocupar dicho cargo en algunas provincias de Lima y de Ancash. 
A Kuon Cabello le siguieron en la dirección los normalistas Alfonso Chá-
vez Vargas, Óscar Becerra Peñaloza, Celestino Rospigliosi Sosa, Javier Var-
gas Quintanilla, Nelly Pinto de Osorio, en cuya gestión el plantel rafaelino 
cumplió cien años de existencia, festejados con un programa celebratorio 
por profesores y alumnos, ante el beneplácito del pueblo.

Después de Nelly Pinto Osorio, le sucedió como encargado de la direc-
ción el Prof. Francisco Juárez Juárez, luego el Prof. René Cano Romero y 
últimamente (1994) nuevamente el Prof. Francisco Juárez Juárez, y desde 
1995, por concurso, el magister Prof. Nazario Revilla Flores.

El autor de estas líneas inició su carrera docente como normalista en el 
Centro Escolar de varones N° 971, laborando en él como Prof. de aula 
desde junio de 1938, siendo subrogado por la política imperante entonces, 
en marzo de 1948, al igual que dos maestros de prestigio en la colectivi-
dad; Hugo Díaz Vargas, director de dicho plantel y Carlos Kuon Cabello, 
primer director de la escuela Elemental N° 9722, hoy Colegio Nacional 
«Daniel Becerra Ocampo». También fue auxiliar del plantel Juan Francis-
co Kuon Cabello, de 1927 a 1929.

Colegio Nacional desde el 1° de abril de 1988, fue elevado a esa catego-
ría por Resolución Directoral Nº 270, expedida por la Prof. Celia Badoino 
de Lira, directora Departamental de Moquegua, al cumplir cien años de 
funcionamiento.

En 1993, a más del subdirector, el Colegio «Rafael Díaz» contaba con el 
siguiente personal:

Primaria:  20 Prof. y 693 alumnos de ambos sexos
Secundaria:  11   “     y 269      “  “ “

  31   “     y 962 alumnos y 74 en vespertina

  1 subdirector
  2 auxiliares
  2 administrativos  
  3 de servicio

Total   39 personas

A raíz del sismo del 11 de mayo de 1948, la vieja casona colonial que servía 
de local escolar en la esquina Lima-Ancash, con zaguán y poyos de piedras 
adosados a las paredes, piso empedrado con cantos rodados, arco de pie-
dra, patio y traspatio delimitando las aulas de adobe o quincha, y techos a 
dos aguas de caña y barro, con serias averías en su conjunto, sobre todo sus 
gruesas paredes, fue dejado para ocupar el edificio construido por el Esta-
do en la esquina de Piura con Ayacucho, con frente a la antigua «Alame-
da», remodelada totalmente, dándole la agreste fisonomía actual en 1955, 
por el entonces alcalde Alfonso Gambetta Gambetta y como constructor el 
maestro Reynaldo Peralta. Talada la frondosa vilca central en la plaza Bo-
lognesi, se colocó el busto del héroe de Arica y desde 1969, teniendo el B. I. 
San Pablo Nº 41 como jefe al Tte. Crnl. Jefferson Sánchez, a más del busto 
de Bolognesi se colocaron los de Grau, el Mariscal Domingo Nieto y del 
Mariscal Andrés Avelino Cáceres, y se nominó al paseo público «plaza de 
los Héroes» y a partir de octubre de 1988, luciendo solo la efigie del héroe 
de la Breña, se le ha nominado «plaza Mariscal Cáceres» como homenaje 
de la Tercera División Blindada.

El solar que primero servía de «picadero» a la caballada del regimiento de 
caballería Nº 5 y más tarde al regimiento «Húsares de Junín» Nº 1, al reti-
rarse este regimiento al reincorporarse Tacna al seno de la Patria, sirvió de 
campo de futbol, en donde con pelotas de trapo, vejigas de res infladas y 
raras veces con las de cuero, los adolescentes libertanos distraían sus tardes 
al término de las clases. Este solar con otros modestos inmuebles expro-
piados en el jirón Ayacucho, sirvieron para la construcción del local para 
el Centro Escolar de Varones 971, el que fuera inaugurado el 17 de abril 
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de 1952, antes de la remodelación de «La Alameda». Y durante la gestión 
del Ing. moqueguano Luis Pinto Fernández Dávila como presidente de la 
Corporación (1983-1985) se amplió el local hacia el fondo al comprar al-
gunos metros del predio colindante a su propietario César Vizcarra Vargas. 
El local escolar fue compartido un tiempo por el Núcleo Educativo Nº 
001 – 42 y luego por la Zona de Educación Nº 43 de Moquegua, desde 
enero de 1978.

En tanto, el antiguo plantel de la esquina Lima-Ancash, dio lugar a la 
moderna construcción de material noble que alberga a la Escuela «Ángela 
Barrios de Espinoza».

A principios de 1994 el inmueble Nº 530 del jirón Ancash, predio del 
Banco Agrario de propiedad del Estado, mediante Decreto Supremo Ex-
traordinario Nº 207 – PCM/93 de 25 de enero de 1993, pasó al Colegio 
Rafael Díaz y fue ocupado por algunas secciones del numeroso alumnado 
del plantel rafaelino.

El Colegio en mención, aparte de los gallardetes obtenidos en Ins-
trucción Pre-militar por la apostura marcial de su alumnado en algu-
nos desfiles de fiestas patrias, cuenta además con 45 trofeos ganados en 
competencias deportivas y folclóricas, entre ellas el segundo puesto de 
secundaria en el festival interdistrital anual «La Ñusta de Oro» en 1988. 
Asimismo, ha merecido diploma de la titular de Educación ministra 
Mercedes Cabanillas por su participación en octubre de 1987 en el con-
curso sobre Defensa Nacional; Diplomas de Honor al cumplirse el pri-
mer centenario de su creación, otorgados por la Universidad Nacional  
San Agustín de Arequipa, del Concejo Provincial de Mariscal Nieto y la Di-
rección Departamental de Educación de Moquegua, entre otras distinciones.

Las aulas del otrora Centro Escolar de Varones Nº 971, desde su creación, 
han sido el crisol de trasmisión de los conocimientos básicos para los niños 
y adolescentes de la mayoría de los hogares moqueguanos de modestos 
recursos. Los maestros en sacrificada labor contribuyeron a la formación 
de la incipiente personalidad de los numerosos alumnos que en ellas estu-
diaron, muchos de ellos revelaron aptitudes meritorias para seguir estudios 
secundarios en el Colegio Nacional «La Libertad» o en otros planteles de 
secundaria, destacando en la vida universitaria y en el profesionalismo o en 

distintas actividades del quehacer humano, para orgullo de sus centros de 
estudio y de su tierra: Moquegua.

Comunicación personal de:
 — Prof. Carlos Kuon Cabello
 — Prof. Julián Amézquita Figueroa
 — Prof. Francisco Juárez Juárez

RAFAEL DÍAZ TEJADA
Nació en Mollendo en 1842. Hijo legítimo de don Matías Díaz y de doña 
Josefa Tejada, bastante joven se trasladó a Moquegua, donde fijó su resi-
dencia por la década del setenta del siglo pasado. Falleció el 10 de abril 
de 1920 a los 78 años de edad, después de 20 días de enfermedad, en su 
domicilio en donde también funcionaba su Escuela del jirón Tarapacá. 
Aunque en su partida de defunción (la Nº 699) figura como soltero, fue 
padre de don Augusto Díaz Peñaloza, ignorándose si tuvo otros vástagos. 
Don Augusto fue padre de don Luis Díaz Mazuelos (nieto de don Rafael), 
radicados, padre e hijo, durante muchísimos años en Ilo, en donde tam-
bién fallecieran, como ciudadanos muy distinguidos del puerto.

A raíz de un artículo que escribió el autor de estas líneas en «La Refor-
ma» -16 de noviembre de 1943-, con ocasión de haberse dado el nombre 
de «Rafael Díaz», a la Escuela de segundo grado de varones Nº 971 de 
Moquegua, en su contestación a una misiva don Luis Díaz Mazuelos de-
cía: «Sus frases de maestro tienen todo el sentido que encierra esa noble y 
abnegada profesión; y al mismo tiempo, han sabido interpretar en toda su 
justeza, el espíritu disciplinado y voluntad inquebrantable del que fue mi 
abuelo y  maestro también».

Rafael Díaz con Carmen Chocano fueron padrinos de José del Carmen 
Eliseo, con los años José Carlos Mariátegui, hijo natural de doña Amalia 
Lachira de Mariátegui, según consta en la partida que acredita el bautismo 
de una criatura de treinta y dos días de nacida, efectuada el 16 de julio 
de 1894, en la iglesia Santa Catalina de Moquegua por el cura vicario M. 
Lorenzo Chávez.
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Rafael Díaz Tejada fue el vigésimo cuarto director del Colegio «Nacional 
La Libertad»; y en diferentes gestiones miembro de la Sociedad de Bene-
ficencia Pública de Moquegua. Desde el año 1902 hasta el 1º de abril de 
1920, día de su muerte, durante 18 años dirigió su escuela particular que 
funcionó en el inmueble del jirón Tarapacá, conocido como la «Casa de la 
Serpiente», que ha tenido como propietario al «Banco Hipotecario» desde 
el 8 de mayo de 1974, restaurándola dicha institución con la dirección del 
arquitecto Luis Felipe Calle. En la actualidad y desde 1994 es propiedad 
del Instituto Peruano de Seguridad Social.

Rafael Díaz Tejada amó como suya su segunda tierra, volcando su saber en 
el espíritu siempre inquieto de la niñez y de la juventud. Maestro durante 
más de 18 años, aplicó con rigidez el sistema lancasteriano o de pasantes, 
imperante en su época. De sólida moral e inflexible voluntad, quiso formar 
en la escuela que dirigía el principio de la disciplina del espíritu, porque 
comprendía que ella constituía un pilar insustituible en la formación de la 
personalidad humana. «Su figura de maestro catoniano –como decía D. 
Guillermo Kuon Cabello- recuerda a aquellos maestros griegos que sabían 
moralizar y convencer con la adustez en el rostro, pero con mucho amor 
en el corazón». Los alumnos que en las aulas de su escuela se formaron, se 
vanagloriaban de la reciedumbre del carácter que su escuela en ellos impri-
miera, y como eclosión de él, en su antagónico y errado celo, lo ponían de 
manifiesto en no pocos enfrentamientos físicos con «los mariconcitos del 
Asilo» como llamaban a los que se educaban en el «Asilo de la Infancia» de 
la Beneficencia Pública de Moquegua, aludiendo dicha frase a la educación 
impartida por el personal religioso y femenino de dicho plantel.

3.3 LA ESCUELA Nº 980  
HOY COLEGIO NACIONAL «DANIEL BECERRA OCAMPO»

El 2 de junio de 1941, mediante Resolución Suprema Nº 184, se creó la 
Escuela Elemental Nº 9722 para impartir enseñanza del 1º al 3er año de 
primaria, siendo su primer director el normalista Carlos Kuon Cabello, 
contando como única auxiliar la Srta. Zoila Luna Linares, procedente del 
Asilo de la Infancia de la Beneficencia Pública.

Inició sus labores dicha Escuela con el 1º y 2º años, el aumento del alum-
nado llevó a su director Carlos Kuon Cabello a gestionar el apoyo de la 

Sociedad de Artesanos «Luz y Progreso», institución que atendiendo su 
pedido le puso dos auxiliares, con ocho soles mensuales cada una: las seño-
ritas Zelmira Pérez Dávila e Isabel Chipoco Castro. A los dos años dichas 
preceptoras alcanzaron nombramiento oficial, una de ellas reemplazó al 
Prof. Carlos Salas Rodríguez, que al ser nombrado el año anterior fue tras-
ladado al distrito de Torata.

A los siete años de ejercicio, el director Carlos Kuon Cabello de la Escuela 
9722, el Prof. Hugo Díaz Vargas y el Prof. Luis E. Kuon Cabello, direc-
tor y auxiliar respectivamente de la Escuela Nº 971, fueron injustamente 
subrogados solo por su ideología política, sin tener participación activa en 
ella, por el dictatorial gobierno del general Manuel A. Odría.

Sucedió a Carlos Kuon Cabello en el cargo el normalista Alfonso Chávez 
Vargas, en cuyo tiempo la Escuela Elemental se convirtió en Escuela de 
Segundo Grado Nº 980, para enseñar hasta el 5º de primaria, llegando 
a más de las anteriores, nuevas auxiliares ante el aumento del alumnado, 
Doris Cornejo Dávila, María Isabel Kuon Cabello, Piedad Rivera Llanos y 
Ludomilia Valdiviezo Morón.

Funcionaba el plantel en el jirón Tacna Nº 270, en los más extensos am-
bientes de la casona colonial de propiedad de la señora Gumercinda Gómez 
de Jiménez, en la esquina Tacna-Lima, ocupaba también dicho inmueble, a 
la derecha de la puerta de entrada, la Circunscripción Provincial y a la iz-
quierda, en la esquina Lima-Tacna, el Juzgado de Instrucción. Casona co-
lonial con enorme portón, claveteado con medias lunas de bronce, zaguán 
con poyos de piedra adosados a las paredes, arco de piedra, un corredor 
con frente a la entrada, patio y traspatio, empedrados con cantos rodados 
con adornos romboidales de piedra de calicanto, y sus gruesas paredes de 
más de 80 centímetros que presentaban grietas causadas por los terremotos 
restañadas superficialmente, más que un peligro para el alumnado resul-
taba reducido e incómodo como plantel, con mayor número de niños y 
adolescentes cada año.

Después de trece años que Alfonso Chávez Vargas tuvo a cargo la direc-
ción, fue nombrado director el normalista José Luis Zevallos Romero en 
mérito de la Resolución Ministerial Nº 745 de 21 de enero de 1961, habien-
do ocupado el cargo durante 30 años hasta 1991.
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La preocupación principal del nuevo director José Luis Zevallos Romero 
y de los profesores que lo secundaban, era la compra de un terreno para la 
construcción de la escuela. En tres periodos vacacionales viajó por su cuen-
ta a Lima, con el propósito de comprar el predio «San Bernabé de Abajo» 
cuyos propietarios vivían en la capital. En Lima llegó a un acuerdo con la 
Prof. Blanca Leonor Zeballos de Auza, poseedora de dos tercios, y su her-
mano Julio Luciano Zeballos Tapia dueño de un tercio del fundo, que lo 
habían adquirido de doña Irma Maldonado de Zeballos y de Gladys Teresa 
Zeballos Dancé, herederos de don Pacífico Zeballos, agricultor e indus-
trial, fabricante de la muy conocida y solicitada soda Zeballos, que ahora 
explotan como «Flan Kola» los hermanos Alberto y Mario Villegas Vargas.

La Corporación de Desarrollo de Moquegua presidida por el Ing. moque-
guano Germán Becerra de la Flor y su gerente Ing. Jorge Petit Castillo en 
trato con los propietarios, hicieron efectiva la compra a la señora Leonor 
Zeballos de Auza y su hermano Julio Zeballos Tapia, representado este 
último por Armando Valdivia Rivera. Por escritura pública de 10 de julio 
de 1967, ante el notario doctor Vidal Barrera Salas, adquirieron para la 
Escuela 980, con acuerdo institucional, 10 m2 y 15 dm2 por S/ 271,353.75, 
a razón de 25 soles oro el m2 de terreno, el que tenía la forma trapezoidal. 
Los vendedores se obligaban a ceder 3,945.44 m2 para la prolongación de la 
Av. Bolívar y 4,258.95 m2 para las calles secundarias, libres de todo gasto, 
en compensación de las obras de urbanización que efectuaría la Corpora-
ción, como pistas, veredas, agua, desagüe y luz.

Y por gestiones de José Luis Zevallos, los propietarios: Hilario Barrera C., 
Cayo Barrera C., Ramón Barrera C., Lino Alfredo Farfán y Fortunato 
Quiso autorizaron al director de la 980 para que, con el batallón de Ing. 
La Breña Nº 2, se pudiera abrir una calle de acceso a dicho plantel por 
terrenos de su propiedad, partiendo de la Av. Balta y pasando por las inme-
diaciones del cuartel del B. I. «San Pablo» Nº 41, haciendo los propietarios 
esta cesión por el progreso de Moquegua, y por las facilidades que debían 
brindarse a los profesores y alumnos del citado plantel.

Adquirido el terreno e iniciados los trabajos, la Corporación dio forma a 
cinco aulas. Las siete restantes, construidas entre 1978 y 1983, se hicie-
ron con el aporte del 50% por parte de la Corporación, corriendo el 50% 
restante de responsabilidad del director, profesores y padres de familia. 

Fue entonces que José Luis Zevallos promotor, cerebro, nervio y músculo 
de las iniciativas puestas en práctica para conseguir dinero, y trabajando 
sábados, domingos y feriados contó con la decidida colaboración de los 
padres de familia y de sus profesores Luis Averanga Villanueva, Doris Cor-
nejo Dávila, Elia Cornejo Salas, Zacarías Dávila Murriel, Eloisa Mendoza 
Dávila, Hernán Rivaños Villalba, Roberto Infantas Rodríguez, Ludomilia 
Valdiviezo Morón y mil perdones si se omite el nombre de algún profesor 
o persona participante.

Lejos la nueva escuela de su antiguo plantel, el inmueble que en gran parte 
ocupaba la 980 en la esquina Lima-Tacna, vendido por los herederos del 
matrimonio Jiménez-Gómez y demolido en su totalidad, ha dado lugar a la 
amplia, cómoda y moderna construcción del Banco de la Nación.

Y todos los maestros antes nominados han pasado al retiro oficial, y son 
nuevos los docentes que tienen ante sí el reto de continuar laborando por 
su Colegio, siguiendo las huellas estimulantes que dejaron sus predeceso-
res. En el local que comenzara a construirse en la década del setenta, una 
amplia losa multiuso, frondosos pacaes en producción, alineados hacia el 
lado norte, algunos paltos, ciroleros, nísperos y una que otra parra y rosa-
les, aunque descuidados, hacia el frente de la entrada, matizan sin embargo 
con su verdor, la aridez de una buena parte del terreno, aún eriazo de más 
de una hectárea con que cuenta la propiedad de la Escuela 980.

La primitiva Escuela Elemental Nº 9722, Escuela de 2º grado Nº 980 y 
con las últimas numeraciones de 43012 y 43024, desde el 30 de marzo 
de 1988, mediante Resolución Directoral Zonal Nº 0271, expedida por 
la Prof. Celia Badoino de Lira, directora Departamental de Moquegua, 
se convirtió en Colegio Nacional y por Res. Directoral Nº 500 de 24 
de mayo de 1988, la misma autoridad educativa, le asignó el nombre de 
«Daniel Becerra Ocampo», prestigioso médico y un verdadero patriarca 
moqueguano.

En marzo de 1994 el director de la Subregión de Educación de Moquegua 
Prof. Luis Salas Adasme, dio colocación en este Colegio a las señoritas Ro-
sario Pilar Montánchez Salamanca y Rose Mary Vera Herrera, que habían 
egresado en la promoción 1993 del Instituto Superior Pedagógico «Merce-
des Cabello de Carbonera», en el primer y segundo puesto respectivamente 
de la Sección Profesional de Primaria, ganadoras también del primer pre-
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mio en el concurso nacional sobre «Defensa y Realidad Nacional» promo-
vido por el Ministerio de Educación en 1993.

Volviendo a la 980, han dirigido el plantel:

Normalista:  Carlos Kuon Cabello     7 años
     “   Alfonso Chávez Vargas  13   “
Profesor:  José Luis Zeballos Romero 30   “
     “   Juan Mendoza Cerpa    2   “
Profesora  Teresa Zeballos de Badoino   1   “

       53 años

1994

Profesora:  Blanca León Flores

En 1993, la siguiente era la estructura educativa del plantel:

  1 Directora: Teresa Zeballos de Badoino
  1 Subdirector: Fermín Aquinto Montes
Primaria: 15 Prof. 391 alumnos de uno y otro sexo
Secundaria: 14 Prof. 260 alumnos de uno y otro sexo

  31 Prof. 651 alumnos de uno y otro sexo

    2 auxiliares
    3 administrativos
    4 de servicio

Total   40 personas

El Colegio festeja su aniversario el 2 de junio, día de la creación de la Es-
cuela Elemental Nº 9722, contando para sus días festivos, colaborando 
otros planteles, con una banda mixta de guerra.

Como dijera en alguna oportunidad su director José Luis Zevallos Rome-
ro, con 30 años de servicio en el mismo plantel:

La idea de construir el local fue una quimera, pero gracias al esfuerzo y 
voluntad de un entusiasta y generoso grupo humano, dejando su trabajo, 
su amor y su cariño por su plantel, su recuerdo quedará profundamente 

grabado en la mente y corazón de los niños que en esos años pasaron por 
sus aulas. Si los muros pudieran hablar, contarían del trabajo conjunto 
del director, profesores, padres de familia y alumnos que querían ver cris-
talizada la idea que se habían propuesto. El número 980 se hizo popular 
en el arraigo de nuestra tierra y por más que pasen los años, no pasarán 
jamás al olvido, ni de los niños, ni de los maestros que trabajaron bajo la 
sombra de la 980.

Y se recordarán, asimismo, sus desfiles cívico-patrióticos, los diplomas y 
platos recordatorios obtenidos en el devenir de los años. Y últimamente, 
el haber ocupado el primer puesto en el concurso de bandas escolares de 
guerra, efectuado por el aniversario de Moquegua en 1994.

Comunicación personal de:
 — Prof. Carlos Kuon Cabello
 — Prof. José Luis Zevallos Romero
 — Subdirección de Educación
 — Sra. Ana Torres
 — Sec. Corina Vargas Palacios

3.4. EL COLEGIO NACIONAL  
LUIS ERNESTO PINTO SOTOMAYOR

Creada la Escuela Elemental Nº 9759 el 24 de abril de 1954, mediante 
Resolución Ministerial Nº 3778 durante el gobierno del general Manuel 
A. Odría, tuvo como local inicial gratuito unos ambientes en casa de los 
padres de la fundadora Zelmira Pérez Dávila de Salas, próxima a Belén. 
Con el aumento de alumnado, pasó a ocupar el inmueble Nº 737 del jirón 
Lima, frente a la Sociedad de Artesanos «Luz y Progreso». 

En junio de 1955 el Prof. de aula del Centro Escolar de Varones Nº 971, 
Felipe Candiotti Paz, pasó a ocupar la dirección de la Escuela 9759, plantel 
al que se denominó «Luis Ernesto Pinto Sotomayor», mediante reso-
lución Ministerial Nº 16051 de 19 de noviembre de 1958, en homenaje 
póstumo al educador moqueguano que falleciera el 2 de junio del mismo 
año en Lima, quien cumpliera una reconocida labor educativa de 35 años 
al servicio de su tierra.



362 363

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

La Escuela que tenía el número 42134, bajo la dependencia de la Dirección 
Departamental de Tacna hasta diciembre de 1977, después de ocupar un 
tiempo el inmueble Nº 438 del jirón Ancash, llegó a su propio plantel en 
marzo de 1965 en la Av. Mariano Lino Urquieta de la urbanización «El 
Siglo», en un terreno de 2,881 m2 cedido por el Municipio, en el que el 
Ministerio de Educación había construido seis aulas y servicios higiénicos.

A partir de enero de 1978, con la creación de la Zona de Educación Nº 43 
de Moquegua, a la citada Escuela Primaria se le asignó el Nº 43032, con-
virtiéndose en Colegio Nacional por Resolución Directoral Departamental 
Nº 0103 de 24 de febrero de 1986, durante la gestión directoral de la Prof. 
Celia Badoino de Lira.

En la dirección del Prof. Felipe Candiotti Paz durante 28 años, de junio de 
1955 a junio de 1983, con la colaboración del profesorado, comités vecinales 
de «El Siglo», Asociación de Padres de familia, la Corporación, Cooperación 
Popular y mano de obra de efectivos de la Tercera División, se levantó el 
cerco perimétrico y se amplió el patio de honor, y en la gestión del Ing. Agr. 
Luis Pinto Fernández Dávila (1983-1985), como presidente de la Corpora-
ción e hijo del docente cuyo nombre lleva el Colegio, amplió el local con la 
construcción de dos plantas, la baja para laboratorio y el segundo piso para 
dos aulas. Y en la dirección de la Prof. Deisi Rivadeneira Gámez, en acuerdo 
con la Subdirección de Desarrollo, se construyeron cuatro aulas, con lo que 
el plantel dispone de doce salas, a más de laboratorio, ambientes de servicios 
y área libre, incluyendo el patio de honor, completamente pavimentado.

Han desfilado por la dirección del plantel los siguientes docentes: Zelmi-
ra Pérez Dávila de Salas (fundadora), Felipe Candiotti Paz, Jorge Kihien 
Collado, Óscar Cam Hurtado (5 meses) y la Prof. de secundaria Deisi 
Rivadeneira Gámez, que corre a cargo de la Dirección desde el 22 de se-
tiembre de 1986.

En sus tres primeras décadas de funcionamiento, pasaron por sus aulas 
los siguientes profesores, casi todos ellos jubilados y en otras actividades: 
Ada Maldonado de Zapata, Diana Mendoza de Goyeneche, Nancy Véliz 
Saira, Mabel Paz Ortiz, Teresa Valdiviezo Lagos, Vilma Zapata de Zeba-
llos, Jenny Oblitas de Zuzunaga, Elia Juárez de Dávila y Edelmira Zeba-
llos Chávez.

Profesores: Germán Morón Arata, autor de la letra y música del himno al 
Colegio, Carlos Diez Canseco Pérez, Adalberto Cornejo Dávila herrera, 
Abel Catacora Quispe, Roger Godier Silva, Wilfredo Mendoza Flores, José 
Valdez Gutiérrez y Óscar Cam Hurtado.

Desde su elevación a Colegio cuenta con dos turnos: secundaria en las ma-
ñanas que en 1993 contaba con 268 alumnos de uno y otro sexo, más 15 
profesores; y primaria en las tardes, con 411 alumnos y alumnas, y también 
15 profesores de aula.

Vale resaltar que en los concursos de bandas escolares, promovidos por 
el Municipio y la Dirección de Educación de la Subregión Moquegua, 
con motivo del aniversario de la ciudad, algunos años y también en 1992 
y 1993, la Banda de Guerra de este colegio ocupó el primer puesto. Asi-
mismo en la «Ñusta de Oro», competencia de danzas a nivel provincial, 
el grupo folclórico del Colegio «Luis E. Pinto S.» destacó en primer lugar 
en el nivel primario y en la competencia denominada «el más más», en-
tre danzantes de los niveles primario, secundario e Institutos Superiores, 
en 1993, el jurado calificador honró al Colegio «Luis E. Pinto S.» con el 
primer puesto, haciéndose acreedor a un hermoso trofeo de 1.15 metros de 
altura, donado por el Concejo Provincial de Moquegua.

El domingo 24 de abril de 1994, al cumplir el Colegio 40 años al servicio 
en la educación local, su directora Deisi Rivadeneira Gámez, personal do-
cente, administrativo y alumnado, con su banda de guerra, efectuaron un 
desfile de honor en la plaza de Armas, ante numeroso público.

De los maestros ya jubilados, tanto de este centro educativo como de otros, 
algunos descuellan en el ejercicio de distintas actividades, y de los que se 
mencionan a continuación del Colegio «Luis E. Pinto S.», a más de su di-
rectora Prof. Deisi Rivadeneira Gámez, sobresalen algunos profesores en el 
cotidiano quehacer educativo, tarea que debiera ser el común denominador 
en todos los planteles, en beneficio de la niñez y juventud de Moquegua.

En 1994, el Colegio «Luis E. Pinto S.» cuenta con el siguiente personal:
Directora:  Prof. Deisi Rivadeneira Gámez.
Subdirector: Prof. Ángel Valdez Flores.

Sección Primaria: Prof. Elia Valdivia Meléndez, Felicidad Linares Vilca, 
Carmen Berlanga Díaz, Matilde Juárez Juárez, Rosa Zapata Ponce, Nélida 
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Alarcón Ayala, Mariela Linares Villanueva, Ana María Flores Ponce, Gui-
llermina Ríos Quispe, Yanko Juárez Pimentel, Tomás Juárez Vera, Luis 
Mamani Cuayla, Andrés Zúñiga Pizarro, Carlos Gutiérrez Nina y Emilio 
Salas Villanueva.

Sección Secundaria: Prof. Aydée Ortega, Elizabeth Flores Contreras, Gladys 
Murillo Velásquez, Florángel Surco Cabana, Yicela Amézquita Romero, Ofe-
lia Cayetano Cabello, Rigoberto Manrique Manrique, Jorge Salazar Cruz, 
Walter Escalante Guzmán, Sergio Gámez Alejo, Elías Peña Manrique, Saúl 
Pérez Calderón, Leida Gómez Huachaca.

Administrativos: Gilda Candiotti de Kuong, Sonia Flor Soto, Elvia Ibáñez 
Franco, Ángel Arpasi Manchego.

Disciplinarios: Rosa Chipana Cutipa, Óscar Gutiérrez Amézquita, Marco 
Barrenechea Lucho, Javier Soto García.

Pers. de Servicio: Luis Llano Mamani, Gerardo Mamani Ccopa y Anto-
nio Nina Liu.

Total: 43 personas.

HIMNO AL COLEGIO

Letras y música del Prof. Germán Morón Arata

El colegio «Luis E. Pinto»
es el centro del saber 
en él nos educamos (bis)
para ser hombres de bien.

Adelante nuestro Colegio
adelante a estudiar
el estudio es sacrificio (bis)
y nos da la libertad.

Nuestro lema será siempre
estudiar y progresar
el que estudia siempre triunfa (bis)
en la lucha por vivir.

La ignorancia combatamos
con las armas del saber
y a la Patria defendamos (bis)
con nuestra vida y honor.

Respetemos nuestro Colegio
nuestra tierra y nuestro hogar
pues son ellos los que forjan (bis)
nuestra personalidad.

LUIS E. PINTO SOTOMAYOR
Moqueguano, nació el 8 de octubre de 1889 del matrimonio de don Ismael 
Pinto y de doña Zenobia Sotomayor de Pinto.

Con estudios secundarios en el Colegio Nacional «La Libertad» de Mo-
quegua, ingresó en 1905 en la primera Escuela Normal de Varones de 
Lima, que dirigía el educador belga don Isidoro Poyri, durante el gobier-
no de José Pardo, que la creó el 28 de enero de 1905, inaugurándola el 
14 de mayo.

Con el título de profesor normalista, obtenido en 1907, inició su carrera 
como director unidocente en la Escuela de Torata en 1908, un año des-
pués ocupó la Dirección vacante del centro Escolar de Varones Nº 971 de 
Moquegua, por ausencia del titular Raúl Pinto Manchego que marchó a la 
Capital para seguir estudios de Derecho.

En 1911, en el Primer Congreso de Normalistas de Arequipa fue elegido se-
cretario, presentando tres trabajos que fueron temas oficiales del Congreso. 
Fue asimismo elegido presidente de la Sociedad de profesores Normalistas.

En el ejercicio de su profesión publicó artículos sobre organización escolar, 
plan de estudios, sobre moral y urbanidad, aparte de otros temas de carác-
ter educativo y de la problemática local de su tiempo.

A su cargo de director, transcurridos doce años, se sumó el de Comisiona-
do Escolar hasta 1940, año en el que concursando en Lima, obtuvo la plaza 
de Inspector de Educación del departamento de Moquegua, jerarquía con 
la que alcanzó su jubilación en 1943, cumplidos 35 años de servicios.
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En su larga trayectoria como profesor, director y Comisionado Escolar, 
cargos que ejercía simultáneamente, Luis Ernesto Pinto Sotomayor fue un 
puente de transición entre los métodos de la escuela tradicional con el siste-
ma lancasteriano o «de pasantes» y los principios de la pedagogía moderna, 
que en la actividad de los educandos tenía validez perenne la educación de 
los sentidos, que promisoriamente puso en práctica la pedagoga italiana 
María Montessori.

Durante varios años el Prof. Pinto fue director del semanario «El Ferroca-
rril» y colaborador de otros semanarios, «La Reforma», «La Voz de Moque-
gua», y «El Heraldo». En 1948 fue alcalde del Concejo Provincial, también 
ocupó la presidencia del primer Rotary Club y años después presidente 
de la Beneficencia Pública, tocándole recibir el 9 de diciembre de 1953 la 
segunda etapa de la construcción del hospital de emergencia, efectuada por 
el Ing. Enrique de Vivero.

En 1944, con motivo de su jubilación con 35 años de servicios en la edu-
cación, la Asociación Provincial de Maestros Primarios de Moquegua, le 
rindió homenaje con un almuerzo en el que Luis E. Kuon Cabello, Prof. 
del Centro Escolar de Varones Nº 971 y autor de estas líneas, entre otros 
conceptos, dijo:

No se puede hacer un recuento valorativo de la historia educacional y 
cultural de Moquegua, sin dejar pasar desapercibidos a cuatro grandes 
maestros que fulguran en al campo de la educación primaria local: sor 
Cecilia, don Rafael Díaz, doña Elena Hurtado de Solari y don Luis Pinto 
Sotomayor. Cuando se pasan 35 años al servicio de la educación, cuando 
se ha roto el hielo del indiferentismo y de la incomprensión de la colecti-
vidad, y cuando se ha hecho el recorrido del largo y espinoso camino de 
la enseñanza, se valora de verdad el temple de un espíritu pródigo en vir-
tudes y pleno de tiernos afectos a la niñez de su tierra, y se valora también 
su encomiable vocación profesional. Como maestro, señor Pinto, habéis 
creado en vuestra tierra un clima de afecto sincero y de honda gratitud 
en las generaciones que educasteis. 

Tres años después de su jubilación, y ya en el retiro, la Asociación Provin-
cial de Maestros, en casa de su presidente, señora Ángela Barrios de Espi-
noza, con motivo del onomástico de Luis Pinto, el 8 de octubre de 1946 
lo homenajeó con una tarjeta dorada, haciendo la entrega el Prof. Hugo 
Díaz Vargas, director del Centro Escolar Nº 971 «Rafael Díaz»: «Al maes-

tro que ha dedicado los días más preciados de su vida a la ardua e ingrata 
tarea de educar conciencias y burilar virtudes. Al colega que supo hacer un 
culto del compañerismo, dejando una luminosa huella en la historia de la 
educación moqueguana».

Casado con la dama torateña Felina Fernández Dávila y del Piélago, fue-
ron padres de tres hijos nacidos en Moquegua: Ernesto, el menor, Ing. 
Mecánico–Electricista, casado y con hijos; María Rosa y el primogénito 
Luis Pinto Fernández Dávila, Ing. Agr. casado con la dama iqueña Ena 
Seyfarth de Pinto y con hijos. El Ing. Pinto que fuera funcionario del 
Banco Agrario del Perú, consultor del Banco Interamericano de Desarro-
llo (BID), del Instituto de Ciencias Agrícolas de la OEA y catedrático de 
la Universidad San Luis Gonzaga de Ica, aceptando la invitación de los 
parlamentarios por Moquegua, asumió la presidencia de la Corporación 
de dicha ciudad el 15 de abril de 1983 y  hasta julio de 1985, días antes 
de expirar el mandato de Fernando Belaúnde, en dos años y tres meses de 
gestión, ejecutó numerosas e importantísimas obras que le permitieron 
alcanzar significativos logros con el notable avance material conseguido, 
y con el impulso dado al desarrollo cultural en Moquegua, Ilo, Torata y 
en todos los distritos del departamento.

Luis Ernesto Pinto Sotomayor falleció en Lima el 2 de junio de 1958 a los 
69 años de edad, dejando tras sí el recuerdo de «el pedagogo que mayor 
influencia ha tenido en la educación primaria de la juventud moqueguana 
por su larga e ininterrumpida labor llevada a cabo con sólida preparación» 
al decir de su codepartamentano, periodista Armando Herrera Infantas.

Su esposa Felina falleció también en Lima, el 4 de octubre de 1989.

Luis Ernesto fue hermano de Elena Manchego y de Ismael, Augusto, Ro-
gelio y de la Prof. Esther Pinto Sotomayor.

El 19 de noviembre de 1958, en merecido reconocimiento al educador 
moqueguano, por Resolución Ministerial Nº 16051 y a petición de la 
Asociación Provincial de Maestros Primarios de Mariscal Nieto, se dio 
el nombre de «Luis Ernesto Pinto Sotomayor» a la Escuela Primaria Nº 
43012, hoy Colegio Nacional en la Urbanización «El Siglo». Y en la ga-
lería de alcaldes, inaugurada por el aniversario de Moquegua en 1992 
por el burgomaestre Prof. Hugo Quispe Mamani, tiene sitio en el Salón 



368 369

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

Consistorial la fotografía del recordado educador que ocupara también 
el sillón municipal.

3.5. EL COLEGIO NACIONAL «AMPARO BALUARTE»
En el Pueblo Joven Mariscal Nieto, a poca distancia del cementerio general 
«Águeda Vizcarra de Angulo», funciona el Colegio Nacional «Amparo Ba-
luarte». Primero como Escuela Elemental o de Primer Grado, para enseñar 
hasta el tercer grado de primaria; luego, Escuela de Segundo Grado, para 
la primaria completa. Funcionó como tal y con el N° 43002 hasta di-
ciembre de 1992. Mediante Resolución N° 0038 de 10 de febrero de 1993 
la Dirección Departamental de Educación con su director Marden Rojas 
Girón, elevó dicha escuela a Colegio Nacional con el nombre de la poetisa 
moqueguana «Amparo Baluarte Cornejo».

Al inicio de sus labores como Colegio en 1993 contaba con 225 hombres 
y 11 mujeres. En 1994 tenía 252 de primaria, con 12 profesores y 81 de 
secundaria con 15 docentes.

BIOGRAFÍA DE AMPARO BALUARTE CORNEJO
en el Cap. VII.- La poesía

Comunicación personal en la Dirección de Educación Moquegua:
 — Jose Villanueva Martínez y 
 — Corina Vargas Palacios 

3.6. EL COLEGIO NACIONAL  
«MARISCAL DOMINGO NIETO»

Construido en la falda de un cerro próximo a Chenchén, en el Pueblo 
Joven Domingo Nieto, fue creado por Resolución de la Sub-Dirección Re-
gional de Moquegua, con su director Prof. Luis Salas Adasme, en 1975 el 
15 de agosto, día del nacimiento del prócer moqueguano Gran Mariscal de 
los Ejércitos del Perú Domingo Nieto y Márquez. En esa fecha el Colegio 
Nacional Amparo Baluarte del mismo pueblo joven, se desdoblaba en pri-
maria, como Escuela del mismo nombre y los cinco años con que contaba 

dicho Colegio en la secundaria, pasaban al plantel recién creado «Mariscal 
Domingo Nieto» el que, en 1999 tenía tres promociones que terminaron 
la media. La última 1999, por consenso unánime del alumnado y de los 
padres de familia, representados por Clara Linares de Sánchez como presi-
denta, y el Prof. Eduardo Saravia Flores, honraron al autor de estas líneas 
nominando a la Promoción 1999 «Luis E. Kuon Cabello», asistiendo a la 
ceremonia el homenajeado, el director del plantel Prof. José Ramón Pare 
Quispe, la plana de profesores y los 37 alumnos, jóvenes y señoritas de la 
promoción.

3.7. COLEGIO TÉCNICO AGROPECUARIO
A tres km de la ciudad de Moquegua, en Yaravico, cerca de Montalvo y 
contiguo al Instituto Superior Pedagógico «Mercedes Cabello de Carbo-
nera», se encuentra el centro de enseñanza secundaria técnica «Colegio 
Técnico Agropecuario», que funciona desde 1993, mediante Resolución 
Directoral Nº 0038 de 2 de abril de 1993, de la Subregión de Educación 
de Moquegua, dirigida por el Prof. Luis Salas Adasme. El Colegio Técnico 
en 1993, bajo la dirección del Prof. Manuel Flores Rojas, contaba con 7 
profesores y 28 alumnos.

COLEGIOS PARTICULARES

3.8. COLEGIO PARTICULAR JUAN XXIII
Establecida en Moquegua desde el 1º de julio de 1962, la Orden Francis-
cana de Cristo Rey del Canadá, para hacerse cargo de la parroquia Santa 
Catalina, con su iglesia Santo Domingo, el párroco de dicha Orden fray 
Rainier Chabot solicitó al Ministerio de Educación el funcionamiento 
de la Escuela Parroquial Mixta «Juan XXIII» de educación primaria en 
la ciudad de Moquegua, con el informe favorable de la Supervisión Pro-
vincial de Mariscal Nieto, por Resolución Directoral Nº 0315 de 15 de 
febrero de 1966, se autorizó la puesta en  marcha del plantel parroquial 
para primaria «Juan XXIII» con el primer año, completándose sucesi-
vamente hasta el 5º año. Por dicho dispositivo, se autorizaba el cobro de 
doscientos soles oro (S/. 200.00) por derechos de matrícula y exámenes, 
y ciento veinte soles oro (S/. 120.00) por pensión mensual de enseñan-
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za. Se reconoció como directora interina a la preceptora diplomada de 
tercera categoría Sara Tumba Valdivia, iniciándose las clases el 1º de 
abril de 1966.

Demolido el Hospital «San Juan de Dios» a raíz del sismo del 11 de mayo 
de 1948, dio lugar a la moderna construcción que siguiera como nosocomio 
hasta setiembre de 1967, ya que meses antes se abrió el Hospital General 
de Moquegua. Con posterioridad, los promotores de la Escuela Parroquial 
Juan XXIII, solicitaron y obtuvieron en alquiler de la Beneficencia Pública 
de Moquegua la mayoría de los ambientes para uso del centro educativo, 
que iniciara sus clases en aulas improvisadas del local parroquial.

Después de 18 años de funcionamiento hasta 1984 como plantel particular 
de primaria, fue elevado a la categoría de Colegio Parroquial Particular 
«Juan XXIII», por resolución Directoral Nº 072 de 4 de marzo de 1985.

A la Prof. Sara Tumba Valdivia, después de corto tiempo, le sucedió la Prof. 
Rosa Denny Maldonado Cuéllar de Coayla, y ya como Colegio se encuen-
tra al frente de la Dirección la profesora Flavia Rhilma Fuentes de Galdos.

Desde el inicio de su funcionamiento, el plantel tiene como promotor al 
párroco canadiense padre Francisco Falhman Salinger. En 1994 contaba el 
plantel con 15 niñitos y niñitas de educación inicial, 235 alumnos de pri-
maria y 147 de secundaria (educación mixta), en total 397 educandos que 
están a cargo de 10 Prof. de inicial y primaria, y 15 docentes de secundaria. 
Desde su inicio es secretaria Delia Nelly Mendoza Tumba, tiene como 
regente al ex sub oficial de Policía Román Morón, como Aux. de contabi-
lidad a Maruja Gálvez de Gutiérrez y para labores de servicios cuenta con 
dos personas.

Hasta unos años de la década del ochenta, en cada calendario y en benefi-
cio del plantel, dirigido por el Prof. José Chávez Dávila, se presentaba en el 
cine teatro Moquegua, con lleno completo, una revista musical que, para 
regocijo de los padres de familia, colaboradores y espectadores, tuvo como 
principales características, el entusiasmo y las vistosas vestimentas de los 
infantes participantes.

En los últimos años el interés puesto por la Dirección y profesores del plan-
tel en su banda de guerra y de músicos, ha sido premiado el entusiasmo de 
sus componentes y directivos, con el primer puesto en diferentes concursos 

escolares, tanto por el ritmo de sus marchas como por la marcialidad y 
vistoso uniforme de sus colegiales.

¿QUIÉN FUE JUAN XXIII? 
Ángel José Roncalli nació en 1881 en la localidad italiana de Sotto il Monti, 
hoy Bérgamo en la Lombardía, de una familia de labradores acomodados. 
Comenzó sus estudios sacerdotales a los once años de edad, ordenándose 
en 1904 a los 22 años. Diez años después, en 1914, era secretario del obispo 
de Bérgamo. Después de la primera guerra mundial el papa Benedicto XV, 
conociendo la valía de Ángel José Roncalli, por sus investigaciones históricas 
en la biblioteca Ambrosiana de Milán, lo destinó a la Sagrada Congregación 
para la propagación de la fe, y con el papa Pío XI fue Enviado Extraordinario 
en Bulgaria, arzobispo de Aneópolis vicario y delegado apostólico en Grecia 
y arzobispo de Mesembria, por lo que se llamó «El Viajero de Dios». Con Pío 
XII en 1944 fue nuncio apostólico en París y nueve años después en 1953, 
el mismo Papa lo hizo cardenal, siendo nombrado a los tres días patriarca 
de Venecia. Sucediendo a Pío XII fue elegido Papa en 1958, con el nombre 
de Juan XXIII. Sus encíclicas «Madre y Maestra» en 1961, refiriéndose a la 
Iglesia, luego «Paz en la Tierra» en 1963. Su aproximación a los protestantes 
y ortodoxos, y sus visitas continuas más allá de las puertas del Vaticano, pu-
sieron de manifiesto la trascendencia de su obra en beneficio del catolicismo, 
en los escasos cinco años que timoneó la nave de la Iglesia. Murió en junio 
de 1963, sucediéndole el Papa Paulo VI.

Juan XXIII, conjuntamente con otros, fue elevado a los altares como beato 
por el papa Juan Pablo II, el 3 de setiembre del año 2000.

Comunicación personal en la Dirección de Educación de Moquegua:
 — José Villanueva Martínez
 — Corina Vargas Palacios

Otros: 
 — Flavia Rhilma Fuentes de Galdos
 — Nelly Mendoza Tumba

ENCICLOPEDIA UNIVERSAL SOPENA. Barcelona, 1970.  
Tomo V, p. 4,714.



372 373

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

3.9. COLEGIO PARTICULAR «ROBERT GAGNE»
La Asociación Promotora, compuesta por los profesores Juan Pedro Coaila 
Catacora, Alina Coayla Sayra de Coaila, Lucila Coayla Sayra de Revi-
lla, Miguel Coayla Sayra, Salomé Zambrano de Coayla y Víctor Revilla 
Coayla, en gestiones ante la Subregión de Educación de Moquegua, con-
siguieron la Resolución Nº 924/90 de 8 de diciembre de 1990, mediante 
la cual se autorizaba el funcionamiento del «Colegio Particular Robert 
Gagne», cuyo local propio en el jirón Ilo Nº 445 se inauguró el 28 de 
marzo de 1991.

Las actividades educativas se iniciaron el 18 de abril de 1991, con educación 
inicial y los primeros años de primaria y secundaria, al año siguiente (1992) 
se amplió la educación a los seis años de primaria hasta el 4º de media. En 
1993, año hasta el que abarca esta historia, contaba con 19 alumnos de 
educación inicial, a cargo de un profesor; 127 alumnos de primaria con 7 
docentes y 86 de educandos de secundaria con 7 docentes, con un total de 
232 alumnos y 16 docentes, con un director, el profesor Juan Pedro Coayla 
Catacora; un subdirector académico, profesor Miguel Coayla Saira y una 
subdirectora administrativa, profesora Eliana Maldonado de Palao.

Cabe señalar que la plana docente está conformada en su mayoría por perso-
nal de experiencia, pues son maestros jubilados, y tanto los profesores como el 
alumnado, destacan en los desfiles por las banderolas café obscuro con letras 
doradas para cada nivel educativo, y los llamativos uniformes que lucen las 
alumnas, con blusa crema, falda color guinda y sombrerito del mismo color.

En tres años (1991-1993) el Colegio Robert Gagne ha efectuado viajes 
de estudio a Ilo y Tacna. En concurso subregional sobre matemática en 
1992 y 1993 obtuvo los primeros puestos en primaria y secundaria, y en 
la Feria de Ciencia y Tecnología efectuada cada año en la plaza de Armas 
ocupó el 2º puesto en 1992 y el 1º por la mejor creación en 1993. En el 
festival de danzas folclóricas «La ñusta de oro», la secundaria obtuvo el 
primer puesto a nivel provincial en 1992, y la primaria el primer lugar 
en 1993. Y en el evento «lo mejor de lo mejor», en los dos años ocupó 
el primer lugar por las mejores danzas presentadas en «La ñusta de oro». 
Así mismo, en el campeonato de atletismo 1992-1993 lo obtuvo en va-
rones, en los niveles distrital, provincial y regional en 1992, mereciendo 
también distinciones en los Juegos Deportivos Nacionales de 1993. En 

1994 publicó el primer número de la «Revista Gagneína» y en 1995 editó 
el segundo número.

Las merecidas distinciones alcanzadas por el Colegio Robert Gagne en su 
corta existencia, a partir de 1991, son significativos galardones que se han 
originado en su lema «superación y disciplina», que los docentes inculcan 
y llevan a la práctica con los educandos, como factores importantes en la 
formación de la personalidad de los niños y jóvenes que en sus aulas, junto 
con los conocimientos adquiridos, van forjando al mismo tiempo los rudi-
mentos de la cultura, tan indispensable en la vida colectiva de los hombres 
y de los pueblos.

Comunicación personal en la Dirección de Educación de Moquegua:
 — José Villanueva Martínez
 — Corina Vargas Palacios
 — Flor de María Coayla Zambrano
 — Revista Gagneína, segunda edición. Moquegua, 1995

3.10. EL COLEGIO ADVENTISTA
El Centro Educativo de Gestión No Estatal (CEGNE) del 7º Día inició 
sus labores en abril de 1992, a mérito de la Resolución Directoral de la 
Subregión de Educación de Moquegua Nº 0232-92 de 1º de abril de 1992, 
para educación inicial y primaria.

Cuenta con un Consejo Escolar, presidido por el Prof. Vicente Nina Rive-
ros. Director del Colegio hasta 1994 fue el licenciado José Apaza La Rosa. 
En 1993 su plana docente se componía de un Prof. de Educación Inicial 
con 21 alumnos, y 6 docentes para 85 alumnos de Primaria, con un total 
de 106 alumnos y 7 profesores. Dispone de local propio en el jirón Ilo, 
3ra cuadra, de la ciudad de Moquegua, adyacente a su iglesia, en plena 
construcción.

Desde 1998 lleva el nombre de Fernando Stahl.

Comunicación personal en la Dirección de Educación de Moquegua:
 — José Villanueva Martínez
 — Corina Vargas Palacios
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Otros: 
 — Maria del Carmen Barrera Dávila

4. LA EDUCACIÓN SUPERIOR

4.1. EL INSTITUTO SUPERIOR PEDAGÓGICO  
«MERCEDES CABELLO DE CARBONERA»

La primera Escuela Normal Mixta de Moquegua se creó en 1965, ocu-
pando como local la construcción que hizo el Ing. Julio H. Iglesias por 
encargo del Ministerio de Educación. Su primera directora fue la Prof. 
Manuela López de Galleani. Hasta 1972, durante siete años, funcionó la 
Escuela, determinando su cierre la nueva Ley de Educación de dicho año. 
Con siete promociones de normalistas de primera categoría y alrededor de 
220 egresados, el cierre del primer centro de estudios superiores del depar-
tamento dio origen, del 27 de abril al 2 de mayo de 1973, a un paro general 
de protesta de la ciudad, con marcados signos de violencia, sumándose a 
la petición de la reapertura de su Escuela Normal, la satisfacción de otras 
necesidades urgentes para Moquegua. La calma volvió a la población luego 
de algunas escaramuzas libradas con la guardia de asalto, que el gobierno 
del general Juan Velasco Alvarado se vio obligado a enviar a Moquegua en 
avión Búfalo, que aterrizó en el campo de La Villa.

Dos años después, en representación del gobierno, el Rvdo. padre Ricardo 
Morales, presidente del Consejo Superior del Ministerio de Educación, en 
el cine Mariscal Nieto el 21 de abril de 1975, anunciaba la creación de la 
Escuela Superior de Educación Profesional (ESEP), la misma que poco 
después tomaba el nombre de «JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI» el ideó-
logo moqueguano. Dicho centro de estudios, que funcionaría en el local de 
la suprimida Escuela Normal Mixta, se elevó a Instituto Superior Tecnoló-
gico con el mismo nombre del Amauta, en abril de 1981.

Asimismo, en la misma fecha, después de nueve años de interrupción, fun-
cionaría nuevamente la Escuela Normal Mixta, compartiendo con la ESEP 
su antiguo local. Con 50 alumnos de uno y otro sexo seleccionados en el 
examen de admisión, y bajo la Dirección interina de la Prof. Celia Badoino 
de Lira que, también, dirigía el Instituto Tecnológico.

En mayo de 1982 asumió la Dirección el Prof. Jesús Cuadros Weiss, por cuya 
gestión, ante la escasez de aulas en el local compartido, se trasladó la Escuela 
Normal Mixta a Yaravico a 3 km de la ciudad, al plantel desocupado enton-
ces, que había sido sede del Instituto Agropecuario Nº 42, nivel técnico de 
la Gran Unidad Escolar Simón Bolívar, creado por Resolución Suprema de 
19 de abril de 1961, al contar con los tres niveles educativos de toda Gran 
Unidad Escolar: el Técnico (Instituto Agropecuario), el Secundario con el 
Colegio Nacional «La Libertad» y el Primario con la Escuela Nº 981.

A poco del traslado al nuevo local, hecha la evaluación por la Dirección 
General de Educación Superior del Ministerio de Educación, por Decre-
to Supremo Nº 52-84-ED del 4 de diciembre de 1984, firmada por el 
Arq. Fernando Belaúnde Terry y por el ministro de Educación Andrés 
Cardó Franco, la Escuela Normal Mixta fue elevada a Instituto Superior 
Pedagógico, el que al iniciarse el año lectivo de 1985, por consenso del 
profesorado y padres de familia, tomó el nombre de la novelista moque-
guana «Mercedes Cabello de Carbonera», a cargo del mismo director 
Manuel Quispe Vera que venía ejerciendo la Dirección de la Escuela 
Normal Mixta por la Resolución Ministerial Nº 1,000-84-ED de 20 de 
agosto de 1984. Representaban entonces a Moquegua en el Parlamento 
Julio Biondi Bernales como senador y el médico Julio Díaz Palacios, tres 
veces alcalde de Ilo con importantes obras de desarrollo en el puerto en 
sus gestiones edilicias sucesivas.

Entre las distinciones obtenidas por este Centro Superior de Estudios, la de 
mayor relevancia fue, sin duda, la obtenida en diciembre de 1993, días an-
tes de terminar el año de estudios, en el Concurso Nacional sobre «Defensa 
y Realidad Nacional», promovido por la Oficina de Defensa Nacional de 
Educación para los niveles de primaria, secundaria y superior, compren-
diendo este último nivel a los Institutos Superiores Nacionales Pedagógicos 
y Tecnológicos.

En el acto de premiación para el primero, segundo y tercer puesto en los 
tres niveles educativos, efectuado en el amplio auditorio del Museo de la 
Nación de Lima el 18 de diciembre de 1993, dos señoritas moqueguanas 
obtuvieron el primer puesto entre los concursantes de todo el país. En 
secundaria Daysi Flores Reyna del 5º año del centenario Colegio Nacio-
nal Simón Bolívar recibió como premio una computadora para su uso y 
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un módulo de libros para su Colegio, dirigido por Prof. José Mendoza 
Cerpa. Rose Mary Vera Herrera del 5º año, a pocos días de terminar su 
carrera como profesora de primaria del Instituto Superior Pedagógico 
«Mercedes Cabello de Carbonera», como el mejor premio por su nivel 
superior, le correspondió una excelente computadora, obsequio de la Em-
presa Nacional de Construcciones; un voluminoso Atlas, para su asesor 
Prof. Rafael Díaz Dueñas, y una placa recordatoria que le fue entregada 
al director del Pedagógico Prof. Manuel Quispe Vera. Cabe resaltar, que 
en la exposición del funcionario del Ministerio de Educación, dio a co-
nocer que en la calificación de las concursantes del nivel superior, habían 
llegado a semifinalistas cinco señoritas, algunas de ellas profesoras en 
ejercicio, y luego de una rigurosa evaluación, mereció el primer puesto 
Rose Mary Vera Herrera, cuyas palabras de agradecimiento, por los con-
ceptuosos términos en que se expresó, reveladoras iniciales de sus aptitu-
des docentes a poner en práctica, en el ejercicio de su profesión a un mes 
de terminar, le valieron la felicitación personal de los funcionarios de la 
mesa, del congresista Julio Díaz Palacios, de Alejandro Guerrero, tan co-
nocido por sus valiosos documentales del Perú y del extranjero, del Prof. 
Luis Salas Adasme, director de la Subregión de Educación de Moquegua, 
de su director Prof. Manuel Quispe Vera, a más de otras profesoras de su 
Instituto y de los amigos de la agraciada

En 1994 el Pedagógico contaba con cuatro docentes de la planta jerár-
quica, incluyendo al director Manuel Quispe Vera, 22 profesores, un ad-
ministrador y cinco de servicio. Su alumnado ascendía a 652, de los que 
177 eran varones y 475 mujeres, que seguían las siguientes especialidades: 
Inicial 33, Primaria 254, Lengua y Literatura 46, Matemáticas 83, Biología 
y Química 34, Historia y Geografía 74, Educación Física 60, Agropecuaria 
35 y Educación Artística 33.

La Dirección de Educación de la Subregión de Moquegua que dirige el 
Prof. Luis Salas Adasme, mediante Resolución Directoral Nº 100-94 au-
torizó la extensión a Omate del Instituto Superior Pedagógico «Mercedes 
Cabello de Carbonera» a partir de 1994 con 80 vacantes: 40 para Educa-
ción Inicial y 40 para Primaria, comenzando sus clases en abril 1994.

En 1998 a las especialidades con que contaba el Instituto, se añadió el de 
Computación e Informática, y en 1999 asumió la Dirección de ese centro 

superior de estudios, por concurso realizado en Lima, la profesora Anabel 
Arias Talavera de Valdez quien siendo allí docente durante varios años, 
por su vocación, espíritu de superación, dedicación y reconocidas aptitudes 
profesionales, fue escalando en el ejercicio magisterial, importantes cargos 
de responsabilidad en la Dirección Departamental de  Educación.

De Yaravico, a tres km de Moquegua, el Pedagógico se trasladó a San An-
tonio en 1999, como ocupante del amplio local que en extensión apreciable 
le ha construido para el tercer milenio, a cinco o seis km de la ciudad, el 
Consejo Transitorio de Administración Regional-Moquegua.

BIOGRAFÍA DE MERCEDES CABELLO DE CARBONERA
Léase en CAP. VII. VIDA CULTURAL DE MOQUEGUA.-
Las Letras y las Artes.

Comunicación personal en la Dirección de Educación de Moquegua:
 — José Villanueva Martínez
 — Corina Vargas Palacios

Otros: 
 — Jesús Cuadros Weíss
 — Manuel Quispe Vera

4.2. EL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO  
«JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI»

Creada la Escuela Normal Mixta en 1965, siendo su primera directora la 
Sra. Manuela López de Galleani, se construyó para dicho plantel por el 
Ing. contratista Julio H. Iglesias, el local que ocupó hasta 1973, determi-
nando su cierre la nueva Ley de Educación de 1972. Con siete promocio-
nes de normalistas de primera categoría y alrededor de 220 egresados, el 
cierre del Primer Centro de Estudios del departamento, dio origen en los 
últimos días de abril y los dos primeros de mayo de 1973, a un paro general 
de protesta de la ciudad, con algunos signos de violencia, sumándose a la 
petición de funcionamiento de su Normal, la satisfacción de otras necesi-
dades insatisfechas del departamento.

Diferentes grupos de manifestantes recorrían la ciudad, invitando a la po-
blación a plegarse al paro, con el que todos estaban de acuerdo. Un grupo 
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atacó el local prefectural, ocasionando algunos destrozos, mientras la ma-
yoría, constituyéndose en Montalvo, bloqueó la Panamericana, impidien-
do el tránsito a Tacna y hacia el norte. Los policías locales, reforzados con 
efectivos de Tacna e Ilo, fueron insuficientes para restablecer el orden, por 
lo que el gobierno del general Juan Velasco Alvarado envió un destacamen-
to de la guardia de asalto en un avión Búfalo que, tras de aterrizar en La 
Villa, libró en puntos neurálgicos de la ciudad algunas escaramuzas en las 
que impuso su fuerza.

El ofrecimiento formal de funcionarios del Ministerio de Educación ante 
las autoridades de la localidad, de hacer de Moquegua una de las primeras 
ciudades que se beneficiarían con la creación de una Escuela Superior de 
Educación Profesional (ESEP), llevó quietud a los ánimos de los exaltados 
y principalmente de los padres de familia.

En efecto, simultáneamente con otras ocho ESEPS: Lima, Arequipa, Cus-
co, Huancayo, Iquitos, Piura, Puno y Juliaca, la de Moquegua se inaugura-
ba también públicamente en el cine Mariscal Nieto el 21 de abril de 1975, 
en presencia del Rvdo. padre Ricardo Morales, presidente del Consejo Su-
perior del Ministerio de Educación.

La ESEP Moquegua, que desde noviembre de 1976 por consenso de su 
cuerpo docente lleva el nombre de «JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI», 
en homenaje al ideólogo moqueguano, se inició en el local que fuera de la 
Escuela Normal en Samegua, formando bachilleres en siete especialidades: 
Salud Oral, Enfermería, Metalurgia Extractiva, Explotación de Minas, 
Contabilidad, Administración y Mecánica de Producción.

Con su primer director el Prof. Guillermo Gamero Nieto y desde 1979 la 
Prof. moqueguana Celia Badoino de Lira, la ESEP viene funcionando en 
1980 con 9 coordinaciones: 1) De Técnica Educativa: Prof. Alberto Zeba-
llos Rendón; 2) de Programación: Prof. Alfredo Enrique Amú Alzamora; 
3) de Logística: Econ. Luis Campos Loza; 4) de Evaluación: Prof. Amador 
Amado Rodríguez; 5) del Área Académica: Prof. José Palomino Uría; 6) de 
Prácticas Profesionales y Producción: Ing. Juan de Mata Ruelas Condori; 
7) de Orientación del Educando: Prof. Aníbal Zacarías Dávila Murriel; 8) 
de Actividades: Prof. Alfredo Ponce Medina; y 9) del Programa de Adul-
tos: Prof. Miguel Palao Castelles.

La formación académica general estaba a cargo de 22 docentes y la profe-
sional de 16 profesionales de las diversas ramas y como personal adminis-
trativo y de servicio 7 personas. En las diferentes especialidades estudiaban 
462 alumnos: 252 hombres y 210 mujeres en el turno diurno, incluidos 
178 de la filial de Ilo y en turno nocturno 121 estudiantes: 82 hombres 
y 39 mujeres. Del total de 583 aspirantes a bachiller: 334 eran hombres 
(57%) y 249 mujeres (43%).

La meta lograda en la vida práctica, que es la que permite evaluar los bene-
ficios o desventajas de algún propósito, se inclina más a las segundas que 
a los primeros. Tal vez los estrechos horizontes del medio, sin industrias 
establecidas, con un comercio restringido y con limitadísimas fuentes de 
trabajo establecidas, aparte de Cuajone e Ilo en donde se hace selección 
entre el personal capacitado con currículum de experiencia para ocupar las 
plazas vacantes, eran escasos los bachilleres como profesionales de mando 
medio los que alcanzan colocación, y de conseguirlo, era principalmente en 
el empleo público. Y es que el empresario o dueño de una empresa privada 
daba preferencia a personal profesional o con algunos años de práctica. 
Con tales restricciones el bachiller egresado de una ESEP, postulaba a una 
universidad con miras de superación, encontraba como primer obstáculo 
los exámenes de ingreso con cuestionarios que abarcaban cursos y materias 
no seguidos en sus estudios esepistas y que solo a fuerza de preparación y 
de constancia llegaba en algunos casos a superar.

Nebuloso se presentaba el panorama para el futuro del alumno esepista de 
Moquegua, en particular, que con seis semestres de estudios obtenía un 
título «A Nombre de la Nación». Empero, esta sombría y desalentadora 
perspectiva, desapareció ante otra de mayores alicientes, al convertirse la 
ESEP en el Instituto Superior Tecnológico «José Carlos Mariátegui» en 
abril de 1981, Instituto que inició sus labores con 105 alumnos concur-
sados, procedentes del primer ciclo seguido en la ESEP y del quinto año 
de secundaria. Se enseñaría cuatro especialidades: Modelería y Fundición, 
Mecánica de Producción, Administración de Negocios y Contabilidad 
Empresarial, con cinco años de estudios.

Igualmente, en abril de 1981, funcionaría en el mismo local, después de 
nueve años de interrupción, la Escuela Normal Mixta con 50 alumnos 
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seleccionados en el concurso de admisión, Escuela que correría a cargo 
también de la directora del Tecnológico Prof. Celia Badoino de Lira.

En 1993 y 1994 en el Instituto Tecnológico se registraba el siguien-
te alumnado:

Especialidad Diurna 1993 Total 
Mixto Diurna 1994 Total 

Mixto
Agropecuaria 85 87
Enferm. Técnica 138 141
Mecánica Autom. 118 126
Metalurgia 91 92
Prótesis Dental 97 529 89 535

Especialidad Nocturna
1993

Nocturna
1994

Macánica de 
Producción 185 94
Contabilidad 104 93
Administración 98 387 84        271
Totales 916 806

Han ocupado la Dirección, desde su creación en 1975, como primer 
director el Prof. Guillermo Gamero Nieto, le siguieron la Prof. Celia 
Badoino de Lira, Prof. Carlos Alberto Zeballos Rendón, Prof. Amador 
Amado Rodríguez, Prof. María García Chávez, contador público Aurelio 
Bueno Soto, Prof. Rosa Marcela Carcasi Flores y desde 1993 ocupa la 
Dirección el enfermero obstetra Mario Benetres Espinoza, la Subdirec-
ción el Ing. mecánico Óscar Paredes Vargas y la Jefatura de la Secretaría 
General el Ing. metalurgista Evaristo Linares Vilca. En 1993 contaba 
además el Instituto con 55 profesores, 9 administrativos y 7 de servicio, 
en total 74 personas.

Dispone el plantel de laboratorios y talleres con módulos para la práctica 
del alumnado en las diversas especialidades.

4.3. INSTITUTOS SUPERIORES 
TECNOLÓGICAS NO ESTATALES

a). «Benjamín Franklin»
Promotor y director de este instituto el Prof. Hugo Quispe Mamani, ex al-
calde durante cinco años del Consejo Provincial de Mariscal Nieto (1991-
1995), puso en marcha este Centro Superior de estudios en abril de 1991 
en mérito a la Resolución Ministerial Nº 401-91/ED.

En 1994 tenía las siguientes especialidades:
 — Computación e Informática con tres secciones.
 — Electricidad con dos secciones.

Un total de 76 alumnos y 16 profesores daban vida al Instituto en local 
alquilado, esquina Junín con Arequipa.

b). «Lord Byron»
Con Resolución Ministerial Nº 0394/94/ED, siendo promotores César Mal-
donado Zúñiga y Ramón Bazán Aguilar, comenzó a funcionar este instituto 
en 1994, teniendo como meta la enseñanza de las siguientes especialidades:

 — Computación e informática
 — Secretariado bilingüe computarizado
 — Inglés y
 — Traducción de inglés

En los altos del inmueble 340 del jirón Callao, propiedad del promotor 
César Maldonado, el Instituto en 1994 contaba con una plana docente 
de 16 profesores y 57 alumnos, con la Dirección de la Prof. Yahamblim 
Maldonado Chávez.

c). EXE - TEC
Sigla de Excelencia Tecnológica, es un Centro de Educación Ocupacional 
de Gestión no Estatal (CEOGNE) dedicado a la formación de técnicos en 
cuatro disciplinas educativas: Secretariado, Contabilidad, Inglés y princi-
palmente Computación.

Desde 1993 funciona en la ciudad de Moquegua, autorizado por RDS 
-  0043-93/ED por gestiones del Ing. industrial Edwin Tobala Zabalaga, 
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siendo promotores del mismo los profesores Miguel Tobala Ramos y su 
esposa Luz Zabalaga de Tobala, propietarios del local Nº 397 del jirón 
Junín, en donde se imparte la enseñanza, con la coordinación de la hija 
Srta. Lily Tobala Zabalaga, Ing. en Estadística e Informática y profesora de 
Computación, contando además con otros profesionales, para la enseñanza 
de las materias de los cuatro programas, otorgando al término del aprendi-
zaje un certificado oficial.

Con horarios diferentes en el día, por la noche y también en el verano, 
para personas de toda edad, niños de primaria, estudiantes de secundaria, 
empleados y adultos de uno y otro sexo, cuenta el centro con un promedio 
de 80 a 100 alumnos en total.

Y con una duración de nueve meses, de abril a diciembre, el Técnico de 
Computación se capacita en:

1. Entorno: Windows 2000
2. Procesador de texto: Word 2000
3. Hoja de Cálculo: Excel 2000
4. Graficadores: Power Point 2000 

 Corel Draw
5. Base de datos: Acces 2000
6. Diseño de Sistemas I: Visual Basic
7. Diseño de Sistemas II: Visual Fox Pro
8. Redes Novell – Herramientas de Internet.- Print Artist.- Correo 

Electrónico
9. Ensamblaje de Microcomputadoras
10. Prácticas previas en instituciones seminarios

Con una computadora Pentium por alumno en amplias salas, el Centro 
realiza también seminarios, actividades deportivas y culturales, contando 
además con talleres de música, danzas, dibujo, y pintura, CD teca, video-
teca, biblioteca computarizada y cafetería.

4.4. LAS UNIVERSIDADES
a). La Universidad Particular «MOQUEGUA»
El 1º de enero de 1987, el alcalde de Moquegua, Ingº Antonio Cabello Ovie-
do y el cuerpo de regidores de dicha comuna, fundaron la Universidad Parti-

cular «Moquegua», contando para su funcionamiento inicial con locales gra-
tuitos y profesores ad-honorem. Tenían así cumplimiento las aspiraciones de 
la población y de los padres de familia al contar con un Centro de Estudios 
Superiores, que permitiera a la modesta economía de la mayoría, brindar a 
sus hijos una profesión culminada la secundaria y ahorrarse los mayores gas-
tos que demandarían los estudios en otros lugares. Las continuas gestiones 
ante las esferas gubernativas para darle carácter legal a la Universidad, dieron 
origen a la Ley Nº 25153 aprobada por el Congreso y promulgada el 21 de 
diciembre de 1989 por el presidente Alan García Pérez, por la que la Univer-
sidad «Moquegua» contaría con las siguientes carreras:

- Ingeniería de Minas - Ingeniería Mecánica
- Ingeniería Civil - Ingeniería Ambiental
- Ingeniería Pesquera - Ingeniería Agroindustrial

Y por acuerdo de la Junta Nacional de Rectores, a través del Colegio Re-
gional Universitario en Tacna, se regularizarían los cursos de Obstetricia y 
Contabilidad el 21 de diciembre de 1993.

Con el carácter oficial que se dio a la Universidad «Moquegua» se alquiló, 
para las oficinas administrativas, la primera de las dos plantas del inmueble 
C-16 de la Av. Bolívar y para las diferentes facultades un inmueble de dos 
pisos en el distrito de Samegua, el mismo que se dejara al brindárseles tem-
poralmente algunas aulas en el Instituto Superior Pedagógico «Mercedes 
Cabello de Carbonera» en Yaravico, a tres km de la ciudad.

Fue primer rector el Ingº. Máximo Urbina, a quien sucedió en 1993 el Ingº 
Orestes Villafuerte Romero; en 1994 Federico Flores Ascencio y en 1995 
reorganizaba la Universidad una Comisión presidida por el Ingº Ángel 
Calvo Herrera e integrada por el Ingº Armando Miranda Huanca como 
vicepresidente administrativo y el abogado Ayar Chaparro Guerra como 
vicepresidente académico.

El 18 de julio de 1995 el párroco, padre Francisco Fahlman, bendijo la pri-
mera piedra de la Universidad «Moquegua», colocada por el Subprefecto 
de la Subregión Fernando Gambetta Dávila en presencia de las principales 
autoridades, en el terreno de 12 hectáreas y 26 áreas que el Concejo Pro-
vincial de Moquegua, con su alcalde Prof. Hugo Quispe Mamani, ha-
bía donado para la construcción de dicho centro de estudios, mediante 
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Resolución Nº 889/91-MPMN contiguo al Complejo Educativo Santa 
Fortunata, siguiendo por la pista pavimentada al costado norte del cemen-
terio nuevo.

La estructura educativa y docente de la universidad «Moquegua», en los 
años 1992, 1993 y 1994, sostenida únicamente con las pensiones de ense-
ñanza de los alumnos, sin contar con ningún subsidio estatal ni particular, 
era la siguiente:

FACULTAD
ALUMNADO

1992 1993 1994

Ingeniería Civil ……………… 67 72 75
Ingeniería Mecánica ………… 91 93 85
Ingeniería Agroindustrial …… 44 29 37
Ingeniería Ambiental ……….. 12 -- --
Obstetricia …………………. 107 150 162

Contabilidad ……………….. 62 38 36

Totales 383 382          395

Prof. contratados para las Facultades 42 62 70
Para los dos años de estuds. grales. 12 11 12

Totales 54 73            82

En setiembre de 1995 la Universidad aperturaba la matrícula para las fa-
cultades de Derecho y Educación.

Comunicación personal en la Universidad Moquegua de:
 — Fany Chocano Carrera
 — Borges Mendoza Alvarado
 — Julio Romero Salas
 — Simón Fernando Melgar Maquera

Universidad “Moquegua”. Prospecto de admisión 1993-1994.

b). La Universidad Particular «TACNA»
 (Extensión a Moquegua)
En 1989, con un grupo de profesionales se formó un Comité Pro-Univer-
sidad, presidido por el magíster moqueguano Nazario Revilla Flores, pro-
cedente de la Universidad Lima de la Capital. Dicho Comité en enero de 
1990, constituido en Tacna, se interesó ante el Ingº Arnold Berríos Chal-
co, presidente de la Comisión Reorganizadora de la Universidad Privada 
«Tacna», para que, en atención a algunos documentos y memoriales de las 
autoridades de Moquegua y datos estadísticos sobre egresados de Educa-
ción Secundaria, se hicieran extensiva algunas facultades a Moquegua.

El rector Ingº Arnold Berríos Chalco, después de varias visitas a Moque-
gua y en reuniones habidas en la «Casa del Maestro» con autoridades y 
buen número de padres de familia, consiguió de la Comisión Reorgani-
zadora la Resolución Nº 093-90/CO-UT/P, extendiendo a Moquegua las 
siguientes facultades:

 — Ingeniería Civil
 — Ingeniería Electrónica y de Sistemas
 — Facultad de Derecho
 — Turismo
 — Facultad de Educación, para Educación Inicial, Primaria y Secundaria.

El 10 de octubre de 1990 el magister Nazario Revilla Flores, como Coor-
dinador, aperturaba la Oficina Administrativa en su propia vivienda, jirón 
Ayacucho Nº 383, con el escaso mobiliario de su propiedad.

En febrero de 1991 inició sus labores la Universidad con un ciclo de pro-
fesionalización docente para 280 maestros intitulados, celebrando un con-
venio con el Colegio Simón Bolívar para las actividades académicas de la 
Universidad.

Efectuado el examen de admisión en abril de 1991, se presentaron 200 
alumnos para el ciclo preuniversitario y 480 postulantes a las diferentes 
facultades. Y ya, con recursos por las cuotas del alumnado, una comisión 
de compra a cargo del Prof. Cipriano Zambrano Cama, adquirió el terreno 
rústico «Huerta del Río», de 3,800 m2 de Jaime Alcázar Juárez por veinti-
nueve mil dólares (29,000.00) en el recodo de la carretera a La Villa.
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La construcción del local se inició en octubre de 1991 y en agosto de 1992 
ya contaba la Universidad con un edificio de cuatro pisos, con doce aulas 
y servicios higiénicos, que fueron inaugurados el 10 de octubre al cumplir 
su segundo aniversario, con un costo de 138 mil nuevos soles. En ejecución 
inmediata el segundo pabellón para oficinas, laboratorio y biblioteca, con-
taba con un presupuesto de 40 mil nuevos soles.

La Extensión de Moquegua suscribió convenios para la enseñanza de com-
putación a trabajadores de Electrosur Moquegua, de actualización para 
docentes de la Subregión de Educación de la ciudad y de administración 
con la Subregión de Desarrollo.

En 1993 la Extensión contaba con 300 estudiantes de Profesionalización 
Docente y 874 alumnos procedentes de Arequipa, Tacna, Puno y princi-
palmente Moquegua. La enseñanza la impartían 35 catedráticos, muchos 
de ellos de la Universidad San Agustín de Arequipa y la plana administra-
tiva disponía de 10 personas.

El alejamiento del coordinador, magister Nazario Revilla Flores, nervio y 
motor de la Extensión de Moquegua, principal gestor de la infraestructura 
de la Universidad, trajo problemas a este Centro Superior de estudios, reali-
zándose algunas marchas de protesta del alumnado por su separación, hubo 
un compás de espera durante buen tiempo en la regularización administra-
tiva y de los ciclos académicos. En descargo de dicha separación la Central 
de Tacna argüía razones que, en consulta con un buen número de alumnos, 
ellos las consideraban injustas e inconsistentes. En 1994, con un alumnado 
bastante mermado y con el Dr. Guillermo Kuong Cornejo como coordina-
dor, volvió la normalidad al campus universitario de la Extensión de Tacna.

Universidad de Tacna. Presencia universitaria, informativo de la Universi-
dad de Tacna extensión Moquegua, 1994.

c) La Universidad Estatal  
«Jorge Basadre Grohmann» (Extensión de Tacna)

Por Resolución Rectoral de Tacna Nº 2436-90/UNJBG de 19 de diciembre 
de 1990, se autorizó el funcionamiento en Moquegua de una Extensión de 
la Universidad Jorge Basadre Grohmann de Tacna, a partir de 1991 con las 

Facultades de Ciencias Agrícolas y Enfermería, de cinco años académicos 
cada una, encargando la Coordinación al Ingº Fernando Cáceres Yáñez.

En local de dos plantas, construido en 1993 por la Subregión de Desarrollo 
de Moquegua en el Complejo Educativo Santa Fortunata, con pista, en un 
desvío del cementerio nuevo, a dos km de la ciudad, la estructura educativa 
de la Universidad era la siguiente:

Universidad era la siguiente:

1993 Alumnado
Varones Mujeres Total

Facultad de Agronomía 28 19 47
Facultad de Enfermería  4 26 30

32 45 77
Coordinador en 1993
Magister: Alberto Coayla Vilca  1

Docentes 10
Administrativos  2

De servicio  1
14

Comunicación personal de:
 — Jorge Gutiérrez Valdivia

5. LAS ESCUELAS DE MOQUEGUA

Según Montenegro y Ubaldi, el ermitaño sin votos Gaspar Fernández de 
Lugo Cabeza de Vaca, que mandó construir en 1596 la ermita de «San 
Bernabé» en la cumbre del cerro que lleva el nombre de este santo, fue «el 
primer maestro de primeras letras que enseñó a la juventud moqueguana». 
Cuando los dominicos establecieron en Moquegua la Hospedería de la 
Orden de los Predicadores con el título de Nuestra Señora del Rosario el 
6 de diciembre de 1652, por autorización del virrey García Sarmiento de 
26 de febrero de 1663, se confirmó el funcionamiento del Convento Hos-
pedería de Santo Domingo, se contrajo por dichos religiosos la obligación 
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de establecer en el convento a su cargo una escuela de primeras letras, que 
comprendería la enseñanza de lectura, escritura y latín, además una aula 
de Gramática (equivalente al ciclo secundario) actuando como preceptor el 
primer prior del convento Fr. Antonio Morales.

El beneficio de la escuela solo se mantuvo hasta el año 1684, pues el co-
rregidor don José de Roa certificaba ese año que la iglesia de caña y barro 
estaba inconclusa y que se había suspendido sin causa la obligación que 
tenían los dominicos de enseñar a leer y escribir y mantener abierta el aula 
de Gramática. Mendiburu (tomo VI, p. 149) dice que el licenciado Gueva-
ra y Quintanilla, natural de Moquegua, fue en 1649 el primer maestro de 
Gramática que hubo en esa Villa.

En setiembre de 1791, al visitar el partido de Moquegua Antonio Álvarez 
y Jiménez, gobernador intendente de Arequipa, a poco de establecerse el 
Colegio de Propaganda Fide, se le informó que existían dotaciones de an-
tiguos vecinos de la Villa, para sostener escuelas de primeras letras en los 
conventos de Santo Domingo, San Francisco y Betlemitas y que, en la ha-
cienda de doña Juana Velásquez habían fincados 500 pesos, cuyos réditos 
permitirían costear papel, cartillas y el catecismo del jesuita Jerónimo Ri-
palda en la escuela que era de los jesuitas y que había pasado a los misione-
ros de Propaganda Fide, los que manifestaron estar próximos a formalizar 
la escuela; además, instalar un estudio de latinidad, si se les adjudicaba el 
sitio contiguo a la iglesia que habían solicitado.

El 23 de julio de 1832 la Junta Departamental de Arequipa, destinó del 
Tesoro Público 400 pesos para el fomento de una escuela de primeras letras 
«de que desgraciadamente Moquegua carece». Algo más de tres lustros trans-
curridos, en la sesión de 13 de febrero de 1849, el inspector de Instrucción, 
miembro de la Beneficencia Pública de Moquegua que presidía don José San-
tos Chocano, abuelo del célebre poeta, informaba que en la ciudad existían 
tres escuelas públicas y dos particulares. Las escuelas públicas de enseñanza 
gratuita eran: la conocida con el nombre de San Francisco, la del Convento 
Santo Domingo y la de Educandas. En la escuela de San Francisco, de local 
estrecho, pestilente y malsano se enseñaba a 80 niños con una dotación de 
25 pesos mensuales, pagados de los fondos de policía. La escuela de Santo 
Domingo, creada por María Martina Fernández Cornejo, educaba por dis-
posición suya a 25 niños, siendo el maestro Fr. Antonio Zaval conventual 

de Santo Domingo, con un salario de 300 pesos anuales impuestos por la 
citada benefactora en la hacienda «Omo». La otra escuela gratuita para niñas 
impartía enseñanza a 50 en la Casa de Educandas, a cargo de la preceptora 
Ángela Pérez que percibía 300 pesos anuales, pagados por el Convento de 
Santo Domingo por la obligación que tenía de enseñar a la juventud, im-
puesta desde el establecimiento de la Orden en Moquegua.

De las dos escuelas particulares, una para 40 jóvenes mediante el pago 
de una pensión por los padres de los educandos, la dirigía don Manuel 
Sotomayor y era la mejor atendida. La otra, a cargo de doña Isidora Soto-
mayor, madre de aquél, tenía por discípulas 28 niñas tiernas de edad. En 
su informe, el inspector de Instrucción añadía que en las escuelas no había 
una asistencia continua, porque algunos padres poco interesados en la ins-
trucción de sus hijos, o no cuidaban de que concurrieran diariamente, o los 
destinaban a su servicio muchos días, o los sacaban de la escuela luego que 
leían y escribían medianamente, lo que contribuía a retardar el aprendizaje 
y desacreditar las escuelas y desconceptuar a los maestros.

En cuanto a la docencia particular, el 19 de julio de 1894 la Beneficencia 
Pública de Moquegua creó un establecimiento de instrucción primaria con 
la respectiva licencia de la Municipalidad. Este establecimiento corrió a 
cargo de las Hermanas de Caridad de la Congregación de San Vicente 
Paúl, que habían llegado a Moquegua el 1° de diciembre de 1893, traí-
das por la Beneficencia para la atención del Hospital «San Juan de Dios». 
Algunos años más tarde, a pedido de la diócesis de Arequipa para que la 
Beneficencia estableciera un orfanato o un asilo, se acordó establecer un 
asilo para niños, en un predio contiguo al Hospital, el mismo que desde 
1906 tomara el nombre de «Asilo de la Infancia», a cargo de una auxiliar 
que percibía el haber de diez soles mensuales.

En el testamento cerrado otorgado por la señora Águeda Vizcarra viuda de 
Angulo el 2 de febrero de 1908, dejó como legado 

exclusivamente para el «Asilo de la Infancia, la finca Yaracachi, para que 
su renta sirva para el pago de los gastos de tres preceptoras que serían la 
principal o directora del establecimiento, una Hermana de Caridad, con 
el sueldo mensual de dieciséis soles moneda nacional y dos auxiliares con 
el sueldo de diez soles cada una, mobiliario y refacción del edificio y del 
establecimiento.
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Este Asilo continuó a cargo de las religiosas hasta su retiro de Moquegua el 
7 de enero de 1924, dejando muy gratos recuerdos en quienes en sus aulas 
se educaron, por las enseñanzas recibidas durante cerca de 20 años, de la 
superiora de la Congregación,  la francesa sor Cecilia (Victoria Rabut), 
fallecida el 28 de octubre de 1922.

A su retiro de Moquegua el 7 de enero de 1924, las Hermanas de Caridad 
habían cumplido 29 años y un mes de servicios, obedeciendo tal retiro a 
discrepancias de la Congregación con los directivos de la Beneficencia.

Contiguo al «Asilo de la Infancia», también en local de la Beneficencia, 
durante la permanencia hasta su retiro de Moquegua, las hijas de San Vi-
cente de Paul, asimismo con la Dirección de sor Cecilia, sostenían «La 
Purísima», escuela exclusiva para señoritas, en donde las familias de algún 
acomodo colocaban a sus hijas para recibir una enseñanza complementaria 
a la impartida por los centros estatales, enseñanza que comprendía labores 
propias del hogar como bordados, tejidos, a más de las normas de conducta 
y sociales del Manual de Urbanidad de Alcides Carreño, tan en boga en 
aquellos lejanos años y cuya aplicación en los tiempos actuales sería de mu-
chísima utilidad para las generaciones presentes y futuras.

Otra escuela particular que funcionó con resultados bastantes positivos, 
constituyendo un verdadero alivio para muchos hogares durante más de 
treinta años, en las décadas del treinta al cincuenta, fue el jardín para pár-
vulos de la señora Rosa Vera Tudela de Bayarri.

Por las décadas del treinta y cuarenta tuvo también su escuelita particular 
la preceptora Matilde Romero, que trabajara muchos años en el Asilo de la 
Infancia como auxiliar de sor Cecilia.

De las escuelas primarias de Moquegua destacan: «Adelaida Mendoza de 
Barrios», «Ángela Barrios de Espinoza» y «Corazón de María».

5.1 LA ESCUELA ADELAIDA MENDOZA DE BARRIOS
Cuando Antonio Álvarez y Jiménez, gobernador intendente de la inten-
dencia de Arequipa, visitó el partido de Moquegua de setiembre a octubre 
de 1791, se le informó que había dotaciones de antiguos vecinos de la Villa 
para sostener escuelas de primeras letras en los conventos de Santo Domin-
go, San Francisco y de los Betlemitas «en los que se había acostumbrado a 

tener dichas escuelas». Sin embargo, dicho funcionario no pudo encontrar 
documentación de dichas fundaciones.

Ya en la república, por Ley de 6 de junio de 1828, el gobierno de José de La 
Mar dio a Moquegua el título de «Benemérita a la Patria» y al pueblo de 
Torata le concedió la categoría de «Villa». Y por la misma ley, se asignaba 
diez mil pesos por el término de diez años a partir de 1830 para dar a la que-
brada de Guaneros agua, y aumentar la del río de Moquegua, disponiéndose 
que «los terrenos que se cultiven con esta aguas se venderán o arrendarán en 
beneficio del Colegio de Ciencias y Artes que se denominará “La Libertad” 
y con el sobrante se fundará el de “Niñas Educandas”, en la casa principiada 
en aquella ciudad con las demás rentas que tiene asignadas».

Terreno árido el de la quebrada de Guaneros, nunca llegó a tener provisión 
de agua sino en la proximidad del río, y es por ello que no llegó a funcionar 
el Colegio de Niñas Educandas o si se hizo sería por muy poco tiempo.

Antes de promulgarse la Ley de 6 de junio de 1828, el sacerdote y filántro-
po moqueguano Lorenzo Barrios Hurtado de Mendoza, que falleciera el 4 
de octubre de 1822, siendo párroco de la todavía «Villa Santa Catalina de 
Guadalcázar del Valle de Moquegua», había construido en vida una casa 
para «recogidas» o hijas de madres solteras y en su testamento disponía que 
su sostenimiento se haría con la renta de los bienes que dejaba y que ascen-
día a 430 pesos anuales, para el pago de una preceptora.

Sin funcionar esta casa para «Recogidas», Ramón Castilla promulgó el De-
creto Supremo de 17 de abril de 1847 («El Peruano», 21 de abril de 1847), 
disponiendo que en el local que dejara el sacerdote Lorenzo Barrios Hurtado 
de Mendoza, funcionara una «escuela de Instrucción Primaria para niñas», 
en la que se enseñaría gratuitamente a todas las niñas que concurran a ella, 
religión, lectura, escritura, Gramática castellana y Aritmética, por una pre-
ceptora nombrada por el prefecto a propuesta del subprefecto, con un sueldo 
de 430 pesos anuales, que era la renta de los bienes dejados por el sacerdote.

Tal vez, la poca renta para el sostenimiento de la Escuela y el aumento 
del alumnado en la misma, llevara a las autoridades gestionar la Ley que 
promulgara Ramón Castilla el 15 de mayo de 1861, creando «El Colegio 
de Niñas para Moquegua» en la casa que para «recogidas» había dejado el 
filántropo religioso Lorenzo Barrios Hurtado de Mendoza cuyo legado, así 
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como los fondos del supreso convento de Santo Domingo y dos mil pesos 
anuales del Tesoro Público, servirían para el pago de la directora y precep-
toras del citado plantel (El Peruano, 18 de mayo de 1861).

Al parecer «El Colegio de Niñas para Moquegua» no funcionaría, pues 
por Resolución Suprema de 2 de noviembre de 1864 («El Peruano», 5 de 
noviembre de 1864), se disponía la apertura del Colegio de Educandas 
Moquegua, creado por Ley de 15 de mayo de 1861 (por Ramón Castilla), 
nombrándose como directora a doña Manuela de los Santos Mayurí, con el 
sueldo de mil pesos anuales, pudiendo encargarse de algunas clases el espo-
so don José Mayurí con 500 pesos. Las materias que deberán enseñarse son 
Lectura, Escritura, Gramática Castellana, Aritmética, Geografía, Dibujo, 
Costura y Bordado. Se dispone también que dé cuenta del estado en que 
se halla la refacción del convento supreso de Santo Domingo, designado 
para dicho Colegio por decreto del 9 del mismo (Decreto del 2 de julio 
de 1862), señalándose mientras termina la obra la suma de 30 pesos por el 
alquiler de la casa que ocupa dicho establecimiento. 

Este Colegio de Niñas, desde 1908 llevó el nombre de Centro Escolar 
de Mujeres Nº 978 y en un tiempo «Instituto Industrial Nº 15», y de su 
anterior local, ocupado actualmente por el Municipio, pasó a ocupar el 
inmueble de la calle Tacna, frente a las oficinas de la iglesia de Santo Do-
mingo, a partir de 1942, llevando el nombre de «Adelaida Mendoza de 
Barrios», benefactora moqueguana, esposa de don Domingo Barrios, cu-
yos hijos J. Augusto, Enrique Domingo y María Barrios Mendoza, rendían 
homenaje a su madre donando al Estado el local para establecer en él un 
Centro Escolar de mujeres en Moquegua. En la misma fecha, los mismos 
hijos, honrando la memoria de su padre don Domingo Barrios, donaron 
al Municipio de Moquegua el local que viene ocupando desde entonces.

Este Centro escolar Nº 978 con su quinto año de primaria, fue el primer 
plantel para la formación educativa de las mujeres hasta el año 1926, en que 
algunas exalumnas de primaria trataran de seguir estudios secundarios en 
el bastante acreditado Colegio Nacional «La Libertad» que, anteriormente, 
había cobijado también en sus aulas a una que otra señorita, aspirantes a 
la instrucción media. Empero, solo a partir de 1938, se reinició en forma 
regular y sucesiva el ciclo secundario por parte de las mujeres.

Hasta parte de la década del sesenta, dieron prestigio al antiguo Centro 
Escolar de Mujeres Nº 978 las directoras: Elena Hurtado de Solari, Sara 
Solari Hurtado, Raquel Portocarrero, Mercedes Vargas Maldonado, An-
drea La Madrid, Ángela Barios de Espinoza, María Isabel Kuon Cabello 
a quien sucedió Aída Zeballos Vélez y desde la misma década del sesenta 
a los tiempos actuales, unas docentes más que otras, han tratado de seguir 
en plausible propósito, las huellas que dejaron sus predecesoras en el cente-
nario plantel, el más antiguo en la educación primaria del departamento, 
que lleva el Nº 43025 desde enero de 1978.

En el año 1993 con el encargo de la dirección desde el año anterior a la 
Prof. Celia Rodríguez de Zeballos, contó la escuela con tres turnos, ma-
ñana y tarde, con 508 alumnos entre hombres y mujeres, 18 profesores de 
aula y 2 profesores de Educación Física, y el turno nocturno con 92 alum-
nos mayores de 16 años y 5 profesores de aula. En total contaba la Escuela 
con 600 alumnos y 25 profesores.

Al iniciarse el año lectivo de 1994, ocupó la dirección del plantel, por con-
curso, el Prof. primario don Félix Manchego Maita, que había sido docen-
te del mismo plantel los cuatro años anteriores. La subdirección quedaba a 
cargo de la Prof. Celia Rodríguez de Zeballos.

HIMNO A LA ESCUELA ADELAIDA MENDOZA DE BARRIOS
Letra y música: Prof. M. Isabel Kuon Cabello

Himno marcial lleno de amor
de gratitud grande y sin par,
entona la niñez de hoy
a  ti mi escuela singular.

Por ti Adelaida Mendoza de Barrios
lucharemos con nobleza,
en la lid de la ignorancia
la pereza y el mal.

De esta tierra moqueguana,
forjaremos la grandeza,
trabajando cada día
en los campos del saber.
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Por nuestra Escuela 43025,
trabajaremos sin desmayo
cantando siempre ¡Adelante!
por mi Dios, por mi Patria y mi Deber.

¡Un ra vibrante! ¡Ra, ra, ra
¡Muchos aplausos! ¡Tra la la!
¡Viva por siempre mi Plantel! ¡Viva!
¡Viva por siempre su niñez!

5.2 LA ESCUELA «ÁNGELA BARRIOS DE ESPINOZA»
A raíz del sismo del 11 de mayo de 1948, la vieja casona colonial que sirvió 
por más de medio siglo como local del antiguo Centro Escolar de Varones 
Nº 971, hoy Colegio Nacional «Rafael Díaz», en la esquina Lima-Ancash, 
y desocupado por las serias averías sufridas, pasó dicha escuela a ocupar el 
local construido por el Estado, con frente a la entonces plaza Bolognesi, en 
la actualidad plaza Mariscal Cáceres.

Algún tiempo después, demolida la añeja casona, dio lugar al edificio de 
dos plantas que alberga el Centro Educativo Nº 43014 «Ángela Barrios de 
Espinoza».

La Escuela Elemental que se creara en 1929, enseñó hasta el 3er año de 
Primaria hasta 1949 durante 20 años y el 12 de abril de 1950, mediante 
Resolución Ministerial Nº 2330 se elevaba el plantel a Escuela de Segundo 
Grado, para enseñar la primaria completa, tomando el Nº 43014, asignado 
por la Zona de Educación Nº 43 de Moquegua, creada en enero de 1978, 
independizándola de la Zona Nº 42 de Tacna.

Mientras fue Escuela Elemental o de Primer Grado, tuvo como local el 
inmueble de la esquina Ancash-Lima, en diagonal al actual plantel; luego 
una vieja casona de la tercera cuadra del jirón Lima, para ocupar por últi-
mo su propia construcción, como Escuela de Segundo Grado Nº 979.

A pedido de la Asociación Provincial de Maestros Primarios de Mariscal 
Nieto, por Resolución Ministerial Nº 26247 de 20 de diciembre de 1961, 
lleva el nombre de «Ángela Barrios de Espinoza» en recuerdo y homenaje 
a dicha docente, que sirvió en el magisterio más de 30 años, dirigiendo 
largo tiempo la «Acción Católica de  Señoras», y asimismo, un sinnúmero 

de años fue miembro de la Municipalidad y de la Beneficencia, en donde 
presidiendo la Comisión Hospitalaria hizo labor efectiva en favor de los en-
fermos y del Hospital San Juan de Dios, que cerró sus puertas en setiembre 
de 1967, al entrar en funcionamiento el Hospital General de Moquegua, 
del Ministerio de Salud, en la Av. Bolívar.

Han desfilado por el plantel como primera directora la Prof. Elvira Muñoz, 
sucediéndole sucesivamente las Prof. Mercedes Vargas Maldonado, Bertha 
Gómez de Kuong, Nilda Cortez de Valdivia, Dora Palacios de Vargas, y 
la última con más de diez años de servicios, jubilada en 1995, la Prof. Iris 
Tabor Dávila de Paz.

En 1993 contaba el plantel con 24 profesoras y 697 alumnos de primaria 
de ambos sexos.

Desde 1997 es director del plantel el Prof. Jesús Valdez Ego Aguirre y años 
antes el Prof. Jorge López Rodas que fuera promovido a la Dirección Re-
gional de Moquegua.

Comunicación personal en la Dirección de Educación de Moquegua:
 — José Villanueva Martínez
 — Corina Vargas Palacios

Otra:
 — Iris Tabor Dávila de Paz

5.3 LA ESCUELA PRIMARIA «CORAZÓN DE MARÍA» 
Y EL COLEGIO MODELO «SAN ANTONIO»

Creada la Escuela el 22 de agosto de 1944 como Escuela Elemental, des-
pués convertida en Escuela de Segundo Grado para la instrucción prima-
ria completa, tenía el N° 43015. Fundadora directora fue la Prof. Mencía 
Barrios Espinoza, sucediéndole Ada Maldonado de Zapata, Ariela de Ey-
zaguirre, Thesalia Chávez, Juana Valdivia Meléndez y Javier Vargas Quin-
tanilla a quien le tocó en 1994, junto con los profesores, padres de familia 
y alumnado, celebrar las «Bodas de Oro» del Plantel, con un variado pro-
grama cultural, deportivo, paseo de antorchas, un corso con reina, culmi-
nando con un desfile escolar, precedido por la planta docente.
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En 1993 contaba la escuela, ahora llamada «Corazón de María», con 15 
profesores y 378 alumnos de primaria, de ambos sexos, ocupando como 
local alquilado el inmueble N° 323 del jirón Moquegua.

Este Centro Educativo inició sus labores en abril de 1995 en el local del 
Colegio Modelo —que recién se había construido en La Pampa de San An-
tonio—, bajo la dirección concursada del Prof. Alberto Chávez Alcázar. Em-
pero, con alumnado matriculado para el nivel inicial y el 1° de secundaria, 
con dirección también concursada por la Prof. Tomasa Díaz González en 
1995, el plantel contaba con la dirección de los dos profesores mencionados.

En esta Pampa el 20 de mayo de 1994 el presidente del Perú Ing. Alberto 
Fujimori inauguró personalmente el «Colegio Modelo San Antonio», el 
cual cuenta, dentro de su cerco perimétrico, con 21 aulas de ladrillo cara 
vista, al igual que el cerco, servicios higiénicos, patio, otros ambientes y 
aceras. A un costo de 646,610.00 nuevos soles, fue construido por OCISA 
Contratistas Generales, cuyo director-gerente en la etapa de construcción 
fue el Ing° moqueguano Fernando Cornejo Herrera. Sin uso y sin mobi-
liario hasta fines de 1994, solo entró en funcionamiento en abril de 1995.

Comunicación personal en la Dirección de Educación de Moquegua:
 — José Villanueva Martínez
 — Corina Vargas Palacios

6. LA POBLACIÓN ESCOLAR Y DOCENTE DE 
MOQUEGUA, EN LOS AÑOS 1950-1980 Y 1983

El notable incremento de la población estudiantil de Moquegua se estable-
ce en las siguientes referencias:

Provincia Mariscal Nieto: Moquegua, Ilo, Torata, Carumas, San Cristóbal 
y Cuchumbaya.

Año 1950 Nº de 
planteles

Total 
alumnos Hombres Mujeres Nº de 

prof.

Primaria 82 3,123 1,842 1,281 184
Secundaria 1 209 137 72 13
Totales 83 3,332 1,979 1,353 197

Año 1950 Nº de 
planteles

Total 
alumnos Hombres Mujeres Nº de 

prof.
Diurnos
Jardines Infanc. 8 632 313 319 18
Jardines Samegua 1 88 39 49 2
Jardines Juan XXIII 1 41 23 18 1
Primaria completa 13 3,529 1,786 1,743 116
Part. Juan XXIII 1 186 84 102 9
Prim. y Secun. 3 3,477 1,840 1,637 137
Samegua: Prim. y 
1er año secund. 1 394 202 192 12

Vespertinos 
Primaria 2 290 100 190 12
Secundaria 1 441 324 117 14
Calific. Profes.
Estatal
Santa Fortunata 1 477 83 394 8
Particular:
Manuel Ubalde 1 142 75 67 15

      Sub – totales 33 9,697 4,869 4,828 344

Educ. 
Profesional

ESEP: José 
Carlos 
Mariátegui

1 583 334 249 46

Totales 34 10,280 5,203 5,077 390
(100%) (51%) (49%)

En 1980 el distrito de Moquegua tenía 34 planteles, una población estu-
diantil de 10,280 alumnos y una plana de 390 profesores.
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6.1. POBLACIÓN ESCOLAR Y DOCENTE 
DE MOQUEGUA - 1993

En 1993 contaba Moquegua con 38 planteles de Educación Inicial, Prima-
ria y Secundaria con una población escolar de 9,558 alumnos, población 
escolar ocupacional de 1,274 alumnos (total 10,832) y 523 profesores ocu-
pacional 1274.

Planteles Alumnado Profesorado
Hasta 5 años 16 1,139   21
Primaria 11 2,354 110
Primaria y Secundaria 11 6,065 392
Totales 38 9,558 523

6.2. POBLACIÓN NO ESCOLARIZADA Y 
DOCENTE DE MOQUEGUA EN 1993 

Año 1993 Planteles Alum. Prof. Administ. Servicio
Alumnado de educación 
ocupacional, no 
escolarizada en algunos 
Colegios Nacionales, 15 1,274 5
-I.S.P. Mercedes Cabello 1 652 22 2 5
-I.S.T. J. C. Mariátegui 1 806 58 9 7
-I.S. B. Franklin (No Estatal) 1   76 16 2 1
-I.S.T. Lord Byron (No Estatal) 1  57 16 2 1
-Univ. Privada «MOQUEGUA» 1 382 73 6 2
-Univ. Privada «TACNA» 1 874 35 10 2
-Univ. Estatal Jorge Basadre G. 1  77 10 2 1

32 4,198 230 33 24

En 1993 a más de 1,274 alumnos en edad no escolarizada, que seguían 
Educación Ocupacional en algunos colegios nacionales, 2,924 estudiaban 
en los Institutos Superiores Pedagógico y Tecnológico, en la Universidad 
Privada «Moquegua», en las Extensiones de la Privada de Tacna y en la 
Estatal «Jorge Basadre», haciendo un total de 4,198 estudiantes con 230 
profesores. Gran parte del estudiantado del nivel superior, a más de varios 
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y zaguanes tallados, portones claveteados con medias lunas y aldabones de 
cabeza de león de bronce, como retadora invitación a descubrir los secretos 
de una ciudad adormecida en el tiempo y olvidada, aunque con esporádicas 
remembranzas de las gestas heroicas que en su suelo se libraron. En «Fuentes 
de información» con que se cierra cada capítulo de esta obrita, se da razón de 
los libros y autores consultados para realizarla, y en apartes, se hace mención 
asimismo de los historiadores moqueguanos que sobre su tierra se ocupan: 
Juan Antonio Montenegro y Ubaldi, Attilio R. Minuto, Froilán Miranda 
Nieto, Juan B. Scarsi Valdivia, Ismael Pinto Vargas y Hugo Díaz Vargas que 
merecen una semblanza que, sin pretenderlo, resultará pálida, incompleta e 
imperfecta, en cuanto a cada quien concierne.

De Julio Alberto Artieda «La enciclopedia viviente» como alguien lo lla-
mara y de Armando de la Flor, directores del semanario «La Reforma», 
lamentablemente nada habría qué decir, pues por despreocupación de quie-
nes adquirieron la imprenta con sus pertenencias, fueron desapareciendo 
los ejemplares impresos, amarillentas hojas de papel inservible para los 
más, que contenían entre otras notas importantes, las investigaciones o 
hechos que de Moquegua conocían.

JUAN ANTONIO MONTENEGRO Y UBALDI
Mellizo, aunque su hermano debió morir al nacer o a las pocas horas de 
venir al mundo, pues no figura su partida de bautismo, nació el 21 de junio 
de 1782, hijo de Manuel Montenegro y de Catalina Ubaldi. Su hermano 
mayor José Montenegro, nacido también en Moquegua en 1766, se educó 
en España y en las filas del Ejército español llegó al alto grado de brigadier, 
militando como realista en las luchas por la independencia del Perú. Des-
pués de la batalla de Ayacucho pasó a la Península, donde murió después 
de algunos años de haber recibido algunas condecoraciones.

Juan Antonio, el menor de 14 hermanos, después de varios años de ejer-
cicio sacerdotal, se hizo cargo de la vicaría de Moquegua y de la iglesia 
Matriz en 1826, año desde el cual y hasta su muerte se preocupó de escribir 
de puño y letra apuntes sobre Moquegua, dejando doce tomos, invalorable 
tesoro histórico cultural. 

distritos del departamento, procedía también de otros lugares, principal-
mente de Puno y Tacna.

Y en todos los niveles educativos, desde la Educación Inicial al Superior, en 
1993 globalizando, el alumnado llegaba a 13,751 estudiantes y una plana 
docente de 753 profesores.

Nota del autor.- La Historia, en esta tercera edición, se esboza desde la 
época preinca hasta el año 2001. Empero, en este mismo capítulo de Vida 
Cultural, el aspecto educativo del que se habla desde muchos folios atrás, 
solo comprende hasta el año 1993 y para cuya confección encontró la más 
amplia y solícita colaboración en las secciones en consulta de la entonces 
Subdirección Regional de Educación a cargo del profesor Luis Salas Adas-
me, cuando dependía de la región José Carlos Mariátegui conformada por 
Puno, Moquegua y Tacna.

Residente en Lima, desde la publicación de la primera edición de Retazos 
de la Historia de Moquegua en 1981, en las ocasionales visitas a la tierra, 
la estrechez del tiempo no permitió hacer un seguimiento estadístico del 
movimiento estudiantil en los diferentes niveles educativos desde 1994 
al año 2001.

7. LA HISTORIA DE MOQUEGUA

7.1 HISTORIADORES MOQUEGUANOS
Lucien Febvre decía: «La historia se hace con los documentos escritos, sin 
duda cuando ellos existen. Mas ella puede hacerse, debe hacerse con todo 
lo que el ingenio del historiador le puede permitir utilizar». Y la historia de 
Moquegua, como cualquiera otra, no es una excepción. Documentos escri-
tos, tradiciones, restos arqueológicos y de construcciones, cuando no ellas 
mismas, informaciones orales y otros elementos varios, han permitido a mu-
chos viajeros, historiadores, periodistas y también a aficionados a escribir 
sobre diferentes aspectos de la vida de Moquegua desde sus primeros tiem-
pos, atraídos tal vez, por la bondad de su clima, la belleza de su campiña, la 
hospitalidad de sus gentes, la riqueza de su suelo pródigo en frutos, la fama 
alcanzada por sus vinos y aguardientes, y en muchos, esa opulencia que se 
trasunta en sus templos, en las antiguas casonas con portadas labradas, al-
gunas luciendo escudos nobiliarios y artísticas rejas, cielos rasos de salones 
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En el tomo I de marzo de 1906, el Instituto Histórico del Perú publicó 
su obra Noticia de la Ciudad de Santa Catalina de Guadalcázar de 
Moquegua, que compendia los aspectos históricos más importantes de sus 
manuscritos hasta el 31 de julio de 1840, sobre «la erección y creación de 
este pueblo, Villa y Ciudad de Moquegua. He omitido otros sucesos por la 
brevedad del tiempo, por la salud que no tengo y que me falta leer mucho».

El primer historiador moqueguano, cuyos escritos se consideran como 
fuente de información imprescindible para toda investigación histórica so-
bre Moquegua, falleció el 11 de mayo de 1854, a los 72 años de edad. Su 
sepelio fue atendido por el cura rector José Vélez el 12 de mayo, quien en su 
partida de defunción anotó: «enterré de cruz alta con dos capas, seis pesos». 
Es probable que sus restos, en tumba hasta ahora ignorada, reposen en el 
Panteón Nuevo, como ocurrió con Nieto de quien Montenegro, siendo 21 
años mayor, fue su amigo y panegirista.

Montenegro y Ubaldi, nieto por la línea paterna del maestre de campo 
Bernardo Montenegro Gómez de Rivera y de doña Catalina Quesada Vé-
lez de Córdova, tuvo también como abuelos maternos a don Cayetano 
Ubaldi Hodescalqui Lamilla y Bracamonte y doña Bernarda Zeballos Roa.

Siendo hijo del teniente coronel de milicias don Manuel Montenegro y 
Quesada y de doña Catalina Ubaldi y Zevallos, Juan Antonio hizo uso 
en ocasiones de los apellidos de su madre Ubaldi y Zeballos. Y así, en su 
Margesí de Oficio Público y de Cabildo de la Ciudad de Santa Catalina de 
Guadalcázar, Benemérita a la Patria, uno de los tres tomos que leí de los 
doce que dejó, figura escrito de su puño y letra Juan Antonio Montene-
gro y Quesada, Ubaldi y Zeballos.

Según el padre Domínguez en su obra El Colegio de Propaganda Fide de 
Moquegua fueron 14 los Montenegro y Ubaldi, mencionando únicamente 
al mayor de ellos, Juan Manuel, nacido en 1766, que llegara a ser brigadier 
de los Ejércitos de Su Majestad. En el archivo parroquial de Moquegua ha-
llé las partidas de bautismo de siete hermanos: María Teresa: 1774; Agus-
tín: 1777; María Julia: 16 de enero de 1778; José Nicolás: 14 de diciembre 
de 1778; Úrsula: 1780; el menor Juan Antonio: 21 de junio de 1782 y el 
hermano mellizo de él, que debió morir a poco de nacer, y cuya anota-
ción de mellizo figura como nota marginal en su partida de bautismo. En 
su testamento Juan Antonio menciona a dos hermanas: María Fulgencia, 

ahogada en Ilo el 2 de noviembre de 1820 y María Eulalia, fallecida en 
Moquegua el 1° de enero de 1844. En total 10 hermanos. Los otros cuatro, 
cuyas partidas no se ubicaron, tal vez nacieron entre 1766 y 1774.

En el tomo de los años 1852-1854 del notario Francisco Borja Vizcarra, se 
halla escrito de su puño y letra el extenso testamento del primer historiador 
moqueguano, firmado el 28 de diciembre de 1853, cuando frisaba en los 
71 años y 6 meses de edad.

En 30 fojas escritas en ambas caras (del folio 904 al 934), dicho documento 
tiene 84 cláusulas de las que 28 de ellas (57 a la 84) enumera algunos inmue-
bles, muebles, utensilios sagrados y de hogar, ornamentos, marcos de plata, 
algunas alhajas y 1321 libros de su propiedad. Deja algo a su iglesia Matriz y 
menciona lo que dona a diferentes parientes, amigos e instituciones.

Confiesa que de mayo de 1798 al 18 de marzo de 1807, enviado por sus 
padres, estuvo en el Real Convictorio de San Juan Bautista Chuquisa-
ca, conocida también como La Plata, hoy Sucre, en donde terminó sus 
estudios de Filosofía, Teología y Derecho Canónigo, y que en los últimos 
meses de 1806 conoció a la señora Manuela Uriarte, la que transcurri-
dos 14 años de su retorno a Moquegua, le escribió haciéndole saber que 
el 4 de octubre de 1807, año de su regreso,  había dado a luz a una hija 
suya llamada María Francisca Uriarte. Aunque Montenegro considera 
que «guardando un misterioso silencio, en más de 14 años del suceso, fue 
muy extraña y ajena de toda legalidad, así su primera como su segunda 
reconvención» (refiriéndose a las dos misivas que recibió), sin embargo, 
«por el bien de la paz, seguridad de nuestra conciencia y pura caridad de 
Dios, es mi voluntad se le den a María Francisca Uriarte, hija de Manue-
la Uriarte, doscientos pesos en calidad de legado, donación o limosna» 
y si pasados 10 años no fuera retirado el legado, se distribuya en tres 
partes: una, para misas rezadas por su alma y sus intenciones; otra, para 
la fábrica de la iglesia Matriz; y la tercera, para limosnas a los pobres, de 
preferencia a sus parientes pobres. Manifiesta su propósito de comprobar 
si existe o no María Francisca Uriarte, y si no pudiera verificarlo por sí 
mismo recomienda a su albacea lo haga.

De la casa de sus padres con «un cuartito de altos sobre el dormitorio, con 
su balconcito», que linda por el frente con la casa del Hospital de Belén, 
calle Real por medio (hoy jirón Cajamarca) y de la casa (actual propiedad 
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de Francisco Calderón Mendoza: Cajamarca 274) dos terceras partes de la 
misma correspondían a su hermano José Nicolás, que cedió una de ellas a 
su hija Balbina Montenegro Vizcarra; otra parte pasó a su sobrina Francis-
ca Fidela Ubalde Montenegro; y el tercio restante, propiedad del testador, 
lo dio en herencia a su sobrino Xavier Zúñiga y Montenegro, niño que crió 
desde los siete años, para que viva en ella con su madre.

Aunque de sus papeles de familia deja los que necesite a su sobrino el 
cura de Siguas, doctor José Manuel Ubalde y Montenegro —no el José 
Manuel Ubalde precursor moqueguano de la independencia de 1805, 
con el huanuqueño Gabriel Aguilar—, llama a sorpresa que en ninguna 
de las cláusulas haga mención alguna de los doce tomos manuscritos que 
dejó, considerando que el testador, bastante detallista como era, indica 
por su nombre los diferentes libros que dona a la Matriz, a sus parientes 
y a sus amigos; en viable conjetura, es presumible que, por alguna par-
ticular disposición, legara a alguna muy querida, allegada o vinculada a 
él, la valiosa documentación que durante más de catorce años escribiera 
sobre Moquegua.

Años atrás, el jubilado de Correos Alberto Vargas Chipoco, ya falleci-
do, en conversación de rutina hizo conocer al autor de esta obra, que 
cuando ocupó como vivienda «el cuartito con balconcito a la calle Ca-
jamarca» y que había sido al parecer la habitación del padre Montene-
gro y Ubaldi, encontró un rimero de papeles y libros manuscritos que 
fueron retirados por el doctor Augusto Maura, que durante muchos 
años fuera juez de Primera Instancia de Moquegua. El doctor Maura, 
en base a los escritos de Montenegro, escribió en diferentes fechas artí-
culos sobre Moquegua en el quincenario «El Farol» y en el semanario 
local «La Reforma».

Por haberse concentrado en Tacna los libros de las diferentes parroquias de 
Moquegua hasta 1910, en gran perjuicio de los intereses locales e investi-
gadores, no ha sido posible establecer la vinculación sanguínea o espiritual 
del historiador con la señora Zelmira Valdivia Vda. de Morón, que llegó 
a poseer tres de sus tomos manuscritos, así como con el doctor Augusto 
Maura, cuya hijastra Prof. Ángela Barrios Vda. de Espinoza, tenedora de 
nueve tomos, candorosa e irreflexivamente, al igual que la señora Zelmira, 
obsequiaran esta importantísima fuente de información sobre Moquegua a 

Mons. Carlos Alberto Arce Masías, primer obispo de la diócesis de Tacna y 
Moquegua, cuyos herederos si no la poseen, tal vez se encuentre en alguna 
biblioteca del extranjero.[29]

Otros apuntes sobre Montenegro en:

CAP. VI.- VIDA RELIGIOSA DE MOQUEGUA

 11.- Montenegro y Ubaldi.

AUGUSTO R. ATTILIO HUMBERTO MINUTO DE LA FLOR
Hijo del matrimonio del italiano L. Augusto Minuto y de doña Fortuna-
ta de la Flor, nació en Moquegua el 19 de octubre de 1887. Bachiller en 
Ciencias Naturales ejerció la docencia y luego la Dirección del Colegio 
Nacional «La Libertad» durante 12 años, de 1925 a 1937, dictando al mis-
mo tiempo los cursos de Historia del Perú y de América. La refacción total 
del Colegio, la instalación de un gimnasio, la adquisición de un pabellón, 
ante el cual estableció el saludo diario del alumnado luego del rezo de la 
oración por él compuesta, la vigencia del Himno que hizo componer y el 
impulso al deporte con la formación de los equipos de fútbol y básquet «Si-
món Bolívar», este último con el «Urquieta», los dos primeros equipos de 
básquet en Moquegua desde 1926, fueron algunas de las obras realizadas 
por Minuto en «La Libertad».

Acucioso investigador, publicó en 1924 en la imprenta «La Provincia» de 
Moquegua, su libro de cien páginas El Gran Mariscal de los Ejércitos del 
Perú, don Domingo Nieto. Su Rápido Bosquejo Monográfico de la Provincia 
Litoral de Moquegua inédito, fue obsequiado en texto original a la Biblio-
teca Nacional de Lima. Con un grupo de intelectuales de su época fundó 
la revista quincenal satírica-humorista «El Farol». Escribió en los semana-
rios «La Provincia», «El Ferrocarril» y principalmente en «La Reforma» de 
propiedad del Dr. Daniel Becerra Ocampo, pariente suyo por su esposa, 
en donde ejerciendo la dirección por varios años divulgó e hizo conocer 
muchas «fechas históricas» y bosquejos de hechos históricos en suelo mo-

[29] NOTA 2018 GVS. La mayor parte de los manuscritos de Montenegro se encuen-
tran en la Biblioteca Nacional. Una copia de cinco de los más importantes de ellos, 
fueron gestionados por Gustavo Valcárcel Salas y entregados al Archivo Regional 
de Moquegua.
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queguano. Motivos costumbristas del acervo folklórico de su tierra, como: 
La Vendimia, La Trilla, La Huatia, La Sacudida de los Perales, La Fiesta 
de la Cruz y El Rodeo, publicó en «El Comercio» el 25 de noviembre 1941 
como homenaje a su ciudad en su aniversario, y desde Lima también or-
ganizó y participó en diferentes charlas radiales recordatorias del añorado 
terruño en sus fiestas celebratorias.

En el sepelio de Mariano Lino Urquieta, fallecido en Arequipa el 14 de 
agosto de 1920 y cuya causa política abrazó y defendió en vida, arrastró el 
duelo en representación de Moquegua, al lado de Miguel Ángel Urquieta, 
sumando su discurso necrológico al de los varios oradores que despidieron 
los restos del tribuno moqueguano.

Al retirarse del Colegio Nacional en 1937 se trasladó a Lima, en donde al-
gunos años desempeñó la secretaría de la Junta Pro Desocupados. Su único 
hijo Augusto Minuto Cornejo falleció joven y antes que su progenitor en 
la Capital.

En un artículo en homenaje a Attilio R. Minuto, el que fuera su ex-alumno 
D. Guillermo Kuon Cabello, decía:

La vida institucional de Moquegua, en cuanto de medular tiene, recogió 
a su paso todo el acervo de su multifacética personalidad de historiógrafo 
y escritor. Periodista de expresión galana, redactó por mucho tiempo «La 
Reforma», desde la que difundió idea valiente, fustigante, sentimental, 
sociológica, histórica o poética, expresiones atormentadas y ambiciosas 
de su espíritu inconforme, en un tiempo en que Lima estaba a muchos 
días de camino de Moquegua, a la que llegaban los ecos del cuartelazo y 
de su hegemonía centralista dominante sobre el provincialismo desdeña-
do. En la Sociedad de Artesanos «Luz y Progreso» hizo doctrina social. 
Esta era «el ágora» donde fermentaba el civismo, la protesta contra el 
abuso, la prédica liberal, el afán libertario, el impulso primario de tocar 
«campanas a rebato» en las grandes conmociones de la nacionalidad. Por 
eso, allí, Mariano Lino Urquieta el tribuno máximo tiene culto perma-
nente. Ese Mariano Lino Urquieta a quien se negó un busto hasta ahora, 
y a quien se sustrajo el nombre de una provincia, que ostenta, en cambio, 
uno que no nos pertenece. En la Beneficencia Pública que dirigió por 
muchos años, Minuto preconizaba la administración laica. De poses an-
ticlericales que modificó en los últimos años, criticaba la administración 
de las Hijas de Caridad, y así fue que a la caducidad de su contrato con 

la Beneficencia Pública, las Hijas de San Vicente de Paúl, se retiraron de 
Moquegua. En el Rotary Club de Moquegua vivió el lema «Dar de sí 
antes que pensar en sí». Allí junto con Daniel Becerra Ocampo, tuvo ac-
tividad rectora en cuanto había que estimular en su terruño. En el ocaso 
de su vida, Minuto residió en Lima. En una noche trágica (1° de octu-
bre de 1957) fue víctima de la irresponsabilidad de un chofer que en la 
avenida Arequipa dejaba la visión borrosa de un cuerpo mutilado. Aquel 
espíritu convulso y atormentado dejó en el camino la estela sangrienta de 
su vida emotiva, desgarrada por mil emociones, por mil pensamientos, 
que dejaron mil ecos. Callao, octubre de 1960.

FROILÁN MIRANDA NIETO
En una audición, la primera que una emisora limeña, Radio Goicochea, 
dedicaba en homenaje a Moquegua en setiembre de 1938, con la partici-
pación de un grupo de damas e intelectuales moqueguanos, entre ellos 
Manuel G. Abastos, Attilio R. Minuto y Froilán Miranda Nieto, quien 
educado en Moquegua, con palabras de nostalgia por su tinte de año-
ranza, decía:

La paz de la ciudad dormida, en que discurrió mi adolescencia; el pue-
blerino encanto de sus rúas; la dulzura inefable de sus días iguales, libres 
de angustia y prisa; la bondad sin reservas de sus gentes; la sedeña caricia 
de su clima, me acompañaron siempre, para mi bien… a nadie sino a 
vosotros, a vuestra tierra pródiga bajo cuyo cielo nació mi madre y se per-
petúa mi raza, y a los encantos de mi ciudad que es mi ciudad adoptiva, 
debo toda mi devoción.

De Ismael Pinto Vargas son las expresivas líneas que sobre Froilán Miranda 
Nieto traza en su Pequeña Antología de Moquegua:

Cursó sus estudios en el Colegio Nacional «La Libertad», los continuó 
en la Facultad de Letras de la Universidad de San Marcos, que abando-
na para dedicarse al periodismo y a la diplomacia. Desde el año 1924 
se empezaron a publicar, con regularidad, una serie de artículos bajo el 
título de «Motivos Pueblerinos» —en «El Comercio»— cuyo autor era 
«El Loco de la Aldea». ¡Locura de nostalgia y de recuerdos, una locura 
de amor que llevaba un canto a la tierra y un sabor triste y dulzón a 
los corazones! En estos escritos de Miranda Nieto —pequeñas piezas de 
antología— llenos de color y rumor cantarino de pueblo es, indudable-
mente, donde mejor se ha captado y descrito el alma moqueguana. De 
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ellos brota el repicar bullicioso y cantarino de las pequeñas campanas de 
Belén, el mediodía del pueblo, con sus colegiales juguetones y chiquillas 
ruborosas; el viejo Colegio «La Libertad», símbolo de generaciones; la 
dulce y suave Santa Fortunata, la chiquillería sana y mataperra de las 
quiebras y de la damascada; las noches de novena de Santo Domingo o el 
rumor de una voz quebrando el silencio de una noche plácida y tranquila 
para cantar a la amada. En Miranda Nieto se da esa melancolía y amor 
ancestral a la tierra que envolviera a Valdelomar y que se hiciera un grito 
lacerante en Vallejo. En Miranda Nieto la añoranza y el recuerdo han 
vencido al espíritu moqueguano, irónico y zumbón y siempre dispuesto 
a hacer una cuchufleta. En esta Antología hemos incluido todos, o casi 
todos, sus escritos, ya que ellos, son imprescindibles tanto como, en cual-
quier antología de Lima, son los de Palma.

En la citada obra de Pinto Vargas se incluye pues, todo —o casi todo— 
lo escrito por Miranda Nieto en amenas y coloridas pinceladas literarias, 
sobre diferentes estampas costumbristas de Moquegua de la década del 
veinte: «Una fiesta deliciosa», «El mes de mayo», «La Viuda», «Evocación 
veintiochesca», «El Colegio “La Libertad”», «Santa Fortunata», «Las pe-
dreas», «El rodeo», «La caza del jilguero», «Las quiebras», «La damascada» 
y «Un día moqueguano».

JUAN B. SCARSI VALDIVIA
Hijo de la «Villa del Silencio», en donde floreciendo en belleza y color 
abren sus corolas al sol los bellos pensamientos, arrayanes y claveles, y las 
cascadas con su música cantarina, discurriendo loma abajo van llevando 
vida a la poética campiña torateña, Scarsi Valdivia alumno distinguido 
del Colegio «La Libertad» y luego de la Facultad de Letras de la Univer-
sidad de San Marcos, en donde se graduó como profesor de Letras y Lite-
ratura, después de tres años iniciales de docencia en el Colegio Nacional 
«Mateo Pumacahua» de Sicuani, retornó a Moquegua en mayo de 1948. 
Profesor del Colegio «La Libertad» en las asignaturas de Castellano, Li-
teratura, Lógica y Ética, luego profesor estable y seguidamente jefe del 
Departamento Sicopedagógico, Scarsi Valdivia durante doce años hasta 
1960, se constituyó en el jardinero ideológico que plasmaba y educaba, 
formaba y guiaba, aconsejaba y fortalecía en amable y paternal tutoría, 
las muchas promociones de alumnos que contribuyó a formar y en cuyos 

oídos continuará resonando suavemente, 
el eco de la palabra galana y fácil de un 
profesor probo y capaz. Animador cada 
año de los juegos florales en homenaje de 
lo más querido que se tiene en la tierra: 
La Madre, y de los juegos por la fiesta 
primaveral de la juventud, fundó años 
más tarde en 1956 la «Revista Liberta-
na», que dirigió por cerca de un lustro 
y en cuyas páginas la muchachada en-
contró aliento a sus aficiones literarias 
y poéticas.

Su Compendio monográfico del departa-
mento de Moquegua, sus publicaciones: 
«Moquegua, escenario y personaje de 
tres sentimientos», «Tres valores nues-
tros», «Sentimientos predominantes en 
el moqueguano», «Algo acerca de Mo-
quegua», sus disertaciones sobre «Ra-
món Castilla», «Moquegua a través de 
sus valores» y en Lima en 1975, a pedido 
de la directiva del Club Departamental 

Moquegua, su charla sobre «El Colegio Nacional La Libertad», en home-
naje al Sesquicentenario de la fundación de su ex-plantel, y en 1978 su 
disertación «Sobre Moquegua» en el mismo Club, revelan al investigador 
infatigable, amante de la historia y la literatura y al escritor y orador en-
jundioso de brillante y sugestivo estilo.

Presidente de la Comisión Deportiva de Moquegua de 1955 a 1960, con 
un escaso número de colaboradores, entre ellos el autor de esta obrita como 
tesorero, levantó con el aporte solidario de todo un pueblo y a un costo 
próximo a los 120 mil soles, el coliseo de básquetbol «Mariano Lino Ur-
quieta», al servicio de los deportistas desde el 22 de noviembre de 1958. 
Presidente también de la Beneficencia Pública, en el mismo período 1955-
1960, dejó obra material en beneficio del Hospital «San Juan de Dios» y 
mejoras económicas para su personal, dentro de las limitaciones impuestas 
por los reducidos presupuestos de la institución.

Juan B. Scarsi Valdivia

Intelectual, educador e historiador, 
dejó profunda huella con sus 
enseñanzas como profesor 
o director en los colegios de 
Moquegua, Chuquibamba y Lima, 
por lo mucho y bueno que de él 
aprendieron.
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Para mal de la colectividad dejó Moquegua por la mezquindad política del 
senador por el departamento Alfonso Ghersi Ordóñez del régimen pradis-
ta, que se opuso a que dirigiera el plantel secundario un profesor ajeno a la 
obsecuencia y a la genuflexión. Los posteriores pasos de Scarsi Valdivia por 
las direcciones del Colegio Nacional «San Luis» de Chuquibamba, la Gran 
Unidad Escolar «Mariscal Cáceres» de Ayacucho en 1963, a la que llegara 
por haber sido ganador de un concurso de méritos, aptitudes y capacidad 
en 1961, y en donde el Concejo Provincial de Huamanga lo premiara con 
Medalla de Oro y Diploma de Honor, «por su abnegada dedicación a la 
formación moral, intelectual y física del educando mariscalino de Ayacu-
cho»; luego, al frente del Colegio Nacional «Pedro Coronado» y la Gran 
Unidad Escolar «Bartolomé Herrera» ambos de Lima, y retirado de la do-
cencia pública, en la dirección del Colegio Marista de Barranco, son mere-
cidos escalones del bregar brillante de Scarsi Valdivia, que por su pródiga 
y bastante conocida actuación, ha dejado indudablemente visible huella de 
su acción bienhechora, en las aulas y alumnado de los diferentes planteles 
que le cupo dirigir.

Retirado de la docencia y como sucesor del Ing. Luis Pinto Fernández Dá-
vila (que fuera honrado por el presidente de la Republica, Arq. Fernando 
Belaúnde Terry como presidente de la Corporación de Moquegua), Juan 
Scarsi Valdivia en su gestión de dos años (1982-1984), como presidente del 
Club Departamental Moquegua de la ciudad de Lima, dio primicia a las 
actuaciones recordatorias y culturales: las fiestas religiosas de La Cande-
laria el 2 de febrero, la de Santa Fortunata el 14 de octubre; el 3 de abril 
aniversario de la creación del departamento de Moquegua en 1936, con 
dos provincias: Mariscal Nieto y General Sánchez Cerro; el día de la madre 
el segundo domingo de mayo y del padre, el tercer domingo de junio; el 26 
de junio aniversario de la fundación del Club Departamental Moquegua 
de Lima; el 8 de setiembre, recordando que en igual fecha de 1825 fundara 
Bolívar el Colegio Nacional de Moquegua, del que fuera Scarsi durante 
muchos años profesor fundador y director, por un quinquenio, de «La Re-
vista Libertana»; y el 25 de noviembre aniversario de Moquegua con un 
variado programa de historia, música y canto que llevó a los consocios y 
amigos de Moquegua, a recordar a la tierra. Llevó también a los asociados 
la euforia de fin de año, contando con la entusiasta colaboración del Comi-
té de Damas que dirigían Esther Maldonado Becerra y Alicia Caro de Cór-

dova, con el Club Juvenil y la siempre aplaudida intervención de Marina 
Linares de Vargas y su hermana Elena Linares y otros jóvenes entusiastas.

Y en los conversatorios que propició sobre algunos aspectos de la proble-
mática del departamento, como el agua, antes del inicio de los trabajos 
de la represa Pasto Grande; la carretera internacional, Ilo-Moquegua-Des-
aguadero-La Paz; el desarrollo agro-industrial y otros temas, conocidos 
profesionales conocedores de ellos, propusieron acciones y alternativas 
de solución.

Con el aporte de Southern Peru de un millón de soles en 1983 y otro mi-
llón al año siguiente, realizo Scarsi la construcción, sobre columnas del 
techo de concreto sobre el patio principal, la remodelación de los servicios 
higiénicos y la adquisición de algunos muebles y artefactos, encontrando 
amplio apoyo en los comités de Damas y Jóvenes que, mediante té-bingos, 
kermeses bailables y otras actividades reunieron algún dinero para algunas 
adquisiciones y mejoras.

La edición de 24 Boletines, uno cada mes en sus años de gestión, en los que 
el mismo Scarsi fuera director, redactor y distribuidor gratuito a los socios, 
en ellos daba a conocer las actividades del Club y las reuniones sociales 
llevadas a cabo, así como el recordatorio de onomástico de los socios que 
cumplían años cada mes.

Con verdadera vocación, esfuerzo y dinamismo, Scarsi cumplió con creces 
el propósito que se había impuesto «como norma de conducta institucio-
nal: el afán de servir y el cultivo de la amistad dentro del común denomi-
nador de la unidad, la cordialidad y el fortalecimiento integracionista de 
quienes conformamos la familia moqueguana».

En los centros de enseñanza de Moquegua, Chuquibamba y Lima, esta-
tales y particulares y de las instituciones de las que formó parte, Scarsi 
Valdivia ha sido un jardinero nato, sembrador de simiente escogida, cuyos 
frutos en su retiro de La Molina Vieja y desde antes, ha venido cosechando 
con la inmarchitable siempre viva de la gratitud, y aunque ésta no se haya 
lucido en las más de las ocasiones, empero, su aroma perdurará en el alma 
de quienes mucho y bueno de él aprendieron.

Juan B. Scarsi Valdivia es el tercero de cinco hijos del matrimonio de doña 
Sixta Valdivia y de don Santiago Scarsi, de nacionalidad italiana, conduc-
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tor por muchos años como propietario del molino colonial «La Pascana» en 
Torata. Los otros hijos son Víctor, fallecido, Américo y Ángela, profesoras 
y Pedro Scarsi Valdivia, médico que fuera general de Sanidad y director del 
Hospital Militar de Lima, fallecido.

Casado Juan Scarsi con Carmen Guzmán, son padres de tres hijas profe-
soras: Laura, Diana y Juana y de un varón, Juan Scarsi Guzmán, capitán 
de la Armada Peruana.

ISMAEL PINTO VARGAS
Hijo de Moquegua, exalumno del Colegio «La Libertad» y estudiante de las 
Facultades de Letras y Derecho en la Universidad Mayor de San Marcos, 
en el año académico de 1959, con la dirección del historiador Pablo Macera 
Dall’Orso, catedrático auxiliar de Historia del Perú, realizó como trabajo 
«Documentos y fichas para una historia de Moquegua» que le permitirían 
publicar un año después en Lima su Pequeña Antología de Moquegua, 
contando también en ello con la guía, consejos y la magnífica biblioteca del 
que fuera brillante historiador y excepcional maestro universitario, al decir 
de quienes alumnos fueron de Raúl Porras Barrenechea. El prologuista de 
la obra, doctor Luis Alberto Sánchez, decía de Pinto Vargas:

Aunque la juventud del señor Pinto no ha sido buena aliada para tal 
empresa, hay que confesar que su decisión, su tenacidad, su inteligencia 
y su entusiasmo han podido salvar las distancias y producir el presente 
libro […] Su amor a Moquegua es una parte de su personalidad y bien 
merecida por cierto. No obstante de que Moquegua es una de las pocas 
tierras del Perú que no he visitado, sé que es dulce y tradicional, y que en 
ella perduran muchas de las más genuinas tradiciones del Perú indígena, 
virreinal y republicano. Este libro nos la presenta tal cual es: envuelta 
en el manto de su leyenda y de su realidad, de rural belleza, opulencia 
histórica, señorío e imponderable proyección sobre el futuro […] Con 
este libro […] Ismael Pinto entra con pie seguro en la senda de los publi-
cistas del Perú.

El vaticinio de Luis Alberto Sánchez ha venido cumpliéndose con el correr 
de los años, pues Pinto Vargas es también autor de Los documentos del 
Museo Arqueológico de Magdalena (1964), En el aniversario de José de la 
Riva Agüero y Osma (1969) y de otros importantes trabajos de investigación.

De la redacción del diario «Expreso» de Lima, en gesto que acentuaba su 
dignidad, renunció a seguir formando parte de ella cuando el gobierno de 
facto del general Velasco Alvarado implantó el parametraje en la prensa del 
país, ahogando con ello la libre emisión del pensamiento escrito y también 
del verbal. Su inquietud periodística se volcó también en las revistas in-
dependientes «Caretas», «Equis X» y quizá en algunas otras publicaciones 
escapadas de la indagación. Su versación como abogado viene manifestán-
dose en la asesoría y Relaciones Públicas del Banco de los Andes un tiempo 
y desde hace años, del Continental de la Capital.

Los capítulos de Pequeña Antología de Moquegua: «Fundación Inca», 
«Fundación Española», «Viajeros», «Perfiles», «El Alma de un Pueblo», 
«Acuarelas» y «Ayer, Hoy y… Siempre», contienen la visión de quienes 
formando parte de su Antología, dejaron descritos aspectos varios del 
pasado de Moquegua y que, desde 1960 en que Pinto Vargas hiciera la 
publicación, viene siendo no solo guía y motivo de investigación de parte 
de los amantes a conocer algo más de los sucesos de la tierra, sino tam-
bién en su caso y en el de otros, un socorrido medio de salvar cualquiera 
atingencia histórica sobre Moquegua, con el censurable desparpajo de 
presentarlo como trabajo propio en un medio tan reducido como es la 
tierra de Mariátegui. Como lo hiciera en setiembre de 1975, en el dis-
curso de orden sobre el Colegio Nacional «La Libertad», en el homenaje 
rendido por el Club Departamental Moquegua de Lima por el sesquicen-
tenario del antiguo «San Simón», donde diera a conocer algunos aspectos 
desconocidos de la vida del viejo plantel, «una insobornable devoción a 
nuestro pasado y presente moqueguano» como dijera Ismael Pinto, lo 
lleve una vez más a descubrir ante todos, muchos de los innumerables 
datos que como historiador y sobre su tierra, viene recopilando desde 
hace algunos años.

Son también publicaciones de Ismael Pinto Vargas:

1987.- Pequeña Antología de Moquegua. Segunda edición. Talleres Gráficos 
Ausonia S.A. Lima.

1991.- En la misma Editorial Ausonia S.A. Valdelomar en Moquegua. Re-
trato de una ciudad, con ocho capítulos.

1992.- Estampas moqueguanas.
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1993.- En enero comenzó a circular, editado en Lima y con la dirección 
de Pinto Vargas, «La Nueva Reforma», considerada como un homenaje 
al semanario «La Reforma», cuyo primer número del 1° de enero de 1886 
fue el inicio de un semanario que se mantuviera durante 73 años hasta 
1959, como un importantísimo medio cultural y en cuyos pocos números, 
que aún algunos conservan, han permitido a los investigadores, entre ellos 
Ismael Pinto Vargas y el autor de estas líneas, conocer muchísimas facetas 
de la cuatricentenaria ciudad de Moquegua.

2004.- En agosto del 2004 el Dr. Ismael Pinto Vargas fue incorporado 
como Miembro de la Academia Peruana de la Lengua. Con tal motivo el 
Club Departamental Moquegua de Lima, el 25 de noviembre del 2004, 
aniversario de la ciudad de Moquegua, a este esclarecido hijo de Moquegua 
le rindió un muy justo homenaje, imponiéndole la Medalla del Club, pre-
via presentación del Dr. Enrique Rivero Vélez, expresidente de la Cámara 
de Diputados y ex-embajador del Perú en Costa Rica.

MOISÉS HUGO DÍAZ VARGAS
Normalista de primera categoría, con título de los cursos vacacionales de 
1937 y 1938 de la Universidad Católica de Lima. Preceptor del Centro 
Escolar de Varones N° 971, a poco de terminar sus estudios secundarios 
en 1929 en el Colegio «La Libertad», Hugo Díaz alcanzó la dirección 
del primer plantel primario de Moquegua en 1942, ejerciéndola hasta 
abril de 1949, al ser subrogado por motivos políticos por la dictadura de 
Manuel A. Odría, conjuntamente con su auxiliar Luis E. Kuon Cabe-
llo y el director de la Escuela Elemental de Varones, normalista Carlos 
Kuon Cabello. Dedicado por un tiempo a la actividad agrícola, cuando 
se aquietaron las pasiones políticas, ejerció la docencia por horas en el 
plantel secundario en las asignaturas de Física y Castellano y en el Ins-
tituto Agropecuario. Volvió a la docencia primaria como director de la 
Escuela Anexa al Colegio «La Libertad», creada el 18 de mayo de 1957, 
desempeñando simultáneamente la enseñanza de Castellano en la Escue-
la Normal por unos años desde 1966.

Antes de su jubilación, alcanzada con más de 35 años de servicios, todos 
ellos en Moquegua y destacado a la Inspección de Educación, realizó visi-
tas a la mayor parte de las escuelas de la provincia en afán investigatorio de 

la realidad material y pedagógica de las mismas. Esa misma acuciosidad, lo 
había llevado a realizar en 1964 una encuesta sobre edificaciones escolares, 
la misma que fue presentada como ponencia, en el fórum organizado por la 
Corporación de Moquegua, para la realización de un plan de edificaciones 
escolares en los valles de Moquegua, Ilo y Torata.

Calificado como buen maestro por los mejores jueces que son siempre los 
mismos alumnos, en 1963 realizó una serie de charlas radiales dialogadas, 
llevadas a la publicación con el título de El profesor bolivariano y su discípulo 
sobre la historia del Colegio Secundario de Varones, «dando a los hechos 
que tejen la recia historia del gran centro del saber moqueguano, contor-
nos aleccionantes y la significación de fuerza motivadora de optimismo y 
de esfuerzo creador», agregando al referirse al mismo plantel «nadie podrá 
negar la trascendencia de su enseñanza y la calidad de crisol de cultura de 
hombres de la tierra de Hurtado de Mendoza y Echagoyen, de Nieto, de 
Urquieta y tantos otros».

Representante del Instituto Nacional de Cultura desde 1978 y conocedor 
de muchísimos hechos y sucesos del pasado y del presente de Moquegua, 
es un convencido que mientras no se conozca su rica historia, no habrá 
incentivo en los habitantes de esta tierra para la recuperación del pasado 
de opulencia que tuvo, y por ese convencimiento convertido en obsesión, 
tal vez por ello dijera Ismael Pinto: «del diálogo fecundo y amical con un 
hombre como Hugo Díaz Vargas que con su fina inteligencia, entusiasmo, 
amor contagioso y renovada capacidad de asombro por todo lo que cons-
tituye nuestro patrimonio cultural e histórico, nos hizo hallar el sentido 
oculto que esconden las cosas y los hechos».

JORGE GUTIÉRREZ VALDIVIA
Con estudios secundarios en la Gran Unidad Escolar «Simón Bolívar» y 
universitarios en la Univ. Nacional San Agustín de Arequipa, y con título 
de Prof. en la especialidad de Lengua y Literatura, dio inicio a su carrera 
docente en el mismo plantel «Simón Bolívar» que lo formara en el ciclo 
secundario. Llegó a ocupar la dirección del citado plantel, del que se reti-
ró después de algunos años de ejercerla en 1991, por discrepancias con la 
Subdirección Regional de Educación, dependiente entonces de la región 
«José Carlos Mariátegui» con Puno, Tacna y Moquegua. Algunos años fue 
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profesor en la Universidad Nacional «Jorge Basadre Grohman» extensiones 
de Tacna, a Moquegua e Ilo, y últimamente es Prof. de la Univ. Particular 
«Moquegua», en la asignatura de Castellano.

Como investigador histórico ha publicado Apuntes para la Historia de Mo-
quegua, recopilación de las conferencias que sobre Moquegua sustentara y 
publicara el doctor Aurelio Miró Quesada Sosa. En 1992, con los auspi-
cios de la Municipalidad, publicó Moquegua Patrimonio Monumental, con 
unas fotos en colores y una breve historia de las casonas de Moquegua. 
Dicha publicación fue objeto de críticos cometarios de sus lectores, ya que 
en ella se insertaban párrafos íntegros como si fueran producción propia, 
por no estar entrecomillados, ni mención se hiciera que eran transcrip-
ciones de Retazos de la Historia de Moquegua, aunque en la bibliografía se 
citara al autor.

En 1993, ante la proximidad de sesquicentenario del fallecimiento del 
Gran Mariscal Nieto, acaecido en el Cusco el 17 de febrero de 1844, publi-
có un folleto haciendo un análisis de su incorruptible vocación en defensa 
de la Constitución y las Leyes, quien dejara este mundo aureolado por la 
gloria antes de llegar a los 41 años de edad. 

GUSTAVO VALCÁRCEL SALAS
Ingeniero Químico, hijo del conocido abogado doctor Gregorio Valcár-
cel Rodríguez, fallecido, y de Rosa Alicia Salas Rodríguez. Incursionando 
en la investigación histórica, tras nueve meses de búsqueda en el Archivo 
Departamental de Moquegua, ha dado vida «al árbol genealógico de su fa-
milia», cuyas raíces nutrientes se encuentran en Hernán Bueno «el Viejo», 
a quien Francisco Pizarro, al repartir el territorio moqueguano a algunos 
de sus adictos, lo favoreció el 22 de enero de 1540 con la encomienda de 
Carumas o valle de los Catari. Hernán Bueno «el Viejo», uno de los capita-
nes de Pizarro en la conquista del Perú, nacido en Peñafiel, España, según 
Valcárcel fue casado con Beatriz García, natural de la villa de Aranda del 
Duero en Castilla la Vieja, España.

El trabajo de Valcárcel Salas viene a sumarse al de los hermanos Grego-
rio y Santiago Martínez, quienes ejerciendo el sacerdocio en Moquegua 
gratificaron, en frondoso árbol que «vi con mis propios ojos» en la década 

del 40 en la sacristía de Santo Domingo, y en el que sus numerosas ramas 
oxigenan el lazo de parentesco de los Martínez con numerosas y antiguas 
familias de la nobleza moqueguana.[30] «La casa de los Fernández Dávila» 
es otro árbol genealógico de dicha familia, analizada por Aníbal Fernández 
Dávila. Y el 4 de enero de 1942 publicaba en «El Comercio» de Lima el 
acucioso investigador Augusto Castillo Muro Sime La Sociedad Colonial 
de Moquegua. La genealogía de los Ladrón de Guevara; y exactamente un 
mes después, el 4 de febrero de 1942, en el mismo diario, Castillo Muro 
Sime daba a conocer Apuntes para la Historia de la Sociedad Colonial de 
Moquegua. Los Bueno y Arana, dando nacimiento a esta última genealo-
gía con Hernán Bueno «el Viejo natural de Villa Peñafiel, Castilla la Vieja, 
España, casado con doña Beatriz García, nacida en Aranda del Duero, en 
la citada Castilla.

No quepa duda alguna que tanto esta última genealogía como la de Val-
cárcel Salas, se refieren al mismo tronco familiar, en cuya estructuración 
ambos investigadores tuvieron como fuente de información los viejos in-
folios del archivo notarial: aquél en el archivo del notario Orestes Rivero 
Manchego que, en su tiempo, por ser el único notario, reunía toda la in-
formación estructurada y  protocolizada desde los tiempos más antiguos 
sobre Moquegua, y Valcárcel Salas los consultó cuando los libros, materia 

[30] NOTA 2018 GVS. Este magnífico árbol genealógico comprende desde los funda-
dores de Moquegua, muchos de ellos caballeros hijosdalgo, hasta 1942. En él se 
grafica los troncos y ramificaciones de las principales familias de la linajuda socie-
dad moqueguana. Los autores, canónigos hermanos gemelos Gregorio y Santiago 
Martínez, lo confeccionaron en honor al coronel Arturo Zapata Vélez, director 
general de la Guardia Civil y Policía, «para conmemorar el IV Centenario de su 
población […] por esta razón queremos señor coronel que por usted y nosotros 
sus autores, sea dedicado este árbol a la noble ciudad de Moquegua, dirigiéndolo 
directamente al Concejo Provincial de esa Benemérita Ciudad, para que sea con-
servado en su salón de sesiones. Arequipa, octubre 1942». Fue enviado en 1944 al 
párroco de Moquegua, a quien Gregorio Martínez le recomienda por carta se lo 
entregue al doctor Daniel Becerra para que lo lleve al Concejo. Paralelamente le 
escribe al Dr. Becerra, indicándole «mando el árbol, y como quedamos entréguelo 
al Concejo Provincial». Al enterarse que el Dr. Becerra no se encontraba en la ciu-
dad, se dirige al señor Jesús H. Cosío «le ruego entregue el cuadro al Concejo Pro-
vincial a nombre mío y de mi difunto hermano gemelo Dr. Santiago Martínez». 
Por expresa decisión de los autores le pertenece al Municipio local, donde debería 
exhibirse públicamente.
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de las consultas, se encuentran formando parte del Archivo Departamen-
tal de Moquegua.

Si es motivo de plausible reconocimiento la investigación de Valcárcel Sa-
las, en cambio sería aventurado emitir cualquier juicio sobre ella, pues en-
tonces se pisaría en el riesgoso y movedizo terreno de las conjeturas, sin 
conocerse el resultado de una investigación, aún no publicada y de hacerlo 
compararla con la de Castillo Muro Sime.

Augusto Castillo Muro Sime, que hace más de medio siglo hizo público 
dos frondosos árboles genealógicos, escasamente con un mes de intervalo 
entre el 4 de enero y el 4 de febrero de 1942, aparte de otros artículos sobre 
Moquegua acogidos en las páginas del diario capitalino, «Los Ladrón de 
Guevara» y «Los Bueno y Arana» merecieron entonces los más elogiosos 
comentarios no sólo de los historiadores y especialistas del ramo y de di-
ferentes medios de comunicación de la capital, sino también de muchas 
familias moqueguanas de Lima y del mismo Moquegua, que así pudieron 
confirmar unas, y encontrar otras el parentesco que las unía en el tupido 
follaje familiar. 

En 1992 Gustavo Valcárcel Salas reprodujo el trabajo del primer histo-
riador moqueguano, Juan Antonio Montenegro y Ubaldi, Noticia de la 
Ciudad de Santa Catalina de Guadalcázar de Moquegua, que el historiador 
fechaba el 31 de julio de 1840 y que se publicara por primera vez en la Re-
vista N° 1 del Instituto Histórico del Perú, tomo I, marzo de 1906, libro 
que fuera donado a las bibliotecas escolares de todo el departamento. La 
segunda publicación hecha por Valcárcel Salas, en Moquegua en 1992, 
lleva el prólogo del historiador Ismael Pinto Vargas y contó con el apoyo 
del historiador tacneño Luis A. Cavagnaro, director del Instituto Nacional 
de Cultura de Tacna, que le proporcionó el ejemplar de la citada revista.

Habían transcurrido cerca de 52 años después de la muerte de Montene-
gro y Ubaldi, acaecida el 11 de mayo de 1854, y no sería improbable que 
copia de este trabajo lo remitiera para su publicación en la Revista el doc-
tor Augusto Maura, abogado moqueguano que alcanzara la judicatura de 
Primera Instancia de su tierra y el que fuera el primer poseedor de los 12 
tomos manuscritos que dejara el cura Montenegro, en uno de los cuales, 
al parecer el último, se hallaba la historia publicada. Confirmación de ello 
son los artículos que en base a lo escrito por Montenegro escribió, sin men-

cionarlo, el doctor Augusto Maura en diferentes números de «La Reforma» 
y en la revista «El Farol».

En otro intento de divulgación histórica sobre Moquegua, tocando varias 
puertas sin ser oído, a Gustavo Valcárcel Salas lo anima el propósito de 
reproducir, con autorización del autor ya conseguida, la obra impresa en 
Madrid en 1955: El Colegio de Propaganda Fide de Moquegua (1775- 1825) 
de Fr. Fernando Domínguez O.F.M. Valcárcel, ha influido en la decisión 
del alcalde Prof. Hugo Quispe Mamani, para otorgarle al padre Domín-
guez «La Medalla Cívica de la Ciudad», el 18 de noviembre de 1993, como 
uno de los homenajes tributados por el Club Departamental Moquegua 
de Lima, por el aniversario de la ciudad; Valcárcel también gestionó el 
año 1995 ante la Dirección Subregional de Educación de Moquegua para 
que se le distinga como Profesor Honorario del Colegio Nacional Simón 
Bolívar de Moquegua.

8. LAS LETRAS Y LAS ARTES

8.1 JUANA MERCEDES CABELLO DE CARBONERA
Sin discusión alguna, las letras moqueguanas tienen su mejor exponente de 
expresión en la novelista que, en las dos últimas décadas del ochocientos, se 
erigiera como «la más importante figura de la Literatura del Perú del siglo 
XIX», junto con Clorinda Matto de Turner. Nacida Mercedes Cabello con 
dotes especiales de novelista, como decía Ventura García Calderón, dejaba 
ver con frecuencia su vocación de pedantería. «La pedantería —añadía— 
es difícil evitar cuando en un medio de mujeres sin cultura se tiene talento 
y erudición. Perdonemos a Mercedes Cabello, si fue alguna vez licurga o 
marisabidilla, para decirlo en el lenguaje del gran siglo». Crítica cáustica, 
que al mismo tiempo entraña una verdadera lisonja para la novelista.

Destacado docente universitario y figura de notoriedad en la literatura pe-
ruana, el doctor Augusto Tamayo Vargas el más acucioso de los críticos 
biográficos de Mercedes Cabello de Carbonera, quiso hacer de ella el cen-
tro de sus investigaciones y el motivo inicial de sus estudios sobre la novela 
peruana, y como él lo dice, siguió ese camino no solo por el hecho de haber 
nacido Mercedes Cabello en Moquegua, ciudad que tenía para él un tierno 
sentido familiar, por ser la tierra de su bisabuelo don Manuel Tamayo Or-
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dóñez, que fuera uno de los primeros directores del Colegio Nacional «La 
Libertad» (el 11°) y presidente de la Corte Superior de Tacna, sino además, 
por la feliz circunstancia de ser amigo de los Álvarez Sánchez, ocupantes 
de la casa en donde pasara sus últimos años de lucidez la novelista, en cuyo 
sótano los Ascenso Cabello, sobrinos de Mercedes, tenían la mayoría de 
libros de ésta, cuya lectura complementó con sus indagaciones diarias en 
la Biblioteca Nacional.

Alguien señaló el 7 de febrero de 1849 y la mayoría de los biógrafos, in-
cluyendo al mismo Tamayo el año 1845, como las fechas de natalicio de la 
novelista moqueguana, anotaciones ambas igualmente erróneas.[31] Juana 
Mercedes Cabello Llosa nació y fue bautizada el mismo día que vio la 
luz en Moquegua, el 17 de febrero de 1842. Hermana menor de Juan 
Antonio David, nacido el 12 de junio de 1838 y de Nicolás Fabio del 21 
de diciembre de 1840, fueron hijos de María Mercedes Llosa y de Gregorio 
Cabello, viticultor que introdujo en su tierra los métodos franceses en la 
elaboración de vinos, los que tal vez merecieran por ello el calificativo de 
«Burdeos Peruano» que recogiera el diccionario Pequeño Larousse Ilustrado, 
editado en París en 1931, página 1,348.[32]

Instalada Mercedes en Lima a los 18 o 20 años, los primeros de su estancia 
en la Capital pasaron desapercibidos, haciendo noticia su matrimonio con 
el prestigioso médico Urbano Carbonera, que a los pocos años la dejara 
viuda, sin descendencia.

Por las indagaciones de Tamayo Vargas se conoce que la escritora moque-
guana, con el seudónimo de Enriqueta Pradel, publicó diversos artículos 
en el «Correo del Perú», en la «Revista Social» y en otras publicaciones de 

[31] Partida de Bautismo: N° 28  p. 240

 JUANA MERCEDES. -
 Año del señor de mil ochocientos cuarenta y dos en diez y siete de febrero, yo el 

teniente cura D. Julián Lorenzo Montenegro bauticé y puse el santo óleo y crisma 
a una criatura del día que nombré JUANA MERCEDES hija legìtima de D. Gre-
gorio Cabello y de doña Mercedes Llosa, fueron padrinos Antonio Cabello y doña 
María del Carmen Zapata a quienes advertí su obligación y parentesco espiritual, 
y para que conste lo firmo. Julián Lorenzo Montenegro.

[32] Pequeño Larousse Ilustrado. Vigésima edición. Librería Larousse. París 1931. p. 
1348: «Moquegua, dep. del Perú; 42,700 h. y 14,373 k.c. capital del mismo n., 
7,400 h.- F.C.- Vinos afamados que le han valido el nombre de Burdeos Peruano.

MERCEDES CABELLO DE CARBONERA

Precursora de la novela femenil peruana en la segunda mitad del siglo pasado, su fama 
llegó más allá de los linderos del país. Es un verdadero orgullo para las letras peruanas y 
para su tierra, Moquegua.
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años», y quizá también en Las Consecuencias la Cabello novelista, hace un 
escape de la ciudad a la campiña, «como un pálido recuerdo de la casa ha-
cienda antigua y romancesca de Moquegua».

El ordenamiento de las ideas en un recargado trabajo intelectual, como el 
realizado por la Carbonera y los insomnios frecuentes que una tarea intensa 
conlleva a un desgaste mental, fueron minando la salud psíquica de la no-
velista. Los destellos, otrora tan luminosos de su mente, fueron opacándose, 
produciéndose en su recinto espiritual una confusión en mosaico de ideas y 
una distorsión completa en la elucubración de sus pensamientos. El 27 de 
enero de 1900 fue internada en el manicomio de Lima, y durante diez años 
los frecuentes diálogos con personajes creados por su cerebro enfermo, en los 
que no faltarían aunque en forma aislada expresiones ya nubosas de su sub-
consciente adormecido para siempre, pasó al mutismo, a la soledad interna 
y al completo aislamiento mental del mundo exterior. Y con la tranquilidad 
que la muerte trae consigo, Mercedes Cabello de Carbonera traspuso los um-
brales de la eternidad el 12 de octubre de 1909, pasados los 67 años de edad. 
Su nombre como merecido reconocimiento póstumo a su labor, se perenniza 
en la Gran Unidad Escolar «Mercedes Cabello de Carbonera» de la Capital, 
Colegio Nacional de Mujeres de Ilo; en su tierra en un busto de la avenida 
Bolívar; en las imágenes fotográficas del Club Moquegua y de la Sociedad de 
Artesanos «Luz y Progreso»; en una que otra institución cultural, deportiva 
y social; en la tercera etapa de construcción urbana del Fondo Nacional de 
Vivienda (FONAVI) que lleva su nombre; y en el 2,000, el Consejo Tran-
sitorio de Administración Regional(CTAR), en una apreciable área, con su 
presidente Ítalo Cubas Longa, ha edificado un cómodo, amplio y estético 
edificio para albergar al alumnado de Instituto Superior Pedagógico «Mer-
cedes Cabello de Carbonera», en el pujante y protagonista pueblo que, desde 
hace algunos años, viene expandiéndose en la histórica y extensa pampa «San 
Antonio» a más de 5 km de la ciudad. Y en quienes como docentes se vienen 
forjando en la citada institución educativa, perdurará por siempre, el nombre 
de la ilustre novelista moqueguana.

8.2 EL TEATRO EN MOQUEGUA
En los primeros años de 1860, en el confín oeste de la ciudad y con frente 
a la antigua Alameda, que en su centro lucía vistosa una centenaria, fron-

la década del setenta del ochocientos, como «La Influencia de la mujer en la 
Civilización Moderna», «La Poesía» y en las veladas de Juana Manuela Go-
rriti trató, entre otros temas, sobre «La Importancia de la Literatura», «Po-
sitivismo Moderno», «Perfeccionamiento de la educación y de la condición 
social de la mujer». Fue premiada con medalla de oro por la Municipalidad 
de Lima por su ensayo «Influencia de las bellas artes en el progreso moral 
y material de los pueblos». Otros ensayos suyos son «El Conde León Tols-
toi», «La Independencia de Cuba». En la década del ochenta se le encuentra 
colaborando en «Perú Ilustrado», y en las veladas de la escritora cuzqueña 
Clorinda Matto de Turner. Fue asimismo colaboradora de diferentes pe-
riódicos del territorio nacional, y en el exterior en diferentes revistas como 
«La Ilustración» de Curazao, «El Plata Ilustrado» de Montevideo, «El Co-
rreo Ilustrado» de Lisboa, «El Correo» de París, «La Revista Literaria» de 
Bogotá, «La Habana Elegante» de Cuba, «El Álbum Ibero Americano» de 
Madrid. Mereció medalla y diploma en Artes Literarias de la Exposición 
de Chicago; y en Buenos Aires en unos juegos florales que se organizaron 
en su honor, se le hizo entrega de La Rosa de Oro por el certamen hispano 
americano de la Academia de la Literatura. Su primer ensayo de novela re-
alista Sacrificio y Recompensa, obtuvo el Primer Premio en el concurso pro-
movido en 1886 por el Ateneo de Lima, en afán de incentivar el desarrollo 
de las letras en el Perú. Al año siguiente publicó Los Amores de Hortensia, 
y en 1888 una nueva novela, Eleodora, se reprodujo en folletín en Madrid 
con elogiosos comentarios de los literatos hispanos; una versión folletinesca 
también la hizo el tradicionista Ricardo Palma en las páginas de «Ateneo», 
con su valorativo juicio de ser Eleodora una de las más correctas e intencio-
nadas novelas que han salido de la elegante pluma de la aplaudida escritora 
de Sacrificio y Recompensa. El mismo año de 1888 publicó su novela Blanca 
Sol, que alcanzó dos ediciones en el Perú y una tercera en México en 1898. 
Por su Novela Moderna obtuvo el primer premio del concurso Hispano 
Americano de Ensayo de la Academia Literaria de Buenos Aires en 1892, 
y el mismo año con El Conspirador Mercedes Cabello de Carbonera puso 
término a su labor de novelista.

Siguiendo a Tamayo Vargas, la Cabello no escribió directamente nada so-
bre Moquegua, y tal vez en Los Amores de Hortensia el pueblo pequeño de 
Francia de su novela «sea un poco entre reminiscencias un tanto confun-
didas, la pequeña ciudad provinciana donde pasara solamente sus primeros 
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dosa y corpulenta vilca, se construyó el teatro Bolognesi, primer local de 
espectáculos con que contó Moquegua hasta el año 1961, en que fuera 
demolido para levantar, unos años después, otro del mismo nombre. De 
forma de coliseo cerrado, con capacidad para unas 500 personas en platea, 
palco y galería, el local fue escenario de frecuentes representaciones por 
compañías nacionales y algunas extranjeras que visitaban la ciudad por 
contarse con el Ferrocarril de Ilo a Moquegua, iniciado por el presidente 
José Balta y terminado 22 meses después de diciembre de 1872. Al haberse 
destruido en 1880 en la guera con Chile este medio de comunicación, casi 
desapareció la actividad teatral por cerca de 20 años. Sin embargo antes, 
en 1866 sostuvo una temporada de algunos meses la compañía de teatro y 
zarzuela del actor Puga; y Armando Herrera Infantas, periodista moque-
guano, recuerda que por 1897 visitó Moquegua, manteniéndose una larga 
temporada al igual que la anterior —por lo mismo que el viaje de retorno 
a Ilo en acémilas tropezaría con las mismas dificultades— la compañía 
dramática dirigida por el español Dagoberto Pérez, cuyas representaciones 
despertaron, a no dudarlo, el entusiasmo de un grupo de jóvenes que for-
maron la «Compañía Teatral de Aficionados», sin otro propósito que el de 
reunir fondos, como siempre ha ocurrido en el medio, para alguna obra de 
ornato o de beneficio para la colectividad.

El mismo Herrera, de cuya «Actividad Teatral en la ciudad de Moquegua» 
se extracta parte de este apunte, menciona a Domingo Enrique Vargas como 
entusiasta animador y director del grupo de jóvenes constituido por Arman-
do Fernández Dávila, David A. Díaz, Manuel Soto, Ernesto Valdivia, Leóni-
das Soto, Juan Antonio Fernández Dávila, Augusto Maura, Miguel Tumba 
y como única mujer a Fidelma Tumba a quien cariñosamente llamaban «La 
Chilena», y representando papeles del mismo sexo otros jóvenes varones, has-
ta que venciendo timideces y prejuicios imperantes en una sociedad conser-
vadora, algunas otras señoritas decidieron participar en escena.

El éxito que alcanzó la «Compañía de Aficionados», los llevó a la repre-
sentación de varias obras, como Conflicto entre dos deberes,[33] El Alcalde 
Ronquillo,[34] Traidor inconfeso y mártir,[35] El enterrado vivo, Amalia o la 

[33] Drama en tres actos, de José Echegaray.
[34] Drama en cinco actos de José Zorrilla.
[35] Drama histórico en tres actos de Zorrilla.

vuelta del estudiante, El loco de la Guardilla,[36] Marcela o cuál de los tres,[37] 
El bien perdido, María la Emparedada, Flor de un día.[38] Del dramaturgo 
español José Echegaray, El Gran Galeote y Mancha que Limpia. De auto-
res peruanos: Dos o uno de Manuel Moncloa y Covarrubias; La Voz del 
Corazón de Juan de Dios Benavides, drama que años más tarde, en 1921 
durante los festejos del centenario de la independencia, fuera nuevamente 
representada, esta vez por otros jóvenes, entre ellos Luz Vargas, Eduardo 
Morón, Arturo Martens, Miguel Ángel Fernández Dávila, Fernando Elías, 
Luis Maura.

Cita también Herrera a una artista moqueguana, María Amalia Pérez, 
hija de los españoles Juan Pérez e Isabel Polio que llegaron a Moquegua, 
posiblemente formando parte de alguna compañía teatral. María Amalia 
Pérez, tomó parte en mayo de 1855 en la función que se dio en el teatro 
Municipal de Lima, en homenaje al presidente provisional Ramón Casti-
lla; trabajó además en los teatros Principal y Variedades, y en España du-
rante una temporada de cerca de dos años 1873-1874 en el Teatro Español 
de Madrid, en la Villa del Oso, el Madroño y en los principales teatros de 
la Península, figurando como «Primera Dama de la escena española» al su-
ceder a la famosa y primera actriz hispana Teodora Lamadrid. En una gira 
artística por Sudamérica, María Amalia Pérez, regresó al Perú actuando en 
Lima en diferentes obras. Murió joven en 1876 en Puno.

Nieto de María Amalia Pérez fue el autor, actor y director teatral Lucho 
Córdova, cuyo verdadero nombre era Luis Garreaud Fernández, casado 
con Olvido Leguía, hija de un hermano del que fuera presidente del 
Perú Augusto B. Leguía. Los esposos Córdova-Leguía actuaron durante 
una larga temporada de teatro en Lima, desde 1927, recibiendo por su 
actuación homenajes del Teatro Universitario de San Marcos, del Mu-
nicipio de Lima y del Ministerio de Relaciones Exteriores que les otorgó 
una Condecoración al Mérito. Aunque en Chile se consideraba a Luis 
Garreaud Fernández de esa nacionalidad, el nieto de la moqueguana era 
limeño. Falleció a los 78 años en Santiago de Chile en abril de 1981, 
después de haber cumplido durante muchísimos años «maravillosamente 

[36] Escrita por Narcizo Serra.
[37] Comedia en verso en tres actos de Manuel Bretón de los Herreros.
[38]  Drama en tres actos por Francisco Camprodón.
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su función de entretener y divertir al público como un triunfador neto y 
nato y como una gloria del teatro peruano, chileno y latinoamericano», al 
decir de Guillermo Ugarte Chamorro, director del Teatro Universitario 
de San Marcos.

Aún algunos recuerdan las cuatro o cinco presentaciones que tuvo en el 
Teatro Bolognesi en 1919, el mismo año de su trágica muerte, el joven 
poeta, ensayista y cuentista iqueño Abraham Valdelomar, autor de El Ca-
ballero Carmelo, El sueño de San Martín, Cuentos Incaicos, El vuelo de los 
cóndores, Los hijos del Sol, El alma de la quena y otros que lo destacan en 
meritísimo lugar en el cuento peruano.

En la década del treinta, en diferentes oportunidades, visitaron Moque-
gua algunos elencos teatrales, principalmente la Compañía Peruana de 
Comedias y Variedades dirigida por Enrique Sánchez Osorio, que entre 
otras obras representó: Cobardías del dramaturgo español Manuel Linares 
Rivas; el Gran Capitán también del español Carlos Arniches y de Jacinto 
Benavente: Más fuerte que el amor y La Malquerida, aparte de otras muchas 
que siempre atrajeron el interés del vecindario.

Sobre el teatro en Moquegua, cuyos noveles aficionados actuaban en una o 
dos representaciones anuales, con obras principalmente de actores hispanos, 
las fragmentarias expresiones de Carlos Febres, inspector de Educación que 
a continuación se transcriben del quincenario «Juventud» del 12 de abril y 
24 de mayo de 1931, podrían aplicarse, asimismo, a los participantes de las 
distintas veladas que, contaron siempre con un lleno completo de la sala 
bolognesiana, aplaudió no solo la interpretación artística de los jóvenes en 
escena, sino también su desinteresada labor para realizar obras y acciones 
en beneficio de la comunidad local. En la primera velada pro-gimnasio del 
Colegio Nacional «La Libertad» con la escenificación del drama Primero 
Vivir de Manuel Linares Rivas, el educador Carlos Febres decía:

fue grande, cultural, artística y de emoción… Grande no solo por sus 
fines por todos conocidos, sino también por el concurso insuperable de 
las señoritas que actuaron con todo entusiasmo y cariño… Cultural fue 
esa noche por la calidad de la obra de Manuel Linares Rivas de indis-
cutibles méritos… Artística fue por los muy bellos y escogidos trozos 
musicales que supo interpretar con la maestría de que es capaz Graciela 
Dávila, imprimiendo en todas y cada una de ellas el sentimiento artístico 

de que está dotada, y por último, por los diversos números del acto de 
variedades, escogidos con selección y ejecutados con elegancia y cariño… 
En el desarrollo del drama, la principal figura de la escena fue la Srta. 
Isabel Becerra que estuvo prodigiosa y supo interpretar y sentir su papel 
con todo realismo y emoción… La Srta. Esther Maldonado cautivó al 
público desde su aparición en la escena por la naturalidad al interpretar 
cualquier estado de ánimo, imprimiendo un sello especial de distinción 
y elegancia al personaje que representaba… Aurora Nieto y Amaro Alay-
za, estuvieron discretos, mesurados y finos… En el papel encarnado por 
Miguel Ángel Fernández Dávila no decayó un instante el interés que 
supo provocar y despertar con su irreprochable trabajo… Nilda Cáceres 
uniendo a su porte gentil, su gracia tan natural y delicada, derrochadora 
de juventud y de belleza fue una joya más que aumentó el brillo de esta 
simpática corona de artistas… Marietta Becerra cada vez que salía a es-
cena la llenaba toda ella, con la fragancia exquisita de sus encantos y con 
la atracción irresistible de sus ojos fascinadores… Luz Gómez Morón 
como su mismo nombre lo dice, fue como un rayo de luz, pero luz de 
luna, suave, sutil, arrobador que puso un nuevo fulgor de encanto y de 
ensueño en la luminosidad de esa noche… Hilda Jiménez, graciosísima, 
grácil, con más encantos que un manojo de rosas frescas y olorosas, fue 
también una nueva estrella en la constelación divina de ese hermoso con-
junto de astros… Carmen Bustamante dio vida e interés a un papel que 
en el libreto pudo pasar desapercibido… Por último José Zapata, Walter 
de la Flor, Ricardo Chocano y Jaime Becerra se desempeñaron con toda 
corrección, sacando partido de su trabajo artístico… Y como digno final, 
un gran acto de variedades, en el que alternan la belleza con la gracia, las 
mismas lindas muchachas Nilda Cáceres, Luz Gómez Morón e Hilda Ji-
ménez, haciendo las delicias del público que aplaudió frenético, haciendo 
bisar todos los números…

En la misma década del treinta, otro grupo de aficionados organizó, asi-
mismo, entusiastas veladas dirigidas y protagonizadas por Miguel Ángel 
Fernández Dávila en beneficio de la Sociedad Filarmónica «Unión Juvenil» 
que fundara el 11 de abril de 1933. Empero, el entusiasmo por el arte de 
las tablas fue decayendo, tal vez por el cambio en la conducción del Teatro 
Bolognesi por el año 1932 cuyo nuevo empresario, sin el desprendimiento 
y facilidades que otorgara el anterior, Bernardo Cabello, para las repre-
sentaciones teatrales estimaba más importante, al parecer, no interferir ni 
interrumpir su programación de exhibiciones cinematográficas.
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Con la construcción del cine Mariscal Nieto en 1945 por la Empresa Cine-
matográfica Carpio-Cokting-Gambetta y el Cine Moquegua en 1971 por 
los hermanos Alberto y Mario Villegas Vargas, sin que se hayan llegado 
a revivir aquellas aplaudidas escenificaciones de los jóvenes diletantes de 
otros tiempos, en los últimos años los colegios nacionales de varones y mu-
jeres y últimamente la Escuela Superior de Educación Profesional (ESEP) 
«José Carlos Mariátegui» han venido organizando, ocasionalmente y con 
fines institucionales, veladas programadas con juguetes cómicos y números 
de baile, canto y música con la dirección artística y ejecución en piano del 
profesor Herbert de la Flor Angulo. Y la Escuela Parroquial Juan XXIII, 
fundada por los padres franciscanos canadienses en 1966 y dirigida por 
religiosas de la misma nacionalidad, han venido presentando cada año en 
beneficio de su plantel y dirigida por su profesor José Chávez Dávila, una 
revista musical, que para regocijo de los padres de familia colaboradores y 
espectadores, ha tenido como principales características el entusiasmo y la 
vistosa vestimenta de los infantes participantes.

8.3 LA POESÍA
Al parecer el primer poeta que tuvo Moquegua de quien se tiene noticia fue:

ALONSO DE ESTRADA
Sus rastros los ha seguido, en una interesante investigación, Aurelio Miró 
Quesada en «UN PERULERO ALABADO POR CERVANTES», ha-
biéndose ocupado del mismo con anterioridad y con importantes datos 
Montenegro y Ubaldi y Manuel de Mendiburu en su invalorable y muy 
socorrido Diccionario Histórico Biográfico del Perú, permitiendo a su vez las 
anotaciones que, sobre el ilustre sevillano, se hacen en los subcapítulos de 
esta obrita «La iglesia Matriz» y «Los viñedos de Moquegua».

Estrada, natural de Sevilla y hermano menor de Diego de Vizcarra, primer 
corregidor de Moquegua, fue viñatero en esta Villa desde 1589 en la hacien-
da Yaravico de propiedad de su esposa Jerónima de Miranda, que heredara al 
fallecimiento de ésta el 13 de febrero de 1606. Alonso de Estrada construyó 
en vida las capillas San Juan y San Antonio de Padua en la iglesia Matriz de 
la citada ciudad. Muerto el 11 de mayo de 1610, siendo clérigo de epístola, 

como dice Mendiburu, dejó una plantación de 38 mil cepas en Yaravico y los 
implementos empleados en la elaboración de vinos. Además de otros bienes 
al hacerse el inventario de ellos a su fallecimiento, se encontraron tres escri-
torios, uno de ellos con 14 cajoncillos y como cinco cajones, todos ellos con 
legajos de papeles y también 22 libros. Se preguntaba Miró Quesada, si entre 
esos papeles «se guardaban los versos hoy perdidos de este poeta oscurecido 
por casi cuatro siglos, que significa la primera presencia del pueblo y el valle 
de Moquegua en la literatura del Perú». Y es probable que las composiciones 
de Estrada, nunca conocidas por la posteridad, fueran de conocimiento de 
Miguel de Cervantes Saavedra, ya que lo menciona y alaba entre cien poetas 
en su «Canto de Calíope» y en la octava 69 en la égloga La Galatea, que se 
transcribe gracias a Miró Quesada:

Pues si he de dar la gloria a ti debida,
Gran Alonso de Estrada, hoy eres dino 
Que no se cante así tan de corrida
Tu ser y entendimiento peregrino;
Contigo está la tierra enriquecida
Que el Betis[39] mil tesoros da contino,
Y aún no da el cambio igual, que no hay tal paga 
Que a tan dichosa deuda satisfaga

En toda época y en cualquiera latitud, los atributos de la naturaleza y sus 
múltiples manifestaciones, como el reverdecer de los campos con sus alegres 
matices, el melódico trinar de los pajarillos en la enramada y las vaporo-
sas emanaciones de plantas, flores y frutos que acarician con sus aromas las 
pituitarias; la canícula del verano con el sol radiante y abrasador, el vivo 
colorido, la agradable fragancia y la provocativa apetencia de los frutos de la 
estación; el susurro lastimero del viento, arrastrando caprichosamente las ho-
jas que su impulso desprendió; el frío entumecedor para hombres y animales 
que prende sin embargo perladas notas de poesía en las gotas del rocío ma-
ñanero, que cual lágrimas cuajan en los campos como llorando la tristeza de 
la estación; la tenue claridad del alba y los rojizos resplandores del crepúsculo 
que la Naturaleza misma traza en la amplitud de la inmensidad, como ini-
gualables pinceladas de matizado arrebol; las noches argentadas con claridad 
de luna y proyección de irregulares sombras de casas y cosas, o el cielo estre-

[39] Nombres del río Guadalquivir.
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llado con miríadas de lejanas y brillantes luciérnagas con fulgores de eterni-
dad; el murmullo cantarino del agua discurriendo loma abajo, reventando 
en su recorrido en finísimas gotas de lluvia con iridiscencias de arco iris, o el 
atronador entrechocar de los pedruscos arrastrados por la correntada del río; 
los estados anímicos de alegría y tristeza, de esperanza y desilusión, de amor 
y odio, y en fin, un sinnúmero de motivos insospechados, han impulsado 
siempre al ser humano a expresarlos en prosa o en verso, en el arte pictórico, 
plástico o musical. Y en todo esto, el habitante de Moquegua con inquietu-
des artísticas no sería una excepción, y por ello mismo, desde la muerte de 
Estrada en 1610 y durante tres siglos hasta el actual, es más que probable que 
en este lugar, como en cualquiera otro, surgieran también poetas, músicos y 
pintores conocidos en su época, pero sin un testimonio llegado a los tiempos 
actuales que permita recordarlos y hacer mención de ellos. Desaparecidas las 
impresiones de los distintos semanarios del siglo pasado y en parte del actual 
y destruidos en la generalidad de las familias los papeles que heredaran de 
sus antepasados, tal vez entre ellos se hubiera podido encontrar algunas de 
las manifestaciones poéticas de quienes las cultivaron. Como nota aislada y 
alentadora de que lo dicho pudiera haber ocurrido, hasta la demolición en 
1948 del antiguo Hospital «San Juan de Dios» que comenzara a construirse 
de piedra y cal en 1731, existía en el frontis del pabellón de hombres, refun-
dida quizá en la actualidad, entre los trastos del antiguo nosocomio y como 
cosa sin valor, la placa de mármol de regular dimensión con los versos de 
profunda y sentida expresión de un poeta anónimo:

Mortal que pisas la mansión luctuosa,
donde yacen dolientes tus iguales
no con vista distraída y vigorosa
contemples estos célebres umbrales.
Oye la voz patética e imperiosa
que a respetar te enseñan ajenos males
la humanidad se ofende y justamente
del que aquí enternecido no se siente

ROSALÍA ZAPATA BARRIOS
Poetisa moqueguana del siglo pasado, hermana de la pianista y notable 
intérprete de música sagrada Elvira Zapata de Cabello, nació en Moquegua 
el 3 de setiembre de 1846, ambas hijas de don Manuel Zapata y de doña 

Juana Barrios. La inspiración poética de Rosalía, poco conocida por falta 
de difusión, en su mayor parte, al parecer, es conservada inédita como un 
tesoro por algunos de sus familiares.[40]

Augusto Tamayo Vargas ha recordado el poema publicado en «El Perú 
Ilustrado» del 23 de julio de 1892, dedicado por Rosalía a su coterránea 
la escritora y novelista Mercedes Cabello de Carbonera, algunos de cuyos 
versos son los siguientes:

¡Oh Genio… Genio! Cuando resplandeces
Como un astro en la atmósfera social
Te eleva Dios… y el hombre un pedestal 
Que sobrevive al siglo en que apareces

Se rompe la urna donde ardió tu llama 
se vuelve el alma al seno del Eterno
mas tus obras son faro sempiterno
y el mundo tu inmortalidad aclama.

Tú pues que del talento en la penumbra
estás como una antorcha suspendida 
viendo la inteligencia convertida
un átomo del Genio que te alumbra

Sigue… sigue mujer privilegiada
en raudo vuelo tu áspero camino 
que, si te punza dardos el destino.
Te espera la inmortalidad sagrada.

El 24 de enero de 1899 el presbítero Francisco Javier Zúñiga, cura interino 
de la parroquia San Jerónimo de Ilo, bendijo el matrimonio de don Ma-
nuel Antonio Castro de 52 años, hijo del doctor M. Pastor Castro de Mo-
quegua y doña Rosalía Zapata Barrios de 55 años, hija de don Manuel 
Hurtado Zapata y de doña Juana Barrios.

[40] NOTA 2018 GVS. Carlos Cornejo Quesada y Gustavo Valcárcel Salas publicaron 
el 2007 treinta y nueve poesías y un relato de Rosalía Zapata, generosamente faci-
litados por la familia para una corta edición de un centenar de ejemplares.
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DAVID CORNELIO SÁNCHEZ AZCONA
 (1877-1931)
En 1926 a iniciativa de Attilio R. Minuto, director del Colegio Nacional 
«La Libertad» de Moquegua, se compuso el Himno del plantel con mú-
sica del profesor del curso Amaro Alayza Tapia y con letra del docente de 
Caligrafía y Dibujo David Cornelio Sánchez, la misma que se inserta en el 
subcapítulo de esta obrita «El Colegio Nacional La Libertad». Pintor y poe-
ta moqueguano conocido en su tiempo, si ha quedado entre sus familiares 
algunas expresiones de su afición por la pintura y de su inclinación por la 
métrica, ellas no son de conocimiento público.

ADENDA 2018 Por Gustavo Valcárcel Salas

Mary Manchego Sánchez, nieta de David Cornelio Sánchez, me obsequió 
algunos recortes periodísticos que dejó su ilustre abuelo. Sus artículos y 
poemas solía firmarlos como D. C. Sánchez, en no pocas ocasiones usaba 
el acrónimo Dacorsan. De ellos escojo un poema que fue publicado en 
1921 en el bisemanario «La Provincia» que él dirigía. Causó tan buena 
impresión que pronto fue reproducido por «El Deber» de Arequipa el 22 
de enero del mismo año; poco después lo hizo «El Diario, periódico inde-
pendiente» del Cusco, el martes 22 de febrero.

EL VICIO Y LA VIRTUD

[Al R. P. Ángel Soto, correspondiendo a su galante dedicatoria]

Del cielo a la tierra, en viaje,
envuelta en su alto ropaje
y circundada de luz,
(cual las fantásticas diosas)
entre nubes, vaporosas,
iba, triste, la Virtud.
— ¡De qué sirve –se decía-

que respire el alma mía
siempre pureza y candor,
si, mientras el tiempo avanza,

mi vida es una esperanza
y es mi nombre una ilusión!

De qué sirve que en mi vuelo
pretenda rasgar el velo
de la nefanda maldad;
si, hoy, el mundo me tortura
si demás es mi hermosura
y mi aliento virginal.

Ya todos me martirizan,
me atormentan, me escarnizan

ya no puedo ser feliz;
y si, crueles, me abandonan
y mi misión no coronan
¿para qué más existir?…

Y mientras esto decía
y en su corazón sentía
las borrascas del dolor,
el Vicio, como en asecho,
deteniendo con despecho
su carrera, así le habló:

— Visión eres que en la tierra
demás pretende la guerra
de ambición aplacar,
porque si en la tierra os aman
también en ella me aclaman
y amigo me llaman ya:
demás pues viniste al mundo.
— Tú eres detestable, inmundo,
y tú naciste demás
porque mi fin es la gloria.
— Y es mía la victoria
porque pronto he de triunfar.

— ¿De qué ese triunfo te vale
si ante todo sobresale
mi pura y alta misión?
¿Si nunca el alma es dichosa
ni en tranquilidad reposa
si no vive de mi amor?…

— Yo brindo a todos placeres.
— Yo purifico a esos seres.
— Yo voy de la dicha en pos
brindando a todos contento.
— Yo, es cierto,  
brindo tormento,
¡pero así se llega a Dios!

Ante este célico acento
el Vicio lanzó un lamento,
triste huyó con prontitud;
y, rodando al precipicio,
se dijo:—es demás que el Vicio
contradiga a la Virtud

D. C. Sánchez

AMPARO BALUARTE CORNEJO
Moqueguana de Samegua, hija de Nery Baluarte Ugarteche y de doña 
María Cornejo, casi niña salió de su tierra para dirigirse a Lima. Autora 
de un sinnúmero de letras a las que se ha puesto música, muchas de sus 
composiciones han sido grabadas en el surco del celuloide por distintos 
vocalistas de la canción criolla. Y como dice de ella Ricardo Walter Stubbs, 
prologuista de su poemario Epistolario Lírico, 

los versos de humildes trovadores del pueblo, saludaban en el Cancione-
ro de Lima —en la década del 40— con sentidas estrofas de aplauso y 
simpatía a una niña que en plena primavera de la vida, adolescente casi, 
iniciaba con sus versos finos y sentimentales la redención de la canción 
criolla peruana.
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Su matrimonio con Ángel Alvarado Valdez, profesor de coros escolares y 
compositor musical, unió a más de sus vidas, su inclinación poética con la 
inspiración musical de su esposo, enriqueciendo con sus numerosas pro-
ducciones la industria de las 33 y 45 revoluciones. Poetisa, con bien lograda 
fama internacional por la expresiva sensibilidad de sus creaciones, tiene va-
rias publicaciones, como Breviario Pasional (1952) y otra edición en 1971; 
La Ruta Luminosa (1958); Epistolario Lírico (1963) con 272 poesías algunas 
de su inspiración y de los numerosos homenajes que entre 1940 y 1950 le 
rindieron vates de distintos países de América y de España. Siguieron Luz 
y Sombra y Amor en 1965, Alma Cancionera, versos con música en 1967; 
Lámpara Votiva con Romances Místicos y Jardín Espiritual en 1974; Cáliz 
del Amor en 1975 con premio internacional de poesía en Francia en 1972, 
y su último poemario Flores del Alma con Guirnaldas de Amistad en 1980. 

Es una de las fundadoras del Circulo Literario y Artístico del Perú en 1952, 
fue premiada por el Himno que compuso para la coronación de la Virgen 
de La Legua, Callao. En 1953 ganó el concurso sobre Señorita Perú, con 
«Ofrenda poética», en 1954 «Himno al mariscal Castilla» y en 1966 pre-
miada por su «Himno a Grau».

Con música de su esposo, dedicadas a Moquegua, entre otras composicio-
nes, es autora del vals «Rosa del Sur»; «La Flor de Moquegua»; «Santa For-
tunata» plegaria incaica; «Himno de Aniversario» compuesto al cumplirse 
las Bodas de Plata del Colegio Fortunatino el 14 de octubre de 1981, así 
como de la poesía «Santa Fortunata, Virgen y Mártir».

Del poemario Ruta Luminosa es la siguiente inspiración poética de Am-
paro, compuesta en 1954, considerada como la más bella de cuantas sobre 
Moquegua se ha escrito:

CANTO A MOQUEGUA

¡MOQUEGUA! Ñusta dormida
en la hondonada del valle;
añoro, tierra querida
las dulces horas de vida
en la quietud de mi calle.

Añoro también tus huertas, 
tu cielo, tu sol, tu río
y las amenas florestas
donde al rumor de tus fiestas 
se derramaba el gentío.

Tierra noble y generosa 
para todo el que a ti llega; 
gente franca y bondadosa 
que en su mano cariñosa
todo el corazón entrega.

No cantaré tu pobreza
¡Oh Moquegua idolatrada!
Cuna fuiste de grandeza
y hoy dormida en tu tristeza
te creías olvidada…

Eres la Bella Durmiente
que un mago quiso encantar, 
pero ya llega de Oriente
el Príncipe refulgente
que te viene a despertar!

Quiero darte mis loores
y cantar tus atributos;
eres manojo de flores 
son de tu suelo primores
tus ricos y opimos frutos.

Tienes cultivos de caña 
y valles de vid y olivo;
aire de sierra y montaña, 
del Perú eres entraña 
y tienes al Sol cautivo.

Tu reliquia más preciosa 
es tu Santa Fortunata; 
Virgen Mártir milagrosa
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que en su urna primorosa 
es a los creyentes grata.

Tu clima es de los mejores 
y tus mujeres bonitas; 
patria de los ruiseñores
donde duermen mis mayores 
y crecen las margaritas.

Tierra que meció mi cuna,
yo nunca te he de olvidar; 
si no me diste fortuna,
me diste una flor de luna
para vivir y soñar!…

Y así lejos de tu suelo
voy cantando mi canción;
y encuentro dulce consuelo 
cuando sobre el mar y el cielo 
va en ella mi corazón.

Después de penosa enfermedad, víctima de la secuela de la arterioesclero-
sis, la autora de tan bellos versos falleció en el Hospital del Empleado, en la 
noche del 19 de diciembre de 1992. Velada un día en el mismo hospital y 
al día siguiente en el Club Departamental Moquegua, de Lima, con asen-
timiento de su esposo, se hicieron los trámites por el citado Club, con su 
presidente Ing. Fernando Cornejo Herrera, para su traslado al tercer día a 
Moquegua, vía Tacna, corriendo los gastos por el Municipio con su alcalde 
Prof. Hugo Quispe Mamani.

Por el enorme prestigio y la gran producción de la vate moqueguana, a 
quien cerca de un mes antes, inconsciente la beneficiada, la institución edi-
licia la distinguiera con Diploma y «La Medalla de Oro de la Ciudad» con 
motivo de cumplirse un aniversario más el 25 de noviembre, quiso cumplir 
también con una deuda de gratitud del pueblo moqueguano hacia la llo-
rada poetisa, haciendo que sus restos, seguidos por su esposo, autoridades 
y gran acompañamiento en el día del sepelio, reposasen en el Cementerio 
General « Águeda Vizcarra viuda de Angulo» de su tierra: Moquegua.

AUGUSTO PINTO SOTOMAYOR
Exalumno del centenario Colegio «La Libertad» de su tierra Moquegua, 
para mejorar su reducida pensión de jubilación lograda como ex-secretario 
de la comuna de Moquegua, reingresó a la administración pública como 
subprefecto de la provincia, pasando luego a la Jefatura Departamental de 
Contribuciones del mismo lugar, desempeñándola hasta su muerte acaeci-
da en 1976 a los 75 años de edad. Su vena poética salió a relucir en múlti-
ples ocasiones, comentando o satirizando en verso, circunstancias, hechos 
o personas, en letrillas con copias tipeadas a máquina y que la curiosidad 
de los lectores llegó a identificarlo en los seudónimos «El Nuncio», «El 
Duende», entre otros. Una de ellas es:

LOS PEDANTES

Hay una cría
de monigotes
que por presumidos
son unos zotes.
Son los pedantes
de sangre azul,
como la tiene
cualquier gandul.

Estos señores
de la realeza
son campeones
de la simpleza,
de la estulticia,
del adefesio,
del cretinismo
y del desprecio.

Porque creen
que su linaje
les da derecho
al vasallaje, 
ya que descienden

¡qué tal patraña!
de la corona
del rey de España.

En esta época,
como ninguna,
no vale nada
lo de la cuna
ni la nobleza
por transmisión,
sino la que nace
pura del corazón.

Es distinguido
el que lo es,
por sus acciones
y su honradez.
Por sus virtudes
o su talento, 
sin oropeles
del nacimiento.

Quien se imagina
que grande es,
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porque desciende
de algún marqués
y vale mucho,

en buena cuenta
¡no vale un pucho!

MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ DÁVILA CORNEJO
Exalumno del Colegio «San Carlos» de Puno, hijo del notario público Juan 
Antonio Fernández Dávila y de Lucrecia Cornejo, en Moquegua su tierra 
fue oficinista de la Circunscripción Provincial, secretario de Juzgado de 
Primera Instancia, por un tiempo profesor de música del centenario Co-
legio y durante muchos años tesorero de la Beneficencia Pública hasta su 
muerte ocurrida el 15 de abril de 1960. De espíritu abierto y sensible a las 
manifestaciones artísticas de la música y la poesía, en las décadas del 30 al 
50 fue primero actor y luego protagonista obligado de las veladas literario 
musicales de beneficio, organizadas en el medio, muchas de ellas bajo su 
dirección. Con José Chocano Alcázar, José Zapata Castro y dos o tres 
más formó una «Estudiantina de violines» y casi por la misma época el 11 
de abril de 1933 fundó y dirigió hasta su muerte la Sociedad Filarmónica 
«Unión Juvenil», cuyos socios en expresión de simpatía y reconocimiento 
a su desinteresada labor, el 1° de agosto de cada año, víspera de su cum-
pleaños, rompían con sus instrumentos y canciones y con repetidas salvas 
de cohetillos el silencio de la medianoche, quedando el grato recuerdo de 
estas atronadoras y bulliciosas serenatas en la memoria de sus consocios 
que sobreviven, manifestaciones últimas, recordatorias de otras similares 
de pasados tiempos. Desde el 12 de octubre de 1930, primer número del 
quincenario «Juventud» que fundara con entusiastas alumnos de los últi-
mos años del colegio secundario y durante más de un año, mantuvo las 
dos páginas centrales de su periódico de 16 páginas, tamaño tabloide, para 
la publicación con seudónimo, de la inquietud por la métrica de la mu-
chachada libertana, siendo muchas de ellas salidas de su pluma. El pueblo 
viene perennizando su memoria al cantar en el «Vals Moquegua» la letra 
que su inspiración poética compuso para su tierra y que se inserta en el 
capítulo de esta obrita «Los símbolos de Moquegua».

ANDREÍNA RIVERA DÁVILA
Ausente aun casi niña de su tierra Moquegua y de un hogar con 9 herma-
nos, cursó estudios secundarios en Tacna y Lima. Egresada de la Escuela 
Normal de Huancayo en 1935, ha ejercido en Camaná y Arequipa, en 

donde por 23 años fue profesora de la Escuela «Federico M. Ugarte». En 
dicha ciudad creó y dirigió durante cuatro años en el Canal 6, su programa 
Tele-Revista y durante 16 años en Radio Continental el espacio matutino 
«Poemas del Amanecer», difundiendo poesía nacional e internacional. Pe-
riodista y miembro de la Asociación de Escritores y Artistas de Arequipa, 
es autora de numerosos cuentos para teatro infantil, así como de otros 
cuentos musicales a los que titula «Cuentos en el Pentagrama». Creadora 
de numerosos poemas en:

TE SALUDO CANTANDO MOQUEGUA

Son parte integrante, los siguientes versos:

Ciudad grande entre las grandes,
los bosques, los cerros, mis versos, 
festejan tu edad cantada 
hay vísperas y lumbraradas
como cuando eras niña.

Los gallos cantan su madrugada,
en tu ciudad natal Moquegua,
luminosa, alegre, iluminada amaneces, 
dejando en cada vida
el secreto sabor de vino trasegado.

Estoy contigo y canto,
canto, canto y canto 
palideces de tus huertos,
¡Ah tus huertos, tus huertos
con dulzor a níspero, membrillo y guayaba.
... ... ...

¡Está de fiesta mi tierra!
tañed campanas, tañed,
echad aleluyas al vuelo, 
está de fiesta mi tierra.
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HILDA CHIPOCO DE MARTENS
Moqueguana, radica en Lima desde los primeros años de la década del 
veinte, a donde viajara para establecerse acompañando a sus padres Ma-
nuel Chipoco y Palmira Lebrún y sus hermanos Ada, Dora, Mario y Luz.

Cultora de la música en la que ha venido desplegando su mayor actividad 
artística y de la que se da cuenta en el subcapítulo de esta obrita «La Mú-
sica», Hilda Palmira es también autora de algunos libretos que ha llegado 
a representarlos en radio y en el teatro, y como poeta tiene en preparación 
un segundo poemario que titulará «Arrullos». Del primero, «Ensueños», 
publicado en 1978 con 103 poesías, es la siguiente composición:

MOQUEGUA

(Vals)

Eres Moquegua bendita tierra
de mis mayores,
de gran linaje, prestancia y señorío
campiña hermosa,
bondadosa cual ninguna,
Madre amorosa, cariñosa
con tus hijos ( BIS )
Hoy te canto emocionada tierra mía
y deseo para ti prosperidad;
y en un rincón de nuestra patria
no olvidemos,
Que hay una tierra, fértil y linda
que es Moquegua

CARMEN ROSA PACHECO CHIPOCO
Profesora de Educación Artística de la Gran Unidad Escolar «Santa Fortu-
nata» desde 1963, es cultora de las artes pictórica y poética. Autora de buen 
número de poesías, de las que algunas lleva publicadas; una de ellas es la 
que a continuación se copia:

A TI MOQUEGUA

Moquegua, todavía en ti moran los recuerdos 
de viñedos y aromáticas diamelas
de empolvados portones ya olvidados
con jazmines y añejas boungavillas.

Moquegua de ilustres pergaminos
portales de polvorientos escudos 
campanas que en su tañer recogían
de peregrinas, su alma entre suspiros.

Siempre está tu placita encantadora 
cantando con sus ficus en susurros su ramaje
sedienta de agua tu espigada pila
y esos tristes balcones por ahora olvidados.

Moquegua tierra ardiente y serena, 
pequeña en diamante del Perú naciste, 
del sur la más noble, callada y ajena 
abismos y escollos tan crueles padeciste.

¿Dónde está el río con sus sauces amigos?
¿Dónde su cauce que añoro en mis hastíos?
¿Dónde la puna, dónde las fuentes mías?
¿Dónde el agua tan lejana del mar querido?

¡Oh Moquegua! de las blancas margaritas
con pastales que matizan ondulantes los maizales
con trigales que revolotean los jilgueros
y entre los gratos rumores de la enramada 
anidando cantoras las avecillas.

HORACIO ZEBALLOS GÁMEZ
Natural de Carumas, distrito de Moquegua, fue alumno distinguido del 
Colegio «La Libertad» (1956-1960) y de la Escuela Normal de Arequipa, di-
rigida por los Hermanos de las Escuelas Cristianas de La Salle. Organizador, 
con el magisterio, del paro general de Arequipa de algunos días de duración 
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en 1972, militante confeso de la facción comunista «Patria Roja» y orador 
fogoso y combativo, como secretario general durante varios años del Sindi-
cato Único de Trabajadores de la Educación Peruana (SUTEP) fue el gestor 
y cabecilla de algunas huelgas magisteriales nacionales, dos de ellas de tres 
meses de duración que motivaron la subrogación de más de mil maestros a 
nivel nacional y la de 1979, la dación por el Gobierno Revolucionario de la 
Fuerza Armada la discutida Ley del Magisterio de 1980. Por su liderazgo en 
ellas fue objeto de persecuciones, destierros, encarcelamientos y torturas sin 
que nada de ello aplacara sus indoblegables ímpetus de rebeldía. Postulante 
simultáneo a la presidencia de la República y a una diputación por Arequipa, 
alcanzó esta última entre los demás diputados por ese departamento, como 
el único representante de la agrupación política que lideraba, la «Unión de 
Izquierda Revolucionaria» (UNIR), en las elecciones políticas generales de 
1980. Durante sus primeros años profesionales publicó algunos poemarios 
y en el primero de ellos El Eco de mi Voz editado en 1962 en Arequipa, con 
dedicatoria a la Escuela Normal en donde se formó como profesor «traduce 
el triunfo y la congoja simultáneas del romance, quejidos de viejas llagas, 
honor a los triunfadores y apacibles cánticos de la naturaleza inagotable… y 
como él decía: lleva el aderezo de mis ideas, el entusiasmo de un alma joven y 
el pundonor de mi conciencia». Una de las 33 poesías de dicho poemario es:

MOQUEGUA

En el iris de mi pausada melodía 
de mi numen los revuelos van a ti,
del mar a las punas con las notas cantarinas 
añorándote Moquegua van en dulce frenesí.
¡Oh Moquegua! del ensueño de ayer, 

sólo quedan panegíricos amenos, 
de Urquieta y Ubalde un placer,
y de Nieto y Mercedes los recuerdos.

En la plaza con los ficus canta el viento, 
los relinchos del corcel en «El Portillo», 
alaridos de las almas en «Los Ángeles» 
y el himno de las lides en «Chenchén».

Hoy te levantas en sublime renacer 
con la bruma ardiente de belleza, 
con la fronda rebosante de placer 
y tocando las cuerdas de la riqueza.

Y al dormir en tu plácido suelo 
se ensalzan los sueños de virtud
y en el canto del plenilunio sereno
mi garganta te dice: Sois la rosa del Perú.

Diputado por Arequipa, los primeros años de la década del 80, por su 
destacada actuación en favor de las clases menos favorecidas, a poco de su 
muerte acaecida en Lima, en distintos pueblos de país son varias institucio-
nes educativas, culturales, deportivas y uno que otro asentamiento huma-
no, los que llevan el nombre de «Horacio Zeballos Gámez» en recuerdo 
y homenaje al combativo e indoblegado abanderado de una facción de la 
izquierda peruana.

Horacio Nicéforo Zeballos Gámez nació en el distrito de Carumas, pro-
vincia Mariscal Nieto departamento de Moquegua el 20 de marzo de 1942 
(Municipio de Carumas, libro 10 de nacimientos, partida 245 p. 72, año 
1942, hijo del comerciante Cerelino Zeballos y de dona Sabina Gámez.

Zeballos Gámez 12 días antes de cumplir 42 años falleció el 7 de marzo 
de 1984, en la calle Moncloa Covarrubias N° 2608, distrito de Breña en 
Lima. Por su enfermedad al morir, coma hiperglucémico, mal no contagio-
so, el Ministerio de Salud autorizó el 9 de marzo el traslado de su cadáver 
a las 36 horas de su fallecimiento, de su domicilio a la ciudad de Arequipa, 
para ser inhumado en el cementerio de la capital mistiana.

La anual «Revista Libertana» de 1956 hasta por 1972, fundada por el Prof. 
Juan Scarsi Valdivia y luego con los distintos directores, dio cabida en sus 
páginas a las manifestaciones literarias y poéticas de la juventud estudiosa, 
aliento que impulsaría con el tiempo en algunos, esa germinal producción 
poética de la vida colegial. Y también las fortunatinas, en las ocasionales 
publicaciones mimeografiadas de su plantel, después Gran Unidad Escolar 
«Santa Fortunata», volcaron las ilusiones y esperanzas de su juventud en 
intentos poéticos, abandonados luego por las inquietudes de su formación 
profesional.
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Al igual que con la pintura, los años de la década del setenta fueron de un 
provisor florecimiento de los amantes de la versificación. Sus autores han 
hecho conocer, en algunas publicaciones, escogidas piezas de su produc-
ción. Parte de este grupo son Víctor Arpasi Flores, Pedro Bachoir Ville-
gas, Juan Alberto Castro Vera, Alfredo Espinoza Ramírez, Enrique Koc 
Chavera, Celestino Rospigliosi Sosa, Javier y Luis Valcárcel Farje, Augusto 
Vizcarra Chocano, y tal vez algunos otros que teniendo algún mensaje de 
su alma, sus versos no son conocidos por los más.

VÍCTOR ARPASI FLORES
Exalumno distinguido del Colegio «La Libertad» (1955-1959) y poeta des-
de sus años de estudiante, publicó en 1961 con el seudónimo de E. L. Pro-
versis su primer poemario dedicado al Prof. Juan B. Scarsi Valdivia. Con 
66 poemas Preludios de mi Viola —como dice el autor— «son recuerdos 
del amor, / por mi estrella que está sola:/sin lumbrera y sin calor;/ y es por 
eso que en la tarde/ ya floreado el instrumento/ canto sin voz cobarde, /
mas con tierno sentimiento:/ la esperanza y la ilusión, / y en revuelos del 
acento/el latir del corazón».

En fechas aniversarias de Moquegua, de 1982 a 1987, publicó siete núme-
ros de la revista «Nuestra Tierra», de 40 a 45 páginas. Revista de bastante 
circulación, dejó de publicarse por causales económicas.

Profesor procedente de la Escuela de Literatura de la Facultad de Filosofía y 
Humanidades de la Universidad Nacional San Agustín de Arequipa, a más 
de poeta es autor de varios cuentos, dos de los cuales «El Zorro y la Ranita» 
y «El Almuerzo», le hicieron ocupar el primer lugar en los II Juegos Florales 
«Horacio Zeballos Gámez» promovidos por la Escuela de Literatura y el 
Centro Federado de Estudiantes de Arequipa en abril de 1986.

Intelectual inquieto, con otros amantes de las letras y las artes fundó en 
agosto de 1993 la Asociación Nacional de Escritores y Artistas de Moque-
gua (ANEA) de la que fue su primer presidente. La flamante institución 
tuvo activa participación en el programa celebratorio del aniversario de la 
ciudad en 1993, uno de cuyos números fue el homenaje, por primera vez, 
a tres moqueguanos que en el devenir de los años desarrollaron destacable 
labor cultural: a Luis E. Kuon Cabello, como escritor; al doctor Herbert de 

la Flor Angulo, virtuoso del piano desde temprana edad y autor de la letra 
del Himno a Moquegua en 1969; y a Carmen Rosa Pacheco de Zeballos, 
poetisa y pintora autodidacta.

Entre los cuentos que el poeta tiene publicados figuran «Las arañitas», 
«Anatopia», «La visita de inspección», «Camino de sal y barro» en 1984, 
publicó cuentos de mi pueblo con: «El Secreto del Guardián»; «La sirena 
de la laguna»; «La Macarena», «El premio» y «La tragedia de los niños». 
Son varios también los cuentos que tiene inéditos, aparte de semblanzas de 
algunos personajes del pasado.

Por su emoción social al servicio de la comunidad, en 1993 fue llamado 
por el alcalde Prof. Hugo Quispe Mamani para ocupar la dirección de 
Asuntos Sociales de la Comuna de Moquegua, cargo que dejó en 1996, 
con el cambio habido por las elecciones municipales de ese año.

Arpasi es después de Amparo Baluarte el poeta moqueguano que más poe-
mas tiene publicados. En su segundo poemario Prosas del Sur de 63 poe-
sías, se trasunta en muchas de ellas un lacerante grito de angustia ante el 
hambre, la pobreza y las miserias calladas. Composición de Arpasi es:

POEMA INCONCLUSO

¡Oh, mi tierra linda,
mi querida tierra,
humilde te ofrezco
mi coplas primeras!
Ahora en tu nombre
levantan inciensos
con bellas palabras
y augurios sin cuento
te endilgan muy serios
promesas que esfuerzo
no cuestan; acaso
vergüenza...¡ni creo!
y te hacen jaranas,
desfiles y ensueños
que al sueño que tienes

lo aumentan señeros;
y van recordando
que, más que recuerdos,
es cinta grabada
que suena ya a viejo...
¡Oh! que eres tan noble
o que hubo una Cabello
o un Mariano Lino
o un Domingo Nieto...
Y así te entretienen
con alma y esmero
a fin que te dure
hasta un año entero.
Y vuelven de nuevo
con gracias y fuegos
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que fatuos se apagan
durante el festejo
que chicos y grandes
te encienden primero
gastando lo poco
que les da el dinero
que esta crisis verde
nos quita sin freno
dejando que estemos
sin pan y en el suelo.
¡Oh, mi tierra linda!
¡Primavera Eterna!
¡La de los Damascos!
¡La del Cobre, Reina!
¡Oh, Ñusta Dormida!,
mi pequeña ñusta,
tan dulce y tan buena,
tan casta y tan pura,
te han hecho de fiesta
vestido de flores
y una feria linda
que vende frijoles
y un poco de carne,
y arroz y la gloria
que es leche con lata,
y liebres de sobra.
Y ¡todo barato!,
especial por tu día,
¡Oh del Sur, la Perla,
mi Ñusta Dormida!
Y azúcar y aceite
también son de venta,
aunque de pocos,
pero aquí se encuentran..

Por eso agradezco
con gracias finitas
que cola no hagamos
en este tu día...
que exista un carrito
que corre en el pueblo
gritando que vayan
llevando dinero
a la feria linda
que te han hecho, Ñusta,
porque el resto de días
estamos que asusta...!
Y ¡viva mi tierra!
tan grande y tan fuerte,
y un brindis con hielo
y whiski escocese,
siguiendo costumbres
de gentes que vienen
hablando a lo raro
y explotando gente,
que ofrecen regalos
e invita a banquetes
mientras se llevan
tu cobre y tu suerte...
¡Oh, mi tierra linda!,
mi querida tierra,
por eso te canto
mis coplas primeras...
mas dejo en la alforja
¡uf! tantos problemas
que harían reírse
de rabia o de pena!

             (1976)

PEDRO BACHOIR VILLEGAS
Abogado, formado en la Universidad Católica de Arequipa, después de cur-
sar su secundaria en el Colegio «La Libertad» (1959-1963) de Moquegua, 
su tierra, que en 1961 se convirtiera en la Gran Unidad «Simón Bolívar». 

Seguidor de Apolo, Pedro Bachoir, casado y con familia, ha participado 
en las diferentes citas de los amantes de la métrica de Moquegua e Ilo, 
dando además a conocer algunos frutos de su inspiración en los diferentes 
«Poemarios», publicados por el aniversario de Moquegua desde 1977 y en 
la década del 80, entre ellos: Poemario 1977, Poemario 1980 (2 poemas); 
Voces al Olvido (1984-4 poemas); y por el aniversario patrio: Gritos… El 
Viento… Tu Ausencia… (1980 - 6 poemas).

Amante también de la música, con el bordonear de su guitarra, desde al-
gún lugar de la plaza de Armas, durante la procesión del 14 de octubre, 
en los últimos años Bachoir, ha venido rindiendo su homenaje a Santa 
Fortunata, cantándole alguna sentida oda de su inspiración.

En el concurso sobre «El Himno a Moquegua», promovido en 1969 por 
el alcalde César Vizcarra Vargas, ocupó Bachoir el tercer puesto, siendo la 
letra de su trabajo la siguiente:

HIMNO A MOQUEGUA

¡Tierra valiente esforzada y leal
esa eres tú Moquegua sin igual 
noble ciudad de eterno cielo azul
tierra de paz de perdurable sol!

En los principios un Inca te fundó 
siglos después lo hizo un Virrey 
años más tarde luchaste por la Patria
por su independencia ¡por la libertad!

Tus hijos empuñan la espada 
en la batalla de los Ángeles 
su sangre corrió por la Patria 
luchando contra el invasor.



448 449

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

Perdurarán por siglos estas hazañas
y ni el mismo tiempo las podrá borrar
que sean enseñanzas para nuestros hijos
que sean un ejemplo de heroicidad.

Cantemos nuestro himno con todo el corazón 
y que en su paso el viento
lo lleve por doquier
como un aliento de amor, unión y paz 
como un mensaje de superación.

Tus hijos te juramos luchar por tu grandeza 
y antes que nos niegue el sol su resplandor
tu nombre será un eco en toda nuestra patria 
y glorias y más glorias será tu porvenir.

JUAN ALBERTO CASTRO VERA
Natural de Torata, con estudios secundarios en la Gran Unidad Escolar 
«Simón Bolívar» (1958-1962), fue alumno fundador de la Escuela Normal 
Mixta de Moquegua en 1965 y en ella, su inquietud por la información, 
lo llevó a fundar y dirigir en sus años de estudios docentes el semanario 
«El Heraldo». Secretario general del Sindicato Único de Trabajadores de la 
Educación Peruana (SUTEP) de Moquegua, fue separado de su cargo en 
la huelga magisterial de 1979, reincorporándose en agosto de 1980 al igual 
que todos los maestros subrogados a nivel nacional, por dispositivo del mi-
nistro de Educación Luis Felipe Alarco, a pocos días de instalarse el gobier-
no democrático constitucional de Fernando Belaúnde Terry. Aspiración 
de Castro Vera, incumplida hasta 1994, fue rescatar y también liberar del 
olvido las numerosas leyendas que enriquecen el folklore departamental. 
Alineado entre los amantes del verso es coautor, con otros poetas, de cua-
tro poemarios publicados en Ilo y tres en Moquegua, siendo del Poemario 
1977 la siguiente poesía referida a Torata, su tierra:

ADOLESCENCIA

Lejanos paseos de un enero
orlados caminitos de heliotropos

anhelante adolescencia que te fuiste
con el paso polvoroso del ganado 
con los dulces maizales de mi tierra; 
el curita de la misa dominguera,
las novenas de la Santa Candelaria, 
el panteón ceniciento de Chacane, 
mi casa de paja, mi sufrida abuela; 
de mis años las páginas vírgenes 
escribieron un himno al recuerdo,
don Daniel Juárez Gasco el zapatero; 
con botones de escarmiento en la solapa, 
don Temístocles Manchego el carnicero, 
con puñales de desprecio en la balanza,
el caprichoso paisaje que se estampa
en las pupilas fulgurantes de las gentes,
las acequias que vierten sus caudales 
de níveas aguas color de plata
por la pendiente arisca de los cerros.

ALFREDO ESPINOZA RAMÍREZ
Limeño de nacimiento, encuentra cabida entre los poetas de Moquegua 
por haber hallado precisamente en el remanso de paz de este lugar, la fuen-
te inspiradora de su inquietud espiritual en los años de su permanencia 
en Moquegua, seis de los cuales laborara como oficinista del contratista 
Antonio Biondi Bernales (1970-1975). Es autor de novelas inéditas hasta la 
fecha como: El espejo de Erebo (En Mitología Erebo: región tenebrosa que 
se extiende bajo la tierra por encima del infierno). La Escalera de Barro, 
El Desconocido, Infrahumanos y Nacidos para morir: 15 cuentos también 
inéditos, los agrupa en Tranvía para dos y sus guiones teatrales lo llevaron 
a formar en Moquegua «Aries grupo teatral», con el que escenificó algunas 
de sus obras en los pueblos jóvenes «San Francisco» y «El Siglo», y en Ilo 
con el «Zhenda grupo de teatro». Joven de inclinaciones poéticas manifies-
tas, con su poema «Mi último cantar» compartió con el bardo ecuatoriano 
Marcial Azuncio Páez el primer puesto en el concurso «América Poesía 
76», organizado por Unión de Poetas y Folklóricos de Ambato (Ecuador), 
también en octubre del 76, con «Huellas sin fin», resultó ganador absoluto 
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del Concurso Bienal de Integración Cultural y con «Poemas del Placer», 
ocupó el primer lugar en el evento «Poesía Erótica» que con el anterior 
concurso fueron simultáneas organizaciones de la «Revista Claridad de 
Mérida», en Venezuela. Sus poemas ganadores con 59 composiciones más, 
integran su poemario Lágrimas y Sonrisas publicado en Moquegua en 
1977 y del que forma parte:

MOQUEGUA CIUDAD LEYENDA

¡MOQUEGUA — de prosapia existencia 
permíteme convertirme en bardo
para cantarte a ti como ciudad.
A tus calles estrechas y silentes 
con balcones de pergeño colonial 
en ventanas, puertas y portones 
verjas de enmarañado forjado,
de luces tímidas y lejanas 
que asemeja alguna fácula.
¡Plaza de Armas!
¡Plaza de los Héroes! 
flanqueados por enjutos ficus.
¡Calle Lima!
¡Calle Moquegua!
elevadas casonas de gruesas paredes 
mudos testigos en alguna noche
del hoy recuerdo de algún amorío 
y que hicieron eco de las serenatas
del galán, vecino o amigo;
noches sempiternas sin olvido 
a cuya tenue primorosa brisa
se lanzaron las notas de una endecha 
entonada por el llegado viajero
para así exturbar la tristeza.
¡Moquegua!
ciudad encantadora y de leyenda 
bella de día

triste de noche;
tus viñas, durazneros y sauzales 
le roban altivez a austeros yaros, 
tu valle verde y majestuoso
es refugio de dríades
y de inacabables algaidas
¡Moquegua!
adorada y eterna,
tibia, suave, primaverosa 
eres del Perú su cenicienta
mas, te llegará también
tu noche de felicidad sin fin
y amanecerás un día radiante 
ciudad de porvenir dorado
y serás como antaño 
la engreída flor
del jardín peruano
para orgullo de todo moqueguano.

ENRIQUE KOC CHAVERA
Graduado en las especialidades de Castellano, Literatura, Sociología en 
las Universidades San Luis Gonzaga de Ica y San Agustín de Arequipa, 
se inició como docente en el mismo plantel que albergara sus años de se-
cundaria, la Gran Unidad Escolar Simón Bolívar de su tierra, Moquegua. 
Director de la misma desde mayo de 1975, le tocó organizar con la Asocia-
ción de exalumnos de dicho centro educativo los festejos conmemorativos 
del Sesquicentenario de la fundación republicana del que fuera Colegio 
«San Simón». En su vida profesional ha organizado y fundado algunas 
instituciones culturales de efímera vida, como el Ateneo Socio Cultural de 
Moquegua, Elenco Teatral, Comité Pro-Biblioteca Pública, Grupo Boys 
Scout, Ronda Poética Estudiantil y el Ballet Folklórico. Es autor de una 
elegía a Domingo Nieto y de algunas publicaciones sobre el Mariscal mo-
queguano y sobre su Colegio, primer plantel educativo del departamento 
hasta 1964, ya que el año siguiente fue desplazado de ese lugar por la Es-
cuela Normal y en 1975 por la ESEP «José Carlos Mariátegui». Entre las 
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poesías de su inspiración, se publican tres en el poemario de 1980 Gritos… 
El Viento…Tu ausencia, siendo una de ellas:

¡FORASTERO!

¡Forastero!
¡Haz un alto en el trajín de tu duro camino!
Ingresas a un valiente y noble pueblo 
de histórica grandeza y límpida virtud!
Muestra reverente tu respeto
a su gente y su suelo, orgullo del Perú.

No te burles de su ajado rostro, 
de su opaco o mustio esplendor…
Sus andrajos y harapos quijotescos 
dejan ver un inmenso corazón.

Este suelo que soporta hoy tus plantas, 
es el mismo que hicieron sacudir,
los bizarros aguerridos moqueguanos 
que lucharon por un noble ideal.

Es el mismo que ensalzara el gran Nieto,
con su lanza y su quimérico afán,
con su empuje, su nobleza y justicia, 
y el respeto y el amor a la legalidad.

Es el suelo que pisara José Carlos, 
el Amauta de renombre universal;
y este cielo tan azul de este Mariátegui
vislumbró resueltamente en su inmensa proyección.

Es un suelo bendito y de pureza 
por el hábito divino de cristiandad, 
que la Santa de la urna le prodiga,
desde el templo de Domingo a su hermandad.

Y son muchos, muchos más 
sus grandes hombres,

sus mujeres y sus hijos luchadores
de hoy por hoy, que amantes y orgullosos 
de este edén, la vida —ínfimo tributo-
por ella, pueden dar.

Es por esto, forastero, que te pido:
No mancilles, no insultes ni profanes esta heredad.

No hay puertas, no hay barreras ni tranqueras, 
que impidan irte para siempre,
¡Partid… Buen viaje… Adiós… y en paz!

En noviembre de 1994, en la celebración de un aniversario más de la pues-
ta en marcha en 1987 del Proyecto Especial de Pasto Grande, en el cine 
Mariscal Nieto, el profesor-poeta Enrique Koc Chavera, como relacionista 
público de dicho Proyecto, hizo conocer su mejor producción Elegía a 
Pasto Grande. La emotiva y memorizada declaración que de dicha com-
posición hizo la Srta. Adela Manrique Vera, del 5° año de secundaria del 
Colegio Santa Fortunata de Moquegua, mereció la prolongada ovación del 
público asistente.

Enrique Koc Chavera, tras breve estancia por su cáncer, falleció en la ca-
pital el 16 de febrero de 1995, a los 50 años de edad, habiendo nacido en 
Moquegua el 5 de octubre de 1944, (Municipio, libro de nacimientos, año 
1944, folio 153) hijo del matrimonio de Enrique Koc, de nacionalidad 
china, y de la moqueguana Chavera de Koc.

Incinerados sus restos, sus cenizas tienen descanso en paz en el mausoleo 
de su familia «Koc Chavera», en el cementerio «Águeda Vizcarra Vda. de 
Angulo» de su tierra, Moquegua.

CELESTINO ROSPIGLIOSI SOSA
Natural de Torata (Moquegua) fue alumno del Colegio «La 
Libertad» y de la Normal Rural de Tinta del Cusco, de don-
de egresó en 1951 como Normalista Rural. Inició su carrera 
como director unidocente de la Escuela de Calacoa, pasan-
do a los tres años en 1955 a la Escuela de Segundo Grado 
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de Varones de Carumas en donde permaneció 14 años, has-
ta 1968. Se tituló como Normalista Urbano en los cursos de 
perfeccionamiento de la Escuela Normal Urbana de Arequipa 
(1961-1962).

En 1968 ocupó la Dirección de la Escuela 43016, que llegó a ser el centro 
de prácticas de los alumnos de la Escuela Normal Mixta de Samegua. En 
1970 postuló a la Dirección de la Escuela «Rafael Díaz», de la que se hizo 
cargo el día siguiente con sus tres turnos: mañana, tarde y noche, con un 
alumnado global de 800 alumnos.

Poeta que canta a la naturaleza de Torata, Carumas y Moquegua, ha in-
tervenido desde hace años en los festivales de la métrica que los amantes 
del verso organizan principalmente por la fecha aniversario de Moquegua.

De Rospigliosi es la siguiente poesía:

MI QUERIDO MOQUEGUA

Para ti mi querido Moquegua buscaron, 
un hondonado paraje y lo encontraron 
los que en un pasado día te fundaron,
y con diferente nombre te bautizaron.

Te asentaron en una planada especial, 
donde apenas corre un lento vendaval 
que suaviza un poco el calor natural 
dejándote un eterno clima primaveral.

Sin duda alguna la propia naturaleza, 
te dio un generoso cielo con belleza, 
tus fundadores un título con nobleza 
y el tiempo una historia con certeza.

Naciste como toda una pequeña ciudad, 
viste pasar tiempos llenos de bondad,
pero la paz y la ingenua conformidad,
postergaron a porfía tu prosperidad.

Tus poetas siempre revelan tu virtud, 
y los mayores exhortan a la juventud 
participar con mayor tino y rectitud 
para lograr tu desarrollo a plenitud.

Por eso aquí pido con sana intención, 
dejar los egoísmos y buscar la unión, 
para ir juntos con mucha comprensión, 
por el camino de la verdadera acción.

Y a Mariscal Nieto llegar sin tregua,
a San Francisco y a más de una legua,
como la Villa, Los Ángeles y Samegua,
porque partes tuyas son, querida Moquegua.

JAVIER VALCÁRCEL FARJE
Moqueguano, exalumno de la Gran Unidad Escolar «Simón Bolívar» 
(1962- 1966). Egresa de la Escuela Normal de su tierra en 1970, en algunos 
poemarios publicados en las décadas del setenta y del ochenta ha rimado 
en verso hechos, paisajes, personajes, y uno que otro acontecimiento de la 
vida cotidiana de Moquegua y Torata, en donde ejerció la docencia buen 
número de años. Ha participado en cuanta cita han tenido los versificado-
res de Moquegua y otros pueblos del sur.

Presente como postulante en los concursos para dotar de Himno a Torata 
y Samegua, en abril y octubre de 1982, respectivamente; él con la letra y 
René Peñaloza Chávez con la música, obtuvieron de los respectivos jurados 
calificadores de dichos distritos, la aprobación de dichos himnos que hicie-
ron conocer a los presentes con las grabaciones en cassettes de ellos.

De Javier Valcárcel Farje es la siguiente poesía, tomada del «POEMARIO 
1977», que rememora las palomilladas de la niñez ya ida.

AÑORANZAS  

Recuerdo cuando era niño, 
y lo añoro con cariño,
cosas del tiempo pasado
que en mi memoria han quedado,

y hoy en mi mente al fluir,
yo las tengo que escribir,
y para poder empezar,
me tengo que remontar
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a la edad que yo tenía,
siete años si se diría,
cuando todo era jugar, 
divertirse hasta gozar.

Los juegos que entonces había, 
no se ven hoy en día;
cada juego en su temporada 
ninguno se nos pasaba;
se juntaba la chiquillada 
de diferente barriada; 
se jugaban a las bolas 
haciendo carambolas;
y había que ser muy trejo 
para jugar bien al tejo;
con piola y trompo en la mano 
se jugaba mano a mano;
en las carreras de ruedas 
perdía el que atrás se quedaba; 
y para tallar en quecho
había que ser derecho.

Cachacos y ladrones, 
ganaban solo los campeones; 
con bola de trapos usados
se jugaban los siete pecados.

En la temporada de guerrillas, 
se formaban las pandillas;
los barrios se preparaban 
para ver quienes ganaban; 
pues en ese entonces había 
quien tenía primacía; 
los de la calle Moquegua 
luchaban siempre sin tregua; 
los de la calle Sauzal, 
valientes hasta el final; 
aguerridos los de la Alameda, 
ninguno sin luchar se queda; 
combatientes los de Lima, 
sin que ninguno se rinda; 
entre vencedores y vencidos, 
algunos quedaban heridos.

LUIS ALBERTO VALCÁRCEL FARJE
Nacido en Moquegua, exalumno de la Gran Unidad Escolar «Simón Bo-
lívar», alcanzó la Licenciatura en Relaciones Industriales en la Universidad 
San Agustín de Arequipa. En su culto a Febo se hizo conocer siendo alum-
no universitario por las expresivas declamaciones públicas de su produc-
ción en la plaza de Armas, en varias vísperas del aniversario de su ciudad. 
En la ciudad mistiana, agrupados los estudiantes moqueguanos, lo eligie-
ron secretario del Centro Cultural que formaron.

En su tierra, siendo alcalde César Vizcarra Vargas, en 1969 con Celia Ba-
doino Díaz, Gloria del Campo, José Villanueva Martínez y otros jóvenes, 
colaboraron con bastante éxito en la colecta de libro de la Biblioteca Mu-
nicipal que se formaba. De 1967 a 1974 ha sido participe como poeta, en 
las verbenas organizadas por el Municipio en las celebraciones aniversarias 
de Moquegua, así como en los diferentes encuentros poéticos de los vates 

de Arequipa, Tacna, Moquegua e Ilo. En 1981 en el «Club Unión» de la 
capital, en «Reportajes al Perú», intervino con la declamación de algunas 
de sus poesías, al formar parte de la delegación de danzas folclóricas de 
Moquegua que concurrió a Lima a invitación del Club Departamental 
Moquegua de esta ciudad. En agosto de 1988 fue participe de INKUY-
SUR, organizado por el Instituto Nacional de Tacna, con poetas de Madre 
de Dios, Apurímac, Cusco, Puno, Arequipa, Tacna, Moquegua e Ilo. Con 
otros amantes de la métrica de Moquegua e Ilo, por el aniversario de la 
ciudad, ha publicado. «Los Poemarios» 1976, 1977, 1979, 1980, «A penas 
con una brisa» en 1982 «Voces al olvido» en 1984. 

En el aniversario de Moquegua en 1993, recordando treinta años de su 
incursión en el quehacer poético, en concurrida reunión en la Sociedad Fi-
larmónica, presentó su poemario «Tiempo…Moquegua» con 26 poemas 
suyos, incluyendo la «Revuelta», suya también, que más que un cuento es 
un episodio real de algo que ocurrió en Moquegua en uno de los años del 
70; así mismo, publica el cuento «Hombre al agua» de su esposa Gloria 
Llanos de Valcárcel, tres producciones de otros autores y «Apología del 
Tango», con la que hace treinta años dio inicio a su incursión en la métrica, 
declamando dicha poesía con las graves vibrantes inflexiones de su voz, en 
mayo de 1963, por el «Día de la Madre». Casado con profesora moquegua-
na, Gloria Llanos Paulet, son padres de dos jóvenes de estudios superiores, 
Luis Miguel y Luis Alejandro Valcárcel Llanos. 

Luis Alberto Valcárcel Farje, profesionalmente luego de ejercer cargo di-
rectivo en la empresa Peruana de Servicios Pesqueros de Ilo (EPSEPE), des-
empeña la Jefatura de la Unidad de Personal del Proyecto Especial «Pasto 
Grande». Del «Poemario 1977», publicado con otros jóvenes poetas, es la 
siguiente composición alusiva a los techos de Moquegua:

LOS MOJINETES

Los mojinetes nunca están tristes, 
los mojinetes se levantan
con sus brazos de lumas
vestidos de cañas y tortas de barro; 
unidos reclamando al cielo, 
testigos del tiempo y la historia.
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Los mojinetes siempre son bellos 
con sus sombras proyectadas, 
en siluetas que pasean
del uno al otro lado 
de sus calles
como hermanos agarrados 
de las manos
hasta cuando el sol,
se pone en el horizonte.

Los mojinetes descansan 
erguidos en paredes de adobes 
puestos de cabeza,
símbolo que los embellece
los mojinetes los destruyen 
o se caen de viejos.
Pero estos mojinetes que construyo 
tienen letras por adobes,
y palabras por brazos de lumas 
como canción que flamea 
al viento.

Los mojinetes nunca están tristes.

AUGUSTO VIZCARRA CHOCANO
Hijo de Moquegua, ingeniero civil de la Universidad Nacional de Ingenie-
ría de Lima y con estudios secundarios en el Colegio «La Libertad», fue 
elegido alcalde de su tierra por el Partido Acción Popular para el período 
1964-1966, y por el mismo partido diputado por su departamento en las 
elecciones políticas generales de 1980. Seguidor de la métrica y de la rima, 
los siguientes versos son parte de su poesía:

A MOQUEGUA

Tierra mía de grandeza que duerme en el pasado 
fuiste flor preciada de legendario jardín,

donde con su sangre y sudor tu gloria han labrado 
tus nobles hijos que por ti lucharon hasta el fin.

A tu destino te enfrentaste con noble gallardía
dando ejemplo de virtud y gran valor
y llevando en las venas afán de lucha y porfía 
tus leales hijos lucharon con ardor.

No hubo vallas que detuvieran tu carrera
ni obstáculo que no pudieras vencer
no distinguiste en el horizonte una barrera
que a tu frenético vuelo pudiera detener.

…………………………………………….

Cuando contemplo tu andrajosa vestimenta
y la comparo con tu pasado esplendor
siento el estampido de desenfrenada tormenta
que nos invita a luchar por tu honor.

ALFONSO F. VÁSQUEZ URDAY
Residente en Moquegua desde 1967, a más de jefe de los Registros Públi-
cos, ejerció su profesión de abogado, formó hogar y también encontró en 
esta tierra motivos de feliz inspiración, para exteriorizar en el verso facetas 
diversas de su emotiva personalidad. 

Nacido en Chuquibamba, distrito de Condesuyos, Arequipa, sus estudios 
primarios y parte de la secundaria los cursó en su tierra natal, culminando 
la media en la gran Unidad Escolar Mariano Melgar de Arequipa, como 
alumno distinguido en 1954. Al año siguiente ingresó en la Universidad 
Nacional San Agustín. Como universitario fue elegido en 1962 secreta-
rio general del Centro Federado de Derecho, y en 1963 presidente del II 
Congreso Nacional de Estudiantes de Derecho que organizó en Arequipa. 
Asimismo, fue delegado de San Agustín en la II y III Conferencias de las 
Facultades Latino Americanas, realizadas en Lima, 1962, y en Santiago de 
Chile en 1963.

Sus grados de bachiller de Derecho (1962) y abogado en 1963, merecie-
ron del jurado calificativo sobresaliente. Como abogado, en 1965, fue 
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juez Privativo de Trabajo Suplente de Arequipa y en 1966 es nombrado 
relator de la Corte Superior de Justicia de Tacna y Moquegua, cargo al 
que renunció para desempeñar, desde febrero en 1967, la jefatura de los 
Registros Públicos de Moquegua, que desempeñó durante 21 años hasta 
1988. En 1991, fue fiscal superior de la 2da. Fiscalía Superior Mixta de 
Tacna y Moquegua.

Desde su llegada a Moquegua abrió también estudio de abogado. Contrajo 
matrimonio con la profesora moqueguana Nora Zeballos Rendón, siendo 
padres de tres hijas: Nora Lizett, contadora y administradora de empresas, 
Nora Fabiola, profesional de Arquitectura y Nora Mariella, de Medicina.

Alfonso Vásquez Urday publicó en la Editorial Flores de Moquegua, los 
frutos de su porfiada inclinación por la métrica, acentuada por la década 
del ochenta, los que reunió en su Antología Poética con tres poemarios, 
el último de los cuales «Pasión y Muerte del Hombre» lo publicó en 1984. 
Asimismo, es autor de un sin número de poesías con música de su inspi-
ración, dadas a conocer en diferentes oportunidades. Otros poemarios de 
su pluma son: uno referente a los juegos sabatinos de «sapo» con algunos 
de sus colegas: «Poemas y Canciones»: «Moquegua Señorial», 1ra. Parte y 
«Acuarelas de mi Tierra», 2da parte.

De 1976, es la composición poética siguiente:

MOQUEGUA

MOQUEGUA
Te engastaste en el lomo escabroso de los cerros 
para ovillar distancias y vendimiar paisajes.
Perla de los Ángeles con entrañas de cobre, 
orlada de Villas y serpenteada en níveas abras; 
entre alegres brisas de mar y aires levantiscos. 
¡Oh! Pedestal del Altar de los Andes.

Estandarte y emblema,
ofrendaste al corazón de la Patria
hijosdalgo de prosapia castellana. 
Cuna inmarcesible del impertérrito 

«Quijote de la Constitución y la Libertad»
envuelto en celajes de gloria en el Portete de Tarqui.

Cuan candorosa y tierna 
del arquetipo que exaltó 
la realidad nacional insurgente
en horas de dolor y encrucijada de la Patria
encarnando en «Sacrificio y Recompensa» 
y revalorando nuestro agónico contexto social
en el tráfago de vida caudillista con «El Conspirador».

Cuna combatiente y altiva
del indesmayable «Paladín de la Libertad»
que su actitud de titán sin tregua 
encumbró el alma de las muchedumbres 
patrocinando la defensa de sus ideales, 
en el diario batallar por forzar Nuevo Perú. 

Moquegua, ofreciste al Sagrario de la Patria: 
tres egregios y epónimos hijos. 
Tres fuentes y tres raíces de Historia Nacional. 
Tres formas de vida y lucha por un solo Perú; 
que burilan en hondo el alma de nuestra nacionalidad
y alimentan la vida y esperanzas del Perú.

Cubiertos de gloria sin par: 
Domingo Nieto y Márquez, Invicto Mariscal del Perú.
Mercedes Cabello Llosa de Carbonera
Paradigma de la Cultura Peruana,
Y Mariano Lino Urquieta,
Adalid Inmortal de los pueblos irredentos.

LUIS SALAS ALARCÓN
Nacido en Moquegua, hijo de los agricultores Luis Salas Salazar y Victo-
ria Alarcón de Salas, cursada la primaria, siguió la secundaria en la Gran 
Unidad Escolar «Simón Bolívar» de Moquegua. Para la profesión médica 
tuvo por albergue las aulas de la Facultad de Medicina de Tucumán en la 
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Argentina, terminada la cual, y revalidado su título en el Perú, se dedicó al 
ejercicio de la profesión. 

A poco de iniciarse la explotación de Cuajone, Southern Peru firmó un 
convenio con la Clínica «San Borja» de la Capital, mediante el cual, diri-
gido por el doctor Eduardo Guillén Ovalle, pasaron a prestar servicio en 
el hospital de ese asiento minero, alrededor de veinte profesionales de la 
salud: Medicina General, Especialistas, un Odontólogo, una Dietista y dos 
Enfermeras supervisoras. Formaba parte de ese equipo el profesional mo-
queguano Luis Salas Alarcón como médico radiólogo, quien desde 1977 
hasta la fecha continúa en el nosocomio de Cuajone, y desde un tiempo 
como servidor directo de Southern, como médico anestesista.

Cautivo al servicio de la ciencia, cuidando de la salud de los pacientes, 
en su amplio espíritu, anida también ese amor a natura, por cuya belleza 
se sienten atraídos, quienes dentro de sí mismos se perfila alguna incli-
nación a ello. El arroyo y el río; la quebrada y el cerro; el verdor de la 
campiña y la fragancia de sus huertos; las plantas y los árboles; las flores 
aromáticas y los frutos tentadores; el trinar de los pajarillos y el ritmo 
cadencioso de las aves; las comidas, bebidas y golosinas; la música de 
gustos varios y los bailes de ritmos diferentes, y tantos otros motivos, han 
encontrado en la vena poética y decimista en muchos casos, de Luis Salas 
Alarcón, la expresiva manifestación de un cantar que trasunta el amor a 
su tierra, Moquegua.

En 1985 publicó su primer poemario Añoranzas a mi Tierra con 50 poe-
mas, algunos de ellos décimas. «El Mocho», chapa que sin reparo alguno 
ostenta y que viene trasmitiéndose a su familia desde su abuelo paterno, 
en 1991 hizo circular otro poemario Homenaje a Moquegua, con tres poe-
sías suyas y colaborando con él los profesores del Colegio «Juan Vélez de 
Córdova» de Cuajone, Alfredo Villantoy Wurthon con dos poemas y Raúl 
Castillo Gamarra con siete y dos letras de valses. Poesías de Luis Salas 
Alarcón se leen, asimismo, en ocasiones en «El Mensajero» de Toquepala, 
en «Cuajone al día» de dicho lugar y en diferentes publicaciones.

“El Mocho” es también autor de algunos cuentos inéditos, tres de los cuales 
leyó con beneplácito el autor de esta obra: «La maldición del caporal», «El 
canastero» y «La campana de el Abogado» (fundo rústico de Estuquiña).

La inclinación por las disciplinas artísticas del vate se ha manifestado, 
igualmente, hasta 1993 en 15 bellos motivos escultóricos, burilados en ra-
mas y trozos de árboles, a los que nomina:

«Cristo herido», «Perro galgo», «Diablada», «Dolor», «Gato», «Estirando la 
mano», «Bailarina», «Cara de árabe», «Ave esquelética», «Ave mitológica», 
«Libertad», «Golfista», «Paloma», «Águila y Reptil».

Casado con la dama Eve Reinoso son padres de dos hijas, Rosario y Patri-
cia Salas Reinoso. Perdieron a un varoncito de tierna edad, a quien el poeta 
recuerda en su verso «A mi hijo», dedicando igualmente otros a su padre, a 
su madre, ambos fallecidos, a su esposa y a sus dos hijas.

De Añoranzas de mi tierra, se inserta su poema

MODELANDO A MOQUEGUA

Vida dame tregua,
quiero modelar a Moquegua,
Santa Fortunata, soplo de vida,
en el barro de tu subida.

Con cobre hago tu esqueleto,
pongo tu valor el de Domingo Nieto,
por músculos tus ficus inserto;
como piel pongo tu desierto,
como corazón tu sol ardiente;
como alma está la gente.

Por venas tus calles estrechas,
latidos son tus cosechas,
tu sangre de pisco, vino y mosto,
cuerpo tu valle angosto.

De nevados hago tus pulmones,
a tus tinajas pongo de riñones
como ombligo pongo al «Baúl»
como frente tu cielo azul.
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Hago tu mente de tu historia,
Los Ángeles son tu gloria,
como abdomen tus minas,
como calor el «Ubinas».

Tu cabellera pongo de cañas
de molles, sauces, tus pestañas,
de noches estrelladas tus ojos
a tus frutos pongo por anteojos.

Margaritas fragantes tu aliento,
cóndores son tus pensamientos,
de la laguna hago tu boca
a tus dientes tallo de roca.

Dedos tus callejones y senderos,
lágrimas tus garúas y aguaceros,
brazos tus ríos socarrones,
vestidos tus corazones. 

La región Sur es tu madre,
como padre está el Perú,
como esperanza Moquegua:
¡Estás tú!

ANÍBAL ZACARÍAS DÁVILA MURRIEL
Natural de Torata, pago de Yacango, casado con la Prof. Eloísa Mendoza 
y con familia, fue normalista Elemental. En afán de superación obtuvo el 
título de Moralista Urbano en cursos vacacionales y durante muchos años 
fue compañero de labores del normalista Luis E. Kuon Cabello en la Es-
cuela «Rafael Díaz».

Creada la Escuela Superior de Educación Profesional (ESEP) de Moque-
gua, el 21 de abril de 1975 con limitadas áreas educativas, en 1980 con la 
Prof. Celia Badoino de Lira como directora, en el último año del gobierno 
de facto del general Francisco Morales Bermúdez, la ESEP que tomó el 
nombre del Amauta moqueguano José Carlos Mariátegui, funcionó con 
nueve coordinaciones educativas, una de las cuales, la de Orientación y 

Bienestar del Educando (OBE), fue ocupada por el Prof. Aníbal Zacarías 
Dávila Murriel hasta su jubilación. Autor desde 1989 del Romancero Es-
colar y Folklórico, obtuvo las Palmas Magisteriales, beneficio que también 
alcanzaron como una decena de docentes durante la gestión de la directora 
Departamental de Educación Prof. Celia Badoino de Lira, que como mo-
queguana se preocupó en enaltecer la función docente de algunos maestros 
de la localidad.

En 1992, con los auspicios de Southern Peru, el Prof. Dávila Murriel ree-
ditó, aumentando a 888, las nominadas versiones musicales de su Nuevo 
Romancero Escolar y Folklórico, interesante recopilación de canciones de 
aplicación cronológica en el calendario escolar. Contiene asimismo dicho 
Romancero, himnos de los diferentes colegios del departamento y de la 
región sur, así como los himnos nacionales de gran parte de los países 
americanos; alabanzas a la Santa Cruz, a más de diferentes versiones del 
cancionero criollo, de ritmos diferentes, muchas de las cuales tuvieron y 
aún tienen bastante difusión por la popularidad que alcanzaron en la vo-
calización de conocidos cantantes nacionales y su ilimitada reproducción 
en la socorrida venta de cassettes para todos los gustos.

En el Romancero se incluyen también canciones escolares e himnos de 
centros educativos del departamento, así como valses, polkas, marineras, 
huaynos, hasta un takirari y un rock, cadencias que responden a la inspira-
ción de algunos moqueguanos y residentes del lugar.

Asimismo, en 1992, Zacarías Dávila publicó dedicado a la Madre Feliz 
día Mamá, recopilación de 160 poemas y canciones, a más de escogidos 
pensamientos relativos a la Madre, el Padre y los Hijos.

La intención del Prof. Zacarías de difundir las diferentes canciones de su 
Romancero, se quedará solo como una loable y cuestionable aspiración, en 
tanto no se haga conocer por grabaciones o en actuaciones cantadas, al 
menos en lo que a Moquegua y a sus distritos respecta, la melodía de las 
varias inspiraciones de ritmos musicales diferentes. Mientras, sin conocerse 
su cadencia, tendría que considerarse la expresión de sus autores, como una 
composición métrica más que se sumaría enriqueciendo el acervo poético 
de otros vates moqueguanos.
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Sin el conocimiento audible de una melodía, cabría situar dentro del con-
texto poético dichas composiciones, incluyendo gran número de las ver-
siones recopiladas, también las trece del Prof. Dávila Murriel que inserta 
en su Romancero, siendo una de ellas la que evoca a su distrito natal, y que 
como polka titula:

TORATA

Torata la de la antigua y peregrina fama,
tan noble y generosa como franca
de Moquegua eres perla preciosa
de los pueblos del Perú hija preciada.

Cuna fuiste de los aguerridos cochunas
que en alto mantuvieron a Mayta Capac,
participaste también en la Conquista,
eres raza peruana abolengo español.

Corte de honor te hacen recias montañas,
Yacango y otros cuidan a tu alrededor,
grandes minas tienes por todas partes
y una iglesia una plaza sin igual.

Desde lo alto sin par yo te contemplo,
bajo el rico manto de tu cielo azul
y en tus campos vestidos de esmeralda,
brilla por siempre tu sol primaveral.

Que la Virgen de la Candelaria
bendiga tu suelo hospitalario
como yo te idolatro bello rincón florido
y en ti saludo a mi tierra emocionado.

FIDEL ALCÁNTARA LÉVANO
Nacido en Chincha Baja, el 17 de noviembre de 1951, en el pueblo San 
Antonio de Salas. Desde tierna edad, el continuo oleaje del mar, la suave 
frescura de las brisas y el cadencioso revolotear de las aves marinas, por 

la profunda impresión que en él produjeran, anheló «resumir en versos 
la belleza que existía en su entorno»; así comenzó a escribir poemas, con 
probable inseguridad en el fondo y en la forma, desde los 9 años, siendo 
estudiante de primaria en su tierra. A los 17 años, en 1968, con motivo 
de las Bodas de Plata de su plantel, la Gran Unidad Escolar «José Pardo 
Barrera», intervino en los Juegos Florales que se organizaron, ocupando 
el primer puesto, con Diploma de Honor, Medalla de oro y dinero en 
efectivo, galardones que lo incentivaron para continuar en la ruta que tan 
halagador inicio tuviera. Escribió para la revista «Alborada» de su colegio 
y en diversas publicaciones de Huamanga a donde se trasladó en 1969 
para seguir estudios superiores. Tres años después llegó a Moquegua en 
julio de 1972 y aquí en su segunda tierra como él la llama, en 1980 con-
trajo matrimonio con Juana C. Pineda Apaza, con quien tiene dos hijos: 
Angie y Josimar.

Por el aniversario de Moquegua, el 23 de noviembre de 1996, en el Museo 
Arqueológico del Instituto Nacional de Cultura, hizo la presentación del 
primer libro de Fidel Alcántara Lévano Tierra de Ensueño, el intelectual 
profesor y poeta de la caldeada tierra de Chiclayo Max Dextre, quien al 
concluir la presentación decía: «En un lugar como Moquegua, presentar 
un trabajo literario es arrojar el pétalo de una flor al abismo y esperar 
que suene. Aquí la cultura está olvidada». Y no le faltaba la razón a Max 
Dextre. Empero, en la inquietud de la conciencia colectiva adormilada e 
inexpresiva muchas veces, tal vez, en este caso, las décimas de Fidel, sean 
muchos pétalos que al caer, su insensible vibración sea perceptible en los 
que las lean, para hacer latir y producir algún destello de luminosidad, en 
quienes vocación tienen por las letras y las artes.

En noviembre de 1997, en la presentación de su segundo poemario Tie-
rra de mil bondades, el decimista Fidel Alcántara Lévano decía: «Escribo 
décimas, poemas y canciones, por mi criollo corazón está que rebalsa del 
candor de incontables serenatas de madrugadas sin final. Ya no cabe una 
melodía en la cajita sonora de mi pecho, donde mis mejores versos son mis 
hijos Angie Eveline y Josimar Bertín».

La publicación del poemario con 108 p. fue auspiciada por la Sucesión 
Óscar  Mory Hinojoza, cuya Vda. Dora Ugarelli Silva es la representante 
distribuidora de Cerveza Cristal en Moquegua.
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Desde 1997 Fidel Alcántara Lévano es secretario de la Asociación de Es-
critores y Artistas de Moquegua (ANEA-Moquegua) que se instaló con 
Alberto Castro Vera y Florencia Chocano Chambilla, en la presidencia y 
vicepresidencia respectivamente.

De Tierra de mil bondades es la décima de Fidel, que se inserta a continuación:

¡ARRIBA HURACÁN!

Huracán de mis amores:
con fútbol de filigrana

son los tigres vencedores,
renacen sus esplendores

en mi tierra moqueguana.

I 
Eres cuadro encumbrado
por eso voy a cantarte
como por obra de arte
ves la cumbre y el prado..
Con clase has campeonado
¡Loor! a tus conductores,
entre aplausos tronadores
eres siempre ovacionada
grita toda la hinchada:
¡Huracán de mis amores!

II
Es el club más popular
creado por la niñez
y con presta rapidez
alcanzó un primer lugar.
Como pronto dio que hablar
hubo crítica insana
mas la fama de grana
con Beto Fuentes lograron,
los estadios se llenaron
con fútbol de filigrana.

III
Es bien lindo enunciar
al gran “Coco” Cosío,
con guapeza y señorío,
las redes hizo temblar.
«Gato» Cuéllar fue sin par
«Memo» Llanos jugó flores,
Catacora ¡que jugadores!
Alipio y José Jiménez
!Grandes símbolos tienes
Son los tigres vencedores!

IV
De la copa nacional
con Luis Sánchez Palomino,
por tan buen pergamino
fue campeón regional.
Hoy la departamental
se disputan los honores
caerán los contendores
-afirma- Toño Zeballos
como los buenos gallos
renacen sus esplendores.

V
El hombro todos pongamos
y Moquegua querida
sea plaza preferida
del fútbol que extrañamos
¡Oh «Globito», te deseamos!
en esta fase temprana;
¡elévate en la fontana!
con palma de ganadores;
¡Ustedes son superiores
en mi tierra moqueguana!

A más de los poetas moqueguanos que figuran en páginas anteriores, cabe 
citar también a otros amantes de la métrica que no han llegado a una ma-
yor difusión de sus composiciones, como Ricardo de la Flor Pinto, Javier 
Vargas Quintanilla, Pastor Hurtado Pinto, cuyas inspiraciones tienen rit-
mos musicales, y tal vez otros más, unos que involuntariamente ha escapa-
do del conteo, y otros que en forma pasiva prefieren el anonimato.

8.4 LA MÚSICA
En los primeros tiempos de la Colonia los hispanos, en el canturreo de sus 
canciones y tal vez con el acompañamiento de algún instrumento de cuer-
da, principalmente la guitarra, evocarían gratas o nostálgicas reminiscen-
cias de su añorada y lejana Península, mientras que los aborígenes en sus 
rudimentarios y tradicionales instrumentos musicales, exteriorizarían en 
notas quejumbrosas la tristeza de sus almas, adoloridas ante la esclavitud 
que en los hechos para ellos comenzaba.

Y con el asentamiento español, cada vez más enraizado, las reuniones fa-
miliares, los acontecimientos festivos y las citas tertuliares, tendrían en 
las voces cantarinas, femeninas y masculinas, la animación que levanta el 
espíritu y el inesperado, pero siempre oportuno ingrediente saleroso, tan 
necesario en toda amigable reunión.

El conocimiento de la música como parte integrante de la formación sacer-
dotal, fue el que probablemente llevó a los pueblos en los tiempos colonia-
les, al aprendizaje de la música sagrada y a la incentivación en la formación 
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de coros vocales, para amenizar los oficios religiosos, como ha venido ocu-
rriendo, tal vez desde esos lejanos años, hasta mediados de la década del 
sesenta del presente siglo.

Mendiburu (tomo X, p. 10) hace conocer que Juan de Dios Salas, fabricante 
arequipeño de instrumentos de música, construyó después de vencer muchas 
dificultades un órgano para la iglesia Matriz de Moquegua, comenzándo-
lo en 1783 y terminándolo después de 12 años en abril de 1795. El padre 
franciscano Domínguez, deja constancia que en el Libro de Actas del que 
fuera Colegio «San Simón» en 1827 se hace referencia a un órgano grande, 
al existir probablemente otro chico, cuando se suprimió el Colegio de Pro-
paganda Fide de Moquegua en 1824. Dadas las dificultades del transporte 
que desde Arica o Ilo en la costa, o de los pueblos de Bolivia principalmente, 
se hacía únicamente en acémilas, es probable que el último órgano llegara 
desarmado para ser articulado en Moquegua. Y gracias al ferrocarril de Ilo 
a Moquegua, que el presidente José Balta comenzó a construir en febrero de 
1871, terminándose en diciembre de 1872, sin que llegase a verlo concluido 
su iniciador, ya que Balta fue asesinado en julio del mismo año, es posible 
que desde entonces hasta 1880, en que fuera destruido por los chilenos, se 
introdujeran los primeros pianos en Moquegua; y sobre todo, a partir de los 
últimos meses de 1908, en que dicha vía fuera terminada de reconstruir por 
el Gobierno de José Pardo, sería mayor el número de muebles musicales, 
algunos de cola, los que se trajeron directamente de Hamburgo, fabricados 
desde 1869 por H. W. Brandes o por intermedio de su único agente en el 
Perú Guillermo Brandes, y también de los que en 1795 y hasta 1831 constru-
yera en París el compositor austríaco Ignacio Pleyel. También en las décadas 
del veinte y del treinta, contaba Moquegua con un buen número de pianolas 
que, al mismo tiempo que servían de pianos, funcionaban mediante rollos de 
papel que, llevando perforadas las notas musicales, producían las diferentes 
piezas y melodías en ellos grabadas, al accionar los pedales como fuelles. De 
funcionamiento similar por los pedales, aunque sin uso por falta de ejecu-
tores de música sagrada, aún mantienen sus armonios u órganos pequeños 
las iglesias Santo Domingo y Belén. En cambio, en los últimos tiempos, las 
Madres Franciscanas Misioneras del Canadá han organizado coros mixtos 
de música sagrada ligera, con acompañamiento de piano y guitarra eléctrica, 
amenizando las misas dominicales y de días festivos de diez de la mañana y 
seis de la tarde.

Sin una escuela de arte musical y vedado el nivel de instrucción secundaria 
para la juventud femenina, no por prohibición sino por los prejuicios impe-
rantes en un medio conservador, egoísta en muchos aspectos y constreñido 
por las limitaciones costumbristas desde los primeros y lejanos tiempos del 
Virreinato, limitaciones que mantenían sin reservas en la práctica aquella 
sentencia, que encontrando rápido eco en la generalidad de las familias y 
que propalaban algunos clérigos de la Colonia: «Mujer que sabe escribir 
es difícil de guardar», la mujer moqueguana llegó sin embargo a romper-
los, aunque muy tardíamente desde mediados de la década del veinte del 
presente siglo, cristalizando un anhelo largo tiempo acariciado de seguir 
estudios coeducándose con los varones en el Colegio Nacional «La Liber-
tad», habiendo fracasado el mismo propósito en la década anterior, pues 
las 2 y 4 mujeres que se matricularon en 1901 y 1902, no encontraron 
entonces seguidoras en este intento de superación cultural, que solo arran-
ca con continuidad desde 1938. Empero, esta misma limitación sirvió de 
estímulo, por otro lado, en las familias de posición, para hacer vida social 
o para dedicarse a algunas obras piadosas, mientras que en la intimidad 
de los hogares, aparte de los quehaceres caseros, distraían su tiempo en la 
costura, el bordado, el tejido y la repostería, menesteres los últimos en los 
que alcanzaron expresiones de halago y notoriedad, principalmente en la 
preparación de los ricos dulces, que han extendido su fama de deliciosos 
desde los tiempos coloniales y más allá de los linderos del propio terruño.

Y en las reuniones amigables o sociales se tocaba el piano o la guitarra, que 
no faltaban en los hogares distinguidos, y con acompañamiento se cantaba 
con lucimiento de muy buenas voces masculinas y femeninas que, largo e 
impropio sería enumerarlas por las omisiones en que en ello se incurriría, 
solazando y alegrando tales demostraciones artísticas a los contertulios. 
No se ha podido recoger nombres ya olvidados, de quienes en ejecución 
al piano, enseñaron el aprendizaje de este arte a otras damas, citándose 
entre las últimas profesoras que a domicilio contribuyeron a difundir por 
música la enseñanza del piano, a Alicia Vargas Vargas, Clara Solari de Pa-
lacios, Aurelia Arenas, Herminia Valdivia y Lidia Podestá. Y así, muchas 
jóvenes cultivaron la interpretación de música seria o de melodías en boga; 
no faltando entre ellas algunas que, tocando sus propias composiciones, 
deleitaban a sus oyentes. Se recuerdan entre las muchas que destacaron, 
en tiempos diferentes del presente siglo, a más de las nombradas, a Elvira 
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Zapata de Cabello, pianista y notable ejecutora de música sacra, hermana 
de la poetisa Rosalía Zapata Barrios; Julia Chipoco de Elías, las hermanas 
Ada, Dora, Hilda y Luz Chipoco Lebrún (en su soltería), la penúltima de 
las cuales es autora, en música y letra, de algunas composiciones que en 
los últimos años han venido difundiéndose en su tierra. Otras pianistas, 
Mercedes Diez Canseco de Cáceres, María Rosa Jiménez Fernández Mal-
donado, Amedea Malatesta Briceño, las hermanas Victoria y Aurora Jo 
Huarachi, Olga Ghersi Menéndez, Esther Pinto Sotomayor, Graciela Dá-
vila, Rosa Irene Fernández Dávila, Hilda Jiménez Gómez y algunas más 
que, infortunadamente, escapan a esta mención por falta de información. 
Entre los varones Amaro Alayza Tapia, Miguel Ángel Fernández Dávila, 
José Chocano Alcázar y en los últimos tiempos tal vez uno de los pocos que 
ejecutan este instrumento musical es Herbert de la Flor Angulo.

Las décadas del veinte y del treinta constituyeron los años dorados de la 
cultura musical en Moquegua. Una joven de voz privilegiada, Consuelo 
Paernio, fue becada por el Gobierno de Augusto B. Leguía para seguir es-
tudios en el Conservatorio de música de Milán (Italia), no teniéndose otra 
información de la agraciada diva moqueguana que su actuación en Radio 
Goicochea de Lima en setiembre de 1938, con un grupo de damas e inte-
lectuales moqueguanos en homenaje a Moquegua. En dicha audición, los 
números musicales estuvieron a cargo de la señora Julia Chipoco de Elías 
al piano y de Consuelo Paernio, quien con acompañamiento en el pia-
no por el Profesor Carlos Sánchez Málaga, interpretó algunas canciones, 
destacando «Las Gaviotas» (Entre dos inmensidades) canción considerada 
netamente moqueguana.

Otra moqueguana, que desde hace años viene destacando en la cultura 
musical, es Hilda Palmira Chipoco de Martens, que inició su aprendizaje 
de música y de piano en su tierra, desde los seis años con la profesora Aure-
lia Arenas. Ya en la Capital, a los 11 años, continuó sus estudios de música 
con el profesor alemán Erik Shubert, para seguirlos luego en el Conserva-
torio Nacional de Música «Bernardo Alcedo», con la profesora María Jesús 
Felices. Su perfeccionamiento lo llevó a cabo años más tarde en España 
en el Real Conservatorio de Madrid, en los cursos de Armonía y Com-
posición. De vuelta a su patria, en 1956 concursó con cuatro canciones 
escolares en el evento musical auspiciado por el Ministerio de Educación, 
obteniendo el segundo puesto con diploma y felicitación. Es la moquegua-

na de mayor actividad musical, pues tiene 56 composiciones de música 
seria y folclórica, citándose entre sus principales composiciones «Rapsodia 
Sinfónica Costa, Sierra y Selva» para piano y orquesta y la «Melodía Re-
manso» para cuarteto de cuerdas, interpretada por primera vez en 1978 por 
el conjunto de cuerdas «Agrupación Beethoven» de Santiago de Chile y en 
1980 en el Instituto Peruano Norteamericano de Lima, en interpretación 
del conocido pianista Ramón Paredes. En su amor por el añorado terruño, 
Hilda Palmira compuso el «Vals Moquegua» que viene difundiéndose en 
su tierra, y principalmente en Lima en los festejos recordatorios del lar na-
tivo, cantado por las hermanas Linares y las hermanas Rivera. Es también 
autora de una alegre marinera «Tierra Bendita» y de inspiradas y dulces 
canciones y villancicos, uno de los cuales «Cholo, Cholito», en ritmo de 
huayno ha sido grabado en las 45 revoluciones, por el sello Decibel. Sus 
principales composiciones las tiene registradas en la Asociación Peruana de 
Autores y Compositores, en la Asociación Nacional de Escritores y Artistas 
y también en la Sociedad General de Autores y Compositores de España 
de la que es socia.

Y en la tierra misma, en los entreactos de la velada del 27 de julio de 1927, 
hizo su debut la estudiantina femenina «Arte y Cultura», con la partici-
pación de conocidas damas de la sociedad de ese tiempo: Rosa Irene Fer-
nández Dávila y Zoila Flores de Vargas, en violín; María Esther y Áurea 
Fernández Dávila y Zoila Maura Espinoza con mandolinas, y Lucila Fer-
nández Dávila e Hilda Maura Espinoza en guitarras, actuando como di-
rectores del grupo Amaro Alayza Tapia y Miguel Ángel Fernández Dávila. 
La existencia de este grupo, de tres años de actuación animando veladas y 
reuniones sociales, estimuló a otros jóvenes para formar otra estudiantina 
con violines, siendo sus principales componentes Miguel Ángel Fernández 
Dávila, José Chocano Alcázar, José Zapata Castro y dos o tres más. Actua-
ron desinteresadamente por un tiempo en funciones teatrales de beneficio 
y en las fiestas sociales del Club Moquegua. Y casi simultáneamente, otros 
jóvenes con Miguel Ángel, formaron el 11 de abril de 1933 la Sociedad 
Filarmónica «Unión Juvenil» con fines de cultura musical en instrumentos 
de cuerda. La destrucción del local alquilado en la cuarta cuadra del jirón 
Moquegua devorado conjuntamente con los instrumentos por un voraz 
incendio el 16 de julio de 1961, puso fin a la práctica musical de esta entu-
siasta agrupación, y aunque a través de los años el nombre de Filarmónica 
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se mantiene, en el edificio de dos pisos de la cuarta cuadra del jirón Aya-
cucho, levantado durante la gestión presidencial de Gaspar Zapata Luna 
en 1962, la institución reserva solo su carácter social con menoscabo del 
musical. Durante los años que duró la ejecución del Proyecto Cuajone, 
para la explotación de este yacimiento minero (1970-1976) se convirtió 
en un recinto de concurridos bailes populares en las noches de los viernes, 
sábados y matinés de domingos, organizados por los diferentes años de los 
centros educativos de varones y mujeres con fines lucrativos excursionales.

La guitarra ha tenido también muchos cultores, principalmente varones, 
que tocando al «oído» dos o tres, se acompañaban en reuniones de familias 
amigas, no faltando las voces mixtas que coreaban las piezas musicales en 
ejecución. Tradicionales fueron las serenatas bien sonadas a las doce de la 
noche, con rasgar de guitarras y quema de cohetillos en la víspera del cum-
pleaños de alguna persona apreciada o querida por los guitarristas, dando 
lugar a gratas reuniones hasta horas de la madrugada en casa de la dama o 
varón homenajeados, serenatas que en el silencio de la noche llevaban hasta 
algunas cuadras a la redonda, el eco de la música y de las alegres voces en 
las piezas escogidas para el acontecimiento conmemorativo. En el recuerdo 
queda también el dúo de guitarras y canto Arnold y Tejerina, que durante 
algunos años de la década del 40, encontraban concertación a sus servicios 
en los festejos campestres y las fiestas de cumpleaños de los mayores. Y des-
de hace algunos años las canciones grabadas del guitarrista y compositor 
moqueguano Manuel Acosta Ojeda, de Manuel Ojeda Vera y las populares 
letras de la poetisa moqueguana Amparo Baluarte, que en 1966 publicó 
Alma Cancionera de sus versos con música, y posteriormente con música 
de su esposo el compositor Ángel Alvarado Valdez, han seguido enrique-
ciendo el cancionero criollo del Perú, siendo el vals «Secreto», por su grata 
melodía, una de sus mejores producciones de continuada difusión, en las 
repetidas grabaciones de las disqueras capitalinas.

En la década del veinte y hasta mediados de la década del treinta, el cuerpo 
de Gendarmería a cuyos soldados se les conocía como «los loros», por los 
colores de su uniforme verde obscuro con vivos de verde caña, contaba con 
una banda de músicos a la que la ironía popular la bautizó como «La peor 
es nada», que agrupó a varios componentes de otra banda anterior de afi-
cionados, a cuyo sostenimiento contribuía la Comuna. «La peor es nada» 
amenizó, sin embargo, la tranquila vida de la ciudad, con sus concurridas 

retretas nocturnas de jueves y domingos, a más de las matinales de este día, 
poniendo además, en cuanto acontecimiento festivo tuvo lugar en Moque-
gua, una grata y aceptable nota de amenidad. Corría el año 1921, por el 28 
de julio, al cumplirse en esa fecha el primer centenario de la independencia 
nacional, el prefecto César Cárdenas García, una de las buenas autorida-
des políticas que ha tenido Moquegua, había inaugurado el pavimento 
de cemento de las rectas y diagonales de la plaza de Armas, reemplazan-
do el empedrado de cantos rodados, con adornos romboides de piedra de 
calicanto que hasta entonces existía. Y los festejos celebratorios, fueron 
acompañados por una banda de aficionados que sostenía el Municipio, 
que entonces ocupaba lo que hoy es cochera de alquiler frente al cine Ma-
riscal Nieto. Pasados los festejos, en agosto, el prefecto se propuso entonces 
formar una banda de músicos, dirigida por un sargento, dentro del cuerpo 
de la Gendarmería, adquiriendo de inmediato algunos instrumentos de 
viento y haciendo reparar los disponibles de la banda de aficionados. Así 
nació la banda de músicos, que años después la zumbona crítica popular la 
denominara «La peor es nada», como más se le conociera desde entonces. 
Esta banda, a más de las concurridas retretas en la plaza de Armas, sirvió 
a la prefectura y en ocasiones al Municipio para dar a conocer al vecinda-
rio alguna noticia o dispositivo gubernativo o edil, importantísimo. A los 
sones de «La peor es nada», que tocaba de continuo en su recorrido por 
los jirones Ayacucho, Moquegua y Lima, con paradas cada dos cuadras, 
un pregonero leía en voz alta la noticia o dispositivo que debiera conocer el 
vecindario, que alertado por las marchas militares, acudía a la esquina de 
parada. En los 15 años de su existencia, hasta mediados de la década del 
treinta, en la que los cuatro o cinco años últimos, la existencia de la banda 
se debió al Municipio con la colaboración del comercio local, pues a partir 
de 1930, el cuerpo de gendarmería fue retirado de Moquegua al ser reem-
plazado por la Guardia Civil. Los tres lustros de su vida «La peor es nada» y 
su cuerpo de gendarmería, tuvo como cuartel «La Casa de la Serpiente» del 
jirón Tarapacá que, hasta un año antes, sirvió de local escolar y vivienda 
del gran maestro mollendino Rafael Díaz Tejada.

Desaparecida «La peor es nada», no fue suplida sino en ocasiones muy dis-
persas por uno u otro conjunto de distritos, algunos de música folklórica, 
que se presentaban principalmente por las fiestas de carnavales y de Santa 
Fortunata. Y desde el año 1941, con el establecimiento del Batallón «San 
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Pablo» N° 41 en Moquegua, se volvieron a escuchar después de dos lustros, 
las retretas en el primer paseo público de esa ciudad, y las diferentes fiestas 
contaron igualmente, con el variado repertorio de su banda de músicos, 
que llegó a colocase en el primer lugar de las bandas militares del sur del 
país, con su director por muchos años el Sgto. primero Adrián Centti, 
autor de la música del «Vals Moquegua», con la letra del vate moqueguano 
Miguel Ángel Fdez. Dávila. Desde 1976, la banda de la Tercera División 
Blindada viene cumpliendo tan placentera función, ya que en ese año, el 
B. I. «San Pablo» N° 41 fue retirado de Moquegua, después de 35 años 
de activa y encomiable participación en múltiples actividades de la vida 
departamental. En reconocimiento a ello, en la plaza de Armas, el alcalde 
Ing. Héctor Rodríguez Juárez condecoró al batallón, prendiendo en su Es-
tandarte «La Medalla Cívica de la Ciudad».

«El Orquestín Moquegua», que agrupaba en forma particular a varios mú-
sicos del batallón, en las décadas del cincuenta y del sesenta, animando las 
reuniones bailables de diferentes instituciones del medio, dejó de actuar 
por prohibición del mando castrense al que se hallaba subordinado.

Una «Peña Criolla» de guitarristas y vocalistas, formada por Raúl Araníbar, 
Aldo Adasme, Willy Farje, José Alarcón Calderón, Segundo Nicho y algu-
nos otros, se congregan asimismo para hacer música en diferentes ocasiones.

Por la década del sesenta, algunos bares y restaurantes introdujeron para 
atracción y distracción de sus clientes y comensales, las radiolas eléctricas 
accionadas con monedas y mediante la presión de una o varias teclas si-
multáneamente, se alcanzaban a oír en forma continua las piezas musicales 
escogidas. Y otras radiolas en muebles de fino acabado, con tocadiscos y 
parlantes, y también las radios, las tornamesas con aditamentos de alta 
fidelidad, con tocadiscos y toca cassettes y otros de diferentes calidades 
y precios, para escuchar grabaciones escogidas o de música variada para 
todos los gustos, vienen contribuyendo a la difusión audible de la cultura 
musical, en todas las latitudes y en los diferentes niveles de los distintos 
grupos humanos. Y todo esto, ha venido por otro lado, en detrimento 
del interés por el conocimiento y aprendizaje de la teoría musical y de la 
música por sí misma, pero esto tampoco ha constituido obstáculo alguno 
para el aprendizaje sin ninguna teoría de algún instrumento musical. Así, 
se han formado en los últimos tiempos con fines de lucro, dos conjuntos 

orquestales con instrumental musical eléctrico: «Los Teishco» (marca de 
algunos de sus aparatos) y «Los Scorpio», conjuntos que encuentran con-
tratación a sus servicios para algún festejo, dentro y fuera de la localidad. 
Y periódicamente grupos artísticos de canto y otras amenidades, vienen 
ofreciendo actuaciones en los cine-teatros «Moquegua» y «Mariscal Nie-
to» y con más frecuencia, los conjuntos de arte vernacular, encuentran 
siempre en el coliseo «Mariano Lino Urquieta» acogida concurrente a sus 
representaciones en el atavismo de muchas gentes, y principalmente en los 
numerosos pobladores del Altiplano residentes en Moquegua.

Desde mediados de la década del ochenta, han surgido nuevos grupos mu-
sicales, entre ellos «Tierra Nueva», de bastante sintonía y otros conjuntos 
juveniles, animadores de fiestas, con ritmos internacionales, música rock, 
salsera y también aquella de notas estridentes y altisonantes, de tanta acep-
tación en buena parte de la alocada juventud, pero que, en verdad, hieren 
los oídos de las personas amantes de la música seria y de las suaves y gratas 
melodías, así como también las muy peruanas del criollismo, que por feli-
cidad también otros cultivan.

En Moquegua Pastor Hurtado Pinto, taxista, exservidor de Southern Perú 
en Toquepala, con treinta años de trabajo que lo llevaran a su jubilación 
como supervisor de producción, durante su estancia en ese asiento minero, 
en reuniones festivas, con letra y música suya, cantaba los valses «Moque-
gua querida», «Moquegua Amada», «Ausencia», «Bola al centro», otros más 
que mantiene en el secreter de sus producciones. Pastor Hurtado Pinto con 
un grupo de guitarristas y cantantes moqueguanos, pretenden en enco-
miable afán, revivir en la tierra aquellos tiempos en los que predominaba la 
música criolla y peruana, sobre todo de la faja costeña. Son componentes 
de ese grupo: Lili Rivera Cuéllar, Roma Trabucco Flor, Thelma Rivera 
Flores, Aldo Adasme Infantas, Juan Rospigliosi, Willy Farje Diez Canseco, 
Alan Loayza Lubini, Pablo Villanueva Paredes y otros que aspiran dejar 
oír nuevamente las gratas cadencias de los valses, polkas y otros ritmos de 
la música criolla que contrarresten el notable avance alcanzado en algunos 
sectores populares, por la música pentátona y monocorde de otros pueblos, 
que se oyeron, interrumpiendo, sin cortapisa alguna, los espacios musicales 
de otros ritmos, sobre todo, en las vísperas de las principales festividades de 
Moquegua: Santa Fortunata y el aniversario de la ciudad.



478 479

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

8.5 LA PINTURA
Que se sepa, no fueron ni son muchos los aficionados del arte pictórico 
desde los primeros tiempos de vida española en Moquegua. Tal vez, los 
grandes óleos de santos y motivos religiosos, que existieron en la Matriz y 
San Francisco y existen en la actualidad en las iglesias Santo Domingo y 
Belén, con marcos labrados y pintados con pan de oro, se revelen ante los 
entendidos por detalles, que al profano o inexperto, pasan desapercibidos 
como pinturas de importancia con características propias de determinada 
escuela, siendo de suponer que los autores de dichos cuadros fueran sacer-
dotes o aficionados al arte, residentes o tal vez naturales del lugar.

No hay ninguna otra referencia de pinturas en Moquegua de los siglos an-
teriores y si hay cuadros o alguna información escrita u oral de ellos, no ha 
llegado a estos tiempos, por pérdida de su constancia o por fallecimiento 
de quienes conocimiento tuvieron de ello. Solo a partir de la década del 
veinte de este siglo puede señalarse a David Cornelio Sánchez (1877-1931), 
profesor del Colegio Nacional «La Libertad» y además pintor, dibujante, 
calígrafo y poeta. Ernesto Rodríguez en una exposición que hizo en 1956 
en el Concejo Provincial, en 1965 y algunas otras, no de pinturas sino de 
dibujos a carboncillo en variedad de motivos, fue una grata revelación por 
la expresión artística de sus trabajos.

WILLIAM NINA RAMOS
Exalumno de la Gran Unidad Escolar Simón Bolívar (1961-65). Siguió 
estudios profesionales en la Escuela de Bellas Artes de Lima. Iniciado 
como Prof. de Educación Artística de su explantel, las pinturas murales 
de la fachada del colegio bolivariano son expresiones de su pincel. Desde 
1966 hasta 1980 ha venido realizando en forma consecutiva exposiciones 
pictóricas, iniciándolas en el parque de Miraflores de Lima, para seguir 
en el año siguiente en la Biblioteca de la Cámara de Diputados, El Club 
Departamental Moquegua de la Capital, el Hotel Staff de Toquepala y 
en Moquegua, la Casa del Maestro, la Sociedad de Artesanos, el Conce-
jo Provincial y la Biblioteca Municipal, dieron albergue a las pinturas de 
este artista moqueguano, que desde 1976 viene desempeñando la docencia 
de Apreciación y Expresión Artística de la Escuela Superior de Educación 
Profesional (ESEP) «José Carlos Mariátegui» de su ciudad natal.

En 1991, al cumplirse 450 años de la Fundación Española de Moquegua, 
William Nina Ramos, Prof. del Instituto Superior Pedagógico «Mercedes 
Cabello de Carbonera» y sus hijos, dieron forma a una pintura mural de 
10 x 6 m aproximadamente en el muro posterior de Escuela Ángela Barrios 
de Espinosa, en la esquina de la Av. Balta con el jirón Ancash. Encomiable 
alegoría de Pasto Grande, muestra a los obreros laborando en las distintas 
actividades de la costa y de la serranía de Moquegua.

Dicho mural fue mandado a ejecutar a un costo de 2500 nuevos soles por 
el Instituto Nacional de Desarrollo (INADE), ejecutor del Proyecto «Pas-
to Grande».

Asimismo, en la fachada del coliseo «Mariano Lino Urquieta», el mismo 
artista, sus hijos y alumnos del Instituto Pedagógico, igualmente a un cos-
to de 2,500 nuevos soles, el Instituto Nacional de Deporte ha auspiciado la 
pintura de los atletas, en el ejercicio de las diferentes disciplinas deportivas, 
las mismas que en el año 2000 fueron erróneamente sustituidas por ale-
gorías de rectas y curvas, poco convincentes, representando a atletas en la 
práctica de los diferentes deportes.

MARCO AUGUSTO ZAMBRANO POMAREDA
Limeño de nacimiento, creció y se educó en Moquegua desde los tres años. 
Alumno libertano (1960-1964), siguió luego estudios de pintura en la Es-
cuela de Bellas Artes de Lima durante seis años, egresando en 1971. Al 
año siguiente y en 1973, desempeñó el profesorado de pintura y dibujo en 
la Escuela de Bellas Artes de Ica. En 1975 fue ganador del concurso sobre 
el Escudo Departamental de Moquegua, adoptado desde entonces y cuyo 
lucimiento en relieve resalta en la fachada del Concejo Provincial de Mo-
quegua. Asimismo, fue ganador del Primer Concurso Laboral de Afiches, 
promovido por la Empresa Minera Southern Peru, en la que viene laboran-
do desde 1974 como dibujante y diseñador de artes gráficas en Toquepala. 
Siendo aún alumno de Bellas Artes, dio inicio a sus exposiciones pictóricas 
en 1968 y desde entonces hasta 1980, en forma consecutiva anual, alrede-
dor de 500 producciones, entre óleos y acuarelas debidas a su pincel, han 
tenido como escenario de sus presentaciones Lima, Ica, Chincha, Moque-
gua, Ilo, Cuajone, Tacna y Toquepala. Al igual que el artista Nina Ramos, 
aparte de su afición pone su creatividad en la realización de pinturas por 
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encargo, como las expresivas imágenes del Señor de los Milagros de To-
quepala y Cuajone.

SAÚL PÉREZ CALDERÓN
Mollendino, con muchos años de residencia en Moquegua, con su esposa 
Nancy Rosas Cabana tiene cuatro hijos. Cursó su secundaria en el Colegio 
Deán Valdivia de su tierra. Sus estudios profesionales en la Universidad 
Nacional San Agustín de Arequipa, le dieron el título de Prof. de Lengua 
y Literatura.

Su primer año de docencia lo ejerció en Punta de Bombón en 1967, consi-
guiendo plaza al año siguiente en la Gran Unidad Escolar «Simón Bolívar» 
de Moquegua, en donde alcanzara su jubilación, ejerciendo luego el profe-
sorado como jubilado en diferentes centros educativos del lugar.

En reunión habida en el Consejo Provincial de Moquegua, el 15 de octubre 
de 1984, Saúl Pérez Calderón fue elegido democráticamente para dirigir el 
Instituto Nacional de Cultura de la Ciudad, y el 28 de noviembre, el jefe 
del Instituto Nacional con sede en Lima, doctor Augusto Tamayo Vargas, 
académico de la Lengua, inauguró la sede de la institución creada, dando 
al mismo tiempo posesión del cargo a su primer director en Moquegua con 
un programa especial, con música, poesía y canto. Pérez Calderón ejerció 
la Dirección por cuatro años y meses hasta abril del 1989.

Pintor autodidacta Pérez Calderón, con óleos de su pincel ha intervenido 
en la mayoría de las exposiciones pictóricas realizadas en Moquegua en sus 
fechas aniversarias. Su óleo de la plaza de Armas, de apreciable dimensión, 
fue adquirido por Guillermo Kuong Flores, y la pintura del «Grupo de 
Damas Moqueguanas ante el jefe invasor chileno Juan de la Cruz Sal-
vo» en actitud de protesta, el 8 de octubre de 1880, fue adquirido por el 
Club Moquegua.

Vale destacarse que esta pintura, así como un artículo publicado en «Co-
rreo» de Tacna por el periodista Royce Zeballos Rivadeneyra, relativo a la 
actitud viril de las damas moqueguanas ante Salvo, han servido para que 
cada 8 de octubre, se conmemore «El Día de la Mujer Moqueguana».

WILLY EDUARDO AMÉZQUITA ZAMBRANO
Nacido en Moquegua en octubre de 1966, su educación la inició en el jar-
dín de «El Siglo», el primer grado en la Escuela 980 y del 2° al 6° grado en 
el Colegio Nacional «Simón Bolívar». Con su secundaria completa cursada 
en el Colegio Nacional «Manuel C. de la Torre» de su ciudad, ingreso en 
1985 a la Universidad Católica «Santa María» de Arequipa, a la Facultad 
de Ciencias de la Comunicación, graduándose como tal en 1989. Simultá-
neamente, en 1986, inició sus estudios en el Instituto Pedagógico de Bellas 
Artes «Baca Flor» de Arequipa, estudios que culminó en 1990, obteniendo 
el título respectivo.

Poseedor de dos títulos profesionales, inició la docencia como Prof. de Edu-
cación Artística en el Colegio Particular Juan XXIII, y simultáneamente 
en el Nacional «Simón Bolívar», en donde continúa (1994).

Desde 1987 ha participado en las exposiciones pictóricas programadas por 
el aniversario de Moquegua en diferentes locales, entre ellos el Museo Ar-
queológico, La Casa del Maestro y también en otras localidades, Ilo, Cua-
jone, Arequipa y Cusco.

En 1992 ocupó el primer puesto en el concurso de «Pintura Moqueguanis-
ta» promovido por el Asilo de Ancianos.

Al crearse en agosto de 1993 la Asociación de Escritores y Artistas de Mo-
quegua (ANEA), con la participación de intelectuales, poetas y artistas 
de las distintas disciplinas de la localidad, Willy Amézquita, fue elegido 
como secretario de Relaciones Públicas y Prensa de dicha institución, en la 
que resultaron asimismo electos los profesores Víctor Arpasi Flores y Jorge 
Gutiérrez Valdivia, como presidente y vicepresidente, respectivamente, re-
cayendo la elección de los demás cargos en otros destacados miembros de la 
Asociación, la que pese al poco tiempo de formada, cuenta ya en su haber 
con diferentes actividades realizadas, las mismas que han dado prestigio 
inicial a la naciente institución cultural.

Comunicación personal de:
 — Prof. Flor de María Coayla Zambrano
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FRANCISCO ARANDA TUMBA
Desconocido en su tierra por residir desde muy joven en Lima, nació en 
Moquegua el 14 de febrero de 1943, hijo de la dama moqueguana Teresa 
Tumba y de Francisco Aranda, que fuera durante muchos años contador 
cajero de la Caja de Depósitos y Consignaciones, hoy Banco de la Nación.

Francisco Aranda Tumba ha sido cofundador del Círculo Internacional de 
Integración Cultural Artística, en el que alternaba con destacados artistas 
egresados de la Escuela de Bellas Artes de la Capital.

Amante de la pintura, a los 25 años las primeras elucubraciones de su inspi-
ración y de su pincel las expuso en 1965 en la Biblioteca del Olivar de San 
Isidro, siguiendo otras más, en años sucesivos, en el Hotel Crillón (1967); 
Country Club de San İsidro y Hotel Bolívar (1968); Sala Quinta de Mira-
flores (1969); Pasaje Olaya y Biblioteca Nacional (1970); Cía. de Teléfonos, 
con segundo premio, en concurso para la guía telefónica (1973); Munici-
palidad de San Miguel y Club Moquegua (1987) Municipalidad de Lince 
(1988) y en el mismo año en el Club Moquegua de Lima, con motivo del 
447 aniversario de su tierra. En esta última exposición presentó 15 óleos 
que titulaba: «Otoño», «Corpus Christy», «Desintegración», «Sed Equina», 
«Sunsed», «Calle serrana», «Leyenda india», «Pescadores», «Noche platea-
da», «Alba en el lago», «Diosa», «Radiación», «Hilando», «Pescadores» y 
«Ventana Musical».

En su presentación informativa Aranda Tumba decía: «Mediante esta mo-
desta muestra de óleos y con un abrazo fraterno, me siento unido a mis her-
manos moqueguanos en la celebración del 447 aniversario de la fundación 
de la bella ciudad que me vio nacer y que siempre estará en mi corazón».

Se desconoce de las ulteriores exposiciones que hiciere a partir de 1988 el 
pintor moqueguano, por ausencia de información.

En Lima Gladys Espinoza de Escudero y en Moquegua Carmen Rosa Pa-
checo, profesora de Educación Artística en la G.U.E. «Santa Fortunata», 
cuentan con un buen número de óleos, habiendo hecho la segunda de las 
nombradas varias presentaciones públicas de sus pinturas a partir de 1956. 
Pintora naturalista e imitativa, luce en su hogar una docena de óleos de 
diferentes tamaños, dos de ellos de más de un metro de longitud. Es autora 
de una Mona Lisa y de una imagen de Santa Fortunata, obsequiados al 

Club Departamental Moquegua de Lima. También viene demostrando 
sus inclinaciones pictóricas Jesús Zambrano Lazo y Francisco Manchego, 
que con varios óleos ha intervenido en diferentes exposiciones en el local 
del Museo Arqueológico, «La Casa del Maestro». Manchego es también 
miembro de la Asociación de Escritores y Artistas de Moquegua (ANEA), 
fundado en agosto de 1993.

En 1917 un óleo del Mariscal Nieto, hecho por Etna Velarde de una foto de 
propiedad de Enrique Miranda Nieto, ya fallecido y pariente del prócer, en la 
que rasgos fisonómicos del militar son diferentes a los muy conocidos difun-
didos por las distintas publicaciones, fue donado por el Club Moquegua de 
Lima al Museo de Historia mediante el aporte económico de 28 moquegua-
nos y amigos del lugar, incluyendo el Comité de Desarrollo de Moquegua 
y la Tercera División Blindada. Y en 1979, en el Aniversario de Moquegua, 
el padre de Etna, pintor ileño de edad avanzada, Leonel Velarde Barrios, 
obsequió personalmente al Municipio de Moquegua otro óleo del Mariscal 
Nieto, existiendo desde hace muchos años otra pintura del «Quijote de la 
Ley» en la Sociedad de Artesanos «Luz y Progreso» de dicha ciudad.

Radicada en Lima muchísimos años la moqueguana Isabel Kocchiu 
Chang, esposa del Prof. ileño Timoteo Vásquez Rosado, egresada de la 
Escuela de Bellas Artes de la Capital, en 1992, con diez óleos suyos se 
constituyó en Ilo, exhibiéndolos en el Club de Empleados de la Southern y 
en el Club Social Ilo. De dichas pinturas dos se referían a Ilo: La Glorieta 
y Pozo de Lisas con su bajada a la playa. Los óleos exhibidos merecieron el 
comentario elogioso de quienes los vieron.

En 1991 al cumplirse «Las Bodas de Plata» del Colegio Santa Fortunata, for-
mando parte de su programa celebratorio, se bendijeron tres pinturas en el hall 
de entrada al plantel, debidas al pincel del artista Augusto Muro Castañeda, 
técnico del ejército acantonado en Moquegua; la Inmaculada Concepción, San 
Francisco de Asís y Santa Fortunata y desde entonces, dichas pinturas murales, 
saludan el ingreso al plantel de profesores, alumnas y visitantes.

Y sin alarde de técnica pictórica, pero sí expresiones de su inclinación para 
el uso del pincel, alumnos de ambos sexos del Instituto Superior Pedagógi-
co «Mercedes Cabello de Carbonera», recrean la vista de los que pasan por 
la cuadra de la avenida Balta, que es el muro posterior del Colegio Santa 
Fortunata, que dirigió la Madre Avelinda Jesús Vargas Ruiz. En convenio 
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suscrito en 1992 por el Municipio con su alcalde Prof. Hugo Quispe Ma-
mani y el Prof. Manuel Quispe Vera, director de aquel plantel de estudios 
pedagógicos, se pintaron 15 murales de 3.50 x 4 m aproximadamente, con-
tando con el asesoramiento del pintor Prof. William Nina Ramos. Dichos 
murales son los siguientes:

1. Escudo del Colegio, con su lema: Paz y Bien.
2. La Producción del Cobre. 

 Autores: Óscar Manchego V., Juan 
Mamani Q., José Mamani Ch.

3. Villa Cuajone.
 Autores: Óscar Manchego V., Juan 

Mamani Q., José Mamani Ch.
4. La Iglesia de Belén. 
  Autores: Maritza Torres, Vilma Ventura.
5. Liberación Femenina.
  Autores: Germán Nina, Rosa Rojas, Walter Salazar.
6. La Glorieta de İlo.
  Autores: Maricela Valdivia, Ángela Romero, María Castro.
7. Moquegua Turística. (La casa de De la Flor, 2 fachadas con 

mojinete. La Pila, Santo Domingo, 3 tinajones, Cerro Baúl.
  Autores: Julián Huanca M., Sonia Apaza G.
8. Moquegua 1920. La Plaza con la Pila y Santo Domingo y 

las construcciones de las dos esquinas de Ayacucho.
  Autores: Gladys Delgado, Roxana Ortega, Celina Nina.
9. La Región José Carlos Mariátegui. (Tres obreros 

representando a Moquegua, Tacna y Puno).
  Autores: Flora Catari, Lisette Gordillo, Andrea Mendoza.
10. La Iglesia de Carumas.
  Autores: Elvis Arce E., Gilberto Calla.
11. Personajes Ilustres de Moquegua. – (Nieto, Mariátegui, 

Mariano Lino Urquieta y Mercedes Cabello de Carbonera).
  Autores: Miriam S., Lupe M. y Zoraida S.
12. La Iglesia de Omate.
  Autores: Pedro Villanueva, José L. Flores A., Zunilda Flores.
13. La Plaza de Torata.
  Autores: Doris Arpasi, Yonilda Vera, Maritza Nieto.

14. La Industria. (4 obreros desnudos moviendo una 
rueda dentada, un pico y una palanca)

  Autores: Wilson Yugra M., Richard Arpasi, Beatriz Curasi.
15. La Capilla de Samegua.

 Autores: Maritza Maldonado, Zoraida Silva, Ángela Romero, 
Maricela Valdivia, Lissete Gordillo y Flora Catari.

La inauguración de dichas pinturas murales se llevó a cabo el 19 de no-
viembre de 1993, días antes del aniversario de la ciudad.

Óleos y acuarelas sobre motivos paisajistas, naturales, costumbristas, fol-
clóricos y algunas abstracciones de antojadiza interpretación quizá hasta 
para el mismo autor, relievan el meritorio esfuerzo y la expresión artística 
de los expositores, algunas de cuyas pinturas adquiridas por los visitantes 
son reflejo del impacto en ellos producido.

8.6 LA FOTOGRAFÍA
Las 16 páginas con fotografías en colores, y las de blanco y negro que ilus-
tran la primera edición 1980 de «Retazos de la Historia de Moquegua», 
corresponden al estudio fotográfico de Guillermo Kuong Flores, excepto 
la Pila de la plaza de Armas, cuyo autor fue el gran fotógrafo, ya desapare-
cido, Julio Bayarri.

En la época actual, con máquinas de avanzada tecnología se obtienen be-
llísimas tomas, sobre todo cuando como en el caso de Florencia Chocano 
y otros, se abre el obturador del lente más por afición y por el arte mismo, 
que por el móvil económico que queda relegado a un plano secundario.

MARÍA FLORENCIA CHOCANO CHAMBILLA
Natural de Moquegua, hija de César Chocano Valdivia, sirvió y se jubiló 
como auxiliar de Educación del Colegio Nacional de Mujeres «Santa For-
tunata», ella y la directora del plantel Hna. Graciela Vela Rengifo, inter-
cedieron ante el autor de estas líneas para que relatara la historia de dicho 
colegio, interesándose, así mismo, con el presidente de la Corporación Ing. 
Agr. Luis Pinto Fernández Dávila para su publicación. Los 2,000 ejempla-
res de 80 p.. fueron obsequio de uno y otro, a fin de que su renta sirviera 
para incrementar la biblioteca del plantel fortunatino.
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Jubilada Florencia, prestó servicios por cuatro años en el Colegio Particular 
Robert Gagne, sirviendo al mismo tiempo al deporte como presidenta de la 
Liga de Voley. Asimismo, fue cofundadora de la Cruz Roja de Moquegua.

En 1997 con una exposición pictórica del Prof. Willy Amézquita Zambra-
no, se instaló en el inmueble del jirón Ayacucho Nº 464 la Segunda Aso-
ciación Nacional de Escritores y Artistas de Moquegua, (AEA-Moquegua), 
con los Prof. Alberto Castro Vera, presidente; Florencia Chocano Cham-
billa, vicepresidenta y el poeta Fidel Alcántara Lévano en la secretaría. En 
dicha instalación, en censurable omisión, ni mención alguna se hizo de la 
primera ANEA Moquegua, fundada por los profesores Víctor Arpasi Flo-
res, presidente; Jorge Gutiérrez Valdivia, vicepresidente y Willy Amézquita 
como secretario de prensa y RR.PP, institución que con sus asociados inte-
lectuales, poetas, músicos y cultores de otras disciplinas artísticas, tuvieron 
activa participación en el programa celebratorio por el aniversario de la 
ciudad en ese año.

El mismo año, la circulación de la revista del gobierno local Constantini-
des-Badoino, con vistas a colores de diferentes ángulos de la ciudad, fue 
una grata revelación de las aptitudes artísticas de Florencia Chocano, cuyo 
lente fotográfico las captó. Y ratificación de ello, con reconocimiento de 
los que halago sienten ante lo bello, fueron las tres exhibiciones de «Así es 
Moquegua» que, con fotografías ampliadas y en colores, presentara duran-
te tres años sucesivos, como número de los programas municipales por el 
aniversario de la ciudad.

1997. Fotografías de la arquitectura moqueguana y de la escultura 
religiosa.

1998. Vistas del homenaje a Santa Fortunata en el bicentenario de su lle-
gada a Moquegua, cumplido el 8 de octubre de 1998. Moquegua de 
noche. Arquitectura moqueguana. Casas-Haciendas y Bodegas.

 Esta exposición ocupó el primer puesto en el concurso por el «Día 
mundial del Turismo» organizado por la Dirección Regional de In-
dustria y Turismo de Moquegua.

1999. Imágenes de Moquegua con su Cal y Encanto. Portadas y facha-
das de piedra. Balcones. Torata la Suiza Peruana. Yacango. Moque-
gua de noche.

Los cientos de visitantes a la Casa del Maestro los días de las exposiciones, 
apreciarían en las imágenes exhibidas, aspectos varios de la ciudad, en cuyo 
diario trajín pasarían desapercibidos o tal vez ignorados por la mayoría de 
sus pobladores.

Y no deben relegarse al olvido las exhibiciones que en uno u otro aniver-
sario de la ciudad, hace el Archivo Departamental de Moquegua dirigido 
por el Prof. Carlos Salas Rodríguez, con fotografías tamaño carné, pasa-
porte, postal y algunas ampliaciones de moqueguanos, mujeres y varones, 
bastante conocidos en los años que les tocó vivir.

9. INSTITUCIONES CULTURALES

9.1 LA CASA DE LA CULTURA Y EL INSTITUTO 
NACIONAL DE CULTURA

La organización, orientación y promoción de las letras, del teatro, la poesía, 
la música, la pintura, la escultura, artes plásticas, la fotografía, las indus-
trias hogareñas femeninas de costura, tejidos, bordados, y en fin, las dife-
rentes manifestaciones culturales de Moquegua en sus variados matices, 
serían entre otros objetivos, fines específicos de la Casa de la Cultura, como 
filial del Instituto Nacional de Cultura de la capital y cuyo representante 
en Moquegua, desde 1978, fue el Prof. Hugo Díaz Vargas.

Las vinculaciones profundas del próspero contratista Antonio Biondi 
Bernales con la ciudad de Moquegua, por su trabajo durante muchísimos 
años, por su esposa e hijos moqueguanos, hicieron posible su ofrecimien-
to de inversión de cinco millones de soles en la construcción de la Casa 
de la Cultura en su tierra adoptiva. Gastadas algunas decenas de miles 
de soles en la remoción, nivelación y eliminación de escombros del sitio 
donde se haría la edificación, el saldo de la millonaria suma devaluada 
por la inflación, unido al dinero reunido en 1968 por el Comité para la 
construcción de la carretera de Moquegua a Toquepala, dinero que de-
positado en ahorros de una entidad bancaria con los intereses generados 
hasta 1980, sobrepasarían el millón de soles, no bastarían los dos aportes 
juntos, para iniciar la ejecución de los planos confeccionados por el Arq. 
Alejandro Alva Manfredi, en el solar que ocupara la iglesia San Fran-
cisco, colindante con los jirones Lima y Callao en donde, en actuación 
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pública con la presencia de autoridades políticas, militares, religiosas, 
administrativas, delegaciones estudiantiles y numerosa concurrencia, se 
realizó la ceremonia de colocación y bendición de la primera piedra el 23 
de octubre de 1978. En esa oportunidad, el representante cultural, Prof. 
Hugo Díaz Vargas, dijo: «Una vieja esperanza de todo pueblo, hasta tan-
to no la ha cristalizado, es la de tener un archivo organizado, un museo, 
un salón de representaciones artísticas, una biblioteca técnicamente im-
plementada, una orquesta, un coro y un capital humano eficiente y capaz 
de manejar y enriquecer este patrimonio».

Gastados los cinco millones de soles oro, en el retiro de una mínima parte 
de los escombros de lo que fuera iglesia de San Francisco, por vehículos de 
la misma empresa del donante, la aspiración de contar con una Casa de la 
Cultura quedó sólo en la colocación de la primera piedra como quimérica 
ilusión del cumplimiento de una esperanza que presentaba visos de con-
vertirse en realidad...

A mediados de 1993, el mismo sitio se encontraba ya libre de escombros y 
el piso nivelado y preparado para la construcción de un campo deportivo 
para el numeroso alumnado del Colegio Santa Fortunata, que dirigía la 
madre Avelinda Jesús Vargas Ruiz. Y en muchos quedaba la impresión 
que había dinero para ello. El perimétrico cerco de bloquetas de cemento 
que comenzaba en el parque Bolívar, continuaba con una cuadra del jirón 
Lima y otra del jirón Callao hasta su intercesión con la Av. Balta, cerco 
destruido en partes, había sido reemplazado en su integridad por un sólido 
muro de ladrillo cara vista, reforzado con columnas de fierro y cemento.

Desde la colocación de la primera piedra de la Casa de la Cultura, el 23 
de octubre de 1978, hasta la creación del Instituto Nacional de Cultu-
ra de Moquegua, el 28 de noviembre de 1984, habían transcurrido seis 
años, y en el mismo año el doctor Augusto Tamayo Vargas, director del 
organismo central de Lima, creaba estos institutos culturales en nueve 
departamentos y trece capitales de provincia Los departamentos favo-
recidos fueron Tumbes, San Martín, Ucayali, Huancavelica, Apurímac, 
Madre de Dios, Pasco, Provincia Constitucional del Callao y Moquegua. 
Las capitales de provincia que tendrían INC serían: Chimbote, Bagua 
Chica, Jaén, San Ignacio, Yurimaguas, Tarapoto, Tarma, Sullana, Aya-

baca, Talara, Pacasmayo, Sicuani y Juliaca. (El Comercio, Lima, 9 de 
setiembre de 1984).

Estos organismos tendrían un director ad honorem y su organización era 
responsabilidad de las Direcciones Zonales de Educación. Creado el INC de 
Moquegua, en una reunión habida en el municipio, el 15 de octubre de 1984, 
fue elegido como director de dicha institución el Prof. Saúl Pérez Calderón.

Inaugurada el 28 de noviembre de 1984 la sede de la flamante institución 
cultural, en el local del Municipio esquina de Ayacucho con Ancash, con 
un programa con números musicales, poesía y canto, el doctor Augusto 
Tamayo Vargas Académico de la Lengua y director del Instituto Central 
de Lima, dio posesión del cargo al Prof. Saúl Pérez Calderón.

9.2 EL MUSEO ARQUEOLÓGICO
Por falta de local propio, el 22 de noviembre de 1979, en una sala cedida 
por el Comité de Desarrollo de Moquegua, se entregó al representante 
de la Casa de la Cultura, Prof. Hugo Díaz Vargas, el inaugurado «Museo 
Arqueológico» a iniciativa y gestión del presidente de aquel Comité, ge-
neral de brigada Hernán Díaz Wendorff y el aporte generoso de más de 
cien ceramios y algunos tejidos de la cultura Puquina, obsequiados por el 
párroco de Moquegua, padre canadiense Francisco Falhman, quien con-
vertido en huaquero en ocasiones y adquiriente con su propio peculio la 
más de las veces, ha podido rescatar y reunir gran número de invalorables 
piezas de cerámica del patrimonio cultural de Moquegua. De los cemen-
terios escalonados en el valle, Omo, Echenique, Chenchén, Huaracane, La 
Villa, Estuquiña, Samegua, Tumilaca, Torata, Torata Alta y otros sectores, 
proceden las preciadas piezas arqueológicas del Museo.

Trasladados en octubre de 1984 los reclusos de la cárcel de la plaza de Ar-
mas al centro de reclusión «San Ramón», construido por la Corporación 
de Moquegua, a un costado de la doble pista a Samegua, el presidente de 
la Corporación en esa época, Ing. Agr. Luis Pinto Fernández Dávila, por 
acuerdo de la institución la ex-cárcel se destinaría al Museo Arqueológico 
de Moquegua. Limpia de cal su fachada, exhibiendo su pétrea estructura 
de calicanto, así como el abovedado de la mayoría de sus ambientes y re-
modelado el local, con la dirección técnica de la arquitecta ileña Elba Var-
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gas Becerra del Instituto Nacional de Cultura de Lima, en él se exhiben los 
cerámicos y piezas arqueológicas, desde la gestión de Guido Badoino como 
presidente de la Corporación.

9.3 EL PROGRAMA CONTISUYO Y EL MUSEO CONTISUYO
Sus estrechas vinculaciones con Moquegua por las continuas visitas que 
a esta tierra hizo, siendo cirujano-neurólogo al servicio de Southern Peru 
y teniendo conocimiento de ser Moquegua asiento de numerosos cemen-
terios y poblados preíncas, el doctor Fernando Cabieses Molina del Mu-
seo Peruano de Ciencias de la Salud de la Beneficencia Pública de Lima, 
contando con el aval del Instituto Nacional de Cultura de la Capital y 
el apoyo técnico y económico del Museum Field of History Natural de 
Chicago, llevaron a dicho facultativo a firmar un convenio para crear en 
mayo de 1982 «El Programa Contisuyo», que tendría la finalidad de inves-
tigación, observación y desarrollo regional en los campos de la arqueología 
y la cultura.

Así, se estudiarían los restos arqueológicos que se descubrirían en diferen-
tes puntos de valle de Moquegua: Omo, Echenique, Chenchén, La Villa, 
Estuquiña, Samegua, Tumilaca, Torata Alta, el litoral ileño, la Boca del 
Río y Chiribaya en el distrito olivero «Algarrobal» de Ilo. Y Southern Peru, 
sumándose a esta cruzada en pos del pasado moqueguano, aportaría su 
valiosa colaboración logística y técnica, en algunos casos, como equipa-
miento y mantenimiento de vehículos, equipo, alojamiento de los investi-
gadores y otras facilidades que fueran requeridas al presidente de Southern, 
Ing. Frank Archibald primero, luego a su sucesor Ing. Charles Preble, el 
gerente Víctor Barúa Remy y distintos funcionarios del complejo minero 
de Cuajone.

Y no sólo los restos arqueológicos serían materia de la investigación, sino 
también aspectos varios que llevaran intuir el modus vivendi de los an-
tiguos pobladores moqueguanos: sus andenerías en las laderas de los ce-
rros, antiguos sistemas de riego, costumbres agrícolas, plantas medicinales, 
prácticas curativas, y asimismo las bodegas, lagares y hornos de cocción de 
los tinajones de la época colonial.

Aparte del aporte científico de algunas universidades norteamericanas, las 
investigaciones tuvieron el sustento económico en donaciones de distin-
tas Fundaciones: Doberty, Fullbright, Heine, National Endowentfor the 
Humanities, National Geografic Society, National Sciencie Fundation, 
Tinker, Wentworth, Wennergren, donaciones que en total llegarían al me-
dio millón de dólares.

Y en Cuajone y Moquegua se adhirieron con algunos aportes: el Ing. José 
Rodríguez Banda, Víctor y Lucy Barúa Remy, Robert e Irene Pritz, Wal-
ter Benavides Gatjens, Guillermo Luque Prado, Alberto Villegas Vargas y 
Julio Biondi Bernales que brindara el inmueble de su propiedad en la calle 
Ancash esquina con Cusco, para sede del Programa en Moquegua.

Puesto en vigencia el programa, entre los arqueólogos peruanos figuran 
Bertha Vargas Vargas (moqueguana), Luis K. Watanabe, descubridor y 
peón infatigable de muchos de los sitios estudiados, siendo, asimismo autor 
y coautor de diferentes trabajos compilados del Programa Contisuyo, pu-
blicados por Southern Peru. Fueron también numerosos los profesionales 
norteamericanos que tuvieron a su cargo la exploración y estudio de alrede-
dor de 500 sitios arqueológicos del territorio moqueguano, en los campos 
de su especialidad. Contando con asistentes y ayudantes, en algunos casos 
con profesores y estudiantes voluntarios de la Facultad de Arqueología de 
la Universidad Católica de Arequipa, se encuentran los científicos Robert 
A. Feldman, codirector del Programa del Museum Field of History Natu-
ral de Chicago y Charles Stanish del mismo museo; Michael E. Moseley y 
Christofer Clement de la Univ. de Florida; Mark S. Aldenderfer de la Univ. 
de California; Daniel H. Sandweiss de la Univ. Cornell; James B. Richar-
son del Museum Carnegie de History Natural; Garth Bawden de la Univ. 
de Nuevo Méjico; Donald S. Rice y Geoffrey Conrad de la Univ. de Vir-
ginia y la Dra. Prudence M. Rice de la Univ. de Florida, autora y ejecutora 
del proyecto  «Bodegas de vid de Moquegua» del Programa Contisuyo, 
autorizado por Res. Suprema N° 34-89/ED de 28 de marzo de 1989.

En cinco temporadas de julio y agosto de 1985 a 1989, cumplió con su 
proyecto contando con la asistencia del arqueólogo Gregory C. Smith, la 
Lic., Donna L. Ruhl (1985-1986); Susan M. de France (1988-1989) y Sara 
Van Beck, Peter Burgi y Mary Van Buren (1989).
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En sus investigaciones de las tres primeras temporadas, la Dra. Prudence 
Rice identificó en el valle 24 hornos de adobe para la cocción de los tinajo-
nes, la mayoría destruidos; tomó nota de sólo 18 falcas, visitó 45 bodegas, 
aclarando que por vistas aéreas existían 121 sitios de bodegas, encontrando 
en ellas 1,405 tinajones (tinajas para Rice) de los que 271 llevaban fechas, 
siendo la más antigua del año 1590 en Yaravico Viejo, y la menos antigua 
un tinajón de 1866, hecho en Torata para uso de don José Pacheco (Pru-
dence M. Rice).

De 1982 a 1989, desde la creación del Programa Contisuyo, habían trans-
currido cerca de ocho años de afanosos, estimulantes y satisfactorios resul-
tados, algunos de los cuales, si no todos, los ha dado a conocer en diciembre 
de 1989, Southern Peru Copper Corporation en Trabajos Arqueológicos en 
Moquegua, Perú, tres volúmenes, en cuyo prólogo uno de los compiladores, 
Fernando Cabieses Molina, presidente del Programa Contisuyo, dice: «Los 
esfuerzos preliminares del Programa Contisuyo, no hicieron sino conti-
nuar las pioneras acciones de Ghersi y Kuon Cabello», en referencia al 
arqueólogo ileño Humberto Ghersi Barrera y a Luis E. Kuon Cabello.

Los restos arqueológicos, habitacionales y defensivos, en algunos casos, de 
alrededor medio millar de sitios estudiados por el Programa Contisuyo en la 
región de Moquegua, y durante cerca de ocho años, de 1982 a 1989, no po-
dían dejar de ser apreciados y valorados por propios y extraños. De ahí que el 
25 de noviembre de 1991, el doctor Fernando Cabieses Molina presidente del 
programa Contisuyo, el párroco de Moquegua, padre Francisco Fahlman y 
el alcalde de Mariscal Nieto, profesor Hugo Quispe Mamani, se plasmó la 
idea de crear la «Asociación Cultural Contisuyo», la misma que se fundó el 
17 de enero de 1992, presidida por la señora María Antonieta de Preble. En 
setiembre de 1992, la Asociación firmó el contrato con el alcalde Prof. Hugo 
Quispe Mamani, para la construcción, en el límite con el jirón Tacna, del 
Museo Contisuyo, ocupando parte del interior de la que fuera iglesia Ma-
triz, que libre de escombros se convirtió en cochera municipal desde 1969. 

Ocurrido el sismo del 13 de agosto de 1868, teniendo el Municipio a su 
cargo la derruida iglesia, son muchas las instituciones y personas que han 
extraído las piedras labradas de la bóveda, que en su mayor parte yacía por 
el suelo a consecuencia del terremoto. Al efectuarse la construcción del 
Museo, sin llevarse a cabo ningún estuque, ha quedado al descubierto la 

pétrea y consistente estructura interior de los sólidos y anchos muros de la 
iglesia Matriz.

Con plano a la vista, el Arq. del Consejo Provincial de Mariscal Nieto Al-
berto Salas Matos dio la mensura del terreno: 612 m2 (34 x l0 m) con tres 
plantas, con un total de 902 m2 de área techada. Una amplia escalinata 
de piedra granítica y pasamanos conducen a un espacioso corredor con 
baranda, que da ingreso a sus diferentes ambientes: salas de exhibición, 
conferencias, oficinas administrativas, laboratorio y depósitos. Siguiendo 
la arquitectura colonial de Moquegua, dichos ambientes rematan en tres 
techumbres en forma de medio hexágono. En la primera planta, en vitrinas 
de apreciable dimensión y gruesos vidrios, se exhiben los más importantes 
restos encontrados en las zonas de Moquegua y Torata, y también de Ilo 
que, asimismo, tiene su Museo de Sitio en el distrito Algarrobal.

Leyendas que lucen los ceramios multicolores con figuras geométricas, de 
personas o animales; diversos utensilios de piedra, madera y caña brava; 
restos de alimentos; tejidos de firmes colores que los siglos no han podido 
alterar; algún collar de piedra unicolor; uno que otro instrumento musical 
y también la momia de un niño de unos dos años, con fina vestimenta 
tejida y plumas de adorno. Todo ello, expresión encomiable de la forma 
didáctica y bastante comprensible, como el personal técnico, encargado 
del arreglo de las vitrinas, pretende ilustrar a los visitantes del Museo sobre 
aspectos diversos de la vida y costumbres de los antiguos pobladores de 
Moquegua, habiendo sido partícipe en la selección de los restos exhibidos, 
a más de otros profesionales, la arqueóloga moqueguana Bertha Vargas 
Vargas y su esposo el museólogo Rodolfo Vera Loayza. Autor del Proyecto 
del Museo es el arquitecto Francisco Villa Zardín y los constructores «Flo-
res y Carrión S.A.» con la supervisión de la empresa «Fomenta S.A.»

La inauguración del Museo Contisuyo se efectuó el 9 de setiembre de 1994, 
a los dos años de firmado el Convenio para su construcción, con la con-
currencia de algunas autoridades, arqueólogos, funcionarios de Southern 
y periodistas de Lima, conducidos de la Capital por cortesía de Southern 
Peru, contando también con la asistencia de periodistas de la prensa y radio 
de Tacna, Moquegua, Ilo y Cuajone.

Por este Museo, Moquegua tiene contraída una profunda deuda de gra-
titud, a más de los directivos, científicos, profesionales y trabajadores del 



494 495

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

Programa Contisuyo, hacia el burgomaestre Prof. Hugo Quispe Mamani, 
a la presidenta de la Asociación Cultural Contisuyo, señora María Anto-
nieta Olazábal de Preble y a su esposo Ing. Charles Preble, presidente de 
Southern Peru, empresa minera que ha sufragado íntegramentee los gastos 
de la construcción del Museo, obra de invalorable contenido cultural para 
Moquegua, al igual que el Museo de Sitio del distrito Algarrobal de Ilo, 
para cuya terminación la misma Southern contribuyó con 32,500 nuevos 
soles. Dos museos que son verdaderas joyas, en los que Moquegua e Ilo 
podrán mostrar a sus pobladores y a los turistas que los visitan, de martes 
a domingo, la inmensa riqueza arqueológica de estas zonas, y algunos de 
cuyos restos, según profesionales del Programa, tendrían 10 mil o más 
años de antigüedad, aseveración que dejaría de ser una mera especulación, 
obteniéndose confirmación o negación de ello, si alguna Universidad par-
ticipante en el Programa Contisuyo, Fundación donante o también Sou-
thern, hicieran someter algunas de las muestras arqueológicas a la prueba 
del Carbono 14, como lo hiciera la misma Southern en 1963 con las pintu-
ras rupestres de la cueva de Toquepala, enviando fragmentos de ellas a los 
laboratorios de Geocronología de la Universidad de Yale, Estados Unidos. 
También el Programa Contisuyo encontró tres cuevas con pinturas rupes-
tres de sencillos diseños de humanos alineados y de auquénidos en Ccosco-
collo, Huancanane y Cruz Laca, en las alturas, a pocos kilómetros del pago 
de Coscori, distrito de Torata departamento de Moquegua.

Fuentes de Información

KUON CABELLO, Luis. « La ex Cárcel Pública de Moquegua», 
en Correo. Moquegua, 25 de noviembre de 1995.

SOUTHERN PERU COPPER CORP. Trabajos Arqueológicos en 
Moquegua-Perú. Edit. Escuela Nueva S.A. Lima-Perú, 1989.

 Tomo I, pp. 7 a 21, 122 a 138
 Tomo III, pp. 177 a 193, 199 a 202

9.4 EL ARCHIVO DEPARTAMENTAL DE MOQUEGUA
Por gestiones de moqueguanos residentes en la Capital ante el Banco Cen-
tral Hipotecario de Lima, esta entidad autorizó a su sucursal de Moquegua 

que cediera dos ambientes de su local «La casa de la serpiente» del jirón Ta-
rapacá, para que en ellos se instalara el Archivo Departamental de Moque-
gua, creado el 24 de noviembre de 1976 por Resolución Jefatural Nº 2968.

El invalorable apoyo prestado por la Corporación que presidía el Ing. Luis 
Pinto Fernández Dávila, la implementación inicial por la misma institu-
ción, sumándose a ella la donación de seis archivadores por Southern Peru, 
así como la dotación de dos empleados a cargo de la Corporación, el servi-
cio de dos jóvenes voluntarios y el nombramiento ad honoren del director, 
recaído en el Prof. Carlos Salas Rodríguez, permitieron inaugurar el Archi-
vo Departamental de Moquegua el 21 de octubre de 1984, por el ministro 
de Justicia doctor Max Arias Schereiber, del gobierno de Fernando Belaún-
de Terry, concurriendo también al acto el director del Archivo General 
de la Nación doctor Luis Enrique Tord, los directores de los Archivos de 
Arequipa y Tacna, así como otras personalidades.

Se inició el Archivo con 782 legajos, que incluían tomos escriturados que 
fueran transferidos del archivo del doctor Víctor Cutipé Vargas Angulo. Mu-
chos moqueguanos iniciaron, al mismo tiempo de formación de la hemerote-
ca, con el obsequio de los periódicos editados en Moquegua que guardaban: 
La Reforma, El Alfabeto (no es el más antiguo como se sostenía), El Ferro-
carril, Reacción, La Provincia, Juventud, La Voz de Moquegua, Orientación, 
El Heraldo, Páginas, Vanguardia, Chen-Chen, Moquegua, El Pueblo, Pro-
greso, los dos números de la Revista «Reflejos de Moquegua» y la Revista 
Satírica Humorista «El Farol». De Bernardo Cabello, fallecido, sus herma-
nos, Carlos, Luis, Dora y María Isabel, obsequiaron al Archivo 15 números 
que encontraron, que con los ejemplares 4-9-11 y 13, donados, entre otros, 
por las hermanas profesoras Amelia y Sara Tumba Valdivia, se reunieron los 
19 números de «EL FAROL», que constituían la colección completa de tan 
importante revista de la década del veinte.

Con la capacidad organizativa y eficaz dirección del Prof. Carlos Salas Ro-
dríguez, el Archivo cuenta con anaqueles repletos con los tomos notariales, 
debidamente provistos de su tapa y en cuyo lomo llevan la indicación del 
notario o escribano que los formó, así como el año inicial y final de su con-
tenido. El tomo más antiguo que da inicio a la información escriturada es de 
27 de enero de 1587, dando fe de ello Diego D Ávila (Al parecer no es Diego 
Dávila, sino Diego D’Ávila, habiendo suprimido el firmante en la escritura el 
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apóstrofo, o sea, la comilla que debiera llevar D’). Diego D Ávila fue escriba-
no de la provincia de Chucuito de la que dependía el «valle de Moquegua».

Con un presupuesto, que incluye los ingresos que se obtienen por los servi-
cios prestados, el Archivo Departamental contaba en 1993 con el siguiente 
personal: Director, el Prof. Carlos Salas Rodríguez; administrador, Prof. 
Freddy Zapata Chávez; tres técnicos: Norma Vaccaro Tapia, Alberto Mar-
tínez Fernández Dávila y Augusto de la Flor Peña; secretaria, Ethel Corne-
jo Rosado y Aux. de Adm. Ligea Karen Vargas Manchego.

La primera escritura que figura en el Archivo del 27 de enero 1587, en la 
que el escribano de Su Majestad Diego D Ávila, como firma, y no Diego 
Dávila, es un poder general otorgado por Francisco de Castelli, cura del 
pueblo de Ilave, a don Francisco de la Torre, poder que se escrituró en el 
pueblo de Juli de Corregimiento de Chucuito. No debe llamar la atención 
que muchos de los actuados en dicho pueblo figuren en Moquegua, ya que 
«la provincia de los Ubinas», o sea Moquegua, durante algunos años, des-
de 1561, en las postrimerías del gobierno del virrey don Andrés Hurtado 
de Mendoza, primer marqués de Cañete, se agregó al Corregimiento de 
Chucuito, dependiendo Moquegua de la gobernación de ese pueblo hasta 
1618. Hasta entonces un teniente gobernador sujeto a la gobernación de 
Chucuito era la autoridad para Moquegua y Torata.

Montenegro y Ubaldi menciona también que, en el mismo año de 1587, se 
registra en instrumento público la primera venta de cien botijas de vino por 
400 pesos, que en el pueblo de Juli hace Pedro de Bóveda a Diego D Ávila. 
La mayor importancia de Moquegua determinaría, tal vez, el traslado de los 
instrumentos públicos con el escribano de Su Majestad Diego D Ávila de Juli 
a Moquegua, quien ejerció su cargo durante 36 años de 1587 a 1623.

Siendo numerosos los escribanos Públicos y de Cabildo, de Hacienda y 
Alcaldes, en pocos casos, que dieron fe en los instrumentos públicos otor-
gados en Moquegua, solo se mencionan a continuación los que cuentan 
con 15 o más años de actuación:

-Gerónimo de Villalobos (1648-1664) 
 16 años Escribano de S.M.
-Tomás de Valcárcel
 Escribano Público y Justicia Mayor (1685-1706) 21 años

- Thomás de Valencia
 Escribano Público y de Cabildo (1733-1752) 19 años
- Julián Antonio Godínez
 Escribano Público y de Cabildo (1760-1777) 17 años
- Pedro del Castillo
 Escribano Público y de Cabildo (1765 -1784) 19 años
-Domingo del Alcázar
 Escribano Público y Real Hacienda (1795-1818) 23 años
- Joseph Fernández Dávila
 Escribano Público y de Cabildo (1799-1859) 60 años
- Pedro Antonio del Alcázar
 Escribano Público (1803-1833) 30 años
- Luis Antonio Carbonera
 Alcalde Ordinario (1806-1833) 27 años
- Apolinar Zegarra
 Escribano Público y de Cabildo (1818-1839) 21 años
- Francisco Borja Vizcarra
 Escribano de Hacienda y Minas (1830-1854)24 años
-Juan Fermín Angulo
 Escribano Público de Cabildo e Hipotecas (1844-1883) 39 años
-Lucas Becerra
 Escribano Público (1856-1904) 48 años
- Manuel Solís
 Escribano Público (1864-1890) 26 años
- Juan Antonio Fernández Dávila
 Notario Público (1899-1916) 17 años
- Orestes Rivero Manchego
 Notario Público (1905-1940) 35 años
- Ricardo Vargas Maldonado
 Notario Público (1940-1959) 19 años
- Vidal Barrera Salas
 Notario Público y de Hacienda (1962-1992) 30 años

El doctor Vidal Barrera Salas, natural de Torata, abogado y notario públi-
co y de Hacienda, ejerció su profesión desde el 23 enero de 1962 hasta ocho 
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días, antes de su muerte, acaecida el 28 de marzo de 1992. Su archivo de 
escrituras y protocolos, durante 30 años, luego de dos años de tenencia por 
el abogado y notario público doctor Víctor Cutipé Vargas Angulo, pasará 
al Archivo Departamental de Moquegua.

Con hemeroteca, fototeca y mimeógrafo, el Archivo es continuamente vi-
sitado por apreciable número de investigadores, litigantes, estudiantes de 
secundaria y de los niveles educativos superiores. Los ingresos obtenidos 
por las copias y certificaciones que expiden, según tarifa, permiten contri-
buir al sostenimiento de la institución y satisfacer los haberes del Director 
que, después de algunos años ad honoren, ha pasado a ser remunerado, así 
como el del administrador Prof. Freddy Zapata Chávez, tres técnicos, la 
secretaria y un Aux. de administración.

En el Archivo Departamental, que reúne la información escriturada y pro-
tocolizada de los diferentes notarios y escríbanos públicos del medio, y 
también con otras ayudas accesorias, los estudiosos e investigadores, po-
drán encontrar el historial de las casonas y grandes haciendas del valle, 
apellidos desaparecidos, herencias esfumadas, fortunas alcanzadas, cos-
tumbres olvidadas, censos y capellanías establecidos, fundaciones irreali-
zadas, disposiciones testamentarias incumplidas o menoscabadas, y en fin, 
significativos hitos que conducirían a esclarecer algunos pasajes, aún en la 
penumbra, de la vida pasada de Moquegua.

10. LA INFORMACIÓN ESCRITA Y HABLADA

10.1 PERIÓDICOS Y REVISTAS. BIBLIOTECAS
«El Moqueguano». El primer periódico que tuvo Moquegua con carác-
ter departamental fue «El Moqueguano», para cuya publicación el Estado 
asignó para una imprenta completa adquirida en 1845, la suma de 2,087 
pesos y 4 reales; para el pago del editor y empleados 2,208 pesos por 1845 
y 1,469 pesos por seis meses de 1846. Algunos años debió durar esta pu-
blicación, pues aún en 1853 se consideraba en el presupuesto 1,500 pesos.

«El Porvenir». Publicación de 1880

«El Pueblo». Anterior a «La Reforma». Su publicación debió iniciarse por 
1885, pues en el N° 4 de «La Reforma» (Archivo Departamental de Mo-
quegua), se dice: «No estamos de acuerdo con nuestro estimable colega 

“El Pueblo” respecto a las opiniones que estime en su artículo editorial del 
sábado 24 (diciembre 1885)».

«La Reforma». Sólo a partir de la penúltima década del siglo pasado, tu-
vieron regularidad las publicaciones periodísticas, con la fundación de «La 
Reforma» por seis inquietos moqueguanos, los doctores Manuel Chávez, 
Santiago Delgado Torres, Tomás Enrique Angulo, Ing. David A. Díaz, 
Armando de la Flor y Miguel Tumba Sánchez, figurando como primer di-
rector don Enrique La Torre Y. Esta publicación semanal se inició el 1° de 
enero de 1886, constituyéndose en el periódico decano de sus similares del 
país. La imprenta de propiedad de Milciades Villanueva, pasó a poder del 
Dr. Daniel Becerra Ocampo en 1907, y al fallecimiento de éste adquirió la 
propiedad Carlos Linares Medina, quien mantuvo el nombre del periódico 
hasta 1959, habiéndose publicado en sus 73 años de existencia alrededor de 
3,800 números, en los cuales «La Reforma» fue un verdadero termómetro 
del movimiento cultural, económico, social e informativo de la entonces 
Provincia Litoral de Moquegua, elevada a Departamento el 3 de abril de 
1936.  Por la dirección del semanario desfilaron distinguidos intelectuales 
de Moquegua como Armando de la Flor, Julio Alberto Artieda, Attilio R. 
Minuto, Domingo Tumba Valdivia, Alberto Torres Fernández Maldona-
do, Ricardo Chocano Alcázar, Jesús H. Cosío, entre otros.

Lamentablemente, no existe una colección completa de este semanario. Al-
gunos números sueltos, sin correlación, de éste y otros periódicos editados 
en Moquegua, obsequio de diferentes personas, se conservan en el Archivo 
Departamental de Moquegua.

«El Alfabeto». Salió a luz el 1° de marzo de 1888, como semanario de 
cuatro páginas, sin mención de director.

«Juventud Unida». Órgano de la Sociedad de este nombre, salió una se-
mana después del anterior periódico, por el 8 de marzo de 1888, como 
opositor a las expresiones de su colega, a juzgar por lo escrito en «El Alfa-
beto» en su número 7 de 20 de abril de 1888. (Archivo Departamental de 
Moquegua).

«Amantes del Progreso». Por la misma época que el anterior periódico, 
existía el de la sociedad «Amantes del Progreso», compuesta también por 
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«jóvenes casi niños» refiriéndose a sus redactores, alumnos del Colegio Na-
cional «La Libertad».

«El Ferrocarril». Iniciado el 6 de octubre de 1893, dirigido, solo en nom-
bre por su propietario Demetrio F. Maldonado, se editaba en la Imprenta 
“El Liberal” que poseía desde 1886 y se mantuvo como semanario hasta 
1948. En cerca de 55 años de existencia, publicó alrededor de 2,750 núme-
ros y en sus talleres se imprimió el quincenario «Juventud».

«El Orden». En 1894. Corta Duración.

«El Universo». En 1894, existía la imprenta de este nombre, propiedad 
de Darío Hurtado. Es probable que también editara el periódico de este 
nombre. (Beneficencia Pública: Sesión de 11/11/1894).

«La Reacción». Órgano político y noticioso como se anunciaba, no ha-
cía figurar director. Partidario de Guillermo E. Billinghurst, cuya madre, 
doña Belisaria Angulo de Billinghurst era moqueguana, salió a la luz el 
1 de julio de 1912, antes de que dicho mandatario asumiera el poder dos 
meses después, en la Imp. del mismo nombre de Armando Murga. Al 
parecer su publicación duró lo que aquel gobierno, hasta febrero de 1914. 
(La Reacción N° 10 Moquegua, 24/09/1912). Imprenta «La Reacción» por 
Armando Murga según pie de imprenta.

«El Farol». Quincenario satírico y humorístico, se publicó en la imprenta 
«La Reforma». El primer número salió el 27 de mayo de 1922 con 20 pági-
nas, aumentándolas después a 26, al precio de diez centavos. Sus directores 
fueron Attilio R. Minuto y Alberto Torres (Artístico). En 1922 solo se 
publicaron tres números, volviendo a editarse tres años después en 1925, 
con 19 números en total, llevando el número 19 la fecha de 8 de octubre. 

«La Provincia». Su primer número como semanario se publicó por el 20 
de julio de 1920. En sus ocho años de vida, hasta los primeros meses de 
1929, circularon alrededor de 400 números, con su director el Prof. del 
Colegio Nacional «La Libertad», David Cornelio Sánchez Azcona y como 
editor el dueño de la Imp. Ricardo Vélez. 

«La Voz de Moquegua». Semanario iniciado en abril de 1930. Su director 
Francisco Rosas Cutipé y luego su propietario Dionisio Maldonado. Duró 
hasta por 1945 con 350 números aproximadamente.

«El Pueblo». Órgano del partido Unión Revolucionaria, comenzó su pu-
blicación a poco de triunfar la revolución de Sánchez Cerro, en agosto de 
1930. Sus directores Francisco Rosas Cutipé y Temístocles Barrios hicieron 
durante 15 años campaña política, nada alturada, contra un partido polí-
tico y el Club Social Moquegua.

«Juventud». Quincenario de los últimos años de la juventud estudiosa 
de «La Libertad», uno de los buenos periódicos que tuvo Moquegua, fue 
fundado y dirigido por un tiempo por Miguel Ángel Fernández Dávila. 
Publicado su primer número el 12 de octubre de 1930, se mantuvo con 16 
páginas y al precio de diez centavos, hasta el N° 37 del 3 de abril de 1932, 
que fue el último. A más de su fundador, fueron directores: José A. Flores, 
Medardo Zúñiga, Manuel Ordóñez Jiménez y Raúl Zapata Vélez. Se editó 
en la Imp. «El Ferrocarril».

«Páginas». Órgano mensual del Ateneo de la Juventud en 1935-1936, tuvo 
como redactores a José Rivero Vélez, Edgardo Mercado Jarrín y los herma-
nos Eduardo, Jorge y Gustavo Gómez Becerra.

«Orientación». Semanario fundado, dirigido, redactado y distribuido por 
Carlos H. Lostaunau, publicó su primer número el 28 de julio de 1934, 
circulando hasta mediados de la década del 40.

«El Heraldo». Adquirida la imprenta en Tacna por tres mil soles, se fundó 
el 17 de octubre de 1937 para la campaña política del Ing. Enrique Men-
doza, que alcanzó en 1939 una diputación por Moquegua en el régimen de 
Manuel Prado. Tuvo como directores a Enrique Corrales Valdiviezo, Ro-
gelio Pinto Sotomayor y Manuel Dávila Dávila. Hasta el 28 de agosto de 
1945, tenía publicados 245 números. Poco después fue vendida la imprenta 
al B.I. «San Pablo» N° 41.

«Vanguardia» y «Chen Chen». Órgano del Partido del Pueblo, semanario 
político e informativo, fue publicación de los apristas moqueguanos de la 
Universidad de Arequipa en 1931, con su director Antonio Rivero Vélez, 
estudiante de Derecho de San Agustín, quien mantuvo la publicación en 
la I y II Épocas. En julio de 1945, con el advenimiento del régimen de José 
Luis Bustamante y Rivero, comenzó la III época bajo la dirección del Dr. 
Jesús Rivero Vélez. En 1947, por llevar el mismo nombre «Vanguardia» 
un periódico comunista de la Capital, se le puso el muy moqueguano de 
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«Chen Chen», manteniéndose hasta octubre de 1948, en que triunfó la 
revolución de Manuel A. Odría. Hasta su forzada extinción, pasó la publi-
cación del centenar de números.

«Pregón Moqueguano». Fundado en setiembre de 1952 por el Dr. Hum-
berto Oliveros Márquez y dirigido por el Prof. Juan B. Scarsi Valdivia y 
la alumna Gladys McCallum, se publicó por dos años como vocero estu-
diantil, cultural e informativo, al servicio del Colegio «La Libertad» y de la 
ciudad. Se editó en la imprenta «La Reforma».

«Panorama». Vigente desde el 18 de agosto de 1957 como órgano del 
«Grupo Moquegua» por César Vizcarra Vargas, J. Américo Vera Anti-
llaqui y Guido Badoino Acerbo, como quincenario informativo «sin más 
compromisos que los de Moquegua y sus esperanzas». Tuvo tres años de 
duración, imprimiéndose en la Imp. «La Reforma».

«Moquegua». Director: Carlos Linares Medina. Semanario de 1959 a 
1963, fue continuación de «La Reforma», cuyas instalaciones había toma-
do en propiedad.

«Proceso». Impreso primero en Edit. Santa María de Tacna y luego en 
Lima, como «semanario principista revolucionario» tuvo más de 20 publi-
caciones dirigidas por Jaime Israel Medina, de 1973 a 1975.

«Nueva. La Reforma». Tal vez con el propósito de recordar y prolongar en 
el tiempo el nombre de «La Reforma», semanario moqueguano que en sus 73 
años de vida, del 1º de enero de 1886 hasta 1959, sirvió como noticiero del 
acontecer semanal de la ciudad, en cuyos números lo investigadores del pasa-
do han podido encontrar datos interesantes sobre Moquegua, el historiador 
Ismael Pinto Vargas ha fundado y dirige desde Lima el mensuario «NUEVA. 
LA REFORMA», nueva con la noticia y con la modernidad. En Moquegua 
cuenta con la coordinación general de su hermano Óscar  Pinto Vargas y con 
varios colaboradores en la noticia. El primer número salió a publicidad en 
enero de 1993, impreso en la Editora San Bernabé E. I. R. Ltda. de la capital.

«Moquegua al Día». Semanario de «La Empresa Editora y Producciones 
Falmen S.A. con oficinas en la Av. La Paz N° 524.

Conforman su Directorio:
Presidente Guido Falcón Niven
Director Prof. Wilfredo Mendoza Flores

Jefe de Redacción Rony Flor Coayla
Coordinador Prof. Lorenzo Begazo González.
Asesor Jurídico Prof. José Berrera Marca.

El primer número corresponde a la semana del 26 de setiembre al 2 de oc-
tubre da 1993, y a partir del 28 de julio de 1994, con el mismo directorio, 
se publicó como diario el primer número de «El Universo» con 8 a 12 p.., 
al precio de cincuenta centavos de nuevo sol, llevando los días domingos, 
como suplemento «Moquegua al día» 4 p..

«Presencia». Por junio-julio de 1994, como bimensual, salió en junio el 
primer número del periódico «Presencia» de 8 p.. y al precio de un nuevo 
sol. En los meses siguientes saldría mensualmente de 12 p.. con la dirección 
del periodista Rony Flor Coayla y como editor Herly Chocano Ticona.

«Revista Libertana». Fue una de las revistas más importantes como pu-
blicación anual iniciada en 1956 y como órgano de las inquietudes espi-
rituales de los profesores y alumnos del Colegio «La Libertad». A los tres 
primeros números, dirigidos por su fundador Prof. Juan B. Scarsi Valdivia, 
le siguieron en la dirección hasta 1972, con 16 publicaciones, Carlos Mario 
Zegarra, Rubén Chávez Aramayo, Horacio Zora Carvajal y desde el 4° nú-
mero tuvo como jefe de redacción al director de Estudios del plantel, Prof. 
Alfredo Amú Alzamora.

«Educación y Realidad». Durante los años 1957 y 1958, como «vocero 
magisterial» y con artículos educativos, de la problemática docente y local, 
se hizo esta publicación dirigida por el inspector de Educación Javier Escu-
dero Escudero y luego por Arnaldo Solís Portugal.

«Reflejos». Publicación realizada por la inquietud de un grupo de estu-
diantes universitarios de Lima, con importantes artículos de intelectuales 
de Moquegua, salió el primer número editado en la Capital en agosto de 
1960, dirigido por el estudiante de Agronomía Francisco Cutipé Vargas 
Angulo. Su buena lectura tuvo término con el segundo y a la vez último 
número de noviembre del mismo año.

«Progreso». Con una edición de once números hasta noviembre de 1973, 
se imprimió en Arequipa como órgano del Centro de Estudiantes de esa 
ciudad, con distintos directores, entre ellos Noé Chambilla y el estudiante 
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de Pedagogía Bartolomé O. Coayla Flores. Reapareció en noviembre de 
1980 con Salvador Cutipa Vélez, como director.

«Moquegua». Con algunos meses de anticipación al 435 aniversario de 
Moquegua (25 de noviembre de 1976), que en los últimos años viene sien-
do realzado con algunas publicaciones, llegaron de la Capital los perio-
distas Pedro Malásquez Carrizales y Óscar Alva Astete a fin de recoger 
información, conseguir artículos de colaboración y avisaje que financiara 
la emisión. Editada la revista en Lima, en la Imp. Bronusa con 98 páginas, 
la tapa con el Escudo Departamental de Moquegua y la contratapa con la 
reproducción de Santa Fortunata, ambas en colores, circuló oportunamen-
te en la fecha prevista, con interesantes artículos históricos, información de 
algunas instituciones y referencias de Ilo, Cuajone, Omate y La Capilla. Su 
avisaje cubrió los gastos de la edición, dejando buena utilidad a los gestores, 
pero el reclamo de los colaboradores que, si bien figuraban en una relación 
en la primera página, no aparecían sus nombres en los artículos de que eran 
autores, frustró el propósito inicial de los editores de continuar en forma 
regular con otras publicaciones.

«Moquegua la Benemérita a la Patria». De excelente presentación y con 
importantes colaboraciones históricas, planteamientos de la problemática 
departamental y nítidas ilustraciones fotográficas, fue impresa en 38 pági-
nas, luciendo en la tapa la iglesia Santo Domingo y la contratapa tres vistas 
de Moquegua, todas ellas en colores. Editada por la impresora offset de 
Isaías Flores Huacán en Moquegua, con la dirección de Elías Caballero, 
editor de «El Mensajero» de Toquepala y con un buen tiraje, aunque cubrió 
los gastos de la impresión, pese a la bondad de la revista, no tuvo la circula-
ción esperada, por haber aparecido más de un mes después del aniversario 
de Moquegua de 1978, fecha de su anunciada publicación.

«La Libertad». Su primer número apareció en el aniversario de Moquegua, 
el 25 de noviembre de 1980 con la dirección de Daysi Rivadeneira Gámez, 
profesora de Lengua y Literatura de la Gran Unidad Escolar Simón Bolívar 
y como órgano del «Círculo de Estudios y Trabajo “La Libertad’’», formado 
por un grupo de profesores de dicho plantel con la presidencia del Prof. Ze-
nón Sosa Coayla y como coordinador el Prof. Rodolfo Sánchez Manrique. 
Con carátula de color y 56 páginas mimeografiadas, «La Libertad» se pre-
sentó «como medio comunicativo de las inquietudes estudiantiles y docentes 

cuyos sentimientos, pensamientos y realizaciones, no vivificarán únicamente 
nuestras aulas, sino que trascenderán sus límites para convertirse en cálidos 
mensajes de fraternidad, altruismo y fe en un porvenir mejor».

«Impulso». Publicación de carácter técnico-pedagógico escolar de la Zona 
N° 43 de Educación de Moquegua, tenía como objetivo «propiciar la comu-
nicación entre quienes estamos comprometidos en trabajar incesantemente 
por el mejoramiento constante de la acción educativa». Hasta noviembre 
de 1980 llevaba publicados tres números de 73 p.. mimeografiadas, como 
expresión de la inquietud docente de la institución rectora de la educación 
departamental.

Diario Moquegua. Fundado en agosto de 1999 por Rafael Pacheco C., 
aparte de la nota editorial, referente a la actualidad local y en ocasiones de 
índole nacional, sus ocho páginas son crónicas del quehacer de la ciudad 
y del departamento, incluyendo la actividad deportiva. Excepción es uno 
que otro artículo de algún colaborador. Desde su aparición lleva el diario 
como suplemento la publicación ileña «Diario La Región», dirigido por 
Enrique Lazo Flores, cuya fundación se remonta a enero o febrero de 1996. 
Sus ochos páginas son reseñas de las diversas actividades de la vida porteña 
y juntos, los dos diarios, se expenden a 50 centavos.

De ocasional aparición son las publicaciones «El Observador», dirigido por 
el périodista Herly Ticona Vizcarra;  «La Parihuana» con la dirección del 
Lic. Antonio Oquiche Hernani y «El Heraldo», de Herly Chocano Ticona.

La relación de periódicos y revistas anotada líneas arriba, como publica-
ciones de Moquegua, exponentes de la inquietud intelectual de sus gentes, 
en forma alguna debe considerarse completa. Quizá muchas han escapado 
de la mención por su escasa difusión, que no ha llegado a conocimiento de 
los más. Y aparte de ello, desde 1960, con el establecimiento por Ademar 
Pinto Solano de un puesto de venta del diario «La Prensa», que luego se 
hizo extensivo a los demás diarios y buen número de revistas de la Capi-
tal, sumándose a ello la circulación del diario «Correo» de Tacna, como 
vocero de la región desde 1961, y también «El Pueblo» de Arequipa, y en 
los últimos años «Correo» de la misma ciudad, con todo ello, ha venido a 
menos el interés de los pobladores de Moquegua por contar con sus pro-
pios voceros, ya que las noticias del día de los distintos diarios, restaron 
atractivo para la lectura de los semanarios de la ciudad, con contenido de 
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artículos, comentarios e informaciones, principalmente de la localidad. Y 
estas mismas causales determinaron también, la venta efectuada en 1973 
a un tipógrafo de Arequipa, del linotipo sin estrenar, traído de Alemania 
en 1965 por Manuel Dávila, vinculado durante muchos años al periodis-
mo moqueguano, primero en «El Ferrocarril», y durante más de un lustro 
como editor-director de «El Heraldo».

Significativo aporte para el desarrollo cultural de Moquegua, ha sido el 
establecimiento en 1976 de la imprenta offset por Isaías Flores Huacán. 
Desde entonces se ha contado con talleres para la impresión de revistas, 
folletos, etiquetas a todo color y diferentes publicaciones tanto de Moque-
gua como de Ilo, Cuajone, Torata, Toquepala y otros lugares. En dicha 
imprenta se han publicado varios libros, entre ellos: Moquegua Patrimonio 
Monumental del Prof. Jorge Gutiérrez Valdivia y la Monografía de Moque-
gua de la Prof. Ludomilia Valdiviezo Morón, ambas con fotografías a co-
lores, auspiciadas por el Municipio con el alcalde Hugo Quispe Mamani. 
Asimismo, de la misma imprenta salió Retazos de la historia de Ilo de Luis 
E. Kuon Cabello, editada por las familias Kuon Cabello, Kuon Montalvo, 
Kuon Pérez y Kuon Carrero.

Monografía de Moquegua. En 1961 el diario «El Comercio» de Lima 
promovió un concurso para que los departamentos del Perú presentaran 
la monografía de su respectiva circunscripción. El Club Departamental 
Moquegua de Lima presentó la Monografía del departamento de Moque-
gua, cuyo autor era el médico Domingo Guillermo Kuon Cabello. Mono-
grafía con carácter científico, según el doctor Emilio Romero, uno de los 
miembros del jurado y ministro de Hacienda varios años en el gobierno de 
Manuel Prado. En confesión al doctor Kuon, su Monografía debió ocupar 
en el concurso el primer puesto; pero, por razones políticas, accedió a este 
lugar la Monografía del departamento de Amazonas, relegando al segundo 
puesto la de Moquegua. Inédita esta Monografía por falta de colaboración 
de las entidades de Moquegua y del mismo Club Departamental, a las que 
se acudió en demanda de apoyo, dicho trabajo hasta la fecha no se ha pu-
blicado. Sin embargo, uno de los ocho ejemplares que se mimeografiaron, 
gracias a la desinteresada ayuda de José A. Caro Cosío diputado entonces 
por Moquegua, lleva código para su lectura en la Biblioteca Nacional de 
Lima. Un ejemplar empastado fue donado por la familia al Archivo Regio-
nal de Moquegua, donde se le puede consultar.

Por el aniversario de Moquegua, en 1992 se puso en circulación con el aus-
picio del Municipio, siendo alcalde Hugo Quispe Mamani, la «Monografía 
de Moquegua» con varias fotografías en colores y otras en blanco y negro, 
cuya autora es la Prof. Ludomilia Valdiviezo Morón. 

Para quienes deseen conocer los diferentes distritos de Moquegua, la Mo-
nografía citada, le servirá de interesante guía, pues en ella se indican la 
situación, clima, producciones, distancias de un lugar a otro, su iglesia, 
centros educativos, puestos policiales, asistenciales, comerciales, institucio-
nales, recreacionales y alguna particularidad propia de uno u otro distrito.

Ludomilia Valdiviezo Morón, profesora de primaria jubilada, y también 
jefe de la Biblioteca Municipal, cargo en el que, asimismo, ha alcanzado la 
jubilación, es hija de Juan Francisco Valdiviezo Fuentes y de Irene Morón 
de Valdiviezo, ambos fallecidos. Fue casada con el Prof. Óscar  Becerra 
Peñaloza, cuya inquietud lo llevó a dirigir diferentes instituciones del me-
dio, que fueron favorecidas con su accionar creativo y de su vehemente y 
desinteresada ejecución, siendo asimismo, antes de su prematura y trágica 
muerte, activo participante y propulsor de diferentes obras en benefició de 
la colectividad, la que siempre lo recordará.

BIBLIOTECAS
La primera Biblioteca Pública en Moquegua es la de la Sociedad de Artesa-
nos «Luz y Progreso», fundada como Sociedad de Auxilios Mutuos el 1° de 
abril de 1877. En 1914, gracias a la donación de algunos libros por Attilio 
Minuto y otros socios, se aperturó la biblioteca con Carlos Antonio Hurta-
do como bibliotecario, de ahí que dicho centro de lectura lleva su nombre 
a iniciativa del Prof. Víctor Casanova Vélez presidente de la institución, en 
una de sus gestiones de la década del noventa del siglo XX. Los dirigentes de 
la Sociedad, que escogieron como emblema «la abeja», símbolo de trabajo; 
ampliando con el tiempo el criterio gremial de sus gestores, han permitido el 
ingreso a ella de componentes de distintas actividades: profesionales, emplea-
dos, industriales, comerciantes y agricultores, reuniendo alrededor de 300 
asociados, el mayor número de una institución en Moquegua. Sus diferentes 
directivos, unos más que otros, han tenido siempre como objetivo dentro de 
sus modestas posibilidades, el sostenimiento progresista de la entidad. Es así 
como el 20 de noviembre de 1962, se inauguraba un nuevo salón de actos, 
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con el aporte de 220 mil soles por la Junta de Obras Públicas, y con motivo 
de cumplirse el Centenario de la institución el 1° de abril de 1977, días antes, 
su presidente César Vallejo Antillaqui, hacía bendecir una ampliación com-
plementaria de aquel salón. Estas obras en el local institucional se iniciaron 
tres décadas atrás, de 1945 a 1950, al emprender el presidente de esa época 
Alfonso Gambetta Gambetta su completo remozamiento, modificando las 
viejas estructuras de adobe que tenía, con el empleo de 10 mil soles de un 
subsidio estatal obtenido por el senador por Moquegua Dr. Raúl A. Pinto; 
dos mil soles aporte de la Junta Municipal Transitoria y 40 mil soles de fon-
dos de la entidad y de cuotas extraordinarias de sus socios.

Desde entonces, contando el local con una sala de lectura, mobiliario y 
1,080 volúmenes de los que 893 procedían del Ministerio de Educación y 
de donativos; llevada a cabo la catalogación de los mismos por Hugo Díaz 
Vargas, Arnaldo Solís Portugal y Félix Lora, secretarios de Cultura, de Pro-
paganda y de Catalogación en el orden señalado, en la misma fecha de la 
bendición de las obras de ampliación, realizada el 17 de setiembre de 1950, 
se puso en funcionamiento la Biblioteca Pública de la Sociedad de Artesanos, 
con un horario de 7 a 10 de la noche y con la atención de una bibliotecaria, 
que en sus inicios era sostenida mediante un subsidio estatal de cien soles 
y uno municipal de 150 soles mensuales. La bendición de dicha biblioteca 
fue apadrinada por la Sra. Renée Cosío de Biondi y por Jesús H. Cosío, re-
presentando al Dr. Manuel G. Abastos, abogado moqueguano, Catedrático 
Emérito jubilado de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y jurista 
de prestigio, a quien el Consejo Nacional de Justicia el 4 de julio de 1977, 
por su destacada labor en el foro, lo distinguió con la Gran Cruz de la Orden 
Peruana de Justicia, la más alta condecoración de dicha Orden.

Iniciativa original, que solo tuvo un relativo éxito inicial para el incremento 
de la biblioteca, fue la del «Libro Conmemorativo», que sugería el obsequio 
de algún libro dedicado a la memoria de un pariente, amigo o consocio fa-
llecido. Alrededor de dos mil volúmenes sirven de consulta a los lectores, casi 
todos estudiantes de los diferentes niveles educativos de la localidad. Entre 
los libros disponibles se cuenta la Enciclopedia Salvat de diez tomos, editada 
en Barcelona en 1912, obsequio del que fuera presidente de la República de 
1919 a 1930 don Augusto B. Leguía, quien en el tomo I estampó su autógra-
fo con la dedicatoria: «A la Sociedad de Artesanos “Luz y Progreso”, para el 
incremento de su biblioteca. Marzo 10/1923. A. B. Leguía».

Como primer intento de formación de la biblioteca de la Sociedad de Arte-
sanos «Luz y Progreso», en «La Reforma» de 21 de noviembre 1921 se decía: 

Con motivo de las fiestas del primer Centenario de la Independencia del 
Perú, el 21 de julio 1921 se inauguró la Biblioteca Popular de la Sociedad 
de Artesanos con 8 o 10 volúmenes [probablemente obsequio de los socios, 
agregado del autor], siendo presidente de la institución Attilio R. Minuto.

Durante las gestiones edilicias de Antonio Biondi Bernales y de César Viz-
carra Vargas fueron reuniéndose libros con miras a la instalación de una 
Biblioteca Municipal. El Ministerio de Educación y el Instituto Nacional de 
Cultura de Lima hicieron algunas remesas y con el alcalde César Vizcarra 
Vargas un grupo de jóvenes, la mayoría de ellos estudiantes universitarios en 
la ciudad de Arequipa cuyo entusiasmo los llevó a agruparse alrededor del 
Centro de Estudiantes Moqueguanos (CEM), realizó actividades tanto en 
la ciudad mistiana como en Moquegua, contando entre los más activos a 
Julio Pinto Vera Tudela, Luis Valcárcel Farje, Óscar Changa Cornejo, Enri-
que Koc Chavera, Hugo Dávila Pinto, Jorge Llanos Morán, Santiago Rojas 
Gómez, Carlos Llerena Mares, entre otros a los que se sumaban en la ciudad 
de Moquegua Celia Badoino, Gloria del Campo, José Villanueva Martínez 
y muchos más, que previa campaña radial, apersonándose a los domicilios, 
hicieron un buen acopio de obras nuevas y usadas que permitieron crear la 
Biblioteca Municipal en 1973, en salas construidas en el patio interior del 
local N° 851 del jirón Moquegua, sede del Municipio e inmueble que fue-
ra propiedad de don Domingo Barrios y cuyos hijos María Barrios N. y J. 
Augusto Barrios, para perpetuar la memoria de sus progenitores, lo donaron 
a la Municipalidad en noviembre de 1941, al cumplirse el centenario de la 
fundación de Moquegua. En la esquina de la plaza de Armas con Ayacu-
cho y remozado al estilo colonial, con el alcalde Felipe Yáñez Pinazo, desde 
noviembre de 1978, viene funcionando la Biblioteca Municipal en horario 
diurno y nocturno, hasta las diez de la noche los días hábiles. Sus 3,300 
libros, algunos de los cuales fueron adquiridos y obsequiados por el Comité 
de Damas de Ayuda a la Comunidad, al aperturarse el nuevo local, ilustran 
a sus lectores, en su totalidad estudiantes, que tanto por el alto costo de los 
libros como por las tareas de investigación que impone la labor educativa, 
concurren diariamente en regular número a su sala de lectura.

vvvvv
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Exclusivas para su alumnado y personal son las bibliotecas de los centros 
educativos Santa Fortunata y Simón Bolívar. La primera cuenta con 1,600 
libros o más, en tanto que la segunda dispone de unos 4,500, muchos de 
los cuales se recibieron de la Biblioteca Nacional de Lima, a raíz de la reme-
sa hecha a dicha institución en 1948 por el entonces director del Colegio 
Nacional «La Libertad» Prof. Manuel Cerna Dextre, de los volúmenes ma-
nuscritos en latín, con forro de cuero sin curtir, que habían pertenecido al 
Convento de los Jesuitas y pasado al Colegio de Propaganda Fide luego de 
la expulsión de aquella Orden religiosa de todo el Perú. Debieron formar 
parte también de los 2,391 volúmenes que dejaron los franciscanos al ex-
tinguirse su Colegio el 24 de enero de 1825, las obras de carácter religioso, 
algunas impresas en 1540 que encontrara la madre María Luisa de Jesús, 
directora de Santa Fortunata en junio de 1964, bajo una bóveda al hacer 
efectuar una remoción de escombros.

vvvvv

En el ámbito profesional, la generalidad de titulados ha contado con pe-
queñas bibliotecas con obras de la respectiva especialidad, y en el pasado 
fueron, también, algunas familias pudientes las poseedoras de estanterías 
provistas de distintos libros, casi todos empastados e impresos principal-
mente en España, Méjico y Argentina, los mismos que han ido desapa-
reciendo con la extinción de las familias o la salida de Moquegua de sus 
propietarios o descendientes.

10.2 RADIOS, TELEFONÍA Y TELEVISIÓN
En mayo de 1954 el radio técnico Octavio Anariz Valenzuela vendió a la 
Sociedad Filarmónica Unión Juvenil, presidida por el Prof. Óscar  Bece-
rra Peñaloza, por 14,500 soles la radioemisora que construyera, consti-
tuida por trasmisor, radiorreceptor, dos micros, amplificador, elevador a 
corriente y tocadiscos, todo ello marca Philips. Con licencia conseguida 
del Ministerio de Gobierno por el periodista moqueguano Armando He-
rrera Infantas, para que la emisora tuviera carácter cultural y funcionara 
como «Radio Moquegua OAX-6 I» en la frecuencia de 820 kilociclos. La 
inauguración se realizó el 18 de noviembre de 1956 en el local institucional 
de la Filarmónica, sito en jirón Moquegua, cuadra 4.

Corrió la bendición a cargo del párroco José Angeli y el padrinazgo de 
Jesús H. Cosío Becerra y de Emilia de la Flor de Torres. Asistentes el pre-
fecto coronel retirado Juan Castro Ramos, el alcalde Dr. Eduardo Gómez 
Carrera, autoridades y numerosa concurrencia; amenizaron la ceremonia 
la banda del Batallón de Infantería N° 41 y cultores de la música, la poesía 
y el canto. Emisora de poca potencia y con sintonía únicamente dentro 
del ámbito local, las programaciones de «Radio Moquegua» con Óscar 
Becerra Peñaloza como animador durante algunos años, contribuyeron sin 
duda alguna al fomento y difusión de diferentes manifestaciones cultura-
les dentro de la ciudad, llegando sus audiciones a los hogares de seis de la 
tarde a once de la noche por falta de energía eléctrica en horas anteriores. 
Incendiado el local alquilado de la institución en 1961 y destruida parte 
de la emisora, al contar la Filarmónica con sede propia desde 1962, puso 
empeño en la reparación de la emisora que volvió al aire hasta 1974 con 
la animación de Felipe Yáñez Pinazo. El descuido en el cumplimiento de 
algunos requisitos, exigidos por el Ministerio de Transportes y Comunica-
ciones, determinaron la cancelación de la licencia de funcionamiento de la 
emisora cultural y con ello, la desaparición del éter de las ondas de Radio 
Moquegua de la Sociedad Filarmónica Unión Juvenil.

Años antes, el 24 de noviembre de 1966, víspera del aniversario de la ciu-
dad, se inauguraba oficialmente «Radio Moquegua, la voz de la Perla del 
Sur» con capacidad de medio kilowatt, como filial de Radio Victoria, Ca-
dena Nacional de Eduardo Cavero de Lima, con asistencia del funcio-
nario de dicha estación radial, Ing. Luis Gálvez Puente Arnao y bajo la 
dirección-gerencia de Guillermo Kuong Flores. Desde su inicio y con una 
programación que desde hace años viene cumpliéndose de seis de la ma-
ñana a once de la noche «La Voz de la Perla del Sur» se constituyó en la 
compañera musical y noticiosa de los hogares moqueguanos. Actuaciones 
culturales, audiciones conmemorativas, fechas cívicas y patrióticas, notas 
cumplimenteras, avisos necrológicos, noticias internacionales, nacionales 
y locales, hicieron desde su comienzo de «Radio Moquegua: La Voz de la 
Perla del Sur», afiliada hace algún tiempo a Radio Unión de Lima, el diario 
hablado de su tierra en ausencia de los voceros escritos, poniendo así a los 
oyentes al tanto del diario acontecer del mundo y de la ciudad, en una sin-
tonía que llega a Ilo, Cuajone, Torata, Tacna y Toquepala. Pero sobre todo, 
ha destacado Radio Moquegua en los años de su encomiable existencia, en 
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la defensa permanente de los intereses y derechos de Moquegua y de todos 
los distritos del departamento. Continuamente ha llegado hasta el oyente 
la palabra valiente y firme de su director gerente Guillermo Kuong Flores, 
combatiendo el abuso, protestando de la injusticia, defendiendo derechos 
conculcados del pueblo moqueguano, insuflando un aliento de esperanza 
en las horas de abatimiento y proponiendo o sugiriendo soluciones a di-
ferentes problemas del departamento. No lo acalló el temor y en su vida 
radial conoció, al igual que otros moqueguanos, no solo intimidaciones 
sino también su internamiento en los calabozos de la PIP y en una opor-
tunidad su extrañamiento a Lima, durante la dictadura del septenato por 
un exprefecto hijo de Moquegua, por protestar en 1969 por la imposición 
de un alcalde foráneo, comprometido en un turbio manejo de 30 millones 
de soles en la construcción de los canales de riego del valle de Moquegua.

Cumpliendo igual función, bajo la administración de Pedro Salazar Cria-
do, desde el 25 de noviembre de 1977, viene funcionando «Radio Hogar», 
en horario de seis de la mañana a once de la noche, filial de Radio Nacional 
de la Empresa Nacional «Radio Televisión Peruana» (RTP), en onda media 
y en las frecuencias de 1,100 kilociclos, con potencia audible hasta diferen-
tes ciudades del país. Se le conoce también como Radio Pacha.

En julio de 1987 se inauguraba por la Prof. Celia Badoino de Lira, direc-
tora departamental de Educación de Moquegua, «Radio Cultural Edu-
cación» en sintonía local y con programación de nueve de la mañana a 
seis de la tarde, los días hábiles. Y un año antes, en julio de 1986, «Visión 
Semanal», de la misma institución educativa, filmaba los acontecimientos 
semanales más importantes de Moquegua, Ilo y Torata principalmente, 
que luego eran televisados en el ámbito local los días domingos a partir de 
la una de la tarde y a través de Canal 7 de Radio Televisión Peruana.

Otra trasmisora con sintonía local diaria, en frecuencia modulada y con 
programación de música escogida, «Radio Proyección», salió al aire en 
1989, siendo uno de sus propulsores el contador público Fernando Ji-
ménez Tapia.

En 1990 salieron al éter en frecuencia modulada: «Radio Galaxia» del 
Prof. Mario Cornejo Medina, con dirección en el jirón Cusco 348; «Radio 
Studio 97» de Fernando Rodríguez Alayza, en la quinta cuadra del jirón 
Lima, que cuenta como locutor y comentarista al periodista Rony Flor 

Coayla, y como reporteros a Eduardo Arias Quispe, Filomeno Coloma 
entre otros, también la potente «Radio Minería» en 1,247 khz, el 4 de 
la noviembre del mismo año, como propiedad de Lino Rojas Nina, con 
programas difundidos por más de 18 horas diarias. Contaba con los perio-
distas Guido Falcón Niven, Wilfredo Mendoza Flores, Rony Flor Coayla y 
en un tiempo con la Prof. Celia Badoino de Lira y el Prof. Lorenzo Begazo 
Gonzales. Desde el 28 de febrero de 1991, por las mañanas, a mediodía y 
en emisiones vespertinas, se propala el informativo «Minería en la noticia», 
con los sucesos más saltantes del diario acontecer nacional y mundial.

En días del aniversario de Moquegua, el 21 de noviembre de 1991, fue 
inaugurada «Radio la Voz del Sur» o «Radiomar» por el Prof. Lino Caya 
Cohaguila, con local de emisión en la tercera etapa de Fonavi, Urb. Mer-
cedes Cabello de Carbonera.

La Telefonía. Si con los radios receptores, con la sintonía del Perú y del 
extranjero y con las emisoras locales, los habitantes de Moquegua fueron 
simples oyentes del acontecer cotidiano; con la telefonía se constituyeron 
en sujetos participantes directos en su comunicación con los demás, prime-
ro dentro de la localidad y luego con otras ciudades, pues el 3 de enero de 
1958, a un costo de un millón y medio de soles oro, el gerente de la Socie-
dad Telefónica del Sur, don Juan Villegas, inauguraba el servicio telefónico 
de Moquegua a larga distancia, en forma indirecta, valiéndose de un tendi-
do de líneas para unirla a las instalaciones de Cocachacra y Mollendo hacia 
Arequipa, en atención al movimiento que Moquegua había alcanzado por 
la explotación cuprífera de Toquepala.

A fines del mismo mes de marzo de 1958, se iniciaron los trabajos para una 
línea de 90 km entre Moquegua e Ilo, procediéndose a la colocación de 
postes y tendido de alambre de aluminio. La inauguración de la telefonía 
en Ilo tuvo lugar el 15 de agosto de 1959, con una sencilla ceremonia de 
bendición por Mons. Vicente López de Oñate. El costo de la obra fue de 
un millón doscientos mil soles oro, incluyendo la instalación de una línea 
interna de 80 teléfonos, ampliable a cien aparatos.

El 14 de mayo de 1977 se integraba Toquepala a la comunicación telefó-
nica con Moquegua y el resto del país. Y en los últimos meses de 1978, 
se sustituyeron los fonos de manija por otros semiautomáticos, en los que 
levantando el fono se tenía comunicación con la central, de donde la te-
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lefonista establecía la comunicación con el número del fono con el que se 
quería hablar. En 1980 pasaba de 700 el número de abonados telefónicos 
en Moquegua y para la comunicación interurbana se contaba con dos dis-
cos para Arequipa, uno para Tacna y tres canales que mediante teclado, la 
central como intermediaria, establecía la conexión, a veces tardía con Lima 
y otras ciudades del país. Una mejora notable en las comunicaciones fue 
la instalación del servicio de micro ondas por la Empresa Nacional de Co-
municaciones del Perú (ENTEL-PERÚ), lo que permitió una trasmisión y 
recepción nítida de los mensajes a larga distancia en la mayoría de los casos.

En febrero de 1988, en Ilo, se sustituyó el servicio semiautomático por el 
discado directo, mediante el cual, sin necesidad de la central, se establecía 
directamente la comunicación del usuario con cualquier ciudad del Perú o 
del extranjero, anteponiendo el número del código de la ciudad del país o 
del extranjero, al número telefónico con el que se quiere hablar.

Con miras de incorporar a Moquegua al discado directo, la Corporación 
durante la gestión de Guido Badoino Acerbo, suscribió un convenio con 
Entel Perú, mediante el cual aquella institución aportaba algunos millones 
de soles oro para el discado directo. La demora en su instalación, llevó a las 
diferentes organizaciones de la ciudad, a realizar un paro general en el cual 
grupos de activistas, en Montalvo, bloquearon con enormes piedras y tron-
cos de árboles la Panamericana sur, impidiendo el libre tránsito vehicular a 
Ilo, Tacna, Arequipa y la Capital. Esta actitud de protesta movió a Entel a 
apresurar los trabajos e inaugurar el discado directo el 21 de junio de 1991.

Antes del discado directo, Ilo tenía 1,789 aparatos instalados y Mo quegua 
contaba con 914, incluyendo 37 de Samegua. En julio de 1993 Ilo contaba 
con alrededor de 2,000 instalaciones y Moquegua, de las 1,500 líneas dis-
ponibles, tenía algo más de mil usuarios, de ellos 41 de Samegua.

En el moderno edificio de Entel Perú en la plaza de Armas, con seis cabinas 
y teléfonos públicos en algunos sectores de la ciudad, se atiende la comuni-
cación de los que requieren de ella.

La Subrregión de Desarrollo de Moquegua, con su director el Econ. Claudio 
Sánchez Pérez, en convenio con Entel Perú, ha logrado la comunicación con al-
gunos puntos fuera de la ciudad y con los diferentes distritos del departamento: 
Tres Quebradas en el valle, Los Ángeles en Estuquiña; Samegua, Yacango, To-

rata, Villa Cuajone, Villa Botiflaca, Carumas, Cuchumbaya, Calacoa, Oma-
te, Puquina, Quinistaquillas, Coalaque, Matalaque, Yunga, Lloque, Ichuña y 
Ubinas, cuentan con un servicio como rápido medio de comunicación, que les 
permite hacer llegar a otros puntos, sus necesidades y sus problemas.

La Televisión
El ámbito cultural moqueguano tuvo una nueva expansión y bastante gra-
ta, con la instalación de una repetidora de televisión en 1973 por el enton-
ces Tte. Cnel. Edmundo Bocanegra Arroyo, presidente de la Oficina de 
Sinamos de Moquegua, para captar los programas televisivos del Canal 
6 de Arequipa, correspondiente al Canal 4 de la Capital, habiendo sido 
acondicionada la repetidora en «Los Ángeles» con ayuda de efectivos del 
ejército, bajo la dirección del Ing. italiano Simoni del departamento técni-
co de dicho canal y de Radio Continental de la ciudad mistiana.

Diez años más tarde, en noviembre de 1983, siendo presidente de la Cor-
poración de Moquegua el Ing. Luis Pinto Fernández Dávila se celebró un 
convenio con el Instituto Nacional de Comunicación Social de Lima, me-
diante el cual el Gobierno Central dotaría los equipos para ser instalados en 
Moquegua, Ilo y Cuajone, como retransmisoras de TV Canal 7 de Lima. 
La Corporación con un presupuesto de 194 millones de soles oro, ejecutaría 
la instalación de casetas, antenas retransmisoras y redes eléctricas: dos en Ilo 
y dos en Moquegua para instalarse en «Los Ángeles» y en Villa Botiflaca en 
Cuajone. Además, en el km 12 de la antigua carretera Moquegua-Torata, se 
construiría una pista de 4 km hasta la cúspide de «Los Ángeles», en donde se 
ubicarían los aparatos receptores y trasmisores de dicho Canal 7, y de allí se 
conectaría la retrasmisión a Moquegua, Ilo y Cuajone.

En Moquegua se televisan las programaciones del Canal 5 en el dial 10 y 
11; las del Canal 7, en el mismo número; las del Canal 2, en el 13 del dial. 
La filmación de los principales sucesos semanales de la ciudad, que antes 
los captaba «Radio Educación» de la Dirección Departamental de Educa-
ción a cargo de la Prof. Celia Badoino de Lira, que dejaron de producirse 
con la jubilación de dicha docente, y desde 1992 está filmación viene rea-
lizándola Televisión Global, Canal 13, siendo televisada en Moquegua por 
el mismo canal, los domingos partir de las cinco de la tarde.
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Desde 1997 tiene señal televisiva en la localidad el canal 13, trasmisora de 
imágenes y noticias de la ciudad, del país y del extranjero, en la propiedad 
de Guillermo Kuong Flores, con estudios en el jirón Ayacucho 350. Cor-
tando el noticiero de Frecuencia Latina de Lima, se proyectan las imágenes 
televisas de Producciones Theisco de René Peñaloza Chávez, con las acti-
vidades oficiales y reportajes a funcionarios públicos, cuya renta sustenta la 
existencia de este medio de comunicación.

11. MARIANO LINO URQUIETA

Discriminatorias prescripciones legales, superadas desde 1964, establecían una 
injusta y desigual identidad civil para los recién nacidos, señalando para ellos la 
legitimidad o ilegitimidad de su venida al mundo, quienes ya niños, jóvenes o 
adultos, lucían orgullosos unos los apellidos del matrimonio, y otros, con ino-
cultable bochorno, perpetuaban el de la madre únicamente, que lo concibiera 
con amor, pero sin el amparo de la ley y rodeada más bien del suspicaz recelo 
creado por discutibles convencionalismos sociales. Y así ocurrió cuando en fe-
cha próxima al día primaveral, cual yema promisora de vida en el árbol de la 
esperanza de un pueblo, Moquegua, viera la luz primera el 16 de setiembre de 
1865, hijo natural de una modesta mujer Petrona Ampuero. Bautizado Maria-
no Lino en la parroquia Santa Catalina Virgen y Mártir (en la iglesia Matriz) 
el 22 de setiembre del mismo año, cuando tenía seis días de nacido, tuvo por 
padrinos a Manuel Gómez y a Dominga Pacheco.[41]

Debió iniciar sus estudios primarios en una de las dos escuelas públicas 
que por entonces existían, la de San Francisco o la de Santo Domingo. Para 
que continuase su secundaria en el Colegio Nacional «La Libertad», su ma-
dre Petrona Ampuero lo inscribió como Mariano Lino Urquieta, pero en 
ese acto, no dándole crédito por el apellido anotado, la instaron a que lle-
vara al padre. Agricultor de una pequeña parcela de terreno en «La Villa», 

[41] PARTIDA DE BAUTISMO DE MARIANO LINO URQUIETA AMPUERO

 Libro de Bautismo Nº 26.- Folio 102.- Nº 20

 Año del señor de mil ochocientos sesenta y cinco, en veintidós de setiembre, yo el 
cura D. Juan de Dios Acuña, bauticé y puse el santo óleo y crisma a una criatura 
de seis días, que nombré MARIANO LINO hijo natural de Petrona Ampuero; 
fueron sus padrinos Manuel Gómez y Dominga Pacheco a quienes advertí su obli-
gación y parentesco espiritual y para que conste lo firmo.- Juan de Dios Acuña.

MARIANO LINO URQUIETA

Médico humanitario y fogoso orador, predicó con la palabra y con el ejemplo su atención 
al necesitado y desde la tribuna parlamentaria, como líder del Partido Liberal, luchó 
por establecer mejores condiciones de vida para el trabajador peruano. Moqueguano de 
nacimiento y de corazón, a su muerte Arequipa lo lloró como a uno de los suyos.
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Juan Urquieta como padre se presentó confirmando que el matriculado 
era su hijo y recomendando a su vez que le corrigieran, lo que para él era 
un defecto, la costumbre de venir leyendo sobre el burro que lo conducía, 
cuando el colegial se trasladaba a la ciudad.

La extrema pobreza de su hogar, su innata inteligencia y ese aguijón que 
punza con dolor y a veces con amargura en los de humilde procedencia, 
fustigados también por el desplante a veces prepotente e insolente de quie-
nes pudientes o herederos de algún apellido de campanillas, al que tanta 
importancia se daba en aquellos tiempos, encontraron al adolescente Ur-
quieta, al igual que a muchos de su condición, con el espíritu fortalecido, 
presto a salvar esas vallas que para muchos, pero no para él, eran infran-
queables, porque aun en su debilidad corporal, tenía ese aliento anímico 
que lleva al ser humano a la consecución de sus ideales, muchas veces 
de realización difícil de alcanzar. Terminó exitosamente la media, aunque 
para ello, pobre de solemnidad como era, tuviera que estudiar aprovechan-
do de la claridad lunar o de la mortecina luminosidad de los faroles, res-
tando horas a su descanso y a su sueño, cuando la tranquilidad nocturna 
envolvía con su manto de silencio a la dormida ciudad.

Viajó a Lima y su intención primera de seguir Derecho quedó relegada 
ante su humanitario impulso de ser útil a la clase desvalida de su tierra, 
en la que vivió pobre, compartiendo su disminuida condición con la 
mayoría de gentes. Su brillante ingreso a la Escuela de Medicina llamaría 
la atención del jurado, cuyo presidente el Dr. Cesáreo Chacaltana, al 
inquirir por su plantel de procedencia, supo que se había educado en el 
Colegio Nacional «La Libertad» de Moquegua. A los 20 años cursaba el 
primer año de medicina y la muerte de Daniel Alcides Carrión, el mártir 
de la medicina peruana, recibió el homenaje de Urquieta en la tibia ma-
ñana del 7 de octubre de 1885, poniendo en evidencia, por primera vez, 
las convincentes dotes oratorias del joven estudiante. Antonio Manzur 
Barrios, moqueguano, en un interesante ensayo sobre Urquieta, siendo 
aún universitario de San Agustín en 1953, describía así la pobreza del 
estudiante de medicina: 

Lima vio a un joven estudioso, figura pequeña y débil que escondía su 
cuerpo enjuto en una humilde y lustrosa vestimenta; por sus calles mar-
chaba con el libro abierto metido en las narices, por propia confesión de 

Urquieta, más que por hacerlo, por no sentir la incitante invitación de las 
vitrinas limeñas. 

Y así siguió y culminó su carrera de galeno en 1892 a los 27 años. Ur-
quieta llegó a Moquegua con cimentados conocimientos de su profesión 
y con mucho amor a su terruño en el corazón, con el noble afán de servir 
a sus paisanos, dejando de lado ofrecimientos de trabajar en la Capital. 
Cumplió a cabalidad su juramento hipocrático, aliviando y curando las 
dolencias físicas de sus enfermos con la eficacia de sus prescripciones y en 
muchos casos, con su generosa ayuda, costeando las medicinas a sus pobres 
pacientes. La aplicación de las medidas profilácticas y curativas que tanto 
bien hicieron en la gente humilde, quiso hacerlas extensivas a la sociedad, 
a la clase encaramada en los estamentos del cacicazgo político de su tierra, 
cuyo destino decidían sin resultados, con vacuas promesas e insatisfechas 
necesidades. Se hizo político y en su modo de actuar fue un libre pensador 
y como tal se definía:

Por libre pensador me tengo, empeñado he de estar -no tan solo en sa-
cudir de mi conciencia toda carcoma de superstición- sino además en 
lograr que también los hombres todos lo sacudan. Para un libre pensador, 
mal pudiera ser la Biblia una aspiración idealista; más para todo pueblo 
católico siempre constituirá un gigantesco paso, avanzado en el camino 
de la libertad del espíritu.

Aunque caló en el alma del pueblo impotente, hostilizado por la clase do-
minante y por el conservadorismo católico de Moquegua por su actitud 
anticlerical, Urquieta después de cerca de ocho años de ejercer su profesión 
de médico caritativo en su tierra, se vio obligado a salir de ella, y ya el 8 de 
julio de 1900 se le encuentra en Arequipa pronunciando un discurso en la 
plaza de Armas.

En la ciudad mistiana, desde «Ariete», órgano político fundado por él, 
como libre pensador arreció sus ataques contra Roma y el clero católico, 
en una carta de 11 de marzo de 1904 dirigida al liberal inglés David F. 
Watkins que se hallaba de gira por el Perú. Antipapista y anticlerical en su 
opinión sobre el verdadero valor de la Biblia, decía: 

En la Biblia, en el Nuevo Testamento, sobre todo, yo no me empeño en 
hallar verdades sobrenaturalmente reveladas; pero veo y admiro sin tra-
bajo un manantial perenne de límpida moral. Y pretender que todo libre 
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pensador haya de odiar a Cristo, sería como exigir que todo temperante 
abomine la memoria del que enseñó a plantar la vid, solo porque el alco-
hol es el jugo degenerado de la uva.

En Arequipa, católica, apostólica y romana hasta la médula en esa época, 
no faltarían gentes recalcitrantes que, sintiéndose heridas en sus senti-
mientos religiosos, y sobre todo exaltados elementos civilistas que por 
el liberalismo y anticlericalismo de Urquieta, atentaran contra su vida. 
El inglés David F. Watkins, testigo de lo acontecido, en carta dirigida a 
Urquieta le decía:

No quiero inmiscuirme en asuntos políticos del país, pero tengo derecho 
de hablar y escribir del ataque a su casa, porque yo fui uno de los que la 
bien conocida horda, compuesta de la bien conocida broza del pueblo, 
quiso asesinar la tarde del 25 de febrero (1904). Algunos de los revolto-
sos me vieron entrar, y fue poco después, cuando sentados nosotros en 
el comedor, la muy conocida gritería de la célebre horda: “mueran los 
liberales, viva el gobierno, muera Urquieta”. Enseguida los amotinados 
hicieron llover piedras sobre la casa, razones siempre de los imbéciles y 
balas fueron disparadas por las ventanas hacia el interior de la casa; se 
fue la horda y atacó otro domicilio y volvió y nos atacó por segunda vez. 
Pero no culpo tampoco a esa gente ignorante y asesina, como a los que 
no impidieron el atentado ocurrido a cuadra y media de la Prefectura… 
sin que las autoridades averiguaran de los que iban a ser víctimas, ni lo 
más mínimo siquiera respecto a lo acontecido y sin que uno solo de los 
asaltantes fuese llamado a dar cuenta.

Al día siguiente, cuando un numeroso grupo de amigos lo instara a de-
nunciar el atentado a las autoridades, insistiendo para que hablara, parado 
sobre una silla que alguien sacó, con valentía Urquieta dijo: «Hasta hoy 
hemos tenido que combatir con ladrones, desde hoy tenemos que combatir 
con asesinos… Y que conste que cuando he dicho asesinos, la autoridad se 
ha dado por aludida».

Durante el gobierno civilista de José Pardo, las prédicas liberales de Ur-
quieta, sus encendidos discursos en vibrante oratoria, iban encontrando 
eco en las aglutinadas masas que lo escuchaban. El orador constituía un 
peligro para el gobierno y ello determinó su exilio. Luis Alayza y Paz Sol-
dán concreta lo que Urquieta representó y encarnó en su tiempo:

Moquegua es liberal; lo que contrastaba con la Arequipa de mediados 
del siglo XIX, que era intolerante y clerical en grado sumo, hasta que 
un moqueguano ilustre, el doctor Mariano Lino Urquieta, emprendió 
la campaña innovadora con las invencibles armas de que disponía, pues 
fue talentoso médico de magnánimo corazón, y curaba de balde a los po-
bres, por donde era amado de las multitudes; su palabra admirable y sus 
gestos de orador de raza proporcionáronle enormes éxitos en las plazuelas 
primero y en el parlamento después; sus actitudes de abnegado apóstol y 
hasta la generosidad de que hacía gala, a pesar de la enconada lucha en 
que vivía y de la ardentía de su carácter, todo contribuía a convertirle en 
ídolo de las turbas y oráculo del elemento joven. Se propuso renovar las 
ideas del medio en que vivía, combatir la intolerancia e inyectar oxígeno 
en el ambiente de sótano de la ciudad mistiana para ponerla a tono con 
el siglo; y de esa manera la pequeña y anticuada Moquegua hizo marchar 
por las sendas nuevas a la orgullosa Arequipa, tierra tradicional de cere-
bros luminosos y preclaros estadistas.

Llamado del exilio para representar a Arequipa como diputado para el 
período 1908-1912, cuando postulaba a la presidencia Augusto B. Leguía, 
en una concentración ciudadana dijo Urquieta:

La ola cenagosa del despotismo brutal ya pasó… esa irrupción de odios 
felinos, de envilecimiento bajando de las cumbres para nivelarlas abajo 
con el aplastamiento de la abdicación; toda esa vorágine parece haberse 
sepultado y ojalá para siempre debajo de las aguas tranquilas, que ya no 
niegan paso al bajel donde navegan derechos y libertades, tripulando los 
destinos sagrados de la Patria. Pasó la época aborrecible de ese gobierno 
de salteo; se esfumó como pesadilla de febricente; aun parece que no 
hubiera sido más que una horrorosa mentira…

Extractando de Alfonso Pinto La Rosa la labor parlamentaria del tribu-
no moqueguano, defendió Urquieta la autonomía universitaria y el co-
gobierno, anticipándose en nueve años al histórico «Grito de Córdova» y 
en treintaisiete al Estatuto Universitario de 1946. En asuntos laborales y 
para que se resuelva todo lo relativo a las condiciones del trabajo, los acci-
dentes, sobre el derecho de huelga, la jornada mínima, la reglamentación 
del trabajo de mujeres y niños y el salario mínimo, abogó por la creación 
de lo que muchos años después sería el Ministerio de Trabajo. Abordó la 
reforma agraria, la parcelación de los grandes latifundios y el crédito agrí-
cola. Propuso fuertes impuestos a los licores importados y a los artículos 
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suntuarios. Propició la democratización de la instrucción y la cultura, el 
establecimiento de escuelas en los centros de trabajo, la multiplicación de 
bibliotecas y la creación de escuelas normales. La independencia del Poder 
Judicial y la simplificación de los procesos con sanciones para los funcio-
narios que ocasionaren innecesarias demoras. Defendió también la auto-
nomía municipal, el establecimiento de un Registro Electoral permanente 
y la absoluta libertad de prensa, reconociéndose únicamente como delitos 
la injuria y la calumnia. Estos y otros puntos, que defendiera con ardor 
como líder connotado del Partido Liberal, que fundara Augusto Durand, 
se anticiparon en algunos lustros a las leyes que sobre los mismos aciertos 
se promulgaron mucho después.

El 3 de mayo de 1915 volvió Urquieta a Moquegua, acompañado de su 
partidario Manuel Diez Canseco Romaña. En el muelle de Ilo un crecido 
número de partidarios esperaron y vitorearon a Urquieta. El prefecto de 
Moquegua Carlos Abril, que había viajado en el mismo barco, dispuso que 
los pocos efectivos de la fuerza pública despejaran a culatazos y empujones 
a los manifestantes. El prefecto Abril se hizo conducir en tren expreso el día 
4 a Moquegua, en donde coludido con los Barrios, uno de los cuales Enri-
que D. Barrios postulaba también a la diputación por Moquegua, apoyado 
por el oficialismo hicieron pregonar por la subprefectura un bando prohi-
biendo toda reunión de carácter político, a fin de impedir que el pueblo 
recibiera al doctor Urquieta, candidato del pueblo a la diputación y cuya 
llegada por ferrocarril se anunciaba para el 5 de mayo. Mientras la policía 
solo permitía el acceso de unas cuantas personas a la estación, gendarmes a 
caballo rodearon la ciudad para impedir el ingreso de los campesinos que, 
dejando sus caballos en lugares diferentes, lograron burlar la vigilancia y 
entrar a pie a la ciudad. Inútiles fueron las medidas del oficialismo, pues 
los partidarios de Urquieta con Attilio Minuto, José Carlos Ghersi, Luis 
Torres Angulo, Luis Velásquez, entre otros caballeros, seguidos por más 
de 500 personas rodearon a Urquieta y lo llevaron en hombros a la casa 
de Minuto, mientras las mujeres increpaban a los custodios del orden su 
actitud, y las señoritas y niñas arrojaban flores al ilustre tribuno. En esa 
oportunidad es cuando Urquieta exclama: «Me rasgo el pecho, me arranco 
el corazón, me inclino a la tierra donde nací, me arrodillo y la beso». Sin 
embargo, no fue suficiente el calor popular para ungir a Urquieta como 
diputado por su tierra.

Senador de la República en dos períodos consecutivos de 1901 a 1906 y 
de 1907 a 1912, alcanzando también un tercer período de 1913 a 1918, 
Manuel Camilo Barrios, con contentas para el bachillerato y el doctorado 
como estudiante de la Facultad de Medicina, después médico eminente 
y como político que alcanzara la presidencia del Partido Civil y en dos 
oportunidades la presidencia de la Cámara de Senadores, honró de verdad 
a Moquegua, pero su mismo poder y la adulación y servilismo del ofi-
cialismo y de cuantos acomodo buscan en cualquier gobierno, fueron los 
principales enemigos de Urquieta en la contienda electoral con Enrique D. 
Barrios que resultara diputado por Moquegua. Resultaba dudoso que Ur-
quieta, con el gran calor popular que conquistara, perdiera en su tierra. Su 
derrota la fraguaron los incondicionales de las mesas de sufragio de la plaza 
de Armas, en cuyas listas hasta los muertos resultaron electores, al decir de 
quienes fueron imparciales espectadores de tan desigual como inmoral y 
fraudulenta contienda.

Y nuevamente fue Arequipa la que lo eligiera senador en 1917, presentando 
en esta oportunidad su gran proyecto de ley sobre el divorcio, cimentando 
con sus intervenciones su ya ganado prestigio de indiscutible y brillante 
orador. El 4 de julio de 1919 triunfa el golpe de Estado de Augusto B. Le-
guía contra José Pardo y se proclama presidente Provisional, estableciendo 
el régimen de la «Patria Nueva» disolviendo el Congreso. Regresa Urquieta 
a Arequipa y un año después en una epidemia de tifus exantemático en la 
que, prodigando sus servicios profesionales, adquiere el mal y fallece a las 
11 y 25 de la noche del 14 de agosto de 1920, antes de llegar a los 55 años 
de edad. Arequipa lloró su muerte como la de un padre y el 16 de agosto, 
día de su sepelio, el comercio cerró sus puertas, los tranvías dejaron de 
circular, las fábricas paralizaron y en la acongojada ciudad una imponente 
manifestación compungida calculada en doce mil personas siguió al fére-
tro conducido en hombros y envuelto en la bandera nacional. En el campo-
santo hablaron representantes del Partido Liberal, del Cuerpo Médico, del 
periodismo, de los estudiantes, de diferentes instituciones obreras y Attilio 
R. Minuto por Moquegua, que también figuró entre los numerosos apara-
tos florales de Arequipa, con una cruz del Club Moquegua y una corona 
de la Sociedad de Artesanos «Luz y Progreso». El día antes circuló en los 
periódicos una invitación redactada por Minuto que traducía el dolor de 
su tierra, decía:
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El pueblo de Moquegua, inmensamente afligido, confía en que su herma-
no el pueblo de Arequipa, sabrá rendir un homenaje de cariño y de justicia 
a la memoria de su más amado y esclarecido hijo el eminente ciudadano 
Dr. Mariano Lino Urquieta, concurriendo al sepelio de su cadáver, el día 
de mañana lunes a las 3 p.m. Arequipa a 15 de agosto de 1920.

Cuando terminaron las oraciones fúnebres, rompiendo el sepulcral silen-
cio, salió de entre la multitud un grito herido y quebrado por la emoción: 
¡VIVA URQUIETA!

En Moquegua, diferentes han sido las expresiones de reconocimiento y 
homenaje a uno de sus hijos más dilectos. Desde su inauguración en no-
viembre de 1958, el coliseo deportivo lleva su nombre al igual que una calle 
de la urbanización «El Siglo». Una ampliación fotográfica en la galería de 
hombres ilustres en el Club Moquegua y en la Sociedad de Artesanos «Luz 
y Progreso», en donde hizo prédica liberal, protestando contra el abuso y 
fomentando el civismo, haciendo doctrina social. En Ilo, la avenida prin-
cipal del puerto, en Puquina el Colegio Nacional y diferentes instituciones 
culturales, sociales y deportivas del departamento, se honran con el nom-
bre del tribuno moqueguano. En 1973, en su tierra y en la casa signada con 
el N° 817 del jirón Moquegua, la Comuna colocó una placa, errada en el 
día y año de su nacimiento, con la siguiente inscripción:

1866-1973. En esta casa nació el 23 de setiembre de 1866 una de las 
figuras más descollantes que ha tenido Moquegua: el Dr. Mariano 
Lino Urquieta A., médico, benefactor, síntesis de generosidad, tribuno, 
parlamentario, luchador e ideólogo de avanzada. Homenaje de la ciu-
dad por intermedio del Concejo Provincial. Moquegua, 25 de noviem-
bre de 1973.[42]

En esa oportunidad, ante el cuerpo de regidores, autoridades y públi-
co, a invitación del alcalde Eduardo Diez Canseco, usó de la palabra el 
intelectual moqueguano César Vizcarra Vargas, militante aprista desde 
su mocedad, ungido como alcalde por su partido en los comicios mu-
nicipales para el período 1967-1969 y electo por la misma agrupación 
política constituyente por Moquegua para 1978-1979, siendo uno de los 
cien asambleístas que presididos por Víctor Raúl Haya de la Torre pri-

[42] NOTA 2018 GVS. La tradicional vivienda fue inconsultamente demolida no obs-
tante haber resistido al terremoto del 2001. Hasta los años 60 fue propiedad del 
doctor Manuel G. Abastos.

mero y después por Luis Alberto Sánchez, por enfermedad del primero, 
intervinieron en la elaboración de la nueva Constitución Política del Perú 
de 1979. De Vizcarra Vargas, cuya actuación ha gravitado positivamen-
te en el quehacer cívico, político, cultural e institucional de su tierra, 
Moquegua, en las décadas del sesenta y del setenta, son las terminales 
expresiones emotivas del florido discurso que en homenaje a Urquieta 
pronunciara en aquella ocasión:

[...] En «su segunda tierra —Arequipa— se propaga una epidemia de ti-
fus exantemático, y el Urquieta periodista, político y parlamentario, cede 
el sitio al Urquieta médico que se entrega íntegro a curar enfermos en 
lucha denodada con la muerte para arrancarle vidas. En la lucha, olvidó 
todo, hasta las elementales normas de defensa personal… Solo tenía una 
mira: La salud y la vida de sus semejantes. Mientras más humilde, mien-
tras más pobre, con mayor ahínco se batía por él… Pero había descuida-
do la guardia frente a un enemigo terrible como el tifus… pronto se vería 
luchando —infectado ya— por su propia supervivencia… La muerte le 
ganó la partida el 14 de agosto de 1920… Conmovida la Ciudad Blanca 
se vistió de negro… callaron todas las campanas de sus numerosos tem-
plos por decisión de sus pobladores… sopló viento huracanado, viento 
de tristeza sobre el Misti impotente… y los arequipeños sintieron cómo 
se les encogía el corazón… como que se les hubiera muerto su propio 
padre… ¡Y se deshicieron en llanto! Al día subsiguiente el pueblo todo 
de Arequipa, sobreponiéndose al azote epidémico que lo laceraba inmi-
sericorde, acudió en masa a dar el último adiós a su Gran Paladín. Lo 
más representativo de la intelectualidad derramó poéticas flores sobre los 
despojos mortales de Urquieta… pero fue una mano humilde del pueblo, 
la que sintetizó el sentir de todos, que en forma de epitafio inscribió en su 
llorada tumba: «Fue todo corazón y el corazón lo mató».

12. JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI

En San Jerónimo de Sayán, María Amalia Lachira Ballejos conoció al dis-
tinguido joven Francisco Javier Mariátegui Requejo, que en ocasiones iba 
al taller de talabartería de su padre para que le hiciera monturas. Biznieto 
de Francisco Javier Mariátegui y Tellería, prócer liberal de la Independencia 
y secretario del Primer Congreso Constituyente de 1823, el joven Mariáte-
gui que visitaba con frecuencia Sayán, llegó a tener relaciones con Amalia 
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Lachira y por las investigaciones en los archivos parroquiales de Chancay 
y San Jerónimo de Sayán, efectuados por Guillermo Rouillón que durante 
15 años ha investigado la vida de Mariátegui, la pareja sin haber contraído 
matrimonio, al parecer, tuvo en ese lugar cinco hijos: Mercedes María, 
Félix Ebelardo, Esteban, Amanda y Guillermina.

Por el distanciamiento que poco a poco se iba produciendo en el hogar, 
del que con frecuencia se alejaba Francisco Javier, en sus continuos viajes a 
Lima, es que María Amalia aceptó la invitación, posiblemente de Carmen 
Chocano y Solar, dama moqueguana, para viajar a Moquegua. Aquí na-
ció JOSÉ DEL CARMEN ELISEO el 14 de junio de 1894, en el jirón 
Junín N° 4, una de las primeras casas de dicho jirón frente al parque de 
los Héroes.[43]

A los 32 días de nacido fue bautizado en la parroquia de Santa Catalina 
(iglesia Santo Domingo), el 16 de julio del mismo año por el vicario Lo-
renzo Chávez, siendo sus padrinos Rafael Díaz, educador que años des-
pués alcanzara gran prestigio con su escuela particular, y su madrina doña 

[43] Partida de nacimiento de JOSÉ DEL CARMEN ELISEO MARIÁTEGUI
 N° 185 Año    1894   Folio 198
 En Moquegua a las nueve de la mañana de hoy quince de julio de mil ochocientos 

noventa y cuatro, ante mi Manuel Chávez, alcalde del H. Concejo Municipal de 
este distrito, compareció don José V. Jiménez, de esta vecindad, soltero y mayor de 
edad a manifestar que el día catorce de junio último a la una del día, en la casa N° 
4 de la calle Junín nació una criatura varón de raza blanca e hijo natural de Da. 
María Amalia L. Vda. de Mariátegui, manifestó además que llevaba por nombre 
José del Carmen Eliseo y que tiene un mes de nacido.

 Son testigos don Nicolás Herrera y don Mariano N. Pérez que firman conmigo el 
alcalde y el informante. Fdo. Chaves. Fdo. José V. Jiménez. Testigo: Mariano N. 
Pérez. Testigo: Nicolás Herrera.

 PARTIDA DE BAUTISMO DE JOSÉ DEL CARMEN ELISEO MARIÁTEGUI
 Libro de Bautismos del 19 de junio de 1894 al 30 de junio de 1898.
 Folio 6   Año 1894   N° 35 

 Año del señor de mil ochocientos noventa y cuatro. En diez y seis de julio yo el 
cura vicario de esta doctrina de Santa Catalina de Moquegua que suscribe bauticé 
solemnemente y puse óleo y crisma a una criatura de treinta y dos días a quien puse 
por nombre «José del Carmen Eliseo» Hijo natural de Amalia L. v. de Mariátegui. 
fueron sus padrinos el doctor Rafael Díaz y doña Carmen Chocano a quienes ad-
vertí la obligación y parentesco espiritual que por este acto contrajeron. Y por ser 
así lo firmo. M. Lorenzo Chaves. 

JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI

El gran AMAUTA, pensador e ideólogo moqueguano, su doctrina socialista de avanzada 
se ha constituído en la bandera reivindicacionista de algunos partidos de la izquierda 
peruana. La temprana desaparición del autor de Siete ensayos de interpretación de la 
realidad peruana en plena juventud, antes de cumplir 36 años, dejó un tremendo y 
lamentable vacío en el quehacer de la política nacional.
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Carmen Chocano y Solar, la que es probable le proporcionara vivienda y 
ayuda económica dada la precaria situación de su favorecida. Aunque el 
pequeño fue bautizado por coincidencia el 16 de julio, día de la virgen del 
Carmen, más probable es que José llevara como segundo nombre «del Car-
men», que también figura en la partida de nacimiento, como expresión de 
reconocimiento hacia Carmen Chocano, reconocimiento que llegara a la 
vinculación espiritual, al hacerla María Amalia su comadre con el madri-
nazgo en el bautismo de José del Carmen, cuyo tercer nombre de «Eliseo» 
responde al de uno de los santos que la Iglesia conmemora el 14 de junio, 
día del nacimiento de José del Carmen Eliseo.

Al inscribirse el nacimiento en la Comuna de Moquegua, el informante 
José V. Jiménez hizo constar que José del Carmen era hijo natural de María 
Amalia, a quien hizo figurar como viuda de Mariátegui, siguiendo tal vez 
instrucciones de la misma, quien en conocimiento de que el padre de sus 
hijos tenía otra familia anterior a la suya, sintiéndose culpable como dice 
Rouillón, quería ocultar el nombre del progenitor, a quien José del Carmen 
nunca llegó a conocer, y cuando ya joven, se le preguntaba con frecuencia 
de los vínculos que lo unían a los Mariátegui de Lima, no sabía dar una 
respuesta satisfactoria, porque en realidad su madre y los familiares de ella 
le ocultaron siempre la verdad.

Germán de la Fuente Chávez, amigo que llegó a intimar con José Carlos 
cuando radicaba en Lima, dice que Mariátegui «escasamente había cursado 
el segundo año de instrucción primaria» (La Prensa 16 de abril de 1974).

Alguien ubica a José Carlos con su familia en Huacho a los 7 años, o sea en 
1901. Allí sufrió un accidente en la pierna izquierda que motivara su traslado 
a Lima para internarlo en el Hospital de la Beneficencia Francesa, de donde 
al salir tuvo que permanecer postrado en su casa en una larga convalecencia 
de cuatro años, tiempo durante el cual devoró cuanto libro cayera en sus 
manos, lo que contribuyó, en contraste con su endeble naturaleza, a la vigo-
rosa formación autodidacta del todavía adolescente pensador. Como ocurre 
en muchos casos, es posible que el cambio de residencia a Lima, lo decidiera 
a efectuar el cambio de su segundo nombre «del Carmen» por el de «Car-
los», para llamarse en lo sucesivo «José Carlos» y librarse así de las bromas 
y burlas que en la etapa de la adolescencia, sobre todo, encuentran víctimas 
en quienes siendo varones llevan algún nombre de mujer. Al parecer, nunca 

José Carlos hizo referencia alguna sobre su infancia en Moquegua o de los 
años pasados en Huacho u otros lugares. Las angustias, privaciones y pena-
lidades de los primeros años, agravados por la dolencia física que lo aquejara, 
determinarían quizá un olvido voluntario de una época en la que estuvieron 
ausentes las distracciones, alegrías y pasatiempos propios de la niñez.

Es desde los 15 años, cuando ya pueden seguirse con nitidez los pasos del 
que dos décadas más tarde, en la cúspide de la fama, llegara a figurar entre 
los más grandes escritores y pensadores de la intelectualidad del Perú y de 
América. En 1909, para ayudar a su madre y a sus hermanos Guillermina 
y Julio César, el menor de los Mariátegui que naciera en Lima, ingresó en 
el diario «La Prensa» como alcanza-rejones, como él lo decía en la nota 
autobiográfica que en 1926 escribiera a solicitud del director de la «Revista 
Literaria» de Buenos Aires. Recordando esa época, Alberto Ulloa Sotoma-
yor, que fue director de «La Prensa», decía de Mariátegui:

Su incapacidad física le vedaba una plaza de repórter que le hubiera obli-
gado a correr la calle todo el día. Quedó adscrito a la redacción, un poco 
como esos oficiales de órdenes que mantienen en campaña el contacto 
entre las diversas unidades. Tomaba datos que alguien traía a la ventani-
lla o que un repórter comunicaba por teléfono; trasmitía órdenes o encar-
gos para los ausentes; daba razón de entradas y salidas; llevaba originales 
y traía pruebas del taller; recortaba periódicos extranjeros; aprendía a 
escribir en la máquina y muchas veces se quedaba solo cuidando la redac-
ción y representándola mientras los demás salían. Más de una vez sintió 
la tristeza de su impotencia al ver que todos se iban a la calle, a la plaza, 
al barullo, pero tuvo la compensación de figurarse que era el personero 
de la redacción, ante cualquier desconocido que llegara. Entonces se sen-
taba junto a la mesa grande, entintada y gomosa y bajo la pantalla blanca 
se quedaba dormido, mientras a lo lejos, como en los transatlánticos, 
sonaba regularmente la maquinaria. Pocas semanas después, él mismo 
daba forma a los datos que recibía y se quedaba con las pruebas para co-
rregirlas. Era la etapa de su periodismo clandestino. El repórter al llegar 
encontraba el dato ya redactado, pero más por decoro que por necesidad, 
hacía alguna corrección y lo pasaba como suyo a los talleres.

Comenzó a escribir Mariátegui artículos con el seudónimo de Juan Cro-
niqueur, alternando en La Prensa con Abraham Valdelomar y César Fal-
cón quienes, con Manuel González Prada ejercieron gran influencia en 
su formación. En los tres años que pasó en «La Prensa», como dijera el 
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mismo Ulloa: «la rebeldía, la visión universal y la elegante y ágil nitidez 
de la forma, marcaron sobre él tan honda huella que, a pesar de su inten-
ción doctrinaria y científica de los últimos años, se mantuvo periodista 
en la forma y en la manera». De 1915 a 1918, pasó a la redacción de «El 
Tiempo». Escribió notas sociales, hípicas y poemas en las revistas «Lulú» 
y «Turf» de la que llegó a ser subdirector. De sus composiciones poéticas, 
decía Raúl Porras Barrenechea: «Sus versos llenos de ternura lo hacen un 
poeta aristocrático y fino como para las damas». En 1917 con «La proce-
sión tradicional» obtuvo el primer premio en un concurso promovido por 
la Municipalidad de Lima.

Cuando tenía 22 años en 1916, formó parte del «Grupo Colónida» que 
Abraham Valdelomar con More, Gibson y algunos principiantes y escri-
tores adolescentes había reunido. Y como el mismo Mariátegui dice: «No 
fue un grupo, una escuela, sino un movimiento, una actitud, un estado de 
ánimo». Sin embargo, «cumplieron una misión renovadora. Sacudieron la 
literatura colonial. La denunciaron como una vulgar rapsodia de la más 
mediocre de la literatura española». El grupo rodeó, alabó y siguió a Ma-
nuel González Prada, pero el movimiento Colónida duró poco y es que 
negó e ignoró la política y por otra parte «su elitismo y su individualismo 
lo alejaron de las muchedumbres, aislándolo de sus emociones».

Desde esa época, fue también colaborador de muchas revistas del extran-
jero y de la mayoría de publicaciones nacionales, entre ellas «Mundial», 
«Variedades» y «Mundo Literario». En 1918 fundó la revista «Nuestra Épo-
ca» en cuyo primer número escribió «El deber del Ejército y el deber del 
Estado» artículo que, recuerda Manuel Tarazona Espinoza, no fue bien re-
cibido por los militares, un grupo de los cuales le agredió en la redacción de 
«El Tiempo». El escándalo que este hecho originó motivó la renuncia del 
ministro de Guerra y entre los varios artículos de protesta que Mariátegui 
escribiera, uno de ellos tituló «La fuerza es así».

A fines de 1919 se hallaba Mariátegui con su íntimo amigo César Falcón 
en Nueva York, de paso a Europa a donde iban como propagandistas del 
Perú, nombrados por Augusto B. Leguía, contra quien con otros intelec-
tuales, habían fundado en ese año «La Razón», haciéndose eco al mismo 
tiempo de las reivindicaciones estudiantiles y obreras. En la urbe nortea-
mericana —Rouillón lo menciona— el abatimiento en que con frecuencia 

lo sumiera su enfermedad que fue quebrantado por un día de gran alegría, 
compartido con su compañero por la noticia que recibiera del nacimiento 
de su primogénita Gloria, habida en Victoria Ferrer, hija del tipógrafo y 
anarquista Juan Ferrer, otra de cuyas hijas estaba comprometida con su 
amigo y compañero de viaje Falcón.

Recorrió Mariátegui, Francia, Italia, Alemania y Austria, casándose en 
Roma con Anna Chiappe en quien tuvo un hijo y a la que años más tarde 
escribiera un mensaje de tierno contenido:

…Te elegí entre todas porque te sentí la más diversa y la más distante. 
Estabas en mi destino. Eras el designio de Dios… Yo era el principio de 
la muerte; tú eras el principio de la vida… Tu salud y tu gracia antiguas 
esperaban mi tristeza de sudamericano pálido y cenceño… Y ahora que 
estás un poco marchita, un poco pálida, sin tus antiguos colores de Ma-
dona toscana, siento que la vida que te falta, es la vida que me diste.

Con una visión diferente de la que llevara a Europa, en el campo de las 
ideas sociales, que impactaran su espíritu en favor de la clase proletaria, 
regresó al Perú en marzo de 1923 estando aún en el Viejo Mundo, cuando 
se proclamara en 1922 la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
como culminación de la Revolución Bolchevique iniciada contra la Rusia 
de los Zares en 1917. Y aquella semblanza física que Germán de la Fuente 
Chávez hiciera de su amigo José Carlos, como hombre «de pequeña esta-
tura, de apariencia débil, peinado de raya a un costado, cabello caído y 
corbata de listón, Mariátegui cuidadoso en el vestir y por su defecto físico, 
más que por elegancia, no dejaba el bastón» sufriría una penosa modifica-
ción con la amputación de su pierna derecha a fines de noviembre de 1924. 
Pero ni la disminución física corporal, ni sus dolencias amenguaron el rit-
mo intenso de vida de su inquieto espíritu. En setiembre de 1926 aparece 
«Amauta», editada en la Editorial Minerva que fundara con su hermano 
menor Julio César. En el primer número decía Mariátegui:

Esta revista en el campo intelectual no representa un grupo. Representa 
más bien un movimiento, un espíritu. En el Perú se siente, desde hace 
algún tiempo, cada día más vigorosa y definida una corriente de renova-
ción. A los autores de esta renovación se les llama vanguardistas, socialis-
tas, revolucionarios, etc. La historia no los ha bautizado definitivamente. 
Existen entre ellos algunas discrepancias formales, algunas diferencias 
sicológicas. Pero por encima de lo que las diferencia, todos estos espíritus 
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ponen lo que los aproxima y mancomuna: su voluntad de crear un espí-
ritu nuevo dentro de un nuevo mundo…

Los primeros números de la joven revista, tuvieron como colaboradores 
a distinguidos representantes de la intelectualidad peruana: Víctor Raúl 
Haya de la Torre, Luis Alberto Sánchez, Luis E. Valcárcel, Uriel García, 
Sabogal, entre otros. Mariátegui dirigió 29 números, siendo el último el 
correspondiente a febrero-marzo de 1930, un mes antes de su muerte. Los 
tres últimos números 30-31 y 32 hasta setiembre de 1930, los dirigió su 
amigo Ricardo Martínez de la Torre, habiéndose mantenido la publicación 
exactamente durante cuatro años.

En 1927 a los 33 años, escribió Mariátegui 7 ensayos de interpretación de la 
realidad peruana, en donde enjuició diversos aspectos del acontecer nacio-
nal: El esquema de la evolución económica; el problema del indio; el pro-
blema de la tierra; el proceso de la instrucción pública; el factor religioso; el 
regionalismo y centralismo y el proceso de la literatura peruana. También 
publicó La escena contemporánea y en su quehacer periodístico fundó la 
publicación «Labor». Sus frecuentes artículos en los diarios y revistas del 
Perú y del extranjero llegaron a ser familiares con los seudónimos de «Juan 
Croniqueur» el primero que empleó; «Jack», «JMC», «Kendall», «Monsieur 
de Camomille», «Kendalif», «El de Siempre», «X y Z», «J.C.», «Sigfrido» y 
algunos otros.

En teatro estrenó Las Tapadas en tres cuadros, escrito en colaboración con 
Julio Baudín de La Paz; La Mariscala en un prólogo y seis jornadas, escrito 
en colaboración con Abraham Valdelomar. Asimismo, fue autor de Alma 
matinal, La novela y la vida, Defensa del marxismo, Historia de la crisis 
mundial, Temas de nuestra América, Peruanicemos el Perú, entre otras de 
sus muchas y dispersas publicaciones.

En 1928 fundó el «Partido Socialista Peruano» pese a las presiones 
de la Internacional Comunista para que fundara el Partido Comunista. 
Pero al mes siguiente de su muerte, el 20 de mayo de 1930, reunidos los 
miembros del Partido Socialista Peruano fundado por Mariátegui, en la 
huerta del comunista Peves, en Santa María Eulalia cerca de Chosica, 
con la oposición de Ricardo Martínez de la Torre, decidieron cambiar 
el nombre al Partido de Mariátegui nominándolo «Partido Comunista 
del Perú». Un año antes de su muerte, en 1929, fundó Mariátegui «La 

Confederación Nacional de Trabajadores del Perú» que desde entonces 
tuvo en «El Amauta» el abanderado permanente de sus reivindicacio-
nes sociales.

El 16 de abril de 1930, en su casa N° 960 de la calle Washington de Lima, 
antes de cumplir los 36 años, en plena juventud, fallecía José Carlos Ma-
riátegui, el periodista, ideólogo, polemista, escritor, poeta y político van-
guardista, cuya obra y pensamiento seguidos por unos y discutidos por 
otros, dentro y fuera del territorio nacional, han dado margen a múltiples 
publicaciones en distintos idiomas y de distintas ideologías, situándolo en 
indiscutible altura no solo entre los cerebros privilegiados de la intelectua-
lidad peruana y americana, sino también dentro de las dimensiones del 
movimiento socialista mundial. «Ciudadano de América, era la lámpara 
luminosa de su país y gracias a su pensamiento, las últimas generaciones ju-
veniles de todos los países tornaban sus miradas hacia esta pobre tierra pe-
ruana tan huérfana de grandes alumbramientos espirituales… No hemos 
sabido amar y seguir al hombre, pero espero que amaremos y seguiremos 
su obra», expresiones de Antenor Orrego, en el diario «Norte» de Trujillo, 
dos días después de la desaparición del ideólogo socialista, en cuyo día de 
sepelio la Federación de Motoristas y Conductores de Lima paralizó el 
tránsito de la ciudad durante cinco minutos, en homenaje al esclarecido 
escritor. Y cuando las sombras de la noche cubrían con un manto de tris-
teza el recogido silencio del camposanto, sin haberse dado término a los 
discursos, en todos los presentes y también en los ausentes, quedaría la con-
vicción que desde su tumba, irradiaría siempre, para muchos, la inapagable 
luminosidad de su credo y de sus ideas, y para todos, ese ejemplo enhiesto 
como herencia espiritual de su inquieta, tenaz, fogosa e indoblegable acti-
tud ante la adversidad.

En noviembre de 1975, el presidente Francisco Morales Bermúdez del 
Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada, rindió homenaje a Ma-
riátegui, otorgándole a su viuda Anna Chiappe, por Resolución Suprema 
la condecoración de la Orden del Sol del Perú, porque «Ciertamente hay 
diferencias entre Mariátegui y la ideología de nuestro proceso, pero mayor 
es aún sin duda la gravitación de las coincidencias», según lo expresara «La 
Crónica» vocero oficial del gobierno.
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La Editorial Minerva, que fundara José Carlos Mariátegui con su hermano 
Julio César, continuó revitalizada más tarde con su viuda Anna Chiappe, 
y a su debido tiempo, su hijo mayor Sandro Mariátegui Chiappe, fue pre-
sidente del Directorio y gerente general de la Sociedad que comprendía la 
Librería Editorial Minerva Miraflores, La Empresa Editora Amauta, El 
Anuario Mariateguino y la Casa Museo. El hermano menor de Sandro, 
José Carlos Mariátegui Chiappe, miembro también del Directorio de la 
Sociedad, falleció el 5 de abril del 2002, siendo sepultado en el cementerio 
«Jardines de la Paz», en Chacarilla del Estanque, Surco, Lima («El Comer-
cio» Lima, 6 de abril del 2002, Pág. de defunciones).

Y Moquegua, la tierra en donde viera la luz primera el infatigable lucha-
dor, cuya inquietud solo la muerte doblegara, perpetúa su nombre como 
homenaje de su juventud, en el primer plantel educativo del departamen-
to, La Escuela Superior de Educación Profesional (ESEP) «José Carlos 
Mariátegui». Una calle, alerta también con su nombre que sintetiza toda 
una historia, a los conductores de vehículos y al distraído peatón. Una 
ampliación fotográfica comparte lugar, con otros ilustres personajes de su 
tierra, en la galería del Club Moquegua. Su denominación en algún otro 
centro educativo, en instituciones y clubes deportivos de distintos lugares 
del departamento y la colocación de una placa que reza: «Casa de Mariáte-
gui…1894-1973. En esta casa nació el 14 de junio de 1894 el ilustre hijo de 
Moquegua, José Carlos Mariátegui L. Uno de los más grandes cerebros de 
América. Homenaje de la ciudad por intermedio del Concejo Provincial. 
Moquegua, 25 noviembre 1973». Gustavo Valcárcel logró ubicar la casa 
donde nació el Amauta, expuso que

a fines del s. XIX era propiedad de los Chocano Espejo, hermanos pa-
ternos de Carmen Chocano del Solar, quien influyó para que Amalia 
La Chira viajara a Moquegua y luego fuera madrina de José Carlos Ma-
riátegui. Era una espaciosa casa-huerta que daba frente a la Alameda, 
iba de la calle Junín, antes conocida como «calle de la partera», hasta la 
prolongación de la calle Cusco. Allí concurrían en la década de 1960 los 
estudiantes del colegio Rafael Díaz para las prácticas de agricultura. El 
desconocimiento de que Mariátegui nació en esta casa fue la causa por la 
que a fines del siglo XX fuera demolida. Hoy allí se han construido dos 
edificios que llevan los números 230 A y B. 

Expresiones todas ellas modestas pero significativas, que relievan el reco-
nocimiento de su tierra, por su vida y por su obra, enmarcadas ya por la 
inmortalidad. Y como una elocuente expresión más, es haberse dado el 
nombre de «José Carlos Mariátegui» a la Región sureña creada en 1989, 
constituida por los departamentos de Puno, Moquegua y Tacna; que tuvo 
vigencia hasta el 30 de junio de 1998.

Al cumplirse cien años del nacimiento del Amauta moqueguano, se colocó 
una placa de bronce en el muro de la ex iglesia Matriz en la plaza de Armas, 
con la siguiente inscripción:

«Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. Moquegua»

«En homenaje al centenario del nacimiento del Gran Amauta JOSÉ CAR-
LOS MARIÁTEGUI 1894-1994»

«La historia es duradera, no vale el grito aislado por muy largo que 
sea su eco»

«Profesor Hugo Quispe Mamani. Alcalde

Moquegua 1994, junio 14»[44]

[44]  NOTA 2018 GVS. Al restaurarse el muro de lo que fue la iglesia Matriz, declarado 
patrimonio monumental, la placa fue retirada por no ser el lugar apropiado.
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CAPÍTULO VIII

VIDA ECONÓMICA DE MOQUEGUA

1. LOS VIÑEDOS DE MOQUEGUA

2. LOS VINOS Y AGUARDIENTES
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4. OTRAS ACTIVIDADES DEL QUEHACER MOQUEGUANO

5. CUAJONE Y QUELLAVECO

1. LOS VIÑEDOS DE MOQUEGUA

Garcilaso de la Vega en sus Comentarios Reales relata que Francisco de 
Caravantes, natural de Toledo y uno de los primeros conquistadores que 
vino al Perú, envió al parecer por el año 1551 un emisario a España para 
traer cepas, pero dicho emisario no dio debido cumplimiento al encargo 
pues, en su propósito de que los mugrones a conseguir llegaran más frescos 
a su destino, recaló en las islas Canarias. El enviado, poco conocedor de 
la calidad y variedad de las plantas, las tomó de uva prieta, llevándolas a 
Lima en cuyas afueras Caravantes las plantó, llevando otros sarmientos al 
pago de Tacaraca en Ica. También Garcilaso da cuenta que estando en el 
Perú, había oído a «un caballero fidedigno» que un español curioso había 
sembrado pepitas de pasas traídas de España, germinando algunas de ellas, 
pero como las tiernas plantas parecían muy delicadas, tuvieron que mante-
nerlas en almácigos durante tres o cuatro años para que adquirieran vigor, 
resultando al separarlas productoras también de uva prieta, que al igual 
que las cepas de Caravantes produjeron vinos tintos «aloques» o «aloqui-
llos» caracterizados por su color clarete.

El cultivo de cepas llegó a extenderse a algunos lugares del Perú, como 
en Lima, Ica, Huamanga, Arequipa, Cusco y también en Chile, y por los 
años 1554 y 1555, según el autor de los Comentarios Reales, el vino llegó 
a escasear tanto que alcanzó los elevadísimos precios de 300, 400 y 500 
ducados la arroba, no existiendo en Lima ni para decir misa. Se dice que 

ante tal escasez, el arzobispo de Lima fray Jerónimo de Loayza imploró a 
los vecinos limosnas de vino para la celebración de las misas y que al no 
conseguirlo, las autoridades procedieron a la requisa del vino en las casas, 
sin resultados positivos, pero en una vivienda llegaron a encontrar media 
botija de ese líquido que su propietario la tenía escondida como un teso-
ro. El cultivo de las primeras parras fue considerado por sus propietarios 
de tanto valor, que en previsión de cualquier hurto de ellas mantenían 
guardianes armados durante todo el día. Y este aprecio valorativo de tales 
plantas lo confirma Bernabé Cobo, padre jesuita y cronista de la Colonia, 
al referirse a la primera parra llevada del Perú a Chile y vendida en tres mil 
pesos y cada sarmiento en cien pesos.

Siendo virrey del Perú Francisco de Toledo (1569-1581), el rey Felipe II le 
dio instrucciones, confirmándoselas en las postrimerías de su reinado en 
1596, al noveno virrey Luis de Velasco para que tuviesen cuidado de no 
consentir que en estos reinos se fabricasen paños ni se plantasen viñas «por 
muchas causas de gran consideración, principalmente, porque habiendo 
[en España] provisión bastante de estas cosas, no se enflaqueciese el trato y 
comercio con estos reinos».

Aunque el cultivo de la vid pudo haber tenido inicio en Moquegua desde 
1580 o tal vez antes, los primeros vinos de que se tienen noticia solo figuran 
escriturados en 1587. Y desde aquellos lejanos años la bondad del suelo, 
aunque escaso de aguas, y el clima del valle de Moquegua propicio para el 
cultivo de la vid, dieron auge a su incremento y la producción de vinos pri-
mero y de aguardientes después, constituyeron la principal preocupación 
de los hacendados del valle en la Colonia.

El origen de una de las más extensas áreas viñateras data desde las postri-
merías del siglo XVI, durante el virreinaticio de García Hurtado de Men-
doza, segundo marqués de Cañete y octavo virrey del Perú que gobernó 
de 1589 a 1596. Como lejano antecedente de aquello, mucho antes, el 20 
de abril de 1567, doña María Dávalos, cuarta hija legítima de Nicolás de 
Rivera el Viejo, primer alcalde de Lima, se casó con Lucas Martínez Be-
gazo el rico encomendero de Ilo a Tarapacá, quien en trance de muerte 
quiso favorecer con su extensa encomienda a la familia Dávalos, ya que 
ella había influido mucho en su favor, en el juicio que La Gasca siguiera al 
encomendero como rebelde por las circunstancias al lado de Gonzalo Pi-
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zarro contra las fuerzas de La Gasca. Fallecido Martínez Begazo diez días 
después de su matrimonio, María Dávalos heredera de la rica encomienda 
de su esposo después de ocho años de viudez, el 26 de mayo de 1575 se 
casaba en segundas nupcias con el noble extremeño don Alonso de Vargas 
Carvajal Contreras y Carrillo de Mendoza, del hábito de Alcántara y señor 
de la Villa de Valero en España, quien falleció el 8 de noviembre de 1607 y 
su esposa María el 17 de mayo de 1608, dejando el matrimonio tres hijos: 
Diego Domingo, Nicolás y Elvira, sin que en ninguno de ellos recayera la 
encomienda que su madre poseía, la que con posterioridad fuera otorgada 
por el rey de España a otros nobles de la Península. Por los servicios que 
prestara a Su Majestad, el primogénito Diego Domingo y tal vez también 
en compensación por la pérdida del disfrute de la encomienda de Ilo a Ta-
rapacá, el segundo marqués de Cañete virrey García Hurtado de Mendoza 
favoreció a Diego Domingo con solo tres mil pesos, el 26 de enero de 1596 
con las tierras de Cupina y Omo en Moquegua, desde la angostura del río 
Osmore hasta Corpanto, con una extensión de dos leguas y media hasta los 
cerros. Casado en 1624 en el Cusco, Diego Domingo de Vargas Carvajal, 
caballero de la Orden de Alcántara, con doña Usenda de Loayza y Bazán, 
emparentada con Fr. Jerónimo de Loayza, primer arzobispo de Lima, doña 
Usenda firmó en Los Reyes ese mismo año una escritura con diferentes 
personas para plantar en Cupina, en Moquegua y en Chiviquina, en Ilo, 
50 mil cepas. Y al enviudar, quedando dueña de la extensa heredad de su 
esposo en el valle de Moquegua, celebró el 6 de enero de 1628 una escri-
tura con el licenciado Domingo Pérez, cura y vicario de Moquegua, y con 
Cristóbal Rodríguez de Carbonera, vecino también de la Villa, para plan-
tar al partir 60 mil cepas en Cupina, debiendo hacerse también dos casas, 
dos bodegas y formar dos huertas, de todas una para la dueña y la otra para 
los dos copartícipes.

Doña Usenda se casó otras dos veces, la segunda en 1628 con don Alberto 
Cervantes y Carranza, caballero de la Orden de Calatrava y la tercera vez 
en 1639 con don Diego Gómez de Sandoval, caballero de la Orden de 
Santiago. Desde este año, habiendo tomado a su cargo el patronato del 
convento de La Merced del Cusco, por escritura de 18 de julio de 1639, 
ante el escribano Francisco Ruiz Negrete, doña Usenda favoreció a dicho 
convento otorgándole las 300 fanegadas de tierra con sus viñas, casas y 
bodegas en el valle de Moquegua, teniendo que venderse algunas propie-

dades para cancelar las deudas y obligaciones que pesaban sobre ellas. Se 
pagaron de deudas 41,900 pesos, además 30 mil pesos a los indios collana 
aimara y 30 mil pesos a los conventos Santo Domingo, San Francisco y 
San Agustín, al parecer del Cusco. Fallecida doña Usenda en 1646 en el 
Cusco, no teniendo descendencia, por testamento cerrado de 25 de julio de 
ese año ante Bartolomé de Arce, escribano público y de la Real Hacienda, 
respetando la occisa la parte que a sus socios el licenciado Domingo Pérez 
y Cristóbal Rodríguez de Carbonera les correspondía, dejó como herede-
ro de sus extensas propiedades del valle de Moquegua al convento de La 
Merced del Cusco, en donde en una de las visitas que hice a esa ciudad 
aprecié un óleo de muy regulares dimensiones de su dadivosa benefactora, 
que dejó también allí sus casas para establecimientos religiosos e instituyó 
algunas capellanías «sin acordarse para nada de Moquegua, lugar simiente 
de sus haberes», como dijera Montenegro y Ubaldi.

En la relación de la visita que a la Villa Santa Catalina de Moquegua hizo 
don Antonio Álvarez y Jiménez, gobernador intendente de Arequipa, del 
22 de setiembre al 29 de octubre de 1791, informaba que las haciendas de 
viña que pertenecían a los padres del convento de La Merced del Cusco 
«son treinta y cinco, que subdivididas en varios sucesores pasan de cin-
cuenta los poseedores de todas ellas, todos vecinos de esta Villa que las han 
comprado en enfiteusis a dicha religión por tres vidas de 50 años cada una, 
los más y algunos por nueve arrendamientos cumplidos en 81 años».

Otro viñatero importante de los primeros tiempos, trabajando la hacienda 
Yaravico de su esposa Jerónima de Miranda, fue Alonso de Estrada a quien 
Cervantes de Saavedra cita entre cien poetas en su «Canto de Calíope» de 
la égloga La Galatea. Alonso de Estrada, español sevillano según Aure-
lio Miró Quesada, vino al Perú con su hermano Diego de Vizcarra, que 
llegara a ser el primer corregidor de Moquegua. En Arequipa uno y otro 
se casaron con dos hermanas, Diego con Beatriz de Arana y Alonso con 
Jerónima de Miranda, las que con otros dos varones y tres mujeres más, en 
total siete, eran hijos de Hernán Bueno «el Mozo» cuyo progenitor Hernán 
Bueno «el Viejo» fue beneficiado por el conquistador Francisco Pizarro, el 
22 de enero de 1540, con la encomienda de Carumas. Es de presumir que 
la proximidad a esta encomienda y el conocimiento que iba extendiéndose 
entre los españoles de la fertilidad y buen clima de las tierras de Moque-
gua, atrajera a ellas a Alonso de Estrada y a su esposa Jerónima, que había 
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recibido una dote de siete mil pesos, otros bienes y tierras, tal vez Yaravico 
y Locumbilla, en donde Estrada se dedicaría al cultivo de las viñas.

Estuvo Estrada ausente de Moquegua cerca de un año, pues el 1° de oc-
tubre de 1588 el virrey don Fernando de Torres y Portugal, conde del 
Villar don Pardo, lo nombró corregidor de Atacama por el aprecio que 
se conquistó Estrada al responder ante la Caja Real de Arequipa, por los 
cargos que se hicieran a su hermano Diego de Vizcarra como corregidor de 
Moquegua, a su fallecimiento. Además, Alonso se hizo cargo de los hijos 
de su hermano, Alonso, Isabel e Inés de Vizcarra, aumentando con ello su 
familia, pues, aunque no tuvo hijos en Jerónima, llevó a su hogar a los que 
tuvo antes, Felipe e Isabel de Estrada, y en otra mujer a María de Estrada.

Como dice Miró Quesada, del corregimiento de Atacama no se sabe mu-
cho. «No ganó allí dinero y sólo parece que le quedaron como recuerdo 
algunas armas y las indias Inés y Ana que le sirvieron hasta el fin de sus 
días». Vuelto Estrada a Moquegua en 1589, allí llegó a aumentar los bienes 
de su esposa e hizo fortuna; y su arraigado espíritu religioso, a raíz del 
terremoto de 1604, lo llevó a intervenir en la venta del sitio que ocupaba 
la primera iglesia de Santa Catalina, para comprar el terreno de la plaza 
de Armas, construyendo en la nueva iglesia dos de las seis capillas con que 
llegó a contar dicho templo: la de San Juan y la de San Antonio de Padua. 
Heredero universal a la muerte de su esposa acaecida el 13 de febrero de 
1606, Alonso de Estrada quedó con «la viña y tierras que tenemos en este 
dicho valle y asiento de Yaravico con la huerta, bodega y vasija y molino 
y casas de vivienda y esclavos y cabalgaduras y vestidos y preseas y demás 
cosas que están de las puertas adentro». Jerónima dejó además donaciones a 
parientes, criados e indios de Torata y Carumas. Y años antes de su falleci-
miento, en 1593 el matrimonio Estrada favoreció a Isabel de Vizcarra, hija 
de Diego, con 5,600 pesos, aparte de 3,000 que recibiera de Hernán Bueno 
de Arana cuando se casó con Diego Fernández Maldonado. Y en 1605, 
Alonso de Vizcarra, el hijo mayor de Diego, también fue favorecido por 
sus tíos con la hacienda Locumbilla y 12 mil pesos de ocho reales cuando 
se casó con la limeña Catalina de León y Biedma, hija de Luis de León, 
corregidor de Characato y Vítor, durante el gobierno de García Hurtado 
de Mendoza, segundo marqués de Cañete.

Muerta Jerónima de Miranda y acrecentado su fervor religioso Estrada se 
hizo subdiácono y «clérigo de epístola». Fallecido el 11 de mayo de 1610, 
por disposición suya fue sepultado en la capilla de San Antonio de Padua 
que edificó en la iglesia Santa Catalina de Moquegua y en donde también 
su esposa Jerónima de Miranda había deseado reposaran sus restos, sin que 
se hubiera cumplido este anhelo por hallarse inconclusa la fábrica de dicha 
capilla cuando ella murió.

En su testamento de 11 de abril de 1610, cerrado, sellado y entregado a 
Diego Dávila, escribano de Su Majestad, un mes antes de su muerte, se 
refiere Alonso de Estrada a una capilla de su hacienda Yaravico que tenía 
un frontal de tela de oro, misal, cáliz y ostiario de plata, vinajeras de vi-
drio y un atril forrado de terciopelo carmesí, señaló sus viñas y sus casas, 
su heredad 

en el asiento de Yaravico con treinta y ocho mil cepas y árboles de 
Castilla y de la tierra, las bodegas, botijas y lagares, los calderos de cobre, 
las espumaderas, las pailas, los peroles, los cazos y los hornos que había 
utilizado en la preparación olorosa del vino. Señaló también sus alfalfa-
res y molinos, sus tierras que corrían por el valle arriba… los pedazos de 
tierra que riega la acequia de la cocina y otro al principio de la quebrada 
de donde se saca el barro para las botijas. 

Dejó Estrada dos casas, la de Moquegua y la de Yaravico, indicando lo que 
había en ellas y los animales que tenía en su hacienda, que eran siete mulas 
con nombre propio, nueve burros y más o menos 250 cabras. Decía haber 
comprado con escritura trece esclavos y que en su poder habían nacido seis, 
haciendo un total de ocho hombres y once hembras entre grandes y chicos, 
disponiendo se diera libertad a la esclava Isabel por el amor con que les 
había servido a él y a su esposa.

A su hijo Felipe le dejaba Estrada una casa, botijas de vino, dos mulas y 
todas las vacas de su estancia en las lomas de Talamolle en Ilo; a su hija 
Isabel, doscientas botijas de vino en caldo; a su sobrina Inés de Vizcarra, 
monja del convento de La Concepción de Lima, 200 pesos; a su sobrina 
Catalina de Esquivel, que vivía en Sevilla, 2,750 pesos; a otra sobrina, 
hija de Hernán Bueno de Arana, tres mil pesos para que se casara; otros 
tres mil pesos a sus sobrinas Úrsula de Arana y Ana María de Miranda. A 
Catalina de Miranda, que vivía en su casa, dispuso se le diera cien botijas 
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de vino cuando se casara. Asimismo, testó se entregara un ornamento de 
damasco de Castilla para la iglesia de Santa Catalina y que en Juli se la-
brara la imagen de Nuestra Señora de la Concepción para reemplazar a la 
que había, que tenía las manos rotas. Se acordó también de señalar dinero 
para misas y para las cofradías del «Santísimo Sacramento», de «La Limpia 
Concepción de Nuestra Señora» y de «Las Ánimas del Purgatorio». Insti-
tuyó por legítimo y universal heredero, de lo que quedaba de sus bienes, 
al convento y Colegio de la Compañía de Jesús de Arequipa. Los padres 
jesuitas, desilusionados con la herencia recibida, pusieron en el testimonio 
de las diligencias llevadas a cabo para la apertura del testamento cerrado 
de Estrada, la siguiente anotación que consigna Miró Quesada en la dili-
gente investigación que sobre Estrada hizo en «Un Perulero alabado por 
Cervantes» que dice: «Testamento y codicilo de Alonso de Estrada que nos 
dejó por herederos de Esta. [tal vez estancia] y viña y molino de Moquegua 
cargada de deudas. Murió en Moquegua, siendo clérigo de epístola el 11 
de mayo de 1606 y en 12 de noviembre del mismo año vendió la compañía 
de dicha viña y Esta. tan adeudada».

Además de Alonso de Estrada, Montenegro y Ubaldi menciona como pri-
meros viñateros de Moquegua en 1597, a Pedro Cancino, Diego Fernández 
de Córdova, Diego Fernández Godínez Maldonado, Alonso Fernández 
Andrada, Pedro Ladrón de Guevara «el Mozo», Bernabé Vélez de Córdova, 
Juan de Dios Ochoa, Antonio Delgado de Abriego, María de Sepúlveda, 
Diego Fernández Dávila, Nicolás Hernández, Hernán Paria, Diego Ve-
lásquez, Bernabé Rivera Villalta, Andrés de Espinoza Velásquez, Pedro de 
Bóveda, Diego de Ochoa, Ramón Pares, Juan de Dios Escobar, Cristóbal 
Pérez Cugate, Juanes de Zaconeta, Francisco Corso, Manuel de Acosta, 
Diego Fernández Talavera y Juan Cancino Bilbao, españoles o hijos de 
ellos que se afincaron en Moquegua al disfrutar de los atributos seductores 
de su suelo.

La introducción de los esclavos negros en el Perú desde las últimas décadas 
del siglo XVI, constituyó un verdadero alivio para los hacendados en las fae-
nas agrícolas que atrajeron además en las épocas de poda y vendimia, prin-
cipalmente, y también en las siembras y cosechas de otros artículos, a jorna-
leros indígenas de Torata, Carumas, Omate, Puquina, Ubinas, Chucuito y 
Ácora. Pero las grandes haciendas comenzaron a desaparecer desde que los 
padres del convento de la Merced del Cusco hicieron ventas fraccionadas de 

la extensa heredad de doña Usenda Loayza y Bazán de la que fueron bene-
ficiarios, sumándose a ellas las particiones hereditarias, las transferencias de 
dominio de parcelas divididas, causales del minifundio a que ha llegado la 
propiedad rural en Moquegua. Así surgieron valle arriba fundos, huertas y 
chácaras cuya nominación algún significado debieron tener para sus prime-
ros poseedores, como: El Molle, El Yaral, El Palomar, Chincha, Tamayo, 
San Julián, Sacatilla, Sacatita, Sacata, Cupina, La Soledad, Merced Chica 
y Merced Grande, Testamento, Santa Ana, El Pacae, Mayorazgo, El Con-
de, Tres Quebradas, San José Corpanto, Bodeguilla, Garbanzal, La Pampa, 
Omo, Calaluna, Locumbilla, Belén de Locumbilla, Montalvo, El Trapiche, 
Yaravico, Inquilpata, Yaracache, Santa Rosa, La Chimba, Huaracane, Qui-
lancha, Ocolla, Buena Vista, Desamparados, Loma Quemada, Escapalaque, 
La Peña, Estuquiña, Tombolombo, Samegua.

En previsión de los perjuicios a que sus intereses podrían ocasionar la exis-
tencia de otras viñas, dentro de otros límites, los hacendados de Moquegua 
dieron poder el 1° de abril de 1796 a don Mateo Cossío, brigadier de los 
Ejércitos Reales y coronel del Regimiento de Milicias de Arequipa, para 
que se opusiera al plantío de viñas en la provincia de La Paz por los perju-
diciales resultados que a ellos traería. También le hicieron encargo que con-
siguiese la prohibición a una compañía de Chile para internar aguardiente 
en Potosí y otros lugares que eran mercados para los productos elaborados 
en las viñas de Moquegua.

Las plantaciones de vid en todo el valle son atacadas por la temible filoxera, 
introducida en 1888 en plantones traídos de Francia, país que había sido 
asolado por esta plaga[45]. La desvitalización que tal insecto ocasionara en 
las vides, fue el comienzo de la decadencia de tan floreciente industria que 
paulatinamente llegara a acusar menores rendimientos, sumándose a ello la 
pérdida por diferentes causas de los tradicionales mercados en las tierras del 
Altiplano. Resultarían infructuosos los estudios y recomendaciones de una 
comisión francesa de enólogos, tratando de combatir las enfermedades cau-
santes del malestar general que atravesaban los agricultores, a que hace refe-
rencia en su Memoria de mayo de 1903, el prefecto de la Provincia Litoral de 
Moquegua, Juan Manuel de La Torre, al dirigirse al ministro de Gobierno.

[45] NOTA Y ACTUALIZACIÓN 2018 GVS. Ver ampliación en nota 23 p. 232.
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Tanto estrago causó la filoxera en los viñedos, que cuando el ferrocarril de 
Ilo a Moquegua se puso en funcionamiento en 1908 reconstruido por el 
gobierno de José Pardo, los vecinos de esos tiempos recuerdan la frecuencia 
con que se veían, alineados a lo largo de la vía férrea en las haciendas del 
valle, los torcidos tallos de las vides para alimentar el fuego de las locomo-
toras. Y cuando estalló la primera guerra mundial en 1914, la demanda y 
altos precios que alcanzó «el oro blanco», decidió a la mayoría de viticul-
tores a sustituir sus plantíos por el algodón, llevando con esta medida al 
máximo la muerte de la industria vitivinícola, cuya prosperidad permitió a 
Moquegua levantar en la Colonia cuatro monumentos arquitectónicos: La 
Matriz, Santo Domingo, el convento de los jesuitas, el Convento-Hospi-
tal Betlemítico, llamado después «San Juan de Dios», correspondiendo la 
construcción de la iglesia Belén sólo en la primera década de la República.

En los últimos tiempos algunos hacendados, como los hermanos Antonio 
y Julio Biondi Bernales, Jorge Ghersi Menéndez, Alfonso Gambeta, Ma-
nuel Valdivia, los hermanos Camilo y Armando Valdivia Rivera y algu-
nos otros, se han dedicado con encomiable afán, en aumentar la extensión 
vitícola del valle con nuevos cultivos en sus propiedades y con distintas 
variedades aparte de la negra y de la italia, como la albilla, la quebranta, la 
moscatel, la rosa del Perú, la rosada y la uva americana entre otras. De las 
3,400 hectáreas cultivables que en total comprenden los valles de Moque-
gua y Torata, únicamente un tres por ciento (cien hectáreas) abarcan los 
cultivos de vid en 1979, (La Dirección Nacional de Estadística y Censos, 
en su última publicación de los años 1970-1971, señala solo 60 hectáreas 
cultivadas con vid); mientras en la Colonia, la extensa propiedad que here-
dara doña Usenda de Loayza y Bazán alcanzaba 300 fanegadas de tierra, 
hacían alrededor de 194 hectáreas cultivadas casi todas ellas con cepas, 
aparte de los demás viñedos en toda la extensión del valle.

2. LOS VINOS Y AGUARDIENTES

El cultivo de la vid en Moquegua desde la penúltima década del siglo 
XVI, dio lugar a la industria vinícola que alcanzó gran auge y desarrollo 
durante tres siglos. Francisco de Caravantes que introdujo las primeras 
cepas en el Perú, después de plantar algunas en las afueras de Lima, llevó 
unas cuantas a la región de Ica, eligiendo a Tacaraca, posiblemente por 

el conocimiento que tenían los españoles que dicho pueblo había sido el 
más importante de esa zona desde que Pachacútec, noveno inca, lo había 
mandado edificar para que sirviera de residencia al curaca Aranvilca, cuya 
bella hija Chumbillalla, se casó con Túpac Yupanqui hijo de Pachacútec, 
alianza que facilitó a este inca extender sus conquistas desde Majes al valle 
de Chincha que llegó a ser el centro de Chinchaysuyo, uno de los cuatro 
suyos del imperio incaico.

Garcilaso de la Vega no hace mención de los vinos de Tacaraca o «Ica la 
Vieja», como se le conociera después, y más bien se refiere a Pedro López de 
Casalla como el primer productor de vino en el Cusco por 1560, agregan-
do que anteriormente otras ciudades del Perú como Huamanga y Arequipa 
lo tuvieron antes y todo era «aloquillo», es decir, vino tinto clarete.

No hay referencias si en Moquegua hubo producción de vinos antes de 
1587, pues sólo las hay de ese año en el instrumento público otorgado 
en el pueblo de Juli por Pedro de Bóveda de cuyas viñas vendía a Diego 
Ávila cien botijas de vino por 400 pesos, como lo menciona Montene-
gro y Ubaldi.

Cuando falleció el 11 de mayo de 1610 Alonso de Estrada, uno de los pri-
meros y grandes viñateros que tuvo Moquegua, en su testamento de 11 de 
abril del mismo año hace mención de las bodegas, botijas, lagares y de los 
diferentes implementos que había utilizado en la producción olorosa del 
vino, que debió ser apreciable en su hacienda Yaravico, en donde tenía 38 
mil cepas.

En 1619 Antonio Vásquez de Espinoza decía que, en la parte norte del 
río Moquegua, que pertenecía a la Audiencia de Lima, —pues la del sur 
correspondía a la de Charcas—, se cogían 30 mil botijas de vino. Un siglo 
después, en 1713, el francés Frezier se admiraba de que en terreno tan pe-
queño, refiriéndose al valle de Moquegua, se cosechara todos los años tan 
gran cantidad de frutos de vid que producían más de cien mil botijas de 
vino y aguardiente. Y Cosme Bueno algo más de 50 años después, men-
cionaba que la mayor parte de sus vinos se reducían a aguardientes (tal vez 
vinos torcidos), observación también de Tadeo Haencke, y que «de este 
fruto se cogen en el valle de Moquegua —aguardientes— 60 mil arrobas 
(750 mil litros) que se llevan a la sierra, Potosí, Oruro y La Paz».
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En la visita que del 22 de setiembre al 29 de octubre de 1791 hiciera a Mo-
quegua Antonio Álvarez y Jiménez, gobernador intendente y vice patrón 
real de Arequipa, a que hace referencia el padre Barriga, encontró que los 
agricultores del valle para festejar a su patrón San Bernabé, a quien habían 
levantado una ermita en la cima del cerro, que por ello lleva su nombre 
(al comenzar la Av. 25 de Noviembre), habían acordado contribuir a su 
celebración con medio real por cada botija de vino que se cosechara en 
ese año, alcanzando la producción «sin embargo de la considerable rebaja 
experimentada en las cosechas de este año» a 249,724 botijas de vino o 
sean 14’234,268 litros, a razón de 57 litros por botija.[46] Dicha producción 
rindió pues, para los festejos de San Bernabé, la suma de 15,607 pesos y 6 
reales, a ocho reales por peso. También informaba el intendente goberna-
dor que en los buenos años se cosechan 40 mil quintales de aguardiente 
(dos millones de litros a 50 litros por quintal) que se distribuyen en la sierra 
y se llevan a Potosí, Oruro, La Paz y pueblos de esas comprensiones. Y al 
referirse a los vinos dice que son generosos y buenos, y que se colocan en la 
clase de exquisitos que compiten con los famosos de Europa y que «emba-
rrilados por algún tiempo, su calidad, su color, su fragancia y dulce natural 
deleitan al sentido». Por lo anotado, ya en ese año (1791) existían barriles 
para almacenar y tal vez también para transportar los vinos y aguardientes 
en vasija, hecha posiblemente con maderas de Guayaquil traída por los 
pudientes para la construcción de sus casas. Pero las primeras vasijas para 
depositar los vinos, fueron los tinajones fabricados en las haciendas y para 
el transporte de los mismos se empleaban las botijas con capacidad para 
57 o 60 litros (5 arrobas), que se acondicionaban en aparejos de carga con 
una concavidad convenientemente acolchada para llevar dos botijas, una 
a cada lado del lomo de las acémilas. Sólo a partir de 1749 se introdujeron 
los odres en Moquegua, que comenzaron a desplazar a las botijas de arcilla, 
habiéndose utilizado primero y con el mismo fin en el valle de Vítor en Are-

[46] NOTA 2018 GVS. Fue el padre Víctor M. Barriga quien transcribió el manuscrito 
de la «Visita de Antonio Álvares y Jiménez», que ubicó en el Archivo de Indias y 
luego publicó en el t. II de sus Memorias para la historia de Arequipa en 1940, como 
lo señala don L. Kuon C. en la bibliografía. Téngase presente que la Visita fue en 
1791 y el Sistema Métrico Decimal se oficializa en 1799, del que el litro forma 
parte. Es decir, ocho años antes, Álvarez y Jiménez no pudo hacer uso del vocablo 
litro, por lo que consideramos se trata de un error paleográfico del padre Barriga, 
que posiblemente confundió por libra.

quipa, empleando para hacerlos los cueros de chivo que se embadurnaban 
interiormente con brea que extraían del mineral de Chumpi en Caravelí.

Según Mendiburu, la primera constancia escriturada que se encuentra en 
Moquegua de haberse hecho aguardiente en su valle, es la de diez botijas 
vendidas por José Espinosa de la Torre a Sebastián Guarachi, vecino de 
Jesús de Machaca, y enviadas a Potosí el 9 de setiembre de 1701. Sin em-
bargo, en la Colección de documentos relativos a la historia de Bolivia durante 
la época colonial Vicente Ballivián y Roxas, al tratar de los Anales de la 
Villa Imperial de Potosí, en referencia al año 1656, o sea 45 años antes de 
lo consignado por Mendiburu, anota dicho autor: «De los valles de Cinti, 
Oroncota Turuchipa y Moquegua, Locumba, Arica y Arequipa y muchos 
valles y lugares y provincias se abastece (Potosí) con más de cien mil botijas 
de vino y aguardiente y ricas aceitunas. Asimismo, consume muchos odres 
de claro y sabroso aceite cada año». Por la cita anterior, es muy probable 
que por la media centuria de mil seiscientos o tal vez antes ya se produje-
ran aguardientes en Moquegua. En 1619 Vásquez de Espinoza, uno de los 
primeros viajeros que dieran a conocer con prolijidad las producciones de 
Moquegua, señalaba que

El río de este hermoso valle divide las jurisdicciones de la Audiencia de 
Lima y la de Charcas, porque todo el valle y viñas que están de la parte 
norte del río que corre este-oeste, pertenece a la Audiencia de Lima, y 
en esta parte pone el virrey un corregidor para su buen gobierno y que 
administre justicia, cójense en esta parte más de 30 mil botijas de vino.

El viajero no hace referencia alguna a los aguardientes, que entonces no se 
producían.

El riesgo que corrían los viticultores de que se avinagraran sus excedentes 
de vinos no comercializados, los llevaría a elaborar los aguardientes para 
verse libres de aquella eventualidad y el comercio que ya tenía Moque-
gua con Oruro y Potosí, pueblos productores de estaño, les facilitaría ese 
propósito trayendo de los centros de producción el estaño, no sólo para 
la fabricación de sus falcas con fondos de cobre, para la destilación de los 
mostos provenientes de las uvas de sus viñedos, sino además para hacer las 
tinajas para el almacenamiento del líquido obtenido.

En 1756, durante el gobierno de José Manso de Velasco, conde de Supe-
runda, se realizó un cabildo abierto en Moquegua para solicitar al virrey la 
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prohibición de introducir el aguardiente de Chile en la sierra, por los incal-
culables perjuicios que ello irrogaría a los valles de Moquegua, Locumba, 
Vítor, Siguas y Tarapacá. Ochenta y seis años más tarde en nota de 11 de 
mayo de 1842, dirigida por el diputado Mariátegui al ministro de Relacio-
nes Exteriores, le informaba que mientras los aguardientes peruanos que se 
vendían en los mercados de Bolivia sólo tenían 17° de alcohol, perdiendo 
un grado al llegar a la cordillera, los aguardientes europeos conocidos como 
catalanes tenían 36 grados, siendo pues legítimos alcoholes que excedían 
en 20° a los peruanos. Por otro lado, los aguardientes europeos que venían 
en barriles de seis arrobas, pagaban sólo cinco derechos que equivalían al 
44 % de su valor, mientras los aguardientes peruanos debían abonar siete 
derechos, que representaban el 49 1/2 % de su importe de venta.

Estrechamente vinculada la economía de Moquegua a los productos de sus 
viñas, el 28 de octubre de 1845 los hacendados en número de 95, se dirigen 
en memorial al prefecto para que intercediera ante la Junta de Gobierno 
Provisorio que presidía Castilla, por fallecimiento del Mariscal Nieto, a 
fin de impedir que desembarcaran en Arica 4 mil barriles de aguardiente 
catalán con destino a Bolivia, ya que esto como en anteriores ocasiones 
entrañaba una desventajosa competencia para los licores moqueguanos y 
los del sur del país. En esa época Bolivia compraba el aguardiente de 17° de 
Moquegua en veinte pesos, de los cuales descontando el flete y los derechos 
de internación en La Paz que ascendían a 13 pesos, dejaban libres para el 
productor únicamente 7 pesos.

A raíz del terremoto del 13 de agosto de 1868, que ocasionó estragos in-
calculables en todo el sur del Perú y en Moquegua la destrucción de la 
población, sus templos, hospital y pérdidas de más de 40 vidas, aparte de 
los que no fueron rescatados de los escombros, el sismo afectó también a 
las haciendas del valle, y en los informes trasmitidos a la Capital se decía 
que las bodegas estaban destruidas y que los licores habían corrido por el 
campo por rotura o agrietamiento de los tinajones que los contenían. Entre 
las medidas adoptadas por el Gobierno en auxilio de las víctimas y por el 
pedido de vasija que hacían los hacendados para sus cosechas, el Gobierno 
por Decreto de 21 de setiembre de 1868 puso a disposición del cónsul del 
Perú en Nueva York cien mil pesos, o sea, ochenta mil soles para la compra 
de vasijas y toneles con destino a los valles de Moquegua, Locumba y Ma-
jes. Una comisión constituida por los moqueguanos José Camilo Angulo y 

José Tudela marchó a Nueva York y compró 500 cubas de fermentación de 
1,500 galones cada una, 1,000 pipas de noventa galones y 8,000 barriles 
de quince galones, vasijería toda de buen roble blanco para repartirse una 
tercera parte para Locumba y Majes y dos terceras partes para los vinicul-
tores de Moquegua, debiendo hacerse el pago en veinte años con 5% de 
amortización y 5% de intereses. En octubre de 1869 llegaban a Arica 1,670 
atados de flejes y en enero de 1870 desembarcaban en el mismo puerto 207 
bultos y 4,134 duelas. Transportada la vasijería a Ilo, de allí fue conducida 
en mulas a Moquegua, habiendo adquirido el Estado 50 de estos animales 
con sus aparejos, contándose además con las acémilas de los hacendados. A 
Moquegua corresponderían 333 cubas de fermentación de 1,500 galones; 
660 pipas de noventa galones y 5,330 barriles de quince galones.

En la Memoria estadística de la agricultura en Moquegua en 1874, se hace 
mención de la gran producción de uva negra en todo el valle, con la que se 
elabora vino tinto, blanco, jerez, oporto, no existiendo por esa época gran 
cantidad de uva italia. Se informa también de los felices resultados obteni-
dos por Gregorio Cabello, quien venía elaborando vino por más de 20 años 
con los métodos aplicados en Francia, permitiendo que sus experiencias 
llevaran a los vinicultores a notables progresos en la vinificación. En ese 
año se produjeron 49,678 quintales de vino (2’384,544 litros a 48 litros por 
quintal) que se vendían de 9 a 12 pesos el qq o sea de 7.20 a 9.60 soles. El 
mismo año se destilaron 228,213 qq de uva que produjeron 55,825 qq de 
aguardiente de 18° (2’791,250 litros a 50 litros por qq) equivalentes a un 
rendimiento de 4.08 qq de uva por uno de aguardiente. Se vendía de 10 a 
14 pesos o sea de 8.00 a 11.20 soles por qq.

Antes del terremoto de 1868 una estadística de Jacinto López en su obra 
Manuel Pardo, sobre las contribuciones directas de la República en 1865, 
de un total de 156,572 soles en un semestre, figura como primer contri-
buyente Lima con 66,398 soles (42.40%), en segundo lugar Moquegua 
con 15,788 soles (10.08%), en tercer lugar Arequipa con 14,422 soles 
(9.21%). De la contribución que a Moquegua correspondía, el mayor 
aporte es por impuesto a los predios rústicos con S/. 7,852.70, seguido 
de la contribución industrial con 3,231.05 por la elaboración de licores; 
luego, el impuesto de patentes con S/. 2,878.00 y por último los predios 
urbanos con S/. 1,826.55.
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Interferida la producción de licores por el terremoto, con las roturas o res-
quebrajaduras de los tinajones, comenzó nuevamente su recuperación desde 
1870 con la vasijería traída de Nueva York, pero sólo ocho años más tarde, 
desde 1880 con la guerra con Chile en suelo moqueguano, el vandalismo 
del invasor dejó huella destructora saqueando la población, inutilizando su 
vía férrea, incendiando sus haciendas, destruyendo sus bodegas y después 
de embriagarse hasta la saciedad, dando rienda suelta a sus sádicos instin-
tos y con placer no disimulado, hicieron correr como agua el líquido de los 
toneles. Las requisas de las recuas de mulas en las tres últimas invasiones de 
las cuatro que sufrió Moquegua, produjeron con otras causas secundarias 
el total quebranto de la industria vitivinícola hasta hoy no recuperada.

Como se anotó anteriormente, Moquegua produjo:

En 1874 
5 años antes de la guerra
Vino      : 2’384,544 litros
o sea      :      49,678 qq
Aguard y 
derivados : 2’791,250 litros
o sea      :      55,825 qq

En 1905
21 años después de la guerra
Vino       : 478,948 litros
o sea       :      9,978 qq
Aguard y 
derivados  :     38,722 litros
o sea       :    774.44 qq

Producción en cinco años recientes

En 1975
Vino       :    60,544 litros
o sea       :      1,255.94 qq
Aguard y 
Derivados :   80,456 litros
o sea       :      1,609.15 qq

En 1976
Vino       :    68,283 litros
o sea       :      1,422.56 qq
Aguard y 
Derivados :   63,473 litros
o sea       :      1,269.46 qq

En 1977
Vino       :    30,775 litros
o sea       :         641.15 qq
Aguard y 
Derivados :   31,091 litros
o sea       :      621.82 qq

En 1978
Vino       :    15,200 litros
o sea       :         316.67 qq
Aguard y 
Derivados :   37,283 litros
o sea       :         745.67 qq

En 1979
Vino       :    15,900 litros
o sea       :         331.25 qq
Aguard y 
Derivados :   47,887 litros
o sea       :         957.74 qq

Los numerosos lagares, falcas y bodegas que existieron a lo largo de todo 
el valle hasta Samegua desde los tiempos de la Colonia, han ido desapare-
ciendo paulatinamente desde la primera década del presente siglo, princi-
palmente a consecuencia de la extinsión de la mayoría de los viñedos al ser 
atacados por la filoxera.

Cuatro bodegas: «La Bodeguilla», en la hacienda del mismo nombre, ins-
talada por Alfonso Gambetta Gambetta desde 1948, fue explotada a su 
fallecimiento por sus hijos, los mismos que la transfirieron en 1983, al 
ciudadano cubano Gilberto Jinorio Bello, que ha seguido la elaboración de 
los vinos tinto, blanco y oporto y los piscos albilla y mosto verde. Asimis-
mo, continuó la elaboración de leche pasteurizada y amplió la producción 
de los quesos tipo suizo Gruyere y el holandés Gouda, a más del yogurt. 
«La Negociación Norvill, Villegas y Compañía» fue levantada al este de 
la ciudad en 1928, en base de la vasija existente en la hacienda San Julián 
en el valle, por don Norberto Villegas Talavera, pasando la propiedad a 
su fallecimiento a sus hijos Alberto y Mario Villegas Vargas, quienes han 
continuado produciendo vino tinto, blanco y oporto, pisco albilla, mosto 
verde, cognac y anisado, dejando de producir desde hace algunos años el 
vino jerez. La bodega Escapalaque, la más antigua, en el Alto de la Villa, 
fue propiedad de Baltazar Valdivia, pasando por herencia sucesivamente a 
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su esposa Manuela Rivera de Valdivia, de ésta a sus hijos Camilo y Arman-
do, y al fallecimiento de ambos, los hijos Camilo Antonio, Marcos David 
y Bruno César Valdivia Rivera, son los que continúan la producción de 
vino tinto y blanco, pisco y anisado, apreciados todos por su buena calidad. 
Desde 1971 Antonio Biondi Bernales, en su hacienda «Omo», ha instala-
do su bodega implementándola con maquinaria moderna y vasijería apro-
piada, para producir pisco albilla y pisco italia, que sin otra propaganda 
que la de los propios degustadores ha revigorizado, más allá de los límites 
nacionales, el prestigio de los mostos industrializados de la soleada tierra, 
tan pródiga también en mejores tiempos, en sabrosos y aromáticos frutos, 
cuando libres aún se hallaban de los gusanillos de la mosca. Las bodegas 
de Huaracane y Charsagua, en elaboración desde la Colonia, dejaron de 
funcionar en las décadas del 50 y del 60 del siglo XX con los últimos pro-
pietarios de las nombradas, Marcial Vizcarra y Demetrio Solís, respectiva-
mente. Lo mismo ocurrió con algunas otras bodegas del valle, entre ellas 
«La Merced» en la Rinconada, de Adán Jo Huarachi.

En vinos, la producción de jerez y el bitter, como derivadas del pisco, han 
desaparecido hace buen tiempo, haciéndolos muy de tarde en tarde conta-
das familias con recetas de sus abuelas.

Entre 1930 y 1960 Carlos Antonio Hurtado, presidente durante muchos 
años de la Sociedad de Artesanos «Luz y Progreso», fundador en dicha 
institución de la primera biblioteca de Moquegua por 1914 y que hace al-
gunos años lleva su nombre, con su esposa Angélica Mazuelos de Hurtado 
y la ayuda de sus hijas Jesús, Angélica, Leda y la sobrina Esther, establecie-
ron como industria casera, en envases etiquetados que tuvieron muy buena 
acogida y demanda en el departamento y también en Arequipa y Tacna, 
ciudad esta última a la que se trasladó la familia, incluyendo a Ceferino y 
otros dos hijos varones, a la muerte de Carlos Antonio. En Tacna se con-
tinuó por un tiempo la producción de los licores «C.A.H.» hasta el deceso 
de la señora Angélica.

Desde hace un buen número de años, para alcanzar una escasísima pro-
ducción de licores, que no cabe compararla siquiera con lo alcanzado en 
la media centuria del siglo XIX, las cosechas locales de los viñateros que 
quedaron que, según la Dirección de Estadística y Censos, con alguna 
variación tal vez en los años siguientes, alcanzaron en 1971 a 381 mil kilos 

de uva a razón de 6,350 kilos por hectárea, teniendo que reforzarse con uva 
traída de los valles de Locumba, Vítor, Majes y en ocasiones de Ica. Dejan-
do de lado el interés por cultivos más lucrativos y de mejores rendimientos, 
se han venido haciendo por unos cuantos nuevos plantíos de vides, prin-
cipalmente de cepa americana resistente a la filoxera, pero el mejor precio 
alcanzado como fruta de mesa, ha constituido el principal de los motivos 
para que los propietarios de viñedos sin bodega, se abstengan o lo hagan en 
forma limitada y con sus excedentes de contribuir al incremento de la pro-
ducción de los contados fabricantes de licores afectos al 27% de impuesto 
en 1975, subiendo al 42 % desde mediados de 1978, variando al 40% 
desde setiembre de 1979 y 36% desde marzo de 1980 para estabilizarse en  
18 % desde  enero de 1990 como impuesto selectivo.

En 1993 mediante un convenio entre el Instituto Peruano de Administra-
ción de Empresas (IPAE) y Agrisur con su presidente Ing. Alberto Saco 
Léon y Southern Peru, presidida por el Ing. Charles Preble, se trajeron de 
Francia cuatro variedades de uva de mesa, que se plantaron en los campos 
del Instituto de Investigación Tecnológica Agroindustrial que presidia el 
agricultor moqueguano Víctor Paredes Salazar, corriendo el control téc-
nico de este proyecto a cargo del gerente general de dicho Instituto Ing. 
Carlos Farje Cornejo, que dirigió, asimismo, por algunos años, el desarro-
llo de la viticultura de su tierra Moquegua, con miras a alcanzar siquiera 
un mínimo avance, sin pretensión alguna de llegar a aquellos niveles de las 
épocas doradas en las que sus vinos alcanzaron la nominación de «Burdeos 
peruano». (Diccionario Pequeño Larousse Ilustrado, vigésima edición, año 
1931, p. 1,348 – MOQUEGUA).

Lo producido en vinos y aguardientes en los años 1977–1978 y 1979 puede 
compararse con lo elaborado en 1992–1993 y 1994.

Producción de vinos: tinto, blanco y oporto

 15 años después

1977 : 30,775 litros  1992 : 22,553 litros
1978 : 15,200 litros  1993 : 24,500 litros
1979 : 15,900 litros  1994 : 19,320 litros
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Aguardientes y derivados: Pisco puro, pisco italia, anisado, cog-
nac, macerados

 15 años después

1977 : 31,091 litros  1992 : 38,820 litros
1978 : 37,283 litros  1993 : 27,840 litros
1979 : 47,887 litros  1994 : 36,950 litros

Las cifras de 1992, 1993 y 1994, corresponden a las fábricas de Biondi e 
Hijos, Negociación Norvill y hacienda Escapalaque de Camilo Antonio, 
Marcos David y Bruno César Valdivia Rivera, anotándose un ligero au-
mento en vinos, mientras que en aguardientes y derivados, hay disminu-
ción en 1993 y 1994, debido principalmente al cese de la producción de 
la hacienda «La Bodeguilla» del ciudadano cubano Gilberto Jinorio Bello, 
quien atravesando crítica situación económica, sufrió el embargo de la ha-
cienda y sus instalaciones por el Banco de Crédito de Moquegua, por cuya 
deuda en remate judicial «La Bodeguilla» y la fábrica de licores pasó a 
poder de José Rosario Peña Muñoz, comprometido con la justicia por su 
vinculación con la banda de narcotraficantes «los norteños». Asimismo, 
la planta procesadora de productos lácteos favoreció en la subasta a Pedro 
Chávez de procedencia desconocida. («El Universo», año 3, N° 123/95 1, 
Moquegua, agosto 1995).

Comparando elaboración de vino tinto, banco, y oporto

1992 : 22,553 litros  1996 : 13,600 litros
1993 : 24,500 litros  1997 : 12,900 litros
1994 : 19,320 litros  1998 : 15,500 litros
Total : 66,373 litros  Total : 42,000 litros

Totalizando vinos     1992 + 1993 + 1994 =    66,373 litros –
                                 1996 + 1997 + 1998 =    42,000 litros

                  Menor elaboración últimos tres años       24,373 litros

Aguardientes y derivados Mosto Verde, Pisco 
Italia, Anisado, Cognac, Macerados

1992  :  38,820 litros  1996 :  59,590 litros
1993 :  27,840 litros  1997 :  35,700 litros
1994 :  36,950 litros  1998 :  54,150 litros

Total : 103,610 litros  Total : 149,440 litros

Totalizando Aguardientes y 1992 +1993 + 1994 =  103,610 litros
derivados            1996 +1997 + 1998 =  149,440 litros
                   Mayor producción últimos tres años        45,830 litros 

La menor elaboración de vinos en los tres últimos años tal vez se debe al 
interés de los productores de atender la mayor demanda de los piscos y 
derivados, ya que los vinos eran menos solicitados por el consumo de la 
cerveza de las diferentes fábricas y por el menor costo de ellas.

En la década del noventa del siglo XX han surgido otros fabricantes de 
vinos y aguardientes. Tomás Salas Alarcón, «el Mocho», y su hijo Rodrigo, 
en su fundo «El Cuadrante» en Estuquiña producen vino tinto y blanco; 
y de piscos, el pisco puro, pisco italia, anisado, la «mistela el Mocho» y 
macerados de damasco. Después de «Biondi e Hijos», de la Negociación 
Norvill y de los hermanos Valdivia Rivera, Tomás Alarcón es el cuarto 
en producción y con la adquisición de diez hectáreas en Estuquiña, rega-
das con las aguas de Pasto Grande, esas tierras se han enriquecido con el 
plantío de 4,000 durazneros, a más de damasqueros, ciroleros, limoneros 
y principalmente 6,000 plantones de vid, con ello, es muy probable que en 
un futuro no lejano, el «Mocho» se erija en uno de los grandes propulsores 
de la industria vitivinícola de su terruño.

Otros agricultores que se dedican también a la vitivinicultura son: Víctor 
Paredes Rivero, productor de pisco aromático italia y chicha baya; Parras y 
Reyes, sucesores de Teófilo Parras Ascona que inició en 1994 la producción 
de pisco puro, pisco aromático y mosto verde; Germán Zapata Moscoso, 
en la hacienda «Omo» de su madre, es aún modesto productor de pisco. 
Y en Ilo, donde se cosecha buena fruta, como naranjas, plátanos rojos, 
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mangos, ciruelas, higos, tamarindo y principalmente aceitunas, sus tierras 
y su clima aunque variado, son propicias para el cultivo de la vid, como lo 
acreditan las cepas existentes en algunas viviendas del puerto, y en el valle 
en los últimos años ha surgido la producción del «Pisco Jiménez», italia y 
puro, de Eduardo Jiménez Lazo.

Los vinos y piscos de sus diferentes productores, se vende a granel y tam-
bién envasados y etiquetados.

Si bien la industria vitivinícola ha despertado en algunos agricultores sus 
ansias de una mejor productividad, sobre todo en la década del noventa, 
no se incurriría en desacierto al predecir que nunca llegará Moquegua al 
nivel que alcanzó la otrora Villa Santa Catalina de Guadalcázar, cuando el 
gobernador e intendente y vice patrón real de Arequipa, Antonio Álvarez y 
Jiménez, visitando la Villa en 1791, encontró que se habían producido en 
ese año 249,724 botijas de vino equivalentes a 14’234,268 litros, a razón de 
57 litros la botija y el informe que tuvo que, en los buenos años, se destila-
ban 40 mil quintales de aguardiente con una equivalencia de dos millones 
de litros a 50 litros por quintal.

3. LA AGRICULTURA, OCUPACIÓN 
PRIMERA DE MOQUEGUA

En todos los tiempos y en las distintas latitudes, en relación con el medio 
ecológico, la principal preocupación del ser humano y en los animales, el 
instinto de la supervivencia ha sido buscar y conseguir el alimento nece-
sario para subsistir. Y ello hace indiscutible que la primera y primordial 
ocupación de los primeros pobladores de Moquegua, como sustento de sus 
vidas, ha sido la agrícola, desde los uro-puquinas, siguiendo con los aima-
ras, los quichuas y los aventureros castellanos.

Cuando Antonio Vásquez de Espinosa, religioso de la Orden de Nuestra 
Señora del Carmen, visitó Moquegua por 1618 o 1619, encontró «muy 
abundante y regalado este valle», en donde a más de sus haciendas de vi-
ñas se daban 

muy buenos membrillos, melocotones, camuesas, higos y otras frutas de 
España y de la tierra, hay ingenios y trapiches de azúcar y por el valle 
abajo muchas chacras y sembrados de maíz, garbanzos, frejoles, pallares 

y otras semillas y mucho ají o pimiento que se coge en este valle y todo 
tiene mucho valor por la mucha salida que hay de los frutos en carneros 
[así llamaban los españoles a las llamas] a la provincia de Chucuito y a 
toda la tierra arriba, cójense en este valle muy buenos camarones y es 
todo abastecido y rico y parece un Paraíso.

En octubre de 1791 Antonio Álvarez y Jiménez gobernador intendente de 
Arequipa, en el informe que emitió a raíz de su visita a Moquegua decía 
de su valle 

cuya longitud es de siete leguas y su latitud de media y en algunas partes 
de poco más, es de los más poderosos del reino y sumamente delicioso 
por la abundancia de sus viñas y por la hermosura de las chacras y huertas 
que lo rodean. Produce mucho vino y delicadas frutas como chirimo-
yas, paltas, plátanos, naranjas y limas dulces, camuesas, limones, priscos 
[abridor de melocotón], higos. 

Había alfalfares, pues en las chacras y haciendas se mantenían caballos para 
los continuos viajes a la Villa y sus inmediaciones, burros y mulas como 
animales de carga y transporte, también muchas ovejas, cabras, vacas, no-
villos y toros, animales que en inveterada necesidad no desaparecida, se 
enviaban a las lomas de Ilo en las épocas del crecimiento del pasto por la 
llovizna invernal. Se menciona también que toros por su fiereza servían 
para las corridas que en las fiestas reales y en otras ocasiones de diversión, 
se hacían en la Villa. Por las anotaciones de Vásquez de Espinosa y Álva-
rez de Jiménez en dos siglos diferentes, XVII y XVIII respectivamente, la 
extensión cultivable de Moquegua comprendía los viñedos en su mayor 
parte, seguidos de los huertos y alfalfares, y en parcelas más reducidas las 
chacras para los cultivos de pan llevar, principalmente el maíz y luego el 
trigo, este último de producción limitada en la Colonia y que al parecer 
alcanzó mayor desarrollo algunos años antes de la media centuria del siglo 
pasado, cuando el italiano Pedro Converso instaló en Estuquiña el primer 
molino de trigo con su enorme y pesada piedra circular para la molienda 
del grano. Dicha instalación pasó con el tiempo a propiedad de Pedro 
Bianchi y en el presente siglo a Esteban Acerbo Assunta, ambos también 
italianos. Algunos años después de la primera instalación, una compañía 
estableció el molino del Alto de la Villa cuyo último propietario fuera 
Francisco Kuong. Ambos molinos, que llegaron a funcionar hasta por la 
década del sesenta del siglo XX, atendieron en parte la demanda local de 
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harina y sus derivados, sémola, fideos y afrecho, llevándose el excedente del 
grano a Arequipa. Con buen peso hectolítrico que llegaba alrededor de los 
80 kilos por hectolitro, cuando los trigales no eran atacados por la roya o 
argenia, que constituyó una de las plagas más desalentadoras para los pro-
ductores de este cereal, el cultivo de esta gramínea que en 1950 ocupaba en 
el departamento 1,109 hectáreas, con una producción global de 1,442 to-
neladas métricas y 1,300 kilos por ha, comenzó a desaparecer, hasta casi su 
extinción del quehacer agrícola del valle de Moquegua, con la introducción 
de la cebada cervecera por Maltería Lima desde la década del sesenta. La 
provisión de semilla de cebada, el compromiso de compra de la producción 
íntegra y el trillado de las espigas con maquinaria de la misma firma, han 
sido alicientes suficientes para la desaparición de los trigales y de las eras 
de las doradas y nutritivas mieses, cuya trilla daba lugar en las haciendas 
del valle a las tradicionales reuniones festivas, amenizadas en ocasiones por 
los bohemios de la guitarra, sin que en ellas faltara el apetitoso asado de 
cordero, el aromático sango del mismo trigo, la refrescante chicha de jora 
y el vino tinto como alegre y estimulante dicharachero. Sin el bucólico 
recuerdo de otros tiempos, pero con resultados económicos más positivos 
para el productor, el beneficio del grano industrial de la cebada cervecera 
ha sustituido completamente al cultivo del trigo. La extensión aprovechada 
por la cebada en el departamento de Moquegua llegó en 1971 a 470 hec-
táreas con una producción de 785 mil kilos, a razón de 1,670 kg por ha, 
superficie y rendimiento superados posiblemente en los últimos años.

Tal vez con alguna posterioridad al plantío de viñas, se cultivó la caña de 
azúcar o «caña de chupar» en Moquegua, pues por 1619 fray Antonio Vás-
quez de Espinosa encontró «ingenios y trapiches de azúcar». Sin dedicarse 
grandes parcelas a su producción, las haciendas que la cultivaban contaban 
con trapiches para la extracción del jugo con la que elaboraban «alguna 
azúcar» como dice Cosme Bueno por 1764, pero sobre todo, en la elabora-
ción de miel, melcochas, roscas y en el recetario de muchas de las golosinas 
que conquistaran merecida fama a la repostería moqueguana, desde los 
años florecientes de la Colonia. Por la existencia de un molino de caña, aún 
mantiene su nombre de «Trapiche» la zona agrícola en donde confluyen los 
ríos Tumilaca, Torata y Otora o Huaracane, para formar el Tambapalla o 
río Moquegua. Los cañaverales que se renovaban a los tres o cuatro años 
de producción, y que constituyeron siempre lugares de atracción para los 

paseos sabatinos, dominicales o festivos de grandes y chicos, fueron desa-
pareciendo desde la década del cincuenta.

La baja producción que venían acusando las viñas de Moquegua a conse-
cuencia de la plaga de la filoxera, obligó a los propietarios a extirpar pau-
latinamente sus plantíos de cepas a partir de 1906, llegando a la extinción 
casi total al estallar la primera guerra mundial en 1914, ante la enorme 
demanda que en Europa tenía la fibra blanca. Años después del término de 
la guerra, el ciudadano alemán Juan Tidow instaló en 1925 la fábrica Pa-
cocha en Ilo, para la producción de jabones, perfumes, crema de calzado, 
aceite de pepita de algodón, entre otros productos, permitiendo a su vez 
la instalación de tres desmotadoras en Moquegua; la primera por Gaspar 
Zapata Vélez (padre), por Francisco Flores y por la Compañía Barber-Vás-
quez, de las cuales la primera, algunos años después pasó a propiedad de 
Francisco Kuong. Beneficiadas en estas instalaciones las bellotas de Mo-
quegua y Locumba, el algodón desmotado se despachaba en fardos o pacas 
a Inglaterra y Alemania, mientras la pepita era aprovechada por la fábrica 
Tidow. Si el estallido de la primera guerra mundial revivió la agricultura 
de Moquegua que estaba languideciendo, con la segunda guerra mundial 
decayó hasta casi desaparecer, lo que ocurrió en años posteriores, la pro-
ducción algodonera. El cierre de la fábrica Pacocha, por la nacionalidad 
alemana de su propietario, por 1939 o 1940 y el traslado de la misma a 
Lima que originó la falta de un mercado cercano para la pepita de algodón, 
y la difícil colocación de la fibra en países convulsionados por la guerra, 
trajo como consecuencia a su vez la paralización de las desmotadoras y la 
falta de incentivos en el agricultor para continuar con un cultivo cuya fibra 
no encontraba fácil negociación. Aún por 1940 el cultivo del algodón tenía 
97 ha ocupadas, con una producción de 40 toneladas métricas y en 1971 
apenas 5 ha, con 2 toneladas métricas producidas.

Otro de los cultivos cuyo fruto ha constituido desde su inicio la principal 
fuente de ingresos de los agricultores de Samegua, ha sido y es la palta cuyo 
mejor mercado de venta fue y sigue siendo Arica, de donde se distribuye a 
distintos puntos de Chile. En menor escala son también lugares de consu-
mo de las ya famosas paltas de Samegua: Ilo, Cuajone, Tacna, Toquepala, 
Arequipa y la misma plaza de Moquegua. Originaria de distintos países 
de América, en su variedad aguacate (Persea Gratisima) y conocida, en las 
que antes fueran colonias francesas americanas, con el nombre de avocat 
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(Juan de Arona), la palta es también oriunda del Perú y su nombre se debe 
a los «indios palta» que la cultivaban en sus tierras. Su sabroso y carnoso 
fruto que se obtiene a los seis o siete años de cultivo de la planta, era de 
consumo corriente entre los antiguos peruanos que la producían. Garcilaso 
dice que de la provincia de los «indios palta» se comunicó a las demás y que 
los españoles las llamaban peras por su parecido con esa fruta de España, 
agregando que son dos o tres veces más grandes que las peras de ese país, 
que tienen una vaina tierna y delgada, debajo de la médula de un dedo de 
grueso, dentro de la cual se encuentra «un cuesco o hueso como quieran los 
muy mirlados…, la fruta es muy sabrosa, muy saludable para los enfermos, 
comida con azúcar es comer una conserva muy delicada».

Al igual que muchos otros cultivos, es probable que su introducción en 
Samegua de los lugares peruanos de producción se deba a los españoles; y 
para algunos la palta corriente de cuello largo, que va desapareciendo de 
Samegua, es de procedencia antillana, traída tal vez en algunas pepas por 
los hispanos. Los viajeros, entre ellos Vásquez de Espinoza, no mencionan 
la palta entre los frutos que encontraron en el valle de Moquegua en la 
centuria del mil seiscientos. Sólo en 1791 el gobernador intendente de Are-
quipa Álvarez de Jiménez la cita entre los frutos que encontró, siendo pre-
sumible deducir que su cultivo se iniciara años antes, quizá a mediados de 
ese siglo. Pero el mayor interés en incrementar el área productiva del palto 
data de la década del sesenta del presente siglo, con la introducción por el 
Ministerio de Agricultura de distintas variedades, principalmente «la palta 
fuerte» que por la mayor duración del fruto recogido y por su mejor acep-
tación en el mercado, ha originado la casi desaparición de la sabrosa palta 
corriente, cuyos árboles han venido sirviendo de patrones para el injerto de 
aquella variedad de palta mejicana. Con algunos paltos en el «Alto de la 
Villa» y Charsagua, la principal concentración de su cultivo sigue siendo 
Samegua, por la calidad de las tierras que resultan bastante apropiadas 
para su existencia. Una superficie de 88 hectáreas da una producción pro-
medio de 375 mil kilos, con 4,261 kilos por ha y un peso aproximado de 
3 paltas de regular tamaño por kilo, dándose también muchísimos frutos 
que se aproximan o sobrepasan con exceso ese peso.

Durante el gobierno de Ramón Castilla se intentó introducir en el Perú la 
cría del gusano de seda, fomentándose previamente el cultivo de la morera 
por intermedio de los prefectos. Contratista para la importación de los pies 

de dicho árbol fue Juan José Sarratea, quien distribuyó en el Perú 101,400 
pies de morera el año 1846, manteniendo además un almácigo de 70 mil 
plantas en Lima. La distribución se hizo a Paita, La Libertad, Santa, Hua-
raz, Cajamarca, Junín, Ayacucho, Huancavelica, Puno, Cusco, Arequipa 
y Moquegua, a donde llegaron 8,900 pies de morera. Aunque en La Li-
bertad obtuvo algún éxito Pedro José Barnuevo, que remitió al Ministerio 
de Gobierno nueve medias madejas de seda beneficiada de los capullos 
de su plantación, no prosperó esta industria en el país y en Moquegua, 
si hubo intento de implantarla, sólo quedaron de ese propósito algunos 
árboles de morera que son los que existen en la actualidad, sin que exista 
mayor preocupación por su multiplicación, salvo aislados casos por el fruto 
que producen.

Uno de los frutos que viene alcanzando cada año mayor demanda, tanto 
dentro como fuera de la localidad, ya sea al natural o macerado en delicio-
sa bebida, es el damasco, variedad del albaricoque o albaricoquero, árbol 
rosáceo originario de Armenia en el Asia Menor, cuya introducción en 
Moquegua debe datar sólo de las últimas décadas del siglo pasado. Siendo 
su producción de octubre a diciembre, siempre encuentra inmediata aco-
gida en los degustadores del jugoso y aromático fruto que en las huertas 
de esta ciudad son de excelente calidad, tal vez por los injertos hechos en 
patrones de durazno. Reputados como exquisitos los de «las huertas del 
río», la escasez de agua y la persistencia de la plaga de la mosca de la fru-
ta, han restado empero, el interés y el aliciente que debieran animar a los 
propietarios de esa zona, para una mayor multiplicación del damasquero 
que sí viene alcanzándose, por los seguros ingresos que reporta, en los fru-
ticultores de Tumilaca, Torata y Omate, lugares en los que, además, vienen 
propagándose los cultivos de diferentes variedades de ciroleros.

Pueblo dependiente de la vida de sus campos, Moquegua ha sentido en 
todo tiempo la inquietud que alegra o acongoja a los habitantes del valle. 
Bienestar y satisfacción por las buenas cosechas; desesperanza ante las pla-
gas, sequías o avenidas torrenciales, como las ocurridas en enero y febrero 
de 1750, de las que hace mención Montenegro y Ubaldi y que invadiendo 
y haciendo destrozos en el valle, llevaron a los agricultores a solicitar con-
donación de los impuestos al virrey José Manso de Velasco conde de Su-
perunda. Aún existen algunas personas que en su niñez vivieron también 
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las angustias de sus mayores con las destructoras avenidas de 1900, que 
desquiciaron una vez más la economía del agro moqueguano.

El agua, generalmente escasa, ha sido desde los primeros tiempos el pro-
blema capital del campo y de la ciudad, agudizándose en esta última y en 
forma desesperante tal situación, con el crecimiento de la población en 
los últimos años, sin que los estudios y proyectos de factibilidad hayan 
encontrado con su realización la solución a tan tremenda problemática. Y 
en el campo, con los altos precios alcanzados por la propiedad rural, por 
la demanda de ella, llegando a fluctuar la hectárea entre los dos y tres mi-
llones de soles y en ocasiones mayor suma (200 o 300 o más soles el m2), 
han venido afincándose, en diferentes parcelas del valle, buenos y expertos 
agricultores como son desde su ancestro los del agro de Carumas. No hay 
desperdicio de tierra y cada quien trata de erradicar la persistente grama, 
que por muchísimos años fuera un verdadero flagelo para la agricultura, 
o se esmera en ampliar los límites de su heredad, ganando para el cultivo 
tierras hasta entonces eriazas o invadidas por la maleza. Y el problema 
siempre es el agua, cuyo uso es uno de los pocos beneficios que para el agro 
del país trajo el gobierno del septenato del general Velasco Alvarado, tiene 
ahora más racional distribución, con la desaparición del sistema colonial de 
la mitación, en la que unos cuantos disponían de varios días y horas de rie-
go, mientras otros, con una escasísima dotación, tenían además que com-
prarla, prestársela y en ocasiones hurtarla para poner a salvo sus sembríos 
y sus cosechas. Con una abundante y permanente fuente de aprovisiona-
miento en su serranía, bien podrían satisfacerse los requerimientos hídricos 
de la ciudad y del campo tanto en Moquegua como en Ilo, de llevarse a 
ejecución –entre los diferentes proyectos elaborados para el mejoramien-
to del riego del valle de Moquegua– el del Ing. Guillermo Banda (1960) 
con el aprovechamiento de las aguas de Pasto Grande, cuyos estudios de 
factibilidad técnico-económico contrató el Gobierno con la empresa nor-
teamericana Mc. Creary Koretsky Engineers. Una de las alternativas del 
Proyecto Banda considera utilizar las aguas de Pasto Grande, que regula el 
caudal del río Vizcachas y la cuenca de la laguna de Loriscota, utilizando 
un canal de desviación desde la parte alta del Vizcachas a los ríos del Torata 
y Tumilaca. En una segunda alternativa del Proyecto Banda, al parecer de 
mejores proyecciones acuíferas para Moquegua e Ilo, se aprovecharían los 
recursos hidrológicos de las cuencas tributarias del río Coralaque, o sea los 

ríos Vizcachas, Huachunta, Chilota y Titire, así como la cuenca de la lagu-
na de Loriscota, requiriendo el proyecto la construcción de tres vasos regu-
ladores en Pasto Grande, en Huachunta y en Titire sobre los 4,300 metros 
de altura sobre el nivel del mar. Con la ejecución de este proyecto, no sólo 
se satisfaría la demanda de agua de consumo de dos pueblos, Moquegua e 
Ilo, que angustiosamente se consumen de sed, sino que además, se mejo-
raría el riego de las 3,400 hectáreas de las tierras cultivables de Moquegua 
y Torata, y se ganarían asimismo con la irrigación 12,000 hectáreas en las 
lomas de Ilo, zonas adyacentes y en las pampas de Hospicio, desviando el 
agua por la margen izquierda del río, generándose al mismo tiempo 60 
mil kilowatts de energía eléctrica hidráulica que darían opción al estable-
cimiento de diversas pequeñas industrias en la zona. Empero, estas aspira-
ciones vienen dilatándose en su cumplimiento, entre otras causales, aparte 
del económico, por las miras ambiciosas de Tacna, que ha venido planifi-
cando con el abierto padrinazgo del Instituto Nacional de Planificación, el 
aprovechamiento de los potenciales recursos acuíferos de Moquegua, para 
aumentar el caudal de la laguna Aricota, con los consiguientes beneficios 
para aquel departamento en desmedro de los vitales intereses de tres pue-
blos de la provincia Mariscal Nieto: Torata, Moquegua e Ilo.

4. OTRAS ACTIVIDADES DEL QUEHACER MOQUEGUANO

Tinajones y botijas
Cuando llegaron los españoles a Moquegua tuvieron, sin duda alguna, 
extremas limitaciones en la satisfacción de las múltiples necesidades que en 
todo tiempo se le presentan al ser humano, limitaciones más perentorias 
en aquellos tiempos, en los que no se disponía de los adelantos de la época 
actual. En un territorio habitado por indígenas de costumbres y medios de 
vida en todo diferentes a las de los castellanos, éstos tuvieron que luchar y 
trabajar duramente para alcanzar, en parte, siquiera aquello que tuvieron 
o disfrutaron en la Península. Ardua tarea en sus comienzos en una tierra 
bastante fértil, pero escasa de aguas, que los nativos sin mayor necesidad 
de ella, aparte de la que requerían para el riego de sus chácaras y no muy 
abundante para usarla en sus alimentos y como bebida, les bastaba conser-
varla en las pequeñas vasijas que desde sus ancestros eran bastante expertos 
en fabricarlas. A los españoles no les bastaba reducidos recipientes para 
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almacenar el agua que requerían para su uso diario, tanto en el valle como 
en el asiento que habían elegido para vivir, en lo que hoy es Moquegua. 
De ahí que la costumbre española de contar con tinajas para guardar sus 
líquidos como agua, vino, aceite y también sus granos, la implantaron no 
sólo en Moquegua, sino en otros lugares del Perú, sin que quepa ninguna 
duda que los indios señalaran a los españoles los lugares de donde extraían 
para sus vasijas la arcilla, que mezclada con barro gredoso y agua, propor-
cionaba una pasta que se colocaba en el molde del tinajón, para una vez 
seco someterlo a cocción en hornos especiales que se fueron levantando en 
las diferentes haciendas donde los hispanos se afincaron.

El tinajón llevado al patio interior del Concejo Provincial de Moquegua, 
que lleva muy cerca de su cuello la inscripción: «San Antonio año de 
1540», hace presumir, como dijera más atrás, que probablemente desde 
años antes vivían los españoles en Moquegua, entre 1538 y 1539, o el mis-
mo año de 1540, con menos posibilidad. Y si los vinos de Moquegua co-
menzaron a producirse hacia el año 1587, todos los tinajones hechos en 
años anteriores servirían principalmente para el almacenamiento de agua 
para el consumo humano, inveterada costumbre que hasta la fecha se con-
serva en muchas haciendas del valle y se vino observando también en la 
población misma hasta la instalación del servicio de agua potable a partir 
de 1951. Los tinajones sirvieron también para depositar los vinos cuando 
empezaron a elaborarse, fabricándose además en las mismas haciendas las 
botijas del mismo material con capacidad de 57 litros o algo más, para su 
transporte a los mercados de consumo. Al seguir los aguardientes a los 
vinos más de sesenta años más tarde, se incrementó también la produc-
ción de los buenos tinajones, en la que no estaría ausente la experiencia 
alfarera de siglos del elemento indígena. Enterradas hasta el cuello para la 
mejor conservación de los líquidos provenientes de los mostos, siguiendo 
la costumbre española, no hubo hacienda viñatera que no contara con sus 
propios depósitos, algunos con la inscripción del nombre de algún santo o 
santa y la fecha de la fabricación.

Cuando Luis Alayza y Paz Soldán visitó en 1941 la tierra de sus antepasa-
dos, en una excursión por el valle «a lo largo de las casas y bodegas de las 
haciendas de las que sólo quedan murallones… En algunas hasta las pare-
des desleídas por las lluvias torrenciales cayeron para no levantarse más». 
Al llegar a Calaluna, heredad de los abuelos del autor de Mi País, encontró 

el visitante en ruinas la propiedad y tres grandes salas con 45 tinajones 
cada una. 

En la más antigua, se lee cerca del cuello de una enorme vasija: “Nues-
tra Señora del Pilar de Zaragoza, Año de 1762” y “Santa Catalina de 
Siena 1726” en otra. “San Juan de Dios, Año de 1787” y así por el estilo 
nombres de santos y fechas hasta las de 1826 que son las más jovencitas. 
Algunas llevan inscripciones de clasificación “Vino de Mesa”, “Arrope”, 
“Italia Dorado”.

En uso los tinajones, hasta agosto de 1868, la mayoría de ellos dejaron de 
emplearse por las roturas o agrietamientos que sufrieron con el sismo de 
ese mes, siendo reemplazados por la vasija de roble traído de Nueva York. 
En las últimas décadas, se ha venido efectuando un verdadero desmantela-
miento lucrativo de las bodegas de las antiguas haciendas viñateras, tanto 
en su vasijería de madera y estaño como en la de arcilla. En diferentes sitios 
de la ciudad se exhiben tinajones como exponentes reveladores de la alta 
calidad alcanzada por la industria de la arcilla en Moquegua durante la 
Colonia. Y desde hace algunos años, camiones especialmente contratados 
por foráneos o residentes del lugar, han conducido con fines comerciales 
gran número de tinajones que en la actualidad se lucen en muchísimos 
chalets de las urbanizaciones residenciales de la Capital, como un precia-
do motivo ornamental que esconde bajo la capa de barniz modernizante, 
una voluminosa pieza alfarera de la riqueza viñatera alcanzada en tiempos 
pasados por la otrora floreciente y opulenta Villa de Santa Catalina de 
Guadalcázar de Moquegua.

El Programa Contisuyo del Museo Peruano de Ciencias de la Salud, pre-
sidido por el prestigioso neurocirujano Fernando Cabieses Molina, con-
tando con la colaboración del Instituto Nacional de Cultura y el apoyo 
técnico económico del Museum Field of History, a más de diferentes uni-
versidades norteamericanas y de la empresa minera Southern Peru Copper 
Corporation, ha llevado a cabo un reconocimiento arqueológico de las bo-
degas vinícolas establecidas en Moquegua en la época colonial. Investiga-
dora principal de este estudio ha sido la doctora Prudence M. Rice Ph.D., 
Asociada Curator en Arqueología de la Universidad de Florida USA. En 
cinco temporadas durante cinco años consecutivos (1985-1989) entre los 
meses de julio y agosto de cada año, con la colaboración de una asistente 
de la misma nacionalidad, la acuciosa investigadora en las dos primeras 
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visitas a lo largo del valle de Moquegua, desde Yaguay hasta El Molle en 
La Rinconada, en las 45 ruinosas bodegas que visitó, aparte del hallazgo 
de los restos de 14 hornos primero y después de 10 hornos más, encontró 
las salas de área variable, con sus lagares para la pisa de la uva y sus canales 
y conductos para llevar el mosto a las tinajas enterradas hasta cerca del 
cuello. También halló en su recorrido 1,388 tinajones de los que 271 tenías 
diferentes inscripciones y el año de su fábrica, que variaba desde 1669 en 
San Joseph en «La Banda» y 1744 en Yaguay, hasta un tinajón en Cuajone 
de 1866, dos años antes del gran terremoto de 1868.

Como un ejemplar muy diferente debe considerarse el tinajón con ins-
cripción: «Hda. San Antonio: 1540» que se encuentra en el patio interior 
del Concejo Provincial de Moquegua y cuyo uso sería como depósito para 
agua, ya que los primeros vinos sólo se produjeron a partir de 1587, o tal 
vez pocos años antes. (Volumen 3, Trabajos Arqueológicos en Moquegua, 
Perú. Editorial Escuela Nueva S.A. 1ra edición 1990, p. 177 a 258)

El arrieraje
Por el año de 1561 la Casa de Contratación de Sevilla, que controlaba el co-
mercio de España con las Colonias del que tenía el monopolio, sin permitir 
que ningún otro país o extranjero lo hiciera, despachaba las naves mercan-
tes en flotas protegidas por buques de la armada real para impedir fueran 
asaltadas por los navíos corsarios. Anualmente salían dos flotas, una con 
destino a Nueva España (como se conocía entonces a Méjico) y otra para 
Tierra Firme (hoy Venezuela y Colombia), tocando esta última en Porto-
belo (hoy Colón en Panamá) con cargamento de telas, lino, hierro, azogue, 
vino, aceite, comestibles y otros productos de utilidad para los habitantes 
de las colonias y también adminículos y baratijas inútiles y sin importancia 
que servirían a los hispanos para su tráfico con los aborígenes. Tanto este 
cargamento como los productos de otras colonias españolas americanas, 
que se reunían en la gran feria de Portobelo, se despachaban de este puerto 
a Panamá, para ser conducidos de allí al Callao, Arica y otros puertos en 
la flota existente en el Pacífico. De los puertos de destino, las mercaderías 
europeas eran transportadas a los distintos puntos del Virreinato y hasta 
la lejana región de La Plata a lomo de mula, siendo las primeras que se 
emplearon procedentes, al parecer, de Nueva Segovia de Barquisimeto en 

España. La conducción de las mercaderías dio lugar a la formación de dis-
tintos grupos que con sus piaras de mulas, se dedicaron al arrieraje que se 
constituyó en un solicitado y necesario medio de transporte.

La comercialización de los vinos, primero a partir de 1587 y posiblemente 
antes, y hacia media centuria del s. XVII, se hacía con los pueblos del Al-
tiplano y principalmente con La Paz, Oruro y Potosí, a más de otros sitios 
de menos demanda y también con los chunchos. Amadée Francois Frezier, 
ingeniero militar francés que con una comisión enviada por el rey de Fran-
cia Luis XIV, para estudiar las fortificaciones de Chile y el Perú, estuvo en 
Ilo tres meses, del 13 de agosto a octubre de 1713, decía: 

Una nación de indios amigos libres llamados chunchos que viven al 
este de la cordillera, viene todos los años a Moquegua a comprar vino y 
aguardiente para llevarlo a su tierra. Al pasar por Potosí venden trabajos 
de plumas de avestruz, plumeros, etc. Traen también quina-quina y otros 
productos del país con la plata que sacan traen su provisión, de vino y 
algunas mercaderías europeas.

Tal comercio desarrolló en forma notable el arrieraje en Moquegua, uti-
lizándose en él las mulas que se internaban de la Argentina por la vía del 
Desaguadero y cuya capacidad de carga era de tres quintales. En su viaje 
de retorno, atendiendo las necesidades de una población en crecimiento, 
se traían lumas, jaquimones o ronzales, bridas para los caballos, sillas de 
montar, jergas, pellones, estribos de madera, alforjas, algunos muebles, co-
bre y plata en barras, suelas, frazadas, tejidos de lana, anís, cacao, café, 
charqui, tamarindo, cascarilla, maní y otros productos; y de Cochabamba, 
sólidos muebles y puertas labradas que aún lucen algunas viviendas, caso-
nas solariegas en otros tiempos.

Alonso de Estrada, importante viñatero de Moquegua, en su testamento 
del 11 de abril de 1610, se refería a las pailas, espumaderas y peroles de co-
bre de su hacienda Yaravico, utensilios traídos posiblemente del Alto Perú, 
en donde existía y trabajaban el cobre, y a mediados de la centuria del s. 
XVII por la necesidad de destilar mostos, se traería también de esa región 
el estaño, con el que se harían las falcas con fondo cilíndrico de cobre y de 
poca altura, y también se confeccionarían las tinajas para la conservación 
de los aguardientes. En Moquegua tanta era la existencia de estas vasijas, 
que por lo general tenían dos metros de altura por uno de diámetro, que 
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cuando no hubo esperanza alguna de una recuperación en la elaboración 
de vinos y aguardientes, algunos comerciantes se dedicaron a la compra de 
las tinajas de estaño entre 1925 y 1935 para reducirlas a trozos y conver-
tirlos luego en planchas de unos 60 x 30 x 15 centímetros de altura, que 
se remitían principalmente a Inglaterra. La apreciable cantidad de estaño 
exportado hizo que Moquegua estuviera considerada como productor de 
este metal, como dijera Luis Alayza y Paz Soldán. Y no sólo en tinajas se 
empleaba el estaño boliviano, pues por el año 1953, cuando se desempe-
draban las calles para pavimentar la ciudad, se encontró en las cuadras dos 
y tres del jirón Callao una canaleta de este material, instalada tal vez para 
conducir el agua potable al Convento de los Jesuitas, con ramales a algunos 
inmuebles de dicha arteria.

Acaecido el fallecimiento de Carlos II, rey de España, en 1700 sin de-
jar descendencia, candidatos de algunas monarquías europeas aspiraban 
a ceñirse la Corona Española. Felipe de Anjou nieto de Luis XIV, rey de 
Francia, ascendió al trono español con el nombre de Felipe V al término 
de la guerra de sucesión que contra España y Francia habían emprendido 
el emperador de Austria y las potencias marítimas de Inglaterra y Holanda. 
Por la paz de Utrecht, firmada por los países en conflicto, España tuvo que 
ceder Gibraltar y Menorca en las islas Baleares a Inglaterra, y Felipe V se 
vio obligado a renunciar al trono de Francia.

La autorización que concedió Felipe V, primer soberano de la dinastía bor-
bónica, para que las naves francesas fuesen recibidas en las colonias espa-
ñolas, legalizó por un tiempo el comercio de contrabando que ya existía 
desde años atrás, dando oportunidad tal autorización para que muchas 
naves de esa nacionalidad se presentaran a comerciar en los puertos del 
Pacífico sus mercaderías que, por baratas, tuvieron acogida favorable en 
las colonias. Expirado el permiso continuó el contrabando, no sólo por los 
franceses sino también por los holandeses y los ingleses, que en aspiración 
de alcanzar amplia libertad de comercio para Inglaterra, dieron origen en 
1732 a la guerra con España por las medidas tomadas por la metrópoli en 
defensa de su comercio monopolista que pretendía mantenerlo con sus co-
lonias. Aunque el virrey José Antonio de Mendoza, marqués de Villagarcía, 
organizó una armada contra los ingleses en 1737, no consiguió restablecer 
la feria de Portobelo, que cayó en poder de los ingleses en 1739.

Años antes, en 1735 cuando se hallaba en pleno auge el comercio ilícito en 
las colonias españolas de América, Jorge Juan y Antonio de Ulloa, tenientes 
generales de la Real Armada Española, con los astrónomos franceses Luis 
Godín y Bourger salieron en la expedición de Charles La Condamine a la 
América del Sur para medir un grado terrestre sobre el Ecuador. Cumplida 
su misión, los científicos españoles se dedicaron a hacer acopio de datos 
que más tarde, por 1746, presentarían en un informe secreto al soberano 
Fernando VI, sobre el estado político y administrativo de los territorios 
que habían visitado. De su estada en el Perú y su visita a Ilo, decían: «Ni el 
puerto ni el pueblo tienen defensa alguna y por esto ha sido uno de los más 
libres, donde iban los franceses cuando pasaban a comerciar a la Mar del 
Sur porque estaban en él como si fuera puerto propio y hacía libremente 
su comercio con los que bajaban de las provincias interiores del Cusco, 
Chucuito, Arequipa y otros».

El transporte de las mercaderías de contrabando no sólo a todo el sur del 
Perú sino también a Bolivia, activó el servicio mular del arrieraje en Ilo, 
Moquegua y todo el sur, como dice Frezier en 1713:

porque las mercaderías que llegan de diversos puntos lejanos, tienen que 
tener gran número de mulas para remudar las de carga que se cansan en 
el desierto y mueren si se empeñan en quedarse atrás. Dividen el gana-
do en recuas de varias piaras de diez mulas cada una que manejan dos 
hombres y como hay jornadas de 30 y 40 leguas de cerros elevados y 
cuestas difíciles, las mulas de remuda tienen que ser a veces el doble de 
las piaras. A pesar de esta precaución, muere tal cantidad de mulas que 
los caminos del Perú se reconocen tanto por las huellas de las patas como 
por los esqueletos de las que se cansan en regiones, donde no encuentran 
que comer porque casi nunca hay agua ni pastos. Por tal motivo se ven 
obligados a traer anualmente ochenta mil a cien mil mulas de Tucumán 
o de Chile en reemplazo de la pérdida constante… Los comerciantes 
vienen a Ilo, desde el Cusco, La Paz, Potosí, La Plata, Lípez [en Potosí] 
de manera que el puerto es el mejor de toda la costa, para el comercio de 
las mercaderías de Europa.

El arrieraje, medio de transporte de importancia para el país y pilar fun-
damental en el florecimiento económico de Moquegua en la Colonia y 
durante la República hasta las primeras décadas del siglo XX, mereció la 
atención de diferentes gobiernos que liberaron de todo impuesto la inter-
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nación de mulas, caballos y asnos tanto de Argentina como de Chile. En 
1874, cinco años antes de la guerra con Chile, en la Memoria del subpre-
fecto de Moquegua Emilio de la Flor, al ministro de Gobierno, Policía y 
Obras Públicas le informaba que «entre las industrias de Moquegua estaba 
la arriería, pues sólo a lomo de mula se exporta el aguardiente a La Paz y 
Puno y el vino al Cusco, Arequipa, Iquique y otros puntos de la costa». 
Añadía que a más de los particulares que se ocupan de este ramo, algunos 
hacendados contaban con recuas propias, calculando el número de mulas 
existentes en más de mil, con un valor de 150 soles cada una.

Durante la guerra con Chile las requisas de acémilas hechas por el ejército 
invasor en las tres últimas ocupaciones, de las cuatro que sufrió Moquegua 
como consecuencia del conflicto; la insospechada y deprimente baja de la 
producción de vinos y aguardientes por la plaga de la filoxera  que anemizó 
y aniquiló las plantaciones de viñedos;[47] luego la construcción del ferro-
carril de Arica a La Paz por Chile a comienzos de este siglo, facilitándose 
con ello el ingreso de los licores de ese país al mercado boliviano, en el que 
por otro lado, se habían venido extendiendo las plantaciones de la caña 
dulce para la elaboración de aguardientes, con lo que vino limitándose 
en extremo la demanda de los licores moqueguanos; y más tarde, por la 
década del treinta, la construcción de la carretera a Tambo, fueron hitos 
jalonados que en forma paulatina señalarían la extinción de la arriería en 
Moquegua, y simultáneamente la desaparición de los diferentes talleres de 
herrería que amenguaron hasta el silencio el resoplido de sus fraguas y el 
golpeteo en sus yunques, impuesto por la herradura de las bestias y la com-
postura o hechura de los aperos y utensilios de labranza. Casi inactivas las 
recuas, no tuvieron entonces otro recorrido que los caminos de la serranía 
del sur y del Altiplano, por los que aún no se había sentido el ruido de los 
vehículos automotores. Los burros en los que las caseras campesinas llega-
ban con sus frutas y hortalizas hasta las mismas puertas de las viviendas, o 
cargando sobre sus lomos las rajas de leña para alimentar las rústicas coci-
nas hogareñas, fueron también desapareciendo; los caballos, incluyendo los 
muy apreciados «de paso», iban pasando a propiedad de agricultores de la 
sierra o de los aficionados a las buenas montas, al entrar en circulación los 
automóviles. Y asimismo, a los ojos del vecindario de la ciudad y de los es-

[47]  NOTA 2018 GVS. Ver la nota 30.

mirriados moradores de las dispersas aldehuelas de la cordillera y también 
de las chozas aisladas de los páramos costeños o de las rústicas viviendas de 
los valles intermedios, dejaron de ser habituales las piaras de mulas guia-
das por su madrina tintineando a su paso el cobrizo cencerro colgado de 
su cuello. Y también en las lomas, la visión especulativa de unos cuantos, 
los condujo al aprovechamiento de los asnos y caballos cerriles, con o sin 
dueño, para darles muerte, charqueando luego sus carnes y vendiendo sus 
cueros en las curtiembres del sur, y en camales clandestinos, abigeos sin 
escrúpulos beneficiaban equinos y jumentos ajenos, expendiendo su carne 
como de vacuno en épocas de escasez. No faltaron tampoco los comer-
ciantes foráneos que tentando a algunos propietarios, reunían pequeñas 
tropas de solípedos cansados del trabajo, para comercializarlos con las fá-
bricas de embutidos de la Capital. Los alfalfares que sustentaban con sus 
buenos pastos a las recuas de acémilas, desaparecidas éstas, han seguido 
cumpliendo su finalidad nutritiva con el ganado vacuno lechero, que ha 
alcanzado notable incremento en cantidad y calidad con la importación de 
reproductores y vacas lecheras de raza holandesa cuyo producto, la leche, 
no sólo abastece la demanda local y en buena parte la de Ilo, sino además 
acusa un apreciable excedente aprovechado por la fábrica de leche «Gloria» 
de Arequipa.

Las construcciones
En los viajes de vuelta de las recuas que marchaban a los pueblos de Boli-
via con los vinos y aguardientes, se traían entre otros productos las lumas, 
madera durísima inatacable por la polilla e impenetrable a los clavos, ori-
ginaria de Chile pero existente también en aquel país, empleándose en 
Moquegua como pies derechos en las quinchas de caña y barro, también 
como vigas en los tijerales de los llamativos techos de mojinete, que el 
modernismo va llevando a su desaparición, para sostener las cañas unidas 
por tirillas de cuero fresco sin curtir y que, con una capa de barro encima 
se hacían descansar en las paredes de adobe de las viviendas populares, en 
cuyo piso de tierra algunas lucían baldosas de piedra labrada de calicanto, 
cuando su uso se generalizó al descubrirse las canteras en Moquegua.

De más solidez, con paredes de adobe de cerca de un metro de grosor y 
cinco o más metros de altura son las casonas de Moquegua, algunas de 
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ellas con fachada o portada de piedra; zaguán con poyos adosados a las 
paredes; arco también de piedra; habitaciones, unas con artesonado artís-
tico de madera por cielo raso y piso de ladrillos, quemados tal vez en los 
mismos hornos de los tinajones; patio y traspatio con corredor, pavimen-
tados con cantos rodados con adornos romboidales de piedra de calicanto; 
ventanas y rejas artísticas, rematadas algunas en una cruz, trasplante del 
arte peninsular; puertas y portones traídos desde Cochabamba, clavetea-
das con medias lunas de hierro o bronce, al igual que las pesadas aldabas 
en forma de mano o de cabeza de león, cuyo golpeteo anunciaba al visi-
tante. Las casonas solariegas de Moquegua, hablan aún de su grandeza a 
los residentes del lugar y principalmente a los visitantes, y de la bonanza 
económica de sus primeros propietarios cuando el trabajo del campo y la 
fructífera producción de los viñedos se constituyeron en el sólido soporte 
del agro moqueguano.

Bastante socorrido debió ser el oficio de albañil en los primeros tiempos 
de los españoles en Moquegua, en los que a más de su trabajo, tuvo que 
emplearse a decenas de indios y principalmente esclavos de los 1,526 que 
había en Moquegua, cuando el naturalista alemán Tadeo Haenke la visitó 
por 1795. Mano de obra requerida para la confección de los miles de mi-
llares de adobes para la construcción de viviendas, y muchísimas décadas 
después para la extracción y semilabrado de las piedras de cantería emplea-
das en la edificación de los templos, y también de los miles de toneladas 
de piedra caliza, quemadas en los hornos adaptados para ello, para obtener 
la cal viva.

En 1791 Álvarez y Jiménez decía que en Moquegua no había más que tres 
calles desiguales en su rectitud y longitud, refiriéndose a la Calle Nueva 
abierta sólo en 1771, llamada después San Francisco o Lima como se llama 
hoy; la calle del Medio o Moquegua y la calle Ayacucho. «Ocho cuadras 
imperfectas que no guardan proporción en la medida», serían las transver-
sales: Cajamarca, Amazonas, Tarapacá, Callao, Arequipa, Tacna, Ancash y 
Libertad, que limitarían por esa época el casco urbano de la Villa.

Descubiertas las canteras de San José, Calaluna y otra cerca del cemente-
rio, la piedra extraída se emplearía en forma limitada en los lagares para 
la pisa de uva en las épocas de vendimia, cobrando su empleo mayor de-
manda con el Convento de los Jesuitas, que la utilizó antes que la Matriz y 
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Santo Domingo, que siendo los templos más antiguos fueron construidos 
de adobe y caña, cuando aún no se habían descubierto las canteras en 
Moquegua. Los padres jesuitas contando con la Real Cédula firmada por 
Felipe V en Corella el 5 de octubre de 1711, autorizando el funcionamiento 
del Colegio «San José» que ya tenían en marcha, con la condición de que 
las dos terceras partes de los religiosos que habitaran el Colegio fuesen mi-
sioneros, es probable que a partir de esa fecha los jesuitas se interesaran en 
iniciar la construcción de su convento utilizando la piedra de las canteras.

Al parecer, muy pocas fueron las construcciones urbanas que utilizarían 
la piedra hasta la media centuria del siglo XVIII. Por esa época, un can-
tero y albañil, Matías Iturrisara natural de Azángaro, casado con doña 
Eugenia Ponce de León, «hizo varias portadas que hasta la fecha existen 
en Moquegua, muy talladas, grandes y galanas y otras», como lo recuerda 
Montenegro y Ubaldi en su Margesí, manuscrito en los años 1768-1769 
(foja 130 vuelta).

Álvarez y Jiménez decía:
El empedrado de las calles es ninguno y sólo tres casas tienen sus per-
tenencias este adorno… La plaza es regular, no mal cuadrada, con una 
pila o fuente pública de basta construcción y piedra tosca. El adorno de 
dicha plaza es ninguno, por no tener edificio de consideración ni casas 
capitulares que la hermoseen… Los edificios de la Villa en general son 
malos y fastidiosos por su mala construcción y ningún aseo a excepción 
de cinco o seis por ser de personas distinguidas, ofrecen mayor gusto en 
lo interior y exterior: son todas las fábricas de adobe y maderas de Gua-
yaquil en que algunos tienen doble aseo por lo costoso y fino de las vigas 
y ensambladuras.

De los templos indicaba:
Hay cuatro iglesias a saber: La Matriz, que está colateralmente en la plaza 
de Armas y que se está construyendo de nuevo; San Francisco con su 
correspondiente plazuela, y cuyo edificio aunque antiguo y arruinado no 
deja de estar aseado y mucho más lo estará cuando concluyan la iglesia 
que de cal y piedra, están edificando los religiosos misioneros y que aca-
bada será la mejor alhaja que tenga la Villa por su buena arquitectura; 
la de Santo Domingo y la de los padres betlemitas, ambas son de adobe 
con sus plazuelas regulares y arriesgadas a demolerse con algún recio 
terremoto.

Siete años antes de la visita de Álvarez y Jiménez, ocurrió el gran terremoto 
del 13 de mayo de 1784, que dejó en ruinas a Arequipa, Moquegua y el sur. 
Es por ello que el gobernador intendente encontró en plena reconstrucción 
y por cuarta vez la iglesia Matriz, esta vez de piedra y cal, estrenándose en 
setiembre de 1792 con gran solemnidad. En cuanto a San Francisco, los 
religiosos del Colegio de Propaganda Fide, que habían ocupado el Colegio 
de los jesuitas cuya expulsión del Perú fue dispuesta por el virrey Manuel 
Amat y Juniet en agosto de 1767, saliendo de Moquegua el 15 de setiembre, 
sufrieron el terremoto de ese año al desplomarse las bóvedas del segundo 
piso, sin causar averías en el primero que se conoce como «los subterráneos». 
A consecuencia de los daños ocasionados por ese movimiento sísmico, los 
religiosos edificaron la iglesia San Francisco de piedra y cal, estrenándola 
el 3 de enero de 1795. Santo Domingo, seriamente averiado también en 
su construcción de adobe, se reconstruyó con muros y bóveda de piedra y 
cal a partir de 1796, terminándose 28 años más tarde en 1824. Respecto 
al Convento Betlemita de adobe, fue refaccionado con el mismo material 
en 1792, por el prefecto de esa Orden religiosa fray Juan de Santa Teresa; y 
sólo en el siglo siguiente, después de algunos años de construcción, el 19 de 
marzo de 1819 se inauguró solemnemente el Convento Hospital Betlemí-
tico, tipo crucero, con muros y bóveda de piedra y cal, y con covachas en 
sus gruesas paredes, en donde acondicionaban las barbacoas o tarimas para 
los enfermos. Dicho nosocomio con posterioridad a 1840, tomó el nombre 
de Hospital «San Juan de Dios». El templo del mismo, conocido como la 
iglesia Belén, construido igualmente de piedra y cal, se inauguró con gran-
des festejos el 29 de marzo de 1830 a los 18 meses de haberse colocado la 
primera piedra el 29 de setiembre de 1828.

A raíz del terremoto del 11 de mayo de 1948, sin que sufriera mayores da-
ños el Hospital «San Juan de Dios», aparte de una que otra cuarteadura sin 
importancia en los gruesos y resistentes muros y un boquete por desprendi-
miento de unas cuantas piedras de la bóveda en el lado izquierdo del cruce-
ro, sin que ninguna de las averías sufridas pusieran en peligro la estructura 
general del hospital, la ignara ceguera de las autoridades de Moquegua de 
ese tiempo, en lamentable actitud pasiva que siempre será recriminada, 
permitieron la demolición dispuesta por el general Zenón Noriega, minis-
tro de Guerra del Gobierno de Manuel Odría, que mandó para tal fin a un 
cuerpo de zapadores del ejército, para levantar sobre nuevos cimientos un 
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burdo remedo de Centro de Salud que bien pudo construirse en otro lugar. 
Quien haya visitado el Hospital Betlemita de Cajamarca que configura 
una T, sin prestar atención hospitalaria, su construcción de piedra y cal se 
ha constituido en un admirado y concurrido centro de atracción turística 
que no hubiera podido compararse, por su extensión y forma de crucero, 
de haberse conservado con la misma finalidad turística el que fuera Hos-
pital «San Juan de Dios», como lo sería igualmente si se descubrieran y ha-
bilitaran para ser visitados «los subterráneos» del convento de los jesuitas, 
ocupado en la actualidad en su segundo piso y parte del primero por el 
Centro Educativo de Mujeres «Santa Fortunata». Ninguna antigua ciudad 
peruana cuenta con similar estructura arquitectónica en los subterráneos 
del antiguo Colegio San José, más tarde «La Libertad».

Un salto en el tiempo hasta 1980, encuentra a la colonial ciudad rebasan-
do sus extramuros y trepando y escalonando en miradores habitacionales 
las faldas de los cerros «El Portillo», en donde han llegado a la cima «El 
Calvario», en donde a principios de mil setecientos habían tres cruces y 
«Chenchén». A partir de 1955 con los trabajos preliminares de Toquepala 
y el aumento de la población, fueron surgiendo nuevas urbanizaciones: San 
Francisco, John Kennedy, Mariano Lino Urquieta, El Portillo, El Siglo, 
Mariano Melgar, Mariscal Nieto, Los Ángeles y Alto Samegua, expandi-
das todas ellas con los trabajos del Proyecto Cuajone 1970-1976. De di-
chas agrupaciones poblacionales, han sido declaradas Pueblos Jóvenes: San 
Francisco, El Siglo, Mariscal Nieto, Los Ángeles y Alto Samegua, en los 
que prima como material de construcción el adobe, empleándose también 
en muchas edificaciones el fierro, el ladrillo y el cemento.

En el Censo de Viviendas de 1972 contaba la ciudad con 4,037 de ellas, du-
plicadas y tal vez con excedencia en 1980. Y como construcciones de aliento 
dentro del panorama citadino, se encuentran: un atractivo y bien ubicado 
Hotel de Turistas en el Alto de la Villa, con doce bungalows y dieciséis de-
partamentos, cinco hostales; un moderno Centro de Salud con capacidad 
para 130 camas; dos agrupamientos de viviendas, construido uno por el Es-
tado con 50 casas en 1965 y otro por Julio Biondi Bernales en 1973, con 29 
viviendas de dos pisos en la urbanización La Floresta a espaldas del estadio, 
entregadas en alquiler-venta a 20 años; un funcional mercado de abastos; 
locales para los centros educativos de los diferentes niveles, destacando por 
su importancia el local del Simón Bolívar en la avenida 25 de Noviembre 

(1958); el del antiguo Colegio Nacional «La Libertad», primitivamente San 
José (1711), ocupado por el Centro Educativo de Mujeres «Santa Fortunata»; 
el de la Escuela Superior de Educación Profesional «José Carlos Mariátegui» 
(ESEP) que se construyera para la desaparecida Escuela Normal (1964) y 
el novísimo Centro de Educación Básica Laboral Perú Birf, construido e 
implementado en el Pueblo Joven San Francisco a un costo de 64’500,000 
soles mediante el convenio del Perú con el Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento Educativo, en funcionamiento desde los últimos meses 
de 1979; la nueva edificación con fachada de estilo colonial de la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones del Perú (Entel Perú 1980) en la plaza de 
Armas y los cuarteles de Moquegua y Samegua, con un agrupamiento de ca-
sas para la oficialidad en cada inmediación, a más de un grupo también para 
oficiales en la plaza de los Héroes y el edificio sede de la Tercera División. Y 
como centros de esparcimiento: tres cines-teatros; el estadio 25 de Noviem-
bre inconcluso, para unas ocho mil personas; un coliseo de gallos (1967) y 
un Coliseo de Básquet para 1,500 espectadores, levantado por el esfuerzo de 
un grupo de moqueguanos, entre ellos el autor de esta obra con el profesor 
Juan B. Scarsi Valdivia al frente, y sorteando durante ocho años las limita-
ciones del medio, mediante diferentes actividades de beneficio, entregaron 
a la juventud en 1958 el coliseo de básquet «Mariano Lino Urquieta», a un 
costo de 118,762.55 soles. En 1979, siendo director del Instituto Nacional de 
Recreación y Deporte (INRED) de Moquegua Gaspar Zapata Luna, se efec-
tuaron las obras adicionales para cerrar y techar dicho local, construyéndose 
también una tribuna más y dotándolo de nuevas instalaciones eléctrico-sani-
tarias, empleándose en las mejoras efectuadas alrededor de 8’500,000 soles, 
de los cuales el Comité de Desarrollo de Moquegua (CODEMO) invirtió 
a través de la Zona de Educación 3’264,904 soles y la diferencia el INRED 
de Lima. Y en 1985 la Corporación a cargo del Ing. Luis Pinto Fernández 
Dávila con 91 mil soles oro, dotó al coliseo de piso de parket, tableros de 
básquet de fibra de vidrio y control eléctrico. Muchos años antes, en 1960, 
César Vizcarra Vargas entregó al INRED la Casa del Deporte en la cuadra 
contigua al coliseo.[48]

[48] NOTA 2018 GVS. Hace diez años se remodeló el estadio «25 de Noviembre», fue 
ampliado para una capacidad de 23 mil espectadores. Igualmente, se construyò un 
moderno coliseo cerrado para 5 mil espectadores. 
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En la gestión del mismo Ing. Pinto, en la primera cuadra del jirón Callao, 
con un área techada de 617 m3 se terminó el local prefectural a un costo 
de 113’422,000 soles oro, siendo inaugurado en marzo de 1984 por el pre-
sidente Fernando Belaunde Terry. En «El Huaico» en un área de 210 m2, 
con un costo de 67 4́71,000 soles oro, la empresa «Estudios y Edificaciones, 
Ingenieros S.A.» dotó de local a la Compañía de Bomberos Moquegua.

A comienzos de 1985 la misma Corporación inició igualmente la construc-
ción del Complejo Deportivo «Vegetales», con cimientos, sobre cimientos 
y parantes de fierro para las columnas, invirtiéndose en ello, incluyendo 
la preparación del terreno, 225,983 soles oro. Con Guido Badoino Acer-
bo como presidente desde mediados de 1985, se continuó y concluyó el 
Complejo, con una piscina para mayores y otra para niños, con recircu-
ladores y filtros, un gimnasio, tres losas multideportivas con iluminación, 
cancha para frontón, juegos de salón, juegos infantiles, ambientes para la 
Administración, comedor, cafetería, bar, cocina, guardianía, camerines y 
vestidores, depósito y áreas verdes. Invertidos 6’600,000 soles oro, previa 
bendición por el párroco Francisco Falhman e inaugurado el 29 de no-
viembre de 1987, fue transferido al Instituto Nacional del Deporte en la 
persona de su jefe doctor Víctor Castagnola Maldonado. Fueron padrinos 
dos ex deportistas de connotación, Daniel de la Flor Rodríguez, futbolista, 
basquetbolista y atleta de varias disciplinas, y la ex basquetbolista Consue-
lo Moscoso López de Zapata.

En el radio urbano antiguo de Moquegua, con frente a la calle «El Siglo», 
en noviembre de 1993 el alcalde de la ciudad Prof. Hugo Quispe Mamani, 
inauguró las oficinas de la Empresa de Saneamiento de Moquegua (ESA-
MO) que fuera transferida al Municipio desde el 1° de enero del mismo 
año por Ley N° 22853.

Y en la añeja ciudad, viejas construcciones han venido siendo reemplazadas 
por otras de fierro, ladrillo y cemento, de dos y tres pisos y la demanda ha-
bitacional ha llevado a la mayoría de propietarios de las casonas coloniales 
a dividirlas en departamentos o habilitarlas en cuartos de alquiler, mientras 
la inoperancia municipal ha permitido que en algunos sectores se rompa la 
armonía que en ellos existía con sus típicos techos de mojinete que, con las 
casonas de estilo colonial y las calles empinadas y tortuosas, en desafiante 
atentado contra la línea recta, imprimieran a la apacible ciudad una fiso-

nomía de originalidad que ha despertado en todo tiempo el interés de los 
visitantes nacionales y extranjeros, admiradores de las viejas construcciones 
y de las expresiones novedosas de los años idos que aún siguen encontrán-
dose en Moquegua.

Otras ocupaciones
En todo pueblo con el correr de los años han venido transmitiéndose tra-
diciones, consejas, ritos, usos, costumbres y quehaceres que casi siempre 
dan a cada lugar algún atractivo o característica peculiar que lo distinguen 
de otros lugares. Moquegua no fue una excepción, y si mucho de lo que 
tuvo va desapareciendo, queda aún en diferentes menesteres algún rezago 
de otros tiempos.

Pueblo viñatero por excelencia desde las últimas décadas del siglo XVII 
hasta pocos años después de concluido el conflicto con Chile, Moquegua 
gozó de fama y aún la mantiene en sus buenos vinos y aguardientes, pro-
ductos de sus deliciosas uvas que saben de aromática miel por el dulzor de 
sus granos. Y es que el clima propicio para el cultivo de la vid, que atrajo 
a muchos españoles para dedicarse a él, permite por la misma escasez de 
agua que padecen sus tierras, concentrar almíbar en los racimos apretuja-
dos de granos, más medianos que grandes, que reciben durante diez horas 
los rayos solares en las épocas en que más calientan la tierra, como es la 
primavera, el verano y algunos días del otoño. Ello explicaría el perfumado 
y sabroso dulzor de las uvas moqueguanas que al decir de los visitantes que 
las degustan, en pocos sitios las encuentran de tan excelente calidad.

En las épocas de vendimia en tiempos pasados, para el acarreo de los miles 
de toneladas desde los viñedos a los lagares, debió emplearse los llamados 
«canastos de vendimia» que van desapareciendo, tejidos con caña brava 
partida, entrelazada en varillas de mimbre, originando una pequeña in-
dustria que daría ocupación a algunas familias del campo principalmente. 
Mucho tiempo después, este quehacer derivaría en el tejido de las canastas 
también reforzadas con mimbre, con capacidad para cinco docenas de pal-
ta para su despacho a los diferentes mercados de consumo, principalmente 
Arica. El ingreso a Moquegua de frutas de otros sitios en jabas de madera, 
cuyos destinatarios la vendían casi como envase desechable a los exporta-
dores de palta, por su costo menor al del canasto, determinó la desapari-
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ción de éstos por la década del setenta. Y a su vez, las jabas vienen siendo 
sustituidas por los envases de fibra de nylon de los abonos sintéticos adqui-
ridos por los productores, también por las bolsas de papel de los alimentos 
balanceados para aves. Con ello la industria canastera ha quedado limitada 
a la construcción de canastones, canastas y canastillas, de forma cilíndrica 
u ovalada, para las panaderías

vvvvv

Para Juan Domingo Zamácola y Jáuregui, sacerdote español que fue cura 
de Caima en Arequipa, desde 1778 hasta su muerte, acaecida el 23 de 
mayo de 1823, cuando escribió en 1804 Apuntes para la Historia de Are-
quipa, decía: «toda la subsistencia de Arequipa y el principal nervio de sus 
provincias consiste en los vinos y aguardientes que producen sus valles de 
Vítor, Siguas, Majes, Moquegua y Locumba que llevan al Cusco, La Paz, 
Oruro, Potosí y demás provincias de la sierra, y lo mismo el azúcar y dulce 
en cajetas». Y para Antonio Pereyra y Ruiz, visitador general de Oratorios 
y notario del Santo Oficio de Lima, que estuvo en Moquegua en 1814: «las 
señoras moqueguanas están siempre entendiendo en la labor de sus hacien-
das en las que pasan la mayor parte del año, al mismo tiempo que son muy 
delicadas y primorosas para todo género de costura y bordados, no menos 
para hacer exquisitos dulces que mandan con gran estimación a Arequipa».

La preparación de dulces por las damas de Moquegua desde mucho antes 
de los años citados, constituyó más que afición una costumbre de las dueñas 
de casa, que sigue manteniéndose, por completar y satisfacer con golosinas 
la buena mesa de los hogares, y para algunas familias un socorrido medio de 
trabajo la confección de la gran variedad de dulces, de los que se hace men-
ción en otro capítulo. Para algunos el verano fue principalmente la estación 
propicia para la preparación de las frutas que en esa estación se producen, 
como los dulces de durazno, cuaresmillo, membrillo y manjarblanco de le-
che, líquido que alcanza mayor producción y menor demanda en esta época. 
En la actualidad las dulcerías y pastelerías si bien no los preparan en muchas 
variedades y sin el esmero y completos ingredientes, mantienen sin embargo 
el prestigioso crédito alcanzado desde antaño por la repostería moqueguana.

vvvvv

La traída de vasijas y duelas de roble de Nueva York, a consecuencia del 
sismo de 1868 que inutilizó los tinajones de arcilla, dio nacimiento a la 
tonelería en Moquegua. Y con duelas de roble en bruto traídas también 
de Chile, en las propias haciendas y por particulares comenzaron a cons-
truirse y repararse utilizando flejes de fierro o «sunchos» para sostén de la 
armazón, cubas de fermentación, pipas, toneles y barriles, llamados impro-
piamente «anclotes» en el lugar, de cinco, cuatro o menos capacidad que 
llegaron a reemplazar a las botijas y a los odres en el comercio de vinos y 
aguardientes. La tonelería sirvió también a los hogares con la hechura de 
maceteros y principalmente de cubas para el lavado de ropa y algunos otros 
recipientes. La casi extinción de la industria viñatera, determinó asimismo, 
la desaparición de la tonelería como ocupación.

vvvvv

El abundante pasto brindaba una magnífica alimentación que repletaba las 
ubres de las vacas y cabras, que llevaba en las mismas lomas a la elabora-
ción de los apetecidos quesos y cuajada que activó el uso de los moldes de 
totora y el empleo de «la sal de tierra» extraída de la pampa Salinas en terri-
torio ileño, deja sentir la notable disminución de este alimento en los años 
de sequía y sin lomas, en los mercados de Ilo, Moquegua y Tambo, a los 
que se ha sumado Toquepala hace cinco lustros y Cuajone desde hace diez 
años, al iniciarse los trabajos de su Proyecto. Productores principales de 
quesos son Torata y Tumilaca; el mayor precio de la leche ha determinado 
el aumento del precio a 250 o más soles por unidad en 1981, reduciendo al 
mismo tiempo su tamaño y la demanda de este artículo que, por delicioso, 
no faltaba en la mesa hogareña de otros tiempos, en los que con salarios por 
debajo de los actuales se contaba con una mejor y más abundante ración 
alimenticia.

Una fábrica de quesos del tipo suizo Gruyere y una planta pasteurizadora 
de leche de la misma firma Alfonso Gambetta Sucesores, una de aguas 
gaseosas, panaderías, dulcerías y restaurantes, alrededor de ocho o más 
productoras de helados y paletas, cuatro bodegas que elaboran vinos y 
aguardientes, una novísima impresora sistema offset y tres imprentas para 
trabajos pequeños, sastrerías, peluquerías, zapaterías, renovadoras eléctri-
cas de calzado, talleres de mecánica, de reparación, planchado y pintado de 
vehículos, dos fábricas de yeso, cinco ladrilleras y carpinterías de madera y 
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metálicas, una de losetas y quizá alguna que otra actividad omitida, con-
forman el cuadro por demás limitado de la actividad manual y mecánica 
de la ciudad.

vvvvv

Con Toquepala y Cuajone se mejoró en forma notable la economía de mu-
chos hogares y el movimiento comercial se ha intensificado enormemente 
en Moquegua. No hay pedigüeños ni mendigos, y los que se encuentran, 
vienen con ocasión de diferentes fiestas a ampararse en el espíritu carita-
tivo de sus pobladores. Sin embargo, existen hogares en donde acecha la 
miseria y aguijonea el hambre, pero «la pantorrilla de los moqueguanos», 
de la que siempre se ha hablado y que viene desde tiempos atrás, les cohíbe 
en gesto de dignidad estirar la mano en demanda de la ayuda del prójimo. 
En Moquegua, aunque con menos intensidad que en el pasado, siguen mo-
viéndose aún con alguna lentitud las manecillas del reloj del tiempo, y es 
que, los que se hicieron profesionales, al término de sus estudios encontra-
ron en otros sitios mejor albergue para sus conocimientos, y más amplios 
horizontes para el logro de sus humanas aspiraciones. En la vieja ciudad 
parecería cumplirse con desconcertante fuerza admonitora el dicho «nadie 
es profeta en su tierra» y no por falta de ingenio o tesón del moqueguano 
que siempre triunfa en cualquiera otra latitud, sino por su idealismo, fre-
cuentemente perjudicial, que casi siempre lo llevó a anteponer la espiritua-
lidad de un Quijote al materialismo de un Sancho. En su concepción de la 
vida, ha sido las más de las veces Quijote antes que Sancho, por su propia 
naturaleza o por las circunstancias impuestas por el medio y al calor de 
una vida apacible, tranquila y sin mayores preocupaciones que en muchos 
casos viene arrastrando desde sus antepasados. Y por ello a los que en la 
tierra quedaron y no vivieron la angustia de otros sitios, les falta tal vez 
el empuje, la audacia y el riesgo aventurero de los que salen de su terruño 
en busca de mejores horizontes, o para labrarse una mejor posición que sí 
la alcanzan, a veces en forma extraordinaria y encomiable en Moquegua, 
pese a sus limitaciones, o en otros lugares.

Pero si el esfuerzo individual lleva al bienestar personal y colectivamente 
puede contribuir al progreso de un pueblo, es al Estado principalmente, 
como rector de los destinos de un país, al que corresponde promover e 
impulsar el desarrollo de los pueblos. Ello ocurrió en Moquegua y en todos 

los departamentos del Perú con la creación de las Juntas de Obras Públicas, 
convertidas luego en Corporaciones de Desarrollo que, tras ocho años de 
labor progresista, desaparecieron en 1968, para ser reemplazadas por un 
organismo politizado desde su creación por el Gobierno Revolucionario de 
la Fuerza Armada, y al que el gobierno del general Juan Velasco Alvarado 
nominó «Sistema Nacional de Apoyo a la Movilización Social», más co-
nocido con su sigla de Sinamos y cuya discutible actuación, más negativa 
que positiva, determinó su supresión por la llamada Segunda Fase de dicho 
gobierno, después de diez años de ingrata y combatida existencia. Con la 
Corporación de Desarrollo de Moquegua de 1961 a 1968, manejando sus 
presupuestos, es cuando más obras públicas, locales escolares y diferentes 
trabajos necesarios, se ejecutaron en todos los distritos del departamento, 
ocurriendo todo lo contrario desde que Moquegua y sus provincias queda-
ron impuestas, contrariando sus intereses, a la dependencia administrativa 
de Tacna, en cuyos presupuestos como cabeza del organismo regional, se 
minimiza cuando no se margina o se ignora a las tres provincias del depar-
tamento de Moquegua.

5. CUAJONE Y QUELLAVECO

El 25 de noviembre de 1976 el presidente del Gobierno Revolucionario de 
la Fuerza Armada, general de división Francisco Morales Bermúdez Cerru-
ti, al oprimir un botón que determinó una inmensa polvareda de una es-
pectacular explosión, puso en marcha el complejo cuprífero más grande del 
Perú y, al mismo tiempo, uno de los mayores del mundo: Cuajone, ante la 
alborozada expectativa de todos los peruanos y del mundo entero, a cuyas 
más apartadas regiones llevó la noticia la televisión, la radio, el télex y los 
diferentes medios de información escrita. Y para todos los informantes, esta 
puesta en marcha arrancaba su partida de nacimiento el año 1942, cuando 
la Cerro de Pasco Corporation inició sus operaciones en ese año, con la 
exploración del mineral en los cerros de Cuajone. Se ignoraba que a fines 
del siglo pasado, en forma tal vez primitiva, se extraían cuatro toneladas 
anuales de concentrado de cobre por Rinold Company. Y se desconocía, 
igualmente, que en un intento de mayor envergadura, por escritura pública 
de 18 de febrero de 1915 otorgada en Moquegua, ante el notario Juan An-
tonio Fernández Dávila, se constituyó la Sociedad Minera Cosmopolita, 
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en la cual Manuel A. Chipoco, natural de Moquegua, dueño de la mina de 
cobre «Quellaveco» y Manuel Isidoro Elías, iqueño, propietario de la mina 
«Perseverancia», con veinte pertenencias cada una, ubicadas ambas en el 
cerro Cuajone, en los altos de Ichupampa, pago de Chuchusquea, distrito 
de Torata, cedían la propiedad del 50 % al ciudadano americano Carlos 
WiIburt Belloos, el que aportaba veinte mil soles para la adquisición de 
maquinarias y enseres, construcción de edificios para oficinas, talleres, al-
macenes para el mineral beneficiado, casas-habitación y provisión de mer-
caderías y víveres para los trabajadores de las minas. Además se harían 
denuncios de agua, construcción de acequias y canales para la conducción 
del agua a utilizarse, arreglo de caminos de herradura para el transporte de 
los minerales a Torata y nuevos denuncios en toda la extensión del cerro 
Cuajone y camino de Arondaya hasta la quebrada de Chuntacala en el río 
Torata. La venta del metal serviría para cubrir los mayores gastos y para el 
laboreo los dos dueños aportarían el 50 %, y el otro 50 % el socio Belloos.

Ante el mismo notario, por escritura de 14 de agosto de 1915, se amplió la 
Sociedad Minera Cosmopolita con el ingreso del doctor Adolfo Chipoco, 
que aportaba la mitad de su mina «Recompensa», ubicada en el cerro 
Huairuri, también en Chuchusquea, con lo que cada uno de los socios re-
sultó poseedor de un tercio de la mitad, correspondiendo la otra a Belloos.

Por instrumento público de 13 de enero de 1916, Belloos se comprometía a 
poner el capital suficiente para continuar los trabajos y adquirir una planta 
concentradora para 50 toneladas, construiría los edificios que faltaban y 
transportaría los minerales a la fundición del extranjero. Con este aporte el 
americano tendría en la posesión y beneficios el 70% y cada uno de los tres 
socios restantes el diez por ciento.

Una nueva escritura, la del 3 de abril de 1916, extendida en Lima ante 
el notario Francisco Flores Chinarro, determinaba la cesión del 70% que 
poseía Belloos, de una tercera parte a cada uno de los nuevos socios, sus 
compatriotas Lewis Glenn Summers y William Kesper Runyon, quedando 
Belloos con la tercera parte restante. Una nueva modificación de la Socie-
dad se introdujo con el ingreso de Guillermo Kuon, quien por escritura de 
30 de marzo de 1917 aportaba siete mil soles, dándosele el diez por ciento 
de los setenta de los tres socios americanos, con lo que la parte de éstos 
quedó reducida al sesenta por ciento.

El 19 de diciembre de 1919 ante el notario de Moquegua Adolfo Gómez, el 
juez de primera instancia Ricardo Alayza hizo extender de oficio la escritu-
ra de venta de derechos a favor de Guillermo Kuon, en rebeldía de Carlos 
Belloos, William Kesper Runyón y Lewis Glenn Summers. En el juicio 
que por cobro por provisión de víveres siguiera Kuon por 8,673 soles, que 
con los intereses devengados llegaban a 12,460 soles, el ejecutante solicitó 
embargo de los derechos del sesenta por ciento que tenían los demandados 
en la Sociedad Minera Cosmopolita, porcentaje que fue aprobado por auto 
judicial en 27,738 soles. El remate de dichos derechos efectuado el 24 de 
noviembre de 1919, fue adjudicado a Guillermo Kuon por 12,375.98 soles 
que deducidos de la deuda que se le tenía, quedaba a favor de Kuon un 
saldo de 84.02 soles, más las costas del juicio.

Con el sesenta por ciento embargado y el diez por ciento de su propie-
dad, llegó Kuon al 70% en la posesión de las minas «Quellaveco», «Per-
severancia», «Recompensa» y «Progreso», todas ellas en el cerro Cuajone, 
distribuyéndose el 30% restante entre los tres socios peruanos, Manuel A. 
Chipoco, Manuel Isidoro Elias y Julia Chipoco de Elías con un diez por 
ciento cada uno.

Los datos consignados se encuentran en tomo I, del Registro Mercantil de 
los Registros Públicos de Moquegua.

Siendo niño, en compañía de uno de mis hermanos y de Genaro Soto, 
cuidante a sueldo de las minas, pero en nombre ya que residía en Torata, 
visitamos a caballo las instalaciones de Cuajone que contaban todavía con 
la concentradora, una turbina Pelton, las canaletas de madera para con-
ducir el agua, los carriles con sus vagonetas que partían de los socavones, 
de donde se extraía el mineral, y el campamento con restos de su buena 
armazón de pino oregón que se hallaba en esqueleto, pues la calamina 
importada sustraída, al igual que la madera, sirvieron en gran parte para 
techar muchas de las casas de Torata.

En explotación las minas durante algo más de tres años, a partir del segun-
do semestre de 1915, hasta fines de 1918, durante la primera guerra mun-
dial, la primera vez que las recuas conduciendo el metal hicieron su entrada 
en Torata, sus pobladores exteriorizaron su júbilo en diversas formas, y en 
Moquegua cuando el impacto de los cascos de las mulas en el empedrado 
de las calles y el tintinear de las esquilas se dejó sentir, una salva de cohe-
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tillos fue el saludo de los comerciantes chinos por la misma nacionalidad 
de uno de los socios, al paso de las acémilas que en taleguillas de lona de 
medio quintal, conducían el polvo del cobrizo metal a la estación del fe-
rrocarril, para su embarque en Ilo, consignado a la firma Leonel Barber de 
Liverpool para su refinación.

Corría el año 1931, Cristina Cabello Revilla, madre de los hermanos Kuon 
Cabello y viuda del socio mayoritario Guillermo Kuon (fallecido en febre-
ro del año anterior quien murió con visionaria fe en el futuro destino de las 
minas, con sus hijos estudiantes de primaria unos, otros en secundaria, y 
uno en la Facultad de Medicina de San Marcos en Lima), no pudo soslayar 
la deslealtad de los socios, y sin apoyo ni recursos, tampoco nada pudo 
hacer ante la inconsecuente acción de los causantes, tanto más reprobable 

cuanto que en la época de bonanza, las arcas de su esposo, en más de una 
oportunidad, estuvieron abiertas con generosidad ante las demandas de sus 
ocasionales socios.

Cuajone y Quellaveco que figuraban en el Padrón General de Minas de 
Lima, denunciadas por Adolfo Chipoco y Manuel Isidoro Elías, cuyos he-
rederos Manuel y Julia Chipoco de Elías, se preocupaban cada año en 
solicitar a Guillermo Kuon, residente en Moquegua, la parte que le corres-
pondía en el pago de la contribución anual y la que correspondía al año 
1930 a pagarse a principios de 1931, su viuda Cristina Cabello Revilla, sin 
conseguir un préstamo de don Norberto Villegas Talavera de 30 libras, o 
sean 300 soles a que ascendía su parte en la cuota, con cargo de entrar en 
un arreglo cuando las minas se negociaron, los dos herederos de Adolfo 
Chipoco, cuya parte de la contribución era algo menos de 15 libras o sea 
de 150 soles, adrede dejaron impaga la contribución para eliminar al so-
cio mayoritario del 70% y quedaron las minas en estado de denunciables. 
Dejando de lado toda consideración sentimental, se anteponía en ellos el 
ambicioso proyecto de ser dueños de las minas, y Manuel Chipoco re-
sidente en Lima, se valió de un testaferro en Moquegua, Jesús Basurco, 
administrador de Correos, para que hiciese el denuncio ante el delegado de 
Minería, Augusto Chocano, que vivía en el inmueble de su propiedad, hoy 
la «Casa del Maestro».

Chocano, amigo de Norberto Villegas Talavera, le pasó el dato y a su vez a 
Villegas, se presentó también como denunciante. En juicio ambos denun-
ciantes, hicieron las paces por intervención de don Manuel David Flores, 
conocido como «El Coronel Flores», siendo en realidad alférez de fragata, 
participante en el combate de Arica en la torpedera «Alianza». En acuerdo 
los dos litigantes, entraron en negociación con la Cerro de Pasco Corpora-
tion, de cuya venta participaron Manuel Chipoco, Julia Chipoco de Elías 
por sí y por su esposo fallecido Manuel Isidoro Elías, Norberto Villegas, 
Jesús Basurco y quizás también, el coronel Flores.

La Cerro de Pasco hizo estudios exploratorios de 1940 a 1942, fecha ini-
cial de la historia de Cuajone para las decenas de periodistas nacionales y 
extranjeros que acudieron a la inauguración de este asiento minero el 25 
de noviembre de 1976. Abandonados los estudios durante ocho años, en 
1950 se llevaron a cabo nuevas exploraciones, esta vez por la Northern 

CUAJONE

Centro minero de Southern Peru Copper Corporation, cuya avanzada tecnología, 
elevando la producción nacional de cobre en 80%, ha hecho del territorio moqueguano 
un rico potencial económico y una significativa fuente de divisas para el país, cuyos 
beneficios llegan a Moquegua a través del canon minero, en justiciera retribución por 
parte del Estado.
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Peru, corriendo a cargo de ellas el superintendente Ing. de Minas Luis 
Jiménez Borja.

Los trabajos efectuados por las dos compañías mineras, probablemente, 
dieron a una y otra asidero para considerarse propietarias de las minas, 
entablándose un juicio durante algunos años, en los que obtuvo sentencia 
favorable la Northern Peru.

vvvvv

Firmado el Convenio Bilaterial entre el gobierno del general Manuel A. 
Odría y Southern Peru Corporation el 11 de noviembre de 1954, para la 
ejecución del «Proyecto Toquepala», se iniciaron los trabajos el 5 de abril 
de 1956 y cuatro años más tarde, el 9 de febrero de 1960, se inauguraba 
oficialmente el complejo de Toquepala que había requerido una inversión 
de 234 millones de dólares.

Exactamente 50 años después que Guillermo Kuon alcanzara el 70% en 
la posesión de las minas de Cuajone y Quellaveco, el 19 de diciembre de 
1969 se firmaba el convenio bilateral entre el gobierno peruano y Southern 
Peru Copper Corporation para la ejecución del «Proyecto Cuajone», o sea 
la explotación de Cuajone y Quellaveco, asientos mineros que luego de un 
juicio de algunos años seguido con Cerro de Pasco Corporation, la ganó 
la Northern Peru compañía que dio origen a Southern Peru Copper Cor-
poration que para llevar a cabo el «Proyecto Cuajone» quedó constituida 
por cuatro empresas norteamericanas: Asarco Incorporated (52,2%), Ce-
rro Marmon Corp. (21.2%), Phelp Dodge Overseas Capital Corp. (16.2%) 
y Newmont Mining Corp. (10.4%).

Iniciados los trabajos el 1° de abril de 1970, durante más de seis años se 
removieron cerca de 300 millones de toneladas de material estéril para 
llegar a los mantos mineralizados, empleándose maquinarias de la más 
alta tecnología y dando ocupación a más de diez mil personas a cargo de 
compañías constructoras extranjeras y más de treinta empresas peruanas. 
Al mismo tiempo, se construía una línea férrea de 30 km a Toquepala, que 
pasaría por cinco túneles con un total de 27 km, de los cuales el túnel N° 
4, de Asana a Cimarrona, ocupa el cuarto lugar del mundo con 14.7 km 
después de «El Simplón» en Suiza con 19.8 km, el italiano de 18.5 km y el 
Henderson en Estados Unidos con 15.5 km.

Posteriormente, el 10 de mayo de 1976, pasando el túnel N° 5 de 2,326 
metros, se terminaba el ramal férreo en la quebrada Cimarrona, en el pasa-
je «El Sargento», uniendo a Cuajone con el ferrocarril de Toquepala a Ilo, 
que inaugurado el 17 de noviembre de 1958, tras un recorrido de 184 km 
termina en «La Fundición» de Ilo, donde se obtiene el cobre ampolloso o 
blíster de los pedruscos que han tenido una transformación primaria en 
Cuajone y Toquepala, separadamente.

El 25 de noviembre de 1976, después de más de seis años de trabajo inin-
terrumpido, se inauguraba por el gobierno de facto del general Remigio 
Morales Bermúdez, el proyecto minero de mayor envergadura del mun-
do —como se llamó— y cuya inversión que se calculó en 750 millones 
de dólares, sólo llegó a 630’209,253.73 dólares, según aviso de la misma 
Southern publicado en «El Comercio» de Lima de 23 de abril de 1989. La 
empresa holandesa Royal Dutch Shell Billington B.V. y préstamos de más 
de 50 instituciones financieras de cuatro continentes, pusieron en acción 
a Cuajone, «la mina más moderna del mundo» y una de las más grandes 
empresas llevadas a cabo por el capital privado en el Perú.

Ubicado Cuajone en el departamento de Moquegua, distrito de Torata 
cuya capital es «La Villa San Agutín de Torata», ha dado origen a dos mo-
dernos centros urbanos levantados de 1970 a 1975: Villa Cuajone y Villa 
Botiflaca, las que naciendo como Villas y reuniendo las condiciones reque-
ridas para ostentar dicha categoría, precisan, sin embargo, que las confirme 
como tales el Ministerio de Gobierno y Policía mediante la respectiva ley.

Villa Cuajone, a 8 km de Villa Botiflaca, se halla ubicada frente al valle 
de Torata a 2,700 m s. n. m, siendo un atractivo lugar residencial de los 
funcionarios y supervisores del complejo minero, con un agrupamiento de 
hermosos, cómodos y amplios chalets y con dos centros educativos de for-
mación inicial que albergan una población escolar con más de cien alum-
nos y una decena de profesores, llevando uno de ellos el nombre del cons-
pirador moqueguano «Juan Vélez de Córdova» el «precursor del cacique de 
Tinta» como lo llamara Vargas Ugarte. Además, tiene un plantel sujeto al 
plan de estudios americanos.

Villa Botiflaca, el nervio y motor del complejo técnico metalúrgico a 3,325 
m s. n. m se halla unido por vía férrea de 34 km para el transporte del mi-
neral a Toquepala y también por una carretera de 32 km. Distante 45 km 
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de Moquegua, cuenta Cuajone con excelentes servicios generales de luz, 
agua, desagüe, teléfono, edificios de vivienda de 8 y 12 departamentos de 
tres pisos, iglesia, cine, centro comercial, lugares de recreación, un hospital 
de cien camas para la atención de una población de unos cinco o seis mil 
habitantes en las dos villas. Además dos centros de educación inicial y un 
Colegio Fiscalizado «Daniel Alcides Carrión» sostenido por la Empresa.

En 1993 contaba dicho plantel con un total de 1,346 alumnos de primaria, 
secundaria y ocupacional, una plana de profesores de 53 y 17 administra-
tivos y de servicio.

Con material mineralizado de uno por ciento de cobre, se obtiene el con-
centrado que, tras un complicado proceso, es transportado por el ferrocarril 
para su conversión en barras blíster en «La Fundición» situada en Tablones 
a 17 km del puerto de Ilo. Con Cuajone se amplió dicha fundición con 
tres hornos para alcanzar una capacidad de 290 mil toneladas de cobre am-
polloso por año, comprendiendo la producción de Toquepala y Cuajone, 
para llegar a las barras blíster, convirtiéndose con la citada ampliación en 
una de las tres más grandes fundiciones del mundo. Asimismo, el aumento 
de la producción determinó que la refinería de cobre de Minero Perú, que 
producía 150 mil toneladas de cátodos de cobre industrial, con una pure-
za de 99,9% de cobre, fuera ampliada. Dicha refinería, en el proceso de 
privatización de las empresas estatales por el presidente Alberto Fujimori, 
Southern Peru la adquirió el 22 de abril de 1994 por 68’939,346 dólares, 
superando la oferta a otras dos empresas norteamericanas y dos japonesas, 
debiendo realizar Southern una inversión en los tres años siguientes a la 
firma del contrato.

Cuajone da ocupación a cerca de dos mil personas y alberga una población 
de 5 a 6 mil habitantes, muchos de ellos naturales del departamento. Sus 
reservas se calculan en 430 millones toneladas métricas de sulfuros con 
un promedio del 1% de cobre, además existirían 20 millones de toneladas 
de óxido y molibdeno, que asegurarían una explotación aproximada de 30 
a 40 años.

En declaraciones del Ing. Frank Archibald que fuera presidente de Sou-
thern Peru («El Comercio» 11 de febrero de 1979), en 1978 se produjeron 
325,899 ton cortas de cobre a 907,185 kg por ton equivalen a 295,651 to-
neladas métricas. De la cantidad anotada correspondía 197,790 ton cortas 

a Cuajone (179,432 ton m) y 128,109 ton cortas a Toquepala (116,219 ton 
m). Hasta 1976 Toquepala figuraba como el primer productor de cobre 
en el país con 57% de las 200 mil toneladas que se beneficiaban. Con las 
179,432 ton m producidas por Cuajone en 1978, se superó en ese año en 
63,213 ton m a Toquepala, desplazándola desde el año anterior del primer 
lugar, y al mismo tiempo, se incrementó con más del 80% la producción 
nacional que era de 200 a 220 mil ton m al año, superándose con un mar-
gen bastante significativo el 60% de incremento previsto en el convenio 
bilateral celebrando para la explotación del yacimiento cuprífero.

Del 7° lugar que ocupaba el Perú en la producción mundial en 1976, al 
inicio de la explotación, en 1986, ocupaba el 6° lugar con 420 mil ton cor-
tas después de Chile en primer lugar con 1’425,000 ton cortas, 2° Estados 
Unidos, 3° Canadá, 4° Zambia, 5° Zaire y 6° Perú.

De 1987 a 1991 la producción de cobre ampolloso o blíster de Centromin 
y de La Fundición de Ilo, sin incluir la producción de pequeñas minas por 
su poca producción fue la siguiente:

SOUTHERN PERU – Cobre blíster

AÑO CUAJONE Toquepala Sub total Centromin Total
Tm  Tm Tm Tm Tm

1987 132.6 más 104.5 237.1 más 49.5 286.6
1988 104.9 más 83.1 188.0 más 33.7 221.7
1989 136.5 más 112.2 247.7 más 53.3 301.0
1990 108.6 más 87.7 196.3 más 51.4 247.7
1991 142.6 más 128.4 271.0 más 57.8 328.8

En 1992, Southern en Cuajone y Toquepala produjo 303,889 toneladas 
cortas equivalentes a 271,298 ton m y 420 kilogramos (a 0 tm 892,857 ton 
corta) de cobre blister o ampollo; 5,409 toneladas métricas de molibdenita 
y 3’020,780 onzas de plata.

Asarco Incorporated, la empresa norteamericana de mayor participación 
con 52,2% en Southern Peru, dio a conocer la producción cuprífera de los 
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asientos mineros de Toquepala, correspondiendo la mayor productividad a 
Cuajone. Las siguientes cifras son de 1991 a 1995.

Mineral extraído en ton cortas:

1991 1992 1993 1994 1995
Toquepala 111,690 113,232 115,047 111,797 128,064
Cuajone 162,143 157,946 150,410 156,037 145,491
De relaves - - - - 5,006

273,833 271,178 265,457 267,834 278,561

Procesando el mineral en «La Fundición» de Ilo y libre del azufre conver-
tido en gases sulfurosos y del fierro que da la escoria, se obtiene el cobre 
ampolloso o blíster, que conjuntamente con Toquepala y Cuajone, arrojaba 
las siguientes cifras:

Blister 1991 1992 1993 1994 1995
Fund. Ilo 300,128 303,889 312,795 322,103 317,228

Refinado el mineral en la refinería de Ilo, el cobre con un 99,9% de pu-
reza arroja las siguientes cantidades, sin considerar el oro y la plata que 
se obtiene:

Refinería 1991 1992 1993 1994 1995
Toquepala y 
Cuajone

190,751 197,059 198,375 210,671 216,207

De relaves - - - - 5,006
190,751 197,059 198,375 210,671 221,213

Producción de molibdeno sin refinar en libras (peso)

Minas 1991 1992 1993 1994 1995
Toquepala 2,994 3,616 2,570 3,058 3,674
Cuajone 3,716 3,468 3,742 3,062 4,334

6,710 7,084 6,312 6,120 8,008

Importante fuente de divisas para el erario nacional, desde el inicio de su 
explotación en noviembre de 1976, Cuajone no ha traído sin embargo, 
para el departamento de Moquegua, los beneficios que en forma bastante 
optimista se esperaban de tan colosal explotación, pese a que la Consti-
tución de 1979, en su art. 121, disponía una participación adecuada en 
la renta producida por la explotación en las zonas de producción. Con el 
canon minero establecido en la Constitución de 1993, es de esperar que 
Moquegua y Torata, consigan la renta que por Cuajone les corresponde.

Por un nuevo contrato bilateral, celebrado por el Estado con Southern 
Peru y mediante una inversión de ocho millones de dólares, dicha empresa 
instaló en Cuajone una planta de molibdeno.

Cuajone se halla unido a Moquegua, por una carretera con muy buen 
mantenimiento que empalma con la carretera Torata–Moquegua.

El 22 de abril de 1994 la Southern Peru Corporation, en subasta del Es-
tado, adquirió la refinería de cobre de Ilo por 68’939,346.00 dólares, su-
perando la oferta de otras dos empresas norteamericanas y dos japonesas 
que también fueron postoras. Según las bases, la empresa ganadora debería 
realizar inversiones durante los tres años siguientes a la aprobación y firma 
del contrato.

En 1998 la Southern Peru Limited se convirtió en Southern Peru Holding 
Corporation, al vender la Asarco Incorporated (una de las cuatro empresas 
norteamericanas que poseía el 52,2%), su accionariado a un GRUPO ME-
JICANO, el mismo que con su gerente general Óscar  González Rocha de 
la misma nacionalidad dirige desde entonces las operaciones del complejo 
minero en Cuajone, Ilo y Toquepala.

La Planta Termoeléctrica Belga
El 22 de noviembre del año 2000 fue una fecha histórica de bastante 
significación para la democracia peruana, pues, desde días antes, con el 
derrumbe del gobierno fujimorista y con el parlamentario acciopopulista 
Valentía Paniagua Corazao como presidente del Congreso, este organismo 
por mayoría destituyó «por permanente incapacidad moral» al presiden-
te del Perú Ing. Alberto Fujimori Fujimori, que abandonando el barco 
peruano que se hundía, había huido a Tokio, aprovechando de su asistencia 
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al Foro Económico Asia–Pacífico que, por el 10 de noviembre, se realizaba 
en el rico sultanato de Brunei en el archipiélago malayo, y luego, conse-
cutivamente, tenía que asistir a la programada cita cumbre de presidentes 
americanos a cumplirse de 14 al 16 de noviembre en Panamá, y lejos de 
hacerlo de Brunei, con pretextos nada, se dirigió a Tokio, desde donde ante 
la sorpresa de todo el país, presentó su renuncia como presidente del Perú, 
la misma que sin ser tramitada por el Congreso, lo liquidó destituyéndolo 
como Jefe del Estado Peruano por permanente incapacidad moral. Termi-
naban así dos períodos con diez años de un gobierno autocrático y comen-
zaba un tercer período anticonstitucional y fraudulento que duró menos de 
cuatro meses, hasta el 22 de noviembre del año 2000.

Algo más de siete años antes, el 24 de enero de 1992, el presidente Fujimo-
ri, con su homólogo boliviano Jaime Paz Zamora, en las postrimerías de su 
gobierno, refrescándose ambos hasta las rodillas en las tranquilas aguas de 
la playa «Pozo de Lisas» en Ilo, a las que el gobernante del país altiplánico 
nominó «Boliviamar», ante los centenares de funcionarios, empresarios y 
representantes de instituciones del país hermano, que en caravana llegaron 
al puerto, contando también con la presencia de autoridades y pobladores 
del lugar, el gobierno peruano, para que el país altiplánico tuviera acceso 
al océano Pacífico, anunció «como si fuera un regalo» que Bolivia tendría 
cinco kilómetros en el litoral de «Pozo de Lisas» como zona turística por 
50 años renovables y disponiendo Fujimori, como si fuera un predio de 
su propiedad, le entregaba por 99 años 163,5 hectáreas de las ricas lomas 
de Ilo, en Pampa del Palo, a 8 km del puerto, para Zona Industrial del 
país andino.

Tres años antes de terminar el bochornoso gobierno fujimorista en 1997, 
Tractebel, empresa belga que operaba en un centenar de países en servicios 
industriales, electricidad, gas, televisión por cable y telefonía celular, inau-
guraba en Ilo la empresa ENERSUR S.A. con su presidente Ives Jordain. 
Dicha empresa con un aporte de 230 millones de dólares, tomó el nombre 
de ENERSUR S.A. al comprar a Southern Peru la planta de energía eléc-
trica que abastecía de ese fluido las minas de Toquepala, Cuajone y la fun-
dición de Ilo. La Southern decidió vender su central eléctrica, al amparo 
de una ley de 1996 que exoneraba del impuesto selectivo al consumo a las 
empresas proveedoras de electricidad que operaban con diésel o petróleo 

residual. La compra a Southern incluía un contrato por veinte años para 
abastecer de energía eléctrica todas sus operaciones urbanas e industriales.

La central termoeléctrica II produciría 395 megavatios o sea 395 millones 
de kilovatios de energía, de la que el 80% consumiría Southern y las po-
blaciones de Ilo y Moquegua. Antes Southern producía 110 megavatios.

Para su funcionamiento se utilizaría carbón que transportado por barcos, 
al atracar al espigón, se llevaría por una faja transportadora a dos canchas, 
de donde, en silo de almacenamiento el carbón caería al alimentador y lue-
go al pulverizador para ser triturado antes de entrar en combustión.

Con la termoeléctrica II tal vez dejaría de operar por su mayor costo la 
termoeléctrica I, en funcionamiento desde 1959 con petróleo residual y 
diesel II.

En 1966 Southern Peru, instaló en «La Fundición» de Ilo una central ter-
moeléctrica con dos generadores con turbina, que funcionaban con el calor 
residual de los hornos para generar 44 mil kilovatios, en 1970 amplió dicha 
planta con una nueva generadora de 66 mil kilovatios, para sus servicios 
industriales y el alumbrado de Ilo y Moquegua.

Con la instalación de la termoeléctrica belga y las de Southern se dispon-
drían de 395’110,000 kilovatios, que no sólo incrementarían el caudal 
energético de la empresa minera, sino además incentivarían la inversión de 
capitales con proyección de un insospechado desarrollo del departamento 
de Moquegua.

ENERSUR ha realizado, desde entonces, importantes inversiones en la 
conversión de la planta que adquirió de Southern, para consumo de carbón 
en lugar de petróleo diesel, teniendo además, una línea de transmisión de 
220 km entre las minas de Cuajone y Toquepala, permitiendo con ello, 
abastecer de energía eléctrica las operaciones de Southern y a las poblacio-
nes de Ilo y Moquegua, integrándose así al sistema interconectado del sur 
del país, con lo que ENERSUR se constituyó en el quinto proveedor de 
energía a nivel nacional.

El establecimiento de ENERSUR fue, en aquella época, una de las cau-
sales superadas ulteriormente, para que Shell–Mobil decidiera retirarse de 
Camisea, al considerar que el consumo de carbón por Enersur, resultaría 
menos costoso que el uso del gas, en la producción de energía.
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En cuanto a Quellaveco, ante la imposibilidad de Southern de explotarlo 
simultáneamente con Cuajone, revirtió al Estado el 4 de enero de 1971, 
pasando dicho yacimiento a la empresa estatal Minero Perú en 1972.

En subasta el 18 de diciembre de 1992, Quellaveco fue adquirido por la 
transnacional Anglo American Corp. of South Africa, por intermedio de 
su filial chilena Mantos Blancos por 12 millones de dólares, superando en 
dos millones a la oferta de Southern Peru. 

Quellaveco se halla en el distrito de Torata del departamento de Moque-
gua. Tiene una extensión de 2,890 hectáreas y está entre Cuajone y Toque-
pala, al que lo une una carretera de 32 km y a Cuajone por otra de 35 km. 
Asimismo, dista de Moquegua 80 km y de Tacna 240 km.

Han hecho estudios exploratorios Cerro de Pasco de 1942 a 1945; Nor-
thern Peru de 1950 a setiembre de 1954; Mining and Smelting de 1954 a 
1962; Southern Peru en 1970 y Minero Perú de 1972 a 1974.

Con pórfidos de cobre de baja ley, 0.94%, tiene reservas probadas de 240 
millones de toneladas con posibilidad de incrementarlas y explotarlas du-
rante 25 o más años.

Mantos Blancos con 80% de participación se ha asociado con la Inter-
national Finance con 20%, formando «La compañía Minera Quellaveco 
S.A.». Su proyecto es producir 200 mil ton de cobre fino al año durante 
los siete primeros años, bajando a 140 mil a partir del octavo año, debido a 
una ley más baja que se encontraría en el mineral a medida que se profun-
dice la extracción del pórfido.
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CAPÍTULO IX.

LA MUJER MOQUEGUANA

Sin duda alguna, en los hechos comunes de la vida diaria, se elabora tam-
bién el hilo sutil con que se va tejiendo la vida de un pueblo. Y en esos 
hechos por lo silente y su aparente trivialidad, pasa desapercibida la labor 
de aquel ser que, sin embargo, en el hogar, en la iglesia y en las actuacio-
nes benéficas o en los acontecimientos sociales, ha contribuido a la forja 
de nuestro avance material, a ser la animadora de gran parte de nuestras 
inquietudes o a ser timón que enrumbara muchos de nuestros afanes. Esa 
es la mujer. Y la mujer moqueguana, al igual que muchas otras en distintos 
lugares del país, pocas oportunidades, antes de ahora, ha tenido para des-
collar. Ella no ha sido protagonista de hechos que puedan parangonarse a 
las épicas y varoniles aventuras plenas de valentía de una Juana de Arco. 
Tampoco tienen sus hechos ningún contorno de maravilla o de inusitado 
encumbramiento en su pasada actuación. Sin haber sido negada de los atri-
butos físicos de la feminidad, porque con gracia y belleza ha sido dotada, 
la mujer moqueguana siempre tuvo su corazón abierto a las inquietudes 
generosas que animaron la obra de ayuda colectiva o individual al prójimo 
y a su pueblo. Ahí está en el pasado Merencia de Castro, que costeara 35 
mil pesos en una de las reconstrucciones de la iglesia Matriz, que viniera a 
tierra en cuatro oportunidades. A Helena Rodríguez de Corte Real, casada 
con el capitán, también moqueguano, Benito Galdámez, descendiente de 
don Francisco Galdámez Garay, primer alférez real del Cabildo de Moque-
gua en 1629. Doña Helena dejó en su testamento para la iglesia Matriz de 
Moquegua, en donde fuera bautizada, cuatro mil pesos y en vida, residien-
do en Lima, donó 130 mil pesos en dos haciendas y dos casas, y con otras 
personas reunió 400 mil pesos para la fundación del monasterio de Santa 
Rosa, cuyo permiso se alcanzó del rey el 26 de enero de 1704, inaugurán-
dose dicho monasterio, del que doña Helena fuera nombrada patrona y 
fundadora, el 2 de setiembre de 1708, comprendiendo la construcción el 
sitio en que estuvo la casa en donde murió Isabel Flores de Oliva, canoniza-
da con el nombre de Santa Rosa de Lima. Doña Constanza de Eyzaguirre, 
que en 1742 adjudicara su hacienda Yaravico, avaluada en 21 mil pesos, 

para que se fundara en Moquegua un convento y hospedería de la Orden 
de la Merced, que no se llevó a efecto. Doña María Martina Fernández 
Cornejo y Fernández de Córdova, locumbeña que avecindó y entroncó con 
ilustres familias moqueguanas, contribuyendo con 14 mil pesos a las obras 
del templo de Santo Domingo y con 50 mil pesos para la capilla de Belén. 
Doña Paula Fernández Maldonado, que en 1859 dejó capitales para dotes 
y obras pías, estableciendo una renta que contribuyera a la alimentación y 
vestuario de los enfermos del hospital y presos de la cárcel. Doña Adelaida 
Mendoza de Barrios, que construyera el piso y la media naranja del templo 
de Santo Domingo, a raíz de su destrucción por el terremoto del 13 de 
agosto de 1868, habiéndose hecho además, en su memoria, varias donacio-
nes por sus descendientes, entre ellas el local donde funciona actualmente 
la Escuela que lleva su nombre. Doña Águeda Vizcarra Vda. de Angulo, 
cuya filantropía en favor de los humildes le valió en 1900, por acuerdo de 
la Sociedad de Beneficencia Pública de Moquegua, el merecido título de 
«Benefactora de los Pobres». A la misma matrona se debe también en 1904 
el antiguo mercado de abastos, el mejoramiento y capilla del cementerio, 
el Asilo de la Infancia en 1906 y la donación testamentaria en favor de la 
Sociedad de Beneficencia Pública de Moquegua de sus principales propie-
dades de Yacango, Samegua, Yaracachi y Locumbilla, cuya renta contribu-
yó hasta 1967 al sostenimiento del Hospital «San Juan de Dios». Mercedes 
Iramátegui, animadora de muchas obras piadosas mientras vivió hasta la 
década del 40 lo mismo que Elena Rodríguez, dejando ambas algunas pro-
piedades a las congregaciones franciscana y mercedaria, respectivamente.

A esta mención de la filantropía de la mujer moqueguana, hay que añadir 
otros nombres que por su prestigio llevaron como un eco el nombre de 
Moquegua, fuera de los límites de la «patria chica». Ahí está Mercedes 
Cabello de Carbonera, la máxima expresión de las letras moqueguanas que 
con sus novelas Sacrificio y Recompensa, Los Amores de Hortensia, Eleodora, 
Blanca Sol, Las Consecuencias y El Conspirador, y su colaboración en la 
prensa nacional y extranjera, principalmente Argentina y España, merecie-
ra ser premiada con medallas por las Municipalidades de Lima y Callao, 
con medalla y diploma en la Exposición de Artes de Chicago y «La Rosa 
de Oro» en el certamen Hispano-Americano de la Academia de Literatura 
en Buenos Aires, todo lo cual hizo vibrar con la emoción del triunfo y del 
orgullo el corazón de todo moqueguano.
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Ahí está también, en adusto gesto de valentía, el grupo de moqueguanas 
que presididas por Dominga de la Llosa de Durand presentóse, a raíz de 
la ocupación de Moquegua por el ejército chileno, ante el jefe invasor co-
mandante Juan de la Cruz Salvo, para exigir prórroga del plazo para pagar 
el cupo de guerra impuesto, garantía para las mujeres y protección para 
los ancianos y niños contra los desmanes de la soldadesca. El mutismo de 
Salvo es increpado por las palabras de María Noel de Tizón: «Las moque-
guanas sabremos defender la santidad de nuestros hogares y el honor de 
nuestras hijas». Y es luego la frase de indignada admonición de la misma 
señora: «¡Parece que a este hombre no lo hubiera parido una mujer!», la 
que arranca del jefe chileno el consentimiento para prorrogar en 24 horas 
el pago del cupo que fuera anteriormente rebajado de cien mil a sesenta 
mil pesos.

Por la década del veinte, la moqueguana Consuelo Paernio hizo sentir el 
timbre de su voz en el Conservatorio de música de Milán y no hace mu-
chos años, la música sacra de Elvira Zapata de Cabello, hermana de la que 
fuera dilecta poetisa Rosalía Zapata de Castro, se escuchaba en fervientes 
voces femeninas en las misas de fiesta de Santo Domingo, y también, en 
nuestros días, canta el pueblo con su música criolla muchos de los sentidos 
e inspirados versos de Amparo Baluarte, la poetisa de «Canto a Moque-
gua», poema de dulce evocación de los atributos de la tierra que la viera 
nacer y de la que recibiera «una flor de luna para vivir y soñar».

¿Y por qué no citar a Victoria Rabut o sor Cecilia? Aunque francesa de na-
cimiento fue moqueguana por sus sentimientos, que hicieron del Asilo de 
la Infancia de 1906 a 1922 un vivero de tiernos retoños, cuyas inquietudes 
el tiempo habría de convertir en nombres ilustres, que han descollado y 
descuellan con brillo en los diferentes campos de la humana actividad.

En otro campo de notoriedad, cabe citar también a las «Mancañas», doña 
Evelina y doña Elvira Maldonado; Juana Ordóñez, las hermanas Julia y 
Dina Valdivia, Margarita Diez Canseco, Águeda Díaz de Vargas, Elena 
Amir de Artieda, Angélica Malatesta, Juana Pinazo de Yáñez, Felícitas 
Arias, Pilar Cuadros de Delgado, Eufemia Portugal de Llanos, las herma-
nas Josefa y Rosa Ordóñez, hija de la renombrada Juana Ordóñez, Sabina 
Jiménez de Montenegro, María López, Catalina Pacho y otras ya falleci-
das. Y en la actualidad, Teresa Delgado de Podestá, Isabel Pérez de Diez 

Canseco, las hermanas Elena y Teresa Arias, hijas de Felícitas, Alicia Fer-
nández Dávila de Díaz, Luz Marina Farje Arias, Carmen Pacho de Zúñiga 
y hermana, Carlos Diez Canseco Pérez, Fidelma Becerra Peñaloza, Felipe 
Yáñez Pinazo. Y como establecimientos con gran variedad de dulces y aco-
gedores consumidores, la «Panadería y pastelería BARI» de Piedad Rivera 
de Badoino, que fuera abierto por Vittorio Badoino Acerbo, fallecido, y 
la «Pastelería Victoria» de Victoria Meléndez de Flores. Y con otras quizá 
involuntariamente omitidas, todas, todas ellas, con sus dulces y la miel o 
manjarblanco de sus ricos pencos, han llevado y llevan fuera de Moquegua 
el sabor de añejas costumbres y el recuerdo de la generosa hospitalidad de 
esta tierra, tan llena de luz y color por su eterno sol primaveral, tan plena 
de vida y con inquietudes, siempre en creciente eclosión.

Porque, ahora como siempre, no se han perdido esas condiciones anfitrió-
nicas que hicieron de fama la mesa moqueguana, en donde al escanciarse 
generosos vinos, apreciábase, sobre todo, las virtudes culinarias o reposte-
ras de sus mujeres, y aquellas sobremesas y veladas familiares o teatrales 
con música, poesía y canto, saturaban al mismo tiempo, con su aroma de 
deleite espiritual, la vida de sus antepasados.

Pero este relegamiento de costumbres de la vida pasada de Moquegua, que 
va quedando sólo en el recuerdo en esta época de la radio y la televisión, de 
los videos y de la cohetería espacial, de las inquietudes muchas veces frívo-
las o triviales, y de las aspiraciones femeninas a la profesión, la pequeña in-
dustria o el empleo, no atenta, sin embargo, al despertar siempre inquieto 
de la mujer moqueguana, ante los llamados de la caridad o del corazón. Las 
desgracias, las horas de prueba, las obras piadosas y benéficas al progreso 
material, tienen de su voluntad y de su esfuerzo, la mejor colaboración y 
de sus sentimientos el más tierno puntal, porque es la mujer moqueguana 
todo corazón, el que asoma en sus hechos, con la espiritualidad religiosa 
que le inspira Santa Fortunata, con la limpidez reflejada de la serenidad 
azul de su cielo y con la dulce placidez que, tal vez, emana de la paz egló-
gica de sus campos.

El 8 de octubre de 1880, durante la guerra con Chile, la valiente actitud de 
las damas moqueguanas presididas por Dominga de la Llosa de Durand, 
en la plaza de Armas, ante el jefe chileno sargento mayor Juan de la Cruz 
Salvo, tras altiva intervención de las damas, le exigen un mayor plazo que 



608 609

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

las 24 horas otorgadas para cumplir con el cupo impuesto, rebajado a se-
senta mil pesos de cien mil, a más de entrega de ciertos víveres y reses, esa 
actitud dejó para las generaciones presentes y futuras un ejemplo de pun-
donor, dignidad y amor a la tierra. Por ese comportamiento y recordándose 
ese 8 de octubre de 1880, se instituyó en 1983 el «Día de la Mujer Mo-
queguana» con el patrocinio de Radio Hogar y sus directivos: periodista 
Royce Zeballos Rivadeneyra y profesora Celia Badoino de Lira.

Casi olvidada esa fecha, la «Asociación de Damas Moqueguanas», el club 
Dominga Llosa de Durand, los diferentes clubes de madres, las institu-
ciones católicas femeninas y otras agrupaciones del mismo sexo, debieran 
conmemorar cada año «el 8 de Octubre» en la seguridad de contar con un 
unánime consenso colectivo, evitando así el relegamiento al olvido de tan 
relevante acicate de altivez y patriotismo, digno de emularse, no solo por 
las que tienen por cuna Moquegua, sino también por todas las damas de 
los distintos pueblos del Perú.

ANDREA ÁGUEDA VIZCARRA GÓNGORA 
«BENEFACTORA DE LOS POBRES»

En un hogar donde sonreía la fortuna y en el que imperaba, al igual que en 
todas las familias de prosapia, la estricta rigidez de los convencionalismos 
sociales de la conservadora Moquegua del siglo XIX, nació el 2 de febrero 
de 1833 Andrea Águeda Vizcarra Góngora, en la casa Nº 732 del jirón 
Moquegua, ocupada años atrás por el Banco de la Nación, que sustituyera 
a la Caja de Depósitos y Consignaciones en la década del sesenta, en el 
primer gobierno del Arq. Fernando Belaúnde y en la actualidad sede de los 
juzgados del cercado.

Hija del sargento mayor José María Vizcarra, limeño, y de la dama mo-
queguana María Mercedes Góngora. A los dos días de nacida, el 4 de 
febrero, fue bautizada en la parroquia Santa Catalina o iglesia Matriz por 
el presbítero Hilario Hurtado, siendo sus padrinos su tío Ignacio Góngora 
y Francisco Angulo.

A temprana edad Andrea Águeda concurrió a la escuelita particular que 
para niñas regentaba doña Isidora Sotomayor, mientras su hermano José 
Daniel, dos años menor, nacido el 2 de marzo de 1835, lo haría en el otro 

ÁGUEDA VIZCARRA DE ANGULO

Fotografía para la Sociedad Pública de Beneficencia como «Recuerdo de la Sra. Carlota 
B. de Angulo y los Sres.: J. Augusto Barrios y Camilo Barrios».
Filántropa moqueguana, la Sociedad de Beneficencia la llamó «Benefactora de los 
pobres» y perennizó su nombre en el cementerio general de la ciudad desde 1967.
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plantel particular existente que para niños dirigía Manuel Soto, hijo mayor 
de aquella maestra. La adolescencia y juventud de Andrea Águeda, debie-
ron transcurrir en el marco de monotonía y dentro de los moldes existen-
tes en las familias pudientes de entonces, aunque por la holgada posición 
económica de sus padres tendría acceso además a preceptores particulares, 
que darían énfasis a la educación religiosa y al cumplimento de las normas 
sociales imperantes en la época.

Antes de cumplir 22 años, contrajo matrimonio el 19 de noviembre de 
1855 con don Juan Fermín Angulo Castro de 33 años, hijo de don José 
Hilario Angulo y de doña María Castro.

Ante los estragos ocasionados por el sismo del 3 de agosto de 1868 en el 
templo Santo Domingo —que pasó a ser la iglesia parroquial por destruc-
ción de la Matriz—, Adelaida Mendoza de Barrios, esposa de don Do-
mingo Barrios, hizo construir un nuevo piso con mosaicos venecianos en 
la parte central, existente hasta ahora, así como la hermosa cúpula que 
sustituyera a la antiestética venida a tierra. En 1878 se levantó una de las 
torres, la del reloj, «A esfuerzos del pueblo, siendo prefecto don Abel Mén-
dez», según rezaba la leyenda que ostentaba. La otra torre, la de las cuatro 
enormes campanas de bronce, desaparecidas en los últimos años de la dé-
cada del cuarenta, y que desde entonces dejan sentir sus timbrados ecos en 
otros campanarios de la ciudad de Tacna, lleva la inscripción «A gloria de 
Dios y bien del pueblo». Dicha torre fue reconstruida en 1904 por la Junta 
formada por el párroco Gregorio Martínez, aportando cuantiosos dona-
tivos Domingo Barrios y Águeda Vizcarra de Angulo, que contribuyera, 
asimismo, a la erección de la torre del reloj.

Durante el conflicto con Chile, en la tercera ocupación del suelo moque-
guano del 6 al 16 de octubre de 1880, un grupo de moqueguanas de rigu-
roso luto, luego de postrarse ante Santa Fortunata, salieron a la plaza de 
Armas el 8 de octubre para entrevistarse con el sargento mayor Juan de la 
Cruz Salvo, jefe de la ocupación. Dominga de la Llosa de Durand, María 
Noel de Tizón, Manuela Sorzano de Barrios, Jesús Fajardo Zapata, Clara 
Fajardo y otras damas, entre ellas Águeda Vizcarra de Angulo, dejándose 
oír por el militar chileno, entre otras invocaciones y quejas, le dicen: «Las 
moqueguanas sabremos defender la santidad de nuestros hogares y el ho-
nor de nuestras hijas». También exigen y consiguen una prórroga de 24 

horas para reunir el cupo impuesto, de cien mil pesos, rebajado a sesenta 
mil, a más de la entrega de una buena cantidad de víveres.

Por su vocación de servicio a los desvalidos y a los enfermos del hospital de 
San Juan de Dios, como connotada miembro de la Sociedad de Señoras 
de la Caridad, cuyas horas libres las dedicaban al trato y cuidado de los 
enfermos, la Beneficencia Pública de Moquegua con su director Belisario 
Barrios, el 5 de febrero de 1900, en justo homenaje, honró a Águeda Vizca-
rra de Angulo con un diploma con el título de «Benefactora de los pobres».

Después de 47 años de vida conyugal, sin descendencia, contando 69 años 
de edad, perdió a su esposo Juan Fermín Angulo Castro, el 25 de febrero 
de 1902, fallecido a los 79 años, de los que durante 27 años fue escribano 
público de 1843 a 1870.

Con la firma de un contrato con el padre C. Mivielle, jefe de los Lazaristas 
de Lima, el 1 de diciembre de 1893 llegaron a Moquegua cinco religiosas 
de la Congregación San Vicente de Paúl, que se harían cargo del hospi-
tal de «San Juan de Dios». Para que la comunidad tuviera una vivienda 
apropiada, se inició su construcción con el producto de la rifa de unas 
joyas obsequiadas por Águeda Vizcarra, quien también hizo venir a Ilo 
una balandra con madera para proseguir los trabajos. En 1904 parte de 
la madera se empleó también en la construcción del mercado de abastos, 
contiguo a Santo Domingo, a cargo de la misma Águeda. Dicho mercado, 
más conocido como «La Recova», fue refaccionado en 1945 por la Junta 
Municipal Transitoria, en la gestión de Carlos Alberto Fernández Dávila 
Torres como alcalde, colocándose en esta oportunidad en el remate de la 
fachada un escudo con una iglesia, un árbol, al parecer un ficus, y cuatro 
barras verticales, escudo ideado por el párroco Víctor F. Díaz y el entonces 
alumno libertano Fernán Zapata Tejerina.

En los años iniciales del novecientos a pedido de la diócesis de Arequipa, 
para que la Beneficencia de Moquegua estableciera un orfanato o asilo, 
Águeda Vizcarra, contando con un predio contiguo al Hospital San Juan 
de Dios, cedido por la institución, construyó y abrió el asilo para la ins-
trucción gratuita de niños y niñas, sin distinción de clase, el mismo que en 
1906 tomara el nombre de «Asilo de la Infancia», que correría a cargo de 
una preceptora con el haber mensual de diez soles. En el testamento cerra-
do otorgado por Águeda Vizcarra Vda. de Angulo, el día de su cumplea-
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ños, 2 de febrero de 1908, dejó como legado, exclusivamente para el asilo 
de la Infancia, la finca de Yaracachi para que su renta sirviera para el pago 
de tres preceptoras que serían una hermana de la Caridad como directora 
con el sueldo de dieciséis soles mensuales, y dos auxiliares con diez soles al 
mes cada una, debiendo atenderse, además, a la compra de mobiliario y a la 
refacción del establecimiento. En el mismo testamento dejaba al Hospital 
de Belén la hacienda viña «Locumbilla»; y en Yacango el fundo «Yacango o 
La Piedras», con cinco potreros; el fundo «Tres Pedazos», con tres potreros; 
y « Los Frejolares», con dos postreros. Se benefició asimismo el Hospital 
con el fundo «Samegua o Cerrillos», disponiendo la testadora que de su 
renta, durante 25 años, se tomaran 500 soles para la compra de aceite para 
la lámpara del Santísimo, para misas cantadas cada jueves del año, y para 
las misas cantadas de la setena y fiesta de Nuestra Señora de los Dolores.

Albaceas testamentarios fueron el doctor José Angulo Barrios, Camilo Ba-
rrios y Carlos Angulo y como herederos de lo que quedaba en bienes, de-
rechos y acciones, fueron favorecidos don José Augusto Barrios, el que más 
tarde donara el inmueble de la cuadra sétima del jirón Ayacucho para que 
sirviera de casa cural (Nº 747). Ante el escribano de Estado Francisco A. 
Hurtado, testificaron: Juan B. Podestá, Augusto Minuto (padre de Attilio), 
Gerónimo Maldonado, F. Umberto Podestá, M. Isidoro Elías, Domingo 
Vargas y Ramón Angulo.

Nueve días después de testar fallecía en Moquegua el 11 de febrero de 1908 
Andrea Águeda, a los 75 años y 9 días de edad. Sus restos reposan en el 
cementerio, en funcionamiento desde 1814, según Montenegro y Ubaldi, 
y en el que la misma Águeda en 1904 hizo construir la fachada y años an-
tes, en 1901, en el centro de la necrópolis, la capilla mausoleo de la familia 
Góngora, en donde Águeda comparte el descanso eterno con su esposo 
Juan Fermín Angulo. No figura su padre José María Vizcarra fallecido 
fuera de Moquegua; y sí descansan los restos de sus parientes Fernando 
Góngora fallecido el 9 de febrero de 1891; César Góngora trasladado de 
París, en donde muriera el 12 de enero de 1898; y Manuela Góngora, el 6 
de mayo de 1903; quedando en el mausoleo seis nichos sin ocupar.

A la «Benefactora de los pobres» por su solicitud, delicada atención a los 
enfermos y desvalidos; a la jardinera de verdad, que tradujo su inmensa 
ternura a la niñez; a la munificente matrona, que por amor a su tierra y de 

sus mayores distrajo de su patrimonio ingentes sumas para la realización 
de obras locales que perduran; a la dama de alcurnia, con nobleza innata 
también de corazón y de sentimientos; a esta misma mujer de tantas y 
tan honrosas virtudes y que tanto bien hizo a Moquegua y a sus gentes 
desvalidas, la Beneficencia Pública de Moquegua presidida por César Be-
nigno Chocano Valdivia, en 1967 le rindió póstumo homenaje, y aunque 
no hubo actuación pública alguna, Moquegua recordará siempre a la noble 
dama, nombrándola siquiera, al acordar la institución que el cementerio 
general o panteón viejo que ella construyera, lleve su nombre.
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CAPÍTULO X

EXPRESIONES DEL ESFUERZO DE UN PUEBLO

1. LA PILA DE LA PLAZA DE ARMAS

Artística y esbelta pila la de la plaza de Armas de Moquegua, se la consi-
dera por propios y extraños, como una de las más preciadas y decorativas 
joyas que posee la ciudad.

Personas de edad, por información de sus mayores, sostienen que pasada la 
media centuria del siglo pasado, la pila destinada a Moquegua procedente 
de Francia fue desembarcada en Arica y transportada a Tacna. Ante la falta 
de medios de transporte para conducirla a Moquegua, el prefecto de Tacna 
en esa época, dispuso su instalación en lo que hoy es el Paseo Cívico de 
esa ciudad. Repuestos los moqueguanos del ingrato y sorpresivo destino 
de la pila y contando con la Ley de 28 de enero de 1868, que autorizaba al 
Ejecutivo la compra de una pila y su colocación en la plaza, la juventud de 
Moquegua, mediante veladas teatrales y colectas públicas, reunió dinero 
para mandar construir otra pila de fierro a París, habiendo sido diseñada, 
se asegura, por el ingeniero francés G. Eiffel. A pedido de los vecinos de 
Moquegua la pila fue liberada de los derechos de aduana en el Callao y 
transportada a pedido del prefecto de Moquegua en uno de los vapores 
de la Compañía Sudamericana a Ilo, de donde fue conducida gratis por el 
ferrocarril, que se había construido por el Gobierno de Balta, hasta el Alto 
de la Villa, de cuya estación la comisión nombrada la retiró. Se levantó la 
pila en el sitio que en la actualidad ocupa en la plaza de Armas en 1877, 
a un costo de 4,150 soles, doce años antes que Eiffel construyera en París 
la famosa Torre que lleva su nombre y que fuera edificada para la Exposi-
ción Internacional de 1889. Los mismos informantes aseveran que para la 
inauguración de la pila y relievándose la importancia que para Moquegua 
significaba la adquisición de tan artística obra, los hacendados obsequiaron 
una buena cantidad de vino que vertiéndolo en la tubería, fluyó luego el 
líquido rubí por los surtidores de la pila, ante el alborozo de los moquegua-
nos y deleite provechoso de los cultores del dios Baco.
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Con una altura aproximada de siete metros y medio, la pila tiene tres cuer-
pos: taza y grupo escultórico central, plataforma intermedia con su grupo 
escultórico y coronación. La taza de forma de rosetón de cinco metros de 
diámetro y ochenta centímetros de altura, la conforman ocho arcos, en cuyas 
intercesiones superiores cuatro cisnes y cuatro sapos intercalados vierten por 
sus bocas, hacia arriba, el agua que cae en el recipiente. De simétrica cons-
trucción, al parecer con piedra labrada de cantería, se halla revestida exterior 
e interiormente con cemento; esta última superficie, enchapada con mayólica 
de color celeste, obra hecha por el alcalde César Vizcarra Vargas. En la parte 
central tres graciosos cupidos concitan la atención de quien los mira.

La plataforma circular intermedia de unos tres metros de diámetro y veinte 
centímetros de altura, con una concavidad en su cara superior, vierte hacia 
la taza el agua que cae por ocho delgados pitones. En el centro de dicha 
plataforma y adosadas al eje piramidal, en tamaño natural, lucen su belleza 
las Tres Gracias de la mitología griega: Aglaya, Talía y Eufrósine.

La coronación de la pila la conforma otro disco de un metro de diámetro 
que desagua su concavidad por seis pitones. En el centro del disco con-
tinúa una estructura de forma de copa deportiva. Luego, otro pequeño 
disco de medio metro de diámetro, y a continuación un delgado tubo 
terminado en cribas, por donde aflora graciosamente el agua en sombrilla, 
jugueteando el viento con las gotas de su lluvia que refresca los jardines de 
sus inmediaciones.

La coronación de la pila, al efectuarse su limpieza para remozarla, corroída 
como estaba se desplomó, fragmentándose el disco superior en varias par-
tes. Mandada a reparar por el Municipio a un taller de Arequipa, aunque 
se reunió el dinero necesario, mediante diferentes actividades de beneficio, 
un año después de su rotura, en noviembre de 1973, el importe de la re-
paración ascendente a treinta mil soles, fue costeado en su totalidad por el 
contratista Antonio Biondi Bernales.

No parece probable que los chilenos trataran de llevarse la pila, preocupa-
do como estaba el invasor de avanzar hacia Tacna en la guerra del 79, que 
desprevenido y desarmado encontró al Perú.

Desde 1740, según Mendiburu, el agua iba a la plaza de Moquegua por 
una acequia desde un puquio que fue adjudicado a la Villa por el corregi-Artística fuente ornamental construida por Gustavo Eiffel y 

levantada en 1877 por erogación de los moqueguanos.
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dor don Vicente Julio Espínola y Rospigliosi, corriendo la conservación de 
este servicio a prorrata del vecindario.

En 1770 siendo corregidor de Moquegua don Pedro Remigio Fernández 
Maldonado y Chorruca, natural de esta ciudad, a sus expensas hizo condu-
cir el agua de una vertiente de viña de Samegua, probablemente «El Toto-
ral», de propiedad del presbítero Ignacio Gárate y de su tía María Gárate, 
mediante un acueducto que surtió de agua a la población, estableciéndose 
el primer pilón en «El Huaico», con lo que se benefició el vecindario, que 
desde entonces se evitó la molestia de ir hasta el río para proveerse de este 
líquido, no sólo para sus usos sino también para hacer sus edificaciones. El 
mismo corregidor hizo construir en 1772 una fuente de tosca piedra en el 
centro de la plaza, la que estuvo en uso unos 105 años, hasta la construc-
ción de la actual.

Con licencia del Cabildo, el Tte. Cnel. Manuel Montenegro, padre del his-
toriador moqueguano Juan Antonio Montenegro y Ubaldi, algunos años 
después construyó otro pilón en el convento Hospital de Belén.

El subdelegado por Moquegua don Francisco de los Ríos Salazar y Tama-
yo, marqués de Villahermosa de San José, Coronel de milicias y natural de 
Lima, de 1801 a 1808, año en que murió, mandó construir en Moquegua 
varios pilones, en las calles acequias con piedra labrada y también veredas 
en buen número de ellas.

La Beneficencia Pública de Moquegua, con fecha 4 de diciembre de 1848, 
aceptó la propuesta de Juan Perrodín para construir 2,272 varas de acequia 
de piedra y cal, a razón de 4 pesos y 4 reales la vara, teniendo que rescin-
dirse el contrato por incumplimiento de algunas cláusulas, antes de darse 
inicio a la obra. A principios de 1850 con piedra labrada de cantería y cal 
se comenzó la construcción de «la acequia de la pila» por el contratista 
Dávalos, ya que hasta entonces, por las condiciones de la acequia existen-
te, el agua que llegaba a la fuente pública y a las piletas de la ciudad era 
muy insalubre por las inmundicias que en el recorrido iba arrastrando. La 
nueva acequia, por no estar cubierta en su totalidad, no mejoró del todo 
las condiciones sanitarias del agua de consumo, ya que con frecuencia, en 
las inmediaciones del cementerio, principalmente, solían encontrarse en la 
acequia osamentas, algunas veces humanas que canes hambrientos logra-
ban sustraerlas de algunas tumbas del Panteón Nuevo.

Con partida del presupuesto de la República se hizo en 1933 un nuevo tra-
mo del acueducto, aprovechando en parte el antiguo recorrido. Se destruyó 
el canal antiguo de piedra y cal, para hacer otro de más reducidas dimen-
siones de cemento armado. Un nuevo trabajo con tubería de seis pulgadas 
se hizo en 1949, y en «el Totoral» se instaló un nuevo sistema de filtraciones 
mediante galerías filtrantes, y a partir de 1951, durante la gestión parla-
mentaria de Eduardo Fontcuberta como senador y Jesús H. Cosío y el co-
mandante Ricardo Valdiviezo como diputados, se instalaron en la ciudad 
las redes de tubería de fierro de 4 pulgadas y tubería de cemento de ocho 
y diez pulgadas para las conexiones domiciliarias de agua y desagüe, como 
trabajos preparatorios para la pavimentación de Moquegua, que se llevó a 
efecto durante la misma gestión parlamentaria, en el gobierno de Manuel 
A. Odría. En 1925 en Moquegua sólo 19 casas tenían instalaciones de agua 
y desagüe y 48 sólo contaban con desagüe. En 1978 las conexiones domi-
ciliarias de agua llegan alrededor de dos mil.

Con la municipalización de los servicios de agua y desagüe, mediante Re-
solución de la Alcaldía N° 026/91 de enero 1991, dispositivo confirmado 
por el Dec. Sup. N° 086/91-CMP de 25 de abril de 1991, se constitu-
yó la Empresa de Saneamiento de Moquegua (ESAMO) con un directo-
rio presidido por el alcalde del Municipio de Mariscal Nieto Prof. Hugo 
Quispe Mamani.

Dicha institución, por el aniversario de la ciudad, inauguró el 24 de no-
viembre de 1993 el local construido en su gestión inicial, ocupando la 
apreciable área disponible, parte de la cual ocupa el más antiguo reservorio 
de agua de la ciudad. Con frente al jirón Ilo y sin lucirse la construcción, 
al nivel de la calle y con vaciado de concreto, dejando un claro de luz sobre 
el reservorio, dicho vaciado sería el piso que permitirá la edificación del 
segundo piso, mientras el desnivel de unos cuatro metros, con descenso 
por una amplia escalinata hacia lo que sería el sótano, alberga las oficinas 
de ESAMO, construidas con un préstamo del Banco Continental de 86 
mil nuevos soles.

En los últimos meses de 1993, la red de desagüe instalada por primera vez 
en 1951, después de 42 años de servicios, ha sido reemplazada por otra nue-
va de eternit y estos trabajos comprenderían la colocación de 7,916 metros 
lineales de tubería de eternit de 8” y 297 ml de 10” con 1,555 conexiones 
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domiciliarias. La instalación va desde el jirón Cajamarca hasta Piura y des-
de el jirón Ilo hasta la Av. Balta, con un préstamo de UTE-FONAVI de 
3´816,000 nuevos soles.

Asimismo, se efectuará el cambio de la tubería de fierro de 4”, instalada 
también en 1951, por otra del mismo diámetro de eternit, en una longi-
tud de 6,946 ml, incluyendo 1,275 conexiones domiciliarias con tubería 
de plástico a un costo de 640,587.11 nuevos soles, a los que se sumarán 
1́ 760,333.45 de alcantarillado, rotura y reposición del pavimento, de una 
inversión total de 2 4́00,920.55 nuevos soles.

En 1981 para una población, que según el censo de ese año llegaba a 24,005 
habitantes, solo existían los reservorios del jirón Ilo y de El Siglo. En 1993 
Moquegua contaba con ocho reservorios:

Jirón Ilo ........................... 540 m3
El Siglo ............................ 200 m3
Mariscal Nieto ...............1,100 m3
 “     “       ................. 800 m3
San Francisco ................... 800 m3
La Villa ............................ 200 m3 3,640 m3
Construidos por Caritas y la Corpor.

Los Ángeles ...................... 300 m3
Cáritas: San Francisco ...... 100 m3 400 m3
Total ......................................................4,040 m3

Los ocho reservorios con su capacidad al tope, lo que probablemente sólo 
ocurrirá con la llegada de las aguas de Pasto Grande, los 4,040 m3, o sean 
4’0404,000 litros para la población de 34,871 habitantes para Moquegua 
que arrojó el censo de julio de 1993, cada poblador dispondría de 116 litros 
de agua, cantidad casi seis veces superior a lo requerido para el uso humano, 
disponibilidad a disminuir de año en año ante el incremento poblacional.

La construcción de nuevas galerías filtrantes en «El Totoral», y la instala-
ción de la planta de tratamiento en Yunguyo, cuya primera etapa se efectuó 
con 256 mil nuevos soles que proporcionó el Banco de Vivienda del Perú 
en 1992 y para cuya terminación se ha obtenido de FONAVI un crédito de 
566 mil nuevos soles, permitirán que las aguas del río Tumilaca o Moque-

gua, con su dosis de cloro, agregada en la planta de tratamiento, discurran 
en probadas condiciones de potabilidad para la población de Moquegua.

A más de los ocho reservorios, cuenta Samegua con uno de 200 m3 y 
se proyecta construir uno en Pampa San Antonio, en donde su provisión 
actual por bombeo y la deficiencia hídrica existente, encontrarán induda-
blemente solución con las tan esperadas aguas de Pasto Grande. Mientras 
el obligado racionamiento del líquido, tan indispensable para la existencia, 
no permite tampoco que la pila de la plaza de Armas luzca sino en muy 
contadas ocasiones el juego de sus surtidores que, por las noches, con la ilu-
minación de cuatro reflectores, invita a la contemplación de quienes saben 
encontrar la belleza y gozan con lo sugestivo y atrayente, aun de las cosas 
simples de la vida. 

vvvvv

En su «Pequeña Antología de Moquegua» Ismael Pinto Vargas, transcribe 
de «Los Caballeros del Delito» las impresiones que tuviera Enrique López 
Albújar al visitar Moquegua. De allí se insertan, en parte, lo que sobre la 
pila comentaba el ilustre novelista.

Sin percatarme hemos caído en la plaza principal. Y digo caer porque 
propiamente hemos descendido. Un perímetro de ficus esmirriados y la-
crimosos, gigantes enfermos, en cuyo centro se yergue, esbelta, aligerada, 
cadenciosa como una bayadera, una fuente de tres pisos. No corre agua 
por ella en ese instante. Está muda de asombro ante la profanación que 
están cometiendo con ella unos hombres al limpiarle los fondos.

…me acerqué para ver mejor esta maravilla lugareña, de la que tan orgu-
llosos están los moqueguanos, y tan resentidos también, y me puse a girar 
en torno suyo con el propósito de admirarla…

…Porque esta fuente, que según la tradición tejida en torno de ella, Mo-
quegua, no debió poseer, ha sesenta años mira a Tacna de reojo. La que le 
correspondía era otra, la que luce la heroica excautiva, esa que el chileno 
no pudo o no quiso llevarse, y que le arrebatase de las manos una intri-
ga oficial. Pero, cierta o no la especie, después del tiempo transcurrido 
resulta el resquemor un poco infantil por más que se hayan perjudicado 
enormemente con la sustitución…
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2. EL RELOJ PÚBLICO DE MOQUEGUA

En «El Peruano» de 16 de diciembre de 1840 cuando Manuel de Mendi-
buru, futuro autor del Diccionario Histórico-Biográfico del Perú, era prefec-
to del Departamento de Moquegua (que comprendía Moquegua, Tacna, 
Arica y Tarapacá) con sede en Tacna, dando cuenta de las obras efectuadas 
en el departamento, en transcripción que se hacía de «El Mensajero» de esa 
ciudad, se decía de Moquegua: «el reloj que en mal estado existe en una 
de las torres de la iglesia Matriz, será en breve reemplazado por otro que se 
traerá de Europa, para lo cual han entregado muchas personas cantidades 
de dinero en que se suscribieron con este fin».

Seis años más tarde, ejerciendo la prefectura Juan José Alcedo, dando tam-
bién cuenta del estado de las obras públicas en el departamento a su car-
go, decía: 

En Moquegua se levantó una suscripción para comprar un reloj público; 
se ha formado un expediente sobre la materia y en marzo 21 próximo 
pasado [1846] se remitió al Ministerio para esclarecer la inversión que se 
dio a 805 pesos que entraron en poder de don José Clemente Arguedas, 
que actualmente se halla en Lima.

Mientras Moquegua adquirió el reloj por sus propios medios, al parecer 
con 805 pesos o aumentados tal vez con otras erogaciones, en la Memoria 
que en 1862 presentaba al Congreso Nacional el ministro de Gobierno y 
Policía, se daba cuenta que en cumplimiento de la Resolución Legislativa 
de 20 de enero de 1858, el Gobierno había mandado construir en una de 
las mejores fábricas de Londres doce relojes para los departamentos que 
carecían de ellos, informando asimismo que ya habían llegado al Callao los 
destinados a Amazonas, Ancash, Huancavelica, Junín e Ica.

Adquirido el reloj, el prefecto fue autorizado por Decreto de 4 de enero 
de 1854 para hacer un gasto de 1,600 pesos, con cargo a los sobrantes de 
las rentas nacionales, para colocar el reloj traído de Londres y que lleva la 
inscripción «Hecho en Londres por Gmo. French, Relojero de S.M.C. [Su 
Majestad Católica, interpretación del autor]. Año 1853», cuando goberna-
ba Inglaterra la reina Victoria I.

Con desperfectos, pero quizá en uso todavía y ocupando el primer reloj 
que tuvo Moquegua la torre de la iglesia Matriz que da al jirón Tacna, tal 

vez esta circunstancia llevaría a situar la nueva adquisición en la torre en 
que está actualmente en Santo Domingo.

Residiendo el prefecto del departamento en su capital Tacna, le corres-
pondió al subprefecto don Francisco Velarde, inaugurar el reloj público en 
mayo de 1864, en la torre del mismo lado que hoy ocupa, la misma que 
como recuerdo de esa inauguración llevaba inserta una inscripción. Esta 
torre destruida por el terremoto del 13 de agosto de 1868, fue reconstruida 
a los diez años en 1878 «A esfuerzos del Pueblo siendo protector Abel Mén-
dez», como lo podía leer el público desde la calle. Y tanto esta torre como la 
otra, al igual que la fachada del templo, fueron desatadas en enero de 1961, 
averiadas como se encontraban a raíz del sismo del 11 de mayo de 1948.

De mecanismo sencillo, la cuerda que se da a la maquinaria para su funcio-
namiento, tiene una duración de ocho días. Con una manizuela manual-
mente se mueve un tambor central, provisto de un piñón que engrana en 
dos piñones laterales más pequeños que mueven otros dos tambores. En 
uno y otros se van enrollando en su movimiento tres sogas, cada una de 
las cuales, en el momento preciso al levantar grandes pesas, accionan un 
muelle que con martillete golpea en una campana grande dando las horas, 
y otros dos martilletes golpean en dos campanas más pequeñas para dar las 
medias y los cuartos de hora. Una graduación en la intensidad de los golpes 
de los martilletes, determinaría la mayor o menor sonoridad de las campa-
nadas. La esfera de bronce y las campanas, llevan también la inscripción de 
haber sido fundidas en Londres, por el mismo relojero Guillermo French.

La conservación y mantenimiento del Reloj Público ha venido sostenién-
dose con partida del presupuesto municipal, habiendo corrido a cargo de 
ellos en el presente siglo Arnaldo Miovich y los hermanos Jesús y José Var-
gas Ponce, este último durante 46 años, de 1926 a 1972. En la actualidad 
esta función está encomendada al empleado municipal Leonidas Lucaña.

Por noviembre de 1960 se trasladó el reloj a la torre de la iglesia Matriz 
que da a la calle Tacna, acondicionada para este fin por la Corporación de 
Rehabilitación y Desarrollo de Moquegua, mientras se reconstruía por el 
mismo organismo el templo de Santo Domingo, al que volvió el reloj en los 
primeros meses de 1966, para ocupar en la torre reconstruida en el mismo 
sitio, el lugar que antes tuviera.
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De sólido e ingenioso mecanismo, el reloj en uso no ha sufrido desperfec-
tos de consideración, y las veces que el tañido de sus horas no hizo eco en 
los oídos de la población, ha sido por los sismos que interrumpieron por un 
tiempo su funcionamiento, mientras se reparaba la torre de su ubicación. 
Y durante más de once décadas, el Reloj Público del que se enorgullece 
Moquegua, ha ido marcando con sus punteros y con el sonoro bronce de 
sus campanas, el acontecer diario del pueblo de Moquegua: sus arrestos re-
volucionarios o sus horas de enervante soñolencia; sus momentos de júbilo 
o de tragedia y sus minutos de desilusión o de esperanza.

3. LA PLAZA DE ARMAS
Encuadrada su perímetro por 19 ficus, en su mayoría centenarios, con una 
esbelta y artística pila en el centro de la plaza de Armas, paseo que ha sido 
siempre el ágora que se hizo eco de las manifestaciones bulliciosas de entu-
siasmo o de protesta del pueblo; el paseo predilecto de la juventud en los días 
de retreta; el punto de reunión pueblerina en las sonadas vísperas de alguna 
fecha importante, con quema de fuegos artificiales; el centro cívico en donde 
se exterioriza en forma colectiva la eclosión de patriotismo en el aniversario 
patrio y desde 1954, el escenario abierto por donde desfila la euforia conta-
giosa de un pueblo en el aniversario de la ciudad, con un llamativo corso 
de carros alegóricos —algunos originales y creativos— de algunas cuadras 
de largo, organizado y dirigido por el Club de Leones de la ciudad, a cuya 
invitación acudió su similar de Ilo con su reina, la que, al igual que la de 
Moquegua, cada cual en su carro, eran escoltadas por sus socios vistiendo 
el uniforme institucional. El carro municipal con la «Señorita Moquegua», 
electa cada año, coronada, vestida y calzada por la entidad edil, y con otros 
vehículos de centros educativos y de diversas instituciones, alternando con 
bandas de músicos y alegres comparsas de colegiales, disfrazados los varones 
y vistiendo imitaciones de fantasía las mujeres, desfilan también eufóricos 
con su música danzarines de uno y otro sexo de los departamentos vecinos y 
de los distintos distritos del interior, con llamativos y abigarrados atuendos. 
Y después de cuatro o más horas, con la luz del alumbrado público, termina 
el corso en cuyo recorrido la multitud apretujada en la plaza y en las dos ace-
ras de las estrechas calzadas de todo el jirón Moquegua, queda con una grata 
impresión de satisfacción y aprobación.

Y también la plaza de Armas es escenario de otro suceso, esta vez patrió-
tico: la ceremonia del «Juramento de fidelidad y promesa de lealtad a la 
bandera», que cada domingo desde 1975 se realiza con la asistencia del 
alcalde y regidores, autoridades, jefes y unidades del ejército y la policía, 
delegaciones estudiantiles de primaria, secundaria y superior, y también de 
alguna que otra institución, cuyo aniversario se conmemora en la semana. 
Al izamiento del pabellón nacional, seguido del juramento de fidelidad y 
lealtad a la bandera, el tronar de los disparos por efectivos del ejército y el 
cántico del himno patrio, continúa el acto con el izamiento de la bandera 
de Moquegua por la institución invitada, entonándose luego por los efecti-
vos asistentes, colegiales y público, el himno a Moquegua, culminando la 
actuación con un desfile ante las autoridades y el público espectador.

vvvvv

4. EL BRONCE EN LA PLAZA  
Al aviador teniente César Augusto Cosío Becerra

En la plaza de Armas de Moquegua, en el frontispicio de la Matriz y cerca 
de la puerta de la misma, Moquegua rindió en el pasado homenaje a uno 
de los pioneros de la Aviación Peruana, el Tte. César Augusto Cosío Bece-
rra colocando una placa en forma de escudo, coronada por un cóndor con 
las alas desplegadas y luciendo en relieve la cabeza de perfil del aviador. La 
placa lleva la siguiente leyenda:

«LA JUVENTUD MOQUEGUANA A LA MEMORIA  
DEL TENIENTE AVIADOR CESAR A. COSÍO - 1923»

Al tramontarse a los años iniciales de la aeronáutica peruana, el capitán en 
retiro del ejército peruano Alberto Fernández Prada, en su obra La aviación 
del Perú da a conocer que el 1 de mayo de 1919, en un contrato celebrando 
en París entre George Clemenceau, presidente del Concejo de Ministros 
de Francia y Manuel Candamo, ministro Plenipotenciario del Perú en ese 
país, se disponía que una nueva Misión Francesa (la sexta), presidida por el 
general Buenaventura Vassal y como jefe de la Misión el comandante Paul 
Du Beaudiez, viajarían al Perú con un grupo da selectos aviadores para 
organizar la Aviación Militar, trayendo consigo trece máquinas —diez 
aviones de combate y tres hidroaviones—, diez aparatos adquiridos por el 
gobierno y tres obsequiados por la colonia peruana residente en París.
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Creado el «Centro de Aviación Militar» en Lima, en setiembre de 1919 se 
utilizaron para el aeródromo los terrenos de Miramar y el fundo Maranga, 
con una extensión de 102,800 m2 por 6,500 libras peruanas, construyén-
dose cinco hangares con la madera de los cajones que sirvieron de emba-
laje, además salas de estudio, cuadras para el personal, oficinas, cobertizos 
para depósito y un pequeño taller de reparaciones, todo a un costo de 7,825 
libras peruanas.

Por Resolución Suprema de 27 de febrero de 1920, se consideraron los 
primeros nueve alumnos siguientes:

Tte. Infantería. -   Cesar A. Cosío Becerra (Moquegua)
Tte. Infantería. -   Carlos A. Gilardi Vera
Tte. Artillería. -  José Lucas Raguz Verán
Tte. Caballería. -   Eduardo Ballatín Arenas
Tte. Ingeniería. -   Carlos Pro Arteaga
Sub Tte. Ing. -   Santiago Hard
Guardia Marina. -  Ismael Pro Arteaga
Guardia Marina. -  Augusto Correa Santisteban.
Alumno Esc. Ing. -  Alejandro Velasco Astete

Tres años más tarde, el 12 de noviembre de 1922, egresaba de «Las Pal-
mas» como Tte. de Aviación el moqueguano César Augusto Cosío Be-
cerra, y un mes después con el consentimiento de la superioridad, el 14 
de diciembre de 1922, cerca de la una de la tarde, el Tte. Cosío con el 
mecánico Octavio Méndez Ibáñez decolaba del campo de Maranga, en 
Lima, rumbo a La Paz, Bolivia, proyectando hacer escalas en Ayacucho, 
Cusco y Puno, regresando por Puno, Arequipa, Moquegua, Lomas y 
Lima. Tan audaz empresa a la hora y media de iniciarse tuvo un fatal des-
enlace; volando sobre la cordillera se produjo una fuerte tormenta, la que 
obligó a Cosío a no seguir hasta Ayacucho y desviando su rumbo con el 
propósito de llegar a Ica, entre picachos y desfiladeros, una bolsa de aire 
hizo descender el avión, lo llevó en violento impacto a estrellarse en los 
picachos de Allauca, a cinco leguas de Huaytará. A consecuencia de ello, 
despedidos piloto y mecánico rodaron por el precipicio y destrozada la 
máquina, el motor en tremendo choque contra Cosío le trozó la pierna, 
mientras el mecánico con luxación en la cadera, no pudo, por falta de 

valor –según confiesa- atender a su Tte. que presa de horribles dolores, le 
rogaba le amputara la pierna.

Unos campesinos salieron de las chozas cercanas en que vivían, acudieron 
al lugar y sin poder brindarles algún auxilio, enviaron a uno de ellos que 
tenía que recorrer ocho leguas para llegar a Huaytará en demanda de ayu-
da. Una comisión de socorro llegó a Allauca a las diez de la noche del día 
siguiente, 15 de diciembre, encontrando ya muerto al Tte. Cosío y sobre-
viviente al mecánico Octavio Méndez Ibáñez quien hiciera el relato de la 
tragedia a los socorristas.

Trasladados en camilla, después de dos días llegaron a Huaytará, en donde 
sepultaron a Cosío el 17 de diciembre de 1922. En su sepelio el Tte. M. G. 
Godoy, decía de su íntimo amigo… 

…Nunca hizo algo que no hubiere meditado con toda calma; era de po-
cas palabras y estaba dotado de un espíritu de observación insospechado. 
Enemigo del réclame y del halago personal, jamás quiso, mientras estuvo 
de alumno de Maranga, dejarse retratar ni que su nombre figurase en 
los periódicos. Sus cualidades y condiciones delataron siempre al piloto 
inteligente y sereno que formaba con su máquina un sólo cuerpo como si 
hubiera sido un centauro con alas…Todos los compañeros de promoción 
estaban seguros de su éxito, así como sus superiores jerárquicos de avia-
ción. Su muerte, no solamente ha llenado de inmensa tristeza, sino que 
ha causado sorpresa. La fatalidad nos ha arrebatado a Cosío para adornar 
el Cielo con su poderoso espíritu nimbado ya por la gloria…

César Augusto Cosío Becerra nació en Moquegua el 23 de setiembre de 
1894, falleció a los 28 años de edad el 15 de diciembre de 1922.

César Augusto era el quinto de siete hermanos, hijos del matrimonio del 
limeño Hermilio Cosío Donayre y de la moqueguana María Teresa Bece-
rra Ocampo; nacieron en orden cronológico: María Teresa, Juan Daniel, 
Jesús Hermilio, Celia Mercedes, Cesar Augusto, Celmira y Esther Co-
sío Becerra.

Recordando Moquegua al desventurado paisano, a más de la placa de 
bronce de la plaza de Armas, al aeropuerto inaugurado el 23 de octubre de 
1934 se le puso el nombre del aviador «César Cosío Becerra». Treinta y 
tres años después, en 1967 al aeropuerto, remozado su pabellón, ampliada 
y reparada la pista de aterrizaje, las autoridades de entonces, ignorando 
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quizás que el campo ya tenía nombre, lo nominaron esta vez «Capitán 
Hernán Turcke Podestá», en homenaje al aviador moqueguano que el 
año anterior tuviera trágica muerte en una demostración aérea en el cielo 
de Lima, en el «Día de la Aviación» que entonces se celebraba el 23 de se-
tiembre en homenaje al intrépido peruano Jorge Chávez Darnell, quien a 
los 23 años y en un frágil aparato construido por él mismo, atravesara por 
primera vez el picacho «Simplón» de 2,009 metros de altura en los Alpes. 
Victorioso en la hazaña, empero, en su descenso, una ráfaga de viento 
azotando el aparato lo destrozó, cayendo con su piloto en Domodossola en 
Italia. Completamente magullado, con lesiones internas y las dos piernas 
fracturadas, interno en el hospital, tras 4 días de sufrimiento, y exclaman-
do en ocasiones en su delirio la frase «ARRIBA…SIEMPRE ARRIBA...», 
fallecía Jorge Chávez en la tarde del 27 de setiembre de 1910. Sepultado 
el primero de octubre en el cementerio del Padre Lachaise en París, seis 
meses después, en marzo de 1911, Italia remitía al Perú, los restos del avión 
«Bleriot» del aviador, reservándose una «ALA» que se exhibe en el Museo 
Cívico de Domodossola.

Comunicación personal:
 — José A. Caro Cossío
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CAPÍTULO XI

LOS SÍMBOLOS DE MOQUEGUA

 — El Himno
 — El Escudo Departamental
 — La Bandera
 — El Cantar del Pueblo

LOS SÍMBOLOS DE MOQUEGUA
HIMNO, ESCUDO Y BANDERA

EL HIMNO A MOQUEGUA

Por ser uno de los pocos pueblos del Perú que no tenía un Himno, en el 
mes de julio de 1969, durante la gestión edilicia de César Vizcarra Vargas, 
elegido alcalde en los comicios municipales de 1966, se convocó a un con-
curso, en el que los trabajos presentados serían calificados por el jurado 
nombrado por el Concejo, el cual estuvo constituido por los reverendos 
padres Anselmo Chávez Mercado y Juan José Villena, conocedores de mú-
sica, por la Srta. Diana León Juárez profesora de Historia y Geografía en 
la Gran Unidad Escolar de mujeres «Santa Fortunata» y por el señor Luis 
E. Kuon Cabello. Después de tres sesiones del jurado, que para la interpre-
tación de las piezas musicales presentadas utilizaron el piano de la Escuela 
Normal de Samegua, fue calificada en el primer puesto la música del se-
ñor Darío González R. de Arequipa, y la letra del profesor moqueguano 
señor Herbert de la Flor Angulo, habiéndose hecho por los jurados ligeros 
arreglos tanto en la música como en la letra, para alcanzar una armónica 
coordinación de una con la otra.

El Himno a Moquegua se estrenó oficialmente, ante gran concurrencia, el 
21 de noviembre de 1969 en el cine teatro Mariscal Nieto, con motivo de la 
coronación de la Srta. Carmela Ghersi Parodi como «Carmela I» reina de la 
ciudad y de la Srta. Neyda Calderón Cuéllar, reina de los Pueblos Jóvenes, 
en los festejos celebratorios de la «Semana de Moquegua», por el 428° ani-
versario de la fundación española de la ciudad. El estreno del himno corrió 
a cargo de la banda del B. I. «San Pablo» N° 41, acompañando a un coro 

mixto de la Escuela Parroquial Juan XXIII y de las señoritas de la G. U. 
E. Santa Fortunata, habiendo corrido la preparación a cargo de las religio-
sas de la Escuela Parroquial. Desde entonces, en todas las actuaciones de 
carácter local, la banda de músicos del Ejército interpreta el Himno a Mo-
quegua; y últimamente, todos los domingos en la ceremonia patriótica de 
«juramento de fidelidad» y «promesa a la bandera», siguiendo al izamiento 
del pabellón nacional en la plaza de Armas.

HIMNO A MOQUEGUA

CORO

A Moquegua, la tierra querida
hoy cantemos un himno viril
en la historia tu nombre perdure
por tus hijos valor y lealtad.

ESTROFAS

El altar de la Patria es grandioso
con Nieto el gran Mariscal
y ese altar se enaltece y exalta
con Urquieta y su noble ideal.

Mercedes Cabello de Carbonera
con su estilo cual Zola triunfó
Mariátegui, luz de América
como rayo de cielo brilló.

No olvidemos a Manuel Ubalde
galardón de la Patria, el Perú
ni las bellas heroicas páginas
que en historia Moquegua escribió.

Bendigamos el nombre querido
de Moquegua, su noble blasón
alumbrando el destino del pueblo
con la tea que enciende la fe.



632 633

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

Moqueguanos, unidos al cielo
elevemos un canto triunfal
ensalzando la ubérrima tierra
que un día nos viera nacer.

CORO

A Moquegua la tierra querida, etc.

EL ESCUDO DEPARTAMENTAL DE MOQUEGUA

Hasta el año 1975 Moquegua no tenía escudo, aunque era creencia en 
muchos que el escudo de Moquegua se hallaba esculpido en el frontón 
de la fachada del antiguo mercado de abastos de la sexta cuadra del jirón 
Ayacucho. Dicho escudo se halla dividido en tres campos: dos en la parte 
superior, lleva el del lado derecho una iglesia y figura en el lado izquierdo 
un árbol, al parecer un ficus; el tercer campo en la parte inferior contiene 
cuatro barras verticales de plata. Este escudo fue ideado en 1946 por el 
párroco de Moquegua Víctor F. Díaz y el alumno libertano Fernán Zapata 
Tejerina, cuando se llevaban a cabo los trabajos de reparación y ampliación 
del mercado de abastos, en la gestión de la Junta Municipal Transitoria, 
presidida por Carlos Alberto Fernández Dávila.

También, durante un buen tiempo, dio motivo a diversas especulaciones el 
escudo que, representando a Moquegua, se venía divulgando en láminas y 
cuadernos. Dicho escudo con dos campos, llevaba en el superior tres vol-
canes arrojando humo, que serían el Tixani de Carumas, el Huaynaputina 
de Omate y el Ubinas del pueblo del mismo nombre; en el campo de la 
parte inferior un racimo de uvas con dos hojas de parra y debajo la leyen-
da: «Ciudad Benemérita a la Patria». Seguramente, con pretensiones de 
oficializar este último escudo, apareció en la carátula del programa muni-
cipal de los años 1973 y 1974, sobre los actos celebratorios del aniversario 
de la ciudad, y también, en la primera página del suplemento del diario 
«Correo» de Tacna, del 25 de noviembre de 1974, editado en homenaje 
a Moquegua. Probablemente este escudo fue creación de alguna empresa 
editora de figuras de álbum, tan en boga en estos tiempos y cuya colección 
tanto incentiva el interés de los escolares, o de alguna firma impresora de 
cuadernos.

Siendo alcalde el Ing. Augusto Vizcarra Chocano, elegido en las eleccio-
nes municipales para el período 1964-1966, se cursó oficios a diferentes 
instituciones y personas de la localidad, haciéndose también propaganda a 
un concurso para dotar a Moquegua de un escudo, sin haberse alcanzado 
éxito en tal propósito.

Sólo en 1975 se crea, cuando el Concejo Provincial presidido por el Ing. 
Héctor Rodríguez Juárez, con motivo del 434 aniversario de la fundación 
de la ciudad, promovió el concurso sobre el «Escudo departamental de 
Moquegua».

De los 42 trabajos presentados quedaron cinco finalistas. El jurado cons-
tituido por: Hugo Díaz Vargas, Luis E. Kuon Cabello, Ing. Augusto Viz-
carra Chocano y en representación de la Comuna Germán Morón Arata, 
teniente alcalde y Carlos Mario Zegarra, concejal, calificó como el mejor 
trabajo el presentado con el seudónimo de «Trovador», correspondiente a 
Marco Augusto Zambrano Pomareda, quien se hizo acreedor al premio 
consistente en diploma y cinco mil soles oro.

El escudo oficial de Moquegua se luce en piedra grabada en relieve en la 
fachada del Concejo Provincial de la ciudad desde 1976.

Descripción del escudo
El escudo departamental de Moquegua tiene la forma del escudo español 
y se halla dividido en tres campos. En el campo izquierdo, sobre un fondo 
azul, el mar y los peces representan la riqueza ictiológica de Ilo, y la silueta 
de una bolichera constituye la expresión del desarrollo de la industria pes-
quera en el puerto.

En el campo central, sobre un fondo verde, se halla una hoja de vid, a cuyo 
cultivo siempre se ha dado importancia en la zona. Luego, en el mismo 
campo, destaca el «Cerro Baúl», singular accidente geográfico de la región 
y en la limpidez del cielo azul, un sol esplendoroso determinante del clima 
primaveral de Moquegua.

En el campo derecho, sobre un fondo púrpura, como aditamentos de la 
minería, una picota y un casco, y dentro de éste el perfil de una refinería, 
representando el avance industrial y tecnológico en el procesamiento y pu-
rificación de la riqueza minera extraída de su suelo.
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Rodeando el escudo, se luce el contorno de un lingote de cobre con la 
inscripción: «MOQUEGUA NOBLE CIUDAD BENEMÉRITA A LA 
PATRIA». En la parte inferior del lingote dos ramas cruzadas de olivo, 
como exponente de su cultivo en el valle de Ilo; en la parte superior, sobre 
una cinta con los colores de la bandera de Moquegua, un cóndor con sus 
alas desplegadas representando a la serranía del departamento y en pose 
para remontarse a las alturas, como simbolismo del esperanzado despegue 
que aguarda a Moquegua hacia alturas insospechadas, por la explotación 
de la riqueza cuprífera de su suelo, que le ha valido el significativo apelativo 
de «CAPITAL DEL COBRE PERUANO».

Interpretación histórica del autor de esta obra
El escudo de Moquegua representa las distintas épocas de la historia de este 
pueblo. El «Cerro Baúl» rememora las épocas preincaica e incaica, porque 
en él los cochunas con sus mujeres e hijos levantaron un fuerte —cuyos 
restos aún quedan— y resistieron durante cincuenta días el continuo ase-
dio de las huestes quechuas de Maita Cápac que conquistaron Moquegua 
por el año 1120.[49]

La hoja de vid recuerda a la Colonia, por el auge que en esa época alcanzó 
Moquegua por el cultivo de la vid y la elaboración de vinos y aguardientes.

La República se sintetiza en los títulos de «Ciudad» (Ley de 18 de enero 
de 1823) y «Benemérita a la Patria» (Ley de 6 de junio de 1828) que se le 
otorgaron a Moquegua, por los «muy distinguidos servicios» prestados a 
la causa de la independencia y en los primeros años de nuestra vida in-
dependiente.

[49]  Ver nota 2 p. 31.

LA BANDERA DE MOQUEGUA
(Interpretación del autor de esta obra)

Tres son los colores distintivos de la bandera de Moquegua: azul y púrpura 
en los costados y verde en el centro. Azul por su mar, verde por su campiña 
y púrpura por noviembre, el mes de su aniversario, ya que en la ciencia 
heráldica el color púrpura representa a dicho mes.

EL CANTAR DEL PUEBLO

Durante 27 años, hasta 1969 en que se estrenó oficialmente el «Himno a 
Moquegua», el pueblo ha venido cantando, aún sigue haciéndolo en cuanta 
actuación cívica se organiza, el «Vals Moquegua» como si fuera su him-
no, por el mayor conocimiento que tiene de esta agradable pieza musical, 
debido a la inspiración de Adrián Centti, Sgto. 1° director de la banda del 
B. I. 41 que la compuso en 1942, acoplándole en los sentidos versos de su 
letra, la historia vivida, la desilusión sufrida y las esperanzas de renacimien-
to en un dulce amanecer, del recordado vate moqueguano Miguel Ángel 
Fernández Dávila.

MOQUEGUA

Vals

Tres veces benemérita y muy noble ciudad,
tu vida es un ejemplo de sinceridad,
vives entristecida en la orfandad,
con que la Patria premia heroísmo y lealtad.

Moquegua tierra señorial
tú que a la Patria diste hombres de valer
que amamantaste héroes de fama mundial.
¡Oh madre venturosa del Quijote de la Ley!

Y con paso gigante hacia el porvenir
volverás a ser pronto lo que fuiste ayer.
Se cubrirán tus campos de suave arrebol,
renacerá tu vida como un dulce amanecer.
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Y tu ciudad dormida se levantará
a impulsos del aliento de prosperidad
un nuevo sol radiante te iluminará
¡Oh Perla de los Ángeles, Moquegua sin igual!

CAPÍTULO XII

VISIÓN PANORÁMICA DE MOQUEGUA

La Ciudad Histórica
A 90 kilómetros del puerto de Ilo y a 1,367 metros de altura sobre el nivel 
del mar, se levanta Moquegua en la margen izquierda del río del mismo 
nombre. Encerrado como en un amplio abrazo por las estribaciones cordi-
lleranas, tiene al norte los cerros «Huaracane» y «Los Ángeles», conocidos 
el primero por la fama de áureos tesoros aún no hallados que, sostiénese, 
oculta en su seno, y vinculado el segundo con la batalla del mismo nombre 
que, como un triste y cruento episodio, se sostuviera en la contienda con 
Chile. Al sur, los cerros «El Portillo», «Chenchén» y entre ambos «El Cal-
vario», en donde la fe del hombre plantó «La Cruz del Siglo»; completan el 
cerco, dejando hacia el oeste, la vía abierta y asfaltada por la que escapa la 
inquietud de la ciudad hacia el mar, al norte y al sur. Y por el este, la brecha 
por la que ganando altura trepan vehículos y acémilas camino a Torata y 
hacia los pueblos de la serranía del departamento.

Tres sectores distínguense en la ciudad: Moquegua antigua, Urbanizacio-
nes y Pueblos Jóvenes y Zona Moderna.

En la Moquegua antigua sus calles angostas, pavimentadas y limpias, se 
extienden longitudinalmente por más de un kilómetro, muchas de ellas 
empinadas y sinuosas en flagrante atentado contra la línea recta, imper-
fección que en más de una ocasión libraría a los vecinos del impacto de al-
guna bala perdida en las asonadas y correrías de los revolucionarios, en los 
turbulentos años de la República. Algunas amplias casonas, con portada 
de piedra labrada, zaguán con poyos y arcos de piedra y traspatio con ma-
cetas de ornamento, quedan todavía como reliquias arquitectónicas de los 
tiempos virreinales, mientras que en otras su adaptación en departamentos 
de alquiler por la demanda de viviendas, y las modernas construcciones de 
material noble, sustituyendo las de adobe y barro con techos de mojinete 
para que resbale la lluvia, van desnaturalizando en Moquegua ese corte 
típico de las ciudades antiguas que les imprime un sello de peculiaridad, 
bastante elogiado por muchos visitantes amantes de lo antiguo y de los 
que, ligados al recuerdo, sienten la nostálgica querencia de los tiempos idos.
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La plaza de Armas, remozada en 1921 por el centenario de la independencia; 
la plazuela de Santo Domingo, remodelada por la Corporación de Moque-
gua en la reconstrucción de la fachada de dicho templo de 1961 a 1966, y 
talados cinco ficus centenarios para una mejor perspectiva de la sólida joya 
colonial, con su conjunto de casas con techo de mojinete; el parque Bolívar, 
antesala del Colegio Santa Fortunata; el parque «San Martín», construido 
por el alcalde Carlos Alberto Fernández Dávila por 1945 y remodelado por 
César Vizcarra Vargas en su gestión edil, luciendo el busto del general de la 
independencia, trasladado de la plaza de Armas; la plazuela Amparo Baluar-
te en la esquina de los jirones Ilo y Arequipa; el parque de la calle Omate y 
la plazuela de la Av. La Paz, construidas las tres últimas por el alcalde Hugo 
Quispe Mamani (1990-1996), y sumándose a las anteriores la plaza Bolog-
nesi o «Alameda» que hasta 1909 alegraba la vista con la «Pileta del Ganso», 
con nueva ubicación desde ese año en el atrio del templo Santo Domingo. 
Talada la frondosa y centenaria «vilca» de la Alameda, circundada por un 
hexágono de bancas, en su lugar se erigió el busto del héroe de Arica, con-
servando el nombre de plaza Bolognesi, en la completa remodelación que 
hizo en dicho paseo el alcalde Alfonso Gambetta Gambetta en su segundo 
gobierno edil de 1961 a 1963. Nominada «plaza de los Héroes» en 1969, 
por haberse colocado también el busto de Miguel Grau por el batallón de 
infantería San Pablo Nº 41 comandado por el Tte. Cnel. Jefferson Sánchez; 
y por último, llamada «plaza Mariscal Cáceres» donde la Tercera División 
Blindada con su jefe general de brigada Marciano Rengifo Ruíz desde 1983, 
colocaron el busto del Héroe de la Breña, sustituyendo los de Grau y Bo-
lognesi ubicados en otros sitios. Y a los tres cambios de nombre, a más del 
esmerado cuidado de sus áreas verdes y jardines, debe añadirse el grato y 
vistoso enlosetado ornamental de las jardineras de los lados norte y este de la 
plaza, en la gestión de la alcaldesa Cristala Constantinides de Rodríguez y de 
la Prof. Celia Badoino de Lira como teniente alcaldesa (1996-1998).

En la intersección del jirón Piura y Av. La Paz, en el óvalo de la antigua 
avenida del ferrocarril, allá por 1965, existía aún la tornamesa circular y 
giratoria para cambiar la dirección de las locomotoras. En ese espacio y 
dando inicio a la actual Av. Balta, se levanta la escultura en silla de ruedas 
del ideólogo moqueguano socialista de avanzada José Carlos Mariátegui. 
Y en moderna construcción, en el terreno que ocupaba un parque infantil, 
el alcalde Hugo Quispe Mamani levantó un amplio complejo comercial de 

cuatro pisos y sótano en la primera cuadra de la Av. Balta, la misma que, 
a más de dos asfaltadas pistas, luce embellecida su berma central con sus 
palmeras, arbustos ornamentales y floridas jardineras que desde su inicio 
en el óvalo hasta la Av. 25 de Noviembre, se encuentran enmarcadas por 
un ornado cerco de cemento, pintado de blanco y amarillo en la gestión 
edil Constantinides-Badoino.

Dos iglesias: Santo Domingo y Belén, declarados monumentos históricos, 
recortan el perfil de sus torres y sus cruces en el firmamento como expo-
nentes del catolicismo del pueblo moqueguano. San Francisco fue otro 
templo que destruyó el terremoto del 13 de agosto de 1868, era la capilla 
privada del Colegio La Libertad que también se afectó seriamente con el 
sismo, local que fue reconstruido en diferentes etapas y tuvo otros nombres 
en tiempos de la Colonia -desde 1709 hasta 1958- y desde el 3 de abril de 
1956 es local de la Gran Unidad Escolar “Santa Fortunata”.[50]

Y en el interior de la iglesia Matriz, destruida también por el sismo de 
1868, libre de escombros por la diligencia del alcalde César Vizcarra Var-
gas, limitando con el jirón Tacna, la Asociación Cultural Contisuyo ob-
tuvo del alcalde Prof. Hugo Quispe Mamani, un área de 612 m2 sobre los 
que la Asociación Contisuyo, por medio de Southern Peru, ha levantado 
un edificio de tres pisos en armonía con la arquitectura colonial del me-
dio, en donde se exhiben interesantes piezas arqueológicas, expresión de la 
avanzada cultura de los primitivos pobladores de la región moqueguana. 
Y en el lado opuesto, con vista al jirón Ancash, el gobierno local Cons-
tantinides-Badoino en 1998, último de su mandato, dejó terminada una 
alentadora obra de ornato, el Palacio Municipal que tocó inaugurar, sin 
lucir en su frontis el Escudo de Moquegua, el alcalde médico veterinario 
Dante Zubia Cortez, el 4 de diciembre de 1999, primer año de su elección 
como burgomaestre de Mariscal Nieto y como teniente alcalde Napoleón 
Quispe, propietario de la «Empresa de Transportes Moquegua». Construi-
do el Palacio Municipal a espaldas del Museo Contisuyo, en un área de 
1,180 m2 en terreno donde estuvo la iglesia Matriz, cuenta con 1,850 m2 

construidos con sótano y tres plantas con 34 ambientes. Iniciados los tra-
bajos en 3 de agosto de 1988, en la gestión edil Constantinides-Badoino, 

[50] NOTA 2018 GVS. En el espacio que ocupaba el templo hoy se ha habilitado una 
losa donde se han levantado aulas prefabricadas para las alumnas.
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fueron entregados concluidos en el mismo gobierno local el 5 de octubre 
del año indicado, por la firma contratista LUILMA S. A. de Arequipa, con 
supervisión interna del ingeniero Carlos Estremadoyro Mory, a un costo 
de 1’626,976.00 nuevos soles. (Informe del Departamento Municipal de 
Desarrollo Urbano ingeniero Daniel Salgado Berenguel).

Con el mismo optimismo hacia el futuro, con sobrado acierto, el binomio 
edil Constantinides-Badoino con maquinaria obtenida con el canon mine-
ro que a su gestión correspondiera, construyó nueve cuadras de aceras en 
cada uno de los jirones Moquegua y Lima, y una que otra de las cuadras 
laterales con sólidas bloquetas aurirrojas; el asfaltado de la mayoría de las 
calzadas del casco urbano y algunas de las vías principales de San Antonio, 
labor proseguida en el mismo lugar por el alcalde Zubia Cortez y el Con-
sejo Transitorio de Administración Regional-Moquegua con su presidente 
Ítalo Cubas Longa, con asfaltado de algunas calles, instalaciones de agua 
y desagüe y entre otras obras, casi al término de la pista principal algo 
distante del bullicio de la población en crecimiento, en un área bastante 
apreciable, ha construido para el tercer milenio el local para el Instituto 
Superior Pedagógico «Mercedes Cabello de Carbonera».

A poco de expirar el mandato edil Constantinides-Badoino en 1998, por 
el aniversario de Moquegua se señalizaron 88 cuadras del casco urbano 
con igual número de placas de fibra de vidrio con protector ultravioleta de 
0,60 metros por 0.30 metros. Colocadas en la parte superior de la pared, 
al inicio de cada cuadra, llevan en alto relieve el escudo de Moquegua en 
colores, el nombre de la calle y el número de la cuadra. Fueron confeccio-
nadas en Arequipa por el industrial Germán Rondón Valdivia por 7,476.48 
nuevos soles, a un costo de 84,96 nuevos soles por unidad. (Informe del 
Departamento Municipal de Abastecimiento: Teresa Rojas Mestas).

El crecimiento urbano
En un brazo lateral que arranca en el pueblo joven San Francisco, dejando 
a John Kennedy a su espalda, y continuando por Mariano Lino Urquieta 
penetra por «El Portillo», sigue por Alto Perú para luego formar un semi-
círculo con el pueblo joven «El Siglo» y proseguir en otro brazo por Ma-
riano Melgar en la quebrada de Los Valdivia, para terminar en Domingo 
Nieto, frente al nuevo camal, abarcando hasta la parte posterior del cemen-

terio general, desde donde se divisa al frente, entre los valles de Samegua y 
Estuquiña, el pueblo joven «Los Ángeles».

En el cinturón que en semicírculo rodean por el sur la ciudad, los pueblos 
jóvenes que comenzaron a surgir por 1955, con notable expansión en los 
últimos años por el aumento de la población y el continuo desplazamiento 
de los habitantes del interior, principalmente de Carumas y del departa-
mento de Puno, como consecuencia de la explotación de Toquepala y de 
Cuajone, presentan el sugestivo espectáculo de sus viviendas que parecie-
ran prendidas de las faldas de El Portillo, El Calvario y Chenchén y cuyos 
pobladores pueden solazarse con la vista panorámica de la ciudad, que se 
desliza en gradiente hacia la campiña moqueguana.

En el triángulo que tiene por base la Av. Balta y su prolongación, y sus 
tres vértices en el Alto de la Villa, el Pedregal y el óvalo de la avenida, se 
alberga la zona moderna de Moquegua. En ella se encuentran: el cuartel 
construido en 1941, que durante 35 años fue ocupado por el B. I. «San 
Pablo» N° 41, en la actualidad albergue de otras unidades del ejército; el 
aeropuerto, que inaugurado el 23 de octubre de 1934, lleva desde 1967 
el nombre del moqueguano capitán de aviación Hernán Turcke Podestá, 
objeto de algunas mejoras en distintas ocasiones, en la última de las cuales 
efectuadas en 1984 por la Corporación presidida por el Ingº. Luis Pinto 
Fernández Dávila, se efectuó el asfaltado de los 1,680 metros de longitud 
y 30 metros de ancho, y algunas obras complementarias con una inversión 
de 261’480,000 soles oro. Cerca se halla el Hotel de Turistas, iniciado en 
1964 e inaugurado en la fecha aniversario de Moquegua en 1973, a un 
costo que supera los ocho millones de soles y con capacidad de 56 camas; 
la Gran Unidad Escolar «Simón Bolívar», ocupada como plantel el 21 de 
junio de 1958; a unos cien metros de este centro educativo, el nuevo puen-
te que doblando en anchura reemplazó desde 1968 al que Balta dispuso 
se construyera, lo que solo se hizo después de su gobierno; el estadio «25 
de Noviembre» (1’800,500.00 soles oro) construido por la Junta de Obras 
Públicas e inaugurado en el aniversario de la ciudad en 1961; el «Agrupa-
miento Moquegua» de 50 casas (4’252,573.46 soles oro) puesto en marcha 
durante el gobierno de Fernando Belaúnde Terry el 9 de enero de 1966; el 
Hospital General de Moquegua inaugurado el 25 de noviembre de 1966 
(45’566,067.31 soles oro) corriendo el equipamiento a cargo del Consorcio 
Alemán Hospitalario Hochtief y el Mercado Moderno construido en la 
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avenida Balta (7’432,474.73 soles oro) por la Corporación de Rehabilita-
ción y Desarrollo Económico de Moquegua, inaugurado en 1968 y puesto 
en funcionamiento sólo el 26 de setiembre de 1969. La carretera de circun-
valación de 5,500 m construida por el batallón de Ingeniería «Breña» N° 
2, durante la gestión municipal del Ing. Héctor Rodríguez Juárez, inau-
gurada el 25 de noviembre de 1975, y en la misma fecha, la carretera Mo-
quegua-Toquepala de 56 km, construida en parte (27.5 km) por el mismo 
batallón y 28.50 km por Southern Peru Copper Corporation que invirtió 
en ella una suma superior a los 83 millones de soles.

Como complemento de la zona moderna de Moquegua, entre la avenida 
Balta, La Villa y la avenida «25 de Noviembre», el Fondo Nacional de Vi-
vienda (FONAVI) construyó durante los gobiernos de Fernando Belaúnde 
Terry (1981 – 1985) y de Alan García Pérez (1985 – 1990) las siguientes 
agrupaciones:

1ra. etapa. Agrupamiento «Mariano Lino Urquieta», colindante con la Av. 
Balta, 64 viviendas de bajos y altos, algunas con 124 a 188 m2.

2da. y 3ra etapas. Agrupamiento «Mercedes Cabello de Carbonera», colin-
dante con la Av. Balta y la Av. «25 de Noviembre» y el cauce del río. Con 
bajos y altos las viviendas fueron construidas en tres periodos, en el prime-
ro de los cuales se habilitaron 58 viviendas; en el segundo periodo 93, con 
un total de 151, y en el tercer periodo 74 núcleos con una pieza construida 
y servicios para que el adjudicatario la continuara.

Al comienzo de la Av. «25 de Noviembre», en terreno cedido por el Mu-
nicipio, a más de su colaboración y la de la Subregión de Desarrollo a 
cargo del Econ. Claudio Sánchez Pérez, la Oficina Regional de Registros 
Públicos dirigida por el abogado Víctor Cornejo Pinto, inauguró su local 
en noviembre de 1992 con tres plantas y un área construida de 510 m2.

En la misma Av., pasando el puente Balta, en la curva camino hacia «La 
Villa», el magíster moqueguano Nazario Revilla Flores, como rector de la 
dependencia de la Universidad Particular «Tacna», ocupando parte de los 
3,800 m2 adquiridos en 1991-1992, construyó un edificio de cuatro pisos, 
con doce aulas y servicios, dejando en casco parte de la edificación. El in-
mueble inconcluso pasó en 1998 a propiedad de la Universidad Particular 
“Moquegua” siendo rector el Ing. Demetrio Carranza Lavado.

Y como feliz trasunto de la «Visión Panorámica de Moquegua», citare-
mos a Rafo León que en «Tiempo de Viaje», durante cuatro años por la 
pantalla chica y en relatos escritos, hiciera conocer varias ciudades de los 
cuatro costados del territorio nacional. En una entrevista que le hicieron 
le preguntaron ¿Qué lugar del Perú te encanta? Y Rafo León sin titubear, 
presto, responde: «Moquegua por ejemplo. Es una ciudad bellísima que a 
pesar de los terremotos conserva su espíritu culto. En el buen sentido de la 
palabra «provinciano, es plácido, lleno de cultura».

LA EXPANSIÒN URBANA
Villa Los Ángeles y Habitat For Humanity Of Peru
Este programa humanitario tuvo su origen en 1968, en la granja Koino-
mia, Georgia, Estados Unidos, gracias al espíritu cristiano de Millar Fuller, 
abogado y hombre de negocios y del doctor Clarence Jordan, quienes se 
propusieron construir viviendas para gentes necesitadas, en afán de mejo-
rar sus condiciones de vida. Familias seleccionadas serían favorecidas con 
una vivienda, pagando una módica suma, sin intereses y con una hipoteca 
hasta un máximo de 20 años. En Habitat las familias beneficiadas levan-
tan sus casas con sus propias manos y con la ayuda mutua y también de 
voluntarios.

Con donaciones de diferentes iglesias de Estados Unidos, Canadá, Europa 
y varias organizaciones, se ha venido desarrollando esta bienhechora activi-
dad en diferentes países subdesarrollados, principalmente en África.

En el Perú, la región sur ha merecido la preferente atención de Habitat. 
De 1981 a 1993 ha construido 1,184 viviendas familiares distribuidas en 
Puno, Juliaca, Cusco, Arequipa, Camaná y Tacna. 

En Ilo se ha formado «Villa Edén» en Pampa Inalámbrica, cerca del distri-
to de Algarrobal. Con la administración del Ing. Luis Coronado Enríquez, 
en agosto de 1993 ya 85 familias disfrutaban del beneficio de la casa pro-
pia. A este número se sumarán en una segunda etapa 90 viviendas y en lo 
posterior con 137 casas más se llegará a 312 las familias favorecidas por la 
humanitaria institución de tan benéfica finalidad.

En Moquegua, a fines de noviembre de 1989, el director de Habitat for 
Humanity of Perú Ing. Zenón Colque Rojas, en visita que hizo y en con-
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tacto con el párroco padre Francisco Fahlman, interesado en el Programa, 
incentivaron la formación de un Comité que presidido por el Prof. Carlos 
Alberto Zeballos Rendón, contó con la colaboración del mismo párroco 
Fahlman a más de los voluntarios Eduardo Jiménez Becerra, René Espe-
jo, Reyna Escalante, Silvia Vizcarra G., Emilio Macedo, Francisco Dávila 
Sánchez, Germán Castro Chávez, sumándose después Eliseo Rueda Var-
gas, Elena A. de Rivero, Elva O. de Zúñiga y Dilma Manchego Ch.

En Moquegua, a inmediaciones del histórico cerro «Los Ángeles», se viene 
levantando «Villa Los Ángeles» en una extensión de 98,934 m2 que fueron 
cedidos por el Municipio de Moquegua, por intermedio de su alcalde Ing. 
Antonio Cabello Oviedo, mediante Decreto, N° 039-A/90 de 10 de abril 
de 1990. El Comité dirigido por el Prof. Zeballos Rendón, en una primera 
etapa hizo entrega de 58 viviendas a igual número de familias, las mismas 
que se levantaron de octubre de 1990 a diciembre de 1992. En la segunda 
etapa, iniciada en marzo de 1993 y terminada en diciembre del mismo 
año, fueron favorecidas 45 familias; y en la tercera etapa, comenzada en 
febrero de 1994, se construirán 80 viviendas con un total de 183 viviendas 
para familias pobres seleccionadas.

Independiente de la construcción de viviendas, Cáritas y la Corporación 
han construido un reservorio de 300 metros3 y una planta de tratamiento 
de agua; mientras un Comité presidido por el párroco Francisco Fahl-
man, con ayuda de Southern Peru y donativos, viene instalando la red de 
desagüe, con miras de contar también con servicio de agua y alumbrado 
eléctrico.

La Pampa de San Antonio
En el frente opuesto, sur y sureste de la ciudad, avanzando por «El Porti-
llo» por una carretera de un km y medio por 14 m de ancho, se llega a un 
nuevo núcleo poblacional «La Pampa de San Antonio». En esta Pampa en 
la década del 80 se construyeron 600 núcleos básicos, en los que Fonavi ha 
puesto en servicio alrededor de 250 viviendas de dos plantas, repartiéndose 
también lotes de 120 m2 para 2,800 familias. Con instalaciones de luz, 
desagüe y agua, aún falta la provisión de este líquido. Pampa de San An-
tonio cuenta con servicios continuos de varias líneas de microbuses que la 

unen a Moquegua y a los PP.JJ. El Siglo y Mariscal Nieto, así como a San 
Francisco por la avenida Ilo, en construcción.

En setiembre de 1994 ENACE (Empresa Nacional de Construcciones Es-
tatales), adjudicó 500 lotes de 141.50 y 198 m2 para construcción de vi-
viendas, de 300 metros para viviendas-huerto y de 200, 300 y 375 m2 para 
viviendas-taller.

A su vez, por el aniversario de Moquegua, el mismo año la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Nieto otorgó títulos de 120 m2 a 450 familias en 
Pampa San Antonio.

Otros espacios y conjuntos habitacionales
También por «El Portillo», tras un pequeño recorrido por la pista asfaltada 
«28 de Julio», se recorre una quebrada a cuyos lados, ascendiendo por las 
laderas que la limitan, construcciones de uno y dos pisos, la mayoría de 
material noble, albergan a una nutrida población que cuenta con comer-
cios, restaurantes, panaderías y diferentes servicios indispensables a toda 
comunidad, llegándose al término de la vía al complejo recreacional de la 
Tercera División.

No lejos de allí, algo apartado, cerca de la pista a San Francisco, en un pro-
montorio destaca pintado de rosado «El Hogar de Belén», edificio fruto de 
la constancia y del amor a la niñez desvalida de su fundadora, la madre ca-
nadiense Loretta Bonokosky, de la Congregación de las Madres de Nuestra 
Señora de las Misiones del Canadá, que llegara a Moquegua en 1968. Por 
mediación de la señora Antonieta Mendizábal de Prebel, Southern Peru, 
sobre un área de 670 m2, construyó «El Hogar de Belén» a un costo de 
1’878,000 soles oro. De una planta, de material noble con cinco amplios 
dormitorios, el Hogar cuenta con los ambientes, muebles, enseres y uten-
silios indispensables para la atención de una población de más de sesenta, 
desde criaturas de biberón hasta adolescentes, algunos jóvenes a quienes se 
les brinda estudios superiores. En 1990, en el aniversario de la ciudad, el al-
calde Ing. Antonio Cabello Oviedo distinguió a la madre Loretta con «La 
Medalla Cívica de la Ciudad», por su cristiano y desinteresado comporta-
miento maternal por más de veinte años en su «Hogar de Belén», llamado 
así porque al inicio de su bienhechora actividad, tuvo como albergue la vi-



646 647

LUIS E. KUON CABELLO RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

vienda de la comunidad canadiense en Belén, en el «Hospital San Juan de 
Dios». Contribuyen a la supervivencia del Hogar, a más de Southern Peru, 
algunas instituciones y varias personas conocedoras de su noble finalidad.

En la base del triángulo, en la Av. Balta contiguo a la Casa del Deporte, en 
donde funcionaba el parque infantil Municipal, en terreno donado por una 
de las Barrios, el Prof. Hugo Quispe Mamani, alcalde desde noviembre 
de 1990 y reelecto para el periodo 1993-1995, inició la construcción del 
«Gran Centro Comercial Balta», a cargo de la Empresa «Construcciones y 
Negocios S.A.» (CYNESA). Dicho complejo con sótano y cuatro pisos con 
servicios de luz, agua y desagüe, contaría con 483 módulos comerciales.

Las empresas de transporte interprovincial que tenían sus oficinas en la Av. 
Balta, han sido trasladadas a la Av. del Ejército con dos pistas y berma cen-
tral, perpendicular al costado oeste de las instalaciones del cuartel Mariscal 
Nieto, avenida que ha sido convertida en el terminal terrestre de la ciudad.

El mismo alcalde, de 1991 a 1993 a más de otras obras municipales, con-
tribuyendo al ornato de la ciudad, inauguró en fechas aniversarias de la 
ciudad los siguientes parques: Amparo Baluarte, en un área aproximada 
de 1,200 m2 entre los jirones Arequipa y El Siglo y con la colaboración del 
vecindario; el parque Omate, en el jirón del mismo nombre; el parque de 
la Av. La Paz; «Santa Fortunata» en la urbanización del mismo nombre, 
contigua al campo de fútbol del cuartel Mariscal Nieto; «La Rotonda», 
con un arco de apreciable altura que remata en medio hexágono (1991) y 
el parque de la Victoria (1993), construido este último con la colaboración 
de la Tercera División, comandada por el general de brigada Augusto Sa-
laverry Pereyra.

Entre los dos parques mencionados se encuentra la plaza Bolognesi, cons-
truida e inaugurada el 7 de junio de 1984 por la Corporación de Moque-
gua, presidida por el Ing. Luis Pinto Fernández Dávila que realizó una 
encomiable y fructífera labor ejecutiva del 15 de abril de 1983 a julio de 
1985. Construida la plaza con una inversión superior a los 300 millones 
de soles oro, con un arco en ojiva y un pedestal de 14 m de altura, la Ter-
cera División Blindada que comandaba el general de brigada Marciano 
Ruiz Rengifo, colocó en dicho pedestal la estatua de Francisco Bolognesi, 
réplica del bronce del héroe de Arica que se luce en la plaza Bolognesi de 
la Capital.

Entre La Rotonda y la plaza Bolognesi, en un espacio restado a los mis-
mos, Constantinides-Badoino inauguraban en febrero de 1988 el atractivo 
«Parque de la Juventud», con jardines siempre floridos, algunos juegos para 
niños y cercado con malla de grueso alambre, un campo de básquet para 
entretenimiento de niños, jóvenes y adultos.

Tan atractivo conjunto recreacional, sobre todo por las noches por su bue-
na iluminación, dando frente a la sede de la Tercera División Blindada, da 
inicio al ingreso a la población por su doble pista asfaltada, construida por 
el mismo Ing. Pinto Fernández Dávila, llegando hasta «El Óvalo» con el 
nombre del héroe torateño coronel abogado Manuel Camilo de la Torre. 
De «El Óvalo» y siguiendo por la Av. Balta esta termina en el cerro «San 
Bernabé», recortada su falda por tres lados en unos 25 a 30 metros por el 
alcalde Hugo Quispe Mamani en 1995, último año de su mandato edil. 
Los miles de m3 de desmonte se trasladaron para relleno de algunos de los 
desniveles de la ya urbanizada y poblada pampa de San Antonio.

En el espacio libre del costado oeste de San Bernabé, la alcaldesa Constan-
tinides instaló en 1998 el grifo municipal. Y en años anteriores, frente a 
San Bernabé y perpendicular a la Av. Balta, la Corporación de Moquegua, 
con su presidente Pinto Fernández Dávila, inauguraba en noviembre de 
1984 con un costo de 1,500 millones de soles oro, la carretera internacional 
«Andrés Avelino Cáceres» con dos pistas asfaltadas de 6.60 m de ancho 
cada una y berma central con postes de alumbrado, arbustos y árboles de 
sombra que con los años han venido aumentando en corpulencia, en un re-
corrido de cinco km hasta Samegua. De este pueblo sigue la carretera con 
un desvío antes de Torata, construido por Southern para Cuajone. Y de 
Torata, en una afirmada o terrosa carretera en gran parte, con los contra-
tiempos e incomodidades consiguientes, se llega a La Paz. Por las repetidas 
promesas de los gobiernos del Perú y Bolivia, en tiempo cercanos, peruanos 
y bolivianos podrán comunicarse de Ilo a La Paz o viceversa, pasando por 
Moquegua, algunos pueblos del interior del departamento y del Altiplano, 
utilizando una amplia, asfaltada y señalizada carretera y con muy buena 
infraestructura vial.

En un desvío de la carretera a Samegua al costado del cementerio nuevo, se 
ha hecho de cemento berma y veredas con jardineras circulares para árbo-
les y una pista que supera los mil metros, llegando al complejo educativo de 
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Santa Fortunata, cuyo ambicioso proyecto de construcción, con maqueta, 
data del año 1984, año en el que la directora del citado plantel Hna. María 
Graciela Vela Rengifo, consiguió del alcalde Giuseppe Baldi Cogo, en el 
sector de «Cerrillos», 73,475 m2, con un perímetro de 1,035 metros linea-
les. Como primera etapa, la Subregión de Desarrollo con el Econ. Claudio 
Sánchez Pérez, ha edificado un local de dos plantas, en el que funciona la 
Universidad Estatal Jorge Basadre Grohman, dependiente de la de Tacna.

Y a unos dos km de la carretera Andrés Avelino Cáceres, se encuentra el 
centro de reclusión que comenzara a levantar el Organismo Regional de 
Desarrollo de Tacna y Moquegua (ORDETAM), que en 1979 en Moque-
gua corría a cargo del general Hernán Diaz Wendorff, antes de expirar el 
gobierno de facto del general Francisco Morales Bermúdez. Inconcluso el 
edificio, después de cinco años de paralización, la concluyó el Ing. Pinto 
de la Corporación, invirtiendo en esta segunda etapa 150 millones de soles 
oro. Inaugurada el Centro en octubre de 1984 por el ministro de Justicia 
del gobierno de Belaúnde, doctor Max Arias Schereiber, sólo entró en fun-
cionamiento en junio de 1985, con el traslado de 50 reclusos de la cárcel 
de la plaza de Armas.

Las construcciones que vienen efectuándose a ambos lados de la doble vía 
en su recorrido hacia Samegua, en el mismo distrito y en la antigua Mo-
quegua, son expansiones del radio urbano que suman a su modernismo la 
belleza de la campiña que las rodea, como perspectiva de un retazo de es-
peranzado optimismo en la grandeza futura de la cuatricentenaria ciudad.

Con el mismo optimismo hacia el futuro, debe considerarse como un hito 
de efectivo progreso urbano la construcción de aceras y el asfaltado de la 
mayoría de calles de la ciudad por el municipio con su binomio Constan-
tinides-Badoino, que con sobrado acierto adquirieron maquinaria para tal 
fin con el canon minero que a su gestión correspondiera.

El Parque Ecológico «César Cosío Malatesta»
En los primeros días de diciembre de 1999 el alcalde de Mariscal Nieto 
Dante Zubia Cortez inauguraba el «Malecón Ribereño», perpendicular al 
puente Balta, con unos 500 metros de doble pista asfaltada, berma central 
delimitada por un murito de algunos centímetros para el cultivo de plantas 

ornamentales. Meses antes la misma autoridad puso empeño en concretar 
la construcción del Parque Ecológico, en el que ya había puesto sus mi-
ras la administración edil del Prof. Hugo Quispe Mamani, cuando en el 
Museo Contisuyo, celebrando su inauguración el 9 de setiembre de 1994, 
anunciara la realización de ese proyecto con la colaboración de Southern 
Peru, con la que a medias adquirieron un terreno de cultivo de algunas 
hectáreas en Yaracachi a dos km de la ciudad. Con algunos trabajos inicia-
les y terminado su mandato edil en 1995, los mismos fueron marginados 
por el gobierno local Constantinides-Badoino, tomando nuevo impulso 
con el nuevo alcalde Dante Zubia Cortez, quien concluía e inauguraba el 
Parque Ecológico en la última semana de diciembre de 1999.

Con pista asfaltada en el recorrido de este atractivo centro recreacional, 
se aprecian una piscina, una lagunita con botes para los aficionados, lo-
zas deportivas, diversos juegos para niños y matizando el paisaje arboleda 
propia y de los predios colindantes, así como algunos auquénidos y otros 
ejemplares de la fauna de la serranía del departamento.

Contigua a la doble pista de la Panamericana, una adicional convertida en 
un balcón con su barandilla, permite al visitante tener agradable perspecti-
va del parque con los desniveles de su bien aprovechada orografía.

Con el muy apropiado nombre de un deportista moqueguano, el Parque 
Ecológico perenniza en el recuerdo a César Cosío Malatesta, fallecido un 
mes antes de su inauguración.

Cesar Augusto Cosío Malatesta
Fueron nueve los hijos del matrimonio de Jesús Hermilio Cosío Becerra 
con Ada Malatesta Bacigalupo, ambos moqueguanos como su prole. Ellos 
son Aída Carmen, Elsa Judith, Gloria Iris, Jaime Óscar, Teresa Renee, 
César Augusto (Coco), Daniel Armando (Jim), Ada Esperanza y Jesús Al-
fredo Cosío Malatesta.

César Augusto, conocido como «Coco», es el sexto de sus hermanos, na-
ció en Moquegua en setiembre de 1929. Desde niño, siendo alumno del 
autor de estas líneas, en el 5° y 6° años de primaria en el entonces Centro 
Escolar de Varones N° 971, después «Rafael Díaz», se hizo conocer como 
buen futbolista, aptitud que ratificó siendo parte de la oncena del Atlético 
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Chalaco de la primera división de la Capital y en las competencias de los 
clubes de su tierra y con los departamentos vecinos. El año 1956 fundó en 
Moquegua el club de fútbol «Huracán» con niños que cursaban la prima-
ria, los mismos que ya adolescentes y luego jóvenes, con otros de su edad y 
ya en la primera división, dieron muchas glorias al fútbol local, cuando en 
la década del sesenta atraían al estadio «25 de Noviembre» a la hinchada 
moqueguana y a cientos de partidarios del Melgar y del Bolognesi, que 
en caravana viajaban de Arequipa y de Tacna a ver sus encuentros con el 
«Huracán». Casado Coco con Gudelia Maldonado Rueda, ella y sus her-
manos llevaban el recuerdo del «Chueco» José Julio Maldonado, su padre, 
verdadero baluarte defensivo del primer club futbolístico de Moquegua «El 
Juvenil», cuyos encuentros luciendo la camiseta aurinegra a rayas verticales 
con las oncenas locales «El Calavera», «Moquegua», «Gladiador» y sobre 
todo con «Alianza Ilo» concitaban el interés de la afición que concurría al 
pedregoso «Campo de Vegetales».

Una de las hijas de Coco es Marisa, que años atrás militó en la selección 
femenina nacional de básquet; y relacionada con Gudelia, la esposa de 
Coco, ya fallecida, su sobrino carnal, nieto del «Chueco» José Julio e hijo 
de Freddy Maldonado y Elsa Farje, es el menudo, escurridizo y creativo 
volante de Universitario de Deportes de Lima y de la selección nacional 
Paolo Maldonado Farje.

Coco Cosío en los días libres que le dejaba su empleo en Southern Peru, al 
mismo tiempo que jugador fue el director técnico del club de sus amores el 
«Huracán». Retirado de sus servicios en Southern por los intensos dolores 
que sufría a consecuencia de una flebitis que le aquejaba, en su estadía en 
Moquegua fue nombrado presidente de la Beneficencia Pública, cargo del 
que al año solicitó licencia para trasladarse a Lima y someterse a la amputa-
ción de la pierna afectada. Disminuido físicamente, tanto por el resultado 
de la operación como por las secuelas de una hemiplejía, al cumplirse 41 
años del «Huracán», con la presencia de ex jugadores venidos de otros lu-
gares que se dieron cita con los locales en la plaza de Armas, el domingo 
20 de julio de 1997 el Municipio con su alcaldesa Cristala Constantinides, 
homenajeò al Club y a su fundador Coco Cosío que fuera honrado con el 
izamiento del pabellón nacional, conducido en su silla de ruedas por su hija 
Iris Cosío Maldonado.
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Coco Cosío falleció en Lima el 28 de noviembre de 1999 cumplidos los 
setenta años de edad. En su tierra, las dos cuadras que acompañaron su 
féretro cubierto por la bandera del club «Huracán» que fundara y cargado 
en hombros hasta el cementerio, luego de su velorio en el Club Moquegua, 
la misa de cuerpo presente en la co-Catedral Santo Domingo, las senti-
das frases de Carmen Montenegro desde los altos de la Botica Cosío, con 
mixtura de pétalos de flores en lluvia sobre su ataúd, las frases del alcalde 
Dante Zubia Cortez en la frentera del municipio y la congoja de otros 
oradores en «El Huaico», son expresiones elocuentes del pesar que produjo 
su deceso, en su lar nativo, en el que reposan sus restos en el camposanto 
Águeda Vizcarra de Angulo.

Un mes después de su fallecimiento, el alcalde Dante Zubia honrando su 
promesa el día del sepelio, ha perennizado en el recuerdo a César Cosío 
Malatesta al ponerle su nombre al Parque Ecológico, ante el beneplácito 
general de la población, al inaugurarlo el 18 de diciembre de 1999.
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CAPÍTULO XIII

PÁGINAS DEL ÁLBUM FAMILIAR

Son Hijos de GUILLERMO KUON y de CRISTINA CABELLO RE-
VILLA DE KUON:

1. Bernardo Vicente, corresponsal de El Comercio.
2. Domingo Guillermo, médico pediatra, catedrático de la Facultad 

de Medicina de San Fernando de la Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos de Lima. Fue también uno de los fundadores y pro-
fesores de medicina de la Universidad Cayetano Heredia, asimismo 
de la Capital.

3. Juan Francisco, fallecido cuando cursaba el 4° año de Farmacia, en 
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

4. Carlos Alberto, profesor de Primaria, ex-Inspector de Educación: 
Moquegua, Cañete, Nasca y Casma.

5. Luis Enrique, profesor Primario y contador mercantil.
6. Dora Guillermina, modista y ama de casa.
7. Jorge Eduardo, químico–farmacéutico, doctor en Ciencias Físi-

co–Químicas, Mayor de Sanidad del Ejército Peruano, catedrático 
emérito de la Universidad Nacional San Antonio Abad del Cus-
co, en la que ejerció la docencia en la más alta jerarquía hasta su 
jubilación.

8. César Augusto, artesano.
9. Jaime Andrés, médico pediatra, catedrático de la Facultad de Me-

dicina de San Fernando de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos de Lima, Fue también uno de los fundadores y uno de 
los profesores de medicina de la Universidad Cayetano Heredia de 
la Capital.

10. María Rosa, fallecida cuando cursaba el primer año de Ciencias en 
la Universidad Nacional San Antonio Abad del Cusco.

11. María Asunta, fallecida al mes de nacida.
12. María Isabel. profesora de Primaria y Escuelas Normales, con beca 

de la UNESCO.
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2. DOMINGO GUILLERMO  
KUON CABELLO

Es el segundo de doce hermanos, hijos de Guillermo Kuon y de Cristina 
Cabello Revilla de Kuon. Nació en Moquegua el 8 de agosto de 1909 y 
falleció en el Hospital Naval del Callao el 16 de junio de 1974, antes de 
llegar a los 76 años de edad.

Cursó su primaria en el Asilo de la Infancia que dirigía la monja francesa 
Victoria Rabut (sor Cecilia). En el Colegio Nacional Independencia de 
Arequipa siguió los tres primeros años de media, terminándola en el Cole-
gio «La Libertad» de Moquegua. Número uno de su promoción ingresó a 
la Universidad San Agustín de Arequipa, cursando los dos años de ciencias 
(1927-1928) con el premio «Contenta». Obtuvo el grado de bachiller en 
Ciencias Naturales con la tesis Apuntes de Geografía Física y Biológica de 
Moquegua. Su carrera médica la siguió en la Facultad de San Fernando 
de la Universidad Mayor de San Marcos (1929-1937) haciéndose acreedor 
en toda ella a la beca de estudios, renovable cada año, otorgada al alumno 
de más méritos. El título de Médico–Cirujano lo obtuvo el 6 de mayo de 
1938, ocupando en los últimos años, por concurso, el internado de la Asis-
tencia Pública del Rímac y ya profesional sirvió como médico sanitario de 
Tarata (Tacna) y luego en Ilo, para ser nombrado a continuación director 
del Instituto del Niño en Tacna (1939-1947). Radicado en el Callao, ejerció 
la jefatura del Dispensario Materno–Infantil «Méjico» desde 1956 y como 
médico asistente del Hospital San Bartolomé de Lima.

La docencia lo atrajo desde los primeros años de universitario, iniciándose 
como profesor en el Gimnasio Bravo Mejía de Arequipa y en Lima en el 
Colegio «Bolívar» y en el Instituto Lima. En Tacna fue docente del Colegio 
Francisco Bolognesi. De 1953 a 1961 fue catedrático de Clínica Médica en 
la Facultad de Medicina de San Fernando, siendo uno de los fundadores 
de la Universidad Cayetano Heredia, en la que también fue profesor con-
cursando en la cátedra de Pediatría.

De 1940 a 1942 fue presidente de la Asociación Nacional de Escritores y 
Artistas Aficionados de Tacna (ANEA). En 1962-1963 presidente reelegido 
de la Asociación de Médicos del Departamento Materno Infantil de Lima 
y Socio Fundador y Primer Presidente de la Asociación de Médicos del 
Callao en 1965.
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En la página 401 del Diccionario Biográfico del Perú Editores Escuelas 
Americanas, edición 1943-1944, Imp. Torres Aguirre, Lima, figura Do-
mingo Guillermo Kuon Cabello, así como también, en la página 1,216 
del diccionario en inglés Biographycal Encyclopedia of the World, Third Edi-
tion (Enciclopedia Biográfica del Mundo, Tercera Edición). Instituto for 
Research Inc 296 Broadway. New York. Con las anotaciones sobre Do-
mingo Guillermo, su nombre ha traspuesto los linderos de su ciudad natal, 
para llegar a los pueblos de habla inglesa que cuenten con esta Enciclopedia.

Fallecido Domingo Guillermo en 1974, dejó como viuda a la Prof. tacneña 
Blanca Nieves Carrero Pavez de Kuon y cuatro hijos Kuon Carrero:

1. Ralph Guillermo, médico–cirujano de las aulas sanmarquinas de San 
Fernando, miembro de la Academia Peruana de Cirugía, exmédico Na-
val, especialista en cirugía cardio–vascular, ejerce en Los Ángeles, Estados 
Unidos, en donde en 1977-1978 fue Presidente de la Asociación Médica 
Peruana–Norteamericana.

En los últimos días de febrero de 1998, atendiendo a una invitación de 
la Universidad Privada de Tacna, hizo el viaje Los Ángeles–Lima–Tacna 
para recibir en esta ciudad, en ceremonia especial, la medalla y el título 
honorífico de Doctor Honoris Causa, por el apoyo en medicinas y equipo 
médico quirúrgico que enviara desde la ciudad californiana a la Facultad 
de Medicina de dicha Universidad, habiendo hecho también, en otra opor-
tunidad, donación similar al Hospital de su tierra natal, Tacna.

Casado con la dama paulista, Brasil, Mirian Grazziani, son padres de 
dos hijos, Ralph Marcelo y Carla Pía Kuon Grazziani con estudios uni-
versitarios.

En segundas nupcias contrajo enlace con la dama mejicana Onarina Cam-
pa, teniendo como primogénita a Tatiana Kuon Campa, nacida en octu-
bre de 1998.

2. Nury Blanca, pedagoga de secundaria de San Marcos (fallecida) ca-
sada con el Ing. Químico Industrial Edgar Lanchippa Guerra, tiene tres 
hijos profesionales: Sandra Patricia, Claudia Mariella y Edgar Renzo 
Lanchippa Guerra.

Ha participado en 16 Congresos Médicos nacionales e internacionales 
como relator oficial. En 1942 fue miembro de la Delegación Peruana del 
Congreso Internacional de Pediatría en Tacna y en 1944 representó al Perú 
en el Congreso Internacional de Antofagasta (Chile).

Es autor, como tesis de grado, de La Biotipología Humana según la Escuela 
Italiana y Biotipología del asmático, clasificada en la bibliografía internacio-
nal como representativa de la escuela tipológica peruana. Ha publicado, 
además, 78 trabajos, la mayoría de índole médica, colaborando con «La 
Gaceta Médica» y «Crónica Médica» y con muchos artículos de divulga-
ción y promoción de campañas de salud en el diario «La Voz de Tacna» y, 
ocasionalmente, en los diarios «El Comercio» y «La Prensa» de la capital.

De sus trabajos sobre Tacna son: TBC en el departamento de Tacna; In-
vestigaciones sobre nutrición del escolar tacneño, trabajo tomado en cuenta 
por el Consultorio Económico Social de la ONU; Geografía Médica del 
departamento de Tacna; Factores sociales de morbi–natalidad del lactante 
tacneño; Tifus exantemático en Tarata; El mal de Pinto o ccara en el valle de 
Sama; La enfermedad de Chagas en los departamentos del sur; Tarea Engénica 
y Euténica de carácter municipal.

Sobre Moquegua ha escrito en 1961 Monografía del Departamento de Mo-
quegua (inédita), figurando entre las cinco finalistas del concurso nacional 
auspiciado por el diario «El Comercio» de Lima, constituyendo esta obra 
texto de referencia para los estudios de Moquegua, habiendo servido de 
base a muchos planes en actual desarrollo, como «Desarrollo del potencial 
agropecuario de Moquegua» por Sipa en 1963. Publicó «Perspectiva de 
Moquegua» en la revista «Mensajes» de Southern Peru Copper Corpora-
tion, en 1965, «Una interpretación de Moquegua», «Algunos aspectos en 
la Monografía de Moquegua» y «La tierra y el hombre», son, entre otros, 
trabajos sobre su tierra Moquegua, a más de diferentes artículos de carác-
ter docente, socio–económicos, sanitarios y geográfico–históricos que, con 
cierta periodicidad publicara en las décadas del cuarenta y del cincuenta, 
principalmente en el semanario «La Reforma».

Algunas de sus investigaciones figuran con código en el fichero de «Libros 
de la Colección Peruana», para su lectura por los interesados en la Bibliote-
ca Nacional de Lima, y también en Cusco y Tacna, entre otras.
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Aires de fiesta en el pueblo. Poblanos de Moquegua y el valle acuden a la 
cita religiosa. Las campanas de sus dos templos se echan al vuelo.

Vivanderas estratégicamente colocadas en las vecindades del templo ofre-
cen «el ponche» y suculentas viandas del menú moqueguano; dulceros a 
granel con sus azafates a la cabeza, vitrinas o mesas, venden sin pregón, al-
fajorillos, turrones fritos bañados en miel, guargüeros, empanadas de dul-
ce, de carne, de queso, andaditas de granillo, los bollos de «las Ordóñez» y 
otros, que han hecho a la repostería moqueguana famosa y original, de esas 
mil variedades de manjares que se preparan sin recetas y se trasmiten por 
tradición de madres a hijas. Los fuegos artificiales, castillos de ilusión, que 
hacen vivir en el mundo mágico de los niños a los niños grandes; los sones 
de una banda popular —«la peor es nada»— del zumbón decir, con Juan 
«el bombero», Armandito el del tambor, Carpio el del clarinete, el Negrito 
del trombón y otros cinco, bajo la batuta de Pinto con su cornetín. Mozos 
endomingados y mozas engalanadas con sus mejores prendas, decíanse a 
hurtadillas piropos al pasar, y en un barrio cualquiera, entre trago y trago 
de los buenos vinos y aguardientes de pura cepa, rasgar de guitarras, coplas 
populares hendían el viento con su nota jaranera, como rezago de aquella 
época en que el culto religioso se confundía con el celebrar pagano. Eran 
canciones sentimentales las de aquellos tiempos.

La Novena, que antecedía a la fiesta, reunía a los devotos en Santo Domin-
go o Belén, según el Santo de la devoción. Eran tiempos de mayor recogi-
miento sin los conflictos emocionales o económicos de esta época. La gente 
vivía más cerca de su mundo interno, o si se quiere, más cerca de Dios. 
¡Qué unción la de nuestras madres y hermanas para rezar el Rosario!... 
Después la retreta y los fuegos artificiales completaban la noche; «noche 
colonial» dirían los panegiristas del mambo, la zamba y el bote.

¡Ah, las campanas de mi tierra! Cuando tañen, el alma popular vibra al 
conjuro de sus ondas. Traducen sus sonidos, regocijo, duelo, soledad en el 
silencio del Viernes Santo, ira popular, plegaria. Las campanas de mi tierra 
agobiadas están de historia. Han creado mil vivencias, mil imágenes, que 
nos hacen mirar hacia arriba al Padre dulce y bueno, «al del Padre Nuestro 
que estás en los cielos». Nos hacen vivir otra vez, prendidas en la retina, 
las imágenes edénicas de la capilla de Belén; de las blancas cornetas de las 
hermanas de San Vicente de Paúl; de San Juan de Dios, pidiendo exten-

3. Rosa Esperanza, profesora de Artes Decorativas, casada con el abogado 
Guillermo Brigneti tienen tres hijos: Gina Roxana, Gian Carlo y Gian 
Franco, los dos primeros ya profesionales y el tercero con título tecnológico.

4. María Antonieta, profesora, secretaria bilingüe y especialista en la bom-
ba del corazón, ejerce en los Ángeles, Estados Unidos. Es casada con el 
empresario peruano Enrique Carlí.

Del biografiado, se transcriben los siguientes artículos:

2.a LAS CAMPANAS DE MI TIERRA
Por: D. Guillermo Kuon Cabello

De «Realidad y Educación», Moquegua, noviembre de 1958
Este artículo fue escrito en el Callao,
dando vida en sus pinceladas
costumbristas a una estampa del ayer
de su recordada Moquegua.

Ese tañido de los bronces de mi tierra es incomparable. Debe ser como 
todos los tañidos en que el sentir colectivo puso su ánima. Con sus campa-
nas la fiesta moqueguana es más fiesta en su cantarino son, y más lúgubre 
el duelo en su triste doblar. La campana mayor de Santo Domingo, en su 
grave tañer, produce vibraciones y ecos distintos según el son de sus acom-
pañantes: alegre y rápido el repiquetear cuando el pueblo está de fiesta; 
doble lento y triste sonido el de la campana grave en los duelos; agresivo 
y reticente el toque de las campanas «a rebato» en los ardores guerrilleros, 
o cuando el pueblo enardecido manifestaba su ira; solitario y suplicante el 
toque del Ángelus cuando agoniza el sol.

Cuando las campanas de Santo Domingo y Belén expresan su jolgorio, la 
multitud abigarrada y polícroma se vacía en las calles y plaza de Moque-
gua, en las solemnes vísperas de la festividad religiosa, en la procesión de 
sus santos venerados: San Juan de Dios, el Santo Sepulcro, con San Juan y 
la Dolorosa, Corpus Christi, Las Mercedes, San Francisco y Santa Fortu-
nata, que típicamente concitan la devoción multitudinaria.
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2.c. LA FIESTA DE LA CANDELARIA
Aire de fiesta en el pueblo. Ir y venir de gentes de toda condición: Mo-
quegua, Ilo, Carumas y pueblos aledaños se dan cita en la Villa callada y 
triste, para testimoniar su fe en la augusta Virgen de la Candelaria. Tañido 
vocinglero de campanas. Desfile pintoresco de paisanos adornados con sus 
mejores prendas domingueras; serranitas ufanas con sus vestiduras policro-
madas y sombreros de flores adornadas en costumbre de solterío. Bombar-
das y cohetes. Comparsas de «morenos» que rivalizan para hacer más bella 
la fiesta con el sonsonete de sus zampoñas, bombo y tambor, repitiendo in-
terminablemente el aire vernacular de escala pentatónica, cuidadosamente 
ensayado en honor de la Virgen. Arrieros en sus caballos más preciados 
que los traen cargados de leña, hacen su entrada triunfal a Torata, desde 
Ilubaya y pagos aledaños como ofrenda que se quemará en holocausto a 
la Santa Patrona. Vistosos cirios que agotarán su llama en su iglesia varias 
veces centenaria, manteniendo la fe de los sencillos creyentes. Aire de fiesta 
en el pueblo; galanes y mozas que susurran endechas de amor en la acoge-
dora y complaciente penumbra de los faroles pendientes en el centro de las 
bocacalles. Algarabía de alcohólicos, voces y alegría en todos los corazones.

Trashumante y tradicional hospitalidad del torateño, con sabor a ponches, 
sucumbés, rosquetes bañados en almíbar, sambayón, conejos fritos y asa-
dos de cordero, ágapes en el que comparte el pan de la amistad, de igual 
a igual sin la quijotería pedantesca y ridícula que ofende a quien la da y 
deprime a quien la recibe. Y la procesión de la Virgen de la Candelaria, la 
gloriosa intercesora de las lluvias, desfila por las mal empedradas calles, 
concitando la devota admiración de los centenares de fieles, que han he-
cho más de una promesa palpitante de fe y de amor. Oro y seda, flores, 
milagros, la promesa de siempre realizar una fiesta mejor el próximo año, 
si tiene realización el anhelo ambicioso y pagano, recibe la Virgen como 
ofrenda material por sus bondades infinitas.

Y entre plegarias y cánticos, va de regreso la Virgen a su templo, santuario 
consagrado por los siglos, idealizado por la belleza de la ornamentación 
artística de sus altares, en los que los españoles pusieron todo el esfuerzo 
de su alma creyente.

Tres días de demostración del espíritu colectivo; del espíritu que no muere 
pese al egoísmo de los hombres. Demostración de fe que hacina todas las 

didas las manos el pan de sus pobres; del vetusto Hospital con su leyenda 
en el pórtico: «Por acá entráis en la mansión del dolor». Esas campanas del 
Hosanna del Sábado Santo. ¡Gloria a Dios en las alturas y paz en la tierra 
a los hombres de buena voluntad! han dejado sed de piedad, sed de amor 
y de justicia.

¡El tañer de las campanas de mi tierra es incomparablemente sonoro, incom-
parablemente alegre, incomparablemente dulce, incomparablemente triste!

2.b. TORATA VILLA DE ENSUEÑO

De «La Reforma». Moquegua, 15 de febrero de 1942

Dos trozos andinos de granito y una quebrada alegre y clara como mañana 
primaveral. Campos verdes con perfume de hierba fresca, de cedrones, 
mirtos y arrayanes, de claveles y margaritas; policromía de pensamientos, 
copos de nieve y de verbenas; árboles gigantescos dentro de la miniatura 
del paisaje, prodigan sus sazonados frutos: el blanquillo y el tumbo, la pa-
paya y la ciruela; trigales de doradas espigas que dan el pan bueno y sano, 
del que dijera el Deán Valdivia que «tal vez, es el mejor de todo el orbe».

Riachuelo parlero y cristalino, que como beso acaricia la madre tierra, fe-
cundándola en su cópula de días y de noches, bajo la techumbre del cielo 
estrellado o bajo la auspiciadora claridad de la luna; tierra que sabe del beso 
infinito del rubicundo Febo en los días soleados, y de las lluvias que corren 
por sus surcos benditos.

Aire quieto y suave que viene a reposar de las tormentas del Ande.

Paz virgiliana

Casitas de tejas, casitas de barro, casitas de campo, casitas con techos de 
zinc acanalado.

Hombres fuertes de espaldas anchurosas, con la sana alegría de quienes 
labran la tierra pródiga en bienes. Mujeres exuberantes, de faz coloreada 
con el carmín de los duraznos pintones, en cuyo seno albergan la simiente 
más pura del moqueguano típico, del moqueguano que espera el terruño 
como el Prometeo.

Torata, joyel de nuestra historia, Torata recuerdo de un Moquegua que se va.
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3. CARLOS ALBERTO 
KUON CABELLO

Es el cuarto de doce hermanos, hijos del matrimonio de Guillermo Kuon y 
de Cristina Cabello. Cursó sus estudios primarios en «El Asilo de la Infan-
cia» que dirigía la religiosa francesa Victoria Rabut. Como número uno de 
su promoción siguió la secundaria en el Colegio Nacional «La Libertad» de 
1924 a 1928. Al término de la media y durante algunos años fue amanuen-
se del estudio del Dr. Ricardo Álvarez Linares y de la Notaría del Dr. Adol-
fo Gómez Carrera, ambos profesores del plantel secundario. La ausencia de 
plazas para el ejercicio del magisterio, lo llevó a laborar como preceptor en 
Lunahuaná, distrito de Cañete, regresando a su tierra al Centro Escolar de 
Varones N° 971, el más prestigiado entonces del departamento.

A poco de terminar la secundaria, con otros alumnos del 5° año y con el 
vate moqueguano Miguel Ángel Fernández Dávila, como director, formó 
parte del cuerpo de redacción del muy leído —desde su inicio— quince-
nario «Juventud» de 16 p.., cuyo primer número se publicó en la Imprenta 
«El Ferrocarril» el 12 de octubre de 1930, correspondiendo el último al 
N° 37 del 3 de abril de 1932. Colaboró asimismo, con los semanarios «El 
Ferrocarril», «La Reforma» y «La voz de Moquegua», así como en «Van-
guardia» y «Chen–Chen».

Muchísimos años antes que Guillermo Rouillón, uno de los primeros y 
más notables biógrafos que diera a conocer la identidad natal del Amauta 
José Carlos Mariátegui, el preceptor Carlos Kuon Cabello, en uno de los 
números de «Juventud», informaba que el ideólogo socialista había nacido 
en Moquegua.

En 1937 y 1938, en cursos vacacionales, el preceptor Carlos Kuon Cabello, 
al igual que Hugo Díaz Vargas, obtuvo el título de Normalista de Segundo 
Grado, en la Escuela de Pedagogía de la Universidad Católica de Lima.

De auxiliar de la Escuela N° 971 fue promovido a ocupar la Dirección de 
la Escuela Elemental N° 9722, recién creada, más tarde 980 y desde el 28 
de marzo de 1988, Colegio Nacional «Daniel Becerra Ocampo». Durante 
el gobierno del general Manuel A. Odría en abril de 1949, por supuestas 
y dimensionadas malquerencias políticas en el medio fue subrogado en 

voluntades y que toma como signo externo la adoración religiosa, como 
anhelo frustrado de reunir a los hombres de buena voluntad para realizar la 
obra que esperan todos los pueblos. Lo mejor de nuestro pasado democráti-
co se encuentra en estas fiestas. Son la expresión típica de nuestro folclore, 
son la viva estampa del alma de un pueblo. Al recordar las grandezas del 
pasado, hay una añoranza profunda por el tiempo de nuestros abuelos; hay 
como un síncope en la vida del espíritu, al observar con el decaimiento de 
cada fiesta pueblerina, los estertores de una vida que se va para no volver.

Todo eso hay en Torata. Parece como si en el conjunto de la fiesta hubiera 
algo de primitivismo y sinceridad, un rememorar del «inconsciente colec-
tivo» que tan bien describe JUNG, que se repite en todos los confines del 
mundo, como demostración de esa fuerza profunda que alienta en el fondo 
de todos los hombres; fuerza de fe, anhelo social de realizar algo superior a 
las fuerzas personales.

La frustración de estos anhelos obliga a exteriorizar en signos externos el 
deseo común de la humanidad. Las raras vestiduras de las comparsas, el 
sonsonete de su música, el fuego de la leña, invocan otros ritos y tienen el 
sabor de otras costumbres y otros pueblos. Mezcla de piedad y paganismo 
tienen todas estas fiestas; mezcla de tradición y autentico sentido popular 
de lo que le pertenece, hay en su desarrollo. Con nostalgia de antaño, las 
buenas viejas al relatarnos lo que fueron, de los tiempos aquellos, de las 
grandes ofrendas de oro y piedras preciosas, de los ricos mantos y de los 
magníficos alféreces, nos hacen recordar las coplas de Jorge Manrique.

Cuán presto se va el placer,
cómo después de acordado
da dolor.
Cómo a nuestro parecer,
cualquier tiempo pasado 
fue mejor

Vendrá la carretera, vendrán otros aires civilizadores, y cuando el espíritu 
humano haya encontrado otros signos externos en que volcar su inquietud 
colectiva, morirán para siempre estas expresiones típicas de lo que fue To-
rata, de lo que fue Moquegua, y la hermosa fiesta de la Candelaria quedará 
como un suave y dulce recuerdo en el corazón.
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Por el buen recuerdo que dejara en los docentes, padres de familia, autori-
dades y alumnado, en cada una de las ciudades en donde ejerció, fue objeto 
de diferentes actuaciones y agasajos, resarciéndolo así del mal recuerdo del 
mezquino comportamiento de sus colegas y paisanos, en confirmación del 
bien meditado dicho «nadie es profeta en su tierra».

Casado con Hilda Pérez Dávila, torateña y profesora de Labores, durante 
muchos años en la Escuela «Adelaida Mendoza de Barrios» y con ejercicio 
del mismo cargo en escuelas que dependían de su esposo como inspector. 
Son padres de dos hijos también moqueguanos: Hilda Rosa Kuon Pérez, 
pedagoga de Historia y Geografía de la Universidad Mayor de San Marcos, 
y profesora del Colegio Nacional de Mujeres de Miraflores «Juana Alarco 
de Dammert» y de algunos colegios y academias particulares y Juan Carlos 
Kuon Pérez, administrador de empresas de la Universidad de Lima y con-
tador de la Católica de la Capital, ejerce en la actividad privada.

De Carlos Kuon Cabello, es el artículo que a continuación se transcribe.

3.a. JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI
Del quincenario «Juventud» N° 17. Moquegua 24 de mayo de 1931.

25 años antes que se diera a conocer en 1955 la identidad 
moqueguana de José Carlos Mariátegui por Guillermo 
Rouillón, uno de sus principales biógrafos, ya en el quin-
cenario «Juventud», cuyo artículo se transcribe, se habla de 
«sus comprovincianos para honra nuestra» y  «sus jóvenes 
coterráneos» (los moqueguanos), al referirse al gran ideólogo 
socialista.

Hace poco más de un año que la muerte se llevó a José Carlos Mariáte-
gui; y sin embargo, nosotros, sus comprovincianos, para honra nuestra, 
no hemos recordado; cuanto más, su egregia personalidad. A tanto llega 
nuestra quietud e indiferencia, por todo lo grande y extraordinario que, ni 
siquiera, hacemos justicia a los que nos pertenecen.

Hombre excepcional, con una ideología bien definida; periodista excelso, 
escritor insigne; doctrinario asaz y conspicuo, luchador de vanguardia, José 
Carlos Mariátegui alcanzó un alto sitial en el escenario intelectual del Perú 

su cargo de director, alcanzando la misma represión, al Prof. Hugo Díaz 
Vargas, director de la Escuela N° 971 y su auxiliar Luis E. Kuon Cabello.

En 1949 fue profesor de Física del 4° y 5° año del plantel secundario y por 
gestiones de la representación parlamentaria, del mismo gobierno subro-
gante, el Prof. Carlos Kuon volvió al magisterio, tras tres años de ausencia, 
a mediados de 1952, como director de la Escuela «Rafael Díaz», la misma 
que fuera elevada con el mismo nombre, años más tarde a Colegio Nacio-
nal, el 1° de abril de 1988, al cumplir cien años de funcionamiento.

Después de siete años como director, fue promovido en noviembre de 1959 
a ocupar la Inspección de Educación de la provincia Mariscal Nieto, carac-
terizándose su gestión por el predominio de la disciplina y sus continuas 
exhortaciones por la puntualidad, en los diferentes centros educativos, 
contando con la colaboración de la mayoría del personal docente. De su 
tiempo, con actividades realizadas y la colaboración de algunos padres de 
familia, data la adquisición de la primera banda escolar para la N° 971.

A raíz de una huelga de los maestros primarios en mayo de 1962, por 
las malquerencias gratuitas y muchas veces injustas que no faltan en los 
pueblos, un grupo de docentes primarios consiguieron firmas en un Me-
morial acusatorio con causales inexistentes o sobredimensionadas contra 
el inspector Carlos Kuon Cabello, negándose varios consecuentes y dig-
nos maestros a avalar con su firma tan negativo despropósito, el que, sin 
embargo, encontrara incondicional apoyo político en el entonces senador 
por Moquegua Ing. Alfonso Ghersi Ordóñez. En Lima el inspector Kuon, 
analizadas las acusaciones por el departamento respectivo del Ministerio 
de Educación y encontrándolas inconsistentes y deleznables y eximiéndolo 
de las imputaciones que se le hacían, se dio colocación a Kuon, como uno 
de las asistentes de Asesoría Legal del mismo Ministerio. En su nuevo 
cargo pudo enterarse de los cargos que se hacían y quiénes eran sus acusa-
dores, llamándole a sorpresa que entre los firmantes se encontraban unos 
maestros a los que diera colocación, y otros que recibieran de su despacho 
alguna atención a sus peticiones.

Meses más tarde salía del Ministerio nombrado inspector de Educación 
de Cañete, en donde laboró cuatro años. Trasladado a Nasca y tras otros 
cuatro años allí, fue cambiado a Casma, en Ancash, en donde cumpliría 
años para jubilarse.
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por eso ahora que su recuerdo viene a turbar mi mente, a la par que le rindo 
el homenaje de mi admiración, a este Apóstol de la Verdad y del Bien, ojalá 
que el ejemplo que él nos dio, haga de nosotros, sus jóvenes coterráneos, 
hombres, como, alguna vez él se definiera, “con una filiación y con una fe”.

4. JORGE EDUARDO 
KUON CABELLO

Es el sétimo de doce hermanos. Nació en Moquegua el 16 de mayo de 1917 
del matrimonio de Guillermo Kuon con Cristina Cabello de Kuon. Su ins-
trucción primaria y secundaria los cursó en su tierra natal. Los superiores 
en las Universidades San Agustín de Arequipa, San Marcos de Lima y San 
Antonio Abad del Cusco. Estudios de postgrado en las Universidades de 
California, en Davis y Berckeley, Estados Unidos.

Alcanzó los siguientes títulos académicos: Químico farmacéutico, ba-
chiller en Ciencias, doctor en Ciencias Físico–Químicas, profesor Inves-
tigador Asociado de la Universidad de California. Como practicante de 
Farmacia ingresó en la Sanidad Militar en 1939 en mérito a sus altos califi-
cativos y asimilado como subteniente de Sanidad del Ejército en 1941. Fue 
destinado al Cusco como farmacéutico de la IV Región Militar. Se retiró 
del Ejército con el grado de mayor de Sanidad por propia voluntad. Tuvo 
estudios de especialización en Química de Alimentos, Suelos y Plantas, 
como becado Fulbright en los Estados Unidos. Durante los dos años de su 
beca, 1960-1961 a su labor investigatoria, sumó el ejercicio de la docencia 
como profesor Asociado de la Universidad californiana de Berckeley en el 
departamento Food Science and Technology.

Ingresó a la docencia universitaria en 1947 como catedrático interino, sien-
do promovido sucesivamente a catedrático titular, catedrático principal de 
tiempo completo y catedrático principal de dedicación exclusiva, categoría 
con la que se jubiló en 1969.

Jorge Kuon Cabello obtuvo las siguientes distinciones: Premio Léonard a 
la mejor tesis de grado; Medalla de Oro de instrucción Militar Especiali-
zada en la Universidad de San Marcos; condecoración de la Orden Militar 
de Ayacucho en el grado de Caballero, por méritos intelectuales. Padrino 
en 1962 de la tercera promoción de Ingenieros Agrónomos y en 1965 de 

y de toda América. Su fama traspasa los hitos fronterizos de nuestra patria 
y su obra doctrinaria alcanza otros mares y otros pueblos.

Fue Mariátegui un hombre todo espíritu y cerebro. De temperamento ro-
mántico, inquieto, batallador y rebelde, concibe para su pueblo un por-
venir mejor. Sus ideas, proyectos y trabajos los encamina a ese fin. Luego 
para las clases inferiores, él es el guía y protector, cuando pugna por conse-
guir una más compensada justicia social. El aborigen y el proletario hallan 
siempre en él, al pugnaz y valeroso defensor de sus reivindicaciones. Es por 
eso, que el Joven Maestro, tanto se ha adentrado en el espíritu de nuestras 
masas populares, a quienes consagró los mejores esfuerzos de su vida.

Hay en la obra de este escritor marxista, un humanismo casi cristiano para 
sus hermanos; y su vasta obra, no llega a colmarse, sino cuando aborda el 
problema de su patria, a la que él quiere tanto y para la que desea un sin fin 
de bienestar y progreso. Sus estudios sobre nuestra realidad nacional, están 
revelando, desde un principio, su honda preocupación por hacer de nuestro 
pueblo un país mejor.

Niego a creer que a este hombre a quien alguien llamara «Símbolo y mito» 
haya perseguido la fatalidad con tanta injusticia y ensañamiento. Muy 
temprano ve su cuerpo mutilado, y la amputación de su pierna derecha 
lo obliga a sumirse en una inmovilidad espantosa, pero esto no es óbice 
para que su actividad intelectual se desplace y acreciente, hasta abrirle las 
puertas de la gloria.

Y así vemos, al líder de las multitudes, al calor vivificante, que produce 
el amor de los suyos, y en la quietud del amor silente, al que llegan con 
frecuencia sus amigos, en pos de un consejo y los obreros clamando protec-
ción; ora engolfado en el libro, ora trasmitiendo al papel sus privilegiadas 
ideas, que manan a torrentes de su cerebro iluminado.

Y por fatalidad para el Perú, antes de cumplir 36 años en plena juventud, 
la parca cruel, con su cizaña implacable, ataca a aquel organismo magro y 
endeble y el destino inexorable abre para él la prematura tumba donde han 
de terminar todos sus sufrimientos; ocasionándonos su desaparición una 
pérdida irreparable. Y si su cuerpo ha desaparecido, no pasa lo mismo con 
su obra, que no se extingue, pues vive latente en nosotros. Para las genera-
ciones nuevas del Perú, será siempre Mariátegui un verdadero símbolo. Y 
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En diciembre del mismo año, la Universidad de Cusco lo honró con el títu-
lo de Catedrático Emérito, la más alta distinción honorífica a que puede 
aspirarse en la docencia universitaria.

Un fatídico 9 de agosto de 1970 que consternado lamentó el país entero, 
un avión Lansa, a poco de decolar del Cusco, originó el más grave de los 
accidentes de aviación en el Perú, al precipitarse e incendiarse al chocar en 
un bosque de eucaliptus, pereciendo 100 de los 101 ocupantes de la nave, 
entre ellos Jorge Kuon Cabello que acompañaba a su hijita Carmen Rosa 
de 17 años para embarcarla a los Estados Unidos en disfrute de una beca. 
Se encontró a Jorge Kuon Cabello, abrazando a su hijita como si quisiera 
protegerla de la zarpa mortífera que implacable amenazaba a los ocupantes 
de la fatídica aeronave. Nueve y diez de agosto de 1970, días de duelo total 
en la que fuera capital incaica. Una decena de ataúdes en su recorrido al 
cementerio apretujaba de congoja el corazón, mientras lágrimas inconte-
nibles surcaban las mejillas de muchos de los cientos de acompañantes del 
fúnebre cortejo. Y en el cementerio con la voz quebrada por la emoción, 
once oradores, entre catedráticos, intelectuales, alumnos y amigos del ex-
tinto, dijeron su último adiós a Jorge Kuon Cabello, exaltando la vida y 
obra de quien quiso como a su segunda tierra al Cusco, de donde era su 
esposa viviente Rosa Arce Díaz y sus otras dos hijas: Mercedes Elizabeth 
y Elsa Roxana Kuon Arce que, a poco seguirían estudios de Arqueología 
y Arquitectura y Restauración de Pinturas, profesiones en las que ambas, 
con los años, alcanzaran merecida y justiciera notoriedad por lo meritorio 
de sus trabajos.

De sus publicaciones se toma el artículo publicado en el Cusco el 25 no-
viembre, fecha aniversario de su tierra Moquegua.

4.a. RECUERDOS DE MI COLEGIO
(1929-1933)

De el diario «El Sol» Cusco, 25 de noviembre de 1955.

Después de haber andado durante más de veinte años por los caminos de 
la vida, he detenido mis pasos, como suelo hacer siempre, para evocar, 
aunque por breves instantes, las cosas gratas de mi pasado.

la promoción de Ingenieros Químicos, llevando ambas su nombre. Fue 
galardonado con el Premio Municipal de Fomento a la Cultura en la sec-
ción ciencias.

Perteneció a diversas instituciones científicas y culturales del país y del ex-
tranjero: Sociedad Química del Perú; Sociedad Peruana de la Historia de la 
Farmacia; Asociación Latino–Americana de la Ciencia del Suelo; Instituto 
Cultural Peruano Norteamericano; Instituto Sanmartiniano del Cusco; 
Rotary Club del Cusco; y Food Technologist Assoc. y America Association 
for the Advancement of Sciencia, entre otras.

Fue miembro de la Comisión Reorganizadora de la Univ. San Antonio 
Abad y miembro del Consejo Directivo y como director de tesis, en las Fa-
cultades de Agronomía y Ciencias Químicas, intervino como asesor de más 
de 60 tesis de 1965 a 1969. Como invitado y delegado de la Universidad 
concurrió a doce Congresos Científicos nacionales y a diez internacionales.

Con fines culturales y de estudio visitó Estados Unidos de Norteamérica, 
Bolivia, Chile, Argentina, Uruguay, Ecuador, Colombia, Venezuela, Pana-
má y Méjico en diferentes oportunidades.

Publicó 23 trabajos de investigación, de los que ocho de ellos figuran con 
código para su lectura en la Biblioteca Nacional de Lima, Cusco, Arequipa 
y Tacna, entre otras. Fue también partícipe en siete trabajos de investiga-
ción con otros autores y, asimismo, publicó más de sesenta artículos en pe-
riódicos y revistas nacionales y extranjeras, sustentando además más de 50 
conferencias de índole científica y educacional en colegios, universidades e 
instituciones diversas.

Su premiada tesis de grado «Deficiente alimentación en las pensiones de 
estudiantes», Lima 1941, fue considerada como pionera para la creación 
de los Comedores de Estudiantes. Y en el Cusco, durante la gestión del 
alcalde Dr. Sergio Quevedo, contribuyó a la instalación e implementación 
de un moderno Laboratorio Bromatológico Municipal, en donde se harían 
análisis de los alimentos.

En 1969 fue propuesto como candidato del Perú para un concurso de mé-
ritos promovido por la UNESCO a nivel internacional, para el cargo de 
director Regional de Educación para América Latina.
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critor notable, educador de gran carácter, fina sensibilidad, vasta cultura, 
señoriales maneras, de encendido verbo y vibrante oratoria, nervioso, diná-
mico, multiforme. A él se debió un remozamiento material y espiritual del 
Colegio, cuyos beneficios recogimos numerosas promociones. Sus clases de 
Historia del Perú y de América eran verdaderas piezas oratorias y críticas; 
sus conferencias verdadero goce y recreo para el espíritu.

Un recuerdo especial, cariñoso y amable, merece la memoria del venerado 
maestro y patricio moqueguano doctor Daniel Becerra Ocampo, ilustre 
médico, profesor de Ciencias Físicas y Naturales, que a través de los cinco 
años nos dio, junto con sus inolvidables lecciones y el ejemplo de una vida 
intachable, los más sabios consejos para el futuro. Fue el verdadero forjador 
y guía de nuestros destinos y su nombre, consagrado como el Maestro por 
excelencia, es pronunciado reverentemente por multitud de promociones 
a las que pertenecen hombres que en la actualidad ocupan prominentes 
puestos en las actividades rectoras de la vida nacional. Están esculpidas en 
mí, aquellas frases suyas: «La importancia de los problemas que les plan-
teo es que, según la forma en que aprendan a resolverlos, les servirá más 
tarde para encontrar la solución a los múltiples problemas que les presen-
tará la vida».

Como si todo hubiera sucedido ayer, recuerdo con gran deleite y aun no 
poco de tristeza la vida en mi viejo Colegio. Los amplios corredores que 
otrora fueran los claustros del Convento de San Francisco, aparecían per-
fumados con la fragancia de diamelas e isabelitas que, junto con hermosos 
helechos y begonias, en grandes macetas, a lo largo de ellos, le daban a uno 
la impresión de que se encontraba en algún parque o paseo. Los cuatro 
corredores enmarcaban un gran patio cubierto de fina hierba, en cuyos 
ángulos, sauces y molles, nos daban fresca sombra en los ratos de descanso. 
Al fondo, recortándose entre los pilares, en eglógico paisaje se veía el valle 
con sus verdes potreros de alfalfa y algodón y sus sandillares, higueras y 
huertas, campo propicio para nuestras correrías en las tardes de «vaca».

Debajo de los corredores, como lugares prohibidos y por tanto, incitantes 
siempre a nuestra curiosidad, se extendía una intrincada red de subterrá-
neos—catacumbas del antiguo Convento sobre cuyas ruinas se asentaba el 
Colegio, constante guarida de murciélagos—, sobre los que, la fantasía de 
los muchachos tejía terroríficos cuentos y leyendas y que entonces servían 

Y entre todos los recuerdos que presurosos vienen a mi mente, ninguno 
más placentero y más puro que la evocación de los cinco años de estudio 
pasados en las aulas del Colegio Nacional «La Libertad» de Moquegua.

Frescos y brillantes, perfectamente guardados en un amable rincón de mi 
memoria, los mil y un incidentes de mi corta vida de colegial, perduran sin 
desvanecerse con la nostálgica fragancia de los finos perfumes de antaño.

Quizá si en el fondo de mi espíritu alienta algo más que el simple deseo 
de decir que todo tiempo pasado fue mejor. La verdad es que un Colegio 
en que nos educamos sucesiva e íntegramente ocho hermanos, deja de ser 
ya, la simple prolongación del hogar, sino que se transforma y adquiere 
las dimensiones de un verdadero hogar. Por eso, el Colegio Nacional «La 
Libertad» de Moquegua, para mí, queda identificado con los más hondos 
quereres del hombre: la vieja casa de nuestros mayores en donde una madre 
cariñosa constantemente reza por nosotros, alentando nuestras ilusiones y 
esperanzas, y el terruño mismo, que amoroso contempló nuestros juegos 
de niño y en uno de cuyos soledosos rincones descansan en paz las cenizas 
de nuestros muertos.

Pero, aparte de estos motivos sentimentales, una emocionada gratitud liga 
permanentemente mi recuerdo a la querida casa de estudios que nos enseñó 
a caminar y enrumbó nuestros primeros tambaleantes pasos por la vida.

El Colegio «La Libertad», que fundó el gran Simón Bolívar el mismo año 
que el Colegio Nacional de Ciencias del Cusco y el Colegio Nacional de 
la Independencia Americana de Arequipa, fue siempre escuela de civismo, 
de saber, de constante superación, de buenas costumbres y maneras —no 
exentas de alegre palomillada, como en la Juvenilia de Cané—, de exacti-
tud y método, de ciencia y corrección, dentro de una atmósfera de disci-
plina y responsabilidad conscientes, nacidas sin esfuerzos ni tiranías, casi 
autodidácticamente, que permitían un desarrollo normal de las actividades 
docentes y estudiantiles y propiciaban la formación de caracteres liberales 
e independientes.

El forjador de ese clima de comprensión y libertad que sintió excelentes 
resultados, continuando la noble actuación que otrora le tocara desempe-
ñar desde la Dirección al ilustre cuzqueño Francisco Sivirichi, fue nuestro 
querido director Attilio R. Minuto, moqueguano de clara inteligencia, es-
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Desfilábamos después hacia el Salón de Estudios y al pasar junto al Pa-
bellón Nacional, de seda y oro, que celosamente se guardaba en elegante 
urna, al costado de la Dirección, respetuosos y marciales saludábamos mi-
litarmente nuestra insignia.

Los de cuarto y quinto años gozaban la prerrogativa de poseer sus propias 
aulas, sin bedeles o inspectores y allí, en las horas libres, se hablaba de 
teatro, de cine, de fútbol, de arte o literatura, de enamoradas, se contaban 
chistes o se jugaba a veces «siete y medio» o «mona». Pero la mayor parte 
del tiempo libre estudiábamos las lecciones o leíamos novelas. Los demás 
alumnos del primer al tercer año pasaban las horas libres en el Salón de 
Estudios, cómodamente instalados en sus propias sillas y carpetas, vigila-
dos desde un tabladillo por el regente, quien hacía verdaderos prodigios 
de adustez y seriedad para mantener en orden y en silencio un verdadero 
polvorín de entusiasmos, inquietudes y alegrías juveniles, que se incendia-
ba y hacía eclosión por diez minutos cuando sonaba la campana del recreo.

¡Con qué cariño recuerdo a los compañeros de clase!: José Artieda Amir, 
Hugo Becerra de la Flor, Carlos Bustamante Amir, José Caro Cosío, Jorge 
Gómez Becerra, Augusto Minuto, Enrique Pinto Sanjinés, Mario Podestá 
Adán, Jorge Rodríguez Martínez, Guillermo Vera Casanova, Alfonso Za-
pata Diez Canseco! ¡Cómo nos ha dispersado la vida, y sin embargo, qué 
unido se siente el corazón al de ellos, después de esos cinco años en que 
juntos palpitaron y sintieron las mismas ansias y emociones!

¡Qué recientes parecen los sustos pasados en los innumerables exámenes 
bimensuales y finales y en las academias quincenales en que por sorteo 
salíamos a perorar sobre cualquier punto de lo estudiado hasta la fecha, 
en la materia que por suerte tocaba y en las que estoicamente soportába-
mos la andanada de preguntas y observaciones de profesores y alumnos, 
reunidos en pleno, y cómo reverdece el orgullo que experimentaba cuando 
después de cada examen veía mantenerse mi nombre en letras de molde 
al lado de mis hermanos en el hermoso Cuadro de Honor del Colegio! … 
¡Qué emoción tan indescriptible que se experimentaba al término de las 
numerosas conferencias, que con asistencia de autoridades y lo más repre-
sentativo del pueblo se realizaban conmemorando alguna fecha histórica 
o acontecimiento notable o cuando llegaba el esperado día de la clausura y 
repartición de premios!

como refugio para ocultar el botín de ocasionales rateros —estudiantes 
siempre— de chirimoyas, sandías y damascos o como campo de honor en 
donde se zanjaban a puñetazo y patada limpia incidentales y transitorias 
diferencias entre compañeros.

A las 8 de la mañana y a la 1 de la tarde, un viejo bronce conventual mar-
caba con 40 campanazos la hora de lista. Detrás del vetusto portón, el 
anciano portero don Lucas Atencio se situaba en aquellas horas, listo para 
contener, con el último tañido, la avalancha de los que llegaban rezagados 
y que al no conseguir su ingreso, descargaban su furia pateando la puerta 
que con mucha frecuencia había que reparar.

A lo largo de la pared de uno de los corredores, bajo el número de matrícu-
la respectivo, y atenta la mirada vigilante del director, nos alineábamos los 
70 o 75 muchachos del Colegio, codo a codo, grandes y chicos. Por turno 
semanal, un alumno del 5° año hacía de bedel y llevaba la voz en el dia-
rio ritual de la lista. «Buenos Días»: a coro respondíamos: «Buenos días». 
«¡Atención a la lista!»… ¡Viva el Perú!... «Dios»… «Dios»… «Patria»…«Pa-
tria»…«¡Libertad!»…«¡Libertad!». A continuación recitábamos a pleno pul-
món la hermosa oración de nuestro director:

¡Señor! Porque sois Dios, porque sois Omnipotente, derramad sobre este 
Colegio fundado por el gran Simón Bolívar, todas vuestras divinas gra-
cias, ayudándonos en nuestras tareas escolares, a fin de corresponder a 
los sacrificios de nuestros padres y maestros y haced de nosotros una 
generación que, por su trabajo, su disciplina y su saber, logre la felicidad 
de la Patria.

Enseguida entonábamos el coro del Himno Nacional y luego el bedel reco-
rría la fila cantando el número de los que faltaban: «Cinco, once, veinticua-
tro, cuarenta y cinco…» que apresuradamente anotaba el regente y monitor 
don Emilio Guzmán, que con su mirada inquisitiva nos había revisado uno 
a uno durante todo el acto. Usábamos en aquella época un varonil, sencillo 
y elegante uniforme de kaki, con guerrera militar en una de cuyas solapas 
ostentábamos con orgullo el escudo nacional; pantalón de montar, ajusta-
das bandas de la misma tela, impecable camisa blanca y corbata negra per-
fectamente anudada, lustrosos zapatos negros, completaban el uniforme. 
Una buena mano de gomina dominaba la rebeldía de nuestros cabellos y 
así, en conjunto, parecíamos irreprochables cadetes de un instituto militar.
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do de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, terminándola a los 
26 años, en una promoción de 101 nuevos galenos.

El 18 de junio de 1948 se graduó de médico–cirujano con la tesis: «Con-
tribución al estudio de la Toxicosis y Distrofias: la reacción de Hanger en 
estas entidades clínicas». Habiendo merecido dicho trabajo el calificativo 
de sobresaliente fue publicado en la Revista Peruana de Pediatría.

Como profesional laboró unos meses en el Hospital del Niño y en la Ma-
ternidad de Lima y durante nueve años hasta 1962 en la Facultad de Medi-
cina de San Fernando como jefe de Clínica Médica y profesor de los alum-
nos que hacían el internado en el Hospital Arzobispo Loayza, en donde 
también dictaba clases a las alumnas de Enfermería de dicho nosocomio.

Siendo uno de los fundadores de la Universidad de Ciencias Médicas y 
Biológicas «Cayetano Heredia», de 1960 a 1962, con un sueldo simbólico 
fue jefe de Clínica Médica de dicha Universidad, dirigiendo las prácticas 
que hacían los alumnos en el mismo Hospital Loayza.

Renunció a la Universidad al hacerse cargo de la Dirección del Centro 
de Salud «Manuel Bonilla», décima cuadra del jirón Buenos Aires en el 
Callao, el 29 de octubre de 1962, después de un interinato de siete meses 
en el puesto, al ocupar el primer lugar en el concurso promovido por el 
Ministerio de Salud para la Dirección del Centro de Salud. En dicha insti-
tución que se había creado en 1940, con la colaboración del personal pro-
fesional: médicos, odontólogo, farmacéutico, asistenta social, enfermeras 
y educadora familiar, pusieron esfuerzo y empeño para alcanzar prestigio, 
convirtiendo al «Manuel Bonilla» en un Centro Piloto, capaz de promover, 
prevenir y rehabilitar la salud de la colectividad chalaca que acudiera para 
su atención.

Y así, al cumplir en 1965 sus «Bodas de Plata», justicieramente fue galar-
donada la institución con Diploma y Medalla de Oro, por la Municipali-
dad del Callao.

En extensión de su cobertura médica, el Centro «Manuel Bonilla», llevó a 
cabo cada año un programa de inmunización domiciliaria, contando con 
la colaboración, principalmente, de cerca de medio centenar de auxiliares 
de Enfermería de la Sanidad de las Fuerzas Policiales, y de otras institucio-
nes de Salud.

¡Qué familiares resultaban la cara, la figura, los gestos y ademanes, la voz 
de cada uno de nuestros queridos profesores, muertos unos y viviendo glo-
riosa madurez o ancianidad otros: Minutto, Becerra, Ricardo Álvarez de 
Historia Universal; Carlos Bernedo, de Castellano y Literatura; el Padre 
Manrique, de Religión; Carlos Gómez Morón, de Geografía; Isidro del 
Castillo, de Filosofía; Honorio Espinoza y Carlos Kihien, de Inglés, Adolfo 
Gómez, de Matemáticas; Alejandro Mercado, de Química y Física; David 
Cornelio Sánchez, de Caligrafía, Dibujo, Música y Canto! ¡Con qué niti-
dez y grato acento resuena en mis oídos, después de más de veinte años, 
el coro del Himno que en honor del Colegio compuso nuestro profesor 
de Música:

«¡Libertad! es el nombre bendito
del plantel que nos da la instrucción
¡Loor eterno al glorioso Bolívar,
que a Moquegua, tal bien otorgó!»[51]

5. JAIME ANDRÉS 
KUON CABELLO

Nacido en Moquegua el 16 de febrero de 1921, del matrimonio de Guiller-
mo Kuon y de Cristina Cabello, es el noveno de doce hermanos. Estudió 
primaria en el Asilo de la Infancia y los tres primeros años de media en el 
Colegio “La Libertad”, concluyendo el 4º y 5º en el Colegio Bolognesi de 
Tacna, pues durante algunos años el Colegio libertano, por limitaciones 
en su presupuesto, tuvo que restringir la enseñanza sólo hasta el 3er año.

Terminada la secundaria a los 16 años en 1937, después de trabajar un año 
como controlador de la desmotadora de algodón de su tío Francisco Kuon, 
en la calle Ancash N° 126, próxima a la Av. Balta, ingresó a la Universidad 
San Agustín de Arequipa, en donde estudio los dos años ciencias. De 1940 
a 1947 cursó la carrera médica en la Facultad de Medicina de San Fernan-

[51] NOTA 2018 GVS. Este artículo fue reproducido en la «Revista Bolivariana», año 
IX, Nº 9 en 1965, p. 58 a 60. Llevaba como subtítulo: «Añoranzas de 1930 a 1934 
en homenaje a la G.U.E. «Simón Bolívar» al cumplirse el 140 Aniversario de la 
fundación del Colegio Nacional «La Libertad» por el Gran Libertador don Simón 
Bolívar.
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Suyo es el artículo que sigue

5.a. REMEMBRANZAS DE MI TIERRA 
5.b. «LOS MARICONCITOS DEL ASILO»
Subiendo por la empinada calle hacia la iglesia de Belén y a un costado del 
antiguo Hospital «San Juan de Dios», se halla un edificio en cuya maciza 
verja de fierro se lee «Asilo de la Infancia» - 1906.

Trasponer su umbral, es remontarse a través del túnel del tiempo a épocas 
pretéritas, a recordar como vivencias lo que nuestras mentes infantiles per-
cibieron con inocencia, lo que en ese mundo educativo aprendimos a leer y 
a garabatear las primeras letras de nuestro idioma.

Pionero en el avance pedagógico, sostenía la coeducación. Niñas y niños de 
corta edad compartíamos los mismos ambientes, las mismas horas de re-
creo y las mismas travesuras infantiles. Zoila Luna enseñaba a las mujerci-
tas; Matilde Romero, a los inquietos varoncitos y los grados más avanzados 
corrían a cargo de Aurora Nieto Chipoco.

Hasta el año 1923, con la Congregación Religiosa de San Vicente de Paúl 
a cargo del Asilo, se impartió la instrucción primaria completa; pero en mi 
época, sólo se estudiaba hasta el tercer año y para la mayoría era el escalón 
previo para continuar los estudios primarios en el Centro Escolar 971 de 
varones, 978 de mujeres o en la Escuela Elemental de Mujeres.

Este paso circunstancial del Asilo de la Infancia al Centro Escolar 971 era 
para los varoncitos toda una prueba de fuego. La virilidad masculina repre-
sentaba, para las exigentes mentes infantiles, la compañía y la amistad con 
niños del mismo sexo, toda desviación de esta rígida línea de conducta era 
motejada con el nombre de «mariconcito».

Así acobardados, pusilánimes y temerosos nos presentábamos el primer 
día de clase al Centro Escolar de Varones situado en la calle Lima. Entre 
risitas contenidas o vociferando a voz en cuello: «¡mariconcitos del Asilo!», 
«¡mariconcitos del Asilo!», nos recibían aquellos «matoncitos» del Centro 
Escolar, quienes más numerosos y más osados nos mantenían a raya duran-
te las primeras semanas. El tiempo se encargaba de apaciguar los ánimos y 
pronto nos hacíamos cuerpo y espíritu de nuestro nuevo plantel educativo.

Por las tardes en el mismo local del Centro, y en días hábiles, se dio mayor 
impulso al Club de Madres y Juvenil «Santa Rosa», en donde buen número 
de mujeres, solteras y casadas de edades diferentes, con miras a contribuir 
a la elevación del presupuesto hogareño, se adiestraban en el aprendizaje 
de repostería, juguetería, costura, tejidos, telares, a más de otras manuali-
dades, complementándose las actividades manuales, con otras de carácter 
intelectual, como la sustentación de charlas periódicas, por los profesiona-
les del Centro.

Las exposiciones que se realizaban cada fin de año con los trabajos ejecuta-
dos, y el gran número de visitantes que acudían a presenciarlas, ameritaban 
la labor de las maestras voluntarias, dirigidas por la señora Manuela de 
Vinces, cuya puntualidad, abnegación y sacrificio siempre las resaltaba, 
no sólo el director del Centro doctor Jaime Kuon Cabello, sino también 
por las alumnas que supieron capacitarse, aprovechando las enseñanzas de 
sus maestras.

Como fruto de sus experiencias profesionales el doctor Kuon Cabello es 
autor de algunas publicaciones, entre ellas: «La parasitosis intestinal en los 
niños en edad preescolar en el Callao para el parásito Giardia Lamblia» y 
«Rol de la enfermería en el programa materno–infantil».

Como socio del Club Departamental Moquegua en Lima, fue elegido 
fiscal en las gestiones presidenciales del contralmirante Antonio Cabello 
Hurtado y su hermano, el educador, Luis Cabello Hurtado. Y en diferentes 
oportunidades fue invitado por el Club a sustentar charlas sobre Moque-
gua, en la fecha aniversario de su tierra natal, el 25 de noviembre.

Con 30 años de servicios al Estado, de ellos 20 años y días ininterrumpi-
dos, como director del Centro de Salud «Manuel Bonilla» del jirón Buenos 
Aires del Callao, el doctor Jaime Kuon Cabello falleció el 12 de marzo de 
1982, dejando bastante prestigiado el Centro de Salud que dirigió, por las 
eficaces directivas y medidas prácticas que tomó, en cohesionada actividad 
con su cuerpo profesional y madres de familia, salvaguardando la salud 
del binomio madre–hijo de la colectividad chalaca, y contribuyendo, al 
mismo tiempo, a la superación de la economía de muchos hogares por la 
enseñanza de actividades manuales y de quehaceres familiares, a través de 
su Club de Madres y Juvenil «Santa Rosa».
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siones a nuestra madre, cuyas manos con tanto cariño y tantas esperanzas 
nos hicieran esos gorritos de tela llamados «garrotines» y el bolsón de tela 
cruzado al hombro donde llevábamos nuestros estropeados cuadernos, 
nuestro primer libro de lectura, un mundo de ilusiones y las inquietudes 
de un interrogante futuro.

6. MARÍA ISABEL  
KUON CABELLO

Fue la duodécima y última de los hijos de Guillermo Kuon y de Cristina Ca-
bello de Kuon. Nació en Moquegua el 4 de junio de 1927. Número uno en 
sus estudios primarios en el Centro Escolar de Mujeres, desde 1942 Escuela 
«Adelaida Mendoza de Barrios» y con igual puesto en el Colegio Nacional 
«La Libertad», aquí se hizo acreedora en los tres años que se otorgó, al premio 
«Vilargarcía», consistente en cien soles que dejara el competente exprofesor 
de Matemática Ing. Vilargarcía, para el alumno o alumna que a fin de año 
alcanzará el más alto puntaje general entre todo el alumnado libertano.

Egresada de la Escuela Normal de Tacna en diciembre de 1948 como Nor-
malista Urbana, sirvió en su tierra doce años: siete como auxiliar de la 
Escuela Elemental N° 9722, primero, y luego en «Adelaida Mendoza de 
Barrios» en donde fue directora cinco años, como sucesora de la profesora 
Ángela Barrios Vda. de Espinoza, que dejara la dirección para acogerse a 
la jubilación.

En su gestión directriz, la nueva directora, en colaboración con el personal 
docente y padres de familia remozaron las aulas de la vieja casona colonial, 
contratando el pintado de ellas, así como la reparación del mobiliario ave-
riado y la construcción en el patio de una pequeña gruta con la imagen de 
la Virgen de Lourdes. 

La Kuon Cabello dirigió unos 24 números del periodiquito mimeografia-
do «Alborada», que mensualmente hacía circular gratuitamente, llevando a 
los lectores la inquietud docente y las inocentes y candorosas vivencias del 
estudiantado primario de su escuela.

María Isabel fue autora de varias canciones escolares, con letra y música de 
su inspiración, las mismas que adquirieron alguna difusión en las escuelas 
del Cercado. De asequible y fácil aprendizaje por los escolares, son suyas, 

Felices días infantiles cuando toda la trilogía de la vida se resumía, a jugar, 
comer y dormir y en nuestra mente no tenían cabida los prejuicios, las pre-
ocupaciones ni mucho menos las tensiones. Para nuestra óptica de aquel 
tiempo, era grande la distancia de nuestra casa al Asilo, pero la hacíamos 
más distante, pateando las piedrecitas del camino o jugando con barquitos 
de papel que los deslizábamos por el agua de las acequias, que por ese tiem-
po aún discurrían por algunas calles de nuestra ciudad.

Sus aulas eran limpias y espaciosas, láminas educativas multicolores orna-
ban sus paredes, cuadros con las imágenes del Corazón de Jesús y la Virgen 
María, así como una imagen en yeso del Niño Jesús de Praga ponían la 
nota de cristiandad al recinto y eran mudos testigos de nuestros balbucean-
tes Padre Nuestros y Ave Marías. Dos camitas apostadas en un ambiente 
reservado servían de reposo para los niños circunstancialmente enfermos o 
mañosamente indispuestos. El Asilo colindaba con el huerto del Hospital, 
¡cómo se nos iban los ojos por unas guayabas de comida roja que tentado-
ramente pendían de las ramas!, ¡cómo nos llamaba la atención los racimitos 
de frutos rojos de algunos cafetos!, ¡cómo ansiábamos escaparnos y entrar 
a ese huerto prohibido…!

¡Cuántas generaciones desfilaron por sus aulas…!

¡Cuántos de nuestros hermanos mayores se sentaron en las mismas 
carpetas…!

Semillero de matronas y varones del mañana, de hombres y mujeres que 
forjaron el destino y la historia de nuestro pueblo. No conocimos la intem-
perancia de las discriminaciones, ni la distinción de clases o la diferencia 
entre débiles y poderosos; todos por igual bebíamos de esos manantiales 
del saber nuestros primeros tragos del conocimiento con profunda des-
preocupación e inocencia. Allí comenzamos a forjarnos en la disciplina del 
estudio, a querer el libro como guía y luz que nos enrumbara por la senda 
del saber y entender en la vastedad del conocimiento humano.

Con esa carga afectiva de recuerdos e impresiones, en un inviolable rin-
concito de nuestros pliegues cerebrales y de nuestro afectivo corazón, guar-
damos cual tesoro invalorable el aprecio de nuestras maestras, el cariño a 
todos nuestros hermanos que allí se educaron y nos trazaron el justo de-
rrotero, la ternura a nuestros padres y ese sentimiento que no tiene dimen-
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Asociación Mutualista Magisterial, en gestión de varios años formó parte 
del cuerpo directivo de este ente magisterial que había sido creado por dis-
posición gubernativa, contando con partida del presupuesto de educación 
para su sostenimiento, aparte de la cuota mutual que mensualmente se 
descontaba en planilla a los docentes.

Eran fines de la entidad mutualista, promover y desarrollar programas de 
asistencia y bienestar para el magisterio, entre ellos asistencia médica y 
odontológica, sostenimiento de botiquines, farmacias y bazares y la cons-
trucción de viviendas que llegaron a favorecer por sorteo a varios maestros, 
quienes por una cómoda cuota mensual, descontada en planilla, se hicie-
ron de vivienda propia.

La delegada de los profesores de Educación Normal asistió a la extinción y 
disolución de la Asociación Mutualista Magisterial, durante el gobierno de 
facto del general Juan Velasco Alvarado. 

María Isabel Kuon Cabello entregó su alma al Señor el 24 de enero de 
1993, a los 65 años de edad.

Son publicaciones suyas las que se transcriben a continuación.
6.a. La Cabeza
6.b. Fantasmas y Entierros
6.c. Victoria Rabut (sor Cecilia).

6.a. LA CABEZA
De «Educación y Realidad» Año 2. Nº 12. Moquegua, julio de 1958.

Tal vez el encanto de una conseja oída de labios abuelos, o del relato que 
quiso matizar la velada hogareña, despertando la imaginación que teje con 
el hilo sutil de la fantasía, hechos inverosímiles, pero con el sabor y des-
conocido atractivo que le comunican las mil versiones populares, inspiran 
estas líneas que no tienen otra pretensión que la de difundir el folklore de 
nuestro pueblo.

vvvvv

Noche obscura de cielo estrellado… una mesa tendida, con rezagos de 
buen «asado de cordero», «un vino tinto» hecho a la alegría y confidencia, 
jarana animada en torno a la mesa campesina de cualquier lugar del valle.

entre otras: «Himno a la Escuela Adelaida Mendoza de Barrios»; «Soy solda-
do»; «Marchando de frente»; «Marcha infantil»; «Así-Así»; «Ta-rataplán»; «A 
Moquegua»; También adaptó a letras suyas la música de algunas canciones 
conocidas. Algunas de ellas son: «Beso de bendición», con música de Camino 
a la traición; «La flor de mi vida» con música de la Flor de la Canela y «Mu-
chachos de Moquegua», con música de Muchachos de la Cruz Roja. 

En los primeros años de la década del sesenta, la UNESCO en convenio 
con el Ministerio de Educación, aperturaron un curso para docentes gra-
duados, en el cual, con dos años de estudio, se otorgaba el título de Profe-
sor de Escuelas Normales, la UNESCO corría a cargo con la dirección, 
implementación y organización técnico–pedagógico del curso, y el Minis-
terio seguiría cancelando mensualmente a los docentes seleccionados los 
haberes que venían percibiendo en sus lugares de origen. Para las 21 vacan-
tes existentes, se presentaros 208 normalistas de todo el país; entre ellos, 
la profesora moqueguana María Isabel Kuon Cabello, teniendo que dejar 
por ello la Dirección de la Escuela «Adelaida Mendoza de Barrios». En el 
concurso promovido ocupó el primer puesto entre los 208 postulantes, por 
lo que la UNESCO premió a la Kuon Cabello con una beca de 50 dólares 
mensuales, a percibir en los dos años del curso.

Al término de ellos y con los títulos de Normalista Urbana y de profesora 
de Escuelas Normales, se le asignó, provisoriamente, colocación en la Gran 
Unidad Escolar Teresa Gonzáles de Fanning de la capital, y luego de al-
gunos meses fue trasladada con el cargo jerárquico de profesora estable al 
Instituto Pedagógico Nacional de Varones, en donde laboró alrededor de 
ocho años y siguió, ahí mismo, el curso de «Organización y Administra-
ción Escolar».

Agobiada por profunda pena por la muerte de su madre Cristina Cabello 
de Kuon, acaecida el 1° de marzo de 1970, y anhelando una tregua de re-
poso, tras el incesante trajín y agotador esfuerzo intelectual que para ella 
significaron los bien servidos años de docencia ejercidos, María Isabel so-
licitó su cesantía como profesora estable del Instituto Nacional de Varones 
de Lima, el 16 de abril de 1970 con 23 años de servicios al magisterio.

Unos años más tarde, honrada año tras año como delegada de la Escuela 
Normal de Tacna, ante la Asociación Nacional de Profesores de Educa-
ción Normal, y elegida a su vez representante de esta institución ante la 
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¿Y la sangre? No es ni la del infeliz campesino a quien sorprendió «La Ca-
beza» regando, ni la del viandante que se colocó en cruz, ni el reguero de 
sangre que delata su paso, para los que serán siempre signados con el signo 
adverso de enfermedad o muerte. Esa sangre es la sangre del macho ena-
morado, que en fiera lucha disputa el amor de la hembra, infringiendo a su 
rival una muerte o una herida que deja regada la sangre como testimonio 
de esa lucha.

¿Podrá atemorizarnos tanto la historia de un sencillo, de un trágico amor 
entre dos seres del mundo animal, compendiado en un triste grito en la 
obscuridad de la noche?

vvvvv

6.b. FANTASMAS Y ENTIERROS
Del quincenario «Alborada» Nº 6 de la Escuela «Adelaida Mendoza de 
Barrios», Moquegua, noviembre de 1961.

«Estrechas vías de fachadas viejas y elocuentes que hablan de pasados es-
plendores, portones de los desiertos patios empedrados con macetas de 
geranios, claveles y enredaderas de todos colores. ¿Estoy paseando por una 
ciudad o registrando un archivo?...»

Sí y no, señor Luis Alayza y Paz Soldán.

Quizá vamos a registrar un archivo que evoca en la historia de cada casa, 
alguna parecida a la que con profusión se refiere a los añosos castillos ingle-
ses… Historias de fantasmas, de «entierros y tapados» de esas que producen 
pesadillas o despiertan el innoble —aunque humano afán— de «llamar a 
los espíritus» o usar «agujas mariales» que ayuden a hallar «el entierro».

LOS APARECIDOS Y FANTASMAS
Se trata nada menos de la casa de la calle Callao N° 241 de Moquegua, la 
actual Oficina Departamental de Contribuciones. Pero… esto pertenece 
al pasado, pues, en el presente, se halla algo remozada y sus armarios lle-
nos con las declaraciones de impuesto a la renta y de los comprobantes de 
pago o formularios de los variados impuestos que tienen que cumplir los 
sufridos contribuyentes. El mobiliario es distinto a aquel que cambiaban 
de sitio por los inoportunos como invisibles acompañantes, que en otros 
tiempos aburrieron hasta a los gordos y a los flacos.

Empieza la conseja. Cuenta mi abuelo que cuando don Manuel estaba 
regando, o cuando fulano venía a caballo de Torata, sintió cerca del río un 
grito hondo, desgarrador, espeluznante, ¡«La Cabeza»!, exclaman a una voz 
los comensales. El lastimero aullido de los perros, el brusco y frenético es-
tremecimiento del caballo, el escalofrío que provoca ese grito que también 
pone los pelos de punta, hace repetir a todos: «¡Es la Cabeza!».

¿Qué hizo don Fulano? Dejó el riego el campesino, bajó de su cabalgadura 
el jinete y ambos, en los distintos sitios en que se encontraban, se colocaron 
en el suelo en forma de cruz, con las piernas cerradas, porque de no haberlo 
hecho, hubiera pasado «La Cabeza» muy cerca, provocándoles la muerte.

¿Habrán tenido valor para hacer tal cosa los sorprendidos por La Cabeza? 
preguntan los oyentes.

Tal vez no… En cuanto sintieron en la lejanía ese quejido ululante, hondo, 
estremecedor, indescriptible, pensó el labrador en su lampa de acero como 
talismán que ahuyenta el maligno espíritu…Y porque la tuvo, en la hora 
del riego, pasó a la distancia «la Cabeza», dejando tras de sí un reguero 
de sangre.

Mil conjeturas ponen de nuevo un matiz de terrorismo en los oyentes.

—¿Alguien la vio? —preguntan.

—Mi abuelo dice que era como una cabeza pelada de cerdo, dice una.

—¡No! El tío de don Manuel dice que tiene unas trenzas largas, añade otro. 

Un tercero, añade:

—Cabeza de algún condenado será que va dando tumbos y que vagará has-
ta que expíe sus maldades. Por donde pasa va dejando regueros de sangre. 

—¡Mal agüero! ¡La Cabeza es anuncio de enfermedad o de muerte!

—¡Es cierto! — tercia doña Luisa—. El otro día mi comadre sintió el grito 
de «La Cabeza» y estuvo un año muy enferma.

¿Qué recuerdo pone en las mentes ese inocultable temor? ¿Verdadero?... 
¿Imaginado? Veamos… El origen de todo este relato terrorífico es un ave 
nocturna de color plomizo, cuyo grito plañidero en noche obscura, repe-
tido mil veces por la quebrada cercana, cobra una amplitud desmesurada, 
como el miedo que causa el oírlo a los animales y personas.
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Registro Civil, Víctor Manuel Casanova, cuando por algún menester de 
su cargo, tenía que concurrir de noche al local municipal. Y en lo de los 
esposos Morales, cabía aplicar el canto «de día ni de noche, no dejan ni 
dormir», sólo que habría que agregar que de día no dejaban ni cocinar a la 
humilde señora Morales, pues sus ollas sonaban desusadamente y tal vez, 
conocedora de lo «pesada que era la casa» creía encontrar cambiados de 
lugar sus artefactos de cocina, según contaba dicha señora.

Más de un trasnochador atónito, vio o le parecería ver a la distancia el 
brillar del cigarrillo de alguien apoyado en la puerta, cuyo rostro nadie 
distinguió y cuya figura desdibujábase en cuanto se le quiso reconocer.

¿Cómo no encontrar justificación para las precipitadas carreras y los ma-
yúsculos latidos del corazón al pasar por la renombrada casa?

6.c. VICTORIA RABUT: «SOR CECILIA»

Discurso pronunciado ante su tumba por la que fuera direc-
tora de la Escuela «Adelaida Mendoza de Barrios», Prof. Ma-
ría Isabel Kuon Cabello, en la romería al cementerio general, 
organizada por la Asociación Provincial de Maestros Prima-
rios de Moquegua, en homenaje a los maestros fallecidos. 6 
de julio de 1959.

Maestros, compañeros de peregrinaje e ideal:

Con el polvo de los caminos de la vida, y también con la luz de estrellas en 
la mirada, en el «Día del Maestro», nuestro día, los maestros primarios de 
Moquegua, queremos, en significativa romería, hacer al pie de esta tumba, 
una cita de gratitud y de recuerdo.

No importa que sea mi voz, la que exteriorice el sentir unánime de este 
grupo de maestros primarios; no será sólo el recuerdo el que preste alas a la 
evocación o confiera validez a la plegaria; quiere ser el eco de mil voces am-
plificado de este rendido homenaje que brota espontáneo e imperioso, como 
justa expresión de reconocimiento y gratitud a aquellos maestros, que al con-
sagrar su vida a la obra eminentemente humana y apostólicamente divina de 
enseñar, grabaron su nombre en el corazón de varias generaciones.

Pero ahora, sólo queda contar la historia, pues, ni siquiera repetir aquello de...
«cuando estábamos vivos, veníamos por los higos, ahora que estamos 
muertos, venimos... » 

porque desapareció la higuera que había allí cuando funcionaba la Co-
muna local.

Tampoco están los chinitos «gordo y flaco», para que con sus rasgados ojos 
agrandados por el susto y dando diente con diente, relaten lo que conta-
ban a mi madre y hermanos mayores por lo vecinos que éramos, lo que 
de noche allí ocurría en los tres o cuatro años que condujeron «La Casa 
de Juego», hasta la revolución de Sánchez Cerro, el 22 de agosto de 1930. 
Casa de juego «viento en popa». Gran parte de las noches, alegres hasta las 
dos o tres de la mañana, mientras no les cayeran encima «los cachacos»… 
amaneceres tristes, porque a la hora del sueño y descanso, ¡imposible de 
imposibles hacerlo!

Gordo y flaco, que así era la contextura física de los dos chinitos, después 
de sentir desusados ruidos, carreras y pasos, golpes de la vajilla y menaje 
de cocina, cambios de cabecera y traslados de lugar, el ruido del soplido 
apagando las velas, sin saber por quién y sin quererlo, pasados los prime-
ros tiempos del «susto tras susto» fueron acostumbrándose a increpar a 
sus nocturnos visitantes por las molestias que les ocasionaban, diciéndoles: 
¿Por qué flega a mí? ¿Nosotros acaso molesta a ti? ¿Serían acaso los intrusos 
las ánimas de los desaparecidos dueños de algún «entierro» escondido en 
ese local?

Ninguno de los Congresistas Regionales que llegaron por 1920 para el 
Congreso que tuvo por sede Moquegua, alojados en ese local pudieron 
decir porqué, en desenfrenadas carreras y en paños menores dieron a los 
trasnochadores el espectáculo de una maratón nocturna… Se supone que 
también fueron objeto de la inoportunidad de los invisibles y nocturnos 
acompañantes.

Quizá se piense que al instalarse las oficinas de la Municipalidad hacia 
afuera y al empleado de la Baja Policía, Morales con su esposa adentro, 
se terminara la fantasmagórica actividad… ¡Nunca! Y más de uno asegu-
ra haber escuchado el traqueteo de las máquinas de escribir en horas de 
ánimas, como lo contara en más de una oportunidad el difunto jefe del 
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ciente cultivaste, son hoy frondosos árboles de sazonados frutos en este lar 
moqueguano.

La cosecha abundante es. Ahí están tus numerosos profesionales, tus ar-
tesanos, tus obreros; aquellos tus niños de ayer, que empuñan con mano 
diestra lápiz o regla, espada o cruz, bisturí o arado. Son ellos, en quienes 
fue tu enseñanza, savia vivificante que los convirtió en fronda que atem-
pera los rigores del estío. Fue tu luz, la que encendió la tea que alumbra 
los campos de la verdad y de la justicia. Ante tu tumba, Maestra Jardinera, 
rebosantes de gratitud, te dejamos esta ofrenda floral: sus flores blancas son 
símbolo de ilusiones y sueños de blancura de aquella infancia que condujis-
te por rectos caminos; su perfume es el de nuestro recuerdo emocionado; es 
el florecer de tu caridad maravillosa: es el bálsamo perfumado que restaña 
heridas de íntimos y amargos desalientos: son las flores del jardín moque-
guano que desde tu tumba abonas con la savia amorosa de tu bondad sin 
tasa. Y hoy día, los maestros de Moquegua, encienden su lámpara votiva de 
cariño y hasta el cielo elevan su oración, para decirte con verdadero calor 
efectivo; ¡sor Cecilia, descansa en paz!

7. LUIS E.  
KUON CABELLO

7.a UN VIAJE EN FERROCARIL A ILO
Un jueves cualquiera de un verano de los últimos años de la década del 
veinte. Una larga pitada de prevención a las 8.30 de la mañana quebrando 
la quietud de la ciudad, anuncia que falta media hora para la partida del 
tren hacia Ilo.

Presurosas las gentes acuden a la Estación del Ferrocarril en el sitio ocupa-
do por los talleres de lo que fuera Sinamos. Viajeros, amistades y curiosos 
que tienen cada jueves, en la partida del tren, un espectáculo que ameniza 
la rutina diaria de la población, se dan cita en aquel lugar.

«La Pardo», «La Moquegua» o «La Leguía», son las locomotoras que por 
turno hacen el servicio del o hacia el puerto. Son las nueve de la mañana. 
Con el toque de la última campanada hecha por el jefe de la Estación, el 
conductor del convoy Lorenzo Savareza, con corbata negra, saco blanco y 
gorra tipo marino del mismo color, con un fuerte soplo de su silbato, orde-

Aquel «Asilo de la Infancia», fue escenario durante 16 años del incansable 
peregrinaje de sor Cecilia como directora y fue el Hospital «San Juan de 
Dios», el campo propicio donde volcó el ascetismo apostólico de Hija de 
Caridad, la Hermana de los pobres, la Hija de Paúl. Como el Rabí de Ga-
lilea, encontró el sentido profundo de la parábola «dejad que los niños se 
acerquen a mí»; esos niños recibieron las irradiaciones de su recia persona-
lidad hecha de amor maternal; de acendrada caridad religiosa.

Volvamos con el alma trémula y el corazón palpitante, una página de la 
historia educacional de Moquegua, y lleguemos aquí a la tumba de Victoria 
Rabut, más conocida como sor Cecilia, la paradigmática pedagoga francesa, 
Hija de la Caridad de la Orden de San Vicente Paúl, directora del Jardín de 
la Infancia desde 1906 hasta su muerte acaecida el 28 de octubre de 1922, 
que forjó en forma austera y sabia, los cimientos de la personalidad de 16 pro-
mociones de jóvenes de promisorio porvenir. Fue pionera de las novedosas 
técnicas de Montessori y Froebel, trasplantadas del kindergarten europeo, 
hecho que le da singular significado en la educación inicial del país. Su sen-
cillez sin afectación, su claridad expositiva y el logrado éxito de su enseñanza, 
que recuerdan las generaciones que formó, señalan al Asilo de la Infancia 
como un campo experimental de avanzada de aquella época, en que aún 
campeaba el memorismo y la rigidez de la Escuela tradicional.

Sor Cecilia: 

Al descubrirnos reverentes ante tu tumba que los años no alcanzan a bo-
rrar, llevamos una nueva luz para enseñar a nuestros niños el ABC; el 
deletreo del amor; la solución ortográfica del bien; el ejemplo del tesón y 
de la abnegación.

Maestra Jardinera: 

Fuiste sembradora de verdad; abriste el surco empuñando el arado sin vol-
ver la cabeza, con mirada hacia delante, como aquellas sembradoras remo-
viste la tierra, depositando fructífera semilla sin importarte si fértil o yerma 
fue la tierra que cobijó, sin desfallecer ante al frío glacial de la incompren-
sión o la gélida y aplastante crítica destructiva.

No araste en el mar. Tus compañeras de faena estamos tras la huella lu-
minosa que dejó tu paso para dar testimonio que tu mies está madura; 
que tu gramo fructificó en demasía; que las plantitas que amorosa y pa-
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hasta antes de los infaustos acontecimientos del 79, llevaron la riqueza a 
muchos hacendados del valle por el cultivo de la vid. Los lagares, los gran-
des tinajones de arcilla enterrados casi hasta el cuello, las enormes vasijas de 
estaño y luego los pipones de madera de roble, desfilan con las haciendas de 
Yaracache, Yaravico, Calaluna, Locumbilla, Montalvo, Omo, Bodeguilla, 
Corpanto, Cupina, San José, San Julián, Sacata y Sacatita, en algunas de 
las cuales, así como en otros sitios del valle, las capillas existentes en aquella 
época, congregaban a hacendados y labriegos siguiendo los impulsos del 
sentimiento religioso de conversar con Dios por la oración.

Termina el valle, alejándose el tren de él para entrar en «Laderas», desde 
donde la mente del viajero lo lleva involuntariamente a comparar el con-
traste entre la tonalidad llena de vida de la campiña recorrida y la acciden-
tada y árida topografía de este pedazo del territorio. No se vislumbra el 
cauce del río que lejos queda, ni tampoco Osmore, renombrado remanso 
del río, cuyos camarones hacen la delicia de la culinaria moqueguana y de 
cualquier mesa.

Una construcción de madera que es la Oficina Almacén del ferrocarril y 
tres o cuatro rústicas viviendas, resaltan en el panorama de la desolada 
pampa. Es Hospicio, estación a la que el tren llega cerca de las doce del día. 
Algunos pasajeros y camiones con carga esperan el ferrocarril. Hasta años 
después de la reincorporación de Tacna al seno de la Patria, a Hospicio 
convergió, en tránsito hacia Ilo, el movimiento comercial y de pasajeros de 
Locumba, capital de Tacna Libre, durante el cautiverio de Tacna, y luego, 
de esta misma ciudad, hasta que la construcción de la carretera Tacna-Ilo, 
permitió una vinculación directa de dicha provincia con el puerto. Una 
hora de estada en Hospicio da lugar a los pasajeros a tomar su almuerzo en 
los restaurantes del lugar, siendo el preferido el de doña Lutgarda Quilco 
por los apetitosos platos que esperan su consumo.

La una del día y el tren nuevamente en marcha hacia la estación de Salinas, 
para proveerse de agua del característico tanque ferroviario, levantado allí. 
Durante el recorrido puede apreciarse aflorando a la superficie, las man-
chas blanquecinas del cloruro de sodio cuya extracción conocida como 
«sal de tierra» tiene arraigado empleo en la salazón de los cueros y para 
recubrir los sabrosos quesos, especialidad de la región. Lejos, sin divisarse, 
se encuentran las salinas de Puite, con la sal más pura del mundo, las que 

na que el tren se ponga en marcha. Los que aún no han ocupado el vagón 
de pasajeros lo abordan en los últimos minutos. Escapa con fuerza el vapor 
en una prolongada pitada del tren mixto, con tres o cuatro bodegas y un 
vagón de pasajeros compartido para la primera y la segunda clase. Se deja 
sentir el característico y agudo sonido de la bronceada campana y el chirri-
do de las ruedas en movimiento que van alejando lentamente la máquina 
del andén, y ya con alguna velocidad, al doblar la curva del Acacollo, una 
nueva pitada espanta a algunos borriquillos, mientras impávidos levantan 
sus cabezas los bueyes y las vacas de exuberantes ubres, mordisqueando los 
brotes de la tierna alfalfa, fresca aún en la nublada mañana veraniega. Va 
desfilando ante el viajero la estrecha franja del verde y florido valle de Mo-
quegua, recorrida por un río que se torna peligroso en el tiempo lluvioso, 
cuyas avenidas traen a los agricultores una alegría no exenta de temor, pese 
a los caballos de forma piramidal que, con troncos de sauce, construyó 
para defender las parcelas ribereñas de su propiedad.

Hacia la derecha, en la otra banda del río, más abajo de Yaracache, recorta 
su perfil en la irregular orografía del contrafuerte andino el «Cerro Eche-
nique», en el que la mente alucinada de quienes, alegres por los efectos de 
la «chicha baya» o del tinto escanciado, creyeron ver el fugaz resplandor 
de un fuego fatuo que vaticina, al candoroso campesino, la existencia de 
algún tesoro escondido. Estudiantes inexpertos en más de una ocasión ex-
trajeron en fragmentos, de dicho cerro, huacos policromados de las tumbas 
de gentiles. Antes de Montalvo en donde se juntan los ríos Tumilaca, Tora-
ta y Otora o Huaracane, formando el río Moquegua, el sitio denominado 
«El Trapiche» recuerda que hubo época en la Colonia en que el cultivo de 
la caña dulce, que tuvo que abandonarse por la escasez de agua, daba lugar 
la molienda de dicho producto en trapiches para la elaboración de la miel.

Paradas sucesivas de la máquina en Calaluna, Corpanto, San José, El Con-
de y otros sitios del valle, permiten el aprovisionamiento de agua de los 
tanques existentes en el borde de la vía, de leña como combustible para la 
producción del vapor en la locomotora y el repunte de la carga con la fruta 
y productos del valle para abastecer el mercado del puerto. Sabrosas uvas, 
pintones melocotones y tentadores higos, cogidos a la vera de la vía u obse-
quio de algún campechano campesino, regala al paladar de los viandantes, 
mientras en este viaje en el pasado, el recuerdo va desenvolviendo la madeja 
de la historia, la bonanza de la Colonia, principalmente, y en la República 
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distribuidos por la Comisión Repartidora de Sitios, constituida tres años 
después del desastre de Ilo por Juan M. Sarmiento y Venancio Valcárcel, en-
tre otros. La calle Matará con el Mercado Viejo por el sur; la calle Pichincha 
por el norte; Abtao por el oeste y con Callao con su templo San Jerónimo al 
este; señalan, a excepción de algunas construcciones salientes, la mayor parte 
del perímetro urbano del puerto. La fábrica Pacocha del ciudadano alemán 
Juan Tidow, establecida en 1925 que fabricaba jabones y aceite de pepita del 
algodón, aparecía distante, como un oasis, más allá de las pertenencias del 
ferrocarril. El campo de fútbol en el terreno de la actual urbanización de los 
estibadores, constituía una extensión aislada, así como la enorme casa con 
corredores y columnas de madera, en la esquina que forman Dos de Mayo 
y Junín. Perteneciente dicha casa a la dama moqueguana Eudocia Barrios 
de Zapata, a Manuel Tadeo Barrios y otros allegados, fue ocupada incon-
clusa por el Estado Mayor del ejército chileno comandado por el coronel 
Pedro Lagos, luego que el ejército invasor, formado por 15 mil hombres, 
desembarcaran de 19 naves en Puerto Inglés entre el 25 y el 29 de febrero 
de 1880, constituyéndose el mismo coronel con varios oficiales en el muelle, 
para colocar la bandera chilena como inequívoca demostración de dominio, 
sin encontrar ninguna resistencia en la pobre, indefensa y reducida población 
porteña que contaba con algunos italianos.

Ha llegado el viaje a su término en la Estación de Ilo. Son las cuatro de la 
tarde aproximadamente y se ha hecho un recorrido de 98 kilómetros por la 
vía férrea que, inicialmente, tuvo 101 kilómetros a la estación de «La Villa»

7.b. CERRO BAÚL, UNA LEYENDA QUE SE HACE REALIDAD
Desde cualquier frente, por la carretera a Torata o desde el aire, se perfila 
bella y gigante la mole imponente del accidente geográfico que por su for-
ma se le conoce como «El Cerro Baúl».

Escenario de la resistencia de los cochunas que encima de él se parapetaron 
para resistir a las tropas incas de Maita Cápac, figura desde noviembre 
de 1975 como parte integrante significativa del Escudo Departamental 
de Moquegua.

El nombre de «Cerro Baúl» se halla ligado a una sugestiva leyenda que 
viene perdiéndose, como otras muchas del recuerdo de las gentes, porque 

como lo recordara en otra ocasión, fueron desmembradas del territorio 
moqueguano para formar parte de un distrito de Tacna, por la miopía e 
ignorancia de nuestra geografía de un ex senador por Moquegua, durante 
el segundo mandato presidencial de Manuel Prado.

Continuando su marcha el ferrocarril llega a las Lomas. Unos cuantos caprinos 
apacentando el yerbaje ya amarillento por los calores del verano, hace retroce-
der el recuerdo a los meses en que, la abundancia de la fina llovizna costeña 
germina las semillas, cubre la lomada de un inmenso manto verde, matizado 
por el color violáceo, amarillo, rosado y blanco de las flores silvestres y de los 
amancaes que alegran la vista y regocijan el espíritu, por la arrobadora belleza 
del policromado paisaje lomeño. Y los quesos con la lecha pura de cabra en 
el desayuno, y las cuajadas con miel, más luego, y cuando bien cebados los 
animales se efectúa «el rodeo» en el que cada ganadero hace el repunte de las 
reses de su propiedad, y da lugar a sucesivas reuniones festivas en las diferentes 
carpas, con el humeante, apetitoso e infaltable asado, rociado con el vino que 
aún se produce del bueno en Moquegua, son costumbres que se conservan con 
el tiempo, repitiéndose en los años de las buenas lomas en los que ganaderos y 
pastores, experimentan con verdadera fruición la alegría de esos días vividos en 
el vasto escenario de la naturaleza, teniendo como techo el cielo infinito y por 
amplio horizonte la inmensidad azul del mar.

La vía férrea lleva al tren por la ladera izquierda del valle de Ilo, teniendo 
el río con su agua barrosa y murmurante abajo, y en toda su extensión el 
bosque de olivos, cuyo fruto la aceituna preparada en salmuera, al decir de 
los que han degustado este producto en diferentes latitudes, la de Ilo, es una 
de las más grandes, ricas y sabrosas del mundo. En la banda derecha del río, 
en el límite con el mar, no queda ningún vestigio de lo que fuera el antiguo 
Ilo destruido por el maremoto del 13 de agosto de 1868. Al término de un 
recodo en «El Corte», se presenta ante la vista del viajero, teniendo como 
fondo la imponente belleza del mar, el puerto mayor de Ilo, en lo que fue la 
caleta de Pacocha. Una prolongada pitada de la locomotora lleva a los ileños 
con apremio en dirección de la Estación, algo alejada del perímetro de la 
ciudad. En «El Corte» toman el tren en marcha los fleteros Teodoro Duarte 
«Niño», Zegarra y otros, ofreciendo sus servicios para el retiro del equipaje y 
conducción del mismo y del viajero al muelle, para embarcarlos en el barco 
peruano o chileno que cada jueves hacen escala en el puerto para dirigirse al 
Callao. Poco extensa aparece a la vista, el área urbana construida en los lotes 
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en la época actual ya no tienen cabida en el pensamiento los hechos irreales 
e inverosímiles, que en tiempos pasados recreaban la imaginación de los 
pequeños, cuando en la quietud de las noches y apretujados unos contra 
otros, a impulsos de la curiosidad no exenta de alguna medrosidad, se ins-
taba a los mayores al relato de consejas de tesoros, aparecidos y leyendas.

Para los yacangueños y torateños y para todos los que en tierna edad tuvi-
mos el espíritu presto para vivir en el mundo de la ilusión y de la fantasía, 
nos encantaba como incansables oyentes, el recuento de aquellos relatos 
que hacían convivir el sueño con la realidad, sin un lindero de separación 
entre la verdad y la ficción.

«El Cerro Baúl», arca de áureos tesoros, según la leyenda popular, se halla-
ba celosamente custodiado por un robusto toro negro que, todos los días a 
las doce de la noche, salía de su guarida del mismo cerro, levantando nubes 
de polvo con la pesada cadena de oro que iba arrastrando estrepitosamente. 
Bufando y mugiendo, rompiendo la quietud de las noches, avanzaba en 
carrera incontenible hacia el río para saciar su sed, retornando luego a su 
puesto de guardián del tesoro con él encerrado en el vientre inmenso del 
rocoso baúl.

Quienes en recreativo fin, dieron alas a su imaginación, en tiempos que se 
pierden en el ancestro, trasmitiendo la leyenda del cerro y del toro, muy 
lejos estaban de vislumbrar cuán cerca de la realidad se hallaban a través 
de los años.

Emporio de riquezas inmensas en su seno, Cuajone y Quellaveco, con 
ubicación en el mismo sector geográfico del territorio torateño, serían la 
versión real de su alegoría «Cerro Baúl», y la locomotora con su pitar y 
traqueteo, con la hilera interminable de vagonetas cargadas del cobrizo 
metal, representarían al toro y sus eslabones de oro, en marcha no hacia 
el río, sino hacia el mar, camino hacia la Fundición de Ilo, en donde viene 
saciándose la sed nacional de producción y riqueza, de trabajo y progreso, 
que para la región también representa la explotación del asiento cuprífero 
de Cuajone por Southern Peru Copper Corporation.

Así, «Cerro Baúl», como mole de belleza natural, subsistirá a través del 
tiempo, sin mella ante los embates del viento, de la lluvia y de los acci-
dentes naturales, pero su leyenda, elucubración de la fantasía humana, irá 
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preciosas para la confección de adornos, amuletos litúrgicos y algunas 
herramientas para el trabajo de las tierras. La ciudad Wari, cerca de Aya-
cucho, entre los siglos IV y V expandió su cultura hasta Lambayeque y 
Cajamarca por el norte y Arequipa y Cusco por el sur. Wari y Tiahuana-
cu, aunque contemporáneas, eran dos estados diferentes y su límite terri-
torial muy preciso que casi no se atrevían a modificar, era por Sicuani al 
sur y el valle de Siguas al norte de Arequipa. (Luis Guillermo Lumbreras. 
Nueva Historia General del Perú. Numerales 4 y 5. Editores Mosca Azul. 
San Isidro, Lima 05/06-1985)

7.c. LA CASA DE LA SERPIENTE
Ubicado el inmueble en el jirón Tarapacá, que en el siglo pasado se cono-
cía también como calle de «El Gallito», construido a mediados del siglo 
anterior con el N° 30, fue vendido por su primera propietaria señora Julia 
Gastó de Chocano por 3,423.62 soles a don Mariano Maldonado y Llosa, 
por escritura de 9 de agosto de 1864, con un adeudo de 1,600 soles en 
plata vieja, que el comprador Maldonado y Llosa contraía con la vendedora 
señora Gastó de Chocano. Por escritura de 24 de setiembre de 1886, ante 
el escribano público don Lucas Becerra y por 3,766.15 soles, don Alejan-
dro Celestino Vargas adquiría de Maldonado el inmueble de la esquina 
Tarapacá y Ayacucho, con una mensura de 1,092 m2 con 15 dm2, según 
medida efectuada por el agrimensor don David A. Díaz. Del importe de la 
propiedad, el comprador Vargas canceló a la señora Gastó dos mil soles por 
la deuda de 1,600, que con intereses devengados llegaban a aquella suma y 
que debía Maldonado y Llosa a dicha señora al adquirir la propiedad. Ade-
más canceló don Celestino al firmarse la escritura 128.45 soles como costas 
procesales y personales que Maldonado estaba obligado a pagar al doctor 
Enrique Manchego, por el juicio que le había seguido por la deuda a la se-
ñora Gastó de Chocano, y además 37.70 por otro juicio seguido también a 
Maldonado, con la que quedó cancelada toda la deuda, reconocimiento de 
la cual se hizo por escritura de 6 de enero de 1888 ante el escribano Lucas 
Becerra. El abogado Manchego recibió además cien soles como gratifica-
ción voluntaria que Celestino Vargas le concedió.

Fallecidos intestados los propietarios de la finca, Alejandro Celestino Var-
gas y su esposa María Fernández Maldonado, en la declaratoria de here-

relegándose hasta quedar perdida del recuerdo, ante la palpable realidad 
que Cuajone en la actualidad y Quellaveco en el futuro, significan para la 
economía del país, al escalar el Perú al cuarto puesto (1977) en la produc-
ción mundial del cobre, y particularmente para Moquegua, instituida por 
derecho y producción en «La capital del cobre peruano».

A fines de 1981 arqueólogos norteamericanos del Programa Contisuyo, en-
contraron en la cima del Cerro Baúl, de 400 a 500 metros de altura, con una 
extensión de 48 hectáreas (1,200 x 400 metros) y aproximadamente de ellas 
diez hectáreas con ruinas de plazas ceremoniales, fortificaciones naturales y 
de mampostería, centros de almacenamiento, cisternas e infinidad de restos.

En la cronología prehispánica entre los años 700 al 1,100 para unos y para 
otros del año 300 al 1,200 de la Era Cristiana, florecieron en el «Horizonte 
Medio» las culturas Wari y Tiahuanaco. La primera se extendía desde una 
meseta a 25 km de Ayacucho hasta Cajamarca y Lambayeque por el norte, 
con influencia sobre Arequipa y Cusco por el sur.

Los arqueólogos nacionales Elías Mujica, Rodolfo Vera y Luis Watanabe, a 
más de algunos extranjeros, sostienen que los restos arqueológicos encon-
trados en «Cerro Baúl», distrito de Torata, Moquegua, corresponderían a 
la cultura Wari, aduciendo entre otras razones, la necesidad que tenían los 
waris de algunos metales, como el oro, la plata y principalmente el cobre 
para la confección de joyas, adornos y algunos utensilios.

La cultura Tiahuanacu que surgió en Tiahuanacu, cerca del lago Titicaca 
en Bolivia y se extendía hasta el norte de Chile, comprendía las cuencas 
de Vítor, Siguas, Tambo, Moquegua, Sama, Lluta, hasta Loa, según el 
prestigioso arqueólogo nacional Julio C. Tello. De los centenares de sitios 
arqueológicos descubiertos en diferentes sitios del valle de Moquegua, 
como Echenique, Chenchén, Tombolombo, Estuquiña, Samegua, Torata 
y otros, «Omo» a diez km de la ciudad es el principal centro tiahuana-
quense en Moquegua. Abarcaba un perímetro de 35 hectáreas y era un 
núcleo de acopio e intercambio de los recursos del valle y de la costa con 
el Altiplano.

La cultura Wari tuvo como logro económico y social canales de riego y 
obras hidráulicas, ganadería de camélidos, alfarería, tejidos e industrias 
de cuero y en minería la producción de objetos de metal y piedras semi-
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Dueñas únicas del inmueble las menores Carmela y Elvira Vargas Za-
pata su madre Elvira Zapata vda. de Vargas, siguiendo diligencias de 
necesidad y utilidad, consiguió autorización para la venta del inmueble 
mediante Resolución de 11 de febrero de 1942 expedida por el juez de 
primera instancia doctor Raúl A. Núñez Gómez y con ella la citada ma-
dre, por su apoderado doctor José Julio Jiménez Gómez, transfirió la 
posesión de la propiedad por dos mil soles a la señora Grimanesa Diez 
Canseco Vda. de Vargas, mediante escritura de 19 de febrero de 1942. 
Veinte años después, el 11 de marzo de 1962 por escritura ante notario 
doctor Víctor Cutipé Vargas Angulo, la señora Grimanesa Diez Canseco 
Vda. de Vargas vendía la casa a los esposos Martín Flor Juárez y Marina 
Villanueva de Flor por la cantidad de cien mil soles y finalmente, por es-
critura de 8 de mayo de 1974, ante el notario ya citado, el Banco Central 
Hipotecario del Perú, representado por el administrador de la sucursal de 
Moquegua, don Guillermo León Carrera, adquiría por un millón setenta 
mil soles oro (1’070,000.00) la posesión del inmueble signado con los nú-
meros 380, 390 y 398 por el jirón Tarapacá y con el N° 872 por el jirón 
Ayacucho, numeración que data desde el año 1959 durante el Gobierno 
Municipal de Antonio Biondi Bernales.

«La Casa de la Serpiente» como se conoce a la propiedad adquirida por el 
Banco Central Hipotecario del Perú y con extensión superficial original de 
1,092 m2 con 15 dm2 debe dicho nombre a la cabeza y parte del cuerpo de 
una serpiente que tallados en madera sobresalen en la parte inferior de una 
pequeña ventana que en su insignificancia destaca por el tallado del oficio 
en el frente del jirón Tarapacá. En la construcción de ésta y de otras casonas 
de Moquegua, primó la influencia de la arquitectura colonial con gruesas 
paredes de adobe, zaguán con poyos de adobe, zaguán con poyos de piedra 
labrada de cantería adosados a los muros, arco de piedra, patio con corredor 
en parte, traspatio, artísticos artesanados de madera como cielo raso en algu-
nas de sus piezas, y patios empedrados con menudos cantos rodados.

En posesión del inmueble don Mariano Maldonado y Llosa durante 22 
años, entre 1864 y 1886, sufrió los efectos del terrible sismo que azotó a 
Moquegua y todo el Sur del Perú, el 13 de agosto de 1868, es muy pro-
bable que, a consecuencia del mismo, se viniera abajo el segundo piso, y 
don Mariano tuviera que reconstruir la finca y parte de la fachada. De ahí 
que en el centro del dintel de la puerta principal, en alto relieve destaque 

deros de 22 de enero de 1929 hecha por el juez de primera instancia de 
Moquegua, doctor Salvador Diez Canseco, con intervención del actuario 
Ricardo Vargas N., la posesión de la propiedad recayó en los siete hijos 
del matrimonio: Rosa Mercedes, Luis Jacinto Armando, Carlos Eduardo, 
Carmen María Teresa, Celestino Alfredo Mariano, Manuel Alejandro Ce-
lestino y Rosa Emilia Vargas Fernández Maldonado.

Por escritura de 9 de noviembre de 1932 y por intermedio de su apoderado 
don Humberto Podestá, doña Rosa Mercedes Vargas Vda. de Jiménez ad-
quirió los derechos y acciones de sus hermanos Celestino Alfredo y Carlos 
Eduardo Vargas Fernández Maldonado y por auto de 14 de diciembre de 
1937, expedido por el juez de primera instancia doctor Raúl A. Núñez Gó-
mez, fueron declarados herederos legales de doña Rosa Emilia Vargas Fer-
nández Maldonado sus hermanos: Luis Jacinto Armando, Carlos Eduardo 
y María Teresa Vargas Fernández Maldonado. Además, correspondió la 
herencia a María Rosa Jiménez por su madre Rosa Mercedes Vargas Vda. 
de Jiménez y a Eduardo, Santiago, Carmela y Elvira Vargas Zapata por 
su padre don Celestino Vargas Fernández Maldonado y también a Blanca 
Rosa, Manuela Antonieta y Armando C. Vargas por don Manuel Alejan-
dro Celestino Vargas Fernández Maldonado.

El 29 de setiembre de 1938, ante el notario público don Orestes Rivero 
Manchego, doña María Rosa Jiménez Vargas adquirió por tres mil soles los 
derechos y acciones que correspondían a Eduardo y Santiago Vargas Zapa-
ta como representantes de su padre Celestino Vargas Fernández Maldona-
do, en las sucesiones de sus abuelos don Alejandro Celestino Vargas y doña 
María Fernández Maldonado, así como de su tía carnal doña Rosa Emilia 
Vargas Fernández Maldonado. Las hermanas de los dos vendedores, Car-
mela y Elvira Vargas Zapata, a quienes correspondió la misma participa-
ción de la herencia, conservaron su parte. Como únicas dueñas del inmue-
ble quedaron doña María Rosa Jiménez Vargas y las menores Carmela y 
Elvira Vargas Zapata. Al llevarse a cabo la participación del inmueble de la 
calle Tarapacá y otros bienes comunes y tasado aquél en 3,033.52 soles por 
el perito don José Carlos Pomareda, correspondió la posesión de la casa a 
las citadas menores Carmela y Elvira Vargas  Zapata, cuyas hijuelas as-
cendían a 2,962.52 soles, las que debían cancelar la diferencia de 70.98 a 
su prima María Rosa Jiménez.
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Por 1931 fue alquilada la casona a doña Emilia Rodríguez Vda. de Valcár-
cel, madre de los hermanos Santiago, Manuel, Víctor Vicente y Gregorio 
Valcárcel Rodríguez, permaneciendo esta familia como inquilina hasta en 
1941, poco antes de la compra del inmueble hecha en 1942 por Grimanesa 
Diez Canseco vda. de Vargas, quien pasó a ocupar su propiedad hasta su 
venta en 1962 a los esposos Martín Flor Juárez y Marina Villanueva de 
Flor. El matrimonio ocupó parte de la casona, alquiló una pieza para un 
puesto de venta de carne, la esquina para una tienda de abarrotes y algunas 
piezas interiores como vivienda a diferentes personas, hasta que la finca 
fue adquirida por el Banco Central Hipotecario del Perú, cuya sucursal de 
Moquegua funciona en dicho local desde el 1° de julio de 1977 después de 
varios meses de refacción, reconstrucción y embellecimiento de sus dife-
rentes ambientes interiores y exteriores.

El Banco Hipotecario del Perú, propietario de la «Casa de la Serpiente», 
ha proporcionado dos ambientes para que en ellos funcione el «Archivo 
Departamental de Moquegua» que, a cargo del profesor jubilado Carlos 
Salas Rodríguez, fue inaugurado por el entonces ministro de Justicia Max 
Arias Schereiber, representado por el director del Archivo General de la 
Nación Dr. Luis Enrique Tord, y con asistencia de los directores de los 
Archivos de Arequipa y Tacna y autoridades locales, de las que el Ing. Luis 
Pinto Fernández Dávila, presidente de la Corporación de Desarrollo de 
Moquegua, contribuyó con el apoyo económico para la apertura y funcio-
namiento de esta institución cultural desde el 21 de noviembre de 1984.

Colapsado el Banco Hipotecario a nivel nacional y trasladado el Archivo 
Departamental a un ambiente proporcionado por ESAMO de Moquegua, 
«La Casa de la Serpiente» por deudas del Banco Hipotecario, pasó a ser 
propiedad de Instituto Peruano de Seguridad Social, en donde se halla 
instalada la Gerencia Departamental y las oficinas administrativas y de 
servicio al público.[52]

[52] NOTA 2018 GVS. Sobre este inmueble, una de las expresiones arquitectónicas 
más características de la ciudad, don Luis Kuon C. esbozó una historia mecano-
grafiada en ocho páginas que hizo circular entre sus amistades. Hoy es propiedad 
de ESSALUD.  Fue declarado «Monumento» por R. S. en 1973.

la letra «M» inicial de Maldonado, apellido de su dueño en esa época. Es 
probable también que con el mismo movimiento cayera a tierra la cornisa 
de piedra labrada, que coronara las paredes en sus frentes: Tarapacá y Aya-
cucho, aditamento de la construcción que debió ser similar a la de la casa 
del frente, cuya ubicación interrumpe la recta continuidad del jirón Aya-
cucho al terminar la cuadra octava. La cornisa fue reemplazada entonces 
o posteriormente, por el antiestético alero de caña y barro con empaste de 
yeso que desluce a la secular construcción.

Se dice que el inmueble sirvió de cuartel a parte del ejército peruano que 
peleó en Moquegua durante la guerra con Chile. Pero los mejores recuer-
dos de la vieja casona, en los que fueron niños y ahora muchos en el ocaso 
de la vida y que Moquegua también conserva, al conseguir que su nombre 
lo diera el Ministerio de Educación al plantel de primaria más antiguo del 
departamento, desde el 21 de octubre de 1943, datan de la Escuela Parti-
cular de Rafael Díaz que dentro de sus muros funcionó entre 1902 y el 10 
de abril de 1920 día de la muerte del educador.

A raíz de la muerte de Rafael Díaz en 1920 y desaparecida su escuela, el lo-
cal fue ocupado después de algún intervalo y hasta 1931, por la Gendarme-
ría de Moquegua, cuya banda de músicos a la que la sátira popular motejó 
como «La peor es nada», alegró, sin embargo, la apacible vida moqueguana 
con sus noches de retreta en la plaza de Armas, los jueves y domingos, las 
mañanas domingueras, amén de su participación en las vísperas festivas, 
en el pregón de los bandos con las disposiciones oficiales o edilicias de 
importancia y también, en cuanto ocasional espectáculo de interés local 
concitaba la atención de la ciudad.

Después de la reincorporación de Tacna al seno de la Patria el 28 de agosto 
de 1929, durante el gobierno de Augusto B. Leguía se destacó de aquella 
ciudad a Moquegua, el primer grupo de guardias civiles y con el adveni-
miento de Sánchez Cerro al poder, triunfante su revolución el 22 de agosto 
de 1930, fue desapareciendo del Perú y de Moquegua el Cuerpo de Guar-
dias o policía urbana y la gendarmería que cumplía función similar en el 
medio rural, se convirtió en la Guardia Republicana del Perú… Empero 
la Banda de Gendarmes de Moquegua se mantuvo por algunos años más, 
sostenida por el Municipio y erogaciones del comercio local.
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su clamor repercutirá en el futuro como un grito de insistente, obstinada 
y suprema aspiración.

vvvvv

Pueblo como el de Moquegua, con características de vida familiar colecti-
va, ha tenido empero, resabios de colonialismo y rezagos de preeminencia 
virreinaticia que, por felicidad han ido desapareciendo, produciendo en el 
pasado hondos distanciamientos entre los miembros de la familia moque-
guana. Con defectos que muy benignamente saben disimularse, las divi-
siones y animadversiones, los distingos sociales y las diferencias de fortuna, 
las vanidades de la alcurnia y el orgullo egocentrista de todos, desaparecen 
sin embargo, ante la unidad que crea la desgracia o ante el requerimiento 
que se hace a las virtudes caritativas que enaltecen al moqueguano. Y es 
también su fecha aniversaria, un motivo de unidad, porque el pobre y el 
rico, el empleado y el obrero, el industrial y el comerciante, el agricultor y 
el labriego, y todos, hombres, mujeres, adultos y niños, se congregan en su 
plaza para celebrarla, al margen de los resquemores, de los resentimientos 
y de los insulsos devaneos sociales. Esa unidad es la que Moquegua nece-
sita fortalecerla, para hacer de ella una irrompible cadena constituida por 
sólidos eslabones de buena voluntad y conseguir lo que se pretende, para 
realizar lo que se aspira, para alcanzar el respeto que merece y para organi-
zar y apresurar la reedificación de su grandeza.

vvvvv

Cada año que festeja Moquegua su aniversario, es un año más que va 
sumando, en su conciencia colectiva, las experiencias aleccionadoras del 
triunfo o del fracaso. Y en cada año se va reafirmando el propósito de 
seguir adelante, porque en el curso de los 365 días pasados, la voluntad 
de vivir mejor, de emerger unos centímetros más de la mar inquieta de 
los afanes cotidianos, hacen al individuo y a los pueblos más fuertes con 
cada triunfo y con cada caída; con cada acierto y con cada yerro; con cada 
hora de optimismo o con el minuto de desmayo que, individual o colec-
tivamente los abatió. Seguir adelante, siempre adelante, debe constituir la 
aspiración y meta como persona o como ente gregario, suprimiendo con 
tesón los obstáculos de la faena diaria, separando del camino los abrojos 
que herir pudieran sus sanas intenciones, afirmando con sus pasos, la hue-

CAPÍTULO XIV

MEDITACIONES

Domingo Nieto es el militar valiente y pundonoroso, defensor de la Cons-
titución y las leyes; Mariano Lino Urquieta es el verbo que convierte en 
fuego su oratoria en defensa de las garantías individuales y sociales; Mer-
cedes Cabello de Carbonera es el exponente de la cultura, cuyas novelas 
consagran su fama nacional y continental; José Carlos Mariátegui es el 
ideólogo profundo de extensión universal en aras de un justo y mejor orde-
namiento social; y mucho antes, Juan Vélez de Córdova en Oruro en 1737 
como «precursor del Cacique de Tinta», y Manuel Ubalde en 1805 en el 
Cusco, son patriotas conspiradores que levantan su voz ante el dominio 
español, por el sacrosanto derecho a la libertad. Y Nieto, Urquieta, Cabello 
de Carbonera, Mariátegui, Vélez de Córdova y Ubalde, son seis auténticos 
moqueguanos, de cuya actuación, ejemplo para las generaciones presentes 
y futuras, se enorgullece Moquegua, porque en el actuar de cada uno de 
ellos, se trasunta la viril historia de un pueblo que no es de claudicaciones 
ni de cobardías. Porque por sus hombres que conspiraron en la Colonia, 
por sus jóvenes que participaron en las luchas por la emancipación y en la 
consolidación de la República y por la actuación de su pueblo en defensa 
de su suelo cuantas veces fuera hollado, se tocaron siempre las campanas 
de la gloria, cuyo tintineo repercutirá como un eco, que siempre se repetirá 
en todos los tiempos en las páginas imborrables de la historia.

vvvvv

Moquegua tiene una tierra pródiga en recursos naturales; tiene un mar 
anchuroso y tranquilo de abundante pesca; tiene una cordillera rica en 
minerales; tiene un sol esplendoroso que hace de su clima una eterna pri-
mavera; tiene un cielo que luce cada día la limpidez azul del firmamento; 
tiene mujeres bellas y sazonados frutos; tiene mucho que otros pueblos no 
tienen, pero tiene también poco de lo que otros pueblos alcanzan: el apoyo 
necesario y sin restricciones para resurgir. Ha gritado, grita y gritará; ha 
clamado, clama y seguirá clamando por su desarrollo. Si no los hombres, 
Dios, Santa Fortunata y los manes de sus antepasados los oirán o el eco de 
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mero de ilusiones, sino también, y principalmente, dirigiendo la vista hacia 
abajo, hacia la tierra, para hundir en ella con el arado de la constancia, la 
simiente que ha de germinar, para crecer y luego fructificar, para arrancar 
de ella con la fertilidad del sudor y con la pujanza del esfuerzo, las riquezas 
latentes que en su seno encierra. Ni debe mirarse sólo hacia atrás, añoran-
do la pretérita prosperidad, sino también hacia adelante, hacia el amplio 
horizonte que la visión no alcanza. Y sean los mismos hijos de Moquegua, 
los que se conviertan en la herramienta, el motor y la palanca que hagan 
posible la recuperación y continuidad de esa grandeza, porque bien puede 
hermanarse acción con grandeza y seguir viviendo, viendo convertidos los 
ansiados sueños, en dulce y placentera realidad.

vvvvv

En más de cuatro siglos de existencia, el destino de Moquegua ha sido las 
más de las veces esperar. Esperar unas cuantas migajas de la atención esta-
tal, o unos cuantos mendrugos del Presupuesto Nacional. Por los recursos 
ictiológicos de su mar tranquilo que mece la inquietud de los porteños 
y que en el humo de sus fábricas van elevando al cielo un holocausto de 
pujanza; por su tierra feraz con que Natura le regaló y que con el surco 
profundo del trabajo van anunciando el renacer de un nuevo amanecer; 
y por su mole andina con riquezas incalculables en sus entrañas, cuántas 
veces inútil se elevó su clamor, para hacer de su pueblo, no «un mendigo 
sentado sobre un banco de oro» sino el potentado que aprovecha de sus 
riquezas, para convertir sus esfuerzos en obra, que se levante como osten-
tación perenne de su voluntad a través del tiempo. Y un pueblo noble, con 
estos atributos que también fue grande y próspero en el pasado, como lo 
fue Moquegua, no es un pueblo condenado a perecer.

vvvvv

Muchas veces se cerró la conciencia colectiva del pueblo moqueguano con 
el candado de la desconfianza. La desconfianza en los demás la sumó en el 
hermetismo de un pueblo que, por confiar y esperar demasiado, perdió a 
veces la fe en sí mismo, en su destino y en sus hombres, muchos de ellos en 
los más elevados escalones de la vida nacional, en ocasiones varias. Falsas 
palabras y vanas promesas lo condujeron con frecuencia a la apatía que no 
construye, al conformismo que hizo de la indiferencia una norma de vida 

lla imborrable de acciones que puedan superarse o dignificarse, pero nunca 
vilipendiarse o menospreciarse. Seguir adelante, siempre adelante, miran-
do no sólo la lejanía, traspasando la muralla que limita el horizonte, sino 
también dirigiendo la vista hacia la altura, hacia la luna y las estrellas que 
irradian con su luz, la belleza azul de la amplitud que siempre satisface al 
espíritu y amengua la tormenta de las pasiones.

vvvvv

En sus campos sembrados de espigas que ondulan acariciadas por el soplo 
de la brisa; en sus vides de sarmentosos tallos y apretados racimos; en sus 
potreros en donde vacas de exuberantes ubres rumian los verdes brotes de 
la tierna alfalfa; en las pequeñas parcelas de cuyos surcos brota la efímera 
vida de sus preciadas hortalizas; en sus frutales de cuyos tallos penden pro-
vocativos frutos pero carcomidos por la mosca de la fruta; en su gélida cor-
dillera con sus entrañas enriquecidas por el cobrizo y promisor metal, y en 
su mar de apacibles aguas de variada y abundante pesca, entona Moquegua 
un himno al trabajo que bien quisieran todos sus pobladores se convirtiera, 
sin el espectro desconcertante de la sequía, en canción eterna que arrullara 
sus sueños de grandeza y sus más caras esperanzas de prosperidad. Porque 
Moquegua no debe ser un punto geográfico más, que se pierda en insig-
nificancia en la intrincada nomenclatura de la geografía peruana, por sus 
hechos gloriosos y sus episodios heroicos, por sus hombres famosos y sus 
mujeres de nombradía, por sus ricos pencos y sus afamados licores; el nom-
bre de este pedazo del territorio peruano, debe llevar por doquier, el sello 
inmarcesible de sus vivencias, que proclamen la existencia de un pueblo 
digno de ser tenido en cuenta.

vvvvv

Lejos queda el recuerdo de un pasado pleno de molicie y de boato, ostenta-
ción de una vida vacua y superficial tal vez, pero no por ello manifestación 
menos expresiva de la bonanza de un pueblo, que con los años ha visto 
caer, como hojas secas que el viento otoñal arrastró, muchos de los sueños 
de grandeza que en sus horas de esplendor se forjó. Algo queda, sin embar-
go, que lleva al moqueguano a seguir ilusorio la ruta de un porvenir mejor. 
Y ello no se consigue mirando únicamente hacia arriba, hacia el cielo, en 
donde la luna y las estrellas rielan en un cúmulo de esperanzas y en un ri-
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pero conocimiento tuvieron de lo que el 25 de noviembre de 1976 en Cua-
jone aconteció. Y con ello, en el corazón de cada moqueguano y vecino 
de Moquegua, se sintió la vibración que el aire y el eco no les llevaron, 
retumbando también muy adentro y con regocijo en la cuatricentenaria 
ciudad, porque con cada roca y con cada pedrusco que hacia arriba reven-
tó, se elevaron asimismo, hacia el infinito, las preces de todo un pueblo, 
renaciendo esperanzas perdidas y derrumbándose ante ellas las montañas 
de pesimismo que por tantos años a Moquegua aplanó. Porque ahí, en su 
territorio estaba Cuajone, no como un quimérico perfil de promesas, sino 
como una mole gigantesca, tangible y verdadera, asomando refulgente su 
cobriza crestería en la irregular topografía de su serranía. Desde ese ins-
tante, se presagiaron también vientos de fortuna, que soplando a lo largo y 
ancho del territorio traerían estampadas en toda su amplitud el contenido 
invalorable de estos tres términos: Trabajo, Progreso y Riqueza.

vvvvv

La población de Moquegua ha venido creciendo, dando lugar a la for-
mación de los llamados Pueblos Jóvenes. El Siglo, John Kennedy y San 
Francisco, Los Ángeles, Mariano Melgar y Mariscal Nieto, son expresiones 
del movimiento demográfico de su población, aumentado en doce veces, 
ya que hace cuatro décadas llegaba sólo a los cuatro mil habitantes. Ver-
daderos miradores rampantes, han venido escalonándose en las faldas de 
«Chenchén» y «El Portillo», al amparo de «La Cruz del Siglo» del cerro 
«El Calvario», teniendo al frente el verde edénico de su hermosa campiña, 
como un retazo de esperanzado optimismo en el desarrollo del agro de 
su fecunda tierra, y abajo la visión panorámica de la vieja ciudad, con sus 
calles estrechas, empinadas y tortuosas, que en trechos semejan al recorri-
do de un gigantesco reptil; con sus casonas solariegas de anchos muros de 
piedra y adobe, que terminan en techos de mojinete, de dos aguas para que 
resbale la lluvia; con algunos portalones luciendo la heráldica nobiliaria de 
algún linajudo personaje del pasado, algunas de amplios patios con arco 
y jardines que van desapareciendo, cediendo paso al moderno utilitaris-
mo del espacio y que recuerdan la belleza atractiva de las bugambilas, la 
deliciosa fragancia de los diamelos y madreselvas en flor; con dos iglesias 
en ruinas y otras dos: Santo Domingo y Belén, recortando el perfil de sus 
torres en el firmamento; una plaza con su pila y ficus centenarios, dan a 

y al individualismo que resta eficacia a la acción solidaria de un pueblo. 
Pueblo como Moquegua, con variadas riquezas naturales, con clima inme-
jorable, con sol envidiable, con mujeres hacendosas y buenas, con hombres 
hábiles y talentosos, con gente ávida de despertar de su letargo soñoliento, 
cuando traspasa los umbrales de «la Patria Chica», no es, ni debe ser un 
pueblo condenado a marchar a la vanguardia de los pueblos olvidados y 
mucho menos en los tiempos actuales, en donde su nombre se repite hasta 
en los más apartados confines del país y más allá de sus fronteras, como 
sinónimo de poderío económico y de riqueza. Con lanza en ristre y como 
centauro de su propia grandeza, en tenaz y porfiada lucha, el pueblo mo-
queguano, tiene ante sí el reto de derribar a tres de los enemigos que retar-
dan su progreso: la apatía, el individualismo y el conformismo.

vvvvv

No levante Moquegua pedestales a ídolos con pies de barro, porque cual-
quier insospechado movimiento, podría traer por tierra la imagen objeto 
de su adoración. Ni alarde frecuente tampoco se haga, de la ascendencia 
nobiliaria de sus antepasados, porque en este siglo en que tantas testas 
coronadas han perdido su corona, los amarillentos pergaminos y los árbo-
les genealógicos de prosapia, bien quedarían sepultados en el arcón de los 
recuerdos gratos, de donde podrían descubrirse de tiempo en tiempo, sólo 
como una remembranza histórica del pasado esplendoroso de su pueblo. 
Ni reverentes tampoco, se inclinen ante la riqueza ocasional o permanente, 
de los que puede tomarse el ejemplo edificante del esfuerzo o el trabajo que 
el amasarla significó. Ni prosternarse debieran, en actitud de servil adula-
ción, ante los falsos valores que la ocasión, la fortuna, la audacia o el arrojo 
encumbró. Pero sí, descubrirse con respeto ante la virtud y ante el talento. 
Ante la virtud que hace a los pueblos buenos y dignos, y ante el talento que 
los puede hacer ricos y grandes de espíritu. Esa es, sobre todo, la dignidad 
y la riqueza a que debe aspirarse como pueblo y como hombres.

vvvvv

No había llegado a Moquegua el ruido ni los efectos de la más grande 
explosión provocada que registran los anales de la minería en el mundo. 
Más de un millón y cuarto de toneladas de rocas mineralizadas se vinieron 
abajo como un deleznable castillo de naipes. Muchos no vieron ni oyeron, 
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los cascos de las acémilas y las recuas señalaron por las subidas y bajadas, 
por los llanos y hondonadas de su agreste geografía. De Bolivia llegaban 
a Moquegua el estaño, los muebles cochabambinos y otros productos; y 
de Moquegua los vinos y aguardientes llevaron su fama a las tierras frías 
del Altiplano, como vitalizador inicio de un intercambio comercial que 
los años de la guerra con Chile y posteriores a ella habrían de interrum-
pir. Necesidades regionales que se complementan, han hecho elevar con 
insistencia el clamor de Puno, Moquegua e Ilo, para quedar unidos por la 
carretera que se adentre en el corazón mismo de dos pueblos que la historia 
y la geografía unió: Moquegua y Puno. Moquegua, para ofrecerle a la mile-
naria ciudad andina, la bondad y hospitalidad de su suelo y las excelencias 
de su bahía en Ilo; la belleza de su campiña con sus jardines y huertos que 
se estremecen con la brisa, embriagan con sus fragancias y la ambrosía de 
sus frutos; las riquezas de sus aguas con sus barcas pescadoras, que desper-
tar podrían algún recuerdo de su mítico lago, con sus pintorescas y balan-
ceantes balsas de totora. Y Puno, para ofrecer a Moquegua los productos de 
su meseta y la blancura inmaculada de sus nieves; el espejismo marino en 
su lago de leyenda y la imponente soledad de sus pampas con su ichu y sus 
auquénidos que otean hacia la altura como si conversar quisieran con Dios, 
en cuyo mirar impávido, en su lento y airoso caminar, parecería reflejarse 
el andar majestuoso y el noble y altanero continente de las bellas ñustas del 
sagrado Imperio del Sol.

vvvvv

Tierra de gloria es Moquegua, por sus hechos históricos, por sus gestas 
gloriosas y por sus hombres ilustres. Es Moquegua tierra de sol y de fértil 
campiña; de mar tranquilo y de rica cordillera; de bellas mujeres, variados 
productos y necesidades mil; tierra de hospitalaria acogida para el foráneo 
y de grande magnanimidad para todos; tierra que se acongoja con las an-
gustias y extiende dadivosa su mano al necesitado; tierra que ha marchado 
siempre a cuestas con sus inquietudes y sus problemas; con sus tribulacio-
nes y esperanzas. Es la tierra que todo moqueguano quiere hacer resurgir 
con su aliento, con su esfuerzo y con su pujanza, con alguna ayuda y con 
sus propias posibilidades, con la cooperación y la comprensión de toda la 
comunidad y con la necesaria, pero con frecuencia limitadísima, cuando 

Moquegua la fisonomía de una ciudad de corte colonial, en donde el amor 
al campo y el culto a Dios, la hicieron próspera por la agricultura y relieva-
ron el espíritu religioso de su pueblo.

vvvvv

Tallos encorvados de hojas mustias y amarillentas; ganado macilento, 
aherrojado a la estaca, hociqueando los desbroces de hierbas raquíticas y 
empobrecidas en su savia; hombres sudorosos y cansinos con el dorso al 
sol y la frente hacia la tierra, afanosos de hacer producir con su esfuerzo, 
infructuoso en veces, lo que en años de bonanza le dio la tierra con abun-
dancia y generosidad; y acequias de riego, por las que apenas discurren 
como lagrimillas de consuelo los deshielos, que de los  níveos picachos de 
la mole andina descienden y corren, corren y descienden hacia los campos 
asoleados, resecos y ávidos de humedad, pintan la sobrecogedora estampa 
que con cada año de sequía, pone pinceladas de desconsuelo, angustia y 
desesperanza para los hombres del agro moqueguano.

¡Agua!… ¡Agua! es el clamor de la gente del campo y de los habitantes de la 
ciudad. Agua para el riego de los valles, la vida de los cultivos y de los ani-
males. Agua para el consumo del hombre y para sus usos domésticos. Agua 
que se pierde en Pasto Grande y no se trae a Moquegua, pretendiendo los 
intereses vecinales, extraños a su territorio, llevársela. Obligación imperio-
sa de todo Moquegua es defender sus aguas y luchar porque ellas vengan a 
sostener los cultivos de Moquegua e Ilo. Y un canal de irrigación, al decir 
de los entendidos, no es sino un paliativo a la solución acuífera de dichos 
valles. Cerca de cuatro mil hectáreas cultivables de Torata, Moquegua e 
Ilo y doce mil más en las lomas del puerto, esperan sedientas el líquido ele-
mento que se pierde en la serranía de Moquegua, aumentando en desperdi-
cio inexcusable, las aguas del río Tambo, cuyo aprovechamiento a lo largo 
del recorrido del Tambapalla hasta el mar, constituiría un factor decisivo 
en la completa recuperación de la agricultura, base y sustento primigenio 
de la economía de los pueblos de Moquegua e Ilo.

vvvvv

Puno y Moquegua, Moquegua y Bolivia, estuvieron unidos desde años 
que se han perdido en el recuerdo, por el camino que la planta del hombre, 
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no esquiva ayuda estatal. Es la tierra en la que ninguno de sus hijos quisiera 
ver ponerse el sol.

vvvvv

Ya no es Moquegua un punto geográfico más, que se pierde en insignifi-
cancia en la intrincada nomenclatura de la rugosa geografía del país. La 
prensa, la radio y el télex difundieron desde noviembre de 1976 el nombre 
de Moquegua, de uno a otro confín del mundo, asociándolo al rico yaci-
miento cuprífero de Cuajone. Ya no es tampoco Moquegua, el espejismo 
de un oasis que venía reflejándose en la lejanía del horizonte de su futuro. 
Porque la riqueza y el trabajo, la prosperidad y la acción que engrandecen, 
han perfilado ya su mole gigantesca en la serenidad azul de su cielo andi-
no. La máquina viene gimiendo y horadando las entrañas de la cordillera, 
arrancando con sus uñas mecánicas las riquezas que avarienta encierra. El 
hombre de distintas latitudes ha venido acudiendo a este nuevo «El Dora-
do» que, cual atractivo emporio de fortuna se levanta. Surgirán caballeros 
de nuevo cuño y el oriundo del lugar será forastero en su propia tierra. 
Pero el espíritu que siempre animó a los hijos de esta circunscripción debe 
supervivir, levantando sobre el relumbrante edificio de grandeza material 
que se construya, la cúpula de los valores morales que dieron a Moquegua 
prestancia y singularidad: su sentimiento religioso no perdido, su generosa 
hospitalidad nunca olvidada y aquel innato don de gentes que siempre ca-
racterizó a los auténticos caballeros de corazón.



709

RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUEGUA

CAPÍTULO XV

EL TERRITORIO DE MOQUEGUA

1. EL TERRITORIO

La historia de un pueblo es la tierra y es el suceso; es el quehacer cotidia-
no y el recuerdo del ayer; es la gloria y es la derrota; es la opulencia y es 
la desgracia; es la quebrada y el río; es la loma y el cerro; es el verde de los 
campos y el azul del firmamento; es la lluvia, que se convierte a veces en to-
rrente destructor; y el sol, que en ocasiones calcina los cultivos sedientos de 
agua. Y es, en suma, compartiendo con la Geografía, el espacio territorial 
en donde nace el hombre y se desarrolla su acción, en donde se producen 
los sucesos y se desenvuelven los acontecimientos, felices o desgraciados, 
alturados o mezquinos, edificantes o escandalosos, con ribetes alentadores 
de heroicidad y de triunfo o de apabullante desmoralización por la derrota 
o el fracaso.

Realistas pinceladas descriptivas del arrugado paisaje territorial moque-
guano, son las que traza la pluma de D. Guillermo Kuon Cabello en «La 
Tierra y el Hombre»:

Geográficamente Moquegua es mar y es continente; costa y sierra. Los 
dos extremos poblados son: Ilo, al borde del mar e Ichuña en su mayor 
altura a 4,078 metros sobre el nivel del mar. Recorriendo el territorio 
longitudinal y transversalmente, exhibe un panorama hermoso a la par 
que desolador; un mar verdi-azul y sin horizontes, tranquilo y bello y una 
puna frígida y solitaria. Hay una pequeña y loca geografía accidentada de 
colinas, cerros, quebradas, planicies, valles, laderas, pampas, desfiladeros 
y simas, lagunas, ríos y volcanes, que en variadas gradientes rematan en 
la zona de lava, el Olimpo del Ubinas, del Ticsane, del Huaynaputi-
na, Omate o Quinistaquillas, que continúan en cadena con el Misti, el 
Chachani y el Pichu-Pichu en Arequipa y el Tutupaca en Tacna, todos 
ellos moradas de Vulcano, celoso guardián que en el curso de los siglos, 
destruyó estructuras primitivas en cataclismos memorables, modifican-
do los relieves sureños, arrasando culturas prehistóricas que existieron en 
las  márgenes del Tiahuanaco y el Tahuantisuyo.
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Omate. Entre los 16° 40’ 24” de latitud

  y los 70° 57’ 48” de longitud oeste

Límites. El departamento de Moquegua limita: al norte con Puno y Are-
quipa; al este, con Tacna y Puno; al sur, con Tacna y el océano Pacífico y 
al oeste, con Arequipa y el mismo océano.

Extensión. Durante el gobierno de Ramón Castilla, al crearse el departa-
mento de Moquegua, con Tacna como Capital, por Ley de 2 de enero de 
1857, el departamento comprendía: Moquegua, Tacna, Arica y Tarapacá, 
abarcando una extensión territorial de 100,720 km2. Por Ley de 1 de di-
ciembre de 1868, promulgada por José Balta al crearse la provincia litoral 
de Tarapacá, 55,287 km2 pasaron a formar parte de la nueva circunscrip-
ción. Y por Ley de 11 de noviembre de 1874, durante el gobierno de Ma-
nuel Pardo, se crea la provincia de Tacna, que con Arica llegó a tener una 
extensión territorial de 29,268 km2. La guerra con Chile significó para el 
departamento sureño la disminución de 16,521 km2, quedando reducida 
Tacna a sólo 12,747 km2.

Convertida también Tacna en departamento y Moquegua en provincia 
litoral de Moquegua por Ley de 25 de junio de 1875, y luego en departa-
mento en 1936, los 16.175 km2 de su territorio quedaron compartidos en 
la Prov. Mariscal Nieto con 8,893 km2 y General Sánchez con 7,282 km2. 
Con la creación de la Prov. de Ilo por Decreto Ley de 26 de mayo de 1970, 
ésta quedó constituida por 1,524 km2, quedando la Prov. Mariscal Nieto 
reducida a 7,369 km2.

La población del censo del 4 de junio de 1972 en relación con la extensión 
territorial acusa las siguientes densidades poblacionales provinciales:

Provincia Habitantes Extensión Densidad 
km2 Hab,/km2

Mcal. Nieto 30,504 7,369 4.1
Ilo 25,187 1,524 16.5
Sánchez Cerro 18,779 7.282 2.6

74,470 16,175

El paisaje de este fragmento peruano, evoca la belleza del ancho y apa-
cible mar; la bucólica quietud de sus valles; el maravilloso miraje de las 
nevadas cumbres; el ruidoso y cantarino discurrir de sus torrentosos ríos 
por las rocosas oquedades; el oasis esmeralda de los campos cultivados; 
el estruendoso y amenazante rugir de los volcanes en las profundidades 
de la tierra.

Y mientras las condiciones biológicas del mar ileño enriquecen la flora 
y la fauna marinas, y sus magníficas condiciones físicas permiten atra-
car barcos de gran calado, señalando que en Ilo puede construirse el 
primer puerto del sur… en cambio, la tierra muerta, vitalizada por el 
agua, generó el valle y la quebrada fértil, surgiendo la flora y la fauna 
terrestre. El conflicto de las fuerzas naturales, accidentó el terreno en mil 
fracturas y requiebros, demarcó territorios y divorció ríos. Así se hizo de 
esta tierra una zona de paradójicos contrastes: la dotó del llano árido y 
estéril, sediento de agua, incluyéndole una pobre cuenca acuífera con el 
río Moquegua, que a su vez diera origen a Torata, Moquegua e Ilo y al 
levantarse la inmensa mole andina que enmarcó la costa, el hombre apro-
vechando los accidentes cordilleranos, circunscribió los demás pueblos 
de la provincia Mariscal Nieto: Carumas, San Cristóbal y Cuchumbaya. 
En contraste, en la zona nor-oriental, las mil moles de granito resque-
brajando superficies que recibieron el regalo de la cuenca del río Tambo, 
caudaloso, pujante y destructor que horada desafiante la roca para llegar 
triunfante al mar en Punta de. Bombón, delinearon una sierra encum-
brada, coronada de nieves en sus elevados picachos, con un río abundan-
te en aguas, pero con terrenos agrestes, incultivados en su mayor parte, 
surgiendo en ellos los pueblos de la aislada provincia moqueguana, a la 
que indebidamente se nominó «General Sánchez Cerro».

2. SITUACIÓN

Las capitales de las tres provincias del departamento tienen las siguientes 
coordenadas geográficas:

Moquegua. Entre los 17° 11’ 39” de latitud.

  y 70° 56’ 04” long. oeste del merid. Greenwich.

Ilo. Entre los 17° 38’ de latitud.

  y 71º 22’ de longitud oeste
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EL YACIMIENTO DE TOQUEPALA, formado por impregnaciones 
y guías de cobre».

Ignorando la gran riqueza que en sus entrañas encerraba Toquepala, Juan 
Oviedo en 1948 vendió las extensas pertenencias de su mina por ciento 
cincuenta mil dólares a la Northern Peru Mining Company, subsidiaria 
en el Perú de American Smelting and Refining Company (con participa-
ción del 57.75%) que con Cerro de Pasco Corporation (16%), Phelp Dodge 
Corporation (16%) y Newmont Mining Corporation (10.25%) constitu-
yeron la Southern Peru Copper Corporation a la que se transfirieron en la 
proporción señalada las pertenencias de Toquepala, Cuajone y Quellaveco, 
que en 1955 tenían calculadas reservas de cuerpos mineralizados de 400 
millones de toneladas métricas Toquepala, igual cantidad Cuajone y 200 
millones de toneladas Quellaveco.

Mediante el convenio bilateral celebrado con el Gobierno peruano, e ini-
ciados los trabajos del Proyecto Toquepala en 1955 por Southern Peru Co-
pper Corporation con una inversión de 234 millones de dólares, a los cinco 
años, el 9 de febrero de 1960 y aunque la explotación se inició en 1959, 
tenía lugar la inauguración oficial de dicho asiento minero que se convertía 
en una de las diez más grandes explotaciones de cobre del mundo.

En sus orígenes es probable que la fortuita circunstancia de haberse acep-
tado en la Delegación de Minería de Tacna, el denuncio de las minas To-
quepala hecho a fines de 1937 por Juan Oviedo Villegas, sirviera de asidero 
aparentemente legal, para que se concertara un movimiento colectivo de 
las diferentes esferas de la actividad del vecino departamento sureño, ante 
los niveles gubernativos que preparaban el Proyecto de Convenio a cele-
brarse con Southern Peru Copper Corporation, para la explotación de los 
yacimientos cupríferos de Toquepala y Quellaveco, para que el primero de 
ellos, perteneciente a Moquegua, a menos de 50 kilómetros en línea recta 
de esa ciudad y frente a Montalvo, figurara aunque indebidamente, como 
perteneciente a Tacna.

Por Resolución Suprema de 9 de noviembre de 1954, rubricada por el pre-
sidente Manuel A. Odría y refrendada por el ministro de Hacienda Emilio 
Guimoye, se aprobó el Proyecto de Convenio de 22 cláusulas para la explo-
tación de Toquepala primero y de Quellaveco en Moquegua después, auto-
rizándose a firmarla en representación del Gobierno al director general de 

En el departamento de Moquegua la densidad resulta de 4.6 hab. / km2.

Sin duda alguna, los anteriores guarismos quedarían sólo como referencias 
comparativas ante las variaciones tal vez apreciables que se anotarán en el 
Censo de 1981.

TOQUEPALA. A fines de 1954 la extensión de la provincia Mariscal Nie-
to, que por ese año aún incluía a Ilo, quedó disminuida en varios km2 con 
la segregación de Toquepala, cuya posesión por sus antecedentes corres-
pondería a Moquegua, pues en los Registros de la Propiedad Inmueble, 
tomo XV, folio 216, finca 4, asiento 6, se encuentra inscrita la propiedad 
de los hermanos Florentino, Avelino, Domingo, Eloísa y Cirila Fernández 
Gutiérrez y doña Rafaela Mamani, en cuyos pastales, dedicados a la cría de 
ganado lanar y cabrío, se hallan las minas de Toquepala. La propiedad se 
remonta al 23 de enero de 1858, cuando el subprefecto de la provincia de 
Moquegua, para sostener a la división moqueguana del ejército constitu-
cional de Castilla, vendió en pública subasta a Jorge Fernández Dávila los 
pastales denominados «Capilluni-Carpani» con una extensión superior a 
treinta mil hectáreas, con los siguientes linderos: por  el norte, una línea 
tirada de Pocata en Torata al  camino del Alto que conduce a Candarave, 
comprendiendo el río Capilluni; por el sur, el río que baja del Ingenio 
para Cinto; por el este, el camino que va a Candarave colindante con los 
comuneros de Pocata y Coscore y por el oeste, el camino público que va 
de Moquegua a Ilabaya. Por venta hecha por Jorge Fernández Dávila el 
10 de setiembre de 1892 pasó la propiedad de los pastales a los indígenas 
Tomás Mamani, Bruno Vilca y Melchor Fernández, al fallecimiento de 
los cuales quedaron como herederos Rafaela Mamani del primero y de 
los dos últimos los cinco hermanos Fernández Gutiérrez ya mencionados. 
Los citados pastales fueron denunciados como pertenencias mineras por el 
arequipeño Juan Oviedo Villegas a fines de noviembre de 1937. Muchos 
años antes, el ingeniero Velarde, por primera vez en 1908, en su libro La 
Minería en el Perú, luego el Ing. geólogo Robert March en 1917 y un año 
después Carlos Basadre, en su libro Estado actual de la industria minera 
de los departamentos del Sur, hablan de Toquepala y Quellaveco como 
yacimientos cupríferos de baja ley. Y antes del denuncio de Toquepala por 
Juan Oviedo Villegas, el geólogo Gustav Steiman en 1930, en su obra Geo-
logía del Perú dice: «EN EL DISTRITO DE MOQUEGUA SE HALLA 
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acuíferas de Pasto Grande y del río Vizcachas, para aumentar el caudal 
de la laguna Aricota de Tacna. La ubicación de Pasto Grande, del río Viz-
cachas y la laguna de Suches o Suche dentro del territorio moqueguano, 
lo confirma la Resolución Suprema N° 100 de 22 de noviembre de 1954, 
rubricada por Manuel A. Odría y refrendada por el ministro de Fomento 
y Obras Públicas Fernando Noriega Calmet, aprobando la petición for-
mulada en el expediente 1197 por don Julián D. Smith, gerente de Cerro 
Pasco Corporation 

PARA QUE SE LE AUTORICE A EFECTUAR ESTUDIOS DE 
APROVECHAMIENTO CON RESERVA DE DOS AÑOS DE LAS 
AGUAS DE LAS CUENCAS DEL RÍO TORATA O TITIJONES EN 
SU PARTE INFERIOR; EN EL RÍO CARUMAS O UMALZO EN 
SU PARTE SUPERIOR; EN EL RÍO PASTO GRANDE, DESDE SU 
CONFLUENCIA CON EL RÍO VIZCACHAS HASTA SUS ORÍ-
GENES; Y EN LA LAGUNA DE SUCHE Y RÍOS QUE LA ALI-
MENTAN, PARA SUS INTERESES MINEROS DE CUAJONE, 
UBICADOS EN LAS PROVINCIAS DE MARISCAL NIETO Y 
MOQUEGUA DEL DEPARTAMENTO DEL MISMO NOMBRE.

Y si a todo lo mencionado se suma el comportamiento, por demás discrimi-
natorio e injusto, con presupuestos de migajas para Moquegua, reserván-
dose Tacna la troncha del león como cabeza de la región Tacna-Moquegua, 
se explica el sentimiento de repulsa que viene anidándose desde hace años, 
principalmente desde la dictadura de Odría y la última de los doce años, 
en la conciencia colectiva de Moquegua, ya que el trato que ha venido dán-
dosele, ha gravitado en este departamento pese a las insistentes y frecuentes 
protestas de hermandad, unión y colaboración de la contraparte, estimán-
dose que no le considera como a un departamento hermano y vecino, sino 
como a un contendiente tal vez peor que el propio invasor chileno, ya que 
los hechos vienen demostrando en su triste realidad, el cercenamiento de 
ricos territorios moqueguanos como Toquepala y Puite e intentos sobre 
Suches, con los consiguientes beneficios que comportan tal proceder, como 
si ello entrañara una intención compensatoria a expensas de su vecino, por 
la desmembración territorial que como departamento sufriera Tacna y el 
Perú en la guerra con Chile. Los cincuenta años de cautiverio de Tacna, 
por la misma vecindad, los sintió Moquegua tal vez con mayor intensidad 
que el resto de la peruanidad, pero la etapa de irredentismo sufrida por el 

Hacienda, doctor Alberto Rodríguez R. Carpi. Se firmó el convenio el 11 
de noviembre de 1954 por dicho representante, haciéndolo por Southern 
Peru Copper Corporation su presidente Richard Goodwin y Alfonso Álva-
rez Calderón, director de dicha compañía minera. El texto del mismo no 
fue publicado sino resumido y comentado por el diario oficial «El Perua-
no» en sus ediciones del 12 y 13 de noviembre y en el convenio se ubicaba a 
Toquepala dentro del territorio tacneño; cuestionable ubicación, ya que un 
convenio es sólo un pacto o contrato y no una ley, y únicamente las leyes o 
decreto leyes, en el caso de los gobiernos de facto, son las que establecen las 
categorías políticas o modifican las extensiones territoriales de los pueblos 
del país. Y así, ilegal y subrepticiamente quedaron ensanchados los límites 
del distrito de Ilabaya, para que dentro de él quedara Toquepala bajo la 
jurisdicción tacneña, cercenándose sin ambages el territorio moqueguano. 
Sin embargo, durante la ejecución de los trabajos del Proyecto Toquepala, 
el Ministerio de Gobierno con justeza y conocimiento de causa, por ser el 
ramo que refrenda las leyes promulgadas por el Ejecutivo sobre categorías 
políticas y delimitaciones territoriales de los pueblos, creó en dicho asiento 
minero un puesto de policía dependiente de la 16a. Comandancia de la 
Guardia Civil de Moquegua, pero la activa gestión de las diferentes insti-
tuciones tacneñas y su influencia política en el Gobierno, lograron la revo-
cación de la primera disposición, al colocarse dicho puesto policial bajo la 
dependencia de la 15a. Comandancia de esa ciudad.

PUITE. Por segunda vez quedó desmembrado el territorio moqueguano, 
al privársele de las ricas salinas de Puite con la sal más pura del mundo, en 
blancos bloques hebrosos con un contenido de 99% cloruro de sodio, al 
crearse el distrito de Ite del departamento de Tacna por Ley de 12 de oc-
tubre de 1961, durante el gobierno de Manuel Prado y la gestión senatorial 
por Moquegua del Ing. Alfonso Ghersi Ordóñez, desmembración ésta y 
la anterior que han significado no sólo disminución territorial en algunos 
km2, sino también un evidente deterioro en la economía y desarrollo del 
departamento de Moquegua.

SUCHES. En una tercera tentativa de apropiarse de territorio moquegua-
no, en los últimos mapas de Tacna figura la laguna de SUCHES del dis-
trito de Torata del departamento de Moquegua, a 4,450 metros sobre el 
nivel del mar, dentro de los límites territoriales del departamento sureño, 
con el manifiesto propósito expoliatorio de aprovecharse de las cuencas 
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Ichuña 2,624 3,466 2,183 1,993 1,936 2,683
Matalaque --- 1,091 1,065 956 837 729
Coalaque --- --- 1,552 1,436 1,493 1,567
Chojata --- --- 966 1,105 1,262 1,537
La Capilla --- --- 1,504 1,246 1,038 1,128
Lloque --- --- 791 508 589 638
Quinistaquillas --- --- 565 420 448 497
Yunga --- --- --- 681 631 658

Total Depart. 33,901 34,152 51,614 74,470 101,610 126,249

La población Provincial, sería

Provincias 1853 1940 1961 1972 1981 1993
Mariscal Nieto 33,901 17,017 32,388 30,504 45,013 56,336

Ilo --- --- --- 25,187 38,627 51,108

General Sanchez 
Cerro --- 17,135 19,226 18,779 17,970 18,805
Total  
Departament. 33,901 34,152 51,614 74,470 101,610 126,249

Los censos efectuados el 2007 y 2018 por el Instituto Nacional de Estadís-
tica e Informática mostraba la siguiente población:

Distritos 21 Oct. 2007 30 Set. 2018
Moquegua 49,419 65,513

Samegua 6,515 9,705
Torata 6,591 8,759
Carumas 4,816 3,169
San Cristóbal 3,518 3,593
Cucumbaya 1,990 1,644
Ilo 59,132 76,820
Pacocha 4,401 5,775

vecino no explican ni justifican en manera alguna esa realidad monda y 
lironda de constituirse Tacna en una verdadera muralla, en ocasiones in-
salvable, contra la que vienen estrellándose los afanes de despegue de Mo-
quegua, contribuyendo a ello la tan decantada regionalización de Tacna 
y Moquegua que viene sirviendo y seguiría contribuyendo al mayoritario 
beneficio de uno de los sectores, Tacna, no obstante los mayores e indiscu-
tibles aportes del departamento de Moquegua a la economía del país.

Población. Durante la república, el primer censo lo mandó realizar Santa 
Cruz en 1836 y el segundo lo llevó a cabo el gobierno de Castilla en 1850. 
Por Decreto Supremo de 26 de noviembre de 1853 el gobierno de José Ru-
fino Echenique aprobó los cuadros de Censos y Registros Cívicos remiti-
dos por la prefectura de Moquegua, que permitieron determinar el número 
de electores y suplentes que correspondían a cada uno de los ocho distritos 
que entonces tenía Moquegua en base al número de sus habitantes.

El censo efectuado por la prefectura en 1853 y los censos de 1940, 1961, 
1972 y 1981 arrojaban la siguiente población:

Distritos 26 Nov.
1853

9 Junio
1940

2 Julio
1961

4 Junio
1972

12 Julio
1981

11 Julio
1993

Moquegua 10,958 5,568 10,215 18,621 24,005 35,677

Samegua --- --- --- --- 3,926 6,321
Torata 4,204 3,097 3,342 3,580 8,750 7,897
Carumas 3,709 6,696 3,990 3,863 3,853 3,554
San Cristobal --- --- 2,483 2,602 2,670 2,745
Cuchumbaya --- --- 1,881 1,838 1,809 1,745

Ilo 600 1,656 10,477 22,172 32,011 44,903
Pacocha --- --- --- 2,721 6,484 6,413
Algarrobal --- --- --- 294 132 165

Omate 3,676 4,004 3,001 2,880 3,042 2,741
Puquina 3,904 5,386 4,653 4,216 3,993 3,622
Ubinas 4,226 3,188 2,946 3,338 2,701 3,527
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La población de los últimos censos, de 1972, 1981, 1993, 2007 y 2018 en 
relación con el área territorial ya mencionada, acusa las siguientes densida-
des poblacionales provinciales: 

Provincias Población Densidad por 
km2

Mariscal Nieto
  4 junio 1972 30,504 hab. 4.14 Hab.
12 junio 1981 45,013   “ 6.11   “
11 julio 1993 57,939   “ 7.86   “
21 octubre 2007 72,849   “ 9.89   “
30 set. del 2018 92,383   “ 12.54  “

Ilo
  4 junio1972 25,187 hab. 16.53 Hab.
12 julio 1981 38,627   “ 25.34   “
11 julio 1993 51,481   “ 33.78   “
21 octubre 2007 63,780   “ 41.85   “
30 setiembre del 2018 83,964   “ 55.09   “

Sánchez Cerro
  4 junio 1972 18,779 hab. 2.58 Hab.
12 julio 1981 17,970   “ 2.47   “
11 julio 1993 19,327   “ 2.65   “
21 octubre 2007 24,904   “ 3.42   “
30 setiembre del 2018 16,256   “ 2.23   “

Totalizando la población de las tres provincias, la densidad poblacional del 
departamento; sería: 

El Algarrobal 247 1,369
Omate 3,900 2,822
Puquina 2,979 2,435
Ubinas 3,725 2,363
Ichuna 4,057 2,872
Matalaque 1,033 602
Coalaque 1,307 1,157
Chojata 2,213 1,167
La Capilla 1,731 778
Lloque 1,376 727
Quinistaquillas- 1,013 570
Yunga 1,570 763

Provincias 1993 2007 2018
Mariscal Nieto 57,939 72,849 92,383
Ilo 51,481 63,780 83,964
Gral. Sánchez Cerro 19,327 24,904 16,256

Total Departamento 128,747 161,533 192,603

Respecto del territorio de cada una de las provincias de Moquegua, como 
es de esperarse, se ha mantenido constante, siendo estas de:

Provincias Área Territorial
Mariscal Nieto 7,369 km2

Ilo 1,524 km2

General Sánchez Cerro 7,282 km2

Total 16,175 km2
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Viviendas particulares  9,103

 Ocupadas : 8,666
 Desocupadas : 437

 9,103 9,103

Con alumbrado .........................6,117 viviendas
Con agua de la red pública .........5,847      “
Con servicios higiénicos .............5,523      “
Sin servicios ...............................1,170      “

3. DEMARCACIÓN TERRITORIAL

Departamento. Con la Constitución promulgada el 12 de noviembre de 
1823, la demarcación política del Perú se organizó sobre las divisiones te-
rritoriales existentes en la Colonia, cambiándoles la denominación: Las 
intendencias se convirtieron en departamentos, los partidos en provincias 
y las doctrinas o curatos en distritos.

Como provincia, Moquegua quedó al igual que en la Colonia, integrando 
el departamento de Arequipa, conjuntamente con otras seis más: Arequi-
pa, Cailloma, Camaná, Condesuyos, Arica y Tarapacá. En 1827 el Perú es-
taba dividido en siete departamentos: Lima, La Libertad, Junín, Ayacucho, 
Arequipa, Cusco y Puno. Moquegua continuó dependiendo de Arequipa, 
que fue llamado el «Departamento de la Ley» durante la Confederación 
Peruano-Boliviana en 1836.

Por Decreto de 25 de abril de 1837 promulgado por el general Andrés 
Santa Cruz, se creó la «provincia litoral» comprendiendo Tacna y Tarapa-
cá, separándolas del «Departamento de la Ley» (Arequipa) como se había 
acordado en la Asamblea de Sicuani de 22 de marzo de 1822. La Capital 
sería la Heroica ciudad de Tacna. Poco después se agregaría Moquegua a 
la provincia litoral. Esta demarcación fue confirmada por el Congreso de 
Huancayo en sesión de 23 de noviembre de 1839.

El 2 de enero de 1857 Ramón Castilla creó el departamento de Moquegua 
con cuatro provincias: Moquegua (8 distritos), Tacna (8 distritos), Arica (6 
distritos) y Tarapacá (6 distritos).

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA: Censos

Total de tres 
provincias Población Extensión 

Territorial
Densidad 
por km2

 4 junio 1972 74,470 hab. 16,175 km2 4.60 km2

12 julio 1981 101,610   “ 16,175   “ 6.26   “
11 julio 1993 128,747   “ 16,175   “ 7.95   “
21 oct. 2007 161,533   “ 16,175   “ 9.99   “
30 set. 2018 192,603   “ 16,175   “ 11.91   “

Promulgada por Manuel Prado la Ley N° 13517 de 27 de enero de 1961, 
comenzaron a formarse en los extramuros de las ciudades las urbanizacio-
nes populares. Y así surgieron en Moquegua: «San Francisco», que hasta 
1980 contaba con 1,125 lotes unifamiliares, distribuidos y edificados en su 
mayoría como viviendas; «El Siglo», con 547 lotes; «Mariscal Nieto», con 
589 lotes; y «Los Ángeles», con un estimado de 320 lotes, con un total de 
2,581 lotes. Estas urbanizaciones más conocidas como «barriadas», con el 
gobierno de facto de Juan Velasco Alvarado, tomaron el nombre de «Pue-
blos Jóvenes».

Figura el cercado de Moquegua con 35,677 habitantes;

De ellos son Hombres : 18,227
 Mujeres : 17,450
 35,677
En el área urbana:

 Hombres : 16,927
 Mujeres : 16,423
   33,350
En el área rural: 

 Hombres : 1,300
 Mujeres : 1,027
   2,327
   35,677
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AREQUIPA PUNO

TACNA

M A R I S C A L  N I E TO

I L O

SÁNCHEZ  CERRO

OCEANO PACÍFICO  

 

CARUMAS

TORATA

SAMEQUA

PUEBLO
NUEVO

ALGARROAL

ILO

OMATE

CUCHUMBAYA

CALACOA

SAN CRISTÓBAL

QUINISTAQUILLAS

COALAQUE

PUQUINA

MALATAQUE

UBINAS
CHOJATA

LLOQUE

YUNGA
ICHUÑA

LA CAPILLA

MOQUEGUA

Fuente: Anuario Geográfico Departamental. Sociedad Geográfica de Lima, 1990.

Prov. Mcal. Nieto: 7,369 km2
Prov. de Ilo: 1,524 km2
Prov. Gral. Sánchez Cerro : 7,282 km2
Total departamental: 16,175 km2

Manuel Pardo por Ley de 25 de junio de 1875, al mismo tiempo que crea-
ba la «provincia litoral de Moquegua» con ocho distritos, daba a Tacna la 
denominación de «departamento de Tacna», pues desde el 11 de noviembre 
de 1874 con el mismo Pardo había tomado el nombre de «provincia litoral 
de Tacna» al ser separada con Arica del departamento de Moquegua.

La provincia litoral de Moquegua se elevó a la categoría de departamento 
por Ley N° 8320 de 3 de abril de 1936, siendo presidente de la República 
el Mariscal Óscar  R. Benavides y representante por Moquegua Manuel 
Diez Canseco Romaña.

Provincias. Con la ley anterior, el departamento de Moquegua compren-
dió dos provincias: «Mariscal Nieto» su capital Moquegua, con seis distri-
tos: Moquegua, Ilo, Torata, Carumas, San Cristóbal y Cuchumbaya; y la 
provincia «General Sánchez Cerro» su capital Omate, con cinco distritos: 
Omate, Puquina, Matalaque, Ubinas e Ichuña, a los que fueron añadién-
dose seis distritos más. La provincia Mariscal Nieto quedó sujeta en lo 
judicial a la Corte Superior de Tacna y la provincia Sánchez Cerro a la de 
Arequipa, mientras que en lo eclesiástico ambas continuaron formando 
parte del obispado de Arequipa hasta el 29 de junio de 1945, en que pasa-
ron a formar parte de la diócesis de Tacna y Moquegua, cuya creación fue 
autorizada en 1944 por su santidad Pío XII.

Por Decreto Ley Nº 18298 de 26 de mayo de 1970, el Gobierno Revolu-
cionario del general Juan Velasco Alvarado dividió la provincia Mariscal 
Nieto, para hacer de Ilo la “Provincia de Ilo” con tres distritos: Ilo capital 
Ilo; Pacocha capital Pueblo Nuevo y Algarrobal capital Algarrobal. Con 
dicho dispositivo el departamento de Moquegua contó desde entonces con 
tres provincias. Cerca de nueve años antes, en octubre de 1961, el diputado 
por la provincia Mariscal Nieto José A. Caro Cosío, durante el gobierno de 
Manuel Prado, había presentado en su Cámara el proyecto de creación de 
la Provincia de Ilo con los mismos distritos y capitales, recogiendo una vie-
ja aspiración de los ileños, la misma que sólo llegó a su realización en 1970.

DISTRITOS DE LA PROVINCIA MARISCAL NIETO
I. MOQUEGUA. El distrito de Moquegua se  halla  regado por los ríos 
Tumilaca, Torata y Otora o Huaracane, que confluyen en el sitio deno-

En todo el departamento de Moquegua las ciudades que siempre han tenido 
mayor crecimiento han sido Ilo y Moquegua. Desde el año 1961 hasta el 2007 
la población de Moquegua se quintuplicó y la población de Ilo se sextuplicó.
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II. SAMEGUA. No sería descartable que la revolución coalicionista, cuyo 
principal participante fuera Nicolás de Piérola, movimiento que estallara 
en Arequipa fraguada por los partidos demócrata liberal, y constitucional 
en los últimos meses de 1894 contra el general Andrés Avelino Cáceres, 
que por segunda vez detentaba el poder desde el 10 de agosto del mismo 
año, extendiéndose a Moquegua, en donde Piérola gozaba de la simpatía y 
adhesión de apreciable número de pobladores, tuviera que ver con la deci-
sión del Congreso como una medida que contrarrestara o cuando menos 
neutralizara el pierolismo de los moqueguanos, al aprobar el 25 de  octu-
bre la Ley a la que Cáceres ponía el cúmplase el 8 de noviembre de 1894, 
creando el «Distrito de Samegua» constituido por Samegua y el pago de 
Tumilaca en la entonces provincia litoral de Moquegua.

En esa época Samegua con escasa población y sin más importancia que su 
producción y comercio aún reducido de sus exquisitas paltas, que le han 
conquistado fama en los mercados del sur del país y norte de Chile,  la 
de contar  con una capillita de adobe, techo de caña y barro, inconclusa 
cuando se produjo el terremoto del 13 de agosto de 1868 y concluida sólo 
en 1870, a más de un oratorio o capilla en la hacienda Sancara, destruida y 
desaparecida a la fecha, no reunía Samegua las condiciones requeridas para 
que fuera elevada a distrito, aparte del interés político en hacerlo. Su con-
dición como tal duraría sólo unos años, permaneciendo ignorada su clasifi-
cación política, posiblemente, durante todos los años corridos del presente 
siglo hasta 1975, al parecer por descuido de las autoridades en nombrar a 
las del distrito; y, más que todo, por la dejadez de los propios interesados 
en exigir a la prefectura y Juzgado de Primera Instancia, el nombramiento 
de gobernador, el establecimiento del Concejo distrital y designación de 
los jueces de paz. Sólo a partir de 1974 la generación joven promovió el 
interés de los pobladores, encontrando eco y apoyo en el prefecto, natural 
de Moquegua, Dr. Eduardo Gómez Becerra, para que cobrara validez su 
condición de distrito, nombrándose como alcalde al joven sameguano Pas-
tor Javier Rojas Benavides, quien con los regidores prestó juramento el 5 
de febrero de 1975.

Pero se olvidaba la Ley N° 8230 de 3 de abril de 1936, por la que se elevaba 
la provincia litoral de Moquegua a «Departamento de Moquegua», con dos 
provincias: Mariscal Nieto y General Sánchez Cerro, en la primera de las 
cuales no figuraba Samegua entre los distritos. Con esta ley quedaba por 

minado «el Trapiche» para formar el río Tambapalla o Moquegua, que 
discurre hasta Ilo en tiempo lluvioso de «las avenidas» pues el resto del año 
permanece seco, salvo las épocas en que se corren «las quiebras», una de las 
cuales es la de setiembre, pues por transacción del 4 de agosto de 1862, se 
acordó con los agricultores de Ilo dejar correr las aguas de los ríos Tumilaca 
y Torata en el mes de setiembre, durante cuatro días con sus noches para 
el riego exclusivo del valle ileño. Los ríos mencionados tienen su origen en 
las alturas de Torata y Carumas, formando la cuenca del río Moquegua, 
mientras que en los distritos de la provincia Sánchez Cerro sus ríos forman 
la cuenca del río Tambo, con agua permanente todo el año que se pierde 
en el mar en Punta de Bombón.

Catorce capítulos de esta obrita son dedicación exclusiva a la ciudad de 
Moquegua, capital del departamento, de la provincia Mariscal Nieto y 
del distrito de Moquegua. Su altura es de 1,367 metros sobre el nivel del 
mar, calculada por 1874 sobre la base del Colegio Nacional «La Libertad» 
(ocupado hoy por el alumnado de Santa Fortunata). En el Anuario Esta-
dístico de 1950 se señala que hasta las torres de la iglesia Santo Domingo, 
según las «coordenadas determinadas geodésicamente», Moquegua estaría 
a 1,437 metros de altura. Cabría mayor preferencia hacia la primera altura 
por corresponder al suelo que se pisa.

Con varias horas de sol al día, Moquegua tiene una temperatura media de 
18° en el curso del día, soliendo llegar en el verano hasta los 30°. Su tem-
peratura media mínima es de 8° o 9°, con descensos termométricos hasta 
los 5° y a veces menos. Los atardeceres moqueguanos son templados o fríos 
según las estaciones; y en el valle, en invierno sobre todo, son frecuentes las 
escarchas o «heladas» que queman los sembríos.

Su población en el Censo de 1981, fue de 24,005 habitantes, en 1993 tenía 
35,677 pobladores y en 2007 la población era de 49,419 habitantes.

Dista Moquegua 98 km de llo; 25 km de Torata; 56 km de Toquepala y 
menos de 50 en línea recta; 146 km de Omate; 161 km de Tacna; 218 km 
de Arequipa; 266 km de Puno y 1,151 km de Lima, puntos a los cuales se 
halla unida Moquegua por carreteras, de las cuales la de Omate y Puno se 
hallan inconclusas.[53]

[53] NOTA 2018 GVS. Ver nota 60 p. 800.
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la categoría política de pueblo, pues por dicho dispositivo promulgado por 
Manuel A. Odría, las capitales de distrito cuando menos tendrían la cate-
goría de pueblos y no de caseríos o villorrios, que tenían hasta aquella 
fecha. Samegua, que se halla a cinco kilómetros de Moquegua, en todos los 
censos realizados marginado como distrito, su población quedó incluida 
en la de Moquegua. Su gran crecimiento urbano en el sector antiguo y la 
expansión alcanzada principalmente en el Pueblo Joven «Samegua Alta», se 
debe a los 792 lotes distribuidos hasta 1980 para viviendas unifamiliares.

Zona Militar con un amplio y moderno cuartel y cómodas casas para ofi-
ciales, es sede también de la Escuela Superior de Educación Profesional 
(ESEP) «José Carlos Mariátegui» desde 1975, después de haber sido ocu-
pado el local por la desaparecida Escuela Normal Mixta creada diez años 
antes y reabierta en abril de 1981.

Teniendo como patrona a la Inmaculada Concepción, cada 8 de diciem-
bre su iglesia, demolida en 1960 y edificada nueva entre 1967 y 1968, la 
festeja con gran animación y concurrencia de los vecinos del poblado, de 
los aledaños y de Moquegua, reuniendo, asimismo en sus vísperas, a un 
apreciable número de concurrentes.

El incremento de su plantío de paltas, principal renglón de su economía, la 
importancia alcanzada como zona militar desde 1973, con un dispositivo 
que la incluya en la provincia Mariscal Nieto, se reforzaría su condición de 
sexto distrito de dicha provincia, ya que su categoría de tal no ha perdido 
vigencia, según informe del mismo Ministerio del Interior, en gestiones 
realizadas a comienzos de 1981 por su alcalde Hipólito Palao Castells, 
por cuanto si en la Ley de creación del departamento hubo omisión en 
considerar a Samegua como integrante de la provincia Mariscal Nieto, en 
la misma no hay derogación de la promulgada por Cáceres en 1894; con-
firmación de ello sería la realización del censo del 12 de julio de 1981 y 
la convocatoria para noviembre del mismo año de elecciones municipales 
en Samegua, al mismo tiempo que en otros distritos del departamento de 
Moquegua y del país.

La única fuente de cultura de Samegua, con sus pagos Tumilaca y El Co-
mún, ha sido y es hasta ahora la enseñanza en los diferentes niveles edu-
cativos: inicial, primaria, secundaria y superior, este último mediante el 
Instituto Tecnológico «José Carlos Mariátegui».

tanto marginada la promulgada por Cáceres el 8 de noviembre de 1894 
creando el «distrito de Samegua», porque dicha clasificación política habría 
permanecido durante muchísimos años olvidada y sin ninguna importan-
cia para los propios pobladores de Samegua, circunstancia que tampoco 
fue tenida en cuenta, y seguramente nadie se la recordó al representante de 
Moquegua Manuel Diez Canseco Romaña, autor de la creación del depar-
tamento de Moquegua.

Samegua derivaría de las voces aimaras: «sami» que significa «dicha» y 
«hua» que para Ludovico Bertonio autor de Vocabulario aymara, es sim-
plemente una partícula de ornato. Los aimaras en grupos o en familias, 
desde los primeros tiempos, emigraron a otras tierras, unas veces por las 
inclemencias del tiempo y otras por las sequías que los privaban del sus-
tento necesario para vivir; en su recorrido desde el Altiplano hacia el oeste, 
fueron rezagándose en los pueblos de la serranía de Moquegua, Carumas, 
en Torata y otros lugares, y al llegar al valle de Moquegua, avanzando por 
Tumilaca, encontraron el lugar al que llamaron «Samihua» en manifesta-
ción de «dicha», pues dichosos se hallarían los aimaras al haber encontrado 
un verdadero vergel de maíz y frutales, comparando las tierras que pisaban 
con los páramos fríos de la meseta, cultivables sólo en tiempo de lluvias y 
sin más vegetación que el ichu en el resto del año. Y cuando llegaron los 
quechuas, respetaron el nombre aimara dado al lugar, porque para ellos 
entrañaba también dicho nombre un motivo de satisfacción, pues «sama o 
sami» en quechua significa «tomar un respiro o aliento para descansar» y 
«huaa» (con doble aa) «en buena hora», o sea que «samihuaa o samegua», 
ya castellanizada, significaría «en buena hora tomar un respiro, tomar un 
aliento para descansar». Y es que para los quechuas, después de la larga 
jornada emprendida por los capitanes de Maita Cápac en su expedición de 
conquista hacia el oeste, sometiendo tribus y ensanchando el Impero In-
caico, y venciendo casi al término de su recorrido la resistencia cochuna en 
«Cerro Baúl», al llegar por Tumilaca al valle cercano exclamarían gozosos: 
«en buena hora tomaremos un descanso para respirar y recuperar el 
aliento».[54]

Aunque la ley de creación del distrito de Samegua, considera como su capi-
tal el «caserío» de Samegua por Ley de 3 de mayo de 1955, Samegua tendría 

[54] NOTA 2018 GVS. Véase nota 2 p. 31. Actualización de la historia regional p. 69.
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Administrativo 9 1,120 73
9

De Servicio 2
9 1,120 84   

En los 9 planteles estudian 1,120 alumnos con 84 trabajadores.

El Colegio Nacional «Vitaliano Becerra Herrera»
En su origen Escuela Elemental, luego durante muchos años Centro Es-
colar hasta 1979; en 1980 con el 1er. año de secundaria se convirtió en 
el Colegio Nacional «Vitaliano Becerra Herrera». Dicho Colegio en 1993 
contaba con un alumnado mixto de 573 de primaria, 377 de secundaria 
y 158 adultos que se adiestraban en zapatería, cosmetología, cocina y re-
postería. Un total de 1,108 estudiantes estaban a cargo de un director, un 
subdirector, 40 profesores, 8 auxiliares de Educación, 3 administrativos y 
2 de servicio, totalizando 55 personas.

En local propio, construido en su mayor parte por la Corporación de Mo-
quegua, el plantel como Colegio Nacional ha sido dirigido sucesivamente 
por los profesores Carmen Montenegro Valdivia, Carlos Quilco, Rodolfo 
Sánchez Manrique y como encargado Luis Espinoza Yáñez.

VITALIANO BECERRA HERRERA

Partida de bautismo

Partida N° 27  Libro de bautismo
 N º 23 de enero de 1851
 a Stbre. 1863

Año del señor de mil ochocientos cincuenta y seis, en veintinueve 
de enero, yo el teniente cura Domingo Godínez bauticé y puse óleo 
y crisma a una criatura de cinco días de nombre Vitaliano, hijo le-
gítimo de D. Lucas Becerra y doña Dominga Evelina Herrera; fue 
padrino Nicolás Becerra a quien advertí su obligación y parentesco 
y para que conste lo firmo. Domingo Godínez G.

Nació en Moquegua el 24 de enero de 1856, hijo de Dominga Evelina 
Herrera y de don Lucas Becerra, que durante 48 años fue escribano pú-

Por primera vez figura Samegua con población separada de la de Moque-
gua, en el censo del 12 de julio de 1981, con 3,926 habitantes. En 12 años, 
al efectuarse el censo del 11 de julio de 1993, su población llegaba a 6,321 
habitantes, con un aumento de 2,395 personas, o sea 61.00% de incremen-
to. En el censo del 21 de octubre de 2007 Samegua tenía una población de 
6,515 habitantes.

En 1993 la siguiente era la estructura educativa de Samegua, incluyendo 
Tumilaca y El Común.

1993 Plant. Inic. Prim. Secun. Prof. Aux. y 
Adm. Serv.

Estatales: hasta 
5 años 
C.E. : 159-
261-267

3 115 8

C.E. Primaria: 
Nos. 43005-
43020-43157

3 48 7

C. N.
Vitaliano 
Becerra H.

1 570 341 56 9 2

7 115 618 341 71 9 2
No Est.: 
hasta 5 años 
Montessori

1 27 1

Primaria: R. 
Palma 1 19 1

Totales 9 142 637 341 73 9 2

Plant. Alumn. Prof. 
Inicial: hasta 5 años 190
Primaria…...... 589
Secundaria….. 341
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ejemplo de heroísmo y sacrificio que dejara Vitaliano Becerra Herrera, a las 
juventudes de todos los tiempos.

En el distrito de Torata hace muchos años se declaró a Vitaliano Becerra 
Herrera «Hijo Ilustre de Torata», se dio el nombre de «Capitán Becerra», 
ascendiéndolo en un grado, a una de sus principales calles, creyendo que 
el joven militar era torateño. Ùltimamente en 1992 se inauguró en la pla-
za de Armas del lugar, un busto considerándolo como su hijo, al lado de 
otro dedicado a Manuel Camilo de la Torre que sí es torateño y fue jefe de 
detall, baterías de Arica y uno de los doce valientes que acompañaron al 
bizarro Coronel Bolognesi, al dar respuesta al Sargento Mayor Juan de la 
Cruz Salvo, al intimarle la rendición de la plaza de Arica: «Tengo deberes 
sagrados que cumplir y los cumpliré hasta quemar el último cartucho»

N. del A.- En el Morro se habían instalado tres baterías: la del «Norte», la 
del «Este» y la del «Morro». 

En mis investigaciones en el Archivo Parroquial de Moquegua, gracias 
a la confianza en mí depositada por su párroco Francisco Fahlman y el 
padre Bartolomé Charbonneau, encontré al igual que muchas partidas de 
importantes personajes del pasado, la de Vitaliano Becerra Herrera. Era 
hermano del doctor Mariano Becerra Herrera que durante años ejerciera 
de Médico Sanitario del Puerto de Ilo. Vitaliano fue también hermano de 
María Becerra de Fernández Dávila, casada con Fernández Dávila; y de 
Carmen Becerra, esposa de Gustavo Cabello.

Los homenajes póstumos tributados por Torata al teniente de granaderos 
Vitaliano Becerra Herrera, creyéndolo nativo de Torata, deben de conside-
rarse, en todo caso, rendidos a un combatiente moqueguano, ya que Torata 
forma parte del departamento de Moquegua.

III.  LA VILLA SAN AGUSTÍN DE TORATA 
Doctrina desde 1619 cuando el segundo obispo de Arequipa Pedro Perea y 
Grimaldo, la segregó de la doctrina de Moquegua para formar una aparte 
con Yacango. Nació a la vida independiente como doctrina «San Agustín 
de Torata» y por esta condición, al promulgarse la Constitución del 12 
de noviembre de 1823, automáticamente pasó a la categoría de distrito, al 
igual que todas las demás doctrinas del extinguido Virreinato.

blico de Moquegua. Fue bautizado en la 
iglesia Matriz por el teniente cura Do-
mingo Domingo Godínez el 29 de enero 
de 1856, siendo su padrino don Nico-
lás Becerra.

Concluidos los estudios secundarios en el 
Colegio «La Libertad», inició los univer-
sitarios en San Agustín de Arequipa, al 
término de los cuales se graduó de bachi-
ller en Jurisprudencia el 13 de noviembre 
de 1878 a los 22 años y meses de edad. 
Para hacer su práctica forense, consiguió 
en Arequipa que para sus prácticas se le 
nombrara como maestro al doctor Del 
Río con estudio en la ciudad de Tacna, 

a donde tuvo que trasladarse el joven profesional. Declarada la guerra por 
Chile al Perú y Bolivia el 5 de abril de 1879, y ante el riesgo de ser Moque-
gua el primer campo de batalla, Vitaliano Becerra llevó a su familia a Cai-
rane y se alistó en el batallón «Los Granaderos de Tacna» N° 31, cuerpo de 
3 jefes, 28 oficiales y 218 soldados. El primer jefe era el coronel Justo Arias 
y Aragüez; el segundo, el sargento mayor Felipe Antonio Zela y el tercer 
jefe el moqueguano sargento mayor graduado Tomás Chocano.

Vencida la heroica resistencia del reducido grupo de valientes peruanos 
defensores del granítico Morro el 7 de junio de 1880, muertos los jefes 
oficiales de mayor graduación, el teniente Manuel Emilio Barreda hecho 
prisionero bajando del Morro, siendo uno de los cinco oficiales sobrevi-
vientes, el 10 de junio en Arica hizo llegar al jefe de detall coronel Manuel 
Camilo de la Torre, la relación nominal de los jefes y oficiales del batallón 
«Los Granaderos de Tacna» N° 31 en defensa de la batería «Este» en el 
combate del 7 de junio.

El Club Departamental Moquegua de Lima honra la memoria del joven 
teniente que sucumbió en defensa de la patria, con una fotografía en la 
galería de personajes ilustres de Moquegua; y el Colegio Nacional de Sa-
megua lleva su nombre, perpetuando su recuerdo, como exteriorización del 

Vitaliano Becerra, muerto en plena 
juventud cuando frisaba en los 24 
años y 4 meses y medio de edad.
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nos, argentinos y chilenos) comandados por el general argentino Rudecindo 
Alvarado y los realistas al mando del general Jerónimo Valdés, a quien sonrió 
el resultado de la contienda, venciendo nuevamente a los patriotas dos días 
después, en la batalla de Moquegua el 23 de enero. Por este hecho de armas y 
por el decidido apoyo de los torateños a la causa patriota, el pueblo de Torata, 
capital del distrito, fue elevado a «Villa» por Ley promulgada por el general 
La Mar el 6 de junio de 1828 y que el Congreso aprobara el 3 del mismo 
mes. El 27 de enero de 1895 se realizó, igualmente, en territorio torateño, 
el enfrentamiento de los caceristas con los pierolistas al mando del bizarro 
guerrillero Juan Luis Pacheco de Céspedes («el Cubano»), que muriera ese 
día en el combate de Torata sin alcanzar a ver el triunfo de la revolución 
coalicionista con Piérola, ocurrida dos meses después. 

Aunque derrotados los pierolistas en Torata, por la superioridad numérica 
y mejor equipo de los caceristas, y tomada Lima por Piérola el 17 de marzo 
de 1895, tres días después, el 20 de marzo, derrocado el «Héroe de la Bre-
ña», se hace cargo del gobierno una Junta de cinco miembros presidida por 
Manuel Candamo, la que convocando a elecciones unge como presidente, 
el 8 de setiembre del mismo año, a Nicolás de Piérola, cuyo gobierno por su 
comportamiento le ha valido el apelativo de «Paladín de la Democracia».

Durante la gestión de la Junta, como homenaje a Torata en cuyo suelo 
libraron batalla pierolistas y caceristas, se creó el regimiento de caballería 
«Carabineros de Torata N° 1» con cuatro compañías, seis oficiales de la 
plana mayor y cada compañía con un capitán, dos tenientes y dos alféreces.

Con un hermoso templo de piedra, levantado desde 1691 y durante 23 años 
por el vicario de Torata bachiller Ambrosio Javier Galdámez y Corterreal, 
remozado por la Corporación de Moquegua de 1961 a 1965, el patrón del 
pueblo «San Agustín» –sin festejos cada 28 de agosto durante muchísimos 
años– ha dado lugar en cambio a una devoción más fervorosa a la Virgen 
de la Candelaria o María Santísima de la Purificación cuya imagen, copia 
de la de Copacabana, se festeja con gran solemnidad cada dos de febrero, 
desde la tercera década del siglo XVII, con llamativas manifestaciones cos-
tumbristas que vienen repitiéndose de generación en generación.

En territorio torateño con poética, atrayente, sugestiva campiña y clima en-
vidiable, se encuentran los ricos yacimientos cupríferos de Cuajone y Que-
llaveco, el primero de los cuales en explotación desde noviembre de 1976, 

Capital de distrito, el pueblo de Torata se halla a 2,140 metros de altura 
sobre el nivel del mar, a 25 kilómetros de Moquegua.

El 22 de enero de 1540 Francisco Pizarro, desde el Cusco, incluyó a Torata en 
la extensa encomienda con que favoreció a Lucas Martínez Begazo, desde Ilo 
hasta Tarapacá. El encomendero Martínez, para poner fin al pleito que seguía 
ante la justicia de Arequipa con Hernando de Silva, dio a éste por escritura de 
12 de febrero de 1544, la posesión de los indios e indias que tenía en Yumina 
en Arequipa, para quedarse con los 135 mitimaes del Collao que vivían en la 
Cochuna, sobre los que tenía derecho y que Hernando de Silva reclamaba tam-
bién como suyos. Seis años más tarde en 1550, Martínez Begazo se desprendía 
voluntariamente de los indios de la Cochuna y los devolvió a la Corona, para 
que ésta los encomendara a la princesa cuzqueña Isabel Palla, la que según 
Montenegro y Ubaldi era hija de Martínez Begazo en una princesa cuzqueña. 
La encomienda de Cochuna revertiría a los pocos años a Martínez Begazo, 
pues éste el 14 de abril de 1559 se deshacía de ella a favor de Juan de Castro, a 
cambio de la que Castro poseía en Pica y que como una cuña interrumpía la 
continuidad geográfica del dilatado territorio del encomendero.

La Cochuna fue conocida desde la conquista incaica en su avance hacia 
el oeste, cuando los aborígenes se parapetaron con sus mujeres e hijos en 
«Cerro Baúl» a 2,452 metros sobre el nivel del mar; y allí, durante 50 días, 
resistieron el hambre impuesto por el asedio de las huestes quechuas de 
Maita Cápac, 4° inca, que luego conquistara Moquegua.[55] Sometida la 
región, los nuevos pobladores quechuas familiarizados ya con el medio 
en que vivían, dejaron de lado el nombre de Cochuna para comenzar a 
llamarle «Thurita», cuyo significado «detenerse sin caer», «pararse firme», 
«asirse a alguna cosa para no caer», tendría relación, tal vez, con las des-
igualdades del terreno, propicias a resbalones y caídas.

Torata se halla vinculada a acontecimientos importantísimos en la vida del 
Perú. En La Calera, en Torata Alta, el moqueguano coronel Bernardo Landa 
y Vizcarra, al frente de cien soldados de Miller y unos 20 paisanos, derrotó 
el 28 de mayo de 1821 al comandante realista Felipe Rivero, haciendo pri-
sionera a la mayor parte de su tropa, excepto unos 20 que se libraron y se 
dirigieron a Arequipa. Fue su suelo escenario de la batalla librada el 19 de 
enero de 1823 en las alturas de Ilubaya y Valdivia, entre los patriotas (perua-

[55] NOTA 2018 GVS. Ver nota 2 p. 31. Actualización de la historia regional p. 69.
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viene rindiendo también desde 1980 apreciable producción de molibdeno; 
y, desde su inicio, alrededor de 180 mil toneladas métricas de cobre, con 
las que viene casi a doblarse la producción nacional, permitiendo con ello 
que el Perú se ubique en el cuarto puesto, entre los países productores del 
cobrizo metal. En el asiento minero, sus poblaciones Villa Cuajone y Villa 
Botiflaca nacieron como Villas desde que comenzaron su edificación con el 
«Proyecto Cuajone» a partir de 1970, y si bien reúnen las condiciones, so-
bre todo la última, para ostentar esa categoría política, precisan del disposi-
tivo legal que las coloque como tales dentro de la nomenclatura política del 
país. También forman parte del distrito de Torata los caseríos de Yacango 
y San Mateo de Tumilaca (este último de Samegua cuando era distrito), y 
los pagos de Ilubaya, Chuchusquea, Paralaque, Chujulay, Pocata, Otora, 
Coscore y Quele.

Torata, «la Suiza de Moquegua» en la época en que el mejor remedio para 
el mal de Koch era el clima y la buena alimentación, ha dado hospitalario 
albergue a los que, de las localidades y departamentos vecinos, acudían a 
su suelo para la cura de su dolencia pulmonar. Con una población censada 
en 1961 de 3,342 habitantes, 728 en el casco urbano y 2,614 en el campo, 
en once años sólo aumentó en 238 personas, pues, el censo de 4 de junio 
de 1972 arrojó 713 viviendas y una población de 3,580 habitantes, de ellos 
1,744 en el medio urbano y 1,836 en el rural. Tan irrisorio aumento es 
explicable por el éxodo a que la estrechez económica del medio obligó a 
muchas familias y a su juventud a dejar el suelo nativo, para establecerse en 
Moquegua, Lima, Arequipa y también Tacna. 

Sin embargo, la población de Torata acusó un notable incremento en el 
censo de 1981, llegando a 8,750 habitantes, debido principalmente a su 
proximidad al asiento minero de Cuajone. El censo del 11 de julio de 1993 
arrojaba 7897 pobladores y en el censo del 21 de octubre de 2007 la pobla-
ción se había reducido a 6,591 habitantes.

Torata ha sido cuna de apellidos de figuración en la vida socio económica 
y cultural de ese pueblo y de Moquegua, principalmente: Los Becerra, los 
Moscoso, los Nieto, los Chipoco, los Espinoza, los Scarsi, los Valdivia, una 
rama de los Pinto, los Morón, los Maldonado, los Dávila, los Pérez, los 
Rodríguez, los Vera, los Cuéllar, los Barrera, los Zegarra, los Zeballos, los 
Montes, los Juárez, los Bejarano, los Portilla, los Salas, los Céspedes, los 

Iglesia San Agustín de Torata

Poética y paradisiaca «Villa del Silencio», con sus huertas de aromáticos frutales; con sus 
pequeños y diseminados jardines que adquirieron fama por sus violetas, pensamientos, 
claveles, margaritas, arrayanes y retamas; y con sus pequeñas y verdes lomadas en donde 
pace con placidez el ganado que extasían el visitante o al amante de la naturaleza con el 
arrobador deleite espiritual que se siente ante las cosas bellas.
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Población Escolar y Docente de Torata

Alumnos Profesores
Inicial ……. 213 11 Profesores 150
Primaria …. 1,333 71 Auxiliares y 

Admnist.
29

Secundaria .. 856 64 De servicios 11

2,402 146 Total Personal 190

Ocupacional 130 4
2,532 150

2. El Colegio Nacional «JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI»
Como anexo a la Gran Unidad Escolar «Simón Bolívar» de Moquegua 
y bajo la dirección del Prof. José Palomino Uría, abrió sus puertas para 
la secundaria en 1973, en el distrito de Torata, el Colegio que tomaría el 
nombre del Amauta Moqueguano “José Carlos Mariátegui”. A más del 
director, fueron profesores Tomasa Díaz en Letras y Nicasio Gutiérrez La-
qui en Ciencias.

En 1974 y hasta 1975 asumió la dirección el Prof. Óscar William Cornejo 
Dávila, y de 1976 a 1984 la Prof. Mercedes Castro Lecaros. En su gestión, 
el 23 de setiembre de 1976 el Colegio se independiza de la G.U.E. «Simón 
Bolívar», fecha en la que los mariateguistas festejan su fecha aniversaria.

Jubilada la directora Mercedes Castro Lecaros le sucedió en 1985 la Prof. 
Matilde Flor de Rojas, y desde 1986 a 1989 la Prof. torateña Marlene Cés-
pedes de Hernández quien, al retirarse por jubilación, dejó el cargo al Prof. 
Filiberto Cayetano Coaquira, el que desde julio de 1990 continuaba en 
1994 en la dirección.

Del «José Carlos Mariátegui», que a poco de su creación se constituyó en 
el único centro educativo del cercado de Torata, egresó en 1977 la primera 
promoción de secundaria con 21 alumnos.

En 1994 el colegio contaba con el personal y alumnado siguiente,  
a más del director   1
Primaria : 10 Prof. 200 alumnos de ambos sexos

Jiménez, los Lagos, los Rospigliosi, los Medina, los Valencia, los López, los 
Ojeda y otros cuyo involuntario olvido merece disculpa, son de los ape-
llidos más conocidos que rebasaron los linderos de la heredad natal, para 
afincarse en otros lares de mejores horizontes. En la actualidad Torata es 
sede de los oriundos de los pagos vecinos y de un buen número de pune-
ños. Los trabajos de Toquepala y los de Cuajone, con inicio de su proyecto 
desde 1970, a 20 kilómetros este último del pueblo, al igual que el asiento 
minero de Quellaveco a 55 kilómetros, han traído un notable bienestar 
económico a muchas familias, pero en los poblanos del lugar no hay el es-
tímulo suficiente que lleve a superar en cada quien, ese sentido egoísta de la 
propia conservación que ahora prima, para hacer de «La Villa del Silencio» 
una nueva Torata, pujante y progresista, con la recuperación del perdido 
espíritu de acogedora hospitalidad, que antaño la caracterizara.

1. En 1993 la estructura educativa del distrito de Torata, incluyendo Ya-
cango, Cuajone y Pagos

Centros 
Educativos

N° 
Plnt. Inic. Prim. Secun. Ocup. Prof. Aux. 

Admn.
Torata 
Hasta 5 años 1 41 --- --- --- 2 ---
José Carlos 
Mariátegui 1 --- 272 100 63 22 8

Yacango 
Hasta 5 años 1 18 --- --- --- 1 ---
Colegio V. 
Herrera D. 1 --- --- 67 --- 9 1

Pagos 12 --- 355 --- --- 26 ---
Cuajone 
D. Alcides 
Carrión 1 --- 660 619 67 53 17

Col. Priv. 
Juan Vélez 
Córdova

1 --- 46 70 --- 29 3

Inicial 
Hasta 5 años 1 154 --- --- --- 8 ---

19 213 1,333 856 130 150 29
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Desde su creación hasta la fecha, este Colegio ha sobresalido tanto a nivel 
local como provincial y regional, en la actividad deportiva en sus diferen-
tes disciplinas, obteniendo galardones meritorios; ha ocupado los primeros 
puestos en concursos de Ortografía, Matemática y Ciencias; asimismo, ha 
destacado con su taller de danzas en «La Ñusta de Oro», y su banda de mú-
sica resalta por su brillantez e interpretación, mereciendo múltiples elogios.

Gracias al esfuerzo de la empresa Southern Peru, profesores y padres de 
familia, desde 1980 a la fecha han egresado de este plantel catorce promo-
ciones, siendo la primera con el nombre de «Daniel A. Carrión» y la de 
1993 con el nombre de «Alfred Nobel».

Hasta el año 1993 el Colegio «Daniel A. Carrión» de Cuajone brinda ser-
vicio educativo a 23 secciones de educación primaria, con 660 alumnos y 
21 secciones de educación secundaria con 619 alumnos, haciendo un total 
de 1,279 alumnos. La educación que se brinda es de calidad, ya que cuenta 
con talleres, laboratorio, biblioteca, centro de cómputo; y sobre todo, se 
educa dentro de los alcances de la formación laboral con Dibujo Técnico, 
Mecanografía, Comercio y otras útiles disciplinas.

4. El Colegio Particular «JUAN VÉLEZ DE CORDOVA»
 Por: Prof. Piedad Rivera de Badoino

En el asiento minero de Cuajone este Colegio se inicia como Centro Edu-
cativo Particular en las aulas del Colegio Americano, bajo la dependen-
cia del Colegio Particular «Antonio Raimondi» de Toquepala. Su director 
encargado en ese entonces fue el Prof. Alfredo Lagunas, con un reduci-
do número de alumnos, hijos de los trabajadores de la empresa UTAH 
y de SPCC.

Al término de la construcción del Colegio Peruano, es nombrado director 
el Prof. Rolando Zeballos Núñez en 1974, funcionando como Colegio Fis-
calizado; dependiendo administrativamente primero del Núcleo N° 01, y 
a partir de enero de 1978 de la Zona de Educación N° 43 de Moquegua y 
de la Gerencia Administrativa de Southern. Con el paulatino aumento del 
alumnado se crean cargos jerárquicos y se amplía la enseñanza con inglés 
intensivo.

Secundaria :   9     “ 100     “        “     “           “
    1  Aux. Admn.
    2  Administrativo
    1  Inst. Apoyo
    3  Servicio

  27  Personas  -  300 alumnos
Comunicación personal del Prof. Henry Flores C. 

Durante muchos años, continuando aún en 1994, se desempeñaba en la 
jefatura del Departamento Educacional de Southern Peru, con sede en 
Cuajone, el prestigiado educador Prof. Américo Olivares Esquivel, exdi-
rector de la Zona Educación N° 42 de Tacna y exfuncionario del Ministe-
rio de Educación. De la jefatura del Prof. Olivares dependían los colegios 
fiscalizados de SPCC: «Gregorio Albarracín» y «Ricardo Palma» de To-
quepala; «Américo Garibaldi Ghersi» de Ilo, y «Daniel Alcides Carrión» 
en Cuajone.

3. El Colegio Fiscalizado 
«DANIEL ALCIDES CARRIÓN»
Apunte del Prof. Julián Amézquita Figueroa

El Colegio Fiscalizado «Daniel Alcides Carrión» de Cuajone, se inició con 
el nombre de «Centro Educativo Tipo “E” de Educación Básica Regular» 
el 14 de abril de 1977. El nombre que ostenta actualmente fue oficializa-
do el 6 de abril de 1979, en mérito a la Resolución Directoral Zonal N° 
00046, emitida por la Dirección Zonal de Tacna del Prof. Américo Oliva-
res Esquivel, y estando como jefe de Asuntos Educacionales el Sr. Alfredo 
Bernal Murillo.

El primer director de este Colegio fue el Prof. nacido en Carumas Elard 
Rodríguez del Carpio, continuando bajo la Dirección de este prestigioso 
plantel los profesores: Sra. Soledad Cusicanqui de Venegas, Félix Palomino 
Pamo, Roosvelt Gómez Salazar, William Barrriga San Román, Dick Villa-
lobos, Guillermo Cornejo Ticona, Carlos Santana Pérez, María Rodríguez 
Gámez y Elisbán Manuel Vera, que continuaba en 1994.
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derado entonces entre los diez primeros del mundo, Southern Peru Copper 
Corporation invirtió alrededor de 750 millones de dólares, provenientes 
del préstamo de más de 50 instituciones financieras de cuatro continentes.

En cuanto a Quellaveco, que también pertenecía a Southern cuando esta 
empresa celebró el contrato de Toquepala con el gobierno del general Ma-
nuel A. Odría, el 19 de diciembre de 1969 en el convenio bilateral para la 
explotación del «Proyecto Cuajone», al no ser explotado Quellaveco con 
Cuajone, durante el gobierno de facto revirtió al Estado el 4 de enero de 
1971, y al año siguiente, en enero de 1972, pasaba a la Empresa Estatal 
MINERO PERÚ.

En el proceso de privatización de las propiedades estatales, efectuadas por 
el gobierno del Ing. Alberto Fujimori, Quellaveco, con una extensión de 
2,890 hectáreas, fue casi regalado por 12 millones de dólares a la empresa 
transnacional Anglo American of South Africa, el 18 de diciembre de 
1992. Southern Peru, que fue una de las firmas postoras en la subasta, 
ofertó 10 millones de dólares.

QUELLAVECO, con reservas probadas de 240 millones de toneladas mé-
tricas, con posibilidades de incremento y una ley de 0.94% de cobre, al 
igual que Cuajone, se halla en el pago de Chuchusquea, distrito de Torata, 
departamento de Moquegua. Situado Quellaveco entre Toquepala y Cua-
jone, se halla unido al primero por una carretera de 32 km, a Villa Botifla-
ca de Cuajone por otra pista de 35 km. Asimismo, dista de Moquegua 80 
km y de Tacna 240 km.

Quellaveco, cuyas reservas permitirán una explotación calculada para 25 
años, con probabilidades de mayor duración, tuvo exploraciones de la Ce-
rro de Pasco de 1939 a 1942; de Northern Peru Mining Smelting de 1954 a 
1962; de Southern Peru de 1970 a 1971 y de Minero Perú de 1972 a 1974.

La empresa Anglo American of South Africa, trabajará Quellaveco a través 
de su filial chilena «Mantos Blancos», la que aportando 80%, se ha uni-
do a la Corporación Financiera Internacional, dependiente del Banco 
Mundial y con 20%, ambas empresas han formado «La Minera Que-
llaveco S.A.» que proyecta invertir 562 millones de dólares, para obtener 
en los primeros siete años 200 mil toneladas métricas de concentrados de 
cobre fino, disminuyendo a 140 mil tm a partir del octavo año, empleando 

De 1979 a 1982 ejerce la dirección la Prof. Piedad Rivera de Badoino. En 
su tiempo se da nombre a los colegios. Al fiscalizado de Southern el 6 de 
abril de 1979 se le nomina «Daniel Alcides Carrión» y al particular, a ini-
ciativa de su directora Prof. Piedad Rivera de Badoino, ante el beneplácito 
de la colectividad moqueguana, se le llama «Juan Vélez De Córdova», en 
recuerdo y homenaje al moqueguano primer precursor de la independen-
cia del Perú.

En 1982 a solicitud de los padres de familia, se forma un patronato para 
el sostenimiento del colegio, con aportaciones mensuales de los padres de 
familia, ejerciendo la gerencia del área de Cuajone el Ing. Víctor Barúa 
Remy, se nombra como primer director al Prof. León.

Con alumnado constituido por los hijos de los empleados de Southern, el 
plantel de profesores y directores son nombrados por el patronato.

El Colegio “Juan Vélez de Córdova” festeja su fecha de aniversario el 16 
de noviembre de cada año, su primera promoción egresó el año 1978, con 
el alumnado que sólo terminara el 3er. año de secundaria, que era el último 
que se enseñaba en dicho año.

En 1993 el Colegio tenía la siguiente estructura educativa:

Director : 1 Elard Rodríguez del Carpio
Primaria : Prof. 6 ………………...................... 46 alumnos
Secundaria: Prof. 23 ………………...................... 70 alumnos

Prof. 30 116 alumnos
3 administrativos 
3 de servicio
36 personas.

5. CUAJONE Y QUELLAVECO

En esta obra, en el Cap. VIII: VIDA ECONÓMICA DE MOQUEGUA: 
5, se hace la historia del asiento minero de Cuajone, inaugurado por el 
gobierno de facto del general Francisco Morales Bermúdez, el 25 de no-
viembre de 1976. Para la puesta en marcha de este complejo minero, consi-
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el procedimiento de flotación, en vez de la lixiviación bacteriana que se 
había proyectado en principio.

Comunicación personal en la Dirección de Educación Moquegua:
 — Henry Flores C. 
 — Filiberto Revollar P.
 — Corina Vargas Palacios 

Personajes ilustres de Torata
De los hijos de Torata hay muchos que han sobresalido y destacan en dis-
tintas profesiones y diversas actividades de la vida nacional y departamen-
tal. Por su actuación histórica, en el caso de Manuel Camilo de la Torre; 
en el social y humano del médico Daniel Becerra Ocampo y en el cultural 
del Prof. Juan B. Scarsi Valdivia, se tratará brevemente del primero, ha-
biéndolo hecho ya de Becerra Ocampo en el Cap. XV. El Territorio de 
Moquegua: San Jerónimo de Ilo y de Scarsi Valdivia, en el Cap. VII: La 
Vida Cultural de Moquegua. Historiadores moqueguanos, de esta obra.

MANUEL CAMILO DE LA TORRE BARBACHÁN

Nació en Torata el 10 de abril de 1847 del matrimonio de Raimundo de 
la Torre y de doña María Santos Barbachán, ambos también oriundos del 
mismo lugar. Exalumno del Colegio «La Libertad» de Moquegua, se re-
cibió de abogado al término de sus estudios en la Universidad San Agus-
tín de Arequipa en 1875, casándose al año siguiente con la dama moque-
guana Mercedes Menéndez. Encontrándose en Iquique en ejercicio de su 
profesión, al estallar la guerra con Chile organizó con Alfonso Ugarte el 
batallón de voluntarios «Iquique», dotándolo de uniformes y armamento, 
participando en él como segundo jefe de Alfonso Ugarte en la victoria del 
Perú en Tarapacá. Coronel a los 32 años, como jefe de detall y miembro de 
la junta de guerra, con los demás jefes de la guarnición de Arica, con Bo-
lognesi como jefe, trece en total, dieron apoyó unánime al anciano coronel 
en su histórica respuesta.

*Conducido con otros prisioneros a bordo del vapor chileno «Limarí», 
surto en la bahía, Manuel Camilo de la Torre, jefe de detall y de las ba-
terías de Arica, redactó el parte, con fecha 9 de Junio 1880, dirigido al 

MANUEL C. DE LA TORRE B.

Coronel-abogado de 32 años al estallar la guerra con Chile, con Alfonso Ugarte 
organizaron y equiparon el batallón de voluntarios «Iquique». Como jefe de detall 
intervino en el combate del Morro de Arica, cuyos valientes defensores hicieron inmortal 
aquella respuesta de Bolognesi al parlamentario chileno «Pelearemos hasta quemar el 
último cartucho». Parientes del combatiente torateño son los Ghersi Menéndez de 
Moquegua.
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en hombros por sobrevivientes de Tarapacá y Arica, arrastrando el duelo 
dos sobrinos del extinto y un ayudante en representación del entonces mi-
nistro de Estado moqueguano Dr. Domingo M. Almenara. Cerrando el 
numeroso cortejo el batallón de infantería N° 7 y una sección de ametra-
lladoras rindieron los honores militares al distinguido coronel-abogado, 
combatiente en la guerra del Pacífico, con el toque de silencio luego de los 
discursos que en nombre del Ejército pronunciaron el coronel Alcalá y el 
mayor Miguel Gonzáles Otoya.

Moquegua le ha rendido homenaje al nominar «Manuel C. de la Torre» 
desde agosto de 1980 al Centro Educativo Perú Birf, uno de los más im-
portantes del departamento, y frente al cual una avenida de doble pista 
hasta «el óvalo» lleva también su nombre.

Torata, su tierra natal, en vida lo declaró «Hijo Predilecto de Torata» 
y después de su muerte perenniza su nombre la calle en donde nació, y 
en 1992 la Municipalidad, con su alcalde Prof. Quintiliano Huacho, 
le ha levantado en la plaza de Armas un busto, que lleva la siguiente 
inscripción: 

«Su nombre ocupa una de la mejores y nobles páginas de la historia. 
Está grabado con el buril de la gratitud nacional y servirá como ejemplo 
en el camino del deber, de la abnegación y el sacrificio. Torata, 6 de ju-
nio de 1992».

JUAN LUIS PACHECO DE CÉSPEDES «EL CUBANO»

Por su vinculación con sucesos que gravitaron en la vida del país, como la 
guerra con Chile y la revolución pierolista en escenarios de Tacna, Moque-
gua y Torata, algunas líneas pretenden perfilar al personaje de quien el sur 
del país y en especial Torata, guardan el gallardo recuerdo de su valentía y 
desinterés en las causas que abrazó como suyas, no obstante su nacionali-
dad extranjera.

Juan Luis Pacheco de Céspedes nació en Cuba en 1853. Tenía cercano 
parentesco —hijo según su nieta Daría Luisa— con Carlos Manuel de 
Céspedes, abogado y patriota cubano que en 1868 lanzó en Yara el grito 
de ¡Viva Cuba Libre!, de la que fue su presidente hasta 1873, año en que 

secretario de Estado en el Despacho de Guerra, en el cual narra lo acae-
cido luego de la batalla de “los altos de Tacna”, el estado de las fuerzas 
defensoras de Arica disponibles el 5 de junio, detallando el total de 29 
jefes, 223 oficiales y 1,651 de tropa, haciendo un total de 1,903 hombres, 
y el armamento de que disponían. No incluye al personal de la subpre-
fectura, capitanía, parque, proveeduría, maestranza, telégrafo, hospital y 
ambulancia “A bordo del “Limari”. Al ancla, Arica, 9 de junio de 1880. 
Manuel C. de la Torre, jefe de detall de la plaza y baterías.

*Apuntes biográficos del coronel Francisco Bolognesi. Librería Francesa 
Científica Galland. E. Rosay. Editor. Lima 1905.

Acompañaba a su parte, los partes que le elevaron los jefes de las baterías 
del Morro y de la 7ª. y 8ª. división, con la relación de muertos, heridos y 
prisioneros, entre ellos muchos jefes y oficiales moqueguanos. El ejército 
chileno había contado con más de siete mil hombres fuertemente artillados.

El coronel-abogado moqueguano concluye su parte con las siguientes pa-
labras, que tendrán vigencia a través del tiempo:

Quiera Dios y la Patria aceptar el sacrificio de tantas víctimas, de tantos 
patriotas de corazón, como un holocausto ofrecido en aras del honor na-
cional para la salvación del país, y pluguiera a la Divina Providencia por 
tanta sangre vertida generosamente, que nuestro Gobierno sea siempre 
bien inspirado; y retemplado el valor, la fe y el entusiasmo en nuestro 
pueblo, que una vez por todas debe mostrarse unido y viril hasta ver 
realizados sus nobles propósitos.

Recuperada su libertad en 1882, acompañó a Cáceres en la campaña de la 
Breña y al término de la guerra con el tratado de Ancón, dos años después, 
salió elegido diputado por Moquegua en 1886. Ejerció el consulado del 
Perú en Iquique en 1890 y el mismo año se le confió el traslado de Chile 
de los restos de Grau y de sus valientes compañeros, que rindieron tributo 
a la Patria en el combate naval de Angamos el 8 de octubre de 1879.

Radicado en Lima con su única hija Mercedes Victoria de la Torre Menén-
dez, ejerció la prefectura y la Comandancia General del Ejército. Falleció 
el coronel Manuel Camilo de la Torre en Lima, el 10 de febrero de 1912, 
a los 65 años, en su casa de la calle Caridad Nº 606 (hoy sexta cuadra del 
jirón Junín, a un costado del Congreso), en donde montaron guardia fuer-
zas del ejército en uniforme de parada. En su sepelio, el ataúd fue llevado 
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relevado de su cargo, se retiró a una finca de Sierra Maestra, en donde fuera 
muerto por unos asaltantes españoles.

Junto con el peruano Leoncio Prado, a los 15 años Juan Luis intervino 
en la guerra por la independencia de Cuba que se llamaría de los «Diez 
Años», iniciada por su pariente, trayendo como recuerdo imperecedero 
de su participación, una herida en la rodilla derecha que siempre llevaba 
vendada. Pacheco vino al Perú antes de la guerra con Chile, en cuya 
contienda, también con su amigo Leoncio Prado, estuvo presente en las 
acciones de Pisagua, Iquique y en Alto de la Alianza el 26 de mayo de 
1880. Ocupada Tacna por los chilenos y librado el combate de Arica, 
Pacheco de Céspedes con un escuadrón de jóvenes voluntarios, hostili-
zó continuamente a los invasores tanto en Tacna como en Moquegua, 
cuyos territorios le eran familiares por sus continuas correrías, haciendo 
otro tanto Gregorio Albarracín con sus guerrillas en Tacna. Las últimas 
noticias de Pacheco, harto conocido de nombre por los chilenos, por su 
sorda, solapada y valiente lucha contra sus destacamentos, las da el mis-
mo invasor en correspondencia de Iquique al Diario Oficial chileno de 
Lima, el 2 de octubre de 1883, dando cuenta que Juan Luis Pacheco de 
Céspedes, no creyendo prudente estar cerca de ellos en su cuarta y última 
ocupación de Moquegua, se retiraba a Arequipa.

Al término de la guerra, al parecer, se dedicó a la minería en la sierra cen-
tral, y en una de sus visitas a Lima en 1886, a los 33 años, raptó a Daría 
Herze Dulce y Ferrreyros, joven de 17 años a quien enamoraba, casándose 
con ella, sin la presencia de sus familiares de estirpe española, que se opo-
nían al enlace por ser extranjero el pretendiente. En 1888 ante el próximo 
alumbramiento de Daría y a lomo de acémila, retornó de las minas de la 
sierra, llevándola a la calle Copacabana de Lima a casa de su madre, en 
donde nació el primer hijo: Juan Luis Pacheco de Céspedes Herze y Dulce. 
Continuando de minero en la sierra durante algunos años, se le encuentra 
nuevamente en 1894 en tierras moqueguanas, «nervio y cerebro del piero-
lismo» —como dijera López Albújar—, en donde no se habían olvidado 
de las montoneras que años atrás, cuando desembarcando del bergantín 
«El Talismán» en Ilo, el 1° de noviembre de 1874, organizara el mismo 
Piérola. Adictos desde entonces al caudillo demócrata, los moqueguanos 
nuevamente formaron guerrillas con el coronel Eduardo Yessup, para unir-
se a la revolución coalicionista fraguada por los partidos demócrata, civil 

JUAN LUIS PACHECO DE CÉSPEDES (El Cubano)

Guerrillero de legendaria actuación en la guerra con Chile, en sorpresivas correrías entre 
Tacna y Moquegua, hostilizó continuamente a los destacamentos chilenos. Años más 
tarde, enfrentando sus guerrillas pierolistas a las tropas de Cáceres, fue muerto en el 
Combate de Torata el 27 de enero de 1895. Sus restos, reposan en el Cementerio General 
de Moquegua.
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en el lugar de los sucesos, de que un resentido de su propia tropa fue el 
que le diera muerte por la espalda.

En el camino de herradura hacia Torata Alta y no lejos de la acequia de 
Chacane, una cruz de fierro —ya desaparecida— recordaba el sitio en don-
de fuera abatido por las balas a los 42 años, el famoso guerrillero a quien se 
le conociera con el apodo de «El Cubano» por su país de origen. Sus restos 
reposan en el cuartel Santo Domingo del cementerio Águeda Vizcarra vda. 
de Angulo en Moquegua, en su tumba una lápida ostenta la leyenda: «Los 
jefes y oficiales del Glorioso Regimiento de Caballería N° 1 “Húsares de 
Junín” al coronel Juan Luis Pacheco de Céspedes muerto en el combate de 
Torata el 27 de enero de 1895».

A su muerte, «El Cubano» dejó tres hijos: Juan Luis, Angélica y Daniel, de 
siete, cinco y tres años de edad. El último, Daniel, vivió y murió en Méjico; 
Angélica, ya anciana radica en Oxford y el mayor Juan Luis, compositor 
musical de edad bastante avanzada, vivía en Lima con su segunda esposa 
Kay Mc. Kino, directora del Ballet Folklórico de la Universidad Federico 
Villarreal. La viuda del guerrillero, Daría, tres años después de muerto su 
esposo, en segundas nupcias casó con el funcionario bancario José Payán, 
que fuera íntimo amigo de Pacheco, teniendo tres hijos: Daría, José y Jorge 
Payán Herze Dulce.

Del primer matrimonio del primogénito Juan Luis, realizado en su juven-
tud en Francia, viven dos hijas: Ana María residente en Méjico y la ma-
yor Daría Luisa Pacheco de Céspedes Goulier con residencia en Montreal, 
Canadá, en donde labora en una radio —a quien corresponden algunos 
de los datos de este apunte biográfico— se constituyó en Moquegua el 23 
de octubre de 1979 para visitar la tumba de su abuelo «El Cubano» en el 
cementerio general y también el teatro de los sucesos en Torata Alta, en 
donde cayera acribillado el bizarro guerrillero.

Complemento biográfico de Juan Luis Pacheco de Céspedes
Publicada en 1996 por el joven historiador tacneño Reymundo Hualpa 
Condori: Un peruanista Juan Luis Pacheco de Céspedes, 140 p., librería Ma-
crigraff. Urb. Bacigalupo. San Pedro 824. Tacna, Perú, he considerado per-
tinente glosar algunas de sus valiosas informaciones documentales, para 

y constitucional, que había estallado en el sur contra Cáceres, que por se-
gunda vez detentaba el poder desde el 10 de agosto de 1894. En esa época, 
también con el mismo fin y militando en el mismo bando, en sus andanzas 
guerrilleras entre Moquegua y Torata, aparece Pacheco de Céspedes con 
su escuadrón «los Cabitos», al que se había dado este nombre por la juven-
tud y buen número de reclutas ascendidos a esta clase. Con una mereci-
da aureola de valentía y notoriedad, con ribetes de leyenda que ostentaba 
Pacheco, desde la ocupación de Moquegua y Tacna por los chilenos, a 
quienes con los pobladores de una y otra ciudad hostigó continuamente sin 
amedrentarse, y esta vez en las luchas intestinas del país, en causa común 
con la coalición; para combatirlo y sofocar la rebelión de Moquegua, las 
fuerzas leales a Cáceres despacharon de Arequipa el batallón «Gendarmes», 
al mando del comandante Marcos Elías Sotillo, y el escuadrón «Vanguar-
dia» comandado por Héctor García, que había actuado como subordinado 
de Pacheco contra los chilenos en Pachía el 2 de setiembre de 1881. A los 
componentes del «Vanguardia» se les llamaba «los Calabreses», por el color 
rubicundo de la tez de algunos de ellos, descendientes tal vez de italianos 
de Calabria. Los citados cuerpos de ejército acantonaron en el cuartel que 
existía en Yarane, en la otra banda del río Torata, y en el local que en la 
actualidad ocupa el puesto de la Guardia Civil.

En la noche del 25 de diciembre de 1894, Pacheco atacó a los caceristas 
en su cuartel de Yarane. El mayor número de muertos y heridos en las 
filas adictas al gobierno, alentó en los caceristas el deseo del desquite. 
Después de 33 días se dice que «los Calabreses» se encontraban oyendo 
la misa de diez en la iglesia del pueblo, cuando por segunda vez irrumpió 
Pacheco con sus guerrillas, en distintas direcciones del tranquilo pueblo. 
Repuestos de la sorpresa, tanto los vanguardistas como los gendarmes se 
replegaron en guerrillas, para atacar por distintos frentes a los 800 im-
berbes jinetes de Pacheco. En este combate, librado desde las diez de la 
mañana hasta la una de la tarde del 27 de enero de 1895, herido Pacheco 
en su caballo blanco, desde distancia fue víctima de las balas de los ca-
labreses capitán Carlos Castro y los tenientes Cánepa y Ricardo Prado, 
como lo consigna el historiador tacneño Fortunato Zora Carvajal. Em-
pero, por la distancia que mediaba entre los combatientes y lo certero de 
los disparos, se hace verosímil la versión que se ha venido transmitiendo 
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Cáceres, presidente y Guillermo Ferreyros como ministro de Estado en el 
Despacho de Guerra y Marina.

Con sus últimos cargos como jefe de la división «Vanguardia», de marzo a 
diciembre de 1885 y de enero de 1886 a diciembre de 1888, como jefe del 
escuadrón «Gendarmes» e inspector de los guardias y gendarmes, «El Cu-
bano» llegó a servir al Perú nueve (9) años y cuatro (4) meses, reconocidos 
oficialmente.

En la contienda con Chile, cuyo campo de acción fue principalmente el 
territorio tacneño, en donde también luchaba contra los chilenos el gue-
rrillero tacneño Gregorio Albarracín, «El Cubano» fue calificado no sólo 
por los invasores, sino también por los sureños colaboracionistas y por los 
redactores del diario tacneño «El Tacora» como huidizo, aventurero, mer-
cenario y extorsionador por las obligadas requisas de ganado vacuno y ca-
ballar, a más de otras negativas apreciaciones. Y es que la táctica combativa 
para asestar sus golpes al enemigo era la sorpresa, en terrenos muchas veces 
de difícil acceso, desconcertando a los contrarios, cuando sus ataques, sin 
darles cara, y aunque en ellos tenía también bajas en sus filas y pérdidas de 
fusiles, municiones y víveres, con su continuo accionar distraía al adversa-
rio en operaciones cuyos resultados eran imprevisibles para el contendiente.

En plena guerra civil y en territorio moqueguano, en Torata, el 25 de di-
ciembre de 1984 los pierolistas, comandados por Juan Luis Pacheco de 
Céspedes, atacaron y derrotaron a los caceristas «calabreses» en Yarane. Y 
33 días después, el 27 de enero de 1895, «el Cubano» con 235 hombres (no 
los 800 montoneros que cita el historiador tacneño Fortunato Zora Carva-
jal) presentó batalla a los calabreses y gendarmes del prefecto y comandan-
te general de Tacna coronel Héctor F. García, que había sido subordinado 
suyo en la guerra con Chile.

En el parte oficial del 27 de enero de 1895, del coronel García al minis-
tro de Gobierno, con el detalle de la batalla, manifestaba que fueron 235 
hombres los que comandaba Pacheco, siendo 23 sus muertos incluyendo 
a Pacheco de Céspedes. Aunque en dicho parte no menciona García los 
muertos que tuvo, ni el número de sus efectivos, es de presumir que los 
calabreses y gendarmes sumarían mayor número que los guerrilleros de 
«El Cubano».

acceder a una mejor, aunque siempre pálida semblanza del perfil biográfico 
del bizarro guerrillero cubano Juan Luis Pacheco de Céspedes.

Acuciosa y loable publicación la de Reymundo Hualpa Condori, pues en 
ella transcribe textualmente el contenido de documentos que obran en la 
sección investigaciones de la Biblioteca Nacional de Lima, del Instituto 
Riva Agüero, del Centro de Estudios Histórico Militares, partidas de naci-
miento de los registros de la Municipalidad de la Capital, defunción de la 
diócesis de Tacna, noticias recogidas del diario «El Comercio» de Lima, de 
«El Tacora» y «La Voz del Sur» de Tacna.

Llegado de Cuba con su amigo peruano Leoncio Prado antes del inicio 
de la guerra con Chile e incorporado al ejército peruano en setiembre de 
1879, reconociéndosele como coronel por el presidente del Perú Mariano 
Ignacio Prado, Juan Luis Pacheco de Céspedes tomó parte en la batalla de 
San Francisco el 19 de noviembre de 1879, y meses después, el 26 de mayo 
de 1880, en el Alto de la Alianza en Tacna. Dos meses después, el 6 de 
agosto, es nombrado comandante de la división «Vanguardia» del Segun-
do Ejército del Sur y el 15 de enero de 1883 como prefecto y comandante 
general de Tacna, cargo en el que le tocó dirigir varios enfrentamientos 
con destacamentos del invasor, con resultados adversos algunos de ellos, y 
victorias importantes en otros, como los triunfos de Pachía, Tacna, el 2 de 
setiembre de 1881 y en el mismo lugar el 11 de noviembre de 1883, triunfo 
que con el encuentro de Palca, al día siguiente, y su retiro a Tarata, fueron 
sus últimas operaciones en el conflicto con Chile en el sur, ya que el 20 de 
octubre de 1883, se firmó el Tratado en Ancón con el Gobierno del general 
Miguel Iglesias.

Retirados los chilenos del territorio peruano «El Cubano», como coman-
dante general de la división «Vanguardia», tomó partido del general Andrés 
Avelino Cáceres, como subordinado suyo, contra las tropas gobiernistas del 
general Iglesias que defendían la Capital.

Con la antigüedad de 26 de setiembre de 1879 «atendiendo que el coronel 
graduado de caballería de Ejército, carece del Despacho de este grado» el 
general Cáceres, ya presidente del Perú, con fecha 10 de mayo de 1889, le 
expide el Despacho de coronel de caballería, ordenando y mandando «le 
hayan y reconozcan por tal, guardándole y haciéndole guardar todas las 
distinciones y preeminencias que le corresponden». Firman Andrés Avelino 
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historiador Hualpa Condori considera erróneamente que fue sepultado «en 
el cementerio general ubicado en Samegua».

Por las partidas de nacimiento asentadas en el Registro Civil de Lima, 
cuyo texto inserta Hualpa en su historia, Juan Luis Pacheco de Céspedes 
inscribió a tres hijos naturales, a los que reconoció como hijos suyos, al 
inscribirlos.

Lucas Alberto Pacheco de Céspedes Moreno. Habido como hijo natural 
de la limeña Clotilde Moreno, nacido el 17 de octubre de 1886 e inscrito el 
8 de noviembre del mismo año. Juan Luis declara tener 33 años.

Juan Luis Pacheco de Céspedes Herce. Hijo natural de la limeña Daría 
Herce de 18 años, nacido el 25 de noviembre de 1890 e inscrito el 9 de 
diciembre del mismo año. Declara Pacheco de Céspedes tener 37 años.

Daniel Juan Pacheco de Céspedes Herce. Hijo natural de Daría Herce 
de 20 años, nacido el 23 de junio de 1893, inscrito en el Registro Civil el 11 
de julio del mismo año. Pacheco de Céspedes declara tener 40 años. [56]En 
la visita que hiciera a Moquegua el 23 de octubre de 1979, Daría Luisa 
Pacheco de Céspedes Goudier, una de las hijas de Juan Luis Pacheco de 
Céspedes Herce, con residencia en Montreal, Canadá, en donde trabajaba 
en una radio, manifestaba que su abuelo había tenido una hija llamada 
«Angélica» y que ya anciana, residía en Oxford, Inglaterra. Asimismo, in-
formaba que tres años después de muerto «El Cubano», la que fue su mujer 

[56] El año exacto en que nació Pacheco de Céspedes fue 1853, como lo decimos líneas 
arriba. Lo demuestra lo siguiente:

 En «Retazos de la Historia de Moquegua». 1ra. Edición, p. 476, se considera el año 
exacto en que nació: Juan Luis Pacheco de Céspedes: 1853, como lo demuestra lo 
siguiente: 

Nacimiento de Año Edad del declarante Año de nacimiento de Pach.
Lucas Alberto :1886 menos 33 años 1853
Juan Luis :1890 menos 37 años 1853
Daniel :1893 menos 40 años 1853

«El Cubano» llegó al Perú en......1879
(menos) x nació en .....................1853
Al llegar al Perú, tenía ................26 años

Año de su muerte 1895
Menos año en que nació 1853
Edad a la que murió 42 años o 41, según el mes de su nacimiento.

En la refriega fueron muertos «El Cubano», el capitán Urdanivia, el oficial 
Eyzaguirre y otros, en total 23. De los caceristas fueron muertos, entre 
otros, el sargento mayor Guillermo Figueroa, los alféreces Luis Sánchez y 
Avelino Ballón y algunos soldados de tropa.

A la muerte de Pacheco, el vencedor coronel García quiso «honrar los restos 
del antiguo jefe, del compañero, del amigo que siempre lo honró con su 
aprecio y amistad», ordenando la traslación de su cuerpo, desde el sitio de 
su muerte a la iglesia de Torata, con los honores militares correspondiente 
a su grado.

Una cruz de fierro con las iniciales del nombre y apellido —ya desapareci-
da— en el camino de herradura hacia Torata Alta, y no lejos de la acequia 
de Chacane, recordaba el sitio en donde fuera abatido por las balas a los 
42 años «El Cubano». Aunque en la versión sobre la muerte de Pacheco de 
Céspedes de «La Voz del Sur», recogida por «El Comercio» de Lima de 7 
de febrero de 1895, se dice que: 

Cuando Pacheco recorría el ala izquierda le hirieron el caballo que mon-
taba, entonces avanzó sobre la derecha a cambiar otro, situándose en un 
punto donde el fuego era mortífero. Fue allí donde recibió dos balazos, uno 
más abajo de la tetilla izquierda y el otro en la frente, cayendo instantánea-
mente muerto. Este hecho introdujo como es consiguiente, el desconcierto 
en las filas rebeldes, las que se retiraron con Zapata a Candarave, donde se 
encontraban últimamente («Opinión Nacional» de anoche).

Juan Luis Pacheco de Céspedes, natural de Bayamo, Cuba, era hijo de Luis 
Pacheco Iser y de Ángela de Céspedes.

El 3 de mayo de 1895 el cura vicario de Torata Bernardino Herrera, cer-
tificaba que el 28 de enero (1895) dio sepultura a doce cadáveres: mayor 
Guillermo Figueroa, teniente Luis Sánchez y alférez Avelino Ballón de los 
“calabreses”; a Juan Luis Pacheco de Céspedes, N. Urdanivia y oficial Car-
los Eyzaguirre de las fuerzas revolucionarias pierolistas, y otros soldados de 
ambos bandos, cuyo nombre ignora.

Cinco días después, el 2 de febrero de 1895, el cura vicario Chávez de la 
doctrina Santa Catalina de Moquegua, mandó sepultar en el cementerio 
de Moquegua el cadáver de Juan Luis Pacheco de Céspedes, natural de 
Bayamo, Cuba, traslado del cementerio de Torata, en la fecha anotada. El 
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
POR CUANTO

El Congreso ha dado la Ley siguiente:

El Congreso de la República del Perú,

Ha dado la Ley siguiente:

Art. 1. Reconózcase como HÉROE NACIONAL al coronel Juan Luis 
Pacheco de Céspedes por su destacada actuación en defensa de nuestra 
patria, en la Campaña de Resistencia contra la invasión chilena entre los 
años 1880 a 1883.

Art. 2. Establézcase como día de homenaje al coronel Pacheco de Céspe-
des, el 2 de setiembre por ser el día en que el año 1881 obtuvo su principal 
victoria en el combate de Pachía.

Art. 3. El Ministerio de Defensa, construirá un mausoleo monumental, en 
la localidad de Torata, en el departamento de Moquegua, localidad donde 
murió el héroe y reposan sus restos.

Art. 4. El Gobierno del Perú trasmitirá a la República de Cuba el mensaje 
del pueblo peruano en agradecimiento por la acción heroica cumplida en 
nuestro país por el coronel Pacheco de Céspedes.

Art. 5. El Concejo Provincial de Lima denominará a una de las avenidas 
principales de Lima, con el nombre de Juan Luis Pacheco de Céspedes.

Art. 6. Autorízase al Centro de Estudios Histórico Militares del Ministerio 
de Defensa para la edición de las publicaciones que considere necesarias 
para relievar la figura del héroe.

Art. 7. El Ministerio de Defensa determinará que las instalaciones milita-
res de Miculla en Pachía, Tacna, lleven el nombre de Juan Luis Pacheco 
de Céspedes y levantará un monumento en su homenaje en la localidad 
de Pachía.

Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación.

Casa del Congreso, en Lima, a los ocho días del mes de Setiembre de mil 
novecientos ochentiocho.

Daría Herce Dulce, se casaba con el funcionario bancario José Payán, cu-
bano, que fuera amigo íntimo de Pacheco y que tuvo en Daría, tres hijos: 
Daría, José y Jorge Payan Herce Dulce.

No solo por su misma nacionalidad, sino principalmente por la amistad, es 
que José Payán, a la muerte de su buen amigo, se interesó por dar sepultura 
a los restos de Juan Luis Pacheco de Céspedes, encomendando el encargo 
al italiano Minuto (L. Augusto, padre del historiador  Attilio R. Minuto 
de la Flor), anticipándose en este loable propósito el coronel Héctor García, 
vencedor de «El Cubano», a tenor del texto de las comunicaciones cursa-
das entre Payán y el coronel García, que transcribe Hualpa Condori en 
su historia.

Juan Luis Pacheco de Céspedes en vida, el 18 de febrero de 1892, por in-
termedio de su apoderado José María Lynch, solicitaba licencia indefinida, 
por la que se le expidió cédula con una pensión mensual de sesenta soles 
(S/. 60.00) equivalente a las nueve treintavas partes del haber de coronel 
(S/. 20.00).

Y a los pocos meses de su muerte Clotilde Moreno, por su hijo Lucas Al-
berto Pacheco de Céspedes Moreno, y por otro lado Daría Herce, por sus 
dos hijos: Juan Luis y Daniel Juan Pacheco de Céspedes Herce, con fechas 
8 y 11 de julio 1895 respectivamente, presentaban al Supremo Gobierno 
sendas solicitudes por la pensión de montepío que les correspondía, por 
fallecimiento del coronel de caballería Juan Luis Pacheco de Céspedes, 
muerto como pierolista en la batalla de Torata el 27 de enero de 1895.

Cumplidos los trámites de rigor, el 14 de noviembre de 1895 el presidente 
Nicolás de Piérola, expidió cédula de montepío a favor de los tres menores, 
desde el 28 de enero de 1895 hasta los 18 años, con un total de 133.33 so-
les, equivalentes a la tercera parte del haber de coronel (S/. 400.00).

Juan Luis Pacheco de Céspedes Héroe Nacional. Publicada la primera 
edición de esta obra en 1981, siete años después, durante el gobierno del 
presidente Alan García Pérez, siendo ministro de Defensa el tacneño gene-
ral de división Enrique López Albújar Trint, el Congreso convirtió el Pro-
yecto del Ejecutivo en la Ley siguiente, publicada en el diario «El Peruano» 
el 21 de setiembre de 1988:
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también al cacique Alique con 125 indios en la Cochuna, sobre los que 
también tenía derecho Lucas Martínez Begazo (135 indios según él) quien, 
en acuerdo con Hernando de Silva, firmó una escritura de intercambio el 
12 de febrero de 1544 ante la justicia de Arequipa, actuante en el pleito que 
ambos seguían por dicha posesión. Por la misma provisión de Vaca de Cas-
tro, recibió Hernando de Silva «además dos pueblos que están despoblados 
y que se dice «Ocho» y «Caruma» con los indios que en ellos estuviesen 
establecidos». Por Cédula otorgada por La Gasca en Los Reyes el 20 de 
noviembre de 1549, el repartimiento del valle de Catari pasó nuevamente a 
la familia Bueno, esta vez al hijo Hernán Bueno «el Mozo».

Presume el autor de este libro que Carumas provenga de las voces «ccara 
o ccaru», que significa desnudo, pelado; y «humas» por versiones de luga-
reños, significa «aguas», o sea «tierra pelada o despoblada con aguas», 
interpretación aplicable a «Caruma», que era uno de los dos pueblos des-
poblados que recibiera Hernando de Silva, y que precisamente por tener 
aguas iría habitándose constituyendo el actual pueblo de Carumas.

Al suprimirse los corregimientos en 1784, creadas las intendencias de pro-
vincias y con ellas los partidos, Moquegua, lo mismo que Carumas, Ilo, 
Torata, Omate y Puquina como doctrinas, constituyeron el partido de 
Moquegua, dependiente de la intendencia de Arequipa. En los albores de 
la República, con la Constitución del 12 de noviembre de 1823, el partido 
de Moquegua se convirtió en provincia y sus seis doctrinas en distritos. 
Así nació Carumas como distrito, con el territorio más accidentado del 
departamento y con una riqueza mineral enorme, aunque inexplotada. Su 
volcán extinguido, el Ticsani, es origen de solfataras y aguas termales me-
dicinales, que se conocen con el nombre de «baños de Putina», por estar 
cerca de tres kilómetros del pueblo del mismo nombre y a doce km de Ca-
rumas. Raimondi que estuvo en Carumas el 12 de marzo de 1864, con un 
termómetro colocado en uno de los orificios de salida del agua, comprobó 
que la temperatura era de 91°; analizó también la composición química de 
esas aguas y de los gases desprendidos, constatando que un litro de ellos 
tenía 960 ml de anhídrido carbónico, 9 ml de oxígeno y 31 ml de ázoe o 
nitrógeno.

ROMUALDO BIAGGI, Presidente del Senado.

HÉCTOR VARGAS HAYA, Presidente de la Cámara de Diputados.

ESTEBAN AMPUERO OYARCE, Senador, Primer Secretario

  Al señor Presidente Constitucional de la República.

  POR TANTO:

  Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince días del mes de Se-
tiembre de 1988.

ALAN GARCÍA PÉREZ, Presidente Constitucional de la República.

ENRIQUE LÓPEZ ALBÚJAR THINT, Ministro de Defensa.

IV. SAN FELIPE DE CARUMAS

Cuando Almagro salió del Cusco en 1535 hacia la conquista de Chile y 
fracasó en su propósito, tanto en su viaje de ida como a su regreso en 1536, 
sus huestes pasaron por los pueblos de la serranía de Moquegua y por Ca-
rumas. Ejecutado Almagro en el Cusco el 8 de julio de 1538 por Hernando 
Pizarro, el temor de muchos almagristas de posibles represalias por parte 
de los pizarristas, los llevaría a recorrer las tierras por ellos conocidas, con 
el propósito de afincarse en algunos puntos del territorio moqueguano, en-
tre ellos: Omate, Puquina, Ubinas, Ichuña, Carumas, Torata, Moquegua, 
entre otros. Fue así como sobre extensiones territoriales ya conocidas, firmó 
Francisco Pizarro en el Cusco el 22 de enero de 1540 una serie de provi-
siones distribuyendo la región de Moquegua entre algunos de sus adictos 
capitanes en la conquista del Perú, otorgándole a Hernán Bueno Carumas 
o el valle de los Cataris, como también se le conocía, debido probablemente 
al extenso feudo que desde 1538 Juan Catari Apassa Inga, gran cacique 
de Chucuito, tenía constituido con los indios mitimaes de ascendencia 
aimara en los pueblos de Juli, Ilave, Ácora, Pomata, Zepita, pueblos de los 
que a su vez dependían los mitimaes de Carumas, Cochuna, Moquegua, 
Lluta y Arica.

Por Cédula de 24 de noviembre de 1542, Cristóbal Vaca de Castro con-
cedía a Hernando de Silva el repartimiento de Catari, con 249 indios y 
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Por Ley N° 9940 de 31 de enero de 1944, siendo presidente Manuel Prado 
y diputado por Mariscal Nieto el Dr. Humberto Solari Hurtado, se dividió 
el distrito de Carumas en tres: Carumas, Cuchumbaya y San Cristóbal.

El distrito de Carumas quedó integrado por el pueblo de Carumas y los ca-
seríos de Solajo, Sailapa, Cambrune, Somoa, Pantín, Ataspaya y Lacascate, 
y además los anexos, pagos, estancias, haciendas y majadas circunvecinas a 
dichos poblados. En el censo de 1972 tenía el distrito 3,863 habitantes; en 
el censo de 1981 llegó a 3,853, disminuyendo en 10 habitantes; y el 11 de 
julio de 1993 arrojaba 3,554 pobladores. La población aumento a 4,812 en 
el censo del 21 de octubre de 2007. Carumas se halla regado por el río del 
mismo nombre, que tiene varios afluentes y confluye en el río Tambo, des-
pués de regar San Cristóbal, Calacoa y varios vallecitos de las quebradas. 
En la cuenca del Umajalso o Umalso sus abundantes afloraciones son apro-
vechadas trayéndolas a Moquegua mediante un canal de 20 kilómetros y la 
apertura de un túnel. Con incremento de las aguas de la laguna de China-
care y de las afloraciones de Chilligua, el caudal desemboca en el río Sajena 
que con el Poroboya forman el río Otora, que continúa en el Huaracane en 
Moquegua, representando esas aguas 200 litros por segundo en tiempo de 
estiaje, como un paliativo pero no una solución al angustioso problema de 
la escasez del líquido elemento, para el consumo humano y para contribuir 
al riego de los sedientos valles de Moquegua e Ilo. La ejecución de esta obra 
ha seguido en su mayor parte los lineamientos de «Estudios para incremen-
tar los recursos hídricos del valle de Moquegua e Investigaciones hidroló-
gicas del acuífero regional Capilluni. Proyecto Cuajone de Southern Peru 
Copper Corporation. Diciembre 1970».

La Capital, el pueblo de Carumas, se halla a 3,012 m.s.n.m. y a 130 km 
de Moquegua, a la que se halla unida por carretera. Su iglesia San Felipe, 
que fuera de adobe hasta la primera década del siglo XIX, reedificada en 
1640 por el cura Álvaro Mogrovejo, dio paso a la construcción de piedra 
y cal que, iniciada en 1813, terminó de fabricarse en 1820. La primera 
devoción a San Felipe, patrón del pueblo, cuyos festejos se realizaban cada 
13 de setiembre, han pasado al olvido; en cambio, desde los tiempos de la 
Colonia, sigue manteniéndose como principal devoción la de la Inmacu-
lada Concepción cada 8 de diciembre, con gran despliegue de demostra-
ciones folklóricas de diferentes conjuntos de la localidad y de los anexos, 
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no faltando en ningún acontecimiento festivo del lugar, los largos días de 
zapateo y libaciones entre los nativos.

Sus productos agrícolas, papas, maíz y habas principalmente, por su ca-
lidad tienen gran demanda en los mercados del sur del país y muchos 
agricultores de Carumas, convertidos en propietarios de fundos rústicos de 
Torata y principalmente de Moquegua, con elevados precios pagados por 
hectárea, vienen demostrando sus ancestrales conocimientos en el cultivo 
de la tierra y su utilitario aprovechamiento económico con el cultivo de 
artículos de pan llevar y de la alfalfa para la cría de ganado lechero, cuyo 
producto, la leche, encuentra seguro mercado de compra en la planta de 
enfriamiento instalada en Moquegua en 1980 por «Leche Gloria» de Are-
quipa, lo que indudablemente ha traído como consecuencia la escasez y 
encarecimiento del producto para el consumo de la población.

En el campo intelectual son muchos los hijos de Carumas, que fuera de los 
estrechísimos horizontes de su terruño, vienen destacando en las distintas 
profesiones y actividades a que se dedican.

V. CUCHUMBAYA

Nació como distrito, al igual que San Cristóbal, al segregarse del distrito 
de Carumas por Ley N° 9940 del 31 de enero de 1944. Forman parte de 
este distrito el pueblo de Cuchumbaya y los caseríos de Suquisani, Que-
baya, Sacuaya, Huatalaque, Yojo y Sotolojo, con los anexos, estancias y 
majadas circundantes a los indicados pueblos. En el censo de junio de 1972 
contaba con una población de 1,838 habitantes. En el censo de 1981 acusó 
1,809 habitantes, el del 11 de julio de 1993 arrojaba 1,745 pobladores y el 
de 2007 mostraba 1990 habitantes.

Capital del distrito es el pueblo de Cuchumbaya a 3,550 m.s.n.m. Es co-
lindante con el pueblo de Carumas cuyas costumbres, devociones, festejos, 
manifestaciones folklóricas y cultivos son comunes con las de los diferentes 
caseríos de Cuchumbaya y San Cristóbal.

VI. SAN CRISTÓBAL

La Ley N° 9940 de 31 de enero de 1944 dio también nacimiento a este 
distrito, segregándolo del territorio de Carumas. Comprende el pueblo de 

Templo de Carumas

Cuadrilla con la Danza de Sarajautana
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más tiempo los incas en caminar por ella que en reducir a su señoría” 
(Garcilaso de la Vega, Libro 4° de los Comentarios reales de los incas).[57]

En la desértica faja costera, en las estribaciones cordilleranas y en la propia 
serranía, los grupos humanos al establecerse buscaron la proximidad de 
un río o manantial que les proporcionara agua para satisfacer y cumplir la 
función que este líquido elemento tiene en la vida humana, salvo que tal 
asentamiento obedeciera a algún fin industrial o a alguna especulativa ex-
plotación. Los primeros habitantes de Ilo no constituyeron una excepción 
a tan imperiosa necesidad, instalándose a orillas del río Moquegua, cuyo 
cauce sin agua la mayor parte del año, brindaba sin embargo, como lo 
viene haciendo hasta ahora, la posibilidad de encontrar algunas filtraciones 
que cumplirán al requerimiento vital del ser humano.

En esta región conquistada por la costa, desde Quilca hasta Tarapacá, se 
halla Ilo, vocablo que parecería derivar fonéticamente de «Hillu», cuyo 
significado aimara y quechua de «goloso, arrebatador de comidas ajenas 
mediante el engaño» que más se refiere a personas, descartarían empero 
esa posibilidad. Más bien podría encontrarse la procedencia etimológica de 
Ilo en «Hille», cuya acepción quechua de «caldo, sustancia, jugo o zumo» 
tendría relación con el régimen alimenticio. Alimentación magra la del ha-
bitante de la serranía, en base de tubérculos, algunos cereales y carne fresca 
o seca, al encontrarse los quechuas en la costa y cambiada su alimentación 
con otra con productos del mar, encontrarían más sustanciosos «sus caldos 
o jugos» y aún las mismas carnes de pescado y marisco que empleaban para 
sustentarse, en comparación con los obtenidos con las carnes de los anima-
les oriundos de la Cordillera, llamando por ello «Hille» a la tierra sometida 
a sus dominios, castellanizándose con el tiempo dicho vocablo en Ilo.

En cuanto a la ortografía, desconocedores los antiguos peruanos del alfa-
beto, para el autor del Vocabulario de la lengua quichua, que saliera a publi-
cidad entre 1607 y 1608, y que según Raúl Porras Barrenechea contiene «el 
mayor repertorio de palabras quechuas publicado desde el descubrimiento 
de esta lengua» por Diego González Holguín, sólo su apreciación personal 
podría haberlo llevado a escribir «Hille», con h, cuando bien podría haber-
se escrito «Ille», sin h, o al contrario, al castellanizarse la palabra bien, pudo 
ser «Hilo», con h, no «Ilo», sin h.

[57] NOTA 2018 GVS. Véase nota 2 p. 31.

Calacoa y los anexos de Putina, Bellavista, San Cristóbal o Pueblo Nuevo, 
Muilaque, Sijuaya y Consto con los anexos, estancias y majadas circunveci-
nas a dichos caseríos. En el censo de 1972 tenía una población de 2,602 ha-
bitantes. En el de 1981 alcanzó 2,670 pobladores, y en el de 11 de julio de 
1993 arrojó 2,745 pobladores. En el censo de 2007 la población era 3518.

Capital del distrito es el pueblo de Calacoa a 2,660 m.s.n.m.

DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE ILO 

I. SAN JERÓNIMO DE ILO
Acariciado por las tranquilas aguas del Pacífico y en una amplia y apacible 
bahía, encerrada por Punta de Bombón al norte y Punta de Coles al sur, se 
levanta Ilo como el último puerto meridional del extenso litoral peruano, 
entre los 17° 38’ de latitud sur y los 71° 22’ de longitud oeste del meridiano 
de Greenwich.

El origen de los primitivos habitantes ileños, por las necrópolis y ceramios 
hallados en el valle de Ilo y en Chiribaya por el arqueólogo ileño Hum-
berto Ghersi Barrera y en la Boca del Río en 1959 por Luis Hermoza, 
inspector de monumentos arqueológicos de la zona sur, los ubica como 
descendientes de los uro-puquinas, que llegaron a Ilo y otros puntos de la 
costa siguiendo, al parecer, el curso del río Tambo, huyendo de los aimaras 
que emprendieron una guerra de exterminio contra ellos, destruyendo el 
Imperio puquina entre los años 750 a 800 de la era cristiana. Transcurrie-
ron muchos años perdidos en la nebulosa de la historia, en la que no hay 
indicios de haber llegado los aimaras a la costa, pues ninguno de los 122 
fundos del valle ileño tiene nombre aimara. Los quechuas por el año 1250, 
(130 años después que llegaran a Moquegua) comandados por Apu Maita 
o Maita Inca hermano del 7° Inca Yahuar Huácac, acompañado de cuatro 
incas experimentados

hicieron su conquista con brevedad y buena dicha y redujeron al Imperio 
de los incas todo lo que hay desde Arequipa hasta Tacana que llamaban 
Collisuyo que es el fin y término por la costa de lo que llaman Perú, la 
cual tierra es larga y angosta y mal poblada y así se detuvieron y gastaron 
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por haber militado, contra su voluntad, en las huestes de Gonzalo Pizarro 
contra La Gasca. A los tres años de fallecido su esposo y reivindicado el 
nombre de Martínez Begazo, la encomienda fue devuelta a la viuda María 
Dávalos, pero sus herederos la perdieron definitivamente en 1628, pasando 
a otras manos por disposición del rey Felipe IV.

Al crearse por el virrey Lope García de Castro los corregimientos de indios, 
el 17 de julio de 1565 Ilo dependió del de Arica, cuyo primer corregidor fue 
el portugués Francisco Rodríguez Almeida. Al dividirse el 8 de marzo de 
1614 la extensa diócesis del Cusco en tres obispados: Cusco, Huamanga y 
Arequipa, este último comprendía siete corregimientos: Arequipa, Colla-
guas, Condesuyos, Camaná, Vítor, el corregimiento de los Ubinas y valle 
de Moquegua y el de Arica, dentro del cual continuó Ilo. Cuatro años más 
tarde en 1618 uno de los primeros viajeros que visitó la región de Moque-
gua, el religioso carmelita Antonio Vásquez de Espinoza, encontró en Ilo 
sólo 199 personas, de ellos 50 indios que pagaban tributos, 18 viejos, 22 
muchachos y 109 mujeres, anotando que:

Del río Tambo se caminan cinco leguas a los Sauces, donde don Pedro 
Peralta vecino de Arequipa, tiene junto al mar una grande cría de mulas 
y hierra cada año más de 200 mulas, cerca de esta hacienda hay otras lo-
mas, en las cuales hay buenos olivares con molinos en que se hace mucho 
aceite; los mayores son el olivar de Jesús y adelante el de Amoquinto y 
otros muchos que hay en toda aquella costa en sus lomas hasta el valle de 
«Hilo» donde hay muchos olivares, higuerales y viñas, el licenciado Perea 
que reside allí en sus haciendas, casi a una legua del mar, tiene todos los 
años más de seis mil pesos de sólo aceite.

Cerca de un siglo después Amadée Francois Frezier, ingeniero militar fran-
cés de las fortificaciones de Saint Malo, que recorrió las costas del Perú y 
levantó cartas y planos del Callao, Pisco, Arica e Ilo en donde estuvo del 
18 de agosto hasta octubre de 1713, decía:

El valle de Ilo aparece como una pequeña quebrada que se abre gradual-
mente hasta que se ve la iglesia y más de cincuenta cabañas de ramas, dis-
persas a lo largo de un arroyo. Esta es la aldea de Ilo casi toda construida 
y poblada por franceses... cortaban la leña a una legua del mar, porque los 
franceses desde 14 años atrás, habían agotado la más próxima…

Y es que el activo comercio, primero lícito y luego de contrabando, que en 
Ilo al igual que en otros puertos realizaban los franceses y también ingle-

Debe descartarse también el origen etimológico que Cúneo Vidal atribuye 
a Ilo, al decir que «Hila» significa cosa o persona mayor y que al aplicarse 
a un lugar, en el caso de Ilo, significaría según él, lugar o caserío mayor de 
una comarca en que recibió el cacique, o sea el hilacata (hermano mayor) o 
mayoral, capataz o indio principal del que dependían otros indios.

Conquistado el Cusco por los españoles en 1534, a los pocos años ya ha-
bían españoles en Ilo, y no serían los de las huestes de Almagro, pues éstos 
regresaron de su fracasada conquista de Chile, por Arica, Tacna, Moque-
gua y los pueblos de la serranía hasta el Cusco. El 21 de julio de 1539, en-
contrándose el español Juan Vallejo en el valle de Ilo, otorgó poder a micer 
Francisco para que pueda comprar, vender y «hacer cualesquiera cosa que a 
mí y mi hacienda convenga y para que pueda tomar mi navío que se llama 
«Saint Josepho» y hacer de él todo lo que yo mismo pueda hacer».

Caleta poco poblada y sin importancia, por la continuidad geográfica Ilo 
quedó incluido en la extensa encomienda, que abarcaba desde allí hasta 
Tarapacá y que Francisco Pizarro otorgara el 22 de enero de 1540 a Lucas 
Martínez Begazo, con 1,637 indios distribuidos en los valles de Tarapacá, 
Azapa, Arica, Ilabaya y otros pueblos, entre ellos «un pueblo que se dice 
Ilo que está en la boca del río Moquegua con veinte indios, con el cacique 
pescador Podca, tiene una estancia que se dice “Chiri” con seis indios…».

Con el dilatado territorio encomendado, Lucas Martínez Begazo en los 
27 años de disfrute de ella, llegó a ser el encomendero más rico del sur del 
Perú, y pese al insignificante número de indios de su repartimiento en Ilo, 
Martínez Begazo estableció en la boca de los ríos de Arica e Ilo, los prime-
ros astilleros del sur, utilizando en la construcción de sus barcos la madera 
de los árboles de pacaes, yaros y guarangos existentes en la región.

A fines de abril de 1567 la encomienda pasaba a la cuarta hija legítima de 
Nicolás de Ribera, el Viejo –primer alcalde de Lima–, doña María Dávalos 
Ribera con quien Martínez Begazo, encontrándose en trance de muerte 
y no pudiendo dejar su encomienda, por testamento hizo el 20 de abril 
de ese año un matrimonio de fórmula, a fin de dejar su encomienda a la 
familia Ribera «que tanto había contribuido a devolvérsela», pues a raíz del 
desastre de Jaquijahuana salvó su vida gracias a la mediación de Nicolás 
de Ribera, que debido a su prestigio e influencia con La Gasca, logró una 
reconciliación del encomendero con aquél, aunque perdió su encomienda 
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435 almas de todas edades, clases y sexos… sus habitaciones dan a co-
nocer la escasez y miseria de los vecinos de ellas; son formadas sin orden, 
parte de adobe y las más de piedra negra con barro y techumbre de sauce 
y álamo con cubiertas de paja, de suerte que propiamente hablando no 
se les puede dar otro nombre que el de chozas… sucediendo lo propio 
respecto de la otra población que se llama el puerto de Pacocha.

Desde sus primeros tiempos de vida española, el templo y la aldea de Ilo 
se hallaban en la banda derecha del río, en lo que a la fecha es Pacocha 
y la caleta de este nombre se ubicaba en lo que hoy es el puerto de Ilo. 
El traslado del templo a la banda izquierda la efectuó el alcalde Vicente 
Córdova al sitio que ocupa el cementerio. Ilo fue saqueado por los piratas 
Bartolomé Sharp en 1679 y Juan Guarín en 1681. Desapareció por com-
pleto con el maremoto del 13 de agosto de 1868 y a raíz de ese desastre se 
comenzó a edificar el nuevo puerto en el sitio que entonces se llamaba Pa-
cocha, en donde existía en esa fecha una capilla. Para impulsar el desarrollo 
de Moquegua e Ilo, que sufrieron un verdadero colapso con el movimiento 
sísmico de 1868, se dispuso la construcción del ferrocarril de Pacocha a 
Moquegua y el 14 de febrero de 1871, el coronel Juan Francisco Balta, 
presidente del Consejo de Ministros y hermano del presidente José Balta, 
colocaba «la piedra fundamental» del ferrocarril y también «la primera pie-
dra sobre la cual debía levantarse la iglesia San Jerónimo de Ilo». Las auto-
ridades de Moquegua e Ilo y los vecinos notables asistentes a la ceremonia, 
en gratitud al coronel Juan Francisco Balta por su puesta en marcha de la 
ejecución de estas dos obras tan importantes para el puerto, firmaron un 
memorial con 78 adherentes, solicitando al Gobierno por intermedio de la 
prefectura, se cambiara a la caleta su nombre de «Pacocha» por el de «Juan 
Francisco», petición que no llegó a prosperar en las esferas gubernativas.

Ilo, que tenía categoría religiosa y política de doctrina en el Virreinato, 
nació como distrito en la República, al igual que todas las demás doctrinas 
del país al promulgarse la Constitución del 12 de noviembre de 1823. Con-
tinuó así al crearse el departamento de Moquegua por Ley de 2 de enero 
de 1857 con Tacna, Arica y Tarapacá. Así mismo, cuando se constituyó la 
provincia litoral de Moquegua el 25 de junio de 1875 durante el Gobierno 
de Manuel Pardo y al elevarse Moquegua a departamento por Ley de 3 
de abril de 1936 por el mariscal Óscar  R. Benavides, formó parte de la 

ses por el permiso que Felipe V, que subió al trono español en 1700 como 
primer rey de la dinastía borbónica, había concedido a las naves de esos 
países para ser recibidos en sus colonias, permitió la inusitada y creciente 
comercialización de los artículos que traían, los que pese a las penosas 
jornadas impuestas por su transporte a lomo de acémilas, invadieron sin 
embargo toda la región, hasta Cusco y Bolivia. Este comercio es la expli-
cación de la presencia de buen número de franceses por la época en que 
Frezier visitó Ilo.

Después de Frezier, en 1735, cuando se hallaba en pleno auge el comer-
cio ilícito en las colonias españolas de América, Jorge Juan y Antonio de 
Ulloa, tenientes generales de la Real Academia Española con los astróno-
mos franceses Luis Godín y Bourger salieron en la expedición de Charles 
de la Condamine a la América del Sur, para medir un grado terrestre sobre 
el Ecuador. Cumplida su misión, los científicos españoles se dedicaron a 
hacer acopio de datos que más tarde, por 1746, presentarían en un informe 
secreto al soberano Fernando VI, sobre el estado político y administrativo 
de los territorios que habían visitado. De su estadía en el Perú y su visita a 
Ilo decían: 

Ni el puerto ni el pueblo tienen defensa alguna y por esto ha sido uno 
de los más libres, donde los franceses cuando pasaban a comerciar a la 
Mar del Sur porque estaban en el como si fuera puerto propio haciendo 
libremente su comercio con los que bajaban de las provincias interiores 
del Cusco, Chucuito, Arequipa y otros.

Al crearse en 1784 las intendencias de provincias por el virrey Teodoro 
Croix, una de las siete intendencias era la de Arequipa con ocho partidos, 
entre ellos Moquegua y Arica de la que dependía Ilo. Sólo con posteriori-
dad a 1793, a raíz de la visita a Ilo del gobernador intendente de Arequi-
pa, Antonio Álvarez y Jiménez, solicitó esta autoridad al virrey, que Ilo se 
agregase al partido de Moquegua «por su cercanía a dicho pueblo y porque 
sus milicias se hallan encargadas de su defensa en cualquier caso». Después 
de seguirse un largo expediente, Ilo pasó a formar parte del partido de 
Moquegua, dependiendo siempre del obispado de Arequipa como doctrina 
San Jerónimo, de la que desde años atrás dependía del valle de Tambo, has-
ta que el obispo Antonio León le puso a dicho valle cura propio en 1682. 
En julio de 1793 Álvarez y Jiménez encontró en San Jerónimo de Ilo
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Pueblo católico el de Ilo, cuenta en la actualidad con dos iglesias, la vetusta 
de San Jerónimo, construida de madera desde 1871 en el sector antiguo 
del puerto y la de Cristo Rey con lineamientos de moderna arquitectura 
edificada con material noble, en la urbanización Garibaldi, por los padres 
canadienses, en los primeros años de la década del setenta de este siglo. Los 
festejos de San Jerónimo, Patrón del puerto, cada 30 de setiembre, cuya 
advocación diera nombre a la doctrina, debieron tener alguna solemnidad 
en la escasa población de los primeros tiempos de vida española. Pero tal 
vez desde dos siglos antes, Nuestra Señora del Rosario es considerada como 
Patrona del lugar con festejos de notoriedad cada 5 de octubre, haciéndose 
lo mismo con San Pedro y San Pablo el 29 de junio día de los pescadores, 
y desde hace dos décadas el 18 de octubre y el último domingo del mismo 
mes, ha ido aumentando la devoción al Señor de los Milagros, con el más 
largo recorrido procesional por diferentes arterias del puerto y de algunos 
pueblos jóvenes.

Al iniciarse los trabajos del «proyecto Toquepala», a raíz del convenio bi-
lateral firmado por Southern Peru Copper Corporation con el Gobierno 
Peruano el 11 de noviembre de 1954, el puerto de Ilo se convirtió en un 
explosivo centro de trabajo, con varios miles de gentes que acudieron de 
distintos puntos del país. Sin estar preparado el puerto para tan inusitado 
movimiento poblacional, se multiplicaron los problemas de la hasta en-
tonces apacible bahía, con el surgimiento de los barrios marginales de San 
Pedro, Nylon, El Arenal y en la otra banda del río Patillos, todos ellos con 
precarias, antiestéticas e insalubres viviendas de maderas viejas, esteras, 
calaminas, cañas, sacos de yute, cartones y cuanto material pudiera cubrir 
la desnudez de las improvistas cabañas, muchas de las cuales lucían, sin 
embargo, diversos artefactos eléctricos. El agua, siempre escasa en el puer-
to, acentuó la solución de conseguirla para los miles de trabajadores. Al 
desagradable olor de la harina de pescado, en cuya producción Ilo durante 
muchos años figuró en el sexto lugar en el Perú, se sumó el hedor de la 
orina y excrementos, y las nubes de moscas llegaban hasta el mismo centro 
urbano del puerto. Faltaba el agua, pero en cambio Ilo se convirtió en una 
inmensa taberna, alcanzando el negativo privilegio de haber sido durante 
algunos años uno de los pueblos más bebedores de cerveza en el Perú.

Esta etapa deprimente del puerto, que abarca buen lapso de tiempo, ha ido 
superándose con la construcción de modernas viviendas de material noble, 

provincia Mariscal Nieto, hasta que por Ley N° 18298 de 26 de mayo de 
1970, se creó la provincia de Ilo con tres distritos: Ilo, Pacocha y Algarro-
bal, cumpliéndose un caro anhelo de los porteños que no se hizo realidad, 
cuando en octubre de 1961 José A. Caro Cosío, diputado por Moquegua, 
presentara en su Cámara el mismo proyecto de creación de la provincia de 
Ilo, con los tres distritos mencionados.

Dentro de la clasificación marítima, en el Reglamento de Comercio de 
1826, Ilo figuraba como Puerto Menor, en donde sólo con permiso podían 
recalar naves extranjeras lo mismo que en las caletas, y en esa situación 
dependió de la aduana de Arica, incluyendo el período de la ocupación del 
territorio peruano por los chilenos. Sólo llegó a la clasificación de Puerto 
Mayor, conjuntamente con otros nueve puertos del litoral, por Decreto 
Supremo de 9 de enero de 1895, expedido por el presidente Andrés Aveli-
no Cáceres, lo que permitió a Ilo recibir a las diferentes naves de bandera 
extranjera.

IGLESIA SAN JERÓNIMO DE ILO

La primera piedra se colocó el 14 de febrero de 1871 por el coronel Juan Francisco Balta, 
siendo presidente del Perú su hermano José Balta.
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escrita por Domingo Zamácola y Jáuregui, cura español de Caima— en 
1780 afirmaba:

que las referidas islas debían ser pertenecientes al obispado de Arequipa, 
por hallarse situadas en el mismo paralelo del puerto de Ilo y ser éste el 
más a propósito para la navegación a aquellos parajes, pues constaba por 
el mismo Diario, que haciéndose a la vela del puerto de Ilo, sin mudar 
una vela se podría llegar a dichas islas en menos de 24 días.

Corroborando esta afirmación, el 26 de setiembre de 1772 salió del Callao 
con rumbo a Ilo, el capitán Domingo de Boenechea en la fragata «El Águi-
la» y pocos días después partía de Ilo con el propósito de ocupar las islas 
Otahiti. Viajaban con Boenechea, a más de la tripulación, los padres José 
Amich, antiguo piloto catalán, y Juan Bonamó. En Ilo embarcaron dos 
franciscanos de Moquegua, cuando aún no se había establecido el Colegio 
de Propaganda Fide. La fragata llegó a Otahiti el 8 de noviembre de 1772, 
después de más de 30 días de navegación. El reconocimiento de la isla lo 
hicieron del 5 al 10 de diciembre el teniente Tomás Gayangos y el padre 
Amich; quedándose en la isla los dos franciscanos, pues en 1775 en un 
segundo viaje de la misma fragata «El Águila», se quiso «conocer el estado 
de la Misión encomendada a los Franciscanos de la Casa de Moquegua». 
El retorno de la nave fue el 2 de noviembre de 1775 y sería el último viaje 
desde Ilo a las islas de los Mares del Sur.

En 1937 el explorador y naturalista noruego Thor Heyerdhal había visi-
tado la Oceanía y, por los restos arqueológicos hallados, sostenía que la 
cultura polinésica era originaria de América y no de Asia como muchos 
afirmaban. Con esta convicción y el conocimiento de la existencia de una 
corriente marina de la costa peruana a la Polinesia, años más tarde in-
tentó demostrar que los indios peruanos atravesando el Pacífico fueron 
los primeros pobladores de la Polinesia en el siglo VIII de la era actual. 
«Kon-Tiki», el legendario Hijo del Sol en la época preincaica, fue el nom-
bre aplicado a la rústica balsa, confeccionada en los talleres del Arsenal 
Naval del Callao y en su débil mástil se hizo flamear la bandera con el dios 
«de ojos llorosos», esculpido en la portada de Tiahuanaco. Acompañado 
Heyerdhal de otros cinco noruegos, en presencia del embajador de su país, 
autoridades y numeroso público, la balsa «Kon-Tiki» fue llevada por el 
remolcador «Guardián Ríos» aguas afuera del Callao y dejada a la deriva 
al atardecer del 29 de abril de 1947. Después de algunos contactos radiales 

tanto en el antiguo Ilo como en las nuevas urbanizaciones: Huáscar, Gari-
baldi, Miramar, John Kennedy, Alto Ilo y Santa Marina, esta última en lo 
que eran las barriadas San Pedro y Nylon. La construcción por Southern 
Peru Copper Corporation de un espigón de 367 metros de largo y 26 de 
ancho, en funcionamiento desde el 12 de octubre de 1957 y otro de 300 
metros de largo por 27 de ancho, inaugurado en mayo de 1970, construido 
por la firma inglesa George Wimpey y Cía. que pavimentó también las 
principales arterias del puerto por cuenta de la Corporación de Moquegua, 
vienen permitiendo el acoderamiento de barcos de diferentes nacionali-
dades. La existencia de cuatro fábricas de harina y aceite de pescado, dos 
de conserva, en Pueblo Nuevo, la fundición de Southern Peru, la refinería 
de cobre de Minero Perú y el incremento cada vez mayor de su comercio, 
han hecho de la antigua caleta de Pacocha, hoy Ilo, el primer puerto co-
mercial e industrial del sur del Perú, distante 98 km de Moquegua y 140 
km de Tacna.

Con una población escolar cercana a los veinte millares de alumnos en los 
tres distritos de la provincia y algo más de 40 centros educativos, Ilo como 
capital de la provincia y del distrito del mismo nombre, contó con 22,172 
habitantes en el censo de 1972, en el de 1981 llegó a 32,011 pobladores. 
El censo del 11 de julio de 1993 arrojaba 44,903 pobladores y en el del 21 
de octubre de 2007 tenía 59,132 habitantes, siendo el distrito más poblado 
del departamento.

Caleta insignificante en los primeros tiempos, Ilo tenía sin embargo alguna 
relevancia por su mar. Paúl Rivet, antropólogo y etnólogo francés, en Los 
orígenes del hombre americano dice, que en la época precolombina desde 
lejanas islas que podrían ser las polinésicas, «venían en grandes piraguas 
unos extranjeros para traficar con los indios de la costa del Perú, y a donde 
según ciertos testimonios los indios, partiendo de los puertos de Arica 
y de Ilo, abordaban después de una navegación de dos meses y medio 
aproximadamente». L. E. Rigault afirma que estas incursiones se «hacían 
a las islas Otagiti o Tahiti, cuyo nombre ya figuraba desde fines del siglo 
XVI, por «tener el antecedente de aquellas incursiones de 1549 del puerto 
de Ilo; y la otra de 1556, del puerto de Chule» (Mollendo). Y confirman-
do lo anterior, en 1771 el virrey Manuel de Amat y Junyet obsequió al 
obispo de Arequipa Manuel Abad Illana, un «Diario Histórico de las Islas 
Otahiti» de cuya lectura el obispo —según la biografía de dicho prelado 
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ción satelital, imprescindibles para tener contacto con el mundo, para 
cargar las baterías de la radio y poner en funcionamiento un pequeño 
desalinizador de agua.

La idea de atravesar el Pacífico ocupó la mente de Shekhdar desde que 
en 1997 uniera Tenerife (Islas Canarias) y Barbados tras varios meses 
de febril e infatigable remar. En los planes de este miembro ilustre de la 
Sociedad Oceánica de Remeros de Londres figuraba cubrir el trayecto en 
cinco meses y medio, pero la aventura se alargó hasta los nueve meses. 
Todo un parto.

Los 275 días de viaje no estuvieron exentos de peligros, tal como nos lo 
dice un informe de la agencia Reuters. Shekhdar sobrevivió a una decena 
de ataques de tiburones y una ocasión estuvo a punto de chocar con un 
pesado buque petrolero, lo cual hubiera provocado un fatal desenlace.

Finalmente, ayer terminó el viaje, en el cual remó 8,000 millas marinas 
(poco más de 15,000 kilómetros). El último día transcurrió con cierto 
drama pues a unos 100 metros de las costas de las islas Stradbroke del 
Norte, muy cerca de la ciudad australiana de Brisbane, un fuerte oleaje 
volteó el bote del aventurero, quien tuvo que llegar a la playa a nado. 
Allí lo esperaban jubilosas su esposa, su hermana y sus dos hijas Sarah y 
Anna. Estas últimas se metieron al mar y sacaron prácticamente cargado 
al exhausto padre

Según la agencia Reuters, Shekhdar no es el primero que se propuso 
esta vuelta al mundo en condiciones tan precarias. El marino francés 
Joseph Leguen fracasó en su intento hace un año. El 2 de abril del 2000 
la embarcación de Leguen naufragó y tuvo que ser rescatado de urgencia 
por un barco guardacostas de la marina chilena. En vista de las graves 
heridas que tenía en ambos pies, Leguen sufrió la amputación inmediata 
de sus diez dedos.

En cuanto a Shekhdar, los habitantes y, sobre todo, los pescadores artesa-
nales de la ciudad de Ilo esperan que termine de cumplir su promesa. El 
recorrido hombre de mar le dijo al alcalde ileño Ernesto Herrera Becerra 
que volvería al puerto nacional para relatar las experiencias vividas.

En la época republicana, en aguas de Ilo se libró el combate naval de Pa-
cocha el 29 de mayo de 1877, entre el monitor peruano «Huáscar» que 
cobijaba al caudillo rebelde Nicolás de Piérola, contra las naves de guerra 
inglesas «Shah» y «Amethist», las que se retiraron derrotadas después de 
dos horas de combate. Durante la contienda con Chile Ilo fue ocupado por 

con el mundo occidental, el 2 de agosto por su pequeño trasmisor de 6 
vatios, desde la inmensidad del Pacífico enviaron Heyerdhal y sus com-
pañeros una felicitación al rey Haakon de Noruega por el 75 aniversario 
de su natalicio, mensaje al que el rey escandinavo dio inmediata respuesta 
con otro de agradecimiento y aliento por el éxito de la empresa. Después 
de 101 días de navegación, la balsa naufragó y quedó destruida por una 
fuerte marejada en los arrecifes de Raroia, en el archipiélago de Tuamotú 
al este de Tahiti. Los náufragos llegados a tierra, llenos de emoción cayeron 
de rodillas en las ardientes arenas de la playa. El resultado favorable de esta 
expedición, no exenta de riesgos y contratiempos, lo sostenido muchísimo 
antes por Paul Rivet y L. E. Rigault y los dos viajes de la fragata «El Águi-
la» saliendo de Ilo 175 años antes, permiten sostener la mayor probabilidad 
de haber partido de Ilo las embarcaciones que descubrieron algunas islas de 
los Mares del Sur, entre ellas Otahiti o Tahití, por el tiempo mucho menor 
empleado en la travesía para llegar a la Polinesia. En esas oportunidades los 
excursionistas no hicieron flamear la bandera ibérica, ni tampoco intento 
alguno hizo el virrey del Perú por anexar esas islas al dominio español 
como hubiera correspondido.

Transcurridos más de tres siglos, Francia instituía un Protectorado en el 
archipiélago de Tahití, conocido también como las Islas de la Sociedad, y 
tres años más tarde en 1880, conseguía que el último rey de ellas, Pomaré 
V, abdicara y cediera a Francia el derecho sobre las islas.

Desde Ilo un inglés atraviesa el Pacífico

«El Comercio», Lima 31 de marzo del 2001. Sección A, p. 16.

La titánica tarea del británico Jim Shekhdar empezó con sabor peruano. 
Fue hace nueve meses, el 29 de junio del 2000, cuando con ayuda de su 
amigo y traductor Paul Visher, Shekhdar se despedía del pueblo de Ilo, 
que tan cálidamente lo acogió desde su llegada.

Aquel día el «navegante loco», como lo tildaron algunos, se lanzó al mar 
a bordo del bote Le Shark, de ocho metros de eslora (longitud) y equipa-
do para la riesgosa tarea de cruzar el océano Pacífico en solitario y con la 
única ayuda de los brazos para mover los remos.

Un panel solar colocado en la parte posterior de la embarcación lo dotó 
de la energía suficiente para accionar los cuatro sistemas de comunica-
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ca Occidental, con un importante comercio de marfil; Ilo-Ilo, provincia y 
puerto excelente, bastante abrigado, en la isla Pana, en las Filipinas, con 
buena producción de abacá (especie de plátano), maguey, copra (cocotero), 
maíz, azúcar, algodón y tabaco.

Cuenta Ilo con tres personajes, que relievan la historia del puerto en lo mi-
litar y en la investigación científica e histórica: Domingo Nieto, Américo 
Garibaldi y Luis E. Valcárcel, de quienes en un esbozo, por demás somero 
y en difícil intento, se trata de expresar en algunas líneas las numerosas 
carillas que los estudiosos e investigadores podrían llenar sobre la vida y 
obras de estos personajes, y quizá también de otros que oriundos de Ilo en-
orgullecen a los porteños y contribuyen a enriquecer y enaltecer la historia 
del departamento.

DOMINGO NIETO Y MÁRQUEZ
Mariscal de los Ejércitos del Perú nacido en Ilo, ha sido declarado prócer 
de la Independencia, honrándose sus restos como a tal en el «Panteón de 
los Próceres». De 1818 hasta días antes de su muerte, acaecida en el Cusco 
el 17 de febrero de 1844, engalanan las páginas de nuestra historia sus he-
chos, sus hazañas y su actitud incorruptible como insobornable defensor de 

el ejército invasor, que el 25 de febrero de 1880 con 19 naves y algunas lan-
chas torpederas, desembarcaron en Puerto Inglés cerca de 15 mil hombres 
al mando del coronel Pedro Lagos, de los cuales cinco mil soldados toma-
ron parte en la campaña sobre Moquegua, interviniendo después el resto 
en las operaciones de Tacna y Arica. Algunos años antes, del bergantín 
«Talismán» el 1° de noviembre de 1874, el caudillo demócrata Nicolás de 
Piérola había desembarcado en Ilo para formar montoneras en Moquegua 
con el coronel Eduardo Yessup, en su fracasado intento revolucionario de 
derrocar al presidente Manuel Pardo.

Visita importante para Ilo fue la de Antonio Raimondi por marzo de 1864, 
el naturalista italiano que estuvo cerca de tres meses en Arequipa, saliendo 
de allí recorrió gran parte del territorio moqueguano, pasando por Ubinas, 
Puquina, Chacahuayo, Omate, Quinistaquillas, Carumas, Otora y Mo-
quegua, llegando a Ilo por abril o mayo de 1864. Durante su permanencia 
de varios días en el puerto, estudió y describió las caletas de Cocotea, Pa-
cay, Yerba-Buena, Chuza, la quebrada y el puerto de Ilo (hoy Pacocha), la 
caleta de Pacocha (en la actualidad Ilo) y Punta de Coles.

Del puerto de Ilo decía Raimondi: 
Este puerto se halla en la ensenada del mismo nombre [hoy Pacocha]. 
El fondeadero está situado en la parte sur a no menos de dos cables de 
tierra [cable medida de 185 metros], con 20 o 19 metros de agua. En 
este fondeadero se encuentran muchos peñascos y experimenta conti-
nuas marejadas de través, de modo que se prefiere la inmediata caleta de 
Pacocha [hoy Ilo].

Y sobre la caleta de Pacocha anotaba:
Esta caleta dista una milla del puerto de Ilo [milla marina: 1852 metros]. 
Es sin duda la más importante de la ensenada y tiene mejor tenedero 
[tenedero: fondo del mar en que agarra bien el ancla de las naves] de 28 
a 24 metros con fondo de piedra. En la caleta hay agua potable, pero se 
provee de ella en el cercano río de Ilo.

Mariano Felipe Paz Soldán señalaba para la caleta de Pacocha un fondo de 
8 a 12 brazas, equivalentes a 13.36 y 16.70 metros respectivamente.

Geográficamente, Ilo no es un nombre exclusivo del Perú. Tiene como ho-
mónimos geográficos: Ilo, ciudad de Nigeria cerca del río Níger en el Áfri-

Glorieta de Ilo
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la Constitución y de las Leyes, muriendo como paladín de ellas siendo pre-
sidente del «Gobierno Provisorio de los departamentos libres». De su vida, 
sus hazañas y su muerte, se habla en el subcapítulo que lleva su nombre, en 
el Capítulo: La República, en este libro.

AMÉRICO GARIBALDI GHERSI
Nació en Ilo el 15 de enero de 1893 del matrimonio del comerciante ita-
liano Gaetano Garibaldi y la señora Rosa Ghersi. Egresado del Instituto 
Lima, estudió tres meses en la Facultad de Medicina de San Fernando, 
viajando luego a París para estudiar en la Sorbona y en la Facultad de 
Química de Ruan en la Normandía. Graduado de médico en 1923 en 
París a los 30 años con la tesis «Insuficiencia tiroidea e Inmunidad», fue 
premiado por ella por la Facultad de Medicina de París con la «Medalla 
de Tesis».

Desde años antes de culminar su carrera médica, inició sus investigacio-
nes en la Biología; y ya profesional, su inquietud experimental la extendió 
al campo de la endocrinología y del cáncer, llegando a conclusiones que 
tuvieron final aceptación en el mundo científico, después de grandes polé-
micas que las mismas suscitaron entre los profesionales de la especialidad 
en Holanda, Bélgica, Francia, Alemania, Estados Unidos y Sudamérica. 
«Un método serológico para el diagnóstico del embarazo y del cáncer» fue 
presentado en el Congreso Panamericano de 1925 y después de cuatro años 
de acuciosas investigaciones sobre uno de los mayores azotes de la huma-
nidad, publicó en 1937 Mecanismos probables de cancerización. Con una 
tesis también sobre el cáncer, optó el doctorado en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Mayor de San Marcos de Lima, en cuya Facultad de 
Medicina, fundó el Instituto de Fisiología.

Antes de regresar al Perú, la Fordham University de EE.UU. honró a Gari-
baldi como el primer cancerólogo que incorporó a su seno y la Westinghou-
se le construyó y obsequió un aparato de radioterapia para sus trabajos.

Médico, catedrático, científico e indesmayable investigador, fue reputado 
como sabio en los círculos científicos de Europa, en donde las publica-
ciones que hizo como fruto de sus investigaciones biológicas, fisiológicas, 
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el «Club Departamental Moquegua» ha incorporado en la «Galería de Mo-
queguanos Ilustres», desde 1977 el retrato de tan reputado científico ileño.

LUIS EDUARDO VALCÁRCEL VIZCARRA
Vio la luz primera en Ilo el 8 de febrero de 1891, del matrimonio de don 
Domingo Luciano Valcárcel y doña Leticia Vizcarra, quienes al año si-
guiente y con el menor con sólo un año de edad se trasladaron al Cusco, en 
donde Luis E. Valcárcel creció, se educó y vivió 38 años hasta el año 1930, 
en el autóctono ambiente indigenista de la capital imperial. Catedrático de 
la Universidad San Antonio de Abad de 1917 a 1930 en Historia de Arte 
Peruano e Historia del Perú, ejerció simultáneamente el periodismo sien-
do director de «El Comercio» de esa ciudad de 1917 a 1923, colaborando 
además en los diarios «El Sol», «El Sur» y en la «Revista Universitaria». Par-
ticipó también en la política y aunque salió elegido diputado por Chumbi-
vilcas, por el golpe de Estado de Leguía el 4 de julio de 1919 quedó disuelto 
el Congreso. En el régimen de Sánchez Cerro ejerció en Lima la dirección 
de los Museos Bolivariano y Arqueológico, y de 1931 a 1961 continuó en la 
docencia universitaria en las cátedras de Historia Cultural del Perú y de la 
Introducción a la Etnología, de cuyo Instituto fue el fundador. Desempeñó 
el decanato de la Facultad de Letras en San Marcos de 1956 a 1961. Años 
antes había sido ministro de Educación de 1945 a 1947 en el Gobierno de 
José Luis Bustamante y Rivero.

Catedrático, periodista, escritor, conferencista e historiador es autor de una 
nutrida producción de artículos, folletos y obras del Perú antiguo en las 
épocas pre-incaica e incaica, y como dice el historiador Luis Enrique Tord 
«ha sido entre los de su generación quien caló con más hondura y ahínco en 
el pasado incaico… el más ilustre supérstite de los indigenistas provincia-
nos… y entre los propulsores tempranos de la inquietud andina», agregan-
do con Armando Nieto Vélez el que «ha hecho más conocidos el nombre 
y la riqueza cultural del país en numerosos congresos internacionales». En 
el Cusco fue uno de los cerebros iniciadores del «Grupo Resurgimiento» 
(1926-1927), allí también escribió: Del ayllu al Imperio y De la vida incaica 
(1925), Los nuevos indios, Tempestad en los Andes (1927) y en Lima publi-
có Mirador indio (2 vols. 1937-1941), La Ruta Cultural del Perú (1947), 
Historia de la Cultura Antigua del Perú (2 vols. 1943-1949), Etnohistoria 

serológicas y cancerígenas, constituyen valorativa fuente de información 
para los amantes de la investigación en los campos que abarcó.

Américo Garibaldi falleció en Nueva York víctima de neumonía el 21 de 
diciembre de 1938 (no en 1939, como algunos habían sostenido), a la aún 
temprana edad de 45 años, cuando la ciencia esperaba mayores aporta-
ciones de su privilegiado cerebro y de su experimentada inquietud. Diez 
años después, en abril de 1948, sus restos mortales fueron traídos a Lima 
y velados en la Facultad de Medicina de San Fernando, recibieron el ho-
menaje de numerosos profesionales, amigos, alumnos y pacientes que fue-
ron receptores de sus profundos conocimientos científicos o recibieron sus 
acertadas prescripciones curativas.

A los 35 años de haber fallecido Garibaldi, como lo recordara el médico 
ileño Juan Daniel Manrique, en la semblanza que de su paisano hiciera en 
el homenaje a su memoria, que se le rindiera en el Club Departamental 
Moquegua en Lima, el 25 de noviembre de 1977 (aniversario de Moque-
gua), al recibir el profesor Francesco Rezzosi de la Facultad de Medicina de 
Parma, Italia, la obra de Garibaldi Mecanismos probables de cancerización 
que solicitara a la Facultad de Medicina de San Fernando, en la comuni-
cación de agradecimiento de 18 de setiembre de 1973, por la obra recibida, 
dicho profesor italiano decía:

Según mi punto de vista el profesor Américo Garibaldi fue uno de los 
más eminentes cancerólogos que la historia de la Oncología moderna 
puede inscribir en su cuadro de honor. En efecto, la obra sobre el cáncer 
del profesor Américo Garibaldi, constituye para aquéllos que la conocen 
y están en condiciones de apreciarla, un «monumento imperecedero a su 
venerable memoria. Prematuramente dejó de existir como si la diosa de 
la muerte hubiera temido que le quitara su cetro.

Américo Garibaldi había contraído matrimonio con la dama moqueguana 
Rosa Flores Córdova el 25 de diciembre de 1929, habiendo dejado a su 
fallecimiento cuatro hijos: Rosa, diplomática; Américo, médico; Gaetano, 
ingeniero civil; y Pablo, ingeniero agrónomo.

En Ilo su tierra natal se perpetúa su nombre en una de sus principales ur-
banizaciones, en una Cooperativa, en uno de los centros educativos más 
importantes del puerto y en algunas instituciones sociales y deportivas. En 
Moquegua una calle se honra llevando el nombre del ilustre sabio y en Lima 
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Tanto en la inscripción del nacimiento como en el libro de bautismo fi-
gura como Carlos Enrique Vicente Velásquez. En una época en que no se 
requería de rectificación judicial de partida, ni contratiempo alguno en el 
cambio de nombre, son muchos los casos que en tal sentido se presentaban. 
Así fue como José del Carmen Eliseo Mariátegui, fuera después el gran 
Amauta José Carlos Mariátegui, y al igual que en otros, no llame a sor-
presa que Carlos Enrique Vicente Velásquez, llamárase más tarde Carlos 
Alberto Velásquez.

Su instrucción primaria y los tres primeros de secundaria los seguiría en 
Moquegua y como miembro de un hogar de modestos recursos económi-
cos, con dos hermanas, Julia Alicia nacida en noviembre de 1900 y Manue-
la Elisa Encarnación, en marzo de 1903, es probable que el joven Carlos 
Alberto, perdiera tal vez dos o tres años sin seguir estudios. Sin el recono-
cimiento del padre, sindicado como tal Carlos H. Lostaunau, limeño, con 
negocio de bazar en Moquegua, fundador, director y redactor del semana-
rio «Orientación» en la década del cuarenta, cuando quiso darle el apellido 
al joven ya profesional, que auguraba un brillante porvenir, éste no quiso 
aceptarlo. Pero antes, disminuido ante los prejuicios de una sociedad que 
juzgaba como un delito, aunque sin culpa, el no lucir un apellido legítimo, 
el joven Velásquez postuló con éxito la beca por Moquegua en el Instituto 
Pedagógico Nacional de Varones de Lima. Con el título de Normalista, 
después de tres años de estudios como alumno distinguido, viajó becado a 
los Estados Unidos para especializarse cuatro años en Sicología. Llegado a 
Lima a fines de 1924, al año siguiente ejerció la docencia en todas las cla-
ses de Sicología en el mismo Instituto donde se formó, hasta setiembre de 
1930, mes en que fuera nombrado a los 32 años, director de dicho plantel, 
primer centro de formación magisterial del país. Según sus propias pala-
bras en su Memoria de fin de año:

Con nueve años de experiencia, primero como alumno (3 años), luego 
como profesor (6 años) he conseguido un íntimo conocimiento de la 
estructura de los problemas especiales y de las finalidades técnicas de este 
Instituto. Al amparo de esta experiencia y del fervoroso cariño de todos 
mis alumnos, ya que no hay uno solo que me tenga mala voluntad, he 
actuado en una forma que me satisface ampliamente.

En dicha ceremonia de clausura de 1930, con asistencia del presidente de la 
Junta de Gobierno general Luis M. Sánchez Cerro y del ministro de Edu-

del Perú Antiguo (1959), Historia del Perú Antiguo (3 vols. 1964) habiendo 
publicado de ella una nueva edición Juan Mejía Baca.

Su fama ha rebasado los linderos de la Patria y sus obras forman parte, y sir-
ven de consulta, en cualquiera biblioteca importante del mundo, principal-
mente del habla hispana. Distinguido por su labor docente como catedrático 
emérito de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, ostenta también 
entre otras distinciones, la condecoración de la Orden del Sol del Perú, la 
Medalla de la Cultura y Medalla de Oro de la Fundación Eguiguren de su 
patria, las Palmas Académicas y la Legión de Francia; el Águila Azteca de 
Méjico, la Medalla de Israel, la Orden de Mérito de Italia y al cumplir el 8 
de febrero de 1981, la edad de 90 años, el Gobierno de Fernando Belaunde 
Terry acordó otorgarle el grado de «Amauta», el más alto de las Palmas Ma-
gisteriales del Perú, que ya las tenía desde años antes. En 1979 el Concejo 
Distrital de Ilo, al cumplirse el noveno aniversario de su elevación a provin-
cia, se honró asimismo al otorgarle al ameritado y distinguido historiador 
ileño «Diploma al Mérito», el que por circunstancias personales fue recibido 
por su representante y pariente doctor Gregorio Valcárcel Rodríguez.

Es miembro de diferentes instituciones históricas y culturales del Perú y de 
América. Casado en el Cusco con Martha Santos, es el tronco de tres hijos, 
ocho nietos y seis bisnietos. De los cuatro hermanos que tuvo, además de 
él, sobrevive su hermana Leticia Valcárcel vda. de Álvarez.

El «Amauta» Valcárcel falleció en Lima a los 96 años el 26 de diciem-
bre de 1987.

CARLOS A. VELÁSQUEZ
Este nombre, repetido a diario por la juventud porteña de Ilo, conlleva 
la necesidad de dar a conocer algunos de los aspectos más saltantes de la 
personalidad del distinguido educador moqueguano.

Carlos A. Velásquez nació en Moquegua el 5 de abril de 1898, en la casa 
signada entonces con el N° 82 de la calle Lima, como hijo natural de Josefa 
Elisa Velásquez. Fueron sus padrinos Aureliano Alcázar y doña Petronila 
Montes de Collado, al imponerle el sacramento bautismal el 2 de mayo del 
mismo año el párroco de Moquegua Gregorio Martínez.
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y otros. En dicha revista publicó Velásquez «Hacia la humanización de 
la didáctica en el Perú» y tuvo a su cargo la sección «Revista de revistas», 
con comentarios críticos de artículos de diferentes educadores de España, 
Hispanoamérica y el Perú. Fue asimismo solicitado colaborador de las pu-
blicaciones educativas de su tiempo.

En el campo de la práctica, en el ejercicio simultáneo de la enseñanza de 
la Sicología con el auxiliarato primero y luego en la dirección del primer 
Gabinete de Sicología Experimental que se estableciera en el país en el 
Instituto Pedagógico Nacional de Varones de Lima, en la década del vein-
te, llegó a poner en práctica las avanzadas innovaciones que trajera de su 
permanencia postgrado en Estados Unidos. Su paso inmediato a la Direc-
ción del mismo plantel formativo de los maestros y el directivo ejercicio 
de la docencia particular en los Colegios Modelo y Superior que fundara 
en la Capital, permitieron también a Carlos A. Velásquez agregar en su 
larga y ameritada trayectoria de cerca de treinta años, la aplicación de su 
versada experiencia psicológica y educativa, que le llevarían nuevamente al 
servicio oficial en 1952 y durante cuatro años, a la supervisión de Educa-
ción Técnica.

Por su labor docente, junto con otros educadores, recibió las «Palmas Ma-
gisteriales» en las postrimerías del gobierno de Odría, el 6 de julio de 1956, 
con ocasión de celebrarse en esa fecha el «Día del Maestro». Su función 
oficial tuvo término en el Ministerio de Educación, como director de Edu-
cación Técnica, promovido por el ministro de Educación Jorge Basadre, 
que formara parte del primer gabinete ministerial de Manuel Prado en su 
segundo gobierno, iniciado el 28 de julio de 1956.

Carlos Alberto Velásquez, falleció en Lima.

Creado el Instituto Industrial de Varones de Ilo, de nivel secundario técni-
co, con las secciones de minería y pesca, por Resolución Suprema Nº 608 
de 6 de diciembre de 1963, por gestiones de los diputados Enrique Rivero 
Vélez y Julio Biondi Bernales, desde hace algunos años dicho Instituto vie-
ne honrando la memoria de «Carlos A. Velásquez», al ser nominado así en 
reconocimiento a la destacada labor intelectual y docente del desaparecido 
educador moqueguano.

cación, se graduaron 71 alumnos: 48 como normalistas de segundo grado 
y 23 normalistas elementales.

Al término de la actuación, sus palabras de hace 50 años[58] aún tienen 
vigencia sobre la docencia y la escuela, pues entonces decía:

las estructura de esta casa [el Instituto] es bastante compleja y en ella 
se resuelve uno de los más delicados problemas del país: la preparación 
técnica de toda su docencia; delicado, grave problema, porque aún no 
hemos edificado nuestra propia escuela peruana, síntesis de las peculia-
ridades de nuestro pueblo, y porque aún el maestro no ha conseguido la 
plenitud de sus derechos y de sus garantías para dedicarse lejos de todo 
provincialismo y de todo morbo politiquero al engrandecimiento espiri-
tual y cívico de este gran pueblo peruano… No olvidéis que el maestro 
es el mejor forjador de conciencias cívicas.

Un año más en la dirección y en 1932, sin otra causa que su ideología 
política, fue separado junto con otros profesores de su plantel. Con cuatro 
de ellos, Homero Ruiz Chávez, el Ing. Máximo Velezmoro, Carlos Puente 
y Manuel Velasco Alvarado —hermano del que en octubre de 1968 se 
constituyera por un golpe militar en presidente de un gobierno de fac-
to—, Carlos A. Velásquez fundó en 1932 el «Colegio Modelo», que por el 
prestigio de sus profesores se ubicara entre los primeros de la Capital. Por 
algunas diferencias con sus socios, se separó de ellos y fundó en 1936 el 
«Colegio Superior» que alcanzando igualmente notable éxito terminara su 
función educativa algunos años después del fallecimiento de su fundador. 
En cambio continúa funcionando la primera fundación de Velásquez, el 
Colegio Modelo que desde su apertura ocupara el local N° 559 del jirón 
Puno, propiedad desde 1974 de su director Dr. Ernesto Rodríguez Fierro, 
emparentado por la línea materna con familias moqueguanas.

La mentalidad docente de Carlos A. Velásquez se hizo pensamiento escrito 
desde su llegada de los EE.UU. En la «Revista Peruana de Educación», 
publicada desde setiembre de 1925, en 1926 colaboró con profesionales, 
pensadores y profesores de notoriedad en esa época, entre ellos el ideólogo 
moqueguano José Carlos Mariátegui, Luis Miró Quesada, Carlos Enri-
que Paz Soldán, Fortunato Quesada, Alberto Arca Parró, Amador Merino 
Reina, Luis A. Bouroncle, Pedro Aponte, Luis E. Galván, Víctor E. Vivar 

[58] NOTA 2018 GVS. Dicho respecto a la primera edición, que fue en 1981.
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en el Colegio Nacional de Nuestra Señora de Guadalupe, por no haber 
tenido los últimos años de estudios el Colegio de Moquegua. Al término 
de la secundaria, en 1891 postuló con nota sobresaliente su ingreso a la 
Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos, ante el jurado presidido por el sabio peruano Federico Villarreal. 
Iniciados sus estudios médicos en la Facultad de Medicina y con Contenta 
de estudios los terminó en 1898, obteniendo el grado de Bachiller con una 
tesis sobre las propiedades curativas de la planta Argemone Mexicana, de 
efectos similares a los de la morfina. Un año después se graduaba de mé-
dico-cirujano.

Años antes, siendo estudiante de medicina, ejerció la ayudantía del Labo-
ratorio de Química en el Colegio de Guadalupe, plantel del que también 
fue secretario en 1895. Condiscípulo de Guillermo Gastañeta y Daniel 
Lavorería, que con los años alcanzaran gran prestigio en la cirugía y la 
medicina en Lima, Becerra Ocampo desechando promisores ofrecimien-
tos de trabajo, por su arraigo a su tierra volvió a ella para el ejercicio de su 
profesión, compartiendo su tiempo con la docencia al ingresar en marzo de 
1902 como profesor de Física, Mecánica y Cosmografía, cursos que con los 
años y por más de tres décadas se harían extensivos a las clases de Ciencias 
Físicas y Naturales en el Colegio Nacional «La Libertad».

Nombrado médico titular en marzo de 1908, desde entonces y hasta su 
retiro profesional por jubilación, Becerra Ocampo hizo honor al juramen-
to hipocrático. Fue caritativo y muchas gentes sin recursos acudían a él 
sin ninguna retribución. Con su colega José Carlos Vélez hicieron frente 
con sobrada abnegación al azote epidemial de la gripe de 1919, que tan-
tos millones de víctimas ocasionara en el mundo. Miembro nato de la 
Beneficencia Pública por su titularato y como director del Hospital «San 
Juan de Dios», lo dotó de una estufa de desinfección, mesa de operaciones, 
mobiliario y otros implementos necesarios, con dinero reunido mediante 
rifas, erogaciones y veladas, en las que sus hijos fueron de los más entusias-
tas y partícipes animadores. En reconocimiento a esa labor que continuó 
por muchos años, en 1922 la Beneficencia Pública en solemne ceremonia 
lo honró con el título de «Benefactor de los Hospitales». El director de 
dicha institución Attilio R. Minuto al hacerlo, dijo entonces: «Dichosos 
los pueblos que pueden contar con la inapreciable existencia de hombres 

DANIEL BECERRA OCAMPO
Mercedes Cabello de Carbonera y Mariano Lino Urquieta, cuyos nombres 
figuran en un plantel de instrucción y en la única avenida del puerto, son 
designaciones de homenaje por Ilo a estos ilustres personajes, cuya sem-
blanza se hace en el Capítulo de este libro «Vida Cultural de Moquegua».

Y también se ha rendido tributo recordatorio a otro esclarecido ciudadano, 
que sin ser ileño abarcó en sus inquietudes y con su influencia algunos 
aspectos de la problemática porteña. Por Ley N° 13670 de 14 de julio 
de 1961, se dio el nombre de «Daniel Becerra Ocampo» al convertir en 
Colegio Nacional el anterior Colegio Municipal «Mariscal Nieto», que se 
instalara en 1960 con el primer año de secundaria sin aporte estatal algu-
no, contando con un grupo de profesionales como profesores sin sueldo, el 
apoyo abierto de la colectividad ansiosa de tener el primer plantel de ins-
trucción media y las gestiones del entonces diputado por Moquegua, José 
A. Caro Cosío en el segundo gobierno de Manuel Prado.

Médico y educador en Moquegua, Daniel Becerra Ocampo por el acierto 
curativo de sus prescripciones médicas y su mística docente, que convirtie-
ra sus enseñanzas de las ciencias físicas y naturales, en recogidas expresio-
nes de atención en sus alumnos; por la versada profundidad de sus clases y 
por la didáctica en ellas empleada sin ser pedagogo, hicieron del facultativo 
Becerra durante algunas décadas el personaje número uno de Moquegua. 
Su prestigio profesional, su ascendiente moral y su prestancia intelectual 
y cultural, rodearon también su reconocida personalidad de una innega-
ble influencia, de la que hizo uso en diferentes esferas, contribuyendo en 
mucho a solucionar problemas o a enrumbar con acierto en ocasiones acti-
tudes e inquietudes en beneficio de Moquegua y por extensión de todo el 
departamento.

Daniel Becerra Ocampo nació en Moquegua el 27 de abril de 1872, hijo 
del matrimonio del agrimensor diplomado Daniel Becerra con doña Celia 
Ocampo. Sus primeros estudios los hizo en la escuela particular del doc-
tor José Manuel Rodríguez, siguiéndolos en los establecimientos también 
particulares de don Gabino Vizcarra y de don Darío Ríos. Estudió de 
1885 a 1888 hasta el tercer año, con medalla de plata en cada año por su 
aprovechamiento en el Colegio Nacional «La Libertad», siendo director el 
doctor Francisco Caracciolo Vizcarra. Los dos años siguientes los cursó 
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cabalgando por las mañanas, con la misma puntualidad acostumbrada 
en todos los actos de su vida, y retornando a su hogar a la caída de la 
tarde de su fundo «Ocollita», en donde en contacto directo con plantas 
y animales, cumpliendo su tarea campestre, no dejaría de rememorar 
añorando sus clases de botánica y zoología, dentro de las frías aulas del 
vetusto Colegio Nacional.

Un día frío e invernal, el 4 de agosto de 1947, lejos de su querida Moque-
gua, Daniel Becerra Ocampo fallecía en Lima como un verdadero patriar-
ca a los 75 años, antes de la muerte, también en la Capital, de su esposa 
Isabel de la Flor Zeballos, con quien había contraído enlace en Moquegua 
en 1904, teniendo once hijos: Daniel, médico cirujano; Jorge, médico ci-
rujano; Germán, Ing. civil; Jaime, Ing. agrónomo; Hugo; Javier, Ing. agró-
nomo; César, Ing. agrónomo; Isabel, Marieta, Olga y Bertha.

LA ZONA FRANCA DE ILO
Durante el gobierno de Alan García Pérez en 1989 el territorio perua-
no, a excepción de Lima y Callao, quedó dividido en 11 regiones: Grau 
Nor-Oriente del Marañón, San Martín-La Libertad (en la que por referén-
dum posterior se separó San Martín, para formar la región San Martín, 
lo que fue confirmado por decreto ley de 11 de junio de 1992) Chavín, 
Andrés Avelino Cáceres, Los Libertadores-Wari, Arequipa, Inca, Ucayali, 
Amazonas y José Carlos Mariátegui, creada esta última el 14 de abril de 
1989, constituida por los departamentos de Moquegua, Puno y Tacna. Y 
el 23 de diciembre del mismo año, ante numerosa concurrencia en la plaza 
de Armas, el citado gobernante promulgó la norma legal convirtiendo a 
Ilo en zona franca industrial, lo que facilitaría la formación de un polo 
de desarrollo socioeconómico en la región Moquegua-Puno, y la zona de 
tratamiento especial de Tacna, con miras a una vinculación con los promi-
sorios y ricos mercados de los países asiáticos.

El 24 de julio de 1992 el entonces presidente del Perú ingeniero Alberto 
Fujimori Fujimori, con el mandatario boliviano Jaime Paz Zamora, re-
frescándose con el agua hasta las rodillas en la playa «Pozo de Lisas» de 
Ilo, a la que el presidente Paz Zamora llamó Bolivia-Mar, en presencia de 
los centenares de bolivianos, funcionarios, empresarios, representantes de 
instituciones del país hermano llegados en caravana, así como de numero-

que como Daniel Becerra, van derramando a manos llenas el tesoro de su 
sabiduría y el de sus bienhechoras acciones».

Fundado el Club Moquegua en 1920, desde el siguiente año Becerra Ocam-
po fue primer vicepresidente y luego presidente por sucesivas reelecciones 
durante más de tres décadas. En 1926 con Attilio Minuto como secretario 
y con 15 miembros más fundó el Rotary Club, siendo su presidente hasta 
la extinción de dicha institución en 1937. A los mismos les tocó preparar a 
Moquegua como sede de la VI Conferencia del Distrito Rotario Peruano 
del 30 de marzo al 2 de abril de 1933, con asistencia de los delegados de los 
distintos clubes del país y de Arica.

En el mismo año de 1933, el 11 de octubre, a iniciativa del Dr. Alejandro 
Mercado Ballón y con motivo del retiro de Daniel Becerra de la enseñanza 
después de más de 30 años de ejemplarizadora docencia, recibió un justo y 
emotivo homenaje del Colegio Nacional «La Libertad», aunándose a él el 
pueblo, los elementos representativos de las distintas instituciones y la de-
legación del Colegio Nacional de Islay, de visita en la ciudad. Sin embargo, 
años después, requeridos sus servicios en la enseñanza, volvió a ella como 
director del centenario Colegio, de julio de 1941 a marzo de 1946.

Candidato Becerra a la senaduría de Moquegua en las elecciones gene-
rales de 1936 y presunto ganador en ellas, al compulsarse el triunfo del 
candidato presidencial Luis Antonio Eguiguren apoyado por el Apra, di-
chos comicios fueron anulados por el mariscal Óscar  R. Benavides, que 
inconstitucionalmente y en burla de la voluntad popular, como en tantas 
otras ocasiones, se prorrogó por tres años más, el mandato que le confiriera 
el Congreso en 1933, para completar el período presidencial de Sánchez 
Cerro muerto en ese año.

Propietario de la imprenta «La Reforma» desde 1907, en sus columnas y 
a través de sus sucesivos directores, hizo campaña por el resurgimiento de 
Moquegua y la solución de algunas de las necesidades que en todo tiempo 
han aquejado a esa ciudad y al departamento. Dicha imprenta fue adquiri-
da por Carlos Linares Medina después de la muerte de Becerra.

Retirado del ejercicio facultativo y de la enseñanza, sus últimos años los 
dedicó a la agricultura. Al vecindario del jirón Lima le fue familiar desde 
entonces la figura del caballero, ya de edad, jinete en su caballo blanco, 
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6. Pre convenio sobre transporte ferroviario internacional, promoción del de-
sarrollo del transporte internacional terrestre y sobre enlace de comunica-
ciones entre las repúblicas del Perú y Bolivia. Este tiene por objetivo que las 
empresas ferroviarias bolivianas puedan transitar por territorio peruano y las 
empresas peruanas por Bolivia. Así mismo, mejorar las telecomunicaciones 
entre ambos países, mediante la digitalización y ampliación del actual enlace 
terrestre e internacionalización de microondas.

7. Intercambio de notas entre cancilleres del Perú y Bolivia sobre la creación 
de la Comisión Binacional, encargada de la celebración del bicentenario del 
nacimiento del mariscal Andrés de Santa Cruz.

8. Intercambio de notas entre cancilleres, para la formación de una comisión 
técnica binacional para un programa de complementación empresarial pes-
quero peruano-boliviano. El propósito de este acuerdo está orientado a es-
tudiar la forma de que empresarios bolivianos, a través de empresas mixtas, 
puedan participar en faenas pesqueras en el mar.

9. Se entregaron a los presidentes las cartas oficiales que establecen el compro-
miso de la Corporación Andina de Fomento (CAF) de otorgar todo el finan-
ciamiento requerido para continuar los estudios e iniciar la ejecución de las 
obras de la carretera, el puerto y la Zona Franca y, asimismo, las inversiones 
privadas en industria, comercio y turismo.

10. Los presidentes del Perú y Bolivia suscribieron la «DECLARACIÓN DE 
ILO», mediante la cual los mandatarios concuerdan en la importancia de la 
integración y cooperación entre ambas naciones para el desarrollo y bienestar 
de sus pueblos y en la necesidad de poner en práctica, mediante acciones con-
cretas, los compromisos asumidos por sus respectivos gobiernos para tal fin.

II. PACOCHA

Comenzó a surgir este distrito en la margen derecha del río Moquegua 
desde 1955, en lo que era el territorio antiguo del puerto, luego que Sou-
thern Peru Copper Corporation firmara con el Gobierno Peruano el 11 
de noviembre de 1954 el convenio bilateral para la explotación de los ya-
cimientos cupríferos de Toquepala. El distrito de Pacocha, que llega hasta 
los límites de Tambo en el departamento de Arequipa, se halla separado 
del distrito de Ilo por el río Moquegua y del distrito Algarrobal por la línea 
que une Cerro Morrillo, Cerro Gordo, Jaboncillo y Tora hasta la Glo-
rieta en el cauce del río. En su territorio se hallan las instalaciones de «la 

sos pobladores del puerto, y más tarde en un ambiente de verdadera fiesta 
cívica, el gobierno peruano para para qué el país altiplánico pudiera tener 
acceso al océano Pacífico a través de la zona franca de Ilo, anuncio que Bo-
livia podía contar con una playa de 5 kilómetros en el litoral de «Pozo de 
Lisas», en donde se desarrollaría la Zona Franca Turística por un período 
de 99 años y 163.5 hectáreas para la Zona Franca por 50 años renovables. 
Por su parte, el Perú contaría en la frontera boliviana-brasileña, en Puerto 
Suárez, a orillas del río Paraguay, con las mismas facilidades que Bolivia 
en Ilo, para comerciar por las rutas fluviales de la cuenca de La Plata con 
Argentina, Brasil y Paraguay, y tener así salida directa al Atlántico.

«La Declaración de Ilo», firmada por los dos mandatarios y rubricada tam-
bién por los cancilleres de ambos países, compromete la importancia de Ilo 
y Moquegua, que con ella quedarían convertidos en un enclave de desarro-
llo en el avance boliviano hacia el Pacífico.

LA DECLARACIÓN DE ILO

Comprende lo siguiente:
1. Una Declaración, cuatro convenios y un pre convenio, un intercambio de 

dos notas y un compromiso de la Corporación Andina de Fomento. Son los 
que a continuación se transcriben

2. Convenio de cooperación e integración Gran Mariscal Andrés de Santa 
Cruz. Este documento consolida el entendimiento existente entre el Perú y 
Bolivia y sus deseos de una real integración.

3. Convenio de participación de empresas bolivianas en la zona franca indus-
trial de Ilo. En virtud de este acuerdo, el gobierno del Perú conviene con el 
de Bolivia en que éste designe a la empresa promotora que participará en la 
Zona Franca Industrial de Ilo, por un lapso de 50 años renovables.

4. Convenio sobre la participación de Bolivia en la Zona Franca Turística de 
playa en el litoral de Ilo, la cual comprenderá una franja de 5 kilómetros. Allí 
se ha considerado la venta de terrenos a bolivianos para la construcción de 
instalaciones de verano, con acceso a la playa mencionada. El lugar elegido está 
ubicado en la actual playa de «Pozo de Lisas», en la reserva de Punta de Coles.

5. Convenio sobre facilidades para el tránsito de personas en los territorios de 
ambos países, el cual favorecerá tanto a los nacionales como a los extranjeros 
residentes.
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fundición» en Punta Tablones las que, ampliadas con Cuajone, alcanzan 
una producción anual de 290 toneladas métricas de cobre ampolloso, para 
llegar a las barras blíster que convierten a dicha planta industrial en una 
de las tres más grandes del mundo. Pacocha cuenta además con una planta 
desalinizadora de agua de mar, con una producción de 3’600,000 litros de 
agua por día, instalada en noviembre de 1966 y otra que dobla la produc-
ción, establecida en 1976 a raíz de la explotación de Cuajone, permitiendo 
atender ambas no sólo los requerimientos industriales de la Compañía y 
el abastecimiento de agua para el consumo de Pueblo Nuevo, sino contri-
buyendo también a resolver en parte el angustioso problema de la escasez 
de agua para los habitantes de Ilo, que igualmente recibe el beneficio del 
suministro de energía eléctrica, generada por el calor residual producido 
por los hornos de la fundición. Un ferrocarril de trocha standard con un 
recorrido de 186 km une la fundición con Toquepala.

En el distrito de Pacocha, a 7 km de Ilo, en Pampa Caliche, se encuentra la 
planta electrolítica o refinería de cobre de Minero Perú, cuya construcción 
iniciada en 1973 por la firma japonesa Mitsui Furukawa, en un área de 
33,200 m2 y a un costo de 56 millones de dólares, culminó con su inau-
guración el 29 de setiembre de 1975 por el presidente general Francisco 
Morales Bermúdez, con una capacidad de producción de 150 ton anuales 
de cátodos de cobre con el 99.99% de pureza.

A raíz de la visita que a Pacocha hizo el Ing. francés Amedée Francois 
Frezier en 1713, afirmaba que la caleta había sido fundada por franceses 
por el número de personas de esta nacionalidad que allí encontró, lo que 
era debido al inusitado comercio de contrabando que desde las postrimerías 
del siglo XVII efectuaban los galos, principalmente en lo que hoy es Ilo. 

Importa señalar que antes que los navíos franceses frecuentaran el puerto 
de Ilo, ninguno de los cronistas y viajeros hace referencia alguna de Paco-
cha. Y sólo en 1793 Antonio Álvarez y Jiménez, gobernador intendente y 
vice patrón real de la intendencia de Arequipa, que al visitar la doctrina 
San Jerónimo de Ilo del 19 al 21 de julio de ese año, tal vez fue el primero 
en consignar en documento oficial el nombre de Pacocha. Dicho funciona-
rio español, en la relación legalizada de sus visitas a los diferentes partidos 
(provincias después) y doctrinas (distritos) de la intendencia a su cargo, 
refiriéndose al primitivo Ilo, en la actualidad Pacocha anotaba: 
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Chiribaya y otros lugares del valle en la década del sesenta. De los ceramios 
de Algarrobal, el arqueólogo arequipeño Manuel Huanqui Hurtado decía 
que eran de una riqueza e importancia sin paralelo. Y con prescindencia de 
las momias, ceramios y tejidos que vienen descubriéndose en las llamadas 
tumbas de gentiles, en diferentes lugares del valle ileño, en cuyo afán de 
búsqueda resalta la labor del ex-alcalde del distrito Manuel Pacheco Maura 
en la década del setenta, —y sin dejar de lado las ricas y sabrosas aceitunas, 
calificadas entre las mejores del mundo por los buenos degustadores— 
Algarrobal, como capital del distrito de su nombre, si bien figura como 
pueblo, por sus características urbanas, sin contar con una iglesia, ni casas 
contiguas entre sí que formen calles, para Mariano Felipe Paz Soldán sería 
un simple caserío o villorrio.

Tiene una escuela que en 1979 alcanzaba sólo 15 alumnos de los 294 po-
bladores que arrojaba el censo de 1972, disminuyendo dicha cifra con el 
censo de 1981 a 132 habitantes, que son los cuidantes de los fundos. El 
censo de julio de 1993 anotaba 165 pobladores y el de octubre 2007 arro-
jaba 247 habitantes. Y es que los propietarios o conductores se constituyen 
en sus haciendas sólo durante el día, salvo algunos casos, retirándose a sus 
domicilios de Ilo al término de las faenas diarias.

En el distrito de Algarrobal, a un costado de su municipio, se levanta el Mu-
seo de Sitio, construido en 1980 bajo el patrocinio del Patronato Arqueo-
lógico presidido por José Cerdeña, en coordinación con la microrregión de 
Ilo, con su director doctor José Saroli Salas y el vecindario del distrito. Allí 
se ubicarían los restos arqueológicos descubiertos por el arqueólogo ileño 
Humberto Ghersi Barrera, en la boca del río y en la hacienda Chiribaya 
en 1959; lo hallado en junio de 1973 por los estudiantes de arqueología 
de la Universidad Católica de Arequipa con el doctor Manuel Huanqui 
Hurtado; los restos de fardos funerarios, accidentalmente descubiertos por 
Rómulo Pari con las máquinas de la Corporación de Moquegua y el apoyo 
del Programa Contisuyo; y principalmente, podrá admirarse la belleza de 
las decenas de hermosos huacos policromados, momias, adornos diversos, 
tejidos, armas y otros utensilios de la cultura Chiribaya, que la acuciosidad 
y el amor a su tierra, permitieron reunir en varias y sucesivas gestiones al 
alcalde de algarrobal Manuel Pacheco Maura.

Esta doctrina San Jerónimo de Ilo, se mira distante 54 leguas de la capi-
tal de Arequipa, la cual se halla situada en una llanada al pie del valle de 
su nombre y a la playa del mar. Su población es corta, mal entablada y sus 
habitaciones dan a conocer la escasez y miseria de los vecinos de ellas… 
sucediendo lo propio respecto de otra población que se reconoce a media 
legua distante y se llama el puerto de Pacocha.

La capital del distrito de Pacocha es Pueblo Nuevo, asiento poblacional de 
corte moderno, construido por Southern Peru Copper Corporation para 
sus servidores y familiares. Cuenta con oficinas, viviendas, un moderno y 
bien implementado hospital, tres escuelas primarias y un colegio de secun-
daria, sostenidos por la empresa minera, servicios de correos y teléfonos y 
centros de esparcimiento, faltando pavimentar algunas de sus arterias del 
complejo industrial de la más avanzada tecnología. Conocido Pueblo Nue-
vo desde los inicios de su edificación como Ciudad Nueva o Townsite (pro-
nunciado tounsait) y que en inglés significa emplazamiento de la ciudad, 
en este caso la ciudad del complejo minero. Se le llamó «Pueblo Nuevo» 
en el Decreto Ley que elevó a Ilo como provincia el 26 de mayo de 1970. 
Tanto «Pueblo Nuevo» como «Ilo» ostentan la simple categoría política de 
«pueblos», correspondiéndoles a ambas ascender primero a «villas» y lue-
go a «ciudades» por reunir las condiciones para ello. En el censo de 1972 
Pueblo Nuevo tenía una población de 2,271 habitantes, ascendiendo en 
el censo de 1981 a 6,484 habitantes para el distrito de Pacocha, vale decir 
para Pueblo Nuevo, su capital; y en el censo del 11 de julio de 1993 arroja-
ba 6,413 pobladores. En el censo del 21 de octubre de 2007 su población 
disminuyó a 4,401 habitantes.

III. ALGARROBAL

Es el tercer distrito de la provincia de Ilo, nacido como tal el 26 de mayo 
de 1970. Algarrobal está constituido por la zona agrícola de la provincia, 
incluyendo parte de Pacocha, existiendo entre ambos 122 fundos con 22 
mil olivos. Aparte de ello, el distrito cuya capital es Algarrobal, cuenta con 
una invalorable riqueza arqueológica, cuyos ceramios revelan el alto grado 
de perfección alcanzado en la alfarería por los uro puquinas y sus descen-
dientes, correspondiendo al arqueólogo ileño Humberto Ghersi Barrera 
el haber sido uno de los primeros en estudiarlos, al hacer excavaciones en 
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vienen compitiendo con los aromáticos líquidos elaborados en la otrora 
villa de Santa Catalina de Guadalcázar de Moquegua.

Eduardo Jiménez Gómez falleció en Ilo, sus restos reposan en el mauso-
leo de la familia en el cementerio Águeda Vizcarra Vda. de Angulo de la 
ciudad de Moquegua. Dejó como viuda a la dama cusqueña Aída Lazo, 
son sus hijos Eduardo, José, Teresa, Beatriz y Julio. Fueron sus hermanos, 
nacidos igualmente en Moquegua: Irene Jiménez de Sánchez Moreno; José 
Julio, abogado; Hilda Jiménez de Ghersi; Aída Jiménez de Caro; Ethel Ji-
ménez de Iglesias. Germán, el quinto de los hermanos, radicó varios lustros 
en Tacna, la gratitud de sus pacientes del cercado de Moquegua, Ilo, Tacna 
y Arica, son el mejor mensaje del acierto de sus prescripciones; viudo desde 
abril de 1998 de la profesora tacneña Irma Loureiro de Jiménez, procrea-
ron dos hijos hoy profesionales.

DISTRITOS DE LA PROVINCIA 
«GENERAL SÁNCHEZ CERRO»
La provincia «General Sánchez Cerro», con un nombre de trasplante no 
aceptado hasta la fecha por la mayoría departamental y sin importancia ni 
relevancia alguna para sus mismos provincianos, cuenta con once distritos, 
algunos de ellos creados únicamente por compromisos políticos con sus 
habitantes, de los que resultan pobres guarismos electorales.

Son distritos de Sánchez Cerro: Omate, Puquina, Ubinas, Ichuña, Mata-
laque, La Capilla, Chojata, Quinistaquillas, Coalaque, Lloque y Yunga.

1. LA VILLA SAN LINO DE OMATE
 Compendio histórico
Los primitivos habitantes de los diferentes caseríos y pueblos del territo-
rio de Moquegua tuvieron al parecer los mismos orígenes. Vinieron los 
uro-puquinas provenientes de algunas islas y orilla sur del lago Titicaca, 
con permanencia de varios años en tierras arequipeñas, después que fueran 
expulsados de sus dominios por los aimaras, que avanzando del Tiahuana-
co y del Collao en sus bélicas aventuras de expansión, los desplazaron a su 
vez de sus bien cultivadas y adelantadas andenerías mistianas, originando 
su éxodo hacia el sur hasta Tarapacá. Tras los aimaras vinieron los que-

Y como un apéndice arqueológico del Museo de Algarrobal, en la esquina 
de la plaza de Armas de Ilo, en el local que obsequiara la colonia china del 
puerto, al cumplirse el 28 de julio de 1921 el primer centenario de la inde-
pendencia del Perú del dominio español, local que durante más de 30 años 
fuera sede del Centro Escolar de Varones Nº 974 hasta el 12 de julio de 
1956, luego biblioteca municipal hasta la apertura de la Casa de la Cultura 
en 1989, y transcurridos unos años, por 1995 o tal vez antes, en convenio 
con la Unidad de Servicios Educativos de Ilo (USE Ilo), que dirigía la 
profesora Hilda Dueñas, el ingeniero José Jiménez Lazo aperturaba para 
el público el museo, al que le puso el nombre de su progenitor «Eduardo 
Jiménez Gómez», exhibiendo los centenares de valiosas piezas de la cultura 
Chiribaya, que el interés de su padre y por afición había reunido, en la ma-
yoría de casos con su peculio en su larga permanencia en Ilo.

Eduardo Jiménez Gómez, moqueguano, segundo hijo del matrimonio de 
los moqueguanos José V. Jiménez y Gumercinda Gómez, fue compañero 
en la secundaria en el Colegio Nacional «La Libertad» de Moquegua de 
Domingo Guillermo Kuon Cabello, hermano mayor del que estas líneas 
escribe, también fueron condiscípulos en la Facultad de Medicina de San 
Fernando de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Ya como 
profesional Jiménez, luego de ejercer unos años como médico auxiliar y 
cirujano del hospital San Juan de Dios de Moquegua, se trasladó a Ilo al ser 
nombrado director del hospital San Jerónimo por el Ministerio de Salud, 
donde en los últimos años lo hizo ad honorem, ante la falta de recursos del 
citado nosocomio, hasta su cierre el 30 de junio de 1977. Empero, muchos 
años atrás, a raíz del convenio bilateral celebrado el 11 de noviembre de 
1954, entre Southern Peru y el presidente Manuel A. Odría, Ilo se convir-
tió en un explosivo centro de trabajo y los miles de trabajadores que allí 
acudieron de diferentes latitudes, al contacto de los billetes y el tintinear 
de las monedas en sus bolsillos, vieron convertir sus anhelos en una gra-
ta realidad, permitiéndoles mejorar en forma apreciable la hasta entonces 
endeble economía de sus hogares. Esta bonanza económica la compartió 
también en sus consultas el facultativo Jiménez, llevándole a alternar su 
profesión con la de agricultor, al adquirir un predio rústico en el valle del 
puerto. Allí, con las cepas que anteladamente se plantaran, su hijo inge-
niero Eduardo Jiménez Lazo se convirtió en exitoso productor desde 1996 
del pisco «Jiménez», en sus variedades de puro e italia, que desde entonces 
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escribano Gaspar Hernández, dispondría que la gran cantidad de ganado 
ovino y cabrío que poseía, sirviera para hacer un hospital en Quinistacas o 
en Coalaque y que la reproducción de su ganado y la lana de las ovejas, se 
repartiera cada año entre los pobres de su repartimiento.

SAN LINO DE OMATE

El pequeño paraíso, como un oasis de verdor, luce las cenizas de siglos por la erupción 
del volcán Huaynaputina.

OMATE, que desde los tiempos antiguos era conocido por los naturales 
con el nombre de Ansi, era un anexo de Puquina y se hizo curato o doc-
trina antes de la erección del obispado de Arequipa, cuando el 14 de abril 
de 1586, el obispo del Cusco le puso como cura a Diego Chávez Carbajal. 
El primer templo de adobe construido en Quinistacas estuvo dedicado a 
San Bernardo.

El 15 de febrero de 1600 comenzó la erupción del volcán de Omate, más 
conocido con el nombre de Quinistaquillas o Huaynaputina, que proven-

chuas con los capitanes de Maita Cápac, también en su avance de conquis-
ta desde el Cusco hacia el poniente, y luego fueron los españoles los que 
conocieron los diferentes pueblos de Moquegua en su viaje de ida y regreso, 
tras su fracasado intento de conquistar Chile. Es probable que algunos 
almagristas, antes del reparto de la región en encomiendas por Francisco 
Pizarro, conocedores del territorio moqueguano, vinieran a acogerse a la 
tranquilidad de sus valles, temerosos de las represalias de los pizarristas, 
luego de la ejecución de su capitán Diego de Almagro en el Cusco el 8 de 
julio de 1538, ordenada por Hernando Pizarro, como consecuencia de la 
derrota almagrista en la batalla de Salinas librada a una legua del Cusco.[59]

En un período de tranquilidad es cuando Francisco Pizarro, como ade-
lantado, capitán general y gobernador por Su Majestad de las provincias 
de Nueva Castilla, desde la capital imperial el 22 de enero de 1540, firmó 
una serie de provisiones a favor de sus adictos capitanes, la mayoría de 
los cuales había intervenido en la prisión y rescate de Atahualpa y habían 
contribuido a sofocar las rebeliones de los naturales. Y así otorgó a Mar-
tín López de Carbajal, vecino de Camaná, la encomienda de Omate con 
287 indios, con el cacique principal Caila distribuidos en los poblados de 
Omate, Coalaque, Coala, Tamana, Hamvasi, Acambaga, Yabaga, Jurama, 
Laqui y Chica. Con dicha provisión Martín López el 9 de febrero de 1540 
se presentó ante Garci Manuel de Carbajal y ante Alonso de Luque, escri-
bano de Su Majestad, para pedir la posesión señalada en la provisión y en 
cumplimiento de la cual el alcalde

tomó por la mano al principal Ila y lo entregó al dicho Martín, el cual 
tomó y dijo que en señal de posesión lo tomaba y lo pidió por testimonio 
y el señor alcalde se lo mandó dar y lo firmó de su nombre siendo testigos 
Gonzalo Hernández, Pedro Bantes y Antón Domínguez, estantes en esta 
villa del valle de Camaná.

Años más tarde, las tierras destinadas al Inca y al Sol en Omate, fueron 
otorgadas por el virrey Toledo a Gaspar López hijo del encomendero Mar-
tín, por provisión fechada en Quilca el 12 de noviembre de 1578. También 
tenía su encomienda en Quinistacas y en Coalaque el bachiller Rodríguez, 
natural de la villa de Cantalapiedra en España, el que en trance de muer-
te, por testamento otorgado en Arequipa el 7 de enero de 1571 ante el 

[59] NOTA 2018 GVS. Véase «Actualización de la historia regional» p. 69.
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dos, tres y hasta quince varas de altura con cenizas de la erupción del vol-
cán. En sus viajes a Moquegua los omateños llevaban harinas, retornando 
con guano de Ilo y con Arequipa comercializaban su maíz y la variedad de 
sus frutas.

Antonio Raimondi que estuvo en Omate por marzo de 1864, da cuenta 
que a tres leguas de ese lugar, en la margen derecha del riachuelo Vaga-
bundo, de un barranco que forma la peña salía con gran fuerza un chorro 
de agua caliente ferruginosa, de color rojizo y de 74° de temperatura, que 
formando un arco llegaba hasta la otra orilla del río, encontrándose algo 
más arriba los baños termales que se llaman «Oleacán » o «Ullacán», que 
para los nativos significa «meadero».

En su condición de doctrina, San Lino de Omate pasó a convertirse en 
distrito con la Constitución del 12 de noviembre de 1823. Durante la Re-
pública Omate ha sido paso obligado de los trajines revolucionarios que 
partían o llegaban a Arequipa. Durante la guerra con Chile ocho mil chi-
lenos que ocuparon Moquegua por cuarta y última vez, marcharon hacia 
Arequipa para terminar con el último reducto de la resistencia peruana en 
la ciudad mistiana. El gobierno de Montero en Arequipa, para contener 
al invasor, ubicó a los batallones peruanos del coronel José Godínez en 
las alturas de Huasacachi y Jamata en Omate, dominando el camino por 
donde debía pasar el enemigo; pero los chilenos, previo reconocimiento 
del terreno, escalaron por la noche las alturas de Huasacachi rodeando 
a los peruanos que, ante el peligro de ser copados, se vieron obligados a 
abandonarlas en la madrugada del 23 de octubre de 1883, dirigiéndose al 
paso de Chacahuallo, cerca de Puquina y del camino hacia Arequipa, en 
donde trataron de instalarse para resistir, bajo el comando de los coroneles 
Germán y Francisco Llosa, pero las reducidas fuerzas de que disponían y 
la convicción de ser derrotados, los decidieron a marchar de retroceso hacia 
Arequipa, para unirse con los restos del ejército peruano.

Por la ayuda que prestaron en esta ocasión y durante la guerra los habitan-
tes de Omate y Puquina a las tropas peruanas, el Congreso dio la Ley de 
4 de diciembre de 1916 promulgada por José Pardo, por la que «Elévase 
a la categoría de Villas los pueblos de Omate y Puquina de la Provincia 
Litoral de Moquegua, como recompensa a los servicios prestados a la Patria 

dría de las voces «huayna-mozo» y «putina-causar tristeza», tal vez por el 
desasosiego que producían en sus habitantes los diferentes movimientos 
telúricos. También llamaban los nativos al volcán «Chiqui Putina o vol-
cán del mal agüero» y también «Morro Putina». Desde el 14 de febrero 
comenzaron los temblores, al siguiente y subsiguientes días se produjeron 
hasta 200 movimientos de tierra, acompañados de una tremenda y conti-
nua lluvia de piedra pómez y ceniza, llegando a obscurecer por completo 
los anexos y a Arequipa misma, a tal punto que en pleno día no se podía 
ver ni con la luz de los candiles. El cura Ventura Travada y Córdova relata 
que era tanta la ceniza que cayó, que necesitaban quitarla continuamente 
de los pocos tejados que quedaron en pie, pues a consecuencia de los movi-
mientos «cayeron casi todas las fábricas de Arequipa y sus templos sin que-
dar en pie más que el de San Francisco, aunque con la media naranja muy 
maltratada». El diluvio de ceniza y piedra pómez formó verdaderos cerros 
que al descender cubría los valles, arrancando los árboles, mientras los ríos 
arrastraban hacia el mar cuanto encontraban a su paso, llenando sus orillas 
de despojos y cenizas. El volcán quedó destrozado desde sus bases y los 
caseríos vecinos de Quinistacas, Chiquiomate, Llacsata, Colano y Checa 
quedaron sepultados con sus habitantes, arrastrando el viento las cenizas 
hasta un radio de 200 leguas. En Moquegua, a donde también llegaron las 
cenizas, produjeron la esterilidad de muchos fundos hasta 1614 y los indios 
de Omate y Quinistaquillas vinieron a este valle en busca de refugio.

Antonio Álvarez y Jiménez, gobernador intendente de Arequipa que visitó 
Omate del 29 de noviembre al 17 de diciembre de 1791, encontró una po-
blación de 2,137 personas, de ellas 557 españoles y mestizos y 1,580 aborí-
genes, siendo el lugar más poblado San Lino de Omate con 127 españoles 
y mestizos y 665 indios. La doctrina comprendía: San Lino de Omate o 
San Luis Papa, como algunos también la llamaban, y los caseríos de San 
Bernardo de Quinistacas, San Clemente de Coalaque y la Asunción de 
Quinistaquillas, con iglesia de adobe el primero y capillas los otros tres, en 
los cuales se rendía culto al santo que daba nombre al asiento, festejándose 
además el Corpus, San Antonio, la Virgen del Rosario, la Inmaculada y 
la Navidad. Integraban también la doctrina, los pagos de Quinistaquillas, 
Moromoro y Escobaya.

Hombres y mujeres se dedicaban al cultivo de las tierras, en algunas de las 
cuales el gobernador intendente Álvarez y Jiménez encontró montículos de 
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nidad, fueron el inicio de una vinculación que seguiría poco después en lo 
comercial, ya que una o dos veces por semana, vehículos de Omate llegan a 
la capital departamental con las ricas frutas de la Villa, abriéndose así para 
la capital sanchecerrina un nuevo mercado, que antes por su cercanía tenía 
la exclusividad Arequipa, en donde el comerciante tiene que satisfacer un 
arbitrio municipal por la internación de cada carga de fruta. Otras dos ca-
ravanas de la misma entidad leonística, con prestación de iguales servicios 
de sus profesionales al vecindario omateño se realizaron en 1978, y en los 
últimos días de octubre de 1980, esta última con el contador Noé Yonsén 
Ortega, como presidente.

Omate, cabeza de doctrina en la Colonia, y en la actualidad capital de la 
provincia «General Sánchez Cerro» y del distrito de su nombre, que ya no 
tiene por Patrón a San Lino sino a San José y lo celebra el 19 de marzo de 
cada año, se halla a 2,166 metros de altura sobre el nivel del mar. En el cen-
so de 1972 figuraba después de Puquina y Ubinas con 2,880 habitantes. El 
censo de 1981 arrojó 3,042 habitantes, en el de 11 de julio de 1993 fueron 
2,741 y el de octubre de 2007 registró 3,900 pobladores.

En Omate la estación seca de abril a octubre se caracteriza por tener dia-
riamente sol; y de octubre o noviembre hasta marzo es lluviosa, y se la con-
sidera como el invierno. Sus riachuelos Vagabundo y Omate, cuyo caudal 
aumenta con las lluvias, confluyen en el río Tambo, cuyas márgenes se 
unen por un puente cerca de «el Chorro» a 27 km de Omate y a 8 km de 
Quinistaquillas. Omate dista 146 km de Moquegua, 67 km de Puquina y 
130 km de Arequipa.

El Colegio Nacional Mixto «Mariscal Domingo Nieto», creado por Ley 
N° 11791 de 25 de marzo de 1952, es el crisol de la formación cultural 
de su juventud. No son muchos los que al término de la secundaria con-
tinúan estudios en las universidades y centros superiores de Arequipa y 
Lima, en donde terminan por radicarse; mientras que en el suelo nativo los 
niños crecen, renovando a la juventud que se va para no volver, y la gente 
que queda, y va avanzando en edad, continúa con las inveteradas costum-
bres de sus mayores, elaborando los exquisitos vinos; el dulce, refrescante 
y «agarrador» chimbango de higos; los bollos con yemas de huevo, que van 
perdiendo la fama ganada en otros tiempos; y en «el paraíso pequeñito», 
como lo llamara Juan Manuel Polar, el omateño vive también adormecido 

en los años 1879 a 1883 y como estímulo a los sentimientos cívicos de sus 
pobladores».

Con la creación del departamento de Moquegua por Ley N° 8320 de 3 
abril de 1936, dando nacimiento a las provincias «Mariscal Nieto» y «Ge-
neral Sánchez Cerro», quedó Omate como la capital de esta última y tam-
bién del distrito del mismo nombre. Y desde esa época, la construcción de 
la carretera que uniría Omate con la capital de Moquegua, se ha constitui-
do en la plataforma política de los distintos candidatos a ocupar una curul 
parlamentaria por Moquegua, sin que hasta la fecha haya quedado expedi-
ta dicha vía, cuya postergación junto con otros ofrecimientos renovarían, 
tal vez, las aspiraciones electorales de otros pretendientes parlamentarios.

De los 144 kilómetros de longitud que pondrían a Omate a menos de tres 
horas de Moquegua, la suprimida Corporación de Moquegua creada por 
Ley N° 14676 de 17 de octubre de 1963, en base de la ex-Junta de Obras 
Públicas, llegó a construir 24 km hasta 1965, que sumados a los que ya 
estaban en servicio dejarían alrededor de 30 km para su terminación. En 
1979 y 1980 el Batallón de Ingeniería del Ejército acantonado en Mo-
quegua, ha proseguido los trabajos de tan importante arteria vial para el 
departamento. La representación sanchecerrina en el seno de la extinguida 
Corporación, durante su funcionamiento, y el mismo interés de la insti-
tución de hacer obra en todos los distritos, ha llevado a Omate, junto con 
algunas construcciones y diferentes servicios, el mejoramiento urbano y 
algunos beneficios a la comunidad.[60]

En noviembre de 1977 el entusiasmo del que fuera diligente profesor Óscar 
Becerra Peñaloza, fallecido trágicamente en Lima en 1979, como presiden-
te del Club de Leones de Moquegua organizó con su institución una cara-
vana de vehículos a Omate, con el propósito de propiciar la integración de 
la provincia Sánchez Cerro y en especial su capital a la vida departamental, 
ya que la inconclusa vía de comunicación la mantenía desvinculada de las 
otras dos provincias. Los servicios que desinteresadamente prestaron mé-
dicos, odontólogos, farmacéuticos y enfermeras como visitantes a la comu-

[60] NOTA 2018 GVS. Actualmente el Ministerio de Transportes y Comunicaciónes 
está construyendo una carretera de primer orden entre Moquegua- Omate (144 
km) y Omate-Arequipa (119 km), estará terminada en enero de 2020. Tendrá seis 
m de ancho y bermas de 0,50 m; el costo de la obra es de 411 millones de soles.
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En la imprenta editorial «El Sol» de su propiedad publicó las obras de que 
es autor: Cien años de periodismo arequipeño (de 1825 a 1924) en 1967. La 
etimología científica del topónimo Arequipa, que fue premiada en el concur-
so de historia en 1968; en 1969 la biografía histórica del Coronel y doctor 
Manuel Amat y León; en el mismo año Antología de artículos de investigación 
para la historia de Arequipa; Origen del vocablo Arequipa y su real significado 
(1970- 1971), y Periodismo arequipeño en la emancipación del Perú en 1971.

Fue premiado en 1977 con la «Primera Medalla de la Cultura» por el Con-
cejo Provincial de Arequipa, por haber contribuido al desarrollo cultural 
de la ciudad mistiana con la publicación de importantes obras de diferentes 
autores en la Editorial de su propiedad, entre ellas, en 1969 Las novelas 
ejemplares de Cervantes (tres tomos), Gobernadores de Arequipa (Coloniaje y 
República) del Dr. Mons. Santiago Martínez que fuera varios años párro-
co de Moquegua; en 1971 Poesías Infantiles, Calendario Cívico Escolar, La 
Lira Arequipeña (dos tomos) y Los yaravíes del poeta mártir Mariano Mel-
gar; en 1973, durante el rectorado de la Universidad del moqueguano Dr. 
Eduardo Gómez Becerra y con la dirección de Eduardo Ugarte y Ugarte, 
publicó «Inédita» N° 1, colección de documentos del Archivo Histórico de 
la universidad mistiana; y en 1976 Una Antología de la Guerra del Pacífico, 
y otras con el escritor tacneño Jorge Hugo Girón Flores como editor.

Incansable investigador, Artemio Peraltilla Díaz, de edad algo avanzada, 
aspira publicar una historia sobre Moquegua.

AMELIA Y JESÚS LAZO CASTELLANOS. Nacidas en Omate, fun-
daron en Arequipa el Colegio Particular «Sagrado Corazón», con seccio-
nes de primaria, secundaria e internado para señoritas, agregándole des-
pués una sección de comercial. Al fallecimiento de Amelia, se hizo cargo 
del plantel su hermana Jesús; desaparecida ésta, la hija de la primera, Rosa 
Amelia Lazo Maldonado, que con su esposo el Prof. César Giraldo conti-
nuaron la benéfica función educativa de dicho plantel en más de seis déca-
das —hasta la del setenta— de existencia en la ciudad mistiana.

JORGE BERNEDO OVIEDO. Natural de la Villa San Lino de Oma-
te, hizo estudios primarios en su tierra, en Moquegua y en Arequipa, en 

con los deliciosos y embriagadores aromas de sus variadas y sabrosas frutas, 
infestadas por la mosca, y enraizados como sus frutales a la tierra de sus 
pequeñas parcelas, razón de ser de sus humildes y sencillas existencias.

La poca vinculación que Omate y los demás distritos del interior tenían 
con Moquegua, sobre todo en lo judicial, quedó rota al elevarse Moquegua 
a departamento el 3 de abril de 1936, creándose dentro de él la provincia 
«General Sánchez Cerro», que desde entonces dependería judicialmente de 
Arequipa. Empero, saltando sobre las limitaciones creadas por ésta y otras 
circunstancias, con un buen número de hijos que prestigian a Omate fuera 
de sus linderos y que algunos oriundos del lugar, con mejor conocimiento, 
bien podría hacerlos conocer, puede mencionarse unos cuantos omateños 
del presente siglo, sin que estas menciones signifiquen de manera alguna 
exclusión de otros valores, de los cuales más que todo la ausencia de infor-
mación inhibe hacerlos resaltar.

CARLOS BERNEDO RETAMOZO. Abogado de la Universidad Na-
cional San Agustín de Arequipa, llegó a Moquegua en 1922, abriendo con 
éxito su estudio profesional, siendo incorporado al poco tiempo a la docen-
cia del Colegio Nacional «La Libertad» en las asignaturas de Castellano y 
Literatura, que las desempeñó hasta su muerte, acaecida en 1933. Bernedo 
en el ejercicio de su profesión, a través de los paisanos litigantes que de-
fendía, estableció un efectivo vínculo de su Villa con la ciudad capital del 
departamento. Casado con la señora Laura Arrieta tuvieron cuatro hijos: 
Rosa, Laura (farmacéutica), Elizabeth y Carlos Bernedo Arrieta (médico) 
residiendo los cuatro y su madre en la Capital.

ARTEMIO PERALTILLA DÍAZ. Natural de Omate, hizo estudios su-
periores simultáneos de Derecho y Educación en la Universidad Nacional 
San Agustín de Arequipa. Su bachillerato en Jurisprudencia lo obtuvo en 
1954 con la tesis «Hacia una cooperativa de prensa» y en el mismo año 
también se hizo bachiller en Educación con la tesis «La física y la escuela 
de producción».

Abogado, profesor e historiador, postuló sin éxito a la diputación por la 
provincia General Sánchez Cerro en las elecciones políticas de 1963.
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la Universidad de Puerto Rico. Tres años después en 1969 se matriculó en 
Técnica Administrativa en Lima.

En el curso de su carrera docente, Bernedo Oviedo ha tenido activa par-
ticipación en el dictado de cursos de Tutoría, Planificación y Extensión 
Educativas y en Seminarios de Formación Magisterial en Lima, Arequipa y 
Huancayo en 1967. Diferentes certificados de participación y competencia, 
y ocho diplomas, entre ellos el de la Misión Técnica de la Universidad de 
Columbia en 1965 y de la presidencia de «PROESCO» en 1968, forman 
parte de su currículum profesional, así como seis Resoluciones Ministe-
riales de felicitación y agradecimiento por diferentes misiones cumplidas, 
encomendadas por Resoluciones Supremas.

Es autor de Vinculación entre el hogar y la escuela (Tres artículos, La Cróni-
ca, Lima 1950), «Las ideas pedagógicas de Cervantes» (Revista del Colegio 
Militar Leoncio Prado, 1953); «Influencia de Guadalupe en la vida cultural 
del país» («El Guadalupano»; Lima 1956), «La Educación Normal y sus 
fines» («Revista de Educación», 1967), «Apuntes de Organización y Admi-
nistración Escolar», resumen de lecciones dictadas a los maestros-alumnos 
en el curso de Administración Escolar, organizado por el Instituto de Per-
feccionamiento y Capacitación Magisterial en 1968, y «Programa y guía 
de práctica profesional» en colaboración con un funcionario del Ministerio 
de Educación.

Institucionalmente Bernedo Oviedo ha sido sucesivamente secretario de 
Cultura (1957), vicepresidente (1960) y presidente (1961) de la Asociación 
de Profesores de la Sección Nocturna del Colegio Nacional de Guadalupe. 
Fue fundador y primer presidente del «Centro Progresista Omate» y tam-
bién socio fundador y primer secretario del «Club Departamental Moque-
gua» de Lima, en el que con motivo del aniversario de Moquegua en 1980, 
sustentó la charla «Omate y Moquegua a través de la historia», haciendo 
una reseña del folklore de su tierra.

Jorge Bernedo Oviedo continúa ejerciendo en la Capital su otra profesión, 
la de abogado, y al calificarse su pasada actuación docente con una merito-
ria evaluación de eficiencia, continuamente superada, tendrán que sentirse 
honrados y halagados por ella en su tierra natal Omate y en su departa-
mento Moquegua.

donde siguió su secundaria en el Colegio Nacional de la Independencia 
Americana. Se inició en la docencia primaria en una escuela de su provin-
cia «Sánchez Cerro» en 1936, ameritando hasta 1939 el desempeño de su 
cargo con el Certificado de Suficiencia, obtenido dos años antes. Postulan-
te en 1940 a la beca por Moquegua en el Instituto Pedagógico Nacional, 
llegó a presidir como estudiante del 2° año la Federación de Estudiantes 
de dicho centro superior de estudios, del que egresó como número uno de 
su promoción y como profesor secundario de la especialidad de Letras en 
1943. De 1944 a 1949 fue profesor a tiempo completo del Colegio Nacio-
nal «La Libertad» de Moquegua.

Elegido diputado por su provincia, no llegó a ocupar su escaño parlamen-
tario, al anularse en todo el país las elecciones parlamentarias de 1950 por 
cuestionadas y parcializadas motivaciones políticas. Desde este año hasta 
1963 ha sido profesor en Lima del Colegio Nacional Hipólito Unanue, 
Gran Unidad Escolar Melitón Carvajal, Colegio Nacional de Guadalupe, 
Militar Leoncio Prado, Pedro Ruiz Gallo de Chorrillos, director del Co-
legio Particular «Superior» y director fundador del «Mariscal Luzuriaga» 
de Casma. Ha ejercido también la docencia en centros superiores, como 
la Universidad de Educación «Enrique Guzmán y Valle» de la Cantuta, 
Instituto Pedagógico Nacional, Universidad Agraria de La Molina, Ins-
tituto Superior de Arte Dramático, y del Centro Superior de Formación 
Magisterial.

En el Ministerio de Educación de 1964 a 1970 ha ocupado las jefaturas 
de la Sección Currículo de Normal Superior en la Dirección de Forma-
ción Magisterial y de la División de Educación y por concurso entre 18 
opositores, obtuvo en 1970 la Dirección de Formación Magisterial. En el 
mismo año ocupó la Dirección del Instituto Pedagógico Nacional y luego 
la Dirección de la IV Región de Educación, de Arequipa, cargo este último 
con que puso término a su carrera docente oficial con 27 años de servicios.

Aparte de su carrera magisterial, Jorge Bernedo Oviedo estudió en 1952 en 
la Escuela Nacional de Bibliotecarios y de 1955 a 1959 cursó Derecho en la 
Universidad Católica de Lima, obteniendo con posterioridad el bachillera-
to en Derecho y Ciencias Políticas, para luego graduarse de Abogado. En 
1966, durante un semestre, hizo un curso de post-grado en «Administra-
ción, Supervisión y Currículo» en la Escuela de Administración Pública de 
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Es probable que la nominación de Puquina aplicado al asiento próximo a 
Pichupichu, se le diera en razón de ser el nombre de la lengua que hablaban 
y cuya cultura, caracterizada por los ceramios policromados de arcilla con 
mezcla de arena, influyó como forjadora del primer período del Tiahua-
naco, como algunos lo sostienen. La lengua puquina con al aimara y el 
quechua fueron las tres principales cuando los españoles llegaron al Perú. 
Según Clements Markham el puquina era «un dialecto bárbaro», con mu-
chas palabras quechuas y también del dialecto de los lupacas, que habita-
ban la orilla oeste del Titicaca hasta el Desaguadero, en lo que es Chucuito 
en la actualidad. Del puquina, idioma propio de los uros, que se habló du-
rante algunas centenas de años en el inmenso sector arequipeño, según el 
arqueólogo y sacerdote arequipeño Leonidas Bernedo Málaga investigador 
de dicha cultura, sólo queda un texto sobre la doctrina cristiana escrito por 
el jesuita Alonso de Barzana, publicado en Lima en 1590 y transcrito en el 
Manuale Peruanum del padre Luis Jerónimo de Oré, impreso en Nápoles 
en 1607, según el ejemplar existente en la Biblioteca Nacional de París.

Alrededor de 400 años de vida tranquila en los distintos asientos de la 
comarca arequipeña y en el mismo Puquina, determinaron un cambio ra-
dical en el modus vivendi de sus pobladores. Las costumbres de siglos de 
los uro-puquinas como la caza, la pesca, la construcción de balsas y la con-
fección de esteras y utensilios de totora, quedaron relegadas ante las condi-
ciones ecológicas de su nuevo hábitat. Tuvieron que dedicarse a la agricul-
tura y al pastoreo, y en las desigualdades del terreno con la construcción 
de andenerías y canales de riego, alcanzaron notable adelanto. La guerra 
a muerte que los aimaras emprendieron contra los uro-puquinas, por la 
posesión de sus tenencias y la destrucción y extinción de su imperio, entre 
los años 750 a 800 de la era actual, alcanzó también a los pobladores de 
los asientos ocupados, que en otro obligado éxodo condujo a los puquinas 
a la costa sureña. Y después de más de dos siglos de predominio aimara, 
lo mismo hicieron con ellos los quechuas, quienes marcarían con Manco 
Cápac y Mama Ocllo, hacia el año 1021 el inicio del que fuera, por más de 
cinco siglos, el poderoso Imperio del Tahuantinsuyo.[61]

Los capitanes del 4° Inca Maita Cápac, en sus expediciones de conquista 
hacia el suroeste, al parecer, no pasaron por Puquina, ya que ellos seguirían 

[61] NOTA 2018 GVS. Véase «Actualización de la historia regional» p. 57.

LOS DIEZ CANSECO. Los hermanos Eduardo, Grimanesa y Elvira 
Diez Canseco jóvenes dejaron su tierra Omate para radicarse en Moque-
gua. Eduardo fue en algunas oportunidades concejal, teniente alcalde y 
alcalde de la Comuna de Moquegua; fue también presidente de la Corpo-
ración de Moquegua en 1968, habiendo ejecutado en su gestión algunas 
obras públicas en el departamento. Grimanesa, dedicada a la agricultura, 
adquirió el dominio del inmueble colonial de la calle Tarapacá, actual pro-
piedad y sede del Banco Hipotecario en Moquegua. Elvira, preceptora de 
primaria, llegó a jubilarse y fallecida, lo mismo que Grimanesa, han sido 
troncos, como lo es Eduardo, de familias que radican en Lima, Arequipa 
y Moquegua.

Emparentados con los anteriores Diez Canseco naturales del mismo Mo-
quegua, el doctor Salvador, abogado, fue durante muchos años y hasta su 
muerte juez instructor y profesor del Colegio «La Libertad». Sus cuatro 
hijos residen en Lima, lo mismo que las hijas del matrimonio del que fuera 
coronel Maximiliano Cáceres y de doña Mercedes Diez Canseco: llama-
das: Isabel, Mercedes y Nilda Cáceres Diez Canseco, la última, entonces 
jovencita, bastante conocida por su agraciada actuación en las veladas de 
beneficio en la década del treinta. Fueron propietarias de la casona colonial 
con artística portada de piedra labrada, actual propiedad de departamen-
tos de Amaro Cuéllar Flor, en la octava cuadra del jirón Ayacucho.

Otros Diez Canseco, procedentes de Moquegua, residen en su misma ciu-
dad y también en Lima y Arequipa.

II. LA VILLA SAN SALVADOR DE PUQUINA. A 3,124 metros sobre 
el nivel del mar, Puquina debe su origen a los uros, llamados también 
puquinas, cuando en grupos o por familias, comenzaron a alejarse de sus 
ancestrales viviendas de las orillas del lago Titicaca, entre los años 350 a 
400 de la era cristiana, para avanzar hacia el suroeste en busca de mejores 
condiciones de vida y obligados también en ocasiones por las inclemencias 
del tiempo. En su éxodo fundaron como primeros asientos poblacionales 
Ichuña y Ubinas, luego Puquina, diseminándose después en los distintos 
puntos de la comarca arequipeña, dando origen entre otros a los actua-
les distritos de Chiguata, Characato, Paucarpata, Sabandía, Yarabamba 
y Socabaya.
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En la visita del 3 al 11 de setiembre de 1792, que el intendente gobernador 
de Arequipa Antonio Álvarez y Jiménez hizo a la doctrina San Salvador 
de Puquina, ésta comprendía «nueve barrios y punas» en las parcialidades 
de anansaya y urinsaya, y al hacer el cómputo en los libros de bautismos 
y entierros, encontró una población de 4,700 almas: 2,472 hombres de 
todas edades y clases y 2,228 mujeres, incluyendo los de pechos «en poco 
número los sujetos españoles que habitan esta doctrina». Constituían las 
autoridades el alcalde ordinario de españoles, el Cabildo de naturales y el 
párroco, que ocupó el cargo después de haber estado vacante diez años. 
Contaban para los servicios religiosos con un templo de adobe, con techo 
con vigas de madera y paja larga de la puna.

De clima bastante frígido, pues se halla el pueblo casi al pie de la cordille-
ra nombrada Pichu Pichu… los españoles que en poco número residen en 
este pueblo, como los naturales de la quebrada, no tienen otra industria, 
manejo ni comercio que el de sus harinas de trigo y maíz, que toman 
de sus sementeras conduciéndolas a Moquegua y algunos lugares de la 
sierra, de donde les entra la carne y otros comestibles. También trabajan 
en el cultivo de las haciendas de viñas de la Villa de Moquegua, con lo 
que costean su subsistencia y pagan sus pensiones y tributos. Las mujeres 
dedicadas al cultivo de las sementeras no lo son a labor ni tejido alguno, 
surtiéndose para su vestuario de las bayetas ordinarias que traen de fuera 
o las mercan [compran] en la capital de la provincia.

Al promulgarse la Constitución de 12 de noviembre de 1823, la doctrina 
San Salvador de Puquina, al igual que las otras cinco doctrinas del partido 
de Moquegua durante la Colonia, pasó a ser distrito en la nueva demarca-
ción política del Perú independiente.

Al igual que Omate, el suelo de Puquina fue familiar en su recorrido en 
los tempestuosos años de la República, a los revolucionarios que llegaban 
o partían de Arequipa hacia Moquegua y Tacna, y también lo fue en el 
desplazamiento de tropas durante la guerra con Chile. En octubre de 1883, 
luego de la cuarta y última ocupación de Moquegua por los chilenos, éstos 
salieron de dicha ciudad en número de ocho mil con el coronel José Velás-
quez para dirigirse a Arequipa, donde se hallaban concentrados los restos 
del debilitado ejército peruano, algunos de cuyos efectivos para contener 
al invasor ocuparon las alturas de Huasacache y Jamata en Omate, pero 
antes de ser sorprendidos por el enemigo se retiraron al paso de Chacahua-

desde el Desaguadero la ruta trajinada por las tropas de carneros, como lla-
maban los españoles a las llamas, que llevaban a los pueblos del Altiplano 
algunos productos de las zonas bajas, principalmente el maíz, cereal del 
que Moquegua se había constituido en un importante granero proveedor.

Fundada Arequipa el 15 de agosto de 1540, siete meses antes, con conoci-
miento del territorio moqueguano por los almagristas, que lo habían reco-
rrido en 1535, en su marcha por la conquista de Chile y en su retorno tras 
el fracaso de su intento, Francisco Pizarro en el Cusco firmó el 22 de enero 
de 1540 una serie de provisiones, repartiendo el territorio de Moquegua 
en encomiendas a algunos de los adictos capitanes que lo acompañaron en 
la conquista del Perú. Por esas mismas provisiones y otras objetivas mo-
tivaciones, puede inferirse que Moquegua tuvo fundación española antes 
que «Villa de la Asunción de Nuestra Señora del Valle Hermoso», como 
se bautizó a Arequipa en su fundación, de lo que se arguye también en el 
Capítulo «La Colonia» de este libro.

A Diego Hernández de Mendoza, por provisión de 22 de enero de 1540, 
le concedió Pizarro en encomienda algunos pueblos de Arequipa con 449 
indios, asimismo Puquina con el cacique Ate y varios pueblos con 293 
indios y también 36 indios pescadores de Tambopalla Chulli (Mollendo). 
Pocos días después, el 8 de febrero, Diego Hernández se hizo presente ante 
Alonso Cabrera, alcalde mayor de Villa Hermosa de Camaná, solicitando 
«posesión de todos los indios y pueblos y caciques...», dándole tal posesión 
el citado alcalde en las personas de los caciques principales Isicaya, Coa 
hijo de otro principal, Anca Urco y Antichaqui, actuando como escribano 
de Su Majestad Alonso de Luque y como testigos Diego de Arvieto, Mar-
tín López y Juan de Santiago vecinos de la Villa.

Al separase Arequipa del Cusco, para formar obispado aparte el 8 de mar-
zo de 1614, de los siete corregimientos que comprendía el obispado de 
Arequipa, Puquina no formaba parte del «corregimiento de los ubinas y 
valle de Moquegua», sino que dependía de Arequipa, y siendo prelado de 
dicha diócesis don Pedro Villa Gómez, hizo curato y doctrina a Puquina 
en 1635. Creadas las siete intendencias de provincia por el virrey Teodo-
ro Croix el 7 de julio de 1784 Puquina, como doctrina San Salvador de 
Puquina, fue una de las seis del partido de Moquegua, perteneciente a la 
intendencia de Arequipa.
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En la década de los veinte dos hijos de Puquina, Ricardo Álvarez Linares y 
Francisco Rosas Cutipé, y en la siguiente Isidro del Castillo, abrieron bu-
fetes de abogados en Moquegua, procedentes de la Universidad Nacional 
San Agustín de Arequipa.

Ricardo Álvarez Linares fue también profesor de Historia Antigua, Media, 
Moderna y Contemporánea en el Colegio Nacional «La Libertad», cuya 
dirección ocupó de mayo de 1937 a julio de 1940. En este año se retiró 
de Moquegua viudo de la dama moqueguana Rosa Amalia Manrique y 
con tres hijos, Alicia, Ricardo y Bertha, al ser nombrado vocal de la Corte 
Superior de Tacna y Moquegua, en la que ocupó la presidencia en algunas 
ocasiones. En dicha ciudad contrajo segundo enlace con la educadora tac-
neña Carmen Julia Carreño.

Francisco Rosas Cutipé, recalcitrante adepto del partido «Unión Revolu-
cionaria» fundado por el general Luis M. Sánchez Cerro, sostuvo desde 
1930 y durante 15 años el semanario político «El Pueblo». Con más de 50 
años de ejercicio de la abogacía en Moquegua, falleció en 1980 dejando 
de su primer matrimonio dos hijos con hogar: Víctor, abogado-notario 
y Francisco Cutipé Vargas, Ing. agrónomo, y como viuda de su segundo 
enlace, la ex-preceptora señora Marina Angulo de Cutipé.

Isidro de Castillo, ampuloso y ceremonioso al hablar, ejerció la judicatura 
de Paz en la década del treinta, y simultáneamente la docencia en las asig-
naturas de Sicología, Lógica y Economía Política en el Colegio «La Liber-
tad», hasta su fallecimiento en la década del cuarenta.

III. DISTRITO «LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN DE UBINAS»

Ubinas fue el segundo asiento poblacional después de Ichuña que funda-
ron los uro-puquinas, en su desplazamiento hacia el suroeste, en pos de 
nuevas tierras y mejores condiciones para vivir. En su idioma, el puquina, 
que tiene algunas palabras del dialecto de los lupacas, o aimara, los uro-pu-
quinas llamarían al sitio que ocupaban «Hupina» de «hupi-llanto, vocerío, 
tumulto», tal vez por los ruidos que como murmullos provenían del volcán 
Ubinas, de la cadena volcánica del Tutupaca, Misti, Chachaní, Coropuna, 
Sarasara y Solimana.

llo, cerca de Puquina y de allí a Arequipa. En dicho paso, al igual que en 
Omate, los vecinos de dichos pueblos prestaron su colaboración y ayuda a 
sus connacionales, actitud que mereciera 33 años más tarde que el Congre-
so del Perú diera la Ley de 4 de diciembre de 1916, promulgada por José 
Pardo, por la que «Elévase a la categoría de Villas los pueblos de Omate y 
Puquina de la Provincia Litoral de Moquegua, como recompensa de los 
servicios prestados a la Patria en los años 1879 a 1883 y como estímulo a 
los sentimientos cívicos de sus pobladores».

Distante de Moquegua 167 km y de Arequipa 93 km, Puquina tiene más 
vinculación con la ciudad mistiana por su cercanía a ella que con la capital 
departamental Moquegua y, por ello mismo, Arequipa se ha constituido 
en el principal mercado de abastos y en el comprador más importante de 
los productos de Puquina. Con el Colegio Nacional Mixto «Mariano Lino 
Urquieta», creado por Ley N° 15401 de 29 de enero de 1965, por gestiones 
de los diputados Enrique Rivero Vélez y Julio Biondi Bernales, durante el 
primer gobierno de Belaúnde, se ha ampliado el horizonte cultural para 
su juventud, parte de la cual al término del ciclo secundario, que desde 
mucho antes tuviera que hacerlo fuera de su terruño, acude a los centros 
superiores de Arequipa y Lima en procura de una profesión o de alguna 
técnica o adiestramiento en meritoria meta de superación. La misma proxi-
midad a Arequipa ha influido también para que Puquina, no obstante su 
clima frío y su desventaja de estar 958 metros en mayor altura que Omate, 
situado a 2,166 metros, haya tenido en los censos 1940, 1961 y 1972 mayor 
población que la capital provincial, llegando en el censo de 1972 a 4,216 
habitantes, cifra que disminuyó a 3,993 en el censo de 1981. El 11 de julio 
de 1993 contaba con 3,622 pobladores. En el censo de octubre de 2007 la 
población disminuía a 2,979 habitantes.

En noviembre de 1956 los diputados por Moquegua José A. Caro Cosío y 
Américo Reverditto, durante el segundo gobierno de Manuel Prado, pre-
sentaron un proyecto de Ley para que el departamento de Moquegua estu-
viera constituido por las provincias «Mariscal Nieto» y «Puquina», nombre 
este último en sustitución de «General Sánchez Cerro», que fuera impuesto 
por el representante por Moquegua Manuel Diez Canseco Romaña y la 
mayoría parlamentaria del extinto militar, al crearse el departamento de 
Moquegua el 3 de abril de 1936.
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que se dice Yunga con sesenta indios; en otro que se llama Tarata noven-
ticinco indios.

A poco de ser entregada la encomienda a Francisco Noguerol de Ulloa el 
27 de abril de 1540, Garci Manuel de Carvajal, teniente gobernador de 
Villa Hermosa de Camaná, dio poder a Alonso de Cuevas para que explo-
te una mina en su nombre en Ubinas, actuando como escribano público 
Alonso de Luque, y como testigos Francisco de Montenegro, Rodrigo Es-
pinoza y Diego de Ocampo, vecinos de la Villa.

Entre 1547 a 1550 los indios de esta encomienda fueron dados por La 
Gasca a Garci Manuel de Carvajal, al parecer por la prolongada ausencia 
de Noguerol en España, en donde se hallaba en juicio con Beatriz Villasur 
que alegaba ser su esposa. Como se requiriera a Noguerol volver al Perú a 
hacerse cargo de su repartimiento, y éste pidiera prórroga de permanencia 
en España, La Gasca dispuso de la encomienda del ausente.

El 8 de marzo de 1614 al crearse el obispado de Arequipa con seis corregi-
mientos, uno de ellos era el «corregimiento de los ubinas y valle de Moque-
gua», llamado así probablemente por el gran número de indios ubinas que 
los españoles encontraron en Moquegua.

Encontrándose en Carumas el gobernador intendente Antonio Álvarez y 
Jiménez el 26 de noviembre de 1791, en la visita que hacía a las doctrinas 
del partido de Moquegua a su cargo, desde ese lugar dirigió oficio al pá-
rroco de Ubinas, que junto con Ichuña y Lloque o Querala formaban una 
sola doctrina, para que se constituyese en Omate con los informes que 
solicitaba del 6 al 9 de diciembre, teniendo en consideración «lo riguroso 
de la estación de lluvias». Concurrieron los alcaldes ordinarios de españo-
les y del Cabildo de naturales, no así el párroco interino licenciado don 
Pedro José de Salas, que por oficio le proporcionó al intendente los datos 
solicitados sobre Ubinas, dándole cuenta que disponían de una iglesia «de 
piedra y barro muy sólida, con techado de madera y paja y una torre de 
igual construcción, no piden ahora aliñó ni compostura». La iglesia y el 
cura de Ubinas disponían desde tiempo inmemorial de 33 topos y medio 
de tierras dispersas en diferentes sitios, pero a la iglesia sólo le asignaban 
para su sostenimiento seis topos tres cuartos. La principal fiesta era la de la 
Purísima Concepción —Patrona del pueblo— el 8 de diciembre, la misma 
que le daba su nombre. Festejábanse también el Corpus, San Lorenzo, 

El Ubinas, que tiene su cráter a 4,950 metros de altura, es un volcán en 
actividad, con permanentes fumarolas con gases sulfurosos y desprendi-
mientos de vapor de agua, cenizas y arena, sintiéndose en la zona un ruido 
sordo y periódicos temblores de poca intensidad. Su última erupción se 
produjo en 1662, llegando sus cenizas a Moquegua, Locumba y Sama, 
según el cronista agustino fray Antonio de la Calancha y hasta la ciudad 
de La Plata o de Chuquisaca en afirmación de Mendiburu y Riva Agüero.

En la relación de la visita pastoral que en 1789 efectuó el obispo Chávez de 
La Rosa, el Pbro. Juan Domingo de Zamácola y Jáuregui que lo acompa-
ñaba, apuntaba:

El pueblo de la Concepción de Ubinas está situado en la falda misma de 
un elevado cerro nevado conocido por el volcán Ubinas y es tradición 
acentuada entre esta gente, que este volcán reventó algunos años antes 
del cristianismo en estos países, y lo da a entender su figura: exhala humo 
continuamente y algunas veces arroja bostezos de llamas y azufre, como 
sucedió en 1778, con cuyo suceso se hallaban estas gentes en las mayores 
consternaciones.

Raimondi, que estuvo en Ubinas por febrero o marzo de 1864, hizo cono-
cer que el volcán Ubinas se halla a los 16° 14’ de latitud sur y a los 73° 21’ 
20 de longitud oeste de París.

En el Cusco, el 22 de enero de 1540, Francisco Pizarro otorgaba la enco-
mienda de Ubinas a Francisco Noguerol de Ulloa porque

habéis servido a Su Majestad así en estas partes a vuestra costa con vues-
tros caballos y armas y con muchos trabajos y peligros y a esta causa 
estáis adeudados, y en los reinos de España, en las guerras que Su Ma-
jestad ha tenido con sus contrarios en las fronteras y que sois caballero y 
persona de mucha honra… en tanto se haga el repartimiento general que 
Su Majestad manda por mí y el señor obispo fray Vicente Valverde, os 
deposito y pongo en vuestra cabeza en la provincia de Ovinas, el cacique 
principal de ella que se llama Sisquicha con sus indios principales con 
un total de 1,047 indios en varios pueblos, incluyendo el pueblo que se 
dice Matalaque cuyo principal es Capi con 130 indios, en la provincia de 
Omate un pueblo de mitimaes del cacique que se llama Tamana, donde 
tiene sus chácaras con diez indios y su principal Chania; en la provincia 
Tassa Ovina que es otra parcialidad del cacique Cochuna; otro pueblo 
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«Salinas», de la que se extrae sal que venden en Arequipa y Puno. Esta 
laguna es también colindante con Omate y Puquina. Tiene una iglesia de 
adobe que destruida por el terremoto del 68 la están reconstruyendo. Los 
movimientos de tierra son frecuentes por el volcán Ubinas, que arroja 
una espesa columna de humo que empaña la atmósfera.

En 1854 se descubrieron unas minas de plata por Luis Espinoza Ocampo.

A 3,433 metros de altura sobre el nivel del mar y en plena serranía, Ubinas 
dista alrededor de 220 km de Moquegua. En 1851, después de Moquegua, 
el distrito de Winas o Ubinas era, entre los ocho distritos, el segundo en 
población, con 4,226 habitantes en el censo del 4 de junio de 1972, se ano-
taba 3,338 pobladores, en el censo del 11 de julio de 1993 acusaba 3,527 
habitantes y en el censo de octubre de 2007 tenía 3,725 habitantes.

IV. DISTRITO «SAN IGNACIO DE ICHUÑA»

Por su proximidad a Puno fue el primer asiento poblacional fundado por 
los uro-puquinas. Por su poca importancia y tal vez desconocida por los 
primeros pobladores españoles, Ichuña no fue incluida en ninguna de las 
encomiendas en que repartió Pizarro el territorio de Moquegua.

Los Puquinas tal vez lo llamaron «Ichuña», que significaría «hoz» en su 
dialecto que contenía algunas palabras quechuas.

El licenciado Manuel Rodríguez de los Ríos, párroco interinó de Ichuña, 
en el informe que remitió a Álvarez y Jiménez a Omate, en diciembre de 
1791, le manifestaba que era tan manifiesta la pobreza de su iglesia de 
adobe, que recibía como limosna el aceite para la lámpara. Su fiesta prin-
cipal era la del Patrón que daba su nombre al pueblo, Ignacio de Loyola, 
fundador de la Compañía de Jesús, al que festejaban el 31 de julio. Tam-
bién celebraban el Corpus, la Asunción y la Inmaculada Concepción. La 
población se componía de 13 españoles, 62 mestizos y 932 indios que en 
total sumaban 1,007 habitantes de todas clases, sexos y edades.

Al igual que Ubinas, la fecha que Ichuña comienza a figurar como dis-
trito es por Ley de 29 de diciembre de 1847, y no el 2 de enero de 1857 
como se ha venido señalando hasta ahora. (Véase Cap. XVI, Apéndices 
N° 3 y 4).

San Andrés, San Santiago, San Cristóbal, la Circuncisión del Señor y San 
Antonio de Padua. En su informe el mencionado párroco señalaba tam-
bién, en detalle, por matrimonios, viudas y solteros de ambos sexos, que la 
población se componía de 2,251 personas de todas clases, edades y sexos: 
215 españoles, 204 mestizos y 1,832 indios.

En La demarcación política del Perú de Justino M. Tarazona y en el último 
Anuario estadístico del Perú: 1970-1971, se señala como fecha de creación 
del distrito de Ubinas, al igual que la de Ichuña, el 2 de enero de 1857, 
fecha de la Ley en donde figura el departamento de Moquegua con cuatro 
provincias: Moquegua, Tacna, Arica y Tarapacá, y en donde la Conven-
ción Nacional, con fecha 29 de diciembre de 1856, promulgada por Ra-
món Castilla, en la primera fecha anotada, establecía el Registro Cívico 
para las primeras elecciones municipales que señalaba la Constitución. En 
esa Ley figuran Ubinas e Ichuña como otros dos distritos, entre los ocho de 
la provincia de Moquegua. Pero 9 años antes, el 29 de diciembre de 1847, 
Ramón Castilla había promulgado la ley que el Congreso había aprobado 
el día anterior en beneficio del Colegio «La Libertad» (Cap. XVI. Apéndi-
ces N° 3 y 4), y en cuyo Art. 7° se establecía: 

Luego que se haya puesto en ejercicio el Instituto de Tacna, las 18 becas 
de gracia que sostiene el Colegio de Moquegua, se distribuirán entre la 
Capital de la provincia y sus distritos, de este modo: Moquegua 6, Torata 
3, Omate 2, Carumas 2, Puquina 2, Winas 1, Ichuña 1, Ilo 1.

No existiendo una ley expresa de creación de los distritos de Ubinas e lchu-
ña, y mencionándose en el dispositivo anterior a Winas, como también se 
llamaba a Ubinas, y a Ichuña como distritos, debe considerarse «el 29 de 
diciembre de 1847» como la fecha de erección de dichos distritos, y no el 2 
de enero de 1857 que sólo se dio nueve años después.

En la Memoria que Emilio de la Flor, subprefecto de la provincia de 
Moquegua, elevó al ministro de Gobierno y Obras Públicas en junio de 
1874, decía que

Winas tiene dos vice parroquias: Tasa y Matalaque y tiene como pagos 
San Miguel, Tonoaya, Camata, Quesada, Yalaque y Tarata. Tiene cin-
co mil habitantes que hablan quechua. Tiene los productos propios de 
la sierra; se cría llamas, alpacas, vicuñas y ovejas cuya lana se comercia 
en Arequipa. A dos leguas al norte del pueblo hay una laguna llamada 
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año, por la que se creaba en la provincia litoral de Moquegua el distrito 
de Matalaque, con su capital el pueblo del mismo nombre, integrándolo 
además los anexos de Huarina, Huatagua, Cacahuara, Yalaque y Lucecen. 
(Véase Cap. XVI. Apéndice Nº 8).

A 2,512 m s. n. m., Matalaque en el censo de 1972 sólo tenía 956 pobla-
dores, disminuidos a 837 en el censo de 1981. En el censo del 11 de julio 
de 1993, disminuyó a 729 habitantes y en el censo de octubre de 2007 la 
población subió a 1,033 habitantes.

VI. DISTRITO «LA CAPILLA»

En la Colonia «La Capilla» formaba parte de Puquina, posiblemente desde 
1635 cuando el obispo Pedro Villagómez formó la doctrina «San Salvador 
de Puquina». En «La Capilla», distante siete leguas de Puquina, «por lo 
más abundante y fértil de las tierras, ocurre y reside la mayor parte de la 
feligresía, no menos que por su apreciable temperamento contrario en todo 
al de Puquina», según lo anotaba Álvarez y Jiménez en su informe fechado 
en Puquina el 6 de setiembre de 1792.

Durante el primer gobierno de Manuel Prado se promulgó el 20 de octu-
bre de 1972 la Ley N° 9617, que los diputados por Moquegua Humberto 
Solari Hurtado y Enrique Mendoza habían proyectado creando el distrito 
de «La Capilla», asignándole como Capital el pueblo del mismo nombre y 
como anexos Coalaque, Sojomure, Caima, Hembrune, Torca, Talaguayo, 
Chacaguayo., Vinomore, Sahuanay, Yalaque y Seche. (Véase Cap. XVI. 
Apéndice N° 10).

De clima agradable y a 1,800 m s. n. m., en el censo de 1972 tenía 1246 
hab. disminuidos a 1,038 en el censo de 1981, en 1993 tenía 1,128 habitan-
tes y en 2007 había 1,731 pobladores.

Distante La Capilla 25 km de Omate, debe su nombre a una pequeña 
construcción hecha en la parte baja del valle, a la que acudían todos los 
habitantes para cumplir con los servicios religiosos que se oficiaban, y que 
según la tradición había sido construida por el cacique Chalccotúpac que 
allí vivía. La devoción del vecindario de La Capilla al Señor de la Caridad, 
en cuyo homenaje se realiza la fiesta que llaman de la «Amargura», data 
desde cuando enfrentadas en 1842 las tropas constitucionales de Castilla 

En junio de 1854 don Emilio de la Flor, subprefecto de la provincia de Mo-
quegua, le informaba al ministro de Gobierno y Obras Públicas que Ichuña 

tiene como pagos: Yunga, Lloque, Chojata, Eschaje, Coroise, Pachas y 
varios caseríos. La mayor industria es la de alpachos y llamas, cuyas lanas 
las venden en Puno. En tiempo del coloniaje unos señores Sotomayor tra-
bajaron las minas de plata e hicieron construir una iglesia y la adornaron 
con magníficos paramentos de plata, que han ido desapareciendo. Hay 
también mina de carbón de piedra, de las que fue sacado mineral para 
los vapores del lago Titicaca. El distrito se halla separado del de Carumas 
por el río Coralaque, uno de los afluentes del río Tambo, que tiene su 
origen en Pasto Grande.

Ichuña, por ser colindante con el departamento de Puno, tiene más vin-
culación con esa circunscripción que con Moquegua. A unos 280 km de 
la Capital departamental y a 60 km de Ubinas, es el distrito más distante, 
el más apartado y el situado a mayor altura en el departamento a 3,883 
m s. n. m.

En 1851 entre los ocho distritos que entonces componían Moquegua, era el 
penúltimo en población con 2,624 habitantes, sólo antes que Ilo que ape-
nas llegaba a los 600 pobladores. En el censo de 1972, Ichuña figuraba con 
1,993 habitantes, disminuyendo algunas unidades en el censo de 1981 que 
arrojó 1,936 pobladores. El 11 de julio de 1993 tenía 2,683 habitantes y en 
octubre de 2007 acusaba 4,057 convirtiéndose en el distrito más poblado 
en la provincia.

V. DISTRITO DE MATALAQUE

En la encomienda de Ubinas, que Francisco Pizarro le otorgó a Francis-
co Noguerol de Ulloa, el 22 de enero de 1540 en el Cusco, Matalaque 
se hallaba incluida con 130 indios cuyo principal era el Cacique Capi. Y 
asimismo en la Colonia, con una capilla que hacía de vice parroquia, era 
comprensión de Ubinas, como hacía constar su párroco interino Pedro 
José de Salas, en el informe que enviara a Omate al gobernador intendente 
Álvarez y Jiménez en los primeros días de diciembre de 1791.

El 5 de julio de 1920 el Congreso Regional del Sur en Arequipa, aprobó la 
Ley N° 304 promulgada por Augusto B. Leguía el 26 de agosto del mismo 
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Jesús H. Cosío Becerra y Ricardo Valdiviezo Fuentes, diputados, se pro-
mulgó, el 15 de febrero de 1955 la Ley N° 12193 creando el distrito de 
Chojata, con su capital el pueblo del mismo nombre; comprendiendo los 
anexos de Luco, Pachas, San Miguel de Coroise, Eschaje y La Pampilla 
(Véase Cap. XVI. Apéndice N° 12).

Chojata a 3,742 m s. n. m., es el segundo distrito más alto del departamen-
to después de Ichuña. Su población alcanzó 1,105 habitantes en el censo de 
1972, aumentados a 1,262 en el censo de 1981. En el censo del 11 de julio 
de 1993 contaba con 1,537 pobladores y en el de 2007 había aumentado a 
2,213 habitantes.

VIII. DISTRITO DE QUINISTAQUILLAS

Formaba parte Quinistaquillas de la encomienda de Omate, que el 22 de 
enero de 1540 otorgara Francisco Pizarro en el Cusco a Martín López de 
Carvajal. 

En diciembre de 1791 tenía 149 indios y contaba con una capilla en la que 
festejaban principalmente a Nuestra Señora de la Asunción el 15 de agosto.

También con la representación parlamentaria de Fontcuberta Mendizábal, 
Cosío Becerra y Valdiviezo Fuentes, se creó el 20 de mayo de 1955, por 
la Ley N° 12337, el distrito de Quinistaquillas, asignándole el pueblo del 
mismo nombre como capital y los anexos de Santa Ana, Yaragua, Santa 
Cruz, Monore y Pachas, anexo este último que desde el 15 de febrero de 
1955 había sido incluido en el distrito de Chojata al crearse. (Véase cap. 
XVI. Apéndice N° 13).

Quinistaquillas se encuentra a 1,767 m s. n. m., de clima y producciones 
similares a los de Torata. El comercio de sus productos se realiza principal-
mente con Arequipa y en menor escala con Omate, distando de la capital 
sanchecerrina 35 km a cuya carretera empalma por unos 8 km en el puente 
«el Chorro», distante 27 km de Omate. En el censo de 1972 apenas arrojó 
420 habitantes, acusando menor población que en 1961, en cuyo censo 
alcanzó 565. Aumentó en 28 habitantes en el censo de 1981 que llegó a 
448. En 1993 aumentó a 497 pobladores y el 2007 su población se duplicó 
a 1,013 habitantes.

con las de Vivanco, en el sitio denominado «La Huerta Grande», apare-
ciéndoseles el Señor, dejaron de combatir los contendientes. En la visita 
que en la década del 40, hizo a La Capilla el obispo de la diócesis de Tacna 
y Moquegua Mons. Carlos Alberto Arce Masías, por la gran devoción al 
«Señor de la Caridad» que reúne en buen número a los feligreses de los 
anexos próximos y alejados, declaró Santuario a dicho rugar, habiendo sido 
reconstruido totalmente su templo.

De quebrada muy angosta, productor de papas, maíz y otros cereales, así 
como de sabrosas limas, limones, naranjas, guayabas e higos en sus ane-
xos, atacados en la actualidad por la mosca de la fruta, La Capilla tiene su 
principal mercado de abastos y de ventas en Arequipa, en donde también 
coloca su semilla de alfalfa de excelente calidad y en Leche Gloria, el pro-
ducto de su limitada ganadería lechera.

En la Capital de la República el «Centro Social y Cultural del distrito La 
Capilla y Anexos» vela por el resurgimiento de su distrito.

VII.  DISTRITO DE CHOJATA

Desmembrada de la doctrina de Ubinas, Chujata o Chojata contaba con 
80 familias con 251 indios y diez familias de españoles con 46 personas, en 
total 297 pobladores distribuidos entre Chojata, Luco y Coroise. Chojata 
dependía como vice parroquia de Santa María Magdalena de Lloque que a 
su vez era comprensión de la doctrina de Ichuña.

Encontrándose en Omate en diciembre de 1791, Álvarez y Jiménez, reci-
bió la petición del capitán Juan de Dios Bernedo, minero y azoguero del 
asiento de Querala, para que se le asignaran «seis topos de tierras incultas, 
eriazas y pedregosas y sin agua situadas en el ayllo de Chojata de la doc-
trina de Lloque, en el lugar nombrado Chaguarani, para él sus herederos 
y sucesores, bajo la pensión anual de cuatro pesos a beneficio de la Caja 
de la Comunidad». El gobernador intendente atendió la solicitud ante el 
informe favorable de los alcaldes ordinarios de españoles de Ubinas e Ichu-
ña, del Cabildo de naturales de Lloque y del recaudador de impuestos de 
los mismos.

Durante el gobierno de Manuel A. Odría y con la representación parla-
mentaria por Moquegua de Eduardo Fontcuberta Mendizábal, senador, y 
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desde sus cimientos, a expensas suyas y de su desvelo y cuidado una 
iglesia de cuarenta y cuatro varas de largo y ocho de ancho en claro, que 
actualmente se halla enmaderándose con paredes bien dobles, con sacris-
tía y bautisterio completos y la torre en cimientos, ayudado para todo de 
la Divina Providencia.

La Patrona Santa María Magdalena, que daba su nombre al lugar, era fes-
tejada el 22 de julio, día de la santa en el calendario.

El ayllo de Lloque tenía en aquella fecha 33 familias con 110 indios, y 
en la cabecera de la parroquia 49 familias con 170 indios, y de españoles 
31 familias con 124 personas. En total, 404 habitantes: 280 indios y 124 
españoles.

En la década del cincuenta, por Ley N° 12641 de 2 de febrero de 1956, 
durante el gobierno de Odría y la gestión parlamentaria de Eduardo Font-
cuberta M. senador y Jesús H. Cosío B. y Ricardo Valdivieso F. diputados, 
se creó en la provincia Sánchez Cerro el distrito de Lloque, con su capital 
el pueblo del mismo nombre; y como anexos, Luco, Eschaje y La Pampilla; 
tres anexos que sólo un año antes habían asignado al distrito de Chojata, 
que con ello quedaría reducido este distrito a Chojata y como anexo San 
Miguel de Coroise. (Véase Cap. XVI, Apéndice N° 15).

Lloque se encuentra a 3,400 m s. n. m. Dista alrededor de 40 km de Ichu-
ña y como 70 km de Ácora en el departamento de Puno. En el censo de 
junio de 1972 con 508 habitantes, anotaba disminución en relación con el 
de 1961, que arrojó 791 pobladores. En 1981, el censo alcanzó 589 habi-
tantes. En el del 11 de julio de 1993, tenía 638 pobladores y en el censo del 
2007 la población se expandió a 1,376 habitantes.

XI. DISTRITO DE YUNGA

Entre los pueblos de la encomienda de Ubinas, Francisco Noguerol de 
Ulloa recibió Yunga con 60 indios, formando parte de 1,047 que en dife-
rentes pueblos se beneficiara el encomendero.

Con Lloque, Chojata y otros pueblos, fueron desmembrados de la doctrina 
de Ubinas en la Colonia. Con devoción a San José, el 19 de marzo, contaba 

IX. DISTRITO DE COALAQUE

Con 25 indios Coalaque formó parte de la encomienda de Omate con que 
fuera beneficiado Martín López de Carvajal.

En la colonia continuó formando parte de la doctrina San Lino de 
Omate y en diciembre de 1792 contaba con 306 habitantes, de los que 
299 eran indios y 97 entre españoles y mestizos. Contaban con una 
capilla y su principal devoción era a San Clemente a quien festejaban 
el 23 de enero.

Desde el 20 de octubre de 1942 Coalaque formaba parte del distrito La 
Capilla; algo más de trece años más tarde, Fontcuberta, Cosío y Valdi-
viezo, representantes por Moquegua, consiguieron con la Ley N° 12563 
promulgada el 26 de enero de 1956; la creación del distrito de Coalaque, 
como desmembración del distrito de Omate y Quinistaquiilas, teniendo 
como Capital el pueblo de Coalaque y como anexos Huasacache, Chil-
copuquio, Huaylanto, Dolores, Ullicán, Pilcomayo y Culine. (Véase Cap. 
XVI, Apéndice N° 14).

A diez km de Omate y a 2,660 m s. n. m., en 1972 el censo arrojó para el 
distrito 2,880 pobladores, disminuyendo a 1,493 en el censo de 1981. En 
1993 llegaba a 1,567 habitantes y el 2007 disminuyó a 1,307.

X. DISTRITO «SANTA MARÍA MAGDALENA DE LLOQUE»

En la encomienda de Ubinas que recibió Francisco Noguerol de Ulloa de 
Francisco Pizarro el 22 de enero de 1540, aunque no se menciona a Lloque, 
es muy probable que por su posición geográfica estuviera comprendido 
dentro de ella, pues así lo confirma la posterior demarcación religiosa-po-
lítica, al aparecer en la Colonia Santa María Magdalena de Lloque, con-
juntamente con Chojata, Yalagua, Querala, Eschaje, Camata y Yunga con 
capillas que «eran antes anexas a la doctrina de Ubinas, de la que se han 
desmembrado».

En el informe que, en los primeros días de diciembre de 1791, elevó al 
intendente gobernador Álvarez y Jiménez, de visita oficial en Omate, el pá-
rroco interino de Santa María Magdalena de Lloque, licenciado José Felipe 
López de Ortega, le dio a conocer que en el paraje de Lloque había erigido 
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del Perú, quien después de un ruidoso pleito de siete años, con la Villa San 
Francisco de Esquilache, dispuso que en el asiento español de Moquegua 
se constituyera la capital, con el nombre de «Villa Santa Catalina de Gua-
dalcázar del Valle de Moquegua».

VILLAS
Son Villas: San Francisco de Esquilache, «Villa Vieja» o «Alto de La Villa», capi-
tal de la provincia de Colesuyos antes que lo fuera Santa Catalina de Guadalcá-
zar del Valle de Moquegua, al concederle esa categoría el 27 de marzo de 1618 
don Francisco Borja y Aragón, príncipe de Esquilache y 12° virrey del Perú.

San Agustín de Torata, por Ley de 6 de junio de 1828, promulgada por el 
general José de La Mar. Botiflaca y Cuajone, también en Torata, nacieron 
con la denominación de Villas con la ejecución del proyecto Cuajone en 
1970, aunque en la actualidad reúnen las condiciones para ostentar la refe-
rida categoría política, principalmente Botiflaca, les faltaría la ratificación 
mediante la ley respectiva.

Omate y Puquina en la provincia Sánchez Cerro son Villas por Ley de 4 de 
diciembre de 1916, durante el gobierno de José Pardo «como recompensa a 
los servicios prestados a la Patria en los años 1879-1883 y como estímulo a 
los sentimientos cívicos de los pobladores».

PUEBLOS
Por Ley. N° 12301 de 3 de mayo de 1955, expedida durante el gobierno 
de Manuel A. Odría, tienen la categoría cuando menos de pueblos las ca-
pitales de distrito, y no el de simples caseríos como lo establecía un dispo-
sitivo anterior.

Pueblos son en el departamento: Samegua, Carumas, Cuchumbaya y Ca-
lacoa en la provincia Mariscal Nieto.

Ubinas, Ichuña, Matalaque, La Capilla, Chojata, Quinistaquillas, Coala-
que, Lloque y Yunga (9) en la provincia «General Sánchez Cerro».

Y en la provincia de Ilo: Pacocha, Algarrobal y el mismo Ilo, son también 
pueblos. Aunque en el Decreto Ley N° 18298 de 26 de mayo de 1970 que 
creó la provincia de Ilo, se menciona que la capital de la provincia de Ilo, es 

con una pequeña capilla que funcionaba como vice parroquia y en 1791 
tenía una población de 66 familias con 254 indios.

Yunga es el último distrito creado en la provincia Sánchez Cerro. Su naci-
miento data desde el 19 de marzo de 1965, coincidente el día con el de su 
Patrón San José, festejado en el lugar desde hace más de dos siglos. Con 
la Ley N° 15466 de la fecha anotada, la gestión de los diputados Enrique 
Rivero Vélez y Julio Biondi Bernales, hicieron posible la creación del dis-
trito de Yunga, con su capital el pueblo del mismo nombre y como anexos 
Aquira, Arapa, Llojota, La Pampilla y Eschaje, anexos los dos últimos que 
desde el 15 de febrero de 1955 formaron parte del distrito de Chojata, pa-
sando luego a Santa María Magdalena de Lloque al crearse este distrito el 2 
de febrero de 1956, para terminar incluidos en el distrito de Yunga. (Véase 
Cap. XVI. Apéndice N° 16).

Yunga se encuentra a 3,267 m s. n. m.; al igual que Ichuña, Lloque y Cho-
jata, también tiene más vinculación, por su proximidad, con Puno que con 
la capital departamental.

El censo de 1972 arrojó 681 habitantes, en el de 1981 disminuyó su pobla-
ción a 631 habitantes. En 1993 tenía 658 pobladores y en 2007 la pobla-
ción casi se triplico a 1,570 habitantes.

4. CATEGORÍAS POLÍTICAS EN EL DEPARTAMENTO

Las capitales de los diferentes distritos del departamento de Moquegua, 
tienen las siguientes categorías políticas.

CIUDADES
La única es Moquegua, por Ley de 18 de enero de 1823, promulgada al día 
siguiente por el general José La Mar, presidente de la Junta Gubernativa, 

en consideración que la Villa de Moquegua proclamó espontáneamente 
su independencia luego que en el año 1814 se presentó la oportunidad, y 
que muchos de sus nobles hijos han dado apreciables testimonios de su 
valor y constancia en defensa de las libertades del Perú.

Su anterior categoría de Villa la obtuvo el 1° de mayo de 1625 por el fallo 
de don Diego Fernández de Córdova marqués de Guadalcázar y 13° virrey 
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formándose un gobierno de transición presidido por el doctor Valentín 
Paniagua Corazao, en ése entonces presidente del Congreso.

Antes de su destitución, Fujimori había convocado a elecciones generales 
para renovar los Poderes Ejecutivo y Legislativo, que el nuevo presidente 
confirmó y se realizaron el 8 de abril de 2001. En ellas, al no haber alcanza-
do ninguno de los candidatos en primera vuelta el 50% más 1 de los votos 
requeridos, Alejandro Toledo y Alan García pasaron a una segunda vuelta 
el 3 de junio del mismo año, resultando electo presidente para el período 
2001-2006 Alejandro Toledo quien, al asumir la presidencia de la Repúbli-
ca el 28 de julio del 2001, cumpliendo la promesa que hiciera en su cam-
paña electoral, al igual que otros candidatos, en su primer mensaje al país 
anunció la tan esperada descentralización del país, con las elecciones para 
elegir las autoridades regionales departamentales que se llevarían a cabo el 
20 de noviembre del 2002, conjuntamente con las elecciones municipales 
y se crearía, para la organización de tal fin, el Consejo Nacional de Des-
centralización presidido por el alcalde de Arequipa Juan Manuel Guillén.

La nueva administración dispuso el marco legal mediante la Ley de Bases 
de la Descentralización promulgada el 17 de junio de 2002 y la Ley Or-
gánica de Gobiernos Regionales 27867, promulgada el 19 de noviembre 
de 2002, según la cual cada departamento constituía una región al igual 
que la Provincia Constitucional del Callao; la provincia de Lima quedó 
excluida de las regiones. El Gobierno Regional de Moquegua, como to-
das las regiones, estaría constituido por un Consejo Regional integrado 
por: Presidente, Vicepresidente y Consejeros Regionales; las principales 
competencias del Gobierno Regional serían: la planificación del desarrollo 
de la región, ejecución de proyectos de inversión pública, promoción de 
las actividades económicas y administración de la propiedad pública. Los 
miembros del Consejo Regional serían elegidos por votación directa por 
un período de 4 años.

El impacto que ha de producir la creación de regiones y gobiernos regiona-
les, va a ser muy significativo para el desarrollo de la mayoría de departa-
mentos, especialmente para Moquegua que, con un territorio y población 
relativamente pequeña, pero con gran riqueza en recursos naturales, que 
su entraña guarda, siempre ha sido olvidado por el gobierno central y du-

la ciudad de Ilo; se ha empleado indebidamente el término de ciudad por 
cuanto no se ha expedido ninguna ley expresa que eleve a Ilo primero a vi-
lla y luego a la primera categoría política de ciudad, categorías las dos, a las 
que tanto Ilo como Pueblo Nuevo, capital del distrito de Pacocha; debieran 
ostentar una tras otra, por las sobradas condiciones que para ellos reúnen.

REGIÓN MOQUEGUA
En 1989, durante el gobierno de Alan García Pérez, el territorio del Perú 
a excepción de Lima y Callao, quedó dividido en 11 regiones: Grau, 
Nor-Oriente del Marañón, San Martín-La Libertad (de la que en 1990, 
por referéndum, San Martín se separó para formar la región del mismo 
nombre, lo que fue confirmado por Decreto Ley de 11 de junio de 1992), 
Chavín, Andrés Avelino Cáceres, Los Libertadores-Wari, Arequipa, Inca, 
Ucayali Amazonas y José Carlos Mariátegui, creada esta última el 14 de 
abril de 1989, constituida por los departamentos de Moquegua, Puno y 
Tacna. El 23 de diciembre del mismo año, el citado gobernante creó la 
Zona Franca Industrial de Ilo y la Zona de Tratamiento Especial de Tacna, 
lo que permitiría la formación de un polo de desarrollo socioeconómico 
con miras a una vinculación con los ricos mercados de los países asiáticos

Por Decreto Ley 25432 de 17 de abril 1992 dado en el gobierno de Alberto 
Fujimori, se disolvieron las Asambleas y Consejos Regionales establecidos 
en el país y se constituyeron los Consejos Transitorios de Administración 
Regional (CTAR), con dependencia funcional, administrativa y económi-
ca de la Presidencia del Consejo de Ministros. Cada departamento se con-
virtió en región a excepción de Lima y Callao que conformaron una sola.

La Ley Marco de Descentralización promulgada el 30 de enero de 1998, 
confirmó la permanencia de los Consejos Transitorios pero ésta no permi-
tió a las regiones desarrollar una normatividad legislativa ni administrativa 
originaria sino delegada, previa autorización del Congreso o del Poder Eje-
cutivo que no favorecía la gestión y producía descontento.

En noviembre de 2000, ante la grave crisis política, Alberto Fujimori pre-
sentó su renuncia por fax desde el Japón, la que no fue aceptada por el 
Congreso que lo destituyó «por su permanente incapacidad moral», con-
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rante largo tiempo, sin autonomía, ha dependido política, judicial y hasta 
eclesiásticamente de los departamentos vecinos.

Ahora el porvenir está en nuestras manos, esperemos que la experiencia vi-
vida impulse a los pobladores de toda la región a trabajar unidos, contribu-
yendo al progreso y crecimiento económico de nuestra región y eligiendo 
responsablemente a representantes honestos, trabajadores y genuinamente 
interesados en el progreso de la región.

(Fuente de información Wikipedia)
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APÉNDICE N° 1

MOQUEGUA: «TRES VECES BENEMÉRITA»

1. «CIUDAD».

La Suprema Junta Gubernativa del Perú, Comisionada por el Soberano 
Congreso Constituyente.

POR CUANTO: el mismo ha decretado lo siguiente:

El Congreso Constituyente del Perú:

Teniendo en consideración que la Villa de Moquegua proclamó espontá-
neamente su independencia luego que en el año 1814 se presentó la opor-
tunidad y que muchos de sus nobles hijos han dado apreciables testimonios 
de su valor y constancia en la defensa de las libertades del Perú;

Ha venido en decretar y decreta:

1°. Se concede a la Villa de Moquegua el título de CIUDAD.
2°. El Gobierno le expedirá el correspondiente Despacho.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario a su cumplimiento, man-
dándolo imprimir, publicar y circular.

Dado en la Sala del Congreso, en Lima, a 18 de Enero de 1823.

4° de la Independencia, 2° de la República.

Hipólito Unanue, Presidente
Gregorio Luna, Diputado Secretario
José Sánchez Carrión, Diputado Secretario

POR TANTO:

Ejecútese, guárdese y cúmplase en todas sus partes, por quienes convenga. 
Dará cuenta de su cumplimiento el Ministro de Estado en el Departamen-
to de Gobierno.

Dado en Palacio de la Junta Gubernativa, en Lima, a 19 de Enero de 1823.- 
4° de la Independencia, 2° de la República.- José de la Mar.- Felipe Antonio 

CAPÍTULO XVI.  

APÉNDICES

Leyes de creaciones territoriales en Moquegua

Apéndice N° 1.  Moquegua: «Tres Veces Benemérita»

 — «Ciudad»
 — «Benemérita a la Patria»
 — «Valiente, Esforzado y Leal Departamento de Moquegua»

Apéndice N° 2. El Departamento Litoral

Apéndice N° 3. Winas (Ubinas) e Ichuña

Apéndice N° 4. El Departamento de Moquegua

Apéndice N° 5. La Provincia Litoral de Moquegua

Apéndice N° 6. Samegua

Apéndice N° 7. Omate y Puquina: Villas

Apéndice N° 8. Matalaque

Apéndice N° 9.  El Departamento de Moquegua

Apéndice N° 10. La Capilla 

Apéndice N° 11. Carumas, San Cristóbal y Cuchumbaya

Apéndice N° 12. Chojata

Apéndice N° 13. Quinistaquillas

Apéndice N° 14. Coalaque

Apéndice N° 15. Lloque

Apéndice N° 16. Yunga

Apéndice N° 17. La Provincia de Ilo
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Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga lo necesario a su cum-
plimiento, mandándolo imprimir, publicar y circular.

Dado en la Sala del Congreso, en Lima, a 3 de Junio de 1828.

Mariano Álvarez.- Presidente.- Juan Antonio Torres, Diputado Secretario.- 
Ramón de Echenique, Diputado Secretario.

POR TANTO:

Mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.-

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a 6 de Junio de 1828.

José de La Mar.- Por orden de S. E. José María Galdiano.

3. «VALIENTE, ESFORZADO Y LEAL DEPARTAMENTO»

Lima, 25 de Octubre de 1845

El Ciudadano Ramón Castilla, Presidente de la República.

Por Cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente: 

El Congreso de la República.

CONSIDERANDO:

I. Que el departamento de Puno, después de la batalla de Ingavi ha hecho 
por sí solo esfuerzos relevantes, batiendo a las huestes bolivianas en Moto-
ni, Acuchupa, Cunurana, Orurillo, Pichacani y en el río Juliaca;

II. Que es justo indemnizar a un pueblo las pérdidas que ha sufrido por las 
invasiones extranjeras, y premiar de alguna forma su heroísmo.

III. Que por la guerra de recursos y toda clase de hostilidades que hicieron 
los hijos de dicho departamento, contuvieron y distrajeron al ejército in-
vasor, sin darle lugar para que pasase al departamento del Cusco y a todo 
el interior.

IV. Que el mismo departamento de Puno por su inmediación a Bolivia, 
recibió el primer golpe de la zaña boliviana y por la tenaz resistencia con 
que empezó las hostilidades contra el ejército invasor ha sufrido exacciones 
de todo género desde el 22 de noviembre de 1841 en que aquél pasó al Des-
aguadero hasta fines de junio de 1842, en cuyo tiempo hizo toda clase de 

Alvarado.- Manuel Salazar y Baquíjano.- Por orden de S. E.- Francisco 
Valdiviezo.

2. “BENEMÉRITA A LA PATRIA”

El Ciudadano José de La Mar, Presidente de la República;

POR CUANTO:

El Congreso ha dado la ley siguiente:

El Congreso General Constituyente del Perú, 

CONSIDERANDO:

1°. Que la Provincia de Moquegua, especialmente su capital, ha prestado 
servicios muy distinguidos a la causa de la independencia.

2°. Que por ellos ha sufrido las mayores hostilidades y perjuicios de los 
enemigos que saquearon la misma capital, reduciéndola a un estado de-
plorable, que la ha hecho digna de la consideración de la representación de 
la Nación; 

DECRETA:

Art. 1°. La Ciudad de Moquegua tendrá el título de «BENEMÉRITA A 
LA PATRIA» y el pueblo de Torata el de «VILLA».

Art. 2°. De los productos de los ramos con que contribuya aquella provin-
cia, se asignarán diez mil pesos anuales, por el término de diez años que 
empezarán a correr desde el de 1830, para la importante obra de dar agua 
a la quebrada de «Guaneros» y aumentar la del río Moquegua.

Art 3°. Los terrenos que se cultiven con estas aguas se venderán o arren-
darán a beneficio de su Colegio de Ciencias y Artes, que se denominará 
«LA LIBERTAD» y con el sobrante se fundará el de Niñas Educandas, 
en la casa principiada en aquella ciudad, con las demás rentas que tiene 
asignadas.

Art. 4°. Cualquiera otro sobrante se aplicará a objetos de beneficencia para 
la capital y su provincia.
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Dado en Lima a 21 de Octubre de 1845.- Manuel Salazar, Presidente del 
Senado.- Manuel Cuadros, Presidente de la Cámara de Diputados.- Tadeo 
Chávez, Senador Secretario.- Avelino Cueto, Diputado Secretario.

POR TANTO:

Mando se imprima, publique y circule y se le dé el debido cumplimiento.- 
Dado en la Casa de Gobierno en Lima a 25 de Octubre de 1845.

RAMÓN CASTILLA

Miguel del Carpio

extorsiones, y consumió en su mantención ganado y demás víveres, forrajes 
y destruyó casas y recogió bagajes de toda especie:

DECRETA:

Art. 1°. La Representación Nacional, aprecia y reconoce el mérito y servi-
cios del departamento de Puno.

Art. 2°. A más de los títulos de «BENEMÉRITO Y HEROICO» que 
tiene se le añaden los de «VALIENTE, ESFORZADO Y LEAL DE-
PARTAMENTO».

Art. 3°. Se autoriza al Ejecutivo para que ordene se establezca una Junta 
Calificadora, compuesta de dos individuos por cada provincia del depar-
tamento, tres de la capital de Puno, el Administrador, el Tesorero, el de 
Beneficencia, el Agente Fiscal y los Síndicos, presididos por el Prefecto.

Art. 4°.  Ante la expresada Junta, se presentarán los individuos que tengan 
que hacer reclamos, documentando sus pérdidas a fin de que califique y 
liquide las respectivas acciones, remitiendo las razones nominales circuns-
tanciadas al Ejecutivo, quien mandará pagar los créditos que resulten por 
dividendos arreglados a las circunstancias de aquella Tesorería.

Art. 5°. Serán preferidos en el pago los que hubiesen perdido todas 
sus tierras.

Art. 6°. LOS EFECTOS DE ESTA LEY, COMPRENDIDOS EN TO-
DOS LOS ARTÍCULOS ANTERIORES SERÁN EXTENSIVOS AL 
DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA, TANTO EN LOS TÍTU-
LOS HONROSOS Y COMPENSACIONES, COMO EN LAS FOR-
MALIDADES QUE PRESCRIBE PARA LAS LIQUIDACIONES Y 
AMORTIZACIÓN.

Art. 7°. La indemnización será también extensiva a los que sufrieron per-
juicios en los puntos del departamento del Cusco, ocupados por fuerzas 
bolivianas.

Comuníquese al Poder Ejecutivo para qué disponga lo necesario a su cum-
plimiento, mandándolo imprimir publicar y circular.
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El Secretario General queda encargado de hacerlo imprimir, publicar y 
circular.- Dado en el Palacio Protectoral de Tacna a 25 de Abril de 1837.

ANDRÉS SANTA CRUZ.- El Secretario General, Andrés María Torri-
co.- (Eco del Protectorado N° 59).[62]

[62] De hecho hay un departamento denominado Moquegua, cuya capital es Tacna, al 
que se ha agregado la provincia de dicho Moquegua, sujeto en lo judicial a la Corte 
Superior de Arequipa, y en lo eclesiástico al Obispado de la misma, sin que sobre 
esta materia se haya publicado decreto alguno.

APÉNDICE N° 2

SE CREA EL DEPARTAMENTO LITORAL

Secretaría General de S.E. Andrés Santa Cruz, Gran Ciudadano, Restau-
rador y Presidente de Bolivia, Capitán General de sus Ejércitos, General de 
Brigada de Colombia, Gran Mariscal, Pacificador del Perú, Supremo Pro-
tector de los Estados Sud y Nor-Peruano, condecorado con las medallas del 
Ejército Libertador, de los Libertadores de Quito, de Pichincha, de Junín, 
de Cobija, y con la del Libertador Simón Bolívar, Gran Oficial de la Legión 
de Honor de Francia, Fundador y Jefe de la Legión de Honor Nacional.

CONSIDERANDO:

I. Que las grandes distancias en que se hallan las provincias de Tacna y Ta-
rapacá de la capital del «Departamento de la Ley», es uno de los obstáculos 
que se oponen a su prosperidad y engrandecimiento;

II. Que la acción del Gobierno Departamental no llegando a tanta distan-
cia, es ineficaz para remediar los abusos de los funcionarios públicos, para 
reparar los males de sus habitantes y para promover su felicidad;

III. Que la conveniente y proporcionada división del territorio es uno de 
los medios más a propósito para la mejor administración pública;

IV. Que por Decreto de 22 de Marzo de 1836 me hallo autorizado por la 
Asamblea de Sicuani para resolver el proyecto de separación de la provincia 
de Tarapacá, Tacna y Moquegua, del «Departamento de la Ley», que se 
presentó en ella por sus representantes.

DECRETO:

Art. 1°.  Las provincias, de Tacna y Tarapacá quedan separadas del «De-
partamento de la Ley», en lo civil y político, y forman otro departamento 
independiente de él, con el nombre de Departamento Litoral.

Art. 2°. El Departamento Litoral continuará sujeto en lo judicial y eclesiás-
tico a la Corte Superior de Justicia de Arequipa, y a la autoridad ordinaria 
del Obispado:

Art. 3°. La capital del Departamento Litoral es la heroica ciudad de Tacna. 
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recaudarán de cuenta del Estado con cargo de reintegro y especial hipoteca 
de los productos de la Aduana de Arica;

Arts. 2° al 5°. Tratan de la refacción del Colegio y aumento de las rentas 
para el mismo;

Art. 6°. Quedan derogadas las aplicaciones que las Juntas Departamen-
tales hicieron al Colegio de Moquegua de los productos de las tierras de 
Carumas, denominadas Cajas de Comunidad, que gravan sobre el pago 
de Tumilaca y otros fundos de Moquegua, y los de los terrenos llamados 
Taza pertenecientes al pueblo de Puquina. Estos productos se aplicarán a 
las escuelas de ambos pueblos, Puquina y Carumas, costeándose los gastos 
de la de Moquegua con sus rentas municipales;

Art. 7°. Luego que se haya puesto en ejercicio el Instituto de Tacna, las 
18 becas de gracia que sostiene el Colegio de Moquegua, se distribuirán 
entre la capital de la provincia y sus distritos, de este modo: Moquegua: 6, 
Torata: 3, Omate: 2, Carumas: 2, Puquina: 2, Winas: 1, Ichuña: 1, Ilo: 1.

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga lo necesario a su cum-
plimiento, mandándolo imprimir, publicar y circular.- Dada en Lima, a 
28 de Diciembre de 1847.- Antonio G. de la Fuente.- Presidente del Sena-
do.- José Isidro Bonifaz, Presidente de la Cámara de Diputados.- Gervasio 
Álvarez.- Senador Secretario.- A. Avelino Cueto.- Diputado Secretario.-

POR TANTO:

Mando se imprima, publique y circule y se le dé el debido cumplimiento.- 
Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a 29 de diciembre de 1847.

RAMÓN CASTILLA

José Dávila

APÉNDICE: N° 3

LOS DISTRITOS DE WINAS (UBINAS) E ICHUÑA

No existe una ley expresa de creación de estos distritos. Se ha venido 
considerando como fecha de nacimiento de los mismos, el 2 de enero de 
1857, por aparecer como distritos Winas e Ichuña en dicho dispositivo, 
promulgado para señalar los procedimientos a seguir en las elecciones 
para constituir las primeras municipalidades de todas las provincias y 
distritos del país. La siguiente ley por ser anterior a la mencionada, viene 
a ser la institutiva de los distritos de ICHUÑA y de WINAS, como ofi-
cialmente se llamó al principio a UBINAS.

Ley de 29, de Diciembre de 1847.  

RAMÓN CASTILLA, Presidente de la República.

Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente: 

El Congreso de la República Peruana. 

CONSIDERANDO:

I. Que el Colegio de «La Libertad» de la ciudad de Moquegua contrajo el 
mérito recomendable de haber contribuido eficazmente a la restauración 
del orden constitucional;

II. Que es justo satisfacer los compromisos que el Gobierno de la Su-
prema Junta contrajo cuando dispuso de las rentas del Colegio con tan 
laudable fin;

III. Que aprobada por una ley, la creación de un instituto literario en la 
ciudad de Tacna, los jóvenes de ésta y de Tarapacá tienen más facilidad 
para educarse en ese instituto, excusando la necesidad de ocurrir has-
ta Moquegua;

IV. Que la Nación está obligada a proteger la ilustración de la Provincia 
de Moquegua que hizo sacrificios por la libertad y las instituciones patrias;

Ha dado la ley siguiente:

Art. 1°. Se aprueba el decreto de 14 de setiembre de 1843 por el que la 
Suprema Junta de Gobierno dispuso que las rentas y deudas del Colegio se 
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DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA: 4 Provincias.- Tacna, Arica, 
Moquegua y Tarapacá con los siguientes distritos:

Provincia de Tacna.-  Distritos     Municipales
    Tacna   12
    Pachía   5
    Estique   5
    Tarata   7
    Lama   5
    Locumba  5
    Ilabaya   5
    Candarave  5

Provincia de Arica.-  Arica   7
    Lluta   5
    Belén   5
    Socoroma  5
    Codpa   5
    Livilcar   5

Provincia de Moquegua.- Moquegua  11
    Torata   7
    Omate   7
    Winas (Ubinas) 7
    Carumas  7
    Puquina  6
    Ilo   5
    Ichuña   6

Provincia de Tarapacá.- Tarapacá  5
    Iquique   5
    Camiña  5
    Pica   5
    Sibaya   5 
    Pisagua   5

APÉNDICE N° 4

EL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA 
CON MOQUEGUA, TACNA, ARICA Y TARAPACÁ

En la Ley promulgada el 2 de enero de 1857, figura el departamento de 
Moquegua con las provincias de Moquegua, Tacna, Arica y Tarapacá, 
sin que hubiera existido antes una ley expresa de creación de dicho depar-
tamento. En dicho dispositivo que consta de nueve artículos aprobado 
por la Convención Nacional el 29 de Diciembre de 1856 y promulgado 
por Ramón Castilla, se establece el Registro Cívico para las elecciones 
populares, a fin de elegir a las primeras municipalidades, establecidas por 
la Constitución.

Ley de 2 de Enero de 1857 

El Libertador Ramón Castilla

Presidente Provisorio de la República 

Por cuanto, la Convención Nacional ha dado la ley siguiente; 

La Convención Nacional; 

Considerando:

Que para la formación del Registro Cívico base fundamental de las elec-
ciones populares, y para satisfacer las necesidades locales de la adminis-
tración pública, es indispensable y urgente crear desde luego las primeras 
municipalidades, establecidas por la Constitución.

Da la siguiente ley transitoria:

Art. 1°.- En conformidad de la Ley Orgánica de 29 de noviembre último, 
habrá municipalidades en los lugares y con el número de miembros expre-
sados a continuación:

(Se mencionan los departamentos con las provincias, distritos y el número 
de municipales a elegir en el siguiente, orden: Departamento de Ama-
zonas, Provincia Litoral de Loreto, departamento de Ancash, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Provincia Litoral de Ica, de-
partamento de Junín, La Libertad, Lima, Moquegua y Puno. En total 14 
departamentos con las Provincias Litorales).
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APÉNDICE N° 5

CREACIÓN DE LA PROVINCIA LITORAL DE MOQUEGUA

El Congreso de la República Peruana. 

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de Moquegua se halla en posesión de todos los elemen-
tos necesarios para constituir una de las grandes divisiones territoriales 
del Estado;

Ha dado la ley siguiente:

Art. 1°. La Provincia de Moquegua del departamento del mismo nombre, 
se eleva al rango de Provincia Litoral, conservando los límites que hoy la 
separan de las provincias de Tacna, Arequipa, Chucuito y Tarata y el nú-
mero de distritos que, hoy la componen.

Art. 2°. El antiguo departamento de Moquegua se denominará en adelan-
te departamento de «TACNA» y la nueva provincia llevará el nombre de 
«PROVINCIA LITORAL DE MOQUEGUA».

Art. 3°. Las autoridades y empleados de la Provincia Litoral de Moquegua, 
serán en todo iguales y disfrutarán sueldos idénticos a los designados para 
la Provincia de Tarapacá.

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga lo necesario a su 
cumplimiento.

Dado en la Sala de Sesiones del Congreso en Lima, a 16 de Junio de 1875. 

Por Tanto: mando se imprima, publique y circule y se le dé el debido 
cumplimiento.

Dado en el Palacio de Gobierno en Lima, a 25 de Junio de 1875.

M. PARDO

Aurelio García y García

Los artículos del 2° al 9° señalan la forma de constituir las juntas electora-
les en las capitales de departamento, provincias y distritos, la formación y 
publicación de las listas de electores, la designación de las mesas, los recla-
mos, las actas en triplicado, el nombramiento de los agentes municipales, y 
la renovación de las municipalidades.

Por tanto mando se imprima, publique y circule y se le dé el debido cumpli-
miento.- Dado en la Casa de Gobierno en el Callao a 2 de Enero de 1857.

RAMÓN CASTILLA

Gervasio Álvarez

SE SEPARA A TARAPACÁ 
DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA

Por Ley de 1° de Diciembre de 1868, el Gobierno del Coronel José Balta, 
separó del Departamento de Moquegua la Provincia de Tarapacá dán-
dole la denominación de PROVINCIA LITORAL DE TARAPACÁ, 
con Iquique como Capital que ya tenía esta categoría por Ley de 27 de 
Octubre de 1866 durante el gobierno de Mariano Ignacio Prado, cuando 
Tarapacá era Provincia de Moquegua. Iquique fue ratificada como capi-
tal de la Provincia Litoral de Tarapacá por Ley de 23 de Febrero de 1875 
con el gobierno de Manuel Pardo.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho días del mes de No-
viembre de mil ochocientos noventa y cuatro.

ANDRÉS A. CÁCERES

Cesáreo Chacaltana

APÉNDICE N° 6

SE CREA EL DISTRITO DE SAMEGUA

Publicada en «El Peruano» de 23 de noviembre de 1894. No lleva nume-
ración, porque las leyes comienzan con el N° 1 el 20 de Octubre de 1904.

ANDRÉS A. CÁCERES

Presidente Constitucional de la República

Por Cuanto: El Congreso ha dado la ley siguiente: 

El Congreso de la República Peruana.

CONSIDERANDO:

Que los pagos de Samegua y Tumilaca, en la Provincia de Moquegua reú-
nen las condiciones requeridas para constituir un nuevo distrito;

Ha dado la ley siguiente:

Art. 1°. Créase el distrito de Samegua, en la Provincia Litoral de Moquegua.

Art. 2°. La capital del nuevo distrito será el caserío de Samegua[63]; y sus lími-
tes los que actualmente corresponden a los pagos de Samegua y Tumilaca.

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para que disponga lo necesario a su 
cumplimiento.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Lima a los 25 días del mes 
de Octubre de 1894.

César Canevaro, Presidente del Senado.- Manuel María del Valle, Presi-
dente de la Cámara de Diputados.- J. M. Pinzás, Senador Secretario.- E. J. 
Casanave, Diputado Secretario.

Excmo. señor Presidente de la República:

Por tanto: mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento.

[63] Por Ley N° 12301 de 3 de Mayo de 1955, se elevó cuando menos a la categoría de 
pueblo a las capitales de distrito.
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APÉNDICE N° 8

CREACIÓN DEL DISTRITO DE MATALAQUE

El Peruano, 18 de Octubre de 1920

Ley N° 304

El Presidente de la República;

POR CUANTO:

El Congreso Regional del Sur, ha dado la ley siguiente:

Art. 1°. Créase en la Provincia Litoral de Moquegua, el distrito de MATA-
LAQUE, que tendrá por capital el pueblo de Matalaque y estará formado 
por los pueblos de Huarina, Huatagua, Cacahuara, Yalaque, Lucecen y 
Matalaque.

Art. 2°. Los límites del nuevo distrito serán los mismos que actualmente 
separan los pueblos que los componen de los distritos inmediatos.

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga lo inmediato a su 
cumplimiento.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Regional del Sur, en Arequipa, a 
los cinco días del mes de Julio de mil novecientos veinte.

Rafael Gómez de la Torre, Presidente del Congreso.- Miguel del Castillo, 
Diputado Secretario.- Alejandro Benavente, Diputado Secretario.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los veintiséis días del mes de 
Agosto de mil novecientos veinte.

AUGUSTO B. LEGUÍA

Germán Leguía y Martínez

APÉNDICE N° 7

SE ELEVA A LA CATEGORÍA DE VILLA A OMATE Y PUQUINA

El Peruano, 2 de enero de 1917 

LEY N° 2382

El Presidente de la República
Por Cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente:
El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente:

Artículo Único.- Elévase a la categoría de Villa los pueblos de OMATE Y 
PUQUINA, de la Provincia Litoral de Moquegua, como recompensa de 
los servicios prestados a la Patria en los años 1879 a 1883 y como estímulo 
a los sentimientos cívicos de sus moradores.

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga lo necesario a su 
cumplimiento.

Dado en la Casa de Congreso en Lima, a los treinta días del mes de No-
viembre de mil novecientos dieciséis.

Amador F. del Solar, Presidente del Senado.

Rodrigo Peña Murrieta, Primer Vicepresidente de la Cámara de Diputados.

A. Eduardo Lanatta, Senador Secretario. 

Santiago D. Parodi.- Diputado Secretario.

Al Excelentísimo señor Presidente de la República. 

POR TANTO: 

Mando se imprima, publique y circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días del mes de

Diciembre de mil novecientos dieciséis.

JOSÉ PARDO

J. M. García Bedoya
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APÉNDICE N° 10

SE CREA EL DISTRITO DE «LA CAPILLA»

El Peruano, 20 de Octubre de 1942 

Ley N° 9617

El Presidente de la República.

Por Cuanto:

El Congreso ha dado la ley siguiente:

Art. 1°. Créase en la Provincia General Sánchez Cerro, del departamento 
de Moquegua, el distrito de «LA CAPILLA», que tendrá como Capital el 
pueblo del mismo nombre.

Art. 2°. El distrito de La Capilla, comprenderá la zona inferior del río Pu-
quina, a partir de la confluencia del río Aylaque hasta su desembocadura 
en el Tambo, y tendrá como anexos los pueblos de Coalaque, Sojamure, 
Caima, Hembruna, Torca, Talaguayo, Chacaguayo, La Capilla, Vinomo-
re, Sahuanay, Yalaque y Seche.

Art. 3°. Los límites del distrito que se crea por la presente ley serán los 
mismos que actualmente tienen los pueblos y anexos que los constituyen.

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Lima, a los veintinueve días 
del mes de Setiembre de mil novecientos cuarenta y dos.

I. A. Brandariz, Presidente del Senado.

Gerardo Balbuena, Diputado Presidente.

C. A. Barreda, Senador Secretario.

M. Leopoldo García, Diputado Secretario.

Al señor Presidente Constitucional de la República.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

APÉNDICE N° 9

SE CREA EL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA

LEY N° 8230

El Presidente de la República
Por Cuanto; El Congreso Constituyente
Ha dado la ley siguiente:

Art. 1°. Créase el Departamento de Moquegua cuya capital será la ciudad 
del mismo nombre.

Art. 2°. El Departamento de Moquegua se compondrá de dos provincias: 
la Provincia del Cercado, que se denominará «Mariscal Nieto», se integrará 
con los distritos de Moquegua, Ilo, Torata y Carumas y tendrá por Capi-
tal la ciudad de Moquegua; y la Provincia «General Sánchez Cerro», que 
comprenderá los actuales distritos de Omate, Puquina, Matalaque, Ubinas 
e Ichuña y cuya capital será la Villa de Omate.

Art. 3°.- La Provincia «Mariscal Nieto», dependerá del distrito judicial de 
Tacna y la Provincia «General Sánchez Cerro» dependerá del distrito judi-
cial de Arequipa.

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Casa del Congreso, en Lima, a los veinticuatro días del mes de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.

Clemente J. Revilla.- Presidente del Congreso. 
Gonzalo Salazar.- Secretario del Congreso, 
R. Monteagudo.- Secretario del Congreso.
Al señor Presidente Constitucional de la República. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días de Abril de mil no-
vecientos treinta y seis.

O. R. BENAVIDES

A. Rodríguez
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APÉNDICE N° 11

LOS DISTRITOS DE CARUMAS, SAN 
CRISTÓBAL Y CUCHUMBAYA

Ley N° 9940

El Presidente de la República 

Por Cuanto: El Congreso ha dado la ley siguiente:

El Congreso de la República Peruana

Ha dado la ley siguiente:

Art. 1°. En la Provincia de Mariscal Nieto, quedan constituidos los distri-
tos de Carumas, San Cristóbal y Cuchumbaya, en la forma siguiente:

Inc. 1°. El Distrito de Carumas comprende los pueblos de Carumas, Solajo, 
Sailapa, Cambrune, Somoa, Pantín, Ataspaya y Cascate, con los anexos, 
pagos, estancias, caseríos, haciendas y majadas circunvecinas a los indica-
dos pueblos. La capital de este distrito es el pueblo de Carumas.

Inc. 2°. El Distrito de Cuchumbaya, comprenderá los pueblos de Cuchum-
baya, Suquisani, Quebaya, Sacuaya, Huatalaque, Yojo y Sotolojo, con los 
anexos, pagos, estancias, caseríos, haciendas y majadas circunvecinas a los 
indicados pueblos. La capital de este Distrito es el pueblo de Cuchumbaya.

Inc. 3°. El Distrito de San Cristóbal comprende los pueblos de Calacoa, 
Putina, Bellavista, San Cristóbal o Pueblo Nuevo, Muilaque, Sijuaya y 
Consto, con los anexos, pagos, estancias, caseríos, haciendas y majadas cir-
cunvecinas a los indicados pueblos. La capital de este distrito es el pueblo 
de Calacoa.

Art. 2°. Los límites de los Distritos serán los de las líneas de circunvalación 
de cada uno de los respectivos conjuntos.

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Casa del Congreso, en Lima, a los 11 días del mes de Agosto de 1943.

E. Diez Canseco, Presidente del Senado, Carlos Sayán Álvarez, Diputado 
Presidente.- Rómulo Jordán C., Senador Secretario.- J. Tévez Lazo, Dipu-
tado Secretario.

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de Setiem-
bre de mil novecientos cuarenta y dos.

MANUEL PRADO

Ricardo de la Fuente
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APÉNDICE N° 12

SE CREA EL DISTRITO DE CHOJATA EN LA 
PROVINCIA «GENERAL SÁNCHEZ CERRO»

Ley N° 12193

El Presidente de la República 

POR CUANTO:

El Congreso ha dado la ley y siguiente: 

El Congreso de la República Peruana

Ha dado la ley siguiente:

Art. l°. Créase el distrito de Chojata, en la Provincia General Sánchez Cerro, 
del Departamento de Moquegua, cuya capital será el pueblo de Chojata.

Art. 2°. El Distrito que se crea por la presente ley estará integrado por los 
anexos siguientes: Chojata, Luco, San Miguel de Coroise, Pachas, Exchaje 
y La Pampilla.

Art. 3°. Los límites de este nuevo Distrito, Serán los siguientes: por el Nor-
te, una línea que partiendo del punto intermedio entre los caseríos de La 
Pampilla y Yunga, en la margen izquierda del río Ichuña, pasa por los 
cerros Jampatuni, Castillone, Pucaccaca, Pataqueña, Tocahuasi y Jancollo, 
hasta encontrar el límite departamental con Puno; por el Este, del límite 
departamental con Puno, continúa la línea hasta incidir en el punto de la 
intersección con el lindero Norte de la Provincia Mariscal Nieto; por el 
Sur, desde este último punto, la línea sigue al Oeste por el límite entre las 
provincias General Sánchez Cerro y Mariscal Nieto, hasta la desemboca-
dura de la quebrada al norte de Sijuaya, en el río Tambo; por el Oeste, des-
de este último punto, el lindero prosigue en dirección norte pasando por el 
cerro Ulinta, hasta la desembocadura del río Coralaque en el río Tambo, 
por el que continúa aguas arriba, hasta el punto intermedio entre los case-
ríos de La Pampilla y Yunga, lugar en donde se comenzó esta delimitación.

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación:

Casa del Congreso, en Lima, a los treinta días del mes de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Al Sr. Presidente Constitucional de la República.

Por tanto: mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 31 días del mes de Ene-
ro de 1944.

MANUEL PRADO

Ricardo de la Puente
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APÉNDICE N° 13

SE CREA EL DISTRITO DE QUINISTAQUILLAS EN 
LA PROVINCIA GENERAL SÁNCHEZ CERRO

Ley N° 12337

El Presidente de la República. 

POR CUANTO:

El Congreso ha dado la ley siguiente:

El Congreso de la República Peruana. 

Ha dado la ley siguiente:

Art. 1°. Créase en la Provincia General Sánchez Cerro, del Departamento 
de Moquegua, el Distrito de Quinistaquillas, cuya capital será el pueblo de 
este mismo nombre.

Art. 2°. El Distrito de Quinistaquillas tendrá como Anexos los centros 
poblados siguientes: Monore, Pachas, Santa Ana, Yaragua y Santa Cruz.

Art. 3°. Los límites del nuevo distrito serán los siguientes: Por el Norte, 
una línea que partiendo del cerro Cacuche pasa por el Cerro Chen baja a 
terminar en la margen derecha del río Tambo por el Este y Sur, desde este 
último punto de la orilla derecha del río Tambo, el lindero corre aguas 
abajo hasta un punto de la misma orilla que esté más próximo a cerro Sa-
lado; y por el Oeste, una línea que partiendo de este último punto corre al 
Norte, pasando por las cimas de los cerros Salado, Chihues Grande, Yuin 
y Cacuche, lugar donde se comenzó la delimitación.

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del mes de Mayo de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

Héctor Boza, Presidente del Senado.- Eduardo Miranda Sousa, Presidente 
de la Cámara de Diputados E. Fontcuberta, Senador Secretario.- F. Ca-
rrión Matos, Diputado Secretario.

Al Sr. Presidente Constitucional de la República. 

Héctor Boza, Presidente del Senado.

Eduardo Miranda Souza, Presidente de la Cámara de Diputados.-Eduar-
do Fontcuberta, Senador Secretario.- Fermín Carrión Matos, Diputado 
Secretario.

Al Sr. Presidente Constitucional de la República 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince días del mes de Febre-
ro de mil novecientos cincuenta y cinco.

MANUEL A. ODRÍA

Augusto Romero Lovo
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APÉNDICE N° 14

SE CREA EL DISTRITO DE COALAQUE, EN LA 
PROVINCIA GENERAL SÁNCHEZ CERRO

Ley N° 12563

El Presidente de la República 

Por Cuanto:

El Congreso ha dado la ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA PERUANA

Ha dado la ley siguiente:

Art. 1°. Créase el Distrito de Coalaque en la Provincia de Sánchez Ce-
rro, del Departamento de Moquegua, cuya capital será el pueblo del 
mismo nombre.

Art. 2°. El Distrito que se crea por el artículo anterior estará constituido 
por los anexos siguientes: Huasacache, Chilcopuquio, Huaylanto, Dolores, 
Ulicán, Pulcamayo y Culine.

Art. 3°. Los límites de este nuevo Distrito serán los siguientes: por el Norte, 
la línea geográfica que partiendo de la cumbre Oeste del Cerro Torpufane, 
pase por la divisoria de aguas hasta la cumbre norte del cerro Baldío y se 
proyecte luego, hasta la cumbre Este del cerro Quinto; por el Este, la línea 
geográfica que enlace la cumbre del cerro Quinto con la cumbre del cerro 
Collanto y continúa por la divisoria de aguas hasta el saliente de cota 2030, 
que queda a la altura de San Francisco; por el Sur, la línea recta que desde 
este último punto se proyecta hasta la cumbre del cerro Charamata con 
la cumbre del cerro Blanco y luego se desplace hasta la cumbre del cerro 
Torpufane, lugar donde comenzó esta delimitación.

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Casa del Congreso, en Lima, a los veinticuatro días del mes de Enero de 
mil novecientos cincuenta y seis.

Héctor Boza, Presidente del Senado.

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días del mes de Junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.

MANUEL A. ODRÍA

Augusto Romero Lovo
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APÉNDICE N° 15

SE CREA EL DISTRITO DE LLOQUE EN LA 
PROVINCIA GENERAL SÁNCHEZ CERRO

Ley N° 12641

El Presidente de la República

POR CUANTO:

El Congreso ha dado la ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA

Ha dado la ley siguiente:

Art. 1°. Créase el Distrito de Lloque, en la Provincia General Sánchez 
Cerro del Departamento de Moquegua, cuya capital será el pueblo del 
mismo nombre.

Art. 2°. El Distrito que se crea por el artículo anterior, estará integrado por 
los anexos siguientes: Luco, Eschaje y La Pampilla.

Art. 3°. Los límites de este nuevo Distrito serán los siguientes: por el Norte, 
la línea que partiendo del punto intermedio entre los caseríos de La Pampi-
lla y Yunga en la margen izquierda del río Ichuña, pase por los cerros Jam-
patuni, Castilloni y Livicalini; por el Este, la línea recta que partiendo de la 
cumbre del cerro Livicalini se proyecte hacia la cumbre del cerro Pocmore; 
por el Sur, la línea geográfica que enlace la cumbre del cerro Pocmore con 
la cumbre del cerro Pataqueña y luego se desplace hasta encontrar el río 
Ichuña, pasando por la cumbre del cerro Pucará; y por el Oeste, la margen 
izquierda del río Ichuña hasta el lugar donde comenzó esta delimitación.

Art. 4°. Señalase como capital del Distrito de Chojata el pueblo del 
mismo nombre.

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Casa del Congreso, en Lima, a los veintisiete días del mes de Enero de mil 
novecientos cincuenta y seis.

Héctor Boza, Presidente del Senado.

Carlos Rodríguez Pastor, Primer Vice-Presidente de la Cámara de 
Diputados.

E. Fontcuberta, Senador Secretario.

F. Carrión Matos, Diputado Secretario.

Al Señor Presidente Constitucional de la República

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de 
Enero de mil novecientos cincuenta y seis.

MANUEL A. ODRÍA

Augusto Villacorta
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APÉNDICE N° 16

SE CREA EL DISTRITO DE YUNGA EN LA 
PROVINCIA GENERAL SÁNCHEZ CERRO

Ley N° 15466

El Presidente de la República

POR CUÁNTO:

El Congreso ha dado la ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA

Ha dado la ley siguiente:

Art. 1°. Créase el Distrito de Yunga, en la Provincia de General Sánchez 
Cerro, del Departamento de Moquegua.

Art. 2°. El nuevo Distrito tendrá por capital el pueblo de su mismo nombre 
y estará integrado por los pueblos de Pampilla, Echague, Aquina, Ara-
pa y Lojeta.

Art. 3°. Los límites del Distrito de Yunga serán los mismos que actualmen-
te tienen los pueblos que lo integran.

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Casa del Congreso, en Lima, a los doce días del mes de Marzo de mil no-
vecientos sesenta y cinco.

Ramiro Prialé, Presidente del Senado.- Víctor Freund Rossel, Presidente de 
la Cámara de Diputados.- Teodoro Balarezo Lizarzaburu, Senador Secre-
tario.- Ricardo Cavero Egúsquiza, Diputado Secretario.

Al Sr. Presidente Constitucional de la República.

POR TANTO: mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve días del mes de 
Marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FERNANDO BELAUNDE TERRY

Miguel Rotalde Romaña

Carlos Rodríguez Pastor, Primer Vice-Presidente de la Cámara de 
Diputados.

Eduardo Fontcuberta, Senador Secretario. Fermín Carrión Matos, Dipu-
tado Secretario. 

Al Sr. Presidente Constitucional de la República.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días del mes de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis.

MANUEL A. ODRÍA

Augusto Vallacorta
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hacia el Noroeste Cerro Redondo y Corte Blanco, hasta la Glorieta en el 
río Ilo y continuando el río Ilo aguas abajo hacia su desembocadura.

Distrito de Pacocha.- Boca del río Ilo, límite de playa hacia el Norte hasta 
el límite departamental con Arequipa; continúa por este límite hacia Cerro 
Morrillo; de este punto hacia el Sur, pasando por Cerro Gordo, Jaboncillo 
y Tora hasta la Glorieta en el río Ilo; de este punto, el río Ilo, aguas abajo 
hasta su desembocadura.

Distrito de El Algarrobal.- El límite provincial de los límites señalados para 
los distritos de Ilo y Pacocha.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla. 

Lima, 26 de Mayo de 1970

General de División EP.- Juan Velasco A. General de División EP.- Er-
nesto Montagne S. Vice-Almirante AP, Manuel Fernández C. General de 
División EP. Edgardo Mercado Jarrín, Ministro de Relaciones Exteriores, 
Encargado de la Cartera de Aeronáutica. 

General de Brigada EP. Armando Artola A.

APÉNDICE N° 17

SE CREA LA PROVINCIA DE ILO EN EL 
DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA

Decreto Ley N° 18298

CONSIDERANDO:

Que las condiciones sociales, políticas, económicas y geográficas de la zona 
de Ilo, de la Provincia de Mariscal Nieto, determinan su aptitud para ser 
elevada a la categoría de Provincia;

Que el pronunciamiento de la Sociedad Geográfica de Lima, es favorable 
a tal creación;

En uso de las facultades de que está investido; Con el voto aprobatorio del 
Consejo de Ministros;

Ha dado la ley siguiente:

Art 1°. Créase la Provincia de Ilo, en el Departamento de Moquegua, cuya 
Capital será la ciudad de Ilo.

Art. 2°. La Provincia de Ilo, estará integrada por el Distrito de Ilo, su capi-
tal la ciudad de Ilo; y los nuevos distritos de Pacocha con su capital Pueblo 
Nuevo; y el Algarrobal, con su capital el pueblo de El Algarrobal, que este 
Decreto Ley crea.

Art. 3°. Los límites de la Provincia de Ilo serán los siguientes: por el Nor-
te, el límite departamental entre Arequipa y Moquegua, desde el océano 
Pacífico hasta el Cerro El Abra; por el Este, una línea que va del Cerro El 
Abra, por cerro El Morro, Cerrillos Negros, Cerros del Infiernillo, Cerros 
de Osmore y Estación Hospicio, hasta el encuentro de Quebrada Honda 
con Quebrada Seca; por el Sur, el límite departamental entre Tacna y Mo-
quegua, desde Quebrada Honda hasta Punta Icuy en el océano Pacífico; y 
por el Oeste, el océano Pacífico.

Art. 4°. Los límites de los distritos, serán los siguientes:

Distrito de Ilo.- Boca del Río Ilo, línea de playa hacia el sur, hasta Punta 
Icuy, límite departamental Tacna–Moquegua, hasta Cerro Piedra Grande, 
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EPÍLOGO

Después de más de 37 años de acopio de datos e informaciones, interferidas 
a diario por las ocupaciones profesionales, y más que nada por la completa 
ausencia de fuentes bibliográficas en el ámbito cultural de Moquegua, y 
las no siempre disponibles obras de la Biblioteca Nacional de Lima, en las 
bianuales visitas de los últimos tiempos a la capital, se culmina esta obra 
que, en manera alguna, tiene pretensiones de completa ni mucho menos de 
perfecta. Se estima imperfecta, porque tal vez, puede contener alguno que 
otro error histórico deslizado en las mismas fuentes de información que 
pudieron no haber sido las más acertadamente elegidas, o porque las pro-
pias apreciaciones del autor, en ocasiones quizá desorientadas, hayan sido 
inducidas por el error. «Errare humanum est». Por considerar incompleta 
la obra, la he intitulado «RETAZOS DE LA HISTORIA DE MOQUE-
GUA», ya que estimo que lo narrado en cada capítulo, constituye sólo un 
trozo de la historia de mi pueblo que permitirá a su vez a los amantes de 
historiar los acontecimientos y quehaceres moqueguanos, completarlos con 
otros sucesos, incidentes o descubrimientos que tal vez la casualidad, la 
acuciosa investigación o el mismo interés por adentrarse en aspectos dife-
rentes de nuestro pasado, los lleve a su publicidad. Y ello ya viene ocurrien-
do en el aspecto biográfico con los jóvenes profesores Julián Amézquita 
Figueroa y Manuel Zenón Vera Antillaqui, dando a conocer, sobre todo el 
último, la vida de distintos valores en el pasado acontecer de Moquegua. 
En él muchísimos personajes por su profesión o cotidiana actividad, desta-
caron e hicieron noticia en su tiempo y por lo mismo merecerían el rescate 
de su olvido, por sus afanes e inquietudes al servicio de su tierra ya que, en 
este libro, por una u otra coyuntura, se habla sólo de unos cuántos, pues 
no ha sido propósito ni uno de sus principales objetivos, incursionar sino 
circunstancialmente en la biografía, en la que por felicidad, vienen inicián-
dose los citados profesores.

Con el historiador inglés, Sir Maurice Pewicke, puede repetirse lo que él 
dijera: «La ciencia histórica, como toda ciencia, no es nunca final. Jamás 
será posible que una persona pueda reunir todos sus materiales porque 
ellos no pueden estar, íntegramente, al alcance de sus manos y de sus ojos. 
No todos los problemas pueden ser solucionados porque al serlos, revelan 
nuevos aspectos. El historiador abre el camino. No lo cierra». Y asimismo, 
como complemento de la cita anterior, podría anotarse lo que dijera el gran 

ADICIONALES NOTAS ACLARATORIAS

En «Fuente de Información» de diferentes capítulos se menciona al diario 
oficial «El Peruano» con una fecha determinada, tomando algún dato o 
apunte relativo al acontecer histórico que se narra.

Debe aclararse, sin embargo, que esta generalización de «El Peruano», co-
rresponde en realidad, a las siguientes nominaciones que en la República 
ha tenido el citado diario.

-EL CONCILIADOR. - Años: 1830 – 1831 – 1832 – 1833. 

-EL REDACTOR PERUANO. - Año: 1834.

-LA GACETA DEL GOBIERNO. - Año 1835 hasta el 19 de agos-
to de 1836.

-EL ECO DEL PROTECTORADO. - Del 20 de agosto de 1836 al 23 de 
agosto de 1837.

-EL REDACTOR PERUANO. - Del 31 de julio de 1838 al 24 de agos-
to de 1838.

-EL PERUANO. - Del 25 de agosto de 1838 al 6 de noviembre de 1838 y 
del 17 de abril de 1839 al 28 de diciembre de 1839.

-REGISTRO OFICIAL. - Año 1840 hasta 1853.

-EL PERUANO. - Año 1854 hasta diciembre 1880. 

-DIARIO OFICIAL. - (Durante la ocupación chilena)

En 1881 no hubo publicación.

Tampoco de enero a mayo 1882.

Se publicó de enero al 20 de octubre de 1853.

-EL PERUANO. - Sin interrupción alguna, se publicó desde enero de 
1884 hasta nuestros días, teniendo vigencia desde el día siguiente a su pu-
blicación, las leyes, decretos, resoluciones y normas promulgadas por el 
ejecutivo o el legislativo cuando deje de hacerlo aquel.

Los ejemplares de los periódicos, se hallan legajados por semestres en la 
Biblioteca Nacional de Lima.
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maestro Jorge Basadre Grohmann, el insigne autor de la Historia de la 
República hasta el año 1933 (Sexta Edición: 16 tomos): 

Lo que para alguien costó un trabajo de largos años con constantes ahon-
damientos y búsqueda incejable de fuentes directas, para otros puede 
ser tarea de muy corto tiempo. Y todo ello ocurre ante la tolerancia, la 
indiferencia o la inconsciencia generales, como para ratificar la frase de 
Piérola, sobre que en el Perú nada da ni quita honra.

Y para cerrar esta obra, con el sabio naturalista italiano Antonio Raimondi 
que en sus «Notas de Viaje» escritas durante 19 años recorriendo el territo-
rio peruano, dejó un invalorable tesoro al país, usando sus palabras, diría 
también: «una dulce esperanza me alienta y es la de que no faltará quien 
siga el camino que me cabe la satisfacción de haber seguido», pudiendo 
añadirse a ello, que tan esperanzado aliento del infatigable viajero, ha veni-
do repitiéndose en los hechos, antes y después de él, en todos los ramos del 
saber humano, en todos los pueblos y en todos los tiempos.

EL AUTOR

Cursó sus estudios primarios en «El Asilo de la Infancia» y en el Centro Es-
colar de Varones N° 971; la secundaria en el centenario Colegio Nacional 
«La Libertad» fundado por el Libertador «Simón Bolívar» con el nombre 
de Colegio «San Simón», en Moquegua.

Su formación profesional la hizo en el Instituto Pedagógico Nacional de 
Varones, forjadora de educadores de primaria y secundaria en la Capital. 
Con beca de interno por el departamento de Moquegua, después de año y 
medio de funcionamiento, al igual que los centros estatales de educación 
superior, fue cerrado el plantel en julio de 1933 por el gobierno del general 
Luis M. Sánchez Cerro, ante la manifiesta oposición de la juventud estu-
diosa a su régimen de fuerza. De 1935 a 1937, con la apertura de la Escuela 
de Pedagogía de la Universidad Católica de Lima, completó sus años de 
estudios, obteniendo el título de Normalista Urbano de Segundo Grado 
para la enseñanza de la primaria completa, a diferencia de los Normalistas 
Elementales o de Primer Grado que sólo podían impartir enseñanza hasta 
el tercer año.

La docencia la inició en el Centro Escolar de Varones N° 971 «Rafael 
Díaz», primer plantel primario del departamento, como Profesor de Aula. 
Simpatizante de un partido político, sin ser activista, algunas mezquinas 
malquerencias, que nunca faltan, influyeron en su subrogación durante 
el gobierno del general Manuel A. Odría en 1948. Por un dispositivo de 
Manuel Prado Ugarteche en su segundo gobierno, los maestros cesados por 
motivación política podían retornar al servicio, reconociéndoles de abono 
los años de cese. Kuon Cabello, acumulando sus tres años de estudios, 
gestionó su cesantía con 21 años y dos meses de servicios al magisterio 
siendo ministro de Educación, el mayor historiador de la República doctor 
Jorge Basadre Grohman, que estampó su firma en la Resolución Supre-
ma de cese.

Contador Mercantil, con título de las Escuelas Americanas del doctor 
Raúl Garbín de la Capital, desde 1948, fue contable de la mayoría de co-
merciantes y pequeños industriales del medio, y algunos comerciantes de 
Ilo, Torata y Samegua, cumpliendo al mismo tiempo como primer Con-
tador del Municipio de Moquegua y de las Beneficencias de Moquegua e 
Ilo de 1951 a 1976.
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Publicaciones
1965. Homenaje a Moquegua (folleto).
1967. La Villa Sn Agustín de Torata (folleto).
1979. Moquegua y la Guerra con Chile.

1981. Retazos de la Historia de Moquegua con 566 pp. ha llevado y lleva 
hasta nuestros días, a la colectividad y, principalmente, a docentes y al 
alumnado de los diferentes niveles educativos, los avatares históricos de 
Moquegua y, sucintamente, la de los 19 restantes distritos del departamen-
to. Tras 37 años de investigación con acopio de datos en Moquegua y sobre 
todo en la Biblioteca Nacional de Lima, sin olvidar la docencia, aun fuera 
de servicio, quiso extender hacia la comunidad por la prensa los hechos 
históricos que sobre la tierra iba obteniendo.

1982. En Colegio Nacional Santa Fortunata.
1983. Santa Fortunata (folleto).
1994. Retazos de la Historia de Ilo.
1997. Retazos de la Historia de Samegua.
1997. Retazos de la Historia de Torata (sin publicar).
2001. Retazos de la Historia de Moquegua.-, desde la Época Pre–Inca has-
ta el 2001.

Crónica Escolares, fechas cívicas e históricas
1939-1945.- Orientación Semanario de Moquegua
1939-1959. La Reforma Semanario de Moquegua
1939-1945. El Heraldo Semanario de Moquegua
1947-1948. Chen–Chen Semanario de Moquegua
1956-1957. La Prensa Diario de Lima Corresponsal

Artículos Históricos sobre Moquegua
1946-1947. Vanguardia Semanario de Moquegua
1960-1961. Reflejos de Moquegua Revista Anual de Moquegua
1967-1990. Correo Diario de Tacna
1973-1975. Proceso Semanario de Moquegua
1977-1979. El Mensajero Mensuario de Toquela (Tacna)
1980 Moquegua «Benemérita 
 a la Patria» Revista de Moquegua

LUIS E. KUON CABELLO

Autor de la obra
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 Concejo Distrital de Torata
 Alcaldesa: Prof. Marlene Céspedes Salas

1973 y 1981
 Diploma
 Radio Moquegua
 Director Gerente: Guillermo Kuong Flores

1979. Diploma
 Concejo Distrital de Ilo 
 Alcalde: Dr. Leonardo Rodríguez Boglio

1979. Sesión Homenaje (12 de abril)
 Rotary Club Moquegua
 Presidente: Sr. Vicente Zeballos Núñez

1981. Distinción «SOCIO HONORARIO»
 Sociedad de Artesanos «Luz y Progreso»
 Presidente: Sr. Guido Badoino Acerbo

1981. Diploma como «HOMBRE DEL AÑO 1981»
 Radio Hogar
 Directivos: Periodista Royce Zeballos Rivadeneyra
  Prof. Celia Badoino Díaz

1982. Homenaje Público en Sociedad Filarmónica
 Comité Organizador: Ing. Carlos Farje Cornejo
  Ing. Freddy Zeballos Núñez
  Lic. Julio Salcedo
  Sr. Julio Pinto Vera

1984. Placa Dorada «A SU HIJO PREDILECTO»
 Corporación de Desarrollo de Moquegua
 Presidente: Dr. Rubén Chávez Aramayo

1984. Diploma
 Colegio Nacional «Santa Fortunata»
 Directora: Madre Graciela Vela Rengifo

1984. Insignia y Medalla como «MIEMBRO HONORARIO DEL 
COLEGIO DE PERIODISTAS DE MOQUEGUA» (1° de Oc-

Distinciones al Autor
1944. Diploma
 Alcalde: Prof. Luis E. Pinto Sotomayor

1955. Diploma
 Alcalde: Sr. Alfonso Gambetta Gambetta

1962. Diploma
 Alcalde: Sr. Alfonso Gambetta Gambetta

1969. Diploma
 Alcalde: Sr. César Vizcarra Vargas

1973. Diploma
 Alcalde: Ing. Héctor Rodríguez Juárez

1975. Diploma
 Alcalde: Ing. Héctor Rodríguez Juárez

1981. Diploma, como «HIJO PREDILECTO DE   MOQUEGUA»
 Alcaldesa: Sra. Cristala Constantinides de Rodríguez

1984. Diploma
 Alcalde: Ing. Giussepi Baldi Cogo

1992. Medalla de Oro y Diploma
 Alcalde: Prof. Hugo Isaías Quispe Mamani

1993. Julio 6: «Día del Maestro»
 Plaza de Armas

Se le honró con el izamiento del Pabellón Nacional y la entrega de 
Placa de Cobre
«En mérito a su destacada y abnegada labor docente al servicio de 
la niñez y de la juventud»

 Alcalde: Prof. Hugo Isaías Quispe Mamani

2001. Homenaje con nombre de «Luis E. Kuon Cabello» en placas de 
cobre y el Escudo de Moquegua en relieve.

De Otras Instituciones
1977. Diploma y Medalla de Plata
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Club Departamental Moquegua en Lima
1983. Diploma
 Presidente: Prof, Juan B. Scarsi Valdivia

1990. Diploma
 Presidente: Ing. Fernando Cornejo Herrera

1993. Diploma de distinción como «SOCIO HONORARIO»
 Presidente: Ing. Fernando Cornejo Herrera

2002. 23 Nov. «Bodas de Plata»
 DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN MOQUEGUA
 Lugar: Cooperativa «Santa Catalina»
 Distinción:
 Resolución Directoral Regional N°1,500
 Medalla conmemorativa y 

Gran Placa de Cobre con relieves de la co–catedral Santo Domin-
go y su conjunto parroquial con techos de mojinete, el Cerro Baúl, 
tres tinajones y tres pipas para licor y la inscripción: Al Prof. Luis 
E. Kuon Cabello en reconocimiento a su destacada labor y valioso 
aporte a la educación y cultura del país.

 Lugar: Plaza de Armas
Con formación de las delegaciones estudiantiles de los veinte dis-
tritos de la Región, izamiento del Pabellón Nacional por la Repre-
sentante del homenajeado y desfile estudiantil durante tres horas.

 Director Regional de Educación de Moquegua
 Prof. Rolando Concepción Zeballos Nuñez.

2002. 24 Nov. Por aniversario de Moquegua 
 Lugar: Club Departamental Moquegua en Lima

Distinción: con cinta con los colores de la bandera de Moquegua: 
azul, verde y rojo.
Gran medalla Dorada, con el escudo de Moquegua y en el reverso: 
«Al Maestro Luis Kuon Cabello.- Club Moquegua. 24-11-2002»

 Presidente: Dr. Lizardo Helfer Vásquez

El autor Luis Enrique Kuon Cabello, nació en Moquegua.

tubre.- Colegio de Periodistas de Moquegua, 1er Decano: Perio-
dista Omar Pari Díaz).

1991. Placa de Cobre y Plato Metálico
 Instituto Nacional de Investigación Agraria 
 Mes de mayo.- 3er   Aniversario
 Directores: Ing. David Rodríguez Díaz
  Ing. Carlos Farje Cornejo

1993. Cuadro con tres placas de cobre
 Asociación Nacional de Escritores y Artistas (ANEA    MOQUEGUA)

1995. Pergamino de Promoción «LUIS E. KUON CABELLO»
 Promoción de más de 200 alumnos de Quinto de Secundaria del 

Colegio Nacional «Simón Bolívar»
 Madre de familia Promotora:
 Sra. Oriele Vargas de Madrid

1996. Homenaje público en la Sociedad Filarmónica «Unión Juvenil» (14 
de junio) con recordatorios donados por la Dirección Departamen-
tal de Educación, Instituto Superior Pedagógico «Mercedes Cabe-
llo de Carbonera», Instituto Superior Tecnológico «Lord Byron», 
Oficina Registral Regional, Empresa Periodística «Falmen» Orga-
nización Autónoma de Moquegua y el pintor Prof. Willy Amésqui-
ta Zambrano.

1999. Plato de Promoción, 5° Sec. «LUIS E. KUON CABELLO» Cole-
gio Nacional «Mariscal Domingo Nieto».

 Director: Prof. José Ramón Pare Quispe

1999. 1ra. Prom. 6° Prim.; «LUIS E. KUON CABELLO» 
 Colegio Particular «MAX UHLE»
 Directores Propietarios: Prof. Herlinda López de Vélez
  Sr. José Vélez Guevara
 Promotor Padres de Familia: Sr. Omar Benites Delgado

1999. Distinción: Cuadro con Placa de Cobre con dos construcciones, 
arquitectura moqueguana Consejo Transitorio Administración 
Regional (CTAR – Moquegua).

 Presidente: Ing. Ítalo Cubas Longa.
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Del matrimonio de Guillermo Kuon comerciante mayorista, natural de 
Cantón, República China, con la dama moqueguana Cristina Cabello Re-
villa, son hijos: Bernardo Vicente, Domingo Guillermo, Juan Francisco, 
Carlos Alberto, Luis Enrique, Dora Guillermina, Jorge Eduardo, César 
Augusto, Jaime Andrés, María Rosa, María Asunta (fallecida al mes de 
nacida) y María Isabel Kuon Cabello.

Casado con la moqueguana Emilia Montalvo Llanos son padres de Luis 
Guillermo, fallecido en Tokyo, Japón, siendo jefe de la Agencia de Mine-
ro Perú Comercial (MINPECO), Juan Francisco y Cristina Esther Kuon 
Montalvo, profesionales, cuyos respectivos conyugues, con títulos uni-
versitarios, Inés Marín Sánchez, Mary Fairhurst y Manuel Enrique Luna 
Victoria Córdova, tienen como vástagos: Lourdes Maritza, Mariella del 
Carmen y Luis Martín Kuon Marín; Ian Carlos Kuon Fairhust y Luis 
Rodolfo, Úrsula Carola y Diego Enrique Luna Victoria Kuon.
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